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PROGRAMAS TV UNED RELACIONADOS 
 
 ANTROPOLOGÍA... PARA QUÉ. ÁMBITOS DE PROFESIONALIZACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO ANTROPOLÓGICO.  PARTE II.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 05-07-2013 

Participante/s:  

Aurora Álvarez, Profesora de Antropología Social de la Universidad de 
Granada;  

Juana Ibáñez, Antropóloga Institut Catalá d’Antropologia;  
Carlos Giménez, Catedrático Antropología Social de la Universidad 

Autónoma de Madrid;  
Ana María Rivas, Profesora de Antropología de la Universidad Complutense 

de Madrid. 
 

 
 
 ¿ANTROPOLOGÍA… PARA QUÉ?  ÁMBITOS DE PROFESIONALIZACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO ANTROPOLÓGICO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 21-06-2013 

Participante/s:  

María Valdés Gázquez, Profesora de Antropología Social y Cultural UAB;  
María García Alonso, Profesora de Antropología UNED;  
Beatriz Pérez Galán, Profesora de Antropología UNED;  
Jone Miren Hernández, Profesora de Antropología Social UPV;  
Carmen Gregorio, Profesora de Antropología Social de la Universidad de 

Granada. 
 
 INMIGRACIÓN Y EMIGRACIÓN, HOY.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-01-2013 

Participante/s:  

Ana María Marcos del Cano, Profesora Titular de Filosofía del Derecho. 
UNED; 

Rafael de Asis Roig, Catedrático Filosofía del Derecho, Universidad Carlos 
III;  

Óscar Pérez de la Fuente, Profesor Filosofía del Derecho, Universidad 
Carlos III;  

Montiel Peiró, Mediadora Intercultural; Jesús Miguel Marcos, Presidente 
Asociación “Otro punto de Partida”;  

Carmen González Enríquez, Profesora Ciencia Política UNED; 
Marina Vargas Gómez Urrutia, Profesora Derecho Internacional Privado 

UNED. 
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 I SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE FAMILIAS TARDÍAS (PARTE II).  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 08-04-2011 

Participante/s:  

Nancy Konvalinka, Profesora Antropología Social y Cultural, Facultad de 
Filosofía UNED;  

Ana Rivas, Profesora Dpto. Antropología Social UCM y miembro Grupo de 
investigación EGECO;  

Mónica Bonaccorso, Investigadora Dpto. Antropología Goldsmith's College, 
University of London;  

Paco Rúa, Director Asociación ATLAS en Defensa de la Adopción. 
 
 I SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE FAMILIAS TARDÍAS (I).  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-03-2011 

Participante/s:  

Elena Hernández Corrochano, Profesora Dpto. de Antropología Social y 
Cultural, Fac. Filosofía UNED, Grupo de Investigación Familias Tardías e 
IP del evento; 

Nancy Konvalinka, Profesora Dpto. Antropología Social y Cultural, Filosofía 
UNED, Grupo de Investigación: Familias Tardías y comité organizador del 
evento;  

Miguel Requena, Catedrático Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, 
Sociología II UNED; 

Martine Segalen, Profesora emérita de la Université de Paris Ouest 
Nanterre-La Défense y Directora de la revista Ethnologie française. 

 
 LA FAMILIA DEL SIGLO XXI.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 02-10-2009 

Participante/s:  

Antonio López Peláez, Profesor Titular de Sociología III UNED;  
María Crespo Garrido, Profesora Titular de Hacienda Pública Universidad de 

Alcalá; 
Marcos Urabayen Reyes, Trabajador social del Ayuntamiento de 

Guadalajara; 
Juana Ruiz Jiménez, Profesora Titular de Derecho Civil UNED. 
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 DERECHOS HUMANOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 17-04-2009 

Participante/s:  

Rafael Junquera De Estéfani, Profesor Titular de Filosofía del Derecho de la 
UNED;  

Claribel de Castro Sánchez, Profesora de Derecho Internacional Público de 
la UNED; 

Magali Thill, Director de ACSUR - Las Segovias y Representante ACSUR en 
Palestina y Faez Badaoui, Miembro del Frente Popular por la Liberación 
de Palestina de Madrid. 

 
 PDA / UNED: -REFLEXIONES SOBRE LA INMIGRACIÓN, EL 

MULTICULTURALISMO Y LOS DERECHOS HUMANOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 27-03-2009 

 

 PROYECTO INTER: DE LO MULTICULTURAL A LO INTERCULTURAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 31-03-2006 

Participante/s:  

Teresa Aguado (profesora de la UNED) 
Jorum Buli,  
Bernd Baumgartl,  
Alan Browne. 

 
 DERECHOS HUMANOS Y BIOMEDICINA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 27-01-2006 

Participante/s:  

Rafael Junquera de Estéfani, profesor de Filosofía del Derecho de la UNED;  
Marciano Vidal García, (profesor de Teología Moral en la Universidad 

Pontificia de Comillas); 
Ana María Marcos del Cano (profesora de Filosofía del Derecho de la 

UNED);  
Fawzi Ahmad Abú Ziad (médico y licenciado en Derecho). 
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 LA ADOPCIÓN. LA CONSTRUCCIÓN DE UN VÍNCULO AFECTIVO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 18-06-2005 

Participante/s:  

Carmen Moreno. Profesora de Psicodiagnóstico. UNED;  
Carmen Maganto. Profesora Titular de Psicodiagnóstico Infanto-Juvenil. 

Universidad del País Vasco. 
 
 ACCIONES PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS INMIGRANTES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 29-01-2005 

Participante/s:  

José Francisco Morales, Catedrático de Psicología Social UNED. 
Carmen Huici, Profesora de Psicología Social UNED. 
Fernando Molero, Profesor de Psicología Social UNED. 

 
 DERECHO DE FAMILIA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 06-11-2004 

Participante/s:  

Juana Ruiz Jiménez, Profesora de Derecho Civil UNED;  
María Amparo Valcárcel García, Secretaria de Estado de Servicios Sociales, 

Familia y Discapacidad.; 
Concepción Escobar Hernández, Catedrática de Derecho Internacional 

Público UNED; 
Carlos Lasarte Álvarez, Catedrático de Derecho Civil UNED;  
Mª Dolores Díaz - Ambrona Bardají, Profesora de Derecho Civil UNED. 

 
 DERECHO DE FAMILIA Y SOCIEDAD MULTICULTURAL (I Y II PARTE). 

IMPORTANCIA DE LOS TEMAS ECONÓMICOS EN EL MATRIMONIO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-05-1998, 29-05-1998 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro; 
Carlos Magaz; 
Luis Zarraluqui. 
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PROGRAMAS DE RADIO UNED RELACIONADOS 
 
 
 NUEVAS FORMAS DE FAMILIA: FAMILIAS RECONSTITUIDAS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 17/11/2012 

Participante/s:    

Nancy Anne Konvalinka, profesora de Antropología (UNED);  
Ana Mª Rivas Rivas, profesora de Antropología (UCM). 

 
 NUEVAS FORMAS DE FAMILIA: III SIMPOSIO INTERNACIONAL SOBRE FAMILIAS 

MONOPARENTALES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 20/10/2012 

Participante/s:    

Nancy Anne Konvalinka, profesora de Antropología (UNED); Ana Mª Rivas 
Rivas, profesora de Antropología (UCM);  

Isabel Jociles Rubio, profesora de Antropología (UCM) 
 
 NUEVAS FORMAS DE FAMILIA: REPRODUCCIÓN ASISTIDA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 06/10/2012 

Participante/s:    

Nancy Anne Konvalinka, profesora de Antropología (UNED);  
Jesús Sanz Abad, profesor de Antropología (UCM); 
Consuelo Álvarez Plaza, profesora de Antropología (UCM). 

 
 NUEVAS FORMAS DE FAMILIA: FAMILIAS TARDÍAS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 2/09/2012 

Participante/s:    

Nancy Anne Konvalinka, profesora de Antropología (UNED);  
Jesús Sanz Abad, profesor de Antropología (UCM); 
Mª José Pont Cháfer, miembro del Instituto Madrileño de Antropología (IMA). 
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 INMIGRACIÓN Y EMIGRACIÓN, HOY. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 03/06/2012 

Participante/s:    

Ana Mª Marcos del Cano, profesora de Filosofía Jurídica, directora del curso 
de verano: Inmigración y emigración, hoy. (UNED); 

 Marina Amalia Vargas Gómez-Urrutia, profesora de Derecho Internacional 
Privado, coordinadora del curso de verano: Inmigración y emigración, hoy. 
(UNED). 

 
 LOS NUEVOS RETOS DE LA ANTROPOLOGÍA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 02/06/2012 

Participante/s:    

Carlos Giménez Romero, presidente del Instituto Madrileño de Antropología 
(IMA);  

Roberto Fernández Suárez, profesor de Antropología Social y Cultural 
(UNED). 

 
 ANTROPOLOGÍA VISUAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 19/05/2012 

Participante/s:    

Sara Sama Acedo, profesora de Antropología Social y Cultural (UNED); 
Roger Canals Vilagelin, profesor de la Universidad de Barcelona. 

 
 LAS RESPONSABILIDADES DEL ANTROPÓLOGO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 10/03/2012 

Participante/s:    

Ángel Díaz de Rada Brun. 
 
 LOS NOMBRES EN ANTROPOLOGÍA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 18/02/2012 

Participante/s:    

Francisco Cruces Villalobos, profesor de Antropología Social (UNED);  
Nuria Fernández Moreno, profesora de Antropología (UNED); 
Waltrand Müllauer Seichter, Honorio Velasco Maíllo, catedrático de 

Antropología Cognitiva y Simbólica (UNED). 
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 LOS OTROS Y NOSOTROS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 11/02/2012 

Participante/s:    

Honorio Velasco Maíllo, catedrático de Antropología Social y Cultural 
(UNED),  

Francisco Cruces Villalobos, profesor de Antropología Social y Cultural 
(UNED),  

Nuria Fernández Moreno, profesora de Antropología Social y Cultural 
(UNED).  

Waltraud Müllauer Seichter, profesora de Antropología Social y Cultural 
(UNED). 

 
 MIGRACIÓN, GÉNERO Y CONFLICTO: CLAVES PARA LA MEDIACIÓN. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/03/2011 

Participante/s:    

Montserrat Cañedo Rodríguez, profesora de Antropología (UNED); 
Dorina Martínez Aranda, antropóloga del Instituto de Migraciones, Etnicidad 

y desarrollo sostenible de la UAM. 
 
 “DEL DICHO AL HECHO”. ANTROPOLOGÍA APLICADA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 26/02/2011 

Participante/s:    

Montserrat Cañedo Rodríguez, profesora de Antropología (UNED), 
Manuel Ortiz, antropólogo del Secretariado Gitano. 

 
 LAS MADRES SOLTERAS POR ELECCIÓN. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 26/01/2011 

Participante/s:    

Jurado Guerrero, Teresa, profesora de Sociología II (Estructura Social) de la 
UNED; 

Jociles Rubio, Isabel. 
 
 TRABAJO SOCIAL CON FAMILIAS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/01/2011 

Participante/s:    

Laura Ponce de León, Tomás Fernández García, UNED. 
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 MINORÍAS ÉTNICAS, INDIGENISMO Y ANTROPOLOGÍA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 18/12/2010 

Participante/s:    

Julián López García, profesor de Antropología Social y Cultural (UNED,  
José Manuel Loring Palacios, profesor (UNED),  
Julián Burger, antiguo responsable de los pueblos indígenas del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas por los Derechos Humanos. 
 
 ANTROPOLOGÍA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y “BUENAS PRÁCTICAS”. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 11/12/2010 

Participante/s:    

Waltraud Müllauer-Scheiter, profesora de Antropología Social y Cultural 
(UNED),  

Montserrat Cañedo Rodríguez, profesora de Antropología (UNED). 
 
 GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD CULTURAL EN LA SOCIEDAD ESPAÑOLA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 05/12/2010 

Participante/s:    

Myriam González Rabanal, profesora de Economía Aplicada (UNED). 
 
 EL GRADO DE ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 23/09/2010 

Participante/s:    

Honorio Velasco Maillo, catedrático de Antropología, Departamento de 
Antropología Social y Cultural; 

Francisco Cruces Villalobos profesor del Departamento de Antropología 
Social y Cultural. 

 
 ADOPCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES EN HAITÍ DESDE LA PERSPECTIVA DE 

LA NORMA ESPAÑOLA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 27/02/2010 

Participante/s:    

Herranz Ballesteros, Mónica, profesora de Derecho de la Empresa de la 
UNED. 
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 FAMILIA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 20/02/2010 

Participante/s:    

Carlos Lasarte Álvarez (Catedrático de derecho Civil  de la UNED). 
 
 PARA NOSOTROS NO HAY TRABAJO AQUÍ. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/12/2009 

Participante/s:    

Nancy Konvalinka, (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Cruces, Francisco (Antropología Social y Cultural de la UNED). 

 
 ANTROPOLOGÍA EN EL NUEVO GRADO DE FILOSOFÍA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 17/10/2009 

Participante/s:    

Cruces, Francisco (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Monserrat Cañedo Rodríguez, profesora de Antropología Social y Cultural 

(UNED). 
 
 LA CAMBIANTE IDENTIDAD DE LA ANTROPOLOGÍA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 10/10/2009 

Participante/s:    

Cruces, Francisco (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Velasco, Honorio (Catedrático Antropología Social y Cultural de la UNED). 

 
 LOS PROBLEMAS QUE PLANTEA LA INTEGRACIÓN DE LOS EMIGRANTES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 16/05/2009 

Participante/s:    

Narciso Martínez Morán (Profesor  de la UNED). 
 
 ASPECTOS PSICOLÓGICOS ASOCIADOS A LA PRÁCTICA DE LA ADOPCIÓN. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 16/05/2009 

Participante/s:    

Chorot Raso, Paloma, profesora de Psicología .de la Personalidad, 
Evaluación. y Tratamientos Psicológicos de la UNED; 

Leal Leal, Carlos; 
García López, Teresa; 
Pedreira Massa, José Luis. 
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 LA FORMACIÓN PARA LA ADOPCIÓN. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 24/01/2009 

Participante/s:    

Sánchez Queija, Mª Inmaculada, profesora de Psicología Evolutiva y de la 
Educación de la UNED; 

León Manso, Esperanza. 
 
 INMIGRACIÓN Y REAGRUPACIÓN FAMILIAR. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 21/12/2008 

Participante/s:    

Bardisa Ruíz, Teresa (Departamento de Didáctica, Organización Escolar y 
Didácticas Especiales) 

Vargas Gómez-Urrutia, Marina (Departamento de Derecho de la Empresa) 
Martín Coppola, Eva. 

 
 LAS TRANSFORMACIONES DE LA VIDA SEXUAL Y AMOROSA EN LA ACTUALIDAD. 

¿UNA SOCIEDAD POSTPATRIARCAL? 

Programa de radio. Fecha de emisión: 15/10/2008 

Participante/s:    

Martínez Martínez, Francisco José, profesor de Filosofía y Filosofía Moral y 
Política de la UNED; 

Castrillo Mirat, Mª Dolores. 
 
 RETOS DE LA EDUCACIÓN EN LA SOCIEDAD MULTICULTURAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/10/2008 

Participante/s:    

García Amilburu, María Remedios (Departamento de Teoría de la Educación 
y Pedagogía Social). 

 
 RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL. LEY 54/2007. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 23/02/2008 

Participante/s:    

Herranz Ballesteros, Mónica, profesora de Derecho de la Empresa de la 
UNED. 
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 PAPÁ, ¿DÓNDE ESTÁ PAPÁ?  EL DESARROLLO INFANTIL EN FAMILIAS CON 

PADRES DEL MISMO SEXO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 18/02/2006 

Participante/s:    

Méndez Zaballos, Laura, profesora de Psicología Evolutiva y de la 
Educación de la UNED; 

López Gaviño, Francisca 
 
 REFORMAS DEL DERECHO DE FAMILIA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 28/05/2005 

Participante/s:    

Lasarte Álvarez, Carlos, profesor de Derecho Civil de la UNED; 
Pous de la Flor, Mª Paz, profesora de Derecho Civil de la UNED; 
Vidal Prado, Carlos, profesor de Derecho Constitucional de la UNED; 
Ruiz Jiménez, Juana, profesora de Derecho Civil de la UNED; 
Núñez Muñiz, Carmen; 
Serrano Gil, Alfonso; 
Leonsegui Guillot, Rosa Adela; 
Berrocal Lanzarot, Ana Isabel. 

 
 LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 14/04/2002 

Participante/s:    

Herranz Ballesteros, Mónica, profesora de Derecho de la Empresa de la 
UNED. 

 
 PAREJAS DE HECHO. COLOQUIO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 03/02/2002 

Participante/s:    

Bendito Cañizares, Mª Teresa, profesora de Derecho Civil de la UNED; 
Gutiérrez, Manuel; 
Martín, Mª Victoria; 
Zerolo, Pedro G.; 
Gimeno, Beatriz; 
Díaz García, Marta Isabel; 
Benito, Emilio de. 
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WEBS RELACIONADAS 
 
 
Departamento de Antropología Social y Cultural UNED: 
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,672860&_dad=portal&_schema=PO
RTAL 
Grado en Antropología UNED: 
http://www.uned.es/iued/subsitio/Salidas%20profesionales_acogida/Salidas%20pr
ofesionales%20COIE/PDF/ANTROPOLOGIA_IUED.pdf 
 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad: 
http://www.msps.es/ 
 
IPF (Instituto de Política Familiar) 
http://www.ipfe.org/ 
 
La Guía Social. Familia monoparental: 
http://www.laguiasocial.com/index.php/familia/111-la-familia-monoparental 
 
Foro Madres Solteras por Elección. Portal 
http://mamasolteraxeleccion.forosactivos.com/ 
 
Legislación Inmigración Extranjería  
http://www.intermigra.info/extranjeria/modules.php?name=News&new_topic=8 
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r5-rd2393-2004.html (sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social) 
 
Legislación sobre Reproducción Asistida: 
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l14-2006.html 
 
Legislación sobre respeto a la diversidad familiar: Ley 13/2008, de 12 de diciembre, 
de Apoyo a las Familias: 
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/pv-l13-2008.t1.html 
 
Informe Mundial sobre la Diversidad Cultural (UNESCO): 
http://www.unesco.org/new/es/culture/resources/report/the-unesco-world-report-
on-cultural-diversity 
 
Convenciones, Declaraciones o recomendaciones que favorecen la Diversidad 
Cultural: 
http://www.lacult.org/diverdialogo/indice_diver.php?lg=1 
  
Declaración Universal de los Derechos Humanos: 
http://www.un.org/es/documents/udhr/ 
http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml 
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CURSOS UNED SOBRE INMIGRACIÓN Y DERECHOS HUMANOS: 
 
Inmigración y emigración, hoy  
http://www.extensionuned.es/actividad/3617 
 
Inmigración y multiculturalismo: desafíos para el derecho: 
http://www.uned-illesbalears.net/esp/imminovesp.pdf 
 
Fundamentos del tratamiento penal de los movimientos migratorios y el tráfico de 
seres humanos: 
http://apliweb.uned.es/guia-cursos-
eduper/guia_curso.asp?id=5086698&curso=2013 
 
Multiculturalidad. Derechos de los inmigrantes y políticas migratorias: 
http://apliweb.uned.es/guia-cursos-
eduper/guia_curso.asp?id=5086711&curso=2013 
 
Introducción a los derechos humanos: 
http://apliweb.uned.es/guia-cursos-
eduper/guia_curso.asp?id=5086731&curso=2013 
 
Inmigración, multiculturalismo y derechos humanos 
http://www.fundacion.uned.es/actividad/idcurso/117 
 
Inmigración y extranjería- derechos de los extranjeros: 
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,25467331&_dad=portal&_schema=
PORTAL&idAsignatura=01613203&idPrograma=-1 
 
Experto Universitario en Mujer, Inmigración y Religión. UNED 
http://apliweb.uned.es/guia-cursos-
eduper/guia_curso.asp?id=5087681&curso=2012 
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DOCUMENTACIÓN ADICIONAL CANAL UNED SOBRE ANTROPOLOGÍA Y DERECHOS 

HUMANOS: 
http://www.canaluned.com/resources/pdf/8/3/1359065789238.pdf 
http://www.canaluned.com/resources/pdf/3/8/1343423116783.pdf 
 
 
DOCUMENTACIÓN ADICIONAL CANAL UNED SOBRE ANTROPOLOGÍA Y DESARROLLO 
http://www.canaluned.com/resources/pdf/8/9/1330125839898.pdf 
http://www.canaluned.com/resources/pdf/0/2/1318262609820.pdf 
http://www.canaluned.com/resources/pdf/5/3/1342183939735.pdf 
http://www.canaluned.com/resources/pdf/6/2/1307703790026.pdf 
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Declaración Universal de Derechos Humanos 


Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 


10 de diciembre de 1948  


Preámbulo  


Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 


reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables 


de todos los miembros de la familia humana,  


Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos 


humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la 


humanidad; y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del 


hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del 


temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de 


creencias,  


Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un 


régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo 


recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión,  


Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas 


entre las naciones,  


Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la 


Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor 


de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se 


han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida 


dentro de un concepto más amplio de la libertad,  


Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 


cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y 


efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y  


Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de 


la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso,  


 







 


La Asamblea General  


Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal 


común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que 


tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, 


promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos 


y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e 


internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre 


los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados 


bajo su jurisdicción.  


Artículo 1  


Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 


dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente 


los unos con los otros.  


Artículo 2  


Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 


sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 


cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 


cualquier otra condición.  


Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 


internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, 


tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo 


administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de 


soberanía.  


Artículo 3  


Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 


persona.  


 







 


Artículo 4  


Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de 


esclavos están prohibidas en todas sus formas.  


Artículo 5  


Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 


degradantes.  


Artículo 6  


Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 


personalidad jurídica.  


Artículo 7  


Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 


de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que 


infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.  


Artículo 8  


Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 


competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 


fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.  


Artículo 9  


Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.  


Artículo 10  


Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 


públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 


 







 


determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 


acusación contra ella en materia penal.  


Artículo 11  


1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 


inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en 


juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 


necesarias para su defensa.  


2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 


cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. 


Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de 


la comisión del delito.  


Artículo 12  


Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 


domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 


Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 


ataques.  


Artículo 13  


1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia 


en el territorio de un Estado.  


2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y 


a regresar a su país.  


Artículo 14  


1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 


disfrutar de él, en cualquier país.  


 







 


2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 


originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y 


principios de las Naciones Unidas.  


Artículo 15  


1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  


2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 


cambiar de nacionalidad.  


Artículo 16  


1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 


restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse 


y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al 


matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.  


2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 


contraerse el matrimonio.  


3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 


derecho a la protección de la sociedad y del Estado.  


Artículo 17  


1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.  


2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.  


Artículo 18  


Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 


religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así 


como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y 


colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, 


el culto y la observancia.  


 







 


Artículo 19  


Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 


derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y 


recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, 


por cualquier medio de expresión.  


Artículo 20  


1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 


pacíficas.  


2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.  


Artículo 21  


1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 


directamente o por medio de representantes libremente escogidos.  


2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a 


las funciones públicas de su país.  


3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 


voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de 


celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto 


secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del 


voto.  


Artículo 22  


Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad 


social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, 


habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción 


de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad 


y al libre desarrollo de su personalidad.  


 







 


Artículo 23  


1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 


condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra 


el desempleo. 


2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 


trabajo igual.  


3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 


satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia 


conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso 


necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.  


4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la 


defensa de sus intereses.  


Artículo 24  


Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una 


limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas 


pagadas.  


Artículo 25  


1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 


así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 


alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 


sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 


desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida 


de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 


voluntad.  


2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 


especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de 


matrimonio, tienen derecho a igual protección social.  


 







 


Artículo 26  


1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 


gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 


fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción 


técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 


superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.  


2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 


humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 


libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 


amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y 


promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 


mantenimiento de la paz.  


3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 


que habrá de darse a sus hijos.  


Artículo 27  


1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural 


de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso 


científico y en los beneficios que de él resulten.  


2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 


materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, 


literarias o artísticas de que sea autora.  


Artículo 28  


Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional 


en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan 


plenamente efectivos.  


Artículo 29  


 







 


1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en 


ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.  


2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda 


persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley 


con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los 


derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias 


de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad 


democrática.  


3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en 


oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 


Artículo 30  


Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que 


confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender 


y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera 


de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración.  
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El presente Libro Blanco muestra el resultado del trabajo llevado a cabo por una
red de universidades españolas con el objetivo explícito de realizar estudios y su-
puestos prácticos útiles en el diseño de un Título de Grado adaptado al Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior (EEES).


Se trata de una propuesta no vinculante que se presentará ante el Consejo de Co-
ordinación Universitaria y el Ministerio de Educación y Ciencia para su información
y consideración. Su valor como instrumento para la reflexión es una de las caracte-
rísticas del proceso que ha rodeado la gestación de este Libro Blanco.


La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), a través
de las tres Convocatorias de Ayudas para el diseño de Planes de Estudio y Títulos
de Grado realizadas hasta la fecha ha seleccionado y financiado la realización de
56 proyectos. Uno de los criterios de selección más importante ha sido la participa-
ción del mayor número posible de universidades que imparten la titulación objeto
de estudio.


El resultado de los proyectos, de manera previa a la edición de los Libros Blancos,
ha sido evaluado por una Comisión del Programa de Convergencia Europea de la
ANECA, de la que han formado parte dos rectores de universidad.


El proyecto que aquí se presenta recoge numerosos aspectos fundamentales en el
diseño de un modelo de Título de Grado: análisis de los estudios correspondientes
o afines en Europa, características de la titulación europea seleccionada, estudios
de inserción laboral de los titulados durante el último quinquenio, y perfiles y com-
petencias profesionales, entre otros aspectos.


Durante varios meses, las universidades que han participado en el desarrollo de es-
te Libro Blanco han llevado a cabo un trabajo exhaustivo, reuniendo documenta-
ción, debatiendo y valorando distintas opciones, con el objetivo de alcanzar un mo-
delo final consensuado que recogiese todos los aspectos relevantes del título obje-
to de estudio.


El contenido de este libro es responsabilidad exclusiva de los autores del mismo, cuyos nombres se rela-
cionan, y de las instituciones, a las que en algunos casos representan. ANECA, a través de sus específi-
cas comisiones de evaluación, ha elaborado el Informe que precede al libro.”
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VALORACIÓN DE LA COMISIÓN


Como primera consideración general se valora la importancia de una formación de calidad para los
trabajadores sociales, de acuerdo con las distintas recomendaciones planteadas a nivel europeo
(por ejemplo, Recomendación 1-2001 del comité de ministros del Consejo de Europa) y en conso-
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nancia con el elevado nivel de competencias exigible para el desempeño de las funciones a des-
arrollar por estos profesionales para la promoción de la cohesión social y la prevención y supera-
ción de problemas sociales.


Se valora positivamente el alto grado de participación obtenido en el desarrollo del proyecto y su
nivel de calidad general.


En relación al contenido de la propuesta realizada se plantean las siguientes observaciones:


En cuanto a la cuestión del número de créditos de la titulación, se entiende que la propuesta de un
título de 240 créditos está dirigida a garantizar una formación suficiente para el desarrollo adecua-
do de actividades profesionales en una realidad social muy compleja. En este sentido la propuesta
de duración y carga en créditos del título debe derivarse esencialmente del análisis de las compe-
tencias a adquirir por los estudiantes y de una primera aproximación al diseño de las actividades
formativas a realizar. El trabajo presentado ofrece una amplia información destinada a fundamen-
tar la propuesta realizada, aunque, como se señala en el propio texto, no puede excluirse la posibi-
lidad de realizar planteamientos alternativos. En todo caso la valoración final de esta cuestión no
debería realizarse aisladamente, sino en el contexto del enfoque y decisiones que se adopten en su
momento para el conjunto de las titulaciones de ciencias humanas y sociales.


A partir de su valoración positiva del esquema formativo planteado (formación básica en disciplinas co-
mo la sociología, la psicología, la antropología o el derecho y formación específica en trabajo social), la
Mesa desea resaltar la importancia de la formación práctica de los titulados en Trabajo Social y de su
capacitación para la actuación en el marco de equipos multidisciplinares. Esta formación práctica am-
plia debe asegurar una aproximación adecuada a realidades socioculturales dinámicas y de progresiva
complejidad, mientras que el componente multidisciplinar debe permitir un abordaje integral de las si-
tuaciones y conflictos sociales. En este sentido, valorando el énfasis sobre estos puntos que se realiza
en el trabajo presentado, cabe insistir en la necesidad de implantar de forma efectiva y suficiente las
prácticas profesionales, potenciar la participación en la docencia de trabajadores sociales con experien-
cia profesional y desarrollar adecuadamente las actividades asociadas a las distintas materias en el
marco del crédito europeo con el fin garantizar una adecuada integración entre teoría y práctica. Es im-
portante asegurar también el carácter polivalente de la formación ofrecida, lo cual reforzaría las expec-
tativas de empleabilidad y permitiría la apertura de nuevos ámbitos profesionales.


En relación con el porcentaje de contenidos obligatorios comunes propuesto inicialmente (75%), la
Mesa propuso a la red una reflexión sobre las limitaciones que comporta la decisión de plantear el
porcentaje máximo de troncalidad dentro del intervalo previsto en los borradores del Real Decreto
que debe regular las titulaciones de grado. Este planteamiento de máximos reducía las posibilida-
des de actuación de las distintas universidades en un ámbito caracterizado precisamente por la
existencia de realidades sociales heterogéneas y cambiantes que exigirán la adecuación y renova-
ción constante de los perfiles profesionales del trabajador social. En este sentido una cierta reduc-
ción del porcentaje de troncalidad parecía ofrecer un mayor margen de flexibilidad y adaptabilidad
sin que ello deba comportar la pérdida de identidad diferenciada de la titulación. A partir de su pro-
pio análisis la red ha decidido, en la versión final del documento, reducir el porcentaje de conteni-
dos obligatorios comunes al 65%.







Prólogo


El presente libro blanco que presentamos es reflejo de la voluntad de todas las partes implicadas en
el Trabajo Social en España (centros docentes y ámbito profesional) por desarrollar iniciativas que
nos permitan responder a los desafíos que representa la convergencia europea en Educación Supe-
rior para el Trabajo Social. Desde que fue aprobada la solicitud presentada por la Conferencia de di-
rectores de Escuelas de Trabajo Social de España, con el apoyo del Consejo General de Colegios de
Diplomados en Trabajo Social, en la segunda convocatoria de la ANECA para el desarrollo de los tí-
tulos de grado, hemos venido trabajando intensamente hasta dar forma al documento que presen-
tamos en estos momentos.


Sin embargo, no hemos partido de cero. El título universitario de Trabajo Social fue creado en 1980,
cuando el Congreso de los Diputados aprobó la proposición no de Ley sobre "Transformación y cla-
sificación como universitarios de los Estudios de Trabajo Social, creación del Titulo de Diplomado en
Trabajo Social, y transformación de las Escuelas de Asistentes Sociales" (Boletín Oficial de las Cor-
tes Generales, de 28 de Febrero de 1980, nº 161-II). Posteriormente, en 1981, el Gobierno aprobó
por Real Decreto 1850/1981 de 20 de agosto "La incorporación a la Universidad de los Estudios de
Asistentes Sociales como Escuelas Universitarias de Trabajo Social".


En 1983, por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia se establecieron las directrices para la
elaboración de los planes de estudios de las Escuelas Universitarias de Trabajo Social. Estas directri-
ces, fueron modificadas en el marco del Decreto 1431/1990 de 26 de octubre en el que se definen la
relación de materias troncales y sus correspondientes áreas de conocimiento.


En 1990 se crea el área de conocimiento de "Trabajo Social y Servicios Sociales" por parte del Con-
sejo de Universidades, por Acuerdo de 19 de junio, basándose en la comprobación de la existencia
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de una homogeneidad en el objeto de conocimiento, una tradición histórica común y comunidades
investigadoras nacionales e internacionales.


Desde el año 1998, conjuntamente con el Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo
Social y Asistentes Sociales, la Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social viene traba-
jando para conseguir la transformación de la actual Diplomatura en Trabajo Social en Licenciatura.
Por este motivo, el 8 de mayo de 2000 presentamos, en el Consejo de Universidades la “Memoria
justificativa de la solicitud de Licenciatura en Trabajo Social”. Posteriormente, el 13 de febrero de
2002, se aprobó por parte de la Subcomisión de Ciencias Sociales y Jurídicas, la elaboración de una
ponencia/dictamen para la transformación de la actual Diplomatura en Licenciatura de 4 años. Una
parte de los trabajos realizados en el seno del libro blanco se han nutrido o han sido continuación
de los ya iniciados en el proceso de transformación de la diplomatura. Por esta razón, queremos
mostrar nuestro agradecimiento a todas aquellas personas que tuvieron un papel relevante en los
trabajos relativos a la licenciatura. Especialmente, queremos agradecer, como representantes de la
Conferencia de Directores de EUTS, del alumnado y del Consejo de Colegios de Diplomados en Tra-
bajo Social y Asistentes Sociales, los esfuerzos de Pedro José Cabrera , Mª Teresa Mira Perceval, Da-
niel Rueda, Marta Llobet, Pablo de la Rosa, Hortensia Redero, Julia García, Jorge Sánchez, Marisa
Vallina, Valentín Márquez, Margarita Pardo, Patrocinio las Heras, Ana Aguilar, Gaspar Sánchez, y Jo-
sé Luis Malagón, así como de los representantes de los estudiantes, Laura Olivo, David Martín, Mai-
te González, y Jessica Montolio.


Asimismo, siguiendo las orientaciones del proyecto Tuning, los representantes del área de conoci-
miento “Trabajo Social y Servicios Sociales” analizaron las nuevas orientaciones para el diseño de
los perfiles formativos basados en los respectivos perfiles profesionales, acordando (21 de octubre
de 2002) la constitución de una Comisión de estudio del perfil profesional de los trabajadores so-
ciales, juntamente con el Consejo de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y AA.SS, cuyo infor-
me ha formado parte de los trabajos de este libro blanco. La Comisión comenzó sus trabajos en
enero de 2003 y estuvo constituida por Ana Mª Aguilar, Teresa Aragonés, Luz Campello, Carmen Sa-
cristán, Angel L. Maroto, Ignacio Ramos, Ana Gómez, Isabel Ramírez, Mª Asunción Martínez Román,
Mª Luisa Vallina y Tomasa Báñez, que coordinaron el trabajo realizado desde universidades y cole-
gios profesionales durante más de un año.


También en coincidencia con las orientaciones europeas, se constituyó una red de investigación
de la inserción profesional de los titulados en Trabajo Social, con el fin de mejorar la calidad de la
formación ofertada y cuyos resultados han quedado reflejados en el “Estudio de los flujos de in-
serción en la vida activa de los Diplomados en Trabajo Social (1999-2002)”. En este proyecto han
participado: Encarna Guillén Sádaba (Universidad Complutense), coordinadora principal; como
coordinadores de los subproyectos, Mª Asunción Martínez Román (Alicante), Almudena Juárez
(Comillas), Encarna Guillén Sádaba (Universidad Complutense), Mª Luisa Setién (Deusto), Fran-
cisco García (Granada), Auxiliadora González Bueno (Las Palmas), Cristina Escobar (Salamanca),
Pablo de la Rosa (Valladolid) y el equipo de Estudios-EDE (asesoramiento y tratamiento estadísti-
co). Han colaborado en la red parcialmente: Dolores Wenger (Sevilla), Trinidad Banda (Huelva),
Yolanda de la Fuente (Jaén), Mª Paz García-Longoría (Murcia), Aurelio Lacorz (Cuenca), Luis Mi-
guel Rondón (Talavera de la Reina), Alfredo Hidalgo (Jerez), Xavier Pelegrí (Lleida), Montserrat
Navarrete (Zaragoza).
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En conclusión, cuando la Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social presenta su pro-
yecto de libro blanco de la titulación, hay ya muchos años de trabajo previo en red tanto entre uni-
versidades como entre éstas y los colegios profesionales que han quedado reflejados en numerosos
documentos. Todo ello ha sido muy valioso para la realización de este trabajo.


Para articular los trabajos conducentes al documento que presentamos en estos momentos, la red
de universidades que ha participado en los mismos se dotó de la siguiente estrategia metodológi-
ca: en primer lugar, se configuró una comisión mixta de grado compuesta por representantes del
ámbito académico y representantes del Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo So-
cial y Asistentes Sociales. Esta comisión ha animado e impulsado los trabajos necesarios para res-
ponder a los 14 puntos de la convocatoria de la ANECA. A lo largo de estos seis meses ha manteni-
do un total de 7 reuniones (15 y 30 de enero, 20 de febrero, 21 de abril, 26 de mayo, 3 y 18 de ju-
nio). Cada universidad, asimismo, nombró un delegado del proyecto en la misma cuya responsabili-
dad principal consistía, por un lado, atender las peticiones de información y documentación realiza-
das por la comisión mixta (datos de matrícula, encuestas, entrevistas...) y, por otro, animar el deba-
te en sus centros a partir de los documentos que se generaban, trasladando con posterioridad las
conclusiones, propuestas de mejora... que serían discutidas en dos seminarios de trabajo sobre los
diversos apartados de la convocatoria. Estos seminarios tuvieron lugar los días 3 y 4 de junio, el pri-
mero de ellos, y el segundo, el día 25 de junio. Este mismo día, se desarrolló un seminario de traba-
jo con los representantes de los más de 30 colegios profesionales de Trabajo Social que existen en
España. Además, la Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social ha mantenido dos reu-
niones monográficas sobre el título de grado (15 de enero, donde se aprobó la propuesta metodo-
lógica a seguir y 21 de abril, reunión de seguimiento del proyecto) y se celebró un simposio sobre
Trabajo Social y convergencia europea en el seno del V Congreso de Escuelas de Trabajo Social de
España celebrado en Huelva los días 21, 22 y 23 de abril de 2004.


A lo largo de las páginas siguientes se responde a los 14 puntos recogidos en la convocatoria de la
ANECA para el diseño de los títulos de grado. Quisiéramos, no obstante, hacer una pequeña intro-
ducción a los contenidos expuestos en los mismos en la medida que consideramos que son impor-
tantes para entender las ideas recogidas en cada uno de ellos.


La realización del Libro Blanco en Trabajo Social fue planteada en tres grandes capítulos. El primero,
que denominamos “aspectos contextuales”, aborda los cuatro primeros puntos de la convocatoria.
De ellos quisiéramos destacar lo siguiente: hemos realizado un análisis macro y micro de la situa-
ción de los estudios de Trabajo Social en Europa. Se han analizado 27 países cuyas fichas identifica-
tivas se acompaña como anexo. De este análisis hemos concluido que no existe un modelo único de
referencia pero que sí hay elementos muy importantes que deben ser tenidos en cuenta para confi-
gurar el Título de grado en Trabajo Social en España. De hecho, el modelo que proponemos intenta
responder a estos elementos de referencia. A continuación, abordamos el análisis de la demanda y
oferta de la titulación de Trabajo Social poniéndose de manifiesto que en 21 de las 32 universida-
des donde se imparte el título la demanda de plazas es superior a la oferta de las mismas. Final-
mente, dentro de este marco contextual, abordamos la incorporación de los titulados en Trabajo So-
cial al mercado de trabajo. En este capítulo, además de un análisis de los trabajos realizados en
nuestro ámbito sobre esta cuestión, se muestran los principales resultados de un estudio de los flu-
jos de inserción en la vida activa de los diplomados en Trabajo Social.
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El segundo gran capítulo es el referido a la definición del perfil profesional de los trabajadores so-
ciales. Se corresponde con los apartados 5-10 de la convocatoria. De toda la información recogida
en estos apartados queremos destacar lo siguiente: en primer lugar, hemos definido un único perfil
profesional generalista para los trabajadores sociales para el que se han establecido competencias,
realizaciones profesionales y criterios de realización. En segundo lugar, hemos definido un conjunto
de ámbitos de actuación donde los trabajadores sociales pueden intervenir y, finalmente, hemos
analizado lo que la normativa en vigor establece como funciones y competencias de los trabajado-
res sociales. Con todo ello definimos a continuación un catálogo de 25 competencias específicas
para los trabajadores sociales que, sumadas a las competencias genéricas preexistentes fueron so-
metidas a la consideración de profesionales, profesores, egresados y alumnos. Finalmente, hemos
entrevistado también a 47 representantes de entidades empleadoras de trabajadores sociales.


El tercer capítulo del libro blanco que proponemos se corresponde con los apartados 11-14 de la
convocatoria y están referidos a la propuesta y estructura de título de grado. Comenzamos estable-
ciendo los objetivos disciplinares, competencias y actitudes que los graduados en Trabajo Social de-
ben alcanzar, seguimos con la propuesta de materias y contenidos mínimos que componen el título
de grado, asignamos créditos ECTS y proponemos un conjunto de indicadores de evaluación. De to-
do ello queremos destacar que proponemos un título de grado con un 65% de materias comunes,
donde se da una gran importancia a las prácticas de los estudiantes y, en el momento de la evalua-
ción, no sólo se tienen en cuenta los criterios generales que se suelen usar en el ámbito de la ANE-
CA sino también los estándares globales de calificación que se utilizan en el ámbito internacional
del Trabajo Social para medir la calidad de los centros formativos.


Aunque el trabajo final que presentamos es fruto de un esfuerzo colectivo de un número importan-
te de personas que han participado en los debates y trabajos del título de grado, sí quisiéramos
mencionar a las siguientes personas como autoras de los documentos iniciales a partir de los cuales
se ha discutido.


Mª Asunción Martínez Román, con la colaboración de Nicolás de Alfonseti, Víctor Giménez y Clarisa
Ramos, dirigió los trabajos relativos al análisis de la formación en Trabajo Social en el ámbito euro-
peo. Asimismo, redactó los dos primeros capítulos de este libro blanco.


Marta Llobet Estany, en colaboración con Jordi Sancho, se hizo cargo, a partir de la información pro-
porcionada por los miembros de la red, del análisis de la demanda y oferta de las plazas en Trabajo
Social.


Isabel Ramírez de Mingo analizó la inserción laboral de los trabajadores sociales a partir de la in-
formación enviada por las universidades así como la recabada en la ANECA y en otros organismos.
Igualmente, Encarna Guillén Sabadá y Mª Asunción Martínez Román propusieron el texto relativo a
los flujos de inserción.


El perfil profesional que recogemos en el libro blanco fue objeto de trabajo de una comisión com-
puesta por Angel Luis Maroto, Teresa Aragonés, Luz Capello, Carmen Sacristán, Ignacio Ramos, Mª
Asunción Martínez, Isabel Ramírez, Ana Gómez y Tomasa Báñez. Asimismo, Marta Llobet, Marisa
Vallina y Teresa Aragonés, redactaron los ámbitos de intervención de los trabajadores sociales y re-
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alizaron el análisis de la información relativa a las funciones y competencias profesionales según la
normativa legal en vigor en colaboración con Alicia Sanchez.


Auxiliadora Montes Calvo y Eva Sánchez Bermejo se ocuparon de todo el tratamiento informático y
del análisis de la valoración de las competencias profesionales genéricas y específicas a partir de un
cuestionario elaborado por Octavio Vázquez Aguado.


Manuel Gil Parejo se ocupó de definir, tratar informáticamente y analizar las entrevistas realizadas
a responsables de entidades empleadoras. En este trabajo, contó con la colaboración de Elena Orte-
ga Alonso y Ana de Vicente Fernández.


Finalmente, Octavio Vázquez redactó los primeros documentos relativos a la estructura general del
título de grado.


Universidades participantes


� Universidad Complutense de Madrid 
� Universidad de Alicante 
� Universidad de Barcelona 
� Universidad de Cádiz (Jerez de la Frontera y Algeciras) 
� Universidad de Castilla-La Mancha (Cuenca y Talavera de la Reina)
� Universidad de Deusto (Bilbao y San Sebastián)
� Universidad de Extremadura
� Universidad de Granada 
� Universidad de Huelva 
� Universidad de Islas Baleares
� Universidad de Jaén 
� Universidad de La Laguna 
� Universidad de La Rioja
� Universidad de las Palmas de Gran Canaria.
� Universidad de León
� Universidad de Lérida 
� Universidad de Málaga 
� Universidad de Murcia
� Universidad de Oviedo (Oviedo y Gijón)
� Universidad Pablo de Olavide de Sevilla
� Universidad de Salamanca 
� Universidad de Santiago
� Universidad de Valencia
� Universidad de Valladolid
� Universidad de Vigo (Orense) 
� Universidad de Zaragoza
� Universidad del País Vasco (Vitoria) 
� Universidad Nacional de Educación a Distancia
� Universidad Pontificia de Comillas
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� Universidad Pública de Navarra
� Universidad Ramón Llul.
� Universidad Rovira i Virgili


Coordinador del proyecto


Octavio Vázquez Aguado, Universidad de Huelva.


Miembros de la Comisión Mixta de Grado


Por el ámbito académico:


� Gaspar Sánchez Majadas, Universidad de Salamanca
� Isabel Ramírez de Mingo, Universidad Complutense de Madrid
� José Luis Malagón Bernal, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla
� Mª Asunción Martínez Román, Universidad de Alicante
� Manuel Gil Parejo, Universidad Pontificia Comillas de Madrid
� Mercedes González Vélez, Universidad de Huelva
� Octavio Vázquez Aguado, Universidad de Huelva


Por los estudiantes:


� Lucía Rubio Carretero
� Elisa Castaño Sanz
� Mª Teresa González Noguer


Por el ámbito profesional:


� Ana Mª Aguilar Manjón, Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y
Asistentes Sociales


� Marta Llobet Estany, Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y Asis-
tentes Sociales


� Mª Teresa Aragonés, Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y Asis-
tentes Sociales


� Marisa Vallina, Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales


Miembros de la red de universidades participantes en el proyecto


� Ana Belén Méndez Fernández y Carmen Verde Diego, Universidad de Vigo
� Ana Gómez Pérez, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla
� Aurelio Lascorz Fumanal, Universidad de Castilla-La Mancha (Cuenca)
� Camino Oslé Guerendiain y Paloma Orte de la Peña, Universidad Pública de Navarra
� Carlos Gallego Fontalva, Universidad de Málaga
� Carmen Alemán Bracho, Universidad Nacional de Educación Distancia
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� Carmen Espinosa Morales, Universidad de La Rioja
� Elena Peciña Anítua, Universidad del País Vasco (Vitoria)
� Enrique Riaguas Sanz y Modesto Miguel Rangel Mayoral, Universidad de Extremadura (Cen-


tro Universitario Cultural Santa Ana de Almendralejo)
� Estrella Abolafio Moreno, Universidad de Cádiz (Jerez de la Frontera)
� Francisco Gómez,Universidad Complutense de Madrid
� Milagros Brezmes Nieto, Universidad de Salamanca
� José Francisco Campos Vidal, Universidad de las Islas Baleares
� Juan Mª Prieto Lobato, Universidad de Valladolid
� Mª del Carmen Pérez Rodríguez y Nicolás Díaz de Lezcano Sevillano, Universidad de Las Pal-


mas de Gran Canaria
� Mª Dolores del Pino Segura, Universidad de Granada
� Mª Jesús Domínguez Pachón, Universidad de León
� Mª José Capellín Corrada y Trinidad Fernández Pascual, Universidad de Oviedo (Gijón)
� Mª Luisa Setién Santamaría y Emma Sobremonte de Mendicutti, Universidad de Deusto
� Mª Victoria Forns Fernández, Universidad Rovira i Virgili
� Manuel Gil Parejo, Universidad Pontificia Comillas de Madrid
� Mercè Darnell, Universidad Ramón Jul (Fundació Pere Tarrés)
� Mercedes González Vélez, Universidad de Huelva
� Pepa Gómez y Rosario Alonso, Universidad de Valencia
� Pilar Vicente Serrano y Tomasa Báñez Tello, Universidad de Zaragoza
� Remedios Maurandi Guirado y Mª Paz García Longoria, Universidad de Murcia 
� Reyes Henríquez Escuela, Universidad de La Laguna
� Santiago García Aragón, Nuria Saavedra Castro y Roxana Popelka Sosa Sánchez, Universi-


dad de Oviedo (Oviedo)
� Teresa Facal Fondo, Universidad de Santiago de Compostela
� Teresa Rossell Poch, Universidad de Barcelona
� Vicenta Rodríguez Martín, Universidad de Castilla la Mancha (Talavera de la Reina)
� Xavier Pelegrí Viaña, Universidad de Lérida
� Yolanda de la Fuente y Ana Mª Rucabado Sala, Universidad de Jaén
� Yolanda Doménech López, Universidad de Alicante


Finalmente, quisiéramos agradecer la colaboración orientación y apoyo proporcionado por el Pro-
grama de Convergencia Europea de la ANECA, especialmente, a los supervisores asignados a nues-
tro proyecto. Mención destacada merecen las personas que trabajan en el Consejo General de Co-
legios de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales que nos proporcionaron siempre el
apoyo que necesitábamos. Sin su colaboración hubiera sido más difícil concluir este trabajo.
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Análisis de la situación de los estudios
correspondientes o afines en Europa


1.1. INTRODUCCIÓN


Para la realización de este informe se ha estudiado la situación actual de la titulación de Trabajo So-
cial, en su vertiente formativa, en los siguientes países de la Unión Europea: Alemania, Austria, Bél-
gica (FL, FR), Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda,
Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, Polonia, Portugal, República
Checa, Suecia, Reino Unido (Inglaterra-Gales-Escocia-Irlanda del Norte) y Rumanía. En todos estos
países se están introduciendo cambios en la Educación Superior por exigencia de la convergencia
europea y estos cambios incluyen a la titulación de Trabajo Social.


El objetivo principal de este estudio ha sido conocer el panorama actual de la formación de grado
de los profesionales del Trabajo Social en el Espacio Europeo de Educación Superior. Lograrlo no ha
resultado sencillo. Ya conocíamosde antemano la heterogeneidad de situaciones existentes y, por lo
tanto, las dificultades que íbamos a encontrar para obtener información que permitiera la compara-
ción posterior. Además de la formación de grado que da acceso al ejercicio de la profesión, se ha in-
dagado acerca de las características de la formación de posgrado así como sobre la formación de
tercer nivel con la posibilidad de realizar el doctorado.


La convergencia europea se ha venido gestando, desde hace años, entre diversas instituciones de
Educación Superior que imparten la titulación de Trabajo Social en Europa, siendo numerosas las
redes formadas que han propiciado la movilidad de estudiantes y profesores, con la posibilidad de
intercambiar experiencias de aprendizaje y planes docentes. De estas redes iniciales en las que han
participado nuestras universidades, se mantienen los intercambios iniciales a través de los corres-
pondientes convenios bilaterales además de haberse estableciendo otros nuevos con numerosas
universidades de todos los países europeos.
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Cabe destacar la formación en el año 2001 de la Red Temática EUSW. European Social Work. Com-
monalities and Differences, coordinada por la Dra. Annamaria Campanini de la Universidad de Par-
ma y miembro del Comité directivo de la Asociación Europea de Escuelas de Trabajo Social. La red
está formada por instituciones de Educación Superior que imparten formación en Trabajo Social en
lo siguientes países: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, España (Universidad Complu-
tense, Universidad de Zaragoza y Universidad de Alicante), Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia,
Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Noruega, Polonia,
Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania y Suecia.


1.2. METODOLOGÍA


Se ha realizado un trabajo de búsqueda de información que ha resultado muy laborioso y lento.
Con anterioridad se efectuaron gestiones, a través de la Asociación Europea de Escuelas de Trabajo
Social, solicitando información de un modo más directo sin obtener resultado. La explicación, cono-
ciendo la situación europea, podía encontrarse en el hecho de que las instituciones educativas que
ofrecen formación en Trabajo Social están inmersas en los propios procesos de cambio exigidos por
la convergencia. Se han utilizado las siguientes 


1.3. FUENTES DE INFORMACIÓN 


� Información en red de la Unión Europea:


a) La información remitida por los Gobiernos de los países miembros a la Dirección General de
Educación y Cultura de la Comisión que queda registrado en las bases de datos “Eurydice”
y “Naric”. Se han seleccionado los datos básicos de los sistemas educativos en los niveles
de educación superior en relación a la convergencia europea,esta información es muy ge-
nérica y, en general, no recoge información detallada de las titulaciones.


b) La documentación ofrecida por la Asociación Europea de Universidades.


c) La Documentación de Seminarios y Congresos europeos, indagando acerca del grado de
desarrollo del proceso de cambios para lograr la convergencia educativa superior.


� Bibliografía:


Realización de búsquedas bibliográficas con el fin de obtener una información más específica
sobre la formación en Trabajo Social. La conclusión es que la mayor parte de las publicaciones
son anteriores al inicio de los cambios o se ocupan más del contexto de la intervención del
Trabajo Social que de los cambios en los sistemas educativos y en la propia formación en Tra-
bajo Social. No obstante, se han localizado materiales de trabajo que se están produciendo
gracias al trabajo de redes transnacionales, constituidas entre países miembros con la finali-
dad de ir construyendo la convergencia europea en la formación en Trabajo Social, con el apo-
yo de los programas Sócrates-Erasmus. Entre ellas cabe mencionar la documentación que se
ha elaborado en las redes siguientes:
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European Modules. Social Policy, Social Work Dinamarca, Estonia. Finlandia,Alemania, Portugal y
Reino Unido (1999-2004). La red ha publicado sus trabajos sobre Política Social y Trabajo Social
en los respectivos países, con la finalidad de establecer módulos formativos comunes que faciliten
la movilidad de sus estudiantes y la formación en Trabajo Social desde una perspectiva europea1.


EUSW. European Social Work: Commonalities and Differences (2002-2004) Esta red ha publica-
do recientemente el libro Campanini, A. y Frost, E. (Coord.) European Social Work, Roma, Ca-
rocci Editore 2004, en el que se ofrece información sobre la formación en Trabajo Social enlos
siguientes países: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, España, Eslovenia, Estonia,
Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Luxem-
burgo, Noruega, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania y Suecia.


� Información en las webs de las universidades que imparten formación en Trabajo Social.


A través de Internet, se ha estudiado la formación ofrecida en Trabajo Social durante el pre-
sente curso escolar 2003-04, indagando en las páginas webs de las universidades en las que
se imparten estudios.También se ha indagado, en las web de organismos implicados directa-
mente en los cambios producidos en las cualificaciones profesionales.


Hay que señalar las limitaciones de la selección de la información analizada debidas a dificulta-
des de idioma, habiéndose analizado la información disponible en francés, inglés, italiano y por-
tugués. Consideramos que, aun cuando puede existir más información que no ha resultado acce-
sible, la que tenemos disponible es suficiente para establecer el panorama actual de la forma-
ción en Trabajo Social. Entre las dificultades encontradas cabe señalar las siguientes: en muchas
universidades las páginas web ofrecen una versión en inglés, pero no ocurre en todos los casos y,
con frecuencia, la información que se ofrece es más escueta que la de la lengua vernácula y está
dirigida a captar estudiantes extranjeros a programas especialmente diseñados para ellos. Esto
explica que, en el anexo por países, se ofrezca más información en unos casos que en otros.Ade-
más, también hay que tener en cuenta que, en la información encontrada en inglés, puede vis-
lumbrarse que no siempre se utilizan determinados términos unívocamente, por el contrario, se
perciben algunas dificultades de comprensión en función de los diferentes contextos, de las dife-
rentes titulaciones de quienes escriben los documentos y, también,por el hecho de que los auto-
res han tenido que trasladar sus trabajos a una lengua extranjera. Todo ello ha hecho necesario
leer muy cuidadosamente la información encontrada antes de proceder a su análisis.


En conclusión, a pesar de las dificultades, la información obtenida puede considerarse suficien-
te y válida para poder comparar la situación entre los países y establecer unas conclusiones.


1.4. INFORMACIÓN SELECCIONADA 


Se establecieron un conjunto de ítems, considerados básicos, para poder conocer la situación de la
formación en Trabajo Social en cada país estudiado:


1 http://cms.euromodule.com
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� Estructura y organización de la Educación Superior.


Se ha considerado necesario conocer el contexto general de la Educación Superior en cada siste-
ma educativo y su situación global respecto a la convergencia educativa en Educación Superior.De
este modo es más fácilmente comprensible la organización de la formación en Trabajo Social, en-
cuadrada en un determinado tipo de institución educativa según países. De todos modos, hay que
tener en consideración que la convergencia significa un proceso por lo que, desde que un país
miembro establece las directrices del cambio con la consiguiente normativa, transcurre un tiempo
variable hasta que se logra la total implantación. Este proceso es temporalmente desigual tanto
como proceso global de convergencia, si adoptamos una perspectiva comparativa entre países,
como en cuanto a la situación de las diferentes titulaciones dentro de cada país.


� Los estudios de grado en Trabajo Social.


En primer lugar, se ha tratado de identificar el significado del Trabajo Social en cuanto profe-
sión y las exigencias formativas para el ejercicio de la profesión. Las directrices de Bolonia han
tenido un grado de implantación heterogéneo y, en el marco de ese panorama, se ha tratado
de conocer cual es la situación actual en el ámbito de la formación en Trabajo Social; si se han
realizado los cambios para la convergencia y en qué sentido; o qué perspectivas hay de cam-
bio; qué instituciones imparten la formación; la estructura y niveles de la formación ofertada;
denominación del título; número de créditos establecidos y duración media de los estudios; re-
quisitos de acceso; perfil formativo.


� Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


En este ámbito se ha tratado de identificar la oferta existente de programas de post-grado,
fundamentalmente, aquellos ligados a una estructura dual de la titulación; qué instituciones
imparten la formación; niveles de la formación ofertada; denominación del título; número de
créditos establecidos y duración media de los estudios; requisitos de acceso; perfil formativo.


2. RESULTADOS I. ANÁLISIS MACRO


2.1. LA CONVERGENCIA EUROPEA EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR


Los diferentes contextos de los sistemas educativos estudiados muestran un panorama heterogé-
neo de la estructura de los respectivos niveles de Educación Superior y, en consecuencia, ello deter-
mina la situación de la formación en Trabajo Social. El último informe de la Asociación Europea de
Universidades (EUA)2, agrupa los países en cuatro grupos según la estructura educativa adoptada,
en cuanto puede facilitar el proceso de convergencia. Se destaca el hecho de que no todos los paí-
ses han realizado reformas en sus sistemas educativos siguiendo las orientaciones de Bolonia, por
ejemplo, en Suecia las reformas no se han hecho en nombre de los acuerdos de Bolonia.


En el primer grupo se incluyen los países que ya tenían la estructura de dos ciclos con anterioridad
a los acuerdos de Bolonia. Son los siguientes países: Reino Unido (dos ciclos y también masters in-


2 Reichert, S. y Tauch, C. (2003) Trends 2003. Progress towards the European Higher Education Area. Bologna four years alter:
Steps toward sustainable reform of higher education in Europe. European University Association-European Commission.
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tegrados de larga duración), Irlanda (3/4+1/3), Malta; Bulgaria, República Checa (3+2), Dinamarca
(3/3,5 +2), Letonia (3+2 y 4+2, alguna 3+3), Polonia (3+2), Turquía y Grecia (3,5 ó 4+ 1/2).


En el segundo grupo, los países que están en proceso de finalizar los cambios para adoptar la es-
tructura dual: Finlandia (3+2 implantación total en agosto de 2005), Bélgica Fl (3+1/2), Bélgica Fr
(3+1/2), Francia (3+2/3, espera finalizar el proceso en 2005/06), Noruega (3+2, finalizando 2003,
180 + 60/90/120 ECTS), Portugal (4+1/2, debate abierto).


En un tercer bloque se agrupan los países que están adoptando la estructura dual de dos ciclos, pa-
ra cumplir los acuerdos de Bolonia: Austria (3/3,5+1/2, 180/210 + 60/120 ECTS), Estonia (3/4+2,
más común 3+2, 180/240 + 60/120 ECTS), Italia (3+2, 180+ 60/120 ECTS), Liechtenstein, Holanda
(3/4+1/2, 180/240 + 60/120 ECTS) y Rumanía (4+2).


En el cuarto bloque se agrupan aquellos países que todavía no tienen adoptada la estructura dual:
Alemania (3+2 o 4+1, 180+ 60/120 ECTS), implantado en 1998 a modo experimental. La reforma
es todavía discrecional, a criterio de las instituciones educativas, continuando en paralelo el viejo
sistema; Hungría (3/4+2, 300 ECTS); Eslovenia (4+1/2); España; Suiza (3+1/2, 180 + 90-120 ECTS);
Suecia (3, 1/5+1, 180/210 + 60/240 ECTS); Islandia (estudiando implantar 3+2, 180/240 + 90/120 y
algunos 300/360 ECTS) (Ver Tabla 1.1.).


Ya tenían dos ciclos antes Finalizando adaptación Adoptando los Todavía no han
de Bolonia a dos ciclos dos ciclos adoptado los dos ciclos


Reino Unido Finlandia Austria Alemania 3+2 o 4+1
3  +  2 (agosto 2005) 3/3 1/2  +  1/2 experimental y viejo sistema


Irlanda 3/4  +  1/3 Bélgica Fl 3  +  1/2 Estonia 3/4  +  2 Hungría 3/4  +  2
Bélgica Fr (más común 3+2)


Malta Francia 3  +  2/3(2005/06) Italia 3  +  2 Eslovenia 4  + 1/2


Bulgaria Noruega 3  +  2(2003) Liechtenstein España


República Checa 3 + 2 Portugal Holanda 3/4  +  1/2 Suiza 3  +  1/2
4  +  1/2 (debate abierto)


Dinamarca 3/3 1/2 +  2 Rumania 4+2 Suecia 3 1/2 +  1/2


Letonia Islandia
3  +  2; 4  +  2 (alguna 3+3) estudiando 3+2


Polonia 3  +  2


Grecia 3 1/2 o 4  +  1/2


Tabla 1.1. Situación de los sistemas de Educación Superior. Proceso 
de adopción de una estructura dual para la convergencia europea.


Fuente: elaboración propia a partir de Reichert, S. y Tauch, C. (2003) Trends 2003. Progress towards the European Higher
Education Area. Bologna four years alter: Steps toward sustainable reform of higher education in Europe. European


University Association-European Commission.







26


En resumen, la situación es muy heterogénea, los créditos ECTS todavía no se han implantado de
manera generalizada y, en consecuencia, las comparaciones son todavía difíciles de establecer.


Del debate suscitado por los acuerdos de Bolonia destacamos los siguientes aspectos: a) la Asocia-
ción Europea de Universidades considera dudoso que se pueda llegar a implantar la reforma si ésta
queda en manos de la buena voluntad de las instituciones educativas y con sin recursos adiciona-
les; b) los gobiernos deben establecer un marco de cualificaciones a nivel nacional (descriptores, ni-
veles, resultados de destrezas y aprendizaje) que permita acomodarse a la enorme diversidad euro-
pea; c) la mayoría de los países consideran que si el Bachelor se diseña como un mero escalón del
master, no será suficiente la formación de grado para la inserción laboral3; en el nivel master, hay
una tendencia a ofrecer joint- curricula, considerando que ello aporta ventajas a cada institución
educativa participante en tanto en cuanto eleva el prestigio de los programas, se gana acreditación
en el extranjero, se puede dar oficialidad a títulos que algunos sistemas nacionales no ofrecen, se
refuerza la competitividad de la institución o se generan ingresos adicionales4.


2.2. LOS ESTUDIOS DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL


Como se ha señalado en el epígrafe anterior, todos los países manifiestan que han adoptado una
estructura dual para todos los programas de Educación Superior: un primer nivel de grado (Bache-
lor), que capacite para la inserción profesional; y un segundo nivel de Posgrado (master, con la po-
sibilidad de doctorado). Si bien, como ya se ha mencionado, una serie de países ya tenían adopta-
dos los dos ciclos antes de los acuerdos de Bolonia, por lo que pueden tener esta la estructura dual
sin que signifique que se ha finalizado el proceso de convergencia, como es el caso de Reino Unido.
En el nivel de grado, los acuerdos pactados en el marco de la Unión Europea hacen coincidir la
adopción del Bachelor entre 180/240 ECTS, que puede aplicarse de manera homogénea o de mane-
ra diferenciada a las diferentes titulaciones en cada país.


En algunos países se ha adoptado plenamente el sistema de ECTS mientas en otros todavía no se
ha realizado totalmente, quedando su aplicación reducida a los estudiantes de otros países, tal co-
mo obliga la normativa de los programas Sócrates-Erasmus.


2.2.1. Denominación


La denominación más común que adoptan los programas de formación es la de Trabajo Social (Ver
tabla 1.2.). Como excepción, hay algunos países que mantienen la denominación relacionada con
la asistencia social: Bélgica de lengua francesa (Diplòme d’Assistant Social), Italia (Laurea en Servi-
zio Sociale), Francia (Diplôme d’Asssistant Social), Portugal (Licenciado em Serviço Social) y Ruma-
nía (Licenta in Social Assistance). En el caso de Alemania, puede haber una doble titulación Social
work/Social pedagogy que responde a un contexto sociocultural muy diferente a la mayoría de los


3 El peligro es que la reforma se limite a meros cambios numéricos. Ver, Adam, S. Qualifications Structures in European Higher
Education, Study prepared for the Danish Bologne seminal, Copenhagen, 2003.
4 Tauch, C. y Rauhvargers, A. Estudio sobre Masters y Titulaciones Conjuntas en Europa. EUA. Comisión Europea, Dirección
General de Educación y Cultura, septiembre 2002.
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países aunque con ciertas influencias en contextos más semejantes como Austria. Sin embargo, al
analizar los contenidos de los programas de formación de estos países encontramos que los crédi-
tos asignados a trabajo social tienen, comparativamente, el mayor peso y que, en las páginas web
que tratan de atraer a estudiantes de primer curso se alude de modo explícito al trabajo social co-
mo profesión y a sus ámbitos de intervención.


2.2.2. Número de ECTS y duración de los estudios de grado en Trabajo Social


En el nivel de grado en Trabajo Social se han considerado los programas que capacitan para el ejer-
cicio profesional de los trabajadores sociales, tal como es el espíritu de las directrices para la con-
vergencia. Se han encontrado las siguientes diferencias entre países en cuanto al número de ECTS
asignados a este primer nivel y, por lo tanto, la duración de los estudios. En algunos casos se ha re-
alizado en la tabla la conversión a créditos del sistema ECTS, con el fin de facilitar la comparación.


� 180 ECTS, que implica una duración de los estudios a tiempo completo de tres años o seis
semestres: Bélgica, Eslovaquia, Estonia, Francia, Irlanda, Italia, Noruega, Polonia, República
Checa, Reino Unido (Inglaterra, Gales, Irlanda del Norte, pero no Escocia).


� Más de 180 ECTS y menos de 240 ECTS: Dinamarca, Grecia y Suecia. La duración de los es-
tudios es de 3 años a tiempo completo, 7 semestres.


� 240 ECTS, que implica una duración de los estudios de cuatro años a tiempo completo, 8 se-
mestres: Alemania, Austria, Eslovenia, Chipre, Holanda, Hungría, Letonia, Lituania, Malta,
Portugal, Reino Unido-Escocia, Rumanía.


� Más de 240 ECTS, que es el caso de Finlandia. En realidad, se trata de un nivel propiamente
de posgrado pero con la peculiaridad de que el nivel bachelor no capacita en dicho país pa-
ra el ejercicio profesional.


Los países que ya basaban la formación en Trabajo Social en programas de más de tres años consi-
deran que, en su momento, ya incrementaron la duración de los programas ante la evidencia de la
creciente complejidad de los contextos en los que intervienen los trabajadores sociales. Y que, dado
que dicha complejidad no ha disminuido, no se considera conveniente plantear ahora una disminu-
ción de la formación a programas de tres años de duración, en tanto en cuanto sería una merma de
calidad que redundaría negativamente en el ejercicio profesional.
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País Estructura dual Denominación Duración Institución
del sistema grado TS actual estudios educativa


Alemania Sin decidir Sozialarbeit Diplom (FH) 8/9 semestres Fachhochschulen 
(FH)


Austria BA 180 Sozialarbeit 8 semestres, de Fachhochschulen
MA 120 * Diplom (FH) 14 semanas (FH)
En cambio  


Bélgica Fr. BA180 Diplome d’Assistant 3 años-  de Hautes Écoles
MA 120 Social 700 a 1200
En cambio Assistant Social horas de estudio


Bélgica Fl. BA180 * Bachelor in Social 3 años Hogescholen
MA60/120 Work
En cambio 


Dinamarca BA210 Bachelor in Social Work 3 1/2 años Schools of Social
MA120 (Socialradgiver) 7 semestres Work


Eslovaquia BA 180/240 Bakalár in Social Work 3 años Universidades
MA 60/120


Eslovenia BA 240 Diploma in Social Work 4 años College of Social Work
MA60/120


Estonia BA 180 Bachelor of Social 3 años Universidades
MA120 Sciences in Social Work


Finlandia BA 180 Master of Social Work 5 años Universidades
MA120 240 ECTS
En cambio (Socionomi)


Francia Licence 180 Diplôme d’Etat 3 años Instituciones de
Master120 d’Assistant de Educación superior
En cambio Service Social


(Assistant de Service 
Social) 


Grecia En cambio Ptychio 3 1/2 o 4 años, Technological Education
6-8 semestres Institution (TEI)


Chipre En cambio Bachelor in Social 4 años Instituciones de
Work Educación Superior


Holanda BA 180/240 Bachelor in Social 4 años Hogescholen
MA 60/120 Work


Tabla 1.2. La formación en Trabajo Social en Europa: estructura del sistema,
denominación, duración e instituciones formadoras.


* Pendiente de implantación, el resto de la información responde a la situación actual
Fuente: elaboración propia.
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País Estructura dual Denominación Duración Institución
del sistema Grado TS actual estudios educativa


Hungría BA 180/270 Foiskolai Diploma 3-4 años Foiskolac
MA120 8-10 


semestres


Irlanda BA 180/240 Bachelor in Social 3 años Universidades
MA60/120 Studies (Honours)
En cambio


Italia BA 180 Laurea Servizio 3 años Universidades
MA120 Sociale


(Asistente Social)


Letonia BC180/240 Professional Bachelor 4-5 años Universidades 
Professional BA in Social Work 4  -4 1/2 años e Instituciones 
MA60/120 de educación 
Professional Ma profesional


superior


Lituania BA 180/240 Bachelor in Social Work 4 años Universidades
MA 60/120


Luxemburgo BA 180/240 En proyecto
MA60/120
En cambio


Malta BA 180/240 Bachelor (Hons) 4 años Universidad
MA 60/120 Social Work


Noruega BA 180 Bachelor Sosionom 3 años Universidad
MA 120 (Sosionom)


Polonia BA 180 Bachelor in Social Work 3 años Universidad
MA 120


Portugal BA 180/240 Licenciado em Serviço 4 años Instituciones 
MA 60/120 Social (Assistente Social) Educación


Superior 
(Univ-ESPC)


República En cambio Bakalar Social Work 3 años Universidad
Checa


Suecia En cambio Bachelor ofScience in 210ECTS Universidades
Social Work 
(Socionom)


Tabla 1.2. La formación en Trabajo Social en Europa: estructura del sistema,
denominación, duración e instituciones formadoras.


* Pendiente de implantación, el resto de la información responde a la situación actual
Fuente: elaboración propia.
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País Estructura dual Denominación Duración Institución
del sistema Grado TS actual estudios educativa


Reino Unido En cambio


• Inglaterra BA Bachelor (Hons) in Social 3 años Universidades
MA Work (Social Worker)


• Escocia BA Bachelor (Hons) in Social 4 años Universidades
MA Work (Social Worker)


• Gales BA Bachelor (Hons) in Social 3 años Universidades
MA Work (Social Worker) (En sept 2004)


• Irlanda BA Bachelor (Hons) in Social 3 años Universidades
del Norte MA Work (Social Worker) (En sept2004)


Rumania Licenta 4 años Universidades
Social Assistance


Tabla 1.2. La formación en Trabajo Social en Europa: estructura del sistema,
denominación, duración e instituciones formadoras.


* Pendiente de implantación, el resto de la información responde a la situación actual
Fuente: elaboración propia.


2.2.3. Instituciones educativas que imparten los programas de Grado


Se han encontrado cambios cualitativos hacia un incremento general de la cualificación en trabajo
social que pueda dar una mejor respuesta a los cambios políticos, socioculturales y económicos. En
todos los países estudiados, la formación de grado en trabajo social se integra en la Educación Su-
perior, un 57,7% tiene integrada la formación de grado en las universidades y en el otro 42,3% de
países restantes, la formación se imparte en instituciones de Educación Superior no-universitarias
debidamente acreditadas y que están totalmente integradas en el sistema de Educación Superior
del país respectivo y, por lo tanto, al mismo nivel que las universidades a todos los efectos.


La diferencia tradicional estribaba en el hecho de que estas instituciones no-universitarias tenían
una orientación más profesional y las universidades tenían una orientación más académica. Sin em-
bargo, actualmente ambas modalidades se consideran partes de un mismo sistema y hay una clara
tendencia a ofrecer en ambas instituciones programas de formación tanto de bachelor como de
master, con pasarelas entre ambas modalidades, reservando el nivel de estudios de doctorado a las
universidades (Ver Tabla 1.1). La conclusión es que se considera que la formación en Trabajo Social
debe integrar la vertiente académica (unas sólidas bases de carácter científico) con una vertiente
de formación práctica que asegure la adquisición de las competencias instrumentales propias de la
profesión de trabajador social.
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2.2.4. Demanda y nivel de formación requerido para el acceso


En todos los países estudiados hay una importante demanda de formación en Trabajo Social. Cabe
destacar, como novedad, la alta demanda existente en los países de reciente incorporación a la
Unión Europea, en los que el Trabajo Social es una de las titulaciones con mayor demanda social,
debido a la necesidad de formación de profesionales cualificados como consecuencia de los gran-
des cambios políticos, económicos y sociales iniciados en los 90. En el resto de los países la forma-
ción en Trabajo Social, que tiene una antigua tradición, también tiene una alta demanda, si bien no
se pueden establecer comparaciones numéricas debido a las diferencias establecidas en numerus
clausus que todas las instituciones plantean.


Las diferencias en el número de plazas ofertadas en primer curso plantean una serie de considera-
ciones:


� El número de plazas que se ofertan anualmente para acceso al primer curso puede condi-
cionar la calidad de la formación ofrecida y, muy especialmente, en el caso de las prácticas
en campos de actuación profesional. Esto explica que, en muchos casos, haya una reducida
oferta de plazas para el primer año y que se planteen procesos de selección.


� Además de la calidad de la formación, el número de plazas establecido está relacionado con
la futura inserción laboral de los graduados, por ejemplo, esta es una de las variables que se
tiene en cuenta en la región austriaca de Voralberg.


� Por último, el número de plazas está relacionado con la ratio profesor/alumno, por lo tanto,
con el gasto público que un país está dispuesto a asumir, determinando la calidad de los re-
sultados del sistema educativo. Si las orientaciones de Bolonia proponen un cambio cualita-
tivo basado en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes, con un sistema que
se debe adecuar al estudiante (y no al revés como venía sucediendo), el tema de la ratio
profesor/alumno resulta ser fundamental en el caso de la formación de grado en Trabajo So-
cial, tal como se viene demandando desde las instituciones educativas.


En cuanto a los requisitos de acceso a los programas de grado en Trabajo Social, en todos los casos,
los sistemas educativos de los países exigen haber superado las pruebas establecidas para el acce-
so a la Educación Superior y, además, dejan abierta la posibilidad de que las propias instituciones
de Educación Superior dispongan otros requisitos adicionales, que no resultan infrecuentes. En va-
rios programas se destaca el carácter vocacional de los estudios haciendo hincapié en la motiva-
ción del estudiante para realizar la elección e, incluso, en la valoración positiva de la experiencia
previa en actividades de voluntariado social o en actividades laborales en el ámbito social.


2.2.5. Objetivos


El objetivo común de los programas formativos analizados en todos los países estudiados es la cua-
lificación de trabajadores sociales, entendiendo el Trabajo Social según la definición de la profesión
adoptada internacionalmente: “La profesión de Trabajo Social promueve el cambio social, la resolu-
ción de problemas en las relaciones humanas y el fortalecimiento y la promoción de la libertad de
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la población para incrementar el bienestar. Mediante la utilización de teorías sobre el comporta-
miento humano y los sistemas sociales, el trabajo social interviene en los puntos en los que las per-
sonas interactúan con su entorno. Los principios de los derechos humanos y la justicia social son
fundamentales para el trabajo social”5. También se comparten los propósitos del Trabajo Social re-
conocidos por la Asociación Internacional de Escuelas de Trabajo Social (AIETS):


� Facilitar la inclusión de los grupos de personas marginalizadas, socialmente excluidas, des-
poseidas, vulnerables y en riesgo.


� Dirigirse y desafiar las barreras, inequidades, desigualdades e injusticias que existen en las
sociedad.


� Asistir y movilizara individuos, familias, grupos y comunidades para aumentar su bienestar y
su capacidad para solucionar problemas.


� Fomentar que la gente se comprometa en la defensa de asuntos pertinentes internaciona-
les, locales, nacionales y/o regionales.


� Abogar por, y/o con la gente, la formulación e implementación de políticas coherentes con
los principios éticos de la profesión.


� Abogar por, y/o con la gente, cambios en aquellas condiciones estructurales que mantienen
a las personas en condiciones marginales, desposeidas y vulnerables.


� Trabajar por la protección de las personas que no están en condiciones de hacerlo por sí
mismas, por ejemplo, niños que necesitan cuidado y personas que sufren de enfermedades
mentales o retardo mental, dentro de los parámetros de una legislación aceptada y ética-
mente razonable6.


Asimismo, en la fundamentación de los programas formativos, las instituciones educativas recogen
las consideraciones del Consejo de Europa contenidas en la Recomendación del Consejo de Minis-
tros sobre el Trabajo Social a los estados miembros Rec (2001)17. En este documento se reconoce el
papel de trabajo social como profesión calificándola de una inversión en el bienestar futuro de Eu-
ropa” y recomendando que la formación sea acorde con su naturaleza profesional que requiere el
más alto nivel de responsabilidad en la toma de decisiones y en el juicio maduro por parte de los
trabajadores sociales. Elevados niveles de competencia, por tanto, requieren la formación profesio-
nal adecuada”.


5 Adoptada por la Federación Internacional de Trabajadores Sociales en la Asamblea General de Montreal, julio 2000.
www.iasww.soton.ac.uk
6 AIETS. Estándares globales de calificación para le educación y capacitación en Trabajo Social. Documento que establece los
estándares de calidad de la formación en trabajo social y en cuya elaboración ha participado la Federación Internacional de
Trabajadores Sociales. Está prevista su aprobación en el próximo Congreso Internacional, Australia agosto 2004.
www.iasww. soton.ac.uk
7 Adoptada por el Consejo de Ministros el 17 de enero de 2001 (737 reunión de ministros responsables).
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Esta recomendación significa un importante reconocimiento de la utilidad social de la larga trayec-
toria del trabajo social como profesión, de las razones que justifican la necesidad de su continui-
dad, y de la responsabilidad social de los sistemas educativos en la promoción de una formación en
Trabajo Social, que proporcione a los trabajadores sociales elevados niveles de competencia acor-
des con la responsabilidad que se les asigna.


2.2.6. Perfil formativo 


Los distintos programas analizados presentan unas características comunes, entre las que cabe des-
tacar las siguientes: una formación básica general, fundamentalmente en ciencias aplicadas, psico-
logía y derecho; una formación específica en trabajo social (teórico-práctica) y formación para po-
der actuar ante nuevas realidades como la convergencia educativa europea, las sociedades multi-
culturales o la internacionalización del trabajo social. Se hace evidente el desafío de encontrar el
equilibrio entre las necesarias similitudes de la formación y la práctica profesional del trabajo social
con la diversidad de los respectivos territorios, conciliando lo global y lo local.


a) Una formación básica en ciencias sociales aplicadas, psicología y derecho.


El peso de las diferentes áreas de conocimiento en el conjunto de este bloque de materias de los
programas es variable, dependiendo de diversos factores. Por ejemplo, la existencia de unas direc-
trices de obligatorio cumplimiento para todos los programas de la titulación en un país; en el caso
contrario, tenemos a los países con sistemas muy descentralizados, en los que las instituciones edu-
cativas tienen autonomía para diseñar el contenido de sus programas. Otro factor explicativo del
peso de las áreas de conocimiento en un programa es el propio contexto de cada institución educa-
tiva, que puede determinar una mayor presencia en la formación de determinadas áreas.


Se han identificado diferentes modalidades de inclusión de estas materias. Podemos señalar las dos
modalidades más comunes: una es la concentración de este bloque formativo en el primer año de
estudios (en algunos casos, también durante el segundo año) con algunos créditos de materias es-
pecíficas de trabajo social. La otra modalidad consiste en distribuir, conjuntamente, las materias es-
pecíficas de trabajo social y las materias consideradas básicas a lo largo de los diferentes años de
duración del programa.


b) Una formación teórico-práctica específica en Trabajo Social. En todos los programas se en-
cuentra un número muy elevado de créditos, combinando la formación académica teórica en traba-
jo social. A su vez, se concede un importante peso en créditos a la formación práctica en campos de
intervención profesional,haciendo hincapié en la necesidad de la integración entre la formación te-
órica y la formación práctica.


La formación académica básica en Trabajo Social de los programas analizados es coincidente
en torno a la metodología y técnicas de trabajo social, valores e identidad del trabajo social como
profesión, con una variada oferta de formación específica relacionada con ámbitos de intervención
profesional. Esto último, en algunos casos, permite al estudiante seleccionar un cierto itinerario que
podríamos denominar más como específico que como especializado, quedando la formación de ca-
rácter especializada a cargo de los cursos del nivel de posgrado, como master y otros. En muchos
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programas se destaca la formación en modalidades de práctica profesional que promuevan el desa-
rrollo de las capacidades de personas, familias, grupos y comunidades (insistiendo en la capacita-
ción versus asistencialismo) y en la necesidad de innovar en la formación de profesionales que se-
pan adecuarse a la creciente diversidad cultural de las sociedades actuales.


En relación a la formación práctica en trabajo social, se han identificado tres tendencias que se
considera importante destacar.


� Énfasis en el incremento del peso relativo de las prácticas en campos de intervención profe-
sional, desde la perspectiva del conjunto del curriculum. Estas prácticas se pueden realizar
desde el primer curso (o comenzar a partir de segundo curso), con un incremento gradual
hasta el último año del programa de estudios; y pueden incluir un último semestre intensivo
o, incluso, un año completo al finalizar el programa. Por ejemplo, algunos de los programas
alemanes se estructuran en tres años de estudios y el cuarto año, práctica remunerada en
instituciones sociales (contrato laboral de formación, con supervisión de la universidad y la
institución).


� Reconocimiento del rol docente de los trabajadores sociales que ejercen profesionalmente en
esos campos de prácticas y que se co-responsabilizan de la docencia práctica junto con el
profesorado de la institución educativa. La otra cara de este reconocimiento es la exigencia, a
estos trabajadores sociales co-docentes de las prácticas, de obtener una acreditación docen-
te y, complementariamente, la responsabilidad de las instituciones educativas de proporcio-
nar la formación adecuada para que cumplan los requisitos de dicha acreditación docente.


� Estrecha interrelación entre la formación académica teórica y la realidad de la práctica pro-
fesional (la evidencia de la práctica). Como ejemplo de estrategias para conseguirlo se se-
ñalan las siguientes: metodologías de aprendizaje basadas en la realización de proyectos;
trabajo conjunto entre docentes y trabajadores sociales profesionales en proyectos de in-
vestigación sobre la práctica profesional del trabajo social, integrando a los estudiantes en
los equipos; y la implicación de las instituciones docentes en convenios de colaboración o
prestación de servicios con entidades públicas y privadas de su ámbito territorial, con parti-
cipación de los estudiantes.


c) La elaboración y defensa de una tesis de grado es obligatoria en once de los veintiséis países
estudiados: Alemania, Dinamarca, Eslovenia, Estonia, Francia, Grecia, Holanda, Italia, Lituania y
Noruega. A estos países habría que añadir a Finlandia, país en el que también existe la obligatorie-
dad de una tesis de master con la peculiaridad ya citada de que, actualmente, el master es el nivel
formativo que capacita para el ejercicio profesional y no lo permite el nivel de bachelor. Por lo tan-
to podemos concluir que un 42,3% de los programas exigen la defensa de una tesis final para po-
der obtener la titulación que les habilite para el ejercicio profesional. Esta tesis tiene como objetivo
la integración teoría-práctica y la iniciación a la investigación sobre la práctica profesional del tra-
bajo social.


d) La convergencia educativa en Trabajo Social, con el desarrollo de experiencias que tienen como
finalidad promover la convergencia europea e internacional en trabajo social y la movilidad de es-
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tudiantes. Tras analizar la información de los diferentes países, resulta evidente que existe una ofer-
ta formativa de gran interés para la consecución de la convergencia educativa en trabajo social,
tanto integrada en la oferta general de la formación de grado como en cursos de Posgrado (master
o especialización), como presentada a modo de una oferta específica que puede dar lugar tanto a
la obtención de un título propio completo como a módulos formativos. También hay experiencias
que se estructuran como escuelas de verano de Trabajo Social.


En síntesis, cabe valorar el conjunto de estas experiencias como un importante logro que permite
seguir avanzando en el establecimiento de acuerdos entre instituciones formadoras a nivel europeo
e internacional. En particular, se sugiere seguir avanzando en torno a las experiencias sobre las que
se trabaja en las redes actuales, por ejemplo, en el diseño de nuevos programas master consensua-
dos por diversos países, en la línea del MACEES (MA Comparative European Social Studies)8, con
otras ofertas de formación, por ejemplo, formación en áreas específicas de intervención profesional,
desde una perspectiva más especializada en Trabajo Social. Además, puede tener gran interés la po-
sibilidad de diseñar un modulo del currículo de grado de un semestre de duración, en inglés, con-
sensuado por instituciones educativas de diferentes países para facilitar la operatividad de la movi-
lidad de estudiantes en el marco Erasmus-Sócrates. En esta línea, la Red Temática EUSW ya citada
ha estado trabajando durante dos años en el diseño de una Escuela Internacional de verano combi-
nada con formación e-learning y que se pondrá en marcha en el curso 2004/05. Los módulos for-
mativos están concebidos para promover la formación en Trabajo Social desde una perspectiva de
comparación entre países.


Como conclusión, la formación actual en Trabajo Social tiende a incrementar la capacitación de los
futuros trabajadores sociales, proporcionando a los estudiantes oportunidades de aprendizaje para
conseguir conocimientos, destrezas y valores propios del trabajo social, mediante unas sólidas ba-
ses científicas generales de disciplinas afines al trabajo social junto con la formación científica es-
pecífica propia del trabajo social, incluyendo la formación en los valores de la profesión9. Esta for-
mación específica comprende tanto formación teórica como formación práctica en ámbitos de in-
tervención profesional, con un creciente incremento de las prácticas de campo. En la formación
práctica se atribuye un importante papel a los trabajadores sociales que desempeñan su labor pro-
fesional en dichos campos (en interdependencia con los docentes de las instituciones educativas),
estableciendo los puentes necesarios para una retroalimentación constante entre teoría-práctica-
teoría del trabajo social. Estos rasgos se acompañan, en muchos casos, de la exigencia de una tesis
de grado (iniciación a la investigación de la práctica profesional). Por último, resulta unánime la im-
portancia creciente que se concede al establecimiento de acuerdos entre países que faciliten la mo-
vilidad de los estudiantes y de los profesores para ofrecer una formación europea y transferible en-
tre países.


8 Master con reconocimiento de English MA, coordinado por Hogeschool Zuyd (Maastricht) y London Metropolitan
University, con 28 universidades e instituciones de Educación Superior europeas. www.hszuyd.nl
9 Está prevista la aprobación de la actualización del Código de Ética profesional en el próximo Congreso Internacional de
Trabajo Social (Australia, agosto 2004).
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2.3. LOS ESTUDIOS DE POSGRADO EN TRABAJO SOCIAL


Los estudios de posgrado también han sido objeto de análisis si bien no tan pormenorizado como
el realizado en el nivel de grado, ya que éste era el objeto específico de la presente convocatoria de
la ANECA. Como puede observarse en la Tabla 1.3. son mayoritarios los países que ofrecen el nivel
de master como parte de su oferta formativa en Trabajo Social y numerosos los que ofrecen la posi-
bilidad de cursar el tercer ciclo. Esto indica el desarrollo del Trabajo Social como disciplina en la Uni-
versidad, siguiendo el modelo de Estados Unidos y Canadá, en los que los estudios de doctorado
comienzan ya a principios del siglo XX.


Países Master Otros cursos especialización Doctorado


Alemania Master Doctorado cooperativo FH-
Universidad


Austria Master in Social Work
8 semestres (incluye grado)
previsto 2 años


Bélgica Fr Licence 120 ECTS Doctorado CC. Sociales, con
esp. en TS


Bélgica Fl Master in her sociaal Univ. Libre de Bruselas
werk 120 ECTS
(compartido) 


Chipre


Dinamarca Master in SW Diploma de Estudios Avanzados
Univ Aalborg en trabajo social


Eslovaquia Magíster in SW 2 años


Eslovenia Specializacija


Estonia Master in SW 120 ECTS


Finlandia Master in SW TS Licentiate in SW 180 ECTS Doctorado Social
Incluye título (Master + 2 años de práctica) Sc. Social Work


Francia No específicos TS DSTS/CAFDES


Grecia


Holanda Master in Social Sciences


Hungria Salud mental, gerencia, Doctorado
supervisión, etc. Obligatoriedad Política Social y Trabajo Social
formación continua


Tabla 1.3. La formación de posgrado en Trabajo Social
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Países Master Otros cursos Especialización Doctorado


Irlanda Master of SW PhD in Social Work
Master of Social Sciences PhD in Families and
(SW) Master Ph SW Rs Systemic Therapies


Italia Laurea Specialistica Doctorado Sociología, Servizio
120 ECTS sociale e Scienze della


formazione (Univ.Trieste,
Genova, Sassari, Siena y Verona)
Servizio Sociale (Univ. Roma-3)


Letonia Professional Master in SW
2 años


Lituania Master in SW 2 años Doctorado Afines


Luxemburgo


Malta Diploma posgrado.
Un año estudios


Noruega Master of SW
120 ECTS especialización


Polonia Master in SW 2 años


Portugal Mestrado Serviço Social Diploma Posgrado Doctorado Serviço Social
Univ.Lisboa


República Magistr Social Policy Doctor PhD
Checa and SW 2 años


Suecia Master of Sciences in SW Doctorado
Profes. 60 ECTS Social Work
Acad. 120 ECTS


Reino Unido


• Inglaterrra Master Social Work 11 meses PhD
Doctorado en Trabajo Social


• Gales Univ.East-Anglia
Univ East London


• Irlanda 
del Norte


• Escocia Master SW2 años Doctorado SW
Interuniversitarios


Rumania


Tabla 1.3. La formación de post-grado en Trabajo Social
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3.RESULTADOS II. ANÁLISIS MICRO


A continuación, se analizan programas de Trabajo Social de diferentes países, seleccionados de
acuerdo a criterios de relevancia de la formación (entre los que se incluye la existencia de marcos
referenciales de perfiles profesionales) y de representación de diferentes modelos de programas, tal
como se explican más pormenorizadamente a continuación.


3.1. REINO UNIDO


Se ha considerado de interés analizar la formación en Trabajo Social en el Reino Unido debido a
la muy reciente innovación de la formación y el proceso seguido para su diseño (con participa-
ción de instituciones educativas, entidades profesionales, empleadores, usuarios y estudiantes);
la antigüedad de la profesión; su reconocimiento social, laboral y académico; y la accesibilidad
de la información. Por estas mismas razones, este país fue seleccionado por la Comisión Mixta
de nuestro Estado (Universidades y Consejo de Colegios Profesionales de Trabajo Social y Asis-
tentes Sociales) en la que trabajamos el perfil profesional ocupacional como paso previo para
consensuar un perfil formativo. Como representante de Reino Unido se ha seleccionado el caso
de Inglaterra dado que han adoptado acuerdos similares Gales e Irlanda del Norte y también se
ha seleccionado Escocia, por su tradición en una formación académica avanzada en Trabajo So-
cial.


� Inglaterra


Para entender la reforma educativa en Trabajo Social en el Reino Unido hay que entender la in-
fluencia del contexto sociopolítico que parece más determinante que las obligaciones de la conver-
gencia educativa europea. De hecho, los expertos destacan que se suele decir que la convergencia
europea se ha decantado por el modelo anglosajón y, paradójicamente, el Reino Unido no tiene to-
davía adaptado su sistema educativo.


Los recientes cambios en la formación de los trabajadores sociales se han impulsado desde el De-
partment of Health (DoH)10, que tiene las competencias en materia de servicios sociales, y se enmar-
can en una amplia reforma gestada en 1997 para mejorar la cualificación de todas las personas
que trabajan en los servicios que prestan atención social. La reforma se inició en el año 2001, pro-
moviendo una amplia consulta con el fin de coresponsabilizar a todas las partes interesadas. Es im-
portante destacar que los cambios en la formación de estas profesiones sociales cuentan con una
financiación importante ya que, el Ministerio de Salud ha proporcionado financiación adicional pa-
ra promover estrategias de formación diversas y flexibles.


El proceso seguido para introducir los cambios formativos se ha basado en la definición actualizada
del perfil ocupacional de los trabajadores sociales y el perfil formativo considerado más adecuado
para conseguir las competencias profesionales. Seguidamente, se han establecido los correspon-
dientes requisitos para cumplir los estándares de calidad que se exigen en la formación en Trabajo


10 www.doh.gov.uk/swqualification
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Social, tanto en lo referente a la formación de grado como en el posgrado11. Tanto para establecer el
perfil ocupacional como para el perfil formativo, se organizaron una serie de grupos de discusión
basados en el principio de partenariado, tratando de implicar como coresponsables en el diseño del
nuevo Título de Grado en Trabajo Social a trabajadores sociales, empleadores, estudiantes, usuarios
y profesores de Educación Superior. La consulta ha sido tan amplia que la correspondiente al nivel
de posgrado no finaliza hasta el 21 de mayo de 2004, por lo que no se adoptarán decisiones hasta
finales de verano de 2004.


Regulación de la formación y acreditación de universidades


Una vez establecida la reforma de la formación en Trabajo Social, la calidad de la formación de gra-
do, posgrado y permanente de los trabajadores sociales es responsabilidad del General Social Care
Council12 quien, además, establece los estándares para los restantes profesionales de los servicios
sociales y mantiene un registro en el que se incluye a los profesionales que, tras demostrar su ade-
cuada formación, quedan autorizados a ejercer. El General Social Care Council (GSCC) ha asumido
desde 2001 las funciones que venía desempeñando el anterior organismo regulador de la forma-
ción de los trabajadores sociales, el Central Council for Education and Training in Social Work
(CCETSW)13.


La reforma formativa se está implementando, hay universidades que ya la están aplicando este cur-
so académico y otras lo harán para el curso 2004-05. Insistimos en que no es una reforma específi-
camente basada en los acuerdos de Bolonia sino un proceso propio.


La formación de grado en Trabajo Social


La nueva formación se está implantando en este curso académico 2003-04 y sustituye al anterior tí-
tulo en Trabajo Social que se obtenía tras dos años de formación denominado Diploma in Social
Work (DipSW). Este título ya a extinguir y otro título existente de rango inferior, The Certificate of
Qualification in Social Work (CQSW), continúan teniendo vigencia para ejercer profesionalmente pe-
ro, a partir de 2004, sólo se podrá cursar el grado.


Hay una demanda ocupacional en el sentido de complementar la formación generalista con una es-
pecialización que trata de ser atendida mediante la formación del nivel de posgrado.


11 Documentos marco de las reformas:
Requeriments for Social Work Training (mayo 2002) www.dh.gov.uk
National Occupational Standards (TOPSS, National Training Organisation for the Personal Social Services) TOPSS England
www.topss.org.uk; Subject Benchmark Statement for Social Work (QAA)
12 Care Standards Act 2000. Part 4 Section 63.
13 Otras entidades que intervienen en la formación en Trabajo Social son las siguientes: The National Training Organization
for Social Care (TOPSS) trabaja en colaboración con los empleadores del ámbito social para asegurar la calidad de staff y ser-
vicios de atención social; The Social Care Institute for Excellence (SCIE), entidad privada no lucrativa, está elaborando guías
de buenas prácticas en enseñanza y aprendizaje en el nuevo grado12; The National Care Sta-ndards Comisión (NCSC) creada
en 2002, regula la atención social y sanitaria privada y voluntaria en Inglaterra; The British Association of Social Workers,
organización profesional de ámbito nacional que representa los intereses de los trabajadores sociales que ejercen su profe-
sión en entidades públicas y privadas.
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� Bachelor (Hons) in Social Work14


Los estudios tienen una duración media estimada de tres años de estudio a tiempo completo, tam-
bién se pueden realizar los estudios a tiempo parcial y a distancia. El mínimo exigido es de 200 dí-
as de aprendizaje académico y 200 días de práctica (70 días más que el sistema antiguo).


El sistema de acceso se basa en los requerimientos establecidos para todas las universidades15,
como conocimientos previos en matemáticas e inglés y comprender y usar material escrito y comu-
nicar correctamente en inglés hablado y escrito. Se valora positivamente la experiencia previa en el
ámbito de la atención social y las colaboraciones previas de voluntariado, incluyendo la etapa de la
escolaridad obligatoria. Se advierte a los estudiantes que se trata de una formación muy vocacional
por lo que resulta necesario que, previamente al comienzo del curso, los estudiantes tengan expe-
riencia directa sobre el trabajo social. En el caso de no poder acreditar experiencia previa, se acon-
seja la participación en alguna entidad social en calidad de voluntarios


El currículo, además de incrementar la formación universitaria en Trabajo social, trata de dar res-
puesta a las nuevas tendencias en la intervención de los trabajadores sociales que han pasado de
una actuación fundamentalmente generalista a la exigencia de una creciente especialización. Par-
tiendo de la definición internacional de Trabajo Social aprobada en 2002 por la International Asso-
ciation of Schools of Social Work (IASSW) y la International Federation of Social Workers (IFSW), se
establecen los requerimientos de la formación a partir de la identificación de seis roles claves del
trabajo social. El perfil formativo debe integrar las directrices señaladas en los documentos marco
anteriormente citados: los estándares ocupacionales, National Occupational Standards for Social
Work; los indicadores de calidad de la Quality Assurance Agency para el grado en Trabajo social; los
requerimientos para la formación en Trabajo Social exigidos por el Ministerio de Salud.


Estructura modular. La formación, según el modelo educativo anglosajón, se basa en programas
con una estructura modular constituida por un conjunto de unidades que pueden ser obligatorias u
optativas. Cada unidad debe poder ser valorada separadamente y cada currículo anual de un pro-
grama se construye con una o más unidades. Cada unidad consiste en uno o varios elementos que
también pueden ser obligatorios u optativos dentro de las correspondientes unidades. El sistema
modular está estructurado y hay niveles de las unidades, de modo que los estudiantes han de te-
nerlo en cuenta al realizar sus opciones curriculares. Las unidades optativas están sujetas a la exis-
tencia de demanda suficiente de estudiantes.


Se pone gran énfasis en la integración entre formación académica y aprendizaje práctico en
un campo de actuación.


14 BSc (Hons) Social Work. La especificación “Honours” acredita haber cursado créditos adicionales en un campo de inter-
vención profesional y equivale a un nivel elemental de especialización que se puede incrementar al cursar el master.
15 Las solicitudes de admisión para inscribirse en cursos universitarios de Trabajo Social en universidades y Colleges deben
realizarse a través de un sistema común Social Work Admissions System (SWAS) como parte de UCAS (www.ucas.co.uk ), que
ofrece información sobre todos los cursos que se ofrecen en Gran Bretaña, incluyendo Trabajo Social.
16 El Programa es una estructura específica de estudio con que se obtiene un grado, certificado o Diploma.
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La metodología está basada en la tutorización del trabajo personal y la flexibilidad en las opcio-
nes elegibles por los estudiantes, con diversas modalidades de aprendizaje (clases magistrales, se-
minarios, lecturas guiadas, trabajo grupal, casos prácticos, trabajos de investigación, ensayos, etc.)
La evaluación se basa en exámenes escritos que se complementa con la evaluación a través del
portfolio.


La Formación de posgrado en Trabajo Social


La nueva formación de post-grado se encuentra todavía en fase de debate hasta finales de mayo de
2004, tal como ya se ha señalado. A continuación se describe la situación de los programas de mas-
ter actuales.


� Master in Social Work (MSW) 


El posgrado o master puede ser una formación especializada de carácter finalista o, también, una
etapa en el camino hacía un programa doctoral.


Los requisitos de admisión exigen haber obtenido un alto rendimiento académico en el Bachelor
y demostrar gran motivación para la intervención profesional.


El tiempo de duración mínima de los estudios, desde el curso 2003-04, es de 11 meses de dura-
ción, aunque puede incrementarse dependiendo de los programas. Hay programas que se basan en
un año de estudio a tiempo completo (que se puede completar con otros 3 años para obtener el
doctorado) y hay otros programas de dos años a tiempo completo que incluyen 200 días de prácti-
cas, al menos, en dos campos de actuación profesional y proporcionando servicios, al menos, a dos
grupos de población


La estructura de los cursos también es modular, de modo que se pueden admitir estudiantes que
se matriculen para obtener un certificado de posgrado (elección de cuatro unidades especializadas)
o que cursen sólo una unidad como un curso corto que les resulte de particular interés para su for-
mación o práctica profesional. Por ejemplo, se cursa en primer lugar el diploma (un año a tiempo
completo o dos años con dedicación parcial) y si se supera esta formación satisfactoriamente se
puede solicitar la admisión en la fase de master.


Se puede encontrar una oferta de master heterogénea entre las universidades incluyendo la posibi-
lidad de master mixtos.


� Durham University, MSW (Master in Social Work), MA in Social Work Studies with the Advanced
Award/Postqualifying Awards in Social Work, MA in Social Work Studies para estudiantes interna-
cionales, www.dur.ac.uk


� Doctorado PhD, se oferta en varias universidades


En la Universidad de East-Anglia, Norwich, no existe formación de grado pero si la hay de posgra-
do, master y doctorado, este último con la particularidad de ser específico en Trabajo Social.
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� Doctorado en Trabajo Social (DSW)


Desde octubre de 1998. Tiene la finalidad de proporcionar a profesionales e investigadores forma-
ción avanzada en Trabajo Social, basándose en la investigación sobre la práctica del trabajo social
con el fin de generar teoría y calidad de la práctica.


� Escocia


La ley que regula la educación superior en Escocia es la The Further and Higher Education (Sco-
tland) Act 1992. La formación de grado suele tener una duración para los alumnos de tres años o
cuatro si supone una alta especialización (Honours). El número de cursos estudiados y el tiempo de-
dicado a clases, tutorías y prácticas de campo o de laboratorio varía mucho de año a año, entre cur-
sos y entre instituciones, aunque se obtenga una similar cualificación.


La formación de grado en Trabajo Social


La formación universitaria en Trabajo Social tiene una larga tradición en Escocia, por ejemplo, en la
Universidad de Edimburgo ya se ofrecía formación en Trabajo Social en 1918, siendo reconocida co-
mo una institución que lideraba la formación en Trabajo Social.


Entre las áreas de conocimiento especializadas reconocidas en Escocia encontramos el área Social
Policy and Social Work. Ya en 1968 se promulgó una ley sobre el trabajo social, The Social Work Sco-
tland Act, 1968.


Un trabajador social o social worker, según la ley Regulation of Care (Scotland) Act 2001 es una per-
sona que ha obtenido una cualificación profesional en trabajo social”.


El documento The Framework for Social Work Education in Scotland contiene las propuestas para
introducir cambios en la formación de trabajadores sociales y está dirigido tanto a los alumnos co-
mo a profesorado del grado, empleadores, evaluadores de la calidad de los programas formativos,
responsables de la formación continua, otros profesionales y población potencialmente usuaria de
los servicios17. Establece los requerimientos para la formación en Trabajo Social y, también, los es-
tándares de calidad, The Standards in Social Work Education (SiSWE).


� Los requerimientos se refieren tanto a la admisión del alumnado como al proceso de ense-
ñanza-aprendizaje. Entre otros, se requiere que el alumno esté inscrito en el registro The
Scottish Social Services Council’s (SSSC)18, que cumpla los requisitos de admisión en una uni-
versidad o que la formación mínima académica será de 200 días o 1.200 horas junto con
otro mínimo de 200 días de prácticas de las que 160 como mínimo deben ser prácticas su-
pervisadas en campo y, además, que tiene las destrezas básicas de lengua inglesa y comuni-
cación y otras.


17 Este marco de la reforma se ha desarrollado a través de tres grupos de trabajo con una amplia representación de las par-
tes interesadas incluyendo a los usuarios de los servicios.
18 Scottish Social Services Council: www.sssc.uk.com
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� En cuanto a los estándares de calidad, establecen lo que los estudiantes necesitan aprender
a hacer, lo que necesitan ser capaces de comprender y las competencias que deberán tener
cuando completen su formación, con un fuerte énfasis en el marco ético que debe guiar la
actuación de los trabajadores sociales y en la formación práctica.


Hasta ahora la titulación de la formación en Trabajo Social ha sido Diploma in Social Work (DSW),
desde 2004,


� Honours Degree in Social Work 


Es la nueva cualificación profesional para ejercer como trabajadores sociales. Con esta formación
pueden inscribirse en el registro Scottish Social Services Council’s (SSSC) que se publica en una web
para conocimiento de los empleadores y de la población general.


Por ejemplo, los estudios en la Universidad de Edimburgo,


Los requisitos de admisión son idénticos para todo estudiante del Reino Unido19.


Tienen una duración media de cuatro años de estudio a tiempo completo. Se oferta un sistema
flexible que ofrece la posibilidad de estudiar también a tiempo parcial o a distancia.


Perfil formativo: los dos primeros años tienen contenidos básicos de ciencias sociales con dos cur-
sos de trabajo social y los dos siguientes se dedican a formación profesional y prácticas de campo.


� Se exige la asistencia regular y las faltas deben ser justificadas rigurosamente.


� Es una enseñanza muy autorizada y desde el primer día de sus estudios cada estudiante tie-
ne asignado un tutor para asesorarle.


Honours. Los estudiantes que hayan superado satisfactoriamente los dos primeros cursos del Ba-
chelor pueden cursar mayor número de créditos (en temas de su elección) y defender una tesis so-
bre un tema relevante de la práctica profesional, previamente aprobado por el tutor.


La formación de posgrado en Trabajo Social


� Master


Los estudios tienen una duración media de dos años a tiempo completo.


Puede tener carácter de especialización profesional o de estudios avanzados de carácter académico
como preparación al doctorado.


19 www.ucas.ac.uk
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Actualmente se está ofreciendo un master que ofrece también el nuevo título profesional a trabaja-
dores sociales que ejercen profesionalmente con la titulación anterior.


Hay master interuniversitarios, por ejemplo, Master in Advanced Social Work Studies in Criminal
Justice, entre las universidades de Edimburgo y Stirling.


� Doctorado:


También existe la posibilidad de cursar estudios de doctorado


� A) MPhil: dos años de estudio a tiempo completo o tres años a tiempo parcial


� B) PhD: tres años de estudio a tiempo completo o cuatro años a tiempo parcial.


3.2 ALEMANIA


Se ha seleccionado Alemania como representante de una concepción del trabajo social relacionada
con la pedagogía social y que, algunas veces, es utilizada como argumento para defender determi-
nadas posiciones relacionadas con el ámbito académico y profesional en el Estado Español. Cuando
esto ocurre se habla de “modelo alemán”, sin embargo, su estudio nos ha permitido concluir que
debido tanto a los cambios socioeconómicos y políticos como a la descentralización educativa, la
formación en Trabajo Social ha evolucionado hacía una situación demasiado heterogénea como pa-
ra ser calificada de “un modelo”.


Así como en el caso inglés hay unas directrices muy centralizadas para garantizar unos estándares
de calidad en la formación en Trabajo Social, en el caso alemán, encontramos un sistema educativo
descentralizado. Las competencias constitucionales en materia de educación se encuentran reparti-
das entre la Federación (Ley Marco del Sistema Universitario, HRG) y Länder; siguiendo esta ley
marco los Estados Federados dictan sus propias leyes universitarias, que desarrollan la normativa
básica de la Federación. De esta manera la Federación (como conjunto de todos los Länder) tiene
como competencia el fijar metas y medidas y llevarlas a la práctica, pero siempre en colaboración
con los Estados Federados. Las instituciones de Educación Superior son las siguientes: universida-
des, TechnischeHochschulen, PädagogischeHochschulen,Theologische Hochschule y las universida-
des de Ciencias Aplicadas o Fachhochschulen en las que se ofertan once especialidades, con un pe-
so especial de las vinculadas a la ingeniería y otras relacionadas con la economía, la administración
y la justicia, los estudios sociales (Trabajo Social), la salud y la terapia, la pedagogía de la religión, la
matemática, la informática, la información y la comunicación, el arte, el diseño y la restauración,
carreras de archivística, biblioteconomía y documentación, interpretación, traducción y museología,
ofrecidas en la mayoría de los Estados Federados.


Las Fachhochschulen brindan una oferta formativa, pero también se tiene en cuenta la actividad in-
vestigadora y, actualmente, también pueden conceder algunos doctorados. Estos estudios conclu-
yen con un examen de Diplom FH. Las características del sistema de estudio hacen que las clases
sean de número reducido lo que permite un sistema de evaluación continua. La tendencia de los
centros superiores alemanes es la de incorporar al alumnado en proyectos de investigación buscan-
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do la cooperación entre el mundo profesional y la vida académica. En la investigación aplicada des-
taca el papel de las Fachhochschulen.


Como consecuencia de la Ley Marco del Sistema Universitario (HRG), existe la posibilidad de con-
cluir determinadas carreras con los grados de "Bachelor" y "Master", compatibles con los sistemas
universitarios de otros países. Varias Fachhochschulen ya ha introducido estas nuevas modalidades
de titulación, de modo voluntario. Al no haber obligatoriedad de aplicar los acuerdos de Bolonia,
coexisten de modo paralelo el viejo sistema con las experiencias innovadoras.


Los estudios de grado en Trabajo Social


En Alemania, “trabajo social” es un término utilizado en una doble vía, Sozialarbeit (trabajo social)
y Sozialpädagogik (pedagogía social). La incorporación de la titulación específica de Trabajo Social
al entorno universitario profesional se decide en 1971, incluyendo la titulación entre la oferta for-
mativa de las Fachhochschulen, más tarde re-denominadas como Universidades de Ciencias Aplica-
das. En ellas se han venido ofreciendo programas de cuatro años de estudio con diferentes estruc-
turas. Al principio de esta nueva etapa, la formación en Sozialarbeit (Trabajo Social) y Sozialpäda-
gogik (Pedagogía Social) discurrían por caminos paralelos aunque vinculados desde la época de la
segunda guerra mundial, en la que se produjo una división entre ambas disciplinas al considerarse
que Trabajo Social correspondía a las actividades de asistencia, mientras que la Pedagogía Social
abarcaba lo relacionado al campo de la capacitación, el desarrollo de potencialidades y la rehabili-
tación. Actualmente, muchas personas cuestionan esta división, por inconsistente desde el punto de
vista teórico y más aún, el práctico. Hay instituciones educativas que ofrecen la doble titulación,
otras las contemplan de modo diferenciado y la titulación de Pedagogía Social también está bus-
cando nuevas vías de inserción laboral diferentes a las tradicionales. También hay un debate actual-
mente sobre la formación en Trabajo Social en cuanto a la disyuntiva formación generalista versus
formación especializada.


Además, ante las perspectivas de la creación de un Espacio común Europeo de Educación Superior,
hay nuevas propuestas de titulaciones con una tendencia a ofrecer dos titulaciones complementa-
rias, por ejemplo, Social Management vinculando el área de lo social (trabajo social), como titula-
ción conjunta con las Facultades de Empresariales. En estos casos se aprecia más el interés de cap-
tar estudiantes que un interés basado en razones académicas y de inserción laboral de los titulados
de las profesiones de trabajo social y pedagogía social.


En conclusión, parece que como consecuencia de la descentralización educativa no hay un mode-
lo alemán de formación en Trabajo Social, por el contrario, hay una gran heterogeneidad de oferta
formativa dependiendo de cada Estado. Debido a que la educación es competencia de los Länder,
podría decirse que cada uno ha hecho una interpretación de las perspectivas de Bolonia, la im-
plantación no es obligatoria y el debate actual se centra en la financiación de las reformas que
exige la convergencia. En una situación económica de recorte de gasto público, hay preocupación
entre las instituciones docentes tanto por las dificultades de acometer las reformas sin financia-
ción adicional como por los interrogantes ante las ventajas (o inconvenientes) de adoptar la es-
tructura dual si se adopta el modelo 3+2 (en su caso, es reducir a un año la formación de grado
actual).
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� Diplom Sozialarbeit (FH)


La duración estimada de los estudios, actualmente, es de 8 semestres, aunque mayoritariamente el
tiempo empleado asciende a 9 semestres.


Requisitos de acceso: a) la nota media del certificado de bachillerato (Abitur); b) el tiempo de es-
pera; c) los procedimientos de selección de los propios centros con los resultados obtenidos en las
pruebas y entrevistas específicas. La edad media con la que los estudiantes acceden a la titulación
es de 20 años.


La estructura de los programas puede ser de dos modalidades: a) tres años de estudio y un año
de práctica remunerada (contrato laboral de formación) que es supervisado desde la universidad y
la propia institución en que realizan su práctica. Cumplido el tiempo de capacitación práctica debe-
rán superar una prueba oral en la que defiendan y argumenten la actividad desarrollada, tras el
cual se les dará la habilitación para trabajar en cualquier institución del correspondiente Estado; b)
cuatro años de estudio con un programa de prácticas integrado de un año. En el 6º semestre se pre-
para la monografía de grado (tesina) en la que el alumno escoge un tema de investigación que de-
berá poder defender con posterioridad. También en este caso puede afirmarse que, mayoritaria-
mente, es el 7º semestre cuando se asume este trabajo.


Existe una agencia específica para acreditación de los estudios en el área que es la AHPGS (Agencia
para Cursos de Estudios en Pedagogía Médica, Cuidados, Salud y Trabajo Social) cuyos miembros
son principalmente las conferencias de facultades y decanatos, así como asociaciones profesionales
de los respectivos campos.


Como ejemplos de programas de grado se describen los de dos instituciones educativas, Alice Salo-
món Fachhochschule Berlin, University of Applied Studies y University of Cooperative Education, del
Estado de Baden-Württemberg.


Alice Salomón Fachhochschule Berlin, University of Applied Studies 


Los orígenes de esta institución educativa se remontan a 1893, siendo fundada en 1908 la Wome-
n’s Social School. En 1971, con la unión de otras instituciones de formación en Trabajo Social, se
crea la Universidad de Ciencias Aplicadas que ofrece los programas de Social Work/Social Pedagogy
y Care/Care Management.


� Social Work/Social Pedagogy


� La duración de los estudios es de ocho semestres.


� Currículo: 1, 2 y 3 primeros semestres se basan en contenidos básicos y hay un examen de
pre-diploma. Los semestres 4,5,6,7 y 8 consisten en formación avanzada y prácticas en cam-
po durante los semestres 5 y 6 (16 semanas en cada semestre). Hay un examen de diploma
que puede ser oral o basado en un trabajo de tesis (realizado durante las prácticas y con
tres meses para escribirla).
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� Metodología didáctica: basada en seminarios y, ocasionalmente, en clases magistrales.
Los seminarios son reducidos (alrededor de 35 estudiantes y en prácticas o seminario de
proyecto 15-20 estudiantes). Para conseguir una cierta especialización se utiliza el método
de proyectos interdisciplinares, vinculados a proyectos. Se evalúa la participación regular
(asistencia) de los estudiantes. Durante los semestres de prácticas los cursos teóricos tienen
lugar un día a la semana. Es obligatorio obtener el certificado de asistencia a las supervisio-
nes programadas de prácticas (20 sesiones de 90 minutos cada una de ellas).


University of Cooperative EducationStuttgart (Modalidad de cooperación entre FH 
y universidades)


� Informa de que en el Estado de Baden-Württemberg se ofrece una amplia oferta de estudios
superiores en tres tipos de instituciones: universidades, universidades de Ciencias Aplicadas
y universidades de Educación Cooperativa (Berufsakademie).


La Berufsakademie de Stuttgart ofrece tres campos de estudio: Administración de empresas, Inge-
niería y Trabajo Social.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social


En algunas Fachhochschulen se ofrecen programas del nivel de posgrado y también en las universi-
dades.


� Master 


El nivel de master puede ofertarse como un programa de una Fachhochschulen de modo autónomo,
o como un programa de una universidad o, también, como un programa cooperativo que significa
la cooperación entre Fachhochschulen y universidad.


Sin embargo, existe el temor en muchas Fachhochschulen ante la posibilidad de verse limitados a
dar titulaciones únicamente del nivel de grado o Bachelor.


� Doctorado


En algunas universidades se ofrecen programas de Doctorado, por ejemplo, los cursos en Alice Salo-
món Fachhochschule Berlin, University of Applied Studies que se ofrecen desde 1992 en cooperación
con otras universidades de Berlín.


3.3. DINAMARCA


Se ha seleccionado este país por encontrarse avanzadas las adaptaciones a la convergencia eu-
ropea y haber podido disponer de la información correspondiente a unas recientes directrices del
Ministerio de Educación, que regulan los estándares de calidad en la formación de los trabajado-
res sociales. Por otra parte, se ha querido destacar que, si bien se trata de un país del norte de
Europa, hay diferencias entre países vecinos, tal como se verá a continuación en el caso de Fin-
landia o, ya en el anexo, los casos de Suecia y Noruega. Es decir, no hay un modelo nórdico.
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La Educación Superior en Dinamarca comprende las siguientes modalidades de instituciones:


1. Educación superior no universitaria, de ciclo corto y de ciclo medio (por ejemplo, Trabajo So-
cial). Su duración es de entre 3 y 4 años y el nivel del programa de estudios equivale a los
programas de Bachelor impartidos en la universidad. Así, muchos de estos títulos de ciclo
medio permiten la continuación de estudios en programas de master universitarios20.


2. Educación superior universitaria, de ciclo medio (BA, 3 años) y de ciclo largo (Candidatus,
BA+2 años y Master of Arts, BA+3)


3. Educación universitaria de doctorado (Ph.D.). Tiene una duración de 8 años (Candidatus + 3
años de estudios), e incluye la elaboración y defensa de una tesis doctoral.


El marco legal de las universidades danesas está siendo revisado. En otoño de 2002 los partidos po-
líticos con representación parlamentaria acordaron los principios de la reforma universitaria, inspi-
rados en los criterios de la Declaración de Bolonia. En enero de 2003 el Ministerio de Ciencia, res-
ponsable de las universidades, presentó un borrador de Ley de Universidades con arreglo a estos
acuerdos, una estructura dual (BA, 3-180 ECTS; Candidatus, 2-120 ECTS; Doctorado, 3, 180 ECTS).


Los estudios de grado en Trabajo Social 


La profesión de trabajo social está regulada legalmente desde 1941. Los estudios de Trabajo Social en
Dinamarca se sitúan en la Educación Superior no universitaria de ciclo medio y son equivalentes a los
estudios universitarios de ciclo medio (Bachelor). La nueva regulación del año 2002 ha incrementado la
formación de tres a tres años y medio, incluyendo una tesis en el último semestre (mínimo 24 ECTS).


Son ofertados por escuelas de Trabajo Social, que pueden ser estatales, de instituciones públicas o
autónomas y están regulados por el Ministerio de Educación21. Hay cinco escuelas de Trabajo Social:
Copenhagen, Aarhus, Odense, Esbjerg y Alborg.


� Bachelor in Social Work 210 ECTS


Es equivalente a los programas de Bachelor ofrecidos por las universidades.


El haber completado esta educación en Trabajo Social da derecho a utilizar el título de Trabajador
Social (“Socialrådgiver”).


Tiene una duración de 3 1/2 años a tiempo completo (7 semestres).


Requisitos de acceso: haber superado las pruebas evaluativas finales del nivel de educación secun-
daria, en alguna de sus modalidades. En general, los estudiantes tienen garantizada su admisión


20 Act on Médium-Cycle Non-University Education of 2000.
21 The Ministry of Education Executive Order No. 536 (28.06.2002) on The Bachelor of Social Work Programme.
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sobre la base de la calificación promedio obtenida en el examen final del nivel secundario. En algu-
nas escuelas se exige como criterio de acceso adicional contar con una experiencia laboral de un
número mínimo de meses.


Perfil formativo: según la regulación legal citada: “El objetivo del programa es capacitar a los estu-
diantes en teoría y práctica del trabajo social y counseling. El Programa de Trabajo Social debe ca-
pacitar a los estudiantes para identificar, describir, analizar, valorar y actuar independientemente,
así como en cooperación con otros, en lo referente a condiciones de vida y los problemas sociales
en lo niveles del individuo o del grupo, así como en relación con las organizaciones y la sociedad en
su conjunto. Los estudiantes deben adquirir conocimiento y comprensión de las situaciones de los
grupos diana y de su medio ambiente, capacitándoles para realizar cambios y actuar como trabaja-
dores sociales tanto en los contextos públicos como en los privados”.


Incluye un período de formación práctica de 5 meses en el ámbito social y la realización de un pro-
yecto-tesis de Bachelor durante 4 meses. En el período de prácticas es donde los estudiantes apren-
den a trasladar el conocimiento teórico al funcionamiento práctico del trabajo social así como a
probar y desarrollar habilidades de asesoramiento social.


Áreas temáticas: Trabajo social (84 ECTS); Psicología y Psiquiatría (28 ECTS); Derecho (28 ECTS);
Ciencias sociales aplicadas (34 ECTS); Prácticas de campo (36 ECTS).


� Bachelor of Intercultural and Internacional Social Work


Título propio que se imparte en la Escuela de Trabajo Social de Copenhage


La duración de los estudios es de tres años y medio


Las prácticas se pueden realizar en otros continentes, por ejemplo, en África


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


La Universidad de Aalborg (Facultad de Ciencias Sociales) ofrece, además del Bachelor in Social
Work, un título de 


� Master in Social Work 


Pueden acceder estudiantes en posesión de un Diploma de Bachelor in Social Work de las Escuelas
de Trabajo Social o de la propia Universidad de Aalborg.


Otras posibilidades de estudios de posgrado son los Diplomas de Estudios Avanzados en Trabajo So-
cial que ofrecen algunas escuelas de Trabajo Social como la de Odense (Trabajo Social Internacio-
nal). Para acceder a estos estudios es necesario acreditar 3 años de experiencia laboral en trabajo
social y contar con Diploma de Bachelor in Social Work o un título de disciplinas afines (Educación
Social, Terapia Ocupacional, etc.). La denominación del título es Social Diploma (S.D.).
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3.4. FINLANDIA


Se ha seleccionado este país por tratarse de un país nórdico, en el que la formación en Trabajo
Social ha tenido un nivel equivalente a las actuales licenciaturas españolas desde los años 80,
destacando por haber establecido una fuerte vinculación con la investigación en los campos de
intervención profesional. Además, la metodología utilizada se centra en el estudiante, prestando
apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje con una atención tutorizada, todo lo cual responde
muy bien a las directrices de Bolonia. La política educativa trata de hacer realidad el principio de
universalidad.


Estructura y organización de la educación superior en el país


La Educación Superior en Finlandia incluye los estudios universitarios y los estudios en politécnicos.
Estudios universitarios, títulos de grado y títulos de posgrado. En el sistema educativo finlandés 1
crédito equivale a una semana de estudio a tiempo completo (40 horas). La equivalencia aproxima-
da con el sistema ECTS es de 1’5 créditos ECTS.


Títulos de grado: a) Bachelor (Kandidaatin tutkinto): corresponde a un mínimo de 120 créditos (3
años de estudio a tiempo completo), incluye la realización de una tesis de Bachelor; b) Master
(Maisterin tutkinto): corresponde a un mínimo de 160 créditos (5 años de estudios o dos años des-
pués de completar del grado de Bachelor). En el caso de ingeniería, arquitectura y arquitectura pai-
sajística el Master supone al menos 180 créditos. Incluye la elaboración de una tesis de master.; c)
Títulos de posgrado: Licentiate (Lisensiaatti) (2 años a tiempo completo); Doctor (Tohtori) (4 años a
tiempo completo). Para este título es necesario haber completado el grado de master.


Las universidades finlandesas tuvieron una visión inicial bastante negativa de la Declaración de Bo-
lonia. Ahora la situación ha cambiado y las universidades están preparando activamente su partici-
pación en la creación del Espacio Europeo de Educación Superior. Las escuelas politécnicas adopta-
ron una postura positiva del proceso desde el principio. Para consolidar la posición de las universi-
dades finlandesas en el Espacio Europeo de Educación Superior, Finlandia está reformando la es-
tructura del grado y está ideando una estrategia internacional para el sistema educativo superior
finlandés. Otro medio importante es consolidar la garantía de calidad en universidades y escuelas
politécnicas.


El nuevo sistema del grado en dos ciclos será adoptado por las universidades finlandesas en agos-
to de 2005. Las instituciones finlandesas de Educación Superior utilizan el sistema de ECTS en los
sistemas internacionales de movilidad de estudiante. Esto ha revelado los problemas en el sistema
finlandés de créditos, especialmente en lo que concierne a estudios en la Universidad, por lo que
los títulos o grados finlandeses serán reformados para ser compatibles con el sistema de créditos
ECTS.


Los estudios de grado en Trabajo Social


En 1982, con la aprobación de la Social Welfare Act, se obligó a definir los términos trabajo social y
trabajador social y a definir las cualificaciones profesionales de los trabajadores sociales mediante
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un Master Degree. Desde los 80 el nivel de master para los trabajadores sociales se ha venido ofre-
ciendo mediante programas de master en política social, por lo tanto, se mejoró el nivel de forma-
ción pero sin lograr una identidad propia, debido a la influencia de la construcción del sistema de
Estado de bienestar tras la segunda guerra mundial. Sin embargo, esto ha cambiado cualitativa-
mente y, desde 1993, las universidades comenzaron a ofrecer formación específica para trabajado-
res sociales segregándose de los programas de política social, reconociéndose la educación en tra-
bajo social con carácter propio. Desde el año 2000 funciona la red SOSNET que agrupa a universi-
dades que forman e investigan en Trabajo Social .


� Bachelor of Social Work(Yhteiskuntatieteiden kandidaatti): 120 créditos (180 créditos ECTS)


No es una formación específica ni suficiente para ejercer como trabajador social. Ofrece estudios
básicos en Ciencias Sociales (3 años). Este título puede dar paso a los estudios avanzados de mas-
ter. Se accede una vez completada la educación secundaria.


Es importante destacar que el Bachelor no capacita para el ejercicio profesional, sólo el título de
Master capacita para el ejercicio profesional como trabajador social (Socionomi).


La duración de los estudios es de 3 años. Incluye la elaboración de una tesis de Bachelor de un mí-
nimo de 5 créditos (10 créditos ECTS. Sirve de base para el acceso a los estudios avanzados de mas-
ter. Los responsables de la formación de grado son las universidades.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social


Los responsables de la formación de posgrado son las universidades. El grado de Licentiate es ofre-
cido por la Finnish National University Network For Social Work (SOSNET), fundada en 2000 e inte-
grada por las seis universidades finlandesas que forman e investigan en Trabajo Social (Helsinki,
Jyväskylä, Kuopio, Lapland, Tampere y Turku).


Una característica de la formación finlandesa es la fuerte conexión entre docencia e investigación.


� Licentiate in Social Work: 120 créditos (180 créditos ECTS)


Está diseñado como un título de postrado de especialización práctica y profesional al que pueden
acceder los trabajadores sociales con el grado de master en Trabajo Social y con al menos dos años
de experiencia en trabajo social.


El objetivo de este título es el de ampliar la base científica de la práctica profesional y promover la
investigación por objetivos, en definitiva, el énfasis se pone en incrementar y mejorar la pericia pro-
fesional.


La duración de los estudios corresponde a un mínimo de 2 años de estudios.


Perfil formativo: 40 créditos (60 créditos ECTS) consisten en estudios profesionales avanzados de
posgrado y 60 créditos (90 créditos ECTS), en la elaboración y defensa de una tesis de Licentiate.
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Ofrece diferentes áreas de especialización profesional (Trabajo Social con el sector infanto-juvenil,
Trabajo Social y marginación y Trabajo Social promocional, Trabajo Social comunitario, Trabajo So-
cial en servicios de bienestar).


� Master of Social Work (Yhteiskuntatieteiden maisteri): 160 créditos (240 créditos ECTS)


Ofrece formación específica en Trabajo Social (5 años o Bachelor + 2 años).


Requisitos de acceso: se accede por dos vías: tras completar la educación secundaria (se cursan en-
tonces 5 años) o tras obtener el grado de Bachelor of Social Work (Yhteiskuntatieteiden kandidaat-
ti) (se cursan entonces 2 años).


La duración de los estudios es de un mínimo de 5 años de estudios.


Perfil formativo: Trabajo Social, 55 créditos (estudios básicos,medios y avanzados); formación prác-
tica en Trabajo Social, 15 créditos; idiomas; metodología; otras materias complementarias (Sociolo-
gía, Psicología, Economía, etc.). Tesis de Master en el ámbito del Trabajo Social, 20 créditos (30 cré-
ditos ECTS).


� Doctor of Social Sciences: 160 créditos (240 créditos ECTS)


Está diseñado para aquellos trabajadores sociales que quieren orientar sus estudios hacia el mundo
académico e investigador. Para quienes quieren formarse directamente en investigación, pueden
cursarlo una vez completado el grado de master (4 años). También se puede acceder una vez com-
pletado el grado de Licenciate ( 2 años).


La duración de los estudios es de un mínimo de 4 años.


Perfil formativo: 40 créditos (60 créditos ECTS) de estudios avanzados de posgrado (Trabajo Social,
Teoría de la Ciencia, Formación teórica y metodológica, etc.). Incluye la defensa de una tesis docto-
ral equivalente a un mínimo de 120 créditos (180 créditos ECTS).


FUENTES


Inglaterra


� www.eurydice.org


� University of York, BA (Hons.) Social Work, www.york.ac.uk


� University of Manchester, BA (Hons) Social Work, www.les1.man.ac.uk 


� Sheffield Hallam University, BA (Honours) Social Work, www.shu.ac.uk


� University of Oxford, MSc in Evidence-Based Social Work, www.apsoc.ox.ac.uk


ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES O AFINES A EUROPA
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� University of Southampton, www.sws.soton.ac.uk


Escocia


� www.eurydice.org


� The Framework for Social Work Education in Scotland, www.scotland.gov.uk 


� University of Stirling, BA (Hns) in Social Work, BA in Social Work, MSc in Social Work Studies,
www.dass.stir.ac.uk


� University of Edimburgh www.socialwork.ed.ac.uk/Department


Alemania


� www.eurydice.org


� www.aaa.uni-siegen.de


� www.ba-stuttgart.de


� Ehlert, G. (2002) Times on transition-Changes in the professional role of Social Work in En-
gland and Germany. Congreso Europeo de la Asociación Europea de Escuelas de Trabajo So-
cial y la Asociación Europea de Trabajadores Sociales, Montpellier, julio 2002.


� Ehlert, G. y Friesenham, G. (2004) “Social Work in Germany”, en Campanini, A. y Frost, E.
(Coord.) European Social Work, Roma, Carocci Editore.


� http://www.iu-bremen.de


� http://www.asfh-berlin.de/vv/ic.phtml


� www.fu-berlin.de/en/aktuell/annan/sandschneider.html


� www.uni-lueneburg.de/einricht/aaa/ects/education/fb1_52.htm


� http://www.fh-mainz.de/sprache/soma.htm


� http://www.htwk-leipzig.de/english/fbsenglish/research.htm


� www.fh-fulda.de/fach_en.htm


Dinamarca


� www.eurydice.org
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� Mason, T. (2004) “Social Work in Denmark”, en Campanini, A. y Frost, E. (Coord.) European
Social Work, Roma, Carocci Editore.


� The Schools of Social Work. Denmark. ECTS Information Package March 2004.


� Aarhus School of Social Work (Dinamarca). http://www.dsh-aa.dk/ 


� CIRIUS. Danish Centre for International Co-operation andMobility in Education and Training.
http://www.ciriusonline.dk/ 


� Ministerio de Educación de Dinamarca. http://www.uvm.dk/ 


� The National Danish School of Social Work (Odense). http://www.dsh-o.dk/ 


� Universidad de Aalborg (Facultad de Ciencias Sociales), Dinamarca. www.socsci.auc.dk 


Finlandia


� www.eurydice.org


� Ministerio de Educación de Finlandia. http://www.minedu.fi/


� Finnish National University Network for Social Work (SOSNET) (2003), Academic Social Work
Education in Finland. Educational Profile. http://www.social-academy.com/BGTNiemiSOS-
NET.pdf 


� Urponen, K. “Social Work in Finland”, en Campanini, A. y Frost, E. (Coord.) European Social
Work, Roma, Carocci Editore.


ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES O AFINES A EUROPA
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Modelo de estudios europeo 
seleccionado y beneficios directos 


que aportará a los objetivos del título 
la armonización que se propone


Después de analizar la situación de la formación en Trabajo Social existente en los países de la
Unión Europea, las conclusiones nos señalan el modelo que se propone a continuación y que cons-
ta de las siguientes características:


NO HAY “UN MODELO” IDEAL QUE PUEDA SERVIRNOS DE REFERENCIA.


Esto se debe, en primer lugar, al hecho de que las diferencias entre los modelos de formación anali-
zados en este estudio están vinculadas a contextos históricos, políticos, culturales, económicos, so-
ciales, etc. Estas diferentes circunstancias impiden una simple transferencia entre países.


En segundo lugar, si bien hay países con unas directrices comunes para todos sus territorios, en
otros casos, la descentralización tiene como consecuencia una heterogeneidad de programas for-
mativos en el conjunto de territorios. En consecuencia, volvemos a encontrarnos con factores espe-
cíficos que se deben a diversas circunstancias propias de un territorio, muchas veces coyunturales,
por lo que no son transferibles.


LA ESTRUCTURA DUAL DE LA FORMACIÓN SE SITÚA ENTRE 180 Y 240 ECTS, CON UNA
TENDENCIA A LA SEGUNDA OPCIÓN Y, POR LO TANTO, CON UNA ESTRUCTURA 4+1 


Todos los países que tienen programas de grado de 240 ECTS, manifiestan que han llegado a ello a
partir de la experiencia, considerando que su perfil formativo es el adecuado para garantizar el lo-
gro de las correspondientes competencias profesionales que no se circunscriben únicamente a la
adquisición de conocimientos. Por el contrario, la formación de trabajadores sociales está determi-
nada por las prácticas supervisadas en campos de intervención profesional y por la naturaleza es-
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pecífica del proceso de aprendizaje que incluye el propio desarrollo personal del estudiante. En esta
línea, el Consejo de Europa, ha apoyado explícitamente con su resolución (antes citada) esta ten-
dencia a la oferta de una formación de calidad acorde con las responsabilidades profesionales, ins-
tando a los países para que asuman su responsabilidad.


Esto, inicialmente, es coincidente con el proceso seguido en España y con los argumentos en los
que se han venido basando las actuaciones institucionales realizadas en los últimos años para ob-
tener el reconocimiento de la Licenciatura en Trabajo Social


LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EUROPEAS ASUMEN 
LA DEFINICIÓN, LOS OBJETIVOS, EL CÓDIGO ÉTICO Y LOS ESTÁNDARES 
GLOBALES DE CALIDAD DE LA TITULACIÓN CONSENSUADOS A NIVEL INTERNACIONAL
POR LA AIETS Y LA FITS


Es destacable la labor realizada por los organismos representativos tanto de las instituciones de
Educación Superior encargadas de la formación de los futuros trabajadores sociales como de las or-
ganizaciones profesionales representativas de los trabajadores sociales, para promover una forma-
ción de calidad. En el momento presente se ha de conceder la importancia que merece a la labor
que han venido realizando las dos organizaciones internacionales (con sus correspondientes seccio-
nes europeas), Asociación Internacional de Escuelas de Trabajo Social (AIETS) y Federación Interna-
cional de Trabajadores Sociales (FITS), estrechando los vínculos con el fin de unificar actuaciones, lo
que nos sitúa en la línea marcada por las directrices de la convergencia europea en cuanto a parte-
nariado. El ámbito internacional de estas entidades representativas indica que se está promovien-
do, además de la convergencia europea, la convergencia internacional.


EL PERFIL FORMATIVO ES DE CARÁCTER GENERALISTA CON INICIACIÓN 
A LA ESPECIALIZACIÓN


Para facilitar la convergencia se manifiesta como necesaria la adopción de unas directrices básicas
comunes que orienten el perfil formativo, obviamente con un margen a la especificidad de institu-
ciones educativas y territorios.


Las directrices básicas son las siguientes:


a) Ciencias Sociales aplicadas, Psicología y Derecho.


b) Trabajo Social (teoría y práctica, con tendencia a aumentar las prácticas de campo).


c) Tesis o proyecto de grado.


Se pone énfasis en la necesidad de incrementar las prácticas pre-profesionales realizadas en cam-
pos de actuación profesional y supervisadas. Asimismo, se señalan nuevos contenidos formativos
para dar respuesta a nuevas situaciones sociales, por ejemplo, las derivadas de las migraciones y la
interculturalidad.
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LAS METODOLOGÍAS DOCENTES INCIDEN EN PROMOVER UN PROCESO 
DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE CENTRADO EN EL ESTUDIANTE Y AUTORIZADO,
CON UNA BAJA RATIO ESTUDIANTE/PROFESOR.


Para hacerlo factible se incide en la necesidad de contextos educativos facilitadores con una ade-
cuada ratio profesor/estudiante. Esto puede tener relación tanto con los modelos de plantilla do-
cente como con el número de estudiantes admitidos en primer año que, a su vez, debería guardar
relación con la estimación de inserción laboral futura.


Llama mucho la atención, comparativamente con nuestro caso, la baja ratio profesor/estudiante
existente en Europa lo que resulta perfectamente entendible en función del carácter tan tutorizado
de la formación en Trabajo Social. Es frecuente encontrar que se admitan a primer curso entre 35 y
50 estudiantes (más frecuente el primer caso) que, a su vez, son subdivididos en dos grupos o en
grupos muy pequeños para determinadas actividades, escenario muy alejado de nuestra realidad
(con algunas privilegiadas excepciones) y que resulta un inconveniente clave cuando se trata de in-
centivar la movilidad europea, siendo objeto de quejas por parte de estudiantes y de profesores que
nos visitan. Y, lo que es peor, colocándonos claramente en una situación muy inferior en cuanto a
calidad de formación.


TENDENCIA A INCENTIVAR LA INTERRELACIÓN ENTRE INSTITUCIONES 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y LOS TRABAJADORES SOCIALES QUE EJERCEN 
PROFESIONALMENTE EN ENTIDADES SOCIALES.


De acuerdo con las directrices de la convergencia educativa europea, los programas formativos
tienden a que la universidad abandone la concepción tradicional que le concedía todas las compe-
tencias formativas. Por el contrario, las nuevas orientaciones promueven la co-participación de tra-
bajadores sociales que ejercen profesionalmente en las entidades sociales en la docencia práctica.
Esto incluye una adecuada formación de estos profesionales con su correspondiente acreditación y
derecho-obligación de formación continua, así como la necesidad de establecer el reconocimiento
del rol docente.
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Número de plazas ofertadas 
en cada universidad para el título 


de la propuesta. Demanda de dicho título
en primera y segunda opción 


3.1. PRESENTACIÓN


La convocatoria del proyecto de la Agencia Nacional de Evaluación y de la Calidad y Acreditación
(ANECA) en su punto tercero propone investigar el número de plazas ofertadas en cada universidad
para el Título de Trabajo Social, así como la demanda de dicho título en primera y segunda prefe-
rencia.


Antes de entrar propiamente en la observación y el análisis de los datos, queremos hacer una serie
de consideraciones respecto a los fuentes de información. El estudio que se ha realizado nos pone
de relieve la inexistencia de criterios de unificación en cuanto a la selección, recogida, y explotación
de los datos por parte de los organismos competentes en materia de educación en cada Comuni-
dad Autónoma. Respecto a los datos aportados por las propias universidades, a menudo hemos po-
dido constatar que éstas no coinciden exactamente con la información facilitada a través de las
Consejerías de Educación de las distintas Comunidades Autónomas, o por las oficinas de preinscrip-
ción universitaria.


Esta falta de datos, por un lado, nos limita las posibilidades de explotación y análisis, y nos obliga a
trabajar con un conjunto reducido de las mismas. Por otro lado, la falta de homogeneización de cri-
terios, hace que debamos relativizar algunos resultados. Esta situación descrita nos permite refle-
xionar sobre la necesidad de avanzar en el establecimiento de criterios de ordenación respecto a las
distintas fuentes y/o bases de datos. Ello permitiría disponer de estadísticas necesarias para la in-
vestigación, así como para la planificación y programación estratégica de recursos en las universi-
dades, a nivel estatal y autonómico.
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Respecto al período estudiado se han tomado en consideración los tres últimos cursos, del 2001/02
al 2003/04, para poder realizar un análisis longitudinal de los aspectos que se nos indica en la con-
vocatoria. Básicamente nos hemos centrado en analizar la oferta y la demanda a través de los
preinscritos en primera y segunda opción, el índice demanda/oferta, y finalmente comparación a
través del índice de crecimiento de los estudios de Trabajo Social respecto al total de diplomaturas
y licenciaturas1.


3.2. LA OFERTA DE PLAZAS EN LA TITULACIÓN DE TRABAJO SOCIAL


Respecto a esta información disponemos de los datos de todas las universidades excepto de tres.
Para el curso 2002/03 hemos tenido en cuenta también los datos que se utilizan en el estudio sobre
la oferta, demanda y matrícula de nuevo ingreso en las universidades públicas para el curso 2002- 03-
realizado por el Ministerio de Educación, al cual nos vamos a referir a lo largo de este informe.


Como podemos observar en la Tabla 1., durante este período la oferta ha aumentado en 360 plazas,
lo que supone un 7% de incremento respecto el curso 2001/02. Estos datos nos permiten afirmar
que la oferta de plazas para poder acceder a los estudios de Trabajo Social se ha mantenido de for-
ma estable en la mayoría de universidades durante estos tres últimos cursos2.


El análisis de la oferta según territorio nos muestra que Andalucía, Cataluña y las Islas Baleares son
las Comunidades Autónomas que presentan algún tipo de variación significativa respecto a la ofer-
ta de plazas durante el período estudiado. En el caso de Andalucía, constatamos que la oferta ha
crecido de forma considerable durante estos tres últimos cursos en casi 400 plazas, especialmente
en la Universidad de Cádiz y Huelva. Las Universidades de Málaga y Jaén experimentan también un
ligero incremento de plazas ofertadas, mientras que la Universidad Pablo Olavide de Sevilla experi-
menta un descenso en 59 plazas con respecto al curso 2001/02. Estas variaciones en la oferta pue-
den explicarse por los criterios de política académica que se utilizan en cada universidad. Cuando el
incremento de plazas es significativo, como en el caso de Huelva y Cádiz, éste puede interpretarse
en realidad como oferta de plazas sin límite de alumnos, entendida como un mecanismo de garan-
tía que establece la propia universidad con el fin de facilitar la obtención de plaza universitaria de
todos los alumnos que quieran acceder a dicha titulación. En la Comunidad Autónoma de Cataluña
podemos observar para este período un ligero decrecimiento de la oferta, como se puede apreciar
en el caso de la Universidad de Lérida. A nuestro entender, esta situación tiene su explicación en los
procesos de integración a la Universidad. En estos últimos años los estudios de Trabajo Social que
se impartían en cuatro centros en esta Comunidad Autómoma, han pasado de estar adscritos a ser
integrados a las respectivas universidades. El proceso de integración a la universidad, como vere-
mos en el apartado siguiente, parece que modifica tanto la oferta como la demanda.


1 En este caso no se han tenido en consideración los estudios de Arquitectura e Ingenierías ni los de Arquitectura e
Ingenierías Técnicas.
2 Sólo existe una universidad que es la de León con una oferta sin límite, que en este caso se ha considerado igual a 100.
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CC.AA Universidades Demanda
Oferta 01/02 02/03 03/04 Índice D/O


2001/2 2002/3 2003/4 1-2 Op. 1-2 Op. 1-2Op. 01/2 02/3 03/4
Andalucía Cádiz 245 427 424 88* 125* 109* 36% 29% 26%


Granada 177 177 177 273* 254* 261* 154% 144% 147%
Huelva 265 495 498 60* 74* 87* 23% 15% 17%
Jaén 125 150 150 48* 108* 73* 38,00% 72% 49%
Málaga 116 129 122 126* 157* 129* 109% 122% 100%
Pablo Olavide 294 245 235 367* 226* 202* 125% 92% 86%


Aragón Zaragoza 225 225 225 274* 220* 122% 98%
Asturias UOV Gijón 157 226* 144%


UOV Oviedo
Canarias La Laguna 120 120 120 561 441 544 468% 368% 453%


Las Palmas 100 100 100 814 814%
Castilla-La UCLM Cuenca 125 125 125 207 176 209 166% 141% 167%
Mancha UCLM Talavera 100 100 100 202 158 177 202% 158% 177%
Castilla León SL= 100 SL= 100 SL= 100 114 110 99 114% 110% 99%
León Salamanca 260 260 260 454 395 431 175% 152% 166%


Valladolid 100 100 100 399 298 329 399% 298% 329%
Cataluña Barcelona 240 240 240 274* 288* 318* 114% 120% 133%


Lérida 115 80 80 23* 27* 37* 20% 34% 46%
Ramon Llull 100 100 100 44* 36* 22* 44% 36% 22%
Rovira i Virgili 80 80 80 152* 32* 55* 190% 40% 69%


Extremadura Extremadura 100 100 100 26* 26%
Galicia Vigo-Orense 75 75 75 300 248 218 400% 330% 290%


Santiago 105 100 100 351 300 236 351% 300% 236%
Islas Baleares Islas Baleares 64 80 80 116* 113* 89* 182% 142% 111%
La Rioja La Rioja 70 178* 254%
Madrid Complutense 500 500 500 526 489 556 105% 98% 111%


Comillas 100 100 100 109 78 54 109% 78% 54%
Murcia Murcia 125 125 125 386 360 371 309% 288% 297%
Navarra Pública Navarra 125 125 100 304 211 276 243% 169% 276
País Vasco UPV Vitoria 100 125 125 208* 182* 231* 185% 146% 185%


Deusto 100 100 100 153* 146* 141* 153% 146% 141%
Valencia Alicante 205 205 205 321 493 437 157% 240% 213%


Valencia 320 320 275 382 486 665 119% 152% 208%
TOTAL 4806 5435 5121 7389 6635 6382 154% 122% 125%


* En estas universidades sólo disponemos de la información de la demanda de plazas en 1ª opción.
SL= Sin límite. La oferta sin límite se considera igual a 100.


Tabla 1. Oferta de plazas en Trabajo Social 
Fuente: elaboración propia a partir de los datos aportados por las universidades y contrastado con el Estudio sobre la oferta,


demanda y matrícula de nuevo ingreso en las Universidades Públicas para el curso 2002-03 del Ministerio de Educación.
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Para finalizar este análisis de la oferta de plazas, también constatamos en la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares un ligero incremento de plazas con respecto la curso 2001/02.


3.3. DEMANDA EN LA TITULACIÓN DE TRABAJO SOCIAL


La demanda tal y como establece la convocatoria del proyecto ANECA3 se define a partir de la soli-
citud de plaza en primera y segunda preferencia. Por lo tanto, vamos a considerar la demanda como
el número de preinscritos o solicitantes de la titulación de Trabajo Social en primera y segunda op-
ción, tal y como también se define y se considera en el Estudio del Ministerio de Educación4.


Respecto a los datos disponibles para analizar la demanda del título, una vez más podemos consta-
tar la falta de homogeneidad de las estadísticas universitarias, así como las dificultades para poder
acceder a las mismas. No existen a nivel general estadísticas de los alumnos preinscritos y solo dis-
ponemos de información completa por parte de 15 de las 32 universidades respecto a la primera y
segunda opción. Tampoco queda nada claro si los datos respecto a la demanda incluyen los preins-
critos en junio y septiembre, o solo los de junio, dado que esta información no se suele especificar.
Este desajuste de datos se hace más evidente aún, cuando cotejamos la información aportada di-
rectamente desde las oficinas de preinscripción en cada Comunidad Autónoma, con los datos facili-
tados por las propias universidades. Asímismo constatamos la falta de datos respecto al curso
2003/04 por parte de dos universidades que tienen una importante demanda de plazas para acce-
der a esta titulación, como es el caso de la Universidad de las Palmas y Zaragoza.


La demanda de plazas en general, y en contraste con la oferta, ha ido variando a lo largo de estos
tres últimos cursos. En el análisis de la demanda por CC.AA. tenemos que tener en cuenta que no
disponemos de estos datos completos en Aragón, Asturias, Canarias y en La Rioja para el curso
2003/04. Con los datos disponibles de forma completa sólo para la 1ª opción, constatamos una
cierta disminución de la demanda durante estos últimos tres cursos en la mayoría de las CC.AA.,
excepto en la Comunidad de Madrid y en el País Vasco. Respecto al análisis por universidades po-
demos destacar un incremento de la demanda en la Universidad de Cádiz, Huelva, Málaga, Barcelo-
na, Lérida, Complutense de Madrid, Vitoria, Alicante y Valencia. En el resto la demanda disminuye
con respecto al curso 2001/02, y de una forma significativa en la Universidad Rovira y Virgili de Ta-
rragona, en Vigo-Orense, en Santiago de Compostela.


Una vez finalizada la etapa de fuerte aumento en la demanda universitaria en la década de los no-
venta, hemos entrado en otro ciclo marcado por otras características y constantes A pesar de que
en estos últimos años ha existido una tendencia de reducción de la demanda en algunas titulacio-
nes, esta reducción ha sido poco apreciable en la Titulación de Trabajo Social, tal y como se puede
observar en la tabla 1. También tenemos que tener en cuenta que dentro del abanico de titulacio-
nes vinculadas al ámbito social, en estos últimos años han aparecido nuevas titulaciones, como es
el caso de Educación Social, que entran en concurrencia con nuestra titulación en la medida que


3 Ver II Convocatoria de ayudas para el diseño de planes de estudio y títulos de grado en  http://www.aneca.es
4 Estudio sobre la oferta, demanda y matrícula de nuevo ingreso en las universidades públicas para el curso 2002-03 del
Ministerio de Educación.
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son nuevas y por lo tanto tienen una importante demanda. Esta correlación se puede apreciar y ex-
plica en parte el descenso de la demanda en la Titulación de Trabajo Social en algunas de las uni-
versidades, como es el caso de la Universidad Ramon Llull en Barcelona, la Universidad Rovira i Vir-
gili en Tarragona, la Universidad de Lérida, o la Pablo Olavide en Sevilla.


La demanda ha disminuido del curso 2001/02 al 2003/04 en 1007 plazas, si bien esta disminución
no puede considerarse real en la medida que sólo disponemos de datos de preinscritos en 2ª opción
en 15 de las 32 universidades donde se imparte esta titulación. En las restantes hemos considerado
únicamente la demanda a partir de los datos aportados para la 1ª opción. Por lo tanto considera-
mos que los datos de la demanda deben considerarse como una estimación de la misma, siendo la
demanda real mayor de la que podemos mostrar.


3.4. RELACIÓN OFERTA Y DEMANDA DE PLAZAS EN LA TITULACIÓN DE TRABAJO SOCIAL


El análisis de la relación entre la oferta y la demanda de plazas se ha podido realizar a partir del ín-
dice D/O, calculado para todas las universidades excepto en dos casos en los que no disponemos de
información suficiente. En esta relación comprobamos que solo en 5 universidades la oferta supera
la demanda en los tres cursos, en 4 universidades la oferta supera la demanda en alguno o en los
dos últimos cursos, mientras que en 21 de las 32 universidades el porcentaje de plazas solicitadas
(demanda) es superior a las plazas ofertadas en los tres cursos estudiados. Las universidades en las
que la oferta supera la demanda están básicamente concentradas en tres Comunidades Autóno-
mas, en Andalucía, en Cataluña y en Extremadura. En el caso de Andalucía y Extremadura existe
una sobreoferta que no se corresponde con la demanda, debido quizás a criterios de política acadé-
mica. En Cataluña esta relación se puede explicar, tal y como ya se ha mencionado, por los cambios
y ajustes entre oferta y demanda a raíz de los procesos de integración a la universidad por parte de
las Escuelas Universitarias que imparten esta titulación en esta Comunidad Autómoma. En las de-
más universidades la demanda es incluso muy elevada en relación con la oferta existente, como es
el caso de la Universidad de Granada, la Laguna, Las Palmas de Gran Canaria, Cuenca y Talavera de
la Reina, Salamanca, Valladolid, Barcelona, Vigo-Orense, Islas Baleares, La Rioja, Complutense de
Madrid, Santiago de Compostela, Murcia, Pública de Navarra, Alicante y Valencia, tal y como se
puede apreciar en la tabla 1. Esta relación nos permite afirmar que la Titulación de Trabajo So-
cial tiene una importante demanda en la mayoría de Comunidades Autónomas, y por lo tanto
en toda España. En este sentido, el análisis de algunas de las encuestas sobre demanda de estudios
universitarios que realizan algunas Comunidades Autónomas nos aporta información que corrobo-
ra esta tendencia. A modo de ejemplo, la encuesta realizada por el Instituto de Estadística de Anda-
lucía5 nos indica que de un total de 91 titulaciones (licenciaturas, diplomaturas, arquitecturas e in-
genierías técnicas) la Diplomatura de Trabajo Social ocupa el décimo noveno lugar en cuanto a las
preferencias de los estudiantes. Respecto a las demás diplomaturas ocupa la 5ª posición en cuanto
a preferencias en el tipo de estudios. De un total de 51.119 estudiantes entrevistados, 868 de ellos,
que corresponden al 1,7% manifiestan estar interesados en realizar esta diplomatura.


5 http://.juntaandalucia.es/institutodeestadistica/EncDemUniv/fich/DemUniv00.xl
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Esta importante demanda de la Titulación de Trabajo Social, respecto a las 72 titulaciones que la si-
guen en cuanto a preferencias, se explica también porque forma parte del grupo de titulaciones re-
lacionadas con las nuevas demandas del mercado de trabajo. En este sentido, cabe mencionar có-
mo en el libro blanco sobre crecimiento, competitividad y empleo, elaborado por la Comisión de las
Comunidades Europeas en 1993, aparecen los servicios de proximidad y de las mejoras de las con-
diciones de vida como los sectores económicos que previsiblemente van a tener una mayor capaci-
dad de creación de empleo en los próximos años. El trabajo social considerado como nuevo yaci-
miento de empleo, se explica también por todos los cambios sociales asociados a la propia evolu-
ción y transformación de nuestra sociedad. Los cambios en la familia y en las formas de conviven-
cia; los desplazamientos de población a nivel transnacional, nacional y local, que nos sitúan ante el
reto de construir una sociedad multiétnica e intercultural; cambios demográficos, con un progresivo
envejecimiento de la población generando nuevas necesidades y servicios. Debemos situarnos en
un contexto social, económico, tecnológico y cultural que presenta características nuevas. Por un la-
do aparecen nuevas necesidades sociales que nos sitúan en nuevos escenarios con mayores exigen-
cias, y por otro estos cambios han significado una creciente diversificación de áreas de actuación de
los trabajadores sociales. Todo ello explica también un creciente interés e importancia de las cues-
tiones relativas a las políticas sociales en todo el contexto europeo. En este mismo sentido, pode-
mos hacer mención explícita a la Recomendación Rec (2001)1 adoptada por el Comité de Ministros
del Consejo de Europa que hace a los países miembros de la Unión Europea. En ella se reconoce el
Trabajo Social como una inversión en el bienestar futuro de Europa, por su contribución al desarro-
llo humano y a la promoción de la cohesión social, mediante la prevención, como por su lucha con-
tra los problemas sociales existentes.


3.5 COMPARACIÓN DEL TOTAL DE MATRICULADOS POR TITULACIONES


En este apartado vamos a realizar un análisis comparativo a lo largo de los últimos 5 cursos, entre
el total de alumnos matriculados en la Titulación de Trabajo Social respecto del total de diplomatu-
ras y licenciaturas, desestimando el análisis respecto a las arquitecturas e ingenierías, ni de las ar-
quitecturas e ingenierías técnicas. Esta relación ha podido ser realizada a partir de la información
obtenida en la base de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). En el gráfico 1 podemos
observar cómo los alumnos matriculados en la Titulación de Trabajo Social se han mantenido a lo
largo de estos últimos 4 cursos, con una pequeña disminución en el último curso analizado,
2002/03. Este leve descenso de alumnos se enmarca dentro de una tendencia general de la Univer-
sidad, que empieza en el curso 1996/97 como reflejo de la bajada de la natalidad que se empieza a
producir a finales de la década de los años setenta . A pesar de este pequeño descenso la propor-
ción de estudiantes de la Titulación de Trabajo Social en este período estudiado experimenta un in-
cremento del 5,15% de alumnos, respecto del resto de diplomaturas y licenciaturas. Esto quiere de-
cir que comparativamente la Titulación de Trabajo Social se ha incrementado a diferencia de otras
titulaciones. En este sentido, podemos afirmar que la Titulación de Trabajo Social tiene unas buenas
perspectivas, tanto respecto a la demanda definida a partir de las preferencias de los estudiantes,
así como por el número de alumnos matriculados.


6 Ver Notas de prensa INE, Estadística de la Enseñanza Superior en España. Curso 1996/97
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Para poder estudiar y mostrar la evolución que ha experimentado la Titulación de Trabajo Social
respecto al total de licenciaturas y diplomaturas, también hemos calculado el índice de creci-
miento de los estudios en base al curso 1995/96. Para los cursos 97/98 y 98/99 el número total
de alumnos matriculados en las licenciaturas y diplomaturas se había incrementado con respec-
to al curso 96/97, pero a partir de aquí el crecimiento es menor y siempre inferior a la Titulación
de Trabajo Social.


1998/99 1999/00 2000/01 2001/02 2002/03


Licenciaturas 861.651 848.966 815.213 771.823 747.790


Diplomaturas 349.239 355.326 351.876 347.167 343.504


Total 1.210.890 1.204.292 1.167.089 1.118.990 1.091.294


Trabajo Social 17.686 17.832 17.633 17.422 16.760


Incremento del peso de los
alumnos de Trabajo Social
respecto al total de alumnos
de diplomaturas y licencia-
turas en el período 1998/99-
2002/03


5,15%


Tabla 2 . Evolución del número de estudiantes matriculados.
Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos del INE. http: www.ine.es/inebase/


Año Licenciaturas Índice Trabajo Índice 
académico y diplomaturas crecimiento Social crecimiento


1995-96 1.148.259 100 16.777 100


1996-97 1.192.645 103,9 17.827 106


1997-98 1.211.823 105,5 17.344 103


1998-99 1.210.890 105,5 17.686 105


99-00 1.204.292 104,9 17.832 106


00-01 1.167.089 101,6 17.633 105


01-02 1.118.990 97,5 17.422 104


02-03 1.091.294 95,0 16.760 100


Tabla 3. Evolución del número de estudiantes matriculados %.
Fuente: elaboración propia a partir de los datos del INE.


En esta evolución comprobamos que los matriculados en Trabajo Social no sólo se mantienen, sino
que incluso ganan peso respecto del total de alumnos matriculados en licenciaturas y diplomaturas a
lo largo de todo el período estudiado. El índice de crecimiento calculado en base al total de alumnos
matriculados siempre es superior en Trabajo Social, tal y como queda reflejado en el gráfico 1.
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3.6. CONCLUSIONES


En el estudio y análisis de la oferta y demanda de plazas en la Titulación de Trabajo Social durante
el período estudiado (2001/02-2003/04) hemos podido comprobar que este se caracteriza por dis-
tintas tendencias:


� La oferta de plazas se ha mantenido en general estable a lo largo de estos tres cursos, en la
mayoría de universidades, e incluso se ha incrementado en un 5% con respecto al curso
2001/02.


� La demanda considerada como el número de solicitantes y por lo tanto preinscritos en la Ti-
tulación de Trabajo Social en primera y segunda opción, ha experimentado una disminución
estimada y no real, en la medida que sólo disponemos de los datos completos de preinscri-
tos en 1ª y 2ª opción en 14 de las 32 universidades.


� En la relación demanda/oferta calculada a partir del índice D/O en 21 de las 32 universida-
des la demanda de plazas es superior a la oferta en los tres cursos estudiados.


� Esta relación nos permite afirmar que la Titulación de Trabajo Social tiene una importante
demanda en todas las universidades españolas.


� Esta demanda queda reflejada en las encuestas sobre demanda de los estudios universita-
rios que realizan algunas Comunidades Autónomas.


108%


106%


104%


102%


100%


98%


96%


94%


92%


90%


88%


Trabajo SocialTotal de diplomaturas y licenciaturas 


95-96 96-97 97-98 98-99 99-00 00-01 01-02 02-03


Gráfico 1.
Fuente: elaboración propia a partir de los datos del INE
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� La Titulación de Trabajo Social forma parte del grupo de titulaciones relacionadas con las
nuevas demandas del mercado de trabajo y/o yacimientos de empleo (Libro Blanco sobre
crecimiento, competitividad y empleo de la Comisión Europea).


� Esta importante demanda también se explica por todos los cambios sociales asociados a la
propia evolución y transformación de nuestra sociedad.


� Por un creciente interés e importancia de las cuestiones relativas a las políticas sociales y al
sistema de bienestar social en todo el contexto europeo.


� Por una creciente diversificación de áreas de actuación de los trabajadores sociales.


� Por la contribución del trabajo social al desarrollo humano y a la promoción de la cohesión
social (Rec 2001-1 Consejo de Europa).


� En comparación con las demás diplomaturas y licenciaturas, la Titulación de Trabajo Social
ha experimentado un incremento del 5,15% de alumnos en los cinco últimos cursos.


� Esto nos permite afirmar que la Titulación de Trabajo Social tiene unas buenas perspectivas,
tanto respecto a la demanda definida a partir de las preferencias de los alumnos, así como
por el número de alumnos matriculados.
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Estudios de inserción laboral 
de los títulados en el último quinquenio


Las expectativas de desarrollo profesional y el acceso al trabajo de los diplomados en Trabajo Social
constituyen el eje central de esta parte del informe.


Empezaremos haciendo un recorrido histórico de los principales estudios que se han realizado den-
tro de la profesión sobre la inserción laboral de los trabajadores sociales, que nos ayudarán a com-
prender el presente en el que nos situamos. Posteriormente informaremos de los estudios que se
han realizado a nivel nacional –por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción–, o de Comunidades Autónomas –distintas escuelas universitarias de Trabajo Social y colegios
profesionales– y de cuestiones referentes a este tema, que nos orientarán en la verdadera com-
prensión de la situación en que se encuentra la inserción laboral. Finalmente, reflejaremos los prin-
cipales resultados obtenidos en el estudio de flujos de inserción en la vida activa de los diplomados
en Trabajo Social en la promoción 1999-2002.


Queremos advertir de la dificultad que conlleva este tipo de informes, ya que las distintas escue-
las universitarias que han realizado estudios de flujos de inserción laboral de los titulados en Tra-
bajo Social, a los que hemos tenido acceso, analizan variables diferentes (si bien otras son per-
fectamente coincidentes) y las muestras utilizadas no son en muchos casos comparables. Lo mis-
mo sucede con la información proporcionada por los colegios profesionales. Por ello, cuando los
resultados sean sumamente difíciles cuantificarlos, por rigor metodológico, optaremos por no
presentar los datos en tablas o tablas unificadas, sino que haremos una descripción cualitativa
de los mismos.


Finalmente queremos hacer constar que este informe ha sido posible gracias a la información
facilitada por las escuelas universitarias de Trabajo Social, los colegios oficiales de diplomados
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en Trabajo Social, y otros organismos del territorio español a los que agradecemos su aporta-
ción.


4.1. EVOLUCIÓN DEL ACCESO AL MERCADO DE TRABAJO


Debemos empezar este breve recorrido histórico remitiéndonos al primer estudio elaborado a nivel
nacional por el Instituto de Sociología Aplicada (Madrid, 1970)1, donde se reflejan los campos de
trabajo de los trabajadores sociales y la evolución que había tenido en aquellos años. El estudio se-
ñala que la mayoría de los profesionales trabajaban en instituciones porque estaba todavía muy
poco desarrollada la prestación de servicios en organizaciones de base, por no tener suficiente dis-
ponibilidad de recursos financieros para contratar personal y en muchos casos no se veía la necesi-
dad de hacerlo.


Los campos de trabajo estaban agrupados en sectores, y dentro de los mismos se especifican las
áreas más relevantes: en el sector trabajo, en la empresa, con un 17,83% de profesionales. En el
sector escolar, en escuelas e institutos, con un 4,4% de profesionales. En el sector de la sanidad, en
hospitales generales, con 9,7%, seguido muy de cerca en el campo de la psiquiatría con un 7,31%.
En el sector vivienda trabajaban un 0,8%. En el sector de la comunidad, en protección de menores
y guarderías con un 2,12 % y un 2,53% respectivamente.


Otra referencia que debemos citar en este breve repaso histórico es el trabajo realizado por Estruch
y Güell2, que llevaron a cabo una investigación en 1976 en Cataluña sobre un universo de 1.273
trabajadores sociales. En el mismo se ponía de manifiesto que los ámbitos en los que trabajan los
trabajadores sociales habían variado sustancialmente: por un lado, había una disminución destaca-
da de los profesionales que ejercían su labor en las empresas3 mientras que, en las instituciones, se
había producido un crecimiento notable de la contratación de trabajadores sociales. El ámbito de la
sanidad permanecía estable y aparecían nuevos campos de intervención ligados a la atención de
personas con problemas (deficiencia mental, rehabilitación...).


El Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social, en los años 1988 y 1989, realizó
en todo el país una investigación para conocer la implantación profesional de los trabajadores so-
ciales. De sus resultados se obtiene una conclusión importante, hay una consolidación del trabajo
social como profesión: el 39% de los entrevistados son contratados laborales fijos; los laborales
contratados temporales eran un 35 % y los funcionarios públicos, un 21%. En situación irregular es-
taban el 4% y en el ejercicio libre de la profesión, el 1%. Las entidades que daban trabajo a estos
profesionales son principalmente las Administraciones Públicas: en primer lugar la Municipal (29 %),
seguida de la Autonómica (23 %), y por último la Administración Central (19%). Las áreas de activi-
dad son por este orden: servicios sociales generales, salud y educación (Rojo,1990).


1 Vázquez, J. y otros (1971): Situación de Servicio Social en España. Instituto de Sociología Aplicada. Madrid. Se trabajó sobre
una base de 1.462 trabajadores sociales y se consultaron los Ficheros del Instituto de Sociología Aplicada de Madrid. Cues-
tionarios y fichas de la Federación de Asistentes Sociales y Encuestas a Asistentes Sociales.
2 Sociología de una profesión. Los Asistentes Sociales Ed. Pirámide. Barcelona
3 Empresa: entendida como industria o como sociedades anónimas o limitadas.
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El estudio llevado a cabo por Llover, J. y Usieto4 en la Comunidad Autónoma de Madrid en 1990, in-
forma que los servicios sociales generales constituye ya el principal sector de trabajo para algo más
de la tercera parte de éstos profesionales. Mientras que los servicios sociales especializados ocupan
a un 33,3%, destacando entre ellos la tercera edad y los minusválidos.


El estudio informa que alrededor de un 30% de trabajadores sociales (la suma de interinos, tempo-
rales y sin contrato) se hallan en relaciones que se podrían estimar como precarias. El 70% restante
disfruta de situaciones estabilizadas. El afianzamiento y la regularización contractuales son conco-
mitantes con el incremento relativo y absoluto de las Administraciones Públicas como foco emplea-
dor. En este sector, aunque existen y de hecho hay contrataciones eventuales no son tan comunes
como en el sector estatal en sus diferentes versiones en el que puede haber inclusive acuerdos ora-
les sin figurar en nómina.


Por último, quisiéramos referirnos al estudio que realizó el Consejo General de Colegios de Diplo-
mados en Trabajo Social en el año 2000 sobre la Aproximación de la realidad profesional y formati-
va de los Trabajadores Sociales5. En el estudio se afirma que no existen datos oficiales desglosados
en el INE en relación al número total de trabajadores sociales ocupados en España. Se estima que
el ámbito privado puede estar absorbiendo la mitad del empleo y si se tiene como dato fiable (a
partir de un estudio reciente del INEM ) que sólo las entidades no lucrativas cuentan con 8.000 tra-
bajadores sociales entre sus plantillas remuneradas (además de con otros 1.100 trabajadores socia-
les voluntarios). Por sectores de actividad, un porcentaje del 25,3% trabaja con la tercera edad, si-
guiendo educación y juventud con un 22,5% cada una.


4.2. LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES SOCIALES


En este apartado vamos a informar primero de los resultados obtenidos en la encuesta de inserción
laboral realizada por la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación relativos a los diplomados en
Trabajo Social y, en segundo lugar, ofreceremos algunos indicadores sobre el estado de la inserción
laboral en estos momentos.


4 El estudio Los trabajadores sociales, de la crisis de identidad a la profesionalización al tratar el tema del ejercicio profe-
sional de los trabajadores sociales de la Comunidad de Madrid nos informan: “la clasificación más idónea no ha sido resuel-
ta todavía, y optan por establecer su propia tipología. Les parece conveniente deslindar lo más coherentemente posible, esa
nueva realidad que al menos como concepción ordenadora son los servicios sociales –con todos los escollos que, a su vez,
éstos conllevan para ser categorizados– y aquellas áreas que formando parte del bienestar: “Debe tenerse en cuenta que
bajo esa denominación están incluidos no sólo aquellos que reciben convencional y formalmente ese nombre –por ejemplo
los de los centros de ayuntamientos y de la Comunidad Autónoma de Madrid sino también otros que funcionan como puer-
ta de acceso y derivación a distintas prestaciones en otras instancias institucionales (vicarías y parroquias de Cáritas)“.
5 La Investigación la realizó el Instituto AGORA con un universo de población integrado por cinco Comunidades Autónomas,
en las que se había considerado que se concentraba el mayor nivel del empleo del sector de servicios sociales. Esto se  deter-
minó a través de una correlación entre el número de empresas y el número de asalariados del ámbito privado en cada comu-
nidad. El resultado llevó a la selección de las cinco siguientes Comunidades Autónomas: Madrid, con 938 empresas y 29.274
asalariados en el sector; Cataluña, con 1487 empresas y 42.273 asalariados en el sector; Andalucía, con 572 empresas y
24.857 asalariados en el sector; País Vasco, con 339 y 11.836 asalariados en el sector; C. Valenciana, con 487 y 11.351 asa-
lariados en el sector.
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4.2.1. La encuesta de inserción laboral de ANECA


La encuesta de inserción laboral, realizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) a todos los estudiantes graduados de las titulaciones seleccionadas por cada
una de las universidades participantes (140 titulaciones de 29 universidades)6 tiene como objetivo
principal conocer cómo se ha desarrollado la inserción laboral de los titulados.


En lo que se refiere a los titulados en Trabajo Social a continuación pasamos a exponer las principa-
les conclusiones que informan de dónde, cómo y cuándo se insertan en el mundo laboral los traba-
jadores sociales. Queremos advertir que no todas las preguntas han sido contestadas por todos los
titulados (N: 207).


Elección de estudios realizados


Un dato destacable de este colectivo es que el 66% eligió la carrera en 1ª opción y el motivo princi-
pal por el que eligió los estudios fue por vocación, 75% de los estudiantes.


6 La relación de escuelas de Trabajo Social que han participado ha sido: Huelva, Vigo y Valencia. La encuesta no pretende una
representatividad del conjunto de egresados en las universidades de todo el territorio nacional en una enseñanza concreta,
ni de la totalidad de egresados de una universidad en el conjunto de sus titulaciones.
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Fuente: encuesta de inserción laboral ANECA para titulados en 2000.
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Búsqueda del primer empleo


Los titulados en Trabajo Social se colocan con relativa facilidad una vez finalizados sus estudios. Su
tasa de inserción es del 78%. El 86 % buscaron empleo después de finalizar sus estudios universi-
tarios.


En cuanto a las vías de acceso al puesto de trabajo son bastante diversas, destacándose un signifi-
cativo 58% que se coloca tras haber presentado su candidatura (autocandidatura) a alguna empre-
sa (pública y privada).


La red de contactos personales (padres, parientes y amigos) es la forma más común de colocación,
con un 28%.


El tiempo necesario para la obtención del primer empleo es, en general, moderado, con una media
de 9,9 meses en encontrar un trabajo una vez finalizados sus estudios.


La encuesta también nos informa que el 16% mantiene una tasa de desempleo en el momento de
la realización del estudio.
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Fuente: encuesta de inserción laboral ANECA para titulados en 2000.
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Situación actual de trabajo


Un 64% de titulados en Trabajo Social tiene un contrato temporal. El contrato indefinido se reserva
para el 24% de la población estudiada, siendo residual la categoría de autónomo, con un 10%.
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Fuente: encuesta de inserción laboral ANECA para titulados en 2000.


Tipo de contrato


Contrato autónomo 24%


Contrato indefinido 10%


Contrato temporal 64%


Fuente: encuesta de inserción laboral ANECA para titulados en 2000.
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Grado de satisfacción en el trabajo


Respecto a la titulación requerida para el puesto de trabajo, el 52% piensa que su nivel educativo
es adecuado para el puesto de trabajo que desempeña.


El grado de satisfacción y cumplimiento de expectativas parece ser elevado, ya que el 68% está
muy satisfecho con su trabajo actual, con lo que podemos inferir que sus expectativas de trabajo al
acabar sus estudios se cumplen moderadamente.


Así mismo el 38% está muy satisfecho con su salario actual. El estudio solo nos informa de que un
24% percibe un salario neto mayor de 1000 euros mensuales.


Relación entre nivel educativo y puesto trabajo
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Fuente: encuesta de inserción laboral ANECA para titulados en 2000.


Evaluación de los estudios universitarios


Podemos afirmar que el grado de satisfacción entre la adecuación de su categoría profesional y su
nivel de estudios es alta: el 58% piensa que sus estudios le ayudó bastante en sus perspectivas pro-
fesionales, el 47% piensa que la relación entre sus conocimientos y su categoría profesional es ade-
cuada, y el 46% cree que su capacitación universitaria le ayudó bastante a encontrar un trabajo en
el que se siente cómodo.


Así mismo el 70% piensa que si volviera a empezar, elegiría la misma carrera, aunque le gustaría
que la carrera fuese de ciclo largo (57%).
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4.2.2. La inserción laboral del trabajador social 


Presentamos un resumen global de los datos de inserción laboral de los trabajadores sociales, a
partir de la información proporcionada por diversas universidades7 y por organismos consultados8.


Dado que las muestras utilizadas por los diferentes estudios de inserción a los que hemos tenido
acceso no son, en muchos casos, comparables, y dado también que los respectivos estudios anali-
zan variables diferentes (si bien otras son perfectamente coincidentes), hemos optado, por rigor
metodológico, por no presentar los datos en tablas o gráficos unificados. En su lugar, indicamos la
“horquilla” en que se mueven los valores de la variable, en unos casos, y en aquellos en los que la
cuantificación es sumamente difícil, hacemos una descripción cualitativa de los resultados. Quere-
mos advertir que precisamente, ya que presentamos “horquillas” de resultados, los porcentajes de
algunos apartados no suman necesariamente 100.
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Fuente: encuesta de inserción laboral ANECA para titulados en 2000.


7 Universidad Complutense de Madrid Universidad de Extremadura, Universidad de Alicante, Universidad de Huelva,
Universidad de Navarra, Universidad de Salamanca, Universidad de Santiago de Compostela, Universidad de Granada,
Universidad de Oviedo, Universidad del País Vasco, Universidad de Barcelona, Universidad de Murcia, Universidad Valencia,
Universidad de Valladolid, Universidad de Deusto, Universidad de Castilla-La Mancha (Cuenca y campus de Talavera de la
Reina), Universidad de Zaragoza.
8 Observatorio Ocupacional, INEM; Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social. Colegios de Diplomados
en Trabajo Social de: Murcia, Cataluña, Alicante, Valencia, Navarra, Logroño, Salamanca, Vigo, Santiago de Compostela y País
Vasco, Agència per a la Qualitat del sistema Universitari de Catalunya. Agencia de Calidade de Galicia. Ministerio de
Educación, Cultura y Deportes. Base de datos de inserción laboral de los titulados universitarios.
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Los titulados en Trabajo Social se colocan con relativa facilidad una vez finalizados los estudios. Su
tasa de inserción oscila entre un 40%y un 80%, observándose diferencias significativas entre Co-
munidades Autónomas (por ejemplo, presentan una tasa de inserción más elevada los trabajadores
sociales en Madrid, Cataluña o el País Vasco que en Extremadura, Andalucía o Galicia). De ellos, en-
tre un 17% y un 22% afirma trabajar en tareas no relacionadas con su actual titulación.


El 50 y 40% encuentra trabajo en los 6 meses posteriores a la finalización de los estudios. Un signi-
ficativo 25 y 30 % encuentra trabajo antes de finalizar los estudios, por ejemplo, se da el caso de
estudiantes que empiezan a trabajar en el mismo lugar en que están realizando, o justo acaban de
realizar, el Prácticum, y un porcentaje muy reducido, aproximadamente un 8%, tarda más de un año
en encontrar el primer empleo.


En cuanto a las vías de acceso al puesto de trabajo, son muy diversas, destacando fundamental-
mente dos de ellas: la red de contactos personales y la convocatoria pública.


Los titulados que encuentran su primer trabajo gracias a la red de contactos personales oscilan en-
tre un 30 y un 45%; ésta es, por lo tanto, la forma más común de colocación. Aproximadamente un
20-25% responde a una convocatoria pública aparecida en prensa, en el INEM, en boletines oficia-
les, etc.9 Finalmente, un significativo tanto por ciento se coloca tras haber presentado su candidatu-
ra (autocandidatura) a alguna empresa10. El porcentaje restante responde a formas de colocación
como bolsas de trabajo, autoempleo, etc.


En el tipo de contrato y duración, el 63% de titulados en trabajo social obtiene un contrato tempo-
ral. La gran mayoría obtiene un contrato entre 3 y 18 meses de duración, reduciéndose a un 30%,
aproximadamente, los que consiguen un trabajo de más de 18 meses.


El contrato indefinido se reserva a un 25-40% de la población estudiada, siendo residuales otras
categorías, como interino, trabajo por cuenta propia (1%) y contrato en prácticas (2%).


Al valorar el grado de satisfacción y cumplimiento de expectativas, hay universidades que informan
de que de un 40 a 50% están muy satisfechos con el tipo de trabajo que desempeñan, mientras
aproximadamente de un 5 a 10 % no tiene ninguna satisfacción por promocionarse. Encontramos
que existe una relación entre el grado de satisfacción en el trabajo y el nivel de expectativas en el
mismo.


En cuanto a las empresas en las que trabaja, alrededor de un 42% lo hace en la empresa pública.
Los sectores de actividad mayoritarios en que se encuentran dichas empresas públicas son los ser-
vicios sociales y otros sistemas de protección social. En el ámbito de la empresa privada, lo hacen
en el tercer sector e iniciativa social, por ejemplo en organizaciones para la cooperación al desarro-


9 Debemos recordar que un número significativo de diplomados en Trabajo Social continúa sus estudios en el segundo ciclo
de Sociología, Antropología y Psicología y que muchos de ellos lo hacen compaginando estos estudios con su primer traba-
jo o con la preparación a una oposición.
10 El término empresa: se entiende cómo ámbito de trabajo público o privado.
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llo. En todas estas empresas se dedican a la intervención psicosocial y en la mayoría de los casos el
trabajador social comparte espacio profesional dentro de equipos interdisciplinares.


De los resultados presentados podemos deducir que la inserción laboral, de los trabajadores socia-
les es media-alta, si bien algunos índices de calidad de la inserción (tipo de contrato, temporalidad,
titulación requerida, etc.) son claramente mejorables. Respecto al tema de la titulación requerida
en los contratos queremos resaltar que un 15% considera que está realizando un trabajo, que exige
un nivel formativo menor al que tiene. Y también el hecho, a veces, de esa aparente sobrecualifica-
ción a la que aludíamos antes, responde claramente a una estrategia  de las empresas para abara-
tar los costes de personal. La gran mayoría de trabajadores sociales desempeña funciones propias
de su profesión, lo cual indica que las empresas e instituciones lo necesitan y que sus ámbitos de
proyección profesional tienen entidad propia.


Cabe destacar la diversidad de perfiles profesionales y la consiguiente polivalencia del trabajo so-
cial (servicios sociales polivalentes y especializados, servicios educativos, servicios de salud, servi-
cios relacionados con la administración de justicia, servicios relacionados con el sector laboral, ser-
vicios relacionados con el sector vivienda, ejercicio privado, administración, gerencia y planificación
de servicios de bienestar social, y docencia e investigación), lo cual es un aspecto sumamente posi-
tivo ya que facilita su empleabilidad y su apertura a nuevos ámbitos profesionales donde cada vez
se requieren más las funciones que les son propias.


Por último podemos decir que se constata una clara consolidación de esta figura profesional en los
diferentes sistemas de protección social, en el sistema específico de servicios sociales y en nuevos
campos (ocio,medio ambiente, cooperación al desarrollo, etc.) lo que aporta nuevos e importantes
yacimientos de empleo para estos titulados.


4.3. LOS ESTUDIOS DE LOS FLUJOS DE INSERCIÓN EN LA VIDA ACTIVA 
DE LOS DIPLOMADOS EN TRABAJO SOCIAL


La inserción laboral de los diplomados en Trabajo Social es un tema que ha venido preocupando en
los últimos años al profesorado de las escuelas de Trabajo Social, conscientes de la importancia de
proporcionar una formación de calidad que capacite a los futuros trabajadores sociales para el ejer-
cicio profesional. Prueba de ello es el trabajo que se presenta a continuación, realizado entre los
años 1999 y 2002 por un conjunto de escuelas de diversas universidades españolas y que junto con
los trabajos para fundamentar la necesidad de una licenciatura en Trabajo Social y la actualización
del perfil profesional ocupacional de los trabajadores sociales (objeto de otro capítulo de este libro
blanco) muestran la importante labor que vienen realizando los profesores de las escuelas de Tra-
bajo Social, en particular del área de conocimiento de Trabajo Social y Servicios Sociales, para incre-
mentar la calidad de la formación. Comparando con el panorama general de las titulaciones univer-
sitarias, todas estas actuaciones en el marco de esta titulación resultan muy innovadoras y, como se
ha hecho evidente con ocasión de la elaboración de este libro, indican la solidez del Trabajo Social
en su vertiente formativa y en la práctica profesional.


Al iniciarse el curso 1999/2000, Encarna Guillén Sádaba, directora del Departamento de Trabajo So-
cial y Servicios Sociales de la Universidad Complutense de Madrid, promovió la constitución de un
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grupo de investigación con la finalidad de ponen en marcha un sistema estadístico de flujos de in-
serción en la vida activa de las alumnas y alumnos diplomados de las escuelas de Trabajo Social.
Para ello se constituyó una Red coordinada por Encarna Guillén, quien aportó la experiencia del es-
tudio ya realizado con su dirección sobre los flujos de inserción en la vida activa de los egresados
de la Escuela de Trabajo Social de la Universidad Complutense de Madrid. Este estudio fue presen-
tado en el II Congreso Estatal de Escuelas de Trabajo Social celebrado en la Universidad Complu-
tense de Madrid, en septiembre de 1998. Constituida la Red, ha estado trabajando durante tres
años coordinada por Encarna Guillén Sádaba, con la colaboración del equipo de Estudios-EDE11


(asesoramiento y tratamiento estadístico) y con las siguientes coordinaciones de los subproyectos
que se han mantenido los tres años: Universidad de Comillas, Auxiliadora González Bueno (Univer-
sidad de Las Palmas), Universidad de Valladolid, Mª Asunción Martínez Román (Universidad de Ali-
cante), Mª Luisa Setién (Universidad de Deusto), Francisco García (Universidad de Granada), Univer-
sidad de Salamanca. Otros subproyectos han colaborado alguno o varios de estos tres años, no lle-
gando a participar en la Red durante los tres años planificados 


Se ha trabajado sobre la base de un proyecto colectivo a partir de subproyectos, con una estructura
de comunicación y participación abierta que ha permitido desarrollar una dinámica de conocimien-
to de flujos a partir del trabajo de cada escuela, obteniendo anualmente información relevante so-
bre la vida activa de las promociones, a partir de la aplicación de dos cuestionarios (inserción e iti-
nerario) a una muestra de titulados que finalizaron sus estudios tres años antes.


En el primer año de funcionamiento de la Red (2000) participaron las siguientes universidades:
Complutense de Madrid, Comillas, Las Palmas, Valladolid, Alicante, Huelva, Sevilla, Deusto, Grana-
da, Murcia y Salamanca. En el segundo año (2001), el interés de los resultados motivó la amplia-
ción de la invitación a unirse a la Red a nuevas universidades, incorporándose las de Castilla La-
Mancha (Cuenca y Talavera de la Reina) y Lleida. Por distintas razones, no enviaron sus correspon-
dientes matrices las universidades de Huelva y Murcia. El tercer año de funcionamiento de la Red
(2002) supuso la consolidación de un Banco de Datos de Flujos, se incorporan las universidades de
Zaragoza y Cádiz (Centro adscrito de Jerez) y no participan temporalmente Lleida, Sevilla y Talavera
de la Reina por lo que la Red, en este tercer año, estuvo formada por las universidades de Comillas,
Las Palmas, Jaén, Valladolid, Alicante, Deusto, Granada, Salamanca, Jerez, Cuenca y Zaragoza.


La experiencia acumulada durante los dos primeros años permitió afinar los instrumentos técnicos
y metodológicos en el tercer año, acordándose introducir cambios como la mejora del cuestionario,
las modificaciones en las promociones a entrevistar (una por año) y una reducción de la temporali-
dad de los calendarios de estudio y trabajo (de 41 meses pasan a 32). Con estos cambios, se ha ga-
nado en organización y operatividad del trabajo de campo y mayor sencillez en la realización del
sistema estadístico en cada una de las escuelas, permitiendo a cada una de ellas analizar y conocer
sus propios resultados.


11 Equipo de Estudios (EDE): Carmen Elejabeitia, Ignacio Fernández de Castro, Alfonso Valero, con la colaboración de
Esperanza Ronquero.
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Los resultados que se exponen a continuación se basan en el informe del trabajo realizado durante
el tercer año de la Red. El análisis de los datos se basa en la promoción de 1999, sobre la que se ha
reunido información de todas las escuelas que participan en la Red. La matriz de la base de datos
de la promoción de 98 se ha incorporado a las de las promociones de 96 y 97, separadas de las
nuevas en el uso de las bases de datos, aunque esto no afecta a su compatibilidad para el análisis
de series temporales entre las promociones encuestadas 


El informe trata de distinta manera las promociones de 1998 y 1999. De la primera se aportan los da-
tos básicos, la segunda sirve de eje para el análisis final que abre la implantación del Sistema Estadís-
tico de Flujos a su práctica por las escuelas de la Red. En tanto que la promoción 1998 cierra con sus
datos la serie que comprende las promociones de 1996, 1997 y 1998 que se ajustan a un cuestionario
y organización del trabajo de campo que por acuerdo de las escuelas de la Red, se ha modificado, la
promoción de 1999 abre la nueva serie. A los datos de base de las dos primeras promociones (1996 y
1997) de la primera serie, datos que se encuentran en el banco de datos general y en los informes co-
rrespondientes, se añaden en este informe los datos completos de la promoción de 1998, ya que de
esta promoción sólo se ofrecieron en el segundo de esos informes los datos del periodo de “inser-
ción”.


La promoción de 1999 que abre una nueva serie, cuyos datos se ajustan al nuevo cuestionario y a la
nueva organización del trabajo de campo (una promoción por año y un periodo de inserción de 32
meses que no se divide en dos encuestas como en la organización anterior), sirve de eje para el análi-
sis. Ese análisis de la promoción de 1999 que se realiza sobre las variables de sexo y escuela y de la
que, siempre que es posible, se dan las series de las 4 promociones, se divide en tres partes. 1) La in-
formación y datos complementarios a los flujos. 2) Los flujos, utilizando para el análisis en cada uno
de sus tres apartados las parejas de cauces: inactividad/ actividad en el primero, paro/ ocupación en el
segundo y trabajo definido/ trabajo indefinido en el tercero. 3) Los sistemas de indicadores de los flu-
jos, centrados sobre tres situaciones: actividad, paro y precariedad y series temporales de las 4 promo-
ciones. En este libro blanco, sólo recogeremos los datos relativos a los flujos de inserción en la vida ac-
tiva.


4.3.1. Flujos de inserción en la vida activa


En esta parte del estudio se analiza el movimiento mensual de los diplomados de la promoción en-
tre las distintas situaciones de trabajo y de estudio sobre las que se les pregunta en los calendarios
del cuestionario (14 valores de cada una de las 33 preguntas de cada calendario) durante el perio-
do de su inserción en la vida activa: 33 meses (junio de 1999 hasta febrero de 2002, ambas inclusi-
ve).


Se trata de conocer el movimiento entre situaciones de trabajo de los diplomados que en un mo-
mento dado estaban en una situación (en paro, por ejemplo) y que en el siguiente han dejado de
estar en esa situación y han pasado a otra (en trabajo temporal, por ejemplo). El flujo que trata de
conocerse es el movimiento y no el resultado del movimiento. La estadística de flujos exige que se
haga la misma pregunta con los mismos valores de respuestas alternativas a la misma muestra, en
cada uno de los momentos en que se periodiza la investigación y el cumplimiento de esta condición
es ineludible para obtener la información que se precisa. En este estudio la condición se cumple
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mediante el empleo de calendarios retrospectivos en los que cada persona de la muestra contesta a la
misma pregunta tantas veces como exige la periodización adoptada, haciendo para ello memoria de
los cambios en las situaciones y del momento en el que los ha realizado.
La segunda exigencia de la estadística de flujos se refiere al cuestionario y al tratamiento de la infor-
mación que se obtiene por el calendario situacional y retrospectivo de una muestra que estadística-
mente representa a su universo referente. Las preguntas, por tratarse de movimientos entre situaciones,
han de ser situacionales y no de opinión y los valores en que se despliegan las posibles respuestas a ca-
da pregunta, además de comprender la totalidad del campo sobre el que son posibles los movimientos,
han de explicar como valores diferentes aquellas situaciones sobre las que se sabe o se supone se mue-
ve la población observada.


Cada pregunta tiene que organizar la totalidad de sus valores de tal manera que en su conjunto cubran
todo el campo de la demanda (en el campo del trabajo, por ejemplo, y en el caso de que se considere
que la oferta la realizan los miembros de la promoción y que ésta está conformada por su deseo mani-
fiesto de desarrollar, a cambio de su valor, su capacidad de trabajo a beneficio y satisfacción de quien lo
demanda y acuerda pagarlo) y cada uno de esos valores ha de definir con claridad una situación que
exprese con exactitud los términos generales de una demanda y también cubrir el campo de los valores
que definan la ausencia y los vacíos de demandas para las ofertas existentes en el mercado tal como
ocurre con la situación de paro.


El tratamiento de la información obtenida consiste en el cruce de la pregunta del calendario del primer
momento con la misma pregunta del segundo momento y así sucesivamente hasta llegar al final del
calendario, ya que en las tablas que recogen estos cruces se registran los movimientos de la población
observada entre las distintas situaciones o valores. La información así obtenida da la medida del movi-
miento, es decir, ‘el caudal del flujo’ o el número de personas que se desplazan de una situación a otra.
La metodología lo que termina ofreciendo para el análisis es una medida del caudal del flujo, utilizando
como patrón o unidad para esta medida un diplomado de la promoción.


En el cuestionario y en los dos calendarios, la periodización que se utiliza es mensual con el fin de obte-
ner un máximo de información sobre el movimiento o flujo, sin embargo, para los análisis de este infor-
me las periodizaciones que se han utilizado son más largas, ya que se trata de utilizar sólo la informa-
ción que se ha estimado suficiente para el análisis que se pretende. Sin embargo, en el banco de datos
correspondiente está la totalidad de la información que puede ser utilizada en investigaciones que ten-
gan otro objetivo. Lo mismo ocurre con las codificaciones de valores que se utilizan. En el banco per-
manecen los 14 valores de cada calendario que en muchos casos se han agrupado, aunque en cada ca-
so se señalan los valores que se agrupan para que se pueda conocer la significación de la recodificación
realizada.


Hechas las anteriores aclaraciones, la organización de esta parte del informe se realiza sobre el eje de
las situaciones de trabajo y por el agrupamiento en seis parejas de las 14 situaciones que como valores
se ofrecen en este calendario:


� 1ª pareja de situaciones: inactividad / actividad 


� 2ª pareja de situaciones: paro / ocupación 


� 3ª pareja de situaciones: trabajo definido / trabajo indefinido 
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En cada una de estas parejas se examinan los dos cauces de la pareja, en el sentido de conocer los
flujos que recibe el cauce del flujo de que se trate desde las demás situaciones y los flujos que par-
ten del cauce y que se vierten en las demás situaciones. En ambos casos durante el tiempo que se-
para los momentos en que el proceso se ha secuenciado:


1999 2000 2001 2002
junio - noviembre - mayo - noviembre - mayo - noviembre - febrero 


Cada uno de los 6 cauces ha sido objeto de una tabla en la que se recogen, además del caudal del
cauce, tanto los flujos que recibe y que lo acrecientan, como los flujos que vierte y que lo disminu-
yen. Este movimiento complejo constituye el objeto del análisis cuyo objetivo esencialmente consis-
te, como ya se ha dicho, en darles significado y sentido.


Completan la información de base:


� Cuatro tablas generales, dos de situaciones de trabajo y dos de situaciones de estudio. En
estas tablas se recogen las cifras absolutas y relativas de diplomados de la promoción que
se encuentran y se desplazan según una periodización similar y en las 6 situaciones de los
cauces en la tabla de trabajo y en 6 situaciones de estudios según la codificación hecha de
los 14 valores de las preguntas correspondientes.


� Cinco tablas, en las que, con la misma periodización, se cruzan las preguntas de los dos ca-
lendarios de estudio y de trabajo, codificadas las primeras sobre ‘sí estudian’ / ‘no estudian’
y las segundas sobre las 6 situaciones de los cauces.


Inactividad / Actividad


La pareja situacional que preside este epígrafe comprende, aunque recodificadas, todas las situa-
ciones relacionadas con el trabajo en las que se puede encontrar la promoción, ya que se trata de
un ‘par axiológico’ de clasificación de un grupo poblacional, en este caso la promoción de 1999 de
las 9 escuelas de Trabajo Social que han proporcionado la información de la encuesta de esta pro-
moción a la Red. El criterio axiológico que sirve para esta distribución de la promoción entre los dos
términos del par es: diplomados de la promoción ‘activos’ o ‘inactivos’, un ‘blanco o negro’ que ex-
cluye los colores y la matización de los grises y que exige se acepten los criterios que presiden las
definiciones de las dos situaciones, es decir las recodificaciones que agrupan todas las demás situa-
ciones en los términos del par axiológico, utilizando la lógica discursiva que permite la generaliza-
ción por el mecanismo de la abstracción.


En el informe se admite la calificación del INE, aunque advirtiendo que esta clasificación provoca
engaños que hay que descubrir en el momento del análisis, cuando a las cifras que miden las situa-
ciones y los flujos hay que significarlas y el significarlas de ‘activas’ o de ‘inactivas’ resulte engaño-
so como elemento descriptivo de la realidad que trata de conocerse.
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Teniendo en cuenta lo que se ha señalado, en la tabla –que toma los datos de las Tablas Generales
de Trabajo y donde se han agrupado los datos de ‘paro’, ‘trabajo definido’ y ‘trabajo indefinido’ ba-
jo el epígrafe o valor ‘actividad’, como se hace en la EPA– se ofrece la evolución de la ‘actividad’ y
de la ‘inactividad’ de la promoción de 1999 de las 9 escuelas 


La información evidencia que antes de que se inicie el proceso de inserción, cuando los diplomados
de Trabajo Social todavía no lo son porque están terminando sus estudios, la mitad (504 de los 993)
de la promoción ‘inactiva’ en cuanto estudiante, ya era ‘activa’: en paro y buscando trabajo, 236;
con un trabajo definido, probablemente temporal, 210 y 58 tenían ya un trabajo fijo.


Aunque resulta claro por los datos que se ofrecen, que la terminación de los estudios y la obtención
de la diplomatura desencadena en los primeros meses de la inserción un flujo desde la inactividad
a la actividad, también resulta claro que a ese momento del pasaje desde el estudio (inactividad) a
la vida activa (actividad) no se le puede significar como pasaje de una etapa de estudio y formación
a una etapa calificada de vida activa o trabajo, ya que al menos la mitad del grupo objeto de obser-
vación estudian y trabajan en la etapa formativa y como se ve en la tabla siguiente también en la
etapa activa porcentajes elevados, por encima de la mitad de las promociones, estudian mientras
trabajan o buscan trabajo.


Al final del periodo, es decir, 32 meses después de salir de las escuelas, son 548 de los 953 de la
promoción los que estudian: 170 una carrera universitaria larga; 155, oposiciones; 110, estudios re-
lacionados con Trabajo Social; 16, otra diplomatura y 97, cursos formativos. Como se puede consul-


SITUACIONES 1999 2000 2001 2002


Actividad/inactividad Inicial           junio % diciembre C.Abslts  % diciembre C.Abslts   % diciembre C.Abslts % Final febrero %


Inactividad 370 37,3 115 11,6 84 8,5 59 5,9 58 5,8


Actividad 504 50,7 858 86,3 900 90,6 919 92,7 921 92,9


No contesta 119 12,0 21 2,1 6 0,6 14 1,4 13 1,3


Tabla 4.1. Actividad/inactividad. Promoción 1999. Cifras absolutas y relativas.


1999 2000 2001 2002
SITUACIONES


Inicial            junio% diciembre C.Abslts  % diciembre C.Abslts   % diciembre C.Abslts   % Final febrero %


No estudian 589 59,3 358 36,1 420 42,3 428 43,1 420 42,3 


Estudian 198 19,9 604 60,8 548 55,3 541 54,6 548 55,3


No contesta 207 20,8 31 3,1 24 2,4 23 2,3 24 2,4


Tabla 4.2. Estudian/no estudian. Promoción 1999. Cifras absolutas y relativas.
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tar en la última tabla del cruce entre estudios y trabajo del Anexo (la que corresponde a la si-
tuación final de la inserción), de los 548 diplomados que en ese momento están estudiando só-
lo 40 son inactivos, el resto está en paro (123) o está trabajando (376).


La hipótesis conclusiva pone de manifiesto que la relación entre la oferta de capacidad de tra-
bajo que se produce en la formación y la demanda de esa capacidad de trabajo como expresión
de las necesidades de las empresas e instituciones de los servicios sociales en el mercado de
trabajo en el campo del ‘bienestar social’ donde se encuentran, no es una relación ajustada. La
relación de ‘causa-efecto’ que se supone rige la formación profesional de los trabajadores so-
ciales que realizan las escuelas de Trabajo Social para que satisfagan las necesidades que ex-
presan las demandas de su mercado específico de trabajo no se produce y este desajuste llama
a que esta cuestión sea uno de los ejes de análisis que va a mantenerse a lo largo del análisis
de los flujos que aquí se inicia.


Las tablas 4.1 y 4.2, sobre el cauce de inactividad y el cauce de actividad respectivamente, ofre-
cen el desarrollo, medido por sus caudales, de los flujos de diplomados entre esas dos situacio-
nes durante el periodo observado.


El cauce de actividad casi duplica su caudal durante el periodo de inserción. Pasa de los 503 di-
plomados iniciales a los 921 activos en el momento final de la inserción que coincide con el mo-
mento en que se les ha pasado la encuesta. Este crecimiento se debe a los 547 diplomados que
recibe desde la ‘inactividad’, menos 129 que durante el periodo desde la ‘actividad’ pasan a ‘in-
actividad’.


En la tabla se constata que 466 de los 547 que recibe llegan en los 17 primeros meses y que só-
lo 81 pasan a ser activos en los 16 meses siguientes y últimos del periodo de inserción. Los ver-
tidos, aunque algo más intensos en el primer periodo de 17 meses (67 diplomados frente a los
62 que pasan a ser inactivos desde la actividad en los últimos 16 meses), mantienen un ritmo
más equilibrado y constante durante todo el periodo.


Si vemos el movimiento desde el cauce de inactividad podemos penetrar por el origen y destino
de los distintos flujos en la complejidad que esconde la ‘actividad’ cuando por la abstracción se
borran los diferencias de las situaciones que la conforman.


Los 370 inactivos en el momento inicial (significados como inactivos porque están estudiando
para alcanzar el reconocimiento oficial de su capacidad de ejercer la profesión de trabajador so-
cial) se reducen en 312 y al final del periodo son sólo 58. Los flujos que han producido este re-
sultado son los siguientes:


427 pasan desde la inactividad a la actividad


115 pasan desde la actividad a la inactividad


Si observamos los 427 diplomados que conforman el caudal de los vertidos desde la inactividad
a la actividad se comprueba que 198 van al paro, la actividad que asumen y que les significa es
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la de buscar en el mercado una oferta de empleo y 161 conforman el flujo que va desde la inac-
tividad a una ocupación temporal, de media jornada o sumergida, un trabajo que se significa
como trabajo precario. Para 23 su pasaje a la actividad se realiza por un contrato de formación o en
prácticas una prolongación de su ‘inactividad de estudiar y formarse’. El resto, 45 diplomados, encuen-
tran en el mercado un trabajo fijo, 22 de menos categoría que la que corresponde a la titulación, y de
los 23 cuya categoría es la que corresponde y que por ello no están subempleados, 12 no han encon-
trado un trabajo relacionado con el trabajo social para el que estaban formados y de los 11 que que-
dan, 7 no han contestado y desconocemos su destino, por lo que sólo 4, menos de 1 por cada 100 de
los que se enfrentaron al mercado de trabajo desde la inactividad, encuentran un empleo fijo de su ca-
tegoría y relacionado con su profesión.


Los pésimos resultados del encuentro de los inactivos con la actividad se matizan, sin embargo, cuando
se constata que no sólo los que han entrado en la actividad para hacer trabajos de formación o prácti-
cas continúan su actividad formativa, sino que más de la mitad de los que llegan a otras situaciones ac-
tivas continúan también estudiando.


Durante el periodo de inserción, el cauce inactividad se va lentamente vaciando hasta que su caudal, al
final del periodo, sólo representa el 5,8% de la promoción, una tasa de inactividad muy inferior a la que
registra la EPA para la población mayor de 16 años. La variable de edad (la promoción se agrupa en tor-
no a la edad que ofrece las tasas de actividad más elevadas) y la no incidencia de la variable sexual, pe-
se a que el 90% de la promoción son mujeres, indica que en el total de la población activa la tasa de in-
actividad general aumenta por el peso que a ese aporta la actividad de las amas de casa que se consi-
deran inactivas.


Si examinamos la contrapartida de los flujos que durante el periodo aumentan el caudal del cauce de la
inactividad desde la actividad se ve que de los 115 titulados que transitan desde la actividad a la inac-
tividad durante los 32 meses de inserción, la mayor parte lo hacen desde la situación de paro (42) y
desde un trabajo temporal o precario (48), reforzándose así el significado ambiguo que los flujos de es-
te primer par de cauces dan al pasaje, al desdibujar el blanco/negro de lo que para el orden significa la
relación entre formación y empleo.


La hipótesis conclusiva a la que se llega al analizar la información de la relación actividad/inactividad
es que en el mercado de trabajo que recibe a los trabajadores sociales inactivos no existe la oferta de
un empleo fijo de su categoría y relacionado con su profesión, esas ofertas se reservan para quienes
añaden a su formación profesional académica otras formaciones, estudios y experiencias de trabajo di-
versas.


Al conocimiento de estas condiciones se acercan los análisis de los flujos entre los cauces
ocupación/paro y entre trabajo indefinido/trabajo definido, de los dos apartados que siguen.


Paro / Ocupación


En el final de los estudios, un 46,8% (236) estaba buscando empleo y el 53,2% (268 estudiantes), com-
patibilizando, en el último trimestre del curso, su situación de estudios en la escuela con una ocupación
remunerada.
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Tomando el par en su conjunto, en tanto situación de actividad, la progresión es creciente en el pe-
ríodo considerado (ver tabla 3). Del 50,7% de la promoción en el punto inicial de la inserción pasa
a los 18 meses de la salida de la Escuela a ser del 90,5% (dic.2000) y estabilizarse en torno al 92%
al finalizar el período.


La alta tasa de actividad, muy por encima de los indicadores de la EPA (población mayor de 16
años), se matiza si se considera la evolución de la distribución porcentual de la ‘actividad’ entre las
situaciones de paro y de ocupación. El paro que en el inicio de la inserción tiene un porcentaje su-
perior al 45% y que aumenta sus cifras absolutas en los primeros meses de la inserción va redu-
ciendo su presencia porcentual en la situación activa hasta representar el 22% al final de la inser-
ción. El paro, que aumenta en los primeros meses, experimenta una desaceleración y estabilización
a partir del año de la salida de las escuelas. Al final del período considerado se produce un pequeño
altibajo, baja en diciembre de 2001 al 19% para regresar en el final en febrero de 2002 (final del
calendario) a la tasa de paro del 22,3%.


La información que aporta el calendario de estudios y su cruce con el calendario de trabajo permite
acercase a la variable independiente “estudios” durante la inserción y a su influencia en los flujos
entre las situaciones de paro y ocupación, en tanto recurso que puede facilitar el encontrar un tra-
bajo para quienes se encuentran en paro o mejorar el trabajo para aquellos que ya lo realizan. En el
colectivo que está en paro al final del periodo (tabla 4) el 59,4% sigue algún tipo de estudios para
mejorar su formación. En el mismo momento para los ocupados el porcentaje de los que estudian
es del 52,8% y se mueve por encima del 50% en la mayoría de los meses considerados. La presen-
cia significativa de quienes estando en situación de paro, y en muchos casos de quienes ya tienen
un empleo, siguen estudiando (o preparándose para encontrar un empleo o mejorar el que ya tie-
nen), descubre la necesidad que ambos colectivos acusan de mejorar y actualizar los conocimientos
en un mercado de trabajo más competitivo y cada vez más marcado por la fragmentación, la preca-
rización y la flexibilización. Al finalizar el período de inserción, que testean los calendarios de traba-
jo y estudio, a los 32 meses de la salida, la situación de la promoción es la siguiente: el 92,9% está
en situación de actividad y las tasas de ocupación y paro se sitúan en el 77,6% y el 22,4% respecti-
vamente. De los que se declaran en paro, casi el 60% está realizando algún tipo de estudio, porcen-
taje que en quienes ya están trabajando alcanza al 53%.


SITUACIONES 1999 2000 2001 2002


Paro/ocupación Inicial           junio % diciembre C.Abslts % diciembre  C.Abslts% diciembre C.Abslts% Final febrero %


Paro 236 46,8 373 43,5 235 26,1 175 19,1 205 22,3


Ocupación 268 53,2 485 56,5 665 73,9 744 80,9 716 77,3


Inactividad 370 37,3 115 11,6 84 8,5 59 5,9 58 5,8


* Porcentaje de los totales sobre la promoción.


Tabla 4.3. Paro/ocupación. Promoción 1999. Cifras absolutas y relativas.
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La complejidad de los movimientos que mes a mes conforman los saldos (que los análisis de fre-
cuencias y distribución de posiciones muestran), se ve reflejada en los gráficos de cauces cuya diná-
mica permite recoger las entradas y salidas más frecuentes y las relaciones entre posiciones socia-
les y que, en la medida que alcanzan una mayor capacidad explicativa sobre los movimientos de
flujos generalizable a un mayor o menor número de miembros del colectivo de diplomados de Tra-
bajo Social, permiten producir estructuras de conocimiento, más o menos duraderas o de pasaje
(‘coyuntura’), y conocer las estrategias de inserción de los miembros del colectivo en su relación
con el mercado de trabajo.


En lo que se refiere a la relación entre la ocupación y el paro entre sí y con relación a la inactividad
el estudio en la medida de lo posible muestra las condiciones estructurales que reviste la inserción
actual en este colectivo de diplomados, informando de las modalidades de inserción de los flujos en
las condiciones actuales del mercado de trabajo y de los itinerarios más relevantes que siguen en
su inserción laboral. Los movimiento más relevantes que se reflejan en el cauce ‘paro’ (tabla 3) en
su doble movimiento de recepción y vertido, indican, cuando se observa el cauce como receptor de
parados (recibe en el periodo 561 diplomados), que en su mayor parte proceden de las situaciones
de trabajo temporal (275) y de inactividad (198).


En el flujo que nace desde la situación de inactivos es particularmente importante el flujo de los 17
primeros meses de la inserción: de los 198 del flujo, 178 se producen en este primer periodo; en los
16 meses restantes los vertidos al paro desde la inactividad (20) experimentan una caída drástica.
Las cifras son elocuentes: en los primeros 5 meses, de junio a noviembre 1999, pasan 143 efectivos
al paro, para iniciar desde esta situación, ya en la condición de activos, su inserción laboral desde la
inactividad. En los meses siguientes ésta cifra experimenta una caída vertiginosa, pasa a ser de ser


1999 2000 2001 2002
SITUACIONES


Inicial           junio % diciembre C.Abslts % diciembre  C.Abslts% diciembre C.Abslts% Final febrero %


PARO No Estudian 146 62,1 102 30,0 82 36,6 62 36,5 79 38,2


Estudian 71 30,2 233 68,5 140 62,5 100 58,8 123 59,4


N.C. 18 7,7 5 1,5 2 0,9 8 4,7 5 2,4


Subtotal 235 46,7 340 39,5 224 24,9 170 18,5 207 22,4 


Ocupación No estudian 191 71,3 232 44,6 340 50,2 366 49,0 327 45,7


Estudian 59 22,0 278 53,5 325 48,0 370 49,5 378 52,8


N. C. 18 6,7 10 1,9 12 1,8 11 1,5 11 1,5


Subtotal 268 53,3 520 60,5 677 75,1 747 81,5 716 77,6   


TOTAL (% s/prom99) 503 50,6 860 86,5 901 90,6 917 92,2 923 92,9


Tabla 4.4. Estudian/no estudian. Promoción 1999. Cifras absolutas y relativas.
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16 en los 6 meses siguientes y 19 en el semestre que sigue, a partir de noviembre de 2000 y en los
periodos semestrales siguientes el ritmo es de 9 y 10 hasta registrar un solo movimiento en el ulti-
mo trimestre de la inserción. Sin embargo los saldos de paro que se registran son bastante eleva-
dos, ya que la cifra de 237 parados al inicio del período aumenta a 372 cinco meses más tarde, pa-
ra continuar en un descenso progresivo y situarse al finalizar el período en 205.


Más relevante resulta el movimiento que registran los flujos entre trabajo temporal y paro por
cuanto que la tabla refleja un perfil semestral de sierra que aumenta a lo largo del período: 24, 49,
56, 52, 29 y 65 en el último trimestre considerado (noviembre 2001 a febrero del 2002). De ello se
puede inferir entre otras cosas que estamos en presencia de un fenómeno sociolaboral marcado
por la extensión y aumento en la rotación del trabajo temporal y del paro, situaciones ambas muy
relacionadas entre sí.


En lo que respecta al movimiento o flujo de salida o vertido de la situación de paro a otro tipo de si-
tuaciones, lo más relevante es que el vertido del cauce a la situación de trabajo temporal, movimien-
to isomórfico al ya examinado que se produce en sentido contrario, confirma la relación de bucle en-
tre ambas situaciones, unos flujos que convendría profundizar por mediación de una investigación
cualitativa de mercado. Los efectivos que pasan a trabajo temporal en el período considerado tien-
den a mantenerse por encima de los 50 diplomados, descendiendo a su cifra más baja, 36, práctica-
mente a los tres años de la salida de la escuela. Entre las demás situaciones, aunque ya de menor en-
tidad estadística, destacan los vertidos desde el paro a las situaciones de trabajo fijo, formación y en
prácticas, y también el flujo de los que pasan desde el paro a situaciones de inactividad.


Por último, y en relación al cauce ocupación (tabla 4), se observa el crecimiento continuado del cau-
dal que pasa de 268 diplomados al inicio del período a 715 al finalizar los 32 meses de inserción.
Los flujos de entradas y salidas, de recepción y vertido, que dan como resultado esa progresión del
caudal del cauce se reflejan en el tabla de una forma muy expresiva. En los flujos que recibe la ocu-
pación destaca que la mayor parte procede de la situación de paro 543 de los 847 que recibe el
cauce, en tanto que los que proceden de inactividad son 222 y de ellos 127 son desplazamientos
que se producen en los 5 primeros meses de la inserción. En el movimiento de vertidos desde el
cauce ocupación a otras situaciones sigue siendo importante la situación de paro, aunque inferior
al movimiento contrario (paro a ocupación). Recibe de paro 543 diplomados y vierte al paro 319.
Mucha menor entidad tiene el movimiento producido por quienes salen de la ocupación para incor-
porarse a situaciones de inactividad.


En su conjunto, los movimientos de flujos marcan como itinerario dominante en la inserción desde
la escuela de Trabajo Social el paso desde la inactividad al paro y desde éste al trabajo temporal y
como en esta situación se produce una burbuja que se retroalimenta desde y hacia el paro y que
lenta y sólo parcialmente se va deshaciendo en beneficio del trabajo fijo, como se ve en el siguien-
te apartado.


Trabajo definido / Trabajo indefinido.


Aunque existe un criterio general que distingue el trabajo definido del indefinido por su relación
con la legislación general de Trabajo, puede en la práctica aceptarse que el ‘definido’ es trabajo li-
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mitado temporalmente a un periodo acordado, al término del cual se rompe la vinculación laboral,
y el ‘indefinido’ al trabajo que no tiene límite o fecha de finalización prefijada contractualmente.


En la tabla 4.5, que muestra los datos de las tablas generales de trabajo, se comprueba que duran-
te el período de 32 meses de inserción de la promoción, el trabajo definido parte de una situación
inicial en la que se encuentran 210 diplomados, en tanto que son bastante más escasos aquellos
que se encuentran en ese punto de partida en la situación de trabajo indefinido (58 diplomados).
Los 268 diplomados de la promoción ‘ocupados’, o que en el momento de acabar sus estudios en la
escuela estaban desarrollando ya un trabajo retribuido, se distribuyen en ese momento inicial en:
un 78,4% que tiene un ‘trabajo definido’ y un 21,6% un ‘trabajo indefinido’. Sin embargo, aún
cuando el trabajo definido duplica sus cifras absolutas durante el período de inserción y el trabajo
indefinido casi las multiplica por 5, en términos relativos de presencia en la ocupación, el trabajo
indefinido sólo pasa del 21,6% al 39,3% creciendo 17 puntos que son los que decrece la presencia
porcentual trabajo definido pese a que casi duplica sus cifras absolutas y a que su presencia por-
centual en la promoción pasa a ser del 21,1% en el momento inicial al 43,9% en la situación final.


Para comprender la evolución de la distribución porcentual entre los términos del par axiológico de
la ocupación, hay que tener presente que al inicio de la inserción sólo el 27% de la promoción se
encuentra en situación de ocupada y que a los 32 meses esa situación alcanza al 72%.


Los datos muestran que la promoción en su inserción no rompe la estructura ocupacional de la po-
blación activa en general donde en la ocupación se acusan presencias entre el 50 y el 60% de tra-
bajo 'temporal' y otras formas de trabajo precario (trabajo sumergido, jornada reducida, trabajos de
formación, prácticas, y becados) frente al 'trabajo indefinido' que se sitúa entre el 50 y el 40%. El
resto de la población activa no ocupada en la estructura se reparte entre la 'inactividad' y el 'paro'.


Al final del periodo de inserción, la estructura de la promoción es la siguiente:


� Inactivos ................................................................................. 5,8%


� Paro ........................................................................................... 20,7%


SITUACIONES 1999 2000 2001 2002


T.definido/T.indefinido Inicial Junio. % Diciembre C.Abs % Diciembre  C.Abs % Diciembre C.Abs % Final Febrero %


T. Definido 210 78.4 375 77.3 477 71.7 463 62.2 435 60.7


T. Indefinido 58 21.6 110 22.7 188 28.3 281 37.8 281 39.3


Total * 268 27.0 485 48.8 665 66.9 744 74.8 716 72.1


* Porcentaje de los totales sobre la promoción.


Tabla 4.5. Trabajo definido / Trabajo indefinido. Promoción 1999. Cifras absolutas y relativas.
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� Trabajo definido ...................................................... 43,9%


� Trabajo indefinido ................................................. 28,3% 


En esta distribución de la promoción la estructura de la ocupación (trabajo definido y trabajo inde-
finido) es la que aparece inmovilizada o contenida por la estructura ocupacional general, en tanto
que las situaciones no ocupacionales ofrecen, cuando se comparan las de la promoción en su inser-
ción con las generales de la población activa, diferencias interesantes. La tasa de actividad de la
promoción, como ya se ha dicho, es mucho más elevada que la general, no sólo por la edad, sino
también porque no se acusa la no actividad de los ‘trabajos en el hogar’ de las mujeres. El exceso
de presencia de la oferta de fuerza de trabajo en el mercado de trabajo, resultado de la liberación
de las mujeres, se acusa en que la tasa de paro es más alta que la que se observa en la población
activa en general.


Si se introduce la variable ‘estudios’ sobre los valores sí estudian / no estudian, para acercarnos a la
incidencia del estudio en los flujos internos del par trabajo definido/trabajo indefinido, los resulta-
dos que ofrece la tabla 6 muestran que en el colectivo que conforman la situación de trabajo defi-
nido, más del 50% señalan estar estudiando, porcentaje que desciende levemente en los que se en-
cuentran en la situación de Trabajo Indefinido. Esto supone que la mitad de cuantos trabajan simul-
tanean los estudios y el trabajo, relación entre ambas actividades que se va afirmando a medida
que se avanza en el estudio de los flujos de inserción.


1999 2000 2001 2002
SITUACIONES


Inicial Junio. % Diciembre C.Abs % Diciembre  C.Abs % Diciembre C.Abs % Final Febrero %


TRBJ. No Estudian 153 72,5 179 43,7 225 47,5 199 42,5 182 41,8


DFND. Estudian 43 20,4 222 54,1 241 50,8 261 55,8 246 56,6


N.C. 15 7,1 9 2,2 8 1,7 8 1,7 7 1,6


Subtotal 211 78,7 410 78,8 474 70,0 468 62,6 435 60,7 


TRBJ. No estudian 38 66,7 53 48,2 115 56,7 167 59,9 145 51,6


INDFND. Estudian 16 28,1 56 50,9 84 41,4 109 39,1 132 47,0


N. C. 3 5,3 1 0,9 4 2,0 3 1,1 4 1,4


Subtotal 57 21,3 110 21,2 203 30,0 279 37,4 281 39,3   


TOTAL (% s/prom99) 268 27,0 520 52,4 677 68,2 747 75,3 716 72,2


Tabla 4.6. Estudian/no estudian. Promoción 1999. Cifras absolutas y relativas.
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El estudio de una carrera universitaria larga es la opción mayoritaria de quienes durante la inser-
ción siguen estudiando, seguida muy de cerca por la opción de cursos relacionados con el trabajo
social y, en tercer lugar, por las oposiciones.


Esta información permite aventurar la hipótesis de que una parte significativa (no mayoritaria) de
la promoción no tiene como objetivo final de su formación la diplomatura de Trabajo Social, sino
que la consideran como una vía de pasaje a los estudios universitarios largos a los que probable-
mente no pudieron acceder directamente al terminar los estudios secundarios, para ellos la situa-
ción de trabajo que alcanzan en su inserción es una actividad secundaria o de medio, trabajan para
seguir estudiando, ya que su objetivo sigue siendo el estudio de la carrera larga. Esta deducción se
completa en las opciones que siguen a la mayoritaria: los cursos relacionados con trabajo social y
las oposiciones, ya que se puede deducir, como cuando el estudio es de una licenciatura, que las co-
locaciones que consiguen y que encuentran en el mercado tienen para ellos la misma significación
de medios y de actividad secundaria de la primera que es la de formarse para alcanzar la situación
que buscan. El estudio es la actividad principal de la que esperan les permita alcanzar sus objetivos,
otra carrera y un trabajo estable relacionado con su formación.


Las tablas 4.5 (cauce del ‘trabajo definido’) y 4. 6 (cauce del ‘trabajo indefinido’) focalizan los flujos
que produce la evolución progresiva de estas situaciones a lo largo del periodo de inserción.


El cauce ‘trabajo definido’ (tabla 4.5) muestra como el caudal de ese cauce se inicia en 210 (miembros
de la promoción en esa situación cuando se inicia la inserción) y sigue una pauta semestral ascenden-
te (210, 374, 433, 477), para a partir de ahí disminuir y terminar estabilizándose en 435, el mismo ni-
vel que alcanzó en noviembre del año 2000, a los 17 meses del inicio de la inserción, en la mitad de la
totalidad del periodo. Así como la evolución de los 17 primeros meses la preside un desajuste estruc-
tural, la oferta y la demanda en el mercado se acomodan a la estructura a partir de la agitación que
en el mercado ha provocado la nueva oferta de fuerza de trabajo de la promoción (en los últimos 15
meses los caudales oscilan), señalando los efectos de condiciones coyunturales, hasta estabilizarse.


Esa evolución de los caudales semestrales es el resultado de que durante los primeros 17 meses el
caudal de los flujos que recibe el cauce es de 502 titulados y el caudal de los vertidos desde el cau-
ce de 335, en tanto que en el segundo periodo de 15 meses recibe 267 y vierte 309. Estas diferen-
cias de ritmo se explican porque, aunque durante todo el periodo de inserción el movimiento princi-
pal que marca el ritmo tanto de recepciones al cauce como de vertidos desde el cauce se realiza
desde el paro y va al paro, a este movimiento se añade en el segundo periodo un salto en los verti-
dos desde el cauce de trabajo definido a la situación de trabajo indefinido que pasa de 67 a 132, en
tanto que los flujos que recibe el cauce desde el trabajo indefinido se incrementan de forma más
moderada (de 25 pasan a ser 38).


Siguiendo el cauce del trabajo indefinido (tabla 4.6) se observa cómo son los vertidos desde el tra-
bajo definido y especialmente desde el trabajo temporal los que dan la explicación del crecimiento
del caudal del trabajo indefinido, confirmando que el itinerario tipo de la promoción sigue la se-
cuencia inactividad > paro > trabajo temporal > paro > trabajo temporal > trabajo fijo o indefini-
do. El bucle que se forma entre el ‘trabajo temporal’ y el ‘paro’ retiene y remansa una parte del cau-
dal del flujo y sólo permite una limitada entropía hacia el trabajo indefinido.
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Hipótesis conclusivas del análisis de flujos


El análisis de los flujos de inserción en la vida activa de los titulados en Trabajo Social de la promo-
ción de 1999 de las escuelas de la Red termina focalizando un bucle que es el resultado de un con-
junto de factores que inciden sobre el mercado de trabajo y los flujos de inserción:


Trabajo temporal Trabajo temporal


Trabajo temporal Trabajo temporal


Paro Trabajo indefinidoInactividad


El éxito de la estrategia patronal del trabajo temporal sobre el mercado de trabajo y su daño co-
lateral de la precarización del trabajo ha instalado el bucle recursivo centralizado sobre el paro
en el mercado de trabajo de inserción, rompiendo y trastornando la relación de causa/efecto en
la secuencia formación > empleo. La erosión del estado de bienestar y la privatización de los ser-
vicios públicos afecta de una manera dura y negativa al campo donde se desarrolla la actividad
de los trabajadores sociales y a su empleo. La sustitución de las entidades públicas, con el fun-
cionariado como organización del trabajo, por empresas privadas de empleo temporal contrata-
do en muchos casos a las empresas de contratación temporal (ETT) o por ONG donde se recurre
al trabajo voluntario no remunerado (en ningún caso se pretende relacionar las ETT y las ONG
salvo en el punto que se señala) no es precisamente beneficioso para el proceso de inserción de
los trabajadores sociales.


Las ofertas de cursos de posgrado, cursos complementarios y ocupacionales, se multiplican por la
demanda que generan los vacíos de empleo y las frustraciones de los titulados que no encuen-
tran trabajo. Estos hechos que descubre el análisis de los flujos están reclamando una respuesta
adecuada de las instituciones que regulan en general el trabajo, y de las instituciones públicas
educativas.
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Principales perfiles profesionales de los
titulados en Trabajo Social1


5.1. INTRODUCCIÓN


El Trabajo Social es la disciplina de la que se deriva la actividad profesional del trabajador social y
del asistente social, que tiene por objeto la intervención y evaluación social ante las necesidades
sociales para promover el cambio, la resolución de los problemas en las relaciones humanas y el
fortalecimiento y la libertad de la sociedad para incrementar el bienestar y la cohesión, mediante la
utilización de teorías sobre el comportamiento humano y los sistemas sociales y aplicando la meto-
dología específica en la que se integra el trabajo social de caso, grupo y comunidad. El trabajo so-
cial interviene en los puntos en los que las personas interactúan con su entorno. Los principios de
los derechos humanos y la justicia social son fundamentales para el trabajo social2, así como la Car-
ta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.


El contexto social, económico, tecnológico y cultural en el cual se inscribe el trabajo social presenta
características nuevas que plantean mayores exigencias en la formación de los trabajadores socia-
les:


� La globalización económica plantea nuevos escenarios en la política social: la ruptura eco-
nómica, social y cultural, procesos de descohesión social que ocasionan procesos de pobre-
za, exclusión social y violencia.


1 Basado en el trabajo realizado por la Comisión Mixta del Perfil Profesional compuesta por representantes del Consejo
General y profesores del Área de Conocimiento de Trabajo Social y Servicios Sociales en el año 2003.
2 Definición del Trabajo Social, aprobada por la Asamblea de la Federación Internacional de Trabajadores Sociales, Montreal,
Canadá, en julio de 2000.
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� Las tecnologías de la información y comunicación conllevan nuevas oportunidades y a la
vez nuevas formas de exclusión y marginación social distintas a las ya existentes.


� El progresivo envejecimiento de la población supone un esfuerzo de reactivación y visón
de una vejez activa, participativa y satisfactoria, acompañado de un enfoque integral en
la atención y el cuidado de los mayores así como un aumento en la atención y cuidado de
la población.


� El creciente individualismo de nuestra sociedad derivado de múltiples factores incrementa
situaciones de inestabilidad y de convivencia.


� El fenómeno de la inmigración abre un debate político sobre la inclusión y participación de
estos colectivos y pone a prueba la capacidad de cohesión de nuestra sociedad. Implica
nuevos retos y oportunidades a la política social y a los trabajadores sociales.


� La evolución de las políticas sociales en el contexto europeo y la emergencia de un modelo
pluralista de Estado de bienestar genera una revisión del papel de los distintos sectores y
actores implicados en la provisión de servicios de bienestar.


� El avance en el reconocimiento de los derechos tanto individuales como sociales obliga a revisar
y potenciar los sistemas de protección para consolidarse como verdaderos derechos de ciudada-
nía. Si estos no van acompañados de una financiación adecuada no podrán llevarse a cabo.


La identidad y el ámbito de intervención caracteriza y define el perfil del trabajador social. Esta
identidad está influida por un conjunto de factores y se constituye en relación dialéctica con una
sociedad, un período histórico y una cultura que la van configurando permanentemente. Como en
otras profesiones, la identidad profesional del trabajador social se arraiga en el pasado, que cons-
truye las primeras identificaciones que dan origen a la profesión y le permiten desempeñar un pa-
pel en la sociedad. El proceso dialéctico al que antes se aludía ha enriquecido y modificado el perfil
profesional, en la medida que ha incorporado los imputs procedentes de las nuevos fenómenos y
demandas sociales, teniendo acceso a nuevos roles, aumentando su caudal de conocimientos y pro-
fundizando la reflexión sobre la propia práctica.


Así, nuestra competencia debe responder a las nuevas exigencias que la sociedad y el mercado de
trabajo imponen. Los trabajadores sociales incrementan su presencia en el mercado laboral, lo que
implica la exigencia de una mayor calidad en la formación tanto a nivel inicial (universitaria) como
en la formación continua. Debe potenciarse la practica profesional mejorando las condiciones de
trabajo (horarios, salarios, contratos…), la competencia y estatus profesional.


Con la finalidad de analizar las necesidades presentes de la sociedad y entrever las futuras, se pre-
senta a continuación el Perfil Profesional del Trabajador Social, en el que se establecen las compe-
tencias, las realizaciones profesionales y los criterios de realización que este profesional requiere
para el adecuado ejercicio de sus funciones.
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Para el logro de estos objetivos, la intervención profesional de los trabajadores sociales requiere de
formas complementarias de intervención, a saber:


a) Intervención directa


La intervención directa se realiza en diversos ambitos de desempeño e incluye una serie de activi-
dades profesionales del trabajador social que, para el logro de sus objetivos, precisan de un contac-
to personal entre profesional y la persona, familia o grupo de implicados, de tal forma que la rela-
ción que se establece entre el trabajador social y el sistema cliente (individuos, familia, grupo pe-
queño) es un elemento significativo en el cambio de situación.


b) Intervención indirecta


La intervención indirecta se realiza en diversos ambitos de desempeño e incluye aquellas activida-
des del trabajador social de estudio, análisis, sistematización, planificación, evaluación, coordina-
ción y supervisión. La intervención indirecta es de suma importancia en el trabajo social.


Los trabajadores sociales realizan su actividad profesional en diversas áreas profesionales y ámbi-
tos de desempeño tanto en organismos internacionales, Administración Pública, universidades, em-
presa privada (por cuenta ajena o ejercicio libre de la profesión) y en el marco del tercer sector
(asociaciones, fundaciones, federaciones u otras organizaciones sociales).


Áreas profesionales


1. ASISTENCIAL. Mediante la detección y tratamiento psicosocial de las necesidades sociales indi-
viduales, grupales, familiares y de la comunidad, los trabajadores sociales gestionan los recursos
humanos y organizativos, contribuyendo así a la administración de las prestaciones de responsabi-
lidad pública, su distribución, y la protección de las poblaciones (se prefiere considerar al conjunto
de la población pues se entiende que también la “clase media” puede necesitar de la ayuda de la
profesionalidad del trabajo social), según los derechos sociales reconocidos y los que se puedan de-
mandar o generar, pues se sabe que el derecho va detrás de la realidad, es decir se legisla sobre los
hechos, no al contrario. En definitiva se entiende que la acción propia del trabajo social también
puede ser fuente de nuevos derechos por el Estado social.


2. PREVENTIVA. El trabajador social trata de adelantarse y prevenir la constante reproducción de
la marginalidad, de la exclusión social, de la desafiliación, de la pobreza y de la desintegración so-
cial, fenómenos todos productos de la estructura del sistema económico capitalista, fuente de desa-
liento, protesta y violencia social, afectando así a la convivencia ciudadana. En cualquier caso se
considera importante incluir los factores de protección como elementos que contribuyen a la pre-
vención, que parten de la potencialidad de la realidad con la que se interviene y por tanto constitu-
yen una plataforma indispensable para evitar la aparición de problemas sociales o para reducir el
riesgo de empeoramiento o cronificación. Cabe la posibilidad que dentro de la función preventiva
las intervenciones se centren la en la reducción de daños y riesgos como un nivel mas amplio den-
tro de la prevención.
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3. PROMOCIONAL-EDUCATIVA. No se puede comprender la función de prevención sin una labor
educacional que ayude a las personas y los grupos sociales a hacer uso de las oportunidades que
existen a su disposición. Capacitarles para la toma de decisiones y asunción de responsabilidades.
(Se considera una condición trasversal).


4. MEDIACIÓN en la resolución de los conflictos que afectan a las familias y los grupos sociales en
el interior de sus relaciones y con su entorno social. Incluye también la relación entre las institucio-
nes y la ciudadanía 


5. TRANSFORMADORA. Mediante cualquier método de investigación o la investigación  (pues se
entiende que éste es uno más de los métodos disponibles) el trabajador social aumenta su conoci-
miento para tratar de modificar las prácticas sociales que crean desigualdad e injusticia social y, por
tanto, condicionan el desarrollo autónomo de los sujetos.


6. PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN (La primera no es posible sin la segunda y viceversa) en los
macro y microsistemas mediante el diseño, el desarrollo y la ejecución de planes, programas y pro-
yectos sociales. Así como con en nivel estratégico-prospectivo mediante la formulación de las polí-
ticas sociales de las comunidades autónomas y del país, tanto presentes como futuras.


7. REHABILITACIÓN. El trabajador social contribuye al bienestar y posibilita la integración social
de aquellas personas y colectivos que por razones personales o sociales se encuentran en una si-
tuación de desventaja social.


8. PLANIFICACIÓN, ANÁLISIS DE PROCESOS SOCIALES Y NECESIDADES Y EVALUACIÓN. A
partir del conocimiento y análisis de procesos sociales y necesidades, el trabajador social trabaja en
la planificación y evaluación en los microsistemas mediante el diseño y ejecución de planes, progra-
mas y proyectos sociales, así como en un nivel estratégico, contribuye a la formulación de políticas
sociales autónomas, nacionales, europeas e internacionales.


9. GERENCIA Y ADMINISTRACIÓN. El trabajador social trabaja en la gerencia y administración de
los servicios sociales, mediante la organización, dirección y coordinación de los mismos.


10. INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA. El trabajador social estará obligado no sólo a la investigación
inherente a las funciones señaladas sino a las que se relacionan con su propio trabajo profesional
para revisarlo permanentemente y buscar nuevas formas de enfocar y afrontar los problemas vita-
les a que debe dar respuesta. A su vez, esos conocimientos acumulados y esas experiencias vividas
habrá de ponerlas permanentemente a disposición de los colegas y, particularmente, de los futuros
nuevos profesionales que aprenderán de los libros y de su trabajo personal tanto como de la rela-
ción directa en el propio campo de trabajo. Por otra parte, el trabajador social aumenta su conoci-
miento de la realidad social mediante la investigación para tratar de modificar las prácticas sociales
que crean desigualdad e injusticia social y, por lo tanto, condicionan el desarrollo autónomo de los
sujetos.
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Ámbitos de desempeño


Tradicionalmente los/las profesionales del trabajo social han desarrollado su labor entre los pobres
y marginados con un fuerte contenido paternalista y asistencial en su actuación. Particularmente
desde la aprobación de la Constitución de 1978 y en la medida en que se desarrolla en normas jurí-
dicas positivas y en su correspondiente entramado institucional, la actividad profesional se dirige
hacia todo/a ciudadano/a en estado de necesidad en el marco de los derechos que le reconoce la
Constitución y el resto de normativas jurídicas. Desde este reconocimiento de derechos de todo ciu-
dadano/a, el/la trabajador/a social, trata de potenciar todas las virtualidades de la persona huma-
na, de las familias, de los grupos, de las organizaciones y comunidades en que desarrolla su vida,
para conseguir el máximo de bienestar social y calidad de vida.


El ámbito más habitual de su labor profesional es el de los servicios sociales personales, pero tam-
bién se encuentra en el ámbito de la salud, la educación, justicia, empleo, urbanismo y vivienda,
empresa, medio ambiente, voluntariado, la cultura y el tiempo libre.


Las distintas Administraciones Públicas –central, autonómica y local– son las máximas responsables
en nuestro país y en los países de nuestro entorno, de garantizar la prestación de este tipo de servicios
a los ciudadanos y a sus Comunidades. Será, pues, en estas Administraciones, especialmente en la Ad-
ministración local y autonómica, donde más amplia acogida encuentra este tipo de labor profesional.


Pero también la iniciativa privada en este terreno ofrece un amplio campo a los trabajadores socia-
les: las asociaciones de autoayuda las organizaciones no gubernamentales tienen un importante
papel a jugar y lo aumentarán en los próximos años, máxime si se incorpora a ellas un fuerte vo-
luntariado que comienza a despegar.


Por último también el sector mercantil ha estado siempre presente y es posible que tenga un gran
futuro desde la crisis de los sistemas tradicionales de prestación de este tipo de servicio. A veces,
están siendo los/las mismos/as trabajadores sociales quienes promueven ahí un amplio cambio de
actuación profesional que no se debe desdeñar.


En estos ámbitos de desempeño, los/las trabajadores/as sociales realizan intervenciones profesio-
nales de forma coordinada y complementaria con otros agentes tanto políticos (cargos políticos
institucionales, representantes políticos y sindicales, etc.), sociales (voluntariado social, militantes
sociales, etc.), como profesionales (psicólogos, sociólogos, educadores sociales, etc).


5.2. ENFOQUE BASADO EN COMPETENCIAS


Ante la nueva realidad de la convergencia europea en torno a la educación, títulos y perfiles profe-
sionales, la formación profesional se convierte en el componente principal de la formación técnica
universitaria. La formación de un profesional, como es el caso del trabajador social, ha sufrido –se-
gún Echeverría, Isus y Sarasola (1999)– una serie de cambios o modificaciones a lo largo de la his-
toria. Esta evolución en la formación es propiciada, sobretodo en esta última década, por las trans-
formaciones tecnológicas, económicas y sociales que están generando cambios profundos en los
contenidos, medios, métodos y formas sociales del trabajo.
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Si tradicionalmente uno adquiría una formación para toda la vida, en la actualidad, la formación es-
tará presente a lo largo de toda nuestra vida y términos como “aprender a aprender”, “formación
permanente”, “formación continua”, “Life-long learning”, etc. serán de conocimiento y uso coti-
diano por parte de todos nosotros. Si antes un trabajador social era formado para ser polivalente,
hoy debe ser formado también para la especialización.


Hoy la formación debe diseñarse partiendo de las competencias profesionales necesarias en el nue-
vo contexto europeo y de las nuevas realidades sociales que están requiriendo, a todas luces, profe-
sionales que posean las competencias laborales necesarias para hacer frente a estas transformacio-
nes.


Pero ¿por qué hablamos de competencias laborales?


El concepto de competencia comenzó a ser utilizado como resultado de las investigaciones de Da-
vid McClelland en los años 70, las cuales se enfocaron en la identificación de las variables que per-
mitieran explicar el desempeño en el trabajo. De hecho, un primer hallazgo lo constituyó la demos-
tración de la insuficiencia de los tradicionales tests y pruebas para predecir el éxito en el dese-
mpeño laboral.


McClelland logró confeccionar un marco de características que diferenciaban los distintos niveles
de rendimiento de los trabajadores a partir de una serie de entrevistas y observaciones. La forma en
que describió tales factores se centró más en las características y comportamientos de las personas
que desempeñaban los empleos que en las tradicionales descripciones de tareas y atributos de los
puestos de trabajo3.


A partir de los 80, países como Inglaterra –precursores en la aplicación del enfoque de competen-
cia– lo vieron como una útil herramienta para mejorar las condiciones de eficiencia, pertinencia y
calidad de la formación. Una primera situación a atacar mediante el modelo fue la inadecuación de
relación entre los programas de formación y la realidad de las empresas. (¿No es esto algo o mucho
de lo que ocurre actualmente con muchas de las profesiones existentes y sus enseñanzas superiores
universitarias?) Bajo tal diagnóstico se consideró que el sistema académico valoraba en mayor me-
dida la adquisición de conocimientos más que su aplicación en el trabajo4. Se requería y se requiere
también ahora un sistema que reconociera la capacidad de desempeñarse efectivamente en el tra-
bajo y no solamente los conocimientos adquiridos.


La definición de las competencias apuntó a incluir lo que realmente ocurría en el lugar de trabajo a
partir de la preocupación por el desempeño que tenía la economía británica en el mercado mundial.


Realizado este primer acercamiento al tema de las competencias cabe ahora realizarnos una pre-
gunta:


3 Spencer, Jr. McClelland D. and Spencer S.M. Competency Assessment Methods. History and State of the Art. Hay/Mc. Ver
Research Press. 1994.
4 Whitear, Greg. Calificaciones profesionales nacionales. En: Competencia Laboral. Antología de Lecturas. Conocer. 1997.
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¿Qué entendemos por competencias laborales?


Conforme avanzan los diferentes acercamientos y nuevas explicaciones a la compleja realidad del
desempeño actual en el trabajo, se diversifican los conceptos sobre competencia laboral.


A continuación, recogemos varias de las definiciones más recientes sobre el concepto de competen-
cia laboral:


Marelli (2000)5 define: “La competencia es una capacidad laboral, medible, necesaria para realizar
un trabajo eficazmente, es decir, para producir resultados deseados por la organización. Está confor-
mada por conocimientos, habilidades, destrezas y comportamientos que los trabajadores deben de-
mostrar para que la organización alcance sus metas y objetivos” Y añade que son: “capacidades hu-
manas, susceptibles de ser medidas, que se necesitan para satisfacer con eficacia los niveles de rendi-
miento exigidos en el trabajo”.


Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua se define competencia como “pericia, aptitud,
idoneidad para hacer algo o intervenir en un asunto concreto”. Según Levy-Leboyer (1997: 54) “las
competencias son repertorios de comportamientos que algunas personas dominan mejor que otras
(…). Estos comportamientos son observables en la realidad cotidiana del trabajo (…). Ponen en prácti-
ca, de forma integrada, aptitudes, rasgos de personalidad y conocimientos adquiridos”. El mismo autor
concluye su exposición diciendo que “las competencias representan la unión entre las características in-
dividuales y las cualidades requeridas para llevar a cabo misiones profesionales precisas.”


Ibarra (2000)6 la define como “la capacidad productiva de un individuo que se define y mide en tér-
minos de desempeño en un determinado contexto laboral, y no solamente de conocimientos, habili-
dades o destrezas en abstracto; es decir, la competencia es la integración entre el saber, el saber ha-
cer y el saber ser”.


Desaulniers (2001)7 la conceptualiza como: “la capacidad para resolver un problema en una situación
dada, lo que significa decir que la medida de ese proceso se basa fundamentalmente en resultados...”.


Bunk (1994)8 define la Competencia como “el conjunto de conocimientos, procedimientos, actitudes
y capacidades que una persona posee y son necesarias para:


� Afrontar de forma efectiva las tareas que requieren una profesión en un determinado puesto
de trabajo, con el nivel y calidad de desarrollo requeridos.


� Resolver los problemas emergentes con iniciativa, autonomía y creatividad.


� Adaptarse al entorno sociolaboral y colaborar en la organización del trabajo.


5 Marelli, Anne. Introducción al análisis y desarrollo de modelos de competencia. Documento de trabajo fotocopiado. 1999.
6 Ibarra, Agustín. Formación de Recursos Humanos y Competencia Laboral. Boletín Cinter-for/OIT No. 149. Montevideo. 2000.
7 Citada por: Arruda, Concepción. Cualificación versus Competencia. Boletín Cinterfor/OIT. No. 149. Montevideo. 2000.
8 Bunk, G.P. La transmisión de las competencias en la formación y perfeccionamiento de profesionales en la RFA. Cedefop.
1994.
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Una vez realizado un acercamiento a las diferentes acepciones que autores diversos plantean sobre
la competencia laboral, en el presente documento hemos optado por un enfoque integrado (holis-
ta)9 de competencia ya que, a nuestro modo de ver, refleja mejor el concepto de competencia.


El enfoque holista considera la complejidad en la mezcla variada de conocimientos, habilidades y
destrezas que entran en juego en el desempeño profesional. Este enfoque pone en común tanto las
tareas desempeñadas como los atributos del individuo que le permiten un desempeño exitoso.
También considera el contexto en el cual se lleva a cabo el trabajo y permite integrar la ética y los
valores como parte del concepto de competencia laboral.


En este sentido, la competencia laboral implica movilizar una serie de atributos para trabajar exito-
samente en diferentes contextos y bajo diferentes situaciones emergentes. Los conocimientos se
combinan con las habilidades y la percepción ética de los resultados del trabajo en el intorno y el
entorno, con la capacidad de comunicarse y entender los puntos de vista de los compañeros de pro-
fesión y usuarios/clientes, la habilidad para negociar e intercambiar informaciones, etc.


De cara a elaborar el perfil profesional del trabajador social y poder desarrollar el conjunto de com-
petencias que permiten a este profesional acceder a un determinado puesto de trabajo consensua-
mos la siguiente definición de competencia laboral: la competencia, así concebida, valora la capaci-
dad del trabajador social para poner en juego su saber adquirido con la experiencia. De esta forma,
se entiende como una interacción dinámica entre distintos acervos de conocimientos, habilidades,
destrezas, actitudes y aptitudes movilizados según la característica del contexto y desempeño en
que se encuentre el profesional del trabajo social y de la conceptualización diaria que el trabajador
social lleva a cabo en su trabajo, sumando y mezclando permanentemente nuevas experiencias y
aprendizajes, basado todo ello en los principios éticos del trabajo social.


5.3. PERFIL DEL TRABAJADOR SOCIAL10


El perfil profesional de una profesión es la descripción de competencias y capacidades requeridas
para el desempeño de una ocupación, así como sus condiciones de desarrollo profesional. Está
compuesto por la declaración de la competencia general, la descripción de unidades de competen-
cia, las realizaciones profesionales y los criterios de realización o ejecución, independientemente
del área profesional y/o ámbito de desempeño en el que desarrolle sus funciones11.


Para el desarrollo del perfil profesional del trabajador social se ha tomado como referencia la meto-
dología utilizada por el MEC para la elaboración del Catálogo de Títulos Profesionales. Esta meto-
dología se basa en el análisis de las cualificaciones requeridas para cada perfil, utilizando métodos
cualitativos de recogida y procesamiento de la información proporcionada por los agentes sociales,
especialistas y técnicos.


9 En la teoría de sistemas, el holismo o sinergia es la característica del sistema que se resume en su capacidad para lograr
el conjunto, un efecto mayor al que lograría cada una de las partes actuando aisladamente.
10 Esta parte del documento está basada en el trabajo realizado en el Reino Unido denominado "National Occupational
Standards for Social Work"
11 INEM. Metodología para la ordenación de la formación profesional ocupacional. Madrid, 1993.
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Así mismo, el perfil parte del concepto de competencia profesional utilizado tanto por el MEC como
por el INEM, que no se centra únicamente en los conocimientos técnicos sino que tiene en cuenta
todo aquello que rodea la profesión y que afecta al desarrollo y desempeño de la misma. Para ello
se han identificado tanto los conocimientos como las destrezas, habilidades sociales y habilidades
técnicas necesarias para el desarrollo de las diferentes tareas requeridas por el perfil del trabajador
social.


COMPETENCIA GENERAL


El /la trabajador/a social es un/a profesional de la acción social que tiene una comprensión amplia
de las estructuras y procesos sociales, el cambio social y del comportamiento humano, que le capa-
cita para:


� intervenir en las situaciones (problemas) sociales (de malestar) que viven individuos, fami-
lias, grupos, organizaciones y comunidades, asistiendo, manejando conflictos y ejerciendo
mediación;


� participar en la formulación de las Políticas Sociales;


� contribuir a la ciudadanía activa mediante el empoderamiento y la garantía de los derechos
sociales.


Todo ello con el fin último de contribuir junto con otros profesionales de la acción social a:


� la integración social de personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades,


� la constitución de una sociedad cohesionada y


� el desarrollo de la calidad de vida y del bienestar social.


Hemos definido un conjunto de cinco competencias profesionales que son las siguientes:


1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organiza-
ciones y comunidades sus necesidades y circunstancias.


Esta competencia se centra en el trabajo de ayudar a las personas, familias, grupos, organiza-
ciones y comunidades para que puedan tomar sus propias decisiones fundamentadas. Es pre-
ciso asegurar que las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades tengan infor-
mación suficiente, relevante y comprensible para sus decisiones y elecciones, lo que incluye in-
tervenciones legales en las que estén a salvo los niños y los adultos vulnerables. También se
necesita información para ayudarles a considerar la mejor forma de acción dentro del contex-
to de los requerimientos y obligaciones legales. La información debe proporcionarse en un for-
mato comprensible y utilizable. La práctica competente del trabajo social ha de capacitarles
para analizar, identificar, clarificar y expresar sus fortalezas, expectativas y limitaciones y para
tomar sus decisiones fundamentadas acerca de sus necesidades y opciones preferentes.
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, gru-
pos, organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Trata de la respuesta a las situaciones de crisis. El/la trabajador/a social debe valorar la urgen-
cia para la acción y responder a cualquier señal de riesgo potencial. También necesitará clarifi-
car el uso de los poderes legales adecuados. En su plan de acción, deberá considerar a aque-
llos que también deben estar implicados e informados. Finalmente, deberá revisar los resulta-
dos de la acción emprendida, registrando todas las áreas de conflicto, desacuerdo y necesida-
des no satisfechas, y capacitando a los implicados para reflexionar sobre lo ocurrido.


3. Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y
circunstancias.


Esta competencia trata de las situaciones de defensa en las que los/las trabajadores/as socia-
les ayudan a personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades a actuar en su propia
defensa. También de su trabajo como defensores y de la evaluación y capacitación para que
las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades accedan a una defensa indepen-
diente y efectiva. Es esencial el conocimiento y la relación con los servicios jurídicos y de de-
fensa del ámbito local y la especialidad en que se trabaja.


4. Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo con los sistemas cliente así como para las
propias y las de los colegas de profesión.


Esta competencia trata de la evaluación, respuesta y tratamiento del riesgo para personas, fa-
milias, grupos, organizaciones y comunidades. El/la trabajador/a social ha de identificar y valo-
rar la naturaleza del riesgo con y para las personas, familias, grupos, organizaciones y comuni-
dades. Se necesita contrastar los derechos, responsabilidades y necesidades de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades con cualquier riesgo asociado. Esto incluirá la
necesidad de promocionar el crecimiento personal, el desarrollo y la independencia contras-
tándolos con cualquier riesgo potencial. Es importante tener en cuenta los derechos de las
personas para asumir riesgos y para contrastarlos con los intereses planteados por otros.


5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organi-
zación.


Trata de la administración y la responsabilidad del propio trabajo. El/la profesional debe de-
mostrar su capacidad para dirigir y priorizar su trabajo, para justificar y ser responsable de la
propia práctica del trabajo social. Se requiere el control y la evaluación de la eficacia de su
práctica. Es esencial utilizar a poyo y supervisión profesional y organizacional para mejorar y
desarrollar la propia práctica.


6. Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo s  ocial.


Estas unidades tratan de la investigación, evaluación y uso del conocimiento actualizado de la
mejor práctica del trabajo social. Se debe proporcionar evidencia de que regularmente el tra-
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bajador social revisa y actualiza su propio conocimiento de los marcos legales, políticos y pro-
cedimentales y de que se implementan aquellos que son adecuados para la propia práctica. Se
debería utilizar tecnología de la información y comunicación para buscar, identificar y revisar
las investigaciones relevantes, y para actualizar los marcos legales de derechos y deberes. El/la
trabajador/a social debería confiar no sólo en su propia revisión y análisis, sino también utili-
zar supervisión profesional y organizacional como apoyo para la propia investigación y análi-
sis crítico. Finalmente, se debería tener capacidad de demostrar cómo se utiliza el conocimien-
to basado en modelos y métodos del trabajo social para desarrollar y mejorar la propia.


Cada uno de estos ámbitos competenciales se ha concretado, como decíamos más arriba, en reali-
zaciones profesionales y criterios de realización que ayudan a concretar el conjunto de competen-
cias profesionales que los trabajadores sociales deben adquirir.


1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y
comunidades sus necesidades y circunstancias.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Actividades previstas para
establecer relaciones 
profesionales


Revisión de casos 
y otra bibliografía.


Contactar con otros para 
recoger información adicional
que pueda ayudar 
a comprender la situación


Analizar toda la información
para identificar, con el sistema
cliente, la forma más adecuada
de intervención


Identificar y acceder a informes de casos y otra información.


Leer y revisar información


Identificar y acceder a fuentes que puedan completar 
la información obtenida.


Identificar, contactar y coordinarse con personas, familias,
grupos, organizaciones y comunidades que puedan facilitar 
información relevante respecto al proceso que estamos 
tratando.


Respetar los límites y la práctica profesional ética y no 
discriminatoria, cuando se establezca relación con 
individuos, familias, grupos, organizaciones, instituciones 
y/o comunidades.


Seguir los procedimientos institucionales establecidos 
y cauces legales de consentimiento informado 
y confidencialidad de la información compartida.


Identificar la naturaleza de la intervención y los procesos 
requeridos para establecer la relación profesional,
incluyendo, cuando sea necesario, el contacto con la persona
que deriva.


Analizar y evaluar toda la información disponible.


Desarrollar una estrategia que permita una intervención 
óptima.


Identificar cualquier deber y requisito legal a tener
en consideración en la intervención.
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1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y
comunidades sus necesidades y circunstancias.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Intervenir con personas,
familias, grupos,
organizaciones y
comunidades para
ayudarles a tomar
decisiones bien
fundamentadas.


Informar y clarificar aspectos
relativos a la misión y 
responsabilidades, tanto 
profesionales como de la 
organización en que se 
trabaja.


Trabajar con personas,
familias, grupos,
organizaciones y comunidades
para identificar, analizar y
comprender la información
que nos facilitan.


Capacitar a las personas,
familias, grupos,
organizaciones y comunidades
a analizar, identificar, clarificar
y expresar sus fortalezas,
expectativas y limitaciones.


Trabajar con personas,
familias, grupos,
organizaciones y comunidades
para que sean capaces de
valorar y tomar decisiones
bien fundamentadas, acerca de 
sus necesidades,
circunstancias, riesgos,
opciones preferentes 
y recursos.


Preparar y facilitar información relevante y accesible acerca
de los deberes y responsabilidades profesionales y de la
organización en que se trabaja.


Informar siempre que se requiera, facilitando la comprensión
e interiorización de los deberes y responsabilidades.


Indagar si esta información ha sido comprendida y
responder a las preguntas o dudas que se planteen.


Facilitar información adicional cuando sea necesario.


Apoyar a las personas para identificar, reunir, analizar y
comprender sus necesidades, circunstancias, impacto
colateral y recursos relevantes para hacerles frente.


Asegurarse de que la información facilitada es precisa y
coherente.


Identificar lagunas de información y comunicarlo a las
fuentes apropiadas.


Ayudar a las personas, familias, grupos, organizaciones 
y comunidades a identificar sus expectativas,
limitaciones, derechos y responsabilidades 
como ciudadanos.


Apoyar a las personas de cara a identificar los obstáculos.


Ayudar a las personas, familias, grupos, organizaciones y
comunidades a identificar, valorar sus propias necesidades y
circunstancias y riesgos asociados, así como las opciones y
recursos más adecuados para hacerles frente, decidiendo la
opción más viable, teniendo en cuenta los requisitos legales.


Ayudar a identificar debilidades y potencialidades 
de la red de apoyo social, mediante el soporte y fomento 
de relaciones que favorezcan el crecimiento individual,
el desarrollo y la autonomía.
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1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y
comunidades sus necesidades y circunstancias.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Valorar las necesidades y
opciones posibles para
orientar la estrategia de
intervención.


Valorar y revisar las opciones
preferentes de las personas,
familias, grupos,
organizaciones y/o
comunidades.


Valorar las necesidades,
riesgos y opciones de las
personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades
teniendo en cuenta los
requisitos legales y de otra
índole.


Valorar y recomendar 
una estrategia apropiada 
al sistema cliente.


Indagar acerca de las opciones preferidas, los recursos
identificados y su viabilidad, teniendo en cuenta los recursos
disponibles.


Analizar si la estrategia elegida en función de todos los
condicionantes posibles (requisitos legales de acceso,
disponibilidad de plazas, tiempo de espera, etc.) es viable.


Cuando las opciones de preferencia no son viables, trabajar
otras opciones y recursos alternativos, así como las
consecuencias de las necesidades no cubiertas.


Identificar las lagunas en el suministro de servicios, las
necesidades no cubiertas y los servicios idóneos.


Analizar las necesidades, circunstancias y riesgos, teniendo
en cuenta las prioridades y conflictos potenciales entre
diferentes necesidades e intereses así como el impacto 
en el entorno.


Valorar las diferentes opciones teniendo en cuenta 
los aspectos legales, organizacionales y otros requisitos,
los riesgos, las opciones de preferencia y los recursos 
o alternativas disponibles.


Trabajar con el sistema cliente para tomar decisiones acerca
de las opciones disponibles.


Evaluar, justificar y recomendar un curso de acción teniendo
en cuenta la información existente, los deberes del
trabajador social, las nociones y opciones preferentes del
sistema cliente, los recursos disponibles y la red de apoyo
con la que cuenta.
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Responder a situaciones
de crisis.


Valorar la urgencia de las
solicitudes de actuación.


Valorar la necesidad 
de intervención legal 
y procedimental.


Planificar y desarrollar la
acción para hacer frente 
a las necesidades urgentes.


Revisar los resultados con el
sistema cliente y otros colegas
profesionales.


Recibir y registrar apropiadamente las demandas siguiendo
los procedimientos legales e institucionales establecidos.


Evaluar la urgencia de la situación o necesidad y de la
intervención o respuesta.


Búsqueda de información que pueda ser relevante y
complete la demanda de intervención.


Profundizar sobre la demanda y las posibles acciones de
intervención con todas las personas y organizaciones
implicadas.


Cuando sea posible, establecer un plan de acción con el jefe
o responsable inmediato.


Valorar la situación y elegir la acción apropiada.


Implicar al sistema cliente siempre que sea posible.


Informar, explicar y clarificar a los individuos cualquier
procedimiento legal en el que está incurso y sus etapas y
procesos.


Identificar las necesidades que requieran atención
inmediata.


Identificar cualquier requisito legal y los recursos
disponibles, estableciendo la intervención para abordar las
necesidades inmediatas.


Registrar, justificar y comunicar las actuaciones efectuadas 
y las necesidades de cualquier acción futura.


Recoger, analizar, verificar y evaluar el feedback de las
acciones por parte de todas las personas y organizaciones
relevantes.


Reflexionar sobre las propias decisiones de adoptar un
determinado curso de acción y las consecuencias del mismo.


Identificar lagunas, las necesidades no atendidas y la
necesidad de intervenciones adicionales para ayudar a
prevenir situaciones de crisis futuras. Registrar y utilizar 
los resultados para informar el propio trabajo y a otros.
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de Realización


Interactuar con personas,
familias, grupos,
organizaciones y
comunidades para
conseguir cambios y
promocionar el desarrollo
de los mismos y para
mejorar las condiciones
de vida.


Desarrollar y mantener
relaciones con personas,
familias, grupos,
organizaciones, comunidades 
y otros.


Trabajar con el sistema cliente
de cara a prevenir las
situaciones de crisis y para
hacer frente a los problemas 
y conflictos.


Aplicar y justificar los métodos
y modelos de trabajo social
utilizados para conseguir el
cambio y el desarrollo, y para
mejorar las oportunidades del
sistema cliente.


Desarrollar relaciones intencionadas, teniendo en cuenta aspectos
étnicos, de género, de edad, de discapacidad, religiosos y sexuales.


Explicar con claridad el rol profesional del trabajador social, sus
obligaciones para con la organización para la que trabaja y el
derecho de todo usuario a la confidencialidad y a saber en todo
momento el estado de la cuestión de su caso.


Proporcionar apoyo emocional y material que permita a las personas
expresar, explorar y valorar sus sentimientos y emociones.


Mediante una relación de soporte y ayuda, acompañar a las personas
a través del proceso de cambio.


Escuchar con eficacia emitiendo un feedback constructible, útil y
comprensible para las personas.


Identificar las áreas de intervención en orden a establecer la mejor
línea de actuación.


Desarrollar relaciones intencionadas, teniendo en cuenta
aspectos étnicos, de género, de edad, de discapacidad,
religiosos y sexuales.


Mediar y negociar cuando las personas tienen puntos de
vista diferentes.


Identificar junto con todos los implicados cómo se hará
frente a los problemas actuales o potenciales.


Proporcionar información y, si fuera necesario, contactar con
organizaciones y grupos de autoayuda que puedan apoyar
al cambio para trabajar con los problemas y conflictos.


Identificar los métodos y modelos de Trabajo Social
adecuados a las necesidades y circunstancias.


Seleccionar y justificar los métodos y modelos a ser
utilizados consultando con el supervisor y el sistema cliente.


Identificar los recursos a utilizar y sus requisitos.


Trabajar con el sistema cliente para planificar el espacio, el
tipo y los métodos para hacer frente a las necesidades.


(.../...)
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Llevar a cabo el seguimiento
con regularidad, revisar y
evaluar los cambios en las
necesidades y circunstancias.


Reducir los contactos y
finalizar la relación de forma
adecuada.


Apoyar a las personas, familias, grupos, organizaciones 
y comunidades para que puedan realizar su propia
supervisión, revisión y evaluación de todo cambio 
en las necesidades y circunstancias y la efectividad 
del trabajo del trabajador social.


Recabar, reunir, analizar y evaluar el feedback recibido 
de todas las fuentes.


Identificar y justificar cualquier alteración necesaria 
en los servicios ofrecidos.


Registrar y utilizar la revisión de los resultados.


Valorar la separación que debe existir entre un encuentro y
otro y planificar cuándo y cómo reducir y romper las
relaciones.


Acordar el momento de finalizar o reducir los contactos y
servicios.


Consensuar el conjunto de apoyos adicionales que puedan
ser necesarios una vez finalice la intervención del trabajador
social.


Informar y registrar los asuntos no resueltos, las necesidades
no cubiertas y cualquier riesgo que pueda surgir de ello.


(.../...)
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de Realización


Preparar, producir,
implementar y evaluar los
planes con el sistema
cliente y los colegas
profesionales.


Negociar el suministro de
servicios que han de ser
incluidos en los planes.


Identificar el contenido y las
acciones y redactar planes.


Desarrollar las propias
responsabilidades
profesionales y realizar el
seguimiento, coordinar y
apoyar las acciones de otras
personas implicadas en la
implementación de los planes
de intervención.


Proporcionar información acerca del proceso de
planificación informando acerca de todo lo concerniente 
a sus derechos y responsabilidades.


Clarificar opciones y recursos potenciales y las
oportunidades para promocionar el bienestar personal,
social y emocional.


Clarificar quién es responsable de suministrar los servicios 
y realizar el seguimiento.


Identificar y registrar los objetivos a corto, medio 
y largo plazo que han de ser incluidos en el plan.


Determinar cómo serán revisados los objetivos.


Registrar los resultados incluyendo acuerdos, desacuerdos 
y áreas de incertidumbre.


Redactar planes para alcanzar los objetivos y conseguir los
resultados esperados.


Identificar la implementación del plan, calendario de
realización, ejecución, resultados y evaluación del mismo.


Revisar y finalizar el plan teniendo en cuenta los feedback
recibidos.


Elaborar informes y memorias explicativas de resultados.


Identificar las acciones que son responsabilidad del
profesional y de otros.


Desarrollar las acciones de las que es responsable el
trabajador social.


Asegurarse de que todos los demás tienen claras sus
responsabilidades para desarrollar las acciones requeridas
para la implementación del plan y apoyarles
adecuadamente.


Registrar e informar acerca de las acciones desarrolladas y
su efectividad.


Observar el derecho de los sujetos a la privacidad y a ser
informado.


(.../...)
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Revisar la efectividad 
de los planes de intervención
con las personas implicadas.


Renegociar y revisar los planes
para adaptarlos a las
necesidades y circunstancias
cambiantes.


Recoger y analizar la información necesaria para la revisión.


Revisar los planes de acuerdo a los dispuesto, los resultados
en función de los objetivos, la calidad de lo realizado y las
diferentes perspectivas en desarrollo.


Identificar las lagunas en el suministro de servicios y las
mejoras que puedan ser introducidas.


Comunicar los resultados de la revisión a las personas y
organizaciones oportunas.


Registrar e informar de la revisión y distribuirla de acuerdo a
lo convenido y establecido.


Identificar los cambios que deben ser introducidos para
aproximarnos a los resultados acordados, las lagunas en el
suministro de servicios y las necesidades no cubiertas.


Negociar cuándo los planes deben ser ampliados o
reducidos y dónde se necesita y está disponible el apoyo
adicional necesario.


Explicar, de manera accesible, por qué los planes han sido
modificados.


Rescribir los planes para adaptarlos a los cambios y
distribuirlos tal y como se acordó y estableció.


Registrar los desacuerdos e informar acerca de las
necesidades no cubiertas de manera reiterada y de cualquier
riesgo que pueda surgir de ello.


(.../...)
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Apoyar el desarrollo de
redes para hacer frente a
las necesidades y trabajar
a favor de resultados
planificados.


Examinar con el sistema
cliente, las redes de apoyo 
a las que pueden acceder 
y desarrollar.


Trabajar con el sistema cliente
el cómo iniciar y mantener 
las redes de apoyo.


Contribuir al desarrollo y
evaluación de las redes de
apoyo.


Identificar y reunir información sobre las posibles redes 
a las que pueden acceder.


Proporcionar información, discutir y clarificar 
la gama de redes de apoyo que pueden hacer frente 
a las necesidades de cara a alcanzar los resultados
planificados.


Identificar y registrar las necesidades no atendidas,
la inexistencia de recursos y cualquier consecuencia 
que pueda surgir de dichas necesidades.


Discutir e identificar si es conveniente y cómo las redes 
de apoyo pueden estructurarse para cubrir las lagunas
identificadas.


Identificar el tipo de apoyo que el sistema cliente 
necesitaría para organizar las redes.


Trabajar con otros para identificar, proveer y asegurar
recursos de apoyo a las redes nuevas y a las ya existentes.


Discutir y acordar las formas en las que el trabajador social
puede iniciar y mantener redes de apoyo, incluyendo: apoyo
al liderazgo de la red, promover la implicación de los
miembros, establecer la forma en que realizar cambios 
y establecer y mantener la forma de renovar los miembros
de la red.


Trabajar con personas y organizaciones clave para 
identificar las buenas prácticas.


Hacer un uso exhaustivo de las redes existentes y
potenciales para reducir la discriminación y la exclusión
social.


Proporcionar apoyo a las redes


Realizar un seguimiento continuo de las redes de apoyo
para detectar su vulnerabilidad y sus puntos débiles.


Revisar el valor de la contribución de la organización 
a la red.


Identificar y utilizar adecuadamente las teorías de trabajo
social, los métodos y los enfoques para deslindarse de la
red.
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Trabajar con grupos para
promover el crecimiento,
desarrollo e
independencia de las
personas.


Identificar las oportunidades
para formar y mantener a los
grupos.


Utilizar la programación, los
procesos y las dinámicas de
grupo para promover el
crecimiento y la independencia
individual y fomentar las
habilidades de relación
interpersonal.


Ayudar a los grupos a alcanzar
los resultados planificados
para sus miembros y evaluar la
adecuación de su trabajo.


Retirarse del grupo
adecuadamente


Valorar y clarificar las habilidades facilitadoras de liderazgo
y cooperación requeridas para formar y apoyar a los grupos.


Trabajar con grupos de apoyo para que sean capaces de
utilizar un contexto no opresivo dentro del grupo.


Identificar la política organizacional, requisitos legales y
buenas prácticas en relación a grupos de apoyo.


Discutir y consensuar el tipo de liderazgo requerido por el
grupo y cualquier apoyo que se precise.


Contribuir al desarrollo de una cultura positiva de grupo y
de cuidado en grupo.


Valorar y sopesar las oportunidades de que las personas
obtengan resultados en el grupo y a través de los grupos de
cuidados.


Identificar y planificar cómo hacer frente al crecimiento y
desarrollo de grupos y de los cuidados en grupo.


Apoyar a los grupos en la identificación de resultados
personales, interpersonales y sociales.


Apoyar a los grupos a identificar formas en las que las
personas pueden participar eficazmente sobre la base de sus
fortalezas y necesidades.


Identificar y emprender acciones para trabajar con cualquier
efecto adverso sobre las personas cuando la participación
en el grupo pueda suponer situaciones de discriminación o
exclusión.


Seleccionar y utilizar adecuadamente teorías, modelos y
métodos para ayudar a los participantes a entender los
procesos de grupo.


Discutir y revisar el progreso de las personas y de los grupos
como un todo.


Revisar el rol del profesional en el grupo con otros colegas y
con el grupo.


Identificar el momento y las fases requeridas para retirarse
del grupo adecuadamente.


Valorar, seleccionar y utilizar adecuadamente los enfoques
del Trabajo Social para retirarse eficazmente de los grupos.
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Trabajar con los
comportamientos que
representan un riesgo
para el sistema cliente


Actuar con rapidez para
intervenir en los
comportamientos que
representan un riesgo


Trabajar con el sistema cliente
para identificar y evaluar las
situaciones y circunstancias
que pueden configurar el
comportamiento.


Trabajar con el sistema cliente
en la búsqueda de estrategias
y el apoyo que pueden
cambiar positivamente el
comportamiento.


Obtener información acerca de los acontecimientos,
situaciones, circunstancias y acciones que configuran los
comportamientos.


Identificar la naturaleza y el impacto de los riesgos
asociados con el comportamiento.


Tener en cuenta los riesgos para uno mismo y los otros, y
emprender actuaciones adecuadas para tranquilizar a los
implicados y reducir los riesgos.


Registrar e informar de acuerdo con los requerimientos
legales y organizacionales.


Valorar la posibilidad de comportamientos recurrentes y los
riesgos para terceros asociados a los mismos.


Buscar consejo profesional sobre cómo trabajar con estos
comportamientos.


Encontrar oportunidades adecuadas para discutir con todos
los que estén implicados las posibles causas de los
comportamientos y cualquier consecuencia que pueda
emerger de ellos.


Apoyar a los implicados de cara a identificar los primeros
síntomas, situaciones, acciones y sentimientos que conducen
al comportamiento y el efecto y el impacto del
comportamiento propio y de los otros.


Apoyar a los implicados para aprender y utilizar
apropiadamente el comportamiento.


Escuchar y ofrecer apoyo a aquellos que están implicados
acerca de cómo pueden ayudar a cambiar el
comportamiento.


Apoyar a aquellos que están implicados para identificar los
posibles y actuales beneficios del cambio de
comportamiento.
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3. Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Defender con, y en
nombre de, al sistema
cliente.


Establecer posibles
alternativas de actuar el
trabajador social como
defensor del sistema cliente.


Asistir al sistema cliente para
que acceda a una defensa
independiente.


Defender a, y con, el sistema
cliente.


Debatir con el sistema cliente los temas susceptibles de
defensa que les conciernan y los resultados que esperan.


Establecer e identificar los tipos de defensa más apropiados
para satisfacer las necesidades.


Debatir y clarificar los derechos del sistema cliente a utilizar
al trabajador social como defensor.


Apoyar al sistema cliente para que identifiquen, valoren y
accedan a una defensa independiente.


Trabajar con la gente que requiera defensa de cara a
clarificar el rol del trabajador social como defensor.


Acceder e informar a los defensores con, o en nombre de, a
quienes requieran una defensa independiente.


Identificar métodos, recopilar información y evaluar los
puntos clave que permitan al trabajador social preparar un
informe.


Preparar un informe que defienda el mejor interés del
sistema cliente.


Defender con, y en nombre del sistema cliente.
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Clarificar los requerimientos de las reuniones de toma de
decisiones.


Trabajar con todos los implicados en la recolección de datos.


Preparar informes y documentos que sean fiables,
comprensibles y accesibles.


Compartir informes y documentos de forma apropiada.


Revisar informes y documentos como respuesta al feedback.


Trabajar con el sistema cliente para valorar sus necesidades.


Identificar cualquier obstáculo que pueda dificultar la
representación en las reuniones.


Trabajar con el sistema cliente para identificar, negociar y
seleccionar la mejor forma de representación.


Trabajar con el sistema cliente para clarificar que sucederá
antes, durante y después de la reunión.


Presentar informes de forma exacta, accesible y
comprensible.


Identificar cualquier obstáculo que pueda dificultar la
representación en las reuniones.


Asegurar que el sistema cliente comprende las decisiones
tomadas y las implicaciones a corto, medio y largo plazo.


Finalizar la relación apropiadamente y con sensibilidad,
cuando el trabajador social no tenga un papel de
continuidad.


Trabajar con el sistema cliente de cara a que identifique sus
derechos, responsabilidades y requerimientos legales.


Ayudar al sistema cliente para que pueda aportar información
complementaria en las reuniones.


Revisar con el sistema cliente los resultados de las reuniones.


TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 125


3. Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Preparar a y participar en
las reuniones de toma de
decisiones.


Preparar informes y
documentos para las reuniones
de toma de decisiones.


Trabajar con el sistema cliente
para seleccionar la mejor
forma de representarlo en las
reuniones de toma de
decisiones.


Presentar informes y ayudar
al sistema cliente a entender
los procedimientos y
resultados de las reuniones
de toma de decisiones.


Capacitar al sistema cliente
para involucrarse en las
reuniones de toma de
decisiones.
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Establecer y analizar cualquier riesgo asociado con
necesidades no satisfechas.


Establecer y analizar el derecho individual a asumir riesgos
por la probabilidad del daño.


Establecer y analizar la situación y circunstancias asociadas
al riesgo.


Identificar las propias obligaciones legales y las del
trabajador social con respecto a la prevención y promoción.


Identificar y equilibrar conflicto de opiniones, conflicto entre
el derecho de las personas a la autodeterminación y
cualquier riesgo para sí mismo o terceros.


Apoyar a la gente para que tome los riesgos apropiados.


Registrar todas las fases del proceso de toma de decisiones
y justificar los resultados preliminares y finales.


Revisar e identificar los derechos y responsabilidades
legales y organizativos para proteger a las personas del
daño.


Explicar las razones por las que se están usando
determinados recursos y asegurarse de que las personas lo
entienden.


Buscar el apoyo de los poderes públicos para proteger del
daño a las personas.


Realizar el seguimiento del nivel de riesgo y renegociar la
acción planificada cuando se producen cambios.


4. Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo con los sistemas cliente así como para las propias y
las de los colegas de profesión.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Establecer y actuar para la
resolución de situaciones
de riesgo del sistema
cliente.


Identificar y establecer la
naturaleza del riesgo.
Establecer y analizar las
preocupaciones planteadas
por el sistema cliente.


Equilibrar los derechos y las
responsabilidades del sistema
cliente con el riesgo que llevan
asociado.


Realizar el seguimiento,
volver a establecer y actuar
para resolver la situación de
riesgo para el sistema cliente
de manera regular.
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Revisar las buenas prácticas reconocidas que tengan que ver
con la identificación del riesgo y su gestión en el contexto
del trabajo social.


Identificar, mediante escucha y discusión, el comportamiento,
las situaciones y circunstancias relacionadas con los sistemas
cliente que pudieran suponer un riesgo para el trabajador
social y colegas.


Establecer el nivel de riesgo previo a una situación de riesgo
potencial.


Revisar los requisitos legales y profesionales y guías para el
reconocimiento del riesgo y su gestión.


Revisar políticas organizativas y procedimientos para el
reconocimiento y gestión del riesgo en el contexto del
trabajo social.


Informar a las personas apropiadas cuándo se producirán
las ausencias del profesional y formas de establecer
contacto.


Establecer los principios de buenas prácticas para identificar
posibles fallos de los procedimientos.


Establecer medidas y procedimientos dentro de la propia
práctica del trabajador social que apoyen los requisitos
legales y organizativos para minimizar el stress y el riesgo.


Identificar, planear y utilizar medidas para la reducción del
stress y el riesgo.


Hacer el seguimiento y revisar la efectividad de las medidas
para reducir el stress y el riesgo.


Registrar, informar y compartir los resultados con colegas
según las políticas y procedimientos legales y organizativos.


4. Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo con los sistemas cliente así como para las propias y
las de los colegas de profesión.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Establecer, minimizar y
gestionar el riesgo hacia
uno mismo y los colegas.


Establecer el riesgo potencial
para sí mismo y los colegas.


Trabajar en el marco de los
procedimientos para el
reconocimiento y gestión del
propio riesgo y del de otras
organizaciones y profesionales
relevantes.


Planificar, realizar el
seguimiento y revisar los
resultados y acciones para
minimizar el stress y el riesgo.
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Identificar las mejores prácticas y políticas para administrar
el volumen y equilibrio de la propia carga de trabajo y los
niveles de intervención.


Informar mediante procedimientos intra e interinstitucionales
donde las expectativas actuales difieran de las políticas y las
prácticas de la organización y donde la política no esté clara.


Utilizar supervisión para revisar los propios niveles de
esfuerzo y carga de trabajo.


Discutir las prioridades con los sistemas cliente.


Utilizar supervisión y reuniones de equipo.


Identificar áreas donde la práctica esté regida por códigos,
estándares y procedimientos.


Identificar áreas donde se disponga de consejo y
asesoramiento en organizaciones profesionales.


Identificar áreas donde las valoraciones profesionales sean
necesarias y fundamentales, donde los límites no estén
claros o exista un conflicto.


Trabajar dentro de las responsabilidades y prioridades de la
propia organización.


Proporcionar evidencia para las valoraciones profesionales,
en un formato adecuado y accesible, que identifique las
fortalezas y debilidades de las valoraciones realizadas.


Utilizar supervisión y apoyo de los miembros del equipo
para reorientar la intervención si su valoración profesional
es persistentemente desatendida.


Donde fallen la supervisión y el apoyo, buscar
asesoramiento en organizaciones profesionales.


Identificar las responsabilidades y requisitos nacionales y de
la organización.


Proporcionar información, e implicar a los sistemas cliente
en el seguimiento y evaluación de los procesos, métodos y el
efecto de su trabajo.


Analizar, cotejar y evaluar el feedback sobre la propia eficacia
con los sistemas cliente, colegas, otros profesionales y
supervisor.


Tomar medidas para mejorar las áreas de debilidad.
(.../...)


5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Administrar y ser
responsable de su propio
trabajo.


Administrar y asignar
prioridades al propio volumen
de trabajo de acuerdo con las
directivas y prioridades de la
organización.


Cumplir con las obligaciones
mediante el juicio profesional
responsable y el conocimiento
basado en la práctica del
Trabajo Social.


Realizar el seguimiento y
evaluar la eficacia del propio
programa de trabajo en
cuanto al cumplimiento de los
requisitos de la organización y
las necesidades de los
sistemas cliente.


PRINCIPALES PERFILES PROFESIONALES DE LOS TITULADOS EN TRABAJO SOCIAL







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 129


5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Utilizar apoyo y supervisión
administrativa y profesional
para mejorar su actuación.


Identificar las propias necesidades de desarrollo y apoyo al
ejercicio profesional.


Identificar y utilizar sistemas de desarrollo y apoyo
administrativo para mejorar la actuación profesional.


Identificar y utilizar otro desarrollo y apoyo profesional
cuando no estén disponibles los sistemas de desarrollo y
apoyo administrativo.


Evaluar e informar sobre el valor y el resultado del apoyo
proporcionado.


(.../...)
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Identificar la gama de servicios relevantes para el sistema
cliente, incluida la provisión de costes, en su caso.


Establecer responsabilidades en la gestión de recursos.


Identificar las ratios nacionales sobre tipos, volumen y calidad
de recursos para las personas que demandan servicios.


Diseñar, mantener, dar seguimiento y controlar presupuestos
mediante procedimientos y sistemas de la organización.


Trabajar con terceros para obtener y comunicar información
relevante sobre carencias de recursos, necesidades no
satisfechas y riesgo asociados.


Buscar asesoramiento en organizaciones profesionales
acerca del curso de acción adecuado cuando no se están
satisfaciendo los estándares nacionales.


Identificar los estándares nacionales sobre calidad de los
servicios en su área de actuación.


Identificar quién es responsable del seguimiento de la calidad
en las organizaciones implicadas en la provisión de servicios.


Analizar cómo su propia actuación y la de sus colegas:
promueven el desarrollo humano, combaten las desventajas,
discriminación y exclusión social.


Planificar y realizar acciones para mejorar la práctica y la
calidad de servicios.


Identificar los sistemas y procedimientos para recoger,
analizar y evaluar información con el fin de mejorar la
práctica y los servicios.


Identificar las propias responsabilidades profesionales para
gestionar y compartir información con otras organizaciones
e individuos.


Contribuir a garantizar que la información proporcionada
sea accesible, utilizable y comprensible para los receptores.


Registrar, almacenar y difundir la información de acuerdo
con los procedimientos y requisitos legales, profesionales y
de la organización.


5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Contribuir a la
administración de
recursos y servicios


Colaborar con los
procedimientos implicados en
la obtención y autorización de
servicios.


Colaborar en el seguimiento
de la eficacia de los servicios
en cuanto a satisfacción de la
necesidad.


Participar en el seguimiento de
la calidad de los servicios
proporcionados.


Contribuir a la gestión de la
información.
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Identificar, con apoyo administrativo, los procedimientos y
políticas legales, organizativas e interdisciplinares para la
elaboración de historias e informes sociales.


Clarificar cualquier incertidumbre relativa a la elaboración
de historia e informes, incluido el trabajo interdisciplinar.


Utilizar procedimientos para la elaboración de historias e
informes con el fin de que reflejen las mejores prácticas,
sean precisos, objetivos, comprensibles y accesibles,
promuevan la participación de los sistemas cliente en la
planificación, realización y análisis de la efectividad de
disposiciones y servicios.


Documenten los conflictos, los desacuerdos y las
necesidades insatisfechas.


Mantener y actualizar las historias de acuerdo con los
procedimientos y políticas legales y de la organización.


Documentar las decisiones y valoraciones profesionales con
precisión.


Documentar las evidencias en las que se han basado las
valoraciones profesionales.


Documentar dónde se basa la valoración profesional sobre
la opinión fundamentada.


Registrar otras evidencias e informes.


Comprobar y concordar la precisión de las historias y
evidencias con todos los implicados en el proceso de toma
de decisiones.


Identificar los requisitos legales y organizativos relativos a la
confidencialidad, acceso y seguridad de historiales e
informes.


Equilibrar los requisitos de confidencialidad con la necesidad
de accesibilidad.


Divulgar los historiales e informes de acuerdo con los
requisitos legales y organizativos y los acuerdos con los
sistemas cliente.


Almacenar los historiales e informes de acuerdo con los
procedimientos legales y organizativos de confidencialidad,
acceso y seguridad.


(.../...)


5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Gestionar, presentar y
compartir historias e
informes sociales.


Mantener historias e informes
sociales completos, fieles,
accesibles y actualizados.


Proporcionar pruebas para la
toma de decisiones y
valoraciones profesionales.


Implementar marcos de
trabajo legales y de políticas
para acceder a los historiales e
informes.
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5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Compartir historiales con los
sistemas cliente y colegas
profesionales.


Identificar los requisitos legales y organizativos para
compartir la información, incluida la necesidad de preservar
la intimidad, la confidencialidad y la seguridad de la
información.


Identificar los criterios para compartir la información
incluidos el cómo se accederá y se compartirá la información
y la frecuencia con la que se compartirá.


Identificar los mecanismos de feedback y revisión para el
sistema cliente.


Compartir historiales con los sistemas cliente y colegas
profesionales de acuerdo con requisitos legales y
organizativos y los criterios establecidos.


Recibir, discutir y adoptar acciones en respuesta al feedback
de los sistemas cliente.


Registrar opiniones sobre el progreso o la ausencia del
mismo, las áreas de desacuerdo y conflicto y toda acción
derivada del feedback recibido.


(.../...)
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Identificar las propias responsabilidades y expectativas
de su organización.


Identificar las diferentes prioridades que existen para el
trabajador social y su organización.


Identificar los roles y limites legales, éticos y profesionales
que deben establecerse y marcarse.


Negociar y establecer las propias responsabilidades
profesionales dentro de la relación.


Negociar y establecer las propias expectativas con respecto
a la relación, y las que otros tienen del trabajador social
dentro de la relación.


Asegurarse de que se resuelven las diferencias de poder y
autoridad.


Buscar asesoramiento, supervisión y apoyo en las áreas de
confusión o conflicto.


Colaborar en la identificación sobre cómo debería operar el
equipo, red y sistema.


Acordar el liderazgo y otras responsabilidades dentro del
equipo, red y sistema, incluidos los casos en que se necesiten
responsabilidades y acciones colectivas.


Colaborar en la configuración, acuerdo de fines, objetivos y
potencial duración del equipo, red o sistema.


Colaborar en la promoción de la participación de los
sistemas cliente.


Colaborar en el seguimiento de procesos y resultados en
contraste con los objetivos.


Colaborar en la evaluación del trabajo del equipo, red o
sistema en el logro de sus objetivos.


Colaborar en la identificación de cambios y mejoras que
deben realizarse.


La realización de cambios y mejoras que aumenten la
calidad del equipo, red o sistema y las relaciones de trabajo
entre sus miembros.


(.../...)


5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Trabajar dentro de
sistemas, redes y equipos
interdisciplinares y multi-
organizacionales


Desarrollar y mantener
relaciones de trabajo eficaces


Colaborar en la identificación
de fines, objetivos y duración
máxima del equipo, red o
sistema.


Colaborar en la evaluación de
la eficacia del equipo, red o
sistema.
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5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Enfoque constructivo de los
desacuerdos y conflictos
dentro de las relaciones.


Identificar las causas y los modos en que deberían encararse
los desacuerdos y conflictos.


Utilizar mediación para asistir en la resolución de conflictos.


Trabajar con otros para resolver desacuerdos y conflictos.


Donde no sea posible la resolución, trabajar con otros para
identificar cómo se gestionarán los conflictos y los
desacuerdos.


Buscar asesoramiento y consejo, supervisión y apoyo dentro
y fuera de la organización cuando no pueden alcanzarse
acuerdos y soluciones.


(.../...)
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6. Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.


Actualizar continuamente los propios conocimientos sobre
los requisitos de procedimientos, políticas y legislación y 
los derechos humanos asociados.


Actualizar los procedimientos, procesos de elaboración de
historiales, y recursos de entidades.


Comunicar, en formato adecuado y comprensible, los
marcos de trabajo que conciernen a los sistemas cliente.


Utilizar la supervisión y el trabajo en equipo para identificar
las diferentes fuentes de conocimiento que puedan formular
las mejores prácticas.


Identificar las áreas de ejercicio profesional que requieran
un conocimiento más amplio, más profundo y actualizado.


Utilizar procedimientos y prácticas, y asignar prioridades en
el tiempo y compromisos, con el fin de garantizar que se
tiene tiempo suficiente para: acceder y analizar bibliografía,
acceder y analizar consejos sobre las mejores prácticas y
evaluar la eficacia de la actuación en equipo.


Analizar el efecto de la actuación con los sistemas cliente.


Acceder y analizar el asesoramiento, con apoyo, sobre las
mejores prácticas y los estándares de servicio y prácticas
aplicables al trabajo profesional.


Evaluar continuamente y aprender de: la propia actuación
del trabajador social, la investigación actual y emergente y
las aptitudes y experiencia de expertos en el área.


Con la ayuda y apoyo y supervisión, planificar cómo
transferir y aplicar las aptitudes y el conocimiento existente
en contextos nuevos y no muy conocidos.


Utilizar habilidades de transferencia para actuar de forma
eficaz en contextos nuevos y poco conocidos.


Examinar el conocimiento acerca de cuestiones de igualdad,
justicia, acceso y prácticas antidiscriminatorias.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Investigar, analizar,
evaluar y utilizar el
conocimiento actual de
las mejores prácticas del
trabajo social.


Revisar y actualizar los
propios conocimientos sobre
los marcos de trabajo.


Utilizar apoyo y supervisión
profesional y de la organización
para investigar críticamente y
examinar la práctica basada
en el conocimiento.


Implementar métodos y
modelos de trabajo social
basados en el conocimiento
con el fin de desarrollar y
mejorar el propio ejercicio
profesional.
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Aplicar las habilidades y conocimientos profesionales a los
procesos de trabajo social de evaluación, planificación,
intervención, seguimiento y análisis de la práctica.


Identificar y justificar el fundamento de sus valoraciones
profesionales, incluidas las basadas en métodos, modelos y
teorías del trabajo social, las mejores prácticas basadas en
el conocimiento, la evidencia y la opinión experta.


Explicar y justificar (tanto verbalmente como por escrito) la
razón fundamental de sus decisiones y valoraciones
profesionales cuando se trabaja con diferencias en
perspectiva de individuos demandantes de servicios y sus
cuidadores, otros dentro de su propio equipo y organización
y otros profesionales.


Trabajar con tacto al tratar con cuestiones de diversidad.


Aplicar eficazmente la asertividad profesional cuando:
apoya sus decisiones y valoraciones profesionales, la gente
está en desacuerdo u objeta sus decisiones y valoraciones,
explica decisiones, hechos y resultados; se objetan las
valoraciones y decisiones de otros donde puede existir un
riesgo para los sistemas cliente, otros colegas o para el
propio trabajador social.


Utilizar el poder y la autoridad de forma constructiva y
apropiada


Explicar las habilidades y la base de conocimiento de la
profesión.


Integrar los valores y principios del trabajo social en su
propia práctica.


Identificar y trabajar con los desacuerdos, conflictos y
tensiones entre los principios y valores establecidos.


Asegurarse de que, en los trabajos en equipo, los demás
están al tanto de los principios y valores específicos del
trabajo social.


Evaluar los propios valores y principios e identificar todo
conflicto y tensión que pudieran surgir, de forma general
y al trabajar con casos específicos.


Desarrollar estrategias para tratar con cualquier conflicto o
tensión.


(.../...)


6. Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Trabajar dentro de
estándares acordados
para el ejercicio del
trabajo social y asegurar
el propio desarrollo
profesional.


Ejercer y justificar las
valoraciones profesionales.


Utilizar la asertividad
profesional para justificar
decisiones y defender la
práctica profesional, los
valores y la ética del trabajo
social.


Trabajar dentro de los
principios y valores que
sostienen la práctica del
trabajo social.
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TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 137


6. Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Reflexionar de forma crítica
sobre su propio rendimiento y
práctica mediante sistemas de
apoyo y supervisión.


Utilizar la supervisión y el
apoyo para realizar acciones
con el fin de responder
continuamente a las
necesidades de desarrollo
profesional.


Buscar ayuda y asesoramiento sobre los valores y principios
que no es capaz de integrar en su ejercicio profesional,
tanto de forma general como cuando se aplica en casos
específicos.


Asegurarse de que se utilizan los valores, códigos y
principios profesionales en su práctica, especialmente en
relación con las actuaciones inclusivas y
antidiscriminatorias; además cuando trabaja con colegas,
tanto si lo hace en grupo o de forma individual.


Realizar el seguimiento y evaluar los procesos, prácticas y
resultados de su propio trabajo.


Buscar feedback de los sistemas clientes, colegas y
supervisores y miembros del equipo, cuando se evalúa el
propio trabajo profesional.


Identificar los propios logros, fortalezas, debilidades y
necesidades de desarrollo, así como la mejora en las propias
prácticas 


Analizar de forma continua y actualizar la propia práctica.


Analizar e identificar los requisitos de desarrollo profesional,
apoyo y supervisión.


Buscar y utilizar apoyo y supervisión profesional y de la
organización.


Realizar acciones para responder continuamente a las
necesidades de desarrollo profesional.


(.../...)
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Identificar los principales problemas, dilemas y conflictos y
las fuentes de conocimientos que servirán de ayuda cuando
el profesional se enfrente a dilemas éticos y de derechos
humanos.


Acceder y utilizar códigos y consejos de las organizaciones
profesionales de trabajo social para hacer frente a los
dilemas éticos y de derechos humanos que se dan
habitualmente en el trabajo social.


Diseñar estrategias para acceder a la supervisión y el apoyo
al tratar con dilemas éticos


Identificar las formas en que el propio servicio puede
estigmatizar y aumentar la exclusión de los sistemas cliente
así como discriminar a miembros del staff y potenciales
miembros del staff, para reducir la discriminación y
promover la igualdad y diversidad.


Utilizar la supervisión como fuente de apoyo y los consejos
de la propia organización y organizaciones colegiales.


Evaluar la eficacia de las estrategias que se hayan diseñado
y utilizado para hacer frente a dilemas éticos y de derechos
humanos.


Identificar dónde han funcionado las estrategias y qué debe
modificarse para optimizarlas.


6. Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Gestionar conflictos,
dilemas y problemas
éticos complejos.


Identificar y evaluar los
problemas, dilemas y conflictos
que podrían afectar al ejercicio
profesional.


Diseñar estrategias para tratar
con los conflictos, dilemas y
cuestiones éticas.


Reflexionar sobre los
resultados.
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Identificar contextos y procedimientos en los que puede
colaborar en la política local y nacional.


Contribuir al conocimiento de las mejores prácticas dentro
de su equipo, organización y otras redes.


Identificar, con el apoyo de terceros, los mejores sistemas
profesionales y de organización para objetar las prácticas
peligrosas y no profesionales.


Evaluar las prácticas erróneas y peligrosas tanto en el
ámbito individual como en la organización.


Trabajar dentro y entre sistemas profesionales y de
organización con el fin de garantizar resultados eficaces.


Asegurarse de que todas las personas pertinentes se
mantienen informadas sobre las acciones realizadas por el
trabajador social y de que cumplen las acciones
profesionales de acuerdo con los requisitos y sistemas
legales, organizativos y profesionales.


Registrar y justificar las valoraciones profesionales
exhaustivamente y con las evidencias apropiadas.


Identificar los modos formales e informales que pueden
utilizarse para contribuir y apoyar el desarrollo de los
colegas.


Clarificar los métodos y contextos más apropiados para
contribuir al desarrollo de los colegas.


Trabajar con los colegas para tratar la exclusión y
discriminación institucional.


Compartir las mejores prácticas con los colegas, implicando,
donde corresponda, a los sistemas cliente.


Evaluar las propias acciones y obtener feedback que mejores
las aptitudes y habilidades como miembro del equipo.


6. Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Contribuir a la promoción
de las mejores prácticas
del trabajo social.


Participar en el desarrollo y el
análisis de las políticas.


Utilizar la supervisión y los
sistemas profesionales y de la
organización para formar un
curso de acción en el que la
práctica responda a los
estándares requeridos.


Trabajar con los colegas para
contribuir al desarrollo del
equipo.
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5.4 ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN DE LOS TRABAJADORES SOCIALES


El perfil profesional descrito con anterioridad puede ser desarrollado por los profesionales en un
vasto conjunto de ámbitos de intervención que se exponen a continuación12.


Analizando diversos documentos en los que se hace referencia directa o indirecta al concepto de
“ámbito” de intervención profesional de los trabajadores sociales, se observa que no existe unani-
midad en la significación que se le otorga al mismo. Según María Moliner “ámbito es el espacio
comprendido dentro de ciertos límites, o lugar que se determina de algún modo”. A partir de esta
definición podemos considerar que el ámbito profesional hace referencia a los espacios delimitados
por la organización institucional de los servicios en los que opera el trabajador social y por el mar-
co programático y operativo en el que se concreta y desarrolla su labor.


A continuación enumeramos los ámbitos en los que el trabajo social desarrolla habitualmente su
ejercicio profesional, describiendo en cada uno de ellos los distintos espacios desde los que su in-
tervención puede hacerse efectiva. Primero se hace una relación de los ámbitos en los que el traba-
jador social tiene consolidada su presencia – Servicios de Bienestar Social –, seguido de aquellos
campos nuevos que abren nuevas perspectivas al quehacer profesional de los trabajadores sociales.


5.4.1. Servicios sociales


� Servicios sociales de atención social básica y primaria. Dirigidos a toda la población en
general desde los servicios sociales de base existentes en todos los ayuntamientos o comu-
nidades.


� Servicios de atención permanente para atender emergencias sociales.


� Servicios de ayuda y atención domiciliaria.


Servicios sociales especializados (atención por colectivos) 


� Servicios de atención a personas sin hogar: servicios de atención en medio abierto; centros
de acogida y comedores sociales; albergues; formación e inserción socio-laboral.


� Servicios de atención a personas mayores: centros sociales y clubes; asociacionismo; cen-
tros de día; centros residenciales; atención domiciliaria; voluntariado.


12 A pesar de los diferentes ámbitos de intervención en los que pueden operar los profesionales del trabajo social, hemos opta-
do por presentar un único perfil profesional en la medida que entendemos que la formación de grado que reciban los trabaja-
dores sociales debe tener una orientación profesionalizante. Es decir, creemos que los trabajadores sociales deben recibir una
formación que les facilite el ejercicio de su actividad profesional en todos los ámbitos donde puedan intervenir. Ello permitirá
no sólo incrementar las posibilidades de empleabilidad de los trabajadores sociales sino garantizar un entrenamiento adecua-
do en las competencias básicas que caracterizan a la profesión. Optamos, además, por considerar que los diferentes perfiles
profesionales que se pueden establecer en trabajo social deberían ser objeto de titulaciones de posgrados.
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� Servicios de atención a infancia y familia: servicios de prevención, diagnóstico y trata-
miento para la protección de la infancia y soporte a la familia; acogimiento familiar y adop-
ción; centros de acogida; centros residenciales; centros abiertos.


� Servicios de atención a la mujer: servicios de información y atención psico-social para la
mujer; atención social de urgencia para mujeres víctimas de violencia doméstica; casas de
acogida; soporte para la formación y la inserción socio-laboral; asociacionismo y grupos de
autoayuda.


� Servicios de atención a personas con discapacidad: servicios de asesoramiento, valora-
ción e información de recursos; servicios de atención precoz; servicios de diagnóstico, trata-
miento y rehabilitación; formación e inserción socio-laboral; asociacionismo de personas
afectadas y de familiares o grupos sensibilizados; voluntariado; pisos protegidos; defensa y
tutela de los bienes de personas con incapacidad.


� Servicios de acogida y atención social a inmigrantes y refugiados.


Salud


� Centros de salud o servicios de atención primaria de salud


� Servicios de atención socio-sanitaria domiciliaria a enfermos con patologías crónicas y
terminales


� Hospitales generales. Maternales. Hospitales infantiles.


� Centros socio-sanitarios: atención socio-sanitaria a pacientes crónicos y terminales; unida-
des de cuidados paliativos.


� Servicios de salud mental: servicios de prevención, diagnóstico y tratamiento infantil y de
adultos; hospital de día; centros de día; pisos protegidos; inserción socio-laboral; unidades
de tratamiento de pacientes en fase aguda; centros residenciales para pacientes crónicos;
asociacionismo de personas afectadas, de familiares y otros grupos; servicios de atención a
personas con demencias y trastornos neurológicos degenerativos.


� Servicios de atención a las drogodependencias: servicios de atención (información, pre-
vención, diagnóstico y tratamiento) a las drogodependencias; comunidades terapéuticas;
centros de rehabilitación y de reinserción social y laboral.


� Dentro del tercer sector, existe un amplio abanico de asociaciones y organizaciones sin
ánimo de lucro que trabajan con las personas que sufren enfermedades diversas y sus fa-
milias, enfermedades que afectan los vínculos sociales y la calidad de vida de las personas:
cuidadores de enfermos con alzhéimer y otras demencias, enfermos de cáncer, afectados
por procesos de trasplante, SIDA, etcétera.
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Educación 


� Educación reglada: servicios de asesoramiento psico-pedagógico y social a los equipos de
los centros escolares e institutos de enseñanza secundaria; mediación escolar y familiar;
centros de educación especial para alumnos con necesidades especiales; asociacionismo en
el ámbito escolar; detección y tratamiento del absentismo escolar.


� Educación no reglada: escuelas-taller y otras iniciativas orientadas a compensar déficits
socio-educativos; servicios de atención a primera infancia, especialmente con familias que
requieran soporte psico-social.


Justicia  


� Justicia juvenil: servicios técnicos de asesoramiento psico-social al juez; mediación con la
víctima; programas de seguimiento de medidas en medio abierto; centros de internamiento
de menores infractores; mediación familiar; inserción socio-laboral.


� Juzgados: servicios de asesoramiento técnico a los jueces; mediación familiar; programas
de seguimiento de medidas penales alternativas a la prisión; atención a la víctima.


� Instituciones penitenciarias: comisiones de asistencia social penitenciaria; programas
específicos de tratamiento de determinados delitos, drogodependencias, agresiones se-
xuales, etc; programas de atención materno-infantil para reclusas con hijos en la prisión;
seguimiento y control de presos en libertad condicional; servicios de reinserción socio-la-
boral.


Empresa


� Atención y prestaciones sociales a los trabajadores de determinadas empresas que cuentan
con este servicio.


Vivienda


� Programas de promoción, estudio y adjudicación de viviendas de protección social; dinami-
zación comunitaria de barrios de nueva construcción o en proceso de remodelación; planifi-
cación urbana.


Tercer sector


� Ámbito en expansión integrado por organizaciones y entidades sin ánimo de lucro que tra-
bajan contra la exclusión social con programas preventivos, asistenciales, formativos, de in-
serción social y laboral a nivel local, desarrollando en muchos casos también programas de
cooperación internacional.
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Formación y asesoramiento técnico


� Formación de estudiantes de trabajo social; formación permanente; soporte técnico.


Nuevos ámbitos de intervención de los trabajadores sociales


Existe también un abanico de ámbitos, que a diferencia de los que se han descrito, los podemos
considerar como ámbitos nuevos de actuación del/la trabajador/a social, en la medida que encon-
tramos a estos profesionales y que son reconocidos desde la propia profesión como tales.


� Planificación estratégica de servicios de bienestar
� Análisis y desarrollo organizacional
� Asesoramiento en la dirección de políticas de bienestar social
� Marqueting social
� Comunicación e imagen en relación con temas sociales
� Atención a situaciones de catástrofes y/o de emergencias
� Defensa de los derechos humanos 
� Cooperación y solidaridad internacional (proyectos de desarrollo)
� Prevención de riesgos laborales
� Mediación familiar
� Terapia familiar 
� Counseling
� Mediación comunitaria
� Peritaje social
� Gestión y dirección de servicios y equipamientos sociales.


5.5 LAS COMPETENCIAS Y PERFIL PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES SOCIALES DE
ACUERDO A LA NORMATIVA LEGAL EN VIGOR


5.5.1 Introducción


El presente informe recoge el desarrollo legislativo y normativo a nivel internacional, nacional y
autonómico en relación con las funciones de la figura del diplomado en Trabajo Social en los distin-
tos ámbitos de actuación en los que interviene.


Estas funciones, reconocidas en el marco legal del sistema de bienestar social, son fruto de la im-
portante contribución del trabajo social en el desarrollo del bienestar social. La configuración del
estado del bienestar en nuestro país explica por lo tanto, no solo el desarrollo, sino también la con-
solidación de esta profesión. El estudio de las funciones puede además aportarnos información útil
en relación con todo el trabajo que se viene haciendo en la definición y establecimiento de los per-
files y competencias profesionales.


La revisión de la normativa generada desde la transición democrática hasta el presente es una ta-
rea ingente que nos ha obligado a realizar una selección de lo que consideramos más significativo
con respecto a la normativa que regula internamente la profesión, la normativa europea y la nor-
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mativa emanada del Estado y de las Autonomías. De las leyes autonómicas de servicios sociales se
derivan múltiples decretos, órdenes y reglamentos que concretan la actuación en ámbitos más es-
pecializados que las propias leyes indican ya, como la potenciación de las vías de participación, el
fomento del asociacionismo o el impulso del voluntariado social. En todos estos ámbitos actúa la
profesión del diplomado en Trabajo Social promoviendo los nuevos escenarios de la acción social.


Las aportaciones de organismos internacionales con mayor tradición en la defensa de los derechos
humanos y en la construcción de los sistemas de bienestar, así como en la formulación de sus re-
cursos técnicos y profesionales, han sido y siguen siendo una guía imprescindible para el desarrollo
normativo y técnico de todos aquellos colectivos implicados en su implementación y, sin lugar a du-
das, el diplomado en Trabajo Social ocupa un lugar importante tal como dan cuenta las Recomen-
daciones del Consejo de Europa para el desarrollo de esta profesión13.


5.5.2. Normativa que regula internamente la profesión 


En el ámbito del Estado


El primer plan de estudios, que normaliza las escuelas de asistentes sociales del Estado, es regulado
por el decreto del Ministerio de Educación Nacional 1403/64 de 30 de abril. Coexisten con las es-
cuelas de asistentes sociales (la primera de ellas, la de Barcelona, creada en 1932).


Junto a las escuelas, los asistentes sociales de la época se organizan en asociaciones profesionales
que con el tiempo formarán la Federación Española de Asistentes Sociales (FEDAAS) cuyos estatu-
tos fueron visados por la Delegación de Gobierno el 7 de marzo de 1967.


La Ley 10/82 de 13 de abril creó los colegios profesionales de diplomados en Trabajo Social/asisten-
tes sociales y caracterizó a la profesión como colegiada, sometida por tanto a la Ley Estatal de Co-
legios Profesionales (Ley 2/74 de 13 de febrero). A partir de este marco general, se han estructura-
do y vertebrado las normas correspondientes: los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de
Diplomados en Trabajo Social publicados en el BOE del 6 de marzo de 2001, RD 174/01 de 23 de fe-
brero, que señalan los requisitos para el ejercicio de la profesión; los Estatutos del Consejo General
de Colegios de Diplomados en Trabajo Social/Asistentes Sociales aprobados por el Real Decreto
116/2001 de 21 de febrero.


Igualmente, el Código deontológico de la profesión de diplomado en Trabajo Social/asistente social,
aprobado en Asamblea General Extraordinaria en mayo de 1999, siendo el referente de este código
el documento de la FITS: La Ética del Trabajo Social. Principios y Criterios, aprobado en Asamblea Ge-
neral en 1994 en Sri Lanka, y cuyo precedente se encuentra en el Código Internacional de Ética Pro-
fesional para el Trabajo Social aprobado en Puerto Rico en 1976.


13 Nos referiremos a lo largo de este informe al diplomado en Trabajo Social y asistente social con la denominación de
trabajador social.
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En 1977 la Jefatura del Estado emite una ley para la creación del Cuerpo especial de asistentes so-
ciales: la Ley 3/1977 de 4 de enero. Este cuerpo “dependerá del Ministerio de la Gobernación” y
“los cometidos a desarrollar por los funcionarios de este Cuerpo consistirán en la ejecución de acti-
vidades de trabajo social”... “las funciones del Cuerpo se realizarán en los puestos de trabajo social
de los servicios centrales y provinciales y organismos dependientes del Ministerio de la Goberna-
ción, sin perjuicio de que sus funcionarios puedan desempeñar puestos de trabajo propios de su es-
pecialidad en otros centros y dependencias de la Administración Civil del Estado”. “El ingreso en el
Cuerpo especial de asistentes sociales tendrá lugar mediante oposición libre entre quienes posean
el título de Asistente Social y reúnan los requisitos”.


En 1998, la resolución de la Dirección General de Trabajo del 24 de noviembre, que dispone la ins-
cripción en el Registro y la publicación del texto del Convenio Colectivo Único para el personal la-
boral de la Administración General del Estado, incluye a los diplomados universitarios, ingenieros
técnicos, arquitectos técnicos o equivalentes en el Grupo profesional 2:


...”aquellos trabajadores que llevan a cabo funciones consistentes en la realización de actividades
complejas con objetivos definidos dentro de su nivel académico; integran, coordinan y supervisan
la ejecución de tareas heterogéneas con la responsabilidad de ordenar el trabajo de un conjunto de
colaboradores; se incluye además la realización de tareas complejas pero homogéneas así como
aquellas que consisten en establecer o desarrollar programas o aplicar técnicas siguiendo instruc-
ciones generales” (cap. IV, artº 17).


Y en el artículo 69 señala que “en cada uno de los departamentos dará la puesta en marcha de un
Plan de acción social para todo el personal dependiente del mismo, cuyo contenido contemplará las
áreas señaladas en el Plan general de acción social”.


Creemos interesante resaltar las aportaciones de la profesión del trabajo social al proceso de de-
mocratización mediante enmiendas – basadas en múltiples informes y aportadas en entrevistas con
los Grupos Parlamentarios – al texto de la Carta Magna, especialmente en lo que se refiere al paso
de la beneficencia pública a los derechos sociales propios de la ciudadanía.


La configuración de las autonomías trajo consigo la necesidad de desarrollar la normativa concer-
niente a las competencias autonómicas y con ello la promulgación de las diferentes leyes de servi-
cios sociales, cuya primera generación se realiza en la década de los 80 y en la que los trabajadores
sociales adquieren un papel relevante y referencial en relación con la implantación y desarrollo del
Sistema Público de Servicios Sociales que se mantiene hasta la actualidad.


El diverso desarrollo normativo realizado al respecto por las distintas administraciones redunda en
la ratificación del trabajador social como profesional indiscutible en un sistema público que se sus-
tenta en un Estado Social y Democrático de Derecho. Una síntesis de esta aportación se refleja en el
cuadro que a continuación reproducimos:
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Contribución del trabajo social a la creación y conceptualización del “Sistema de Servicios
Sociales14”


� Promoción de la reconversión de los servicios asistenciales de la antigua beneficencia y
asistencia social en un sistema público integrado de servicios sociales.


� Conceptualización del sistema: apoyo a la “convivencia” personal y social.


� Creación del sistema con la aportación de la metodología del trabajo social.


� Sostenimiento básico del sistema: unidades de trabajo social.


� Municipalización del sistema: tratamiento de las necesidades sociales desde la intervención
social concreta en el nivel territorial más cercano.


� Elaboración teórica y conceptual del plan nacional de prestaciones básicas de servicios so-
ciales de corporaciones locales.


� Elaboración teórica sobre contenidos de las prestaciones básicas del sistema.


� Elaboración teórico-práctica sobre estructuras básicas del sistema, especialmente sobre uni-
dades de trabajo social y centros de servicios sociales.


� Elaboración de proyectos y estrategias de cooperación social con ONGs.


� Elaboración de programas integrales que han apoyado y promovido el desarrollo de otras
profesiones de las ciencias sociales en el sistema de servicios sociales.


� Creación de una nueva área de conocimiento en la universidad: “trabajo social y servicios
sociales”.


En el nivel internacional


La FEDAAS se incorporó enseguida (1970) a la Federación Internacional de Trabajadores Sociales
(FITS) que había sido fundada en 1956, aun cuando sus orígenes se remontan a 1928 por la crea-
ción del Secretariado Internacional Permanente de Trabajadores Sociales.


La FITS tiene concedido el estatus consultivo en el Consejo Económico y Social de la ONU, con re-
presentantes en Nueva York, Ginebra y Viena. Igualmente en el Consejo de Europa, en la OIT, en la
UNICEF y en el Consejo Mundial de Bienestar Social. Desde su fundación, ha tenido un papel esen-
cial en el desarrollo profesional de los trabajadores sociales y ha sido el vehículo para presentar el


14 De las Heras, Mª Patrocinio: Síntesis de las aportaciones de los trabajadores sociales de las AAPP en la Direción Gral. de
Acción Social, Mº de Trabajo y Seguridad Social y Mº de Asuntos Sociales, Madrid, 1980-90, etapa constituyente del sistema
público integrado de Servicios Sociales en España.
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punto de vista de esta profesión en todos los foros internacionales en los que se debaten y deciden
cuestiones que afectan al bienestar social.


Además de la representación en Amnistía Internacional para la defensa de los derechos humanos,
se han establecido canales de comunicación y colaboración con dos asociaciones de ámbito inter-
nacional: la International Association of Schools of Social Work (IASSW) y el International Council
on Social Welfare (ICSW).


En la actualidad la FITS está integrada por organizaciones que representan a 79 países, represen-
tando a su vez a más de 500.000 trabajadores sociales y está estructurada en cinco regiones:
África, Asia y Pacífico, Norteamérica, América Latina y Caribe y Europa. A esta última región perte-
nece el Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social como representante máximo
de la organización colegial española.


Ser miembro de la FITS conlleva la participación en la acción internacional15 mediante los objetivos de:


� promover el trabajo social como profesión por medio de la cooperación internacional,


� impulsar la participación de los trabajadores sociales de ámbito internacional, facilitar los
contactos entre los trabajadores sociales de todos los países,


� presentar el punto de vista de la profesión ante las organizaciones internacionales que ac-
túan en el campo del bienestar social,


� contribuir a la realización de la planificación social, la acción social y los programas sociales
patrocinados por estas organizaciones.


En el ámbito nacional, hemos de resaltar el papel del Consejo General en la realización de encuen-
tros, jornadas y congresos que han sido de la máxima importancia para el desarrollo de la profesión
y creemos que también para la contribución al desarrollo de las políticas sociales, puesto que el tra-
bajo social se realiza en un espacio privilegiado para la observación y la verificación de la aplicabi-
lidad de tales políticas.


Las III Jornadas Nacionales de Asistentes Sociales celebradas en Pamplona en el año 1977, en pleno
proceso de transición política, proporcionaron las claves para el posterior desarrollo del trabajo social,
en sus vertientes profesional y científica. Hay acuerdo en que en la base fundamental del trabajo so-
cial se encuentra “la praxis social... el contacto directo, cotidiano y continuado con la realidad social”.


En este sentido, se publica el 25 de septiembre de 1978 una interpelación en el Parlamento del di-
putado Sr. Mendizábal en la que se recoge la función básica del trabajo social: “La profesión de
asistentes sociales... se inserta de forma global, canalizando e interrelacionando, mediante méto-
dos y técnicas propias, todo tipo de necesidades y recursos sociales, de forma que las personas,


15 Federación Internacional de Trabajo Social. Estatutos de la Federación Internacional de Trabajo Social. Munich 1956. Fondos
Documentales del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales. Madrid, 1999.
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grupos y comunidades no encuentren parcializada la atención que sus necesidades requieren, posi-
bilitándoles el cauce institucionalizado para cada tipo de problemática, o, en defecto de este cauce,
contribuyendo a su promoción, en base al principio del respeto de las decisiones tomadas por el
propio individuo, grupo o comunidad”.


Los profesionales del trabajo social, en aquellos momentos asistentes sociales, estaban reconocidos
institucionalmente como “Cuerpo de la Administración del Estado” por medio de la Ley 3/1977 de
4 de enero, aunque la integración de los profesionales del trabajo social en el grupo B se efectúa a
través del art. 25 de la Ley de la Función Pública directamente para el caso de los diplomados en
Trabajo Social; si bien los asistentes sociales fueron integrados en dicho Grupo B por la Disposición
Adicional 8ª de la Ley 46/85 de 27 de diciembre al establecer: “los funcionarios pertenecientes a los
Cuerpos y Escalas de asistentes sociales dependientes de las Administraciones Públicas a que se re-
fiere el art. 1 de la Ley 30/84 de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública que
se hallen en posesión del correspondiente título académico oficial de asistente social expedido por
una Escuela de Asistentes Sociales quedarán integrados a todos los efectos en el Grupo B del art.
25 de la Ley de la Función Pública”.


Finalmente nos referiremos al Comité de Enlace de los trabajadores sociales con la Comunidad Eu-
ropea, que fue constituido en 1975 y auspiciado por la Federación Internacional de Trabajadores
Sociales (FITS) con los siguientes objetivos:


� Estudiar todas las cuestiones relacionadas con el trabajo social dentro de la Comunidad.


� Preparar la libre circulación de trabajadores sociales en la Comunidad.


� Representar a la profesión del trabajo social ante las diversas instituciones de la Comunidad.


� Atraer la atención de la Comunidad sobre los asuntos que son de competencia de los traba-
jadores sociales16.


En el ámbito europeo


La Resolución 67/16 del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre “funciones, formación y
status de los Asistentes Sociales” hace las siguientes recomendaciones, entre otras:


� “El servicio social es una actividad profesional específica que se encamina a favorecer una
mejor adaptación recíproca de las personas, las familias, los grupos y el ambiente social en
el que viven y a desarrollar el sentido de dignidad y responsabilidad de los individuos, ape-
lando a su capacidad, a las relaciones personales y a los recursos de la comunidad.


16 Federación Internacional de Trabajo Social. Estatutos del Comité de Enlace de Trabajadores Sociales en la Comunidad
Europea. Fondos documentales del Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales.
Madrid.
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17 Comité de Ministros del Consejo de Europa. Resolución 67/16 sobre funciones, formación y estatuto de Asistentes Sociales.
Fondos documentales del Consejo General de Colegios de Trabajadores Sociales y Asistentes Sociales. Madrid.


� Tal objetivo es fundamental; los medios concretos para realizarlo varían según la estructura
económica y social de cada país. La aparición de nuevas necesidades sociales comporta una
mayor amplitud del campo de acción de los asistentes sociales, mientras se elaboran nuevos
métodos de servicios sociales.


� Se deberá considerar además que una de las responsabilidades de los asistentes sociales es
la de ayudar a la comunidad a promover los servicios preventivos simultáneamente con
aquellos que se dirigen a la solución de problemas ya en vías de resolución, desarrollando la
participación de la población interesada.


� Los/as asistentes sociales deberán participar en el desarrollo de la política social dando a
conocer las necesidades de la población y su opinión sobre los medios como afrontarlas.


� Los programas de formación de las/os Asistentes Sociales deberán ofrecer el mismo conjun-
to de conocimientos en las siguientes tres principales materias: estudio del hombre, estudio
de la sociedad y de los servicios sociales, teorías y métodos del servicio social.


� Con objeto de armonizar la formación en el servicio social a un nivel europeo y de facilitar la
conclusión de acuerdos bilaterales concernientes al reconocimiento de títulos equivalentes, se
debería buscar que aceptasen los mismos niveles de formación en los Estados miembros.


� Deberán darse posibilidades para la formación superior a aquellos asistentes sociales que
desean dedicarse a la enseñanza del servicio social, asumir cargos directivos en los Servicios
Sociales o iniciar investigaciones. Se deberían estudiar las posibilidades de conjugar la for-
mación superior con la enseñanza universitaria.


� En caso de que fuera necesario y por tanto posible, se deberán tomar medidas pertinentes
para proteger el título de los asistentes sociales calificados en los respectivos países17.


Más recientemente, el Comité de Ministros de la Unión Europea emitió la Recomendación REC
(2001)1 a los países miembros en la que se incluyen valoraciones positivas de las funciones y ac-
tuaciones de los trabajadores sociales, de las que relacionamos algunas:


“... que el trabajo social promueve el bienestar social de individuos, grupos y comunidades, faci-
lita la cohesión social en períodos de cambio y apoya y protege a los miembros vulnerables de la
comunidad, trabajando en común con los usuarios de los servicios, las comunidades y otras pro-
fesiones. Para algunas personas, la desgracia personal o el cambio puede afectar a su capacidad
de actuar por sí mismos. Algunos necesitan ayuda y guía. Algunos necesitan cuidado, apoyo y
protección. Los trabajadores sociales responden a esas necesidades: hacen una contribución
esencial a la promoción de la cohesión social, tanto a través de trabajo preventivo como a su res-
puesta a problemas sociales. El trabajo social es por lo tanto una inversión en el futuro bienestar
de Europa.







18 COUNCIL OF EUROPE COMMITTEE OF MINISTERS. Recomendación Rec(2001)1 de la Comisión de Ministros para los estados
miembros sobre trabajadores sociales. Adoptado por la Comisión de Ministros en 17 enero 2001 en el 737º encuentro de los
Ministers’ Deputies.
19 Asamblea General de Naciones Unidas. Declaración sobre el progreso y el desarrollo en lo social del 11 de diciembre de
1969. Resolución 2542 (XXIV). Oficina de info-rmación de NNUU. Madrid.
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... que en situaciones a gran escala, conflicto social violento, los trabajadores sociales, con su expe-
riencia de práctica social y médico-social, pueden jugar un rol clave para atender las necesidades
específicas de refugiados y personas desplazadas y para promover reconciliación comunitaria;


... que la naturaleza del trabajo social profesional demanda el más alto nivel de responsabilidad en
toma de decisiones y juicio maduro por parte de los trabajadores sociales. Consecuentemente los
altos estándares de competencia requieren educación apropiada y formación profesional;


... que el trabajo social es una profesión con estrechos vínculos con otras profesiones sociales. De
ello deriva su conocimiento de ciencias sociales y humanas y de la evaluación sistemática de su
propia práctica;


... que es oportuno proporcionar un marco europeo renovado de los principios para la educación,
la formación, la práctica y las condiciones de trabajo efectivos de los trabajadores sociales y para
hacer recomendaciones a los estados miembros sobre acciones que deberían realizar en apoyo de
los trabajadores sociales para que cumplan con sus responsabilidades esenciales18”.


El Consejo General de Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales tiene
reconocido estatus consultivo ante el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas, tanto en la ca-
tegoría primera como miembro del Consejo Internacional de Bienestar Social como en la categoría se-
gunda como organización que posee competencia especial en esferas específicas de actividad del
Consejo. Por ello ha participado en las consultas sobre “Desarrollo social” que culminaron en la apro-
bación por la Asamblea General de Naciones Unidas del 11 de diciembre de 1969 de la Declaración
sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social. Entre sus principios y objetivos se afirma que:


� “El progreso y el desarrollo en lo social se fundan en el respeto de la dignidad y el valor de
la persona humana y deben asegurar la promoción de los derechos humanos y la justicia so-
cial... la garantía a los sectores menos favorecidos o marginales de la población de iguales
oportunidades para su avance social y económico a fin de lograr una sociedad efectivamen-
te integrada...la formación de personal y cuadros nacionales, en particular del personal ad-
ministrativo, ejecutivo, profesional y técnico necesario para el desarrollo social y para los
planes y políticas del desarrollo global19” .


La profesión del trabajo social ha sido objeto de valoración positiva en las conclusiones del Estudio
mundial de los problemas y prioridades desde 1968 en el Bienestar Social para el Desarrollo, estudio
previo a la consulta interregional del 20 aniversario de la Declaración sobre Progreso y Desarrollo en
lo Social:
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“En los últimos 10 a 15 años se ha podido observar una mejora significativa en la formación
de los trabajadores sociales en campos de actividad como la política social, la planificación
social y la administración social. También se reconoce cada vez más el papel decisivo que des-
empeñan los trabajadores sociales a nivel práctico o popular, así como la necesidad de mejo-
rar y sistematizar su capacitación...


... También están sufriendo cambios importantes los conceptos de capacitación, dándose más
importancia a los objetivos de desarrollo. Se está pasando claramente de una orientación so-
ciopatológica a otra de cambio y progreso sociales20”.


5.5.3. Normativa relativa a las funciones según los ámbitos de desempeño en los niveles
estatal, autonómico y local


Los apartados anteriores nos llevan al concepto del trabajo social que en la actualidad se comparte
por todos los profesionales, incluido en el ámbito internacional:


El trabajo social es la disciplina de la que se deriva la actividad profesional de los diplomados en
Trabajo Social y asistentes sociales. Tiene por objeto la promoción del cambio social, la resolución
de problemas en el contexto de las relaciones humanas y la capacitación y la liberación de las per-
sonas con el fin de mejorar su bienestar. Mediante la utilización de las teorías del comportamiento
humano y de los sistemas sociales, el trabajo social interviene en el punto de encuentro entre las
personas y su entorno. Los principios de los derechos humanos y la justicia social son fundamenta-
les para el trabajo social21.


Principales ámbitos donde ejercen sus funciones los trabajadores sociales


Los Diplomados en Trabajo Social/asistentes sociales desempeñan su actividad profesional, general
o especializada, en múltiples y diversos ámbitos de actuación, y ante situaciones de necesidad so-
cial, de riesgo o problemáticas sociales, cuyo espacio está definido por el objeto específico y funcio-
nes propias de la profesión de trabajo social.


Abarcan diferentes estructuras sociales y laborales, tales como los servicios sociales de primer nivel
de atención pública o privada o de atención especializada dirigida a todos los colectivos (mayores,
menores, discapacitados, inmigrantes, mujer, personas excluidas...); servicios sociales educativos;
de salud, de prevención de la delincuencia y actuación ante los Tribunales de todo orden y jurisdic-
ción; en Centros Penitenciarios y en los servicios sociales derivados, como son los servicios sociales
de apoyo, atención y seguimiento de ex-reclusos, de centros de trabajo incidiendo en aspectos in-
dustriales o socio-laborales; en ONGs y servicios de voluntariado y en la promoción del desarrollo
sostenible y servicios sociales internacionales.


20 Naciones Unidas. Estudio Mundial de los problemas y prioridades desde 1968 sobre el Bienestar Social para el desarrollo.
Pág. 44. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales. Naciones Unidas. Nueva York, 1986.
21 Definición del Trabajo Social aprobada por la Asamblea de la Federación Internacional de Trabajadores Sociales (2001).
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Funciones de los profesionales del trabajo social conforme a la normativa estatal regula-
dora de sus funciones en diferentes ámbitos de actuación


Educación
La Ley General de Educación y Financiación de la Reforma Educativa, aprobada el 4 de agosto de
1970, que marca un hito en la legislación española en materia educativa, ofrece por primera vez el
concepto de integración escolar “para una incorporación a la vida social, tan plena como sea posi-
ble en cada caso” (art. 49.1). A esta ley le seguirá un amplio desarrollo en materia de educación es-
pecial en el que la actuación de los trabajadores sociales cobra una especial importancia22.
La orden de 9 de diciembre de 1992, por la que se regulan la estructura y las funciones de los Equi-
pos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, establece en su artículo tercero que estos equipos
estarán formados por psicólogos, psicopedagogos y trabajadores sociales. Y establece que “los tra-
bajadores sociales de los equipos se ocuparán de que los centros educativos respondan a las nece-
sidades sociales del correspondiente sector, así como de asegurar los servicios sociales más estre-
chamente vinculados al sistema educativo” (artº 8, apartado 1).


Las Instrucciones de la Dirección General de Renovación Pedagógica del Ministerio de Educación y
Cultura del 13 de mayo de 1996, declara como funciones de los trabajadores sociales:


� Facilitar información sobre los aspectos relativos al contexto sociocultural del alumnado.


� Proporcionar información sobre recursos existentes y las vías apropiadas para su utilización,
facilitando la coordinación de los servicios de la zona y el centro.


� Colaborar en la detección de indicadores de riesgo que puedan ayudar a prevenir procesos
o situaciones de inadaptación social.


� Proporcionar información al profesor tutor sobre aspectos familiares y sociales de los alumnos
con necesidades educativas especiales y de los alumnos en situación de desventaja social.


� Facilitar la acogida, integración y participación de los alumnos con necesidades educativas
especiales o en situación de desventaja, en colaboración con los tutores y las familias.


� Participar, en coordinación con el psicólogo o pedagogo, en el establecimiento de unas rela-
ciones fluidas entre el centro y las familias.


� Participar en tareas de formación y orientación familiar.


� Colaborar en los procesos de acogida y mediación social.


� Conocer las características del entorno, así como las necesidades sociales y educativas e
identificar los recursos educativos, culturales, sanitarios y sociales existentes en la zona y


22 González E. Y otros: El trabajador social en los servicios de apoyo a la educación. Colección Trabajo Social. Siglo Veintiuno.
Madrid, 1993.
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posibilitar su máximo aprovechamiento, estableciendo las vías de coordinación y colabo-
ración necesarias.


� Participar en la elaboración de programas de seguimiento y control del absentismo de los alum-
nos y, en colaboración con otros servicios externos e instituciones, desarrollar las actuaciones.


Justicia


En 1996, la Dirección General de Trabajo y Migraciones, dicta Resolución de 10 de junio en la que
se dispone la inscripción en el Registro y la publicación del texto del Convenio Colectivo del per-
sonal laboral al servicio de la Administración de Justicia. En el Anexo II correspondiente al traba-
jador social, se dice que “es el trabajador que con titulación universitaria de diplomado en Traba-
jo Social o asistente social, bajo la dependencia funcional del órgano al que esté adscrito, lleva a
cabo su intervención profesional informando y asesorando a los tribunales, juzgados, Fiscalía y
órganos técnicos en materia de su disciplina profesional. Actuarán tanto a nivel individual como
interprofesional, elaborando los informes sociales solicitados por los órganos mencionados, así
como la colaboración con los restantes miembros de los equipos técnicos para el desarrollo de
las mencionadas funciones”.


Justicia: instituciones penitenciarias


Según la Ley Orgánica General Penitenciaria 1979, de 27 de septiembre, se define en su artículo prime-
ro que “las instituciones penitenciarias... tienen a su cargo una labor asistencial y de ayuda para inter-
nos y liberados”. Y más adelante (art. 75, 2º) que “la Comisión de Asistencia Social colaborará de for-
ma permanente con las entidades dedicadas especialmente a la asistencia de los internos y al trata-
miento de los excarcelados existentes en el lugar donde radiquen los establecimientos penitenciarios”.


En el artículo 301 del Reglamento Penitenciario aprobado por RD 1201/81 de 8 de mayo se señalan
las siguientes tareas para los asistentes sociales:


� Entrevistarse con los internos observados o tratados, con sus familiares y, en general, con
las personas que los conozcan, trasladándose, si es necesario, al domicilio de los mismos.


� Escribir solicitando datos sobre los internos o familiares o personas de la localidad donde
hayan vivido, centro o empresas donde hayan permanecido, trabajado y, en general, a quie-
nes puedan proporcionar información para el estudio de su personalidad.


� Emitir el informe propio de su especialidad y aportarlo a las reuniones de equipo, así como
cuando se les solicite por la Dirección del establecimiento.


� Asistir como vocales a las reuniones de los equipos de observación y tratamiento, partici-
pando en sus acuerdos y actuaciones.


� Colaborar en la ejecución de los métodos de tratamiento, en especial por medio de métodos
sociales.
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� Gestionar a los internos del establecimiento la ayuda que precisan en asuntos propios o re-
ferentes a la familia.


� Recoger la documentación de la información obtenida en el desempeño de su función,
archivándola y custodiándola en su departamento.


� Mantener las relaciones profesionales adecuadas con los demás asistentes sociales que tra-
bajen en Instituciones Penitenciarias y, sobre todo, con la Comisión de Asistencia Social que
corresponda.


Los artículos 258 al 261 recogen las funciones y composición de las comisiones de asistencia social
y hacen referencia expresa a los asistentes sociales como funcionarios integrantes de los equipos
de asistentes sociales.


En la resolución de 29 de diciembre de 1992 de la Dirección General de Trabajo en la que se dispo-
ne la inscripción en el Registro del IV Convenio Colectivo para el personal laboral de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios, se publica un anexo en el que se señalan las funciones del
Coordinador de Trabajo Social:


� Coordinar el trabajo a realizar por los trabajadores sociales del centro penitenciario, es-
tableciendo los criterios de reparto más acordes con la realidad y necesidades del mis-
mo, bajo la supervisión de los subdirectores de tratamiento. Igualmente integrará la in-
formación elaborada por los trabajadores sociales a fin de confeccionar la memoria
anual.


� Colaborar con el secretario de la CAS en la coordinación entre ésta y el centro penitencia-
rio, aportando a las reuniones de trabajo social los informes, solicitudes de ayuda, regis-
tros, etc., elaborados por el conjunto de trabajadores sociales asignados al centro peni-
tenciario.


� Supervisar el desarrollo y seguimiento de programas específicos (suicidios, documentación,
extranjeros, etc.) aportando cuantos datos sean requeridos por el Centro Directivo.


� Organizar la participación de los trabajadores sociales del centro en los programas que
afecten a distintas áreas de intervención y que impliquen la participación de profesionales
de las mismas (médicos, educadores, maestros, etc.). En estos supuestos (Programa de infor-
mación a ingresos, de educación para la salud, etc.) el Coordinador será el encargado de
identificar el contenido del trabajo social de los programas y asignar los efectivos oportunos
a los mismos, contando con la supervisión del subdirector de Tratamiento.


� Mantener las relaciones con los profesionales de las instituciones y servicios sociales, para
la mayor eficacia del trabajo social del centro penitenciario.


� En los centros penitenciarios donde no haya ©oordinador de Trabajo Social asumirá sus
funciones el jefe de Equipo o subdirector de Tratamiento.
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También se señalan las funciones del trabajador social/asistente social, añadiendo a las recogidas
en el vigente Reglamento Penitenciario las siguientes:


� Realizar las funciones y tareas propias del trabajo social para el desarrollo de los programas
que establezca la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios.


� Cumplir los reglamentos, programas, normas e instrucciones emanadas de la Secretaría Ge-
neral de Asuntos Penitenciarios.


� Podrán ser adscritos a los diferentes programas, cumpliendo las actividades propias del traba-
jador social, participando en las reuniones y equipos que desarrollen dichos programas.


� Cumplimentar la documentación establecida, incluyendo las estadísticas mensuales, así co-
mo la elaboración de los resúmenes trimestrales, anuales y las memorias de las actividades
desarrolladas por los programas correspondientes.


� Establecer la relación profesional y mantener la coordinación necesaria con los trabajadores
sociales de las entidades tanto públicas como privadas.


� Participar, a requerimiento del correspondiente Secretario-Coordinador u órgano correspon-
diente, en las reuniones de grupos de trabajo con la periodicidad que se establezca.


� Informar a los organismos judiciales y a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias
sobre aquellos asuntos de su competencia relativos a la asistencia social.


� Procurar la integración de los internos, liberados condicionales y sus familiares en los Servi-
cios Sociales generales, sanitarios y laborales, haciendo las gestiones precisas y consiguien-
do la documentación necesaria para ello.


Se dicta un nuevo Reglamento Penitenciario mediante el Real Decreto 190/96 de 9 de febrero en el
que se incluye un apartado dirigido a la acción social penitenciaria, ampliando el concepto hacia
objetivos de prevención. Las acciones preventivas intentan eliminar obstáculos y atender las situa-
ciones de necesidad tratando de manera coordinada los aspectos de salud, vivienda, instrucción,
trabajo. Así la acción social penitenciaria tendría como finalidad actuar como mecanismo de coordi-
nación y orientación de la problemática socio-familiar de los internos con las Instancias a las que
corresponde su atención, tal como se concibe para todos los ciudadanos.


Sanidad


La Ley General de Sanidad de 1986 aprobada por la Ley 14/86 de 24 de abril incluye el catálogo de
prestaciones del sistema sanitario y en él se establecen como funciones del Trabajador Social en los
hospitales las de prestar los servicios de información, valoración y orientación; emitir diagnóstico y
tratamiento social, hacer de soporte psicosocial y llevar a cabo las tareas de coordinación y trami-
tación. El responsable de los Servicios de Trabajo Social ha de ser un diplomado en Trabajo Social o
asistente social.
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En la Ley 16/2003 de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud encontra-
mos en el artículo 12 la prestación de atención primaria:


“La atención primaria es el nivel básico e inicial de atención, que garantiza la globalidad y conti-
nuidad de la atención a lo largo de toda la vida del paciente, actuando como gestor y coordinador
de casos y regulador de flujos. Comprenderá actividades de promoción e la salud, educación sanita-
ria, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria, mantenimiento y recuperación de la salud,
así como la rehabilitación física y el trabajo social”.


Normativa de las Comunidades Autónomas: las leyes de servicios sociales


En este apartado vamos a estudiar y analizar la figura y las funciones del/la trabajador/a social con-
templadas de forma directa o indirecta en las leyes de servicios sociales. Para ello, se ha realizado un
análisis de diez de los diecisiete modelos, y ello nos permite extrapolar los resultados al resto de leyes
de rango autonómico. Estas leyes corresponden a las comunidades de Andalucía, Asturias, Canarias,
Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Extremadura, La Rioja y Madrid. Para poder
situar las funciones descritas en este tipo de leyes hemos considerado necesario poder introducir una
breve presentación que pretende contextualizar el marco legislativo a nivel autonómico.


Las Comunidades Autónomas (CC.AA.) haciendo uso de sus competencias emprendieron el camino
legislativo como forma de establecer las políticas en este ámbito, mediante la aprobación de leyes
de servicios sociales y/o de acción social23. Este proceso duró diez años (1982-1992) y actualmente
algunas de estas leyes ya han sido modificadas o se han completado e, incluso, algunas CC.AA han
iniciado una segunda generación de leyes24. El análisis comparativo de estas leyes pone de relieve
la similitud de los esquemas metodológicos seguidos en todas ellas. Este conjunto de normas, a pe-
sar de sus similitudes estructurales y conceptuales, no presentan modelos uniformes, sino que se
pueden apreciar diferentes planteamientos políticos y técnicos y están influidas en alguna medida
por la situación política del momento de su promulgación en cada comunidad.


En las diez leyes autonómicas de servicios sociales analizadas de forma exhaustiva, aparece la figu-
ra del trabajador/a social, descrita como profesional indispensable en los dos niveles. En el nivel pri-
mario, que presta una atención polivalente, y en el nivel secundario o especializado, que dirige su
atención a colectivos específicos.


La figura del trabajador/a social en este primer nivel está ubicada en relación con los servicios de
actuación local, denominados según las CC.AA como servicios sociales de base, básicos, generales,
comunitarios y también de atención primaria. En este sentido, y a modo de ejemplo destacamos la
Ley 11/2003 de 27 de marzo de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid establece en su artí-
culo 24.2 que:


23 A pesar de que este tipo de leyes son llamadas comúnmente y se las conoce como leyes de servicios sociales, según la
comunidad autónoma reciben otras denominaciones: “acción social” en las Islas Baleares, “ordenación de la acción social”
en Aragón y “acción social y servicios sociales” en Castilla y León.
24 Algunas de las leyes que han sido modificadas son las Madrid y Cataluña, otras han sido completadas, como por ejemplo
la de Castilla-la Mancha a través de la ley de solidaridad, y algunas han sido renovadas, como la de Galicia y el País Vasco,
iniciándose en estos últimos casos una segunda generación de normas autonómicas en la materia.
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“la intervención en servicios sociales tendrá carácter interdisciplinar al objeto de ofrecer una
atención integrada. El número y composición concreta de los distintos equipos interprofesiona-
les de los que podrán formar parte, entre otros, trabajadores sociales, psicólogos, sociólogos y
educadores sociales, se establecerá en función de los objetivos y naturaleza de cada centro o
servicio”.


En la mayoría de las leyes cuando se describe la estructura y organización de los centros de servi-
cios sociales, éstos se interpretan como unidades básicas de funcionamiento del sistema con un
equipo multi o interdisciplinar, según las leyes. Pero cuando se explicita la forma de organización de
su actividad, se especifica que van a estar organizadas como unidades de trabajo social, y por lo
tanto, que van a desarrollar su labor de acuerdo con la metodología de trabajo en equipo, metodo-
logía por otra parte, propia y característica del trabajo social. El trabajador/a social aparece no sólo
como un profesional más que integra los equipos interdisciplinares, sino que se le define como el
profesional de referencia en este nivel de atención primaria.


En el artículo 25.2 de la citada Ley 11/2003 se identifica el área donde tendrá lugar el desarrollo de
su trabajo: “Al acceder al sistema público de servicios sociales, a cada persona se le asignará un
profesional de referencia, que será un trabajador social en el nivel de atención social primaria y
aquel miembro del equipo multidisciplinar que se determine, conforme a la específica composición
de cada equipo, en el nivel de atención social especializada”.


Respecto a las funciones que desempeña el trabajador/a social en este primer nivel de atención,
constatamos que en la mayoría de los casos estas funciones suelen estar implícitas y desarrolladas
en las funciones que se asignan a la atención primaria: información, orientación, apoyo; detección y
evaluación de necesidades; desarrollo de la acción comunitaria; promoción y cooperación social; fo-
mento y apoyo al asociacionismo, voluntariado, etc.; servicios de ayuda a domicilio; convivencia e
integración familiar y social; programas de sensibilización; así como, la gestión de determinados
servicios (p. ej., centros abiertos, atención domiciliaria) y de algunas ayudas (p. ej., prestaciones
económicas individuales no periódicas y/o de urgencia).


La misma Ley de la Comunidad de Madrid establece a través del artículo 31 las funciones de la
atención social primaria:


� Detección y análisis de necesidades y demandas, explícitas e implícitas, en su ámbito de in-
tervención.


� Diagnóstico y valoración técnica de situaciones, necesidades o problemas individuales o
colectivos.


� Identificación y captación de poblaciones en riesgo para el desarrollo de campañas y accio-
nes de carácter preventivo.


� Atención profesional personalizada, que incluye todas las prestaciones de carácter técnico,
excepto la de protección jurídica y social de los menores en situación de desamparo en el
caso de municipios con población inferior a 500.000 habitantes.
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� Gestión y seguimiento de las prestaciones económicas de emergencia social y ayudas económi-
cas temporales, así como colaboración en la aplicación de la renta mínima de inserción, en los
términos que establece la Ley que regula esta prestación, y gestión de cuantas otras prestacio-
nes de naturaleza económica pudieran delegarse.


� Gestión de las prestaciones materiales de atención a domicilio, teleasistencia y acogimiento en
centros municipales de acogida y la tramitación de solicitudes para el acceso al resto de las
prestaciones de carácter material


� Desarrollo de programas y actividades para prevenir la exclusión y facilitar la reinserción social.


� Fomento de la participación, la solidaridad y de la cooperación social.


� Coordinación con el nivel de atención social especializada así como con otros servicios para el
bienestar que operen en el mismo territorio, de manera especial con los de salud, educación,
cultura y empleo, con el fin de favorecer la atención integral de las personas.


Para poder comparar y contrastar la similitudes en cuanto a las funciones contempladas en este primer ni-
vel de atención primaria en servicios sociales, presentamos también la Ley de Servicios Sociales de Anda-
lucía, 2/1998, de 4 de abril que, a diferencia de la de Madrid, define los servicios de este primer nivel como
servicios sociales comunitarios, organizados por zonas denominadas específicamente “de trabajo social”.


Establece que “los servicios sociales comunitarios se desarrollarán en las zonas de trabajo social” (art.
9) y que la finalidad de los servicios sociales comunitarios es “el logro de unas mejores condiciones de
vida para el pleno desarrollo de los individuos y de los grupos donde se integran, mediante una aten-
ción integrada y polivalente” (art. 7).


Los objetivos de los servicios sociales Comunitarios serán:


� Promoción y desarrollo pleno de los individuos, grupos y comunidades, potenciando las vías de
participación para la toma de conciencia, la búsqueda de recursos y la solución de los proble-
mas, dando prioridad a aquellas necesidades sociales más urgentes.


� Fomento de asociacionismo en materia de servicios sociales, como cauce eficiente para el im-
pulso del voluntariado social.


� Establecimiento de vías de coordinación entre organismos y profesionales que actúen, dentro
de su ámbito territorial, en el trabajo social. (art. 8)


Una vez detallados los objetivos en relación al territorio y al trabajo social, especifica las funciones a
desarrollar por parte de estos profesionales:


El artículo 10 precisa que los servicios sociales comunitarios se ubicarán en el Centro de servicios socia-
les que existirá en cada una de las zonas de trabajo social, dotado de los medios humanos y materiales
precisos y detalla los servicios y funciones a desarrollar:
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� De información, valoración, orientación y asesoramiento al ciudadano que comprenderá: a) la
información a los ciudadanos sobre sus derechos y los recursos sociales existentes en el ámbi-
to de los servicios sociales; b) la detección y análisis de los problemas de los distintos sectores
de la población, con objeto de conseguir una mejor planificación de los servicios sociales.


� De cooperación social, que tendrá como cometido la promoción y potenciación de la vida
comunitaria, impulsando el asociacionismo.


� De ayuda a domicilio, dirigido a la prestación de una serie de atenciones de carácter domés-
tico, social y de apoyo personal a individuos o familias, facilitándoles la autonomía en su
medio habitual. De convivencia y reinserción social, que tendrá como función la búsqueda
de alternativas al internamiento en instituciones de las personas que se encuentran en es-
peciales condiciones de marginación, procurando la incorporación de todos los ciudadanos
a la vida comunitaria.


� Otros que la dinámica social exija.


Una prestación básica de los servicios sociales comunitarios es el de la ayuda a domicilio, regulada
por la Orden de 22 de octubre de 1996. En su capítulo V, artículo 16, se señala dentro del personal
que debe atender el servicio al trabajador/a social:


1. El desarrollo del servicio de ayuda a domicilio requiere las intervenciones de profesionales
de distintas disciplinas para posibilitar una actuación integral del mismo.


2. Para el citado fin se contará con los siguientes profesionales: a) trabajadores sociales, pro-
fesionales que reciben la demanda, realizan el estudio y valoración de la situación presen-
tada y diseñan un proyecto de intervención adecuado. Asimismo son los responsables de la
supervisión, seguimiento y evaluación del servicio.


Y en el artículo 17 señala propiamente las funciones que tendrán los trabajadores sociales:


� Analizar la demanda y estudiar las necesidades para fundamentar propuestas a fin de ofre-
cer respuestas a las mismas.


� Programar, gestionar y supervisar el servicio.


� Hacer el seguimiento y evaluar la idoneidad y eficacia del servicio.


� Estimular y potenciar la participación de los familiares como apoyo al servicio.


� Estimular y potenciar la iniciativa social, propiciando la participación del voluntariado.


� Apoyar técnicamente, coordinar, hacer el seguimiento y evaluación de la intervención voluntaria.


� Apoyar y promocionar la formación y reciclaje de los auxiliares de ayuda a domicilio.
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En este mismo sentido se manifiesta las leyes de Servicios Sociales de Asturias, Castilla-La Mancha,
Castilla y León, que definen al/la trabajador/a social como uno de los profesionales básicos del servicio.


A modo de ejemplo la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios sociales de Asturias proclama:


Artículo 16. Personal del Servicio.


a) Trabajadores sociales: profesionales que reciben la demanda, realizan el estudio y valoración de
la situación presentada y diseñan un proyecto de intervención adecuado. Asimismo son los respon-
sables de la supervisión, seguimiento y evaluación del servicio.


Dentro de este primer nivel de atención, también existe alguna Comunidad Autónoma como la de
La Rioja que sitúa a las unidades de trabajo social y a los/las trabajadores sociales como los equi-
pamientos y profesionales responsables también de la intervención sociolaboral de forma específi-
ca, en coordinación con otros recursos de la comunidad, a través de una Ley. En concreto:


La Ley 7/2003, de 26 de marzo, de Inserción Sociolaboral, en su artículo 6 contempla en primer lu-
gar las funciones y posteriormente, los profesionales. Son funciones del primer nivel de intervención
las siguientes:


a) Detectar y valorar las situaciones o riesgos de exclusión social.


b) Informar, orientar y asesorar sobre los recursos y prestaciones existentes.


c) Realizar programas de prevención e inserción social.


d) Elaborar itinerarios de inserción sociolaboral.


e) Diseñar un plan de acompañamiento sociolaboral.


f) Llevar a cabo la derivación profesional hacia los recursos y sistemas de protección ade-
cuados.


Las funciones citadas antes serán las que han de llevar a cabo por los trabajadores sociales puesto
que en el siguiente articulo se establece el área de trabajo.


Artículo 7. Recursos.


Los trabajadores sociales, a través de las unidades de Trabajo Social, y el personal de los centros de
Coordinación de Servicios Sociales Comunitarios son los profesionales y equipamientos a través de
los que se realizan en el ámbito de los servicios sociales las funciones correspondientes al primer
nivel de intervención sociolaboral.


La Comunidad de Madrid dispone también de un Reglamento sobre la Renta Mínima de Inserción
de esta Comunidad, aprobado según el Decreto 147/2002, de 1 de agosto.
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En el título III, capítulo I art. 67 aparece también la figura del trabajador/a social:


e) Garantizar el acompañamiento y seguimiento propios del trabajo social de las personas -
incorporadas al proyecto de integración.


En el nivel secundario, llamado también de servicios sociales especializados, también encontramos
la figura del/la trabajador/a social, tanto en relación con los grupos y colectivos sociales objeto y
sujetos de atención, como en relación a los equipamientos que albergan dichos servicios (centros
de día, residenciales, etc.).
Así la Ley 3/1986 de 16 de abril, de Servicios Sociales de la Comunidad de Castilla-La Mancha, en el
título I en su articulo 10 contempla:


1. Servicios sociales generales se llevarán a cabo por el personal especializado adecuado en
la materia de que se trate y, prioritariamente por asistentes sociales y diplomados en Tra-
bajo Social.


2. Entre el equipamiento básico para llevar a cabo los servicios sociales generales, y en su ca-
so determinados servicios sociales especializados, se encuentran los Centros Sociales Poli-
valentes.


3. Por Centro Social Polivalente se entenderá la estructura física desde donde los trabajadores
sociales atienden a la comunidad en general y, en su caso, a un colectivo determinado, con
la finalidad de elevar su bienestar social y promover el desarrollo comunitario.


Dentro de los servicios sociales especializados se detallan los siguientes:


a) De familia: tendente a orientar y asesorar a las familias, favoreciendo el desarrollo de la
convivencia y previniendo la marginación social.


b) De infancia: a través de programas que potencien sus capacidades físicas, psíquicas y so-
ciales, favoreciendo su desarrollo integral, en contacto con el núcleo familiar y comunitario,
en aras de conseguir las mayores cotas de protección y protección de las unidades habitua-
les de convivencia que favorecen el crecimiento de desarrollo armónico del niño.


c) De la Juventud: a través de programas conjuntos con otros organismos e instituciones,
tendentes a prevenir situaciones de marginación, así como a favorecer su desarrollo inte-
gral.


d) De drogodependencia y alcoholismo: tendente a la prevención, rehabilitación y reinserción
social de drogodependientes y alcohólicos a través de programas conjuntos con otros orga-
nismos e instituciones.


e) De minusválidos: dirigido a la prevención, rehabilitación y reinserción social de los minus-
válidos físicos, psíquicos y sensoriales, a través de programas conjuntos con otros organis-
mos e instituciones.
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f) De la mujer: orientando a prevenir y eliminar todo tipo de discriminación.


g) De tercera edad: evitando su marginación, promoviendo su integración y participación en
la vida comunitaria y favoreciendo el mantenimiento en su medio familiar, social y cultural
habituales.


h) De prevención de la delincuencia y atención a ex-reclusos: tendente a promover servicios y ac-
tuaciones que prevengan la delincuencia y favorezcan su reinserción en la vida comunitaria.


i) De minorías étnicas: promoviendo su integración social, conservando sus valores y sistemas
de vida específicos.


Se podrá crear cualquier otro servicio especializado que se considere necesario.


La figura del/la trabajador/a social aparece también en relación con la gestión de diferentes centros
y establecimientos de carácter especializado.


Así el Decreto 40/2000, de 15 de marzo de la Comunidad de Canarias por el que se aprueba el re-
glamento de organización y funcionamiento de los centros de atención de menores, en los que apa-
rece tanto la figura del/la trabajador/a social como las funciones que debe desarrollar:


Artículo 41. Del trabajador social. Son funciones del trabajador social adscrito a los centros de aco-
gida inmediata las siguientes:


a) Verificación y evaluación de la situación y problemática sociofamiliar del menor.


b) Información, orientación y asesoramiento a la familia del menor sobre los recursos socia-
les idóneos para su tipo de problemática.


c) Valoración de las circunstancias sociofamiliares de la familia extensa del menor y su dispo-
nibilidad para acogerlo.


d) Coordinación y colaboración con los restantes trabajadores del centro, con los equipos multidis-
ciplinares de apoyo al personal de los centros y con los equipos de la Dirección General de Pro-
tección del Menor y la Familia y con los servicios sociales básicos y especializados municipales.


e) Emisión de informes técnicos, conteniendo propuestas con las medidas de amparo más
adecuadas a las circunstancias o necesidades del menor.


f) Intervención sociofamiliar.


Así mismo el Decreto 63/2000 de 25 de abril de esta misma Comunidad Autónoma establece la or-
denación, autorización, registro, inspección y régimen de infracciones y sanciones de centros para
personas mayores y sus normas de régimen interno. En el mismo subraya la existencia de la figura
de este profesional.
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Personal de apoyo y atención social. Todos los centros residenciales deberán prestar los servicios de
apoyo y atención social señalados en el apartado correspondiente, de acuerdo con las siguientes
especificaciones:


“En los centros con una capacidad entre 30 y 60 plazas, se dispondrá en la plantilla de personal co-
mo mínimo de un trabajador social que realice sus labores a jornada parcial, siendo obligatorio en
los centros con capacidad superior a 60 plazas, la disposición en plantilla de al menos un trabaja-
dor social contratado a jornada completa, aumentando su número en función de las plazas del cen-
tro y de las características específicas de los usuarios.”


En este mismo sentido se pronuncia la Orden 10/2001, de 31 de julio de 2001, de la Consejería de
Salud y Servicios Sociales de la Rioja, por la que se establece el sistema de ingreso en las residen-
cias de personas mayores propias y concertadas en esta Comunidad Autónoma.


En el Articulo 21 encontramos:
21.3 La extrema gravedad y urgencia del ingreso deberá ser acreditada mediante informe del/la
trabajador/a social de la Unidad de Trabajo Social correspondiente, y valorada por la Comisión Téc-
nica de Valoración, quien tendrá en cuenta, entre otros los siguientes criterios:


a) Las circunstancias personales, familiares y sociales.


b) La situación económica.


c) La inexistencia de otros recursos más adecuados para conseguir el mantenimiento del/la
solicitante en su medio habitual.


d) La inexistencia de familiares o la imposibilidad acreditada de estos de cumplir lo dispuesto
en el artículo 143 del Código Civil.


También se contempla la figura de este profesional de la intervención social en relación con fun-
ciones de planificación, programación y evaluación de criterios de actuación en materia y en el
ámbito de los servicios sociales. En este sentido, la Ley de Servicios Sociales de Cataluña de
26/1985 de 27 de diciembre, en su artículo 14 indica la creación de un Consejo General de Servi-
cios Sociales y cita expresamente a los trabajadores sociales como integrantes del mismo y con
las siguientes funciones:


� Emitir informes previos a los proyectos normativos y a los planes de actuación social y emi-
tir los dictámenes que le sean solicitados por el departamento competente.


� Elevar propuestas a los entes responsables sobre los criterios de actuación en materia de
Servicios Sociales.


� Aquellas que le sean atribuidas por ley.


Respecto a los servicios sociales en las corporaciones locales, la Constitución no concreta las com-
petencias de los entes locales, como hace con las Comunidades Autónomas, sino que únicamente







164


establece de forma genérica la competencia para la gestión de sus respectivos intereses (art. 137 CE).
Por ello, a partir de la atribución conferida al Estado en el artículo 148.1.18 de la CE, aprobó la Ley
7/1985, de 3 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local.


Normativa autonómica de servicios especializados: los servicios emergentes


En los años recientes, las Comunidades Autónomas, a partir de sus respectivas leyes de Servicios So-
ciales han ido desarrollando normativa relativa a algunas situaciones sociales emergentes en relación
al tema del conflicto y de la violencia presente en nuestra sociedad, tales como la mediación o la vio-
lencia de género. En ellas encontramos la referencia a los trabajadores sociales como profesión nece-
saria de la intervención social.


Mediación familiar 


Tres Comunidades Autónomas han legislado en materia de mediación familiar en el año 2001, dando
así respuesta a las recomendaciones europeas (Recomendación de 21 de enero de 1998 R(98)1) y a
los respectivos Estatutos de Autonomía. Más adelante, en el año 2003, la Comunidad Autónoma de
Canarias también legisla en materia de mediación familiar.


La Ley 1/2001 de 15 de marzo, de Mediación Familiar de Cataluña, hace referencia al funcionamiento
ya existente de “los equipos psicosociales, integrados por psicólogos y trabajadores sociales, adscritos
a los juzgados de familia con la función de asesorar a la autoridad judicial, especialmente en la toma
de decisiones relativas a los hijos menores de edad, función que se ha ampliado con el asesoramiento
a las partes en litigio, que siguen teniendo, de conformidad con el Código de Familia vigente, la facul-
tad de regular, de común acuerdo, los efectos de la separación, el divorcio o la nulidad de su matrimo-
nio”. Así la mediación “ha surgido de la práctica y la experiencia acumulada durante unos años de
asesoramiento en la doble vertiente a la autoridad judicial y a las personas litigantes, un modelo de
mediación familiar que se aplica en Cataluña con un resultado positivo”.


Entre otros aspectos, la Ley “regula también la intervención de los colegios profesionales afectados, y
les da unas tareas importantes en los ámbitos de la formación y la capacitación de la persona media-
dora mediante la posibilidad de creación de servicios de mediación familiares dependientes de los
mismos Colegios profesionales, así como deontológicas y sancionadoras” (Preámbulo).


La Ley prevé, en su artículo 3, la creación de un Centro de Mediación Familiar de Cataluña, que tendrá
las siguientes funciones:


a) Fomentar y difundir la mediación en el ámbito familiar establecida por la presente Ley.


b) Estudiar las técnicas de mediación familiar.


c) Gestionar el Registro General de Personas Mediadoras.


d) Homologar, a efectos de la inscripción de las personas mediadoras en los correspondientes
Registros, los estudios, los cursos y la formación específica en materia de mediación.
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e) Designar, si procede, a propuesta de los servicios de mediación familiar de los diversos cole-
gios profesionales, a la persona mediadora cuando no lo hacen las partes.


f) Hacer el seguimiento de las mediaciones y arbitrar la solución de las cuestiones organizati-
vas que se suscitan en relación con el proceso de mediación y no forman parte del objeto
sometido a mediación.


g) Elaborar propuestas y emitir los informes sobre el proceso de mediación que, en relación
con sus funciones, le sean pedidos por la persona titular del Departamento.


h) Elaborar una memoria anual de las actividades llevadas a cabo por el Centro.


i) Remitir al Colegio profesional correspondiente las quejas o denuncias que se presenten co-
mo consecuencia de las actuaciones de las personas mediadoras inscritas en sus Registros y
hacer su seguimiento.


El artículo 7 establece la persona del mediador:


� El mediador o mediadora debe ser una persona que ejerza de abogado, de psicólogo, de tra-
bajador social, de educador social o de pedagogo y que esté colegiada en el Colegio profe-
sional respectivo.


� La condición de mediador o mediadora ha de ser declarada de acuerdo con la experiencia
profesional y la formación específica que se establezcan por Reglamento.


Y en el artículo 19, como deberes de la persona mediadora señala que “La persona mediadora, a lo
largo de su actuación, tiene el deber fundamental de facilitar un acuerdo voluntario y equitativo en-
tre las partes y, por lo tanto, debe:


a) Facilitar la comunicación entre las partes, promover la comprensión entre ellas y ayudar a
buscar posibles soluciones al conflicto suscitado.


b) Velar para que las partes tomen las propias decisiones y dispongan de la información y el
asesoramiento suficientes para lograr los acuerdos de una manera libre, voluntaria y exen-
ta de coacciones.


c) Dar a entender a las partes la necesidad de velar por el interés superior de los hijos meno-
res o discapacitados.


d) Dar por acabada la mediación ante cualquier causa previa o sobrevenida, propia o ajena a
la persona mediadora, que haga incompatible la continuación del proceso de mediación
con las exigencias establecidas por la presente Ley. En este sentido, la persona mediadora
ha de prestar una atención particular a cualquier signo de violencia doméstica, física o psí-
quica entre las partes.
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La Ley 4/2001 de 31 de mayo, de mediación familiar de Galicia, atribuye a la Consellería competen-
te en materia de familia las funciones necesarias para hacer efectiva la actividad de mediación fa-
miliar.


Dice en su Preámbulo que “La figura del mediador familiar se perfila mediante su caracteriza-
ción como un profesional especializado, imparcial e independiente, cuya actuación se requiere,
por iniciativa de las partes, a los efectos de hacer posible la apertura de canales de comunica-
ción entre ellas, proporcionándoles con este fin un procedimiento de negociación que les
permita alcanzar soluciones satisfactorias para sus situaciones de conflicto familiar, sin necesi-
dad, por lo tanto, de atribuirle facultades decisorias o dirimentes sobre el conflicto, como es pro-
pio de los arbitrajes”.


En su artículo 2 expone el concepto de mediación como “la intervención de los profesionales espe-
cializados requeridos voluntariamente y aceptados en todo caso por las partes en condición de me-
diador. Estos serán expertos en actuaciones psico-socio-familiares que actuarán en funciones de
cooperación y auxilio a aquellas personas que tienen o tuvieron una relación familiar, para ofrecer-
les una solución pactada de su problemática matrimonial o de pareja”.


Y como finalidad de la mediación, el artículo 3 la define como “el asesoramiento, la orientación y la
búsqueda de un acuerdo mutuo o la aproximación de las posiciones de las partes en conflicto para
regular, de común acuerdo, los efectos de la separación, del divorcio o de la nulidad de su matrimo-
nio, o bien la ruptura de su unión, así como en conflictos de convivencia en beneficio de la totalidad
de los miembros de la unidad familiar”. Por lo que los mediadores “orientarán su actividad a apro-
ximar los criterios de cada parte en conflicto, con el fin de obtener acuerdos principalmente sobre
las relaciones paternomaterno-filiales, la custodia y los alimentos a partir de la ruptura matrimonial
o de pareja”.


La Ley 7/2001 de 26 de noviembre, reguladora de la mediación familiar en el ámbito de la Comuni-
dad Valenciana, atribuye las competencias en materia de mediación familiar a la Consellería que
tenga asignadas genéricamente las de familia.


En su artículo 7 especifica quienes serán las personas mediadoras familiares:


“El profesional de la mediación familiar... deberá tener formación universitaria en las disciplinas de
Derecho, Psicología o Trabajo Social, Educación Social o Graduado Social, sin perjuicio de que de-
ban acreditar, para poder inscribirse en el Registro de Personas Mediadoras Familiares, el aprove-
chamiento de una formación universitaria específica de posgrado en los distintos niveles de exper-
to, especialista o master”.


En el artículo 9 especifica los deberes de las personas mediadoras:


a) Facilitar la comunicación entre las partes y promover la comprensión entre ellas.


b) Concienciar a las partes, en su caso, de la necesidad de velar por el interés superior de los
hijos menores y de los incapacitados.
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c) Tener en cuenta el interés de la familia, en especial, el de sus miembros más débiles.


d) Propiciar que las partes tomen sus propias decisiones disponiendo de la información y el
asesoramiento suficiente para que desarrollen los acuerdos de una manera libre, voluntaria
y exenta de coacciones.


e) Mantener la reserva respecto a los hechos conocidos en el curso de la mediación.


f) Mantener la imparcialidad en su actuación.


g) Ser neutral, ayudando a conseguir acuerdos sin imponer ni tomar parte por una solución o
medida concreta.


h) Mantener la lealtad en el desempeño de su función y en relación con las partes.


Finalmente, la Ley 15/2003, de 8 de abril de la Mediación Familiar de la Comunidad Autónoma Ca-
naria, vincula la institución de la mediación al departamento que en cada momento tenga las com-
petencias relacionadas con la Administración de Justicia.


En el artículo 5 establece que “El profesional de la mediación familiar... deberá tener formación uni-
versitaria en las carreras de Derecho, Psicología o Trabajo Social y estar inscrito en sus respectivos
colegios profesionales, así como inscritos en el Registro Público de Mediadores Familiares de la Co-
munidad Autónoma Canaria”.


Y en el artículo 8, señala como deberes del mediador familiar los siguientes:


� La comunicación entre las partes y promover la comprensión entre ellas.


� Inculcar a las partes la necesidad de velar por el interés superior de los hijos, particularmen-
te de los hijos menores.


� Tener en cuenta el interés de la familia o de la relación.


� Propiciar que las partes tomen sus propias decisiones disponiendo de la información y del
asesoramiento suficiente para que desarrollen los acuerdos de una manera libre, voluntaria
y exenta de coacciones.


� Mantener la reserva y el secreto profesional, respecto de los hechos conocidos en el curso
de la mediación, aún después de haber cesado la mediación.


� Mantener la imparcialidad, no pudiendo tener designio anticipado o prevención a favor o en
contra de alguna de las partes.


� Ser neutral, ayudando a conseguir acuerdos sin imponer ni tomar parte por una solución o
medida concreta.
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� Mantener la lealtad en el desempeño de sus funciones y con relación a las partes.


� No intervenir como mediador familiar cuando haya intervenido como profesional a favor o
en contra de alguna de las partes, ni actuar posteriormente en caso de litigio entre las par-
tes, ni aún en calidad de testigo.


Violencia de género


La primera ley integral contra los malos tratos llegará al Congreso mientras elaboramos el presente in-
forme. En el momento actual, existen varias leyes autonómicas, de las que destacamos las siguientes:


La Ley 5/2001, de 17 de mayo, de prevención de los malos tratos y de protección a las mujeres mal-
tratadas de Castilla-La Mancha: su objeto es prevenir la violencia contra las mujeres, así como prote-
ger y asistir a las víctimas. En el Título II presenta medidas de sensibilización tales como la investiga-
ción, educación, formación, apoyo al movimiento asociativo y campañas, apelando a todos los profe-
sionales relacionados con el objeto de la Ley, “entre otros y especialmente a los docentes, sanitarios,
trabajadores sociales, empleados de la Administración...” Y en el Título III establece como medidas de
acción preventiva la creación de centros de la mujer, la atención permanente, la mediación familiar y
el seguimiento e información sobre las actuaciones en materia de violencia contra las mujeres.


Las medidas de atención a las víctimas se recogen en el Título IV, estableciendo los centros y servi-
cios de asistencia, la asistencia jurídica, las ayudas de solidaridad a mujeres víctimas de violencia,
la atención a menores y los programas de atención a los agresores, medidas todas ellas que com-
prenden la actuación de los profesionales citados.


La Ley 16/2003, de 8 de abril, de prevención y protección integral de las mujeres contra la violencia
de género de la Comunidad de Canarias, presenta el Sistema canario de intervención integral contra
la violencia hacia las mujeres, constituido por el conjunto integrado de actividades, servicios y pres-
taciones, desarrollando su organización y funcionamiento. Hace hincapié en la colaboración en las
actuaciones.


En su artículo 23 establece que “tienen la condición de personas usuarias del sistema de servicios
sociales contra la violencia... las mujeres... que se encuentren en territorio de la Comunidad Autó-
noma, respecto a los servicios y prestaciones de intervención y asistencia ante situaciones inminen-
tes de violencia de género o riesgo de las mismas.


En el Título IV, que explicita el programa de servicios sociales frente a situaciones de violencia de
género, en el artículo 21 establece las siguientes funciones:


� Informar a las víctimas de violencia de género o en situaciones de riesgo, de sus derechos
de todo orden para su defensa, protección, asistencia y su reintegración social.


� Prestar acogimiento a las víctimas de violencia de género y personas de ellas dependientes,
cuando carezcan de medios propios para ello o cuando exista riesgo razonable de que el
retorno al domicilio habitual pueda dar lugar a nuevas situaciones de violencia.
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� Colaborar con las autoridades competentes en la adopción de medidas asistenciales que
tengan por objeto la protección de la víctima ante futuras situaciones de violencia de gé-
nero.


El artículo 26 trata de la colaboración con los centros primarios del sistema de servicios sociales y
con entidades colaboradoras, para que “presten la asistencia inmediata... poniéndolo en conoci-
miento del DEMA de la respectiva isla y, en caso de ser varios, del que comprenda, en su ámbito de
actuación el respectivo municipio, a los efectos de coordinar las actuaciones referenciadas, corres-
pondiendo al DEMA, en todo caso, la competencia para la derivación de la mujer a otros centros y
servicios regulados en la presente Ley o a aquellos otros integrados en el sistema canario de servi-
cios sociales.


La Ley de Cantabria, 1/2004, de 1 de abril, integral para la prevención de la violencia contra las mu-
jeres y la protección a sus víctimas, pretende la adopción de “medidas integrales para la sensibili-
zación, prevención y erradicación de la violencia de género, así como la protección, atención y asis-
tencia a las víctimas y a sus hijos e hijas o personas sujetas a su tutela o acogimiento.


Las medidas que contempla incluyen la investigación, la sensibilización social, con especial hinca-
pié en las medidas en el ámbito educativo, y fomentará la coordinación con los servicios sociales
dependientes de las administraciones locales en las actuaciones que cada una desarrolle dentro del
ámbito de su competencia.


En el artículo 16, establece como servicios y centros que integran el sistema asistencial los centros
de información y atención integral, las casas de emergencia y acogida y los pisos tutelados.


Funciones que se derivan de la normativa profesional 


Una vez realizado el análisis y recorrido por las funciones de los/las trabajadores sociales contem-
pladas de forma explícita o implícita en los distintos niveles de la normativa vigente (internacional,
europea, estatal y autonómico) pasamos a describir las funciones que se desprenden de la normati-
va profesional.


Desde los marcos normativos propios de la profesión y de la disciplina científica se han definido las
funciones profesionales que están orientadas a:


� Ayudar a las personas a desarrollar las capacidades que les permitan resolver problemas so-
ciales individuales y colectivos.


� Promover la facultad de adaptación, y desarrollo individual de las personas.


� Promover y actuar para el establecimiento de servicios y políticas sociales adecuadas o de
alternativas para los recursos socioeconómicos existentes.


� Facilitar información y conexiones sociales con los organismos de recursos socioeconómi-
cos.







170


A los efectos anteriores, los diplomados en Trabajo Social/ Asistentes Sociales están facultados
para planificar, programar, proyectar, calcular, aplicar, coordinar y evaluar los servicios y las polí-
ticas sociales destinados a personas, grupos y comunidades, actuando en múltiples sectores fun-
cionales.


Asimismo, podrán ejercer la profesión en un amplio marco de ámbitos organizativos, canalizando
recursos y prestaciones a diversos sectores de la población, a nivel microsocial, social intermedio y
macrosocial, realizando estudios referentes a la planificación, programación y desarrollo de las po-
líticas sociales de ámbito estatal, autonómico y local, mediante la aplicación de las técnicas profe-
sionales correspondientes. Igualmente podrán efectuar estudios relativos a las politicas sociales, su
comportamiento y evaluación de resultados en su aplicación.


Los diplomados en Trabajo Social/asistentes sociales están facultados de manera concreta, exclusi-
va y específica para la utilización y aplicación de los instrumentos propios del trabajo social pro-
puestos para la evaluación diagnóstica, pronóstico, tratamiento y resolución técnica de los proble-
mas sociales, aplicando la metodología específica en la que se integra el trabajo social de caso, gru-
po y comunidad, emitiendo el informe social pertinente.


Asimismo los diplomados en Trabajo Social y los asistentes sociales están facultados para emitir
los dictámenes profesionales que les sean requeridos y se les encomienden por clientes o usua-
rios de sus servicios, por personas físicas o jurídicas, empresas o entidades públicas o privadas y
por la Administración Pública en general; y en particular se hallan facultados para comparecer en
calidad de peritos en los procesos y actuaciones judiciales de cualquier índole y ámbito jurisdic-
cional donde sea precisa la practica de su pericia conforme a las directrices técnico científicas del
trabajo social.


Las funciones a desarrollar por los diplomados en Trabajo Social/ asistentes sociales en el ejercicio
profesional, tanto por cuenta propia como ajena, son las siguientes:


1. Función preventiva: actuación precoz sobre las causas que generan problemáticas indivi-
duales y colectivas, derivadas de las relaciones humanas y del entorno social. Elaboración y
ejecución de proyectos de intervención para grupos de población en situaciones de riesgo
social y de carencia de aplicación de los derechos humanos.


2. Función de atención directa: responde a la atención de individuos o grupos que presentan,
o están en riesgo de presentar problemas de índole social. Su objeto será potenciar el des-
arrollo de las capacidades y facultades de las personas, para afrontar por sí mismas futuros
problemas e integrarse satisfactoriamente en la vida social.


3. Función de planificación: es la acción de ordenar y conducir un plan de acuerdo con unos
objetivos propuestos, contenidos en un programa determinado mediante un proceso de
análisis de la realidad y del cálculo de las probables evoluciones de la misma. Esta función
se puede desarrollar a dos niveles: microsocial, que comprende el diseño de tratamientos,
intervenciones y proyectos sociales y macrosocial, que comprende el diseño de programas y
servicios sociales.
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4. Función docente: con el objetivo de impartir enseñanzas teóricas y prácticas de Trabajo Social y
de Servicios Sociales, tanto en  las propias escuelas universitarias de Trabajo Social, como en
otros ámbitos académicos, así como contribuir a la formación teórico-práctica pregrado y pos-
grado de alumnos/as de Trabajo Social y de otras disciplinas afines. Los diplomados en Trabajo
Social/asistentes sociales, son los profesionales idóneos para impartir la docencia en las mate-
rias de Trabajo Social y servicios sociales.


5. Función de promoción e inserción social: se realiza mediante actuaciones encaminadas a resta-
blecer, conservar y mejorar las capacidades, la facultad de autodeterminación y el funciona-
miento individual o colectivo. También mediante el diseño y la implementación de las políticas
sociales que favorezcan la creación y reajuste de servicios y recursos adecuados a la cobertura
de las necesidades sociales.


6. Función de mediación: en la función de mediación el diplomado en Trabajo Social/asistente so-
cial actúa como catalizador, posibilitando la unión de las partes implicadas en el conflicto con
el fin de posibilitar con su intervención que sean los propios interesados quienes logren la reso-
lución del mismo.


7. Función de supervisión: proceso dinámico de capacitación mediante el cual, los diplomados en
Trabajo Social/asistentes sociales responsables de la ejecución de una parte del programa de
un servicio, reciben la ayuda de un profesional del Trabajo Social con la finalidad de aprovechar
de la mejor forma posible sus conocimientos y habilidades y perfeccionar sus aptitudes de for-
ma que ejecuten sus tareas profesionales de un modo más eficiente y con mayor satisfacción,
tanto para ellos mismos como para el servicio.


8. Función de evaluación: tiene la finalidad de constatar los resultados obtenidos en las distintas
actuaciones, en relación con los objetivos propuestos, teniendo en cuenta técnicas, medios y
tiempo empleados. También la de asegurar la dialéctica de la intervención. Indica errores y dis-
funciones en lo realizado y permite proponer nuevos objetivos y nuevas formas de conseguir-
los. Favorece las aportaciones teóricas al trabajo social.


9. Función gerencial: se desarrolla cuando el trabajador social tiene responsabilidades en la plani-
ficación de centros, organización, dirección y control de programas sociales y servicios sociales.


10. Función de investigación: proceso metodológico de descubrir, describir, interpretar, explicar
y valorar una realidad, a través de un trabajo sistematizado de recogida de datos, estableci-
miento de hipótesis y verificación de las mismas, empleando para ello técnicas profesiona-
les y científicas a fin de contextualizar una adecuada intervención y/o acción social planifi-
cada.


11. Función de coordinación: para determinar mediante la metodología adecuada las actuaciones
de un grupo de profesionales, dentro de una misma organización o pertenecientes a diferen-
tes organizaciones, a través de la concertación de medios, técnicas y recursos, a fin de deter-
minar una línea de intervención social y objetivos comunes con relación a un grupo poblacio-
nal, comunidad o caso concreto.
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Estas funciones se recogen en el proyecto de Estatuto Profesional elaborado por el Consejo Superior
de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales y que se encuentra en trámite.


En nuestro recorrido por la normativa interna de la profesión, la europea, la estatal y la autonómi-
ca, hemos finalizado seleccionando diez de las leyes de servicios sociales existentes, todas ellas
promulgadas por las Comunidades Autónomas que tienen competencias en materia de Servicios
Sociales, así como algunos decretos y órdenes que concretan la aplicación de las leyes.


En general, se observa que la justificación genérica de las mismas y la descripción de sus objetivos
coinciden con los objetivos de la profesión en lo que supone crear las condiciones socio-comunita-
rias para conseguir el mayor bienestar de todos los ciudadanos.


La normativa que todas ellas han desarrollado designa al trabajador social/asistente social como un
profesional básico en el equipo multidisciplinar que debe dar cuenta de la tarea en los diversos ám-
bitos de intervención en los que tienen competencias: la atención social primaria, los servicios es-
pecíficos para la infancia y la adolescencia, la vejez, las personas discapacitadas, las mujeres y para
la atención a colectivos en riesgo de exclusión social.


Así se pone de manifiesto que las competencias profesionales del trabajo social están presentes en
las disposiciones y reglamentos que desarrollan las actuaciones que deben llevarse a cabo desde
los servicios correspondientes a otras tareas de atención a las personas, formando parte importan-
te de los equipos de Salud, de Educación, de Justicia, tal como muestran algunas de las referencias
legislativas descritas.


Si bien cada autonomía ha adoptado sus criterios particulares en la planificación y cobertura de los
servicios, es evidente el importante papel de los municipios y de los Ayuntamientos respectivos en la
configuración definitiva de servicios, sobre todo los que tienen competencias propias por delegación
de la Comunidad Autónoma. Es por ello que ciudades como Madrid y Barcelona han desarrollado in-
teresantes planes de actuación de los Servicios Sociales Municipales, en los que se establecen los ob-
jetivos a conseguir, se definen programas y proyectos y se articulan, entre otros medios, los perfiles de
los recursos técnico-profesionales adecuados para dar cuenta de la tarea a desarrollar.Ambos Ayunta-
mientos cuentan con una descripción de las funciones de los trabajadores sociales que, en términos
generales, coinciden con las que han ido apareciendo a lo largo de esta exposición.


5.5.4 Referencias normativas consultadas


Normativa que regula internamente la profesión


� Estatutos de la Federación Internacional de Trabajadores Sociales.


� Decreto 1403/64 de 30 de abril del Ministerio de Educación Nacional sobre Reglamentación
de las Escuelas para Formación de Asistentes Sociales.


� Real Decreto 1850/81 de 20 de agosto sobre incorporación a la Universidad de los Estudios
de Asistentes Sociales como Escuelas Universitarias de Trabajo Social.
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� Orden de 12 de abril de 1983 por la que se establecen las directrices para la elaboración de
los planes de estudio de las Escuelas Universitarias de Trabajo Social.


� Ley 10/82 de 13 de abril, de creación de los Colegios Oficiales de Asistentes Sociales.


� Ley 2/1974 de 13 de febrero, de creación de Colegios Profesionales.


� Real Decreto 174/2001, de 23 de febrero, en que se señalan los requisitos para el ejercicio
de la profesión.


� Real Decreto 116/2001 de 9 de febrero por el que se aprueban los Estatutos de los Colegios
Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales.


� Código Deontológico de la Profesión de Diplomado en Trabajo Social/Asistente Social apro-
bado en mayo de 1999.


� La Ética del Trabajo Social. Principios y Criterios. Federación Internacional de Trabajadores
Sociales, 1976.


� Ley 3/1977 de 4 de enero, sobre la creación del Cuerpo Especial de Asistentes Sociales.


� Resolución de 24 de noviembre de 1998 de la Dirección General de Trabajo: Convenio único
para Personal Laboral de la Administración.


� Estatutos de la Federación Española de Asociaciones de Asistentes Sociales (FEDAAS).


� Estatutos de la Federación Internacional de Trabajo Social. Munich 1956.


� Estatutos del Comité de Enlace de Trabajadores Sociales en la Comunidad Europea.


Normativa europea


� Resolución 67/16 sobre funciones, formación y estatuto de Asistentes Sociales del Comité
de Ministros del Consejo de Europa.


� Recomendación Rec(2001)1 de la Comisión de Ministros para los Estados Miembros sobre
funciones y actuaciones de los trabajadores sociales.


� Declaración sobre el progreso y el desarrollo en lo social de 11 de diciembre de 1969. Asam-
blea General de Naciones Unidas.


� Estudio Mundial de los Problemas y Prioridades desde 1968 sobre el Bienestar Social para el
Desarrollo. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales. Naciones Uni-
dad. Nueva York, 1986.
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Normativa relativa a ámbitos de desempeño


Educación


Orden de 9 de diciembre de 1992 por la que se regulan la estructura y funciones de los Equipos de
Orientación Educativa y Psicopedagógica.


Instrucciones de la Dirección Gral. de Renovación Pedagógica del Ministerio de Educación y Cultura
de 13 de mayo de 1996 sobre funciones de los Trabajadores Sociales.


Justicia


Resolución de 10 de junio de 1996 de la Dirección Gral. de Trabajo y Migraciones sobre personal la-
boral al servicio de la Administración de Justicia.


Ley Orgánica General Penitenciaria 1979 de 27 de septiembre.


Real Decreto 1201/81 de 8 de mayo sobre Reglamento Penitenciario.


Resolución de 29 de diciembre de 1992 de la Dirección General de Trabajo sobre Convenio Colecti-
vo para el personal laboral de la Secretaría Gral. de Asuntos Penitenciarios.


Real Decreto 190/96 de 9 de febrero sobre nuevo Reglamento Penitenciario.


Sanidad


Ley General de Sanidad 14/86 de 24 de abril.


Ley 16/2003 de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.


Leyes de Servicios Sociales y otros desarrollos normativos en las Comunidades Autónomas


Andalucía


Ley 2/1998, de Servicios Sociales de Andalucía, de 4 de abril.


Orden de 22 de octubre de 1996 por la que se regula el servicio a domicilio como prestación básica
de los Servicios Sociales.


Asturias


Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales de Asturias.


Canarias
Decreto 5/1999 de 21 de enero por el que se regula la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio.
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Decreto 40/2000, de 15 de marzo que establece el Reglamento de Organización y Funcionamiento
de los Centros de Atención a Menores.


Decreto 200/1997, de 7 de agosto, por el que se regula la habilitación de las entidades colaborado-
ras de Adopción Internacional.


Decreto 63/200, de 25 de abril sobre Centros para Personas Mayores.


Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación Familiar de la Comunidad Autónoma Canaria.


Ley 16/2003, de 8 de abril, de Prevención y Protección Integral de las Mujeres contra la Violencia de
Género.


Cantabria


Ley 5/1992 de 27 de mayo, de Acción Social de Cantabria.


Ley 1/2004, de 1 de abril, integral para la Prevención de la violencia contra las mujeres y la protec-
ción a sus víctimas.


Castilla-La Mancha


Ley 3/1986, de16 de abril, de Servicios Sociales.


Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de los malos tratos y de Protección a las mujeres maltra-
tadas.


Castilla y León


Orden de 18 de septiembre de 1990 por la que se establecen las proporciones de
profesionales/alumnos en la atención educativa de alumnos con necesidades especiales. BOE
236/90 de 2 de octubre de 1990.


Decreto 13/1990, de 25 de enero, por el que se regula el sistema de acción social de Castilla y León.


Decreto 59/2003, de 15 de mayo, por el que se aprueba el II Plan Sociosanitario de Castilla y León.


Decreto 269/1998, de 17 de diciembre, por el que se regula la prestación social básica de la Ayuda
a domicilio en Castilla y León.


Decreto 207/1996, de 5 de septiembre, por el que se establece y regula la habilitación de entidades
colaboradoras para funciones de mediación en adopción internacional.


Decreto 56/2001, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador del régimen de ac-
ceso a las plazas en los centros residenciales.
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Orden de 15 de junio de 2000, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que se estable-
cen en el ámbito de la Comunidad autónoma normas de aplicación y desarrollo del RD 1971/1999,
de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado
de minusvalía.


Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales.


Cataluña


Ley 27/2001, de 31 de diciembre, de Justicia Juvenil.


Ley 1/2001, de 15 de marzo, de Mediación Familiar de Cataluña


Ley 26/1985, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales.


Extremadura


Decreto 12/1997, de 21 de enero, por el que se desarrollan las prestaciones básicas de titularidad
municipal y se establecen las condiciones y requisitos de aplicación a las ayudas y subvenciones
destinadas a su financiación.


Decreto 88/1996, de 4 de junio sobre medidas de adecuación de la red residencial en Extremadura.


Galicia


Ley 4/2001, de 31 de mayo, de Mediación Familiar.


La Rioja


Ley 7/2003 de 26 de marzo, de Inserción Sociolaboral.


Ley 1/2002, de 1 de marzo, de Servicios Sociales.


Orden 10/2001, de 31 de julio, de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, por la que se estable-
ce el sistema de ingreso en las Residencias de Personas Mayores propias y concertadas.


Madrid


Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.


Decreto 147/2002, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de la Renta Mínima de In-
serción de la Comunidad.


Orden 210/1998, de 16 de febrero, por la que se aprueba el Reglamento de los Centros de día para
personas mayores.


PRINCIPALES PERFILES PROFESIONALES DE LOS TITULADOS EN TRABAJO SOCIAL







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 177


Decreto 88/1998, de 21 de mayo: Estatuto de las Residencias de Atención a la Infancia y la Adoles-
cencia.


Ley 2/1996, de 24 de junio, de creación del Organismo Autónomo Instituto Madrileño del Menor y
la Familia.


Orden 175/1991, de 18 de marzo, por la que se desarrolla el Decreto de 23 de noviembre de 1998,
de procedimiento de constitución y ejercicio de tutela y guarda de menores desamparados.


Decreto 62/2003, de 8 de mayo, sobre acreditación, funcionamiento y control de las Entidades Co-
laboradoras de Adopción Internacional.


Decreto 147/2002, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de la Renta Mínima de In-
serción de la Comunidad de Madrid.


Navarra


Ley Foral 2/2000, de 25 de mayo, de modificación de la Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de
Salud, para extender la cobertura de asistencia sanitaria del sistema sanitario público de Navarra a
todos los inmigrantes en la Comunidad Foral.


País Vasco


Resolución de 10 de septiembre de 1997, del Viceconsejero de Trabajo y Seguridad Social, por la
que se dispone el registro y publicación del Convenio Colectivo del “Personal Laboral al Servicio de
la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de Euskadi.


Valencia


Ley 7/2001, de 26 de noviembre, reguladora de la Mediación Familiar, en el ámbito de la Comuni-
dad Valenciana.
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Valoración de las competencias 
transversales genéricas


En este apartado ofrecemos una valoración de las competencias genéricas definidas por el Proyec-
to Tunning. Ofrecemos dos clasificaciones de las mismas a partir de los resultados obtenidos en
nuestra encuesta. Por un lado, se ofrece la valoración media de los cuatro colectivos que fueron en-
trevistados (profesores, profesionales, egresados y alumnos) y, por otro, se ordenan estas compe-
tencias a partir de la preferencia establecida en el momento de ordenar las mismas. Es decir, como
la valoración media de todas ellas es muy alta necesitábamos introducir una pregunta que obligara
a seleccionar a los encuestados las cinco competencias genéricas que consideraban más importan-
tes para el trabajo social. A partir de esta selección, procedimos a ordenar todas las competencias
asignando cinco puntos cada vez que era elegida en primer lugar, cuatro en segundo lugar, tres a
las señaladas en tercer lugar, dos para las que eran clasificadas en penúltima instancia y uno para
las que eran señaladas en último lugar. Todo ello nos ofrece la siguiente valoración de estas compe-
tencias:


6.1. VALORACIÓN MEDIA DE LAS COMPETENCIAS GENÉRICAS


En la tabla siguiente observamos la puntuación de las competencias genéricas de acuerdo a la va-
loración media obtenida por las mismas a partir de una escala de cuatro puntos, donde el valor uno
representa la valoración más baja y el cuatro la más alta.
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COMPETENCIAS MEDIA


Competencias Transversales


Capacidad de análisis y síntesis 3,61


Capacidad de organización y planificación 3,62


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 3,5


Conocimiento de la lengua extranjera 2,75


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 3,04


Capacidad de gestión de la información 3,35


Resolución de problemas 3,73


Toma de decisiones 3,69


Valoración media competencias transversales 3,41


Competencias personales


Trabajo en equipo 3,74


Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 3,71


Trabajo en un contexto internacional 2,77


Habilidades en las relaciones interpersonales 3,7


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 3,61


Razonamiento crítico 3,6


Compromiso ético 3,66


Valoración media competencias personales 3.54


Competencias sistémicas


Aprendizaje autónomo 3,2


Adaptación a nuevas situaciones 3,54


Creatividad 3,32


Liderazgo 2,67


Conocimiento de otras culturas y costumbre 3,26


Iniciativa y espíritu emprendedor 3,35


Motivación por la calidad 3,43


Sensibilidad hacia temas medio ambientales 2,84


Valoración media competencias sistémicas 3,2


Tabla 6.1. Valoración media de las competencias genéricas.
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Si ordenamos las competencias según la valoración media obtenida, la tabla resultante es la si-
guiente:


COMPETENCIAS MEDIA


Trabajo en equipo 3,74


Resolución de problemas 3,73


Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 3,71


Habilidades en las relaciones interpersonales 3,7


Toma de decisiones 3,69


Compromiso ético 3,66


Capacidad de organización y planificación 3,62


Capacidad de análisis y síntesis 3,61


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 3,61


Razonamiento crítico 3,6


Adaptación a nuevas situaciones 3,54


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 3,5


Motivación por la calidad 3,43


Capacidad de gestión de la información 3,35


Iniciativa y espíritu emprendedor 3,35


Creatividad 3,32


Conocimiento de otras culturas y costumbre 3,26


Aprendizaje autónomo 3,2


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 3,04


Sensibilidad hacia temas medio ambientales 2,84


Trabajo en un contexto internacional 2,77


Conocimiento de la lengua extranjera 2,75


Liderazgo 2,67


Tabla 6.2. Ordenación de las competencias genéricas según la valoración media obtenida.


En la tabla siguiente observamos la ordenación de las cinco competencias genéricas principales se-
gún las personas entrevistadas en la encuesta así como el porcentaje de puntuación obtenido:
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Finalmente, y como indicábamos al inicio de este apartado, ofrecemos una clasificación final de las
competencias genéricas de acuerdo a la puntuación obtenida en la ordenación de las mismas:


Profesionales


Importancia Competencia %


1ª Capacidad de análisis y síntesis 16,2


2ª Resolución de problemas 15,0


3ª Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 11,5


4ª Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 9,7


5ª Compromiso ético 11,4


Tabla 6.3. Selección de las 5 competencias genéricas más importantes para el trabajo social.


COMPETENCIAS 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª Total


Competencias Transversales


Capacidad de análisis y síntesis 940 356 183 100 34 1613


Capacidad de organización y planificación 810 532 255 182 76 1855


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 180 108 72 38 30 428


Conocimiento de la lengua extranjera 65 52 33 34 26 210


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 5 12 18 12 12 59


Capacidad de gestión de la información 80 104 96 74 35 389


Resolución de problemas 620 696 378 190 72 1956


Competencias personales


Toma de decisiones 185 316 318 152 70 1041


Trabajo en equipo 330 404 300 150 49 1233


Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 440 468 402 226 85 1621


Trabajo en un contexto internacional - 24 9 12 4 49


Habilidades en las relaciones interpersonales 865 468 285 214 90 1922


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 160 168 177 138 64 707


Razonamiento crítico 320 232 165 126 76 919


Compromiso ético 435 296 276 192 133 1332


Tabla 6.4. Puntuación obtenida por cada competencia genérica en cada orden de importancia.
Todos los colectivos.
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Tabla 6.4. Puntuación obtenida por cada competencia genérica en cada orden de importancia.
Todos los colectivos.


COMPETENCIAS 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª Total


Competencias sistémicas


Aprendizaje autónomo 10 44 18 30 18 120


Adaptación a nuevas situaciones 55 84 138 166 82 525


Creatividad 30 52 60 66 42 250


Liderazgo 10 - 12 6 7 35


Conocimiento de otras culturas y costumbres 30 48 78 48 40 244


Iniciativa y espíritu emprendedor 80 48 63 66 43 300


Motivación por la calidad 40 76 69 60 46 291


Sensibilidad hacia temas medioambientales - 8 9 6 8 31


De acuerdo a esta clasificación, la ordenación final de las competencias sería la siguiente:


COMPETENCIAS MEDIA


Resolución de problemas 1956


Habilidades en las relaciones interpersonales 1922


Capacidad de organización y planificación 1855


Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 1621


Capacidad de análisis y síntesis 1613


Compromiso ético 1332


Trabajo en equipo 1233


Toma de decisiones 1041


Razonamiento crítico 919


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 707


Adaptación a nuevas situaciones 525


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 428


Capacidad de gestión de la información 389


Iniciativa y espíritu emprendedor 300


Tabla 6.5. Ordenación de las competencias genéricas según puntuación final obtenida.
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COMPETENCIAS MEDIA


Motivación por la calidad 291


Creatividad 250


Conocimiento de otras culturas y costumbre 244


Conocimiento de la lengua extranjera 210


Aprendizaje autónomo 120


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 59


Trabajo en un contexto internacional 49


Liderazgo 35


Sensibilidad hacia temas medio ambientales 31


Tabla 6.5. Ordenación de las competencias genéricas según puntuación final obtenida.
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Competencias específicas 
de formación disciplinar y profesional 


del trabajo social


El abanico de competencias profesionales, realizaciones profesionales y criterios de realización
descritos en el apartado 5 de este informe, fueron reelaborados al objeto de someterlos a consi-
deración por parte de estudiantes, profesionales, egresados, profesores y responsables de enti-
dades empleadoras. De este modo, han sido definidas un total de 25 competencias específicas
de formación disciplinar y profesional que diferencian al trabajo social de otras disciplinas y
profesiones.


Estas competencias han sido clasificadas en seis grandes grupos según la naturaleza de las mis-
mas:


CAPACIDAD PARA TRABAJAR Y VALORAR DE MANERA CONJUNTA CON PERSONAS,
FAMILIAS, GRUPOS, ORGANIZACIONES Y COMUNIDADES SUS NECESIDADES 
Y CIRCUNSTANCIAS.


1. Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de in-
tervención.


2. Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a
tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos,
opciones preferentes y recursos.


3. Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de interven-
ción.
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CAPACIDAD PARA PLANIFICAR, IMPLEMENTAR, REVISAR Y EVALUAR LA PRÁCTICA DEL
TRABAJO SOCIAL CON PERSONAS, FAMILIAS, GRUPOS, ORGANIZACIONES, COMUNIDADES
Y CON OTROS PROFESIONALES.


4. Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y
desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.


5. Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir
cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a tra-
vés de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento
con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la
intervención.


6. Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente
y los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que deben ser emplea-
dos y revisando la eficacia de los planes de intervención con las personas implicadas al ob-
jeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.


7. Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los
resultados planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que puedan
acceder y desarrollar.


8. Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las
oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de
grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades de relación in-
terpersonal.


9. Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente iden-
tificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comporta-
miento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.


10.Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como so-
porte para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las si-
tuaciones sociales emergentes.


11.Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa
de conflictos.


12.Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social


CAPACIDAD PARA APOYAR A LAS PERSONAS PARA QUE SEAN CAPACES DE MANIFESTAR
LAS NECESIDADES, PUNTOS DE VISTA Y CIRCUNSTANCIAS.


13.Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su
nombre si la situación lo requiere.
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14.Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor
los intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.


CAPACIDAD PARA ACTUAR EN LA RESOLUCIÓN DE LAS SITUACIONES DE RIESGO CON 
LAS PERSONAS ASÍ COMO PARA LAS PROPIAS Y LAS DE LOS COLEGAS DE PROFESIÓN.


15.Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y defi-
nición de la naturaleza del mismo


16.Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la
planificación, revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.


CAPACIDAD PARA ADMINISTRAR Y SER RESPONSABLE, CON SUPERVISIÓN Y APOYO,
DE LA PROPIA PRÁCTICA DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN.


17.Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con
las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.


18.Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos
implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.


19.Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos,
fieles, accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones
profesionales.


20.Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y “mul-
tiorganizacionales” con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos
y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera cons-
tructiva los posibles de desacuerdos existentes.


21.Gestionar y dirigir entidades de bienestar social.


CAPACIDAD PARA DEMOSTRAR COMPETENCIA PROFESIONAL EN EL EJERCICIO 
DEL TRABAJO SOCIAL.


22. Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del tra-
bajo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.


23.Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el
propio desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar las pro-
pias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando la supervisión
como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.


24.Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, dise-
ñando estrategias de superación y reflexionando sobre sus resultados.
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25.Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el
desarrollo y análisis de las políticas que se implementan.


Este conjunto de competencias específicas fue sometido también a la consideración de las personas
entrevistadas en nuestra encuesta. A tal efecto, se les demandó dos cuestiones: una, que emitieran
una valoración media de las competencias específicas de acuerdo a una escala de cuatro puntos,
donde el cuatro es el valor más alto y, dos, que eligieran las cinco competencias que estimaban co-
mo principales para el título de grado en Trabajo Social y que procedieran a su ordenación. Los re-
sultados de ambas demandas, los podemos observar en las siguientes tablas:


COMPETENCIAS MEDIA


Intervenir con personas, familias, grupo, organizaciones y comunidades para ayudarles 
a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias,
riesgos, opciones preferentes y recursos 3,76


Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir 
cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida 
a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social 3,73


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención 3,72


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las 
oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas 
de grupo para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades. 3,67


Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando 
y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados 3,65


Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con 
las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo 3,65


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y 
“multiorganizacionales” con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines,
objetivos y tiempo de duración de los mismos. 3,61


Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando 
en el desarrollo y análisis de las políticas que se implementan 3,58


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 3,57


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del 
trabajo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 3,54


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los 
resultados planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden 
acceder y desarrollar 3,51


Tabla 7.1.Valoración media del total de la población encuestada sobre las competencias específicas.


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE FORMACIÓN DISCIPLINAR Y PROFESIONAL DEL TRABAJO SOCIAL
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COMPETENCIAS MEDIA


Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada 
de intervención 3,5


Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación 
y definición de la naturaleza del mismo 3,45


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos,
fieles, accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones 
profesionales 3,45


Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente y 
los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que deben ser empleados 
y revisando la eficacia de los planes de intervención con las personas. 3,44


Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como 
soporte para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta 
a las situaciones sociales emergentes 3,42


Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa 
de conflictos 3,41


Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos,
diseñando estratégicas de superación y reflexionando sobre sus resultados 3,4


Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos 
implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad 3,38


Trabajar con los comportamientos que representen un riesgo para el sistema cliente,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho 
comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos 3,37


Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor 
los intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades 3,35


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar 
el propio desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar 
las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas. 3,31


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través 
de la planificación, revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo 3,26


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 3,26


Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre 
si la situación lo requiere 3,1


Tabla 7.1.Valoración media del total de la población encuestada sobre las competencias específicas.
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Puntuación final obtenida por cada competencia a partir del lugar ocupado en la selección y orde-
nación de las cinco principales. Recordemos que para realizar esta puntuación se asignaron cinco,
cuatro, tres, dos y un punto según fueran las competencias elegidas y ordenadas en primer, segun-
do, tercer, cuarto o quinto lugar.


Importancia Competencia %


1ª Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones 22,7


2ª Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones 15,7


3ª Promover el crecimiento, desarrollo e independencia 10,1


4ª Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos 10,1


5ª Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos 10,2


Tabla 7.2. Ordenación de las cinco competencias principales para el trabajo social según 
el total de la población encuestada.


COMPETENCIAS 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª Total


Establecer relaciones profesionales... 380 104 63 40 15 602


Intervenir con personas, familias,... 1300 468 165 72 37 2042


Valorar las necesidades ... 510 316 141 70 25 1062


Responder a situaciones de crisis... 425 364 225 76 34 1124


Interactuar con personas, familias,... mismos y mejorar las 935 720 249 106 43 2053


Preparar, producir, implementar... 150 224 90 48 15 527


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente... 145 224 228 84 31 712


Promover el crecimiento, desarrollo... 335 404 348 128 32 1247


Trabajar con los comportamientos ... 45 104 114 74 15 352


Analizar y sistematizar la información... 60 112 135 90 41 438


Utilizar la mediación como estrategia... 40 160 156 98 28 482


Diseñar, implementar y evaluar proyectos 
de intervención social 100 192 243 162 68 765


Defender personas, familias, grupos,... 75 56 108 78 27 344


Tabla 7.3. Puntuación final obtenida por cada competencias específica


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE FORMACIÓN DISCIPLINAR Y PROFESIONAL DEL TRABAJO SOCIAL
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COMPETENCIAS 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª Total


Preparar y participar en las reuniones... 15 72 96 80 29 292


Establecer y actuar para la resolución... 100 96 87 116 38 437


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo.. 25 48 54 48 27 202


Administrar y ser responsable de su propio trabajo... 220 176 195 162 61 814


Contribuir a la administración de recursos... 40 64 75 52 40 271


Gestionar, presentar y compartir historias... 30 52 84 74 30 270


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes... 195 224 216 232 117 984


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 30 56 45 28 33 192


Investigar, analizar, evaluar ... 200 148 120 140 116 724


Trabajar dentro de estándares... 40 40 48 74 61 263


Gestionar conflictos, dilemas y problemas.. 75 44 60 66 47 292


Contribuir a la promoción... 180 44 60 66 104 454


Tabla 7.3. Puntuación final obtenida por cada competencias específica


Finalmente, podemos ordenar las competencias específicas según la puntuación obtenida en la cla-
sificación anterior del siguiente modo:







196


COMPETENCIAS MEDIA


Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir 
cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través 
de la utilización de los métodos y modelos de trabajo Social 2053


Intervenir con personas, familias, grupo, organizaciones y comunidades para ayudarles 
a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos,
opciones preferentes y recursos 2042


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las 
oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas 
de grupo para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades 1247


Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando 
y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados 1124


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención 1062


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y 
“multiorganizacionales” con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines,
objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar 984


Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo 
con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa 
de trabajo 814


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 765


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del 
trabajo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 724


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los 
resultados planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden 
acceder y desarrollar 712


Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada 
de intervención 602


Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente 
y los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que deben ser empleados 
y revisando la eficacia de los planes de intervención con las personas 527


Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa 
de conflictos 482


Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando 
en el desarrollo y análisis de las políticas que se implementan 454


Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como 
soporte para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta 
a las situaciones sociales emergentes 438


Tabla 7.4. Ordenación de las competencias específicas según puntuación obtenida.
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COMPETENCIAS MEDIA


Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación 
y definición de la naturaleza del mismo 437


Trabajar con los comportamientos que representen un riesgo para el sistema cliente,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho 
comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos 352


Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre 
si la situación lo requiere 344


Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender 
mejor los intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades 292


Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos,
diseñando estratégicas de superación y reflexionando sobre sus resultados 292


Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos 
implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad 271


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos,
fieles, accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones 
profesionales 270


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar 
el propio desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar las propias
decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas. 263


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través 
de la planificación, revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo 202


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 192


Tabla 7.4. Ordenación de las competencias específicas según puntuación obtenida.
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Clasificación de las competencias 
transversales (genéricas) y las específicas
en relación con los perfiles profesionales


Esta cuestión reviste en el diseño del título de grado en Trabajo Social una peculiaridad que es ne-
cesario destacar: hemos definido un único perfil profesional para los trabajadores sociales que pue-
da ser desarrollado en distintos ámbitos de actuación. De este modo, no podíamos entrevistar al
universo de investigación sobre la adecuación de las competencias genéricas y específicas en rela-
ción a los perfiles profesionales puesto que éste era único. Sin embargo, sí hemos optado por poner
en relación las competencias genéricas con los grupos de competencias específicas. Recordemos
que, de acuerdo a la naturaleza de las competencias específicas definidas para trabajo social, éstas
se pueden clasificar en los seis grandes grupos siguientes:


1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, orga-
nizaciones y comunidades sus necesidades y circunstancias.


2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, fami-
lias, grupos, organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


3. Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vis-
ta y circunstancias.


4. Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo con los sistemas cliente así como pa-
ra las propias y las de los colegas de profesión.


5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la
organización.


6. Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.
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En nuestro cuestionarios, optamos por pedir a los encuestados que ordenaran, del total de las com-
petencias genéricas definidas, cuáles eran las cinco que estimaban como más importantes para ca-
da grupo de competencias específicas.


Los resultados que hemos obtenido se muestran inicialmente para cada colectivo y, a continuación,
la selección y ordenación final tomados los cuatro sectores entrevistados.


8.1. ALUMNADO


Los alumnos de primer, segundo y tercer curso entienden que para el grupo de competencias espe-
cíficas, “Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, orga-
nizaciones y comunidades sus necesidades y circunstancias”, la competencia más importante es
“Habilidades en las relaciones interpersonales” con un 20,5%, competencia genérica que también
aparece como la segunda en importancia para este colectivo.


En el segundo grupo de competencias específicas, reconocido con el nombre “Planificar, implemen-
tar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familas, grupos organizaciones y
comunidades y con otros profesionales”, la competencia más importante es “Capacidad de organi-
zación y planificación” con un 25,4% de alumnos que la han posicionado en este orden de impor-
tancia.


Así, el tercer grupo de competencias específicas “Apoyar a las personas para que sean capaces de
manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias”, se le asigna como competencia gené-
rica más importante “Habilidades en las relaciones interpersonales” como ocurría en el primer gru-
po de competencias específicas, aunque en esta ocasión el porcentaje es del 37%.


En cuanto al grupo de competencias “Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo con las
personas así como para las propias y las de los colegas de profesión”, la primera en importancia es
“Resolución de problemas” con un 19,4%.


Y para los dos últimos grupos de competencias específicas que son “Administrar y ser responsable,
con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización” y “Demostrar competen-
cia profesional en el ejercicio del Trabajo Social”, la competencia genérica situada como primera
más importante es “Capacidad de organización y planificación”, con un 27,7% y 12,7%, respecti-
vamente.


Para cada uno de estos grupos de competencias específicas el encuestado ha debido señalar no só-
lo la competencia más importante sino las cinco más importantes. Para conocer cuáles han sido el
resto de competencias genéricas que entran dentro de las cinco más importantes para cada grupo
de específicas se puede ver la tabla 8.1.
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Grupo de competencias específicas: “Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta 
con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 15,3


2º Habilidades en las relaciones interpersonales 13,9


3º Resolución de problemas 13,3


4º Habilidades en las relaciones interpersonales 10,1


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 11,3


Grupo de competencias específicas: “Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo
social con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y con otros profesionales”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 25,4


2º Capacidad de organización y planificación 17,1


3º Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 9,8


4º Trabajo en quipo de carácter interdisciplinar 9,0


5º Toma de decisiones 8,4


Grupo de competencias específicas:”Apoyar a las personas para que sean capaces 
de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 37,0


2º Habilidades en las relaciones interpersonales 12,1


3º Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad 9,5


4º Resolución de problemas 10,1


5º Capacidad de análisis y síntesis 6,4


Tabla 8.1. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias especificas.
Alumnos (%)


Fuente: elaboración propia.
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Grupo de competencias específicas: “Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo 
con las personas así como para las propias y las de los colegas de profesión”


Competencias genéricas


1º Resolución de problemas 19,4


2º Toma de decisiones 13,3


3º Toma de decisiones 12,1


4º Resolución de problemas 7,8


5º Resolución de problemas 8,4


Grupo de competencias específicas: “Administrar y ser responsable, con supervisión 
y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 27,7


2º Capacidad de organización y planificación 13,9


3º Capacidad de gestión de la información 11,0


4º Capacidad de gestión de la información 7,8


5º Razonamiento crítico 6,6


Grupo de competencias específicas: “Demostrar competencia profesional
en el ejercicio del Trabajo Social”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 12,7


2º Capacidad de análisis y síntesis 13,0


3º Resolución de problemas 9,2


4º Capacidad de organización y planificación 8,1


5º Capacidad de organización y planificación 8,1


Tabla 8.1. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias especificas.
Alumnos (%)


Fuente: elaboración propia.
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8.2. PROFESORADO


En la tabla 8.2. se recogen todas las competencias genéricas que los profesores consideran más im-
portantes para cada grupo de competencias específicas. Así, para el grupo de específicas “Capaci-
dad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y co-
munidades sus necesidades y circunstancias”, la más importante es “Habilidades en las relaciones
interpersonales” con un 20,5% y la quinta más importante es “Resolución de problemas” (8,4%).


Se pasa al segundo grupo de competencias específicas denominado “Planificar, implementar, revi-
sar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos organizaciones y comuni-
dades y con otros profesionales”, en la que la primera competencia en el orden de importancia es
“Capacidad de organización y planificación” (24,1%), siendo también ésta la quinta más importan-
te con un 9,6%.


Así, el tercer grupo de competencias específicas “Apoyar a las personas para que sean capaces de
manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias”, presenta, al igual que el primer grupo
de competencias específicas, “Habilidades en las relaciones interpersonales” (38,2%) como compe-
tencia más importante. En el quinto grupo de competencias específicas “Administrar y ser respon-
sable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización” esta situación se
vuelve a repetir, esta vez con un porcentaje del 19,7%.


En cambio, en el grupo de competencias específicas “Actuar para la resolución de las situaciones de
riesgo con las personas así como para las propias y las de los colegas de profesión”, “Resolución de
problemas” es la más importante para los profesores ya que un 16,5% la sitúa en esta posición de
importancia.


Queda por conocer cuál es la competencia genérica más señalada como más importante para el
grupo de competencias específicas “Demostrar competencia profesional en el ejercicio del Trabajo
Social”. Se trata de “Capacidad de análisis y síntesis” con un 17,3% de los profesores que la ubican
en esta posición. La cuarta competencia más importante para este grupo de específicas es “Com-
promiso ético”, siendo éste el único grupo de específicas en que los profesores han mencionado es-
ta competencia entre las cinco más importantes.
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Grupo de competencias específicas: “Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 20,5


2º Capacidad de organización y planificación 11,6


3º Habilidades en las relaciones interpersonales 12,9


4º Toma de decisiones 10,0


5º Resolución de problemas 8,4


Grupo de competencias específicas: “Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo
social con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y con otros profesionales”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 24,1


2º Capacidad de análisis y síntesis 11,2


3º Capacidad de gestión de la información 10,4


4º Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar 9,6


5º Capacidad de organización y planificación 9,6


Grupo de competencias específicas: “Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar
las necesidades, puntos de vista y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 38,2


2º Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad 10,8


3º Capacidad de análisis y síntesis 9,2


4º Resolución de problemas 8,4


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 7,6


Tabla 8.2. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias especificas.
Profesores (%)


Fuente: elaboración propia.


CLASIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES (GENÉRICAS) 
Y LAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS PERFILES PROFESIONALES
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Grupo de competencias específicas: “Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo con las
personas así como para las propias y las de los colegas de profesión”


Competencias genéricas


1º Resolución de problemas 16,5


2º Toma de decisiones 12,4


3º Toma de decisiones 16,9


4º Resolución de problemas 11,2


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 8,4


Grupo de competencias específicas: “Administrar y ser responsable, con supervisión 
y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 19,7


2º Capacidad de análisis y síntesis 12,4


3º Capacidad de organización y planificación 9,2


4º Resolución de problemas 11,2


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 8,4


Grupo de competencias específicas: “Demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social”


Competencias genéricas


1º Capacidad de análisis y síntesis 17,3


2º Capacidad de organización y planificación 11,2


3º Habilidades en las relaciones interpersonales 8,4


4º Compromiso ético 8,8


5º Habilidades en las relaciones interpersonales


Tabla 8.2. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias especificas.
Profesores (%)  


Fuente: elaboración propia.
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8.3. EGRESADOS


Al estudiar las competencias genéricas que en mayor medida han sido mencionadas por los egresa-
dos como más importantes para cada grupo de competencias específicas, se observa que son tres
las que se repiten: “Habilidades en las relaciones interpersonales”, “Capacidad de organización y
Planificación y Resolución de problemas”.


Para el primer y tercer grupo de competencias específicas, que son “Capacidad para trabajar y valo-
rar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesi-
dades y circunstancias” y “Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesi-
dades, puntos de vista y circunstancias”, la competencia genérica más importante es “Habilidades
en las relaciones interpersonales” con un 22,5% y un 42,0%, respectivamente.


Por otra parte, la competencia genérica “Capacidad de organización y planificación” se presenta
como la primera en el orden de importancia para tres grupos de específicas: “Planificar, implemen-
tar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos organizaciones y
comunidades y con otros profesionales”, “Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo,
de la propia práctica dentro de la organización” y “Demostrar competencia profesional en el ejerci-
cio del Trabajo Social” con unos porcentajes del 23,7%, 27,1% y 13,0%, respectivamente.


Así, el cuarto grupo de competencias específicas “Actuar para la resolución de las situaciones de
riesgo con las personas así como para las propias y las de los colegas de profesión”, ha obtenido
como competencia más mencionada en el primer orden de importancia “Resolución de problemas”
(16,0%). La tabla 8.3 resume el resto de competencias genéricas importantes para esta competen-
cia y para el resto.


CLASIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES (GENÉRICAS) 
Y LAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS PERFILES PROFESIONALES
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Grupo de competencias específicas: “Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades  sus necesidades y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 22,5


2º Capacidad de análisis y síntesis 11,8


3º Capacidad de organización y planificación 11,5


4º Resolución de problemas 12,2


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 9,2


Grupo de competencias específicas: “Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo
social con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y con otros profesionales”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 23,7


2º Capacidad de organización y planificación 17,6


3º Capacidad  de gestión de la información 14,1


4º Trabajo en equipo 9,9


5º Trabajo en equipo 9,2


Grupo de competencias específicas: “Apoyar a las personas para que sean capaces 
de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 42,0


2º Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad 12,2


3º Resolución de problemas 9,2


4º Resolución de problemas 9,2


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 8,0


Tabla 8.3. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias específicas.
Egresados (%)


Fuente: elaboración propia.
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Grupo de competencias específicas: “Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo 
con las personas así como para las propias y las de los colegas de profesión”


Competencias genéricas


1º Resolución de problemas 16,0


2º Toma de decisiones 17,9


3º Trabajo en equipo 12,6


4º Toma de decisiones 13,7


5º Resolución de problemas 7,6


Grupo de competencias específicas: “Administrar y ser responsable, con supervisión 
y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 27,1


2º Capacidad de organización y planificación 12,2


3º Capacidad de gestión de la información 11,1


4º Capacidad de organización y planificación 11,1


5º Capacidad de análisis y síntesis 9,9


Grupo de competencias específicas: “Demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 13,0


2º Capacidad de análisis y síntesis 12,2


3º Toma de decisiones 8,4


4º Capacidad de organización y planificación 10,3


5º Capacidad de análisis y síntesis 8,8


Tabla 8.3. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias específicas.
Egresados (%)


Fuente: elaboración propia.


CLASIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES (GENÉRICAS) 
Y LAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS PERFILES PROFESIONALES
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8.4. PROFESIONALES


En los profesionales del trabajo social la competencia genérica más mencionada como primera en
importancia es “Capacidad de organización y planificación”, ya que ocupa esta posición en tres de
los grupos de competencias específicas como ocurría en el caso de los egresados. Estos grupos son:
“Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, gru-
pos organizaciones y comunidades y con otros profesionales”; “Administrar y ser responsable, con
supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización” y “Demostrar competencia
profesional en el ejercicio del Trabajo Social”.


Para el primer grupo de competencias específicas “Capacidad para trabajar y valorar de manera
conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y circuns-
tancias”, la competencia genérica más importante es “Capacidad de análisis y síntesis” (20,9%).


Por su parte, el tercer grupo de competencias específicas “Apoyar a las personas para que sean ca-
paces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias”, tiene como competencia
genérica más importante “Habilidades en las relaciones interpersonales” (32,4%), competencia
que también de reconoce como quinta más importante (10,1%) dentro de este grupo de específi-
cas.


El grupo de competencias “Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo con las personas
así como para las propias y las de los colegas de profesión”, presenta un porcentaje de 16,3 de pro-
fesionales que sitúan la competencia “Capacidad de análisis y síntesis” como la primera en el or-
den de importancia.
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Grupo de competencias específicas: “Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Capacidad para trabajar y valorar 20,9


2º Capacidad de organización y planificación 15,4


3º Resolución de problemas 9,5


4º Habilidades en las relaciones interpersonales 13,7


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 9,2


Grupo de competencias específicas: “Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo 
social con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y con otros profesionales”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 26,8


2º Capacidad de análisis y síntesis 15,0


3º Capacidad de gestión de la información 14,7


4º Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar 9,8


5º Capacidad de organización y planificación 11,8


Grupo de competencias específicas: “Apoyar a las personas para que sean capaces 
de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 32,4


2º Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad 11,8


3º Capacidad de análisis y síntesis 8,5


4º Compromiso ético 7,2


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 10,1


Tabla 8.4. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias específicas.
Profesionales (%)


Fuente: elaboración propia.


CLASIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES (GENÉRICAS) 
Y LAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS PERFILES PROFESIONALES
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Grupo de competencias específicas: “Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo 
con las personas así como para las propias y las de los colegas de profesión”


Competencias genéricas


1º Capacidad de análisis y síntesis 16,3


2º Toma de decisiones 15,7


3º Toma de decisiones 14,7


4º Habilidades en las relaciones interpersonales 11,4


5º Razonamiento crítico 9,8


Grupo de competencias específicas: “Administrar y ser responsable, con supervisión 
y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 23,9


2º Capacidad de organización y planificación 13,1


3º Capacidad de gestión de la información 10,5


4º Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 9,2


5º Toma de decisiones 7,5


Grupo de competencias específicas: “Demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 18,0


2º Capacidad de organización y planificación 14,4


3º Resolución de problemas 10,1


4º Capacidad de organización y planificación 7,5


5º Razonamiento crítico 8,5


Tabla 8.4. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias específicas.
Profesionales (%)


Fuente: elaboración propia.


Finalmente, en la tabla 8.5., observamos el resultado de la elección y ordenación realizada por to-
dos los colectivos encuestados en relación a las competencias genéricas de acuerdo a cada grupo
de competencias específicas:
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Grupo de competencias específicas: “Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 17,5


2º Habilidades en las relaciones interpersonales 12,2


3º Habilidades en las relaciones interpersonales 9,8


4º Habilidades en las relaciones interpersonales 10,0


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 9,5


Grupo de competencias específicas: “Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo 
social con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y con otros profesionales”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 25,1


2º Capacidad de organización y planificación 14,7


3º Capacidad de gestión de la información 12,2


4º Trabajo en quipo de carácter interdisciplinar 9,2


5º Capacidad de organización y planificación 9,3


Grupo de competencias específicas: “Apoyar a las personas para que sean capaces 
de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 37,2


2º Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad 10,8


3º Resolución de problemas 8,4


4º Resolución de problemas 8,7


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 7,9


Tabla 8.5. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias especificas.
Todos los colectivos (%)
Fuente: elaboración propia.


CLASIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES (GENÉRICAS) 
Y LAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS PERFILES PROFESIONALES
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Grupo de competencias específicas: “Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo 
con las personas así como para las propias y las de los colegas de profesión”


Competencias genéricas


1º Resolución de problemas 16,6


2º Toma de decisiones 14,8


3º Toma de decisiones 13,7


4º Habilidades en las relaciones interpersonales 10,3


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 8,6


Grupo de competencias específicas: “Administrar y ser responsable, con supervisión 
y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 24,9


2º Capacidad de organización y planificación 12,6


3º Capacidad de gestión de la información 10,4


4º Trabajo en quipo de carácter interdisciplinar 7,8


5º Motivación por la calidad 7,3


Grupo de competencias específicas: “Demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social”


Competencias genéricas


1º Capacidad de análisis y síntesis 13,3


2º Capacidad de organización y planificación 12,8


3º Resolución de problemas 8,3


4º Capacidad de organización y planificación 7,7


5º Compromiso ético 6,8


Tabla 8.5. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias especificas.
Todos los colectivos (%)
Fuente: elaboración propia.
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o cualquier otro medio, la valoración de
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de institución


En nuestro caso, para abordar esta cuestión, optamos por realizar una entrevista a responsables de
entidades empleadoras de trabajadores sociales. Los resultados obtenidos son los que siguen.


9.1 ASPECTOS METODOLÓGICOS


En el presente informe se recogen los principales datos y resultados del estudio que se ha realizado
a los empleadores de trabajadores sociales.


Este estudio se ha realizado utilizando la técnica de la entrevista estructurada y dirigida. Se ha uti-
lizado un muestreo de carácter intencional. Cada uno de los 34 centros donde se imparte Trabajo
Social tenía que realizar 2 entrevistas. En total serían 68 entrevistas. De éstas, se han recibido 47, lo
que supone un 69,12% de respuestas. Y de los 34 centros de trabajo social, han respondido 25, que
supone un 73,5% del total.


Tabla 9.1 


Centros de estudios de Trabajo Social


Nº. de centros 34


Nº. de centros que responden 25


% de respuesta 73,5%


Entrevistas


Nº. previsto 68


Nº. de entrevistas recibidas 47


% de respuesta 69,12%







DOCUMENTAR MEDIANTE INFORMES, ENCUESTAS O CUALQUIER OTRO MEDIO, LA VALORACIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS SEÑALADAS POR PARTE DEL COLEGIO PROFESIONAL, ASOCIACIÓN U OTRO TIPO DE INSTITUCIÓN
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En la entrevista estructurada se preguntaba a los empleadores de trabajadores sociales los siguien-
tes temas:


� Opinión sobre los principales puntos fuertes y puntos débiles de la formación que reciben
en este momento los trabajadores sociales que se diploman en las facultades/escuelas que
usted conoce (debían señalar tres)


� Recomendaciones para mejorar la formación inicial de los trabajadores sociales.


� Principales ámbitos y puestos profesionales que pueden ser (o son) asumidos por los traba-
jadores sociales (debían señalar tres).


� Competencias genéricas y específicas que deben o deberían de tener los trabajadores socia-
les para poder desarrollar su trabajo (se le planteó el cuadro de competencias genéricas que
se ha utilizado en el cuestionario administrado anteriormente a los alumnos, profesores, an-
tiguos alumnos, y profesionales).


� Perfil del trabajador social


En cada uno de estos temas, existía la posibilidad de argumentar las respuestas que anteriormente
habían facilitado a cada una de las cuestiones formuladas. Además se les preguntaba por la depen-
dencia administrativa de su institución y el cargo que tenían.


Una vez pasado el periodo establecido de entrega de las entrevista, se procedió a crear una base de
datos en el programa Gandia BarWin V6, programa con el que se realizó todo el proceso de análisis
estadístico. Una vez creada la base de datos, se procedió a realizar la codificación de las respuestas
obtenidas en las categorías que resultaban adecuadas, para posteriormente realizar un análisis de
la frecuencia de respuestas y un análisis bivariado por la categoría “Institución de pertenencia”,
para poder comparar si las respuestas estaban influidas por el lugar en el que los profesionales re-
alizaban su labor profesional.


9.2 TIPO DE INSTITUCIÓN DE PERTENENCIA.


La pertenencia principal de los empleadores de trabajadores sociales que han respondido a entre-
vista corresponde a la Administración Local (46,8%), ya que es ámbito de trabajo principal de los
trabajadores sociales1. Como campo en expansión y como nuevo yacimiento de empleo, se encuen-
tra el tercer sector (31,9%). Las otras dos instituciones que aparecen reflejadas en las entrevistas
son la Administración Autonómica (12,8%), y la empresa privada (4,3%).


1 Este dato queda refrendado por la respuesta dada en los ámbitos profesionales principales de los trabajadores socia-
les.
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La institución de pertenencia podría sintetizarse  en la dicotomía público/privado, teniendo en
cuenta que en la categoría “público” es dominante la Administración Local (78,6%), y en la catego-
ría “privado” el dominio es principalmente del tercer sector (88,2%).


Tabla 9.2 


INSTITUCIÓN N. %


Administración Autonómica 6 12,8%


Administración Local 22 46,8%


Empresa privada 2 4,3%


Tercer sector 15 31,9%


Otra 1 2,1%


Administración Autonómica 13%


Otras 2%


Administración Local 48%


Empresa Privada 4%


Tercer Sector 33%


No contesta 4%


Público 60%


Privado (Tercer Sector)  36%
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9.3 PUNTOS FUERTES EN LA FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES SOCIALES.


Los principales puntos fuertes en la formación de los trabajadores sociales que han señalado las
distintas personas entrevistadas son la formación polivalente (41,3%) y la metodología de inter-
vención (41,3%). También se destaca la formación en técnicas y habilidades profesionales (37%),
ligadas a la intervención profesional, y la formación en ciencias sociales aplicadas (32,6%).


Tabla 9.3


INSTITUCIÓN n. %


Formación polivalente 19 41,3%


Metodología de la intervención 19 41,3%


Técnicas y habilidades profesionales 17 37,0%


Formación en ciencias sociales aplicadas 15 32,6%


Formación práctica 13 28,3%


Formación en Servicios Sociales 13 28,3%


Teoría de Trabajo Social 8 17,4%


Valores y principios éticos y profesionales 7 15,2%


Motivación profesional 5 10,9%


Otros 2 4,3%
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1: Formación polivalente
2: Metodología de la intervención
3: Manejo de técnicas y habilidades profesionales
4: Formación en ciencias sociales aplicadas


5: Formación práctica
6: Formación SS.SS.
7: Teoría de Trabajo Social
8: Valores y principios éticos y profesionales


  9: Motivación profesional
10: Otros.


DOCUMENTAR MEDIANTE INFORMES, ENCUESTAS O CUALQUIER OTRO MEDIO, LA VALORACIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS SEÑALADAS POR PARTE DEL COLEGIO PROFESIONAL, ASOCIACIÓN U OTRO TIPO DE INSTITUCIÓN
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En la comparaciío entre lo público y lo privado (tercer sector), desde lo público, se señala como princi-
pales puntos fuertes en la formación de los trabajadores sociales la formación polivalente (42,9%), el
conocimiento de técnicas y habilidades profesionales (39,3%), y la metodología de intervención
(35,7%). Mientras que desde lo privado (tercer sector) los aspectos que más se destacan son la meto-
dología de la intervención (47,1%) y la formación en ciencias sociales aplicadas (41,2%).


INSTITUCIÓN TOTAL Público Privado
(Tercer sector)


Formación polivalente 19 12 6
41,3% 42,9% 35,3%


Metodología de la intervención 19 10 8
41,3% 35,7% 47,1%


Técnicas y habilidades profesionales 17 11 6
37,0% 39,3% 35,3%


Formación en ciencias sociales aplicadas 15 7 7
32,6% 25,0% 41,2%


Formación práctica 13 7 6
28,3% 25,0% 35,3%


Formación en Servicios Sociales 13 9 4
28,3% 32,1% 23,5%


Teoría de Trabajo Social 8 7 1
17,4% 25,0% 5,9%


Valores y principios éticos y profesionales 7 4 3
15,2% 14,3% 17,6%


Motivación profesional 5 2 3
10,9% 7,1% 17,6%


Otros 2 1 1
4,3% 3,6% 5,9%
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9.4 PUNTOS DÉBILES EN LA FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES SOCIALES.


Los puntos débiles en la formación de los trabajadores sociales que han señalado los empleado-
res de trabajadores sociales está muy ligado a la operacionalización de los conocimientos adqui-
ridos en su formación universitaria, y a su implementación en la práctica profesionales. Los cinco
aspectos que más destacan como puntos débiles de la formación son: el análisis de la realidad
(41,3%), especialmente en lo que se refiere a la aplicación de la metodología y técnicas de inves-
tigación, y al diagnóstico de las situaciones sociales susceptibles de intervención. También se
destacan que aunque conocen cuales son las habilidades y destrezas tanto personales como pro-
fesionales que deben articular en la actuación profesionales, la puesta en práctica de ellas es
muy distinta (39,1%). En el fondo  se está haciendo alusión al tercero de los elementos que se ha
destacado como un punto débil en la formación, la disociación entre teoría y práctica (39,1%). Lo
mismo ocurre, con el manejo de técnicas de Trabajo Social (34,8%), se conocen las técnicas, la te-
oría, sus objetivos, etc., pero no se tienen las destrezas suficientes para utilizarlas en la práctica
profesional. Posiblemente, como se señala en el quinto punto débil, pueda ser debido a la escasa
formación práctica (32,6%).
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INSTITUCIÓN N. %


Análisis de la realidad 19 41,3%


Las habilidades personales y profesionales 18 39,1%


Disociación teorico-práctica 18 39,1%


Manejo de técnicas de Trabajo Social 16 34,8%


Escasa formación práctica 15 32,6%


Manejo de instrumentos de Trabajo Social 12 26,1%


Planteamientos estratégicos 12 26,1%


Conocimiento de recursos 11 23,9%


Gestión y administración 10 21,7%


Intervención comunitaria 7 15,2%


Elaboración y ejecución de proyectos 5 10,9%


El manejo de las nuevas tecnologías 5 10,9%


Las supervisiones de las prácticas 3 6,5%


Otros 3 6,5%
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Desde las instituciones públicas que han respondido a la entrevista, se destaca principalmente la
disociación entre teoría y práctica (46,4%), mientras que desde lo privado (tercer sector) se señala
la falta de destreza en las habilidades personales y profesionales (47,1%). Ambos sectores coinci-
den en señalar como punto débil el análisis de la realidad (público: 42,9%; privado: 41,2%)


TOTAL Público Privado
(Tercer Sector)


Análisis de la realidad 19 12 7
41,3% 42,9% 41,2%


Las habilidades personales y profesionales 19 9 8
39,1% 32,1% 47,1%


Disociación teorico-práctica 18 13 5
39,1% 46,4% 29,4%


Manejo de técnicas de Trabajo Social 16 12 4
34,8% 42,9% 23,5%


Escasa formación práctica 15 9 6
32,6% 32,1% 35,3%


Manejo de instrumentos de Trabajo Social 12 8 4
26,1% 28,6% 23,5%


Planteamientos estratégicos 12 11 1
26,1% 39,3% 5,9%


Conocimiento de recursos 11 6 5
23,9% 21,4% 29,4%


Gestión y administración 10 3 6
21,7% 10,7% 35,3%


Intervención comunitaria 7 4 3
15,2% 14,3% 17,6%


Elaboración y ejecución de proyectos 5 0 4
10,9% 0,0% 23,5%


El manejo de las nuevas tecnologías 5 4 1
10,9% 14,3% 5,9%


Las supervisiones de las prácticas 3 1 2
6,5% 3,6% 11,8%


Otros 3 1 2
6,5% 3,6% 11,8%
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9.5  MEJORAS A INTRODUCIR EN LA FORMACIÓN EN TRABAJO SOCIAL.


El capítulo de mejoras a introducir en la formación de los trabajadores sociales está muy unido
a los puntos débiles en la formación que fueron objeto de estudio en el apartado anterior. La
mejora más demandada por las distintas instituciones que han respondido al a la entrevista es-
tá centrada en el aumento de prácticas profesinales y en la formación que reciben en campo de
práctica durante su periodo de formación universitaria (59,6%). Otro aspeto que se que se su-
braya es el desarrollo de estrategias enfocadas a favorecer el aumento del contacto con la rea-
lidad social prara poder realizar un mejor análisis de las situciaciones y de los distintos fenóme-
nos y/o problematicas sociales que pudieran darse (42,6%). También se expresa la necesidad de
una mayor profundización en las distintas materias que conforman el plan de estudios de Traba-
jo Social (42,6%), ya que se afirma que los actuales tres años de formación no son suficientes
para una adecuada formación y capacitación teórico- práctica. Por último, otro de los aspectos
que aparece reflejado, es aquel que teniene que ver con el conocimiento y el manejo de las téc-
nicas y herramientas de investigación social (40,4%), siendo éste un aspecto fundamental para
poder llevar a cabo un adecuado análisis de la realidad.
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Teniendo en cuenta la dicotomía público/privado (tercer sector), ambos sectores coinciden en señalar
como mejora prioritaria en la formación de los trabajadores sociales:


Mejoras a introducir en la formación N. %


Aumentar las prácticas y la formación de campo 28 59,6%


Aumentar el contacto con la realidad social 20 42,6%


Mayor profundización en las distintas materias 20 42,6%


Herramientas de investigación 19 40,4%


Actualización de temarios y contenidos 19 40,4%


Conexión teórico-práctica 16 34,0%


Trabajo interdiciplinar 15 31,9%


Técnicas de gestión y planificación 12 25,5%


Fomentar valores y compromiso ético 9 19,1%


Otras 2 4,3%
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TOTAL Público Privado
(Tercer Sector)


Aumentar las prácticas y la formación de campo 28 15 12
59,6% 53,6% 70,6%


Aumentar el contacto con la realidad social 20 9 10
42,6% 32,1% 58,8%


Mayor profundización en las distintas materias 20 12 7
42,6% 42,9% 41,2%


Herramientas de investigación 19 11 7
40,4% 39,3% 41,2%


Actualización de temarios 19 12 6
40,4% 42,9% 35,3%


Conexión teórico-práctica 16 8 7
34,0% 28,6% 41,2%


Trabajo indisciplinar 15 10 4
31,9% 35,7% 23,5%


Técnicas de gestión y planificación 12 8 4
25,5% 28,6% 23,5%


Fomentar valores y compromiso ético 9 4 5
19,1% 14,3% 29,4%


Otras 2 1 1
4,3% 3,6% 5,9%
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9.6. ÁMBITOS PROFESIONALES DE LOS TRABAJADORES SOCIALES.


Un 53,3% de los empleadores encuestados piensan que los servicios sociales generales son el prin-
cipal ámbito profesional que puede asumir el trabajador social. En segundo lugar un 46,8% de los
empleadores ha considerado como principal ámbito profesional del trabajador social es de sanidad
y en tercer lugar un 40,4% de los empleadores encuestados considera que el trabajador social pue-
de asumir su cargo en los ámbitos de educación y con colectivos en situación de riesgo o exclusión.


Por otro lado los ámbitos profesionales que menos empleadores han evaluado como principales
son cooperación internacional y justicia, con un 14,9% e investigación social con un 2,1%.


N. %


TOTAL 47 100,0%


Servicios sociales generales 26 55,3%


Sanidad 22 46,8%


Educación 19 40,4%


Colectivos en situación de riesgo o exclusión 19 40,4%


Gestión, planificación y administración 17 36,2%


Servicios sociales especializados 12 25,5%


Tercer sector 11 23,4%


Empleo 11 23,4%


Empresas 8 17,0%


Cooperación internacional 7 14,9%


Justicia 7 14,9%


Otras 7 14,9%


Investigación social 1 2,1%
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Teniendo en cuenta la privacidad o no de la institución de pertenencia de los empleadores encues-
tados, se observan diferencias.


Sin embargo ambos coinciden en señalar como el ámbito profesional principal de los trabajadores
sociales es servicios sociales generales. Y difieren en la consideración de la sanidad como ámbito
profesional para el trabajador social, ya que desde el ámbito público un 53,6% de los encuestados
lo consideran principal y desde el ámbito privado solo es considerado como tal por un 41,2%, ocu-
pando el tercer lugar.


Por otro lado los empleadores pertenecientes a instituciones públicas consideran el trabajo con co-
lectivos en situación de riesgo y exclusión como tercer ámbito profesional principal con un 42,9%,
seguido del campo de la educación con un 35,7%, mientras que los empleadores de instituciones
privadas consideran como principales los ámbitos de educación y de gestión, planificación y admi-
nistración con un 47,1%.En cuarto lugar los ámbitos profesionales considerados son colectivos en
situación de riesgo y exclusión y tercer sector con un 35,3%.


Por último es importante destacar la no consideración desde el ámbito público, de la investigación
social como ámbito profesional de los trabajadores sociales, y la mínima consideración desde el
ámbito privado (5,9%).
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Frecuencias de los ámbitos profesionales según institución de pertenencia recodificada


INSTITUCIÓN RECODIFICADA


TOTAL Público Privado
(Tercer sector)


Ámbitos profesionales recodificada
47


28 17
- -


Servicios sociales generales 26 16 10
55,3% 57,1% 58,8%


Sanidad 22 15 7
46,8% 53,6% 41,2%


Educación 19 10 8
40,4% 35,7% 47,1%


Colectivos en situación de riesgo o exclusión 19 12 6
40,4% 42,9% 35,3%


Gestión, planificación y administración 17 8 8
36,2% 28,6% 47,1%


Planteamientos estratégicos 12 8 4
25,5% 28,6% 23,5%


Tercer sector 11 4 6
23,4% 14,3% 35,3%


Empleo 11 7 3
23,4% 25,0% 17,6%


Empresas 8 2 5
17,0% 7,1% 29,4%


Cooperación internacional 7 4 3
14,9% 14,3% 17,6%


Justicia 7 4 3
14,9% 14,3% 17,6%


Otras 7 5 2
14,9% 17,9% 11,8%


Investigaicón social 1 0 1
2,1% 0,0% 5,9%
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9.7. PUESTOS PROFESIONALES DE LOS TRABAJADORES SOCIALES.


Un 72,2% de los empleadores encuestados consideran como principal puesto profesional el tra-
bajo social de zona. En segundo lugar, con un 40,4% consideran como puesto principal el de ges-
tión, planificación y administración, en tercer lugar, dirección de servicios sociales con un
38,3%.Y muy de cerca les siguen como puestos profesionales considerados como principales los
de coordinación y dirección de equipos de trabajo y coordinación de programas y proyectos, con
un 36,2%.
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n. %


TOTAL 47 100,0%
Trabajo social de zona 34 72,3%
Gestión, planificación y administración 19 40,4%
Dirección de servicios sociales 18 38,3%
Coordinación y dirección de equipos de trabajo 17 36,2%
Coordinación y dirección de equipos de trabajo 17 36,2%
Responsable de proyectos 9 19,1%
Mediador social 8 17,0%
Responsable de programas de intervención social 8 17,0%
Otros 7 14,9%
Agente de promoción social 4 8,5%
Técnicos de igualdad de oportunidades 3 6,4%
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Teniendo en cuenta la privacidad o no de la institución de pertenencia de los empleadores encues-
tados se observan diferencias. Ambos consideran como puesto profesional principal el trabajo so-
cial de zona, seguido de gestión, planificación y administración, teniendo en cuenta que desde el
ámbito público ésta última comparte posición con la dirección de servicios sociales con un 42,9% y
desde el ámbito privado con coordinación y dirección de equipos de trabajo con un 41,2%.


Destaca también la diferencia existente entre la consideración como puesto profesional de respon-
sable de proyectos sociales, que desde el ámbito público recoge un 28,6% de las respuestas de los
empleadores, mientras que solo un 5,9% de los empleadores pertenecientes al ámbito privado (ter-
cer sector) lo han considerado como uno de los puestos principales del trabajador social.
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INSTITUCIÓN RECODIFICADA


TOTAL Público Privado
(Tercer Sector)


Puestos profesionales
47


28 17
- -


Trabajo social de zona 34 21 13
72,3% 75,0% 76,5%


Gestión, planificación y administración 19 12 7
40,4% 42,9% 41,2%


Dirección de servicios sociales 18 12 6
38,3% 42,9% 35,3%


Coordinación y dirección de equipos de trabajo 17 10 7
36,2% 35,7% 41,2%


Coordinación de programas y proyectos 17 11 6
36,2% 39,3% 35,3%


Responsable de proyectos 9 8 1
19,1% 28,6% 5,9%


Mediador social 8 5 3
17,0% 17,9% 17,6%


Responsable de programas de intervención social 8 5 3
17,0% 17,9% 17,6%


Otros 7 5 2
14,9% 17,9% 11,8%


Agente de promoción social 4 3 1
8,5% 10,7% 5,9%


Técnicos de igualdad de oportunidades 3 2 1
6,4% 7,1% 5,9%
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Frecuencias de los puestos profesionales según institución de pertenencia recodificada


Teniendo en cuenta la privacidad o no de la institución de pertenencia de los empleadores encues-
tados se observan diferencias. Ambos consideran como puesto profesional principal el trabajo so-
cial de zona, seguido de gestión, planificación y administración, teniendo en cuenta que desde el
ámbito público ésta última comparte posición con la dirección de servicios sociales con un 42,9% y
desde el ámbito privado con coordinación y dirección de equipos de trabajo con un 41,2%.


Destaca también la diferencia existente entre la consideración como puesto profesional de respon-
sable de proyectos sociales, que desde el ámbito público recoge un 28,6% de las respuestas de los
empleadores, mientras que solo un 5,9% de los empleadores pertenecientes al ámbito privado (ter-
cer sector) lo han considerado como uno de los puestos principales del trabajador social.
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9.8  COMPETENCIAS GENÉRICAS DE LOS TRABAJADORES SOCIALES.


Frecuencias Base
Porcentajes


TOTAL 47 100%


Capacidad de organización y planificación 41 87,2%


Capacidad de análisis y síntesis 38 80,9%


Resolución de problemas 38 80,9%


Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar 38 80,9%


Capacidad de gestión de la información 35 74,5%


Trabajo en equipo 35 74,5%


Habilidades en las relaciones interpersonales 35 74,5%


Adaptación a nuevas situaciones 35 74,5%


Motivación por la calidad 35 74,5%


Compromiso ético 34 72,3%


Toma de decisiones 34 72,3%


Razonamiento crítico 33 70,2%


Reconocimiento diversidad y multiculturalidad 32 68,1%


Creatividad 30 63,8%


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 29 61,7%


Iniciativa y espíritu emprendedor 26 55,3%


Conocimientos de informática (ámbito de estudio) 24 51,1%


Conocimiento de otras culturas y costumbres 21 44,7%


Liderazgo 20 42,6%


Aprendizaje autónomo 20 42,6%


Conocimiento de una lengua extranjera 15 31,9%


Trabajo en un contexto internacional 15 31,9%


Sensibilidad hacia temas medioambientales 14 29,8%
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1: Capacidad de organización y planificación  
2: Capacidad de análisis y síntesis
3: Resolución de problemas
4: Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar
5: Capacidad de gestión de la información
6: Trabjo en equipo
7: Habilidades de las relaciones interpersonales
8: Adaptación a nuevas situaciones 


  9: Motivación por la calidad
10: Compromiso ético
11: Toma de decisiones
13: Reconocimiento diversidad y multiculturalidad
14: Creatividad
15: Comunicación oral y escrita en la lengua nativa
16: Iniciativa y espíritu em prendedor 


    


17: Conocimientos de informática relativos 
      al ámbito de estudio
18: Conocimiento de otras culturas y costumbres
19: Liderazgo
20: Aprendizaje autónomo
21: Conocimiento de una lengua extranjera
22: Trabajo en un contexto internacional
23: Sensibilidad hacia temas medioambientales


Privado
TOTAL Público (tercer sector)


Capacidad de organización y planificación 41 24 16
87,2% 85,7% 94,1%


Capacidad de análisis y síntesis 38 23 14
80,9% 82,1% 82,4%


Resolución de problemas 38 23 14
80,9% 82,1% 82,4%


Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar 38 22 15
80,9% 78,6% 88,2%


Capacidad de gestión de la información 35 22 13
74,5% 78,6% 76,5%


Trabajo en equipo 35 19 15
74,5% 67,9% 88,2%


Habilidades en las relaciones interpersonales 35 19 15
74,5% 67,9% 88,2%


Adaptación a nuevas situaciones 35 20 14
74,5% 71,4% 82,4%


(.../...)
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Privado
TOTAL Público (tercer sector)


Motivación por la calidad 35 21 13
74,5% 75,0% 76,5%


Compromiso ético 34 19 13
72,3% 67,9% 76,5%


Toma de decisiones 34 20 14
72,3% 71,4% 82,4%


Razonamiento crítico 33 20 12
70,2% 71,4% 70,6%


Reconocimiento diversidad y multiculturalidad 32 18 13
68,1% 64,3% 76,5%


Creatividad 30 15 14
63,8% 53,6% 82,4%


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 29 18 11
61,7% 64,3% 64,7%


Iniciativa y espíritu emprendedor 26 14 11
55,3% 50,0% 64,7%


Conocimientos de informática (ámbito de estudio) 24 16 8
51,1% 57,1% 47,1%


Conocimiento de otras culturas y costumbres 21 13 8
44,7% 46,4% 47,1%


Liderazgo 20 9 11
42,6% 32,1% 64,7%


Aprendizaje autónomo 20 12 7
42,6% 42,9% 41,2%


Conocimiento de una lengua extranjera 15 9 6
31,9% 32,1% 35,3%


Trabajo en un contexto internacional 15 9 6
31,9% 32,1% 35,3%


Sensibilidad hacia temas medioambientales 14 9 6
29,8% 32,1% 23,5%


(.../...)
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9.9  COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LOS TRABAJADORES SOCIALES.


Base
Frecuencias Porcentajes


TOTAL 47 100%


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares 36 76,6%


Intervenir con personas familias grupos organizaciones y comunidades 35 74,5%


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades 35 74,5%


Preparar y participar en reuniones de toma de decisiones 35 74,5%


Administrar y ser responsable de su propio trabajo 35 74,5%


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una 34 72,3%
estrategia de intervención


Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo 34 72,3%


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las prácticas 34 72,3%
del trabajo social


(.../...)
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Frecuencias Base
porcentajes


Contribuir a la promoción de las prácticas del trabajo social 34 72,3%


Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo 33 70,2%


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo 33 70,2%
y los colegas a través de la planificación


Interacción con personas/grupos/comunidades 33 70,2%


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas 33 70,2%


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 32 68,1%


Contribuir a la administración de recursos y servicios 32 68,1%


Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención 30 63,8%


Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones 29 61,7%


Utilizar la mediación como estrategia de intervención 29 61,7%


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 29 61,7%


Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 28 59,6%


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales 26 55,3%


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social 26 55,3%


Establecer relaciones profesionales 26 55,3%


Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema 24 51,1%


Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades 20 42,6%


(.../...)
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  1: Trabajar de manera eficaz
  2: Entervenir con personas, familias, grupos...
  3: Apoyar el desarrollo de redes
  4: Preparar y participar en reuniones
  5: Administrar y ser responsable de su propio trabajo
  6: Valorar las necesidades y opciones posibles
  7: Establecer y actuar para la resolución
  8: investigar, analizar, evluar, y utilizar
  9: Contribuir a la promoción de las mejores prácticas
10: Analizar y sistematizar la información
11: Establecer, minimizar y gestionar el riesgo
12: Interaccióncon personas, grupos, comunidades...
13: Promover el crecimiento, desarrollo...


14: Diseñar, implementar y evaluar proyectos
15: Contribuir a la administración de recursos
16: Preparar, producir, implementar y evaluar
17: Responder a situaciones de crisis
18: Utilizar la mediación como estrategia
19: Gestionar y dirigir entidades de bienestar social
20: Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos
21: Gestionar, presentar y compartir historias
22: Trabajar dentro de estándares acordados
23: establecer relaciones profesionales
24: Trabajar con los comportamientos
25: Defender a las personas, familias, grupos 


INSTITUCIÓN RECODIFICADA


Privado
TOTAL Público (tercer sector)


Competencias específicas de los trabajadores sociales 47 28 17
- -


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, 36 21 15
redes y equipos interdisciplinares 76,6% 75,0% 88,2%


Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones 35 22 12
y comunidades 74,5% 78,6% 70,6%


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las 35 21 14
necesidades 74,5% 75,0% 82,4%


Preparar y participar en reuniones de toma de decisiones 35 20 15
74,5% 71,4% 88,2%


(.../...)
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INSTITUCIÓN RECODIFICADA


Privado
TOTAL Público (tercer sector)


Administrar y ser responsable de su propio trabajo 35 22 12
74,5% 78,6% 70,6%


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar 34 20 13
una estrategia de intervención 72,3% 71,4% 76,5% 


Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo 34 24 11
72,3% 82,1% 64,7%


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual 34 20 13
de las prácticas del trabajo social 72,3% 71,4% 76,5%


Contribuir a la promoción de las prácticas del trabajo social 34 21 13
72,3% 75,0% 76,5%


Analizar y sistematizar la información que proporciona el 33 22 10
trabajo 70,2% 78,6% 58,8%


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo 33 19 14
y los colegas a través de la planificación 70,2% 67,9% 82,4%


Interacción con personas/grupos/comunidades 33 20 12
70,2% 71,4% 70,6%


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia 33 20 12
de las personas 70,2% 75,0% 70,6%


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 32 18 14
68,1% 64,3% 82,4% 


Contribuir a la administración de recursos y servicios 32 20 12
68,1% 71,4% 70,6%


Preparar, producir, implementar y evaluar los planes 30 21 9
de intervención 63,8% 75,0% 52,9%


Contribuir a la promoción de las prácticas del trabajo social 34 21 9
72,3% 75,0% 76,5%


Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia 29 19 9
de las situaciones 61,7% 67,9% 52,9%


Utilizar la mediación como estrategia de intervención 29 16 12
61,7% 57,1% 70,6% 


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 29 19 10
61,7% 67,9% 58,8%


(.../...)







244


INSTITUCIÓN RECODIFICADA


Privado
TOTAL Público (Tercer Sector)


Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 28 18 10
59,6% 64,3% 58,8%


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales 26 17 8
55,3% 60,7% 47,1% 


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio 26 18 8
del trabajo social 55,3% 64,3% 47,1%


Establecer relaciones profesionales 26 15 10
55,3% 53,6% 58,8%


Trabajar con los comportamientos que representan un 24 17 7
riesgo para el sistema 51,1% 60,7% 41,2%


Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones 20 12 8
y comunidades 51,1% 60,7% 41,2%


(.../...)
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9.10  PERFIL DE LOS TRABAJADORES SOCIALES.


Base
Frecuencias Porcentajes


TOTAL 47 100%


Perfil profesional integral 31 74%


Perfil profesional específico 11 26%


Perfil profesional integral 74%


Perfil profesional  específico 26%


INSTITUCIÓN RECODIFICADA


Privado
TOTAL Público (tercer sector)


Perfil profesional
47


28 17
- -


Perfil profesional integral 28 16 11
59,6% 57,1% 64,7%


Perfil profesional específico 14 9 4
29,8% 32,1% 23,5%
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Contratar mediante informes, 
encuestas o cualquier otro documento


significativo las competencias con la
experiencia académica y profesional de
los titulados en la referida descripción 


Los resultados recogidos en este apartado del libro blanco se apoyan en la realización de un cues-
tionario, que ha sido cumplimentado por cuatro colectivos en cada una de las universidades que
forman parte de la muestra: alumnado, profesorado, egresados y profesionales colaboradores de
las prácticas. Dicho cuestionario persigue el fin último de conocer la valoración de estos cuatro co-
lectivos de las competencias genéricas y específicas, así como de la relación entre ambas.


Estas tareas no han estado exentas de dificultades ya que hay universidades que no facilitaron el
universo y otras que no han enviado a tiempo los cuestionarios cumplimentados. A ello se une que
la muestra final de este estudio no se corresponde con el muestreo que se realiza inicialmente.


Salvados todos estos problemas metodológicos, en el presente informe pueden apreciarse las com-
petencias mejor y peor valoradas por cada uno de los colectivos encuestados, separando las com-
petencias genéricas por un lado, las específicas por otro, y además, las competencias genéricas más
señaladas para cada grupo de competencias específicas.


10.1. CUESTIONES METODOLÓGICAS RELATIVAS AL UNIVERSO Y MUESTRA.


El universo del presente estudio está formado por cuatro colectivos: alumnos, profesores, egresados
y profesionales de Trabajo Social. Dado que algunos colectivos son bastante minoritarios, como es
el caso de los profesores, se optó por tomar cada colectivo como un universo separado del resto. En
cada uno de estos universos faltan datos de algunas universidades que no ofrecen las cifras concre-
tas de cada universo. A ello se une que el colectivo de egresados no se presentó de forma desagre-
gada por parte de algunas universidades. La Tabla 1 incluida en el Anexo 1 da buena cuenta de to-
dos estos temas. En ella se puede apreciar que el universo de alumnos es de 15.865; el de profeso-







CONTRATAR MEDIANTE INFORMES, ENCUESTAS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO SIGNIFICATIVO LAS 
COMPETENCIAS CON LA EXPERIENCIA ACADÉMICA Y PROFESIONAL DE LOS TITULADOS EN LA REFERIDA DESCRIPCIÓN


250


rado, de 1.089; el de egresados, de 5.433 y el de profesionales colaboradores de las prácticas, de
3.607 unidades.


A partir de estos universos, se realiza un muestreo estratificado para cada uno de los colectivos. Los
alumnos se dividen según pertenezcan a primer, segundo o tercer curso; entre los profesores se dife-
rencia a los pertenecientes al área de Trabajo Social y los que pertenecen a otras áreas; a los egresa-
dos se les distingue porque su año de finalización haya sido 2002, 2003 u otro año; y finalmente, se
incluyen los profesionales. Surgen así cuatro muestras en cuyo cálculo se ha establecido un 5% de
error. Las tablas 2, 3 y 4 del Anexo 1 muestran la composición de estas cuatro muestras. No obstante,
al no obtenerse los valores finales establecidos en las muestras (Esta falta de correspondencia se debe
a dos motivos fundamentales: de algunas universidades no se han recepcionado los cuestionarios a
tiempo; en otros casos los cuestionarios recibidos no se ajustan a las tablas de estratificación) se pro-
ducen diferencias que se pueden comparar en las tablas 4 y 7 del Anexo 1, en las que aparecen expre-
sados los porcentajes que representan cada subgrupo según la estratificación inicial y los porcentajes
finales según los cuestionarios que han sido enviados por cada universidad.


A continuación se realiza una breve descripción de cada colectivo, en la que se puede conocer cuál
ha sido la composición final de cada muestra: Los alumnos han sido divididos según el curso al que
pertenecen, resultando que los alumnos de primero representan el 28,0% del total de alumnos; los
de segundo, el 30,1% y los de tercero, el 41,9%. Estos porcentajes varían según la universidad en la
que se centre la atención, por ejemplo, la Universidad de Huelva es la que presenta un porcentaje
mayor de alumnos de tercer curso encuestados (71,4%). En la Tabla 8 del Anexo 1 pueden estudiar-
se con más profundidad estas tendencias. Ahora bien, el porcentaje que representan los alumnos de
todos los cursos respecto al total de encuestados es del 29,8%, cuando según el muestreo inicial
debería haber sido del 27,5% (ver tablas 4 y 7 de Anexo 2).


El colectivo de profesores que imparten asignaturas en las escuelas universitarias de las universidades
incluidas en el presente estudio es un total de 249 casos, con lo que representa un 21,4% del total de
personas encuestadas. A su vez, dentro del colectivo de profesores puede diferenciarse a los profeso-
res que pertenecen al área de Trabajo Social y los que pertenecen a otra área de conocimiento. Según
la universidad que se tenga en cuenta, el peso relativo de cada subgrupo es variable. En el caso de
universidades como Granada (83,3%) y Salamanca (83,3%) los profesores pertenecientes a otras áre-
as de conocimiento representan porcentajes superiores al 80% del total de profesores. En el extremo
opuesto se encuentran las universidades de Barcelona y Valencia, en las que los profesores del área de
Trabajo Social están más representados que los de otras áreas (62,5% y 61,5%, respectivamente). Así
pues, si se tiene en cuenta el total de encuestas realizadas en todas las universidades, se obtiene que
el profesorado perteneciente al área de Trabajo Social representa un 45,4% del total y el pertenecien-
te a otras áreas es el 54,6%. Si estos datos se comparan con los porcentajes que debería representar
cada grupo según la estratificación inicial, se observa que el peso relativo de los profesores de otras
áreas ha disminuido en la muestra real, ya que antes era del 61,9%. Por oposición, el colectivo de pro-
fesores del área de Trabajo Social ha aumentado su representación. Como se ha explicado en aparta-
dos anteriores, esta situación responde, en parte, al muestreo estratificado que se ha realizado dentro
de cada colectivo, pero también a los cuestionarios que finalmente ha facilitado cada universidad. Es-
tas diferencias expresadas en términos porcentuales entre la muestra inicial y la definitiva pueden es-
tudiarse con detalle estableciendo comparaciones entre las tablas del Anexo 1.
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Egresados. La estratificación teórica de este colectivo no se ha podido realizar por año de finaliza-
ción de estudios en el caso de algunas universidades al carecer de datos relativos al universo con es-
te nivel de desagregación. Es por ello, que para conocer la composición final de este colectivo debe
acudirse a las tablas 5, 6, 7 y 8 del Anexo 2. En ellas puede apreciarse que este colectivo representa
un 22,5% del total de encuestados en este estudio. Aunque si se tiene en cuenta sólo a los egresa-
dos, puede afirmarse (ver Tabla 8) que el mayor peso lo tienen los egresados de 2002 (42,0%) y los
de 2003 (47,7%). El subgrupo de egresados que han finalizado estudios en otros años no llega a al-
canzar el 7%, lo que en valores absolutos se convierte en 17 casos. Esta razón lleva a no desagregar
las conclusiones sobre las valoraciones de las competencias según este colectivo, ya que es muy pe-
queño el número de casos y se estarían haciendo afirmaciones relativas a un grupo muy pequeño.


Profesionales. En este colectivo se incluyen los profesionales colaboradores de las prácticas que re-
alizan los alumnos de Trabajo Social en los distintos centros y servicios. El volumen total de profe-
sionales que forman el universo de este estudio son 3.607, de los cuáles sólo iban a ser encuesta-
dos 306 según el muestreo que se realiza para este colectivo. Pero al igual que en colectivos ante-
riores, ha existido una variación si se comparan estos casos con los cuestionarios que finalmente
han sido cumplimentados por estos profesionales; concretamente, son 276 los profesionales a los
que se refieren las ideas principales que se comentan en apartados posteriores. Estos 276 profesio-
nales representan un 26,3% del total de personas pertenecientes a los distintos colectivos que han
sido encuestadas. Según el muestreo inicial este porcentaje debería haber sido del 25,4% A su vez,
estos profesionales han indicado el ámbito en el que desempeñan su labor profesional, existiendo
una gran variedad de ámbitos. Algunos de ellos son: salud, servicios sociales comunitarios y espe-
cializados, familia, infancia, drogodependencias,… 


10.2. RELATIVOS AL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN.


El instrumento que se ha elegido para conocer la valoración de competencias y la relación entre
créditos y horas de estudio en la titulación de Trabajo Social ha sido el cuestionario. Se trata de un
cuestionario formado por trece apartados. A continuación se comentan cada uno de esos apartados
y las dificultades que se han observado en cada uno de ellos.


Los primeros apartados son de carácter descriptivo, en los que cada encuestado identifica dentro de
qué colectivo está y la universidad a la que pertenece. La parte central del cuestionario es la que se
centra en la valoración de las competencias genéricas y específicas. Y el resto de apartados, que son
los dos últimos, se dirigen, uno a alumnos y otro a profesores. Puede observarse el cuestionario en
el Anexo 3.


10.3. PRINCIPALES RESULTADOS.


10.3.1. Valoración de las competencias genéricas


Alumnado


La valoración que el conjunto de alumnos realiza de las competencias específicas es bastante posi-
tivo, ya que predominan las respuestas “muy importante” y “bastante importante”, únicamente Li-
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derazgo es la competencia en la que la respuesta mayoritaria de los alumnos ha sido “poco impor-
tante”. La Tabla 10.1. muestra la relación de las competencias genéricas indicando a su vez la res-
puesta que ha sido mayoritaria en cada una de ellas. El hecho de que aparezca una competencia,
aunque sea sólo una, en la que la respuesta más señalada ha sido “poco importante”, indica que
no todas las competencias genéricas han sido valoradas de forma tan positiva. Esta circunstancia
puede utilizarse para diferenciar las valoraciones de colectivos, ya que en el caso de los profesores,
por ejemplo, no existía ninguna competencia que tuviera éste como valor más señalado.


POCO BASTANTE MUY
IMPORTANTE IMPORTANTE IMPORTANTE


Liderazgo Capacidad de análisis y de síntesis Capacidad de organización y planificación


Conocimiento de una lengua extranjera Comunicación oral y escrita de la lengua nativa


Conocimientos de informática relativos Resolución de problemas
al ámbito de estudio


Capacidad de gestión de la información Toma de decisiones


Trabajo en un contexto internacional Trabajo en equipo


Aprendizaje autónomo Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar


Creatividad Habilidades en las relaciones interpersonales


Conocimiento de otras culturas y costumbres Reconocimiento a la diversidad 
y la multiculturalidad


Iniciativa y espíritu emprendedor Razonamiento crítico


Motivación por la calidad Compromiso ético


Sensibilidad hacia temas medioambientales Adaptación a nuevas situaciones


Tabla 10.1. Competencias genéricas valoradas mayoritariamente como “bastante importantes”
y “muy importantes”. Alumnado.


Fuente: elaboración propia.


Ahora bien, el colectivo de alumnos está formado por tres subgrupos, alumnos de primero, segundo
y tercero, los cuáles pueden reflejar tendencias diferentes. En las líneas siguientes se procurará ave-
riguar si esto es así.


Los alumnos de primero, por su parte, opinan que la mayoría de las competencias genéricas son
muy y bastante importantes, con una excepción, la competencia “Creatividad”, en la que la res-
puesta más señalada ha sido “poco importante”. Es decir, podría afirmarse que esta es la compe-
tencia peor valorada por los alumnos de primer curso al encajarla el 67% de ellos entre las res-
puestas “nada y poco importante”. Si ésta es la menos importante, a la que más importancia le han
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otorgado los alumnos de primero es “Trabajo en equipo” con un 97,9% que la ha considerado muy
o bastante importante.


Los alumnos de segundo reflejan las mismas tendencias que los anteriores en cuanto al reparto de
las competencias entre los cuatro valores y en lo que se refiere a la competencia menos valorada.
La diferencia principal se encuentra en la competencia genérica más valorada que en este caso es
“Habilidades en las relaciones interpersonales” con un 95,2% de alumnos que la identifican como
“muy y bastante importante”.


La valoración de las competencias genéricas realizada por los alumnos de tercer curso muestra co-
mo la mejor valorada “Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar” con un 97,8%. La menos va-
lorada sigue siendo “Creatividad”, ya que un 66,9% de los alumnos de tercero la identifican como
“poco o nada importante”.


A los alumnos se les ha pedido en el cuestionario que ordenen por orden de importancia las cinco com-
petencias que más valoran, siendo el valor uno para la más importante y el cinco para la menos. Éste es
un ejercicio que da como resultado la información que se recoge en la Tabla 10.2. El total de alumnos
encuestados reconoce como la competencia más importante entre esas cinco habilidades en las rela-
ciones interpersonales. En el segundo puesto estaría para ellos “Resolución de problemas” con un
16,8%.Así también el 10,1% de los alumnos ha elegido la competencia “Trabajo en equipo de carácter
interdisciplinar” en el tercer puesto dentro del orden de importancia. El cuarto puesto queda para “Re-
conocimiento a la diversidad y la multiculturalidad” con un 8,1%, competencia que en ninguno de los
tres subgrupos que forman este colectivo aparece entre las cinco más importantes.Y por último,“Adap-
tación a nuevas situaciones” es la competencia genérica que en mayor medida se ha elegido en la
quinta posición de importancia con un 9,5%. Llama la atención que en este colectivo una misma com-
petencia no haya aparecido como la más mencionada en más de un orden de importancia, como ocu-
rre con otros colectivos.


Si se observan las diferencias entre los alumnos de los distintos cursos, esta situación ya cambia. En el
caso de los alumnos de primero, “Resolución de problemas” aparece como segunda competencia más
importante y también como cuarta con unos porcentajes del 18,6 y 13,4, respectivamente. Para ellos la
primera competencia entre las cinco más importantes es “Capacidad de organización y planificación”,
con un 13,4%.Y la tercera y la quinta en el orden de importancia son “Toma de decisiones” y “Adapta-
ción a nuevas situaciones”. Ambas han sido posicionadas por los alumnos de primer curso en estos ór-
denes de importancia en un 12,4%.


Los alumnos de segundo curso incorporan al conjunto de competencias que han sido nombradas en
mayor medida como las cinco primeras dos competencias que son:“Habilidades en las relaciones inter-
personales” y “Compromiso ético”. La primera se ubica en el segundo orden de importancia (19,2%) y
la segunda en el quinto (12,5%). Coinciden los alumnos de segundo con los de primero en mencionar
“Capacidad de organización y planificación” como la primera entre las cinco más importantes (17,3%).


Los alumnos de tercer curso parecen conferir una especial importancia a la competencia “Habilidades
en las relaciones interpersonales”, ya que es la más mencionada tanto en la primera posición como en
la quinta (17,2% y 10,3%, respectivamente).
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La valoración media final que los alumnos hacen de las competencias específicas la podemos ob-
servar en la siguiente tabla 10.3.


Alumnos 1º Alumnos 2º Alumnos 3º Total alumnos


Importancia Competencia % Competencia % Competencia % Competencia %


1ª Capacidad de 13,4 Capacidad de 17,3 Habilidades en 17,2 Habilidades en 15,0
organización y organización y las relaciones las relaciones
planificación planificación interpersonales interpersonales


2ª Resolución 18,6 Habilidades en 19,2 Resolución 17,2 Resolución de 16,8
de problemas las relaciones de problemas problemas


interpersonales


3ª Toma de decisiones 12,4 Trabajo en equipo 9,6 Trabajo en un equipo 13,8 Trabajo en equipo 10,1
de carácter de carácter
interdisciplinar interdisciplinar


4ª Resolución 13,4 Trabajo en equipo 10,6 Habilidades en 10,3 Reconocimiento a 8,1
de problemas de carácter las relaciones la diversidad y


interdisciplinar interpersonales la multiculturalidad


5ª Adaptación a nuevas 12,4 Compromiso ético 12,5 Razonamiento 8,3 Adaptación a 9,5
situaciones crítico nuevas situaciones


Tabla 10.2. Establezca por orden de importancia de las cinco que estime como principales para el Trabajo
Social. Competencias genéricas. Alumnado.


Fuente: elaboración propia.
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Profesorado


Cuando a los profesores se les pide que valoren la importancia de cada una de las competencias
genéricas, se obtiene que las respuestas más repetidas son las de “muy importante” y “bastante
importante”. Se da el caso de que en ninguna competencia específica aparece como la respuesta
más usual “nada importante” y el “poco importante”, es decir, que la moda en ningún momento
adopta el valor 1 y 2 que son los que hacen referencia a estas respuestas. Ello significa que todas


COMPETENCIA MEDIA


Trabajo en equipo 3,73


Habilidades en las relaciones interpersonales 3,7


Resolución de problemas 3,68


Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 3,66


Toma de decisiones 3,64


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 3,64


Capacidad de organización y planificación 3,58


Compromiso ético 3,53


Capacidad de análisis y síntesis 3,47


Adaptación a nuevas situaciones 3,47


Razonamiento crítico 3,46


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 3,44


Conocimiento de otras culturas y costumbre 3,37


Iniciativa y espíritu emprendedor 3,36


Motivación por la calidad 3,35


Capacidad de gestión de la información 3,21


Creatividad 3,21


Aprendizaje autónomo 3,12


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 2,86


Trabajo en un contexto internacional 2,85


Sensibilidad hacia temas medio ambientales 2,84


Conocimiento de la lengua extranjera 2,77


Liderazgo 2,37


Tabla 6.5. Ordenación de las competencias genéricas según puntuación final obtenida.
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las competencias genéricas que se recogen en el cuestionario son consideradas muy positivamente.
La tabla que se presenta a continuación muestra cuáles son más valoradas por el total de profeso-
res, respondiendo la primera columna a las competencias genéricas en las que la moda es el valor
“bastante importante” y la segunda en las que es el valor “muy importante”.


Ello no quiere decir que en ninguna ocasión los profesores hayan indicado que una competencia
genérica sea nada o poco importante. Existen determinadas competencias genéricas en las que las
respuestas “nada importante” y “poco importante” han obtenido un porcentaje de respuesta algo
relevante, pero nunca para ser los valores más señalados por los profesores. Ejemplos de estas com-
petencias son el “Trabajo en un contexto internacional” y el “Conocimiento de la lengua extranje-
ra”. La primera de ellas ha sido considerada nada o poco importante por un 30,1% de los profeso-
res y la segunda por un 22,1% de los mismos. Otras competencias genéricas como “Conocimientos
de informática relativos al ámbito de estudio”, “Conocimiento de otras culturas y costumbres e Ini-
ciativa y espíritu emprendedor” también son valoradas por algunos profesores como nada y poco
importantes, pero en menor medida que las anteriores.


BASTANTE IMPORTANTE MUY IMPORTANTE


Conocimiento de una lengua extranjera Capacidad de análisis y de síntesis


Conocimientos de informática relativos Capacidad de organización y planificación
al ámbito de estudio


Capacidad de gestión de la información Comunicación oral y escrita de la lengua nativa


Trabajo en un contexto internacional Resolución de problemas


Aprendizaje autónomo Toma de decisiones


Liderazgo Trabajo en equipo


Conocimiento de otras culturas y costumbres Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar


Iniciativa y espíritu emprendedor Habilidades en las relaciones interpersonales


Sensibilidad hacia temas medioambientales Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad


Razonamiento crítico


Compromiso ético


Adaptación a nuevas situaciones


Creatividad


Motivación por la calidad


Tabla 10.4. Competencias genéricas valoradas mayoritariamente como “bastante importantes”
y “muy importantes”. Profesorado.


Fuente: elaboración propia.
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Si bien éstos son los rasgos más destacables de las valoraciones que los profesores han realizado
de las competencias genéricas, es conveniente establecer diferenciaciones entre el profesorado per-
teneciente al área de Trabajo Social y el que pertenece a otras áreas de conocimiento.


La valoración general de las competencias genéricas hecha por los profesores del área de Trabajo
Social se caracteriza por ser algo más positiva que la de otros profesores. Éste se justifica porque
los profesores del área utilizan en mayor medida que los de otras áreas la respuesta “muy impor-
tante” a la hora de valorar todas las competencias. De las 23 competencias genéricas, sólo siete de
ellas presentan un predominio de la respuesta “bastante importante”. Sin embargo, en el caso de
profesores pertenecientes a otras áreas, son once las competencias en las que la respuesta “bas-
tante importante” presenta un porcentaje mayor de respuesta. Se puede deducir, por tanto, que los
profesores reconocen la importancia de todas las competencias presentadas en el cuestionario,
siendo más positiva la valoración de los profesores del área que de los pertenecientes a otras áreas
de conocimiento.


Pero habría que preguntarse cuál es la competencia mejor valorada por cada subgrupo de profeso-
res, así como la peor. Ambos grupos presentan situaciones distintas a este respecto, ya que en los
profesores del área la competencia donde la respuesta “muy importante” obtienen el porcentaje
mayor es “Compromiso ético” (85,0%) y para los de otras áreas “Razonamiento crítico” (75,7%).
Por contrapartida, la menos valorada para los primeros es “Trabajo en un contexto internacional”
(27,4%) y para los profesores de otras áreas de conocimiento, “Liderazgo” (37,5%).


Si bien es cierto que todas las competencias genéricas son valoradas de forma muy positiva por
los profesores, al encuestado se le pone en la tesitura de tener que elegir única y exclusivamente
cinco de ellas como las más importantes, teniendo que establecer un orden de prioridad en la
elección. El análisis que se desprende de esta pregunta es grosso modo el siguiente: la compe-
tencia genérica que en mayor medida es valorada como la primera en importancia es “Capacidad
de análisis y síntesis”. En el caso de la competencia genérica que en mayor medida han conside-
rado los encuestados como segunda en importancia se encuentra la “Resolución de problemas”.
La tercera en importancia más elegida es “Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar”. El
“Compromiso ético” es mencionada en mayor medida como cuarta y quinta en importancia en-
tre todas las competencias genéricas.


Éstas son las tendencias generales expresadas por el conjunto de profesores, ahora bien, sería inte-
resante enriquecer el análisis separando a profesores pertenecientes y no pertenecientes al área de
Trabajo Social. En el caso de profesores adscritos al área de Trabajo Social, la competencia que en
más ocasiones se ha mencionado como la primera en importancia es la “Capacidad de análisis y
síntesis”, ya que un 25,7% de estos profesores la ubica en esta posición. La segunda en importan-
cia para este colectivo es “Resolución de problemas” con un 14,2%. La tercera es “Trabajo en equi-
po de carácter interdisciplinar”. Como cuarta competencia más importante aparece “Habilidades
en las relaciones interpersonales”, siendo la competencia genérica que más profesores mencionan
como quinta en el orden de importancia “Compromiso ético”.


Este mismo análisis se aplica a los profesores que pertenecen a otras áreas de conocimiento y se
obtienen los siguientes resultados:
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1ª.: más importante: capacidad de análisis y síntesis


2ª.: trabajo en equipo de carácter interdisciplinar


3ª.: trabajo en equipo de carácter interdisciplinar


4ª.: compromiso ético


5ª.: compromiso ético


Si se observa la información recogida en la Tabla 10.5., se pueden apreciar las diferencias en las va-
loraciones de la de las competencias genéricas que realizan los profesores del área de Trabajo So-
cial y los de otras áreas. Respecto a la competencia que reconocen como la primera en importancia
existe una coincidencia entre ambos subgrupos, ya que la “Capacidad de análisis y síntesis” es la
competencia más señalada. También en la competencia que en mayor proporción ha sido colocada
como quinta competencia más importante existe acuerdo entre ambos colectivos de profesores al
señalar “Compromiso ético”. Es en las competencias que se ubican en el segundo, tercer y cuarto
puesto en importancia donde profesores del área de “Trabajo Social” y los de otras áreas comien-
zan a manifestar opiniones distintas. La diferencia principal radica en que los profesores no perte-
necientes a otras áreas de conocimiento no mencionan como importantes las competencias “Reso-
lución de problemas” y “Habilidades en las relaciones interpersonales”, competencias que para los
profesores del área de Trabajo Social ocuparían la segunda y cuarta posición en el orden de impor-
tancia, respectivamente. Eso lleva a que el “Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar” se repita
como segunda y tercera competencia más importante, así como “Compromiso ético” que también
es la más mencionada por los profesores de otras áreas en la cuarta posición y quinta posición.


Profesores área TS Profesores otras áreas Total profesores


Importancia Competencia % Competencia % Competencia %


1ª Capacidad de análisis 25,7 Capacidad de análisis 23,5 Capacidad de 24,5
y síntesis y síntesis análisis y síntesis


2ª Resolución de 14,2 Trabajo en equipo de 12,5 Resolución de 11,2
problemas carácter interdisciplinar problemas


3ª Trabajo en equipo de 14,2 Trabajo en equipo de 13,2 Trabajo en un equipo de
carácter interdisciplinar carácter interdisciplinar carácter interdisciplinar 13,7


4ª Habilidades en las 11,5 Compromiso ético 12,5 Compromiso ético 11,2
relaciones 
interpersonales


5ª Compromiso ético 13,3 Compromiso ético 14,0 Compromiso ético 13,7


Tabla 10.5. Establezca por orden de importancia las cinco que estime como principales para el Trabajo
Social. Competencias genéricas. Profesorado.


Fuente: elaboración propia.
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La valoración media de los profesores respecto a las competencias genéricas las podemos ver en la
siguiente tabla:


COMPETENCIA MEDIA


Capacidad de análisis y síntesis 3,83


Compromiso ético 3,82


Razonamiento crítico 3,77


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 3,66


Resolución de problemas 3,66


Trabajo en equipo 3,65


Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 3,65


Habilidades en las relaciones interpersonales 3,65


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 3,64


Toma de decisiones 3,59


Capacidad de organización y planificación 3,58


Adaptación a nuevas situaciones 3,54


Motivación por la calidad 3,46


Creatividad 3,45


Capacidad de gestión de la información 3,36


Aprendizaje autónomo 3,35


Iniciativa y espíritu emprendedor 3,29


Conocimiento de otras culturas y costumbre 3,24


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 3,15


Sensibilidad hacia temas medio ambientales 2,99


Conocimiento de la lengua extranjera 2,93


Liderazgo 2,88


Trabajo en un contexto internacional 2,83


Tabla 10.6. Valoración media de las competencias genéricas según profesores
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Egresados


El colectivo de egresados está compuesto, como se comentó en el apartado relativo a la muestra,
por antiguos alumnos que finalizaron sus estudios en el año 2002, los que lo hicieron en 2003, y
además los que lo hicieron en otro año que no fueran estos dos. Una vez estudiada la composición
de este colectivo, se aprecia que los que finalizaron sus estudios en otros años que no fueran estos
dos son muy pocos, con lo que no procede analizar la valoración de competencias de este subgru-
po. Por tanto, a lo largo de las líneas siguientes se van a presentar las tendencias de las valoracio-
nes hechas por los egresados de 2002 y de 2003, así como del total de egresados en su conjunto.


Si se tiene en cuenta a ese total, parece ser que la valoración de las competencias genéricas es bue-
na, ya que no existe siquiera una competencia que haya obtenida como respuesta mayoritaria “po-
co importante” y “nada importante”, lo cual no quiere decir que en ninguna ocasión esta valora-
ción haya sido utilizada por los egresados. La lista que se adjunta a continuación da buena cuenta
de las competencias en las que las respuestas mayoritarias han sido “muy importante” y “bastante
importante”.


BASTANTE IMPORTANTE MUY IMPORTANTE


Conocimiento de una lengua extranjera Capacidad de análisis y de síntesis


Conocimientos de informática relativos al ámbito Capacidad de organización y planificación
de estudio


Capacidad de gestión de la información Comunicación oral y escrita de la lengua nativa


Trabajo en un contexto internacional Resolución de problemas


Aprendizaje autónomo Toma de decisiones


Creatividad Trabajo en equipo


Liderazgo Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar


Conocimiento de otras culturas y costumbres Habilidades en las relaciones interpersonales


Iniciativa y espíritu emprendedor Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad


Sensibilidad hacia temas medioambnientales Razonamiento crítico


Compromiso ético


Adaptación a nuevas situaciones


Motivación por la calidad


Tabla 10.7. Competencias genéricas valoradas mayoritariamente como “bastante importantes”
y “muy importantes”. Egresados.


Fuente: elaboración propia.
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Se puede interpretar que las que se encuentra bajo el rótulo “bastante importante” son las mejor
valoradas. Pero de todas ellas habrá una que presente el porcentaje más alto en esta respuesta, se
trata de “Trabajo en equipo” con un 76,7% de personas que la identifican como “muy importan-
te”. Si se unen estas personas a las que la han calificado de “bastante importante”, el porcentaje
de personas que valoran positivamente esta competencia sube a 98,1. Esta misma dinámica puede
seguirse para saber la competencia peor valorada, es decir, la que reúne el porcentaje más alto de
respuesta en “poco importante” y “nada importante”. Se trata de la competencia “Liderazgo” con
un 38,7%, aunque hay otra que le sigue muy de cerca según este criterio que es “Sensibilidad hacia
temas medio ambientales” (30,4%). A la luz de estos datos, parece haber un acuerdo entre los
egresados en que el trabajo en equipo es muy importante para un trabajador social, bien sea traba-
jo en equipo de carácter interdisciplinar o trabajo en equipo en general.


Una vez conocidas las competencias mejor y peor valoradas por parte de este colectivo, es el mo-
mento de saber las cinco competencias genéricas que consideran más importante tanto los egresa-
dos del año 2002 como los del 2003 (ver Tabla 10.8).


Por su parte, los primeros han considerado como competencia más importante “capacidad de orga-
nización y planificación”, ya que hay un 19,1% que la señala en este orden de prioridad. Respecto
a la segunda competencia más valorada por este colectivo, hay que decir que presenta una coinci-
dencia con la competencia que señalan en este orden de importancia los egresados del 2003 y el
conjunto general de egresados. Se trata de la competencia “Resolución de problemas”, señalada
en esta posición por un 19,1% de los egresados de 2002 y en un 16,9% de los de 2003. Esta coin-
cidencia entre subgrupos a la hora de posicionar a las competencias entre las cinco más importan-
tes no vuelve a darse en ninguna posición más en lo que a los egresados respecta. Es por ello que
para los egresados de 2002 la cuarta competencia más importante es “Trabajo en equipo de carác-
ter interdisciplina”r y la quinta más importante “Compromiso ético” (10,9%).


Sabiendo que los egresados de 2002 y 2003 coinciden en la segunda competencia que destacan co-
mo más importante, se puede pasar a enumerar las competencias que los egresados de 2003 han
ubicado en el primer, tercer, cuarto y quinto puesto de importancia. La primera y la quinta posición
es para la competencia “Habilidades en las relaciones interpersonales”, ya que ha obtenido el por-
centaje mayor de egresados de 2003 que la señalan en esas dos posiciones del orden de importan-
cia. Como primera competencia importante la reconoce el 16,8% de los egresados de 2003 y como
quinta el 12,0%. En el tercer puesto del orden de importancia está la competencia “Trabajo en
equipo de carácter interdisciplinar” con un 13,6% y en la cuarta “Resolución de problemas” con un
9,6%. En este subgrupo la variedad de competencias que se mencionan como las cinco más impor-
tantes se reduce a tres puesto que “Resolución de problemas” se repite en el segundo y cuarto
puesto y “Habilidades en las relaciones interpersonales” en el primero y quinto.
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La valoración media que los egresados hacen de las competencias genéricas es la siguiente:


Egresados 2002 Egresados 2003 Total egresados


Importancia Competencia % Competencia % Competencia %


1ª Capacidad de 19,1 Habilidades en las 17,6 Habilidades en las 16,8
organización y relaciones relaciones
planificación interpersonales interpersonales


2ª Resolución de problemas 19,1 Resolución de problemas 16,9 Resolución de problemas 17,6


3ª Toma de decisiones 13,6 Trabajo en equipo de 13,6 Resolución de 11,8
carácter interdisciplinar problemas


4ª Trabajo en equipo de 12,7 Resolución de 9,6 Trabajo en equipo de 9,6
carácter interdisciplinar problemas carácter interdisciplinar


5ª Compromiso ético 10,9 Habilidades en las 12,0 Compromiso ético 9,9
relaciones 
interpersonales


Tabla 10.8. Establezca por orden de importancia de las cinco que estime como principales para el trabajo
social. Competencias genéricas. Egresados.


Fuente: elaboración propia.


COMPETENCIA MEDIA


Resolución de problemas 3,76


Trabajo en equipo 3,76


Toma de decisiones 3,75


Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 3,75


Habilidades en las relaciones interpersonales 3,7


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 3,62


Capacidad de organización y planificación 3,61


Razonamiento crítico 3,6


Compromiso ético 3,58


Capacidad de análisis y síntesis 3,53


Adaptación a nuevas situaciones 3,51


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 3,45


Motivación por la calidad 3,42


Tabla 10.9. Valoración media de los egresados sobre las competencias genéricas
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Profesionales


Este colectivo ha realizado una valoración de todas las competencias genéricas bastante positiva,
ya que la respuesta más mencionada ha sido “muy importante”, siendo esta la valoración más fa-
vorable que podía hacer el encuestado según las cuatro respuestas posibles. Sólo nueve de las com-
petencias genéricas han obtenido como respuesta mayoritaria el valor número tres, que responde a
“bastante importante”. Estas competencias son:


� Conocimiento de la lengua extranjera


� Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio


� Trabajo en un contexto internacional


� Aprendizaje autónomo


� Creatividad


� Liderazgo


� Conocimiento de otras culturas y costumbres


� Iniciativa y espíritu emprendedor


� Sensibilidad hacia temas medioambientales


COMPETENCIA MEDIA


Iniciativa y espíritu emprendedor 3,35


Capacidad de gestión de la información 3,32


Creatividad 3,29


Conocimiento de otras culturas y costumbre 3,27


Aprendizaje autónomo 3,11


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 3


Trabajo en un contexto internacional 2,8


Sensibilidad hacia temas medio ambientales 2,78


Conocimiento de la lengua extranjera 2,71


Liderazgo 2,7


Tabla 10.9. Valoración media de los egresados sobre las competencias genéricas
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También apoya la idea de que este colectivo hace una valoración de las competencias genéricas
bastante buena el hecho de que en ninguna ocasión haya aparecido como la respuesta más usual
en una competencia el “poco importante” y el “nada importante”.


De todas estas competencias convendría saber cuál ha sido la más valorada, es decir, la que pre-
senta un porcentaje mayor en la respuesta “muy importante”. Se trata de “Trabajo en equipo”, con
un porcentaje del 79,4. Frente a esta se encuentra la competencia genérica que ha obtenido un por-
centaje mayor en las respuestas “poco importante” y “nada importante”, es decir, la peor valorada
por el conjunto de profesionales. Pues resulta que no se puede hablar de una sola, sino que hay dos
competencias que presentan porcentajes muy similares en este sentido. Una de ellas es “Trabajo en
un contexto internacional” (45,8%) y la otra “Conocimiento de la lengua extranjera” con un
46,9%.


A continuación, al igual que en el resto de colectivos, se comentan las competencias genéricas que
los profesionales han señalado como las cinco más importantes. La Tabla 10.8 muestra que la com-
petencia más importante dentro de esas cinco es “Capacidad de análisis y síntesis” con un 19,9%,
siendo el segundo puesto de importancia para “Capacidad de organización y planificación”
(14,1%). A su vez hay un 13,7% de profesionales que han optado por señalar “Resolución de pro-
blemas” como la tercera competencia más importante dentro de esas cinco. La cuarta en importan-
cia sería “Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar”, ya que hay un 12,7% de profesionales
que la han ubicado en esta posición. Y finalmente, la quinta en el orden de importancia es “Com-
promiso ético” (13,8%).


Profesionales


Importancia Competencia %


1ª Capacidad de análisis y síntesis 19,9


2ª Capacidad de organización y planificación 14,1


3ª Resolución de problemas 13,7


4ª Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 12,7


5ª Compromiso ético 13,8


Tabla 10.9. Establezca por orden de importancia de las cinco que estime como principales para el trabajo
social. Competencias genéricas. Profesionales.


Fuente: elaboración propia.


Para concluir, ofrecemos la valoración media de las competencias genéricas que hacen los profesio-
nales:
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10.3.2. Valoración de las competencias específicas


Alumnado


Los alumnos en general han valorado de forma muy positiva las competencias específicas, ya que
en todas ellas predominan las respuestas “muy importante” y “bastante importante”. En el caso de
las competencias genéricas había una en la que la respuesta mayoritaria había sido “poco impor-
tante”, pero en la valoración de las específicas esta situación no se produce. En el listado que se


COMPETENCIA MEDIA


Resolución de problemas 3,81


Trabajo en equipo 3,79


Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 3,78


Toma de decisiones 3,76


Compromiso ético 3,74


Habilidades en las relaciones interpersonales 3,73


Capacidad de organización y planificación 3,71


Capacidad de análisis y síntesis 3,65


Adaptación a nuevas situaciones 3,65


Razonamiento crítico 3,62


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 3,57


Capacidad de gestión de la información 3,53


Motivación por la calidad 3,51


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 3,48


Iniciativa y espíritu emprendedor 3,37


Creatividad 3,36


Aprendizaje autónomo 3,25


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 3,18


Conocimiento de otras culturas y costumbre 3,16


Liderazgo 2,82


Sensibilidad hacia temas medio ambientales 2,78


Trabajo en un contexto internacional 2,60


Conocimiento de la lengua extranjera 2,59


Tabla 10.10. Valoración media de los egresados sobre las competencias genéricas
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adjunta a continuación puede verse las competencias en las que la respuesta mayoritaria ha sido
“muy importante” y las que han tenido como respuesta mayoritaria “bastante importante”.


Competencias en las que la respuesta mayoritaria es “muy importante”:


� Establecer relaciones profesionales al objeto de...
� Intervenir con personas, familias, grupos,...
� Valorar las necesidades y opciones,...
� Responder a situaciones de crisis valorando...
� Interactuar con personas,...
� Apoyar el desarrollo de redes,...
� Promover el crecimiento, desarrollo,...
� Utilizar la mediación como estrategia de intervención,...
� Diseñar, implementar y ...
� Administrar y ser responsable de su propio trabajo,...
� Gestionar, presentar y compartir historias,...
� Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas,...
� Investigar, analizar y evaluar,...
� Gestionar conflictos, dilemas y problemas
� Contribuir a la promoción de las mejores prácticas,...


Competencias en las que la respuesta mayoritaria es “bastante importante”:


� Preparar, producir, implementar,...
� Trabajar con los comportamientos que represente,...
� Analizar y sistematizar la información,...
� Defender personas, familias, grupos y organizaciones,...
� Preparar y participar en las reuniones,...
� Establecer y actuar para la resolución,...
� Establecer, minimizar y gestionar el riesgo,...
� Contribuir a la administración de recursos y servicios,...
� Gestionar y dirigir entidades de bienestar social
� Trabajar dentro de estándares acordados,...


Ahora bien, de todas estas competencias convendría saber la que en mayor medida ha sido señala-
da como muy importante, es decir, la que tienen un porcentaje mayor de alumnos que la han valo-
rado de esta forma. Esa competencia es “Intervenir con personas, familias, grupo, organizaciones y
comunidades para ayudarles,...”, en la que el 99,7% ha contestado que es “muy importante” o
“bastante importante”.


Evidentemente, aunque la media de respuesta nunca haya sido “poco importante” y “nada impor-
tante”, hay competencias en las que el porcentaje de alumnos que las señalan de esta forma es
considerable. Se está hablando de la competencia “Defender personas, familias, grupos organiza-
ciones...” en la que ese porcentaje es del 19,3%.
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Estas mismas ideas han de reflejarse para cada uno de los subgrupos que forman el colectivo de
alumnos. En ninguno de estos subgrupos existe una competencia específica que haya obtenido co-
mo respuesta mayoritaria el “poco importante” o el “nada importante”, lo cual es indicativo de la
gran importancia que reconocen los alumnos a estas competencias. En cuanto a la competencia
que en mayor medida ha sido categorizada como muy o bastante importante, es decir, la más valo-
rada, existe una coincidencia entre alumnos de primero y segundo al elegir “Interactuar con perso-
nas, familias, grupos, organizaciones,...” con unos porcentajes del 73,2% y 73,1%, respectivamen-
te. Los alumnos de tercero también confieren mucha importancia a esta competencia, pero la que
presenta un porcentaje mayor de respuesta “muy importante” y “bastante importante” es “Inter-
venir con personas, familias, grupos,...” con un 78,6%.


En cuanto a la competencia peor valorada por cada grupo de alumnos, no existe acuerdo entre los
tres grupos. Los alumnos de primero citan “Trabajar dentro de estándares acordados para el ejerci-
cio...” con un 20,7%. Los de segundo “Gestionar y dirigir entidades de bienestar social” con un
22,1% y los de tercero “Defender personas, familias, grupos...” con un 18,7%.


Conociendo ya cuáles son las competencias mejor y peor valoradas por los alumnos de cada curso,
interesa saber cuáles son las cinco más importantes para ellos. Teniendo en cuenta al conjunto de
alumnos, se obtiene que para el conjunto de los alumnos la primera competencia del orden de im-
portancia es “Intervenir con personas, familias, grupos...” El segundo puesto de importancia es pa-
ra la competencia “Interactuar con personas, familias, grupos...”. En el tercer puesto de importan-
cia se señala en mayor medida la competencia “Promover el crecimiento, desarrollo,...”. El cuarto y
quinto lugar son para la misma competencia, “Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, re-
des,...”. En la Tabla 10.11 se puede apreciar el porcentaje en que cada una de estas competencias
ha sido mencionada en esa posición del orden de importancia.


En esta tabla también se recogen las valoraciones por orden de importancia de las competencias
específicas que han realizado los alumnos de cada curso. Las competencias que ocupan cada uno
de estos puestos han sido mencionadas en el párrafo anterior al hacer referencia al conjunto de
alumnos. Parece ser que existe coincidencia entre los tres subgrupos en las competencias que han
elegido en un mayor número de ocasiones en los puestos 2, 4 y 5. La falta de coincidencia se pro-
duce, por una parte, en el tercer puesto dentro del orden de importancia, donde los alumnos de pri-
mero han señalado en un 13,7% a la competencia “Interactuar con personas, familias, grupos,...”
Los alumnos de segundo dan esta posición a la competencia “Establecer y actuar para la resolu-
ción...” con un porcentaje del 7,7. Así como un 17,2 % de los alumnos de tercer curso hacen que la
competencia más señalada en el tercer orden de importancia sea “Promover el crecimiento, des-
arrollo,...”


El primer puesto de importancia también sirve para diferenciar las valoraciones de importancia de
los alumnos ya que para los de primero y tercero la competencia que ocupa esta posición es “Inter-
venir con personas, familias, grupos,...” en un 25,0% y un 26,9%, respectivamente. Los alumnos de
segundo conceden esta posición en un 20,2% a la competencia “Interactuar con personas, familias,
grupos,...”
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La valoración media que los alumnos establecen la observamos en la siguiente tabla:


Alumnos 1º Alumnos 2º Alumnos 3º Total Alumnos


Importancia Competencia % Competencia % Competencia % Competencia %


1ª Intervenir con 25,0 Interactuar con 20,0 Intervenir con 26,9 Intervenir con 24,1
personas, familias, personas, familias, personas, personas,
grupos,.. grupos,.. familias, grupos,.. familias, grupos,..


2ª Interactuar con 14,7 Interactuar con 13,5 Interactuar con 17,9 Interactuar con 15,7
personas, familias, personas, familias, personas, familias, personas, familias,
grupos,.. grupos,.. grupos,.. grupos,..


3ª Interactuar con 13,7 Establecer y actuar 7,7 Promover el 17,2 Promover el 11,9
personas, familias, para la resolución crecimiento, crecimiento,
grupos,... de situaciones… desarrollo,... desarrollo,...


4ª Trabajar de manera 10,5 Trabajar de manera 10,6 Trabajar de manera 10,3 Trabajar de manera 10,5
eficaz dentro eficaz dentro eficaz dentro eficaz dentro
de sistemas… de sistemas… de sistemas… de sistemas…


5ª Trabajar de manera 10,4 Trabajar de manera 11,5 Trabajar de manera 11,7 Trabajar de manera 11,3
eficaz dentro eficaz dentro eficaz dentro eficaz dentro
de sistemas… de sistemas… de sistemas… de sistemas…


Tabla 10.11. Establezca por orden de importancia de las cinco que estime como principales para el Trabajo
Social. Competencias genéricas. Alumnado.


Fuente: Elaboración propia.


COMPETENCIA MEDIA


Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa 
de conflictos 3,34


Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como
soporte para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta 
a las situaciones sociales emergentes 3,33


Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos 
implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad 3,33


Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor 
los intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades 3,32


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través 
de la planificación, revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo 3,18


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 3,17


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar 
el propio desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar 
las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y ... 3,17


Tabla 10.12. Valoración media de las competencias específicas. Alumnos
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COMPETENCIA MEDIA


Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre 
si la situación lo requiere 3,09


Intervenir con personas, familias, grupo, organizaciones y comunidades para ayudarles 
a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos,
opciones preferentes y recursos 3,73


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando 
las oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas 
de grupo para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades... 3,7


Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir 
cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida 
a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social..... 3,68


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención 3,64


Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo 
con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo 3,61


Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando 
y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados 3,59


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y 
“multiorganizacionales” con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines,
objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar 3,54


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 3,52


Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando 
en el desarrollo y análisis de las políticas que se implementan 3,49


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos,
fieles, accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones 
profesionales 3,46


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del 
trabajo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 3,45


Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada 
de intervención 3,44


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los 
resultados planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden 
acceder y desarrollar 3,42


Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación 
y definición de la naturaleza del mismo 3,4


Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos,
diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre sus resultados 3,4


Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente 
y los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que deben ser empleados 
y revisando la eficacia de los planes de intervención con las personas... 3,35


Trabajar con los comportamientos que representen un riesgo para el sistema cliente,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho 
comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos 3,35


Tabla 10.12. Valoración media de las competencias específicas. Alumnos
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Profesorado


El cuestionario también pide la opinión de los profesores respecto a una serie de competencias es-
pecíficas que el lector ya conoce porque han sido descritas en apartados anteriores. Lo que intere-
sa, llegados a este punto, es conocer la valoración que este colectivo hace de las mismas. Es por
ello que se va a atender en primer lugar a saber si estas competencias son valoradas positivamente
por el profesorado. Para ello se utilizan los resultados de una pregunta del cuestionario en la que se
les pide a los encuestados que valoren del uno al cuatro cada una de las competencias, significan-
do el uno que la competencia tiene muy poca importancia.


Pues bien, teniendo en cuenta a todos los profesores, se obtiene que la respuesta más repetida es
“muy importante”, seguida de “bastante importante”. Al igual que ocurría con la valoración de las
competencias genéricas, en ninguna competencia específica aparece como la respuesta más usual
“nada importante” y el “poco importante”, es decir, que la moda en ningún momento adopta el
valor 1 y 2 que son los que hacen referencia a estas respuestas. A continuación se presentan las
competencias que son más valoradas por el total de profesores, respondiendo las primeras a las
competencias específicas en las que la moda es el valor “muy importante” y las segundas a las que
adoptan el valor “bastante importante”.


Competencias en las que la respuesta mayoritaria es “muy importante”:


� Establecer relaciones profesionales al objeto de...
� Intervenir con personas, familias, grupos,....
� Valorar las necesidades y opciones...
� Responder a situaciones de crisis valorando...
� Interactuar con personas...
� Preparar, producir, implementar,...
� Apoyar el desarrollo de redes,...
� Promover el crecimiento, desarrollo,...
� Analizar y sistematizar la información...
� Utilizar la mediación como estrategia de intervención,...
� Diseñar, implementar y...
� Preparar y participar en las reuniones,...
� Establecer y actuar para la resolución,...
� Administrar y ser responsables de su propio trabajo,...
� Gestionar, presentar y compartir historias,...
� Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas,...
� Investigar, analizar y evaluar,...
� Gestionar conflictos, dilemas y problemas
� Contribuir a la promoción de las mejores prácticas...


Competencias en las que la respuesta mayoritaria es “bastante importante”:


� Trabajar con los comportamientos que represente,...
� Defender personas, familias, grupos y organizaciones,...
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� Establecer, minimizar y gestionar el riesgo...
� Contribuir a la administración de recursos y servicios...
� Gestionar y dirigir entidades de bienestar social
� Trabajar dentro de estándares acordados...


De esta forma, puede afirmarse que el conjunto de profesores concede mucha importancia a todas
las competencias específicas. Por otra parte, es cierto que en algunas competencias también se han
señalado los valores “nada importante” y “poco importante”, aunque no en proporciones muy gran-
des. Destacan por esta circunstancia dos competencias específicas: “Gestionar y dirigir entidades de
bienestar social”, y “Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en
su nombre si la situación lo requiere”. En la primera de ellas hay un 20,2% de profesores que opinan
que esta competencia es nada o poco importante; y en la segunda este porcentaje es del 19,3%.


Estas líneas generales adoptan un matiz distinto si diferenciamos la opinión de los profesores per-
tenecientes al área de Trabajo Social de los que pertenecen a otras áreas de conocimiento. En el ca-
so de los primeros, todas las competencias específicas obtienen como valor predominante el “muy
importante”, salvo tres en las que el porcentaje de profesores que la señalan como “bastante im-
portante” es el mayor. Estas tres son: “Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comu-
nidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere”; “Establecer, minimizar y gestionar el
riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación, revisión y seguimiento de accio-
nes para limitar el estrés y el riesgo”; y “Gestionar y dirigir entidades de bienestar social”.


Esta información respecto a la valoración de las competencias específicas que realizan los profeso-
res del área de Trabajo Social puede afinarse indicando las que se podrían llamar las competencias
mejor y peor valoradas. La competencia específica que presenta el mayor porcentaje de profesores
que la señalan como “muy importante” es “Interactuar con personas, familias, grupos, organizacio-
nes y comunidades para conseguir cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las
condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de Trabajo Social, haciendo
un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finaliza-
ción de la intervención” con un 86,7%. Y por oposición, la competencia específica que presenta el
mayor porcentaje de profesores que la señalan como “nada importante” y “poco importante” es
“Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la si-
tuación lo requiere” con un 18,6%.


Se trata ahora de saber si estas pautas se mantienen en el colectivo de profesores que pertenecen a
otras áreas de conocimiento. También en este caso las competencias son valoradas muy positiva-
mente, aunque son más los casos en que predomina el porcentaje de profesores que valoran las
competencias como “bastante importantes” y no como “muy importante”. Concretamente, son
trece las competencias específicas en las que el porcentaje más alto corresponde al de los profeso-
res que las consideran “bastante importante”. Quiere ello decir que los profesores de otras áreas
de conocimiento no valoran tan positivamente el conjunto de competencias específicas como los
profesores pertenecientes a área de Trabajo Social.


En el grupo de profesores de otras áreas la competencia específica mejor valorada es “Interactuar
con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocio-







272


nar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los
métodos y modelos de Trabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que
se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención” con un 65,2%. Y la peor valo-
rada es “Gestionar y dirigir entidades de bienestar social” con un 27,9%.


Estas competencias específicas deben ser valoradas por los encuestados por orden de importancia, te-
niendo que decidir cuáles de ellas son las cinco más importantes. Pues bien, para el conjunto de pro-
fesores la competencia en mayor número de veces ha sido seleccionada como la primera en el orden
de importancia es “Intervenir con personas, familias, grupos...” En el segundo puesto aparece princi-
palmente la competencia Interactuar con personas, familias, grupos... La tercera competencia en im-
portancia es para la mayoría de los profesores encuestados “Diseñar, implementar y evaluar proyec-
tos…”. El cuarto orden de importancia es ocupado en el mayor número de casos por la competencia
“Trabajar de manera eficaz dentro de sistema”, siendo el quinto puesto del orden de importancia en
el mayor número de ocasiones para la competencia Contribuir a la promoción de las mejores prácti-
cas…


Es obvio que estas cinco competencias más importantes no son las mismas para profesores del área
de Trabajo Social y los de fuera de ella. La Tabla 10.13 refleja que ambos colectivos sólo coinciden en
la primera y segunda competencias más importantes. Los profesores no perteneciente al área de Tra-
bajo Social sitúan en la quinta posición de la escala de importancia “Investigar, analizar, evaluar y
utilizar el conocimiento…”, competencia que los profesores del área no mencionan en ningún orden
de importancia. El caso contrario también se da con competencias como “Apoyar el desarrollo de re-
des para…” y “Contribuir a la promoción de las mejores prácticas…”, las cuáles están dentro de las
cinco más importantes para los profesores del área de Trabajo Social pero no para los de otras áreas.


Profesores área TS Profesores otras áreas Total profesores


Importancia Competencia % Competencia % Competencia %


1ª Intervenir con personas, 28,4 Intervenir con personas, 17,8 Intervenir con personas, 22,7
familias, grupos,... familias, grupos,... familias, grupos,...


2ª Interactuar con personas, 21,1 Interactuar con personas, 13,1 Interactuar con personas,
familias, grupos,... familias, grupos,... familias, grupos,... 16,7


3ª Apoyar el desarrollo 11,9 Utilizar la mediación 10,0 Diseñar, implementar y 7,9
de redes para… como estrategia… evaluar proyectos…


4ª Establecer y actuar para 9,2 Trabajar de manera 7,7 Trabajar de manera 7,5
la resolución eficaz dentro eficaz dentro 
de situaciones… de sistemas… de sistemas…


5ª Contribuir a la 12,8 Investigar, analizar, 8,5 Contribuir a la 9,7
promoción de las evaluar y utilizar promoción de las
mejores prácticas… el conocimiento… mejores prácticas…


Tabla 10.13. Establezca por orden de importancia las cinco que estime como principales para el trabajo
social. Competencias específicas. Profesorado.


Fuente: elaboración propia.
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Observemos ahora la valoración media que hacen los profesores de las competencias específicas:


COMPETENCIA MEDIA


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las 
oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas 
de grupo para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades... 3,82


Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles 
a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos,
opciones preferentes y recursos 3,76


Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir 
cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida 
a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo Social..... 3,76


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención 3,71


Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo 
con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo 3,65


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y 
“multiorganizacionales” con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines,
objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar 3,65


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo
social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 3,64


Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando 
y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados 3,63


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 3,61


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los 
resultados planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden 
acceder y desarrollar 3,59


Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada 
de intervención 3,56


Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente 
y los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que deben ser empleados 
y revisando la eficacia de los planes de intervención con las personas... 3,5


Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando 
en el desarrollo y análisis de las políticas que se implementan 3,49


Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como soporte 
para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones 
sociales emergentes 3,48


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles,
accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales 3,47


Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando 
estratégicas de superación y reflexionando sobre sus resultados 3,47


Tabla 10.14. Valoración media de las competencias específicas. Profesores.
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COMPETENCIA MEDIA


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar 
el propio desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar las propias 
decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y ... 3,46


Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa 
de conflictos 3,45


Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición 
de la naturaleza del mismo 3,44


Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor 
los intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades 3,39


Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos 
implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad 3,38


Trabajar con los comportamientos que representen un riesgo para el sistema cliente,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho 
comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos 3,35


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 3,35


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la 
planificación, revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo 3,25


Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre 
si la situación lo requiere 3,2


Tabla 10.14. Valoración media de las competencias específicas. Profesores.


Egresados


Ya se comentaba en las valoraciones de las competencias genéricas que de este grupo se van a es-
tudiar las tendencias relativas a los egresados de 2002 y los de 2003, no analizando por separado a
los egresados de otros años por ser un grupo muy pequeño.


Teniendo en cuenta al total de egresados, se aprecia que realizan una valoración positiva de todas
las competencias específicas que se incluían en el cuestionario, ya que para ninguna de ellas la res-
puesta mayoritaria ha sido “poco importante” o “nada importante”. Por el contrario, todas han si-
do valoradas principalmente como muy y bastante importantes. A continuación puede verse qué
competencias han obtenido como respuesta mayoritaria “muy importante” y cuáles “bastante im-
portante”.


Competencias en las que la respuesta mayoritaria es “muy importante”:


� Establecer relaciones profesionales al objeto de...
� Intervenir con personas, familias, grupos,....
� Valorar las necesidades y opciones,...
� Responder a situaciones de crisis valorando...
� Interactuar con personas,...
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� Apoyar el desarrollo de redes,...
� Promover el crecimiento, desarrollo,...
� Utilizar la mediación como estrategia de intervención,...
� Diseñar, implementar y ...
� Establecer y actuar para la resolución,...
� Administrar y ser responsables de su propio trabajo,...
� Gestionar, presentar y compartir historias,...
� Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas,...
� Investigar, analizar y evaluar,...
� Contribuir a la promoción de las mejores prácticas,...


Competencias en las que la respuesta mayoritaria es “bastante importante”:


� Preparar, producir, implementar,...
� Trabajar con los comportamientos que represente,...
� Analizar y sistematizar la información,...
� Defender personas, familias, grupos y organizaciones,...
� Preparar y participar en las reuniones,...
� Establecer, minimizar y gestionar el riesgo,...
� Contribuir a la administración de recursos y servicios,...
� Gestionar y dirigir entidades de bienestar social
� Trabajar dentro de estándares acordados,...
� Gestionar conflictos, dilemas y problemas


A pesar de que todas las competencias específicas han recibido una valoración bastante positiva
por parte de los egresados, unas las han recibido en mayor medida que otras. Así, la competencia
más valorada va a considerarse la que presente un porcentaje mayor de egresados que la señalan
como “muy importante” y “bastante importante”. Parece ser que hay dos competencias que se
ajustan a esta situación, ya que la diferencia entre ambas es mínima: “Interactuar con personas, fa-
milias, grupos, organizaciones,…” con un 98,9% e Intervenir con personas, familias, grupos, orga-
nizaciones,… con un 96,1%. En el otro lado de la balanza se encuentra la competencia peor valo-
rada por el total de egresados que es “Defender personas, familias, grupos, organizaciones,…” la
cual se encuentra en esta posición porque un 25,2% de los egresados la ha señalado como nada o
poco importante.


Cabría preguntarse qué es lo que cambia cuando se estudian estos parámetros en los egresados de
2002 y 2003 por separado. Pues bien, en los egresados de 2002 también es “Defender persona fa-
milias, grupos, organizaciones,…”con un 19,1% de encuestados que la eligen como poco o nada
importante. En lo que no coinciden con lo expuesto anteriormente relativo al conjunto de egresa-
dos es en la competencia específica mejor valorada, ya que para los de 2002 es “valorar las necesi-
dades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención…” (98,2%).


En lo que respecta al subgrupo de los egresados de 2003, la competencia mejor valorada es “Inter-
actuar con personas, familias, grupos, organizaciones…” ya que un 80,8% de los egresados la
identifican como “muy importante”. Si se une este porcentaje al de los que la consideran “bastan-
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te importante”, esta cifra sería del 99,2%. En la competencia peor valorada coinciden con los egre-
sados de 2002 al ser también “Defender personas, familias, grupos, organizaciones,…” en este ca-
so con un 30,4% de egresados que la consideran poco o nada importante.


El estudio de las valoraciones de las competencias puede avanzarse algo más si se incluyen los re-
sultados de la pregunta del cuestionario en la que se pedía a los encuestados que eligieran las cin-
co competencias más importantes. En el colectivo de egresados sorprende la coincidencia entre los
egresados de 2002 y de 2003 en la elección de estas cinco competencias más importantes. Sólo la
tercera competencia más importante distingue las opiniones de ambos subgrupos ya que los egre-
sados de 2002 reflejan que esta posición del orden de importancia es para “Interactuar con perso-
nas, familias, grupos,…” en un 11,9% y los de 2003 identifican de esta forma a la competencia
“Promover el desarrollo, crecimiento e independencia,…” con un 8,9%. Por lo demás, ambos sub-
grupos señalan como competencia más importante “Intervenir con personas, familias, grupos,…”;
como segunda más importante “Interactuar con personas, familias, grupos,…”. Así pues, la cuarta
competencia más importante es “Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas,…” y la quinta, “In-
vestigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento,…”. Para conocer la medida en que cada sub-
grupo ubica cada una de estas competencias en los órdenes de importancia señalados se puede
acudir a la tabla 10.15.


Egresados 2002 Egresados 2003 Total egresados


Importancia Competencia % Competencia % Competencia %


1ª Intervenir con personas, 20,2 Intervenir con personas, 18,5 Intervenir con personas, 20,8
familias, grupos,... familias, grupos,... familias, grupos,...


2ª Interactuar con personas, 13,0 Interactuar con personas, 14,5 Interactuar con personas,
familias, grupos,... familias, grupos,... familias, grupos,... 13,9


3ª Interactuar con personas, 11,9 Promover el crecimiento, 8,9 Promover el crecimiento, 10,0
familias, grupos,... desarrollo desarrollo e


e independencia... independencia...


4ª Trabajar de manera 11,9 Trabajar de manera 12,1 Trabajar de manera 11,9
eficaz dentro eficaz dentro de eficaz dentro
de sistemas... sistemas... de sistemas...


5ª Investigar, analizar, 14,7 Investigar, analizar, 10,5 Investigar, analizar, 13,5
evaluar y utilizar evaluar y utilizar evaluar y utilizar
el conocimiento... el conocimiento... el conocimiento…


Tabla 10.15. Establezca por orden de importancia las cinco que estime como principales para el trabajo
social. Competencias específicas.


Fuente: elaboración propia.
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La Tabla 10.16 nos muestra la valoración media de las competencia específicas que hacen los egre-
sados:


COMPETENCIA MEDIA


Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir 
cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida 
a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social..... 3,77


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención 3,75


Intervenir con personas, familias, grupo, organizaciones y comunidades para ayudarles 
a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos,
opciones preferentes y recursos 3,73


Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando 
y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados 3,66


Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo 
con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo 3,66


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares 
y “multiorganizacionales” con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines,
objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar 3,66


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando 
las oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas 
de grupo para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades... 3,6


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 3,58


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del 
trabajo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 3,56


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los 
resultados planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden 
acceder y desarrollar 3,55


Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el 
desarrollo y análisis de las políticas que se implementan 3,51


Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada 
de intervención 3,48


Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación 
y definición de la naturaleza del mismo 3,48


Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa 
de conflictos 3,44


Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente 
y los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que deben ser empleados 
y revisando la eficacia de los planes de intervención con las personas... 3,4


Trabajar con los comportamientos que representen un riesgo para el sistema cliente,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento 
y elaborando estrategias de modificación de los mismos 3,37


Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos 
implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad 3,37


Tabla 10.16. Valoración media de las competencias específicas. Egresados.
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COMPETENCIA MEDIA


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles,
accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales 3,35


Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando 
estratégias de superación y reflexionando sobre sus resultados 3,34


Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como 
soporte para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las 
situaciones sociales emergentes 3,32


Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor 
los intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades 3,28


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la 
planificación, revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo 3,27


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 3,27


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio 
desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones,
reflexionando críticamente sobre las mismas y ... 3,26


Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre 
si la situación lo requiere 3,03


Tabla 10.16. Valoración media de las competencias específicas. Egresados.


Profesionales


Es el momento ahora de conocer la valoración que realizan los profesionales de las competencias
específicas que se incluyen en el cuestionario. Parece ser que consideran que todas ellas son muy
importantes porque la respuesta mayoritaria ha sido “muy importante” en todas las competencias
salvo en tres de ellas, en las que la respuesta mayoritaria ha sido “bastante importante”, lo cuál si-
gue siendo una valoración positiva. Éstas son las siguientes:


� Defender personas, familias, grupos, organizaciones,… 
� Preparar y participar en las reuniones,…
� Establecer, minimizar y gestionar el riesgo,…
� Contribuir a la administración de recursos,…
� Gestionar y dirigir entidades de bienestar social,…


Pero sería un elemento enriquecedor del análisis saber cuál ha sido la competencia mejor valorada de
todas. Esto se sabe señalando la competencia en la que la respuesta “muy importante” haya tenido
el porcentaje más alto. Parece ser que esta condición la cumple la competencia “Valorar las necesida-
des y opciones posibles para obtener una estrategia de intervención,…” (76,5%) lo cuál resulta bas-
tante coherente al estar hablando de profesionales que ejercen el trabajo social día a día. En el otro
extremo se encuentra la competencia específica “Gestionar y dirigir entidades de bienestar”, ya que
hay un 21,9% de profesionales que la han señalado como competencia poco o nada importante. Se
puede decir, por tanto, que es la competencia específica peor valorada por los profesionales.


CONTRATAR MEDIANTE INFORMES, ENCUESTAS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO SIGNIFICATIVO LAS 
COMPETENCIAS CON LA EXPERIENCIA ACADÉMICA Y PROFESIONAL DE LOS TITULADOS EN LA REFERIDA DESCRIPCIÓN







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 279


El análisis de las valoraciones realizadas por los profesionales se completa con el orden de las cinco
competencias más importantes que han establecidos los encuestados. Para ellos la competencia
más importante es “Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones,…” ya que un 22,8%
la ubica en esta posición. La segunda posición de importancia sería para la competencia “Interac-
tuar con personas, familias, grupos, organizaciones,…” (16,5%). Así se llega a la competencia que
ha obtenido un porcentaje más alto como tercera competencia en el orden de importancia, siendo
ésta “Promover el crecimiento, desarrollo e independencia,…”” (10,2%). La cuarta y quinta posi-
ción la ocupan la competencia Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos,…”
(10,2% y 11,7%, respectivamente). La Tabla 10.17 esquematiza toda esta información.


Profesionales


Importancia Competencia %


1ª Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones 22,8


2ª Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones 16,5


3ª Promover el crecimiento, desarrollo e independencia 10,2


4ª Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos 10,2


5ª Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos 11,7


Tabla 10.17. Establezca por orden de importancia las cinco que estime como principales para el trabajo
social. Competencias específicas. Profesionales.


Fuente: elaboración propia.


Para acabar, mostremos la valoración media que hacen los profesionales de las competencias espe-
cificas:


COMPETENCIA MEDIA


Intervenir con personas, familias, grupo, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar 
decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos,
opciones preferentes y recursos 3,8


Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el 
desarrollo y análisis de las políticas que se implementan 3,8


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención 3,79


Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios,
promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través 
de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social..... 3,75


Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando 
y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados 3,71


Tabla 10.16. Valoración media de las competencias específicas. Egresados.
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COMPETENCIA MEDIA


Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo 
con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo 3,68


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y 
“multiorganizacionales” con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines,
objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de... 3,62


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 3,61


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del 
trabajo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 3,56


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las 
oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas 
de grupo para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades... 3,55


Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como soporte para 
revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales 
emergentes 3,55


Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención 3,54


Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente 
y los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que deben ser empleados 
y revisando la eficacia de los planes de intervención con las personas... 3,51


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados 
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar 3,51


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles,
accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales 3,49


Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición 
de la naturaleza del mismo 3,47


Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos 3,44


Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos 
implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad 3,44


Trabajar con los comportamientos que representen un riesgo para el sistema cliente, identificando y 
evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando 
estrategias de modificación de los mismos 3,42


Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando 
estratégicas de superación y reflexionando sobre sus resultados 3,42


Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor 
los intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades 3,41


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio 
desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones,
reflexionando críticamente sobre las mismas y ... 3,41


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de 
la planificación, revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo 3,33


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 3,28


Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre 
si la situación lo requiere 3,1


Tabla 10.16. Valoración media de las competencias específicas. Egresados.


CONTRATAR MEDIANTE INFORMES, ENCUESTAS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO SIGNIFICATIVO LAS 
COMPETENCIAS CON LA EXPERIENCIA ACADÉMICA Y PROFESIONAL DE LOS TITULADOS EN LA REFERIDA DESCRIPCIÓN
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Objetivos del título en Trabajo Social


La formación de los trabadores sociales debe ser una formación integral que atienda tanto a conte-
nidos disciplinares, competenciales y actitudinales que contribuyan a generar profesionales que no
sólo sepan hacer, sino que también conozcan el medio en el que trabajan y sean capaces de anali-
zarlo críticamente. Esta formulación tiene en cuenta tanto el catálogo de competencias específicas
definidas para el trabajo social como los estándares globables de educación en Trabajo Social defi-
nidos en el contexto internacional. De este modo, proponemos tres grandes grupos de objetivos pa-
ra el Título de grado en Trabajo Social en el Espacio Europeo de Educación Superior. Son los siguien-
tes:


OBJETIVOS COMPETENCIALES: SABER HACER.


Al finalizar el periodo formativo, los estudiantes de Trabajo Social estarán capacitados para:


1. Trabajar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunida-
des para valorar sus necesidades y circunstancias.


2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, fami-
lias, grupos, organizaciones, comunidades y con otros profesionales.


3. Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de
vista y circunstancias.


4. Actuar en la resolución de las situaciones de vulnerabilidad, conflicto, crisis, carencias o
dificultades con las personas.
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5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la or-
ganización.


6. Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.


Esta capacitación conlleva el dominio de las realizaciones profesionales descritas en el apartado 5 de
este informe.


OBJETIVOS DISCIPLINARES: SABER


Los objetivos competenciales descritos con anterioridad se apoyan tanto en una metodología docente
que permita alcanzarlos como en un conjunto de conocimientos que fundamentan su desarrollo y su
aplicabilidad en el ejercicio del trabajo social. Estos conocimientos deben ser aportados por el conjunto
de materias y disciplinas vinculados a la formación de los futuros trabajadores sociales.


De este modo, a finalizar el periodo formativo, los estudiantes de Trabajo Social deberán:


1. Conocer y comprender críticamente los fundamentos del Trabajo Social como disciplina: his-
toria, teorías, concepto, naturaleza, métodos y modelos.


2. Identificar y valorar los procesos de formación, desarrollo y evolución de personas, familias,
grupos, organizaciones y comunidades, así como sus manifestaciones actuales y tendencias
de futuro.


3. Mostrar una comprensión crítica de cómo los desequilibrios socioestructurales, la discrimina-
ción, la opresión, las injusticias sociales, políticas y económicas impactan en las relaciones hu-
manas y generan situaciones de malestar.


4. Mostrar conocimiento de la conducta humana y el entorno social con énfasis especial a la re-
lación persona/entorno, desarrollo del curso de la vida, interacción entre factores biológicos,
psicológicos, socioestructurales y culturales en la conformación del desarrollo humano y de la
conducta.


5. Analizar críticamente el concepto de necesidad de acuerdo a los contextos históricos, sociales
y políticos en los que se desenvuelve su acción profesional.


6. Conocer e identificar las estrategias principales de intervención de los trabajadores sociales
en el desarrollo de su acción profesional con personas, familias, grupos, organizaciones y co-
munidades.


7. Conocer la estructura general, organización, prestaciones de los servicios sociales generales y
especializados existentes en las diferentes Comunidades Autónomas y en el ámbito europeo.


8. Señalar las tendencias principales existentes en las políticas sociales, a nivel nacional e inter-
nacional, así como la articulación de las mismas.
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9. Mostrar dominio en el conocimiento de la formación de grupos, de las técnicas e instru-
mentos de programación, las dinámicas de grupo y las técnicas de trabajo en grupo.


10. Manejar con soltura los fundamentos teóricos y las aplicaciones prácticas de los principa-
les soportes instrumentales del trabajo social.


11. Conocer de manera adecuada las bases del ordenamiento jurídico local, autonómico, esta-
tal, comunitario e internacional.


12. Apropiarse de una cultura científica en lo que se refiere al uso de la epistemología de las
ciencias sociales y la investigación social: proceso de investigación y técnicas de investiga-
ción social de naturaleza cuantitativa y cualitativa.


13. Conocer las estrategias principales para la resolución de conflictos a través de la media-
ción.


14. Conocer los fundamentos básicos de las tecnologías de la información y comunicación en
su aplicación al trabajo social.


OBJETIVOS SOBRE ACTITUDES: SABER SER


A la finalización del periodo formativo los estudiantes de Trabajo Social, en el ámbito de las actitu-
des, deberán mostrar interés por:


1. Favorecer el desarrollo social, mostrando interés por conocer los problemas sociales así
como su prevención y potenciando la capacidad de los individuos para ser autónomos e
independientes en el logro de su bienestar.


2. Promover la justicia social y el desarrollo sostenible, defendiendo y facilitando el acceso
de la población a los recursos sociales disponibles.


3. Valorar críticamente las posibilidades reales de intervención de los trabajadores sociales.


4. Reflexionar sobre las relaciones existentes entre el ejercicio del trabajo social, las políticas
sociales y los contextos orgánicos donde se desarrolla su labor.


5. Promover el respeto de la dignidad personal, del valor y singularidad de todos los seres
humanos.


6. Apreciar, respetar y valorar la diversidad social creciente (cultural, étnica, religiosa, orien-
tación sexual...) en nuestro entorno inmediato.
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Estructura general del Título


Para definir la propuesta general del Título nos hemos basado fundamentalmente en dos referen-
cias. Por un lado, los elementos comunes que hemos detectado en el análisis de la situación de los
estudios de Trabajo Social en Europa. Por otro lado, entendemos que debemos dar respuesta a la
valoración y ordenación de las competencias genéricas y específicas que hemos analizado con an-
terioridad.


El perfil formativo detectado en los países del entorno europeo pone de manifiesto que la forma-
ción de los futuros trabajadores sociales responde al siguiente esquema de contenidos:


� Una formación básica en Ciencias Sociales Aplicadas (Sociología, Antropología y Economía),
Derecho y Psicología que contribuye a comprender tanto la realidad social donde se ubican
los sujetos con los que intervienen los trabajadores sociales como las relaciones que se es-
tablecen entre las personas y el entorno.


� Una formación teórico-práctica en Trabajo Social, que permita a los trabajadores sociales
conocer el trabajo social como disciplina al mismo tiempo que adquiere el conocimiento ne-
cesario para el desarrollo de las competencias profesionales específicas. Dentro de esta for-
mación específica en trabajo social, adquieren una importancia notoria la realización de
prácticas profesionales  así como la realización de una tesis de grado.


A partir de este esquema, la estructura general del Título estaría definida por los siguientes conte-
nidos:
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A. CONTENIDOS COMUNES OBLIGATORIOS


Estos contenidos se organizan en dos grandes grupos, atendiendo a la estructura organizativa co-
mún que plantea en los países del entorno europeo:


Trabajo social Ciencias sociales
(Teoría y práctica) Aplicadas


Trabajo Social (incluye prácticas de intervención profesional Sociología
del Trabajo Social y trabajo final de grado)


Antropología
Servicios Sociales


Psicología
Política social


Derecho
Métodos y Técnicas de investigación en trabajo social


Economía


B. CONTENIDOS INSTRUMENTALES


Se recomienda a las universidades que impartan el Título en Trabajo Social que incluyan, dentro de
los contenidos propios, materias relacionadas con el dominio de otros idiomas. Asimismo, que se
puedan otorgar créditos de libre configuración con contenidos relacionados con la adquisición del
manejo de las tecnologías de la información y la comunicación.


C. PORCENTAJE DE CONTENIDOS PROPIOS DE CADA UNIVERSIDAD


Consideramos que el Título de grado en Trabajo Social debe tener un 65% de materias en común, de-
jando por tanto un porcentaje del 35% para la determinación de los contenidos propios de la univer-
sidad, entre los que recomendamos la inclusión de alguna materia relacionada con salud pública.


La justificación de esta opción descansa en los siguientes motivos:


� Con un alto porcentaje de materias comunes creemos que se facilitará en mayor medida la
movilidad de estudiantes entre las diferentes universidades que imparten el Título en el es-
tado español.


� Será más fácil lograr la transferencia de créditos ECTS y potenciar un sistema comparable
de titulaciones entre los diversos países que participan en la Declaración de Bolonia.


� Consideramos que con esta opción es posible atender tanto a las exigencias que plantea el
proceso de convergencia en la medida que se facilita la movilidad y la transferencia, así co-
mo la atención a la peculiaridad propia del entorno en el que se sitúa la titulación, el cual
debe ser contemplado en la organización de los contenidos docentes de la titulación.
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Los créditos totales de la titulación quedarían de este modo distribuidos de la siguiente manera:


Contenidos comunes obligatorios 156


Contenidos propios universidad 84


TOTAL 240


Entendemos que la justificación de esta elección descansa en los siguientes motivos:


1. En el análisis de la estadística de flujos que estudia la incorporación al mercado de trabajo
de los diplomados en Trabajo Social, se evidencia empíricamente que un número importan-
te de trabajadores sociales en activo decide continuar estudiando como medio para alcan-
zar un trabajo estable relacionado con su formación inicial. De este modo, a una mayor for-
mación por parte de los profesionales se corresponde una mejor inserción profesional.


2. En las entrevistas realizadas a los representantes de entidades empleadoras de trabajado-
res sociales, se pone de manifiesto claramente cómo una de las mejoras a introducir en la
formación de los futuros profesionales es la del aumento de las prácticas y la formación de
campo. Asimismo, el 65% de estos entrevistados pone manifiesto que los trabajadores so-
ciales necesitan una formación profesional suficiente, que se traduce en un perfil profesio-
nal generalista.


3. La función social del trabajo social, centrada en la promoción del bienestar social de indivi-
duos, grupos y comunidades, la cohesión social en períodos de cambio y el apoyo y protec-
ción a los miembros vulnerables de la comunidad, exige una cualificación profesional que
asegure a los trabajadores sociales el dominio de las competencias y destrezas antes de ac-
ceder al mercado de trabajo. Ello sólo será posible si durante el período formativo los futuros
profesionales han tenido tiempo suficiente para entrenarse en la adquisición de las compe-
tencias asignadas. Esta circunstancia otorga una gran importancia a los contenidos prácticos
de la formación de los trabajadores sociales, que requerirán de tiempo, grupos pequeños y
recursos docentes suficientes para asegurar el dominio de las competencias específicas.


4. Responder a los desempeños profesionales previstos para el trabajo social requiere de un co-
nocimiento teórico de la realidad social donde se desenvuelven los individuos, grupos, comu-
nidades con los que interviene el trabajo social. Ello implica que el buen hacer profesional
sólo será posible si al entrenamiento en las competencias y habilidades se une un conoci-
miento teórico de las ciencias sociales que permita tanto el análisis y la comprensión de la
realidad social como la elección de técnicas e instrumentos de intervención adecuados.


5. La naturaleza de las competencias específicas exige un alto grado de experimentalidad en
la docencia. Muchas de ellas requieren de un proceso de maduración personal antes de su
adquisición plena puesto que no se trata únicamente de un conjunto de saberes que se
aplican, sino que son procedimientos de intervención que ponen en relación a un profesio-
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nal con personas en situación de vulnerabilidad. La complejidad de la interacción profesional
exige por tanto un entrenamiento intensivo en las competencias descritas a lo largo de un pe-
ríodo amplio de años.


6. Los ámbitos donde desarrollan su actuación los profesionales del trabajo social están adqui-
riendo una complejidad creciente que deviene de los procesos de configuración de la realidad
social. Hay nuevas plataformas desde las que ejercer la actividad profesional (al ámbito publico
y la iniciativa social se añade con más fuerza el sector mercantil como espacio profesional del
trabajo social), y  hay nuevas demandas profesionales derivadas de la complejidad social (el
desarrollo de las nuevas tecnologías que están cambiando los sistemas de producción y las re-
laciones sociales, los cambios en los núcleos familiares, los fenómenos de la emigración, la mul-
ticulturalidad...), que exigen un preparación rigurosa y extensa para poder situarse con garantí-
as de éxito ante la complejidad social.


7. La formación en Trabajo Social ordenada en un Título de grado de 240 créditos ECTS abriría la
puerta en las universidades españolas a un modelo formativo (presente en muchos países del
entorno europeo y otros como Estados Unidos, Canadá y Australia) que permita avanzar en
aportaciones dentro de esta disciplina y profesión. De este modo, creemos que podremos res-
ponder a las directrices de política universitaria  expresadas en la Declaración común de los mi-
nistros europeos de Educación (Bolonia, 9 de junio de 1999). Se incluye la de organizar la ense-
ñanza superior con el objetivo de preparar mejor a los estudiantes para que puedan responder
a las nuevas exigencias profesionales. De igual forma, la Recomendación (2001) 1 adoptada
por el Comité de ministros del Consejo de Europa el 17 de enero de 2001 a los países miem-
bros sobre los trabajadores sociales, pone de manifiesto la contribución del trabajo social al
desarrollo humano y a la promoción de la cohesión social. El trabajo social se configura como
una inversión en el bienestar futuro de Europa.Asimismo, esta Recomendación reconoce que la
naturaleza del trabajo social profesional requiere el más alto nivel de responsabilidad en la to-
ma de decisiones  y que elevados niveles de competencia requieren la formación profesional
adecuada, en la que la investigación es fundamental para el desarrollo del trabajo social.


Quisiéramos también justificar brevemente la inclusión de contenidos relacionados con la realización
de un trabajo final de grado o tesis de grado así como con el desarrollo de un período de prácticas pro-
fesionales de trabajo social.


Trabajo final de grado


La realización de este tipo de tareas por parte de los alumnos de Trabajo Social ha sido un elemento co-
tidiano en la formación de los mismos. Era un encargo generalizado previa a la incorporación a la uni-
versidad española de los estudios de Trabajo Social y, en la actualidad, en diferentes países europeos es
un contenido formativo que todos los alumnos deben desarrollar.


Con la implantación del Título de grado en Trabajo Social pretendemos recuperar la realización de este
trabajo final de carrera en la medida que creemos reporta un conjunto de ventajas entre las que pode-
mos citar las siguientes: debe proporcionar información acerca del dominio del estudiante de un con-
junto de competencias específicas relacionadas con:
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Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente y
los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y re-
visando la eficacia de los planes de intervención con las personas implicadas al objeto de
adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.


Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como sopor-
te para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situacio-
nes sociales emergentes.


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social


Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las
obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fie-
les, accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesio-
nales.


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del traba-
jo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.


Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desa-
rrollo y análisis de las políticas que se implementan.


Asimismo, consideramos que la realización de este tipo de trabajos permite responder también de
un conjunto de competencias genéricas que deben ser de pleno dominio por parte de los titulados
en Trabajo Social. Entre ellas, podemos citar las siguientes:


� Capacidad de análisis y síntesis.
� Capacidad de organización y planificación.
� Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.
� Capacidad de gestión de la información.
� Resolución de problemas.
� Toma de decisiones.
� Razonamiento crítico.
� Compromiso ético.
� Aprendizaje autónomo.
� Creatividad.
� Iniciativa y espíritu emprendedor.
� Motivación por la calidad.


La realización de este trabajo final de carrera tendrá una asignación de 7 créditos ECTS, debiéndose
realizar en el último año de estudios tras la conclusión del período de prácticas profesionales. Está vin-
culado a la materia de Trabajo Social y debe contemplar la realización de una memoria, su exposición
oral y pública y su discusión con los miembros del tribunal juzgador del mismo. Finalmente, la realiza-
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ción de este trabajo se realizará bajo dos condiciones generales: se tratará de un trabajo autónomo,
individual, por parte del estudiante y debe estar relacionado bien con el análisis de la práctica profe-
sional de los trabajadores sociales, bien con el estudio de los fundamentos teóricos del Trabajo Social.


Prácticas profesionales de Trabajo Social


En la actualidad, en todos los centros docentes de Trabajo Social existentes en España los alumnos
realizan un período de formación en contacto con profesionales del trabajo social y bajo la supervi-
sión de un profesor de la materia de Trabajo Social. Igualmente sucede en todos los países que han
sido estudiados para la realización de este libro blanco.


Estas prácticas de Trabajo Social tendrán la consideración de prácticas clínicas, con el máximo gra-
do de experimentalidad posible, por parte de las diferentes universidades donde se imparte el títu-
lo de Trabajo Social.


Aunque entendemos que todas las competencias específicas asignadas en el Título de grado a la ti-
tulación de Trabajo Social pueden ser entrenadas con el desarrollo de las prácticas profesionales,
creemos que las mencionadas a continuación tienen una especial vinculación:


Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de inter-
vención.


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.


Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cam-
bios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la
utilización de los métodos y modelos de Trabajo Social, haciendo un seguimiento con regulari-
dad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención.


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportu-
nidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos pa-
ra el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades de relación interpersonal.


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social


Preparar  y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los
intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.


Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las
obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.


Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos im-
plicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles,
accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.
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Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y “multiorga-
nizacionales” con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo
de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los
posibles de desacuerdos existentes.


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el pro-
pio desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar las propias deci-
siones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando la supervisión como medio
de responder a las necesidades de desarrollo profesional.


Del mismo modo, creemos que hay un conjunto de competencias genéricas a las que la realización
de las prácticas profesionales pueden contribuir a su adquisición:


� Capacidad de análisis y síntesis.
� Capacidad de organización y planificación.
� Capacidad  de gestión de la información.
� Resolución de problemas.
� Toma de decisiones.
� Trabajo en equipo.
� Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.
� Habilidades en las relaciones interpersonales.
� Compromiso ético.
� Adaptación a nuevas situaciones.
� Creatividad.


Entendemos que en el Título de grado debe estar presente este contenido vinculado a la materia de
Trabajo Social y con una asignación de 18 créditos ECTS, lo que representa un total de formación
entre 450 y 540 horas. De este modo, responderíamos a las demandas de los empleadores relativas
a un aumento del período formativo de prácticas. Dada la importancia que tiene, creemos que la
existencia de un programa específico de coordinación y colaboración entre el centro docente y los
profesionales colaboradores de las prácticas debe ser tenido en cuenta como un criterio fundamen-
tal de calidad de la titulación.


Recomendamos a las universidades que el período de prácticas profesionales se lleve a cabo al final
del proceso formativo antes de la realización del trabajo final de grado, pudiéndose establecer entre
ellos algún tipo de relación en la medida que el período de  prácticas proporcione información y cam-
pos de estudio para la realización de esta última tarea. No obstante, esta consideración no impide que
las universidades puedan disponer de otros espacios de prácticas a lo largo de la duración de los estu-
dios. Asimismo, consideramos que la realización de las prácticas profesionales debe implicar la supe-
ración previa de las asignaturas relacionadas al menos con la materia de Trabajo Social establecién-
dose por tanto algún tipo de filtro o incompatibilidad. Finalmente, debería realizarse un proceso de se-
lección y formación, a modo de “acreditación”, de los profesionales colaboradores de las prácticas a
los que, en la medida de las posibilidades de cada universidad, se les podría compensar de algún mo-
do su función docente (económica, formación, apoyo en la investigación...).







ESTRUCTURA GENERAL DEL TÍTULO296


A continuación, presentamos el cuadro resumen que contiene la denominación de las materias que
se impartirán en el Título de grado de Trabajo Social, una relación de contenidos y las competencias
genéricas y específicas a las que responden.


Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Trabajo Social FUNDAMENTOS
Historia del Trabajo Social. Concep-
to. Epistemología del Trabajo Social.
Ética y deontología profesional.
Competencias profesionales. Coordi-
nación. Trabajo en equipo. Trabajo
Social comparado.


METODOLOGÍA DEL TRABAJO 
SOCIAL  
Métodos y modelos de intervención
en Trabajo Social.
Técnicas y habilidades del Trabajo
Social. Proceso de intervención. So-
portes documentales básicos.


LA INTERVENCIÓN SOCIAL 
EN TRABAJO SOCIAL
El trabajo social individual, familiar,
grupal, comunitario. Desarrollo lo-
cal. Intervención en redes sociales y
organizaciones. Estrategias de inter-
vención: los recursos sociales, la ac-
ción de soporte, la mediación, la in-
tervención en crisis, la movilización
social. Diseño e implementación de
proyectos. Planificación, evaluación
y supervisión. Intervención social en
áreas de bienestar social. Trabajo
Social y sectores de intervención.


INTERVENCIÓN SOCIAL 
EN DIFERENTES CONTEXTOS
La diversidad cultural y el Trabajo
Social.
La intervención social en contextos
multiculturales. Género,
discapacidades, etc.
Prácticas profesionales de Trabajo
Social.
Tesis de grado o trabajo fin 
de estudios.


Establecer relaciones profesionales al objeto de
identificar la forma más adecuada de intervención.
Intervenir con personas, familias, grupos, organiza-
ciones y comunidades para ayudarles a...
Valorar las necesidades y opciones posibles para
orientar una estrategia de intervención.
Responder a situaciones de crisis...
Interactuar con personas, familias, grupos, organiza-
ciones y comunidades para conseguir cambios...
Preparar, producir, implementar y evaluar los planes
de intervención...
Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las
necesidades y trabajar a favor de...
Promover el crecimiento, desarrollo e independencia
de las personas...
Trabajar con los comportamientos que representan
un riesgo para el sistema cliente ...
Analizar y sistematizar la información que propor-
ciona el trabajo cotidiano...
Utilizar la mediación como estrategia de interven-
ción destinada a la resolución alternativa de conflic-
tos.
Diseñar, implementar y evaluar proyectos de inter-
vención social.
Defender a las personas, familias, grupos, organiza-
ciones...
Preparar  y participar en las reuniones de toma de
decisiones...
Establecer y actuar para la resolución de situaciones
de riesgo...
Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno
mismo...
Administrar y ser responsable de su propio trabajo...
Contribuir a la administración de recursos y servi-
cios...
Gestionar, presentar y compartir historias e informes
sociales...
Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas...
Gestionar y dirigir entidades de bienestar social.
Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento
actual...
Trabajar dentro de estándares acordados para el
ejercicio del trabajo social...
Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos...
Contribuir a la promoción de las mejores prácticas
del trabajo social...
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Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Servicios Sociales Desarrollo histórico de los servicios
sociales. Fundamentos.
Concepto, organización territorial y
competencial del sistema público de
servicios sociales.
Estructura de los servicios sociales:
componentes, características, objeto
y objetivos. Servicios sociales gene-
rales y especializados.
Régimen legal y financiero de los
servicios sociales.
Administración social en la Adminis-
tración central, autonómica y local.
Modelos de planificación, organiza-
ción, gestión y evaluación de los ser-
vicios y organizaciones de bienestar.
Gerencia y gestión de servicios so-
ciales.
El tercer sector.
Programas de intervención en servi-
cios sociales.
Los servicios sociales en Europa y en
el contexto internacional.
Soportes documentales básicos para
la intervención en servicios sociales.
Evaluación de la calidad de los servi-
cios sociales.


Analizar y sistematizar la información que propor-
ciona el trabajo cotidiano...
Diseñar, implementar y evaluar proyectos de inter-
vención social.
Defender a las personas, familias, grupos, organiza-
ciones...
Preparar  y participar en las reuniones de toma de
decisiones...
Administrar y ser responsable de su propio traba-
jo...
Contribuir a la administración de recursos y servi-
cios...
Gestionar, presentar y compartir historias e infor-
mes sociales...
Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas...
Gestionar y dirigir entidades de bienestar social.
Capacidad de organización y planificación.
Capacidad  de gestión de la información.
Resolución de problemas.
Toma de decisiones.
Trabajo en equipo.
Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.
Trabajo en un contexto internacional.
Creatividad.
Liderazgo.
Iniciativa y espíritu emprendedor.
Motivación por la calidad.







ESTRUCTURA GENERAL DEL TÍTULO298


Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Política Social POLITICA SOCIAL
Conceptos fundamentales: Estado
de bienestar, Política social.
Origen, desarrollo y evolución del
Estado de bienestar.
Teorías explicativas del Estado de
bienestar.
Modelos y tipologías del Estado de
bienestar.


ESTADO SOCIAL
Formas del Estado social: Estado so-
cial de bienestar y Estado social li-
beral. Origen y desarrollo histórico.


HISTORIA DEL PENSAMIENTO Y PO-
LITICAS SOCIALES
Movimientos teóricos mas impor-
tantes dentro de la política social:
germánica, anglosajona y latina.


TRABAJO SOCIAL Y POLITICA SO-
CIAL 
La relación entre trabajo social y po-
lítica social.


POLITICA SOCIAL COMPARADA
Políticas sociales europeas. Política
social en España. Políticas sociales
autonómicas. Análisis, diseño y ges-
tión de  políticas sociales


Administrar y ser responsable de su propio traba-
jo...
Contribuir a la administración de recursos y servi-
cios...
Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas...
Gestionar y dirigir entidades de bienestar social.
Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimien-
to actual...
Contribuir a la promoción de las mejores prácticas
del trabajo social...


Capacidad de análisis y síntesis.
Toma de decisiones.
Trabajo en un contexto internacional.
Reconocimiento a la diversidad y la multiculturali-
dad.
Adaptación a nuevas situaciones.
Iniciativa y espíritu emprendedor.
Motivación por la calidad.
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Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Técnicas de Inves-
tigación Social en
Trabajo Social


Diseños de investigación. Métodos
cuantitativos y cualitativos. El diag-
nóstico social. La Investigación y
construcción de conocimiento en
trabajo social. Las nuevas tecnologí-
as de la información y la comunica-
ción aplicadas al trabajo social.


Métodos cuantitativos y cualitativos
de investigación social. Indicadores
sociales, indicadores de gestión y
evaluación de  necesidades sociales.


Diseños de investigación.


Tratamiento automatizado de datos
en investigación  social.


Analizar y sistematizar la información que propor-
ciona el trabajo cotidiano...
Diseñar, implementar y evaluar proyectos de inter-
vención social.
Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimien-
to actual...
Contribuir a la promoción de las mejores prácticas
del trabajo social...
Capacidad de análisis y síntesis.
Conocimientos de informática relativos al ámbito
de estudio.
Capacidad  de gestión de la información.


Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Sociología Epistemología de las Ciencias Socia-
les.
Teoría sociológica.
Estructura social española y euro-
pea. Construcción social de la exclu-
sión.
Grupos sociales y organizaciones.
Estratificación social.
Proceso de transformación y desa-
rrollo socioeconómico en una pers-
pectiva transnacional.
Nuevos movimientos sociales.
Valores, participación social y cam-
bio cultural.
Cambio social, conformidad, desvia-
ción social.
Instituciones sociales.


Valorar las necesidades y opciones posibles para
orientar una estrategia de intervención.
Preparar, producir, implementar y evaluar los planes
de intervención...


Analizar y sistematizar la información que proporcio-
na el trabajo cotidiano...
Diseñar, implementar y evaluar proyectos de inter-
vención social.
Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento
actual...
Contribuir a la promoción de las mejores prácticas
del trabajo social...
Capacidad de análisis y síntesis.
Conocimientos de informática relativos al ámbito de
estudio.
Capacidad  de gestión de la información.
Resolución de problemas.
Toma de decisiones.
Trabajo en un contexto internacional.
Reconocimiento a la diversidad y la multiculturali-
dad.
Razonamiento crítico.
Compromiso ético.
Conocimiento de otras culturas y costumbres.
Iniciativa y espíritu emprendedor.
Motivación por la calidad.
Sensibilidad hacia temas medioambientales.
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Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Antropología Teorías de la antropología social.
Identidad, etnicidad y diversidad cul-
tural.
Cultura y sociedad.
La organización social.
Matrimonio y sociedad.
La influencia del medio.
Parentesco y filiación.
La organización política.
La dimensión simbólica.
La religión.
Lenguaje y comunicación.


Intervenir con personas, familias, grupos, organizacio-
nes y comunidades para ayudarles a...
Valorar las necesidades y opciones posibles para
orientar una estrategia de intervención.
Analizar y sistematizar la información que proporcio-
na el trabajo cotidiano ...
Utilizar la mediación como estrategia de intervención
destinada a la resolución alternativa de conflictos.
Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento
actual...
Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos...
Capacidad de análisis y síntesis.
Resolución de problemas.
Trabajo en un contexto internacional.
Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.
Conocimiento de otras culturas y costumbres.


Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Psicología Conceptos básicos en psicología.
Psicología de la personalidad.
Etapas evolutivas en la vida de las
personas: desarrollo psicológico en
cada una de ellas.
Paradigmas más relevantes en la psi-
cología.
La conducta social.
Psicología y fenómenos sociales.
Las aportaciones de la psicología para
el abordaje de los problemas sociales.
Socialización y aprendizaje social.
Los motivos sociales.
Percepción interpersonal: la formación
de la imagen del otro.
Actitudes: concepto, clases, forma-
ción, cambio y medición.
La conducta prosocial.


Intervenir con personas, familias, grupos, organizacio-
nes y comunidades para ayudarles a...
Responder a situaciones de crisis valorando la urgen-
cia de las situaciones...
Interactuar con personas, familias, grupos, organiza-
ciones y comunidades para conseguir cambios...
Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las
necesidades y trabajar a favor de...
Trabajar con los comportamientos que representan
un riesgo para el sistema cliente ...
Establecer y actuar para la resolución de situaciones
de riesgo...
Capacidad de análisis y síntesis.
Capacidad de organización y planificación.
Capacidad  de gestión de la información.
Resolución de problemas.
Toma de decisiones.
Trabajo en equipo.
Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.
Habilidades en las relaciones interpersonales.
Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.
Razonamiento crítico.
Creatividad.
Liderazgo.
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Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Derecho Derecho constitucional o filosofía
del derecho: estructura del Estado,
fuentes del ordenamiento jurídico y
derechos sociales y de ciudadanía.
Deberes, libertades y garantías.
Derecho administrativo: la estructu-
ra de la Administración Pública y los
procedimientos y recursos adminis-
trativos.
Derecho civil: Derechos de las per-


sona y Derecho de familia.
Derecho del trabajo y de la seg. so-
cial.
Derecho penal: derecho penitencia-
rio y derecho penal del menor.


Defender a las personas, familias, grupos, organiza-
ciones...
Preparar  y participar en las reuniones de toma de
decisiones...
Contribuir a la administración de recursos y servi-
cios...
Gestionar y dirigir entidades de bienestar social.
Capacidad de análisis y síntesis.
Capacidad  de gestión de la información.
Toma de decisiones.
Trabajo en un contexto internacional.
Iniciativa y espíritu emprendedor.
Motivación por la calidad.


Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Economía Introducción al análisis económico.
Las leyes del mercado.
Economía de las Administraciones
Públicas.
Economía social y tercer sector.
Economía para el desarrollo local.


Valorar las necesidades y opciones posibles para
orientar una estrategia de intervención.
Preparar, producir, implementar y evaluar los planes
de intervención...
Diseñar, implementar y evaluar proyectos de inter-
vención social.
Contribuir a la administración de recursos y servi-
cios...
Gestionar y dirigir entidades de bienestar social.
Contribuir a la promoción de las mejores prácticas
del trabajo social...
Capacidad de análisis y síntesis.
Toma de decisiones.
Trabajo en un contexto internacional.
Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.
Razonamiento crítico.
Compromiso ético.
Adaptación a nuevas situaciones.
Iniciativa y espíritu emprendedor.
Motivación por la calidad.
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DISTRIBUCIÓN EN
HORAS DE TRABAJO
DEL ESTUDIANTE, 
DE LOS DIFERENTES
CONTENIDOS DEL 
APARTADO ANTERIOR 
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DE CRÉDITOS ECTS 











Distribución, en horas de trabajo del 
estudiante, de los diferentes contenidos


del apartado anterior y asignación de
créditos ECTS 


La asignación de los créditos ECTS y de las horas de trabajo del estudiante de acuerdo a las mate-
rias y contenidos expuestos con anterioridad nos obliga a dos reflexiones básicas: por un lado, la
asignación del volumen total de créditos responde, en nuestro caso, a una consideración de los ar-
gumentos que a continuación expondremos. En segundo lugar, debemos entender que la distribu-
ción de horas responde a la totalidad de trabajo del estudiante de acuerdo a la definición del crédi-
to europeo que se refiere a la cantidad de trabajo que realiza el estudiante y que contempla, por
tanto, horas de teoría desarrolladas en clases presenciales, el trabajo personal del alumno, la reali-
zación de prácticas bien autónomamente o bajo la supervisión del profesorado, el desempeño de
tutorías...


13.1. LA ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS ECTS


Tal y como recoge la II Convocatoria para el diseño de títulos de grado, debemos contemplar dos
posibles escenarios de atribución de créditos, los cuales se recogen en la siguiente tabla, en la que
los contenidos comunes se elevan en ambos casos al 75% del total de créditos contemplados:
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Opción A 180 ECTS Opción B 240 ECTS
(4500-5400 h) (6000-7200 h)


Materias ECTS Horas totales ECTS Horas totales


Contenidos Trabajo Social 541 350-1620 712 1775-2130
comunes
obligatorios Servicios Sociales 16 400-480 21 525-630


Política Social 9 225-270 12 300-360


Total Sociología 10 250-300 14 350-420


TIS 4 100-120 5 125-150


Antropología 5 125-150 7 175-210


Psicología 10 250-300 14 350-420


Derecho 5 125-150 7 175-210


Economía 4 100-120 5 125-150


Total 117 3375-4050 156 4500-5400


Contenidos 63 1125-1350 84 1500-1800
propios de la 
universidad


Total 180 4500-5400 240 6000-7200


Tabla 13.1. Asignación de créditos ECTS en las dos opciones contempladas.


La asignación de estos créditos ECTS responde a las siguientes razones:


En primer lugar, en todos los países estudiados para el desarrollo de este título de grado están pre-
sentes las materias aquí reseñadas. No obstante, existen diferencias entre los planes de estudio de
los distintos países y centros donde se imparte la titulación pero el eje central de la formación, co-
mo ya hemos señalado con anterioridad, está definido por las materias de Trabajo Social, en su di-
mensión teóríca y práctica, y por las Ciencias Sociales Aplicadas, que aportan conocimientos e ins-
trumentos que permiten al trabajador social comprender la dinámica que rige la realidad social en
la que se ubica, así como fundamentar su práctica profesional. Estos son los elementos centrales de
la formación pero el segundo está supeditado al primero en el ámbito formativo del trabajo social.


1 Incluye trabajo final (4.5 ECTS) y prácticas profesionales (13 ECTS).
2 Incluye trabajo final (7 ECTS) y prácticas profesionales (18 ECTS).
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Atendiendo a la realidad particular del Estado Español y de la configuración de las políticas socia-
les, hemos agrupado las materias de Servicios Sociales y de Política Social a Trabajo Social en la me-
dida que los primeros son el ámbito profesional (bien de titularidad pública o privada, generales o
especializados), como se puso de manifiesto en el análisis de la inserción profesional de los traba-
jadores sociales, donde más presencia tienen los trabajadores sociales. La Política Social por el con-
trario, delimita el marco institucional y político donde los trabajadores sociales desempeñan su la-
bor y, de acuerdo a los contenidos formativos señalados para la misma, entendemos que la vincula-
ción con Trabajo Social viene definida porque, además de un conocimiento generalista de las políti-
cas sociales interesa un conocimiento próximo a las necesidades e intereses del Trabajo.


En segundo lugar, y aunque no se puede establecer una relación directa entre el número de compe-
tencias específicas y genéricas asignadas a las materias de conocimiento contempladas en el Título
de grado en Trabajo Social ya que lo importante es la naturaleza de las mismas, sí se pone de mani-
fiesto que existe una vinculación entre el total de competencias asignadas y el número de créditos
ECTS inicialmente definido. De este modo, a las materias vinculadas a Trabajo Social, Sociología,
Psicología y Servicios Sociales, que son las que más carga de créditos ECTS tienen asignadas les co-
rresponde atender a un mayor número de competencias, especialmente, entre las específicas. Así,
Trabajo Social debe responder a 25 de las competencias específicas y 20 de las generales. Sociolo-
gía a 6 de las específicas y 13 de las generales. Psicología a 6 de la primeras y 12 de las segundas y
Servicios Sociales a 9 de las específicas y 10 de las genéricas. Ese criterio, no obstante, lo considera-
mos el más importante puesto que es el que determina la diferencia entre las diferentes materias.


En tercer lugar, los profesores entrevistados en nuestra encuesta, cuando son interrogados sobre el
número de horas que consideran que los alumnos deben emplear para superar su materia incluyen-
do todas las actividades que deben realizar, establecen una clara jerarquía entre las materias someti-
das a consideración: hay un primer grupo de materias que requieren mas dedicación entre las que
destacan las relativas a Política Social (entre 151 y 200 horas aunque no tengan ni 9 créditos asigna-
dos en los planes de estudios actuales) y Trabajo Social (entre 51 y 150 horas para asignaturas de
menos de 9 créditos y para aquellas que tienen entre 9 y 12 se requieren más de 250 horas de traba-
jo). En este primer grupo estarían también las asignaturas vinculadas a la materia de Psicología, que
requieren también entre 51 y 100 ó 150 horas de trabajo, según tengan las asignaturas menos de 6
créditos o entre 6 y 9 créditos. Hay un segundo grupo de materias donde la asignación de horas de
trabajo por parte del alumno se concentra en torno a 51-100 horas como valor más repetido. Se tra-
ta de las materias de Servicios Sociales, Sociología, Antropología y Economía. Finalmente, la materia
de Derecho es, a juicio de los profesores que la imparten, la que menos horas requiere puesto que el
valor más repetido es el de asignar menos de 100 horas de trabajo total por parte del alumno.


Creemos por tanto que la asignación de créditos ECTS propuesta de valorarse en su conjunto. La su-
ma de las tres razones argüidas justifica la atribución realizada, especialmente, de acuerdo al con-
texto europeo que nos sirve de referencia y a la valoración y asignación de las competencias gené-
ricas y específicas.


Veamos ahora la distribución de los créditos ECTS y de las horas de trabajo del estudiante de am-
bas opciones según los diferentes cursos y según el número total de semanas de cada curso (a par-
tir de 36 semanas por curso académico):
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Opción A 180 ECTS
(4500-5400 h)


ECTS y horas Distribución de
Horas por curso horas de trabajo


Materias ECTS totales académico semanales


Contenidos Trabajo Social 54 1350-1620 18 ECTS 12,5-15
comunes 450-540
obligatorios


Servicios Sociales 16 400-480 5,3 ECTS 3,7-4,4
133,3-159,3


Política Social 9 225-270 3 ECTS 2,1-2,5
75-90


Sociología 10 250-300 3,3 ECTS 2,3-2,8
82-99


Técnicas de 4 100-120 1,3 ECTS 0,9-1,1
Investigación Social 33,3-39


Antropología 5 125-150 1,6 ECTS 1,1-1,4
41,6-50


Psicología 10 250-300 3,3 ECTS 2,3-2,8
82-99


Derecho 5 125-150 1,6 ECTS 1,1-1,4
41,6-50


Economía 4 100-120 1,3 ECTS 0,9-1,1
33,3-39


TOTAL 117 2925-3510 39 ECTS 27,1-32,5
975-1170


Contenidos 63 1575-1890 21 ECTS 14,6-17,5
propios de la 525-630
universidad


TOTAL 180 4500-5400 60 ECTS 41,7-50
1500-1800


Tabla 13.2. Distribución de créditos ECTS y horas de trabajo semanales. Opción A.


La tabla está configurada bajo una distribución homogénea de materias y créditos ECTS a lo largo
de los tres cursos de duración de los estudios que contempla esta opción. No obstante, la distribu-
ción final que cada universidad haga de las materias y créditos ECTS no tiene por qué resultar equi-
tativa entre los diferentes cursos académicos. Esta distribución responde a una simulación para cal-
cular el número total de horas que los alumnos deberían realizar en cada curso.


DISTRIBUCIÓN, EN HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE, DE LOS DIFERENTES 
CONTENIDOS DEL APARTADO ANTERIOR Y ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS ECTS
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Opción B 240 ECTS
(6000-7200 h)


Horas totales ECTS y horas Distribución de
por curso horas de trabajo


Materias ECTS académico semanales


Contenidos Trabajo Social 71 1775-2130 178 ECTS 123-148
comunes 4438-534
obligatorios


Servicios Sociales 21 525-630 5,3 ECTS 3,7-4,1
132,5-159


Política Social 12 300-360 3 ECTS 2,1-2,5
75-90


Sociología 14 350-420 3,5 ECTS 2,4-2,9
87,5-105


Técnicas de 5 125-150 1,2 ECTS 0,9-1,1
Investigación Social 31,2-41,2


Antropología 7 175-210 1,8 ECTS 1,2-1,5
43,7-54


Psicología 14 350-420 3,5 ECTS 2,4-2,9
87,5-105


Derecho 7 175-210 1,8 ECTS 1,2-1,5
43,7-54


Economía 5 125-150 1,2 ECTS 0,9-1,1
31,2-41,2


TOTAL 156 3900-4680 39 ECTS 27,1-32,5
975-1170


Contenidos 84 1500-1800 21 ECTS 14,6-17,5
propios de la 525-630
universidad


TOTAL 240 6000-7200 60 ECTS 41,7-50
1500-1800


Tabla 13.3. Distribución de créditos ECTS y horas de trabajo semanales. Opción B


Esta opción ha sido desarrollada al ser contemplada como uno de los posibles escenarios para los
diferentes títulos de grado. En nuestro caso, como hemos argumentado con anterioridad, optamos
por configurar un Título de grado en Trabajo Social de 240 créditos ECTS, cuyo cálculo de distribu-
ción de créditos ECTS y horas de trabajo semanales, bajo dos opciones posibles de duración de los
créditos, es la que se expone en la siguiente tabla:
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Dado que el volumen de trabajo del estudiante que representa la opción más alta que concibe la
definición del crédito ECTS nos llevaría a organizar un título de grado con 50 horas de trabajo se-
manal, y dado que ello incrementaría sin duda la presión sobre el alumno con la consiguiente re-
percusión tanto en los índices de abandono de la titulación como en el rendimiento final del mismo,
hemos optado por considerar, en el Título de grado en Trabajo Social, que cada crédito ECTS equi-
valga a 25 horas de trabajo del estudiante. De este modo, los alumnos realizarán un total de 6000
horas de formación a lo largo de cuatro cursos académicos con una distribución media de 60 crédi-
tos por curso y un total de 41,7 horas semanales de trabajo, que devienen de considerar un total de
36 semanas por curso académico, lo que representa un volumen de 144 semanas de trabajo a lo
largo de los cuatro años del título de grado.


Con esta consideración estimamos además que se puede formar convenientemente a los futuros
trabajadores sociales en las competencias genéricas y específicas facilitando de este modo su in-
corporación al mercado de trabajo.


La propuesta final de título de grado así como la distribución de créditos ECTS por materias y de
horas de trabajo del estudiante quedaría del siguiente modo:


Propuesta final Título de grado en Trabajo Social


Créditos ECTS 240


Horas de trabajo del estudiante 6000


% Materias comunes 65 (156 ECTS)


% Contenidos propios universidad 35 (84 ECTS)


DISTRIBUCIÓN, EN HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE, DE LOS DIFERENTES 
CONTENIDOS DEL APARTADO ANTERIOR Y ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS ECTS
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Estructura general del título de grado


Distribución de 
ECTS y horas por horas de trabajo 


Materias comunes ECTS % HORAS TOTALES curso académico semanales


Trabajo Social 71 29.7 1775 17,7 ECTS 12,3
443.8


Servicios Sociales 21 8.7 525 5,3 ECTS 3,7
132,5


Política Social 12 5 300 3 ECTS 2,1
75


Sociología 14 5.8 350 3,5 ECTS 2,4
87,5


Técnicas de 5 2.1 125 1,2 ECTS 0,9
Investigación Social 31,2


Antropología 7 2.9 175 1,7 ECTS 1,2
43,7


Psicología 14 5.8 350 3,5 ECTS 2,4
87,5


Derecho 7 2.9 175 1,7 ECTS 1,2
43,7


Economía 5 2.1 125 1,2 ECTS 0,9
31,2


Total materias comunes 156 65 3900 39 ECTS 27,1
975


Contenidos propios 84 35 2100 21 ECTS 14,6
de la universidad 525


Total 240 100 6000 60 ECTS 41,7
1500


13.2. ASIGNACIÓN DE LAS HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE


Aunque en nuestro cuestionario incluimos una pregunta dirigida a profesores y alumnos de tercer
curso sobre el cálculo de las horas estimadas que debían emplearse para superar las asignaturas de
la troncalidad de Trabajo Social, el alto porcentaje de no respuestas obtenidas y la disparidad de
asignaturas en las que se concreta la troncalidad en cada universidad hacen que los resultados ob-
tenidos no sean fiables y difícilmente comparables. Por estas razones, en este apartado sólo inclui-
remos las estimaciones y recomendaciones que a continuación siguen:
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Tabla 13.4. Distribución orientativa del trabajo del alumno.


Materias Comunes ECTS HORAS Distribución orientativa 
TOTALES del trabajo del alumno %


Trabajo Social 71 1775 Teoría 25
Práctica 30
Tutorías 10
Trabajo personal 30
Evaluación 5


Servicios Sociales 21 525 Teoría 25
Práctica 25
Tutorías 10
Trabajo personal 35


Política Social 12 300 Teoría 30
Práctica 20
Tutorías 10
Trabajo personal 35
Evaluación 5


Sociología 14 350 Teoría 25
Práctica 25
Tutorías 10
Trabajo personal 35
Evaluación 5


Técnicas de Investigación 5 125 Teoría 25
Social Práctica 25


Tutorías 10
Trabajo personal 35
Evaluación 5


Antropología 7 175 Teoría 25
Práctica 25
Tutorías 10
Trabajo personal 35
Evaluación 5


Psicología 14 350 Teoría 25
Práctica 25
Tutorías 10
Trabajo personal 35
Evaluación 5


Derecho 7 175 Teoría 25
Práctica 25
Tutorías 10
Trabajo personal 35
Evaluación 5


Economía 5 125 Teoría 25
Práctica 25
Tutorías 10
Trabajo personal 35


DISTRIBUCIÓN, EN HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE, DE LOS DIFERENTES 
CONTENIDOS DEL APARTADO ANTERIOR Y ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS ECTS
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Los conceptos en los que se subdivide el trabajo del alumno en el Título de grado en Trabajo Social
son los siguientes:


� Teoría. Las materias comunes dedicarán entre el 20 y el 30% del total de horas de trabajo
del alumno asignadas a impartir conocimientos teóricos que permitan a los alumnos el ma-
nejo de las competencias relacionadas con el saber así como con los objetivos del título vin-
culados a la adquisición de conocimientos teóricos.


� Práctica. Los conocimientos prácticos adquieren una gran importancia en el Título de grado
en Trabajo Social. Más del 25% del total de horas asignadas a las materias troncales deben
invertirse en la realización de ejercicios prácticos que, por un lado, permitan adquirir destre-
zas en el manejo de las competencias de intervención del trabajo social y, por otro, permitan
poner en relación los conocimientos de lo que hemos denominado ciencias sociales aplica-
das con el trabajo social.


Cada universidad desarrollará un programa de prácticas específico para cada materia de co-
nocimiento vinculado al Título de grado en Trabajo Social de acuerdo a los contenidos y
competencias adscritos. Estos programas se convertirán en uno de los ejes centrales de los
procesos formativos de cada universidad en la medida que entendemos que la naturaleza
de las competencias a adquirir requiere tanto tiempo de dedicación como estrategias meto-
dológicas previamente diseñadas.


Resaltamos, asimismo, que dentro de la materia de Trabajo Social se incluye los contenidos
de prácticas profesionales y trabajo final de carrera o tesis de grado que son eminentemen-
te prácticos.


� Tutorías. Las tutorías del Título de grado en Trabajo Social deben responder también a un
programa previamente definido. Es decir, que las materias deberán diseñar un contenido es-
pecífico para la realización de las tutorías, que deben convertirse en un espacio de contacto
directo permanente entre los profesores y alumnos. Especialmente, son válidas en la realiza-
ción de las prácticas profesionales y el trabajo final de carrera o tesis de grado. Recomenda-
mos a las universidades que estos espacios de tutorías se doten de contenidos específicos y
fechas de realización.


� Trabajo personal. En este epígrafe se incluye todo el trabajo que el alumno debe hacer por
indicación de sus profesores relacionados con las enseñanzas teóricas, prácticas y con las
tutorías. Es un trabajo que no requiere el contacto directo con el profesor pero que debe es-
tar previamente establecido: horas de estudio, lecturas, entrega de trabajos... son algunos
de los contenidos que deben contemplarse en este epígrafe.


� Evaluación. Finalmente, todas las materias del Título de grado deben dedicar una parte del
trabajo del alumno a la realización de pruebas de evaluación de diferente naturaleza: desde
exámenes escritos, entrevistas personales, simulación de situaciones profesionales, exposi-
ción de trabajos...
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Criterios e indicadores del proceso de
calidad de la titulación de Trabajo Social


Para la elaboración de estos criterios e indicadores del proceso de calidad en la titulación de Traba-
jo Social nos hemos basado en dos referentes fundamentales:


� Guía de la ANECA para la acreditación de las titulaciones y Guía de autoevaluación interna
de titulaciones ANECA, que establece un conjunto de indicadores para las titulaciones que
se someten a estos procesos y que creemos deben ser de observados por los títulos de gra-
do. Afectan a cuestiones relacionadas con el proceso formativo; organización de las ense-
ñanzas; recursos humanos y materiales; resultados.


� Documento sobre estándares globales de calificación para la educación y capacitación en Tra-
bajo Social, definido por la Asociación Internacional de Escuelas de Trabajo Social (AIETS) y
la Federación Internacional de Trabajadores Sociales (FITS). Pretende establecer un conjunto
de indicadores de calidad para todas aquellas instituciones educativas donde se imparte la
titulación de Trabajo Social en el mundo. Afectan a cuestiones relacionadas con la definición
del propósito fundamental del centro docente; objetivos y resultados del programa; currícu-
lo y trabajo en el terreno; personal profesional de los centros docentes; alumnos; estructura,
administración, gobierno y recursos de los centros; diversidad étnica y cultural; valores y có-
digos éticos de conducta en el Trabajo Social.


Basándonos en ellos, establecemos los siguientes criterios e indicadores del proceso de evaluación
(es una selección de los que ofrecen ambos documentos muchos de ellos coincidentes aunque con
formulación diferente):
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RELATIVOS AL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE LA TITULACIÓN


1. Existencia de un propósito fundamental o declaración de la misión principal de la institu-
ción de enseñanza donde se desarrolla el título de Trabajo Social.


(Este criterio nos debe mostrar el compromiso del centro docente con los objetivos y pro-
pósitos finales establecidos internacionalmente para el Trabajo Social. Es útil para mostrar
la coherencia o no del centro formativo con dichos principios establecidos).


2. Que la organización del proceso formativo, la estructura directiva, la distribución de res-
ponsabilidades... reflejen equidad respecto al perfil demográfico y diversidad étnica.


(Como muestra del compromiso del centro docente con los criterios y propósitos finales
que persigue el Trabajo Social, el reparto de responsabilidades, tareas... debe reflejar la di-
versidad existente en la comunidad vinculada al Trabajo Social).


3. En los órganos de gobierno y representación de los centros existirá una participación real
y activa de todos los sectores implicados en el proceso formativo de la titulación.


(Todos los sectores implicados participarán en la gestión del centro de acuerdo a las fun-
ciones y porcentajes que la ley establece. La participación real de los mismos es un requi-
sito para la vida democrática de los centros).


RELATIVOS AL PROFESORADO DE CENTRO


4. Categoría, dedicación, número, nivel y forma contractual del personal académico partici-
pante en el proceso formativo de la titulación.


(Entendemos que un nivel satisfactorio en este indicador nos debe mostrar al menos un
70% de profesores a tiempo completo y con carácter estable en centro. Un 30% al menos
será doctor y debe existir una ratio de 20 alumnos por profesor al objeto de poder trabajar
convenientemente la adquisición de competencias y habilidades).


5. Participación del personal académico implicado en el proceso formativo en programas de
movilidad.


(Entendemos que al menos el 15% del profesorado adscrito al centro debe haber partici-
pado en programas de movilidad de profesores, tanto nacionales como internacionales).


6. Balance de la actividad investigadora del personal académico implicado en el proceso for-
mativo. Repercusión sobre el mismo.


(Podemos establecer como media aceptable para los centros en los que se imparte la titula-
ción de Trabajo Social que los profesores tengan al menos tres méritos de investigación com-
putables al año: artículos, capítulos de libros, ponencias o comunicaciones en congresos...).
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RELATIVOS A LOS ALUMNOS DEL CENTRO


7. Balance del número de alumnos matriculados en la titulación: oferta de plazas, alumnos
preinscritos, preinscritos en primera opción, alumnos de nuevo ingreso matriculados en
primero, total alumnos matriculados, alumnos a tiempo completo y distribución de alum-
nos por curso.


(Este criterio nos mostrará la demanda que la titulación posee en el entorno en el que se
ubica. Entendemos que el número de plazas a ofertar debe tener en cuenta la metodolo-
gía que se desarrolla para alcanzar las competencias y destrezas descritas. Preferente-
mente, el cupo establecido debe cubrirse con alumnos de primera opción en la medida
que puede ser un reflejo de la deseabilidad de la titulación).


8. Existencia de recursos específicos del centro destinados a proporcionar consejo y orienta-
ción estudiantil.


(La existencia de estos recursos nos muestra el compromiso del centro con la calidad de la
titulación. La existencia de estos servicios está relacionada con la disminución del aban-
dono de los estudios, la motivación por el logro, las salidas profesionales...).


9. Balance sobre los programas de acogida para alumnos de nuevo ingreso: existencia de los
mismos, participación de los alumnos...


(Este criterio es indicativo también de la preocupación del centro por la calidad de la titu-
lación. La existencia de estos programas facilita la incorporación de los alumnos a la vida
universitaria y contribuye a lograr la adaptación al nuevo medio con éxito).


10. Balance de movilidad de los alumnos: número de alumnos que participan en programas
de movilidad.


(Como fiel reflejo del espíritu del Espacio Europeo de Educación Superior, los centros de-
ben comprometerse a facilitar la movilidad de sus estudiantes mediante el establecimien-
to de convenios y acuerdos de colaboración con otros centros nacionales e internaciona-
les. Como la realidad que nos encontramos en los centros puede es muy diversa, sólo su-
gerimos que debe ser creciente el número de convenios de intercambio que se establecen
y el número de alumnos que se desplazan).


11. Índice de satisfacción del alumno sobre el programa formativo.


(Los centros docentes donde se imparta la titulación de Trabajo Social desarrollarán una
estrategia metodológica que les permita medir el grado de satisfacción de sus alumnos
con el programa formativo que cursan. Se valorará tanto la existencia de esta estrategia
como el nivel de satisfacción alcanzado).
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RELATIVOS AL PROCESO FORMATIVO


12. Valoración del plan de estudios: fecha de publicación, modificaciones, años de duración
de la enseñanza, itinerarios previstos, media de créditos por curso académico.


(Aunque los planes de estudios deben ser estables, entendemos que los mismos deben mo-
dificarse de acuerdo a los cambios que se producen en el proceso formativo y según la sa-
tisfacción/insatisfacción que el mismo genera. Valoramos como positiva la existencia de iti-
nerarios y consideramos que la distribución de créditos por curso debe ser equitativa).


13. Que los programas formativos de las asignaturas especifiquen de manera clara los conte-
nidos, objetivos, criterios de evaluación, resultados que deben alcanzar los alumnos, com-
petencias genéricas y específicas a las que responden.


(Es una exigencia para todos los centros donde se imparte la titulación de Trabajo Social
que las asignaturas de sus planes de estudios desarrollen programas que recojan todos
estos aspectos. Deben ser públicos y de fácil acceso. Se concretarán con antelación a la
matrículación de los alumnos).


14. Comprobar la coherencia de los métodos instructivos de los programas de las diversas
asignaturas con los objetivos de la titulación así como con las competencias y destrezas a
adquirir.


(Entendemos que la docencia en Trabajo Social no puede desarrollarse de cualquier modo.
Exige una coherencia con los objetivos establecidos para la titulación y con las competen-
cias a las que cada materia debe responder. Sin dejar de lado los conocimientos teóricos,
se enfatizarán los contenidos prácticos que ayudan a lograr el manejo de las competen-
cias establecidas).


15. Existencia de procesos que permitan la retroalimentación y reforma del plan de estudios
como medio de ajustarse a una realidad social cambiante.


(Los centros docentes de Trabajo Social deben disponer de mecanismos: encuestas, entre-
vistas, reuniones... que permitan detectar las posibles insuficiencias que muestren los pro-
cesos formativos. Se valorará la existencia de tales mecanismos así como estrategias que
permitirán incorporar cambios a los mismos).


16. Existencia de un programa específico de prácticas profesionales de trabajo social, donde
se recoja tanto los contenidos docentes que los alumnos deben alcanzar como las instruc-
ciones necesarias para el desempeño de los profesionales colaboradores con las mismas.
Asimismo, debe constar de las estrategias de coordinación y cooperación, sesiones de
orientación por parte del centro para los profesionales colaboradores...


(Las prácticas profesionales suponen el acercamiento más importante que los alumnos re-
alizarán al ejercicio profesional del trabajo social durante su formación académica. Los
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centros deberán preocuparse por la existencia de mecanismos de coordinación entre el
ámbito académico y el profesional al objeto de evaluar permanentemente el dispositivo
de prácticas).


17. Balance sobre la metodología empleada en el desarrollo de las clases: tipo y tiempo dedi-
cado: clase magistral, resolución de problemas, prácticas de laboratorio, de campo...


(Consideramos que es de gran importancia que los procesos metodológicos respeten las
exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior. Especialmente, el concepto de cré-
dito ECTS y sus repercusiones sobre los procesos formativos. Los centros tendrán mecanis-
mos de supervisión sobre estos procesos así como estrategias de incorporación de cam-
bios).


18. Empleo en el proceso formativo de nuevas tecnologías: internet, páginas web, asignatu-
ras, presentaciones...


(Se valorará positivamente el desarrollo de estrategias metodológicas que impliquen el
uso de las nuevas tecnologías en los procesos formativos).


19. Ratio de alumnos matriculados por asignatura y grupo.


(Es fundamental que el número de alumnos matriculados por asignatura y grupo sea re-
ducido para poder desarrollar las estrategias metodológicas previstas en los procesos
formativos y garantizar la adquisición de las competencias. Entendemos que en las
asignaturas de contenidos prácticos la ratio no debería ser superior a 20 alumnos por
grupo).


RELATIVOS A LOS RECURSOS MATERIALES


20. Tipología de infraestructura usada para el desarrollo de la actividad docente.


(Las aulas, talleres, seminarios... que se usen para el desarrollo de los procesos formativos
deben ser adecuadas a las características de los mismos: que sean movibles, que permitan
el trabajo en grupo, dotadas de medios audiovisuales... Se valorará la existencia de estos
medios, su disponibilidad y las condiciones de uso).


21. Número de puestos de ordenadores y conexiones a red por alumno.


(Es imprescindible que tanto los profesores como los alumnos tengan acceso fácil y rápido
a ordenadores y a la red. Se valorará la ratio de equipos y conexiones por alumno así co-
mo las condiciones de uso y accesibilidad de los mismos).


22. Balance de los servicios de biblioteca: puestos disponibles, fondos bibliográficos, disponi-
bilidad de otras fuentes de información... según número de alumnos de la titulación.
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(Estimamos que todos los centros deben disponer de acceso rápido y cómodo a los servi-
cios bibliotecarios de cada universidad. Se valorará especialmente la disponibilidad de
fondos específicos en Trabajo Social así como colecciones de revistas sobre las materias
vinculadas al título; también las condiciones de uso y accesibilidad de los mismos).


RELATIVOS A LOS RESULTADOS


23. Balance del número de créditos superados por los alumnos: créditos matriculados, presen-
tados y superados. Tasa de eficiencia.


(Consideramos que los alumnos deben presentarse al menos al 70% de los créditos matri-
culados y que al menos el 50% de los mismos deben ser superados en las convocatorias
ordinarias de evaluación de la titulación).


24. Tasa de éxito: número de alumnos que terminan los estudios en el tiempo previsto. Dura-
ción media de los estudios.


(Estimamos que más de la mitad de los alumnos deben terminar los estudios en el tiempo
previsto para la duración de los mismos, la cual debe corresponderse con el número de
años previstos en la ordenación temporal de las enseñanzas).


25. Análisis de la incorporación al mercado de trabajo de los egresados: existencia de progra-
mas de incorporación, ratio alumnos participantes, existencia de fuentes de información
sobre esta incorporación...


(Los centros docentes donde se imparta la titulación de Trabajo Social deberán desarrollar
estrategias, en colaboración con los Colegios Profesionales, que permitan el acercamiento
de sus alumnos al mercado de trabajo. Se valorará positivamente la existencia de dichas
estrategias así como la creación de dispositivos que permitan hacer un seguimiento de có-
mo es esta incorporación).


26. Índice de satisfacción del egresado en relación a los conocimientos recibidos y las compe-
tencias desarrolladas.


(Transcurridos al menos 6 meses desde la finalización de los estudios, los centros docentes
de Trabajo Social desarrollarán estrategias para medir el grado de satisfacción de los egre-
sados en relación a los conocimientos y competencias adquiridas. Se valorará la existencia
de estas estrategias, su regularidad y estabilidad en el tiempo así como la posibilidad de
incorporar mejoras en relación a la opinión mostrada por los egresados).


27. Índice de satisfacción de los empleadores sobre los conocimientos adquiridos y las com-
petencias desarrolladas por los egresados.


(Los centros docentes de Trabajo Social desarrollarán estrategias para medir el grado de
satisfacción de los empleadores en relación a los conocimientos y competencias adquiri-


CRITERIOS E INDICADORES DEL PROCESO DE CALIDAD DE LA TITULACIÓN DE TRABAJO SOCIAL







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 323


das por los egresados. Se valorará la existencia de estas estrategias, su regularidad y esta-
bilidad en el tiempo así como la posibilidad de incorporar mejoras en relación a la opinión
mostrada por los egresados).


Finalmente, presentamos dos tablas que pretende mostrar una ponderación de la importancia dada
a cada criterio usado y al conjunto de indicadores definidos:


Criterios %


Relativos al propósito fundamental de la titulación 5


Relativos al profesorado de centro 20


Relativos a los alumnos del centro 15


Relativos al proceso formativo 25


Relativos a los recursos materiales 15


Relativos a los resultados 20


Total 100


Tabla 14.1. Ponderación del porcentaje que representa el conjunto de criterios propuestos para la evaluación


Criterios Indicadores %


Relativos al propósito fundamental de la titulación Propósito fundamental 20


Equidad 20


Participación 60


Total 100


Relativos al profesorado de centro Categoría, dedicación, número, nivel 
y forma contractual 40


Movilidad 25


Actividad investigadora 35


Total 100


Relativos a los alumnos del centro Balance del número de alumnos matriculados 20


Consejería y orientación 15


Programas de acogida 15


Movilidad 20


Satisfacción 30


Total 100


Tabla 14.2. Ponderación del porcentaje que representan los diversos indicadores 
propuestos en el seno de los criterios definidos.
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Criterios Indicadores %


Relativos al proceso formativo Valoración del plan de estudios 5


Programas asignaturas 20


Coherencia métodos instructivos 10


Retroalimentación y reforma 10


Prácticas profesionales 20


Metodología clases 20


Nuevas tecnologías 10


Ratio alumnos matriculados 10


Total 100


Relativos a los recursos materiales Infraestructura 30


Ordenadores 30


Biblioteca 40


Total 100


Relativos a los resultados Balance créditos superados 25


Tasa éxito 30


Incorporación mercado trabajo 15


Satisfacción egresados 15


Satisfacción empleadores 15


Total 100


Tabla 14.2. Ponderación del porcentaje que representan los diversos indicadores 
propuestos en el seno de los criterios definidos.
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Anexo I


Fichas Países


AUSTRIA


Estructura general de la Educación Superior.


En Austria, la Educación Superior se imparte en las universidades, universidades técnicas, escuelas
de arte, escuelas especializadas de formación profesional, escuelas profesionales, Fachhochschulen
(FH,en las que se ofrece formación en Trabajo Social) y centros de formación del profesorado. Para
certificar la obtención de un grado universitario, Sponsion, o de un título de doctorado, Promotion,
la universidad expide un documento que atestigua la naturaleza de los estudios efectuados y del tí-
tulo superior correspondiente. La obtención de un grado universitario no certifica necesariamente
la aptitud para ejercer una determinada profesión.


La adaptación a la convergencia en Educación Superior está en proceso de desarrollo, estando pre-
vista la implantación de los dos niveles de la educación superior, bachelor y master.


Las Fachhochschulen (FH) son de reciente implantación en Austria (1994/95) con la finalidad de ofre-
cer una educación profesional y científica, con programas muy regulados y más estructurados que los
de las universidades. Los estudios tienen una duración de siete a ocho semestres y sus graduados pue-
den acceder a los estudios de doctorado de las universidades durante, al menos, otros dos semestres.


Hay FH públicas y privadas y la acreditación de los estudios (calidad pedagógica-didáctica) se reali-
za por el Fachhochschulen Council por un máximo de cinco años. Esta decisión debe después ser re-
frendada por el Ministerio Federal en los aspectos de la política educativa de interés nacional (por
ejemplo, los grados académicos).
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Los estudios de grado en Trabajo Social 


Desde el curso 2001/02, Trabajo Social se puede estudiar en las Fachhochschulen (FH). Anteriormen-
te se estudiaba sólo en las Academias, instituciones también de Educación Superior, con los mismos
requisitos de acceso que para acceder a la Universidad (superar la prueba de Matura), pero las Aca-
demias sometían a la aprobación del Ministerio de Educación los planes de estudio, lo que no ocu-
rre en el caso de las FH. Además, en las Fachhochschulen (FH) se estudian “profesiones” por lo que
la titulación obtenida faculta para el acceso directo al mundo laboral (no así en las Academias).


Actualmente no existe la estructura dual. No hay estudios del nivel de grado, se cursa directamente
el master, aunque de acuerdo con los cambios que se han introducido siguiendo las directrices de
Bolonia, se está estructurando el doble nivel BA/MA.


La FH de Dornbirn, será pionera en Austria en la implantación del bachelor (180 ECTS) y el master
(120 ECTS) para el año 2005 (el resto de FH lo harán hasta el 2010)


El sistema educativo es descentralizado. Cada región tiene autonomía en relación a los planes de
estudio para todas las titulaciones, también para Trabajo Social, el Ministerio Central controla la
cualificación del profesorado para garantizar que se cumplen los estándares de calidad educativos.
Se trata de instituciones fundamentalmente privadas pero subvencionadas con fondos federales
(8000 euros por cada estudiante matriculado) y en algunos casos, también reciben financiación re-
gional adicional.


La Formación


Master in Social Work, 8 semestres.


La duración de los estudios es de: 8 semestres, de 14 semanas cada uno de ellos.


Los requisitos de acceso: además de los requisitos académicos legales para ingreso en la Edu-
cación Superior hay posibilidad de acceder, excepcionalmente, acreditando una relevante ex-
periencia profesional. Además, se establecen procesos de selección en cada institución educa-
tiva que incluyen entrevista personal y unas pruebas. Con frecuencia se valoran mucho, ade-
más de las notas obtenidas, las experiencias en el ámbito del voluntariado. Generalmente, los
aspirantes seleccionados sin plaza, pasan a lista de espera pero al año siguiente deben some-
terse de nuevo al proceso de selección.


Hay numerus clausus y elevada demanda. Por ejemplo en la región de Voralberg, se establece
el número de plazas de primer curso ofertadas en función de las posibilidades posteriores de
inserción profesional; actualmente se limita el acceso a 30 plazas aunque a las pruebas de ac-
ceso se suelen presentar más de 100 solicitudes. En otras FH, por ejemplo Kaernten, se admi-
ten a 25 estudiantes.


Las prácticas en campo se realizan en el segundo semestre (un mes de información) y durante
todo el quinto semestre.
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Reformas previstas para 2005


La Fachhochschulen de Dornbirn será la primera en aplicar las siguientes adaptaciones.


Grado de tres años de duración, podrá cursarse por 30 estudiantes que al finalizarlo optarán
bien por incorporarse al mundo laboral o bien por continuar sus estudios en el siguiente nivel
o master.


Master, dos años más de estudios con dos opciones, una más enfocada a la especialización
en la práctica profesional y otra enfocada a la investigación. Admitirán a 15 alumnos.


Hay tendencia a ofrecer masters de doble titulación, por ejemplo, Trabajo Social con especialidad en
gestión de servicios para atención a las personas mayores, Trabajo Social y gestión de entidades so-
ciales no lucrativas.


Fuentes:


� Asociación Austriaca de Trabajadores Sociales Profesionales: www.sozialarbeit.at


� Eurydice: www.eurydice.org


� Ministry for Education, Science and Culture. Higher Education in Austria-Reforms 2001:
www.bmbwk.gv.at/universitaeten/pm/publ/Higher_Education_in_Aust68222.xml


� www.fh-vorarlberg.ac.at./edu/sa/diplom


� www.fh-kaernten.at


� www.mci.edu


� www.fh-joanneum.at


BÉLGICA


BÉLGICA (COMUNIDAD FLAMENCA)


Estructura general de la Educación Superior


La Educación Superior en la comunidad flamenca de Bélgica se ofrece en los Colleges de Educación
Superior (hogeschoolonderwijs) y en la Universidad, con recientes reformas introducidas por el De-
creto del 13 de julio de 1994.


Los Colleges de Educación Superior (Hogescholen) ofrecen dos tipos de títulos:


Estudios de un ciclo (3 años). Proporciona el título de Graduado en varias disciplinas como En-
fermería, Trabajo Social, comadronas, Contabilidad, Educación (preescolar, primaria y sedun-
daria de grupo 1)...
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Estudios de dos ciclos (al menos 2x2 ó 4 años). Proporciona las siguientes titulaciones: Inge-
niero Industrial, licentiate, licentiate en Ciencias Náuticas, Ingeniero Comercial, Arquitecto y
master of arts, traducción, etc.


∑
El Decreto del 13 de julio de 19941 ha organizado la totalidad de la formación superior en 11
campos disciplinarios entre los que se encuentra Social-agogic work (campo en el que se in-
cluyen los estudios de Trabajo Social).


La estructura de la Educación Superior en al Comunidad flamenca de Bélgica está sufriendo modifi-
caciones, tanto para los estudios de las universidades como de las Hogescholen. El pilar básico de
esta reforma es la aplicación del sistema bachelor-master para las titulaciones y los créditos ECTS
para la carga de estudio y duración de las titulaciones. Tanto las universidades como las Hogescho-
len podrán ofrecer ambas titulaciones.


La reforma prevé la introducción de los programas de Bachelor en el curso 2004/2005 y de los pro-
gramas de Master en el curso 2007/2008. En el curso 2010/2011 la estructura de la Educación Su-
perior en dos grados tiene que estar completamente implantada (Tauch y Rauhvargers, 2002).


Los estudios de grado en Trabajo Social 


En la actualidad, los estudios de Trabajo Social se encuentran en un momento de transición. Hace-
mos referencia a la situación actual.


Bachelor in Sociaal Werk (Bachelor en Trabajo Social).


Su duración es de 3 años ó 180 créditos ECTS.


Acceso: se accede con el Diploma de Educación Secundaria o equivalente.


Currículum: todos los estudiantes tienen un primer curso común durante un año. Estudian ma-
terias del campo de las Ciencias Humanas (Psicología, Economía, Sociología, Política Social y
Derecho) También reciben formación básica sobre habilidades sociales y metodología profe-
sional.


En el segundo año, los estudiantes pueden escoger una orientación particular en sus estudios. En-
tonces el estudiante escoge un módulo de prácticas en relación con la orientación del programa de
estudios escogido en el que será entrenado en el campo.


El programa de prácticas tiene una duración de 90 horas (9 semanas). Se continúa el estudio de
materias del campo de las Ciencias Humanas (Psicología, Economía, Sociología, Política Social y De-
recho) y se profundiza en la formación sobre habilidades sociales y metodología profesional.


1 The Decree of 13 July 1994 relating to the hogescholen (colleges of higher education) in the Flemish Community.
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Tercer curso: este curso se destina al estudio de los principales métodos de ayuda en los diferentes
campos de acción del trabajo social. En esta etapa, se pone el énfasis principal en el análisis del sis-
tema-cliente y de los problemas del cliente. Las opciones son: trabajo social, trabajo social y cultu-
ral, trabajo personal, política social y orientación legal y social.


Las instituciones educativas responsables de la formación de grado en Trabajo Social son las
Hogescholen.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social


En la actualidad, las Hogescholen sólo pueden ofrecer títulos de Master si éstos se realizan en cola-
boración con las universidades.


Master in her sociaal werk. 120 créditos ECTS


Es un título compartido entre: Arteveldehogeschool Gent, Hogeschool Gent y Hogeschool
West-Vlaanderen. 


La Universidad de Gante ofrece un Master en Trabajo Social.


Acceso: Se accede estando en posesión del grado de Bachelor en titulaciones del campo so-
cial, entre las que se encuentra el Trabajo Social.


La duración de los estudios es de unos 2 años de estudio y tiene una orientación académica.


Fuentes


� www.eurydice.org


� Karen de Grote-Hogeschool Antwerpen: www.kdg.be


� Katholieke Hogeschool Leuven: www.khleuven.be


BÉLGICA (COMUNIDAD FRANCÓFONA)


Estructura general de la Educación Superior


La Educación Superior en la comunidad francófona de Bélgica se estructura sobre la base de dos
modalidades, la educación universitaria y la educación superior no universitaria (multidisciplinar o
artística). Hasta ahora no existían conexiones administrativas entre la educación universitaria y la
superior. No obstante, se están estableciendo pasarelas que permiten a los estudiantes con diplo-
mas de Educación Superior recibidos fuera de las universidades, convalidar parcialmente los prime-
ros estudios de la educación universitaria.


La educación superior no universitaria se divide en dos modalidades de estudios, estudios de ciclo
corto y estudios de ciclo largo. Los estudios de ciclo corto, comprenden un mínimo de 3 años de es-







ANEXOS332


tudios y un máximo de 4 años en un ciclo único. Cada curso supone un mínimo de 700 horas y un
máximo de 1200. En esta modalidad se ofrecen la educación superior paramédica (enfermería, etc.)
y la educación superior en enseñanza (profesorado de educación preescolar y primaria, etc.). Aquí
se encuadran los estudios de programas sociales: asistente social o trabajador social, educador,
etc. El título obtenido se denomina Graduado en la especialidad cursada. Entre estos títulos se en-
cuentra el de asistente social o trabajador social.


Los acuerdos de Bolonia son de obligado cumplimiento a partir de septiembre de 2004. El 4 de fe-
brero de 2004, el Gobierno de la comunidad francófona de Bélgica aprobó un proyecto de decreto
regulador de la Educación Superior, que favorece la integración en el Espacio Europeo de Educación
Superior2. La estructura es dual (3+2, 180 + 60/q20 ECTS).


Se establecen dos tipos de estudios superiores de orientación profesional, que se podrán impartir
fuera de las universidades. A) Educación Superior de tipo corto: Corresponderán a 180 ó 240 crédi-
tos ECTS (3 ó 4 años) en un único ciclo y darán lugar a la obtención del título de Bachelier; se po-
drán cursar en las instituciones no universitarias de Educación Superior (Hautes Écoles). B) Educa-
ción Superior de tipo largo: se organizarán en dos ciclos, es decir, Bachelier o Baccalauréat (primer
ciclo) y Maîtrise (segundo ciclo) y podrán ser ofrecidos por las universidades y las instituciones no
universitarias de educación superior. Estos estudios se considerarán de nivel universitario.


Todos los niveles de educación estarán claramente integrados: se aplicará el mismo sistema a la
educación superior universitaria, a las Hautes Écoles multicisciplinares o artísticas.


Los términos técnicos y los grados serán redefinidos o simplificados. El término licence desaparece-
rá completamente. Además se hablará de master para los estudios con dos ciclos, tanto en la uni-
versidad como en la educación superior de tipo largo.


Se reserva el adjetivo "universitario" para los estudios ofrecidos por cualquier de las siguientes ins-
tituciones: universidades, facultades, academias universitarias, Hautes Écoles, institutos superiores
de arquitectura o Hautes Écoles artísticas.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


Los estudios en Trabajo Social capacitan para el ejercicio profesional como Asistente social, forman
parte de la educación superior de ciclo corto, se imparte en las Hautes Ecoles, y se organizan en dos
ciclos: Diploma y Licenciatura.


Diploma de Asistente Social


Los estudios tienen una duración de 3 años. Cada curso académico supone entre 700 y 1200
horas de estudio, en función del plan de estudios de cada centro 


2 Projet de Décret définissant l’Enseignement supérieur en Communauté française, favorisant son intégration à l’Espace euro-
péen de l’enseignement supérieur et refinançant les Universités.
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Requisitos de acceso: se accede a los estudios con el certificado de estudios secundarios supe-
riores (generales, profesionales o técnicos) o equivalente.


Currículum: materias principales (Metodología del Trabajo Social y de las Ciencias Sociales,
Prácticas pre-profesionales); materias complementarias (Derecho, Economía, Historia, Filosofía
y deontología, Psicología, Sociología, Ciencias sociosanitarias); idiomas.


La formación de posgrado en Trabajo Social


Licence en Trabajo Social  120 ECTS


La duración de este segundo ciclo es de 2 años (120 créditos ECTS).


Requisitos de acceso: estar en posesión del Diploma belga de Asistente Social. La formación es
llevada a cabo por la Universidad Libre de Bruselas.


Ofrece tres opciones de especialización profesional: Salud social; Trabajo comunitario y cultu-
ral; Empresas y administraciones.


Currículum: en primer curso, 60 ECTS en materias obligatorias (Trabajo Social, Metodología,
Sociología, Psicología, Ciencia Política, Informática, etc.); En segundo curso, 24 créditos de
materias obligatorias (Política Social, Trabajo Social, Ciencia Política, Sociología, Salud Pública,
Ciencias del Trabajo); 12 créditos en trabajos prácticos de Ciencias Sociales Aplicadas; 18 cré-
ditos en una memoria de Licenciatura que ha de ser defendida públicamente; 6 créditos en
materias optativas (Psicología, Sociología, Salud Pública, Management, Ciencia Política, Cien-
cias del Trabajo, Derecho, etc.).


Otros cursos de especialización: el título de Asistente Social da acceso a un curso de especialización
dentro de la educación superior no universitaria de ciclo corto, denominado Trabajo psicosocial en
salud mental. La duración de esta especialización es de 1 año.


Doctorado 


El título de Licence en Trabajo Social permite cursar un tercer ciclo de estudios universitarios deno-
minado Doctorado en Ciencias Sociales, orientación Trabajo Social.


La duración de este programa de estudios es de 1 año preparatorio, al final del cual se obtiene
el Diploma de Estudios Avanzados (D.E.A.) en Ciencias Sociales.


El grado de Doctor se obtiene tras la realización y defensa pública de una tesis doctoral, cuya
elaboración supera normalmente el año de estudios previsto en la legislación.


La formación es llevada a cabo por la Universidad Libre de Bruselas.
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Fuentes:


� www.eurydice.org


� Communauté française de Belgique: http://www.cfwb.be/ 


� Institut d'Enseignement Supérieur Social, des Sciences de l'Information et de la Documenta-
tion (Haute Ecole Paul-Enric Spaak de Bruselas): http://www.he-spaak.be/iessid/ 


� Projet de Décret définissant l'Enseignement supérieur en Communauté française, favorisant
son intégration à l'Espace européen de l'enseignement supérieur et refinançant les Universi-
tés, en la página de la ministra de Educación Superior, Educación de Promoción Social e In-
vestigación de la Comunidad francófona de Bélgica, Sra. Francoise Dupuis: http://www.fran-
coisedupuis.be/code/fr/quoi_bolo.asp:


� Université Libre de Bruxelle: http://www.ulb.ac.be/ 


CHIPRE


Estructura y organización de la Educación Superior.


En este sistema educativo encontramos dos subsistemas: el chipriota-griego y el chipriota-turco.


El sistema chipriota-griego. La universidad de Chipre fue creada en 1989 y comenzó sus cursos
en cuatros facultades el año académico 1992-93, tiene los estudios organizados en semestres
y el sistema de créditos. Las titulaciones tienen una duración mínima de ocho semestres.


El sistema chipriota-turco. El Higher Technological Institute ofrece cursos acreditados por el
Consejo de Enseñanza Superior turco.


Hay varios tipos de instituciones educativas: Universidades (4 años), Panepistimio, sector público
no-universitario (3 años), Dimosies Schooles Tritovathmias Ekpaidefsis e instituciones de sector pri-
vado (de 1 a 4 años), Idiotikes Schooles Tritovathmias Ekpaidefsis.


El sistema de acceso es variable dependiendo del tipo de institución educativa y el curriculum ofre-
cido. Las instituciones no universitarias requieren el Apolytirio y pruebas de admisión, por el limita-
do número de plazas ofertadas. Para ingreso en la Universidad de Chipre hay que haber superado la
educación secundaria superior y la prueba establecida por el Ministerio de Educación y Cultura, con
la que se realiza una selección ante el limitado número de plazas.


Las reformas para la convergencia educativa europea no están finalizadas, si bien se han implanta-
do ya cambios.
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Los estudios de grado en Trabajo Social 


Hasta 2002, no existían programas de formación en trabajo social en Chipre, por lo que los trabaja-
dores sociales se formaban en otros países. En el caso de Grecia, los TEI ofician la posibilidad de
que los estudiantes asistan dos días por semana, durante cinco semestres y en el sexto semestre,
dedicado en su totalidad a las prácticas de campo, se ofrece la posibilidad de elegir entre realizarlas
en Grecia o en Chipre.


En el año 2002, Frederick Institute of Technology (una institución de educación superior privada)
comenzó a ofrecer un bachelor en Trabajo Social, en griego. Un año después, otra institución priva-
da Intercollege ofrece el bachelor de cuatro años en inglés, dirigido tanto a estudiantes chipriotas
como a estudiantes internacionales.


También desde 2002, el ejercicio profesional de los trabajadores sociales está legalmente regulado
y se han establecido los estándares de calidad de la actuación profesional. Los recientes cambios
socioeconómicos y políticos exigen una formación de calidad de los futuros trabajadores sociales
por lo que, muy recientemente, se han establecido los estándares académicos, estableciéndose que
la formación para obtener la titulación que acredite para el ejercicio profesional debe llevarse a ca-
bo en las instituciones de Educación Superior 


Por ejemplo,


Frederick Institute of Technology, ofrece ya la nueva formación en Trabajo Social.


BA Social Work: los estudios tienen una duración de cuatro años.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Frederick Institute of Technology: www.fit.ac.cy


� Michailidis, M.(2004) The Social Welfare Services in Cyprus, en Campanini, A. y Frost, E. (Co-
ord.) European Social Work, Roma, Carocci Editore.


ESLOVAQUIA


Estructura general de la Educación Superior.


El sistema educativo se encuentra en proceso de reforma en todos sus niveles como consecuencia
de los cambios políticos, sociales y económicos desde 1990. El sector de la Educación Superior ha
realizado cambios desde el 1 de abril de 20023, si bien desde la aprobación de la ley de Educación
1721/1990 se establecieron tres niveles educativos: Backalár (programas de tres o cuatro años);
Magister y Doktor. La educación superior profesional está todavía en fase experimental.


3 Ley 131/2002 de Educación superior y Decreto 614/2002 que implanta el sistema de ECTS.







ANEXOS336


Los estudios de grado en Trabajo Social 


El trabajo social es una nueva profesión como en el resto de los países Bálticos y la formación se
considera de tipo profesional superior, por lo tanto, los programas formativos se pueden ofertar
tanto en universidades como en instituciones de educación superior no universitarias.


Backalár in Social Work


Los estudios tienen una duración de 3 años.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


Magíster Master in Social Work


Los estudios tienen una duración de dos años


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Matej Bel University: www.umb.sk


ESLOVENIA


Estructura general de la Educación Superior.


Desde 1994, la Educación Superior se desarrolla a través de diferentes instituciones educativas
con orientación académica (facultades) o profesional (Professional colleges, por ejemplo, de Tra-
bajo social), teniendo todas ellas reconocido el mismo status académica y socialmente.


El Libro Blanco sobre Educación (versión inglesa de 1996) establece las directrices de nuevas re-
formas para su adaptación a la convergencia europea. La estructura de las titulaciones establece
un primer nivel de grado con orientación académica o profesional de cuatro años de duración;
estudios de posgrado (especialización profesional, master) de uno o dos años de duración; y doc-
torado.


En algunos casos puede haber transferencia entre la orientación académica y la profesional, en
ambas direcciones, pudiendo tener requerimientos de cursos adicionales para salvar las diferen-
cias entre programas (puentes).


Los estudios de grado en Trabajo Social 


Los estudios de Trabajo Social forman parte de la educación superior de orientación profesional
que se imparte en las universidades (Professional college).
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Por ejemplo, los estudios en la Universidad de Ljubljana (desde el año académico 1992/93)


Diploma in Social Work (Grado) 
∑


Los estudios tienen una duración de 4 años y con él se obtiene un diploma profesional.
∑


Los requisitos de admisión: haber superado educación secundaria superior y el examen de ma-
durez legalmente establecido.


∑
Currículum: los contenidos básicos son los siguientes: Metodología de Trabajo social y su apli-
cación a la resolución de problemas de familias, grupos y comunidades, así como a grupos de
población con especiales dificultades, teoría de la ayuda, etc. Otros contenidos complementa-
rios son fundamentos de Derecho, Ciencias sociales, Psicología, etc.


Durante el cuarto año, los, estudiantes deben realizar un trabajo de investigación con una tesis.


Toda la docencia se basa en una estrecha relación con los campos de práctica profesional.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


Specializacija (Especialista en el campo correspondiente)


Superados los cuatros años de formación de grado, se puede continuar la formación de carácter
más especializado, con estudios avanzados e investigación en campos de intervención profesional.


También incluye la defensa de una tesis, con un trabajo de investigación.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� University of Ljubljana: www.vssd.uni-lj.si/ENG/index


� The education system in Slovenia 2000: www.see-educoop.net/portal/id_slo.htm


� White Paper on Education in the Republic of Slovenia: www.mszs.si/eng/ministry/publica-
tions/white/


ESTONIA


Estructura general de la Educación Superior


La Educación Superior se divide en dos sectores paralelos: la educación superior aplicada (diploma)
y la educación superior académica (bachelor, master y doctorado). La formación en Trabajo Social
forma parte de la educación superior académica.
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La educación está supervisada por el estado pero las universidades públicas son autónomas (según
la ley de Universidades) para decidir sobre su estructura organizativa y académica, el contenido de
la enseñanza y de la investigación, los curricula, los requerimientos de admisión, etc.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


El trabajo social es considerado una nueva profesión desde principios de los 90’.


Por ejemplo,


Tallin Pedagogical University (pública, concedido status autonomía)


El Departamento de Trabajo Social (integrado en la Facultad de Ciencias Sociales) oferta programas
de Bachelor, Master y Doctorado, desde 1991.


Bachelor of Social Sciences in Social Work 180 ECTS


Los estudios tienen una duración media de tres años, a tiempo completo.


Requisitos de admisión: educación secundaria y examen estatal


Currículum: política social, métodos de trabajo social y habilidades para organizar y prestar
servicios de bienestar (públicos, privados y tercer sector) a grupos específicos de población.
Hay que realizar una tesis final del BA (6 ECTS).


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


Master 120 ECTS


Los estudios tienen una duración de dos años a tiempo completo.


Currículum: combina la preparación académica avanzada con la investigación sobre la prácti-
ca del Trabajo Social.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Tallin Pedadogical University: www.tpu.ee


� http://estonica.org


FRANCIA


Estructura general de la Educación Superior
La Educación Superior en Francia se imparte en las universidades, los institutos superiores o escue-
las superiores públicas, y los centros privados de enseñanza superior. Las universidades son defini-







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 339


das por el Ministerio de Educación francés como centros públicos donde pueden proseguir sus es-
tudios aquellas personas que se encuentran en posesión del Baccalauréat o título equivalente.


Las escuelas públicas (bajo la tutela de diferentes ministerios) o privadas imparten estudios supe-
riores con finalidad profesional y según su duración hay estudios superiores de ciclo corto, y estu-
dios superiores de ciclo largo.


La reforma de los títulos como adaptación a la convergencia europea 


Licence professionnelle


Creada por la Orden de 17 noviembre de 1999, entró en vigor en 2000-2001, se trata de una nueva
titulación de enseñanza superior (nivel DEUG + 1), que pretende facilitar la inserción profesional de
los titulados en enseñanza superior. Este título es expedido sólo por las universidades, o conjunta-
mente con otros organismos públicos de enseñanza superior.


El desarrollo de los estudios para la obtención de este título implica una estrecha relación con el
mundo profesional. La formación de estos titulados incluye contenidos teóricos, contenidos prácti-
cos, aprendizaje de métodos y herramientas de trabajo, períodos de formación en el ámbito profe-
sional (prácticas) y la realización de una tesina final (Mémoire).


Las enseñanzas para la obtención de esta titulación se realizan tanto en formación inicial, como a
través de la formación continua. Existen recorridos formativos diferenciados en función del perfil de
los estudiantes, abarcando de esta manera contenidos diferentes.


Puede realizarse parte del proceso formativo en el extranjero en virtud de los convenios existentes.


Diplôme d'études universitaires scientifiques et techniques (DEUST) 


Tiene una duración de dos años, y permite la incorporación directa a la vida profesional. La canti-
dad de formaciones de este tipo tiende a reducirse a medida que se desarrollan los IUT y los STS. Al-
gunas universidades, así como las escuelas relacionadas con el Ministerio de Asuntos Sociales, im-
parten formaciones paramédicas: ortofonía, audioprótesis, matronas, asistentes sociales4...


En septiembre 2004 está previsto que las universidades francesas comiencen a aplicar el esquema
europeo de organización de los estudios (LMD). Esta renovación pedagógica se caracteriza por:


Una estructura basada en tres grados universitarios que conducen a tres niveles: Licence (nivel
L, 180 ECTS, 6 semestres), Master y Doctorat (nivel D).


Para obtener el Master los titulares de una Licence deben superar 120 créditos suplementarios.
Este nuevo título, que se desarrolla en 4 semestres, viene a sustituir a la Maîtrise, DEA y DESS.


4
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Los dos últimos semestres ofrecen dos vías distintas: el master profesional y el master investi-
gación. El titulo de Maîtrise se mantiene de manera provisional, a petición del estudiante,
siempre que éste haya superado los 60 primeros créditos. Los titulados en Master investiga-
ción podrán preparar un doctorat que equivaldrá a 480 créditos.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


Se describe la situación actual ya que no se han introducido cambios.


La formación se imparte tanto en centros públicos como privados. En total existen 50 escuelas de
Asistentes de Servicio Social autorizadas por el Estado, la mayoría de ellas dependientes de asocia-
ciones. Aproximadamente el 90 % de los centros de formación son privados, los demás son centros
públicos dependientes directamente de diferentes organismos públicos (Lycée, Unité de Formation
et de Recherche URF, Institut Universitaire de Technologie IUT, Institut Universitaire Professionnalisé
IUP). Todos los centros están subvencionados por el Ministerio francés encargado de los Asuntos
Sociales.


DEAS5. Diplôme d'Etat d'Assistant de Service Social expedido por el Ministerio de Asuntos So-
ciales francés.


Es el único título que habilita para el ejercicio profesional, ya que los títulos de rango inferior
que tienen que ver con la materia no lo permiten, y los títulos procedentes de otros países de
la UE deben ser homologados. En el caso de titulados de países terceros, deberán cursar estu-
dios adaptados del Diplôme d'Etat d'Assistant de Service Social.


La duración de los estudios es de 3 cursos escolares


Requisitos para el acceso: estar en posesión de la siguiente titulación: Baccalauréat, o un títu-
lo o diploma admitido reglamentariamente y que permita proseguir estudios universitarios, o
del diploma de acceso a estudios universitarios. En el caso de no estar en posesión del título
de Baccalauréat será preciso superar el examen de nivel organizado anualmente por la DRASS
(Direcction Regionale des Affaires Sanitaires et Sociales), siempre y cuando se tenga al menos
24 años, o 20 años si se justifica un mínimo 24 meses de actividad profesional en el campo so-
cial. Las personas que posean un título extranjero no homologado de asistente social también
deberán presentarse a este examen de nivel. En todos los casos se deberá superar las pruebas
de selección organizadas por cada centro de formación.


Currículum: A) 1400h de formación teórica (6 unidades de formación), que comprenden: mar-
co institucional de la acción social (Derecho, Legislación social): 160h; economía social (Eco-
nomía, Demografía): 160 h; entorno social (Sociología, Antropología): 160h; relaciones huma-
nas (Psicología, Psicopedagogía): 160 h; salud (biología, política sanitaria): 160 h; teoría y
práctica de la intervención en servicios sociales: 400 h; estudio en profundidad de una unidad


5 Según BOUQUET, B. et all. (2002) el Diplôme d’État d’Assistant de Service Social es homologable a un DEUG (DIPLOMATURA).
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de formación: 200 h.. B) 14 meses de prácticas, de los cuales 2 meses de formación para la
práctica (la unidad de formación Théorie et pratique de l’intervention en service social permite
articular los conocimientos teóricos con la práctica antes de comenzar las prácticas en institu-
ción) y 12 meses de práctica efectiva


Además de las pruebas de evaluación realizadas a lo largo del proceso formativo debe supe-
rarse un examen final con la defensa de una tesina o Mémoire.


Cambios recientes


En los últimos tiempos se observa un proceso de reivindicación de cuestiones relacionadas con la
profesión. Ello ha dado lugar a la formación de un grupo de trabajo impulsado por la Direction de
l’Action Sociale que tiene por finalidad proponer reformas de los estudios conducentes al Diplôme
d’Etat d’Assistant de Service Social con un ampliación a cuatro años. El contexto legislativo que ha
dado origen a esta reforma es la Ley de lucha contra las exclusiones (1998) y en particular su artícu-
lo 151. En el grupo de trabajo se encuentran representados los centros de formación (a través de di-
ferentes órganos colegiados), los empresarios, los sindicatos y la asociaciones profesionales (ANAS).


Los estudios de posgrado en Trabajo Social


Se describe la situación actual ya que no se han establecido los cambios necesarios para la conver-
gencia europea.


Después de la obtención del Diplôme d’Etat, los Assistants de Service Social pueden proseguir estu-
dios superiores conducentes a la obtención de los siguientes títulos:


(D.S.T.S.), Diplôme supérieur en travail social 
Homologada al nivel 2 de estudios universitarios, que permite el acceso a la formación univer-
sitaria de tercer ciclo (DESS, DEAS). Posibilita también el acceso a la formación de CAFDES si
se justifican 3 años de experiencia profesional.


∑
Esta titulación fue creada en 1978 con el fin de permitir a los profesionales con funciones di-
rectivas, a los formadores e investigadores de las profesiones sociales, la adquisición de for-
mación avanzada.


La duración de los estudios es de tres años (700 horas) 


Requisitos de acceso: haber obtenido el Diplôme D’Etat y justificar 3 años de ejercicio profe-
sional en el ámbito de la acción social. Se tienen que superar las pruebas selectivas organiza-
das por cada centro de formación.


Contenidos para desarrollar competencias en: Conocimiento y peritaje de políticas sociales,
Elaboración, desarrollo y evaluación de proyectos de intervención social, Dirección y gestión
de servicios, y dirección de equipos y Metodología de la investigación.







ANEXOS342


Al finalizar el alumno debe presentar una tesina Mémoire en la que integre conocimientos ad-
quiridos durante la formación, así como conocimientos adquiridos a través de su experiencia pro-
fesional.


Varios centros preparan en paralelo a los alumnos no sólo para la obtención del DEAS, sino también pa-
ra la obtención de una Licence (Licence d’Administration Économique et Sociale, Licence de Sciences de
l’Éducation), lo que les confiere ventajas en el caso de que quieran realizar la Maîtrise o proseguir estu-
dios universitarios de tercer ciclo.


C.A.F.D.E.S. Certificat d'aptitude aux fonctions de Directeur d'établissement ou de Service d'interven-
tion sociale.


Los estudios tienen una duración maxima de 30 meses.


Requisitos de acceso: poseer el Diplôme D’Etat y justificar un período de ejercicio profesional en el
ámbito de la acción social (variable). Se tiene en cuenta también el haber ejercido como director
de centro o jefe de proyectos en el ámbito de la acción social. Se tienen que superar las pruebas
selectivas organizadas por cada centro de formación (varias pruebas escritas y una prueba oral).


Currículum: los contenidos están directamente relacionados con las funciones de gestión de servi-
cios sociales con 690 horas de formación teórica y 175 horas de prácticas.


Además de la realización de pruebas escritas y orales (en total 30 horas de exámenes), el estu-
diante deberá redactar y defender una tesina, Mémoire al finalizar los estudios.


∑
Cambios recientes


Diplôme supérieur en travail social (D.S.T.S.)


En los últimos años6 se observa una tendencia creciente de los trabajadores sociales a acceder a estu-
dios universitarios de tercer ciclo. Ello ha supuesto una modificación en la oferta de formación de tercer
ciclo, y en el momento actual existe más de cien DESS y DEA que pueden ser cursados por trabajadores
sociales.


En el año 2000 se creó en Francia la primera CÁTEDRA DE TRABAJO SOCIAL, con los siguientes objeti-
vos:


� Proporcionar enseñanzas públicas regulares, que pueden conducir a la obtención de diplomas
(certificat de compétence, diplôme de cadres de la fonction sociale, DEA, doctorat).


� Desarrollar investigaciones, impulsar una red de investigaciones relacionadas con la interven-
ción social y su contexto, así como participar en la estructuración de la investigación social, y fi-
nalmente, asumir el rol de experto cuando así se le requiera.


6 BOUQUET,B. et all. (2002).
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Esta cátedra entró en funcionamiento en el año 2001, y ha solicitado la habilitación de un DEA es-
pecífico en Trabajo Social (Travail Social, Action Sociales et Société). Esto permitiría a los trabajado-
res sociales proseguir los estudios de tercer ciclo orientando sus tesis doctorales a la investigación
en trabajo social.


Otros estudios de posgrado


Así mismo, los Assistants de service social, pueden cursar estudios de posgrado que les permiten
ejercer como: Délegé à la tutelle, Conseller conjugal et familial; Surintendent(e) d’usine et de service
social.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� AA.VV.: Les chiffres clés de l’éducation en Europe 2002. Structures et établissements. Commi-
sion européenne, Eurydice/Eurostat,2002.


� Base de datos legislativa francesa, http://legifrance.gouv.fr 


� Bouquet, B. et all. (2002). Assistante sociale aujord’hui, ed. Maloine, Paris.


� Bulletin Ugict-Cgt nº 3 des assistantes sociales; http://www.ugict.cgt.fr 


� Centre National de la Fonction Publique Territoriale: http://www.cnfpt.fr 


� École nationale de santé publique: www.ensp.fr


� École supérieure de travail social,75014 – PARIS: www.etsup.com


� France 5: Fiches de métiers - Assistante Sociale: http://www.france5.fr/emploi


� Ion, J. et all. Les travailleurs sociaux, La Découverte, Paris, 2002.


� Les métiers de l’action sociale: http://www.Social.gouv.fr


� Ministère de l’Éducation Nationale: http://www.education.gouv.fr/syst/orgs6b.htm 


� Travailler dans l’administration: http://www.service-public.fr


� Official Journal of the European Communities, 27.08.92, nº C 220A


� Organisation nationale des formations au travail social (ONFTS): http://www.onfts.com 


� Institute Régional de Travail Social Aquitanie: www.irtsaquitaine.fr
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� Union Nationale Des Centres de Gestion: http://www.uncdg.com 


� Université François Rabelais. Tours: http://www.univ-tours.fr/ 


� Service Public (portal de la administración francesa): http://www.centresdegestion.org 


GRECIA


Estructura general de la Educación Superior.


Las instituciones de Educación Superior son públicas y se dividen en dos sectores: educación supe-
rior universitaria y educación superior tecnológica. En el primer sector, se encuadran instituciones
denominadas universidades, universidades técnicas y Escuela Superior de Bellas Artes.


En el segundo sector, según la Ley 2916/01, las Technological Educational Institution (TEI) quedaron
incorporadas al sector de Educación Superior y en ellas se ofrece formación ligada a una ocupación.
Las TEI están organizadas en School-Faculties que se subdividen en departamentos, (es el caso de la
formación en Trabajo Social) y tras finalizar estos estudios los estudiantes pueden continuar estu-
dios de posgrado universitarios (Ley 2413/96).


El sistema de admisión es uniforme, basado en un examen al finalizar la educación secundaria su-
perior. Los estudiantes que tienen déficit en materias básicas, pueden tener clases extras en los dos
primeros semestres.


Los estudios de grado en Trabajo Social


Un decreto presidencial (nº 50) de 1989, define los derechos profesionales de los graduados del de-
partamento de Trabajo Social de las instituciones educativas técnológicas (Technological Educatio-
nal Institution, TEI). 


Otro decreto presidencial (nº 23) de 1992, define los requerimientos para la práctica profesional del
trabajador social en los servicios sociales y en la práctica privada, también define los valores de la
profesión. Para usar el título de Trabajador Social es necesario graduarse en el departamento de
Trabajo Social de instituciones de Educación Superior y solicitar la licencia en el Ministerio de Salud
y Bienestar Social; este Ministerio vela por la calidad de la práctica profesional.


Los estudios se imparten en los departamentos de Trabajo Social de las Faculty of Health & Caring
Professions, en las Technological Educational Institution, TEI. 


Por ejemplo,


Technological Educational Institution, TEI-Athenas. Department of Social Work


Ptychio


La duración de los estudios es de cuatro años (8 semestres)
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Currículum: metodología de trabajo social, intervención en diferentes áreas de actuación pro-
fesional, Sociología, Psicología, Psiquiatría, Antropología, Administración de servicios sociales,
etc.


Hay cuatro semestres de prácticas “pre-profesionales de campo”, dos días a la semana.


En el último semestre, se dedica por completo a la realización de prácticas de campo durante
seis meses y una tesis.


Technological Educational Institution, TEI-Patras. Department of Social Work


Ptychio


La duración de los estudios es de 3 años y medio (seis semestres más un semestre de práctica
en campo)


Currículum: métodos de trabajo social, Psicología, Sociología, salud mental, principios legales
y administrativos, Política social y métodos de investigación.


Al finalizar los primeros seis semestres, en el siguiente semestre deben realizar prácticas de
campo supervisadas y una tesis.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Papthanasiou, M. Social Work in Greece, en Campanini, A. y Frost, E. (Coord.) European So-
cial Work, Roma, Carocci Editore (2004).


� Technological Educational Institution, TEI-Athenas. Department of Social Work: 
www.teiath. gr/seyp/socialwork/en


� Technological Educational Institution, TEI-Patras. Department of Social Work:
www.teipat. gr/pages/kedd/school_social.htm


� Kaplanis, S. y Nanoussi, D. Technological an Educational Institue of Patras. Greece (OECED)
www.oecd.org/dataoecd/49/7/1870987.pdf


HOLANDA


Estructura general de la Educación Superior.


La Educación Superior en los Países Bajos se estructura en dos tipos de estudios: la educación pro-
fesional superior (HBO) y la educación universitaria (WO).
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Siguiendo el Plan de Investigación y Educación Superior 2000, la estructura de la Educación Supe-
rior se ha modificado introduciendo la acreditación, el sistema bachelor (180 ECTS) y master (entre
60 y 120 ECTS) a partir del curso 2002/2003 (1 crédito equivale a 28 horas de estudio)7.


Como norma, tanto la formación superior no universitaria como la universitaria tienen una carga de
estudio de 240 créditos ECTS. Ello equivale a 4 años de estudio. En algunas disciplinas se requiere
un período mayor de formación. Los estudios de primer grado o ciclo siguen a la educación secun-
daria y forman un conjunto cohesionado de unidades de estudio, que componen un programa de
estudio. Cada unidad de estudio concluye con un examen (tentamen) y cada programa de estudios
con un examen final.


Educación superior profesional


En la educación profesional superior (HBO-hoger beroepsonderwijs) los títulos de primer grado es-
tán transformándose en títulos de bachelor (240 créditos ECTS en 4 años). Las instituciones forma-
doras también podrán ofrecer cursos de master HBO. Entre los títulos que se ofrecen está el título
de Trabajo Social. Desde el curso académico 1998/99 se ofrece la modalidad de enseñanza en alter-
nancia, por la que el estudiante puede alternar trabajo académico y prácticas en campo.


Los estudios de grado en Trabajo Social.


La formación en Trabajo Social tiene una honda tradición en Holanda, ya que la primera Escuela de
Trabajo Social fue fundada en Ámsterdam en 1899. A finales de los 80 la formación se integró en el
sistema de educación profesional superior.


Actualmente la formación es impartida en las universidades de educación profesional (Hogescho-
len), denominadas “instituciones HBO” o también “universidades de educación profesional
(UPEs)”. Ofrecen la formación necesaria para el ejercicio profesional, aunque la nueva legislación
también les permite desarrollar programas con una orientación académica.
El título de BA in Social Work capacita para el ejercicio profesional como trabajador social y permi-
te el acceso a la educación superior universitaria: títulos de grado, programas de master en Ciencias
Sociales o cursos avanzados para profesionales.


Bachelor in Social Work. (BSW) 240 ECTS


La duración de los estudios es de 4 años.


Requisitos de acceso: se accede teniendo alguno de los siguientes diplomas: Diploma de Edu-
cación Vocacional Secundaria (HAVO), Diploma de Educación Secundaria General (MBO). Sin
embargo, una buena parte de los estudiantes accede con el Diploma de Educación Preuniver-
sitaria (VWO).


7 Esta es la información de Eurydice, sin embargo también encontramos información referente a mantener los 240 ECTS (4
años), no reduciendo la formación de mayor duración que ya se venía impartiendo. Por lo tanto, no se exige ningún tipo de
adaptación a las personas que estén en posesión de lo stítulo que se han venido impartiendo en las HBO.
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Currículum: el primer año se ha de realizar una introducción a materias relevantes de la profe-
sión como Psicología, Sociología, Derecho, Filosofía e Historia económica y social. Es impres-
cindible haberlos superado para continuar con los estudios. Lo siguientes tres años se trabaja
a partir de proyectos en materias como Metodología y Teoría del Trabajo Social en áreas espe-
cíficas, Economía, Derecho, Recursos Sociales, Desarrollo Organizacional, Investigación, Esta-
dística y Nuevas Tecnologías. Las materias se integran en un proceso de aprendizaje basado
en competencias Se incluye un período de prácticas de campo durante el tercer año.


∑
Se finalizan los estudios con la elaboración de un proyecto final de tesis de bachelor durante
el cuarto año.


Para promover la internacionalización de la formación en Trabajo Social y la movilidad de estudian-
tes europeos e internacionales se ofrecen alternativas como las siguientes: a) en Ámsterdam se
ofrece un programa de cuatro años de duración en inglés; b) otras Hogescholen ofrecen módulos
formativos sobre “Trabajo Social internacional”, de los que una parte se imparte en inglés; otra mo-
dalidad es incluir en los currícula “semanas internacionales”.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social.


Las universidades de educación profesional pueden desarrollar programas de master, pero no se
han localizado masters específicos en Trabajo Social.


A partir de la obtención del bachelor en Trabajo Social, se puede obtener el grado de Master in So-
cial Sciences en las universidades para, posteriormente, poder acceder a los estudios de doctorado.


Hay un master para profesiones sociales, que ha obtenido una mención de calidad de la Unión
Europea impartido en la Hogeschool Zuyd, en Maastricht y reconocido por la London Metro-
politan University, en la que imparte docencia profesorado de una red Sócrates formada por
28 universidades y escuelas de diferentes países de Europa.


Master of Arts in Comparative European Social Studies (MACESS)


Fuentes.


� www.eurydice.org


� Hogeschool van Ámsterdam: www.hva.nl/onderwijs/bama/english/.htm


� Freitas, Mª J. Social Professional Work and Education in The Netherlands, en Campanini, A. y
Frost, E. (Coord.) European Social Work, Roma, Carocci Editore (2004).


� Association of Universities of Professional Education (HBO-Raad) Página web:
http://www. hbo-raad.nl/ (Fecha de consulta: 12/02/04)


� Ministerio de Cultura, Educación y Ciencia de los Países Bajos (MINCOW) Página web:
http://www.minocw.nl/ (Fecha de consulta: 12/02/04)
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� Netherlands Organization For International Cooperation In Higher Education (NUFFIC).
Página web: http://www.nuffic.nl/ (Fecha de consulta: 12/02/04)


HUNGRÍA


Estructura general de la Educación Superior


Tras los cambios políticos, en 1990 se realizó una reforma de la Educación Superior que incluyó el
reconocimiento de instituciones educativas privadas, por ejemplo, de la Iglesia. La ley de Educación
de 1993 estructura la nueva Educación Superior en Hungría, que se ha ido desarrollando en sucesi-
vas etapas. Desde 1998, los estudios para obtener el primer nivel de educación superior (Diploma)
son gratuitos.


Las instituciones de educación superior son egyetemek (universidades públicas y privadas, mínimo
270 créditos), foiskolac (Colleges, mínimo 180 créditos) y otras de formación profesional superior,
todavía no integradas en el sistema de educación superior.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


Tras los recientes cambios políticos, económicos y sociales, en 1989 comienza el primer curso de
formación en Trabajo Social in Szekszárd, en el Gyula calvinista Collage de la Universidad de Pécs,
seguido de otro programa en la universidad de Szeged y continuado por muchas otras.


Las instituciones religiosas también crearon sus centros de formación.


En 1989 el Ministerio de Cultura reformó el currículo de la Educación Superior, con el visto bueno
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud. Hay tres modalidades de formación para profesiones so-
ciales: a)Trabajo Social, b) Educación social (intervención en problemas durante el proceso de socia-
lización y educación) y c) Técnico en políticas sociales (educación, gestión y planificación).


Los recientes cambios en la legislación social determinan las cualificaciones de los diferentes gra-
dos en Trabajo Social. La Sopron Norm señala los estándares de formación en Trabajo Social, con los
requerimientos básicos comunes a todas las instituciones educativas. Esta norma permitió la dife-
renciación del trabajo social de otras profesiones.


Otra peculiaridad de las profesiones del ámbito social en este país es la actuación de deacons y de-
aconesses, uno de los cuatro trabajos que desempeñan los religiosos de la Iglesia calvinista refor-
mada (pastor, elder, teacher, deacon), siendo su misión ayudar a personas con necesidades ofre-
ciendo atención integral como apoyo social, orientación y ayuda a personas con discapacidades, es
decir, prestando servicios de atención social relacionados con la Iglesia.


Hay otras profesiones sociales, por ejemplo, Social assistant que lleva a cabo labores auxiliares de
los trabajadores sociales (los Social assistant no pueden ejercer libremente su profesión y los traba-
jadores si pueden hacerlo).







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 349


La formación más común es la siguiente:


Foiskolai Diploma (Diploma equivalente al BA) 


Los estudios son universitarios y tienen una duración de entre tres y cuatro años (8-10 semes-
tres)


La formación prepara para la práctica profesional, el trabajo científico y la investigación.


Hay una vinculación con la formación en educación especial.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social


Se ofrecen cursos de especialización en campos de actuación profesional (salud mental, counsellor,
gerencia social, supervisor, profesor de prácticas de campo, etc.)


Por orden ministerial, toda persona que trabaje en profesiones sociales tiene la obligación de for-
mación permanente (un curso por año) financiándose públicamente estos estudios.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Bárczi Gustàv College, Budapest: www.barczi.hu


� Fruttus, L.I. y Mucsi, S. (2004) Social Work in Hungary, en Campanini, A. y Frost, E. (Coord.)
European Social Work, Roma, Carocci Editore.


� University of Debrecen: www.isep.org/nus/hungary


IRLANDA


Estructura general de la Educación Superior


El sistema educativo irlandés fue revisado en profundidad por la OECD en 1991, habiendo acometi-
do importantes cambios y adaptaciones en todos los niveles educativos como parte de la estrategia
de desarrollo económico y social del país8.


Recientemente, siguiendo los acuerdos del Consejo de Lisboa 2000, se ha evaluado la Educación
Superior e introducido cambios para conseguir su homologación a la Unión Europea9. La Educación
Superior se imparte en universidades y en otras instituciones de Educación Superior, por ejemplo,


8 Ver documentos: Charting our Education Future, 1995; Educación de adultos Learning for Life, 2000; y las leyes The
University Act, 1997; The Education Act, 1998; y The Educatiion (Welfare) Act, 2000.
9 OCDE Review of Higher Education in Ireland: www.education.ie/servlet/blobservlet/OECD_review_higher_ed_irl.doc
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los Colleges. El Bachelor degree se obtiene tras finalizar tres o cuatro años de estudios universita-
rios, cuando se cursa la modalidad más compleja que implica mayor número de créditos se obtiene
el denominado Bachelor (Honours) o la materia específica que se ha estudiado. El Master tiene una
duración mínima de un año y con dos cursos más se obtiene el Ph.D. Los estudios completos de
doctorado suelen tener una duración mínima de cinco años10. La garantía de la calidad de la Educa-
ción Superior es responsabilidad de la Irish Universities Quality Board (IUQB).


Los estudios de grado en Trabajo Social 


Para ejercer como trabajador social hay que haber obtenido una cualificación reconocida nacional-
mente: Nacional Qualification in Social Work (NQSW).


El National Social Work Qualifications Board (NSWQB) tiene las competencias referentes a la profe-
sión de trabajo social, tanto en el establecimiento como en la evaluación de los estándares de la
formación para la cualificación profesional y, también, de los estándares del propio ejercicio profe-
sional.


Esta competencia en acreditación de la formación significa que las instituciones de Educación Su-
perior que deseen ofertar programas de formación, para cualificar profesionalmente a trabajadores
sociales, deben atenerse a los estándares establecidos por este Consejo.


Desde 1998, NSWQB-Irlanda ha trabajado cooperativamente con su organismo homólogo NSWQB-
Irlanda del Norte (desde 2001 se denomina Northern Ireland Social Care Council (NISSC), habiendo
desarrollado un sistema formalizado de coordinación con el fin de incrementar la comprensión de
las cualificaciones en Trabajo Social en el Norte y en el Sur de la isla; intercambiar experiencias; pro-
mover el mutuo reconocimiento de las cualificaciones en todo el territorio insular e incrementar la
movilidad de los trabajadores sociales y de los estudiantes de Trabajo Social entre ambas jurisdic-
ciones.


Por ejemplo, University of Dublín Trinity College (TCD)


Bachelor in Social Studies (Honours): la duración media de estos estudios es de 4 años a
tiempo completo.


El currículum: Es una combinación de materias de ciencias sociales en los tres primeros años y
en el cuarto, un curso intensivo de materias de Trabajo Social que está acreditado para la cua-
lificación nacional en Trabajo Social, por lo que tiene una duración de 4 años a tiempo com-
pleto.


En cada uno de los cuatro años de estudios hay un periodo de prácticas en campos de inter-
vención profesional.


10 www.Universia.es/contenidos/internacionales/espanoles_extranjero/expanext_irlanda.htm
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Se admiten dos grupos de estudiantes con un numerus clausus total de 30 entre ambos gru-
pos. 20 estudiantes son admitidos directamente por el puntaje obtenido en sus estudios se-
cundarios y 10 estudiantes son mayores de 23 años admitidos si superan una entrevista de se-
lección.


National University Ireland Cork (NUIC)


Bachelor of Social Work (con itinerario europeo): Se admiten anualmente 20 estudiantes
mayores de 23 años con experiencia profesional.


Este curso cualifica para la práctica profesional.


La formación de posgrado en Trabajo Social


Master


Hay diferentes modalidades


a) Master of Social Work (cualificación profesional)


b) Master of Social Science (Social Work). Con especialidades en protección de menores, adic-
ciones.


c) Master of Philosophy (M.Phil) in Social Work Research 


La duración media de los estudios es de dos años a tiempo completo.


También se imparte en las universidades, si bien estas tienen una mayor oferta que la de pre-
grado: Trinity College de la Universidad de Dublín (TCD) y la National University of Ireland en
Cork (NUIC), Dublín (NUID) y Galway (NUIG).


Otros estudios de posgrado se reconocen con diplomas de estudios superiores: Higher Diplo-
ma in Social Work Studies, Higher Diploma in Applied Social Studies y Higher Diploma in Social
Science.


Doctorado 


a) PhD in Social Work


b) PhD in Families and SystemicTherapies


La duración de los estudios oscila entre un mínimo de tres años y cinco años a tiempo parcial.
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Fuentes:


� www.eurydice.org


� Department of Education and Science: www.education.ie


� Nacional Social Work Qualifications Board: www.nswqb.ie


� University College Dublin: www.ucd.ie


� University of Dublin, Trinity College: www.tcd.ie


� University College Cork: www.ucc.ie


ITALIA


Estructura general de la Educación Superior


El sistema de instrucción universitaria italiana está sufriendo una profunda reforma11. Las activida-
des de cambio han sido puestas en marcha en casi todas las universidades en el curso 2001-2002,
y posteriormente se aprobó una prórroga para su implementación hasta el 23 de abril del 2003, he-
cho que ha conllevado a la coexistencia de los dos modelos durante el curso 2003-2004.


La reforma establece una nueva estructura de los títulos:


Laurea, licenciatura, título de 1er. ciclo que se obtiene al finalizar un curso de tres años


Laurea Specialistica, licenciatura especializada. Título de 2º ciclo que se consigue al término de
un ciclo de dos años y al cual se accede tras haber aprobado el 1er. ciclo.


Master, se obtiene después de un curso anual. Están previstos cursos a los cuales se accede
después de la licenciatura y cursos a los que se accede tras la licenciatura especializada.


Diploma de especialización, título de 3er. ciclo


Doctorado de investigación, título de 3er. ciclo de acuerdo con el reordenamiento del regla-
mento Nº 224 del 30 de abril de 1999.


Se establece la introducción del crédito formativo universitario (CFU) que responde a la necesidad
de compensar la duración real del curso (el tiempo efectivo en que pueden cubrirse los créditos) y la
alta tasa de abandono de los estudiantes universitarios. A un crédito le corresponden 25 horas.


11 El Reglamento Nº 509, del 3 de noviembre de 1999, establece la nueva estructura del ordenamiento educativo universi-
tario, determinando: nombre, objetivos formativos, actividades formativas, créditos asignados y modalidad de prueba final
para la obtención del título.
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Los estudios de grado en Trabajo Social 


Asistente social es la titulación concedida a quien supera una formación de tres años de estudios y
un examen por el cual es admitido en la Orden Profesional.


El reconocimiento del título de Asistente social se remonta a 198712, mientras que su incorporación
al ámbito universitario es muy anterior ya que en la Universidad de Siena ya se impartía en 195613,
seguida de Roma (1966), Parma y Florencia (1969) y Perugia (1970).


En 1993 se aprueba el Diploma universitario in Servizio Sociale (Decreto Ministerial, 23.07.93), ge-
neralizándose la formación universitaria. En 1994, se aprobó un doctorado en Sociología y Teoría y
metodología del Servicio Social y en 1998 comenzó a impartirse en la Universidad de Trieste, expe-
rimentalmente, el nuevo Título de grado.


En el año 200114, se establecieron los requisitos para el examen estatal de habilitación para diver-
sas titulaciones, entre ellas la de Asistente social. El examen estatal reconoce dos niveles o seccio-
nes para la habilitación profesional: Sección A, con el título de Asistente social especialista y habilita
para ejercer funciones de gestión y organización; Sección B, con el título de Asistente social y habili-
ta para ejercer funciones técnico-profesionales.


Como consecuencia de las reformas de la convergencia educativa europea también en Trabajo So-
cial se han introducido dos niveles (3+2), grado y master. Un problema relevante es que no hay re-
conocimiento académico del Trabajo Social como un área de conocimiento lo que impide la consoli-
dación científica como disciplina.


Laurea in Scienze del Servizio Sociale (licenciatura), 180 ECTS


Requisitos de acceso: los exigidos a nivel nacional para ingreso en la Universidad.


La duración de los estudios es de tres años.


Competencias y Currículum: Las competencias del asistente social según la normativa legal
son las siguientes15: conocimiento de base del servicio social, manejo del método y técnicas
propias del servicio social para el ejercicio de la profesión de asistente social en forma autó-
noma y por cuenta ajena; conocimiento y capacidad operativa para estudiar, prevenir y tratar
situaciones de dificultad social, ya sea referidas a individuos, familias, grupos o comunidades;
capacidad para trabajar en estructuras de servicios a la personas con autonomía y juicio técni-
co profesional y con adecuada responsabilidad; capacidad de integración en el equipo de tra-


12 Recientemente ver: Institución del Orden profesional de los Asistentes Sociales (L.n. 84/93).
13 En la modalidad de Scuola dirette a fini speciali, la formación de asistentes sociales se comenzó a impartir en la Universidad
de Siena (1956).
14 Decreto del Presidente de la República del 5 de junio de 2001 (G.U. Nº 190 del 17/08/2001).
15 La reforma universitaria establece los objetivos formativos para lograr las competencias propias de la Laurea in Servizo
Sociale (L. 84/93).
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bajo y habilidad para conducir dicho equipo; capacidad de realizar informes sobre la actividad
profesional y las prestaciones de un servicios específico al contexto general cultural económi-
co y social de la comunidad y del territorio; saber utilizar, al menos, una lengua de la Unión Eu-
ropea diferente al italiano, en el ámbito específico de la competencia y para intercambio de in-
formación general; competencia e instrumentos para la comunicación y la gestión de la infor-
mación en general y específicamente en lo que atañe al derecho de ciudadanía; competencia
para el uso de la tecnología informática no sólo para escribir sino también para trabajar e in-
tegrarse en red; competencia para trabajar en el territorio, coordinar recursos humanos y diri-
gir servicios y estructuras operativas.


∑ Al finalizar los tres años de estudio hay que defender una “memoria de investigación” sobre la
experiencia de las prácticas o investigación sobre la práctica profesional


Hay que destacar la diversidad de ofertas formativas dependiendo de cada universidad. La autono-
mía de las universidades tiene como consecuencia una oferta muy heterogénea de currícula, en
muchos casos con poco peso de la formación específica en trabajo social debido a la falta de auto-
nomía académica del Trabajo Social. Por ejemplo la Universidad Roma-3 ofrece una Laurea di Disci-
pline del Servizio Sociales ad Indirizzo Formativo Europeo.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social


Laurea Specialistica in Servizio Sociale, 120 créditos 


Requisitos de acceso: haber obtenido la Laurea, con un total de 300 créditos en los cinco años
de formación


Al finalizar los estudios se ha de defender una Memoria frente a una comisión evaluadora.


Se pueden cursar diferentes especialidades, en su mayoría relacionadas con Planificación y gestión
de servicios, lo que se corresponde con las funciones específicas (ya señaladas) para la habilitación
profesional nivel A. Trieste tiene una oferta más específica sobre la intervención del trabajo social.


A modo de ejemplo, cabe citar los siguientes programas de Laurea Specialistica: Planificación y Ges-
tión de Servicios Sociales (Parma), Ciencia del Servicio Social (Florencia), Organización y Gestión de
Políticas y Servicios Sociales (Urbino), Programación e Intervención en Servicios Sociales de elevada
complejidad (Verona), Organizaciones sociales y no gubernamentales (gestión integrada sociosani-
taria) (Ancona), Programazione e Gestione delle Politiche e dei Servizi Sociali o Management del Ser-
vizio Sociale ad Indirizzo Formativo Europeo (Roma-3) .


Doctorado


Hay ofertas formativas del nivel de doctorado en las Universidades de Trieste y Roma-3.


La Università degli Studi diTrieste, en colaboración con las universidades de Genova, Sassari,
Siena y Verona, ofrece el programa de doctorado Sociología, servizio sociale e scienze della for-
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mazione con una duración de tres años.


La Università Roma-3 ofrece el programa de doctorado Servizio Sociale.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Campanini, A. (2004): Social Work in Italy en Campanini, A. y Frost, E. (Coord.) European Social


Work, Roma, Carocci Editore.


� Nigris, D. (1997) La historia y el modelo: pautas para el análisis de las situaciones de interven-
ción y para la formación de los operadores sociales. Políticas Sociales en Europa, nº 2, págs.
95-109.


� Università degli Studi di Parma: www.unipr.it


� Università degli Studi di Firenze: www.scpol.unifi.it 


� Università della Calabria: www.unical.it


� Università di Genova: www.giuri.unige.it/corsistudio/serviziosociale


� Università degli Studi di Trieste: www.univ.trieste.it


� Università degli Studi di Roma Tre: www.uniroma3.it


LETONIA


Estructura general de la Educación Superior


El sistema educativo está siendo sometido a un proceso de reforma en todos sus niveles desde 1991.
En 1995 se aprobó la Ley de Instituciones de Educación Superior que establece una división en dos
grupos de instituciones según oferten programas académicos o profesionales. Así, las universidades
pueden ofertar programas académicos y profesionales; las instituciones de educación profesional su-
perior acreditadas pueden impartir programas de formación profesional pero no académicos.


La estructura de las titulaciones es la siguiente: Bakalaurs y Professional Bakalaurs; Maagistrs y Pro-
fessional Magistrs; y Doktors.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


El trabajo social es una nueva profesión como en el resto de los países bálticos y la formación se
considera de tipo profesional superior, por lo tanto, los programas formativos se pueden ofertar
tanto en universidades como en instituciones de Educación Superior no universitarias.
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Los programas de formación en Trabajo Social son de acreditación muy reciente. Por ejemplo, Hig-
her School of Social Work and Social Pedagogics “Attistiba”, BA y MA, 1997; Liepaja Pedagogical
Academia, BA, 2003; University of Latvia, BA, 2004. Estas acreditaciones tienen límites temporales,
por ejemplo, la Universidad de Latvia está acreditada desde el 14.01.2004 hasta el 31.12.2010.


Professional Bachelor in Social Work


Los estudios tienen una duración de 4 a 5 años.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


Professional Master in Social Work


Los estudios tienen una duración de dos años


Fuentes:


� www.eurydice.org


� www.aiknc.lv/en/prog_view.php


� Universidad de Latvia: www.lu.lv


LITUANIA


Estructura general de la Educación Superior


El sistema educativo ha ido introduciendo cambios de acuerdo con los requisitos establecidos para
su reciente incorporación a la Unión Europea, si bien las reformas continúan. Los estudios superio-
res están estructurados en bachelor, master y doctorado.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


Antes del régimen comunista el trabajo social no estaba profesionalizado ni había un sistema de
protección social público, quedando la atención social a cargo de instituciones religiosas. En los 90
con el cambio de régimen político, se suceden importantes cambios sociales y económicos que ha-
cen evidente la necesidad de reorganizar la protección social. Es entonces cuando se acepta el Tra-
bajo social y se profesionaliza, habiendo tenido desde entonces un rápido desarrollo con importan-
tes hitos como la legalización de las asociaciones de trabajadores sociales, la formalización de es-
tándares de formación en Trabajo Social, la acreditación de programas de Bachelor y Master, y la
formación especializada en Trabajo Social, todo ello ofrecido en las universidades.


Las bases de la educación en Trabajo Social han seguido orientaciones internacionales debido a la
llegada a Lituania entre los años 1990 y 1991 de los primeros trabajadores sociales procedentes de
Norteamérica pero de origen lituano. Se comenzó a introducir el término “trabajo social” como
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consecuencia de sus intervenciones docentes en las universidades de Vilnius y Vytautas Magnus y
de sus actividades de asesoramiento en el Ministerio de Seguridad Social y Trabajo. Los primeros
programas se impartieron en las citadas universidades y ello impulsó un rápido crecimiento de la
formación en trabajo social con tanta demanda de estudiantes como Derecho o Gestión de Empre-
sas. Otros estudios relacionados con el trabajo social son Pedagogía Social, Psicología y Pedagogía
Social, Administración Social y Educación Social.


El Ministerio de Seguridad Social y Trabajo ha regulado la carrera profesional (Orden 1998) en una
serie de categorías que deben ir ligadas a su nivel de formación, experiencia profesional y calidad
del trabajo realizado. Las categorías establecidas son las siguientes: trabajador social asistente, tra-
bajador social junior, trabajador social, trabajador social senior, trabajador social leader, y trabaja-
dor social experto.


Bachelor in Social Work


Los estudios tienen una duración media de cuatro años


El currículum es muy heterogéneo, variando de una institución a otra. Los contenidos mínimos
comunes establecidos por el Ministerio de Seguridad Social y Trabajo son los siguientes: siste-
ma de seguridad social lituano, elementos de Trabajo Social, cooperación y ética profesional,
tema de especialización.


Por ejemplo, en la Vytautas Magnus University, el Social Work Institute ofrece el siguiente pro-
grama de grado.


Bachelor in Social Work: los estudios tienen una duración de 4 años


∑


Currículum: Los contenidos de los dos primeros años se centran en la comprensión global de
la vida social, conocimiento de varias instituciones y de sus programas, todo lo que es impor-
tante para la inclusión e integración de cada persona en la sociedad. Tercer y cuarto años es-
tán orientados a la práctica en la comunidad. Los estudiantes reciben conocimiento de del
desarrollo social personal, teorías y métodos de trabajo social y prácticas de campo.


∑
Tesis final de Bachelor


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


Master in Social Work: los estudios tienen una duración media de dos años 


Por ejemplo, en la Vytautas Magnus University, el Social Work Institute ofrece el siguiente pro-
grama de posgrado:
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Master in Social Work


Los estudios tienen una duración de dos años


Currículo: Estudios avanzados para la práctica profesional, gestión de programas sociales e in-
vestigación en trabajo Social.


Tesis final de Master


El nivel de Doctorado no es posible realizarlo específicamente en Trabajo Social, hay que realizarlo
en otras disciplinas afines o en universidades de otro país.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Lazutka, R., Pivoriene, J. y Eidukeviciute, J. (2004) “Social Work in Lithuania”, en Campanini,
A. y Frost, E. (Coord.) European Social Work, Roma. Carocci Editore.


� Vytautas Magnus University, www.vdu.lt/SDI/SDK/studies.htlm


� Vilnius University, www.psd.fsf.vu.lt


LUXEMBURGO


Estructura general de educación superior en el país.


La estructura de la educación superior luxemburgués está caracterizada por la ausencia de una estruc-
tura universitaria completa y consiste en diferentes formaciones específicas ofrecidas en los centros
educativos especializados. Es importante destacar que un gran número de estudiantes luxemburgueses
siguen sus estudios superiores en el extranjero. La ley del 11 de agosto de 1996 sobre la educación su-
perior reformó la enseñanza superior, estructurándola y confiriendo gran autonomía a los centros.


La formación de grado en Trabajo Social


Los “Assistantes Sociales” que ejercen en el Gran Ducado se han formado mayoritariamente en los
países vecinos, fundamentalmente en Francia y Bélgica. Siempre ha habido una clara distinción en-
tre las profesiones de pedagogo social y trabajador social, pero muy recientemente esta diferencia
ha disminuido. En 1990 se creó el Institut d’études éducatives et sociales (IEES) que ofrece forma-
ción para profesiones educativas y sociales; la correspondiente a Trabajo Social tiene aspectos co-
munes con pedagogía social, es una formación generalista durante los dos primeros cursos, con
una cierta especialización durante el tercer año de estudios.


El gobierno luxemburgués anunció, en 2002, su intención de crear un programa nacional de forma-
ción en Trabajo Social (Bachelor de 180 o 240 ECTS y MA) que sería impartido por la Facultad de
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Ciencias Humanas y Ciencias de la Educación y de las Artes, de la futura Universidad de Luxembur-
go. Este proyecto está todavía por desarrollar.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Prussen, P. (2004) Social Work and Social Workers in Luxembourg, en Campanini, A. y Frost,
E. (Coord.) European Social Work, Roma, Carocci Editore.


MALTA


Estructura general de la Educación Superior en el país


La Educación Superior se imparte en la Universidad de Malta. Se realizaron cambios radicales con
la ley de Educación de 1978 y, posteriormente, se adoptaron nuevos cambios con la ley de Educa-
ción de 198816. La Universidad de Malta ha crecido en número de estudiantes y de centros y, actual-
mente, está realizando las adaptaciones para la convergencia europea en Educación Superior, se-
gún el plan estratégico 2002-2006 (que será implementado en 2005). Según el plan, el Ministerio
de Educación tiene competencia para conceder el permiso de apertura de Escuelas y un Currículum
Mínimo Nacional para los diferentes niveles educativos, incluyendo la dimensión europea con la si-
guiente estructura de títulos: Bachelor, Master y Doctorate.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


En noviembre de 2003 se ha reconocido legalmente la profesión con la aprobación de la Social Work
Profession Act en la que se establecen los requisitos para el ejercicio profesional. Se exige estar en
posesión de un BA (Hons) en Trabajo Social más un mínimo de dos años de práctica profesional su-
pervisada. La acreditación para ejercer profesionalmente se concede con una limitación temporal,
quedando sujeta a posteriores revalidaciones y, por lo tanto, a formación contínua. La ley establece
la creación del Malta Social Work Profession Board que ha de garantizar los estándares de calidad.


La formación en Trabajo Social es competencia del Departamento de Política Social y Trabajo Social
(Faculty of Economics, Management & Accountancy) de la Universidad de Malta. Se ofrece forma-
ción para diferentes perfiles profesionales.


Bachelor (Hons) Social Work/Social Policy


Combina el estudio académico y la formación para la práctica profesional, dirigido a quienes quie-
ren ejercer profesionalmente como trabajadores sociales.


La duración de los estudios es de cuatro años a tiempo completo


16 1988 Education Act: http://justice.gov.mt
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Requisitos de admisión: cumplir los requisitos generales establecidos. Se valora madurez y
equilibrio personal, así como experiencias de vida y variedad de culturas.


Currículum: La estructura del programa tiene dos partes. En la primera parte, coincidente con
el primer año de estudios, los estudiantes tienen un curso básico en ciencias sociales compar-
tido con el perfil de administración social. Los contenidos de esta primera parte son Política
Social, Psicología, Derecho, además de Trabajo Social. En la segunda parte, el currículum se di-
versifica según el perfil seleccionado por el estudiante, trabajo social o política social.


La opción de Trabajo Social incluye: En segundo año, Trabajo Social (métodos de intervención,
habilidades profesionales, prácticas de taller 1 y 2, métodos de investigación), Política Social,
Problemas Sociales, Psicopatología, Recursos Sociales. En tercer año, Trabajo Social (prácticas
en campo y de taller 3, ética, habilidades de ayuda, trabajo en la comunidad), Planificación
Social, Derechos Humanos, Política Económica, Psicopatología 2 y una tesis. En cuarto año,
trabajo social (métodos de intervención, especialidades en trabajo social, trabajo social resi-
dencial, igualdad de oportunidades en trabajo social, prácticas de trabajo social con grupos,
prácticas en campo 2, prácticas en talleres 4, ) seminarios de sistematización.


Bachelor (Hons) Social Administration/Social Work


Ofrece formación para quienes desean ejercer como administradores de servicios sociales antes
que como trabajadores sociales.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


No hay grado de master


Hay un diploma de posgrado en Trabajo Social de un año de duración


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Strategic Plan: Nacional Minimum Currículo on its Way. Ministry of Education.


� University of Malta: www.um.edu.mt


� www.ifsw.org


NORUEGA


Estructura general de la Educación Superior en el país


El sistema educativo público noruego es universal y gratuito17 y ha sido modificado en todos sus ni-
veles durante los años 90, aprobándose en 1999 una nueva ley de Educación18. La reforma ha trata-


17 Menos del 10% de los estudiantes de educación superior estudian en centros privados.
18 http://odin.dep.no/kuf/eng/
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do de ajustar la oferta formativa a la realidad sociolaboral estableciendo el derecho de los jóvenes a
tres años de educación secundaria superior con el fin de promover su cualificación profesional.


El Ministerio de Educación, investigación y asuntos religiosos tiene amplias competencias en todos
los niveles educativos (desarrollo de estándares y curricula, supervisión de quienes proporcionan
formación, certificación e investigación. La Educación Superior depende directamente de este Mi-
nisterio.


Entre 1994 y 1998 se han creado instituciones de Educación Superior de ámbito regional que tam-
bién han asumido competencias en formación continua. Para promover la cooperación y la división
de actuaciones entre universidades y colleges se ha establecido una Red denominada Norwegian
Agency for Quality Assurance in Education (NOKUT) que tiene competencias en la acreditación de la
calidad educativa e investigación. Esta red supervisa los cursos que se ofrecen en cada área especí-
fica y facilita que los estudiantes puedan combinar sus curriculum académicos entre la oferta de di-
ferentes instituciones educativas.


La Educación Superior se imparte en universidades y en colleges universitarios19 (4 universidades:
Oslo, Bergen, Trondheim y Tromso; y 26 University Colleges o Hogskolen), a los que se accede tras
superar la educación secundaria y con un sistema que facilita la movilidad entre todas estas institu-
ciones. La finalidad de los University Colleges es, según el principio de descentralización, hacer más
accesible la Educación Superior ofertando formación en diferentes regiones de Noruega en profe-
siones específicas, con una orientación más profesional que la de las universidades (por ejemplo,
Trabajo Social). Algunos colleges limitan su oferta a programas de pregrado con una duración de
entre dos y cuatro años que es intercambiable con la oferta de pre-grado que realizan las universi-
dades y muchos estudiantes combinan estudios entre universidad y university college. También hay
colleges que ofrecen formación de posgrado, investigación y programas de doctorado.


El sistema de grado (180 ECTS) es común para universidades y university colleges. El nivel de grado
o bachelor tiene una duración media de 3 años de estudio a tiempo completo y el posgrado, master
(120 ECTS), tiene una duración de dos años a tiempo completo.


Los estudios de grado en Trabajo Social


La formación en Trabajo Social se oferta en universidades y colleges, pudiendo combinar los estu-
diantes las posibilidades formativas ofrecidas por ambas instituciones educativas, de acuerdo con
las características generales del sistema noruego de educación superior. En general, los colleges
ofertan estudios de pregrado en Trabajo Social y de posgrado o master, como una especialización
profesional.


∑ BA Sosionom (BA of Social Work), 180 ECTS


∑ Duración de los estudios: tres años de estudio a tiempo completo


19 Además de las universidades y colleges hay 6 instituciones especializadas y 2 instituciones superiores de arte.
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Requisitos de admisión: los requisitos generales establecidos para el ingreso en la Educación
Superior.


Contenidos: tienen que basarse en el plan general establecido por las General Regulations for
the Social Work Training, que cualifica para el ejercicio de la profesión entendida como socio-
pedagógica con menores, adolescentes y sus familias, o con personas con problemas especia-
les como adicción o enfermedad mental.


Las prácticas de campo en Trabajo Social tienen gran importancia.


También hay ofertas de pregrado en Trabajo Social más especializadas, por ejemplo, Bachelor in
Child Protection, Intercultural/internacional social work y otras de educación social.


Por ejemplo,


Bergen University College


Bachelor in Social Work (180 ECTS)


Currículum: Ciencias Sociales Aplicadas (54 ECTS), Psicología (18 ECTS), Legislación (18 ECTS)
y Metodología y Fundamentos del Trabajo Social (90 ECTS). Los contenidos se estructuran en
dos partes, una parte teórica (cuatro módulos de 9, 34,5, 60 y 39 ECTS). La otra parte es prác-
tica y se estructura de la siguiente manera: un periodo de prácticas en campo en el segundo
semestre, durante 11 semanas y un valor de 16,5 ECTS; el segundo periodo de prácticas en
campo tiene lugar en el quinto semestre, durante 12 semanas y con un valor de 21 ECTS.


Una tesis obligatoria en el tercer año que sirve de medio de evaluación.


Los estudios de posgrado en trabajo social


Master of Social Work, 120 ECTS


La duración de los estudios es de dos años a tiempo completo


Requisitos de admisión: haber completado el Bachelor in Social Work nacional (Child protec-
tion, general social works, trabajo con discapacidades y rehabilitación); acreditar experiencia
profesional como trabajadores sociales; estudiantes internacionales que estén en posesión de
un bachelor en Trabajo Social.


Currículum: proporciona educación para la práctica avanzada en Trabajo Social, investigación
y Trabajo Social en el ámbito internacional.


Hay que realizar una tesina con un valor de 30 ECTS u opcionalmente de 60 ECTS (sustituyen-
do otros créditos elegibles).
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Hay diferentes ofertas formativas de especialización profesional, por ejemplo, las siguientes:


Master en Salud y Trabajo Social con Menores y Jóvenes (Lillehammer University Collage)20.


Master en Trabajo Social comparado (Bodo Regional University, en inglés)21. Un año completo
de duración, 2 semestres de junio a junio (60 ECTS) o dos años (120 ECTS).


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Bergen University College: www.hib.no 


� Bodo regional University: www.studie.hibo.no 


� Eurydice: www.eurydice.org


� Farstad, H. Leonardo NA Norway. Nacional Institute of Technology:
http://193.217.184.251/ leonardo/pdf-filer/vet.pdf.


� The Ministry of Education, Research and Church Affairs: www.odin.dep.no 


� The Norwegian Agency for Quality Assurance in Education (NOKUT): www.nokut.no 


� Lillehammer University College: www.hil.no 


� Telemark University College: www.hit.no  


� Trondheim and Sor-Trondelag University College: www.hist.no 


POLONIA 


Estructura general de la Educación Superior en el país


En los últimos diez años se han producido grandes cambios en todo el sistema educativo y en Edu-
cación Superior. La ley de Educación Superior de 12 de septiembre de 1990 devolvió la autonomía a
las instituciones de Educación Superior, incluyendo la autonomía para decidir los curricula de sus
propios programas y terminó con la división entre Educación Superior universitaria y no-universita-
ria.


Una nueva ley de Educación Superior (reemplaza a la ya citada de 1990) unificará el sistema de ins-
tituciones de Educación Superior bajo la supervisión del Ministerio de Educación Nacional, introdu-


20 http://studie.hibo.no/studiehandbok_eng/
21 www.asf.hibo.no
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ciendo la estructura bachelor, master, doctorado, con un sistema nacional de acreditación y control
de calidad.


Requisitos de admisión: haber superado estudios secundarios y reunir los requisitos o superar las
pruebas que puede (o no) establecer cada institución (exámenes de admisión, calificaciones obteni-
das en secundaria…)


Los estudios de grado en Trabajo Social 


La primera institución de formación en Trabajo Social se creó por la pedagoga Helena Radlinska, en
la Polish Free University in Warsaw. El régimen comunista supuso la desaparición del trabajo social
hasta que en los 60 se volvió a requerir la intervención profesional en el ámbito de la educación y la
salud para la prestación de servicios a menores, jóvenes y personas ancianas. En la escuela la figu-
ra del “pedagogo orientador” fue la encargada de realizar las actividades de atención a los meno-
res con necesidades. Desde 1989, Polonia ha experimentado importantes cambios sociales, políti-
cos y económicos y la administración pública municipal es ahora la responsable de la calidad de vi-
da de las comunidades. Esto ha relanzado el rol del trabajo social.


En 1992, el Ministerio de Trabajo y Política Social promovió la creación de una Comisión (universidades,
colleges e instituciones sociales) para acordar un currículum común básico en Trabajo Social: Characte-
ristic of a Social Worker, documento que define metas, tareas, destrezas y roles de la práctica profesio-
nal.


El trabajo social en Polonia tiene un significado muy amplio (reconocimiento multidisciplinar relativo a
servicios sociales y educación comunitaria) aunque se reconocen de forma diferenciada: social worker
(trabajador social), community worker( trabajador comunitario) y social pedagogue (pedagogo social).


Por ejemplo, University of Warmia and Mazury in Olsztyn


Bachelor in Social Work: Los estudios tienen una duración de tres años a tiempo completo.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


Se pueden cursar programas de master 


en algunas universidades se pueden cursar estudios de doctorado.


Por ejemplo,


University of Warmia and Mazury in Olsztyn


Master in Social Work: Los estudios tienen una duración de dos años a tiempo completo.
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Fuentes:


� www.eurydice.org


� www.buwiwm.edu.pl


� Guide to Higher Education in Poland 2000: www.buwiwm.edu.pl/publ/guide


� Kantowicz, E. Concepts in education for social professions in Poland, European Conference of
Social Work, Montpellier, 2000.


� Kantowicz, E (2004): Social Work ans Social Work Education in Poland, e Campanini, A. y
Frost, E. (Coord.) European Social Work, Roma, Carocci Editore.


� Ministry of National Education and Sport: www.men.waw.pl


� University of Warmia and Mazury in Olsztyn: www.sggw.waw.pl/plus/uni/U_Olsz.html


� University of Silesia: www.us.edu.pl


PORTUGAL


Estructura general de la Educación Superior


Desde 1978 la Educación Superior se basa en dos modelos, universidad y politécnico. Desde los 80
ha habido un gran desarrollo de una nueva modalidad de Educación Superior en instituciones de
Educación Privada y Cooperativa, reconocidas de utilidad pública, tienen independencia y autono-
mía con el correspondiente control del Ministerio de Ciencia y Educación Superior para garantizar
los debidos estándares de calidad científica y docente. Tienen la misma consideración a todos los
efectos las instituciones públicas y las privadas, desde las condiciones de ingreso hasta la emisión
de títulos.


La estructura de titulaciones es la siguiente:


Bacharel, 3 años 


Licenciado, 4 años


Mestre, 4 semestres (Especialización en un área científica y capacidad investigadora)


Doctor


El sistema de créditos portugués está diseñado desde la perspectiva del profesorado y tiene las si-
guientes equivalencias: 15 horas de clases teóricas; 40 horas clases prácticas; 22 horas teórico-
prácticas y 30 horas preparación clases o seminarios.
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Existe numerus clasusus en todas las carreras.


Para lograr la convergencia educativa el Ministerio de Ciencia y Educación Superior ha promovido
un amplio debate público del Libro Blanco Una Enseñanza Superior de Calidad. Evaluación, revisión
y consolidación de la Enseñanza Superior (abril, 2003) que culminará con la reforma de la Ley de Ba-
ses del Sistema Educativo en las materias relativas a enseñanza superior.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


En Portugal se mantiene la denominación Serviço Social (servicios social) para referirse a la metodo-
logía profesional y Assistente Sociai (asistente social) como denominación de la profesión.


Los asistentes sociales son licenciados en Servicio Social y pueden desempeñar su profesión como
técnicos superiores de Servicio Social ya que es una de las carreras técnicas superiores de la admi-
nistración pública creada y regulada por Decreto Lei nº 296/9122. Al inicio de la carrera se desempe-
ñan funciones de atención directa y, en el escalafón más alto se llega a Asesor principal, con funcio-
nes de planificación y gestión de políticas sociales. Actualmente, está en tramitación un nuevo esta-
tuto legal de la carrera de los asistentes sociales.


Se puede cursar la Licenciatura en Serviço Social en la Universidade Católica Portuguesa (de ámbi-
to estatal estructurada regionalmente con 4 grandes centros), y en 6 instituciones de Educación Pri-
vada y Cooperativa.


Licenciado em Serviço Social


Los estudios tienen una duración de 4 años 


Requisitos de acceso: haber superado las pruebas establecidas en el Régimen de acceso a la
enseñanza superior, pública, particular y cooperativa (examen nacional). No existen pre-requi-
sitos


Numerus clausus requerido por el Ministerio de Ciencia y Educación Superior. Sólo consta en
el Instituto Superior de Serviço Social de Lisboa, 150.


Currículum: Cada institución académica estructura libremente el programa de estudios, sin
que haya unas directrices estatales con las bases comunes obligatorias para todas ellas. Los
contenidos coincidentes son Metodología de la intervención del Servicio Social, Psicología, So-
ciología, Métodos y Técnicas de Investigación Social, Política Social, Nociones de Derecho,
Economía, Estadística, idiomas. Destacan, en los planes de estudio los periodos de prácticas
pre-profesionales en campo, de duración variable.


22 Decreto Lei nº 296/91, de 16 de agosto, define el contenido funcional específico y la carrera profesional.
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Innovaciones: el Instituto Politécnico de Leiria (Escuela de Educación Superior) de nueva creación,
tiene aprobado un plan de estudios en vigor desde el curso 2002-03, adaptado para la convergen-
cia con dos niveles (Portaria nº 936/2002)23.


Bacharel 3 años (6 semestres)


Licenciado: 2 semestres


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


Se ofrecen programas de Posgrado como especialización en áreas de intervención profesional (por
ejemplo, relacionados con infancia, personas mayores, desarrollo local y otros) cuya finalización da
derecho a la obtención de un Diploma de Posgrado, pero no parece tener el reconocimiento acadé-
mico como master.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Estatuto Legal da Carreira dos Assitentes Sociais (Proposta de Diploma): www.cpihts.com


� Marques, E. y Mouro, Helena (2004): The developmentof social work in Portugal, en Campa-
nini, A. y Frost, E. (Coord.) European Social Work, Roma, Carocci Editore.


� Mouro, H. (colaboradores, Tralhao, R. y Marques, E.) (2002): Proposta de reestructuraçao da
Licenciatura em Serviço Social. Instituto Superior Miguel Torga, septiembre 2002 (Documen-
to de trabajo)


� Instituto Superior do Serviço Social do Porto: www.cess-isssp.pt


� Instituto Superior Miguel Torga: www.ismt.pt


� Universidade Católica Portuguesa: www.ucp.pt


REINO UNIDO-IRLANDA DEL NORTE Y GALES24


Estructura general de la Educación Superior


Reino Unido esta constituido por Gran Bretaña (Inglaterra, Gales y Escocia) junto con Irlanda del
Norte. Desde 1999, Escocia, Gales y Norte de Irlanda tienen reconocida autonomía en los asuntos
que atañen a sus respectivos territorios, “excepto en lo reservado al gobierno de Reino Unido”.


23 Portaria 936/2002, de 1 de agosto, que autoriza al Instituto Politécnico de Leiria (Escuela Superior de Educación) a impar-
tir la enseñanzas para la obtención del grado de bacharel y licenciado en Serviço Social.
24 La situación en Inglaterra y Escocia ya ha sido descrita en un capítulo anterior, por lo que no se repite aquí. También se
remite a las fuentes allí señaladas.
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El Parlamento escocés puede legislar en las áreas de salud, educación, formación profesional, go-
bierno local, vivienda, trabajo social, desarrollo económico, transporte, leyes, medio ambiente, agri-
cultura, pesca, bosques, deporte, artes, investigación y estadísticas.


La National Assembly for Wales, no tiene potestad para legislación básica pero si para legislación
secundaria en las siguientes materias: desarrollo económico, agricultura, industria y formación pro-
fesional, educación, gobierno local, salud, servicios sociales, vivienda, medio ambiente, transporte y
lengua galesa.


La Asamblea de Irlanda del Norte, elegida en 1998, tiene competencias en los ámbitos de agricultu-
ra, desarrollo económico, educación, medio ambiente, finanzas y personal, salud y servicios socia-
les. Sin embargo, debido a la situación política, desde octubre de 2002 la Asamblea fue suspendida
quedando bajo el control del gobierno nacional.


No existe un cuerpo único legal referente a Educación Superior. En enero de 2003, el Gobierno pu-
blicó el libro blanco The Future of Higher Education25, en el que se analiza la situación de la Educa-
ción Superior y se describen las reformas propuestas tanto en Inglaterra como en el resto de Reino
Unido, estando pendientes de la aprobación inminente del marco legislativo necesario. En Gales,
también se ha publicado un documento sobre la estrategia a seguir en la reforma de la educación
superior, WAG 2002.


Se ofrecen cursos a tiempo completo y cursos modulares a tiempo parcial, para hacer más flexible
el trabajo de estudiantes e instituciones educativas. Hasta ahora no había un sistema uniforme de
transferencia de créditos en el sistema de educación superior de Reino Unido aunque muchas insti-
tuciones funcionaban con el sistema Credit Accumulation and Transfer Schemes (CATs). 


Definición de Trabajo Social: oficialmente reconocida en la legislación, ”El propósito del Trabajo So-
cial es capacitar a los menores, adultos, familias, grupos y comunidades para realizar sus funciones,
participar y desarrollarse en sociedad. Los trabajadores sociales trabajan en una sociedad de com-
plejidad, cambio y diversidad y la mayoría de las personas a las que proporcionan servicios se en-
cuentran entre las más vulnerables y en situación de desventaja de la sociedad. Los trabajadores
sociales son empleados en variedad de organizaciones públicas, voluntarias y privadas y trabajan
en colaboración con colegas de otras profesiones y departamentos afines, como parte de la red de
bienestar, salud, alojamiento, educación y justicia. Trabajo Social y las agencias de tratamiento de
delincuentes han tomado responsabilidades específicas y poderes a través del estatuto y los traba-
jadores sociales y los probation officers deben ejercer profesionalmente entre el marco legislativo y
las políticas y procedimientos de la organización. Tienen que encontrar el equilibrio entre necesida-
des, derechos, responsabilidades y recursos de las personas con los de la comunidad en su conjunto
y proporcionar apropiados niveles de apoyo, asesoramiento en sus derechos, atención, protección y
control (Central Council for Education and Training in Social Work. CCETSW, 1995).


25 The Future of Higher Education (Cm 5735), GB, House of Commons, Londres, HMSO, 2003.







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 369


IRLANDA DEL NORTE


El marco normativo del cambio en el sistema educativo de Educación Superior es la ley universitaria
Irish Universities Act, 1997 en la que por primera vez se dota de un marco regulador común a las
siete universidades del país, adecuando modernizando su estructura administrativa, regulando las
relaciones con el Estado pero preservando la autonomía universitaria. El Ministerio competente es
el Department of Education and Science (DES) si bien en la reforma de la formación en Trabajo So-
cial, ha sido el Department of Health and Social Services and Personal Safety (DHSSPS) el que está
directamente involucrado por tener la responsabilidad de la calidad de la cualificación de las perso-
nas que se desempeñan en los servicios que de allí dependen.


Los cambios de la formación en Trabajo Social se basan en la estrategia común adoptada en Reino
Unido, ya comentada, a la que se incorpora la especificidad de este territorio.


The Northern Ireland Framework Specification for the Degree in Social Work es el documento base
de la reforma elaborado conjuntamente por el Department of Health and Social Services and Perso-
nal Safety (DHSSPS) y el Northern Ireland Social Care Council (NISCC)26.


Basándose en la definición internacional de trabajo social de la International Association of Schools
of Social Work (IASSW) y de la International Federation of Social Workers (IFSW), establece los re-
querimientos de la formación a partir de seis roles claves del trabajo social, tal como se hace en In-
glaterra, Gales y Escocia.


Las solicitudes de admisión están centralizadas a través del Central Applications Office (CAO) aun-
que las instituciones educativas pueden realizar una selección.


La nueva titulación en Trabajo Social comenzará a impartirse en septiembre de 2004.


GALES


El Care Council for Wales27 fue establecido en cumplimiento de la ley Care Standards Act 2000. Al co-
menzar a funcionar (octubre 2001) sustituyó al anterior Central Council for Education and Training in
Social Work (CCETSW) y Training Organisation for the Personal Social Services (TOPSS). Este Consejo
tiene como finalidad la promoción de altos estándares de los trabajadores sociales para asegurar la
mayor calidad de los servicios sociales que se prestan a la población, asegurando que los profesiona-
les tienen la adecuada formación, cualificación y regulación. Los estudiantes de trabajo social también
deben quedar inscritos en un registro del Care Council como parte de la regulación de la profesión.


En diciembre de 2003 se publicó el documento The Nacional Asambly for Wales, Requirements for
an Award of a Degree in Social Work28. Otro documento clave de la reforma en curso es The Qualifi-
cation Framework for the Social Care sector in Wales (marzo 2003)29.


26 Northern Ireland Social Care Council: www.niscc.info
27 Care Council for Wales: www.ccwales.org.uk
28 www.ccwales.org.uk
29 www.ccwales.org.uk/eside/english/publications/council_eng.pdf
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La nueva titulación en Trabajo Social, bachelor 180 ECTS, se introducirá en septiembre de 2004. Es-
ta nueva titulación reemplazará al actual Diploma in Social Work y el nuevo currículum refuerza las
prácticas de trabajo social de campo 


La formación de posgrado está todavía pendiente de reforma, estando previstas una serie de con-
sultas de diversos sectores, para recibir recomendaciones, durante 2004 y 2005.


REPÚBLICA CHECA


Estructura general de la Educación Superior en el país


Desde el 1 de enero de 2003, el sistema educativo de la República Checa ha experimentado cam-
bios debido a la reforma de la administración pública. La Educación Superior es competencia del
Ministerio de Educación, Juventud y Deportes, las 14 regiones y las comunidades. Las regiones tie-
nen gran autonomía en Educación Superior. La educación se desarrolla en instituciones públicas (la
mayoría) e instituciones privadas (parcialmente financiadas por el estado). Los programas de estu-
dio deben ser aprobados por la Comisión de Acreditación y muchas universidades y escuelas solo
están acreditadas para impartir programas de Bakalar. El acceso a las instituciones de educación
superior es muy estricto y competitivo incluyendo un certificado estatal, además, cada institución
educativa puede establecer sus propias pruebas de admisión.


Los estudios de grado en Trabajo Social


En 1989, tras la caída del socialismo se hizo patente la necesidad de ayuda social y se creó el nue-
vo término “trabajo social”, definido como un método de ayuda social, pero sin una distinción pre-
cisa entre trabajador social, educador social y socioterapeuta. El desarrollo de servicios sociales ha
implicado la necesidad de profesionales cualificados en Trabajo Social y en 1990 vuelven a impar-
tirse en la universidad los estudios de Trabajo Social en Praga, Brno y Olomouc.


En 1993, se fundó la Asociación Checa de Educadores en Trabajo Social (ASVSP) como una organi-
zación privada sin ánimo de lucro que agrupa a instituciones de nivel postsecundario y universida-
des que ofrecen programas de educación en Trabajo Social de, al menos, tres años de duración. Hay
tres tipos de programas de Trabajo Social acreditados que funcionan según diferentes concepciones
de la educación en trabajo social y con diferentes criterios de acreditación. Por ello, el objetivo de la
ASVSP es promover la calidad de la educación en trabajo social con unos estándares mínimos que
orienten los curricula. Estos estándares mínimos fueron establecidos entre 1991 y 1992 por docen-
tes y empleadores considerando que en los currícula deben constar las once materias consideradas
básicas para la formación en trabajo social: Ética y Filosofía, Teoría y Métodos de Trabajo Social, Po-
lítica Social, prácticas en organizaciones de servicios en Trabajo Social, Sociología, Investigación,
Derecho, Problemas sociales, Minorías, Salud y Enfermedad.


Además, la estructura profesional de los trabajadores de servicios sociales está definida en el docu-
mento del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre los estándares de calidad de los servicios
sociales, que obliga a adecuar la formación profesional de los trabajadores sociales.
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Ejemplo:


Masaryk University (Brno)30. School of Social Studies. Social Policy and Social Work


Bakalar Social Policy and Social Work


La duración de los estudios es de tres años a tiempo completo y cuatro años a tiempo parcial. :


Requisitos de admisión: aprobar un examen de admisión que mide sus aptitudes personales generales
e intelectuales para el estudio en la universidad, su conocimiento de hechos importantes sociales, his-
tóricos y políticos y alguna orientación sobre los temas para los que han presentado la solicitud. Se
puede pedir conocimiento de una lengua extranjera a nivel de secundaria. El examen de admisión
puede constar de una parte escrita y de una entrevista estructurada con quienes superen la prueba es-
crita.


Es un programa de estudios más didáctico e interdisciplinario, enfocado principalmente en disciplinas
“subbásicas” de un programa particular de estudio junto con dos opciones de especialización.


Existe la posibilidad de cursar un BC combinado


Hay que superar un examen final estatal, parte del cual consiste en la defensa de una tesis de Bakalar.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social


Masaryk University (Brno)31. School of Social Studies. Social Policy and Social Work


Magistr(MGR) Social Policy and Social Work


Los estudios tienen una duración de cinco años a tiempo completo.
Es un programa de estudios más especializado y responde a los intereses individuales de los es-
tudiantes.


Hay que superar un examen final estatal.


El examen de admisión para un programa de estudios del nivel de master es oral y mide el cono-
cimiento de los solicitantes sobre el tema elegido durante los cursos estudiados en el BC, con es-
pecial atención a teoría general y metodología.


Doktor a tiempo completo: 3 años


Es el más alto nivel de estudio, es totalmente individualizado y concentrado en la preparación in-
dependiente de cualificados expertos.


30 www.fss.muni.cz/to.en/
31 www.fss.muni.cz/to.en/
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Doctor of Philosophy (Ph.Dr.) Superando un riguroso examen estatal.


Para la admisión en los programas de estudios de doctorado se suele emplear una entrevista
centrada en los intereses individuales y el trabajo de los solicitantes.


Fuentes:


� www.eassw.org


� www.eurydice.org


� Consejo de Instituciones de Educación Superior: www.ftvs.cuni.cz


� Comisión de Acreditación, Ministerio de Educación: Juventud y Deportes www.msmt.cz


� Ministerio de Educación, Juventud y Deportes: www.msmt.cz 


� Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Standards of Social Services Quality.


� Nedelnikova, D. (2004) Social Work in the Czech Republic, en Campanini, A. y Frost, E. (Co-
ord.) European Social Work, Roma, Carocci Editore.


� University of Ostrava: http://ff.osu.cz/kps/indexe.php


RUMANIA


Estructura general de la Educación Superior.


La educación universitaria se divide entre estudios de corta duración y estudios de larga duración.
Los estudios de larga duración (entre 4 y 6 años), tras aprobar el examen final concluyen con un di-
ploma de Licenta que implica el título de licentiat en la especialización cursada y permite accede a
la formación de posgrado. Estos estudios están agrupados en diez grupos de especializaciones; en
el grupo 6 ciencias sociales, se incluyen los estudios de especialización en asistencia social.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


Los cambios económicos, sociales y políticos sucedidos tras finalizar el régimen comunista, demanda-
ron la creación del Trabajo Social como una nueva profesión social. La ley 705/ de 3 de diciembre de
2001, establece el sistema nacional de asistencia social que es competencia del Ministerio de Trabajo y
Solidaridad Social. Está establecido legalmente que los servicios sociales han de ser prestados por pro-
fesionales cualificados en Trabajo Social y formados en instituciones de Educación Superior o haber re-
alizado cursos de posgrado u otra forma de educación como una especialización en asistencia social.


Una característica específica de Rumania es el elemento religioso, la población manifiesta preferen-
cia por acudir a la iglesia a solucionar sus problemas antes que a la administración pública, por ello
se ofrecen estudios de doble especialización en teología y asistencia social. La especialización en
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Pedagogía Social es una titulación diferente de la de Trabajo Social y es semejante a Educación Es-
pecial, estando enfocada  a la atención de necesidades educativas de personas con discapacidades.


Universidad de Oradea, Facultad de Ciencias Socio-Humanísticas: ofrece el nivel de grado
en Asistencia Social de cuatro años de duración, con las siguientes especializaciones: Sociolo-
gía; Teología ortodoxa y Teología Baptista


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Ciot, G. (2004) Social Work System Romania, en Campanini, A. y Frost, E. (Coord.) European
Social Work, Roma, Carocci Editore.


� www.uoradea.ro


SUECIA


Estructura y organización de la Educación Superior en el país (2001/2002)


La Educación Superior en Suecia se divide en estudios de grado y de posgrado. La Government's De-
gree Ordinance describe 3 grados generales y 57 grados profesionales. Los estudios de grado tam-
bién cubren el desarrollo de competencias y la educación complementaria.


La Educación Superior está basada en diferentes cursos, que pueden también ser combinados con
diferentes programas que conduzcan a uno de los tres títulos generales de grado o a uno de los tí-
tulos profesionales. La escala de un curso o de un programa de estudio es medida en créditos. Un
crédito es equivalente a una semana de estudio a tiempo completo. Las universidades y los college
universitarios pueden tomar sus propias decisiones sobre cómo se organiza el total de cursos.


La estructura de los títulos es la siguiente: bachelor (Kandidatexamen), con un mínimo de 3 años de es-
tudio. El título de master (Magisterexamen), dividido en dos tipos: master académico (Magisterexamen
med ämnesdjup) y master profesional (Magisterexamen med ämnesbredd). Hay títulos profesionales de
grado, de modo que los cursos pueden ser también combinados de modo que conduzcan a un título
profesional (yrkesexamen). Entre estos títulos se encuentra el Bachelor of Science in Social Work (Socio-
nomexamen). Doctorado, tras 4 años de estudio a tiempo completo y una tesis defendida públicamente.


La Educación Superior en Suecia se ofrece en universidades y colleges universitarios. La formación de
pregrado proporcionada por unas y otros es equivalente. Lo que diferencia a ambas instituciones es,
fundamentalmente, que las universidades ofrecen un mayor número de cursos y también programas
de posgrado en uno o más áreas científicas. A algunos colleges universitarios se les ha asignado un
área científica específica y así tienen el derecho a ofrecer programas de posgrado en dicho área.


El gobierno ha designado un grupo de expertos para revisar ciertos asuntos relativos a los títulos
universitarios: el nivel en el que se ha de situar el master; la necesidad de establecer los principios
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para introducir y eliminar grados profesionales; la adaptación del sistema de crédito sueco al ECTS.
Un informe provisional fue presentado en marzo de 2003, y el informe final se preveía que fuera
presentado el 1 de diciembre de 2003.


Los estudios de grado en Trabajo Social


Desde 1964 la formación en Trabajo Social se ha venido impartiendo en instituciones de educación
superior con un currículum básico común, centralizado. La denominación de la profesión es Socio-
nom (Trabajador social).


En 1977, las escuelas de trabajo social se integraron en la universidad, siendo reconocido el Traba-
jo social como área de conocimiento.


Los cambios que afectaron al conjunto del sistema educativo en 1993-94 tuvieron sus consecuen-
cias en los programas de Trabajo Social, desapareciendo el currículum centralizado y pasando a una
descentralización hasta el nivel local.


Bachelor of Science in Social Work: 210 créditos ECTS


La duración de los estudios es de tres años y medio (7 semestres de 20 semanas cada uno de
ellos)


Requisitos de acceso: los mismos requisitos que para el acceso a cualquier estudio universita-
rio (estudios secundarios) y, además, conocimientos en Ciencias Sociales y Matemáticas.


La denominación de la profesión a que da lugar el título de Bachelor of Science in Social Work
es la de Trabajador social (Socionom).


Currículum: Los estudios proporcionan un conocimiento básico (ciencias sociales y de la con-
ducta, y trabajo social) que prepara al estudiante para trabajar en el ámbito profesional social
y ofrecen la posibilidad de una especialización posterior.


Como consecuencia de la descentralización ya citada, las instituciones educativas tienen gran auto-
nomía por lo que los curricula son heterogéneos aunque todavía se observan influencias de la eta-
pa de centralización. Actualmente son siete las universidades que ofertan el nivel de grado en Tra-
bajo Social.


Para favorecer la movilidad de estudiantes y la internacionalización del trabajo social, hay progra-
mas sobre trabajo social internacional e incluso se puede cursar el nivel de grado en inglés.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social


Master of Science in Social Work: 120-ECTS


La duración de los estudios es de un año a tiempo completo.
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Requisitos de acceso: se accede con el título de Bachelor of Science in Social Work y, en el ca-
so del master de orientación profesional, con un número variable de años de experiencia pro-
fesional en Trabajo Social.


Existen dos modalidades:


A) Master profesional: 60 créditos ECTS o un año de estudios a tiempo completo. Ofrecen di-
ferentes áreas de especialización, por ejemplo: Gestión y Administración; Trabajo Social Inter-
nacional; Trabajo Social con familias, jóvenes y menores; Trabajo Social enfocado a personas
mayores y personas con discapacidades funcionales.


B) Master académico: 240 créditos ECTS, con un mínimo de 120 créditos ECTS sobre su temá-
tica principal (Trabajo Social). Se orienta a la investigación.


En el Departamento de Trabajo Social de la Universidad de Goteborg se oferta un programa in-
ternacional.


The Internacional Master of Science in Social Work: se requiere un Bachelor en Trabajo Social
y, al menos, dos años de práctica profesional.


Doctor


El nivel de doctorado se remonta a 1977, cuando la educación en Trabajo Social se integró en la
Universidad y se consiguió la creación de una disciplina propia. Los programas de doctorado son
impartidos en seis universidades suecas (Estocolmo, Gotemburgo, Lund, Umea, Vaxjo y Örebro).


El grado de doctor implica 240 créditos ECTS ó 4 años de estudio, de los que 100 se dedican a
la elaboración de una tesis doctoral.


Por lo general, el resto de créditos se destina a cursos sobre teoría de la ciencia y método cien-
tífico.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Agencia Nacional para la Educación Superior de Suecia (Högskoleverket): http://www.hsv.se/ 


� Gynnerstedt, K. y Höjer, S. (2004): Social Work and social work education in Sweden, en Cam-
panini, A. y Frost, E. (Coord.) European Social Work, Roma, Carocci Editore


� Institutionen för Socialt Arbete (Göteborgs Universitet): http://www.socwork.gu.se/


� Institutionen för Socialt Arbete (Stockholms Universitet): http://www.socarb.su.se/ 
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� Jönköping University: www.hhj.hj.se/eng


� Örebro Universitet: http://www.oru.se/ 


Fuentes documentales generales


� Todas las consultas se han realizado durante los meses de enero, febrero, marzo y abril de
2004.


� Campanini, A. y Frost, E. (Coord.): European Social Work. Roma: Carocci Editore, 2004


� European Association of Schools of Social Work (EASSW): http://www.eassw.org/ 


� Eurydice (Red de información sobre educación en Europa de la Comisión Europea-Programa
SÓCRATES): http://www.eurydice.org/ 


� NARIC (Network of National Academic Recognition Information Centres):
www.europa.eu. inte/comm/education/programmes/socrates/adnaric_en.html


� Euromodule: www.cms.euromodule.com


� International Association of School of Social Work: www.iassw.soton.ac.uk


� International Federation of Social Workers: www.ifsw.org


� Laot, F. (Coord.): Doctorats en travail social. Quelques initiatives européennes.Rennes, Édi-
tions ENSP, (2000)


� TN EUSW: www.eusw.org
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UNIVERSIDAD Nº TOTAL Nº TOTAL Nº TOTAL Nº TOTAL TOTALALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT 2002 2003 TT Total


Alicante 202 203 478 883 17 29 46 249 84 115 199 1377


Baleares 69 116 110 295 11 14 25 123 33 45 78 521


Barcelona 283 236 417 936 27 24 51 230 175 139 314 1531


Cádiz-Algeciras 42 46 0 88 6 8 14 - - - - -


Cádiz-Jerez 138 180 328 646 13 23 36 160 125 33 158 1000


Comillas 50 71 104 225 10 23 33 160 118 88 206 624


Complutense 510 539 771 1820 30 37 67 380 350 324 674 2941


Deusto 69 55 87 211 10 17 27 58 77 85 162 458


Extremadura 32 20 38 90 4 15 19 38 - - 32 179


Gijón 129 239 290 658 9 7 16 115 35 32 57 846


Granada 204 242 235 681 12 25 37 138 188 140 328 1184


Huelva 133 127 365 625 14 30 44 60 123 132 255 984


Jaén 106 157 140 403 8 15 23 136 63 86 149 711


La Laguna 135 126 207 468 12 30 42 100 78 77 155 765


Las Palmas GC 102 102 147 351 6 24 30 - 53 75 128 509


La Rioja 47 62 63 172 3 20 23 40 - 63 63 298


León 40 60 72 172 14 13 27 24 - - 59 282


Lérida 70 48 143 261 6 9 15 70 - - 89 435


Málaga 132 124 170 426 12 16 28 97 13 54 67 618


Murcia 134 106 102 342 11 28 39 97 104 71 175 653


Pablo Olavide 297 264 406 967 36 46 82 232 - 193 193 1474


Pamplona 100 82 147 329 18 22 40 90 - - 138 597


P.Vasco-Vitoria 117 105 103 325 12 20 32 125 77 90 167 649


Ramón Llul 71 59 64 194 14 17 31 103 60 67 127 455
(.../...)
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UNIVERSIDAD Nº TOTAL Nº TOTAL Nº TOTAL Nº TOTAL TOTALALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT 2002 2003 TT Total


Rovira 86 84 78 248 13 21 34 69 - - 72 423


Salamanca 183 165 416 764 8 24 32 159 210 - 210 1165


Santiago 119 121 132 372 11 14 25 113 97 84 181 691


UCLM-Cuenca 178 141 155 474 9 15 24 70 - - 101 669


UCLM-Talavera 89 53 89 221 7 12 19 70 - 78 78 388


Valencia 275 313 313 1001 34 34 68 117 195 210 405 1591


Valladolid 108 112 130 350 7 11 18 97 92 90 182 647


Vigo-Orense 74 78 99 251 7 13 20 65 67 91 158 494


Zaragoza 264 203 411 878 17 28 45 127 126 - 126 1176


TOTAL 4541 4577 6747 15865 425 664 1089 3607 - - 5433 25994


(.../...)


Tabla 1. Universo del estudio (valores absolutos) 
Fuente: elaboración propia a partir de datos ofrecidos por cada universidad.


Nota: las Universidades de Oviedo y UNED no facilitan datos de universo.
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UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 TT


Alicante 5 5 11 21 4 8 12 25 5 8 13 71


Baleares 2 3 3 8 2 4 6 12 2 3 5 31


Barcelona 7 6 10 23 7 6 13 22 12 9 21 79


Cádiz-Algeciras 1 1 0 2 2 2 4 - - 6


Cádiz-Jerez 3 4 8 15 3 6 9 15 8 2 10 49


Comillas 1 2 2 5 3 6 9 15 8 6 14 43


Complutense 12 13 18 43 9 9 18 37 24 21 45 143


Deusto 2 1 2 5 2 5 7 6 6 11 29


Extremadura 1 1 1 3 2 3 5 4 2 14


Gijón 3 6 7 16 2 2 4 11 2 2 4 35


Granada 5 6 6 17 3 7 10 13 11 9 22 62


Huelva 3 3 9 15 4 8 12 6 8 9 17 50


Jaén 2 3 3 8 2 4 6 13 4 6 10 37


La Laguna


La Rioja 3 3 5 11 3 8 11 9 5 5 10 41


Las Palmas GC 2 2 3 7 2 6 8 3 5 8 23


León 1 1 2 4 4 3 7 2 4 17


Lérida 2 1 3 6 2 2 4 7 6 23


Málaga 3 3 4 10 3 4 7 9 1 3 4 30


Murcia 3 2 2 7 3 7 10 9 11 37


Pablo Olavide 7 6 10 23 9 12 21 23 13 13 80


Pamplona 2 2 3 7 5 6 11 9 9 36


P.Vasco-Vitoria 3 2 2 7 3 5 8 12 5 6 11 38


Ramón Llul 2 1 2 5 3 5 8 10 4 4 8 31


Rovira 2 2 2 6 3 6 9 7 5 27
(.../...)
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UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 TT


Salamanca 4 4 10 18 2 6 8 15 14 14 55


Santiago 3 3 3 9 2 4 6 11 7 5 12 38


UCLM-Cuenca 4 3 4 11 2 4 6 7 7 31


UCLM-Talavera 2 1 2 5 2 3 5 7 5 5 22


Valencia 6 7 7 20 9 9 18 11 15 28 77


Valladolid 3 3 3 9 2 3 5 9 6 6 12 35


Vigo-Orense 2 5 2 9 2 3 5 4 6 10 24


Zaragoza 6 5 10 21 5 8 13 12 8 8 54


TOTAL 108 108 160 376 111 174 285 348 141 154 359 1368


(.../...)


Tabla 2. Muestra teórica (valores absolutos) 
Fuente: elaboración propia a partir de datos ofrecidos por cada universidad.
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UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 TT


Alicante 4,6 4,6 6,9 5,6 3,6 4,6 4,2 7,2 0,0 5,2 3,6 5,2


Baleares 1,9 2,8 1,9 2,1 1,8 2,3 2,1 3,4 0,0 1,9 1,4 2,3


Barcelona 6,5 5,6 6,3 6,1 6,3 3,4 4,6 6,3 8,5 5,8 5,8 5,8


Cádiz-Algeciras 0,9 0,9 0,0 0,5 1,8 1,1 1,4 - 0,0 0,0 - 0,4


Cádiz-Jerez 2,8 3,7 5,0 4,0 2,7 3,4 3,2 4,3 5,7 1,3 2,8 3,6


Comillas 0,9 1,9 1,3 1,3 2,7 3,4 3,2 4,3 5,7 3,9 3,9 3,1


Complutense 11,1 12,0 11,3 11,4 8,1 5,2 6,3 10,6 17,0 13,6 12,5 10,5


Deusto 1,9 0,9 1,3 1,3 1,8 2,9 2,5 1,7 0,0 3,9 3,1 2,1


Extremadura 0,9 0,9 0,6 0,8 1,8 1,7 1,8 1,1 0,0 0,0 0,6 1,0


Gijón 2,8 5,6 4,4 4,3 1,8 1,1 1,4 3,2 1,4 1,3 1,1 2,6


Granada 4,6 5,6 3,8 4,5 2,7 4,0 3,5 3,7 7,8 5,8 6,1 4,5


Huelva 2,8 2,8 5,6 4,0 3,6 4,6 4,2 1,7 5,7 5,8 4,7 3,7


Jaén 1,9 2,8 1,9 2,1 1,8 2,3 2,1 3,7 2,8 3,9 2,8 2,7


La Laguna 2,8 2,8 3,1 2,9 2,7 4,6 3,9 2,6 3,5 3,2 2,8 3,0


Las Palmas GC 1,9 1,9 1,9 1,9 1,8 3,4 2,8 0,0 2,1 3,2 2,2 1,7


León 0,9 0,9 1,3 1,1 3,6 1,7 2,5 0,6 0,0 0,0 1,1 1,2


Lérida 1,9 0,9 1,9 1,6 1,8 1,1 1,4 2,0 0,0 0,0 1,7 1,7


Málaga 2,8 2,8 2,5 2,7 2,7 2,3 2,5 2,6 0,7 1,9 1,1 2,2


Murcia 2,8 1,9 1,3 1,9 2,7 4,0 3,5 2,6 0,0 0,0 3,1 2,7


Pablo Olavide 6,5 5,6 6,3 6,1 8,1 6,9 7,4 6,6 0,0 8,4 3,6 5,8


Pamplona 1,9 1,9 1,9 1,9 4,5 3,4 3,9 2,6 0,0 0,0 2,5 2,6


P.Vasco-Vitoria 2,8 1,9 1,3 1,9 2,7 2,9 2,8 3,4 3,5 3,9 3,1 2,8


Ramón Llul 1,9 0,9 1,3 1,3 2,7 2,9 2,8 2,9 2,8 2,6 2,2 2,3


Rovira 1,9 1,9 1,3 1,6 2,7 3,4 3,2 2,0 0,0 0,0 1,4 2,0


Salamanca 3,7 3,7 6,3 4,8 1,8 3,4 2,8 4,3 9,9 0,0 3,9 4,0
(.../...)
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UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 TT


Santiago 2,8 2,8 1,9 2,4 1,8 2,3 2,1 3,2 5,0 3,2 3,3 2,8


UCLM-Cuenca 3,7 2,8 2,5 2,9 1,8 2,3 2,1 2,0 0,0 0,0 1,9 2,3


UCLM-Talavera 1,9 0,9 1,3 1,3 1,8 1,7 1,8 2,0 0,0 3,2 1,4 1,6


Valencia 5,6 6,5 4,4 5,3 8,1 5,2 6,3 3,2 0,0 9,7 7,8 5,6


Valladolid 2,8 2,8 1,9 2,4 1,8 1,7 1,8 2,6 4,3 3,9 3,3 2,6


Vigo-Orense 1,9 4,6 1,3 2,4 1,8 1,7 1,8 0,0 2,8 3,9 2,8 1,8


Zaragoza 5,6 4,6 6,3 5,6 4,5 4,6 4,6 3,4 5,7 0,0 2,2 3,9


TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0


(.../...)


Tabla 3. Muestra teórica (% verticales) 
Fuente: elaboración propia a partir de datos ofrecidos por cada universidad.
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UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 TT TOTAL


Alicante 7,0 7,0 15,5 29,6 5,6 11,3 16,9 35,2 7,0 11,3 18,3 100,0


Baleares 6,5 9,7 9,7 25,8 6,5 12,9 19,4 38,7 6,5 9,7 16,1 100,0


Barcelona 8,9 7,6 12,7 29,1 8,9 7,6 16,5 27,8 0,0 11,4 26,6 100,0


Cádiz-Algeciras 16,7 16,7 0,0 33,3 33,3 33,3 66,7 - 0,0 0,0 - 100,0


Cádiz-Jerez 6,1 8,2 16,3 30,6 6,1 12,2 18,4 30,6 0,0 4,1 20,4 100,0


Comillas 2,3 4,7 4,7 11,6 7,0 14,0 20,9 34,9 0,0 14,0 32,6 100,0


Complutense 8,4 9,1 12,6 30,1 6,3 6,3 12,6 25,9 0,0 14,7 31,5 100,0


Deusto 6,9 3,4 6,9 17,2 6,9 17,2 24,1 20,7 0,0 20,7 37,9 100,0


Extremadura 7,1 7,1 7,1 21,4 14,3 21,4 35,7 28,6 0,0 0,0 14,3 100,0


Gijón 8,6 17,1 20,0 45,7 5,7 5,7 11,4 31,4 0,0 5,7 11,4 100,0


Granada 8,1 9,7 9,7 27,4 4,8 11,3 16,1 21,0 0,0 14,5 35,5 100,0


Huelva 6,0 6,0 18,0 30,0 8,0 16,0 24,0 12,0 0,0 18,0 34,0 100,0


Jaén 5,4 8,1 8,1 21,6 5,4 10,8 16,2 35,1 0,0 16,2 27,0 100,0


La Laguna 7,3 7,3 12,2 26,8 7,3 19,5 26,8 22,0 0,0 12,2 24,4 100,0


Las Palmas GC 8,7 8,7 13,0 30,4 8,7 26,1 34,8 0,0 0,0 21,7 34,8 100,0


León 5,9 5,9 11,8 23,5 23,5 17,6 41,2 11,8 0,0 0,0 23,5 100,0


Lérida 8,7 4,3 13,0 26,1 8,7 8,7 17,4 30,4 0,0 0,0 26,1 100,0


Málaga 10,0 10,0 13,3 33,3 10,0 13,3 23,3 30,0 0,0 10,0 13,3 100,0


Murcia 8,1 5,4 5,4 18,9 8,1 18,9 27,0 24,3 0,0 0,0 29,7 100,0


Pablo Olavide 8,8 7,5 12,5 28,8 11,3 15,0 26,3 28,8 0,0 16,3 16,3 100,0


Pamplona 5,6 5,6 8,3 19,4 13,9 16,7 30,6 25,0 0,0 0,0 25,0 100,0


P.Vasco-Vitoria 7,9 5,3 5,3 18,4 7,9 13,2 21,1 31,6 0,0 15,8 28,9 100,0


Ramón Llul 6,5 3,2 6,5 16,1 9,7 16,1 25,8 32,3 0,0 12,9 25,8 100,0


Rovira 7,4 7,4 7,4 22,2 11,1 22,2 33,3 25,9 0,0 0,0 18,5 100,0


Salamanca 7,3 7,3 18,2 32,7 3,6 10,9 14,5 27,3 0,0 0,0 25,5 100,0
(.../...)
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UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 TT TOTAL


Santiago 7,9 7,9 7,9 23,7 5,3 10,5 15,8 28,9 0,0 13,2 31,6 100,0


UCLM-Cuenca 12,9 9,7 12,9 35,5 6,5 12,9 19,4 22,6 0,0 0,0 22,6 100,0


UCLM-Talavera 9,1 4,5 9,1 22,7 9,1 13,6 22,7 31,8 0,0 22,7 22,7 100,0


Valencia 7,8 9,1 9,1 26,0 11,7 11,7 23,4 14,3 0,0 19,5 36,4 100,0


Valladolid 8,6 8,6 8,6 25,7 5,7 8,6 14,3 25,7 0,0 17,1 34,3 100,0


Vigo-Orense 8,3 20,8 8,3 37,5 8,3 12,5 20,8 0,0 0,0 25,0 41,7 100,0


Zaragoza 11,1 9,3 18,5 38,9 9,3 14,8 24,1 22,2 0,0 0,0 14,8 100,0


TOTAL 7,9 7,9 11,7 27,5 8,1 12,7 20,8 25,4 0,0 11,3 26,2 100,0


(.../...)


Tabla 4. Muestra teórica (% horizontales) 
Fuente: elaboración propia a partir de datos ofrecidos por cada universidad.







ANEXOS386


UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 Otro No TT TOTAL
año contesta


Alicante 5 5 11 21 4 8 12 25 5 8 0 - 13 71


Baleares 2 3 3 8 2 4 6 12 2 3 0 - 5 31


Barcelona 7 6 9 22 10 6 16 20 - - - - 0 58


Cádiz-Algeciras - - - - - - - - - - - - - 0


Cádiz-Jerez - - - - - - - - - - - - - 0


Comillas 1 2 2 5 3 6 9 12 7 5 0 - 12 38


Complutense 13 14 18 45 13 11 24 33 18 22 0 0 40 142


Deusto 2 1 2 5 4 3 7 5 0 6 3 2 11 28


Extremadura 1 1 1 3 3 2 5 3 0 0 2 - 2 13


Gijón 3 10 6 19 2 2 4 8 0 2 0 - 2 33


Granada 5 7 5 17 1 5 6 13 5 5 0 2 12 48


Huelva 3 1 10 14 7 5 12 6 1 5 0 - 6 38


Jaén 2 3 3 8 2 4 6 13 4 4 2 - 10 37


La Laguna 3 3 4 10 3 8 11 - 5 5 1 - 11 32


La Rioja 1 0 1 2 3 4 7 8 0 3 0 - 3 20


Las Palmas GC 2 3 3 8 2 3 5 8 - - - - 0 21


León 1 1 2 4 4 3 7 2 1 3 0 - 4 17


Lérida 2 1 3 6 2 2 4 7 2 4 0 - 6 23


Málaga 3 3 3 9 3 3 6 8 0 2 0 - 2 25


Murcia 3 2 2 7 3 6 9 12 5 2 1 2 10 38


Pablo Olavide - - - - - - - - - - - - 0 0


Pamplona 2 2 3 7 8 3 11 16 - 0 34


P.Vasco-Vitoria 2 2 3 7 3 3 6 7 1 1 4 - 6 26


Ramón Llul 4 4 5 13 3 5 8 11 0 4 0 - 4 36


Rovira 2 0 2 4 3 5 8 6 0 1 3 - 4 22
(.../...)
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UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 Otro No TT TOTAL
año contesta


Salamanca 4 3 10 17 1 5 6 6 9 0 0 1 10 39


Santiago 3 3 3 9 2 4 6 12 6 5 0 1 12 39


UCLM-Cuenca 3 3 5 11 2 4 6 7 4 3 0 - 7 31


UCLM-Talavera 2 1 2 5 2 3 5 6 0 5 0 2 7 23


Valencia 6 7 9 22 8 5 13 12 15 15 0 - 30 77


Valladolid 3 3 3 9 3 4 7 9 8 6 1 - 15 40


Vigo-Orense 2 5 2 9 2 3 5 7 4 6 0 - 10 31


Zaragoza 5 5 10 20 5 7 12 12 8 0 0 - 8 52


TOTAL 97 104 145 346 113 136 249 273 110 125 17 10 262 1163


Tabla 5. Muestra final (valores absolutos) 
Fuente: elaboración propia a partir de datos ofrecidos por cada universidad.


Nota: no se incluyen datos de Cádiz y Pablo de Olavide.


(.../...)







ANEXOS388


UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 Otro No TT TOTAL
año contesta


Alicante 5,2 4,8 7,6 6,1 3,5 5,9 4,8 8,2 4,5 6,4 0,0 0,0 5,0 6,1


Baleares 2,1 2,9 2,1 2,3 1,8 2,9 2,4 3,9 1,8 2,4 0,0 0,0 1,9 2,7


Barcelona 7,2 5,8 6,2 6,4 8,8 4,4 6,4 6,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 5,0


Cádiz-Algeciras - - - - - - - - - - - - - -


Cádiz-Jerez - - - - - - - - - - - - - -


Comillas 1,0 1,9 1,4 1,4 2,7 4,4 3,6 3,9 6,4 4,0 0,0 0,0 4,6 3,3


Complutense 13,4 13,5 12,4 13,0 11,5 8,1 9,6 10,8 16,4 17,6 0,0 0,0 15,3 12,2


Deusto 2,1 1,0 1,4 1,4 3,5 2,2 2,8 1,6 0,0 4,8 17,6 20,0 4,2 2,4


Extremadura 1,0 1,0 0,7 0,9 2,7 1,5 2,0 1,0 0,0 0,0 11,8 0,0 0,8 1,1


Gijón 3,1 9,6 4,1 5,5 1,8 1,5 1,6 2,6 0,0 1,6 0,0 0,0 0,8 2,8


Granada 5,2 6,7 3,4 4,9 0,9 3,7 2,4 4,2 4,5 4,0 0,0 20,0 4,6 4,1


Huelva 3,1 1,0 6,9 4,0 6,2 3,7 4,8 2,0 0,9 4,0 0,0 0,0 2,3 3,3


Jaén 2,1 2,9 2,1 2,3 1,8 2,9 2,4 4,2 3,6 3,2 11,8 0,0 3,8 3,2


La Laguna 3,1 2,9 2,8 2,9 2,7 5,9 4,4 0,0 4,5 4,0 5,9 0,0 4,2 2,8


La Rioja 1,0 0,0 0,7 0,6 2,7 2,9 2,8 2,6 0,0 2,4 0,0 0,0 1,1 1,70


Las Palmas GC 2,1 2,9 2,1 2,3 1,8 2,2 2,0 2,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,8


León 1,0 1,0 1,4 1,2 3,5 2,2 2,8 0,7 0,9 2,4 0,0 0,0 1,5 1,5


Lérida 2,1 1,0 2,1 1,7 1,8 1,5 1,6 2,3 1,8 3,2 0,0 0,0 2,3 2,0


Málaga 3,1 2,9 2,1 2,6 2,7 2,2 2,4 2,6 0,0 1,6 0,0 0,0 0,8 2,1


Murcia 3,1 1,9 1,4 2,0 2,7 4,4 3,6 3,9 4,5 1,6 5,9 20,0 3,8 3,3


Pablo Olavide - - - - - - - - - - - - - -


Pamplona 2,1 1,9 2,1 2,0 7,1 2,2 4,4 5,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,9


P.Vasco-Vitoria 2,1 1,9 2,1 2,0 2,7 2,2 2,4 2,3 0,9 0,8 23,5 0,0 2,3 2,2


Ramón Llul 4,1 3,8 3,4 3,8 2,7 3,7 3,2 3,6 0,0 3,2 0,0 0,0 1,5 3,1


Rovira 2,1 0,0 1,4 1,2 2,7 3,7 3,2 2,0 0,0 0,8 17,6 0,0 1,5 1,9
(.../...)
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UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 Otro No TT TOTAL
año contesta


Salamanca 4,1 2,9 6,9 4,9 0,9 3,7 2,4 2,0 8,2 0,0 0,0 10,0 3,8 3,4


Santiago 3,1 2,9 2,1 2,6 1,8 2,9 2,4 3,9 5,5 4,0 0,0 10,0 4,6 3,4


UCLM-Cuenca 3,1 2,9 3,4 3,2 1,8 2,9 2,4 2,3 3,6 2,4 0,0 0,0 2,7 2,7


UCLM-Talavera 2,1 1,0 1,4 1,4 1,8 2,2 2,0 2,0 0,0 4,0 0,0 20,0 2,7 2,0


Valencia 6,2 6,7 6,2 6,4 7,1 3,7 5,2 3,9 13,6 12,0 0,0 0,0 11,5 6,6


Valladolid 3,1 2,9 2,1 2,6 2,7 2,9 2,8 2,9 7,3 4,8 5,9 0,0 5,7 3,4


Vigo-Orense 2,1 4,8 1,4 2,6 1,8 2,2 2,0 2,3 3,6 4,8 0,0 0,0 3,8 2,7


Zaragoza 5,2 4,8 6,9 5,8 4,4 5,1 4,8 3,9 7,3 0,0 0,0 0,0 3,1 4,5


TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0


Tabla 6. Muestra final (% verticales) 
Fuente: elaboración propia a partir de datos ofrecidos por cada universidad.


Nota: no se incluyen datos de Cádiz y Pablo de Olavide.


(.../...)







ANEXOS390


UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 Otro No TT TOTAL
año contesta


Alicante 7,0 7,0 15,5 29,6 5,6 11,3 16,9 35,2 7,0 11,3 0,0 0,0 18,3 100,0


Baleares 6,5 9,7 9,7 25,8 6,5 12,9 19,4 38,7 6,5 9,7 0,0 0,0 16,1 100,0


Barcelona 12,1 10,3 15,5 37,9 17,2 10,3 27,6 34,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0


Cádiz-Algeciras - - - - - - - - - - - - - -


Cádiz-Jerez - - - - - - - - - - - - - -


Comillas 2,6 5,3 5,3 13,2 7,9 15,8 23,7 31,6 18,4 13,2 0,0 0,0 31,6 100,0


Complutense 9,2 9,9 12,7 31,7 9,2 7,7 16,9 23,2 12,7 15,5 0,0 0,0 28,2 100,0


Deusto 7,1 3,6 7,1 17,9 14,3 10,7 25,0 17,9 0,0 21,4 10,7 7,1 39,3 100,0


Extremadura 7,7 7,7 7,7 23,1 23,1 15,4 38,5 23,1 0,0 0,0 15,4 0,0 15,4 100,0


Gijón 9,1 30,3 18,2 57,6 6,1 6,1 12,1 24,2 0,0 6,1 0,0 0,0 6,1 100,0


Granada 10,4 14,6 10,4 35,4 2,1 10,4 12,5 27,1 10,4 10,4 0,0 4,2 25,0 100,0


Huelva 7,9 2,6 26,3 36,8 18,4 13,2 31,6 15,8 2,6 13,2 0,0 0,0 15,8 100,0


Jaén 5,4 8,1 8,1 21,6 5,4 10,8 16,2 35,1 10,8 10,8 5,4 0,0 27,0 100,0


La Laguna 9,4 9,4 12,5 31,3 9,4 25,0 34,4 0,0 15,6 15,6 3,1 0,0 34,4 100,0


La Rioja 5,0 0,0 5,0 10,0 15,0 20,0 35,0 40,0 0,0 15,0 0,0 0,0 15,0 100,0


Las Palmas GC 9,5 14,3 14,3 38,1 9,5 14,3 23,8 38,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0


León 5,9 5,9 11,8 23,5 23,5 17,6 41,2 11,8 5,9 17,6 0,0 0,0 23,5 100,0


Lérida 8,7 4,3 13,0 26,1 8,7 8,7 17,4 30,4 8,7 17,4 0,0 0,0 26,1 100,0


Málaga 12,0 12,0 12,0 36,0 12,0 12,0 24,0 32,0 0,0 8,0 0,0 0,0 8,0 100,0


Murcia 7,9 5,3 5,3 18,4 7,9 15,8 23,7 31,6 13,2 5,3 2,6 5,3 26,3 100,0


Pablo Olavide - - - - - - - - - - - - - -


Pamplona 5,9 5,9 8,8 20,6 23,5 8,8 32,4 47,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0


P.Vasco-Vitoria 7,7 7,7 11,5 26,9 11,5 11,5 23,1 26,9 3,8 3,8 15,4 0,0 23,1 100,0


Ramón Llul 11,1 11,1 13,9 36,1 8,3 13,9 22,2 30,6 0,0 11,1 0,0 0,0 11,1 100,0


Rovira 9,1 0,0 9,1 18,2 13,6 22,7 36,4 27,3 0,0 4,5 13,6 0,0 18,2 100,0
(.../...)
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UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 Otro No TT TOTAL
año contesta


Salamanca 10,3 7,7 25,6 43,6 2,6 12,8 15,4 15,4 23,1 0,0 0,0 2,6 25,6 100,0


Santiago 7,7 7,7 7,7 23,1 5,1 10,3 15,4 30,8 15,4 12,8 0,0 2,6 30,8 100,0


UCLM-Cuenca 9,7 9,7 16,1 35,5 6,5 12,9 19,4 22,6 12,9 9,7 0,0 0,0 22,6 100,0


UCLM-Talavera 8,7 4,3 8,7 21,7 8,7 13,0 21,7 26,1 0,0 21,7 0,0 8,7 30,4 100,0


Valencia 7,8 9,1 11,7 28,6 10,4 6,5 16,9 15,6 19,5 19,5 0,0 0,0 39,0 100,0


Valladolid 7,5 7,5 7,5 22,5 7,5 10,0 17,5 22,5 20,0 15,0 2,5 0,0 37,5 100,0


Vigo-Orense 6,5 16,1 6,5 29,0 6,5 9,7 16,1 22,6 12,9 19,4 0,0 0,0 32,3 100,0


Zaragoza 9,6 9,6 19,2 38,5 9,6 13,5 23,1 23,1 15,4 0,0 0,0 0,0 15,4 100,0


TOTAL 8,3 8,9 12,5 29,8 9,7 11,7 21,4 26,3 9,5 10,7 1,5 0,9 22,5 100,0


Tabla 7. Muestra final (% horizontales) 
Fuente: elaboración propia a partir de datos ofrecidos por cada universidad.


Nota: no se incluyen datos de Cádiz y Pablo de Olavide.


(.../...)







ANEXOS392


UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES EGRESADOS


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT 2002 2003 Otro año No contesta TT


Alicante 23,8 23,8 52,4 100,0 33,3 66,7 100,0 38,5 61,5 0,0 0,0 100,0


Baleares 25,0 37,5 37,5 100,0 33,3 66,7 100,0 40,0 60,0 0,0 0,0 100,0


Barcelona 31,8 27,3 40,9 100,0 62,5 37,5 100,0 - - - - -


Cádiz-Algeciras - - - - - - - - - - - -


Cádiz-Jerez - - - - - - - - - - - -


Comillas 20,0 40,0 40,0 100,0 33,3 66,7 100,0 58,3 41,7 0,0 0,0 100,0


Complutense 28,9 31,1 40,0 100,0 54,2 45,8 100,0 45,0 55,0 0,0 0,0 100,0


Deusto 40,0 20,0 40,0 100,0 57,1 42,9 100,0 0,0 54,5 27,3 18,2 100,0


Extremadura 33,3 33,3 33,3 100,0 60,0 40,0 100,0 0,0 0,0 100,0 0,0 100,0


Gijón 15,8 52,6 31,6 100,0 50,0 50,0 100,0 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0


Granada 29,4 41,2 29,4 100,0 16,7 83,3 100,0 41,7 41,7 0,0 16,7 100,0


Huelva 21,4 7,1 71,4 100,0 58,3 41,7 100,0 16,7 83,3 0,0 0,0 100,0


Jaén 25,0 37,5 37,5 100,0 33,3 66,7 100,0 40,0 40,0 20,0 0,0 100,0


La Laguna 30,0 30,0 40,0 100,0 27,3 72,7 100,0 45,5 45,5 9,1 0,0 100,0


La Rioja 50,0 0,0 50,0 100,0 42,9 57,1 100,0 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0


Las Palmas GC 25,0 37,5 37,5 100,0 40,0 60,0 100,0 - - - - -


León 25,0 25,0 50,0 100,0 57,1 42,9 100,0 25,0 75,0 0,0 0,0 100,0


Lérida 33,3 16,7 50,0 100,0 50,0 50,0 100,0 33,3 66,7 0,0 0,0 100,0


Málaga 33,3 33,3 33,3 100,0 50,0 50,0 100,0 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0


Murcia 42,9 28,6 28,6 100,0 33,3 66,7 100,0 50,0 20,0 10,0 20,0 100,0


Pablo Olavide - - - - - - - - - - - -


Pamplona 28,6 28,6 42,9 100,0 72,7 27,3 100,0 - - - - -


P.Vasco-Vitoria 28,6 28,6 42,9 100,0 50,0 50,0 100,0 16,7 16,7 66,7 0,0 100,0


Ramón Llul 30,8 30,8 38,5 100,0 37,5 62,5 100,0 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0


Rovira 50,0 0,0 50,0 100,0 37,5 62,5 100,0 0,0 25,0 75,0 0,0 100,0
(.../...)
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UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES EGRESADOS


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT 2002 2003 Otro año No contesta TT


Salamanca 23,5 17,6 58,8 100,0 16,7 83,3 100,0 90,0 0,0 0,0 10,0 100,0


Santiago 33,3 33,3 33,3 100,0 33,3 66,7 100,0 50,0 41,7 0,0 8,3 100,0


UCLM-Cuenca 27,3 27,3 45,5 100,0 33,3 66,7 100,0 57,1 42,9 0,0 0,0 100,0


UCLM-Talavera 40,0 20,0 40,0 100,0 40,0 60,0 100,0 0,0 71,4 0,0 28,6 100,0


Valencia 27,3 31,8 40,9 100,0 61,5 38,5 100,0 50,0 50,0 0,0 0,0 100,0


Valladolid 33,3 33,3 33,3 100,0 42,9 57,1 100,0 53,3 40,0 6,7 0,0 100,0


Vigo-Orense 22,2 55,6 22,2 100,0 40,0 60,0 100,0 40,0 60,0 0,0 0,0 100,0


Zaragoza 25,0 25,0 50,0 100,0 41,7 58,3 100,0 100,0 0,0 0,0 0,0 100,0


TOTAL 28,0 30,1 41,9 100,0 45,4 54,6 100,0 42,0 47,7 6,5 3,8 100,0


(.../...)


Tabla 8. Muestra final (% horizontales por colectivos sin profesionales) 
Fuente: elaboración propia a partir de datos ofrecidos por cada universidad.


Nota: no se incluyen datos de Cádiz y Pablo de Olavide.











Anexo III


INTRODUCCIÓN


Como Ud. sabrá, toda la Universidad española está inmersa en el proceso de adaptación al Espacio
Europeo de Educación Superior. Este proceso pretende la adopción de un sistema comprensible y
comparable de titulaciones, la ordenación de todas ellas en dos ciclos (grado y posgrado), el esta-
blecimiento de un sistema europeo de transferencia de créditos que permita la movilidad de los es-
tudiantes, el fomento de la libre circulación de trabajadores y desarrollar una docencia universitaria
de calidad.


La Titulación de Trabajo Social no es ajena a esta dinámica de cambios que afecta a la Universidad.
Para responder a este reto, la Agencia Nacional de Evaluación y Calidad (ANECA) ha aprobado un
proyecto para la elaboración de un libro blanco sobre el Título de grado en Trabajo Social. Dentro de
este proyecto, se exige a las titulaciones universitarias la ordenación de sus contenidos formativos
de acuerdo a un conjunto de competencias genéricas (comunes a todas ellas) y específicas (propias
de cada titulación).También es preceptivo que se realice una propuesta de distribución de créditos
ECTS (que miden la carga de trabajo de un alumno para superar una asignatura) entre las diversas
materias que compondrán el nuevo currículum formativo de los futuros profesionales. Por estas dos
razones, en este cuestionario nos gustaría conocer su opinión sobre las competencias genéricas y
específicas en Trabajo Social así como la cantidad de horas que dedica a las diversas asignaturas de
la titulación para hacer una propuesta de créditos ECTS.







ANEXOS396


DATOS DE IDENTIFICACIÓN


Número de cuestionario: ..............


1. Indique la Universidad de procedencia:


2. Por favor, señale al colectivo al que pertenece:


1. Alumnado (pase a pregunta 3)
2. Profesorado (pase a pregunta 4)
3. Egresados (pase a pregunta 5)
4. Profesionales colaboradores de las prácticas (pase a pregunta 6)


3. Si es Ud. alumno señale el curso al que pertenece el mayor número de asignaturas de
las que está matriculado en el curso 2003/04.


1. Primer curso.
2. Segundo curso
3. Tercer curso.


Siga ahora en la pregunta 7.


4. Si es Ud. profesor: señale si pertenece o no al área de conocimiento de Trabajo Social y
Servicios Sociales


1. Sí pertenezco al área de Trabajo Social y Servicios Sociales.
2. Pertenezco a otra área de conocimiento.


Siga ahora en la pregunta 7.


5. Si Ud. ha finalizado ya sus estudios indique el año de finalización:


1. 2002.
2. 2003.
3. Otro año: ......................


Siga ahora en la pregunta 7.


6. Si es Ud. profesional indique el ámbito de actuación en el cual desarrolla su actividad
profesional:


Siga ahora en la pregunta 7.
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Nº Competencia Valoración


1 Capacidad de análisis y síntesis 1 2 3 4


2 Capacidad de organización y planificación 1 2 3 4


3 Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 1 2 3 4


4 Conocimiento de una lengua extranjera 1 2 3 4


5 Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 1 2 3 4


6 Capacidad de gestión de la información 1 2 3 4


7 Resolución de problemas 1 2 3 4


8 Toma de decisiones 1 2 3 4


9 Trabajo en equipo 1 2 3 4


10 Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar 1 2 3 4


11 Trabajo en un contexto internacional 1 2 3 4


12 Habilidades en las relaciones interpersonales 1 2 3 4


13 Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 1 2 3 4


14 Razonamiento crítico 1 2 3 4


15 Compromiso ético 1 2 3 4


16 Aprendizaje autónomo 1 2 3 4


17 Adaptación a nuevas situaciones 1 2 3 4


18 Creatividad 1 2 3 4


19 Liderazgo 1 2 3 4


20 Conocimiento de otras culturas y costumbres 1 2 3 4


21 Iniciativa y espíritu emprendedor 1 2 3 4


22 Motivación por la calidad 1 2 3 4


23 Sensibilidad hacia temas medioambientales 1 2 3 4


24 1 2 3 4


25 1 2 3 4


26 1 2 3 4


Utilice los espacios en blanco para añadir otras competencias que considere importantes y no estén in-
cluidas en el listado ofrecido.


VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENÉRICAS (conjunto de destrezas y cocimientos comu-
nes a todas las titulaciones universitarias)


7. Valore las siguientes competencias genéricas rodeando con un círculo la opción elegida
de acuerdo a la siguiente escala:


1 = Nada importante. - 2 = Poco importante. - 3 = Bastante importante. - 4 = Muy importante.


(Rodee con un círculo la opción elegida)
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Nº Competencia Valoración


Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias,
grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y circunstancias.


1 Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la
forma más adecuada de intervención. 1 2 3 4


2 Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades
para ayudarles a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus 1 2 3 4
necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.


3 Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una 
estrategia de intervención. 1 2 3 4


8. A continuación, establezca por orden de importancia las cinco que estime como princi-
pales para el Trabajo Social:


(Hágalo indicando el número de orden asignado en la tabla anterior a las diferentes competencias
genéricas)


1. Competencia nº: ............


2. Competencia nº: ............


3. Competencia nº: ............


4. Competencia nº: ............


5. Competencia nº: ............


VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS (Podemos entender por competencias es-
pecíficas aquellas que son propias de cada titulación que la diferencia de otras y, que al finalizar los
estudios, deben ser del dominio de sus titulados)


9. Valore las siguientes competencias específicas rodeando con un círculo la opción elegi-
da de acuerdo a la siguiente escala:


(Las competencias están agrupadas por afinidad. Se pide que valore cada competencia de manera
individual y no al grupo de ellas en su conjunto)


1 = Nada importante. - 2 = Poco importante. - 3 = Bastante importante. - 4 = Muy importante.







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 399


Nº Competencia Valoración


Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la prática del trabajo social con
personas, familias, grupos, organizaciones, comunidades y con otros profesionales.


4 Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones,
planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas 1 2 3 4


y revisando sus resultados


5 Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades
para conseguir cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar
las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos  1 2 3 4
de Trabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios 


que se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención.


6 Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el 
sistema cliente y los colegas profesionales negociando el suministro de
servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes 1 2 3 4


de intervención con las personas implicadas al objeto de adaptarlos 
a las necesidades y circunstancias cambiantes.


7 Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar 
a favor de los resultados planificados examinando con las personas las 1 2 3 4


redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.


8 Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas
identificando las oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la
programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y 1 2 3 4


el fortalecimiento de las habilidades de relación interpersonal.


9 Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el 
sistema cliente identificando y evaluando las situaciones y circunstancias 1 2 3 4


que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias
de modificación de los mismos.


10 Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo 
cotidiano como soporte para revisar y mejorar las estrategias profesionales 1 2 3 4


que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.


11 Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la
resolución alternativa de conflictos. 1 2 3 4


12 Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 1 2 3 4
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Nº Competencia Valoración


Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades,
puntos de vista y circunstancias


13 Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades
y actuar en su nombre si la situación lo requiere. 1 2 3 4


14 Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto
de defender mejor los intereses de las personas, familias, grupos, 1 2 3 4


organizaciones y comunidades.


Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así 
como para las propias y la de los colegas de profesión


15 Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa
identificación y definición de la naturaleza del mismo. 1 2 3 4


16 Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas
a través de la planificación, revisión y seguimiento de acciones 1 2 3 4


para limitar el estrés y el riesgo.


Capacidad para administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia
práctica dentro de la organización


17 Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades,
cumpliendo con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia 1 2 3 4


del propio programa de trabajo.


18 Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los 
procedimientos implicados en su obtención, supervisando su eficacia 1 2 3 4


y asegurando su calidad.


19 Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos
completos, fieles, accesibles y actualizados como garantía en la toma 1 2 3 4


de decisiones y valoraciones profesionales.


20 Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos 
interdisciplinares y “multiorganizacionales” con el propósito de colaborar


en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos 1 2 3 4
contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva


los posibles de desacuerdos existentes.


21 Gestionar y dirigir entidades de bienestar social. 1 2 3 4
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Nº Competencia Valoración


Capacidad para demostrar compentencia profesional en el ejercicio del trabajo social.


22 Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores
prácticas del trabajo social para revisar y actualizar los propios  1 2 3 4


conocimientos sobre los marcos de trabajo.


23 Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social 
y asegurar el propio desarrollo profesional utilizando la asertividad


profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando 1 2 3 4
críticamente sobre las mismas y utilizando la supervisión como medio


de responder a las necesidades de desarrollo profesional.


24 Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 
identificando los mismos, diseñando estrategias de superación 1 2 3 4


y reflexionando sobre sus resultados.


25 Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social 
participando en el desarrollo y análisis de las políticas 1 2 3 4


que se implementan.


26 1 2 3 4


27 1 2 3 4


28 1 2 3 4


Utilice los espacios en blanco para añadir otras competencias que considere importantes y no estén
incluidas en el listado ofrecido.


10. A continuación, establezca por orden de importancia las cinco que estime como princi-
pales para el Trabajo Social:


(Hágalo indicando el número de orden asignado en la tabla anterior a las diferentes competencias
específicas)


1. Competencia nº: ..............


2. Competencia nº: ..............


3. Competencia nº: ..............


4. Competencia nº: ..............


5. Competencia nº: ..............
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11. A continuación, ordene las cinco competencias genéricas más importantes para cada
grupo de competencias específicas.


(Hágalo ordenando del 1 al 5 las competencias genéricas que Ud. elija en la columna correspon-
diente a cada grupo de competencias específicas. Vea la columna que sirve de ejemplo) 


Co
m


pe
te


nc
ia


s
es


pe
cí


fic
as


Co
m


pe
te


nc
ia


s
ge


né
ri


ca
s


Ca
pa


ci
da


d 
de


 a
ná


lis
is


 
y 


sí
nt


es
is


Ca
pa


ci
da


d 
de


 
or


ga
ni


za
ci


ón
 


y 
pl


an
ifi


ca
ci


ón
3


Co
m


un
ic


ac
ió


n 
or


al
 


y 
es


cr
ita


 e
n 


la
 le


ng
ua


 
na


tiv
a


Co
no


ci
m


ie
nt


o 
de


 u
na


 
le


ng
ua


 e
xt


ra
nj


er
a


Co
no


ci
m


ie
nt


os
 d


e 
in


fo
rm


át
ic


a 
re


la
tiv


os
 


al
 á


m
bi


to
 d


e 
es


tu
di


o


Ca
pa


ci
da


d 
de


 g
es


tió
n 


de
 la


 in
fo


rm
ac


ió
n


Re
so


lu
ci


ón
 d


e 
pr


ob
le


m
as


5


To
m


a 
de


 d
ec


is
io


ne
s


Ca
pa


cid
ad


 p
ar


a
tra


ba
jar


 y 
va


lo
ra


r
de


 m
an


er
a 


co
nj


un
-


ta
 co


n 
pe


rso
na


s,
fa


m
ilia


s,
gr


up
os


,o
r-


ga
ni


za
cio


ne
s y


 co
-


m
un


id
ad


es
 su


s n
e-


ce
sid


ad
es


 y 
cir


-
cu


ns
ta


nc
ias


.


Pl
an


ific
ar,


im
pl


e-
m


en
ta


r,r
ev


isa
r y


ev
alu


ar
 la


 p
rá


cti
ca


de
l t


ra
ba


jo
 so


cia
l


co
n 


pe
rso


na
s,


fa
m


i-
lia


s,
gr


up
os


,o
rg


an
i-


za
cio


ne
s y


 co
m


un
i-


da
de


s y
 co


n 
ot


ro
s


pr
of


es
io


na
les


.


Ap
oy


ar
 a


 la
s


pe
rs


on
as


 p
ar


a
qu


e 
se


an
 c


ap
a-


ce
s 


de
 m


an
ife


s-
ta


r l
as


 n
ec


es
id


a-
de


s,
pu


nt
os


 d
e


vi
st


a 
y 


ci
rc


un
s-


ta
nc


ia
s.


Ac
tu


ar
 p


ar
a 


la
re


so
lu


ci
ón


 d
e


la
s 


si
tu


ac
io


ne
s


de
 ri


es
go


 c
on


la
s 


pe
rs


on
as


 a
sí


co
m


o 
pa


ra
 la


s
pr


op
ia


s 
y 


la
s 


de
lo


s 
co


le
ga


s 
de


pr
of


es
ió


n.


Ad
m


in
is


tr
ar


 y
se


r r
es


po
ns


ab
le


,
co


n 
su


pe
rv


is
ió


n
y 


ap
oy


o,
de


 la
pr


op
ia


 p
rá


ct
ic


a
de


nt
ro


 d
e 


la
 o


r-
ga


ni
za


ci
ón


.


De
m


os
tr


ar
co


m
pe


te
nc


ia
pr


of
es


io
na


l
en


 e
l e


je
rc


i-
ci


o 
de


l t
ra


-
ba


jo
 s


oc
ia


l.


Co
lu


m
na


de
 e


je
m


-
pl


o:
co


m
-


pe
te


nc
ia


s
en


 tr
ab


a-
jo


 s
oc


ia
l.







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 403


Tr
ab


aj
o 


en
 e


qu
ip


o


Tr
ab


aj
o 


en
 u


n 
eq


ui
po


 
de


 c
ar


ác
te


r 
in


te
rd


is
ci


pl
in


ar
1


Tr
ab


aj
o 


en
 u


n 
co


nt
ex


to
 


in
te


rn
ac


io
na


l


Ha
bi


lid
ad


es
 e


n 
la


s 
re


la
ci


on
es


 
in


te
rp


er
so


na
le


s


Re
co


no
ci


m
ie


nt
o 


a 
la


 
di


ve
rs


id
ad


 y
 la


 
m


ul
tic


ul
tu


ra
lid


ad
4


Ra
zo


na
m


ie
nt


o 
cr


íti
co


Co
m


pr
om


is
o 


ét
ic


o


Ap
re


nd
iz


aj
e 


au
tó


no
m


o


Co
m


pe
te


nc
ia


s
es


pe
cí


fic
as


Co
m


pe
te


nc
ia


s
ge


né
ri


ca
s


Ca
pa


ci
da


d 
pa


ra
tr


ab
aj


ar
 y


 v
al


or
ar


de
 m


an
er


a 
co


nj
un


-
ta


 co
n 


pe
rso


na
s,


fa
-


m
ili


as
,g


ru
po


s,
or


-
ga


ni
za


cio
ne


s 
y 


co
-


m
un


id
ad


es
 su


s n
e-


ce
si


da
de


s 
y 


ci
r-


cu
ns


ta
nc


ias
.


Pl
an


ifi
ca


r,
im


pl
e-


m
en


ta
r,


re
vi


sa
r y


ev
al


ua
r l


a 
pr


ác
tic


a
de


l t
ra


ba
jo


 s
oc


ia
l


co
n 


pe
rso


na
s,


fa
m


i-
lia


s,
gr


up
os


,o
rg


an
i-


za
cio


ne
s y


 c
om


un
i-


da
de


s 
y 


co
n 


ot
ro


s
pr


of
es


io
na


les
.


Ap
oy


ar
 a


 la
s


pe
rs


on
as


 p
ar


a
qu


e 
se


an
 c


ap
a-


ce
s 


de
 m


an
ife


s-
ta


r l
as


 n
ec


es
id


a-
de


s,
pu


nt
os


 d
e


vi
st


a 
y 


ci
rc


un
s-


ta
nc


ia
s.


Ac
tu


ar
 p


ar
a 


la
re


so
lu


ci
ón


 d
e


la
s 


si
tu


ac
io


ne
s


de
 ri


es
go


 c
on


la
s 


pe
rs


on
as


 a
sí


co
m


o 
pa


ra
 la


s
pr


op
ia


s 
y 


la
s 


de
lo


s 
co


le
ga


s 
de


pr
of


es
ió


n.


Ad
m


in
is


tr
ar


 y
se


r r
es


po
ns


ab
le


,
co


n 
su


pe
rv


is
ió


n
y 


ap
oy


o,
de


 la
pr


op
ia


 p
rá


ct
ic


a
de


nt
ro


 d
e 


la
 o


r-
ga


ni
za


ci
ón


.


De
m


os
tr


ar
co


m
pe


te
nc


ia
pr


of
es


io
na


l
en


 e
l e


je
rc


i-
ci


o 
de


l t
ra


-
ba


jo
 s


oc
ia


l.


Co
lu


m
na


de
 e


je
m


-
pl


o:
co


m
-


pe
te


nc
ia


s
en


 tr
ab


a-
jo


 s
oc


ia
l.







ANEXOS404


Ad
ap


ta
ci


ón
 a


 n
ue


va
s 


si
tu


ac
io


ne
s


Cr
ea


tiv
id


ad
 


Li
de


ra
zg


o
2


Co
no


ci
m


ie
nt


o 
de


 
ot


ra
s 


cu
ltu


ra
s 


y 
co


st
um


br
es


 


In
ic


ia
tiv


a 
y 


es
pí


rit
u 


em
pr


en
de


do
r


M
ot


iv
ac


ió
n 


po
r 


la
 c


al
id


ad


Se
ns


ib
ili


da
d 


ha
ci


a 
te


m
as


 
m


ed
io


am
bi


en
ta


le
s


Co
m


pe
te


nc
ia


s
es


pe
cí


fic
as


Co
m


pe
te


nc
ia


s
ge


né
ri


ca
s


Ca
pa


cid
ad


 p
ar


a
tra


ba
jar


 y 
va


lo
ra


r
de


 m
an


er
a 


co
nj


un
-


ta
 co


n 
pe


rso
na


s,
fa


m
ilia


s,
gr


up
os


,o
r-


ga
ni


za
cio


ne
s y


 co
-


m
un


id
ad


es
 su


s n
e-


ce
sid


ad
es


 y 
cir


-
cu


ns
ta


nc
ias


.


Pl
an


ific
ar,


im
pl


e-
m


en
ta


r,r
ev


isa
r y


ev
alu


ar
 la


 p
rá


cti
ca


de
l t


ra
ba


jo
 so


cia
l


co
n 


pe
rso


na
s,


fa
m


i-
lia


s,
gr


up
os


,o
rg


an
i-


za
cio


ne
s y


 co
m


un
i-


da
de


s y
 co


n 
ot


ro
s


pr
of


es
io


na
les


.


Ap
oy


ar
 a


 la
s


pe
rs


on
as


 p
ar


a
qu


e 
se


an
 c


ap
a-


ce
s 


de
 m


an
ife


s-
ta


r l
as


 n
ec


es
id


a-
de


s,
pu


nt
os


 d
e


vi
st


a 
y 


ci
rc


un
s-


ta
nc


ia
s.


Ac
tu


ar
 p


ar
a 


la
re


so
lu


ci
ón


 d
e


la
s 


si
tu


ac
io


ne
s


de
 ri


es
go


 c
on


la
s 


pe
rs


on
as


 a
sí


co
m


o 
pa


ra
 la


s
pr


op
ia


s 
y 


la
s 


de
lo


s 
co


le
ga


s 
de


pr
of


es
ió


n.


Ad
m


in
is


tr
ar


 y
se


r r
es


po
ns


ab
le


,
co


n 
su


pe
rv


is
ió


n
y 


ap
oy


o,
de


 la
pr


op
ia


 p
rá


ct
ic


a
de


nt
ro


 d
e 


la
 o


r-
ga


ni
za


ci
ón


.


De
m


os
tr


ar
co


m
pe


te
nc


ia
pr


of
es


io
na


l
en


 e
l e


je
rc


i-
ci


o 
de


l t
ra


-
ba


jo
 s


oc
ia


l.


Co
lu


m
na


de
 e


je
m


-
pl


o:
co


m
-


pe
te


nc
ia


s
en


 tr
ab


a-
jo


 s
oc


ia
l.







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 405


Si no es Ud. ni profesor ni alumno de tercer curso, le agradecemos sinceramente su colaboración y,
si tiene alguna observación que hacer, le rogamos lo haga a continuación.


Las preguntas que se recogen a continuación en el cuestionario deben ser respondidas únicamente
o bien por los alumnos matriculados en tercer curso o bien por los profesores.


12. PARA LOS ALUMNOS DE TERCER CURSO


A continuación y teniendo en cuenta que el concepto de crédito europeo equivale a la carga de tra-
bajo que se exige al estudiante para superar una asignatura incluyendo las clases teóricas y prácti-
cas, actividades académicas dirigidas (seminarios, supuestos prácticos...) y las horas de estudio y de
trabajo que el alumno debe invertir para superar una asignatura, le pedimos que establezca una es-
timación del tiempo total que ha invertido o invierte en cada una de las asignaturas de la troncali-
dad de las que se ha matriculado a lo largo de sus estudios y en el curso presente.


Nombre de Número Calificación Convocatoria Nº de horas
la asignatura de créditos obtenida (1) (2) (3)
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Para contestar esta pregunta recuerde que:


1. Debe indicar la calificación obtenida. Si aún no se ha examinado o no conoce la nota toda-
vía, por favor, señale: “sin datos”.


2. En cuanto a la convocatoria, recuerde que nos referimos a si ha aprobado la asignatura a la
primera, segunda, tercera... Si aún no la ha superado indique la convocatoria en la que se
encuentra.


3. Número de horas. Indique el número total de horas que ha invertido o invierte para superar
una asignatura según el concepto de crédito expresado con anterioridad.


13. PARA LOS PROFESORES 


A continuación y teniendo en cuenta que el concepto de crédito europeo equivale a “la carga de
trabajo que se exige al estudiante para superar una asignatura incluyendo las clases teóricas y
prácticas, actividades académicas dirigidas (seminarios, supuestos prácticos...) y las horas de estu-
dio y de trabajo que el alumno debe invertir para superar una asignatura”, le pedimos que esta-
blezca una estimación del tiempo total que cree que debe invertir un alumno para superar la/s asig-
natura/s que Ud. imparte en la actualidad.


Muchas gracias por su colaboración
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I. PLANTEAMIENTO DE ESTE ESTUDIO 


En este estudio sobre la protección social de las familias monoparentales se 


analizarán las principales prestaciones económicas de carácter público que tienen 


como destinatarias, ya sea de forma directa o indirectamente, a este tipo de 


familias. El objetivo principal del estudio será revisar la incidencia que tiene las 


prestaciones económicas de la Seguridad Social en la realidad familiar de los 


padres que cuidan solos a sus hijos menores de edad o a personas dependientes.  


El análisis se extiende a otras medidas de protección económica que no se 


consideran formalmente Seguridad Social como pueden ser las previstas en casos 


de crisis matrimonial especialmente en caso del incumplimiento por parte de uno 


de los progenitores del pago de alimentos o bien las ayudas asistenciales 


dispensadas por las Comunidades Autónomas que pueden ir dirigidas a cubrir 


necesidades variadas de escolarización, de alojamiento, etc. 


En orden a seguir una metodología adecuada, el análisis jurídico de la protección 
económica de las familias monoparentales irá precedido de otros aspectos que 


actuarán como referentes necesarios como son la delimitación conceptual del 


fenómeno sociológico de la monoparentalidad, una descripción breve de sus 


principales perfiles demográficos y socioeconómicos y el examen de las 


principales políticas legislativas dedicadas a este tipo de familias en España y en 


Europa remarcando cuáles son sus tendencias más recientes. Se estudiará el 


encaje jurídico de estas familias dentro del marco garante de la Constitución y, en 


concreto, dentro del mandato constitucional que ordena a los poderes públicos 


proteger a la familia en un sentido amplio (art. 39 CE). Los poderes públicos deben 


ofrecer una “protección integral” a los hijos, los cuales son iguales ante la ley con 


independencia de su filiación y a las madres, “cualquiera que sea su estado civil”. 


Cualquier distinción legal que directa o indirectamente pueda perjudicar a los hijos 


no biológicos o extramatrimoniales debe considerarse inconstitucional por infringir 


la prohibición de discriminación por razón de nacimiento del art. 14 CE (SSTC 


46/1999, de 22 de marzo, 200/2001, de 4 de octubre, SSTC 154/2006, de 22 de 


mayo). 
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Otro aspecto previo ineludible consistirá en el análisis terminológico de familia 


monoparental y, en concreto, se expondrá el debate habido en la doctrina sobre la 


idoneidad de esta noción como categoría social destinataria de políticas públicas.  


El problema radica no tanto en la inexistencia de una definición unitaria como en el 


de la comprensión dentro de un mismo término de formas de convivencia familiar 


muy diversas. En este sentido, las rupturas matrimoniales que se han convertido 


en la principal causa de monoparentalidad conviven con perfiles de 


monoparentalidad más clásicos como los de las madres jóvenes solteras o viudas. 


A la vez aparecen nuevas vías de acceso a la monoparentalidad como son la 


maternidad o paternidad asumida de forma voluntaria por mujeres y hombres 


solos mediante el recurso a la adopción o a técnicas de reproducción asistida. La 


frecuencia de la monoparentalidad también ha aumentado pues cada vez es más 


probable que las personas a lo largo de su trayectoria vital pasen por fases de 


monoparentalidad y estas situaciones tienen carácter transitorio o temporal1.  


Como veremos, la pluralidad y el dinamismo de las relaciones familiares dificultan 


la posibilidad de aglutinar bajo una misma definición a las distintas realidades en 


las que hay un único progenitor responsable de la crianza y cuidado de sus hijo/os 


(cuando no también de otros familiares dependientes). 


En relación a este punto, un aspecto clave de nuestro trabajo trata sobre la 


idoneidad de trasladar esta categoría social al plano legal, tarea que como 


veremos no está exenta de dificultades. Conviene tener en cuenta que pese a la 


evolución normativa y los avances conseguidos, la legislación estatal no refleja en 


su regulación actual la pluralidad de modelos familiares existentes, y de esto es un 


claro ejemplo la falta de reconocimiento suficiente de las familias monoparentales; 


modelos familiares que por otra parte cada vez están más presentes en nuestra 


sociedad y que conviven con el modelo clásico de familia biparental con hijos. 


                                                 
1 CABRÉ, A., Reflexiones sobre los cambios demográficos recientes en relación con las políticas 
públicas referidas a las familias, Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, núm. 1, 2009, p. 
165. 
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Ya se avanza aquí que en el ordenamiento estatal español no hay un tratamiento 


global e integrado para las familias monoparentales lo que se explica en gran 


medida por la inexistencia en España del diseño y planificación de una política 


familiar articulada y coherente. En lo que respecta a la definición legal de familia, 


en ocasiones la solución dada por el legislador corre por los estrechos cauces del 


estado civil de las personas titulares del hogar familiar cuando las realidades 


familiares que se regulan son mucho más variadas y complejas2. Se tratan de 


nociones legales muy restrictivas que dejan fuera de su ámbito las situaciones de 


monoparentalidad fácticas motivadas por la ausencia prolongada de uno de los 


progenitores (situaciones de hospitalización, encarcelamiento,migratorias, etc.). Es 


verdad que el legislador ha regulado tradicionalmente situaciones de 


monoparentalidad como es la protección frente a la viudedad u orfandad sin que 


las haya calificado expresamente como tales. También es cierto que en la 


actualidad las normas que tienen como finalidad proteger a las familias con hijos 


se rigen por las relaciones paterno-filiales dejando al margen la existencia o no de 


vínculo matrimonial entre los progenitores. En definitiva, será conveniente analizar 


y clasificar, sin ánimo de ser exhaustivos, las principales nociones legales 


referidas a este tipo de familias.  


Obviamente las familias monoparentales se benefician de políticas sociales 


dirigidas a amplias capas de población y tienen naturaleza muy heterogénea, entre 


otras, las políticas activas de empleo, incluidas las de formación continua y de 


formación profesional, las políticas de vivienda y las de conciliación y de 


escolarización de niños en edad preescolar. Tomando como referencia las 


políticas legislativas llevadas a cabo en Europa y en otros estados miembros con 


políticas familiares más consolidadas se observa que estos países han optado por 


                                                 
2 Cfr. ALMEDA SAMARANCH, E. (coord.), “Pensiones de supervivencia y familias monoparentales 
encabezadas por mujeres: perfiles, dinámicas e impactos. Un estudio teórico-empírico comparado 
en el marco de la UE”. http://www.seg-
social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/113295.pdf. [consulta enero 2011]. Vid. también 
sobre esta cuestión, CHAMBAZ, C.; MARTIN, C., “Lone parents, employment and social policy in 
France: lessons from a family-friendly policy”, Lone Parents, Employment and Social Policy. Cross-
national comparisons, MILLAR, J.; ROWLINGSON, K.,(eds.) , The Policy Press, 2001, p. 129. 
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integrar este tipo de familias dentro de programas y políticas más amplias. Salvo 


alguna mejora o medida aislada a favor de las familias monoparentales, no se 


puede hablar en términos generales de políticas específicas y “ad hoc” para este 


tipo de familias en los ordenamientos europeos de nuestro entorno.  


Varios informes3 sobre la situación de las familias monoparentales en Europa 


coinciden en apreciar la dificultad de hallar un espacio común en las políticas 


sociales de los distintos países europeos en relación a los hogares 


monoparentales. Igualmente recomiendan a la Unión Europea que no prevea 


soluciones uniformes para todos los países a la hora de adoptar criterios para las 


políticas dirigidas a estas familias dada la diversidad de contextos sociales y 


políticos.  


Ahora bien, los criterios de oportunidad política mencionados no contradicen para 


nada el hecho que las familias monoparentales tengan una serie de necesidades 


más acuciantes en relación a otras estructuras familiares ni tampoco que los 


poderes públicos deban tenerlas en cuenta a la hora de diseñar y planificar las 


distintas políticas aun cuando éstas tengan vocación universal. Sabemos por las 


estadísticas que las familias monoparentales están sometidas a un mayor riesgo 


de pobreza y que se ven afectadas en mayor proporción que las familias 


biparentales a situaciones de exclusión social entendida ésta no sólo en una 


estricta dimensión pecuniaria sino también desde una perspectiva más amplia de 


dificultad en el acceso o privación de derechos básicos como, por ejemplo, la 


educación o la vivienda. Es evidente que este tipo de familias deben ser tomadas 


en consideración a la hora de abordar las políticas de inclusión social. De hecho 


las políticas coordinadas europeas de lucha contra la exclusión social y la pobreza 


infantil mencionan la problemática de este tipo de familias aunque no contemplan 


medidas específicas para éstas4. No hay que olvidar que España es uno de los 


                                                 
3 AAVV. “Study on Poverty and Social Exclusion among Lone-Parent Households”, European 
Commission, Directorate-General of Employment, Social Affairs and Equal Opportunities, feb. 2007, 
p. 15-16. ROLL, JO: Lone parent families in Europe. Report to the European Comission, 1992. 
4 En el 2006 la Comisión Europea lanzó una estrategia en defensa del los derechos de la infancia 
donde se asume el compromiso de respetar la Convención de Naciones Unidas de Derecho de los 
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países europeos con la tasa más elevada de pobreza infantil con un 24,4% en 


20085.  


Además de una mayor propensión a la exclusión social de este tipo de familias su 


elevada feminización es una característica presente en todos los países europeos 


donde el porcentaje de madres solas se sitúa entre el 80 y el 90%. En una realidad 


donde los titulares de los hogares monoparentales son abrumadoramente mujeres 


el rasgo de género emerge como un punto de vista necesario a la hora de analizar 


las distintas medidas6. Son las mujeres mayoritariamente quienes asumen 


diariamente la tensión entre atender a sus hijos adecuadamente y aportar ingresos 


suficientes para el mantenimiento familiar lo que acentúa las dificultades para 


integrarse en el mercado de trabajo, además ocasionar posibles problemas de 


salud derivados del estrés. Las familias monoparentales en este caso no son una 


excepción sino un ejemplo del actual contexto social y cultural de reparto de roles 


sociales entre mujeres y hombres.  


Es justo en este contexto donde debe analizarse la incidencia de las políticas 


públicas en el reparto de las responsabilidades sociales ligadas al cuidado de hijos 


entre hombres y mujeres y cuál es el grado de asunción colectiva de este tipo de 


responsabilidades. Los gobiernos tienen un amplio campo de decisión política en 


relación a los derechos de conciliación, la corresponsabilidad en el reparto de los 


tiempos entre los miembros de la pareja, la inserción laboral de las madres, el 


reparto de responsabilidades familiares en caso de rupturas matrimoniales y las 


garantías y el alcance de la obligación de alimentos, entre otros aspectos.  


Ante la cuestión de cómo debe conjugarse los cuidados familiares de los padres 


solos con las políticas inclusivas en el mercado de trabajo. La Unión Europea 


                                                                                                                                                     
niños así como los Objetivos del Desarrollo del Milenio. Hacia una estrategia de la Unión Europea 
sobre los derechos de la infancia (COM (2006) 367 final). 
5 Cfr. Vid. el informe sobre España en la Alianza Europea para las Familias. European Alliance for 
Families. Country Profiles. 
http://ec.europa.eu/employment_social/emplweb/families/index.cfm?langId=en&id=4 [enero 2011] 
6 El colectivo de madres solas también se cita en los planes de igualdad europeos. Vid. el Informe 
del Parlamento Europeo sobre el plan de trabajo para la igualdad entre las mujeres y los hombres 
2006-2010, (2006/2132(INI)),  
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dentro de los objetivos planteados en Lisboa de elevar la tasa de actividad 


considera recomienda como prioridad política la inserción laboral de las mujeres 


incluidas las madres solas. Estas directrices prefieren fomentar la actividad laboral 


de las madres en vez de proveer ayudas económicas para facilitar que los padres 


sólos puedan atender a sus hijos sin verse impelidos a aceptar una oferta de 


trabajo. Este cambio de óptica en las políticas hacia las familias monoparentales 


se experimento en Inglaterra7 (el llamado New Deal for Lone Parents Families) con 


la introducción en 1988 de una serie prestaciones destinadas a complementar las 


salarios bajos de las familias trabajadoras y a incentivar económicamente a los 


padres que pasasen de una dedicación laboral de tipo parcial a completa. Y una 


perspectiva parecida se ha introducido recientemente en Francia con la supresión 


de la controvertida Allocation pour pères isolées (API) creada en los años 70 que 


permitía a los padres solos asumir de forma temporal el cuidado de los hijos 


personal8. Desde el 1 junio de 2009 la API y la Revenue Minimum d’Insertion han 


sido reeemplazadas por la Revenue de Solidarité Active que pretende reforzar los 


estimulos para que los beneficiarios de la prestación trabajen y prevé algunas 


mejoras en supuestos de monoparentalidad. 


Fomentar la participación laboral de las madres solas supone diseñar políticas que 


faciliten dicha incorporacón mediante medidas formativas, de orientación en la 


búsqueda de empleo, etc. El problema está en que si el Estado no provee ningún 


tip de apoyo en materia de conciliación o algún tipo de ayuda económica la madre 


puede hallarse dentro de la categoría de “trabajadora pobre” y a la vez tener 


problemas acuciantes para compatibilizar su trabajo con el cuidado de los hijos. 


                                                 
7 Cfr. FORD, R.; MILLAR, J., Private lives and public responses: lone parenthood and future policy, 
Policy Studies Institute, 1998, p. 13. 
8 LETABLIER, M.T., EYDOUX,A., Familles monoparentales en France, Centre d’Etudes d’Emploi, 
Rapport de Recherche, junio 2007, núm. 36, p.58. Vid. también sobre las críticas vertidas al API y 
las opciones de reforma planteadas por sucesivos gobiernos franceses: CHAMBAZ, C.; 
MARTIN,C., “Lone parents, employment and social policy in France: lessons froma a family-friendly 
policy”, Lone Parents, Employment and Social Policy. Cross-national comparisons, MILLAR, J.; 
ROWLINGSON, K.,(eds.) , The Policy Press, 2001, p. 130 y ss. 
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El núcleo del proyecto consiste en estudiar de forma transversal las distintas 


prestaciones económicas de la Seguridad Social a efectos de evaluar el 


tratamiento legal que se otorga a este tipo de familias. La pregunta que nos 


formulamos es si dentro de las normas generales destinadas a todas las familias y 


sobretodo las que inciden en mayor medida en éstas- prestaciones familiares, 


subsidios de maternidad o paternidad, la pensión de viudedad u orfandad y las no 


contributivas- el tratamiento de la familia monoparental tiene suficiente cobertura. 


O si, por el contrario, la práctica invisibilidad que muestra el ordenamiento jurídico 


español con esta categoría perjudica a este tipo de familias al producirse una 


“discriminación por indiferenciación” en tanto que reciben un tratamiento igual ante 


necesidades distintas de la clásica familia conformada por ambos progenitores.  


Hay que tener en cuenta que el sistema español de Seguridad Social ha 


evolucionado hacia el reconocimiento oficial de familias de nuevas realidades 


familiares pero sigue adoptando como modelo básico de referencia a la familia 


biparental ligada al estatus matrimonial. Es innegable, por otro lado, que la 


consolidación del proceso de individualización de derechos sitúa al individuo como 


beneficiario independientemente de su estado civil y de que conviva o no en 


familia.  


Existen necesidades comunes para todo tipo de familias monoparentales 


independientemente de su estatus socioeconómico esencialmente las relativas al 


apoyo en el cuidado de los hijos y a los problemas para compaginar dichas tareas 


con el trabajo. Ahora bien, dentro de la diversidad de situaciones de 


monoparentalidad, nosotros atenderemos especialmente a los colectivos de 


padres solos- mujeres en su mayoría- que al margen de su estado civil, que se 


hallen en riesgo de exclusión social, entendida como privación de bienes y 


derechos básicos.  


Desde el punto de vista normativo nos planteamos si además de subsanar 


posibles cuestiones discriminatorias sería posible justificar medidas de acciones 


positivas que facilitasen a las madres su inserción social y laboral.  
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La propia Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre 


mujeres y hombres permite la adopción de medidas positivas para dar respuesta a 


situaciones “patentes de desigualdad de hecho” lo que legitimaría la adopción por 


parte de los poderes públicos de medidas o programas específicos para estas 


familias siempre que éstas fuesen “razonables y proporcionadas en relación con el 


objetivo perseguido” (art. 11). La Ley Orgánica menciona entre los colectivos 


considerados en situación de especial vulnerabilidad a las viudas y a las mujeres 


víctimas de violencia de género (art. 14.6). Mediante ciertas medidas de acción 


positiva se pueden mejorar la igualdad de oportunidades en este sentido hay 


normativas autonómicas que dan preferencia a las familias monoparentales para 


acceder a una vivienda de protección social o a una plaza escolar. Tampoco hay 


que olvidar que las mujeres titulares de hogares monoparentales que sean 


inmigrantes pobres, gitanas se les une otros factores de desventaja en lo que se 


ha llamado situaciones de discriminación múltiple. 


Es conveniente, por último, comparar el tratamiento legal que se hace a las 


familias monoparentales en relación con otras familias que se consideran 


socialmente vulnerables como es el caso de las familias numerosas, sin perjuicio 


que el rasgo de monoparentalidad pueda coincidir también en ellas. 


II. LA SITUACIÓN SOCIAL DE LAS FAMILIAS MONOPARENTALES 


1.- Breve perfil sociodemográfico de las familias monoparentales en Europa 
y EspañaI 


El número de hogares monoparentales ha crecido de forma constante en toda 


Europa debido al aumento de divorcios y a las uniones no matrimoniales. Este es 


un dato que se refleja en todas estadísticas aunque éstas demuestran una gran 


disparidad entre países en cuanto a la importancia de la presencia de éstas. Así 


en la última Encuesta del Panel de Hogares de la Unión Europea que data de 


1996, el 12% de los hogares con niños menores de 25 años eran familias 


monoparentales. Pasada más de una década, en el informe demográfico del 2008 
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presentado por la Comisión Europea las familias monoparentales representaban el 


14% del total de hogares europeos con hijos9.  


Si se examinan los datos por países las cifras son muy variadas. Mientras en 


España, Italia y Grecia el porcentaje se hallaba entre un 5 a un 7% en países 


como Finlandia o Inglaterra se alcanzaba respectivamente un 19% y un 22% del 


total de familias con hijos.  


A la hora de explicar la disparidad de cifras son determinantes los factores 


culturales, sociales y políticos de cada país. Aunque cabe añadir otra dificultad en 


el estudio de estos datos: a efectos estadísticas no hay una noción unitaria de 


familia monoparental. No existe, entre otras variables, un criterio uniforme a la 


hora de determinar qué se entiende por hijo dependiente tomando como referencia 


la edad, por ejemplo. 


Según datos del INE10 en el 2008, 136.000 hogares estaban encabezados por 


adultos con niños de hasta 13 años lo que supone un porcentaje del 4,5% del total 


de hogares con niños, uno de los más bajos de Europa. Sin duda que el hecho 


que estas estadísticas sólo computen los hogares independientes y que la edad 


del niño sea sólo hasta 13 años reduce significativamente su cómputo11. Aún así al 


igual que el resto de países europeos en España el número de familias 


monoparentales ha ido creciendo de forma sostenida debido al aumento del 


número de separaciones y divorcios. Las familias monoparentales que tienen su 


origen en una ruptura matrimonial o de pareja son las predominantes mientras que 


el número de familias supervivientes a uno de los progenitores se ha estancado y 


desde hace años ha dejado de ser la vía principal de acceso a la 


monoparentalidad.  


                                                 
9 Cfr. “Demography Report 2008: Meeting Social Needs in an Ageing Society”, Commission of the 
European Communities, SEC (2008), 2911. 
10 Fuente Instituto Nacional de Estadística. Encuesta de Población Activa [consulta enero 2011]. 
11 Cfr. FERNÁNDEZ CORDÓN, J.A., TOBÍO SOLER, C., “Las familias monoparentales en España”, 
Revista Internacional de Sociología, núm. 83, 1998, p.66. 
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La distinción que hace el Panel de Hogares entre familias simples y compuestas 


tiene especial incidencia en los países del sur de Europa donde los vínculos de 


solidaridad familiar son más fuertes12 y donde un porcentaje significativo de 


familias monoparentales comparte la vivienda con otros familiares, lo que ocurre 


con más frecuencia en el caso de madres jóvenes solteras13. De sumarse en 


España los hogares compuestos se estima que el número de familias 


monoparentales alcanzaría el 9% del total.  


Si atendemos al dato de si las personas de referencia en estos hogares son 
mujeres y hombres, pese al aumento generalizado del número de hombres que 


asumen solos el cuidado de sus hijos las cifras siguen siendo irrelevantes14. En 


cambio, la fuerte feminización de este tipo de familias es una característica común 


y compartida en todos los países europeos: son las mujeres entre un 80 y un 90% 


quienes encabezan este tipo de hogares.  


Contrariamente a lo que pudiera pensarse debido a las dificultades que tienen las 


madres solas a la hora de conciliar la vida familiar y laboral, la tasa de personas 


activas es más elevada entre éstas que el resto de madres con hijos a cargo. En 


1996 la tasa de actividad de las madres solas en Europa era del 68% frente a un 


61% del resto de población. En Europa un 59% de padres solos tienen un empleo 


retribuido y un tercio de ellos está desempleado. Igualmente existen divergencia 


según países pues hay estados miembros donde el porcentaje de padres solos 


que trabaja no alcanzan el 50% (España, Irlanda y Reino Unido) mientras que en 


otros la tasa es espectacular y sobrepasa el 70% (Francia, Austria, Portugal, 


                                                 
12 Los datos expuestos sobre el Panel de Hogares de la Unión Europea han sido extraídos del 
análisis expuesto por CHAMBAZ,C., “Lone-parent Familias in Europe: A Variety of Economic and 
Social Circumstances”, Social Policy and Administration, vol. 35, núm. 6, diciembre de 2001, p. 
659. 
13 Vid. sobre la distinción entre familia monoparental, hogar monoparental y núcleo familiar 
monoparental en ALMEDA, E. y FLAQUER, L., “Las familias monoparentales en España: un 
enfoque crítico”, Revista Internacional de Sociología, núm. 11, 1995, p. 26. 


14 Cfr. ALMEDA SAMARANCH, E., Polítiques de suport a les famílies monoparentals, Documents 
de Reflexió Estratègica, Generalitat de Catalunya, 2003, p. 15. 
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Dinamarca). Un dato interesante a destacar es que la gran mayoría de los padres 


solos que trabajan lo hacen a tiempo completo.  


En cuanto al nivel de vida de los hogares monoparentales, entendido como el total 


de ingresos asignado a cada miembro del hogar, se sitúa hasta un 23% por debajo 


del resto de hogares con niños y un 27% por debajo del total de población. Ahora 


bien, la brecha en relación al nivel de vida varía mucho según países de manera 


que la más elevada se presenta en Reino Unido mientras que en otros países la 


diferencia es casi inexistentes como ocurre en Luxemburgo, Austria y Grecia 


(93%). Las diferencias no son relevantes, en cambio, cuando se compara con 


familias en las que sólo hay una persona empleada. 


Una de cada cuatro hogares de familias monoparentales en Europa es pobre, 
entendiendo como pobres aquellos hogares cuyos ingresos son inferiores a la 


mitad de las rentas medias de un país. En este sentido la tasa de pobreza dobla al 


porcentaje que corresponde al total de hogares (11%). En esta situación se hallan 


sobrerrepresentadas las madres solteras, seguidas de las madres divorciadas. Por 


otra parte, según datos de la Comisión Europea un tercio de las familias 


monoparentales se halla en riesgo de pobreza comparado con el 18% de toda la 


población15. 


2.- Principales situaciones de necesidad derivadas de las situaciones de 
monoparentalidad 


De la existencia de un solo progenitor al frente del hogar se derivan una serie de 


necesidades que si bien son compartidas con el resto de familias se presentan en 


estos casos de manera más intensa. 


Los estudios y documentos sobre exclusión social señalan a las familias 


monoparentales junto a los hogares unipersonales y a las familias numerosas 


                                                 
15 En el caso de familias numerosas el riesgo de pobreza alcanza un 24%. Cfr. “Demography 
Report 2008: Meeting Social Needs in an Ageing Society”, Commission of the European 
Communities, SEC (2008), 2911. 
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como uno los colectivos “más vulnerables a la situación de pobreza” 16. Como 


señala el CES17 “convivir con un solo progenitor, en el seno de un hogar 


monoparental, incrementa también considerablemente el riesgo de pobreza 


infantil, especialmente en situaciones de «baja intensidad laboral» (desempleo, 


trabajo a tiempo parcial, discontinuidad del empleo, etc.) del progenitor con el que 


conviven, normalmente la madre”. 


Son situaciones en la que normalmente la persona titular del hogar familiar carece 


de cualificación profesional y accede a trabajos precarios en condiciones de 


inestabilidad, sueldos bajos o con condiciones laborales excesivamente flexibles, 


por ejemplo, en materia de jornada. 


Las familias monoparentales de promedio tienen un nivel de vida de vida más bajo 
que el resto de familias y esto tiene su origen en su propia estructura familiar. La 


crianza de un hijo conlleva una serie de gastos fijos (en alojamiento, guarderías, 


etc) que inciden en mayor medida en la economía familiar cuando deben ser 


asumidos principalmente por un solo progenitor. Con ocasión de una ruptura 


matrimonial o de pareja el desdoblamiento de hogares comporta a su vez un 


aumento de gastos que no se ven compensados con un incremento de recursos. 


Como ya hemos expuesto en el planteamiento del trabajo, el perfil de familia 


monoparental en el que concentraremos nuestra atención es aquel que está en 


situación de riesgo de exclusión social por la carencia de un trabajo digno, una 


vivienda o el derecho a la educación. 


La situación de carestía economía puede darse en situaciones de 


monoparentalidad originaria en las que no hay otro progenitor conocido el 


supuesto más habitual sería el de las madres solteras en que el padre no ha 


reconocido de la paternidad. Dicha carestía económica puede ser también 


                                                 
16 Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social del Reino de España 2008-2010. Gobierno de 
España. Ministerio de Educación, Política Social y Deporte. 
http://www.mepsyd.es/dctm/mepsyd/politica-social/inclusion-social/2009-1-pnain-2008-10-anexo-i-
diagnostico-situacion.pdf?documentId=0901e72b8003c913 
17 Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de España, 2007. Consejo Económico y 
Social, p.552. http://www.ces.es 
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sobrevenida a raíz el abandono, la muerte o la separación o divorcio del otro 


progenitor. No hay que olvidar, que salvo en caso de fallecimiento, en el resto de 


supuestos la normativa civil mantiene las obligaciones de alimentos inherentes a la 


patria potestad para los hijos con derecho a ellos(arts. 93, 110, 142 del Código 


Civil). Prestaremos mayor atención a los supuestos de separación o divorcio en 


que el cónyuge no custodio no puede hacer frente o incumple con el pago de la 


pensión compensatorio o, en su caso, de alimentos. La pobreza debe medirse en 


el sentido multidimensional de exclusión social es decir no sólo se mide por la 


carencia de ingresos sino por el grado de privación en el acceso a bienes y 


derecho disponibles en la sociedad como son el acceso a la educación, a una 


vivienda digna y suficientemente equipada, a los servicios de salud, a bienes 


culturales, a un trabajo digno, etc18. 


Ahora bien, dada la heterogeneidad que se deriva de las situaciones de 


monoparentalidad la propia estructura familiar en sí probablemente no es el único 


factor que incide para determinar el grado de pobreza. Otros factores inciden de 


forma importantes en la situación socioeconómica de este tipo de familias como 


son el género, la edad del titular del hogar y su nivel de formación. 


Un ejemplo de ellos es el colectivo de las madres solas inmigrantes están 


expuestas en mayor medida a situaciones de exclusión social. En muchas 


ocasiones se da la siguiente paradoja: muchas de estas mujeres se encargan de 


cuidar hijos o personas mayores de familias españolas mientras que mantienen a 


sus hijos que se han quedado en el país de origen, o está pendiente su 


reagrupación familiar. En el caso de que convivan con sus hijos en España los 


problemas derivados de la conciliación de los tiempos se agudizan pues estas 


mujeres carecen de las redes básicas de solidaridad familiar en el país de destino. 


La otra gran problemática se refiere a las dificultades que tienen para 
compatibilizar la actividad profesional con la de los cuidados familiares. Esta doble 


                                                 
18 Vid. una definición de pobreza multidimensional en el programa de acción de la Cumbre Mundial 
de Naciones Unidas sobre desarrollo social de 1995 (Capítulo II). 
http://www.un.org/esa/socdev/wssd/pgme_action_intro.html 
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actividad a la que está abocado el único responsable del hogar dificulta su 


permanencia en el mercado de trabajo así como el desarrollo progresivo de su 


carrera profesional y la posibilidad de obtener ingresos suficientes para la unidad 


familiar. Los responsables de estas familias tienen que afrontar fuertes tensiones 


para poder atender de forma debida esta doble dedicación ante la falta de tiempo. 


Precisamente la carencia de tiempo puede originar problemas de salud, 


situaciones de estrés y de agotamiento. 


El hecho que sean mayoritariamente madres solas comporta sumar a la situación 
descrita las problemáticas más comunes de la participación de la mujer en el 


mercado laboral como son la mayor concentración de mujeres en sectores con 


mayor precariedad laboral y salarios más bajo a la vez que cuestiones 


discriminatorias como son, por ejemplo, las diferencias retributivas. La 


desregulación laboral y la flexibilidad de la jornada laboral dificultan a las madres 


solas compatibilizar la actividad profesional con el cuidado de los hijos. Esta 


situación se hace más aguda en las monoparentalidad en sentido estricto donde 


no existe otro progenitor que atienda los hijos  


El sistema estatal de Seguridad Social prevé unas prestaciones familiares 
insuficientes en su cuantía y que, dado el bajo umbral de recursos que fija la ley, 


solo protege a las situaciones de marginalidad. Otras vías de protección para las 


familias monoparentales carentes de recursos son las prestaciones asistenciales 


de desempleo y las rentas mínimas de inserción que regulan las Comunidades 


Autónomas.  


España es uno de los países menos generosos de Europa en materia de 


financiación pública a las familias. El gasto público en prestaciones familiares 


representa sólo el 1,2% del PIB, muy por debajo de la media europea del 2%19. 


Además de las prestaciones económicas, las mejoras de infraestructuras y 


servicios pueden resultar más efectivas a la hora de mejorar las oportunidades 


                                                 
19 Cfr. Vid. el informe sobre España en la Alianza Europea para las Familias. European Alliance for 
Families. Country Profiles. 
http://ec.europa.eu/employment_social/emplweb/families/index.cfm?langId=en&id=4 [enero 2011] 
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vitales de estas familias. El grado de bienestar más elevado de las familias 


monoparentales se experimenta en países como Suecia, Dinamarca o Finlandia 


con una sólida política de igualdad de oportunidades para las mujeres y en el que 


el Estado ofrece servicios de cuidados de niños pequeños o personas 


dependientes mediante una amplia oferta de guarderías, centros u otros servicios 


de atención a personas dependientes20. España no llega a los objetivos fijados 


para el 2010 el consejo de Barcelona de escolarizar el 33% de los niños menores 


de 3 años. En España a través del programa educa3 el Gobierno ha creado 


nuevas plazas educación infantil si bien en el 2007 la tasa de escolarización de 


niños menores de tres años era del 17,4%21. En España el recurso a cuidados de 


tipo informal y sobretodo a la solidaridad intrafamiliar es clave sólo así puede 


explicarse que las mujeres españolas con hijos mantengan una tasa de actividad 


elevada en relación con otros países europeos teniendo en cuenta la insuficiencia 


de los apoyos públicos, ya sea en ayudas familiares y/o de guarderías para niños 


menores de tres años.  


Estos ejemplos son muestra del interés creciente por parte del legislador por cubrir 


carencias que inciden en las familias monoparentales. Ahora bien, también ponen 


en evidencia que dicha protección carece de una lógica unitaria pues se prevé 


para supuestos puntuales y en legislaciones sectoriales. 


III. LA NOCIÓN DE FAMILIA MONOPARENTAL Y SU DIFÍCIL TRASLACIÓN 
NORMATIVA. SU PROTECCIÓN EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
ESPAÑOL 


1.- La noción de monoparentalidad como categoría social y su difícil 
traslación normativa 


                                                 
20 Sobre este punto, vid. REINHARD, J. en el capítulo sobre “Las políticas de protección de las 
familias monoparentales en Europa: experiencias comparadas”. 
21 No obstante el Ministerio de Educación aporta otras cifras y en caso de computar la oferta de 
centros públicos y privados que no dependen de administraciones educativas el cómputo es del 
27% en 2006. Cfr. Análisis de algunos de los temas más importantes del sistema educativo a la luz 
de los objetivos de 2010, Informe del Ministerio de Educación 2007-2008, 
http://www.mec.es/cesces/informe-2007-2008/datos/indice.pdf. [consulta enero 2011] 
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En los años setenta emergió la monoparentalidad como fenómeno sociológico 


coincidiendo con un aumento considerable del número de divorcios de manera 


que este tipo de familias comenzaron a ser objeto de estudio y de atención por 


parte de los poderes públicos. Por primera vez algunos gobiernos como el de 


Reino Unido22 y Francia23 asumían una visión global entorno a las necesidades 


sociales de estas familias y emprendían reformas para paliar los problemas más 


frecuentes que les afectaban. No es casual la visualización de este tipo de familias 


en esos años pues coincide con un momento de cambio en la emancipación social 


y económica de las mujeres y con un aumento del número de personas 


divorciadas. En este sentido, las viudas dejaron de ser un el grupo monoparental 


predominante para pasar a un primer lugar los hogares con niños encabezados 


predominantemente por mujeres separadas.  


El termino familia monoparental, pues, tiene un origen sociológico y abarca una 


diversidad de situaciones tanto si atendemos a las causas que la originan como a 


los diferentes planteamientos de convivencia que presentan24. Las vías de entrada 


más comunes a la monoparentalidad en España son las separaciones o divorcios, 


la viudedad y la maternidad en solitario. Pero también la monoparentalidad se 


presenta en situaciones de violencia de género o en caso de adopción en solitario. 


En los últimos años ha habido un incremento de formas voluntarias de 


monoparentalidad como es el caso de las mujeres sin pareja que recurren a la 


inseminación que en España son alrededor de un tercio de las solicitantes 


                                                 
22 En 1974 el gobierno laborista inglés constituyó una Comisión sobre familias monoparentales y le 
encargó un informe sobre la situación social y económica de este tipo de familias. El llamado 
informe Finer propuso medidas socialmente ambiciosas, entre ellas, la creación de una red de 
servicios de guarderías o de prestaciones asistenciales específicas para este tipo de familias. Cfr. 
SCHLESSINGER, B., “One parent families in Britain”, The Family Coordinator, Vol. 26 ,1977, p. 
139.; MARSDEN,D., “One parent families”, British Journal of Law and Society, vol.1, núm. 2, 1974, 
p. 175. 
23 LETABLIER, M.T., EYDOUX,A., Familles monoparentales en France, Centre d’Etudes d’Emploi, 
Rapport de Recherche, junio 2007, núm. 36, p.26 
24 Cfr. BARRÓN LÓPEZ, S., “Familias monoparentales: un ejercicio de clarificación conceptual y 
sociológica, Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, núm. 40, 2002, p.23. Vid. tamibén 
RODRÍGUEZ SUMAZA, C.; LUENGO RODRÍGUEZ, T., “Un análisis del concepto de familia 
monoparentala partir de una investigación sobre núcleos familiares monoparentales”, Papers, núm. 
69, 2003. 
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Se presentan, pues, perfiles distintos de monoparentalidad pues la realidad de una 


madre joven soltera no es la misma que la de una mujer divorciada que trabaja y 


tiene estudios, por ejemplo. Probablemente el perfil que responde a una menor 


vulnerabilidad social es el de los padres o madres separados divorciados que no 


tienen la custodia de los hijos pero que ejercen sus derechos en tanto 


progenitores. En estos casos el problema más acuciante desde el punto de vista 


de la protección social se presenta cuando los padres o las madres separados o 


divorciados no quieren o no pueden hacer frente a sus obligaciones de alimentos. 


El hecho de que la monoparentalidad esté presente en situaciones tan diversas ha 


llevado a plantear a muchos autores la cuestión de la idoneidad de la 


monoparentalidad como categoría unitaria. Incluso en algunos países donde hay 


políticas familiares más específicas se ha prevenido sobre los posibles estigmas 


que puede ocasionar dicha etiqueta25. Se trataría de evitar, por ejemplo, las 


connotaciones negativas ocasionadas por la falta de un referente masculino en la 


educación de los hijos pero también el riesgo de victimización de este tipo de 


unidades familiares. 


En todo caso no hay una definición unitaria a nivel europeo de lo que se entiende 
por familia monoparental. Las estadísticas de los países europeas no concuerdan 


de manera que, como veremos resulta difícil medir la incidencia de este tipo de 


situaciones. 


Tampoco hay una única terminología para mencionar este tipo de familias ya que 


se puede hacer referencia no sólo a familias monoparentales, sino también a 


padres y madres solos. En Alemania por ejemplo se hace referencia a 


“Alleinerziehende” es decir a quien educa o cría a los hijos en solitario. Con esta 


denominación se pone el acento en la persona que toma las decisiones y asume 


la responsabilidad de la educación del hijo y no tanto en la existencia o el 


reconocimiento jurídico de otro progenitor. 


                                                 
25 AAVV. “Study on Poverty and Social Exclusion among Lone-Parent Households”, European 
Commission, Directorate-General of Employment, Social Affairs and Equal Opportunities, feb. 2007. 
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Se trata de una terminología que no es pacífica. Por ejemplo en Francia algunas 


asociaciones de padres la han criticado pues entiende que se le excluye del papel 


de padre. En cambio, en otras ocasiones se adoptado, incluso 


institucionalmente26, un nuevo término el de monomarentalidad para hacer 


referencia a las familias encabezadas sólo por madres.  


El crecimiento de las rupturas de pareja, la creación de familias recompuestas así 


como el aumento del número de hijos crecidos fuera del matrimonio incrementa 


las situaciones transitorias de monoparentalidad. El hecho de cuidar solos a los 


hijos es en todo caso una situación temporal o transitoria en la biografía de los 


cuidadores y que tiene un carácter dinámico de manera que dicha situación 


termina cuando las personas comparten de nuevo su vida con otra pareja o 


cuando los hijos se emancipan. Es por ello que las políticas públicas dirigidas a las 


familias monoparentales deben tener necesariamente carácter temporal. 


Se trata igualmente de una realidad familiar acoge planteamientos de convivencia 


muy distintos y que muchas veces no tienen trascendencia jurídica de manera que 


existen desajustes entre la realidad de y el presupuesto normativo previsto. Estas 


situaciones de facto se dan en caso de largas ausencia de uno de los miembros 


de pareja por razón de internamiento en centro penitenciaria, hospitalario, etc. o 


bien cuando sencillamente éstas viven separadas27. 


Estudios de la Comisión Europea definen las familias monoparentales como la 
formada por un progenitor que, sin convivir con su cónyuge ni cohabitando con 


otras personas, convive al menos con un hijo o hija dependiente y soltero28. 


                                                 
26Resolución de 29 de abril de 2008 del Instituto de la Mujer (BOE de 19 de mayo de 2008). Dicha 
resolución define la familia monoparental como la considerará familia monomarental la formada por 
una mujer que tenga a su cuidado menores de 21 años o mayores con discapacidad que no 
obtengan ingresos de cualquier naturaleza superiores al 75% del Salario Mínimo Interprofesional 
vigente en el momento de publicación de esta Resolución. 
27 ALMEDA SAMARANCH, E. (dir.), Pensiones de supervivencia y familias monoparentales, 
proyecto de investigación financiado por la Secretaria de Estado de la Seguridad Social, 2008, 
http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/113295.pdf., p. 50.  
28 ROLL, JO: Lone parent families in Europe. Report to the European Comission, 1992, p. 12. 
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Son inagotables las nociones de familia monoparental que ha aportado la doctrina, 


en síntesis creemos que de ellas se pueden extraer dos notas29: 


1) Existencia de un único progenitor responsable. Una sola persona, ya sea en su 


condición de progenitor o tutor, asume las tareas de cuidado y el soporte 


emocional o afectivo de los hijos así como las decisiones cotidianas que afectan a 


su educación y crianza. En las familias monoparentales en las que se da una crisis 


matrimonial o de pareja la responsabilidad la detenta quien tiene la custodia y 


convive con los hijos. Como se señala más adelante30, se tratan de situaciones en 


las que existe una monoparentalidad de facto pero en la que jurídicamente existen 


dos progenitores con obligaciones hacia los hijos. De hecho cuando las normas 


conceden derechos en virtud de la relación paterno-filial el trato es igual 


independientemente de que los progenitores se hallen casados o separados de 


manera que los padres separados o divorciados tienen derecho los mismos 


derechos de conciliación que si estuviesen casados.  


Esta acepción nos permite, además, adoptar una visión amplia de las diversas 


manifestaciones de familias monoparentales y a la vez tiene una ventaja operativa 


clara pues atiende a las circunstancias materiales del cuidado  más que a los 


elementos formales como son el estado civil de la persona de referencia. 


Igualmente implica incluir dentro de la categoría de las familias monoparentales a 


las familias recompuestas o las que conviven con otras unidades familiares 


(hogares familiares complejos) siempre que haya una única persona responsable 


de sus hijos o menores adoptados o acogidos.  


Resulta más dudoso que la custodia compartida pueda aceptarse como situación 


de monoparentalidad. En estos casos, obviamente los padres no conviven juntos 


pero los hijos comunes sí que lo hacen forma alternativa con cada uno de ellos. 


                                                 
29 Asumimos la noción provista por VELA SÁNCHEZ, A.J., “Propuestas para una protección 
integral de las familias monoparentales”, Revista La Ley, núm. 6382, 2005, p. 3. 
30 Vid. NAVARRO MICHEL, M., en el capítulo sobre “La protección económica de la crisis 
matrimonial. medidas legislativas en Cataluña y en España”. 
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De ahí que algún autor haya llegado a hablar en estos casos de la existencia de 


dos familias monoparentales31. 


2) Tener hijos o familiares dependientes a cargo. La situación dependencia puede 


derivar de circunstancias personales –  por ejemplo cuando los hijos son menores 


de edad o tienen una discapacidad- como de una situación dependencia 


económica. Más adelante se comentará que el legislador no ha optado por una 


única edad normativa a partir de la cual legalmente se pueda presumir que existe 


dependencia económica aunque en muchas ocasiones la referencia elegida es la 


mayoría de edad. El criterio de la mayoría edad no parece razonable ni realista 


teniendo en cuenta la tardía incorporación de los jóvenes españoles al mercado de 


trabajo y la continuidad a esa edad de los ciclos formativos superiores. A los 18 


años no disminuyen, ni mucho menos, los gastos para atender a las necesidades 


vitales de los hijos32.  


2.- Su difícil traslación como categoría jurídica. 


La noción de familia monoparental tiene mayor arraigo sociológico que jurídico 


pues el concepto de monoparentalidad ha tenido una aparición tardía en la 


legislación española. El legislador estatal ha detallado en muy pocas ocasiones 


qué entiende por familia monoparental. A veces ha adoptado una noción amplia 


como la del Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, sobre el plan de 


vivienda 2009-2012 que incluye, entre las personas beneficiarias con derecho 


preferente a las familias monoparentales y entiende que lo son las constituidas por 


un padre o una madre que viven juntos (artículo 1). 


En muchas ocasiones el legislador enumera las distintas situaciones de 


monoparentalidad sin aludir expresamente a la monoparentalidad. Así ocurre con 


la legislación fiscal que en la ley de impuestos de la rentas para las personas física 
                                                 
31 Cfr.VELA SÁNCHEZ, A.J., “Propuestas..”, op. cit., p. 6. 
32 Vid. sobre la falta de coherencia en la normativa a la hora de fijar una edad a partir de la cual un 
persona ya no es dependientemente económicamente de sus padres en el capítulo de NAVARRO 
MICHEL, “La protección económica de la crisis matrimonial. medidas legislativas en Cataluña y en 
España”. 
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reconoce como unidad familiar “los casos de separación legal o cuando no 


existiera vínculo matrimonial, la formada por el padre o la madre y todos los hijos 


que convivan con uno y otro y que reúnan los requisitos a que se refiere la regla 1 


de este artículo…(menores o mayores de edad discapacitados)” (Ley 


35/2006……)33 


En cambio legislación estatal de Seguridad Social entiende por la familia 


monoparental “la constituida por un solo progenitor con el que convive el hijo 


nacido y que constituye el sustentador único de la familia” (arts. 133 septies, 185.1 


LGSS).  


Las dos mejoras previstas en la acción protectora para las familias 


monoparentales – que, como veremos, son financieramente irrelevantes- parecen 


tener justificación en la mayor carga económica que supone asumir la carga 


familiar en solitario. La noción empleada habla de un único progenitor  y la duda 


radica en saber si tal afirmación debe entenderse en sentido estricto, es decir, 


para los supuestos en que no hay dos progenitores o bien se aplica a situaciones 


de ruptura matrimonial en la que hay de facto un progenitor pero jurídicamente hay 


dos. Llama la atención que en la noción de monoparentalidad que emplea la LGSS 


hable de de un sustentador único de la familia. Surge la pregunta entonces de 


cómo juega la aportación del pago de alimentos por parte del padre que no tiene 


su guarda y custodia34. Esta expresión de “único sustentador” parece comprender 


también los casos de ruptura matrimonial en que hay impago de alimentos por 


parte del progenitor no custodio. 


La Administración de la Seguridad Social  se ha decantado por la primera 


interpretación más restrictiva de manera que no se concederá la prestación 


“cuando se constate la existencia de dos progenitores, aunque no convivan y 


                                                 
33 El Reglamento del Impuesto de la Renta de Personas Físicas prevé el cálculo de retenciones 
cuando se trate de “contribuyente soltero, divorciado o separado legalmente, sin descendientes o 
con ascendientes a su cargo…”(art. 81.1.3 b)) 
34 Sobre este mismo punto GARCÍA PAREDES, M.L., “Nuevas formas de familia y crisis 
matrimoniales. Problemas de protección social”, Estudios de Derecho Judicial, núm. 152,2008, p. 
130Cfr.. 
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aunque uno de ellos carezca de ingresos”35.Esta interpretación se confirma en la 


práctica si se examinan los documentos que debe aportar la persona interesada 


para acreditar la situación de monoparentalidad se le pide que traiga “libro de 


familia en el que conste un solo progenitor o, en el caso de que consten dos 


progenitores, partida de defunción de uno de ellos o resolución judicial en la que 


se declare el abandono de la familia por parte del otro progenitor”36. No 


comprende, pues en ningún caso las situaciones en que hay otro progenitor salvo 


en el supuesto de reconocimiento judicial de abandono.  


Según la interpretación del INSS “es irrelevante, a efectos de la consideración de 


familia monoparental, el hecho de que el progenitor único y el hijo convivan con 


otras personas, salvo que se trate del cónyuge o de la pareja de hecho del 


progenitor debidamente acreditada”37. 


Se trata de una definición estricta38 y poco acorde con la realidad social dado el 


elevado número de familias monoparentales que provienen de una ruptura 


matrimonial y las dificultades económicas que han de hacer frente en caso de que 


sean escasas las cuantías pagadas por alimentos o bien que el cónyuge no 


custodio no cumpla con sus obligaciones. 


 


Una vez más, al igual que ha pasado con las parejas de hecho o con las familias 


homoparentales, las normas autonómicas se han adelantado a la estatal en el 


reconocimiento de las nuevas necesidades derivadas de planteamientos diversos 


de convivencia. Un ejemplo de norma que atiende a una acepción más material y 


próxima a las distintas realidades familiares es la legislación catalana sobre 


protección de las familias. 
                                                 
35 “Aclaraciones sobre el concepto de familia monoparental”, Subdirección General de Ordenación 
y Asistencia Jurídico, Instituto Nacional de Seguridad Social, 30 de noviembre de 2007 (material 
multicopiado). 
36 http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/113145.pdf. [consulta enero 
2011] 
37“Aclaraciones sobre el concepto de familia monoparental”, Subdirección General de Ordenación y 
Asistencia Jurídico, Instituto Nacional de Seguridad Social, 30 de noviembre de 2007 (material 
multicopiado). 
38 Curiosamente en el régimen de prestaciones familiares por hijo a cargo no se computan los 
pagos en concepto de alimentos aportado a la unidad familiar por parte del cónyuge no 
conviviente. 
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La ley catalana 18/2003, de 4 de julio, de apoyo a las familias, contempla la 


protección específica de las familias numerosas, las monoparentales y las que 


tienen a personas en situación de dependencia. Como estudiaremos más adelante 


el reglamento39 que desarrolla dicha norma ha reconocido por primera vez el título 


de familia monoparental al que se asocian ciertas ventajas en temas de ayudas 


familiares, viviendas, transportes. .. etc.  Se definen las familias monoparentales 


como las formadas por uno o más hijo que conviven y dependen económicamente 


de una sola persona. Se entienden que son hijos dependientes los menores de 21 


años o hasta 25 años si continúan los estudios y los hijos discapacitados 


independientemente de su edad. Además se consideran familias monoparentales 


las encabezadas por una persona progenitora que tiene la guarda y custodia de 


los hijos pero no percibe la pensión de alimentos establecida judicialmente o bien 


la cuantía es inferior al mínimo vital por hijos que establece la legislación catalana. 


Igual reconocimiento tienen las personas con hijos a cargo que haya sufrido 


violencia de género.  


 


Hasta aquí los requisitos son iguales a otras normas estatales pero vemos que la 


norma catalana adopta una noción de familia más próxima a la realidad. En primer 


lugar, porque admite como familias monoparentales las situaciones en que el 


padre o la madre viva con otras personas con las que no tienen relación 


matrimonial o unión estable. Es importante esta observación que hace la norma 


para muchas familias monoparentales que no constituyen hogares propios o 


independientes sino que, por ejemplo, conviven con los ascendientes. Esto hace 


que estas realidades queden camufladas por las instituciones. Igualmente la 


norma ha tenido en cuenta la relación de parejas de hecho para excluir la 


monoparentalidad. Tampoco el estado civil del progenitor impide reconocer 


familias monoparentales de facto de manera que personas casadas pueden ser 


titular de un hogar monoparental. Tal como reconoce el Decreto se trata de 


familias en las que una de los personas progenitoras convivientes hayan estado 


                                                 
39 Decreto 151/2009, de 29 de diciembre, de desarrollo parcial de la ley 18/2003, de 4 de julio. 
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en situación de privación de libertad, hospitalización u otras causas similares 


durante un periodo igual o superior a un año. 


Creemos que una solución pragmática cara a la traslación jurídica de la noción de 


familias monoparentales será la de atender a la finalidad de la norma concreta.  


En relación al perfil de familia monoparental con pocos recursos es necesario que 
las normas asistenciales o de Seguridad Social que protejan económicamente a la 


familia acepten la diversidad de modelos familiares independientemente de la 


causa o el origen que la motivó y detecten las nuevas necesidades sociales de 


manera que la legislación se aproxime más a las situaciones de convivencia 


fáctica.   


3.- La protección legal de la monoparentalidad en el ordenamiento jurídico 
español. 
 


La evolución cultural y social de las relaciones familiares ha comportado a su vez 


cambios en su acepción normativa de manera que ha ido incorporando en su 


regulación otras realidades familiares distinta de la matrimonial. Como es sabido 


durante la etapa de Franco algunas realidades familiares por razones culturales y 


religiosas se habían ignorado o bien directamente prohibido por la ley como es el 


caso de los hijos habidos fuera del matrimonio o bien las separaciones y divorcios. 


En todo caso las distintas situaciones de monoparentalidad no reciben la misma 


intensidad protectora. La viudedad ha sido un riesgo social tradicionalmente 


cubierto por la Seguridad Social y, en cambio, sólo hasta hace unos pocos años 


os poderes públicos han considerado una situación susceptible de ser protegida la 


carencia de ingresos provocada por el abandono familiar o el impago de 


pensiones en situaciones de ruptura matrimonial. La asunción de una respuesta 


colectiva ante problemas derivados de las crisis matrimoniales somete a debate 


del papel que juega la responsabilidad de los particulares y la del Estado así como 


el carácter subsidiario de su intervención. Si bien hoy en día ciertas iniciativas de 


apoyo a familias que han padecido ruptura matrimoniales rompe con la idea que 


se trataba de asuntos privados en los cuales los poderes públicos no debían 
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inmiscuirse y más cuando está en juego situaciones de pobreza infantil. Esta 


evolución en el tratamiento de los problemas riesgos ligados a las rupturas 


matrimoniales va en paralelo con un proceso de desculpabilización de este tipo de 


procesos.  


En la actualidad la legislación española contempla y permite nuevas formas de 


monoparentalidad como es la maternidad y paternidad en solitario y voluntaria ya 


sea mediante técnicas de reproducción asistida o la adopción. Así, la ley 14/2006, 


de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción asistida, señala que la madre 


“podrá ser usuaria o receptora de las técnicas reguladas en esta Ley con 


independencia de su estado civil y orientación sexual”. Igualmente las normas 


civiles de adopción permiten que la adopción a hombres y mujeres 


independientemente de su estado civil (art. 235-30, Ley 25/2010, de 29 de julio, 


del libro segundo del Código civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia, 


falta referencia Código Civil)- 


Del mismo modo a partir de la Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 


medidas de protección integral contra la violencia de genero, las distintas 


manifestaciones de violencia de género son reguladas por esta legislación 


específica que aspira a otorgar una protección integral a las victimas por lo que 


este tipo de familias monoparentales reciben un tratamiento legal específico 


distinto del resto de familias.  


Cada vez con mayor frecuencia los legisladores han optado por desligar la 


protección del estado civil y ahondar en la individualización de forma que los 


destinatarios de las prestaciones y ayudas son los individuos independientemente 


de su estado civil y de que convivan o no con otras personas. De hecho en 


algunos países se han acometido reformas que han suprimido la pensión de 


viudedad y han creado a cambio nuevas prestaciones dirigidas a familias 


monoparentales sea cual sea su origen.  


Así mismo la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 


mujeres y hombres contempla colectivos de mujeres que se hallan en situación de 


especial vulnerabilidad y que son objeto de múltiples discriminaciones. Destaca el 
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legislador, entre otras, a las mujeres viudas y víctimas de violencia de género 


“para las cuales los poderes públicos podrán adoptar, igualmente, medidas de 


acción positiva” (art. 14.6). 


En este sentido, dentro del plan integral mencionado merece una valoración 


positiva la propuesta del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales consistente en 


un Programa de Apoyo a las familias monoparentales encuadradas dentro del 


Programa de Apoyo a las familias en situaciones especiales40. 


Si bien en la actualidad no es posible hablar de facto de la existencia de una 


política específica y con carácter unitario de apoyo a los hogares monoparentales. 


Falta, pues, la adopción de un planteamiento transversal de todas las políticas que 


trate de forma integral los problemas que atañen a este tipo de familias.  


La familia monoparental como colectivo destinatario de normas aparece en 


contadas ocasiones en la legislación estatal y siempre se hace en normativa 


sectorial como por ejemplo en los planes estatales de vivienda41. 


Excepcionalmente la Ley 40 /2003 de protección de las familias numerosas que 


equipara a este tipo de familias las compuestas por un padre o una madre con dos 


hijos cuando haya fallecido el otro progenitor o bien cuando uno de los hijos sea 


discapacitado. Las Leyes de Presupuestos para los años  2008, 2009 y 201042 


ordenan que se produzcan las pertinentes reformas legales para equiparar a las 


familias monoparentales con dos hijos con las familias numerosas pero a fechas 


actuales no se han llevado a cabo tales cambios. Sobre esta futura regulación 


creemos que el legislador debería tener en cuenta la posibilidad de que una 


misma familia tenga la condición de numerosa y monoparental en cuyo caso se 


debería reforzar la protección.  


                                                 
40 Guía Laboral y de Asuntos Sociales, 2004. Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. 
41 Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, sobre el plan de vivienda 2009-2012 
42 Disposición adicional sexagésima octava de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.  
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En la normativa de Seguridad Socia la ley 35/2007 ha reconocido una nueva 


prestación familiar de pago único por nacimiento o adopción de hijo, en supuestos 


de familias numerosas,  


monoparentales y en los casos de madres discapacitadas. Por su parte la Ley de 


presupuestos para 2009 ha alargado la duración del subsidio no contributivo de 


maternidad 14 días más en los supuestos, entre otros, de familias 


monoparentalesl43. Se trata, por lo demás, de dos mejoras puntuales para las 


familias monoparentales que tienen una importancia cuantitativa y financiera 


residual. 


Por contraste las normativas autonómicas contemplan más frecuentemente a las 


familias monoparentales como destinatarias de políticas sociales. Esta 


constatación encuentra explicación en que son las Comunidades Autónomas las 


que detentan competencias en materia de asistencia social, educación y vivienda. 


Algunas iniciativas normativas incluyen de acceso a ventajas en materia de 


vivienda, de escolarización de educación infantil, etc.  También existen normas, 


como la catalana, que regulan la renta mínima de inserción contemplan 


expresamente las nuevas necesidades originadas por el incremento de rupturas 


de parejas con hijos. En catalán la norma de renta mínima de inserción prevé un 


complemento económico específico para las situaciones de monoparentalidad. 


Con la atención específica a este tipo de familias esta normativa responde a la 


finalidad de las normas asistenciales de orientar su acción hacia nuevas 


situaciones de necesidad. De hecho el 75 % de los receptores de estas ayudas  


en Cataluña son familias monoparentales. 


Como sabemos la concesión de estas prestaciones se vincula al seguimiento de 
unos itinerarios de inserción laboral y social y persiguen, con mayor o menor éxito, 


la integración de los beneficiarios de este tipo de ayudas,  en la línea con otras 


experiencias europeas y las recomendaciones europeas  en políticas de inclusión 


social y en empleo. 


 


                                                 
43 Art. 133 septies LGSS reformado por la Ley 2/2008 de 23 de diciembre. 
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IV. LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN DE LAS FAMILIAS 
MONOPARENTALES EN EUROPA: EXPERIENCIAS COMPARADAS44 


 


1.- Introducción 


El aumento del número de familias monoparentales es un fenómeno que se 


registra en todos los países industrializados. Mientras hace unas décadas el 


fallecimiento de la madre durante el parto fue una causa principal de 


monoparentalidad felizmente en nuestros días este motivo juega un papel 


irrelevante. La emancipación de la mujer, la (demandada) movilidad de los 


trabajadores y el acceso fácil a un divorcio son aspectos que han provocado la 


inestabilidad de las familias.  


 


En los años 60 y 70 del siglo pasado casi todos los estados europeos cambiaron 


su legislación de derecho de familia. Se admitió el divorcio, hasta entonces 


desconocido en muchos países europeos, entre otros en España, Italia y Portugal. 


En otros países, como Alemania, Suiza, Países Bajos o Inglaterra se cambiaron 


las leyes para facilitar el divorcio. Sobre todo la transición del principio de culpa a 


un principio de mutua responsabilidad para el fracaso del matrimonio mejoraba la 


situación legal de las esposas, en particular la posición de la mujer. Antes de estas 


reformas una mujer sin recursos financieros suficientes quedaba dependiente de 


la benevolencia del marido. Si la mujer era “culpable” del fin del matrimonio, perdía 


casi todos los derechos a prestaciones económicas. El marido no tenía la 


obligación de pagar alimentos. Además, los derechos a prestaciones sociales se 


ligaban a la existencia del matrimonio. Por eso, en aquellos tiempos muchas 


mujeres solo podían elegir entre permanecer en un matrimonio insatisfactorio o 


vivir libre pero en pobreza. La abolición del principio de la culpabilidad con las 


reformas del derecho de familia eliminó este vínculo entre la conducta durante el 


matrimonio y las consecuencias financieras. Era objetivo principal de estas 
                                                 
44 Prof. Dr. Hans-Joachim Reinhard, Instituto Max-Planck de Derecho Social Extranjero e 
Internacional, Munich 
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reformas reducir el riesgo financiero de un divorcio para las mujeres. Además, en 


todos los países europeos la sociedad ha cambiado y hoy día un divorcio no es 


una vergüenza para las mujeres. Es un derecho y muchos de ellas lo invocan. Son 


mujeres en su mayoría las que piden el divorcio. 


 


Las reformas del derecho de la familia se han concentrado en las consecuencias 


financieras de la ruptura del lazo matrimonial. En la teoría, todo funciona y 


favorece a las mujeres. En la práctica, dentro de poco muchas mujeres deben 


notar que la realidad diaria no sigue siempre la legislación favorable. Todas las 


reformas de derecho de la familia han partido del hecho de que el matrimonio vivía 


en una situación financiera con recursos suficientes. Después del divorcio se nota 


que los recursos no bastan para mantener dos hogares separados. A pesar de 


una participación creciente de las mujeres en el mercado de trabajo, todavía es el 


varón quien gana el salario superior. Y a pesar de que el papel de los padres en la 


educación de los hijos ha crecido, todavía en la mayoría de los casos son las 


mujeres las que cuidan a los niños. Aunque todas las reformas en el siglo pasado 


hablaron de una reforma del derecho de la “familia” en realidad no tomaron en 


cuenta la “familia”. Con el enfoque de mejorar los derechos de la mujer los 


protagonistas de las reformas ha olvidado u omitido que un divorcio no solo separa 


la pareja sino también divide la familia biparental en una familia monoparental y un 


adulto soltero. Muchos de los problemas que tienen las familias monoparentales 


resultan del hecho que las reformas han promovido y facilitado la formación de las 


familias monoparentales pero no han dado medidas adecuadas para manejar la 


nueva situación. 


 


Aun cuando las reformas han pensado en familias monoparentales la realidad 


frecuentemente no se corresponde con la teoría: El cuidado de un hijo común del 


matrimonio autoriza al pago de alimentos y a una red de guarderías que garantice 


la acogida de los pequeños. En la práctica no es así. En casi todos los países 


europeos las consecuencias de la ruptura del lazo matrimonial causan los 


problemas que ya se han revelado en otras partes del estudio: el pago tardío o 
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insuficiente de alimentos, la escasez de plazas en instituciones de guardería y la 


dificultad de conciliar la vida familiar y la vida laboral. 


 


Los problemas mencionados no solo afectan a los divorciados sino al resto de 


familias monoparentales independientemente del origen de su situación. Se puede 


añadir dos grupos. En primer lugar son las viudas y los viudos. Sin embargo, el 


estado de viudedad es una monoparentalidad “legal” y aceptada. La muerte de la 


pareja y de la madre o del padre es lamentable. Es bien entendido que en tal 


situación del destino el sobreviviente necesita y merece apoyo. Por eso, desde 


que se instauraron los sistemas de la seguridad social en los países europeos se 


reconocen pensiones de supervivencia para la pareja y pensiones de orfandad 


para los hijos45. La familia monoparental que sobrevive a la persona fallecida no 


debe sufrir penurias financieras. Por lo menos, eso es la intención del legislador. 


Sin embargo, muchas veces las prestaciones no bastan para emprender una vida 


autónoma. 


 


Hay otro grupo importante de familias monoparentales. Son las familias 


monoparentales en las que el adulto no tiene una relación directa con el otro 


progenitor. Mientras que en los casos de divorcio o de viudedad a veces ocurre 


que el hijo vive con el padreen estos casos es casi siempre la madre quien tiene la 


sola responsabilidad. Varios hechos pueden causar esta situación. La dificultad es 


que ni siquiera existe otro adulto para resolver los problemas financieros. 


I. La heterogeneidad de las familias monoparentales y sus distintas 


necesidades 


Las causas de la formación de una familia monoparental son múltiples y también 
lo son sus necesidades. No existe una familia monoparental como “muestra” a la 


que las políticas sociales pueden desarrollar y aplicar una protección social que 


sea idónea para todas familias monoparentales. Cada familia monoparental tiene 


sus necesidades individuales. Siendo eso así, las políticas de protección social 


                                                 
45 Para una visión conjunta de las prestaciones de sobrevivencia véanse las tablas de MISSOC 
http://ec.europa.eu/employment_social/missoc/db/public/compareTables.doc [última consulta enero 
de 2011] 
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son muy divergentes.46 En muchos países hay una serie de programas y medidas 


diferenciados para ayudar a las familias monoparentales. En ningún caso se trata 


de una política general y coherente para las familias monoparentales. Muchas 


veces, la política de protección social de las familias monoparentales forma parte 


de la política para todas las familias. Además, un tratamiento especial y preferente 


de las familias monoparentales corre el riesgo de discriminar a otras familias.  


 


También la diferenciación entre familias monoparentales y otras familias puede 


causar el peligro del efecto de arrastre, es decir que la familia monoparental quiera 


quedar en su situación para obtener unos beneficios adicionales. Fuera de eso, el 


desarrollo de la sociedad ha mostrado que algunos de los problemas de las 


familias monoparentales son igualmente los problemas de familias biparentales: la 


escasez de los recursos financieros o la carencia de guarderías. En este contexto 


no es sorprendente que haya pocas medidas y disposiciones legales que se 


apliquen meramente a familias monoparentales. 


2- Las políticas de protección de las familias monoparentales a nivel 
europeo47 


La situación de las familias monoparentales es un tema que preocupa a la Unión 


Europea. Varios informes han descrito intensamente las circunstancias de la vida 


de las familias monoparentales. Los resultados cumplen con las expectativas. En 


la mayoría de los casos la cabeza de la familia monoparental es una mujer. El 


riesgo de pobreza es más grande que en otras familias. Se reconoce que la familia 


monoparental es más vulnerable que la familia completa. Los informes se limitan a 


la descripción de la situación precaria y al estudio de las estadísticas.48Sin 


                                                 
46 DAVID, Olivier et. al.,Les familles monoparentales – Perspectives internationales, Dossier 
d’étude N° 42, Université Rennes 2, mars 2003;  
47 DAVID, Olivier et. al., Les familles monoparentales en Europe, Dossier d’étude N° 54, Université 
Rennes 2, mars 2004 
48 Para los dados los más recientes véanse ATKINSEN, Anthony B./ MARLIER, Eric, Income and 
Living Conditions in Europe, EUROSTAT, statisticalbooks, Luxembourg, Publication Office of the 
European Union 2010, http://epp.eurostat.ec.europa.eu/cache/ITY_OFFPUB/KS-31-10-555/EN/KS-
31-10-555-EN.PDF [última consulta enero de 2011] 
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embargo, se percataron que no se pueden resolver los problemas con una política 


uniforme. Además, las autoridades tenían la impresión de que los problemas de 


las familias monoparentales no son tanto los problemas de la familia como sobre 


todo los problemas de la cabeza de la familia. Como la cabeza de la familia es en 


casi todos los casos una mujer, el problema es femenino. Por eso la Unión 


Europea no ha adoptado una política específica para familias monoparentales. Es 


la estrategia de la Unión Europea de facilitar la participación de la mujer en el 


mercado de trabajo. En el año 2000, los líderes europeos adoptaron la estrategia 


de Lisboa. Este documento formuló objetivos para más empleo en la Unión 


Europea. En uno de estos objetivos se planteó crear más empleo para las mujeres 


dentro de diez años. Se quería alcanzar una tasa de empleo femenino de 60 por 


ciento en el año 2010. El objetivo fue muy ambicioso. Ya en el año 2005 se dieron 


cuenta que no sería posible de cumplir los objetivos con las medidas existentes. A 


pesar de eso se afirmaron la voluntad de poner dichos objetivos en práctica. 


Ahora, en el año 2010 se debe admitir que no han logrado de cumplir con todas 


las cifras fijadas una década atrás. No obstante, en todos los países europeos ha 


subido la tasa de la participación femenina en el mercado de trabajo. Los países 


nórdicos como Suecia y Finlandia superan las cifras. Estos países son también los 


estados miembros donde el peligro de pobreza para las familias monoparentales 


es menor en relación con el sur del continente. Allá, la tasa de empleo femenino 


es tradicionalmente baja y su crecimiento era más débil que en el norte. Así, la 


participación de las mujeres en el mercado de trabajo es una medida indirecta 


para evitar o al menos aliviar en parte situaciones precarias de las familias 


monoparentales. El trabajo no solo hace a la mujer independiente frente pagos 


inseguros del ex-marido. Igualmente los hijos benefician de la independencia 


financiera de su progenitor. Un efecto adicional es que la mujer adquiere derechos 


en el sistema de la seguridad social, concretamente un derecho a una pensión de 


jubilación que le permitirá vivir en dignidad en la edad avanzada. No se perpetúa 


la dependencia financiera de la mujer cuando los hijos adultos abandonasen la 


casa. 
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Sin embargo, esta estrategia de la participación elevada de las mujeres en el 


mercado de trabajo no funciona si no se pueda conciliar el trabajo con la vida 


familiar. Otra estrategia política importante a nivel europeo fue desarrollada en la 


cumbre de Barcelona en el año 2002. En esta cumbre se formularon objetivos 


para el cuidado de los niños. Según estos objetivos de Barcelona, hasta el año 


2010 al menos 90 por ciento de los niños entre 3 años y la edad en la que 


empieza la escuela obligatoria deben tener acceso a una guardería adecuada. 


Para los menores de 3 años se fijaron una cuota mínima de 33 por ciento. No se 


toma en cuenta el cuidado por familiares, vecinos y otras personas sin formación 


profesional para el cuidado de niños. En el año 2008 un estudio investigó el 


cumplimiento de los objetivos de Barcelona. Para el grupo de los mayores de 3 


años la mitad de los estados miembros cumplió con los objetivos o estaba en buen 


camino. Para el grupo de menores de 3 años solo 5 estados miembros cumplieran 


los objetivos y otros 5 estados miembros se aproximaron el objetivo. En los países 


restantes la falta de instituciones fue enorme.49Fuera de eso, lamentablemente los 


porcentajes no reflejan los detalles de los servicios, a saber el horario de apertura, 


la cualidad del equipo, costes etc. No obstante, la Comisión quiere ayudar los 


estados miembros en avanzar y lograr los objetivos. En el período de 2007 – 2013 


la Comisión intenta de subvencionar guarderías con 500 millones de euros. El 


estudio ha relevado que hay un impacto directo entre la tasa de empleo y la 


disponibilidad de servicios para el cuidado de niños. No es sorprendente que en 


estados miembros con una buena oferta de servicios de cuidado para los niños la 


posición de las familias monoparentales cambie. Aunque la estrategia forma parte 


de las políticas europeas de igualdad entre hombres y mujeres el aumento del 


número de guarderías y otros servicios de cuidado de niños es un paso importante 


para mejorar la situación de las familias monoparentales. En la política de la Unión 


Europea la conciliación del trabajo con la vida familiar tiene un papel importante y 


                                                 
49 MEMO/08/592 de 03/10/2008 
http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=MEMO/08/592&format=HTML&aged=1&l
anguage=EN&guiLanguage=en [última consulta enero de 2011] 
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ya hay resultados muy positivos.50 Pero es un proceso largo y duro hasta alcanzar 


una equiparación de las familias monoparentales. Sobre todo es un proceso que 


incumbe a los estados miembros. La Unión Europea no tiene competencias en el 


ámbito de la protección social de las familias. A los ojos de los críticos y críticas, 


las políticas aún son insuficientes para las familias en general.51 Y con mayor 


razón se juzgan inadecuadas para las familias monoparentales. 


 


En resumen, se puede constatar que a nivel europeo no existe una política 


específica para las familias monoparentales. No se han adoptado directivas 


coercitivas para los estados miembros de legislar en favor de las familias 


monoparentales. El enfoque de la política social de la Unión Europea es la 


igualdad de hombres y mujeres en el mercado laboral y la conciliación del trabajo 


con la vida familiar. Estos asuntos afectan a todas las familias y son 


independientes de su forma de composición individual. Sin embargo, hay una 


opinión unánime de que todas las medidas adoptadas en el ámbito de la política 


de protección social deben tener en cuenta las necesidades de los grupos más 


vulnerables en la sociedad. Es obvio que algunas de las medidas de protección 


social favorecen más a las familias monoparentales sin denominarlas 


explícitamente como tales. Un buen ejemplo para esta denominación “falsa” es la 


pensión de supervivencia ya mencionada. Aunque la monoparentalidad es un 


requisito imprescindible para obtener esta prestación en ningún país se la clasifica 


como prestación específica para familias monoparentales.52 


                                                 
50 EUROSTAT, Reconciliation of between work, private and family life in the European Union, 2009 
edition, http://epp.eurostat.ec.europa.eu/cache/ITY_OFFPUB/KS-78-09-908/EN/KS-78-09-908-
EN.PDF[última consulta enero de 2011] 
51 WALL, Karin, LEITÃO, Mafalda, RAMOS, Vascos, Critical review on research on Families and 
Family Policies in Europe, Conference Report, September 2010, 
http://ec.europa.eu/employment_social/emplweb/families/admintool/userfiles/file/WP2_Critical_Revi
ew_Conference_Report%5B1%5D.pdf [última consulta enero de 2011] 
52 Como ejemplo puede servir el informe del Ministerio alemán de Familia, Mayores, Mujeres y 
Juventud que elaboró un catálogo de prestaciones dedicadas a familias monoparentales. La lista 
comprende unas prestaciones generales para todas las familias pero no menciona pensiones de 
sobrevivencia, BUNDESMINISTERIUM FÜR FAMILIE, SENIOREN, FRAUEN UND JUGEND, 
Dossier, Vereinbarkeit von Familie und Beruf für Alleinerziehende, Basel/Berlín Marzo 2009. 
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3.- Las políticas de protección de las familias monoparentales en algunos 
estados miembros 


Incumbe a los estados miembros de la Unión Europea legislar en el ámbito de la 


protección social de la familia. La carencia de directrices o disposiciones 


obligatorias a nivel europeo permite a los estados miembros adoptar medidas 


diferentes. Históricamente, las políticas para las familias son muy divergentes. 


Cada país tiene su tradición que no se puede tirar por la borda. Además, el tema 


de la protección de las familias es un tema muy emocional. Afecta aspectos 
demográficos, la promoción de la fertilidad y sobretodo el conflicto sobre el papel 


de hombres y mujeres en la sociedad. En una sociedad tradicional es la mujer 


quien cuida a los hijos. Siempre hay voces conservadoras que quieren mantener 


esta tradición y advierten que un cuidado institucional perjudicaría a los niños. 


Fuerzas progresistas demandan un cuidado profesional y permanente sin costes. 


Opiniones intermedias discuten sobre las soluciones a escoger. Los interesados 
deben tener la posibilidad de elegir entre guardería y cuidado en casa. Prefieren 


situar el enfoque en el pago de recursos adicionales para las familias. Así, la 


política de protección de las familias tiene una relación intensa con la política de 


igualdad. No es por casualidad que algunos países promuevan más la posición de 


la mujer y no se dediquen tan intensamente a la protección de familias 


monoparentales. 
 


En algunos países, los gastos públicos por hijos son muy elevados. Sin embargo, 


eso no quiere decir que sus efectos y el bienestar de los hijos estén también a un 


nivel muy alto. 
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Gastos públicos para hijos53 


(US$ en paridades del poder adquisitivo) 


 


 


3.1.- Alemania54 


 


Alemania es un país donde se puede estudiar dos concepciones o políticas muy 


distintas. Como es conocido, durante el período de la separación del país que duró 


unos cuarenta años convivieron dos modelos dispares. En la R.D.A. el modelo 


socialista exigía el trabajo de toda la población independientemente del género. La 


tasa de participación de las mujeres fue muy elevada y casi equivalía la tasa de 


los hombres. El estado socialista tenía un interés político de facilitar la 


reconciliación del trabajo con la vida familiar. Todas las empresas tenían la 


obligación de mantener guarderías con horarios de apertura adaptados a las horas 


de trabajo. En caso de enfermedad del niño el padre o la madre tenían el derecho 


de quedarse en casa por un tiempo amplio. Aún más, el salario era igual para 


ambos sexos. A pesar de que la tasa de divorcios era más alta que en el oeste del 


país la situación precaria de las familias monoparentales no era un tema relevante. 


Los resultados de esta política todavía son visibles después de veinte años de 


reunificación. Las pensiones jubilación de las mujeres que habían trabajado en la 


R.D.A. superan con mucho las pensiones de sus compañeras en el oeste. Esta 


situación va a desaparecer dentro de los próximos años. Por razones políticas, en 


el proceso de reunificación del país no se han mantenido las estructuras de 


organización. Muchas empresas tuvieron que cerrar sus puertas y con eso 


muchas guarderías se han desvanecido. Por otro lado, se pagan las mismas 


prestaciones sociales en todo el país, concretamente la prestación por hijos que 


es una de las prestaciones más altas de este tipo en la Unión Europea. 


 


                                                 
53 OECD, Doing Better for Children, 1 Sep 2009, http://www.oecd-ilibrary.org/social-issues-
migration-health/doing-better-for-children_9789264059344-en [última consulta enero de 2011] 
54 Agradezco mi colega Eva-MariaHohnerlein para sus informaciones valiosas. 
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Hoy en día, en Alemania hay una gran variedad de prestaciones para las familias. 


Un informe del Ministerio de Familia, Mayores, Mujeres y Juventud menciona 148 


prestaciones o programas diferentes para las familias y nueve prestaciones para 


matrimonios. En 2008, el volumen financiero alcanzó 187 mil millones de euros.55 


Esta suma enorme es sumamente engañosa pues gran parte del dinero se dedica 


a prestaciones en relación a un matrimonio, por ejemplo, el seguro de enfermedad 


sin costes para parejas sin salario o con ingresos bajos. Otro puesto importante es 


el “splitting” de la base imponible. Esta medida del derecho tributario beneficia los 


matrimonios y desfavorece, como se va a explicar abajo, a las familias 


monoparentales. Si se deducen todos los efectos favorables para matrimonios 


quedan solo 47 mil millones de euros para los programas asignados para las 


familias. Muchas de las 148 prestaciones mencionadas tienen una importancia 


menor y una financiación marginal. Queda una docena de prestaciones para 


familias que absorbe la parte principal del dinero. 


 


Durante muchos años la protección social de las familias había sido un tema 


marginal en el debate política. Alrededor del año 1985 hubo un cambio. Se cambió 


la denominación “compensación por cargas familiares” por el nuevo término 


“compensación para el rendimiento de las familias”. Con este cambio por primera 


vez el estado reconoció públicamente los servicios sociales otorgados dentro de la 


familia de las que disfrutaba la sociedad entera. En estos tiempos empezaba la 


protección específica de las familias con hijos jóvenes o recién nacidos. Se 


implementó un período de excedencia laboral para el cuidado del hijo. Paso a 


paso se extendió el período de excedencia a tres años con un subsidio pagado 


durante por lo menos un año y medio desde el parto. Este período de excedencia 


no fue limitado a mujeres pero menos de 2 por ciento de los padres solicitaron el 


permiso de su empleador. Otra crítica fue que no se pagaban el subsidio durante 


el período completo. Además, el subsidio fue un importe a tanto alzado que no 


                                                 
55 BUNDESMINISTERIUM FÜR FAMILIE, SENIOREN, FRAUEN UND JUGEND, Familienreport 
2010, p. 119ss., http://www.bmfsfj.de/RedaktionBMFSFJ/Broschuerenstelle/Pdf-
Anlagen/familienreport-2010,property=pdf,bereich=bmfsfj,sprache=de,rwb=true.pdf [última consulta 
enero de 2011] 







 41


reflejaba el salario anterior. Por eso, no era tan atractivo para personas con 


salarios altos quedarse en casa para cuidar a los niños. 


 


En los años siguientes el Tribunal Constitucional de la República Federal 


pronunció unas sentencias en favor de las familias. Demandó al legislador otorgar 


a las familias recursos suficientes para vivir. La corte reclamó un cambio en el 


sistema de las prestaciones por hijos a cargo y el reconocimiento del trabajo 


familiar y los gastos soportados por los padres en los ámbitos de los impuestos 


sobre la renta y de la seguridad social. Es obvio que esta jurisprudencia fue 


favorable para las familias. Una consecuencia negativa de las sentencias estaba 


en el hecho que se perpetuaba una política que se concentraba en el pago de 


prestaciones económicas y que desatendía otros aspectos como el cuidado 


profesional. 


 


Con la reunificación del país se aplicó el sistema legal y la protección social del 


oeste al este. Se manifestó el deseo de terminar con los tiempos pasados y las 


ideas socialistas. Pero al poco tiempo muchas personas, en particular las mujeres, 


se dieron cuenta que el pago de dinero no resuelve el problema de conciliar el 


trabajo en el mercado laboral con la vida familiar y el trabajo no remunerado en la 


familia. Empezó un debate sobre el asunto. El resultado de esta discusión fue un 


nuevo cambio en la política de protección de las familias. Desde el año 1995 cada 


hijo mayor de tres años tiene un derecho subjetivo a un puesto en una guardería 


profesional.56 A pesar de una ampliación de la oferta, en las grandes ciudades el 


número de puestos disponibles no puede satisfacer la demanda. Por eso, en el 


año 2005 el legislador ha añadido que tengan preferencia en el derecho a la 


educación los hijos cuyos trabajen o estén buscando trabajo. No se podía imponer 


la propuesta de incluir expresamente a los hijos de familias monoparentales como 


grupo preferente. No obstante, en la práctica con frecuencia son los hijos de 


familias monoparentales quienes tienen la preferencia a los puestos de guardería.  


La razón por dicha preferencia es un cambio legislativo en las prestaciones de 


desempleo que tuvo lugar en el mismo año 2005. En la legislación anterior el 
                                                 
56 Art. 24 SGB VIII 
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cuidado a un hijo fue una causa suficiente para rechazar una oferta de trabajo. En 


la legislación actual los parados tienen que aceptar todo tipos de trabajo 


independientemente de su formación profesional. La ley solo excluye de esta dura 


exigencia a las personas que cuidan a menores de tres años. A partir del tercer 


cumpleaños el progenitor tiene la obligación de trabajar. En el pasado, muchas 


veces los parados alegaban su falta de disponibilidad por razones de cuidado. La 


nueva legislación no solo da una preferencia a este grupo de parados. Además la 


oficina de empleo tiene el deber legal de ayudar el solicitante en la búsqueda de 


un puesto de guardería. Con esta medida se espera evitar situaciones precarias 


para las familias monoparentales. El dilema de la cuestión es el hecho que la 


mayoría de las guarderías no abren antes de las ocho de la mañana y cierre sus 


puertas a la una. Con este horario rígido es difícil encontrar un puesto de trabajo 


adecuado. Queda la tarea de crear más puestos de guardería para todo el día con 


horarios adaptados a las necesidades del mercado laboral. Además, las 


instituciones cobran mucho por el servicio. Corresponde a la libre decisión del 


gestor decidir una reducción de las tarifas para familias monoparentales. Mientras 


que la situación ha mejorado para los hijos menores de 6 años, la situación 


todavía es insatisfactoria para los escolares. Tradicionalmente la escuela empieza 


a las ocho de la mañana y cierre para los pequeños a las doce. No es habitual que 


se ofrezcan almuerzos en la escuela ni siquiera para las clases avanzadas que 


terminan a la una o a las dos. Este horario y la carencia de un cuidado fiable por la 


tarde complican las circunstancias de vida para las familias monoparentales. Esa 


una tendencia reciente que las escuelas empiecen a preparar comidas y a 


extender el horario por la tarde. Este desarrollo es, por un lado, el resultado del 


debate continuo sobre la conciliación de la vida laboral y la vida familiar. Por otro 


lado, es la consecuencia de una política de empleo que trata de “activar” la gente 


para el mercado laboral. 


 


Alemania es un país donde se gastan entre 10 y 20 por ciento más de dinero para 


educación, servicios y transferencias financieras que en otros países de la OECD. 


No obstante, un niño de cada seis vive en pobreza relativa (es decir con menos de 


50 por ciento de los ingresos promedios). En la OECD la media es sólo de un niño 







 43


cada ocho. En Dinamarca, el país con la tasa de pobreza de hijos más baja es la 


tasa es de  un niño cada trigésimo séptimo hijo. 


 


La tasa de pobreza de los hijos es elevada aunque Alemania paga 40 por ciento 


del dinero directamente a los padres. Entre los 30 países de la OECD la prorrata 


de pagos directos solo es igual de alta en Luxemburgo y Eslovaquia. Por el 


contrario, en Dinamarca y Suecia la prorrata de transferencias directas se totaliza 


en unos 20 por ciento. En estos países se invierte más que en prestaciones para 


los hijos en formación y en guarderías. 


 


Distribución de los gastos públicos según sectores57 


(Porcentaje de los gastos totales, 2003) 


 


 


 


 


 Transferencias y deducciones de impuestos guarderías 


 Otras prestaciones en especie   educación 


 


 


 


A continuación se explicarán las medidas principales de protección de las familias. 


Algunas de estas medidas existen en forma parecida en otros países miembros y 


pueden servir como muestra de las actividades políticas en el ámbito de la 


protección de familias. 


a) Prestación por hijo a cargo (Kindergeld) y deducción de la base imponible 


para hijos a cargo (Kinderfreibetrag) 


Esta prestación es la más conocida y absorbe gran parte del presupuesto 


dedicado a prestaciones familiares. La educación y la alimentación de los hijos 


                                                 
57OECD, Doing Better for Children, 1 Sep 2009, http://www.oecd-ilibrary.org/social-issues-
migration-health/doing-better-for-children_9789264059344-en; country highlights Germany, 
http://www.oecd.org/dataoecd/20/45/43590066.pdf.[última consulta enero de 2011] 
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tienen un precio muy alto. Según los cálculos de expertos los gastos por un hijo 


hasta la mayoría de edad equivalen a los costes para un piso o una pequeña casa. 


Se puede dudar de estas cifras pero es claro que la financiación de los hijos puede 


suponer un problema y ser un obstáculo para las familias. En Alemania la 


prestación por hijo a cargo existe desde el año 1954. La función principal es el 


alivio financiero de los padres. A partir del año 1996 se han integró la prestación 


en el sistema del impuesto sobre la renta. El cambio fue necesario porque el 


Tribunal Constitucional exigió que el mínimo vital de los hijos a cargo quedase 


exento de impuestos. Con el nuevo sistema se paga mensualmente parte de este 


mínimo vital. Al fin del año,  Hacienda compara si el pago o la deducción por hijo 


hubiese sido más favorable para los padres. La deducción de la base imponible 


por cada hijo es de 5.808 euros. La deducción es más favorable para familias con 


ingresos altos. Así, la mayoría de las familias monoparentales no se ve 


beneficiada de la deducción. 


 


El pago es universal y no depende de los ingresos de los padres. A partir de enero 


2010 el importe mensual alcanza los 184 euros para el primer y el segundo hijo 


respectivamente. Para el tercer hijo se pagan 195 euros y para el cuarto y los hijos 


siguientes 215 euros para cada uno. No hay pagos extras para familias 


monoparentales más se puede desviar el pago si el beneficiario no cumple con 


sus obligaciones de pagar alimentos. 


 


La prestación termina con el 18° aniversario del hijo. Si el hijo no tiene empleo se 


extiende hasta los 21 años, en caso de formación (por ejemplo, los estudios en la 


universidad) hasta los 25 años. No hay un límite de edad para hijos con 


discapacidad. Los hijos mayores de 18 años no deben tener ingresos anuales que 


excedan de 8.004 euros. El problema de esta regla es que no hay una reducción 


parcial. El importe es un límite absoluto. Se pierde todo el derecho a prestaciones 


si los ingresos exceden unos pocos céntimos del límite legal. 


b) Prestación adicional por hijo a cargo para familias con ingresos bajos 


(Kinderzuschlag) 
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Esta prestación fue implantada en el año 2005 con las reformas de las 


prestaciones de desempleo. En Alemania, hay muchas familias cuyos ingresos de 


trabajo no bastan para los gastos diarios de la vida. La existencia de hijos hace 


empobrecer a los padres. Sin hijos los ingresos de trabajo podrían ser suficientes 


para los padres. Esta situación afecta frecuentemente a las familias 


monoparentales. 


 


El motivo de esta prestación es evitar la caída de la familia en el marco de la 


asistencia social solo por tener hijos. La prestación adicional debe satisfacer, junto 


con la prestación universal para los hijos a cargo, las necesidades vitales de los 


hijos. Desde una reforma en el año 2004, el nivel mínimo es fijado a 900 euros 


para una familia con dos padres y a 600 euros para las familias monoparentales. 


El pago mensual depende de los ingresos de los padres. El importe máximo 


alcanza 140 euros. Los límites de edad son los mismos que los límites para la 


prestación universal por hijo a cargo. 


c) Prestación por cuidado de hijos durante la excedencia laboral (Elterngeld 


und Elternzeit) 


En el año 2007 una nueva prestación ha reemplazado la prestación introducida en 


el año 1986 para las familias jóvenes tomando a la legislación sueca por modelo.58  
 


Como se ha descrito arriba, la prestación derogada consistía en un importe a tanto 


alzado sin relación con el salario anterior. Después de la reforma, el período de 


excedencia laboral máximo es de tres años. Según el nuevo concepto, se calcula 


el subsidio en un 67 por ciento del salario anterior si la madre o el padre 


interrumpen o reduce su actividad laboral. Se permiten una actividad laboral hasta 
30 horas por semana. El tope máximo de la prestación es de 1.800 euros 


mensuales. Para los padres que tengan ingresos inferiores a los 1.000 euros, el 


                                                 
58 PROGNOS AG, Elterngeld und Elternzeit (föräldraforsekring och föräldraledighet) – Ein 
Erfahrungsbericht aus Schweden – Schlussfolgerungen für Deutschland, Studie erstellt im Auftrag 
des BMFSFJ, Basel enero 2005, http://www.bmfsfj.de/RedaktionBMFSFJ/Abteilung2/Pdf-
Anlagen/erfahrungsbericht-schweden-elterngeld-elternzeit,property=pdf,bereich=,rwb=true.pdf 
[última consulta enero de 2011] 
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porcentaje de substitución del salario se aumenta hasta 100 por ciento. En todos 


los casos se otorga una prestación mensual mínima de 300 euros. También tienen 


derecho a la prestación mínima las personas que no hayan trabajado en el 


momento del nacimiento del hijo. 


 


Hay un complemento del subsidio cuando ya viven otros hijos en la familia. El 


complemento es del 10 por ciento del subsidio con un mínimo de 75 euros al mes. 


El período de pago depende del número de hijos en la familia. Con dos hijos se 


paga el complemento hasta que el hijo mayor tenga 3 años. Con tres y más hijos 


se paga el complemento al subsidio hasta que por lo menos dos hijos son 


menores de 6 años. 


 


Se concede el subsidio para 12 meses. Para favorecer el cuidado del hijo por los 


hombres se extiende el período de pago a 14 meses si ambos progenitores 


interrumpen o reducen su actividad laboral. Los dos progenitores pueden dividir 


los 14 meses libremente entre sí pero es imprescindible que el otro padre 


interrumpa o reduce su actividad laboral por un mínimo de 2 meses. Está 


permitido que ambos padres permanezcan simultáneamente en casa y consuman 


el período máximo concedido con la doble prestación. También es posible de 


extender el período hasta 24 meses o 28 meses respectivamente con un subsidio 


reducido a la mitad del importe. 


 


Para las familias monoparentales se conceden los 14 meses completos. También 


se conceden 14 meses si el otro padre objetivamente no puede cuidar al hijo (por 


ejemplo por enfermedad grave, minusvalía, encarcelamiento). 


 


Las primeras evaluaciones han relevado que el porcentaje de hombres que cuidan 


al hijo ha aumentado y alcanza unos 20 por ciento. Sin embargo, la mayoría de los 


padres se limita a los dos meses indispensables para cobrar el subsidio. 


d) El pago adelantado de alimentos (Unterhaltsvorschuss) 
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En el año 1980 la ley del pago adelantado de alimentos entró en vigor. Es una ley 


que se aplica típicamente a familias monoparentales.59 El objetivo de la ley es 


asegurar la situación financiera de la familia si el progenitor ausente no paga los 


alimentos en su plazo debido. El beneficiario de la prestación no es el adulto sino 


el hijo al que el padre debe el pago de alimentos. 


 


Aunque baja el número de hijos en Alemania aumenta la cifra de hijos que tienen 


derecho a las prestaciones. En 2010 benefició a medio millón de hijos. Muchos de 


los padres no tienen recursos suficientes para pagar los alimentos. En 1998, 4172 


personas fueron condenadas por vulnerar sus obligaciones alimentarias. En 2006 


solo fueron 3.256 condenados.60 


 


Se concede también la prestación si el padre ha fallecido, está fuera del país o es 


desconocido. El hijo no tiene derecho a la prestación si los padres conviven. El hijo 


tampoco tiene derecho si la madre (o en su caso el padre) no colabora con las 


autoridades administrativas en la búsqueda del otro progenitor o en la 


investigación de su residencia. 


 


El importe de la prestación depende de la edad del hijo. En el año 2010 se 


pagaron 133 euros para hijos los hijos menores de 5 años y 180 euros para los 


hijos mayores. Se deducen los alimentos pagados y en caso del padre fallecido el 


importe de la pensión de orfandad. 


 


La ley tiene dos desventajas: la prestación no se otorga para hijos mayores de 11 


años y 72 meses son el plazo máximo del pago.Las autoridades administrativas 


pueden reclamar los importes otorgados a la persona que debía los alimentos. Si 


el hijo quiere reclamar alimentos superiores al mínimo la madre (o en su caso el 


padre) tiene derecho a servicios de orientación y de asistencia por la oficina de 


                                                 
59 Hay sistemas parecidos en otros países, p. ej. Luxemburgo, Austria con problemas similares. En 
Austria en enero 2010 se facilitaron el acceso al pago adelantado de alimentos, 
http://www.alleinerziehend.net/artikel295.html [última consulta enero de 2011] 
60 http://www.alleinerziehend.net/artikel337.html [última consulta enero de 2011] 
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protección de menores (Jugendamt). También la oficina puede reclamar los 


alimentos ante el juzgado en nombre del menor. 


e) Las pensiones de supervivencia(Hinterbliebenenrenten) 


Las pensiones de supervivencia son las prestaciones más típicas y más antiguas 


para las familias monoparentales. En Alemania, la abolición de la pensión de 


viudedad ha sido varias veces objeto del debate político. Se remite al país vecino 


Dinamarca y a Suecia donde la pensión de viudedad ya no existe desde hace 
unos años. Las últimas reformas han agravado los requisitos para tener derecho a 


la prestación y han reducido el porcentaje de 60 por ciento de la pensión del 


fallecido a 55 por ciento. Además, se ha ampliado la lista de ingresos del 


beneficiario que se toman en cuenta. Por compensación, se pagan un 


complemento a la pensión de viudedad si el viudo o la viuda cuida a un hijo menor. 


Esta medida favorece a las familias monoparentales. Hay propuestas de reducir 
aún más el porcentaje fijo de la pensión de viudedad y aumentar el porcentaje 


variable para el cuidado del hijo lo que beneficiaría adultos solteros con hijos. 


También sería una medida favorable para familias monoparentales de aumentar la 


pensión de orfandad que actualmente supone 10 por ciento o 20 por ciento 


respectivamente en el caso de dos padres fallecidos. 


 
Las pensiones de viudedad son vinculadas a un matrimonio formal preexistente. 


La mera convivencia no abre en ningún caso el derecho a la prestación, ni siquiera 


cuando los padres hubiesen convivido mucho tiempo y tuviesen un hijo común. 


Como en estos tiempos muchas parejas no se casan formalmente muchas familias 


monoparentales no disfrutan de una pensión de sobrevivencia. 


f) La pensión de cuidado del hijo (Erziehungsrente) 


Esta prestación existe desde el año 1977 y se aplica meramente a familias 


monoparentales. Es el equivalente a la pensión de supervivencia para parejas 


divorciadas. En el año 1977, el legislador reformó la ley de divorcio. En este 


contexto cambió las prestaciones de la seguridad social para los divorciados. En la 


legislación anterior había existido una pensión de viudedad para las viudas 


divorciadas como todavía es el caso en otros países (por ejemplo en Austria). Un 
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requisito adicional había sido que el ex-marido pagase alimentos. Cuando eso no 


fue así la viuda no recibía nada. En caso de nuevo matrimonio perdía sus 


derechos. 


 


Con la reforma se instauró la división de derechos a la pensión de jubilación 


adquiridos durante el matrimonio (Versorgungsausgleich). Se suman los derechos 


adquiridos de ambos cónyuges en el sistema de la seguridad social. Entonces se 


dividen la suma por dos. El cónyuge con los derechos más altos tiene que 


transferir la diferencia sobresaliente a la cuenta del otro cónyuge. Con este 


proceso el beneficiario adquiere derechos propios en el sistema de la seguridad 


social. Sus derechos se aumentan y el importe de la pensión de jubilación sube 


mientras que el monto de la pensión del otro cónyuge bajará. El procedimiento es 


muy parecido a la división de una cuenta bancaria. 


 


En cambio, el cónyuge beneficiado perderá todos los derechos a una pensión de 


viudedad. Sin embargo, si el ex-cónyuge fallece no queda nadie a pagar los 


alimentos. En este caso, la prestación de la pensión de cuidado del hijo sustituye 


el pago de alimentos. A diferencia de la pensión de viudedad no se toma en 


cuenta la base reguladora correspondiente al fallecido sino la que corresponde al 


cónyuge sobreviviente. El porcentaje de la pensión de cuidado del hijo equivale a 


una pensión de invalidez y será pagado hasta la mayoría de edad del hijo. Se 


aplican las mismas reglas para deducir ingresos del beneficiario como en la 


pensión de viudedad. 


g) La prestación de desempleo (Arbeitslosengeld) 


El porcentaje de la prestación contributiva de desempleo varía según las cargas 
familiares. Un parado sin cargas familiares recibe 60 por ciento de su salario neto 


anterior para un año como máximo. Un parado con hijos a cargo tiene derecho a 


un porcentaje de 67 por ciento. No importa si es casado o vive en una familia 


monoparental. Tampoco importa el número de hijos, hecho desfavorable para 


familias numerosas. 


h) El subsidio de desempleo (Grundsicherung für Arbeitsuchende) 
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Las reformas del año 2005 recortaron drásticamente el período de pago de la 


prestación contributiva. Después de un año la prestación se agota y comienza el 


pago de un subsidio no contributivo. El importe fijo alcanza 364 euros. Para los 


hijos a cargo se pagan un suplemento (Sozialgeld). Este suplemento oscila entre 


60 por ciento para los hijos hasta los 14 años y 80 por ciento para los hijos hasta 


15 años. Para las familias monoparentales está previsto un suplemento adicional 


(Mehrbedarf) del 36 por ciento para un hijo menor de 7 años o para dos o tres 


hijos menores de 16 años. Con cuatro o cinco hijos se aplica un porcentaje de 12 


por ciento hasta un máximo de 60 por ciento. Las mismas reglas se aplican en el 


sistema de asistencia social. 


 


Actualmente, hay un debate sobre la protección social de los hijos en el ámbito del 


subsidio de desempleo. En febrero 2010 el Tribunal Constitucional de la República 


Federal declaró como inconstitucional la manera de fijar las prestaciones para los 


hijos. A pesar de que el Tribunal Constitucional ha dado al legislador un plazo 


hasta finales del año 2010 los políticos todavía no han logrado un acuerdo sobre el 


asunto y la ley de reforma no pudo entrar en vigor. Lo único que es seguro es el 


pago de prestaciones adicionales a los hijos para actividades de formación (por 


ejemplo, aprender un instrumento) o deportivos. 


i) Prestación para el cuidado del hijo en caso de enfermedad (Krankengeld) 


La enfermedad de un hijo puede crear problemas de organización para los padres. 


La mayoría de las enfermedades infantiles no requiere una estancia en un hospital 


sino un cuidado en casa. En 1974 entró en vigor una disposición que permite a los 


padres quedar en casa cobrando un subsidio (Krankengeld) que alcanza el 70 por 


ciento del salario bruto. Un requisito es que no haya otra persona en el hogar que 
pueda cuidar del hijo. Además, el hijo debe tener una edad inferior a los 12 años. 


Por cada año natural y por cada hijo está permitida una excedencia de 10 días, 


para familias monoparentales de 20 días. En total un padre tiene derecho a una 


excedencia pagada de 25 días por año natural, en familias monoparentales de 50 


días como máximo. 


j) Ayuda para el cuidado del hijo en caso de enfermedad del padre 
(Haushaltshilfe) 
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Padres hospitalizados o con una enfermedad grave tienen el derecho a una ayuda 


para mantener el hogar. Son requisitos que no haya otra persona disponible y que 


el hijo sea menor de 12 años o discapacitado. 


k) Subsidio de vivienda (Wohngeld) 


En el año 2007 unas 167.000 personas en familias monoparentales cobraron el 


subsidio de vivienda. La prestación depende de los ingresos brutos de los que se 


deducen algunos importes exentos. Para las familias monoparentales hay un 
importe exento adicional de 600 euros por cada hijo si el adulto trabaja o está en 


formación profesional. 


l) Ayuda económica para el cuidado del hijo en caso de formación profesional 


Desde setiembre de 2008 los padres solteros de una familia monoparental pueden 


obtener una ayuda económica de 113 euros durante una formación profesional en 


cursos de perfeccionamiento. Esta ayuda mejora el acceso a una formación 


adicional y podría ser útil para encontrar un nuevo puesto de trabajo. 


m) Ayudas económicas para el cuidado del hijo en caso de aprendizaje o 


estudio 


Las personas que han comenzado una formación y conviven con un hijo menor de 


diez años pueden reclamar una prestación adicional de 113 euros por el primer 
hijo y de 85 euros por cada hijo adicional. 


Fuera de eso, se asumen los gastos mensuales para una guardería por cada hijo 


que necesita cuidado hasta un importe de 130 euros. 


n) Ayudas fiscales en el marco del impuesto sobre la renta 


Los padres que trabajan pueden deducir de la base imponible 2/3 de los gastos 


para una guardería hasta un límite de 4.000 euros anuales. Esta medida se aplica 


para hijos desde la fecha del nacimiento hasta 14 años. Sin embargo, la deducción 


no favorece mucho a las familias monoparentales. La tasa de impuestos sobre la 


renta es una tasa progresiva, es decir no crece al mismo ritmo y no crece 


linealmente. Es más alta para los ingresos altos. Como las familias 


monoparentales en general tienen ingresos más bajos el efecto fiscal de la 


deducción es menos positivo para ellas. 
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Más aún, el “splitting” ya mencionado arriba desfavorece a las familias 


monoparentales. Supongamos que el cónyuge de una pareja gana 50.000 euros. 


El otro cónyuge no trabaja. Se divide el salario por dos y aplican la tasa más baja 


de 25.000 €. En una familia monoparental con los mismos ingresos de 50.000 


euros se aplican la tasa más alta para 50.000 euros. Por lo tanto, hay un debate 


político de abolir el “splitting” para los matrimonios e implementar un splitting para 


familias teniendo en cuenta el número de hijos.61 Hay modelos en los países 


vecinos como Austria y Francia. 


 


o) Ayudas fiscales a familias monoparentales 


Hay una deducción especial del impuesto sobre la renta para familias 


monoparentales. No se otorga la prestación si vive otra persona adulta en el 
hogar. Esta otra persona puede ser también un hijo mayor. En este caso el padre 


pierde la ventaja fiscal. 


 


1. Francia62 


En Francia, la política de la protección de las familias tiene una tradición larga y ya 


empezó al fin de la primera guerra mundial. Una oferta amplia de diversas formas 


subsidiadas de guardería combinada con prestaciones económicas distintas 


enfocadas hacia familias numerosas permite conciliar el trabajo con la vida 


familiar. Francia tiene una de las tasas las más elevadas de fertilidad y un alto 


nivel de participación de la mujer en el mercado de trabajo. A parte de eso la tasa 


de pobreza de los hijos es la más baja en la Unión Europea.63 La tasa de 


                                                 
61 BERGS et al., Reformoptionen der Familienbesteuerung; Aufkommens-, Verteilungs- und 
Arbeitsangebotseffekte; Finanzwissenschaftliche Diskussionsbeiträge Nr. 06-8, Universität Köln 
2006 
62 CHARDON, Olivier, Les familles monoparentales, Paris 2008 
63 17,4 por ciento en Francia, 20,3 por ciento en la Unión Europea, EUROPEAN ALLIANCE FOR 
FAMILIES; Country profile France, 
http://ec.europa.eu/employment_social/emplweb/families/index.cfm [última consulta enero de 2011] 
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transferencias financieras es más alta que el promedio europeo y alcanza el 2,5 


por ciento del PIB. 


 


Hay un subsidio de vivienda para las familias que depende de los gastos y alcanza 


unos 210 euros mensuales. Se pagan 894 euros para el parto de un hijo y la 


excedencia laboral para la madre con salario íntegro es de 16 semanas (26 


semanas a partir de tercer hijo y hasta 34 semanas para partos múltiples). 


 


Desde el año 1994 se han extendido el permiso de paternidad hasta 3 años con 


un pago mensual hasta 513 euros. La prestación económica por hijo a cargo oscila 


entre 124 euros para el primero y segundo hijo, 282 euros para los tres hijos. Para 


hijos adicionales se pagan 159 euros para cada uno. Además, hay un subsidio 


familiar que depende de los ingresos de la familia. 


 


En el sistema de la seguridad social la madre (y desde 2010 también el padre) 


disfrute de una bonificación extra de 8 trimestres (2 años) como período de 


afiliación. Por consecuencia, la pensión de jubilación se aumenta. Además, se 


pagan un suplemento de 10 por ciento a partir del tercer hijo. 


 


Las deducciones en el impuesto sobre la renta son muy favorables para familias, 


sobre todo para las familias numerosas. A diferencia de Alemania hay un “splitting” 


para familias. Con esta medida se reduce el cargo fiscal de las familias y en 


particular de las familias monoparentales a las que se aplican un factor de 1,5 en 


el splitting. 


 


Hay una gran diversidad de opciones de guarderías. Se crearon las primeras 


instituciones en el año 1881, una época en la que otros países ni siquiera 


pensaban en alguna forma de guardería. A partir de los dos años, los hijos tienen 


el derecho de acceso a una guardería (école maternelle) que es gratuito. Casi 


todos los niños a partir de tres años acuden a una guardería. Las guarderías 


tienen horarios flexibles de las 7 de la mañana hasta las 6 ó 7 de la tarde. Hasta 


2012, el gobierno francés quiere invertir 1500 miles de millones y crear unos 
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200.000 puestos adicionales para satisfacer la demanda en Paris y en unas 


regiones rurales. El junio 2010 se promulgó una nueva ley que permite a las 


guarderías de formar asociaciones para que ofrezcan mejores horarios para los 


padres. También hay programas de acogimiento en la tarde y durante las 


vacaciones escolares. Una página web64 creada en mayo 2009 informa a los 


padres de todas las ayudas, servicios y novedades disponibles. 


 


Para mejorar la movilidad de las familias se puede obtener una “Tarjeta de familia” 


de 19 euros que da lugar a reducciones considerables para viajar en los trenes de 


la SNCF. 


 


Hasta finales del año 2008 había existido una prestación específica para familias 


monoparentales (allocation de parentisolé – API). Esta prestación fue 


relativamente generosa y se pagaba hasta el tercer aniversario del hijo. Desde el 1 


de enero 2009 la renta de solidaridad activa (Revenue de solidarité activa –


RSA)65reemplaza la API.66 Se otorgan la prestación a personas con o sin trabajo. 


Las mujeres embarazadas o personas con hijos a cargo tienen derecho a esta 


prestación. Para personas sin hijos es exigida una edad mínima de 25 años.67 La 


RSA garantice un ingreso mínimo mensual que es calculado con la fórmula 


siguiente: 


 


RSA = (importe a tanto alzado + 62 por ciento del salario del hogar) – (ingresos del 


hogar + subsidio de vivienda) 


El importe a tanto alzado depende de la composición del hogar y el número de 


hijos. 


Importe a tanto alzado 


Número de hijos Soltero Pareja 


                                                 
64 mon-enfant.fr 
65 Décret n° 2009-404 du 15 avril 2009 relatif au revenu de solidarité active 
66 CAF, REVENU DE SOLIDARITE ACTIVE (Rsa), 
http://www.caf.fr/wps/portal/particuliers/catalogue/metropole/api [última consulta enero de 2011] 
67 Personas menores de 25 años sin hijos pueden reclamar esta prestación si habían trabajado al 
menos dos años en los últimos tres años. 
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Importe a tanto alzado 


Número de hijos Soltero Pareja 


0 466,99 € 700,49 €


1 700,49 €* 840,59 €


2 840,59 €* 980,69 €


Por cada hijo más 186,80 €* 186,80 €


* El importe puede ser aumentado para familias monoparentales con hijo menor de 


tres años. 


 


Se toman en cuenta todos los ingresos del hogar y se deducen el subsidio de 


vivienda con un importe a tanto alzado: 


• 56,04 € para una persona soltera 


• 112,08 € para dos personas 


• 138,70 € para tres personas o más 


Ejemplo para una familia monoparental con un hijo de 6 años, un salario de 300 € 


y una prestación por hijos a cargo de 87,14 euros: 


Rsa = [701,89 + (300 * 62%)] – (300 + 87,14 + 112,08) 


Rsa= 388,67 € 


A las personas que sólo cobran el importe a tanto alzado se les paga una paga de 


navidad. 


 


Los beneficiarios tienen derecho a la integración en el mercado laboral. Tienen la 


obligación de aceptar un puesto de trabajo ofrecido por la oficina de trabajo. En 
caso de que el beneficiario rechace dos veces la prestación ésta quedará en 







 56


suspenso. Los empleadores pueden reclamar subvenciones salariales cuando 


empleen padres de familias monoparentales.68 


3.2- Reino Unido69 


 


Comparado con el resto de Europa el reino Unido tiene gastos muy bajos para 


prestaciones a las familias en relación con el PIB.70 El porcentaje de niños en 


situación de pobreza es elevado.71 Como respuesta el Reino Unido quiere 


aumentar la tasa de empleo y reducir la pobreza de los hogares. La ley de 


cuidados de hijos de 2006 (ChildCareAct 2006) demanda de las autoridades 


locales en Inglaterra que aseguren los suficientes puestos de guardería. Los Sure 


Start Children’s Centers (Centros Infantiles para un Inicio Seguro) forman parte de 


esta estrategia. En estos centros se provee servicios para menores de cinco años.  


 


Se ofrecen servicios de apoyo a las familias, tratamiento médico, consejos, 


servicios de formación y empleo. En el convenio de coalición entre los partidos 


gobernantes se acordó concentrar estos centros en la intervención temprana en 


las familias más necesitadas. En Inglaterra a finales de julio de 2010 operaban 


3.633 centros. Atendían a más de 2,9 millones hijos menores de 5 años y sus 


familias. Hay en total 3633, de ellos la mitad (1.88 centros) sólo 


atienden a un tercera parte de las regiones desfavorecidas. 


 


Se pagan un Sure Start Maternity Grant de £ 500 (600 euros) por hijo a familias 


con ingresos bajos. Desde abril de 2011 solo se paga para el primer hijo. 


                                                 
68 Bundesministerium für Familie, Senioren, Frauen und Jugend, Vereinbarkeit von Familie und 
Beruf für Alleinerziehende (nota 52) p. 57 
69 24 por ciento (UE: 20 por ciento), EUROPEAN ALLIANCE FOR FAMILIES; Country profile United 
Kingdom, http://ec.europa.eu/employment_social/emplweb/families/index.cfm [última consulta 
enero de 2011 
70 1,5% del PIB (UE: 2 por ciento) 
71 UNICEF, Child poverty in perspective, An overview of child well-being in rich countries, UNICEF 
Report Card 7, 2007, http://www.unicef-irc.org/publications/pdf/rc7_eng.pdf [última consulta enero 
de 2011] 
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Las prestaciones por hijo a cargo oscilan entre £ 20,30 semanales para el hijo 


primero y £ 13,40 por semana para los demás hijos. Las edades límites son 16 ó 


20 (hijo en formación). 


 


Unos seis millones benefician de los suplementos para familias que trabajan 


(Working Tax Credits) y de los suplementos para los hijos (Child Tax Credit – 


CTC). La prestación alcanza de promedio £ 4.100 anuales. A partir de abril 2011 


se van a reducir las prestaciones para hogares con ingresos superiores a £ 40.000 


aumentando al mismo tiempo las prestaciones para los hogares con ingresos 


bajos. Más cambios están previstos para los años 2012-13. 


 


Desde 1998 existe un programa de inserción en el mercado de trabajo de 


personas que se benefician del Income Support (Apoyo de Ingresos Bajos). El 


New Deal for Lone Family Parents – NDLP (Nuevo Acuerdo para Familias 


Monoparentales)72 dirigida a las familias monoparentales. La participación en el 


programa es libre. Los participantes tienen una persona de contacto asignada que 


elabora soluciones individuales.73 Hubo dos evaluaciones positivas. Revelaron que 


beneficiaban más a las personas que habían cobrado prestaciones durante 


períodos largos.74 Más de un millón padres de familias monoparentales han 


participado en el programa. 663.000 de ellos encontraron un trabajo y 58 por 


ciento encontraron un trabajo fijo. Los presupuestos anuales del programa 


alcanzan unos £ 40 millones euros. 


 


                                                 
72 EVANS, Martin et. al., New Deal for Lone Parents: Second Synthesis Report of the National 
Evaluation, Prepared for Department for Work and Pensions. Interviews and Working Families Tax 
Credit: A review of impacts, Department for Work and Pensions, London 2003; LESSOF, Carli, New 
Deal for Lone Parents Evaluation: Findings from the Quantitive Survey, National Centre for Social 
Research, DWP Research Report WAE147, 2003 
73 DINGELDEY, Irene, Wohlfahrtsstaatlicher Wandel zwischen Arbeitszwang und Befähigung: Eine 
vergleichende Analyse aktivierender Arbeitsmarktpolitik in Deutschland, Dänemark und 
Großbritannien, in: Berliner Journal für Soziologie 2007, 17 (2), p. 189-209. 
74 DALTON, Peter et al., The econometric evaluation of the New Deal for Lone Parents, Department 
for Work and Pensions, Research Report No. 356, London 2006; CEBULLA, Andrea et al., The new 
Deal for Lone Parents, Lone Parent Work focused, 2008 







 58


Con nuevas medidas se trata de animar a los padres de familias monoparentales 


para buscar empleo. Desde noviembre de 2008 la prestación del Income Support 


fue limitada a las familias monoparentales con hijos menores de 12 años. En 


octubre de 2009 la edad fue limitada a 10 años y en octubre de 2010 a 7 años. 


A partir de abril 2011 se van a implementar un nuevo permiso de excedencia para 


los padres. El padre tiene derecho a una excedencia adicional si la madre ha 


retornado al trabajo. La excedencia es pagada si el padre la toma antes de hubiera 


agotado el período pagado de 39 semanas para la madre. Así está permitido 


desmembrar el período de excedencia pagada. 


 


El permiso de maternidad es muy generoso y dura 52 semanas 


independientemente de las horas trabajadas anteriormente. Se paga el 90 por 


ciento del salario durante 6 semanas, en las 33 semanas siguientes el importe 


inferior entre el 90 por ciento del salario y un importe a tanto alzado de £ 124,88. 


Los padres tienen derecho a un permiso de paternidad pagado de dos semanas y 


a un permiso de paternidad no pagado de 13 semanas hasta que el hijo alcance 5 


años. 


3.3.- Irlanda75 


 


Las prestaciones económicas por hijos exceden del promedio de la Unión 


Europea.76 No obstante, la pobreza es más elevada. En particular, en familias 


monoparentales el riesgo de empobrecer es enorme (36,4 por ciento en 2008). 


Según un informe de la OECD, Irlanda tiene costes altos destinados para 


guardería. La caída pronunciada de prestaciones para la mujer soltera cuando se 


incorpore al trabajo no es un incentivo para ellas. La OECD recomendó al 


gobierno irlandés manejar el problema.77 Desde 2005, Irlanda tiene un Ministerio 


                                                 
75 EUROPEAN ALLIANCE FOR FAMILIES; Country profile Ireland, 
http://ec.europa.eu/employment_social/emplweb/families/index.cfm [última consulta enero de 2011] 
76 2,6 por ciento del PIB (UE: 2,0 por ciento) 
77 OECD, Economic Survey of Ireland 2006, publicado el 2 de marzo 2006, chapter 6, 
http://www.oecd.org/document/48/0,3343,en_2649_34569_36157872_1_1_1_1,00.html [última 
consulta enero de 2011] 
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para Hijos y estadesarrollando un NationalAction Plan for Social Inclusion 2007-


2016 (Plan Nacional de Acción para Inclusión Social 2007-2016). 


La prestación por hijos a cargo alcanza 150 euros por los dos primeros hijos y 


aumenta por cada hijo adicional o en caso de partos múltiples. 


 


Irlanda es uno de los pocos países que mantiene una prestación denominada 


específicamente “prestación para familias monoparentales”. La One Parent Family 


Payment – OFP (Pago para Familias con Un Padre) está previsto para hombres y 


mujeres que cuiden sólo a los hijos. En caso de divorcio o separación el progenitor 


tiene que reclamar alimentos al otro padre sin éxito. El hijo debe ser un menor de 


18 años o tener entre 18 y 22 años y estar en formación o estudio.  


 


El límite de ingresos es fijado a 425 euros o menos.El solicitante tiene que 


comprobar recursos insuficientes y no debe convivir con otro cónyuge. En caso de 


encarcelamiento la pena del otro cónyuge tiene que exceder seis meses. Se 


deducen de los ingresos los gastos para la vivienda con 95,23 euros semanales. 


Si el solicitante trabaja recibe un estímulo fiscal en el impuesto sobre la renta. 


 


Los importes para el año 2011 son los siguientes: 


 


One-ParentFamilyPayment Importe semanal (máximo)


Tasa personal (menos de 66 años) €188 


Hijo dependiente €29,80 


 


Para calcular los ingresos está exento el salario 146,50 euros.El solicitante tiene 


derecho a la prestación en su totalidad. Del salario entre 146,50 euros y 425 euros 


semanales se toman en cuenta la mitad y se otorga una prestación reducida. 


Ambos padres tienen derecho a una excedencia no pagada de 14 semanas a 
disfrutar hasta el 8° aniversario del hijo. 
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En enero 2010, un año gratuito en guarderías para niños entre tres años y tres 


meses y cuatro años y seis meses (Early Childhood Care and Education - ECCE) 


fue aprobado. De enero a agosto de 2010 unos 53.000 hijos (83 por cientos de los 


niños con derecho) participaron en el programa. 


 


2. Países Bajos78 


Según UNICEF79, en los Países Bajos (y Suecia) los hijos son los más felices del 
mundo y la tasa de fertilidad (1,77 hijo por mujer) excede el promedio de la Unión 


Europea. Los gastos para prestaciones familiares son relativamente bajos pero 


hay una gran flexibilidad en el horario de trabajo y conceden excedencias 


generosas. El pago de las excedencias es reglado en convenios colectivos más no 


todos de ellos prevean una prestación. El 52 por ciento de los hombres solicitan la 


excedencia paternal. El 77,9 por ciento de todas las madres con hijos menores de 
seis años trabaja y la tasa de empleo femenino sólo es superior en Dinamarca. El 


estado ha hecho muchos esfuerzos por garantizar la conciliación del trabajo con la 


vida familiar. Entre otras medidas, la Ley de Cuidado de Hijos de 2005 permite 


horarios más flexibles de las guarderías y ofrece ayudas para los gastos. 


 


Las prestaciones por hijo a cargo oscilan entre 63,40 euros para hijos menores de 
seis años y 90,57 euros para jóvenes entre 12 y 17 años. 


 


Desde 2009, una disposición interesante es la implantación obligatoria de un plan 


de educación en procesos de divorcio. Las parejas tienen que fijar como manejar 


la educación y el cuidado del hijo después del divorcio. 


                                                 
78 EUROPEAN ALLIANCE FOR FAMILIES; Country profile Netherland, 
http://ec.europa.eu/employment_social/emplweb/families/index.cfm [última consulta enero de 2011 
79 UNICEF, Child poverty in perspective, An overview of child well-being in rich countries, UNICEF 
Report Card 7, 2007, http://www.unicef-irc.org/publications/pdf/rc7_eng.pdf [última consulta enero 
de 2011] 
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3.4.- Dinamarca80 


 


Los elementos principales de la política danesa para apoyar a las familias es una 


mezcla de horarios flexibles de trabajo, guarderías suficientes en todas las 


regiones, una excedencia laboral extendida y prestaciones individuales generosas. 


Estas condiciones favorables se expresa en una igualdad de sexos en el mercado 


de trabajo. Dinamarca tiene la tasa más alta de participación de mujeres en el 


mercado de trabajo (el 74,3 por ciento que es sólo el 5 por ciento menos que los 


hombres). Por otro lado, la tasa de fertilidad que estaba en 1,89 por mujer en el 


año 2008 excede el promedio europeo. 


Ambos sexos trabajan menos horas por semana que empleados en otros países.81 


Por eso, la diferencia entre el trabajo de los hombres y las mujeres no es tan 


significativo como en otros estados miembros. La tasa de participación de mujeres 


con hijos menores de seis años en el mercado laboral alcanza el 77 por ciento, 


poco menos que tiene el líder Suecia. Hombres y mujeres se benefician de formas 


de trabajo flexible. En el año 2009 un 37,1 por ciento de las mujeres y un 14,3 por 


ciento de los hombres trabajaban tiempo parcial.82 La diferencia de los salarios 


entre los sexos equivale a un 17 por ciento, el promedio europeo. Desde el año 


2002 la ley prohíbe el despido en el caso de que el trabajador reclame trabajo a 


tiempo parcial. 


 


Las reglas para la excedencia laboral son muy favorables. Los padres pueden 


solicitar una excedencia de un año y algunos de ellos tienen según los convenios 


colectivos un derecho a una remuneración del cien por ciento durante todo el 


tiempo. Casi todos los padres utilizan su derecho a un permiso paternal de dos 


semanas después del parto. 


 


                                                 
80 EUROPEAN ALLIANCE FOR FAMILIES; Country profile Denmark, 
http://ec.europa.eu/employment_social/emplweb/families/index.cfm [última consulta enero de 2011 
81 32,1 y 37,9 horas respectivamente (UE: 37,5 y 44,1 horas) 
82 UE: 31,5 por ciento y 8,3 por ciento 
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En el año 2008 unos 73 por ciento de los hijos menores de tres años y 96 por 


ciento de los hijos entre tres y seis años acudieron a una guardería, la mayoría de 


ellos (65 por ciento y 83 por ciento) 30 horas por semana. Estas cifras superan por 


mucho los objetivos de Barcelona y el promedio europeo de 28 por ciento y 83 por 


ciento, respectivamente. 


 


Además, en 2007 los gastos para familias alcanzaron 13,7 por ciento del PIB 


danés, más que en cualquier otro estado miembro. Una gran parte (3,6 por ciento 


del PIB) se destina a prestaciones sin examinar los recursos del solicitante. 


La prestación por hijo a cargo oscila entre 1.408 DKK (189 euros) mensuales para 


hijos menores de dos años y 880 DKK (118 euros) para hijos entre siete y 


diecisiete años. En caso de partos múltiples se pagan una prestación trimestral 


adicional de 2.006 DKK (269 euros) hasta el 7° aniversario del hijo. También hay 


una prestación única de 46.214 DKK (6.203 euros) en unas formas de adopción.  


En 2008, el porcentaje de 9,1 por ciento de hijos en pobreza era la más baja de la 


Unión Europea y Dinamarca estaba según UNICEF entre los tres primeros países 


con el máximo bienestar de los hijos. 


 


La mejor reconciliación de vida laboral y vida familiar esta continuando en la 


agenda del gobierno. En 2005, fue creada una comisión para vida familiar y 


laboral. Unas de las propuestas ya se transformaron en leyes, entre otros la 


promoción de abuelos voluntarios y la introducción de un “Premio de Balance” 


para empleadores que dan buen camino a la reconciliación de vida laboral y 


familiar. 


4.- Conclusiones 


Los ejemplos de los países descritos demuestran que en todos los países hay una 


variedad de prestaciones y medidas en las políticas de protección de hijos. Sin 


embargo, hay pocas medidas específicas para familias monoparentales. 


Prestaciones específicas son las pensiones de supervivencia que no obstante no 


se considere como típico en el pensamiento común. Otra medida particular para 


familias monoparentales es adelantar el pago de alimentos. Existen disposiciones 
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similares en algunos países. Vistos los períodos limitados y las restricciones en los 


importes pagados se revela a ser una medida muy débil. 


 


La mayoría de las políticas no distingue entre familias biparentales y familias 


monoparentales. Quieren promover todas las familias, tal vez excepcionalmente 


con unas preferencias para las necesidades específicas de familias 


monoparentales. La comparación revela que no son los países con muchas 


prestaciones económicas que alcanzan los primeros rangos en la estadística del 


bienestar de los hijos sino aquellos países que ofrecen mejores posibilidades de 


conciliar las demandas del mercado laboral con la vida de la familia.83 Esta política 


se corresponde con la observación de que en muchos casos no es tanto la 


situación financiera que afecta la familia monoparental sino la falta de 


posibilidades de escapar de esta situación. Más y mejores guarderías y más 


puestos cualificados para las cabezas de las familias monoparentales sobre todo 


para las mujeres84 y un salario igual85 parecen ser buenas políticas para la 


protección de las familias monoparentales como demuestran los ejemplos de los 


países nórdicos. 


V. LA PROTECCIÓN ECONÓMICA DE LA CRISIS MATRIMONIAL. MEDIDAS 
LEGISLATIVAS EN CATALUÑA Y EN ESPAÑA86 


 


El presente trabajo tiene por objeto el análisis de la familia monoparental derivada 


de la crisis matrimonial, concretamente, de las consecuencias económicas de la 


                                                 
83 PLANTEGA, Janneke / REMERY, Chantal, Flexible working time arrangements and gender 
equality - A comparative review of 30 European countries, Luxembourg: Publications Office of the 
European Union, 2010 
84 CORSI, Marcella / LODOVICI, Manuela Samek in collaboration with: Angela Cipollone, Carlo 
D’Ippoliti, Silvia Sansonetti, Gender mainstreaming active inclusion policies - Final synthesis report, 
EGGSI coordinating team, Luxembourg: Publications Office of the European Union, 2010; KULL, 
Silke / RIEDMÜLLER, Barbara, Auf dem Weg zu einer Arbeitsmarktbürgerin? Neue Konzepte der 
Arbeitsmarktpolitik am Beispiel alleinerziehender Frauen, Nerlin: edition stigma 2007 
85 FOUBERT, Petra Foubert, The Gender Pay Gap in Europe, from a Legal Perspective, 
Luxembourg: Publications Office of the European Union, 2010 
86 Dra. Mónica Navarro Michel.Profesora de Derecho Civil de la Universidad de Barcelona 
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crisis matrimonial y las medidas adoptadas por el ordenamiento jurídico español y 


el catalán para minimizar el impacto negativo que el incumplimiento del pago de 


ciertas pensiones conlleva para los hijos y/o el cónyuge o excónyuge acreedor. La 


primera parte de este estudio presenta las consecuencias económicas de la crisis 


matrimonial; la segunda se centra en los fondos de garantía de pago de alimentos, 


recientemente creados en España y Cataluña, y su funcionamiento, señalando las 


similitudes o diferencias entre ambos. La tercera parte del trabajo trata de las 


respuestas que otros ordenamientos jurídicos de nuestro entorno han dado al 


problema del incumplimiento de pago de pensiones. Algunos han previsto fondos 


de garantía del pago de alimentos, y resulta oportuna la comparación con los 


nuestros, para ver si algunas de las medidas extranjeras resultan más eficientes (o 


no); otros han previsto sistemas de gestión del cobro que han de facilitar el pago 


de las pensiones, y aún otros se centran en sanciones. Finalmente, como no podía 


ser de otra manera, se presentan algunas conclusiones, a modo de resumen.  


 


Este estudio se centra en el Derecho español y el catalán, sin perjuicio de las 


oportunas referencias a otras legislaciones autonómicas. En Cataluña, las 


referencias se harán, en materia de Derecho de la persona y la familia, al Libro II 


del Código civil de Cataluña, aprobado por Ley 25/2010, de 29 de julio, porque a 


pesar de que en el momento de escribir estas líneas aún no es derecho aplicable, 


su próxima entrada en vigor (el 1 de enero de 2011) aconseja hacer referencia ya 


a esta nueva legislación. 


 


1. La protección económica de la crisis matrimonial 


1.1.-  Introducción. 


1.1.1.-  La familia monoparental derivada de la crisis matrimonial.  


 


La familia monoparental ha existido siempre, tradicionalmente vinculada a una 


situación no deseada: la mujer (generalmente adolescente) que quedaba 


embarazada, el progenitor viudo que quedaba al cuidado de los hijos. En los 
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últimos años los supuestos de monoparentalidad han aumentado 


considerablemente, y cabría distinguir entre monoparentalidad de origen o 


sobrevenida. En el primer caso cabe incluir aquellos supuestos en que una 


persona inicia un proyecto parental en solitario, sea acudiendo a la adopción87, 


sea a las técnicas de reproducción asistida88; en el segundo, a aquellas 


situaciones en que la monoparentalidad es el fracaso de una parentalidad 


conjunta, tras la crisis matrimonial o, en caso de parejas de hecho, tras la ruptura 


de la convivencia. La pareja de hecho, si se rompe, también dará lugar a una 


situación de monoparentalidad, cuando sólo uno de los progenitores se haga 


cargo, de hecho, de los hijos, por lo que muchas de las cosas que aquí se digan 


sobre la crisis matrimonial se aplicarán también a las parejas de hecho.  


 


En todo caso, y sea cual sea el supuesto que tratemos, la familia monoparental se 


caracteriza por ciertos elementos, que son: la responsabilidad unipersonal de un 


progenitor, la dependencia de los hijos, y el mayor riesgo de pobreza o exclusión 


social. Cabe detenerse en alguna de estas características: 


 


a) Responsabilidad unipersonal. 


Lo que caracteriza la familia monoparental es precisamente que sólo uno de los 


progenitores se hace cargo de los hijos, mientras que el otro se desentiende de 


ellos. A diferencia de otros supuestos de monoparentalidad, en que sólo existe un 


progenitor (sea desde el inicio, sea sobrevenidamente por muerte) en los casos de 


la crisis matrimonial o separación de la pareja de hecho, existen dos progenitores, 


pero el incumplimiento por parte de uno de ellos de las obligaciones propias 


                                                 
87 Art. 175.4 CC. No deja de ser curioso que la redacción del precepto parte de la adopción en 
solitario como regla, no como excepción: “Nadie puede ser adoptado por más de una persona, 
salvo que la adopción se realice conjunta o sucesivamente por ambos cónyuges”.  
88 La Ley 14/2006, de 26 de mayo, de técnicas de reproducción humana asistida permite la 
maternidad en solitario en el artículo 6.1: “Toda mujer mayor de 18 años y con plena capacidad de 
obrar podrá ser receptora o usuaria de las técnicas reguladas en esta Ley”. Ya era así en la 
primera Ley 35/1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas de reproducción asistida. 
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genera el supuesto de monoparentalidad, pues la responsabilidad recae sólo 


sobre uno de ellos89.  


 


Tras la crisis matrimonial, cuando sólo un progenitor asume las obligaciones 


respecto de los hijos, estamos ante supuestos de monoparentalidad de hecho, 


pero biparentalidad de derecho. Jurídicamente existen dos progenitores; en la 


práctica, sólo uno de ellos cumple sus obligaciones con respecto de los hijos. Son 


supuestos respecto a los que no podemos hablar de single parent, sino de lone 


parent. 


 


Como es sabido, tradicionalmente, tras la crisis matrimonial, la guarda y custodia 


de los menores se atribuye a uno de los progenitores, y el otro tendrá un derecho 


llamado tradicionalmente “de visitas”. Las obligaciones de los padres respecto a 


sus hijos no varían en función de los vínculos entre los progenitores. Como dice el 


artículo 92 CC, “la separación, la nulidad y el divorcio no eximen a los padres de 


sus obligaciones para con los hijos”.  


 


Procede analizar como el supuesto de la custodia compartida influye o puede 


influir en la situación de monoparentalidad. Como es sabido, el artículo 92.5 CC 


hace referencia a la posibilidad de atribuir el ejercicio compartido de la guarda y 


custodia. Más que compartida, lo que ocurre en estos casos es que los períodos 


de tiempo con los que el menor está con cada progenitor son alternativos, sea por 


semanas o por meses. Algunas comunidades autónomas han optado por 


considerar la custodia compartida una medida de carácter preferente90, con la idea 


de que la crisis matrimonial no ha de influir en la relación de los padres con sus 


hijos y que éste es el sistema que mejor atiende al interés del menor.  


 


                                                 
89 En realidad, también caben supuestos de monoparentalidad de hecho dentro del contexto 
matrimonial, como cuando uno de los progenitores no puede hacerse cargo de los hijos menores 
por estar hospitalizado durante largo tiempo, o preso, supuestos éstos que no serán analizados 
aquí. 
90 Cataluña (artículo 233-8.1 CCCat) y Aragón (Ley 2/2010, de 26 de mayo, de igualdad en las 
relaciones familiares ante la ruptura de convivencia de los padres).  
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Con independencia de la consideración que nos merezca la custodia compartida, 


procede aquí ver qué incidencia tendrá en la consideración de monoparentalidad. 


¿Elimina esta situación la monoparentalidad? ¿O se producen dos situaciones de 


monoparentalidad? Para Vela Sánchez91, la custodia compartida dará lugar a la 


existencia de familias monoparentales “binucleares” o “bifocales”, cada una de las 


cuales debería poder acceder a los servicios y ejercitar los derechos 


correspondientes a este tipo familiar. No estoy tan segura. La custodia compartida 


es una situación de monoparentalidad a tiempo parcial, pero en principio, si 


ninguno de los progenitores incumple sus obligaciones y cada progenitor respeta 


los tiempos asignados, tal vez sería razonable que las posibles ayudas a las 


familias monoparentales se deban repartir entre estas dos “familias”. 


 


b) Dependencia de los hijos. 


¿En qué momento se produce la independencia de los hijos? ¿Con la mayoría de 


edad, (momento en que adquiere la plena capacidad de obrar) o con la 


independencia económica y real? Si aquel criterio (jurídico) no es suficiente, por 


poco realista, cabe preguntarse cuándo se produce esa emancipación efectiva, y 


si hay que tener en cuenta las posibilidades objetivas de cada hijo en concreto (en 


función de las circunstancias de cada caso), o si es preferible sentar un criterio 


objetivo (en función de la edad del hijo).  


 


Si miramos la normativa específica en otros ámbitos, vemos que los criterios que 


se manejan son variados. Así, en la normativa de prestaciones de la Seguridad 


Social, se reconoce el derecho a cobrar la pensión de orfandad para los menores 


hasta los 18 años, edad que se eleva hasta los 22 años si el hijo no realiza un 


trabajo lucrativo por cuenta ajena o propia, o incluso 24 años si la orfandad es 


absoluta92; la prestación por desempleo tiene en cuenta los hijos a cargo hasta los 


26 años. El Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, sobre renta básica de 


                                                 
91 Vela Sánchez, Las familias monoparentales: su regulación genérica actual y su tratamiento 
jurisprudencial: hacia su consideración jurídica unitaria y su protección integral,  Comares, 
Granada, 2006, p. 12. 
92 Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Seguridad Social, artículo 175. 
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emancipación de los jóvenes, en su Exposición de motivos reconoce que el 


acceso a una vivienda de alquiler para jóvenes sólo puede solicitarse a partir de 


los 22 años y únicamente hasta los 30 años, edad en la que, en realidad, se 


emancipa la media de los españoles93.   


 


Desde el punto de vista del Derecho civil, los progenitores están obligados a pagar 


una pensión alimenticia para sus hijos que no se extingue con la mayoría de edad, 


sino que se prolonga hasta que se tenga la posibilidad real, eficaz y concreta de 


ejercer una profesión, oficio o industria94. Las sentencias que establecen una 


pensión alimenticia para los hijos mayores en un proceso de crisis matrimonial 


fijan a veces una edad, que oscila entre los 23 y los 28 años, o bien conceden un 


tiempo determinada para cursar estudios, para acabarlos, o para buscar y 


encontrar trabajo. 


 


El artículo 142 CC señala que los alimentos comprenden la educación e 


instrucción del alimentista “mientras sea menor de edad y aún después, cuando no 


haya terminado su formación por causa que no le sea imputable”. En Cataluña, el 


artículo 237-1 CCCat dispone que los alimentos incluye los gastos de formación si 


el alimentista es menor de edad, y “la continuación de la formación, una vez 


alcanzada la mayoría de edad, si no la ha terminado antes por una causa que no 


le es imputable, siempre y cuando mantenga un rendimiento regular”. Vela 


Sánchez95 propone los 26 años como límite de edad de dependencia económica, 


siempre que se justifique carencia de recursos económicos para independizarse96. 


 


c) Mayor riesgo de pobreza y exclusión social. 


                                                 
93 Las mujeres a los 28 años, los hombres a los 30, especifica la Exposición de motivos. 
94 No exento de críticas. Rams Albesa, Elementos de Derecho Civil, t. IV. Familia, de Lacruz 
Berdejo, Sancho Rebullida, Luna Serrano, Delgado Echevarría, Rivero Hernández y Rams Albesa, 
Dykinson, Madrid, 2008, p. 101, apunta que la jurisprudencia “tiende a una expansión temporal de 
este deber [de alimentos] ciertamente preocupante”. 
95 Vela Sánchez, Las familias monoparentales, p. 17. 
96 Vela Sánchez, Las familias monoparentales, p. 17, especifica que se entiende insuficiencia de 
recursos cuando los ingresos que obtiene cada hijo en el cómputo anual sean inferiores al 75% del 
salario mínimo interprofesional. 
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Múltiples estudios demuestran que la mujer, cuando se separa o divorcia, 


generalmente pasa a una situación económica peor y esto desemboca en una 


situación de riesgo de pobreza y/o de exclusión social. Estos dos conceptos, 


aunque parecidos, no son idénticos y conviene distinguir. La pobreza es una 


situación que tiene en cuenta puramente datos económicos, carestía de medios. 


La exclusión social es algo más, y supone dificultad de acceso a los servicios 


públicos, desconocimiento de la posibilidad de acceder a ayudas y complementos 


económicos, lo cual supone una merma o privación de oportunidades no sólo 


económicas, sino sociales. En este apartado poco tengo que añadir, y me remito a 


los estudios sociológicos que existen sobre esta materia97.  


 


1.1.2. El encaje de la familia monoparental en la Constitución española. 


 


La Constitución menciona a la familia en el artículo 39, al decir que “Los poderes 


públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia”. En el 


inciso tercero obliga a prestar asistencia a los hijos “habidos dentro o fuera del 


matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente 


proceda”. La protección que se asegura a la familia es un principio cuyo 


reconocimiento y respeto, según el artículo 53.3 CE “informará la legislación 


positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos”. Supone un 


programa para el legislador, cuya infracción no puede ser objeto de recurso de 


amparo ante el Tribunal Constitucional, pues el artículo 39 CE no está en la 


sección primera del capítulo segundo, dedicado a los derechos fundamentales y 


las libertades públicas. 


 


Una de las primeras cuestiones que tradicionalmente ha suscitado este precepto 


es averiguar a qué familia se refiere el precepto constitucional. Y aunque se ha 


mantenido que el artículo 39.1 CE contempla a la familia matrimonial, no es ésta la 


única que recibe protección constitucional. La Constitución española no menciona 


expresamente a la familia monoparental, pero la referencia del artículo 39 y la 


                                                 
97 Estudios sociológicos. 
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garantía a la protección de las madres “cualquiera que sea su estado civil” 


reconoce la realidad de la familia monoparental. Conforme al artículo 39.2 CE los 


hijos son iguales ante la ley, procedan o no de parejas casadas, se conozca o no 


al padre, etc., igualdad que también deriva del artículo 14 CE que prohíbe la 


discriminación por razón de nacimiento.  


 


El grado de protección de las familias puede ser distinto, como lo es su estatuto 


legal, con el solo límite de la equiparación entre los hijos, cuya condición 


matrimonial o no matrimonial no podría ser determinante de un nivel distinto de 


protección. Como dice Rams Albesa98, “la trascendencia del artículo 39.1 CE no 


consiste en equiparar los distintos tipos de familia, sino en admitir que grupos no 


matrimoniales pueden ser dignos de una protección adecuada a su naturaleza y 


objeto de regulación jurídica específica.”  


 


Para adecuar la legislación civil al mandato constitucional, se promulgó la Ley de 


13 de mayo de 1981, que modificó el articulado del Código civil en lo relativo a la 


filiación (principio de igualdad de los hijos habidos dentro y fuera del matrimonio), 


la patria potestad (actuación conjunta de los padres, y siempre en interés de los 


hijos, superando así viejos moldes autoritarios) y el régimen económico del 


matrimonio (coparticipación de los cónyuges e independencia patrimonial).  


 


La familia monoparental ha existido siempre (madres solteras, viudas) aunque el 


concepto incluye ahora realidades que antes no se consideraban como tales, bien 


por la necesidad de protección (madres separadas o divorciadas), o bien por la 


imposibilidad de ciertos supuestos hace unas décadas (mujeres que acceden en 


solitario a las técnicas de reproducción asistida).  


 


En Cataluña, encontramos varios preceptos dedicados a la protección de la familia 


en el Estatuto de Autonomía de Cataluña de 2006. En el capítulo I del Título I, 


                                                 
98 Rams Albesa, Elementos de Derecho Civil, t. IV. Familia, de Lacruz Berdejo, Sancho Rebullida, 
Luna Serrano, Delgado Echevarría, Rivero Hernández y Rams Albesa, Dykinson, Madrid, 2008, p. 
12. 
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donde se encuentran los derechos y deberes del ámbito civil y social, el artículo 16 


menciona los derechos en el ámbito de las familias: “Todas las personas tienen 


derecho, de acuerdo con los requisitos establecidos por la ley, a recibir 


prestaciones sociales y ayudas públicas para atender las cargas familiares”.  En el 


capítulo V, que sienta los principios rectores, el artículo 40 señala la protección de 


las personas y de las familias. En el segundo apartado del artículo 40 establece 


que “los poderes públicos deben garantizar la protección jurídica, económica y 


social de las distintas modalidades de familia previstas en las leyes, como 


estructura básica y factor de cohesión social y como primer núcleo de convivencia 


de las personas”. En especial, se menciona la protección de los niños contra toda 


forma de explotación, “y de la pobreza y sus efectos” (artículo 40.3 EAC 2006).   


 


El CCCat sí contempla expresamente y sin ambages la realidad heterogénea del 


hecho familiar. En el artículo 231-1.1 dispone que “la familia goza de la protección 


jurídica determinada por la ley, que ampara sin discriminación las relaciones 


familiares derivadas del matrimonio o de la convivencia estable en pareja y las 


familias formadas por un progenitor solo con sus descendientes”. Por tanto, 


recoge tres realidades sociales igualmente válidas y que el Derecho debe tener en 


cuenta: la familia matrimonial, la  derivada de la pareja de hecho y la familia 


monoparental. 


 


Cataluña fue la primera comunidad autónoma en dotar de regulación jurídica a las 


parejas de hecho, aunque sin equipararlas a la familia matrimonial. Es significativo 


recordar, a estos efectos, que la aprobación del Código de Familia99 y la Ley de 


Unión Estables de Parejas100 tuvo lugar en dos leyes consecutivas, para evitar dar 


entrada a las parejas de hecho en el código que regulaba la familia. Ahora el 


CCCat las regula en un capítulo a continuación de la realidad matrimonial, en el 


mismo cuerpo legislativo, poniendo fin así al tratamiento separado dado 


anteriormente101.  
                                                 
99 Aprobado por Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de Familia.  
100 Ley 10/1998, de 15 de julio, de uniones estables de pareja. 
101 Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del Código civil de Cataluña, relativo a la persona 
y la familia.  
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El segundo párrafo del artículo 231.1 CCCat hace una referencia a las familias 


reconstituidas, al decir que “Se reconocen como miembros de la familia, con los 


efectos que legalmente se determinen, los hijos de cada uno de los progenitores 


que convivan en el mismo núcleo familiar, como consecuencia de la formación de 


familias reconstituidas.”  


 


Podemos deducir, por tanto, que el legislador catalán ha sido más sensible a la 


pluralidad de realidades familiares que existen. Ahora bien, dicho esto, que es 


innegable, el CCCat regula la familia matrimonial, la no matrimonial e incluso 


contiene algunas disposiciones dedicadas a la familia recompuesta o 


reconstituida, pero no contiene una regulación específica para la familia 


monoparental. Por tanto, la legislación civil contempla expresamente la familia 


monoparental como una forma de familia, pero sin definirla ni dedicarle una 


regulación específica. 


 


1.2.- Medidas económicas derivadas de la crisis matrimonial. 


 


Todo proceso de separación judicial, nulidad o divorcio termina con unas medidas, 


sean personales, sean económicas, para regular las consecuencias de la crisis 


matrimonial. En este trabajo me centraré particularmente en las económicas, 


aunque no es posible excluir toda mención a las estrictamente personales, pues 


éstas influyen en aquellas. He de advertir que no voy a tratar de todas las medidas 


económicas, sino sólo de aquellas que conllevan el pago de ciertas pensiones o 


prestaciones económicas. Ello excluye incluir la atribución o distribución del uso de 


la vivienda familiar102, pues aunque es evidente que tiene un contenido 


patrimonial, y que influye en la determinación y cuantificación de las pensiones 


que correspondan, pero no será objeto de análisis individualizado. Teniendo en 


cuenta estas puntualizaciones, las medidas a adoptar son fundamentalmente, las 


siguientes: 


                                                 
102 Según criterios establecidos en el artículo 96 CC o, en Cataluña, en el artículo 233-20 CCCat. 
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2.1. La extinción del régimen económico matrimonial. En particular, la 
compensación económica por razón del trabajo en el régimen de separación 
de bienes. 


 


Tras la extinción del régimen económico matrimonial (por separación, divorcio o 


fallecimiento de uno de los cónyuges, o modificación del régimen económico 


matrimonial), procede la liquidación del mismo. Esta liquidación (que no supone 


división o partición de bienes, pues no se disuelve una comunidad de bienes) 


implica proceder a reintegros y reembolsos de aquellas cantidades que uno debe 


al otro por contribuciones no pagadas a las cargas del matrimonio y que fueran 


suplidas por el otro, gastos de uno abonados por el otro, etc. Según el artículo 


1438 CC el levantamiento de las cargas familiares se hará según convenio, y a 


falta del mismo se hará “proporcionalmente a sus respectivos recursos 


económicos”. En Cataluña, el artículo 231-6 CCCcat dispone igualmente que la 


contribución a los gastos familiares se hará en la forma pactada, pero a falta de 


pacto, será “en proporción a sus ingresos y, si éstos no son suficientes, en 


proporción a sus patrimonios”. Para ambos cuerpos legislativos, la aportación al 


trabajo doméstico es una forma de contribución a los gastos familiares. No es este 


el lugar para presentar los diversos regímenes y sus reglas de liquidación, pues 


aquí interesa únicamente la compensación económica por razón del trabajo en el 


régimen de separación de bienes.  


 


Una de las reglas que permite “suavizar” la estricta separación de bienes es la 


compensación por razón del trabajo. En el CC, existe una referencia escueta en el 


artículo 1438, “el trabajo para la casa será computado como contribución a las 


cargas y dará derecho a obtener una compensación que el Juez señalará, a falta 


de acuerdo, a la extinción del régimen de separación”. Cuando la colaboración de 


un cónyuge excede del ámbito doméstico, y se centra en la profesión o negocio 
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del que es titular el otro, la doctrina entiende que es aplicable el precepto por 


analogía103. 


 


La nueva regulación catalana contiene una regulación mucho más detallada, en 


los artículos 232-5 a 232-11 CCCat104, sustituyendo al artículo 41 CF.  Uno de los 


cónyuges puede tener derecho a una compensación económica por razón del 


trabajo cuando 


 a) haya trabajado para la casa sustancialmente más que el otro (232-5.1 


CCCat) o haya trabajado para el otro sin retribución o con una retribución 


insuficiente (232-5.2 CCCat), 


 b) siempre que el otro haya “obtenido un incremento patrimonial superior” 


(232-5.1 CCCat).  


 


Cabe encontrar el fundamento de esta compensación económica en la evitación 


del enriquecimiento injusto, pues uno se ha beneficiado del trabajo del otro (el 


artículo 41 CF mencionaba expresamente esa idea de enriquecimiento injusto). Es 


cierto que el trabajo para la casa es una forma de contribución a los gastos 


familiares (el artículo 231-6 CCC menciona el trabajo para la casa, no el trabajo 


para el otro105), por lo que habrá que analizar en qué medida se ha de computar 


como contribución a los gastos familiares, y en qué medida  se ha de compensar 


esa “sobrecontribución”. El precepto dice claramente que sólo procede cuando un 


cónyuge ha trabajado para la casa sustancialmente más que el otro. Lo que no 


cabe es computar el mismo concepto a dos categorías distintas, pues se trata de 


evitar la duplicidad contable. 


 


Si uno ha trabajado en el negocio del otro sin retribución (o con retribución 


insuficiente), se ha producido un enriquecimiento injusto y ello justifica la 


compensación. El enriquecimiento se produce porque el trabajo que beneficia al 


                                                 
103 Rams Albesa, op.cit., p. 264. 
104 Las parejas de hecho también podrían pedir, en su caso, una compensación por razón del 
trabajo en el momento de la ruptura, como indica el artículo 234-9 CCCat. 
105 A diferencia de antiguo 5 CF. El artículo 1438 CC no menciona, ya hemos visto, la contribución 
profesional no retribuida. 
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cónyuge deudor (ganancia por no haber pagado un salario al cónyuge), le 


enriquece. Como en el régimen de separación de bienes el otro no participa en 


esos beneficios, procede la compensación o restitución. 


 


Pero para poder obtener una compensación económica no es suficiente con haber 


realizado ese trabajo sino que, además, se ha de producir, en el momento de la 


extinción del régimen, un incremento patrimonial superior por parte del cónyuge 


que se ha beneficiado de ese trabajo. La mención al “incremento patrimonial 


superior” introduce un elemento distorsionador en este panorama. En realidad, ya 


lo introducía el artículo 41 CF al hablar de “desigualdad entre patrimonios” en el 


momento de la extinción del régimen, expresiones éstas que son similares en el 


sentido que la desigualdad de patrimonios resulta concretada en la redacción 


actual con un incremento patrimonial superior por parte del que se ha beneficiado 


de ese trabajo. La distorsión aparece porque si el trabajo para la casa o para el 


otro se tiene que compensar para evitar el enriquecimiento injusto, la igualdad o 


desigualdad de patrimonios de los cónyuges debería ser irrelevante. Pero este 


requisito legal implica que por mucha que haya sido la dedicación a la casa o al 


otro, si el deudor no tiene un mayor incremento patrimonial, o si sus patrimonios 


son similares, resulta que no procede la compensación. 


 


La idea de desigualdad de patrimonios es incongruente con la de separación de 


bienes, porque los patrimonios no han de ser iguales ni desiguales al extinguirse 


este régimen. Si uno trabaja para el otro se le ha de retribuir por el valor de 


mercado del salario, no en relación con los beneficios obtenidos por el otro. El 


derecho de compensación supone inicialmente introducir un factor correctivo de la 


separación de bienes en protección del más débil, cuyo fundamento cabe 


encontrar en ideas de justicia y de buena fe. Pero la referencia al incremento 


patrimonial supone introducir por la puerta falsa un régimen comunitario, con la 


inexistencia de la seguridad de conocer, en el momento de la celebración, la 


proporción de la participación en las ganancias. Si la idea central es la 


desigualdad patrimonial (el “incremento patrimonial superior” en la redacción 







 76


actual), se otorga a un cónyuge una participación en los beneficios obtenidos por 


el otro durante el matrimonio. 


 


La compensación económica por razón del trabajo es, pues una norma de 


mitigación del régimen de separación, otorgando al cónyuge que no ha obtenido 


una remuneración suficiente por su trabajo una participación en el beneficio de 


quien se ha enriquecido con esta actividad. No se paga por el trabajo, sino que 


ese trabajo concede una participación en la ganancia del otro. Ello lleva a la 


doctrina a hablar de una cierta incoherencia interna106, o desnaturalización del 


régimen económico de separación de bienes para aproximarlo efectivamente al 


régimen de participación107. Junto a estas ideas sobre la naturaleza de la 


compensación económica por razón del trabajo (insisto, función restitutoria por el 


enriquecimiento injusto, o función participativa) aún existe una tercera 


interpretación que considera que la norma introduce una función indemnizatoria de 


la pérdida de los costes de oportunidad sufridas por el cónyuge que se ha 


dedicado a la casa108. Esas pérdidas se concretan en la pérdida de formación 


académica o profesional, de promoción laboral, o cualquier otra oportunidad. El 


debate, de momento, sigue abierto, aunque la jurisprudencia del Tribunal Superior 


de Justicia de Cataluña se ha decantado por considerar que la compensación 


económica es un instrumento de participación en las ganancias.  


 


En todo caso, para valorar la desigualdad patrimonial se han de comparar los 


patrimonios en el momento de la extinción del régimen, aunque la compensación 


no es necesariamente la cifra de la desigualdad. ¿Cómo se calcula ese 


                                                 
106 Según Para Martín, “El derecho de compensación económica por razón de trabajo”, Revista 
Jurídica de Catalunya, 1999, nº 2, pp. 313-350, p. 331, la compensación económica es 
perfectamente compatible con el régimen de separación de bienes si se ignora el presupuesto de 
la desigualdad económica. Más reciente, véase Ferrer Riba, “Separació de béns i compensacions 
en la crisi familiar”, en Nous reptes del Dret de Família. Materials de les Tretzenes Jornades de 
Dret Català a Tossa (2004). Documenta Universitaria, Girona, 20005, pp. 77-94, en p. 80.  
107 Solé Resina,  “La compensació econòmica per raó de treball en el regim de separació de béns”, 
Revista Jurídica de Catalunya, 2001-3, pp. 661-689, en p. 668. 
108 Roca Trías, en Puig Ferriol y Roca Trías, Institucions del Dret Civil de Catalunya, vol. II, Dret de 
la persona i dret de família, 6ª edición, Tirant lo Blanch, Valencia, 2005, p. 423. 
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“incremento patrimonial superior”? El artículo 232-6 CCCat contiene unas reglas 


de cálculo. Se tiene en cuenta el patrimonio de cada uno de los cónyuges 


(integrado por los bienes que tenga en el momento de la extinción del régimen, 


deducidas las cargas y las obligaciones). Se añade el valor de los bienes 


dispuestos a título gratuito, calculado en el momento de su transmisión, excluidas 


las donaciones hechas a los hijos comunes y las liberalidades de uso. Se 


descuenta, por un lado, el valor de los bienes que tenía al comenzar el régimen, 


siempre que aún los conserve en el momento de extinción del régimen, deducidas 


las cargas, y por otro el valor de los bienes adquiridos a título gratuito durante la 


vigencia del régimen y las indemnizaciones por daños personales (salvo el lucro 


cesante durante el tiempo de convivencia). Las atribuciones patrimoniales que el 


cónyuge deudor haya hecho al cónyuge acreedor durante la vigencia del régimen 


se imputan a la compensación por el valor que tienen en el momento de la 


extinción del régimen.  


 


Establecida la existencia de un incremento patrimonial superior por parte del 


cónyuge que se ha beneficiado del trabajo del otro, se procede a calcular la 


cuantía de la compensación. Existen unos criterios legales que se han de tener en 


cuenta para hacer esa valoración, contenidos en el artículo 232-5.3 CCCat, como 


son la duración e intensidad de la dedicación, los años de convivencia, y, en caso 


del trabajo doméstico, si ha incluido la crianza de hijos o atención personal de 


otros miembros de la familia que convivan con los cónyuges. Estos criterios 


legales, sin embargo, no disminuyen la dificultad de cuantificación de la 


compensación. 


 


La cuantía de la compensación económica por razón del trabajo tiene un límite 


económico, ya que el artículo 232-5.4 CCCat impone como límite máximo la cuarta 


parte de la diferencia entre los incrementos de los patrimonios de los cónyuges, 


calculada de acuerdo con las reglas establecidas por el artículo 232-6, ya vistas. 


Sin embargo, este límite no es absoluto y puede ser superado, ya que el precepto 


también señala que “si el cónyuge acreedor prueba que su contribución ha sido 


notablemente superior, la autoridad judicial puede incrementar esta cuantía.” 
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1.2.2. La pensión de alimentos para los hijos. 


 


Todo progenitor está obligado a alimentar a sus hijos, deber que en principio 


deriva de la patria potestad, pues el artículo 154 CC establece que entre los 


deberes de esta potestad se encuentra “alimentarlos, educarlos y procurarles una 


formación integral”, pero este deber corresponde cumplirlo a los padres, aunque 


no tengan la patria potestad (artículo 110 CC). El artículo 92 CC señala que “la 


separación, la nulidad y el divorcio no eximen a los padres de sus obligaciones 


para con los hijos”, “no alteran” dice el artículo 233-8.1 CCCat. Cuando los 


progenitores se separan o rompen el vínculo matrimonial, habrá que ver cómo 


cada uno de los progenitores contribuye a la satisfacción de esos alimentos 


(artículo 93 CC), lo cual se traduce en que el progenitor no custodio deberá pagar 


una pensión alimenticia para los hijos.  


 


Los alimentos que el artículo 93 CC menciona como debidos a los hijos deben 


entenderse en relación con el artículo 142 CC, que fija el contenido de la 


prestación alimenticia. Concretamente, incluye “todo lo que es indispensable para 


el sustento, habitación, vestido y asistencia médica. Los alimentos comprenden 


también la educación e instrucción del alimentista mientras sea menor de edad y 


aun después, cuando no haya terminado su formación por causa que no le sea 


imputable”109. De manera similar en Cataluña, aunque con algún matiz. El artículo 


237-1 CCCat señala que el contenido de los alimentos es todo lo “indispensable 


para el mantenimiento, vivienda, vestido y asistencia médica de la persona 


alimentada, así como los gastos para la formación si esta es menor y para la 


continuación de la formación, una vez alcanzada la mayoría de edad, si no la ha 


terminado antes por una causa que no le es imputable, siempre y cuando 


mantenga un rendimiento regular. Asimismo, los alimentos incluyen los gastos 


funerarios, si no están cubiertos de otra forma.” 


                                                 
109 El precepto menciona también “los gastos de embarazo y parto, en cuanto no  estén cubiertos 
de otro modo”, pero pueden incluirse dentro del concepto más genérico de asistencia médica.  
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En principio, los progenitores podrán fijar la cuantía de la pensión alimenticia de 


mutuo acuerdo, que el juez homologará salvo que resulte dañosa para los hijos o 


gravemente perjudicial para uno de los cónyuges (artículo 90 CC). A falta de 


acuerdo, el juez determinará la cuantía de la pensión alimenticia teniendo en 


cuenta las necesidades de los hijos, los recursos de cada uno de los progenitores, 


la valoración económica de las tareas de guarda y custodia, la atribución del uso 


de la vivienda familiar (que es contribución a los gastos familiares), etc. También 


se tendrá en cuenta la posición social de la familia anterior a la crisis 


matrimonial110, lo cual puede determinar que ciertos gastos resulten ordinarios 


para algunas familias pudientes pero extraordinarios para otras111. 


 


La situación de los hijos mayores de edad que continúan viviendo en el domicilio 


familiar por carecer de recursos económicos para independizarse genera un 


debate teórico en torno a su configuración. Resulta evidente que a los hijos 


mayores de edad no se les va a privar de una pensión alimenticia mientras sigan 


dependiendo de sus padres, el problema es más de fundamentación jurídica que 


de existencia o no de la obligación. Una opción sería incluir estos gastos dentro de 


las cargas familiares; otra opción será considerarlos como alimentos entre 


parientes, y aún cabría una tercera opción, que sería otorgarle una naturaleza 


propia. Ciertamente, cuando el hijo cumple dieciocho años la patria potestad se 


extingue (artículo 314 CC) y por tanto las obligaciones que de ella se derivan. Pero 


sigue incólume la obligación de alimentos derivada de la relación de filiación, 


regulada en los artículos 142 y siguientes CC. Eso sí, para evitar tener que acudir 


a un proceso judicial distinto de alimentos, el artículo 93 CC contiene un segundo 


párrafo112 en el que se prevé que “si convivieran en el domicilio familiar hijos 


mayores de edad o emancipados que carecieran de ingresos propios, el Juez, en 


la misma resolución [de la crisis matrimonial], fijará los alimentos que sean 


                                                 
110 Lázaro Palau, La pensión alimenticia de los hijos. Supuestos de separación y divorcio, 
Thomson-Aranzadi, Cizur Menor, 2008, p. 31. 
111 Pensemos por ejemplo, en las clases de idiomas, las actividades deportivas o musicales, etc. 
112 Introducido por Ley 11/1990, de 15 de octubre, sobre reforma del Código civil, en aplicación del 
principio de no discriminación por razón de sexo. 
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debidos conforme a los artículo 142 y siguientes de este Código”, por razones de 


economía procesal. 


 


La custodia compartida no es incompatible con la existencia de una pensión 


alimenticia por el progenitor más solvente113. En principio, cada progenitor 


soportará y sufragará los gastos de manutención generados durante el período de 


tiempo en que los hijos permanezcan con él. En cuanto a los demás gastos 


ordinarios pueden ser satisfechos por mitad, o calcular un porcentaje de 


contribución, y si uno de los progenitores está en situación de precariedad 


económica, podrá solicitar una pensión alimenticia para los hijos a pagar por el 


otro progenitor. Para el Derecho catalán el artículo 233-10.3 CCCat apunta que 


“La forma de ejercer la guarda no altera el contenido de la obligación de alimentos 


hacia los hijos comunes, si bien es preciso ponderar el tiempo de permanencia de 


los menores con cada uno de los progenitores y los gastos que cada uno de ellos 


haya asumido pagar directamente.” 


 


1.2.3. La pensión de alimentos para el cónyuge. 


 


Durante la vigencia del matrimonio existe entre los cónyuges deberes de ayuda y 


socorro mutuo (artículos 67 y 68 CC, 231-2.1 CCCat), que incluye una obligación 


de alimentos, y constituye una de las cargas matrimoniales114. Cuando sobreviene 


la crisis matrimonial y la pareja se separa judicialmente ese deber de socorro 


mutuo se reduce a un deber de alimentos115. Es más, los cónyuges son los 


primeros sujetos obligados a dar alimentos, y se les debe demandar 


preferentemente, antes que a otros parientes en línea recta o a los hermanos 


(artículo 144 CC, artículo 237-6 CCCat). Esta obligación existe mientras haya 


matrimonio, aunque no haya convivencia. Por tanto, el cónyuge separado 


judicialmente o de hecho podrá solicitar una pensión alimenticia en caso de 


necesidad, pero ya no tendrá derecho a exigir esa pensión tras la nulidad o el 
                                                 
113 Idem, Lázaro Palau, op.cit., p. 94. 
114 Artículo 1318, 1362 y 1438 CC. Para el derecho catalán, artículo 231-5 CCCat. 
115 Moreno Mozo, Cargas del matrimonio y alimentos, Comares, Granada, 2008, p. 44. 
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divorcio. Porque la separación supone una relajación del vínculo matrimonial, que 


se mantiene (artículo 83 CC), mientras que el divorcio supone disolución de ese 


vínculo matrimonial (artículo 85 CC), y la nulidad matrimonial conlleva no sólo la 


ruptura del vínculo, sino la declaración de que el vínculo es inválido y no ha 


existido nunca (salvo los efectos del matrimonio putativo, artículo 79 CC). Tras el 


divorcio o la nulidad matrimonial, los excónyuges pasan a ser, desde el punto de 


vista de la pensión alimenticia, extraños, pues nada justifica la solidaridad familiar 


entre ellos. Expresamente señala que el divorcio y la nulidad extinguen el derecho 


de alimentos el artículo 237-13.1.b) CCCat. 


 


La pensión alimenticia se pagará en función de las necesidades del alimentista y 


el caudal o medios del alimentante (artículo 146 CC, 237-9 CCCat), y podrán ser 


modificados siempre que disminuya la fortuna de éste o aumenten las 


necesidades de aquel (artículo 147 CC, 237-9.2 CCCat). Hay que tener en cuenta 


que la falta de aplicación al trabajo es  causa de extinción de la obligación legal de 


alimentos (artículo 152 CC, 237-4 CCCat). 


 


1.2.4. La pensión compensatoria. 


 


El cónyuge cuya situación económica resulte más perjudicada tras la ruptura de la 


convivencia tiene derecho a solicitar al otro una prestación compensatoria (artículo 


97 CC, y artículos 233-14 y siguientes CCCat). Para que surja este derecho es 


necesario que se produzca un desequilibrio económico tanto de un cónyuge 


respecto al otro como respecto a la situación anterior a la ruptura. Podrá reclamar 


una pensión compensatoria el cónyuge que pasa a peor situación económica de la 


que disfrutaba durante el matrimonio, y de la que sigue disfrutando su consorte. 


Luego si ambos pasan a peor situación económica o ambos mantienen una 


situación económica similar (lo que ocurrirá con mayor frecuencia, por ser cada 
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vez más los matrimonios en los que ambos realizan un trabajo remunerado, y por 


ser de menor duración), no habrá nada que pedir116. 


 


Esta prestación no es de carácter necesario. Quien la reclama debe probar que la 


separación o el divorcio le ha supuesto un empeoramiento o desequilibrio 


económico negativo en relación al nivel de vida del que disfrutaba durante su 


matrimonio, y que conserva su cónyuge o excónyuge. Esta pensión se debe 


solicitar en el primer proceso matrimonial, sea la separación o el divorcio, pero si 


no se solicita en el momento oportuno, no podrá reclamarlo después. Así lo dice 


expresamente, para el Derecho catalán, el artículo 233-14.1 CCCat. Y es que el 


derecho a la compensación lo produce la ruptura de la convivencia. En caso de 


nulidad, tiene derecho a la prestación sólo el cónyuge de buena fe (artículo 98 CC, 


artículo 233-14.1 CCCat). 


 


La legislación catalana prefiere hablar de “prestación compensatoria”, ya que, 


como se puede pagar en bienes o en dinero o en forma de pensión (artículo 233-


17 CCCat), la referencia a “pensión compensatoria” incluye sólo una modalidad de 


pago, mientras que la “prestación compensatoria” es una expresión más adecuada 


porque incluye otras modalidades de cumplimiento. El CC admite que el pago de 


la compensación “podrá consistir en una pensión temporal o por tiempo indefinido, 


o en una prestación única” (artículo 97 CC) desde la reforma introducida en el 


2005117.  


 


Para determinar la cuantía y la duración de la pensión o la prestación 


compensatoria, las leyes establecen unos criterios a tener en cuenta. El artículo 97 


CC menciona: 


a) los acuerdos a que hubieran llegado los cónyuges,  


                                                 
116 El Preámbulo del CCCat señala que “Ciertamente, muchos divorcios afectan a matrimonios de 
duración media bastante breve y a personas relativamente jóvenes, por lo que, en general, o bien 
ambos pierden de forma parecida o bien la convivencia conyugal no ha comprometido 
irremediablemente las oportunidades económicas de ninguno de ellos.” 
117 Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código civil y la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en materia de separación y divorcio. 
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b) la edad y el estado de salud, 


c) la cualificación profesional y las probabilidades de acceso a un empleo, 


d) la dedicación pasada y futura a la familia, 


e) la colaboración con su trabajo en las actividades mercantiles, 


industriales o profesionales del otro cónyuge, 


f) la duración del matrimonio y de la convivencia conyugal, 


g) la pérdida eventual de un derecho de pensión, 


h) el caudal y los medios económicos y las necesidades de uno y otro 


cónyuge,  


i) cualquier circunstancia relevante. 


 


Según el artículo 233-15 CCCat, son 


a) la posición económica de los cónyuges, teniendo en cuenta, en su caso, la 


compensación económica por razón de trabajo o las previsibles 


atribuciones derivadas de la liquidación del régimen económico 


matrimonial,  


b) la realización de tareas familiares u otras decisiones tomadas en interés de 


la familia durante la convivencia, si eso ha reducido la capacidad de uno de 


los cónyuges para obtener ingresos, 


c) las perspectivas económicas previsibles de los cónyuges, teniendo en 


cuenta su edad y estado de salud, y la forma en que se atribuye la guarda 


de los hijos comunes, 


d) la duración de la convivencia, 


e) los nuevos gastos familiares del deudor, en su caso. 


 


Se ha discutido si esta pensión compensatoria tiene o no naturaleza alimenticia, 


decantándose la doctrina mayoritaria118 por la negativa. Las diferencias principales 


son las que siguen: 


 


                                                 
118 Rams Albesa, op.cit., p. 105; Roca Trias, Institucions, op.cit., p. 539. 
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a) Fundamento. El presupuesto esencial de la obligación de alimentos es la 


necesidad económica; el de la pensión compensatoria es el desequilibrio 


económico119.  


b) Criterios de cuantificación económica. La obligación de alimentos se calcula 


en función de las necesidades del alimentista y los medios económicos del 


obligado (artículo 146 CC, 237-9.1 CCCat); la pensión compensatoria se 


calcula teniendo en cuenta otros criterios (artículo 97 CC, o 233-15 CCCat). 


c)  Características de la obligación. La obligación de alimentos es 


personalísima, y por tanto es irrenunciable, intransmisible, y no pueden ser 


objeto de compensación120 (artículo 152 CC, 237-12.1 CCCat) En cambio, 


la pensión compensatoria no es una obligación personalísima, con las 


consecuencias que ello tiene. 


d) Momento de reclamación.  


e) Causas de extinción. También difieren. La obligación alimenticia cesa con la 


muerte del obligado (artículo 150 CC, 237-13.1 CCCat), mientras que la 


pensión compensatoria no se extingue por el solo hecho de la muerte del 


deudor (artículo 101 CC, 233-14.2 CCCat). Para las otras causas de 


extinción, me remito a los artículos 152 CC o 237-13 (para los alimentos) y 


101 CC o 233-19 CCCat (para la compensación). 


 


La pensión compensatoria no tiene, pues, naturaleza alimenticia, y así lo ha 


declarado, además, para el Derecho español, la reciente STS de 9 de febrero de 


2010 (RJ 526), que, con carácter de doctrina jurisprudencial de interés casacional, 


ha señalado que “el desequilibrio que genera el derecho a la pensión 


compensatoria debe existir en el momento de la ruptura matrimonial aunque se 


acuerde el pago de alimentos a uno de los cónyuges, sin que el momento de 


divorcio  permita examinar de nuevo la concurrencia o no del desequilibrio y sin 


                                                 
119 Sobre esto hay acuerdo doctrinal, aunque Ferrer Riba, op.cit., p. 78, señala que a pesar de ese 
fundamento distinto, la diferencia es sólo de grado. Es natural, dice, que los alimentos entre 
cónyuges queden funcionalmente absorbidos por la pensión, sin ser objeto de pronunciamiento 
separado. 
120 Aunque sí en relación con las pensiones alimenticias atrasadas (artículo 151.2 CC 237-12.2 
CCCat). 
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que la extinción del derecho de alimentos genere por sí mismo el derecho a 


obtener la pensión compensatoria”. Porque una de las cuestiones que más debate 


ha generado es si la pensión alimenticia acordada en la sentencia de separación 


judicial se puede transformar en una pensión compensatoria en el proceso de 


divorcio subsiguiente121. Y los pronunciamientos distintos de la jurisprudencia de 


las audiencias deben ahora tener la solución vista: no es posible, por el distinto 


fundamento de ambas instituciones.  


 


Esta sentencia reitera la STS de 19 de enero de 2010 (RJ 417), al decir que la 


pensión compensatoria “no es un derecho de alimentos, sino que está basado en 


la existencia de desequilibrio vinculado a ruptura, por lo que debe demostrarse 


este elemento y es irrelevante la concurrencia de necesidad”122. 


 


1.3. Consecuencias del incumplimiento. 


 


Como en todo supuesto de incumplimiento de una obligación de pago de cuantía 


dineraria, el acreedor puede solicitar la ejecución forzosa de la sentencia que 


acuerda las medidas que luego se incumplen, siguiendo la vía de apremio 


habitual. Cabe puntualizar o recordar algunas cuestiones.  


 


1.3.1. En general. 


  


Por un lado, el artículo 776.1 LEC dispone que el incumplimiento reiterado de las 


obligaciones de pago de cantidad por parte del cónyuge o progenitor permite al 
juez imponerle multas coercitivas, sin perjuicio de hacer efectivas sobre su 


patrimonio las cantidades debidas y no satisfechas. Para determinar la cuantía de 


                                                 
121 Consideraba que sí Ragel Sánchez, Estudio legislativo y jurisprudencial de Derecho civil: 
Familia, Dykinson, Madrid, 2001, p. 219; Martínez Rodríguez, La obligación legal de alimentos 
entre parientes, Editorial La Ley, Madrid, 2002, p. 342. 
122 Para un comentario de esta sentencia, véase Moreno Velasco, “La relación de causalidad 
matrimonio-desequilibrio en la pensión compensatoria”,  Diario La Ley, 2 diciembre 2010. 
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esas multas, el artículo 711 LEC dispone que “las multas mensuales podrán 


ascender a un 20% del precio o valor y la multa única al 50% de dicho precio o 


valor”. 


 


Por otro lado, la inembargabilidad del salario, suelo, pensión o retribución que no 


exceda de la cuantía señalada para el salario mínimo interprofesional123, garantía 


establecida en el artículo 607 LEC, no es aplicable cuando se proceda por 


ejecución de sentencia que condene al pago de alimentos, incluyendo los 


pronunciamientos de las sentencias dictadas en procesos de nulidad, separación o 


divorcio sobre alimentos debidos al cónyuge o a sus hijos (artículo 608 LEC). En 


estos casos, el tribunal fijará la cantidad que puede ser embargada. 


 


1.3.2. Consecuencias civiles. 


 


El incumplimiento de la obligación de alimentos es causa de revocación de 


donaciones. El artículo 648.3 CC considera causa de ingratitud “si le deniega 


indebidamente los alimentos”. Lo mismo ocurre en Cataluña (artículo 531-15 


CCCat).  


 


Es también justa causa para desheredar a los padres “haber negado los alimentos 


a sus hijos o descendientes sin motivo legítimo” (artículo 854.2 CC). El cónyuge 


también puede desheredar al cónyuge por este motivo (artículo 855.3 CC). En 


sentido similar, el artículo 451-17 CCCat. 


 


Es motivo de pérdida de su correlativo derecho de alimentos, por lo que si un 


progenitor incumple su obligación de pago de pensión alimenticia, después no 


podrá reclamar a ese hijo una pensión alimenticia, llegado el caso (artículo 152.4 


CC). 


 


                                                 
123 Cabe recordar que el salario mínimo interprofesional establecido para 2010 es de 633,30 euros 
al mes. 
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El incumplimiento grave o reiterado podría ser causa de limitación o suspensión 


del derecho de visitas (artículo 94 CC), y podría llegar a ser causa de privación de 


la patria potestad, pero sólo en los casos más graves (artículo 170 CC y 236-6 


CCCat). 


 


En Cataluña, además, se ha configurado una hipoteca legal en garantía de 


pensiones compensatorias (artículo 569-36 CCCat) o de alimentos (artículo 569-


37 CCCat), también aplicable a la compensación económica por razón del trabajo 


si se ha aplazado su pago (artículo 569-36.8 CCCat). Esta hipoteca legal no la 


establece directamente la ley, sino que concede un derecho a exigir su 


constitución (art. 158 LH), siguiendo el procedimiento de constitución del artículo 


165 LH. Una vez constituidas e inscritas, las hipotecas legales producen los 


mismos efectos que las voluntarias (art. 161 y 164 LH), sin más especialidades 


que las establecidas expresamente en la legislación hipotecaria (art. 163 LH). 


 


1.3.3. Consecuencias penales.  


 


El  artículo 227 CP impone la pena de arresto de ocho a veinte fines de semana a 


quien “dejare de pagar durante dos meses consecutivos o cuatro meses no 


consecutivos cualquier tipo de prestación económica a favor de su cónyuge o sus 


hijos, establecida en convenio judicialmente aprobado o resolución judicial, en los 


supuestos de separación legal, divorcio, declaración de nulidad del matrimonio, 


proceso de filiación, o proceso de alimentos a favor de sus hijos”.  


 


Este precepto ha sido criticado por varios motivos. Por un lado, por reinstaurar la 


“prisión por deudas”124, por otro, por no respetar el principio de intervención 


mínima del Derecho penal. Es cierto que se acude al Derecho penal ante la 


                                                 
124 El Pacto Internacional de Derecho Civiles y Políticos de 16 de diciembre de 1966, que entró en 
vigor el 23 de marzo de 1976, establece en su artículo 11 que “nadie será encarcelado por el solo 
hecho de no poder cumplir una obligación contractual”. Cabe puntualizar que en el tema que nos 
ocupa, el incumplimiento no lo es de una obligación contractual, sino legal, pues la obligación de 
alimentos viene establecida por ley. 
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insuficiencia de otras ramas del ordenamiento jurídico de solucionar la cuestión del 


impago, y aún hay que ver si el Derecho penal está en mejores condiciones de 


asegurar dicho cumplimiento. Ciertamente, la condena del deudor renuente 


conlleva también la condena al pago de las cuantías adeudadas, pues como 


señala el precepto en su tercer párrafo, “la reparación del daño procedente del 


delito comportará siempre el pago de las cuantías adeudadas”. 


 


De todos modos, la condena principal, de arresto, no se impondrá de modo 


automático, a pesar de que la lectura del precepto pudiera dar a entender otra 


cosa. Será necesario tener en cuenta dos elementos más. El primero, la situación 


de necesidad en que han de quedar el cónyuge o excónyuge y los hijos. Lo 


importante no es sólo el incumplimiento dentro de los plazos establecidos, que 


resultan más estrictos que en la regulación anterior125, sino que dicho 


incumplimiento ponga en peligro significativo los bienes esenciales del cónyuge o 


del hijo, que queden en situación de necesidad. Se trata de tener en cuenta no 


sólo el incumplimiento per se, sino sobre todo las consecuencias de ese 


incumplimiento. Si los beneficiarios disponen de medios bastantes para la 


subsistencia, el incumplimiento no será típico126. El segundo, que como todo delito 


de comportamiento omisivo, sólo lo puede cometer quien omite la conducta debida 


pudiendo hacerlo. Luego quien carece efectivamente de medios para hacer frente 


a la resolución judicial que acuerda una prestación económica en caso de 


separación, nulidad o divorcio, no comete el presente delito127. 


 


 


2.- El fondo de garantía del pago de alimentos 


 


                                                 
125 Tres meses seguidos o seis alternos exigidos por el artículo 487 ACP. 
126 Prats Canut, Comentario al artículo 227,  en “Comentarios a la Parte Especial del Derecho 
Penal”, de Quintero Olivares (dir) y Valle Muñiz (coord), Aranzadi, Pamplona, 1996, pp. 425-428, 
en p. 427. 
127 Prats Canut, op.cit., loc.cit. 
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2.1 Introducción.  


Todas estas medidas frente al incumplimiento, sean civiles o penales, presentadas 


en el epígrafe anterior, han tenido un papel disuasorio insignificante para evitar el 


incumplimiento de las pensiones. Para intentar hacer frente a este problema, 


cuando el impago conlleva una situación de precariedad económica para el 


acreedor (generalmente, madre e hijos), se ha creado un fondo de garantía del 


pago de las pensiones por el que el Estado asume el pago anticipado de esas 


pensiones, para después reclamárselas al verdadero deudor128. 


 


Este fondo de garantía ha sido adoptado por otros países europeos de nuestro 


entorno, adaptando las recomendaciones europeas. En efecto, siguiendo la 


Recomendación 869 (1979) del Consejo de Europa relativa al pago por parte del 


Estado de anticipos sobre las cantidades debidas a título de obligación alimentaria 


para los hijos menores de edad, el Consejo de ministros de los Estados miembros 


elaboró una Recomendación R (82) 2, relativa al pago por parte del Estado de 


anticipos sobre los alimentos debidos a los hijos menores, adoptada el 4 de 


febrero de 1982. En esta segunda parte del trabajo se presenta los dos fondos 


existentes en España, el español y el catalán, y lo que sigue será una 


comparación de ambos, así como su adecuación a esas recomendaciones.   


  


2.1.1. Legislación estatal y autonómica. 


 


Existe una normativa estatal de regulación del fondo, y una regulación autonómica 


en Valencia y Cataluña. Otras comunidades autónomas (Andalucía129, País 
                                                 
128 Azagra Malo, “El fondo de garantía del pago de alimentos”, InDret. Revista para el Análisis del 
Derecho, 2008, nº 4, pp. 1-16, p. 7, puntualiza que se trata en realidad de un fondo de pagos 
adelantados, no de fondos de garantía. Los fondos de garantía constituyen el último resorte de 
protección cuando otros mecanismos de gestión de riesgos no alcanzan a compensar un 
determinado daño; los fondos de pagos adelantados responden a la necesidad de compensar a las 
víctimas en el ínterin entre la demanda y la efectiva compensación en fase de ejecución de 
sentencia.   
129 La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la 
violencia de género dispone en su disposición transitoria única que “la Junta de Andalucía 
reglamentará el Fondo de Garantía de Pensiones en el marco de sus competencias”. 
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Vasco130), tienen algunas disposiciones que se refieren al fondo de garantía del 


pago de alimentos, autorizando al gobierno a crear un fondo, pero aún no existe 


regulación detallada en ese sentido. 


 


1.1.1. Normativa estatal. 


En España, el compromiso de creación del fondo de garantía del pago de 


pensiones surgió a partir de la Ley Orgánica 1/2004, 28 diciembre, de medidas de 


protección integral contra la violencia de género, cuya disposición adicional 19ª 


establecía que “El Estado garantizará el pago de alimentos reconocidos e 


impagados a favor de los hijos e hijas menores de edad en convenio judicialmente 


aprobado o en resolución judicial, a través de una legislación específica que 


concretará el sistema de cobertura de dichos supuestos y que, en todo caso, 


tendrá en cuenta las circunstancias de las víctimas de violencia de género”. Este 


compromiso fue reiterado por la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican 


el Código civil y la Ley de Enjuiciamiento civil en materia de separación y divorcio, 


en el disposición adicional única131. 


 


La Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 


el año 2007 creó el fondo de garantía y lo dotó con 10 millones de euros 


(Disposición Adicional 53ª). 


  


                                                 
130 Ley 19/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2009. En la disposición adicional octava 
“autoriza al Gobierno a que proceda a la creación de un fondo, con su correspondiente dotación 
presupuestaria, destinado a garantizar, mediante un sistema de anticipos a cuenta, el pago de 
pensiones compensatorias y alimenticias reconocidas a favor del cónyuge y de los hijos menores 
de edad en convenios judicialmente aprobados o resolución judicial, en los supuestos de nulidad 
matrimonial, separación legal, divorcio, extinción de la pareja de hecho por ruptura, o procesos de 
filiación o de alimentos.” 
131 La única diferencia es que no menciona las circunstancias específicas de la violencia de género. 
Textualmente, “El Estado garantizará el pago de alimentos reconocidos e impagados a favor 
de los hijos e hijas menores de edad en convenio judicialmente aprobado o en resolución 
judicial, a través de una legislación específica que concretará el sistema de cobertura de 
dichos supuestos” 
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La Ley Orgánica 3/3007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 


hombres habilitó expresamente al Gobierno para regular el Fondo (Disposición 


Transitoria 11ª), y en cumplimiento del mandato se aprobó el Real Decreto 


1618/2007, de 7 de diciembre, de organización y funcionamiento del Fondo de 


Garantía del Pago de Alimentos. El objetivo de la ley es cubrir el impago de las 


pensiones alimenticias, cuando comporte una situación de precariedad económica 


en la familia. 


 


1.1.2. Valencia 


La primera comunidad autónoma que creó un fondo de garantía del pago de 


pensiones fue la comunidad valenciana, mediante el Decreto 3/2003, de 21 de 


enero, del Fondo de Garantía de Pensiones por Alimentos. Cabe destacar algunas 


cuestiones de esta regulación.  


 


Su finalidad es garantizar a los hijos la percepción de aquellas cantidades que, en 


concepto de pensión por alimentos, haya reconocido en su favor una resolución 


judicial en procesos matrimoniales de nulidad, separación o divorcio, o de ruptura 


de la convivencia familiar, en caso de incumplimiento de la obligación de pago de 


dichas cantidades por el progenitor obligado a ello, y sean reclamados en vía 


judicial (artículo 1.1). Se trata de un anticipo por un importe máximo equivalente a 


la pensión determinada por el juez, impagada y reclamada su ejecución en vía 


judicial, “entretanto no se produzca la finalización judicial relativa a la ejecución 


forzosa del impago” (artículo 1.3).  


 


Los beneficiarios serán los hijos menores de edad empadronados en la 


Comunidad valenciana al menos un año antes de la fecha de solicitud del anticipo 


(artículo 2.1), aunque también podrán solicitar la inclusión de beneficiarios en el 


Fondo los hijos mayores de edad, y los progenitores o tutores a cuyo cargo estén 


los menores o mayores incapacitados (artículo 2.2).  


 


El artículo 3 establece los requisitos para acceder al fondo: a) tener el derecho a la 


percepción de una pensión por alimentos, reconocida en una resolución judicial 
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susceptible de ejecución, aunque sea provisional; b) haber sido admitida por el 


juez la ejecución forzosa de la resolución judicial correspondiente por impago de 


pensión alimenticia, y c) que la unidad familiar a la que pertenezca el beneficiario 


carezca de medios de subsistencia o éstos sean insuficientes. A los efectos de 


este decreto, se consideran insuficientes los ingresos que, por todos los 


conceptos, no superen la suma de los mínimos personales y familiares que, para 


cada anualidad, establecen las normas reguladoras del IRPF, correspondientes a 


los beneficiarios y, en su caso, al progenitor a cuyo cargo se encuentren. 


 


La disposición adicional segunda obliga a la Generalitat Valenciana a suscribir los 


oportunos acuerdos con entidades financieras, que serán las encargadas de 


anticipar a los beneficiarios las cantidades determinadas por el Fondo. La 


disposición final primera autoriza a modificaciones técnicas para la dotación del 


presupuesto anual en los capítulos 3 y 9 de la sección 19ª. No parece, sin 


embargo, que el fondo esté en funcionamiento, posiblemente por falta de dotación 


presupuestaria. 


 


1.1.3. Cataluña. 


La Ley 18/2003, de 4 de julio, de apoyo a las familias, dispuso en su artículo 44 la 


necesidad de creación, por parte del Gobierno catalán, de un fondo de garantía 


para cubrir el impago de las pensiones alimenticias y el impago de las pensiones 


compensatorias, cuando su incumplimiento lleve a una situación de precariedad 


económica. Siete años después el gobierno catalán cumplió el mandato mediante 


la aprobación del Decreto 123/2010, de 7 de septiembre, de regulación del fondo 


de garantía de pensiones y prestaciones. Esta disposición entrará en vigor el 1 de 


mayo de 2011 (disposición final tercera). Y lo primero que cabe destacar de esta 


regulación, que lo distingue no sólo de la española sino de otras leyes similares en 


el entorno europeo, es que además de cubrir las pensiones alimenticias 


impagadas, cubre el impago de las pensiones compensatorias. 


 


Parece oportuno recordar que la Ley catalana 5/2008, de 24 de abril, del derecho 


de las mujeres a erradicar la violencia machista configura la violencia económica 
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como una de las formas en que puede manifestarse la violencia machista, junto a 


la violencia física, la psicológica, y la sexual. El artículo 4.1.d) considera violencia 


económica “la privación intencionada y no justificada de recursos para el bienestar 


físico o psicológico de una mujer y, si procede, de sus hijas o hijos, y la limitación 


en la disposición de los recursos propios o compartidos en el ámbito familiar o de 


pareja.” 


 


2.1.2. Solidaridad familiar versus solidaridad estatal. 


 


Una de las primeras cuestiones que suscita el fondo de garantía es, precisamente, 


si el Estado debería intervenir en un problema que parece, inicialmente, un 


problema entre particulares. En efecto, ¿se debe solucionar un problema privado 


con fondos públicos? Cada vez que existe un problema de cobro de una 


obligación, ¿se puede llamar a la puerta de Estado para que lo haga efectivo?  


 


Cuando una persona está en una situación de necesidad económica, que no 


puede solucionar por sí mismo, entra en juego la solidaridad familiar, y ahí están 


las legislaciones para regular la obligación de alimentos, ya vista. Pero el Estado 


social también juega un papel importante, reconocido por la Constitución 


española. Ahí están los artículos 41, 49 y 50 CE, que establecen que los poderes 


públicos deben mantener un sistema de régimen público de seguridad social para 


todos los ciudadanos, que garanticen la asistencia y prestaciones sociales 


suficientes en situaciones de necesidad (artículo 41 CE), políticas de protección y 


servicios sociales específicamente dedicados a los disminuidos psíquicos y físicos 


(artículo 49 CE) y a los ciudadanos de la tercera edad (artículo 50 CE).  Para la 


relaciones paterno filiales, el artículo 39 CE establece con carácter general que los 


poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia 


(apartado primero), y concretamente la protección integral de los hijos y de las 


madres (apartado segundo). Por otra parte, el tercer apartado del precepto señala 


que los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos, siempre con 


independencia de su filiación. La obligación pública coexiste con las obligaciones 
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personales derivadas de vínculos familiares y cabe analizar cómo se articulan 


ambas obligaciones, porque en este punto, la Constitución nada prejuzga132. 


 


La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del niño, adoptada el 


20 de noviembre de 1989133, establece en su artículo 18.1 que “incumbirá a los 


padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de 


la crianza y el desarrollo del niño”. El artículo 27.2 reitera esa responsabilidad, al 


decir que “a los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la 


responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios 


económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del 


niño”. Por tanto, para la Asamblea General de las Naciones Unidas parece claro 


que los primeros obligados son los padres, no el Estado que, en su caso, puede 


intervenir subsidiariamente, al decir en el artículo 27.3 que “los Estados partes (…) 


adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres (…) a dar efectividad a 


este derecho. En concreto, el artículo 27.4 establece que “los Estados partes 


tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión 


alimenticia por parte de los padres y otras personas que tengan la responsabilidad 


financiera por el niño, tanto si viven en el Estado parte como si viven en el 


extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad 


financiera del niño resida en un Estado diferente de aquél en que resida el niño, 


los Estados parte promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la 


concertación de dichos convenios, así como también la concertación de 


cualesquiera otros arreglos apropiados.” 134 


 


Por tanto, resulta indudable que el primer obligado al pago de la pensión de 


alimentos de los hijos es, sin duda, el progenitor. Sólo subsidiariamente se puede 


                                                 
132 Cfr. RIBOT IGUALADA, J., Alimentos entre parientes y subsidiariedad de la protección social, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 1999, p. 45.  
133 Publicada en el BOE de 31 de diciembre de 1990.  
134 En este sentido se han aprobado el Convenio de la Haya sobre reconocimiento y ejecución de 
decisiones en materia de obligaciones alimenticias con respecto a menores, de 15 de abril de 
1958, y el Convenio de la Laya sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias, de 2 de 
octubre de 1973. 
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llamar a la solidaridad estatal, cuando la familiar resulta insuficiente135. Y en este 


contexto cabe entender la regulación de los fondos de garantía del pago de 


alimentos136. Y esta solidaridad social no impide al Estado recuperar lo pagado, 


cuando existe una persona especialmente obligada al pago de esas cantidades, 


porque en definitiva, la intervención estatal es, y debe ser, subsidiaria.  


 


2.2. Beneficiarios. 


 


2.2.1. España. 


 


Podrán ser beneficiarios del anticipo a cargo del fondo estatal, según el RD 


1618/2007, los menores de edad (artículo 4) y los mayores de edad con un grado 
de discapacidad igual o superior al 65% (disposición adicional primera), titulares 


de un derecho de alimentos judicialmente reconocido e impagado que formen 


parte de una unidad familiar cuyos recursos e ingresos económicos, computados 


anualmente y por todos sus conceptos, no superen los límites que se establecen 


en el artículo 6 de este Real Decreto. 


 
En cuanto a los requisitos de nacionalidad y/o residencia que deben reunir los 


beneficiarios, se adopta un criterio de atribución mixto de nacionalidad y 


residencia, distinguiéndose según sean o no ciudadanos europeos. El artículo 4 


dispone que pueden ser españoles, nacionales de Estados miembros de la Unión 


Europea residentes en España, o extranjeros (no nacionales de una Estado 


                                                 
135 Ribot Igualada, op.cit., p. 180, cuestiona la conveniencia de la subsidiariedad de la protección 
social. Para Roca Trias, op.cit., p. 244, la discusión carece de contenido porque los dos tipos de 
solidaridad tienen fundamento y finalidades muy diferentes, aunque en la realidad se interfieren, ya 
que ambos tienden a establecer soluciones para el mismo supuesto, es decir, el estado de 
necesidad.  
136 Criticado por Arroyo i Amayuelas, “Los fondos de garantía del pago de pensiones de alimentos: 
¿públicos o privados?, Revista de Derecho Privado, 2004, nº 3, pp. 209-234, p. 212, por falta de 
realismo: es una solución económicamente inviable. 
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miembro de la Unión Europea). En este último caso, deben cumplir unos requisitos 


adicionales: 


a) Residir legalmente en España y haberlo hecho durante cinco años, de los 


cuales dos deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud 


del anticipo. Para los menores de cinco años estos periodos de residencia 


se exigirán a quien ejerza su guarda y custodia. 


No obstante, si el titular de la guarda y custodia fuera español bastará con que 


el menor resida legalmente en España al tiempo de solicitar el anticipo, sin 


necesidad de acreditar ningún periodo previo de residencia. 


b) Ser nacionales de otro Estado que, de acuerdo con lo que se disponga en 


los tratados, acuerdos o convenios internacionales o en virtud de 


reciprocidad tácita o expresa, reconozca anticipos análogos a los españoles 


en su territorio. 


Dispone el tercer apartado del artículo 4 que se entenderá que residen legalmente 


en España los extranjeros que permanezcan en su territorio en alguna de las 


situaciones de residencia legal previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 


enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 


social. 


 


2.2.2. Cataluña. 


Según el artículo 4 del Decreto 123/2010, “Pueden ser beneficiarias del Fondo de 


garantía de pensiones alimenticias y/o compensatorias las personas beneficiarias 


y sus hijas e hijos  menores de edad o mayores de edad con un grado igual o 


superior al 65% de discapacidad, que sufran un incumplimiento de la ejecución 


judicial de pago de las pensiones mencionadas que comporte una situación de 


precariedad económica.” Como la regulación catalana permite acceder al Fondo 


no sólo en caso de impago de pensiones alimenticias, sino también en caso de 


impago de pensiones compensatorias, el beneficiario, además de los hijos, puede 


ser el cónyuge o excónyuge. 
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Las personas beneficiarias deben cumplir los requisitos señalados en el artículo 


4.2 Decreto 123/2010, y en lo que hace referencia a la nacionalidad y/o residencia, 


se exige que el beneficiario “a) Residir legalmente en Cataluña y haberlo hecho 


durante cinco años, dos de los cuales deben ser inmediatamente anteriores a la 


fecha de presentación de la solicitud, salvo las personas regresadas, que cumplan 


los requisitos establecidos en el artículo 6 de la Ley 25/2002, de 25 de noviembre, 


de medidas de apoyo al regreso de los catalanes emigrados, a quienes no se 


exige el período mínimo de residencia137. Las personas beneficiarias deben vivir 


de manera efectiva e ininterrumpida en Cataluña. Esta situación no se considera 


interrumpida por ausencias inferiores a 90 días durante el año natural de disfrute 


de la prestación, contados desde la fecha de los efectos económicos de ésta.” 


 


2.3. Requisitos económicos de acceso al fondo de garantía  


 


2.3.1. España. 


El artículo 6 de la regulación estatal establece los requisitos económicos de 


acceso al fondo de garantía: “Los recursos e ingresos económicos de la Unidad 


familiar, computados anualmente, no podrán superar la cantidad resultante de 
multiplicar la cuantía anual del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 


(IPREM), vigente en el momento de la solicitud del anticipo, por el coeficiente que 


corresponda en función del número de hijos e hijas menores que integren la 


Unidad familiar. Dicho coeficiente será 1,5 si sólo hubiera un hijo, y se 


                                                 
137 Según el artículo 3 de la Ley 25/2002, tienen la condición de regresado a) las personas a las 
que se refiere el artículo 4.a y b de la Ley 18/1996, de 27 de diciembre, de relaciones con las 
comunidades catalanas del exterior, y b) las personas que tienen permiso de residencia y que, a 
pesar de no disponer de la nacionalidad española, son descendientes hasta el tercer grado de 
consanguinidad de catalanes que en su momento tuvieron vecindad administrativa en Cataluña. 
El artículo 4 de la Ley 18/1996 se refiere, en la letra a) “a las personas residentes fuera del 
territorio de Cataluña, sus cónyuges y descendientes, a los que se refiere el artículo 6 del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña [de 1979], así como las personas que son miembros de una unión 
estable de pareja con personas residentes fuera del territorio de Cataluña”, y en la letra b) a “las 
personas nacidas en Cataluña que fueron evacuadas o bien tuvieron que exiliarse por razones 
políticas y que mantienen su residencia en el extranjero”.  
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incrementará en 0,25 por cada hijo, de forma que el coeficiente será 1,75 si 


hubiera dos hijos en la unidad familiar, 2 si hubiera tres hijos, y así 


sucesivamente.” 


Si el IPREM para el año 2010 es de 6.390,13 euros anuales138, podemos ver que  


 


1 hijo 1,5 x IPREM   9.585,19 euros 


2 hijos 1,75 x IPREM 11.182,72 euros 


3 hijos 2 x IPREM 12.780,26 euros 


4 hijos 2,25 x IPREM 14.377,79 euros 


Etc   


 


 


El artículo 5 define lo que debe entenderse por unidad familiar a los efectos 


previstos en este Real Decreto, que es la “unidad familiar exclusivamente la 


formada por el padre o la madre y aquellos hijos e hijas menores de edad, titulares 


de un derecho de alimentos judicialmente reconocido e impagado, que se 


encuentren a su cargo. También se considerará Unidad familiar a estos efectos la 


formada por los menores contemplados en el párrafo anterior y la persona física 


que los tenga a su cargo por tener atribuida su guarda y custodia.” 


 


Las reglas para el cómputo de los recursos y los ingresos están en el artículo 7: “1. 


A los efectos de lo establecido en los artículos 4 y 6 se considerarán las rentas o 


ingresos computables de la unidad familiar. A estos efectos, tienen la 


consideración de rentas o ingresos computables los rendimientos del trabajo, del 


capital y de actividades económicas de los que disponga anualmente la unidad 


familiar. Asimismo, se computará el saldo neto de ganancias y pérdidas 


patrimoniales obtenidos en el ejercicio por todos los miembros de la unidad 


familiar. 2. Se consideran rendimientos del trabajo las retribuciones, tanto 


dinerarias como en especie, que deriven del trabajo personal prestado en el 


                                                 
138 Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2010. El 
IPREM mensual es de 532,51 euros y el anual 6.390,13 euros (disposición adicional 
decimonovena). 







 99


ámbito de una relación laboral o estatutaria por cuenta ajena por todos los 


miembros de la unidad familiar. En particular, se incluirán, además de las 


prestaciones reconocidas por los regímenes de previsión social, financiados con 


cargo a recursos públicos o privados, los rendimientos calificados como derivados 


del trabajo por la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 


de las Personas Físicas. 3. Como rendimientos del capital se computará la 


totalidad de los ingresos, dinerarios o en especie, que provengan de elementos 


patrimoniales, bienes o derechos cuya titularidad corresponda a alguno de los 


miembros de la unidad familiar y no se hallen afectos al ejercicio de actividades 


económicas. Tratándose de elementos patrimoniales, excluida en todo caso la 


vivienda habitual de la Unidad familiar, que no sean productores de rendimientos 


de esta naturaleza, la imputación de los rendimientos correspondientes a los 


mismos se efectuará conforme a las normas establecidas en la Ley 35/2006, de 28 


de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 4. Los 


rendimientos derivados del ejercicio de actividades económicas se computarán de 


acuerdo con las normas y reglas establecidas al efecto en la Ley 35/2006, de 28 


de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para el 


método de determinación del rendimiento neto que resulte aplicable. 5. El saldo 


neto de las ganancias y pérdidas patrimoniales será el resultado de integrar y 


compensar entre sí, en los términos establecidos en la Ley 35/2006, de 28 de 


noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las ganancias y 


pérdidas patrimoniales obtenidas en el ejercicio por los miembros de la unidad 


familiar. 6. Para el cómputo anual de los recursos e ingresos económicos de la 


Unidad familiar se tendrán en cuenta aquellos de que disponga o se prevea que va 


a disponer en el año natural en el que se solicite el anticipo. 


 


2.3.2. Cataluña. 


Para poder acceder al Fondo, deben cumplir una serie de requisitos económicos, 


fijados en el artículo 4.2.d) Decreto 123/2010. La persona beneficiaria debe tener 


unos ingresos inferiores a 1,5 veces el indicador de renta de suficiencia de 


Cataluña (IRSC). Teniendo en cuenta que el IRSC mensual para el año 2010 es 
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de 569,12 euros al mes139, 1,5 veces ese indicador, da un total de 853,68 euros al 


mes. Si nos fijamos en el indicador anual, teniendo en cuenta que el IRSC para el 


año 2010 es de 7.967,73 euros al mes, resulta que la persona beneficiaria no 


podrá tener unos ingresos superiores a 11.951,59 euros al año. Estas cuantías 


son bajas, pero algo más altas que los mínimos estatales, por lo que si nos fijamos 


sólo en este criterio económico, más personas podrán beneficiarse del fondo 


catalán que del español. 


 


A esta limitación se aplicará un incremento de 0,3 (o sea, 2.390,31 euros al año) 


por cada carga familiar acreditada. A los efectos de esta ley, la carga familiar 


requiere convivencia con la persona beneficiaria y tendrán esta consideración: 


a) Hijos o hijas menores, e hijos o hijas mayores de edad si tienen 


reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 65%. 


b) Hijos o hijas mayores de edad hasta 21 años y que sus ingresos no 


sean superiores al IRSC anual vigente en el momento de la solicitud. 


c) Personas mayores de 65 años dentro del primer grado de 


consanguinidad o afinidad y que tienen ingresos iguales o inferiores al 


IRSC anual vigente en el momento de la solicitud. 


 


Es interesante destacar, y resulta en este sentido acertado, tener en cuenta a 


efectos de fijar los mínimos económicos las cargas familiares que existen, como 


pueden ser los otros hijos a cargo, o personas mayores a cargo del beneficiario, 


pues aunque la pensión fijada (cuyo incumplimiento permite, en su caso, acceder 


al Fondo) no les haya tenido en cuenta, sí son una carga familiar para el cónyuge 


o ex cónyuge cuyo patrimonio se tiene en cuenta para concederle un anticipo o no.  


 


2.4. Procedimiento. 


 


2.4.1. España.  


                                                 
139 Ley 25/2009, de 23 de diciembre, de presupuestos de la Generalitat de Cataluña para 2010. 
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Para poder reclamar al fondo de garantía el pago de las pensiones impagadas, es 


necesario presentar una documentación que acredite que el beneficiario cumple 


los requisitos de acceso, sean los económicos, que deben concurrir en todo caso, 


sean los específicos de cada caso (edad del beneficiario, discapacidad en grado 


igual o superior al 65%, residencia en España durante los plazos exigidos, etc). 


Además, el artículo 14 del Real Decreto 1618/2007 exige aportar  


a) Testimonio de la resolución judicial que reconozca el derecho a alimentos, así 


como testimonio de haber instado  su ejecución. 


b) Certificación expedida por el Secretario Judicial que acredite el resultado 


infructuoso de la ejecución, al no haberse obtenido el pago de los alimentos ni 


haberse trabado embargo sobre bienes propiedad del ejecutado. 


 


El expediente deberá ser resuelto por la Dirección General de Costes de Personal 


y Pensiones Públicas, de forma motivada (artículo 17.1). El plazo máximo para 


resolver y notificar al solicitante la resolución será de tres meses, contado desde la 


entrada de la solicitud en cualquiera de los registros del Ministerio de Economía y 


Hacienda (artículo 17.2). Transcurridos los plazos establecidos en el apartado 


anterior sin que se haya notificado resolución expresa, la solicitud se podrá 


entender estimada (artículo 17.3). La concesión del pago del anticipo se 


comunicará también al obligado al pago de los alimentos, en el plazo de diez días 


a partir de la fecha de la emisión de la resolución de reconocimiento (artículo 


17.4). 


 


El Real Decreto 1618/2007 prevé un procedimiento de urgencia para aquellos 


casos en que los beneficiarios se encuentren en una situación de urgente 


necesidad económica. Según el artículo 16.2, “se considerará, a estos efectos, 


que existe situación de urgente necesidad cuando concurra alguna de las 


siguientes circunstancias: 


a) Cuando los recursos e ingresos económicos de la unidad familiar no superen el 


límite que corresponda con arreglo al artículo 6 del presente real decreto reducido 


en 0,5 puntos el coeficiente. 
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b) Cuando la persona que ostente la guarda y custodia del menor sea víctima de 


violencia de género, en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 


diciembre, de medidas de protección integral contra la Violencia de Género.” 


 


La especialidad en este caso de urgencia reside, por un lado, en que exime 


acreditar la dificultad para el cobro de la pensión pues, en este caso, resulta 


bastante “el testimonio de haber instado la ejecución judicial de la resolución que 


reconoció el derecho a alimentos y el transcurso de dos meses desde que se instó 


dicha ejecución, sin haber obtenido su pago conforme a la declaración del 


solicitante” (artículo 16.3), y por otro, en el menor plazo para la resolución del 


expediente, que será de dos meses en lugar de tres, contado igualmente desde la 


entrada de la solicitud en cualquiera de los registros del Ministerio de Economía y 


Hacienda (artículo 17.2). 


 


2.4.2. Cataluña. 


El artículo 4.2 Decreto 123/2010 exige “b) Disponer de una resolución judicial, 


dictada por la jurisdicción competente dentro del territorio del Estado, que 


reconozca el derecho a percibir una pensión de alimentos y/o compensatoria. Si la 


resolución ha sido dictada por juzgados o tribunales extranjeros, se deben aplicar 


los convenios internacionales vigentes en la materia o, en otro caso, la resolución 


de un juez o tribunal del Estado que ordene el cumplimiento. c) Haber instado a la 


ejecución judicial de sus derechos y que se haya producido el incumplimiento de la 


persona obligada a satisfacerlos.” 


 


Para acreditar el derecho a la pensión, y su incumplimiento, se deben aportar los 


siguientes documentos: 


a)  La resolución judicial que reconozca el derecho de la persona solicitante o de 


los menores a percibir una pensión de alimentos y/o compensatoria (artículo 6.1.c) 


Decreto 123/2010). 
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b) Demanda ejecutiva y correspondiente resolución judicial que despache la 


ejecución contra la persona obligada al cumplimiento de abonar la pensión de 


alimentos y/o compensatoria. (artículo 6.1.d)  


c) Certificado del secretario o secretaria judicial que confirme el impago (artículo 


6.1.e) en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de la ejecutoria judicial, 


siempre que la causa de la falta de cobro no sea imputable a la persona 


beneficiaria (artículo 5.1) 


 


Artículo 5.1 “El derecho de las personas beneficiarias del Fondo a percibir la 


prestación nace en el momento en el que, interpuesta la demanda ejecutiva del 


pago de la deuda judicialmente reconocido, éste no se ha podido cobrar  


5.2 La correspondiente acreditación se hará a través del certificado del secretario 


judicial.” 


 


La entidad gestora deberá resolver las solicitudes en un plazo máximo de seis 


meses; agotado este plazo sin resolución se entenderá que la solicitud se ha 


desestimado (artículo 10.1). 


Expresamente se menciona la necesidad de respetar el trámite de audiencia del 


deudor, al decir el artículo 10.2 que “la entidad gestora competente, una vez 


comprobada la documentación presentada e instruido el expediente, en el que se 


deberá dar audiencia a la persona deudora del crédito judicialmente reconocido en 


un plazo máximo de diez días, notificará la resolución a la persona solicitante, en 


los términos establecidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 


de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 


administrativo común.” 


 


2.5. Determinación y efectos de los anticipos mensuales. 


 


2.5.1. España.  


La cuantía máxima del anticipo será de 100 euros al mes por cada beneficiario, 
salvo que la resolución judicial fije una cantidad mensual inferior en cuyo caso la 
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cuantía del anticipo será la fijada por dicha resolución judicial (artículo 8).  Si la 


Unidad familiar estuviera integrada por varios beneficiarios este límite operará 


para cada uno de ellos.  


 


Según el artículo 9, “el plazo máximo de percepción de los anticipos reconocidos a 


cada beneficiario será de dieciocho meses, ya se perciba el anticipo de forma 


continua o discontinua.” No se entiende muy bien el porqué de esta limitación 


temporal (salvo motivos presupuestarios evidentes), pues debería extinguirse por 


las mismas causas establecidas para la extinción de la pensión de alimentos. 


 


El artículo 10 trata de la efectividad y el pago, al decir que “Los efectos 


económicos del anticipo se producirán a partir del día primero del mes siguiente a 


aquél en que se hubiese presentado la solicitud. El pago se efectuará por 


mensualidades vencidas y lo percibirá quien tenga la guarda y custodia del menor 


beneficiario.” 


 


Por su parte, el artículo 11 establece la incompatibilidad del cobro del anticipo con 


otras prestaciones: “La percepción del anticipo regulado en este real decreto será 


incompatible con la de otras prestaciones o ayudas de la misma naturaleza y 


finalidad reconocidas por las distintas Administraciones Públicas, debiendo optar 


el miembro de la Unidad familiar que tenga la guarda y custodia del menor 


beneficiario por una de ellas.” 


 


5.2. Cataluña. 


Una vez reconocido el derecho a recibir anticipos del Fondo, hay que tener en 


cuenta que “el Fondo de garantía cubrirá el importe mensual establecido 


judicialmente por cada una de las pensiones impagadas, siempre que éste no sea 


superior al 50% del IRSC mensual vigente en el momento de la presentación de la 


solicitud. En los casos en los que el importe de las pensiones sea superior, el 


Fondo cubrirá la cantidad correspondiente al 50% del IRSC mensual vigente, en 


los términos establecidos en el artículo 14” (artículo 7 Decreto 123/2010). Por 
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tanto, la cuantía máxima será de 284,5 euros al mes (teniendo en cuenta ese 


IRSC 2010, fijado en 569 euros mensuales). 


  


El plazo máximo de percepción y disfrute del anticipo será de 18 meses (pagados 


de forma continua o discontinua), según el artículo 8. Los efectos económicos se 


producirán desde la fecha de presentación de la solicitud, y el pago se hará 


mensualmente por transferencia bancaria en la cuenta facilitada por la persona 


solicitante (artículo 9). 


 


A la resolución que reconozca el derecho a percibir la prestación en concepto de 


pensión alimenticia en favor de menores o de mayores con discapacidad se 


deducirá el importe reconocido por el Fondo de garantía del pago de alimentos de 


la Administración General del Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 


2.3 de este Decreto (artículo 14). De manera que, en este caso, el importe máximo 


del anticipo no podrá superar el importe resultante de la diferencia entre el 50% 


del IRSC mensual y el importe del Fondo de garantía del pago de alimentos de la 


Administración General del Estado. Según el artículo 14.2, la Administración de la 


Generalitat no se hará cargo de los importes derivados de las prestaciones en 


concepto de pensión alimenticia, previstas por cualquier otra administración 


pública, a las que hayan tenido, tengan o puedan tener derecho las personas 


beneficiarias, y que sigan cumpliendo los requisitos. 


 


2.6. Mecanismo para recuperar el pago anticipado.  


 


Como el Estado no asume directamente el pago de las pensiones alimenticias sino 


que opera como garante del pago anticipado de las pensiones en caso de 


incumplimiento del deudor, una vez abonadas esas pensiones, reclamará al 


deudor el pago. Pero ¿qué puede reclamar? ¿La cuantía desembolsada, o la 


cuantía realmente debida por el deudor? Hay que recordar que la cuantía que el 


Estado paga como anticipo tiene un máximo, y es posible que el Estado anticipe 


menos de lo realmente debido. En principio, cuando se produce el pago por 
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tercero, éste tendrá una acción de reembolso140, teniendo, pues, un crédito 


equivalente exacto a la prestación ejecutada (artículo 1158 CC). La subrogación 


en el crédito del alimentista no es un efecto automático del pago realizado por 


tercero, sino que tal subrogación ha de estar prevista, pues no se puede presumir 


(artículo 1209 CC). Si existe subrogación del tercero, al ocupar la misma posición 


jurídica que el acreedor-alimentista, podrá reclamar el crédito originario, con 


independencia de que hubiese satisfecho una cuantía menor141. El anticipo 


pagado por el Estado no tiene efectos liberatorios para el deudor, que sigue 


teniendo un crédito frente al alimentante por el resto de la deuda no cubierta. 


 


2.6.1. España. 


 


En España, se establece expresamente el efecto de la subrogación, pues el 


artículo 24.1 permite al Estado subrogarse “de pleno derecho, hasta el total 


importe de los pagos satisfechos al interesado, en los derechos que asisten al 


mismo frente al obligado al pago de alimentos, teniendo dicho importe la 


consideración de derecho de naturaleza pública, y su cobranza se efectuará de 


acuerdo con lo previsto en la Ley General Presupuestaria. Su recaudación en 


periodo ejecutivo se realizará mediante el procedimiento administrativo de 


apremio.” La subrogación transforma la naturaleza de la obligación en una 


obligación pública, que puede recaudarse por la vía administrativa de apremio 


(artículo 24.1 Real Decreto 1618/2007), siendo de aplicación el Reglamento 


general de recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 


artículo 70 y siguientes. La Administración pública, por tanto, no ejerce su acción 


en las mismas condiciones que los particulares, sino de un modo privilegiado. Por 


un lado, se transforma la naturaleza pública del derecho; por otro, goza de medios 


                                                 
140 Este es el efecto general del pago por tercero. Cfr. Díez-Picazo, Fundamentos de Derecho civil 
patrimonial, t. II, Civitas, Madrid, 2008, p. 486. 
141 Y si el obligado opone alguna excepción al alimentista (causa de desheredación, por ejemplo) 
también podrá oponerla al tercero que se subroga en el crédito de aquel, como recuerda Egea 
Fernández, “La acció de repetició contra el deutor dels aliments. Solidaritat familiar i prestacions 
assistencials públiques”,  Revista Jurídica de Catalunya, 1997-3, pp. 617-653, p. 645. 
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idóneos para el cobro (procedimiento administrativo de apremio en período 


ejecutivo). 


Dicho artículo 24.1 es copia literal de la disposición final quinta de la Ley 41/2007, 


de 7 de diciembre, que modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del 


Mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de 


regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se 


establece determinada norma tributaria, que trata del fondo de garantía del pago 


de alimentos. Pero esta Ley 41/2007 añade también que “los créditos públicos por 
reembolsos contra el obligado al pago de alimentos gozarán de preferencia sobre 


los créditos derivados de obligaciones alimenticias por períodos anteriores a los 


que cubra el anticipo (…) así como a las cantidades que se generen como 


consecuencia de su realización.” 


Si el Estado se subroga en la posición del acreedor, los beneficiarios renuncian a 


cobrar del obligado la cuantía que ha adelantado el Fondo, aunque no renuncian a 


cobrar la diferencia (si la deuda alimenticia era superior a los 100 euros 


mensuales, cuantía máxima que puede adelantar el fondo). En realidad, no es 


tanto que renuncien a cobrar del deudor por la cuantía anticipada, sino que ha 


habido una subrogación subjetiva (el acreedor ahora pasa a ser el Estado). Pero 


es una subrogación un tanto especial porque, como hemos visto, la naturaleza de 


la obligación pasa a ser pública (luego no es la misma obligación, sino otra 


distinta) y además tiene una preferencia en el cobro respecto de otros créditos 


alimenticios. Por tanto, no se puede decir que se produce sólo una novación 


modificativa subjetiva, sino que se produce un cambio sustancial también en la 


obligación misma. 


 


El artículo 24.2 dispone que el fondo procederá a la liquidación de las cantidades 


adeudadas al Estado por el obligado al pago de alimentos; será notificada al 


obligado, que deberá ingresarla en el Tesoro Público en los plazos previstos por el 


artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria142. Las 
                                                 
142 Dispone en precepto que “2. En el caso de deudas tributarias resultantes de liquidaciones 
practicadas por la Administración, el pago en período voluntario deberá hacerse en los siguientes 
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liquidaciones que no hayan sido satisfechas en período voluntario serán 


recaudadas en período ejecutivo por la Agencia Estatal de Administración 


Tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.1 del Reglamento General 


de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 


 


2.6.2. Cataluña. 


 
El CCCat, en el artículo 237-11, especifica que el tercero (“sea entidad pública o 


privada o cualquier otra persona que preste alimentos”) tiene derecho a 


subrogarse en los derechos del alimentista contra el deudor143. Pero la regulación 


catalana del fondo de garantía no prevé el mecanismo de la subrogación, sino que 


se centra en el derecho de repetición. Por un lado, el Fondo iniciará de oficio el 


procedimiento de liquidación de la deuda “por el mismo importe del anticipo contra 


la persona deudora” (artículo 12.1 Decreto 123/2010). Se trata de un proceso de 


reintegro de la deuda, que se abre dando un período para el pago voluntario144, 


tras el cual iniciará el período ejecutivo por la vía de apremio, y contará con la 


ayuda de la Agencia Tributaria de Cataluña para la gestión de la recaudación 


(artículo 12.3)145.  


 


Pero no se produce un efecto subrogatorio, pues esta vía ejecutiva no sustituye a 


la persona beneficiaria en la reclamación frente al verdadero deudor, pues ésta 


tiene “la obligación de continuar los trámites del procedimiento de ejecución del 
                                                                                                                                                     
plazos: a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde 
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 
y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.” 
143 Como ya hiciera el artículo 269.1 CF. 
144 El pago voluntario se hará mediante el ingreso en la cuenta de ingresos restringidos que tenga 
el órgano encargado de la gestión del Fondo de pensiones y prestaciones. 
145 De conformidad con lo que se prevé en el artículo 2.1.b) de la Ley 7/2007, de 17 de julio, de la 
Agencia Tributaria de Cataluña. A estos efectos, el artículo 12.3 Decreto 123/2010 dispone una 
obligación de colaboración e información: el órgano gestor del Fondo debe dar traslado a la 
Agencia de la resolución de liquidación de la deuda con el resto de datos necesarios para la 
exacción ejecutiva de las prestaciones del Fondo.  
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título judicial que reconoce el derecho a percibir la pensión de alimentos y la 


pensión compensatoria” (artículo 13). No parece que éste sea el mecanismo más 


efectivo para cobrar la deuda. Si la acreedora inicial de la obligación no es 


sustituida por el Fondo, sino que está obligada a continuar con el coste que 


conlleva el proceso judicial, ello conlleva unos gastos (no olvidemos, abogado y 


procurador), que pueden ser obviados (no olvidemos la situación de precariedad 


económica en que se encuentra la acreedora, que justifica el acceso a los 


anticipos), sobre todo cuando el propio Estado tiene un mecanismo más efectivo 


para ese proceso ejecutivo.  


 


Continuado el proceso judicial por parte de la alimentista, si se obtiene el cobro de 


las pensiones impagadas, “la persona beneficiaria del Fondo tiene la obligación de 


devolver las cantidades cobradas con cargo al Fondo” (artículo 13 Decreto 


123/2010).  Eso sí, en ese proceso judicial ejecutivo (acreedor inicial, deudor 


incumplidor) la Administración de la Generalitat en función del derecho de 


repetición que le asiste “puede personarse como parte en los procesos judiciales 


de ejecución derivados del impago de la pensión de alimentos y/o compensatoria” 


(artículo 15). La regulación catalana, por tanto, no contempla el fenómeno de la 


subrogación, sino que regula el derecho de repetición que tiene la Administración 


una vez ha pagado el Fondo. 


 


Parece que la legislación estatal y la catalana han optado por dos modelos 


distintos. Según el modelo español, el Estado se subroga y en su caso, entrega la 


cantidad no cubierta por el anticipo al deudor inicial; el Estado asume el riesgo de 


la falta de cobro. Según el modelo catalán, el deudor inicial debe continuar con el 


proceso ejecutivo contra el acreedor incumplidor, y si cobra, devolver el anticipo al 


fondo. Porque el fondo catalán sólo tiene una acción de reembolso contra el 


deudor incumplidor. Este modelo catalán resulta igualmente sorprendente porque 


se aparta de la legislación civil catalana. 


 


3. Otras posibles respuestas jurídicas. 
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3.1. Países con fondos de garantía. 


 


Existen otros países europeos que cuentan con fondos de garantía de anticipo de 


pensiones alimenticias. Cabe citar, en este sentido, Austria146 (1976), Alemania147 


(1979), Dinamarca148 (1986), Portugal149 (1998), Bélgica150 (2003). En general 


puede decirse que en todos ellos, el Estado anticipa las pensiones alimenticias de 


los menores en caso de incumplimiento del deudor, siempre que la ejecución no 


haya tenido éxito151. Debo insistir: no incluye el pago de pensiones alimenticias al 


cónyuge ni el pago de prestaciones compensatorias.  


 


Respecto a todos ellos, el Reglamento (CE) nº 883/2004, del Parlamento Europeo 


y del Consejo de 29 de abril de 2004, sobre la coordinación de los sistemas de 


seguridad social, señala que los anticipos de pensiones alimenticias son anticipos 


recuperables, destinados a compensar la omisión de alguno de los padres de 


cumplir su obligación de sustento del propio hijo, por lo que no deben considerarse 


una prestación directa procedente del apoyo colectivo a favor de la protección de 


las familias. 


 


En otros países, como en Suecia152 (1996) o Finlandia153 (1998) el Estado paga 


directamente la pensión alimenticia, que después exige al progenitor no custodio, 


                                                 
146 Ley para la concesión de pagos avanzados de pensiones alimenticias para los menores, 
aprobada el 20 de mayo de 1976, modificada en 1980 y en 1985.  
147 Ley de anticipos de pensiones alimenticias de 23 de julio de 1979, reformada en 1989 y 1991. 
148 Ley nº765, de 11 de septiembre de 2002, establece el anticipo de la ayuda para la pensión de 
hijos menores, que modifica la Ley nº 350, de 4 de junio de 1986, de subsidios y pagos avanzados 
a hijos menores de edad. 
149 Ley 75/1998, de 19 de noviembre, sobre la garantía de alimentos para menores. 
150 Ley de 21 de febrero de 2003 crea un servicio de créditos alimentarios en el servicio público 
federal. 
151 En Austria, además, cuando sea previsible que no lo tenga. Cfr.  Kriegler, “Austria”, en Family 
Law in Europe, Hamilton y Perry (editores), 2ª edición, Butterworths Lexis-Nexis, 2002,  pp. 1-32, 
en p. 29-30. 
152 Ley de pensiones alimenticias de 1996. 
153 Ley sobre garantía de alimentos para la infancia de 1998. 
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si este está en condiciones de hacer frente al pago. Así, en Suecia, el Estado paga 


unos 126 euros para los hijos menores hasta los 21 años, si no ha acabado su 


educación, y después solicita el reembolso al progenitor no custodio. El progenitor 


custodio ni siquiera tiene que acudir a un proceso judicial para solicitar la fijación 


de una pensión alimenticia para los hijos, salvo que pretenda reclamar más de 


esos 126 euros al mes por hijo.  


 


La ley alemana es aplicable a los menores en edad preescolar que convivan con 


sólo uno de sus progenitores y se encuentre en una situación que el progenitor 


que ha de prestar alimentos se desentienda de su obligación, bien porque no los 


paga, total o parcialmente, bien porque no está en situación de pagarlos de forma 


regular de forma suficiente. Además, la ley recoge el supuesto en que el 


progenitor que conviva con el menor en edad preescolar esté fuertemente 


endeudado y por eso no pueda atender adecuadamente a la guarda del hijo. La 


ley garantiza un importe mínimo tipificado en concepto de pensión alimenticia para 


los hijos menores extramatrimoniales, los huérfanos y los hijos matrimoniales de 


divorciados, así como para los hijos de padres separados durante largas 


temporadas, en concepto de prestación social pública. Este importe se presta al 


progenitor custodio, y es subsidiaria del cumplimiento de la obligación civil de 


alimentos que corresponda al otro progenitor. 


 


Esta prestación social (que no son propiamente alimentos) se concede hasta que 


el menor llegue a los 12 años, por un máximo de 72 mensualidades. La cantidad 


de la prestación pública de alimentos se regula en el artículo 2 UVG. Esta norma a 


su vez se remite a las previsiones sobre mínimo sustento en la obligación de 


alimentos de hijos menores de edad conforme (Mindestunterhalt) el Código Civil 


alemán (artículo 1612 a I BGB). El mínimo vital  alcanza para el primer tramo de 


edad (menores de 6 años) los 281€ y para el segundo tramo (entre 6 y 12 años) 


los 322€. Según la UVG debe detraerse de la prestación pública de alimentos el 


importe del Kindergeld previsto para el primer hijo (para el 2009, 164€). 


Igualmente deben deducirse los pagos hechos por el padre así como la prestación 


por orfandad del hijo. Cuando el progenitor que cuida sólo el menor se casa o vive 
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en pareja pierde el derecho a la prestación aunque el hijo no siga recibiendo 


ningún derecho de alimentos de su progenitor e independientemente de si el 


nuevo padrastro/madrastra puede o no sufragar los gastos. 


 


3.2. Países que ayudan a gestionar el cobro de la pensión alimenticia para 
los hijos, sin pago de anticipos. 


 


3.2.1. Inglaterra.  


 


La Child Support Act de 1991154 establece que la solicitud de una pensión de 


alimentos para los hijos menores (child maintenance) tras la separación, el 


divorcio o la crisis de la pareja de hecho se puede hacer directamente a la Child 


Support Agency. Los progenitores pueden llegar a un acuerdo sobre la cuantía de 


la pensión alimenticia para los hijos, pero a falta de acuerdo, será determinada por 


la Child Support Agency. Esta agencia es responsable de la valoración155, el cobro 


y la ejecución de la pensión alimenticia.  


 


Los tribunales de justicia en Inglaterra mantienen una competencia residual en 
relación con la pensión alimenticia para los hijos en los siguientes casos: 


a) Cuando los hijos no “cualifican” como hijos, lo cual ocurre en los siguientes 


casos: cuando se trata de menores entre 16 y 18 años (salvo si reciben una 


educación no avanzada) y los hijos de más de 19 años que continúan 


estudios. 


b) Si el hijo, el progenitor custodio y el progenitor deudor no residen 
habitualmente en el Reino Unido. 


c) Cuando el progenitor custodio solicita una mayor pensión alimenticia de la 


que le correspondería teniendo en cuenta la aplicación de la valoración 


                                                 
154 Modificada por la Child Maintenance and Other Payments Act 2008. 
155 Existen unas tablas de valoración de la pensión alimenticia. Pueden consultarse online 
http://www.csa.gov.uk/en/PDF/leaflets/new/CSL303.pdf. (última consulta diciembre 2010). 
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hecha por la Child Support Agency. Ello puede ocurrir si el deudor tiene una 


posición holgada económicamente. 


d) Cuando el progenitor custodio solicita la cobertura de ciertos gastos 


adicionales relacionados con la educación del menor. 


e) Cuando el progenitor custodio solicita la cobertura de gastos adicionales 


para el hijo discapacitado.  


 


El pago de la pensión alimenticia, una vez fijada, se puede hacer al progenitor 


custodio o a través de la Child Support Agency.156 En caso de impago, la Child 


Support Agency reclamará el cumplimiento del pago de la pensión. Si existe una 


causa justificada (pérdida de trabajo, empeoramiento de las circunstancias 


económicas) se puede negociar una nueva cuantía, pero si no existe una causa 


justificada, y el deudor no procede al pago en el plazo de una semana desde el 


requerimiento hecho por la Child Support Agency, ésta procede al embargo del 


salario del deudor, para lo que tiene competencia sin necesidad de acudir a un 


proceso judicial157. También puede proceder al embargo de cuentas corrientes. 


Sólo si el incumplimiento persiste, la Child Support Agency iniciará un 


procedimiento de ejecución por la vía judicial, para proceder a la venta de 


propiedades del deudor 


 


3.2.2. Québec. 


 


En Canadá, los gobiernos territoriales han asumido responsabilidad en la gestión 


del cobro de la pensión alimenticia para los hijos, de manera que el progenitor 


custodio no se ve en la necesidad de iniciar un proceso de ejecución de la deuda. 


Además existen guidelines para calcular la cuantía de la pensión alimenticia, de 


manera que resulta fácilmente predecible y justa158.   


                                                 
156 Puede verse las modalidades de pago en el dossier preparado por la propia Child Support 
Agency. http://www.csa.gov.uk/en/PDF/leaflets/new/CSL305.pdf. (última consulta diciembre 2010). 
157 Sección 31 Child Support Act 1991. 
158 Véase http://www.justice.gc.ca/eng/pi/fcy-fea/lib-bib/legis/fcsg-lfpae/index.html. (última consulta 
diciembre 2010). 
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Si nos fijamos en el Québec, la Loi facilitant le paiement des pensions 


alimentaires, en vigor desde 1996159, trata de asegurar la ejecución de la 


sentencia que reconoce el crédito de alimentos al cónyuge o excónyuge o a los 


hijos, sean mayores o menores de edad, mediante un sistema de percepción 


estatal automática del importe. El Ministerio de Finanzas exige el pago de la 


pensión y después lo entrega al acreedor, dos veces al mes. El fondo de 


pensiones alimenticias, que depende del Ministerio de Finanzas, gestiona las 


sumas, tanto las percibidas en concepto de pensiones como las sumas que 


pueden ser adelantadas por el Ministerio. La percepción se puede hacer de dos 


formas. En primer lugar, se procederá al pago directo a través del sistema de 


retención de sueldos o salarios, o cuentas corrientes. Subsidiariamente se 


procederá a la recaudación pública, como si fuera un impuesto. 


 


El Estado no avanza, en general, cantidad alguna, aunque excepcionalmente se 


admite el avance de un máximo de tres meses, por un importe no superior a 1.500 


$, y sólo cuando tiene la seguridad de que va a poder recuperar esas cantidades, 


pues el deudor está esperando a que le sean ingresadas las rentas a que tiene 


derecho. En el Quebec, por tanto, el Estado no suple el pago de la deuda, sino 


que sólo funciona como intermediario. Hay que tener en cuenta que la ley no 


prevé subrogación alguna en los derechos del acreedor. 


3.3. Otras medidas sancionadoras. 


 


En Canadá, por ejemplo, el deudor que incumple con la obligación de pago del a 


pensión alimenticia puede ver cómo la validez de su permiso de conducir queda 


                                                 
159 Entre nosotros han estudiado el sistema quebequés Campuzano Tomé, “El impago de 
pensiones alimenticias. La creación de un fondo de garantía como solución al problema”, Revista 
de Derecho Privado, 2001, pp. 234-242, y Arroyo i Amayuelas, op.cit., p. 220 y siguientes, a 
quienes sigo en estas líneas. 
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suspendida160. A pesar de todo, los problemas de incumplimiento en Canadá 


persisten161. 


 


En EEUU varios estados deniegan o suspenden la validez de licencias de armas, 


de caza o incluso licencias profesionales. Si el incumplimiento supera los 2500 $ 


se puede incluso denegar la expedición o renovación del pasaporte (Passport 


Denial Program, United States Administration for Children and Families). 


Recientemente se ha declarado la constitucionalidad de estas medidas que 


afectan al pasaporte162. 


 


3.4. Mecanismos de Derecho privado. 


 


En el Quebec coexisten medidas de Derecho público con las de Derecho privado. 


Cabe resaltar la fiducia de constitución judicial, introducida por la Loi facilitant le 


paiement des pensions alimentaires de 1995. La fiducia es un patrimonio afectado 


a un fin (en nuestro caso, el pago de pensiones acordadas judicialmente) sin 


personalidad jurídica y sin titularidad alguna. La fiducia supone un capital 


inmovilizado con designación de beneficiarios y un administrador fiduciario para el 


pago periódico de rentas en concepto de alimentos. El tribunal, tras fijar la pensión 


que corresponda a los hijos y, en su caso, al cónyuge, ordena constituir la fiducia 


con una cantidad determinada que, junto con los frutos y rentas producidas por el 


capital, deberá servir para pagar las pensiones sucesivas. Esta fiducia judicial es 


la única admitida por el derecho del Québec163, aunque hay que precisar que no 


es el juez quien crea la fiducia, sino que el juez ordena al deudor de alimentos 


constituir la fiducia, siendo un acto negocial debido. 


 


                                                 
160 Véase, por ejemplo, la Family Responsability and Support Arrears Enforcement Act de Ontario, 
1996. 
161 Bailey, “Canada: Reform, not Revolution”, en The International Survey of Family Law, Atkin 
(editor), Jordan Publishing, Bristol, 2009, pp. 139-156, en p. 147. 
162 Cfr. Risenhoover v Washington (2008), y Borracchini v. Jones (2009) 
163 Cfr. artículo 1262 Código civil de Québec. 
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Una de las ventajas de esta fiducia es que el cobro no depende de los avatares o 


circunstancias personales de deudor, de manera que, una vez establecida la 


fiducia, poco importa que éste devenga insolvente o abandone el país164. La 


constitución de una fiducia nada tiene que ver con las tradicionales garantías 


propias del Derecho civil para asegurar el pago, pues no es una garantía de pago, 


sino una forma de pago de la pensión. Arroyo i Amayuelas165 defiende la 


potenciación de la creación de un fondo privado (de financiación) de las rentas, 


frente al fondo público de garantía.  


 


4. Conclusiones 


 


El incumplimiento de las pensiones alimenticias fijadas en la resolución judicial 


que pone fin a un proceso judicial derivado de la crisis familiar es un problema 


creciente y acuciante para los acreedores, si no tienen otros medios económicos 


con los que satisfacer sus necesidades. Este impago puede ser involuntario, por 


imposibilidad real del deudor de hacer frente a esa pensión (por haberse quedado 


en el paro o estar en peor situación económica que en que se fijó la cuantía de la 


pensión), o voluntario. Aquel problema exige que se solicite la modificación de la 


resolución judicial, pero éste, del impago voluntario, es un problema 


estadísticamente frecuente y preocupante. 


 


Los mecanismos judiciales que existen para imponer el pago de la deuda al 


deudor que incumple voluntariamente han mostrado su ineficacia o insuficiencia. 


Mientras tanto, para evitar el problema de situación de precariedad económica en 


que se puede encontrar la madre (supuesto estadísticamente más frecuente) que 


tiene a su cargo menores, se han creado los fondos de garantía de anticipos del 


pago de la pensión alimenticia.  


 


                                                 
164 Arroyo i Amayuelas, op.cit., p. 224.  
165 Arroyo i Amayuelas, op.cit., p. 232. 
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Estos fondos puede ser una solución para intentar paliar el problema de 


precariedad económica en que se encuentra el acreedor y sus hijos, pero la 


necesidad misma de su creación parece la consagración o reconocimiento del 


fracaso de los mecanismos judiciales conocidos para imponer el pago de una 


deuda al deudor que incumple voluntariamente. Dado lo reciente de las regulación 


española (la valenciana no parece que se aplique todavía, la catalana aún no ha 


entrado en vigor), es aún demasiado pronto para sacar conclusiones sobre su 


aplicación. Pero de los 10 millones de euros destinados al fondo a cargo de los 


presupuestos del Estado, la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 


Públicas, encargada de la gestión del fondo estatal, señala que el gasto en el año 


2008 fue de 351.526 euros166. Las condiciones económicas tan estrictas que se 


exigen puede ser uno de los motivos que dificultan el poder acogerse al fondo, y 


no se puede alegar que no hay presupuesto, porque sí lo hay. Ni cobran todos, ni 


se cobra todo. En efecto, todas las personas que necesitarían cobrar el anticipo no 


lo hacen, por los requisitos de acceso al fondo son muy estrictos; por otra parte, 


no se cobra la totalidad del crédito. 


 


 


Una de las cuestiones criticables de los fondos son las cuantías insignificantes que 


se fijan, sobre todo si lo comparamos con la de otros países europeos que 


cuentan con fondos de garantía de avance de las pensiones alimenticias, así 


como la duración tan reducida (18 meses), cuando en otros países o bien no tiene 


una duración limitada, o bien está referida a la edad del hijo.  


 


De la regulación catalana sorprenden, fundamentalmente, dos cosas. La primera, 


que pueden ser beneficiarios los cónyuges o excónyuges, no sólo para avances 


sobre la pensión alimenticia propia, sino también por la prestación compensatoria. 


Ningún otro país europeo permite la reclamación por el impago de la pensión 


compensatoria, que ya hemos visto no tiene naturaleza alimenticia. La segunda, 


que el fondo, una vez ha adelantado el pago de las cantidades, no tiene acción de 


subrogación frente al verdadero obligado, sino sólo una acción de reembolso. Por 
                                                 
166 De prensa, El País, 8 de junio de 2009. 
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tanto, la acreedora sigue con la obligación de continuar el proceso judicial de 


ejecución de deuda, con los costes que ello supone, y asume los riesgos del 


impago. La finalidad de ayuda que representa el fondo se aseguraría si el fondo 


catalán tuviese una acción de subrogación. Teniendo en cuenta, además, que el 


Estado dispone de medios más eficaces para conseguir el pago, y siendo que la 


legislación catalana ha previsto tradicionalmente la acción subrogatoria, no se 


entiende porqué ahora la regulación del fondo catalán la omite. 


VI. LA PROTECCIÓN DE LAS FAMILIAS MONOPARENTALES POR EL 
SISTEMA ESPAÑOL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 


El régimen de la Seguridad Social no prevé la situación de monoparentalidad 


como riesgo social susceptible de ser una situación protegida por sí misma. Con la 


excepción de la Ley 35/2007 ya comentada que prevé mejoras puntuales en dos 


prestaciones, la legislación de Seguridad Social no regula mejoras en las 


prestaciones para aquellos progenitores que se hagan cargo de sus hijos en 


solitario.  


En general, los padres solos reciben la misma protección que el resto de familias 


en tanto que el factor relevante es la cualidad materno/paterno filial 


independientemente del estado civil167.  


En la actualidad, las normas de Seguridad Social tampoco establecen diferencias 


según el tipo de filiación de manera que se equipara la filiación biológica a la 


adoptiva. Este reconocimiento no se extiende a los menores acogidos si bien el 


régimen actual de los subsidios de maternidad y paternidad reconoce los 


supuestos de acogida. 


La Seguridad Social ha adaptado las prestaciones ligadas a los derechos de 


conciliación a las últimas reformas laborales en materia de permisos laborales, 


reducciones de jornada, excedencias, etc, de manera que se ha ampliado 


                                                 
167 GOÑI SEIN, J.,L., “La familia monoparental: ausencia de atención política y legislativa y su 
impacto sobre la situación sociolaboral de la mujer”, Temas Laborales, núm. 82, 2005, p.18. 
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progresivamente el ámbito de cobertura y se ha flexibilizado las condiciones de su 


ejercicio. En todo caso sólo son beneficiarios de los subsidios de maternidad y 


paternidad los padres que trabajan y no se conciben como prestaciones 


universales. Tampoco tienen carácter universal las prestaciones familiares 


económicas previstas por el sistema estatal de Seguridad Social pues se acceso 


está sometido al requisito de carencia de rentas. 


Por otro lado, no se prevé prestación económica alguna que provea ingresos para 


las personas que soliciten excedencia o reducción de jornada por cuidado de hijos 


o familiares dependientes al margen del beneficio consistente en la concesión de 


períodos de cotización ficticios. El apoyo por parte de la Seguridad Social al 


ejercicio de los derechos de conciliación es pues claramente insuficiente. 


La óptica de promover la corresponsabilidad de ambos progenitores en el cuidado 


de los hijos también ha aportado novedades en la acción protectora de la 


Seguridad Social tanto en el régimen del subsidio de maternidad como, claro está 


en la creación del permiso de paternidad. El padre y la madre divorciados podrán 


beneficiarse de estos derechos. En el caso de que se traten de madres o padres 


solteros o viudos/viudas el principio de corresponsabilidad no resulta viable. Pero 


en todo caso mantenemos que, en interés del menor estas mejoras que de ser 


incorporadas no les pueden ser negadas a los padres solos quienes precisamente 


parten de la situación de desventaja en cuanto a la posibilidad de compartir la 


tarea del cuidado de los hijos. Creemos, en este sentido, que los padres solos 


deberían beneficiarse de la prestación de paternidad pues de lo contrario resultan 


perjudicados los hijos de este tipo de familias respecto de las biparentales. 


También creemos, como expondremos más adelante, que en el caso de 


madres/solas debería abrirse la posibilidad de compartir el permiso de maternidad 


con otros familiares que asumieran el cuidado de los hijos como abuelos, 


hermanos, etc.  


La pensión de viudedad cubre tanto la situación de monoparentalidad provocada 


por la propia la muerte del cónyuge o pareja de hecho como las situaciones 
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anteriores ruptura matrimonial168. Veremos en el apartado dedicado a la viudedad 


que pese a la ampliación de la protección a las parejas de hecho de facto son 


muchas las parejas que conviven maritalmente que quedan fuera de la protección 


debido a los requisitos sumamente exigentes que exige la LGSS para determinar 


la existencia de pareja de hecho a lo que se suma como requisito la exigencia de 


previa dependencia económica de la pareja superviviente. 


Tampoco se concede la pensión de viudedad en caso de padres solteros que no 


conviven como pareja pero sí causa la pensión de orfandad. La razón para 


denegar esta prestación al otro progenitor es evidente porque no estamos ante 


una pareja. El progenitor que fallezca causará, sin embargo, pensiones de 


orfandad para sus hijos. Sin embargo, en estos casos la familia sobreviviente 


constituida por el progenitor custodio con sus descendientes no recibe la misma 


protección- al igual que las uniones no matrimoniales que no reúnen los requisitos 


legales- que la familia constituida por el cónyuge y sus descendencia. Esta 


situación ha sido reparada gracias a la doctrina establecida por la STC 154/2006, 


de 22 de mayo, que comentaremos más adelante que ha obligado al Gobierno a 


equiparar con la orfandad absoluta a aquellos huérfanos que a la muerte de uno 


de sus progenitores no exista un beneficiario de la pensión de viudedad169. 


En todo caso, para evitar estos huecos de protección sería recomendable seguir 


iniciativas de otros países que han reformulado la pensión de viudedad para 


proteger, aunque sea de forma temporal o transitoria, a las situaciones de 


monoparentalidad. Esta regulación debería asumir el objetivo prioritario de reducir 


las situaciones de pobreza infantil protegiendo, por ejemplo, las situaciones de 


desamparo de menores cuando hayan sido objeto de abandono por uno o dos de 


sus progenitores y no se hallen en situación de acogimiento. 


                                                 
168 GOÑI SEIN, J.,L., op.cit., p.22. 
 
169 RD 296/2009, de 6 de marzo 
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Las prestaciones no contributivas no tienen en cuenta en la valoración de la 


necesidad el hecho de la monoparentalidad, tampoco para determinar la cuantía 


como veremos al abordar las prestaciones no contributivas. 


Pensiones mínimas y protección de la monoparentalidad 


Los complementos por mínimos de las pensiones mejoran las cuantías de las 
pensiones contributivas (jubilación, incapacidad permanente, viudedad, orfandad y 


a favor de familiares) hasta completar el mínimo que fija cada año la Ley de 


Presupuestos. Se trata de un mecanismo de solidaridad que corrige la 


contributividad estricta y que beneficia a pensionistas que no han cotizado lo 


suficiente para acceder a la cuantía mínima legal y que no disponen de ingresos 


suficientes. El complemento por mínimos es incompatible con la percepción por 


parte del pensionista de rendimientos de trabajo o de capital que superen una 


determinada cuantía (para el 2011, de 6923,90€)170.  


Este complemento sólo beneficia a beneficiarios de pensión contributiva y por 
tanto atendiendo a su ámbito subjetivo se trata de una prestación contributiva. 


Pero también comparte rasgos asistenciales pues el complemento se reconoce a 


quienes no tengan ingresos suficientes y garantiza un importe mínimo uniforme 


cuya determinación variará según el tipo de pensión y en función de determinados 


factores como la edad, existencia o no de cónyuge a cargo o bien de cargas 


familiares, grado de discapacidad, etc171.  


Las mujeres son las beneficiarias en mayor medida que los hombres de estos 


complementos por mínimos. Así, en el 2009, el 62% de las pensiones con 


complementos por mínimos era cobrado por mujeres mientras que el número de 


pensionistas que son mujeres sólo representan el 48% del total. El hecho que las 


                                                 
170 Real Decreto 1794/2010, de 30 de diciembre, sobre revalorización de las pensiones del sistema 
de la Seguridad Social y de otras prestaciones sociales públicas para el ejercicio 2011 (BOE de 31 
de diciembre). 
171 El legislador ha empleado el criterio de la fuente de financiación para calificar una prestación de 
contributiva o asistencial y ha considerado que el complemento para mínimos tiene carácter 
asistencial y debe, por tanto, ser financiada por los presupuestos en vez de por las cotizaciones 
(art. 86.2 LGSS) 
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mujeres cobren pensiones más bajas que los hombres explica que ellas sean en 


mucha mayor proporción que los hombres beneficiarias de dichos complementos. 


Sin duda un factor que facilita el acceso a las mujeres a estos complementos es 


que el límite de ingresos no se aplique a la unidad de convivencia como ocurre, 


por ejemplo, en las prestaciones no contributivas, sino exclusivamente a los 


ingresos del pensionista. 


A la hora de cuantificar los importes de las pensiones mínimas de jubilación 


tradicionalmente el legislador ha creado distintas categorías atendiendo a la edad 


del beneficiario y el hecho que tenga o no cónyuge a cargo. En las pensiones por 


incapacidad permanente las cuantías mínimas eran distintas según el grado de la 


discapacidad y también según hubiese o no cónyuge a cargo. Por tanto, en la 


determinación de la cuantía mínima de estas pensiones no se toma en 


consideración la existencia de hijos a cargo o de familiares dependientes. 


Desde la ley 40/2007 (disp. adic. 24ª) el legislador ha introducido una nueva 


categoría, la de hogar unipersonal, para cuantificar el complemento por pensión 


mínima. Esta norma prevé que en los cuatro años siguientes se reconozcan 


mayores incrementos que al resto de pensionistas a las personas “que tengan que 


hacer frente al mantenimiento del hogar”172. Con esta iniciativa el legislador ha 


querido incidir en la realidad de las mujeres mayores que viven solas sin recursos 


suficientes y que son exponentes del fenómeno de feminización de pobreza. No se 


entiende por qué el legislador no prevé una cuantía superior cuando los 


pensionistas tengan hijos o personas dependientes a su cargo  


En el caso de las pensiones mínimas de viudedad, por el contrario, la existencia 


de cargas familiares sí que da lugar a una categoría propia. Se entiende que 


existen dichas cargas familiares cuando los pensionistas convivan “con hijos 


menores de 26 años o mayores incapacitados, o menores acogidos, cuando la 


renta del conjunto de la unidad familiar así constituida, dividida por el número de 


miembros que la componen, no supere en cómputo anual el 75 por 100 del Salario 


                                                 
172 LETABLIER, M.T.; EYDOUX,A., Familles monoparentales en France, Centre d’Etudes d’Emploi, 
Rapport de Recherche, junio 2007, núm. 36, p.26 
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Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas 


extraordinarias”(art. 8.2 del RD 1647/1997, de 31 de octubre). 


La pensión mínima que se fija para las personas con cargas familiares da lugar a 


un importe más elevado que el resto de pensiones de viudedad de manera que 


cobran 300 euros más que la pensión mínima de viudedad más baja prevista para 


beneficiarios menores de 60 años. Desde 1997 la cuantía que cobran estos 


pensionista se ha ido incrementando hasta ser coincidente con el importe previsto 


para los beneficiarios pensiones mínimas de jubilación para menores de 65 años ( 


art. 8 RD 1647/1997, de 31 de octubre).  


VII. LAS PENSIONES DE VIUDEDAD Y ORFANDAD 


1. La adecuación de la pensión de viudedad a otras realidades familiares: la 
inclusión de las parejas de hecho en la reforma de 2007 


La pensión de viudedad cubre tanto la situación de monoparentalidad provocada 


por la propia la muerte del cónyuge o pareja de hecho como las situaciones en 


que ya existía una previa ruptura matrimonial173. Obviamente sólo existirán 


situaciones de monoparentalidad en la medida que la persona que ha enviudado 


tenga hijos a cargo. Por ello, en el análisis de qué situaciones de 


monoparentalidad ampara el actual régimen de la pensión de viudedad y cuál es el 


grado de cobertura doy prioridad a la existencia de hijos a cargo en el momento 


del fallecimiento. Es necesario revisar brevemente el tránsito del régimen jurídico 


de la pensión para adecuarse nuevas realidades familiares deteniéndonos en la 


última ampliación subjetiva de protección de las uniones no matrimoniales.  


La única situación a proteger por la pensión de viudedad era el matrimonio entre 


hombre y mujer para toda la vida lo que dejaba fuera de su ámbito protector a 


otras realidades familiares también amparadas por la Constitución.  


Sucesivas reformas legales han ido en la dirección de ampliar el ámbito de 


subjetivo de los beneficiarios adaptándolo a otras formas familiares. Así un primer 


                                                 
173 Cfr. GOÑI SEIN, J., op.cit., pág. 31. 
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paso se dio en 1981 con la ley del divorcio que introdujo el derecho a pensión del 


excónyuge eliminando cualquier elemento de culpabilidad, posteriormente con la 


posibilidad de que las personas de la tercera edad puedan mantener la pensión de 


viudedad tras un posterior matrimonio en circunstancias de precariedad 


económica (2001)174, el reconocimiento de los matrimonios homosexuales (2005) 


y, por último, la ampliación de la protección a las parejas de hecho ya mencionada 


(2007). 


Asumiendo este enfoque, interesa examinar dos novedades importantes de la 
reforma introducida por la ley 40/2007, de 13 de julio de 2006 que plasmó el 


contenido del Acuerdo Social de 13 de julio firmado por el Gobierno, Sindicatos y 


patronal.  


Una primera es el reconocimiento de la pensión de viudedad a las parejas de 


hecho y otra segunda novedad, introducida a iniciativa del legislador pues no se 


preveía en el pacto suscrito por los agentes sociales, consiste en restringir el 


derecho a la pensión del ex cónyuge a los supuestos en que cobrase pensión 


compensatoria del causante en el momento del fallecimiento. 


El reconocimiento de la pensión de viudedad a las formas de convivencia estable 


fuera del matrimonio es una respuesta tardía a una demanda social creciente de la 


que ya se habían hecho eco la mayoría de las normativas autonómicas 


reconociéndoles un marco jurídico equiparable al del matrimonio.  


En todo caso, esta diferencia de trato normativo entre una pareja u otra según 


medie o no la celebración del matrimonio había sido declarada constitucional por 


el Tribunal Constitucional en muchas ocasiones(SSTC 184/1990, de 15 de 


noviembre, 29/1991, de 14 de febrero, 66/1994, de 28 de febrero o 39/1998, de 17 


de febrero) sobre la base de los siguientes argumentos: a) la exclusión del 


miembro superviviente de la pareja de hecho de la condición de beneficiario de la 


pensión de viudedad no vulneraba el derecho al libre desarrollo de la personalidad 


previsto en el art. 10 CE pues el legislador no limitaba o impedía la convivencia 


                                                 
174 Real Decreto 1465/2001, de 27 de diciembre (BOE de 31 de diciembre) 
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more uxorio ni tampoco imponía la celebración del matrimonio, b) tampoco tal 


distinción legal infringía el derecho a la protección a la familia del art. 39 CE ya 


que la medida afectaba a los integrantes de una unión estable de convivencia pero 


no a su condición de padres pues la Constitución protege a los hijos habidos 


dentro o fuera del matrimonio (art.39.2 CE); c) la vinculación de una serie de 


derechos al matrimonio, institución prevista en el art. 32 CE, era una diferencia de 


trato que no podía considerarse discriminatoria o arbitraria. A estos argumentos el 


Tribunal Constitucional añadía el de la necesidad de garantizar la seguridad 


jurídica y el razonamiento tantas veces esgrimido del amplio margen de libertad de 


la que dispone el legislador a la hora de configurar el sistema de la Seguridad 


Social en atención a las “circunstancias socioeconómicas de cada momento a la 


hora de administrar recursos limitados para atender a un gran número de 


necesidades sociales” (STC 184/1990, de 15 de noviembre). 


El Tribunal Constitucional- tal como señala el voto particular del magistrado Lopéz 
Guerra- se abstiene de aplicar el criterio de la proporcionalidad en este 


enjuiciamiento del derecho a la igualdad y más concretamente, de examinar si 


atendiendo a la finalidad de la norma el vínculo matrimonial como criterio de 


distinción era proporcional en relación a los perjuicios causados, es decir la 


denegación de la pensión de viudedad. Dicha denegación excede del principio de 


proporcionalidad desde el momento que el legislador excluye del beneficio de la 


pensión de viudedad a todas las parejas de hecho sin atender al mandato de 


protección de las situación de necesidad que contiene el art. 41 CE ni tampoco al 


de protección de todo tipo de familias por parte de los poderes públicos175.  


Sólo los requisitos del sujeto causante son comunes a todas las prestaciones de 


muerte y supervivencia que se resumen en el caso de trabajador en que éste se 


halle en situación de alta o asimilada en el momento del hecho causante- salvo 


que reúna quince años cotizados- y que en caso de muerte por enfermedad 


                                                 
175 Son muchos los estudios y trabajos críticos con esta doctrina del Tribunal Constitucional. Vid. 
recientemente en relación con la pensión de viudedad: MARTÍNEZ ABASCAL, V.A., “Las parejas 
de hecho y la pensión de viudedad en la Ley 40/200: ¿una equiparación inviable?”, Aranzadi 
Social, núm. 17/2009, p.13. 
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común reúna quinientos día en los cinco años inmediatamente anteriores al hecho 


causante (art. 174 LGSS). No se exige, pues, período de cotización cuando la 


muerte se deba a accidente, laboral o no, o a enfermedad profesional. 


A quien tiene la condición de cónyuge superviviente no se le exige, en cambio, 


ningún requisito adicional para ser beneficiario. En la concesión de la pensión no 


son relevantes la situación de dependencia económica respecto del cónyuge 


fallecido, el nivel de rentas o la existencia de hijos o familiares a cargo, por 


ejemplo. Excepcionalmente a partir de la Ley 40/2007, en caso de muerte tenga su 


origen enfermedad común sobrevenida antes del matrimonio se requiere que “el 


matrimonio se hubiera celebrado con un año de antelación como mínimo a la 


fecha de fallecimiento o, alternativamente la existencia de hijos comunes” (art. 


174.1 LGSS). Este plazo no se exige cuando quien enviuda acredite un período de 


convivencia con el causante que sumado a la duración de matrimonio supere en 


su totalidad los dos años. Si el cónyuge no superviviente no se halla en ninguna 


de estas circunstancias tendrá derecho a la prestación temporal de viudedad 


calculada del mismo modo de la pensión pero con una duración de dos años. 


Vemos que el legislador presume matrimonio de conveniencia en estos casos y la 


sospecha de fraude sólo puede ser rebatida si se dan las circunstancias 


señaladas. 


A continuación expondré las principales características de la pensión de viudedad 


para miembros de las parejas de hecho prestando especial atención al tratamiento 


que se da a la existencia de hijos a cargo. Ya se avanza que este régimen 


obedece a una lógica de protección completamente distinta si se compara con la 


aplicada al matrimonio pues por primera vez el derecho a la pensión se vincula a 


la existencia de desequilibrio económico o a la situación de necesidad a raíz del 


fallecimiento. En toda su regulación se proyecta la sombra de la sospecha del 


fraude cara a la existencia este tipo de familias y que plantea problemas de 


constitucionalidad y de seguridad jurídica. No es de extrañar la abundante 


litigiosidad que han dado lugar estas nuevas previsiones sobretodo en relación a 


situaciones de transitoriedad cuyo contenido no analizaremos aquí (disp. adic. 3ª 


de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre). 
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Cara a ser beneficiario de la pensión de viudedad la LGSS define qué relaciones 


deben ser calificadas como parejas de hecho. La ley considera pareja de hecho “la 


constituida, con análoga relación de afectividad a la conyugal, por quienes, no 


hallándose impedidos para contraer matrimonio, no tengan vínculo matrimonial 


con otra persona y acrediten,..mediante el correspondiente certificado de 


empadronamiento una convivencia estable y notoria con carácter inmediato al 


fallecimiento del causante y con una duración ininterrumpida no inferior a cinco 


años” (art. 174.3 LGSS). 


Además la existencia de la pareja de hecho deberá acreditarse la constitución 


legal de la pareja no matrimonial “mediante certificación de la inscripción en 


alguno de los registros específicos existentes en las Comunidades Autónomas o 


ayuntamiento del lugar de residencia o mediante documento público en el que 


conste la constitución de dicha pareja. Tanto la mencionada inscripción como la 


formalización del correspondiente documento público deberán haberse producido 


con una antelación mínima de dos años con respecto a la fecha del fallecimiento 


del causante”. 


”En las Comunidades Autónomas con Derecho Civil propio, cumpliéndose el 


requisito de convivencia a que se refiere el párrafo anterior, la consideración de 


pareja de hecho y su acreditación se llevará conforme a lo que establezca su 


legislación específica”. Esta previsión tiene alcance supletorio para aquellas 


Comunidades que tengan Derecho Civil propio de manera que habrá que atenerse 


a la normativa autonómica sobre parejas de hecho en cuestión. La regulación de 


la constitución legal de las parejas de hecho se deja en manos o bien de la ley 


estatal o bien de las distintas normativas autonómicas lo que provocará un 


elevado grado de de inseguridad jurídica176.  


Los criterios empleados por la LGSS para determinar la existencia de pareja de 
hecho son, en resumidas cuentas, los siguientes: que los miembros de la pareja 


                                                 
176 Así para MARTÍNEZ ABASCAL esta previsión plantea problemas de constitucionalidad tanto 
desde la perspectiva competencial, pues las CCAA entrarían a regular aspectos básicos del la 
Seguridad Social (art. 149.1.17 CE) y esta regulación afectaría el mandato de igualdad territorial 
del art. 149.1.1 CE. Vid. con más detalle en MARTÍNEZ ABASCAL, V.A., op.cit., p. 16. 
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puedan celebrar matrimonio sin impedimento legal alguno, que hayan convivido de 


forma notoria y estable con carácter inmediato al fallecimiento y que tal 


convivencia haya tenido una duración mínima de cinco años ininterrumpidos y, por 


ultimo, que la pareja se haya constituido formalmente como tal, ya sea mediante 


inscripción en un registro de parejas de hecho o bien mediante documento público 


notarial, con una antelación mínima de dos años con respecto a la fecha del 


fallecimiento del causante.  


Los criterios empleados son tremendamente exigentes pues no sólo se han de 
demostrar cinco años de convivencia sino también que la formalización de la 


relación se haya producido dos años antes del fallecimiento. A la vez, dichos 


períodos se han aplicado de forma inmediata sin que se hayan introducido 


períodos transitorios hasta cumplimentar su estricta exigencia.  


Llama la atención que en ningún momento se haya tomado en consideración para 


apreciar la pareja de hecho que existan hijos que convivan y estén a cargo de la 


pareja. En mi opinión, la existencia de hijos en común que conviviesen y 


estuviesen a cargo de la pareja en el momento del fallecimiento del causante 


debería ser criterio suficiente para apreciar la existencia de pareja de hecho de 


manera que de concurrir esta circunstancia no debería exigirse ningún período de 


convivencia previo177.  


Igualmente debería apreciarse pareja de hecho en caso de familias recompuestas 
siempre que se pruebe que ambos miembros de la pareja convivían y se hacían 


cargo de los hijos aportados por uno de ellos. 


A diferencia del régimen aplicable al matrimonio en el caso de la pareja de hecho 
la dependencia económica o la falta de recursos no se presume por el mero del 


hecho del fallecimiento sino que debe ser probada por el beneficiario. Junto a los 


requisitos que han de concurrir en la determinación de la pareja de hecho el 


                                                 
177 Así lo han entendido las leyes autonómicas de parejas de hecho que han exigido un período de 
convivencia de la pareja para considerarla como tal: así, por ejemplo, en Cataluña la ley 25/2010, 
de 29 de julio, del libro segundo del Código Civil, relativo a la persona y a la familia (que sustituye a 
la anterior Ley 10/1998, de 15 de julio, de unión de parejas estables. 
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legislador añade otros de carácter económico de manera que para causar la 


pensión la pareja de hecho debe acreditar “que sus ingresos durante el año 


natural anterior no alcanzaron el 50 por 100 de la suma de los propios y de los del 


causante habidos en el mismo período. Dicho porcentaje será del 25 por 100 en el 


caso de inexistencia de hijos comunes con derecho a pensión de orfandad”. 


Por tanto, las parejas que hayan convivido de hecho con el causante tendrán 


derecho a la pensión siempre que, teniendo hijos con derecho a prestación 


orfandad, los ingresos aportados a la unión no matrimonial durante el año natural 


anterior no superasen la mitad de la suma de los suyos y los del causante. En 


cambio de no existir hijos la aportación no puede superar la cuarta parte del total 


de ingresos de la pareja. Con esta regla se pretende demostrar el desequilibrio 


económico producido por la muerte de la persona causante pues existía una 


dependencia económica de los familiares supervivientes respecto de los ingresos 


de la persona fallecida. Pero en ningún caso esta regla determina situación real de 


necesidad pues este caso se puede dar en parejas con un alto nivel económico178. 


En todo caso la pareja sobreviviente tendrá derecho a la pensión “cuando los 


ingresos del sobreviviente resulten inferiores a 1,5 veces el importe del salario 


mínimo interprofesional vigente en el momento del hecho causante, requisito que 


deberá concurrir tanto en el momento del hecho causante de la prestación, como 


durante el período de su percepción. El límite indicado se incrementará en 0,5 


veces la cuantía del salario mínimo interprofesional vigente por cada hijo común, 


con derecho a la pensión de orfandad que conviva con el sobreviviente”.  


Este límite de ingresos se inscribe más en la línea de una prestación asistencial 


que de una prestación contributiva. Por lo demás, el límite de ingresos será 


exigible durante todo el período de percepción aunque no parece que la 


superación del límite de ingresos por parte del beneficiario sea causa de extinción 


                                                 


178Cfr. MENENDEZ SEBASTIÁN, P., “La pensión de viudedad entre la contributividad automática 
y la asistencialidad contributiva”, Justicia Laboral, núm. 41, 2010, p. 17.  
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de la pensión. La nueva redacción del art. 174.4 LGSS menciona solamente como 


causa de extinción, salvo excepciones reglamentarias, la celebración de nuevo 


matrimonio y la constitución de la pareja de hecho.  


La pareja de hecho sobreviviente con hijos a cargo sólo podrá acceder a la 


pensión si su aportación a la unidad familiar no sobrepasaba la mitad de ingresos. 


El hecho que el viudo/a tenga que asumir las cargas familiares en solitario no es 


motivo por sí solo suficiente para acceder a la pensión. Será necesario que 


concurra la dependencia económica o bien que no se alcance un nivel de recursos 


verdaderamente bajo. Creemos que el requisito de dependencia económica sólo 


se debería exigir en su caso a la pareja sobreviviente sin hijos pero cuando existen 


hijos a cargo la vía de acceso a la pensión es excesivamente restrictiva teniendo 


en cuenta los gastos que comporta asumir en solitario la educación y crianza de 


los hijos. 


El legislador ha creado dos regímenes de acceso a la pensión de viudedad 


totalmente distintos según haya o no vínculo matrimonial. Me sumo a la opinión de 


otros autores179 que creen que este trato desigual no tiene justificación objetiva y 


razonable y vulnera el principio de igualdad pues el legislador, a diferencia de los 


matrimonios, deniega el acceso a la protección a muchas parejas de hecho pese a 


que concurren idénticas situaciones de necesidad en ambos casos (art. 41 CE) y 


que son familias susceptibles de ser protegidas por los poderes públicos (art. 39 


CE) 


Por lo que respecta a los ex-cónyuges supervivientes se les exige dependencia 


económica de la persona fallecida aunque expresada de forma muy reduccionista 


pues tal dependencia sólo se puede manifestarse en forma de cobro de pensión 


compensatoria por parte del cónyuge histórico. La nueva redacción del art. 174 


LGSS sólo reconoce como beneficiarios a las persona divorciadas o separadas 


judicialmente que al tiempo del fallecimiento del causante no sean acreedoras de 


la pensión compensatoria prevista en el art. 97 CC o bien, en caso de nulidad 


matrimonial de la indemnización prevista en el art. 98 del Código Civil). 


                                                 
179 Vid. por todos MARTINEZ ABASCAL, V.A., “Las parejas de hecho…”, op.cit., p. 17. 
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La introducción de este requisito tan estricto deja fuera a muchas personas 


potencialmente beneficiarias de la pensión de viudedad y ha dado lugar, 


coincidiendo con su entrada en vigor, a abundante litigiosidad y a disparidad de 


pareceres180.  


La pensión de viudedad se concibe en estos supuestos como una prestación 


sustitutoria de una renta cuya función es compensar el desequilibrio económico 


entre los cónyuges como consecuencia de la ruptura matrimonial. Esta figura está 


prevista para los cónyuges, casi todas mujeres que se han hecho cargo de las 


tareas no remunerada y que no han realizado, o lo han hecho muy marginalmente, 


actividad profesional. La pensión puede tener su origen el un pacto introducido por 


las partes en el convenio regulador o bien por decisión judicial a instancia de 


parte.  


La exigencia que el fallecimiento del causante de lugar a la extinción del pago de 


la pensión compensatoria excluye de la protección de la pensión de viudedad 


aquellos casos en que se pactó una pensión compensatoria de carácter temporal 


o bien se optó por sustituir dicha pensión por la liquidación de un bien con ocasión 


de la ruptura matrimonial, por ejemplo. La pensión de viudedad viene a sustituir 


una figura que, a diferencia de la obligación de alimentos, tiene carácter 


dispositivo y rogatorio de manera que sólo se podrá exigir si ha habido acuerdo 


entre las partes o una de ellas la ha reclamado judicialmente. En muchas 


ocasiones la pensión compensatoria no se solicitó por la falta de capacidad 


económica del posible deudor pues se trata de una figura que no como fin cubrir 


situaciones de necesidad como ocurre con las obligaciones de alimentos sino que 


está pensada para matrimonios con rentas altas. Pero también hay que considerar 


las circunstancias concurrentes y el momento emocional vivido en el momento de 


la separación. Así los primeros pronunciamientos en aplicación de esta reforma 


                                                 
180 Inicialmente algunos pronunciamientos entendieron que la nueva regla no introducía un 
requisito de acceso a la pensión para los excónyuges sino que declaraba la incompatibilidad del 
cobro de la pensión compensatoria con la pensión de viudedad cuando coincidía en una misma 
persona la condición de acreedor de la pensión y causante de la prestación, vid. al respecto la SJS 
de 28 de agosto de 2008).  







 132


han matizado la exclusión de los excónyuges en los casos en que hubo violencia 


de género con ocasión del divorcio181.  


Atendiendo a esta doctrina, la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, ha reconocido el 


derecho a la pensión a las personas víctimas de la violencia de género que, aun 


no siendo acreedoras de pensión compensatoria, puedan acreditar que en el 


momento de la separación judicial o el divorcio eran víctimas de este tipo de 


violencia por cualquier medio de prueba admitido en Derecho. Las plasmación del 


desequilibrio económico a través de la pensión compensatoria es en todo caso 


una fórmula poco satisfactoria pues “ni están todos lo que son ni son todos lo que 


están”. Probablemente el legislador debería atender a otros criterios como son la 


duración del matrimonio, el tiempo que ha pasado desde el fallecimiento a la 


separación, la edad del excónyuge superviviente y, en su caso, la existencia de 


hijos a cargo para evitar así situaciones de injusticia social pues aunque tienen 


derecho a la pensión de orfandad no son éstas cuantías suficientes. 


Algunos autores182 han alegado como motivo de inconstitucionalidad la ausencia 


de adopción de medidas transitorias ya que la reforma se aplica a separaciones y 


divorcios anteriores a la entrada en vigor de la norma vulnera la garantía de 


irretroactividad en el tiempo de la aplicación de las normas restrictivas (art. 9.3 


CE). Precisamente para atemperar estos efectos negativos, el legislador, casi un 


año más tarde de la entrada en vigor de la Ley 40/2007 ha introducido una nueva 


disposición transitoria en la LGSS que no aplica el requisito de ser acreedor de la 


pensión compensatoria a aquellas separaciones judiciales o divorcios que se 


hayan producido con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 40/2007 cuando 


se reúnan una serie de requisitos183 y siempre que el fallecimiento del causante se 


produzca antes o durante el año 2009 (Disp. transit. Decimoctava LGSS). 
                                                 
181 Vid. por ejemplo la SSTSJ/Cantabria de 22 de enero de 2009 (RJ 2009/278), de 15 de marzo de 
2010 (JUR 2010\358287); de 19 de abril de 2010 (JUR 2010\357271). 
182 Cfr. PÉREZ ALONSO, Mª A., “La pensión compensatoria y la pensión de viudedad”, Aranzadi 
Social, núm. 21/2009, p. 5 
183 Concretamente que entre la fecha de divorcio o de la separación judicial y la fecha del 
fallecimiento del causante de la pensión de viudedad no hayan transcurrido más de diez años, 
siempre que el vínculo matrimonial haya tenido una duración mínima de diez años y además 
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Las reglas para determinar la pensión del excónyuge contienen una limitación 


importante a partir de la Ley 26/2009: la pensión de viudedad no puede superar la 


cuantía fijada como pensión compensatoria. Obsérvese cómo se mimetiza la 


prestación pública que llega a ser coincidente con la cuantía de pensión fijada 


privadamente por los cónyuges o, en su caso, por el juez. Con esta previsión el 


legislador ha querido evitar que la pensión superase la renta sustituida en caso de 


que se hubiese fijado una pensión compensatoria casi testimonial184. En todo 


caso, si la persona beneficiaria no supera el límite de rentas correspondientes 


puede tener derecho a un complemento por mínimos de la pensión, calculada 


conforme a la doctrina del Tribunal Supremo en proporción al tiempo convivido185. 


La persona excónyuge del causante no podrá acceder a la pensión o bien si ya es 


beneficiaria perderá el derecho si contrae matrimonio o constituye pareja de hecho 


en los términos del art. 174.3 LGSS.  


En los supuestos de concurrencia con otros beneficiarios la pensión se dividirá 


entre éstos en proporción al tiempo de convivencia- curiosamente no se especifica 


que sea la matrimonial- con la novedad de que se garantiza al cónyuge o pareja 


de hecho que conviva en ese momento con el causante el 40% de la pensión.  


La ruptura de la pareja de hecho no ocasiona para las exparejas, en cambio, el 


derecho a la pensión por viudedad. De nuevo el legislador se aleja de la lógica 


                                                                                                                                                     
concurra en el beneficiario algunas de las condiciones siguientes: a) la existencia de hijos comunes 
en el matrimonio, b) que tenga una edad superior a los 50 años en la fecha de fallecimiento del 
causante de la pensión. 
184 Cfr. LOUSADA AROCHENA, J.F., “Las pensiones de viudedad de cónyuges históricos tras las 
Leyes 40/2007, de 4 de diciembre y 26/2009, de 23 de diciembre”, Aranzadi Social núm. 1/2010, p. 
6. 
185 La distribución de la pensión de viudedad entre varios beneficiarios se fija en atención a las 
reglas fijadas por el Tribunal Supremo en unificación de doctrina por la STS de 21 de marzo de 
1995 (RJ 1995\2171), según la cual el excónyuge sólo tiene derecho por previsión legal a la parte 
proporcional de la pensión en función del tiempo de convivencia matrimonial pero no concurre en la 
distribución de la pensión con el cónyuge beneficiario único titular de la pensión y, por tanto, único 
con derecho a acrecimiento de la cuantía en caso de que dejase de existir el excónyuge 
beneficiario. Esta regla de reparto basada en el tiempo de convivencia se aplica también para 
determinar el complemento por mínimos de la pensión concurra o no un viudo/a beneficiaria, STSS 
de 27 de septiembre de 1994 (RJ 1994\7256); de 17 de septiembre de 2008 (RJ 2008/7213).  
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protectora ante situaciones de necesidad pues aunque no exista normativa estatal 


que regule la pensión compensatoria para las parejas de hecho es evidente que 


de la ruptura de convivencia de la pareja de hecho puede derivarse un 


desequilibrio económico para uno de los miembros de la pareja en los mismos 


término que en las uniones matrimoniales. Por ello los Tribunales del orden civil 


reconocen indemnizaciones por compensación a la otra persona miembro de la 


pareja en caso de ruptura de convivencia ya sea por la vía del enriquecimiento 


injusto, por aplicación analógica del art. 97 Cc o por el criterio la responsabilidad 


civil extracontractual186. Ello sin perjuicio de la posibilidad que tienen las partes de 


pactar libremente dicha compensación en caso de ruptura.  


Las nuevas condiciones de acceso del excónyuge exigen, pues, la existencia de 


desequilibrio económico motivado por la ruptura matrimonial y materializado a 


través del cobro de la pensión compensatoria en el momento del fallecimiento del 


causantes. Este nuevo criterio para otorgar la pensión es más restrictivo pero no 


se reorienta a situaciones de necesidad: la pensión compensatoria puede 


establecerse en rupturas matrimoniales en los que ambas partes tienen rentas 


altas. Por el contrario en caso de poca capacidad económica del matrimonio no se 


pactará esta compensación tras su separación o divorcio pese a que exista dicho 


desequilibrio y la persona excónyuge se halle en situación de necesidad.  


2. El planteamiento de futuras reformas de la pensión de viudedad y el papel 
social de la mujer 


La pensión de viudedad es la prestación de la Seguridad que tras la aprobación de 


la Constitución ha experimentado un mayor desajuste con la realidad social que 


regula al haber sido forjada sobre un modelo de familia y sobre un papel de la 


mujer en la sociedad que ya han dejado de ser los predominantes. La participación 


creciente de la mujer en las actividades remuneradas, el cambio habido en sus 


                                                 
186 El criterio de aplicación legal ha sido muy debatido en la jurisprudencia con continuos cambios 
de criterio. El Tribunal Supremo en casación civil cambió su doctrina anterior y mantiene la 
aplicación al caso individual del principio general de enriquecimiento injusto en vez del criterio de 
aplicación analógica de la pensión compensatoria del art. 97 Cc. Que venía reconociendo hasta 
entonces el propio Tribunal Supremo (STS de 12 de septiembre de 2005 (RJ 2005\7148). 
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expectativas vitales así como en los planteamientos familiares han puesto en 


cuestión la configuración del régimen legal de la pensión de viudedad.  


En la medida que la mayoría de personas beneficiarias de esta pensión son 


mujeres dado su mayor esperanza de vida y que en los rasgos configuradores de 


la protección tenga un papel determinante la asignación de roles sociales a 


mujeres y hombres será conveniente analizar la pensión desde la perspectiva 


género. 


Esta prestación inicialmente fue concebida tanto en el ordenamiento español como 


en otros de nuestro entorno con el objeto de cubrir las necesidades de la mujer 


que se había dedicado gran parte o toda su vida a atender a los hijos y a las 


tareas del hogar y que tras la muerte del marido único proveedor de ingresos en la 


familia quedaba como norma general en situación de desamparo. En palabras del 


Convenio núm. 102 de la OIT sobre norma mínima de Seguridad Social (1952) la 


“contingencia cubierta deberá comprender la pérdida de medios de existencia 


sufrida por la viuda o los hijos como consecuencia de la muerte del sostén de 


familia” (art. 60).  


En coherencia con esta visión paternalista, la regulación establecía condiciones de 


acceso más gravosas para el viudo que sólo podía beneficiarse de la pensión en 


caso de que no estuviese en condiciones de poder trabajar. En año 1983, el 


Tribunal Constitucional (SSTC 103/1983, de 22 de noviembre y 104/1983, de 23 


de noviembre) declaró inconstitucional esta regulación por discriminatoria para el 


hombre e igualó las condiciones de acceso a la pensión para los viudos. Fue una 


decisión importante que ejemplifica a la perfección la concepción formal y bilateral 


del derecho a la igualdad característica de aquella etapa de la jurisprudencia 


constitucional187. De ahí que el Tribunal Constitucional descartase la posibilidad de 


legitimar el trato legal desigual en base a la situación de infraprotección de la 


mujer frente a la Seguridad Social. Sin embargo, fue una resolución importante - 


aunque no innovadora pues ya existían precedentes en la jurisprudencia de otros 


                                                 
187 RODRÍGUEZ-PIÑERO, M., “.:" Discriminaciones e igualdad entre los sexos en la relación de 
trabajo", Relaciones Laborales, 1993, T.I, pág.20. 
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Tribunales Constitucionales europeos- en cuanto que transformó la naturaleza 


protectora de la pensión pues ya no se circunscribía a a la realidad sociológica 


descrita sino que se extendía a todos los viudos la mayoría de ellos no 


dependientes económicamente de sus esposas188. Esta modificación tuvo, por otra 


parte, efectos positivos para las mujeres pues con ello se dotaba de igual valor a 


las cotizaciones de la esposa fallecida que a las del hombre lo que venía a 


reconocer la faceta de la mujer como trabajador y no sólo como ama de casa. 


Más allá de esta polémica, la controversia y el debate en torno a la pensión de 
viudedad sigue girando sobre cuál es el papel que debe jugar la protección 


económica de la mujer por parte de la Seguridad Social. El carácter de derecho 


derivado de esta pensión es contrario a la tendencia cada vez mayor a una 


individualización de los derechos y, en consecuencia, a la idea de que la mujer 


debe acceder por derecho propio a la protección social189. La necesidad social que 


venía a cubrir ha dejado de ser la predominante para las mujeres españolas que 


se incorporaron al mercado de trabajo de forma mayoritaria a partir de la década 


de los ochenta. Dicha incorporación ha ido creciendo de forma constante como 


prueba que en 2010 la tasa de actividad de las mujeres españolas en la franja de 


edad entre 25 y 55 años alcanza el 77,90% y que no se percibe un descenso 


notable de la actividad por razón del estado civil. Esta proporción continúa siendo 


notablemente inferior que la de los hombres en la misma franja de edad (92,54%) 


pero se corresponde con la media de la Unión Europea.  


Ahora bien, estas cifras contrastan con el porcentaje de mujeres mayores de 55 


años que están activas en el mercado de trabajo, verdaderamente baja 


comparándola con la de otros países ya que a penas alcanza el 48%. En España 


por razones históricas, la gran mayoría de mujeres que en la actualidad alcanzan 


la edad de jubilación no han generado pensiones por derecho propio sino que son 


                                                 
188 Cfr. CAVAS MARTÍNEZ, F., “La pensión de viudedad: estado de la cuestión y propuestas para 
su reforma”, Aranzadi Social, núm. 5, 2001, p.13 
189 Cfr. BROCAS, A.M., “L’individualisation des droits sociaux”, Recherches et Previsions, núm. 55, 
1999, p.12. 







 137


titulares de pensiones de viudedad o bien acceden a las pensiones no 


contributivas de vejez. 


La necesidad de renovación pensión de viudedad se ha debatido en nuestro país 


así como en la mayoría de países de nuestro entorno que han emprendido 


reformas de alcance diverso pero en su mayoría de signo restrictivo.  


La mayoría de reformas llevadas a cabo en otros países europeos han endurecido 


las condiciones de acceso a la pensión o bien han limitado su duración. En la 


mayoría de legislaciones europeas la prestación no se concede de forma 


automática con la muerte del causante sino que se condiciona a que la persona 


que enviude se halle en situación de necesidad y/o  que tengan responsabilidades 


familiares.  


Otros países han emprendido reformas más radicales sustituyendo la tradicional 


pensión de viudedad por otras que protejan a los padres/madres que críen a sus 


hijos solos como es el caso de Australia o bien el caso de Dinamarca que suprimió 


esta prestación pero introdujo una pensión de vejez anticipada condicionada a la 


carencia de ingresos suficientes para las personas- hombres y mujeres- entre 50 y 


67 años de edad190. 


Los informes parlamentarios que desarrollan los Pactos de Toledo de 2003 y 2010 


ponen de manifiesto la necesidad de corregir la disfuncionalidades que se 


observan en la actualidad lógica protectora de la pensión. Así en el año 2003 la 


Comisión del Pacto de Toledo señaló la necesidad de reforzar la protección en el 


caso de viudas a cargo y mujeres mayores de 65 años cuando la careciesen de 


ingresos suficientes y la pensión de viudedad constituyese la principal fuente de 


ingresos. La propuesta realizada en 2010 plantea una reforma en profundidad de 


la pensión de manera que los parlamentarios plantean la posibilidad de que el 


legislador adopta criterios específicos de acceso como la “edad, renta, hijos o 


compatiblidades” mantendiéndose el carácter contributivo de la pensión.  


                                                 
190 Social Security and Social Protection: Equality of Treatment between Men and Women, 21-25 
november 1994, International Labour Organization, TMESSEE/1994. 
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Por su parte, el Acuerdo sobre medidas en materia de Seguridad Social que 


acordó el Gobierno con las partes sociales, y que inspiró la reforma de 2007, habla 


de reconducir la finalidad protectora de la pensión de viudedad a “recuperar su 


carácter de renta de sustitución y reservarse para aquellas situaciones en las que 


el causahabiente contribuía efectivamente al sostenimiento de los familiares 


supérstites”. En ningún momento las partes sociales hacen referencia a la 


cobertura de situación de necesidad sino a la existencia de dependencia 


económica, es decir, a que el fallecimiento del causante produzca un desequilibrio 


económico en la economía familiar independientemente del nivel de rentas de la 


familia. 


El propio Acuerdo prevé la “reformulación” amplia de la pensión de viudedad para 


aquellos nacidos con posterioridad a uno de enero de 1967 tras la realización de 


un estudio y futura negociación de las partes sociales. Son muchas las incógnitas 


abiertas en cuanto al alcance que habrá de tener tal reformulación. Entre otras 


cuestiones, cabe preguntarse si la pensión de viudedad seguirá funcionando como 


hasta ahora como una renta sustitutiva de ingresos con una tasa de sustitución 


baja, si esta función sustitutiva se va a condicionar a la existencia de un 


desequilibrio económico o bien si tal reformulación va a ser planteada en términos 


más radicales y la pensión va a garantizar unos ingresos mínimos ante situaciones 


constatadas de necesidad191.  


En la línea con reformas recientes y con la intención de las partes sociales de que 


en el futuro la pensión de viudedad sustituya las rentas del causante que 


contribuía efectivamente al sostenimiento de las cargas familiares es del todo 


probable que el legislador derogue la presunción automática de situación de 


necesidad por el mero fallecimiento del cónyuge. Los requisitos de dependencia 


económica o de insuficiencia de ingresos que se exige a las parejas de hecho para 


acceder a la pensión de viudedad podrían extenderse a los viudos/viudas nacidos 


                                                 
191 Vid sobre los planteamientos propuestos por la doctrina en relación a la futura configuración de 
la pensión de viudedad son múltiples, PIÑEYROA DE LA FUENTE, A. J., “Doctrina constitucional y 
evolución de la cobertura de la pensión de viudedad en España”, Relaciones Laborales, núm. 6 
2010, p. 27. 
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en la década de los sesenta aunque de seguir esta vía sería recomendable que se 


tuviesen en cuenta otros elementos que acentúan la situación que de concurrir 


acentuarían su situación de necesidad como son la edad, la discapacidad o la 


existencia de hijos a cargo192. De ser así se realizaría una uniformización a la baja 


de los dos regímenes. 


A la espera de esta futura reforma el régimen de la pensión de viudedad ha 


experimentado hasta ahora modificaciones puntuales de carácter parcial que, en 


mi opinión, han ahondado más en la falta de coherencia interna de esta prestación 


ya que se mezclan rasgos típicamente contributivos con los asistenciales y 


sobretodo, porque se regula un régimen totalmente distinto según sean los 


viudos/as los beneficiarios o bien los miembros supervivientes de las parejas de 


hecho..  


Queda pendiente todavía un replanteamiento más global respecto de la necesidad 


de otorgar protección suficiente a las mujeres que enviudan dentro de un contexto 


de feminización de la pobreza. Sobre este último punto aunque algunas reformas 


han incrementando las cuantías de las pensiones193, dichas cuantías son las más 


bajas de media del sistema lo que no contribuye erradicar el fenómeno de la 


feminización de la pobreza para las mujeres mayores. En los pactos del Toledo de 


1995 todos los políticos recomendaron reforzar la solidaridad aumentando las 


pensiones de viudedad de menores ingresos (recomendación núm. 12). 


En cuanto a la existencia de hijos es cierto que los huérfanos tienen derecho a la 


pensión de orfandad cuyo pago es asignado al otro progenitor hasta que éstos 


cumplan la mayoría de edad pero debería de incrementarse la pensión en caso de 


que la persona superviviente tenga hijos a cargo. Se prevé también que en 


                                                 
192 Factores en la asignación de la pensiones que son recogidos mayoritariamente en los 
regímenes de pensión de viudedad de países europeos de nuestro entorno. Vid. un estudio 
comparado en OJEDA AVILÉS, A., “Reformulación de la pensión de viudedad”, Revista del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, núm. 74, 2008, p. 333 y ss. 
193 Así, ha habido aumentos en el complemento de la pensión mínima para las viudas con cargas 
familiares que se ha equiparado a las pensiones mínimas de jubilación para menores de 65 años y, 
por otra parte se ha aumentado el porcentaje aplicable a la base reguladora del que ha pasado del 
45% al 52%. 
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determinadas circunstancias- cuando cónyuge supérstite tiene cargas familiares, 


carece de rentas suficientes y la pensión de viudedad constituye su fuente 


principal de ingresos- la persona que enviuda tendrá derecho a un 70% de la 


pensión en vez del 52%. Aunque si descendemos al detalle de esta regulación 


finalmente la mayoría de personas que se hallen en las circunstancias descritas no 


cobrarán ese porcentaje del 70% porque se fija un importe máximo: la pensión de 


viudedad no puede superar el resultado de sumar al límite de ingresos del 


complemento para las pensiones el importe de la pensión mínima de viudedad 


para cargas familiares. En caso contrario la cuantía de la pensión de viudedad se 


reduce a fin de no superar dicho límite (art. 31 RD 3158/1966, de 23 de diciembre, 


conforme a redacción dada por el Real Decreto 1465/2001). Por otro lado, en 


ningún caso el legislador tiene en cuenta la existencia de familiares 


dependientes194. 


La suma de la pensión de viudedad y las de orfandad causadas por una misma 
persona no pueden superar el 100% de la base reguladora. Desde el 2007 la 


LGSS permite rebasar este límite cuando el porcentaje a aplicar a la pensión de 


viudedad sea el 70% “si bien, en ningún caso, la suma de las pensiones de 


orfandad podrá superar el 48% de la base reguladora”(art.179.4 LGSS). 


Las principales críticas que se hacen al régimen de la pensión de viudedad es que 


puede dar lugar en algunos casos a situaciones de sobreprotección cuando el 


cónyuge sobreviviente cobra rentas muy altas pero que en la mayoría de 


situaciones está destinada a cubrir la pérdida de ingresos que contribuían de 


forma efectiva a la economía familiar que se resiente con este hecho. En todo 


caso, la pensión de viudedad no sigue una lógica de protección de situaciones de 


necesidad pues no cubre a todas las situaciones de monoparentalidad derivadas 


de fallecimiento ya sea porque deben cumplirse una serie de requisitos 


contributivos o profesionales o bien por la estricta concepción de pareja de hecho 


que fija la ley. Sería recomendable que España adoptase en el futuro la línea 


                                                 
194 Cfr. LÓPEZ LÓPEZ, J., “Conciliación y sistemas de Seguridad Social y dependencia (2006): la 
corresponsabilidad desde la Seguridad Social”, Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, núm. 1, 2008, p.85.  
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seguida en reformas implantadas en otros países de transformar la pensión de 


viudedad en una prestación que cubriese las situaciones de monoparentalidad 


sobrevenida en que concurriese situación de necesidad aunque se tratase de una 


prestación temporal que facilitase a  los familiares sobrevivientes el tránsito de 


situación familiar a otra. Este apoyo debería facilitar también la integración laboral 


de las viudas con hijos que han estado distanciadas del mercado de trabajo lo que 


implican la adopción de una serie de medidas van más allá de la prestación 


económica (participación en cursos de formación, facilidades de intermediación 


laboral, atención preferente en servicios de atención a hijos y familiares 


dependientes, etc.)195. 


Por último no está demás recordar que cualquier reforma de la pensión debe tener 


en cuenta muy especialmente cuál va ser si impacto de género que conllevará y, 


cómo va a quedar en términos globales la protección económica de la mujer y si 


ello puede contribuir a que la distancia del nivel de protección en la vejez se haga 


más grande entre hombres y mujeres. Cabe recordar que pese a los progresivos 


avances de la mujer no está garantizada una equiparación con el hombre en parte 


por las asunción de rol social y a la vez por situaciones de discriminación salarial 


en el mercado de trabajo. Es más la tendencia a reforzar la contributividad del 


sistema legal de pensiones supone expulsar a muchas mujeres de ciertos 


beneficios de la protección- lo que podríamos denominar núcleo duro de la 


protección contributiva- sin que se hayan previsto compensaciones que suavicen 


este refuerzo de la contributividad más allá de las mejoras en la protección de la 


pensión mínima y el reconocimiento ficticio de cotizaciones en situaciones de 


excedencia.  


3. La pensión de orfandad  


Son beneficiarios de la pensión de orfandad cada uno de los hijos del causante, en 


régimen de igualdad y cualquier que sea la naturaleza de la filiación, siempre que 


al fallecer éste sean menores de edad o bien, sin que se fije tal límite edad cuando 


                                                 
195 Cfr. LÓPEZ LÓPEZ, J., op. cit., p.95. 
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tengan reducida su capacidad laboral en un grado de incapacidad permanente 


absoluta o gran invalidez (arts 175 LGSS y 9.1 RD 1647/1997, de 31 de octubre). 


Los huérfanos pueden beneficiarse de esta pensión hasta los 22 años de edad o 


bien hasta los 24 en caso de que sean huérfanos absolutos o que presenten una 


discapacidad en un grado igual o superior al 33%. A partir de la mayoría de edad 


el cobro de la pensión se condiciona a que la persona huérfana no reciba ingresos 


profesionales en cómputo anual superiores al SMI. En caso de que la persona 


huérfana realizase una actividad profesional cuyos ingresos sobrepasasen el límite 


señalado la pensión de orfandad quedará en suspenso mientras que subsista 


dicha situación. 


También pueden beneficiarse de la pensión los hijos aportados al matrimonio por 
el cónyuge sobreviviente cuando cumplan los siguientes requisitos: que el 


matrimonio se hubiera celebrado dos años antes del fallecimiento del causante, 


hubieran convivido a sus expensas y además no tengan derecho a otra pensión de 


la Seguridad Social, ni queden familiares con obligación y posibilidad de prestarles 


alimentos, según la legislación civil (art. 9.3 RD 16447/1997). 


Merece hacer algunas observaciones respecto al ámbito subjetivo de protección y 


los requisitos para acceder a la pensión de orfandad. En primer lugar, la orfandad 


es una situación protegida por una prestación contributiva por lo que no protege 


toda situación de necesidad que se presente a los hijos derivada de la muerte de 


uno o de ambos progenitores. Por mucho que los requisitos profesionales y 


contributivos hayan sido flexibilizados por las últimas reformas estas prestaciones 


se causan sólo si la persona fallecida trabajaba y cumplía los requisitos 


contributivos. Las prestaciones no contributivas estatales tampoco prevén 


protección para los supuestos que por razón de marginalidad o exclusión social los 


progenitores fallecidos no realizaban actividad profesional encuadrable en la 


Seguridad Social. En estos casos que dan lugar a situaciones de pobreza infantil 


serán las Comunidades Autónomas serán la que en su caso puedan cubrir los 


huecos en la protección de la Seguridad Social. Precisamente la Comisión del 


Pacto de Toledo propone que se cree una nueva pensión no contributiva de 
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orfandad con el objeto de cubrir algunas de las lagunas de la protección no 


contributiva. 


Las edades que son susceptibles de ser protegidas no reflejan la edad real de 


independencia económica de los jóvenes españoles. Significativamente las 


normas de Seguridad Social consideran como cargas familiares los hijos hasta los 


26 años, lo que demuestra una falta de coherencia respecto a cuál es la edad 


susceptible de ser protegida por las normas de la Seguridad Social. 


3.1.  La protección de la orfandad por la Seguridad Social en caso de hijos de 
pareja de hecho 


Cabe recordar que el art. 39.2 CE prohíbe la discriminación por razón de estado 


civil y por razón de filiación. En coherencia con este mandato, el régimen de la 


pensión de orfandad considera relevante la relación paterno-filial y no, en cambio 


el estado civil de los padres. El régimen legal exige la filiación legal, sea biológica 


o adoptiva y no acoge otras situaciones como el acogimiento aunque tenga 


carácter preadoptivo o permanente (vid. sobre la constitucionalidad de esta 


exclusión en un caso de acogimiento familiar permanente por parte de los abuelos 


en la STS de 3 de noviembre de 2004 (RJ 2004\8008) 


El art. 175 LGSS prevé también igualdad de trato independientemente del origen 


de la filiación. Sin embargo, la equiparación entre hijos adoptivos y biológicos se 


produjo tardíamente. Así, el Tribunal Constitucional declaró nula por vulneración 


de los arts. 14 CE y 39. 2 CE la norma de la Ley de Clases Pasivas del Estado 


(Real Decreto Legislativo 670/1987) que exigía para causar la pensión de 


orfandad que la adopción se hubiese llevado a cabo dos años antes de la muerte 


del causante (STC 46/1999, de 22 de marzo)).  


Recientemente se ha planteado ante los Tribunales las diferencias de protección 


existentes entre hijos matrimoniales y extramatrimoniales. Obviamente los hijos de 


parejas de hecho acceden en igualdad de condiciones que los hijos matrimoniales 


a la pensión de orfandad. Ahora bien las familias con hijos que sobreviven al 


causante no reciben el mismo trato desde la Seguridad Social según haya 
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mediado o no el matrimonio. La adopción de esta perspectiva situa el foco de 


atención en la cobertura de las necesidades del hijo tras el fallecimiento de uno de 


los padres existe o no matrimonio. Los recursos ante los Tribunales Superiores de 


Justicia en los que se solicitaba derecho a acrecimiento de la cuantía de la 


pensión de viudedad para los huérfanos de familias no matrimoniales dieron lugar 


a fallos contradictorios por parte de los Tribunales Superiores de Justicia. El 


Tribunal Supremo en unificación doctrina denegó el acrecimiento de la pensión a 


los hijos huérfanos de uno de los miembros de la pareja de hecho fundamentando 


su decisión en que la legislación art. 17.2 de la Orden de 13 de febrero de 1967) 


sólo contemplaba tal acrecimiento en los supuestos de orfandad absoluta, es 


decir, cuando no sobreviviese ninguno de los dos progenitores y que de tal 


situación se derivaba una situación más grave que la del hijo de la madre soltera 


que vive (STS de 23 de febrero de 1994 (RJ 1994\5343). 


Esta doctrina del Tribunal Supremo ha sido corregida por el Tribunal 
Constitucional (SSTC 154/2006, de 22 de mayo y 200/2001, de 4 de octubre) que 


aprecia en esta interpretación discriminación indirecta por razón de filiación de los 


hijos no matrimoniales siendo el término de comparación los hijos matrimoniales 


cuyas familias tienen derecho a todas las prestaciones previstas por la LGSS por 


fallecimiento del causante y que atienden, en consecuencia a las necesidades 


familiares. 


El Tribunal Constitucional realiza una interpretación más respetuosa196 con el 


mandato de protección integral de los hijos independientemente de su filiación y 


con la salvaguarda del principio de proporcionalidad entre la medida y la finalidad 


pretendida (arts. 39.2 y 14 CE). 


El RD 296/2009 ha modificado el régimen del derecho a incremento de la pensión 


de orfandad y de las indemnizaciones especiales a tanto alzado de manera que 


menciona expresamente el hecho que a la muerte del causante no exista 


beneficiario de la pensión de viudedad (art. 38 D 3158/1966, de 23 de diciembre). 


                                                 
196 Asumida en posteriores pronunciamientos del Tribunal Supremo (SSTS de 9 de junio de 2008 
(RJ 2008\4226), de 24 de septiembre de 2008 (RJ 2008\5658). 
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Se trata de una reforma importante que intenta cubrir los deficits de protección que 


tienen los hijos huérfanos de miembros de parejas de hecho pues en caso de 


fallecimiento de uno de los progenitores a ésta familia sólo se les asignaba las 


prestaciones de orfandad sin que tuviesen derecho a acrecimiento de la pensión 


pese a tratarse de situaciones de necesidad equiparables a la situación de las 


familias con hijos matrimoniales existiendo un agravio comparativo en cuanto a  


con los hijos matrimoniales. Este acrecimiento resulta igualmente aplicable en los 


casos en que los progenitores no eran pareja y vivían separados. 


Como ya hemos señalado se exige una la relación filial con el causante no se 


exige convivencia con esté ni que el hijo viva su cargo, basta con que el hijo haya 


sido reconocido por el causante y se deriven, en consecuencia de tal parentesco 


obligaciones de alimento. 


Cuando el hijo es huérfano de un sólo progenitor conocido se asimila su situación 


a la del huérfano absoluto (art. 38 D 3158/1966, de 23 de diciembre). Se trata de 


una asimilación que se da normalmente en las familias monoparentales de madres 


solteras y que es conforme con el mandato de protección integral de los hijos.  


VIII. PRESTACIONES LIGADAS A DERECHOS DE CONCILIACIÓN: 
MATERNIDAD,  PATERNIDAD Y CUIDADOS DE MENORES HOSPITALIZADOS 
POR ENFERMEDAD GRAVE 


1. La evolución de las políticas normativas del permiso de maternidad y 
paternidad 


Las prestaciones de maternidad y paternidad, al igual que otras prestaciones 


ligadas al ejercicio de derechos de conciliación, son prestaciones que tienen como 


objeto proteger económicamente a los padres trabajadores que disfrutan de un 


período de descanso laboral para el cuidado de los hijos o, en su caso, de 


familiares dependientes. El disfrute de dicho permiso es incompatible con la 


dedicación profesional a tiempo completo o parcial. 
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Las condiciones de acceso a estos permisos- y, en su caso, a las prestaciones- no 


distingue según el origen matrimonial o no de los hijos ni tampoco en relación al 


estado civil de los cónyuges. Teniendo en cuenta que no existen discriminaciones 


directas en esta legislación por dichos motivos, el análisis de la prestación lo 


enfocaremos desde la perspectiva de las necesidades específicas de las familias 


monoparentales y más concretamente, examinaremos si la legislación de 


Seguridad Social ha tomado en consideración otras realidades familiares.  


Es conveniente también realizar un análisis desde esta prestación desde la 
perspectiva de género y, en concreto, de cuáles son las facilidades y ventajas 


concedidas para que las mujeres que ejercen estos derechos no encuentren 


obstáculos en su carrera profesional. Dadas las mayores dificultades de 


conciliación que plantean las situaciones de monoparentalidad es importante un 


planteamiento flexible en la regulación de los permisos atendiendo a las 


necesidades de la persona trabajadora 


En cuanto a la promoción de un reparto equilibrado del cuidado de los hijos entre 


mujeres y hombres ya avanzamos que las soluciones serán distintas según se 


trate de familias monoparentales en sentido estricto donde sólo hay una madre o 


padre solteros que se haga cargo de los hijos o bien en el caso de que haya dos 


progenitores independientemente de su estado civil (solteros, divorciados, etc.). 


En este último caso los padres convivan o no con los hijos son titulares de los 


derechos de conciliación previstos en las mismas condiciones que los progenitores 


casados. 


2. La extensión del ámbito protección: un recorrido por las principales 
reformas 


El permiso de maternidad ha ido adaptándose a las nuevas realidades familiares y 


necesidades sociales a través de las sucesivas reformas. Junto a la finalidad 


clásica de protección de salud de la madre y el recién nacido el legislador ha 


incorporado otros criterios o principios que guían su régimen legal como son la 


igualdad de oportunidades para las mujeres en el empleo y la mejor adaptación de 
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las obligaciones laborales a la vida familiar y laboral en clave de 


corresponsabilidad.  


No fue hasta 1994 que las normas de Seguridad Social regularon de forma 


separada la contingencia de maternidad de la protección por enfermedad pues 


hasta entonces la primera se consideraba una alteración de la salud y ambas 


situaciones compartían un régimen unitario en cuanto requisitos de acceso a la 


prestación, cuantía de la prestación, etc. Se observa un largo recorrido desde el 


primer Estatuto de los Trabajadores donde sólo se contemplaba la maternidad 


biológica y no se preveía la participación del padre hasta el régimen actual pues 


las reformas posteriores han incidido en la ampliación de las situaciones 


protegidas extendiéndolas a nuevas realidades familiares (con la inclusión de la 


maternidad adoptiva y el acogimiento y la equiparación de los progenitores 


heterosexuales con los homosexuales); en una mayor flexibilidad en el uso y 


disfrute del permiso (por ejemplo, estableciendo la posibilidad de disfrute 


simultáneo de ambos padres del permiso y de acogerse a un disfrute a tiempo 


parcial del permiso ) y en una mayor participación del padre en el cuidado de los 


hijos durante el permiso aunque siempre a opción de la madre quien es la titular 


del derecho en los casos de maternidad biológica(sobre todo al permitir la 


posibilidad de que el padre a opción de la madre pudiese disfrutar de hasta diez 


semanas de permiso frente a las cuatro de la regulación anterior).  


A la vez las reformas laborales y de Seguridad Social han facilitado el acceso a la 


prestación económica, han ampliado la duración del permiso en ciertos supuestos 


y han mejorado su cuantía. Resumimos brevemente este proceso expansivo, 


siguiendo la trayectoria cronológica de una serie de reformas legales que han 


incidido de forma importante en la extensión de la protección de la maternidad en 


clave de conciliación e igualdad de oportunidades.  


La Ley 3/1989, de 3 de marzo, amplió de 14 a 16 semanas el permiso de 


maternidad, estableció las seis semanas posteriores al parto de descanso 


obligatorio para la madre en aplicación del Convenio 103 OIT e introdujo la 


posibilidad de que la madre cediese al padre el disfrute de hasta cuatro semanas 
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del permiso. Además reconoció el derecho de los padres adoptantes a disfrutar de 


este permiso si bien la duración era más limitada que en la maternidad biológica y 


variaba en atención a la edad del hijo. Por lo demás, para las excedencias por 


cuidado de hijo estableció la reserva de puesto de trabajo durante el primer año de 


la excedencia. 


La Ley 4/1995, de 23 de marzo, extendió el derecho reserva de puesto de trabajo 


a todo el período de excedencia por cuidado de hijos e igualmente introdujo 


reducciones de la cotización para los contratos celebrados con las personas que 


cubriesen los puestos vacantes con motivo de excedencia. 


Ley 42/1994, de 30 de diciembre, elevó la cuantía del subsidio de maternidad del 


75% al 100% de la BR y reconoció la prestación por maternidad con la misma 


extensión y cobertura para todas los regímenes de la Seguridad Social. 


Un avance importante se dio con la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de 


conciliación de la vida familiar y laboral que contempla fines de política legislativa 


más amplios. Se trata de la primera norma dedicada a los derechos conciliación 


de la vida familiar y laboral y que tuvo como principal función transponer en el 


ordenamiento español el contenido de las Directivas 92/85/CE sobre seguridad y 


salud de la trabajadora embarazada y la 96/34/CE sobre permisos parentales. La 


nueva ley introdujo mejoras en el régimen de permisos, excedencias y 


reducciones de jornadas vinculados a las responsabilidades familiares de los 


trabajadores. A destacar en la protección por maternidad la posibilidad de que el 


padre disfrute de hasta un máximo diez semanas del permiso cedido por la madre 


y que ambos padres lo puedan hacer de forma simultánea si así lo desean. Incluso 


reguló por primera vez la posibilidad de que el permiso se disfrutase a tiempo 


parcial combinándolo con la actividad profesional, previo acuerdo de la persona 


trabajador con el empresario. Se amplió el permiso por maternidad en dos 


semanas más por cada hijo en caso de parto múltiple y se reconoce la misma 


duración del permiso para los supuestos de adopción y acogimiento de menores 


de hasta seis años o mayores de dicha edad en casos excepcionales (que sean 


discapacitados o tengan especiales dificultades de inserción). Por otro lado, la ley 
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39/1999 amplió el derecho a la reducción de jornadas y excedencia a los 


trabajadores que tuviesen que ocuparse de familiares dependientes. Otra novedad 


importante fue la inclusión del permiso por riesgo durante el embarazo cuanto 


existiese un riesgo derivado del trabajo para la salud de la madre y el hijo y no 


fuese posible objetiva y razonablemente cambiar de funciones a la madre, el 


permiso se cubría con la prestación de la Seguridad Social. 


La ley 39/1999 fue valorada positivamente por los iuslaboralistas dada su 


pretensión de mejorar la adaptación de las obligaciones laborales a laso 


responsabilidades familiares facilitando un reparto más igualitario de los tiempos 


dedicados a tareas no remuneradas entre mujeres y hombres. Sin embargo la 


doctrina197 calificó la reforma de insuficiente para hacer frente a la grave 


problemática de discriminación laboral de la mujer derivada de la asunción de la 


doble jornada familiar y laboral. Las críticas más habituales a la norma eran que 


ésta no acompañaba estas medidas de ningún apoyo económico con nuevas 


prestaciones y sobre todo que pese a estar dirigida formalmente tanto a mujeres 


como hombres, no incorporaba ninguna a medida para corregir la óptica mucho 


arraigada socialmente de que era la mujer la que tenía que asumir las tareas no 


remuneradas sólo aportando como única solución su separación temporal del 


mercado del trabajo. Por otra parte, se criticó el que la ley no hubiese hecho una 


transposición completa de los previsto en las Directivas 92/85/CE y 96/34/CE al no 


haber previsto tampoco la contingencia de riesgo durante la lactancia y haber 


reducido el reconocimiento de permisos previstos en la Directiva por situaciones 


familiares de fuerza mayor.  


La Ley Orgánica 3/2007, de 3 de marzo, de igualdad efectiva entre mujeres y 


hombres desarrolla un marco normativo-conceptual del derecho a la igualdad de 


                                                 
197 Cfr. BALLESTER PASTOR, M.A.: La ley 39/1999 de conciliación de la vida familiar y laboral, ed. 
Tirant lo Blanch, 2000; RODRÍGUEZ-PIÑERO, M.: “La conciliación de la vida familiar y laboral de 
las personas trabajadoras (I,II y III), Revista de Relaciones Laborales, núm. 17, 18,19, 1999; 
PÉREZ DEL RÍO, Mª. T.: “Los derechos de conciliación establecidos en la ley 39/1999: derechos 
de interrupción o reducción de la actividad laboral para atender a las responsabilidades familiares”, 
Aequalitas: Revista jurídica de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, núm. 4, 2000, 
p. 22-31. 
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manera que reconoce entre sus principios básicos la asunción colectiva por parte 


de la sociedad de la maternidad y la noción de corresponsabilidad entendida como 


el reparto equilibrado entre hombres y mujeres de las responsabilidades 


familiares. En materia de permisos, excedencias y reducción de jornadas por 


razones personales y familiares la Ley Orgánica de Igualdad contempla muchas 


novedades, incluyendo dos nuevos permisos, el de paternidad y el  de riesgo 


durante la lactancia natural.  


La LO 3/2007 ha introducido novedades importantes en materia de protección por 
maternidad que consisten en la ampliación de la protección a los supuestos de 


acogimiento simple, el aumento de la duración del permiso de maternidad para 


ciertos supuestos concretos y que el padre pueda acceder al disfrute del permiso 


si la madre trabajador no tiene derecho al descanso o bien fallece. Facilita el 


acceso de la prestación al eliminar la exigencia de haber cotizado a las madres 


trabajadoras menores de 21 años y flexibilizar el cumplimiento de este requisito. 


Introduce un subsidio no contributivo para las madres que no hayan cotizado 


suficiente para acceder al no contributivo que cubre las seis semanas de descanso 


obligatorio. 


A lo anterior se añade que la Ley Orgánica ha introducido un uso más flexible de 


los permisos y excedencias para favorecer la gestión del tiempo del por parte de 


los trabajadores beneficiarios la autogestión del tiempo por parte de los padres. Un 


ejemplo en destacar sería el reconocimiento legal de la posibilidad por parte de la 


trabajadora de acumular en días cumplidos el derecho de reducción de jornada 


por lactancia (arte. 37.4 ET). 


Comentaré a continuación los rasgos más básicos del régimen del subsidio 


contributivo centrándome en aspectos que benefician en mayor medida a los 


titulares de los hogares monoparentales como son el ámbito subjetivo de la 


prestación, la flexibilidad en el uso del permiso, la protección económica y las 


posibilidades de acceso del padre. 


3. Situaciones protegidas y ámbito subjetivo de protección 
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Las situaciones amparadas por el subsidio por maternidad en España son la 


maternidad biológica, la adopción y el acogimiento que se regulan en el Estatuto 


de los Trabajadores (arts. 45.1 d) y 48.4) ET y en Estatuto Básico de la Función 


Pública (art. 49). El acogimiento familiar comprende sus tres modalidades 


permanente, preadoptiva o simple-siempre que en este último caso dure un año- y 


puede tener carácter provisional. Los niños adoptados o acogidos han de ser 


menores de seis años a no ser que tengan una discapacidad o bien que por sus 


circunstancias personales o por provenir del extranjero, tengan especiales 


dificultades de inserción social y familiar en cuyo caso la edad se amplía hasta la 


mayoría de edad.  


Son las normas laborales- y en su caso las de la función pública- las que regulan 


las situaciones que dan lugar al consiguiente permiso y prevén su duración. De 


hecho las normas de Seguridad Social se remiten a las laborales para determinar 


las contingencias protegidas su duración y las posibilidades de distribución del 


permiso entre los padres, adoptantes o acogedores. Pese a esta simbiosis es 


importante matizar que si bien todo trabajador tiene derecho a la suspensión del 


contrato derivada un permiso por razón de maternidad, adopción o acogimiento, 


este permiso no se acompaña automáticamente de un reconocimiento de la 


prestación pues la persona trabajadora deberá cumplir con los requisitos exigidos 


por las normas de Seguridad Social.  


La protección por maternidad se reconoce en los mismos términos y en las 


mismas condiciones a todos los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia, 


sea cual sea el régimen de la Seguridad Social en el que estén encuadrados 


(Disp. Adic. 11 bis LGSS). Se exige, sin embargo, un requisito adicional para los 


trabajadores por cuenta propia y las trabajadoras del Régimen Especial de 


Empleadas de Hogar consistente en estar al corriente del pago de las cuotas. 


Las personas cubiertas por el subsidio de maternidad son todas aquellas que 


forman parte de todos los colectivos profesionales integrados en la Seguridad 


Social y dicha protección se concede en condiciones de igualdad para unos y 


otros. En todo caso, el carácter profesional de la protección por maternidad se 
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mantiene fiel a sus raíces históricas, de manera que se concibe como un permiso 


para el trabajador por cuenta ajena o bien una interrupción de la actividad 


profesional en el caso del trabajo autónomo. En este sentido, aunque la Ley 


Orgánica de Igualdad ha introducido un subsidio de carácter no contributivo para 


las madres que no hayan cotizado lo suficiente sigue tratándose de una protección 


de carácter profesional y carece del rasgo de la universalidad Y ello es así porque 


se mantiene como requisito de acceso al subsidio hallarse de alta o en situación 


asimilada al alta en le momento del hecho causante. No sería suficiente par 


acceder a la prestación el hecho que la trabajadora estuviese buscando trabajo y 


se hallase inscrita en la Oficina de empleo pues la norma exige además el cobro 


de la prestación por desempleo de tipo contributivo198. 


Me sumo a la propuesta hecha por varios autores de introducir una prestación 


universal de maternidad, tanto para las madres empleadas como para las que no 


trabajen, durante el período de descanso obligatorio de las seis semanas, lo que 


estaría plenamente justificado por razones de salud de la madre199. 


En realidad, ni siquiera todas las personas activas profesionalmente están 


cubiertas por el subsidio de maternidad: ciertas profesionales liberales cuyo 


ejercicio exige colegiación obligatoria disponen de mutualidades de previsión 


social que tradicionalmente han actuado de forma alternativa a la Seguridad Social 


pública. Estas situaciones han pasado a ser excepcionales con la actual 


normativa200 que prescribe que quienes ejerzan por cuenta propia profesiones 


liberales de colegiación obligatoria deben, salvo excepciones201, darse de alta en 


                                                 
198 En situación de desempleo el reglamento sólo prevé como situación asimilada al alta el cobro 
de la prestación por desempleo contributiva en el momento del hecho causante (art. 4 RD 
295/2009, de 6 de marzo). No se asimila al alta, pues, el periodo de percepción del subsidio de 
desempleo con carácter asistencial.  
199 Vid. TORTUERO PLAZA, J.L., 50 propuestas para racionalizar la maternidad y facilitar la 
conciliación laboral, ed. Civitas, 2006, p. 70.  
200 Disposición adicional decimoquinta de la ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y 
supervisión de los seguros privados, en la redacción dada a la misma por el artículo 33 de la Ley 
50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social. 
201 Vid. sobre las excepciones que permiten la opción voluntaria por la Mutualidad de Previsión 
Social en TEJERINA ALONSO, J. I., “La Seguridad Social de los profesionales colegiados”, Revista 
Actuarios, núm. 22, mayo/junio 2004. http://www.actuarios.org/espa/revista22/ss.htm. 
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el Régimen de Autónomos de la Seguridad Social. Con esta previsión muchas 


profesionales liberales que antes no recibían cobertura de la Seguridad Social 


ante la contingencia de maternidad pasarán con su integración en el sistema 


público a tener derecho a este tipo de protección. Además, a partir de la nueva 


regulación del subsidio de maternidad introducido por la Ley Orgánica de Igualdad 


también se permite el acceso al padre de forma autónoma en los casos en que la 


madre no tenga derecho a un descanso con prestaciones derivado del desempeño 


de su actividad profesional. 


4. Condiciones de acceso, duración y cobertura económica de las 
prestaciones por maternidad 


Para acceder al subsidio contributivo de maternidad se exigen dos requisitos 


típicamente contributivos. El primero es que la persona trabajadora deba hallarse 


en alta o en situación asimilada al alta en el momento del inicio del descanso (art. 


133 ter LGSS). La lista de situaciones asimiladas es amplia si bien el RD 295/2009 


ha corregido la jurisprudencia que asimilaba al alta las situaciones de cobro de 


desempleo que no fuese contributivo. 


Con anterioridad a la reforma de la LO 3/2007 todos los beneficiarios debían haber 


cotizado 180 días en los cinco años anteriores al hecho causante. Este requisito 


ha sido flexibilizado de forma importante por la Ley Orgánica de Igualdad de 


manera que la exigencia de períodos cotizados exigibles variará según la edad de 


la madre al inicio del descanso (para el resto de beneficiarios que no sean la 


madre biológica el momento en que se determinará la edad será el parto o la 


resolución judicial o administrativa de adopción y acogimiento).  


Cuando se trata de personas menores de 21 años no se exige período cotizado. 
La exención del requisito del período cotizado no tiene un impacto 


cuantitativamente importante si tenemos en cuenta que en el 2009 la edad media 


de la maternidad de las mujeres española era de 31 años202. Sí que la elección de 


                                                                                                                                                     
 
202 Fuente: http://www.ine.es [consulta enero 2011] 
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este tramo de edad puede beneficiar a las mujeres más jóvenes que no tienen 


experiencia laboral suficiente para reunir el tiempo cotizado y, en concreto, puede 


permitir el acceso al colectivo de madres solteras jóvenes que trabajen. Si los 


beneficiarios tienen entre 21 y 26 años deberán haber cotizado 90 días en los 7 


años anteriores al hecho causante o bien 180 días en toda su vida laboral. En 


cambio para los beneficiarios mayores de 26 años los períodos cotizados serán de 


180 días dentro de los siete años inmediatamente anteriores al momento del inicio 


del descanso o bien que se acrediten 360 días cotizados a lo largo de la vida 


laboral. 


Pese a esta flexibilización de requisitos, a las personas que trabajan a tiempo 


parcial se les aplica unas reglas distintas para determinar el período mínimo de 


cotización, basadas en el cálculo de los días teóricos de cotización. Estas reglas 


que atiende al número de horas cotizadas para conformar el denominado día 


teórico de cotización exigen que las trabajadoras a tiempo parcial - mujeres en su 


mayoría- coticen por un período de tiempo más largo que los trabajadores a 


tiempo completo para cumplir con el período mínimo de cotización. En orden a 


atemperar este rigor el reglamento que regula la Seguridad Social de los 


trabajadores a tiempo parcial recoge el incremento del lapso de tiempo exigible 


para reunir las cotizaciones en la misma proporción “en que se reduzca la jornada 


efectivamente realizada respecto a la jornada habitual” correspondiente (art. 3.1 


RD 1131/2002, de 31 de octubre). Por ello debe ser bienvenida la ampliación a 


siete años en vez de cinco del período de carencia específica así como la 


alternativa de buscar hacia atrás en toda la carrera laboral los 360 días. Ahora 


bien, hubiese sido más razonable eliminar esta fórmula de cálculo del período 


mínimo de cotización que introduce un perjuicio desproporcionado especialmente 


para las trabajadoras que trabajan jornadas muy reducidas y en condiciones de 


trabajo muy precarias. 


El art.133 sexies LGSS reconoce un subsidio no contributivo para las madres 


biológicas que no reúnan el período exigible de cotización durante los 42 días de 


descanso obligatorio. La duración de la prestación es de 14 días naturales a 


contar desde el parto. Dicha duración se incrementa en 14 días naturales cuando 
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se trata de familia numerosa, familia monoparental o en los supuestos de parto 


múltiple o cuando madre o hijo estén afectados de discapacidad en grado igual o 


superior al 65%. Este incremento en la duración que introdujo la Ley 35/2007 


reconoce las mayores necesidades del tiempo para el cuidado de hijos que tiene 


la familia monoparental. En cambio la normativa del permiso de maternidad 


contributiva no amplia a las familias monoparentales la duración del permiso  


En todo caso, con la previsión de una prestación no contributiva de maternidad la 


normativa española se adapta a las previsiones del Convenio núm. 183 de la OIT 


sobre maternidad que obliga a los estados firmantes a que otorguen prestaciones 


adecuadas de asistencia social a las mujeres trabajadoras que no reúnan los 


requisitos para acceder a una prestación contributiva (art. 6.6)203. 


En cuanto a su duración el permiso es de dieciséis semanas si bien se amplía dos 


semanas más en caso de que el hijo tenga una discapacidad o bien si se trata de 


parto, adopción o acogimientos múltiples con dos semanas adicionales por cada 


hijo a partir del segundo. En el supuesto de hospitalización del hijo tras el parto el 


permiso puede alargarse hasta trece semanas adicionales. 


La cuantía de la prestación por maternidad es el 100% de la base de cotización 


por contingencias comunes del mes anterior a la baja (art. 133 quáter LGSS). Se 


garantiza así que la prestación sustituye casi en su integridad los ingresos 


profesionales anteriores a la maternidad si bien no se incluye en el cómputo de la 


base reguladora el complemento salarial por horas extras. Por otra parte, y 


siguiendo la lógica estrictamente contributiva de sustitución de ingresos de la 


prestación, en ningún caso el importe de ésta puede superar los ingresos 


profesionales sea cual sea su cuantía resultante pues no se aplica ningún 


complemento por mínimos como ocurre con las pensiones. Esta prestación, pues, 


tienen la tasa de sustitución más elevada de todas las prestaciones contributivas 


del sistema pero no garantiza, en todo caso, el principio de suficiencia. 


                                                 
203 En todo caso, a fecha de enero de 2011 el Convenio núm. 183 no ha sido ratificado por España. 
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En el caso de la maternidad no contributiva la cuantía equivalente al 100% vigente 


salvo que de calcularse la base reguladora conforme a las reglas de la prestación 


contributiva el importe sea inferior a esa cifra en cuyo caso se estará a ésta (art. 


133 septies LGSS) . Se trata de una determinación de la cuantía completamente 


extraña a la lógica asistencial ya que se aplicará las reglas de cálculo de la 


prestación contributiva siempre que sean inferiores al IPREM, cuantía de 


referencia que como sabemos es inferior al SMI.  


5. Aspectos de flexibilidad en el uso del permiso 


Las sucesivas reformas del permiso de maternidad han introducido una mayor 


flexibilidad en su uso con el fin de que los padres puedan administrar mejor los 


tiempos de permiso y de trabajo ampliando así las posibilidades de conciliación. 


En cuanto a su duración ya hemos apuntado que el permiso de maternidad que 


tiene una duración de 16 semanas ininterrumpidas que se amplia en supuestos 


concretos: dos semanas adicionales por cada hijo a partir del segundo en los 


casos de parto, adopción o acogimiento múltiples, dos semanas en caso de 


discapacidad del hijo, menor adoptado o acogido. También para los casos de 


parto prematuro y hospitalización del neonato por un período superior a siete días 


el permiso se ampliará tantos días como el neonato se halle hospitalizado con un 


máximo de trece semanas adicionales. 


Se observa que, cara a determinar la duración del permiso contributivo, el 


legislador no ha tomado en consideración la existencia de determinadas 


estructuras familiares de las que se presume una mayor necesidad de tiempo para 


el cuidado del hijo como son las familias numerosas o las monoparentales. Este 


tipo de unidades familiar sí que dan lugar a una ampliación del permiso de 


maternidad no contributiva como ya indicamos más arriba.  


La flexibilidad en el régimen del permiso de maternidad se manifiesta 


esencialmente en cuanto a la elección del momento de inicio del descanso y las 


posibilidades de hacer uso del permiso a tiempo parcial.  
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En cuanto al inicio del descanso, cuando es maternidad biológica la madre tiene 


libertad para elegir el momento del inicio del descanso antes o después del parto 


si bien debe reservar como descanso obligatorio las seis semanas posteriores al 


parto siguiendo lo previsto en el Convenio núm. 103 de la OIT. El inicio del 


descanso en los supuestos de adopción o acogimiento tiene lugar a partir de la 


decisión judicial que constituye la adopción o de la resolución administrativa o 


judicial de acogimiento. Excepcionalmente los padres que realicen una adopción 


internacional y deban desplazarse al país de origen del adoptado podrán iniciar el 


descanso hasta cuatro semanas antes de la resolución que constituya la adopción. 


6. La titularidad de la madre y las posibilidades de acceso del padre en caso 
de maternidad biológica 


En este apartado se examinarán cuáles son las opciones que tiene el padre- el 


otro progenitor en caso de parejas lesbianas- de disfrutar del permiso de 


maternidad biológica. Se trata de un aspecto importante al examinar la prestación 


desde una perspectiva de género pues con ello el legislador ofrece las opciones 


que tienen los progenitores de participar en el reparto de las obligaciones 


familiares y marca el sentido de las políticas de conciliación como instrumento de 


fomento de la igualdad de oportunidades. 


En caso de parto la madre detenta la titularidad de la prestación de manera que el 


disfrute del otro progenitor se condiciona a que la madre en el inicio del descanso 


ceda parte del disfrute al padre. Siempre que ambos progenitores trabajen, la 


madre podrá ceder al padre en el momento del inicio del descanso la posibilidad 


de disfrutar del permiso hasta un máximo de diez semanas ininterrumpidas. Estas 


diez semanas las pueden disfrutar ambos progenitores de forma sucesiva o 


compartida con la madre.  


En cambio, en los casos de adopción y acogimiento familiar ambos progenitores, 


siempre que los dos trabajen, detentan la titularidad individual y autónoma sobre el 


permiso de maternidad. En estos casos los padres pueden disfrutar del permiso de 


forma compartida con plena libertad para fijar acuerdos siempre que lo hagan de 
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forma ininterrumpida. Además el otro progenitor puede acceder al permiso aunque 


la madre no tenga derecho al mismo.  


Con carácter general el accesos del padre al permiso de maternidad biológica se 


condiciona al cumplimiento de dos requisitos: ambos padres deben trabajar lo que 


implica que para que pueda acceder el padre la madre debe realizar una actividad 


profesional y, en segundo lugar, debe concurrir la voluntad de la madre en ceder el 


ejercicio del derecho.  


La exigencia de que ambos padres trabajen sólo se excepciona en caso de 


fallecimiento de la madre circunstancia en la que el padre pasa a ser titular del 


permiso y ello independientemente de que la madre hubiese trabajado o no. Como 


se ha puesto de manifiesto en numerosas ocasiones el requisito de que ambos 


padres trabajen reproduce una visión clásica de género pues no permite al padre 


disfrutar del permiso en caso que la mujer realizase otro tipo de actividades 


formativas, por ejemplo. Esta limitación es contraria a la finalidad de fomentar el 


cuidado del menor ni el reparto de responsabilidad en el cuidado del hijo entre los 


padres.  


Por lo demás, el complejo mecanismo de cesión del derecho ha dado pie a no 


pocas dificultades para que pueda acceder el padre al permiso como se ha puesto 


de manifiesto en la jurisprudencia social. En un recorrido por la doctrina de los 


Tribunales de lo social se aprecia las numerosas trabas puestas al padre para 


acceder a los permisos por maternidad: algunas son de tipo formal como es el 


momento en que debe ejercerse la opción por parte de las madres y otras tratan 


de la negativa por parte del INSS a que pueda el padre disfrutar del permiso 


cuando la madre no está dada de alta en la Seguridad Social. En el caso de las 


profesiones liberales la respuesta de los Tribunales ha sido negativa sobre la base 


de que la madre al no estar integrada en el sistema de la Seguridad Social no era 


titular del derecho y no podía, en consecuencia, cederlo. Esta doctrina habrá de 


cambiar necesariamente con la reforma introducida por la Ley Orgánica de 


Igualdad.  
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Menos justificación desde el punto de vista constitucional y legal tiene la doctrina 


que ha sido mantenida por el Tribunal Supremo y que ha sido seguida 


mayoritariamente por los Tribunales Superiores de Justicia que no considera 


válida la cesión cuando la madre era trabajadora por cuenta propia. El Tribunal de 


Justicia de la Unión Europea ha entendido que esta doctrina que no permite 


acceder al padre al permiso de maternidad cuando la madre es trabajadora 


autónoma debe considerarse discriminatoria por razón de sexo y contraria a la 


Directiva 76/207, de 9 de febrero(Asunto Roca Álvarez, STJCE de 30 de 


septiembre de 2010).  


El reglamento regula también la posibilidad de que la opción sea revocada por la 


madre cuando sobreviniesen hechos “que hagan inviable la aplicación de la 


misma, tales como ausencia, enfermedad o accidente del padre, abandono de 


familia, separación u otras causas análogas” (art. 8). 


Respecto a la participación del padre en el permiso de maternidad la Ley Orgánica 


de Igualdad ha introducido nuevos supuestos en relación con la normativa 


anterior. En primer lugar, el Estatuto de los Trabajadores reconoce por vez primera 


que cuando la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con 


derecho a prestaciones el otro progenitor tendrá derecho a suspender el contrato 


por el período que le hubiera correspondido a la madre. Se trata de una novedad 


que permite acceder al padre al permiso de maternidad aunque la madre no se 


halle dentro del ámbito de protección de la Seguridad Social. El nuevo reglamento 


RD 295/2009, de 6 de marzo, aunque con una redacción confusa y poco clara 


desarrolla esta nueva previsión de manera que el padre podrá acceder siempre 


que la Mutualidad de Previsión Social en la que estuviese inscrita la madre no 


ofreciese cobertura por maternidad (art. 3).  


En segundo lugar, la nueva regulación corrige la prohibición de que el padre 
pudiese disfrutar de la parte del permiso correspondiente si en el momento de 


hacer el descanso efectivo la incorporación al trabajo de la madre supusiese un 


riesgo para su salud. Me sumo a las críticas que tan merecidamente habían 


realizado algunos autores sobre la falta de lógica de esta previsión desde el punto 
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de vista de la protección del recién nacido así como del reparto equilibrado de los 


cuidados familiares pues debía ser la propia madre con problemas de salud la que 


hubiese de hacerse cargo del recién nacido. La Ley Orgánica de Igualdad ha 


modificado esta regla tan polémica estableciendo, “el otro progenitor podrá seguir 


haciendo uso del período de suspensión por maternidad inicialmente cedido, 


aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta 


se encuentre en situación de incapacidad temporal”.  


Se mantiene el supuesto de la normativa anterior que reconoce el acceso al 
permiso del padre cuando la madre no tenga derecho suficiente período de 


cotización. En estos casos la nueva normativa prevé ahora para la madre un 


subsidio especial no contributivo para las seis semanas de descanso obligatorio 


pudiendo el padre disfrutar del resto del permiso. 


Con todas estas novedades vemos que ya no resulta necesario que la madre esté 


dada de alta en la Seguridad Social para que pueda acceder el padre, siendo 


suficiente con que ésta desarrolle una actividad profesional. 


En caso de fallecimiento de la madre lo que conduce a una situación de 


monoparentalidad sobrevenida se permite a partir de la LOI que el padre, 


reuniendo los requisitos, pueda acceder a la totalidad del permiso. Este es el único 


supuesto de maternidad biológica en que el padre puede disfrutar de un permiso 


independientemente de que la madre realice o no una actividad profesional. Por lo 


demás en caso de que fallezca el padre haciendo uso del permiso la madre “podrá 


hacer uso del período de descanso que restara hasta alcanzar la duración máxima 


correspondiente” (art. 8.5 RD 295/2009). 


En la práctica son pocos los padres que disfrutan de forma compartida con la 


madre del permiso de maternidad. Así en el 2009 sólo un 2,7% de los padres 


habían disfrutado este permiso. Estos datos pueden explicarse por múltiples 


motivos comenzando por los patrones culturales, muy presentes, en la sociedad 


sobre papel que deben asumir los padres y las madres respecto al cuidado de los 


hijos. Pero no cabe subestimar otros factores como son el distinto impacto que 


puede tener en la economía familiar o en la carrera profesional el hecho que sea la 
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mujer o el hombre el que disfrute de este tipo de permisos. La prestación de 


Seguridad Social reemplaza casi por completo el salario profesional pero no en su 


totalidad pues no se toman en consideración las horas extraordinarias. De seguir 


la estrategia del menor perjuicio económico probablemente será la mujer la que se 


acoja al permiso204. Igualmente en sectores profesionales muy competitivos o 


donde impera una cultura machista el ejercicio de este derecho por parte del padre 


puede suponerle una “mancha” en su trayectoria profesional y en sus perspectivas 


profesionales en la empresa. 


A estos motivos hemos de sumar otro nada desdeñable: la escasa duración del 


permiso de maternidad para atender a las necesidades del recién nacido hace que 


tenga menos sentido el disfrute compartido del permiso, en claro contraste con 


otros países europeos donde la duración es mucho mayor. De ahí que la mayor 


implicación de la participación paterna deba acompañarse de medidas que 


amplíen el actual permiso de maternidad como es el nuevo permiso de paternidad. 


En estas circunstancias, cualquiera de los dos progenitores de reunir los requisitos 


podrían acceder al permiso y al consiguiente subsidio independientemente de que 


otro progenitor trabaje o no.  


Es obvio que la participación del padre en el permiso de maternidad sólo es 


aplicable a las familias monoparentales en que, pese a que haya sólo un 


progenitor que asuma la crianza de los hijos, haya otro progenitor con derechos y 


obligaciones. 


Ahora bien, consideramos que el régimen español es poco flexible en este aspecto 


porque no admite la posibilidad de que sean los abuelos o bien otros miembros de 


la familia inmediata quienes puedan ocuparse del cuidado y educación de los 


niños si los padres así lo desean y siempre que sea por el bien del niño. En el 


régimen actual sólo pueden disfrutar del permiso por su condición de tutores 


aquellos familiares que tengan el hijo, sobrino, nieto, etc. en régimen de acogida 


pero que no pueden adoptarlo por razón de parentesco (art. 2.1 Real Decreto 
                                                 
204 CABEZA PEREIRO, J., “¿En qué debe cambiar el Derecho español para adaptarse al acuerdo 
marco revisado sobre permiso parental?”, Aranzadi Social, núm. 6/2010, p. 12. 
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295/2009, de 6 de marzo). No se regula por tanto la posibilidad de que los 


progenitores puedan ceder su derecho a otros familiares. 


El Comité Económico y Social Europeo205 ha recomendado introducir esta 


previsión como fórmula de reducir el estrés de los progenitores que trabajan y de 


contribuir a la conciliación de la vida profesional con la vida privada o familiar. Esta 


solución sería especialmente beneficiosa para las familias monoparentales donde 


los problemas para compaginar ambas esferas son más acuciantes  y, 


particularmente, para el caso de las madres solteras jóvenes. En Portugal, por 


ejemplo, se prevé la posibilidad de que los abuelos puedan acceder al permiso de 


maternidad en atención a una serie de supuestos como, por ejemplo, que el nieto 


viva con ellos y los padres sean menores de 16 años206.  


En todo caso, también habría que cambiar el régimen actual en cuanto a su 


enfoque pues exige que ambos progenitores trabajen para acceder al disfrute del 


permiso. La exigencia de este requisito sitúa, a nuestro juicio, en segundo plano el 


interés del menor así como el reparto de las responsabilidades familiares entre los 


padres. 


7. El permiso de paternidad 


El permiso de paternidad reconoce el derecho a que el trabajador disfrute 


voluntariamente de un permiso de 13 días ininterrumpidos en las mismas 


situaciones amparadas por el permiso de maternidad (art. 48 bis ET). En el 


supuesto de parto el beneficiario deberá ser el otro progenitor. Mientras que en 


caso de adopción o acogimiento “el derecho corresponderá sólo a uno de los 


progenitores, a elección de los interesados” pero siempre que éste no haya 


disfrutado en su totalidad del permiso de maternidad.  


Los supuestos de parto, adopción o acogimientos múltiples dan lugar a dos días 


de permiso adicional por hijo a partir del segundo. La duración de la prestación se 


                                                 
205 Dictamen del Comité Econónomico y Social Europeo sobre la Propuesta de Directiva que 
modifica la Directiva 92/85/CEE, COM (2008) 637 final. 
206 Decreto Ley núm. 91/2009, de 9 de abril, art. 21. http://www.dre.pt [consulta enero 2011] 
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ha ampliado en dos reformas posteriores a la creación del permiso. En primer 


lugar, la Ley 2/2008, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales para el 


Estado para 2010 amplió el permiso a 20 días en caso de tratarse familias 


numerosas o cuando uno de los miembros de la unidad familiar tuviese 


discapacidad. En caso de ser funcionario el Estatuto Básico del Empleado Público 


prevé un descanso laboral de 15 días (art. 49 c) ). Con carácter general, la Ley 


2/2009, de 6 de octubre, ha ampliado la duración del permiso a cuatro semanas. 


La entrada en vigor de dicha ampliación estaba prevista para el 1 de enero de 


2011 pero el Gobierno, justificándolo en motivos presupuestarios, ha aplazado la 


aplicación de esta medida hasta enero de 2012. 


Se trata de un permiso autónomo en relación con el de maternidad que tiene 


carácter voluntario y que da lugar a un subsidio económico si se cumplen los 


requisitos de la legislación de la Seguridad Social. En concreto, se exige que la 


persona beneficiaria se halle en alta y afiliada en el momento del hecho causante 


y que reúna un período de cotización de 180 días, dentro de los siete años 


anteriores a la fecha del inicio del permiso o, alternativamente, 360 días a lo largo 


de su vida laboral (art. 133 nonies LGSS).  


Para determinar la cuantía del subsidio se aplican las mismas reglas que para el 


permiso de maternidad (art. 133 decies LGSS). El legislador ha regulado la 


determinación del momento del descanso con flexibilidad pues se admiten dos 


opciones: o bien el progenitor disfruta del descanso durante el permiso de 


maternidad de forma simultánea con la madre- una vez finalizado el permiso por 


nacimiento de hijo -o bien “inmediatamente después de finalizada dicha 


suspensión”: El disfrute debe hacerse sin interrupciones con la limitación que el 


inicio del descanso por parte del padres debe hacerse sin solución de continuidad 


una vez finalizado el permiso de maternidad. Por lo demás este permiso también 


puede disfrutarse a tiempo parcial siempre que no se reduzca el permiso más de 


un 50% y que medie previamente acuerdo con la persona empleadora. 


La introducción del permiso de paternidad ha supuesto un avance en el 


reconocimiento del valor de la corresponsabilidad pues tiene una fuerza simbólica 
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muy importante a la hora de incentivar en los padres pautas de conducta de 


cuidado activo hacia los hijos. Desde su aprobación el permiso de paternidad ha 


sido solicitado por alrededor de un 80% de los padres lo que son cifras indicativas 


de que hay un grado elevado de aceptación de esta figura.  


También en su momento la doctrina dio la bienvenida a la medida aunque 


valoración de ésta no ha estado exenta de críticas de peso. Algunas ya se pueden 


adivinar a primera vista pues el carácter voluntario del derecho deja amplio 


margen para que venzan inercias motivas por pautas culturales y sociales 


contrarias muy arraigadas España sobre los estereotipos sociales. La otra 


carencia evidente es su corta duración y más teniendo en cuenta que su 


ampliación ha sido aplazada en el tiempo por razones presupuestarias. 


Difícilmente aun si finalmente entra en vigor la ampliación esperada se pueden 


cambiar las dinámicas parentales en tan breve período de tiempo.  


Ahora bien, son mucho los autores que critican esta medida porque no constituye 


una reserva o cuota obligatoria para el padre tal como se entiende en otras 


legislaciones más avanzadas en materia de corresponsabilidad y no transpone de 


forma adecuada la Directiva 96/34 sobre permiso parental que proclamó el 


carácter intransferible del permiso parental. Esta Directiva del 96 ha sido sustituida 


por la Directiva 2010/18/CEE, de 8 de marzo que recoge un nuevo Acuerdo marco 


sobre el permiso parental y que, además de ampliar de 3 a 4 meses la duración 


del permiso parental, mantiene la exigencia de que el permiso no sea transferible 


entre los progenitores. Es más la nueva redacción de la cláusula segunda de la 


Directiva precisa que “para fomentar un uso más igualitario del permiso por ambos 


progenitores, al menos uno de los cuatro meses será intransferible”. Nos 


sumamos en este punto a las observaciones hechas por parte de la doctrina207 de 


que tal reserva para el otro progenitor no se da en el caso de los permisos de 


paternidad por adopción o acogimiento pues en ningún momento la norma exige 


que una parte del tiempo se reserve al otro progenitor. Simplemente la norma no 


permite que pueda acceder al permiso de paternidad el progenitor que haya 


                                                 
207 Por todos, CABEZA PEREIRO, J., op.cit., p. 7. 
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disfrutado en su totalidad del permiso de maternidad sin indicar una duración 


mínima. Con esta regla, pues, no se garantiza que haya una participación plena y 


equilibrada de los dos progenitores en el disfrute del permiso. 


Por otro lado, tampoco en el caso de parto las nuevas reglas exigen que sea el 


padre quien se ocupe del hijo durante el tiempo descanso pues permite que el 


padre pueda, si así lo desea, disfrutar simultáneamente del permiso junto a la 


madre208. Son éstas, por tanto, reglas insuficientes para entender que la normativa 


española regula una reserva o cuota parte en la regulación de los permisos 


parentales. 


Los titulares de un hogar monoparental en sentido estricto- es decir, cuando el hijo 


no haya sido reconocido, no exista otro progenitor o bien este haya abandonado 


sus obligaciones- no pueden beneficiarse de este permiso. Se trata de una 


diferencia de trato basada en el factor de biparentalidad que perjudica a otras 


realidades familiares distintas. Se trata de una situación discriminatoria si 


atendemos al bien jurídico esencial presente en estos permisos como es el 


cuidado de los hijos recién nacidos. Creemos que en estos casos, sí que debería 


preverse excepcionalmente que la persona titular del hogar familiar pudiese 


beneficiarse de este permiso además del permiso de maternidad o bien que esta 


persona pudiese delegar su uso en otro familiar próximo. Por lo demás, esta 


excepción está prevista en la propia Directiva 96/34/CEE cuando dice que los 


permisos son, “en principio”, intransferibles. 


8. Prestación para el cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave 


En enero de 2011209 entró en vigor una nueva prestación que cubre la reducción 


de cómo mínimo la mitad de la jornada solicitada por los padres o progenitores 


adoptantes/ acogedores (de carácter preadoptivo o permanente) para cuidar del 


                                                 
208 Cfr. CABEZA PEREIRO, J., op. cit., p.9 
209 Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011. 
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menor a su cargo que esté hospitalizado por cáncer o enfermedad grave (art. 37.5 


ET, art. 49 e) EBEP).  


Se trata de situaciones en que la enfermedad del menor requiere de un ingreso 


hospitalario de larga duración, durante el tiempo de hospitalización y tratamiento 


continuado de la enfermedad. La reducción de jornada durará hasta que el menor 


cumpla los 18 años de edad y por Convenio Colectivo dicha reducción podrá 


acumularse por jornadas completas. La concesión del permiso requiere de un 
informe previo del Servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la 


CCAA que corresponda. 


Son posibles beneficiarios cualquiera de las personas trabajadoras por cuenta 


ajena o por cuenta propia integradas en alguno de los regímenes de la Seguridad 


Social (disp. adic. 8ª LGSS). Cara a cobrar la prestación los progenitores han de 


cumplir los mismos requisitos que para la prestación de maternidad contributiva. 


Los padres cobrarán un subsidio equivalente al 100% de la base reguladora 


establecida para la incapacidad temporal por contingencias profesionales y en 


proporción a la reducción que experimente la jornada de trabajo que ha de ser 


como mínimo del 50%. Se observa que la base reguladora que se emplea para 


calcular esta prestación es la misma que la del subsidio por riesgo durante el 


embarazo, se trata una opción legislativa que merece un juicio positiva pues la 


prestación alcanza una tasa de sustitución muy próxima al salario real (art. 135 


quáter LGSS). 


A ambos progenitores se les va a exigir los requisitos por separado y en caso de 


que ambos pudiesen ser beneficiarios la prestación ésta sólo podrá ser reconocida 


a favor de uno de ellos. Por tanto sería posible que los dos disfruten del permiso 
pues se trata de un derecho que se detenta a título individual pero que sólo uno de 


ellos cobrase la prestación a elección de los interesados (art. 135 quater LGSS). 


Al margen de la valoración positiva que merece la oportunidad de esta medida, en 


relación a su régimen dejo apuntadas unas primeras observaciones críticas. En 


primer lugar, la norma debería haber previsto este mismo permiso para cuidar 


también a otros familiares en la misma situación como, por ejemplo, a los padres.  
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La segunda observación puede extrapolarse a lo ya comentado del régimen del 


subsidio contributivo de maternidad en tanto que se exigen los mismos requisitos 


de carácter profesional-contributivo junto con el hecho que ambos padres trabajen, 


sobre este último punto me remito a las críticas ya hechas más arriba.  


Llama la atención por otra parte que la norma no provea reglas de alternancia de 


los progenitores en el disfrute de la prestación y más teniendo en cuenta que se 


trata de una tarea de cuidados de larga duración. Creemos que esta previsión es 
necesaria cara a posibilitar el reparto responsable de los cuidados entre los padres 


y esperemos que sea incluida en un posterior desarrollo reglamentario. Por otra 


parte, apunto la misma observación ya hecha para el resto de prestaciones ligadas 


al ejercicio del derecho de conciliación sobre la conveniencia de que puedan ser 


beneficiarios de la prestación otras personas designadas por los padres. En el 


caso de las familias con un único progenitor esta reforma debería efectuarse con 
mayor motivo. 


XI. MONOPARENTALIDAD Y PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS 


A finales de 1990 se instauraron en nuestro sistema de Seguridad Social unas 


nuevas prestaciones bajo la denominación de modalidad no contributiva de 


pensiones de jubilación y de invalidez; en gran medida tales pensiones venían a 


substituir a las pensiones asistenciales del Fondo de Asistencia Social que desde 
la ley de 21 de julio de 1960 se concedían por causa de vejez o de enfermedad, y 


a algunos de los subsidios instaurados tras la Ley 13/1982 de Integración Social 


de Minusválidos (LISMI). Una de las causas que impulsó al legislador a organizar 


y estimular tal sustitución de prestaciones fue el incremento vertiginoso de 


beneficiarios de las antiguas prestaciones210 a partir de la sentencia del Tribunal 


Supremo de 10 de abril de 1986, que modificó el cómputo de los recursos 
económicos que podían impedir el acceso a dichas prestaciones asistenciales, 


sentenciando que tal cómputo debía referirse a la persona del beneficiario y no a 


                                                 
210 Por ejemplo: Los subsidios LISMI de garantía de ingresos mínimos en cada uno de los cuatro años que van 
de 1985 a 1988 el número de beneficiarios de tal subsidio cada año era más del doble que el año anterior, 
siendo la evolución en dichos años la siguiente: 
 7.405 —> 16.644 —> 44.635 —> 95.707. 
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su entorno familiar; por este motivo, el legislador de finales de siglo XX tomó la 


decisión de configurar las nuevas prestaciones de forma que se hallan vinculadas 


a la composición y situación familiar de forma indiscutible; no debe de extrañarnos 


que en el período 2004 a 2010 más de las dos terceras partes de las peticiones de 


pensión de jubilación que fueron denegadas lo fueran por causa de no reunir el 


requisito de carencia de recursos de la unidad económica familiar, que se instaura 


así como el más importante valladar a superar para el acceso a tales 


prestaciones211. Obviamente, si la composición familiar resulta relevante, las 


familias monoparentales van a hallarse en una situación singular en cuanto a su 


acceso a tales prestaciones, aunque debemos anticipar ya que en las distintas 


normas legales que regulan dichas prestaciones no existe referencia alguna 


explícita a las familias monoparentales. 


Estas pensiones presentan unos rasgos peculiares en cuanto a la composición de 


las familias que merecen ser destacados, siendo el primero de ellos es su 


elevadísima feminización: el 72% de los beneficiarios del año 2010212. Esta 


dimensión de género coincide con el perfil asimismo abrumadoramente femenino 


de las familias monoparentales que ya ha sido puesto de relieve en el capítulo II 


de este informe, y la explicación al mismo radica, no tanto en la consabida mayor 


longevidad femenina213, sino en el hecho de que estas prestaciones tienen por 


beneficiario típico aquellas personas que no han cotizado suficientemente para 


cumplir con los requisitos mínimos para causar una pensión contributiva, y entre 


las generaciones que ya han cumplido la edad mínima para acceder a una 


pensión de jubilación era frecuente que las mujeres no cumplieran con el requisito 


de carencia mínima para causar una pensión contributiva de jubilación. 


                                                 
211 Fuente: “Evolución de la gestión 2004-2010” documento disponible en la web del IMSERSO: 
http://www.imserso.es/InterPresent1/groups/imserso/documents/binario/evolges20042010.pdf Última 
consulta de este enlace y de todos los que siguen en este capítulo: 13.04.2011. 
212 Fuente: IMSERSO, Perfil del pensionista de PNC (avance 2010),  publicación periódica que segmenta las 
pensiones según territorio, edad, sexo, estado civil, grado de discapacidad, y estructura familiar, en 
http://www.imserso.es/imserso_01/documentacion/estadisticas/pensiones_no_contributivas_jubilacion_invali
dez/index.htm, 
213 Que es de unos 6 años actualmente en España. Es interesante la constatación de EUROSTAT de que en 
Europa, al margen de las diferencias entre países (oscila entre los 4 años en el Reino Unido y en Suecia y los 
11 años en Lituania) la diferencia de esperanza de vida entre géneros tiende claramente a disminuir según los 
datos de los últimos dieciséis años. EUROPEAN COMMISSION "Demography Report" Eurostat, 2010 . Vid. P. 
32 y ss. (http://epp.eurostat.ec.europa.eu/portal/page/portal/population/documents/Tab/report.pdf)  
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Cuando uno se aproxima a los detalles cuantitativos de las pensiones no 


contributivas emerge una segunda característica que merece ser destacada: la 


importante disparidad regional existente en todas las cifras disponibles. Por 


ejemplo si contemplamos el estado civil de las beneficiarias de una pensión no 


contributiva de jubilación y comparamos los datos regionales podemos hallar 


diferencias como la siguiente:  


 


JUBILACIÓN Matrimonio Viudedad Divorcio/Solt.
Cataluña 26 % 57 % 18 %
Extremadura 74 %   7 % 19 %


Lo cual  nos  indica que estas prestaciones pueden jugar un rol tuitivo muy distinto 


en entornos de estructura social diversa.  


 Lo mismo deberemos concluir si examinamos las cifras del porcentaje de 
beneficiarios de estas pensiones en relación al conjunto global de pensionistas en 


las que apreciaremos asimismo notables diferencias regionales214 que en ningún 


caso pueden servir para armar un discurso de agravios acerca de una carencia o 


exceso de protección, ya que una cifra baja de pensionistas en una región puede 


responder a una mayor severidad en la 


baremación, concesión, o control regular de 


las prestaciones y de la continuidad en los 


requisitos, o bien algo muy distinto, como la 


presencia paralela de otros programas 


sociales de ámbito local o regional que sean 


más atractivos que estas pensiones y que 


hayan reducido el número de potenciales 


interesados en percibirlas. Nos limitamos a 


constatar las notables diferencias regionales .  


                                                 
214 Fuente: elaboración propia a partir de los datos del IMSERSO-Área de prestaciones económicas, la TGSS, 
más el Instituto Navarro de Bienestar Social, y el Depto. de Trabajo del gobierno  vasco. 
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Cinco son los requisitos básicos y comunes para acceder a la modalidad no 


contributiva de pensiones: el residir en España de forma legal, haber residido 


durante 5 ó 10 años antes de poder causar tales pensiones, hallarse el 


beneficiario dentro de unos precisos límites de edad, carecer el beneficiario de 


rentas personales suficientes para su subsistencia, y que la unidad familiar 


carezca igualmente de rentas suficientes. Además de este último requisito, el que 


evalúa los medios económicos familiares,  en el que aparece de forma evidente 


que la composición de la familia va a influir en el acceso al derecho prestacional, 


veremos que tal relación también se va a dar en la mayoría de los requisitos.  


Veamos el primero de tales requisitos: el requisito de residencia. Más allá del 


principio general de territorialidad de nuestro sistema de protección social, 


concretamente se exige a quienes aspiren a una pensión no contributiva que 


residan en territorio español, que lo hayan hecho durante un cierto número de 


años inmediatamente anteriores a la solicitud de la pensión, y que conserven tal 


residencia en España durante todo el período de disfrute de la misma, según 


indican los apartados 1.b i 6 del art. 144 LGSS, añadiendo que tal residencia debe 


ser legal, calificativo éste que debe entenderse destinado sólo a los extranjeros, ya 


que los nacionales españoles nunca pueden hallarse en España en situación de 


estancia irregular dadas las garantías que emanan del art. 19 CE. De entrada 


parece que la residencia en España es independiente de la composición familiar, y 


así será para la inmensa mayoría de posibles beneficiarios: los nacidos en 


España, que han residido siempre aquí y no tienen ninguna intención de mudarse 


al extranjero, y éstos pueden pensar que el precepto carece de utilidad alguna, 


pero para los verdaderos destinatarios de la norma: los extranjeros y quienes 


hayan sido emigrantes, la composición familiar sí que va a incidir en el 


cumplimiento del requisito. En primer lugar, para la acreditación de la residencia 


exigida, ya que las familias monoparentales no podrán beneficiarse para ello de la 


conocida presunción contenida en el artículo 69 del Código Civil que establece 


que se presumirá, salvo prueba en contrario, que los cónyuges viven juntos; en 


caso de dificultad para acreditar la residencia por parte de un pensionista que no 


haya sido diligente en su empadronamiento, quien convive con un cónyuge tiene 
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la oportunidad de sumar la residencia acreditada del cónyuge más la presunción 


de convivencia, y con ello acredita la suya, y el pensionista monoparental al 


carecer de cónyuge se hallará en desventaja ante una situación similar de 


residencia. 


Seguidamente este posible pensionista inmigrante deberá acreditar que su 


residencia es legal, según alguna de las situaciones que la vigente Ley de 


Extranjería considera válidas para justificar la residencia en España. Para ello una 


de las instituciones importantes es la autorización de residencia por 


reagrupamiento familiar215. No existe unanimidad en las cifras dado que se trabaja 


con dos parámetros muy distintos uno sincrónico y el otro diacrónico: los 


extranjeros que se hallan realmente en España y que accedieron al país —en 


algún momento— en virtud de un reagrupamiento familiar aunque ahora 


dispongan de un permiso de residencia y trabajo por causa distinta, y los permisos 


oficiales que en este momento autorizan a residir por esta causa de 


reagrupamiento familiar;  en cualquier caso las cifras son respetables: según la 


Encuesta Nacional de Inmigrantes de 2007216 casi un millón y medio de 


inmigrantes (un 16,5% del total) habían llegado a nuestro país por esta vía legal 


de acceso, y es evidente que la familia monoparental tendrá más difícil acceder a 


un permiso de residencia, ante la ausencia de un cónyuge o progenitor que 


permita utilizar este instrumento jurídico para acceder a la residencia legal puesto 


que consiste precisamente que una persona residente puede solicitar que su 


cónyuge o sus descendientes se reagrupen con él en España. 


                                                 
215 Reagrupación familiar: es la situación temporal de residencia para los extranjeros que hayan sido 
autorizados a permanecer en España en virtud del derecho que se reconoce a los extranjeros residentes a 
acoger a sus familiares más directos. Los extranjeros podrán ejercer tal derecho a la  reagrupación familiar 
cuando hayan obtenido la renovación de su autorización de residencia inicial, salvo la posibilidad de 
reagruparse con sus ascendientes, que el artículo 17.1 d de la LOEX solamente reconoce a aquellos 
extranjeros que hayan adquirido la residencia de larga duración. Estas autorizaciones de residencia temporal 
por reagrupamiento familiar en términos generales no dan derecho a trabajar. No obstante, a partir de la 
reforma de la Ley Orgánica de Extranjería de 2009, la autorización de residencia por reagrupación familiar de 
la que sean titulares cónyuges e hijos en edad laboral, habilitará para trabajar sin necesidad de ningún otro 
trámite administrativo. 
216 Véase el documento completo en las páginas del Instituto Nacional de Estadística (se halla en trámite la 
edición 2010) : http://www.ine.es/prodyser/pubweb/eni07/eni07.htm y un análisis interesante a partir de tales 
datos en: PABLO VÁZQUEZ VEGA: Reagrupamiento Familiar de los Inmigrantes: efectos sobre la afiliación e 
incidencia en los gastos de protección social. Investigación financiada por el FIPROS-2007: 
http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/129736.pdf 
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La mayor o menor dificultad para acreditar una residencia legal en España no 
finaliza sus efectos en la superación del requisito que acabamos de comentar, ya 


que a menudo tal acreditación no es sino el primer paso para obtener un estatus 


que permite acceder con la máxima plenitud de derechos a todas las prestaciones 


de protección social: este estatus óptimo es el acceso a la nacionalidad española. 


El Código Civil regula en su artículo 22 el acceso a la nacionalidad española por 


residencia que debe ser legal, continuada e inmediatamente anterior a la petición 


durante un período que varía según los casos 


entre uno y diez años, y como podemos ver en 


el gráfico adjunto es una vía utilizada de forma 


creciente en los últimos años217. Si hemos visto 


que la familia monoparental tenía mayores 


dificultades para acceder a la residencia legal en España, también tendrá mayores 


dificultades para acceder a la nacionalidad española por residencia; y dentro de 


esta posibilidad la mejor de ellas es cuando basta con la residencia de un año, 


supuesto al que se accede si además se dan otras circunstancias tales como 


llevar casado un año con un español o española sin estar separado ni legalmente 


ni de hecho, circunstancia que, obviamente, no pueden cumplir las familias 


monoparentales, que se ven así con menores posibilidades de acceder a la 


nacionalidad española, que a su vez facilita el acceso a las PNC y otras 


prestaciones de protección social. 


La residencia que deben acreditar los pensionistas mientras perciban la 
prestación, y la residencia anterior durante varios años que deben acreditar los 


que aspiren a causar una de dichas pensiones tiene como característica que debe 


ser continuada e ininterrumpida. El reglamento de las pensiones no contributivas 


(RD 357/1991, de 15 de marzo) regula los supuestos en los que la ausencia 


                                                 
217 Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Observatorio Permanente de la Inmigración, boletín número 
18: http://extranjeros.mtin.es/es/InformacionEstadistica/Boletines/Archivos/Boletin_18.pdf 
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temporal del domicilio español no supone la pérdida de esta continuidad 


residencial; sin necesidad de hurgar en los recovecos de la configuración 


normativa de este requisito, fácilmente puede percibirse que ante una misma 


situación fáctica que precise de un desplazamiento prolongado, por ejemplo la 


atención a un familiar, la búsqueda de un trabajo, etc. la familia monoparental 


deberá afrontar tal situación con un adulto menos capaz de asumir tal 


desplazamiento, de forma que si en una familia biparental uno de los progenitores 


puede desplazarse y el otro puede preservar la residencia continuada, ello no 


deviene posible para una familia monoparental, por lo que cumplir con el requisito 


de residencia continuada es ligeramente más difícil para ella. 


El siguiente requisito que podemos examinar desde el punto de vista de su 


relación con las familias monoparentales es la exigencia de que el beneficiario de 


la pensión carezca de rentas suficientes, tal como se formula en el primer párrafo 


del artículo 144.1.d LGSS, y se ha aplicado con rigor por la jurisprudencia. Este 


requisito impide que quien disponga por cualquier concepto unos ingresos 


equivalentes al importe de la pensión, no puede percibirla, ya que la misma se 


configura como diferencial en relación a un umbral de supervivencia determinado 


anualmente por la ley presupuestaria. Ninguna excepción o modulación se aplica 


en función de la situación familiar, por cuanto la contingencia protegida en las 


pensiones no contributivas son o bien la edad avanzada o bien un notable grado 


de  minusvalía, pero no se tutela una genérica necesidad económica familiar que 


debe ser acogida mediante otros instrumentos jurídicos de protección social como 


pueden ser las rentas mínimas de inserción. Tal explicación, si bien es correcta 


técnicamente, y posiblemente existan fundadas razones para que sea así 


ocasiona situaciones chocantes. Así si contemplamos una familia en la que 


existan cuatro hijos menores de edad que deban ser alimentados218, si el 


progenitor que los tiene a su cargo y que además es anciano o seriamente 


discapacitado percibe rentas iguales al salario mínimo, no tendrá derecho a 


percibir estas pensiones no contributivas, puesto que aunque todos estaríamos de  


                                                 
218 No es ninguna rareza: según el Instituto Nacional de Estadística, al iniciarse el año 2009 (últimos datos 
disponibles) en España había 1100 familias monoparentales con cuatro hijos, y 800 familias monoparentales 
con 5 o más hijos a su cargo. 
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acuerdo en que con 600 euros mensuales es muy difícil que puedan vivir cinco 
personas se consideran suficientes para que el beneficiario se halle por encima 


del umbral de supervivencia. Lo que nos interesa destacar ahora son dos cosas: 


a) la insensibilidad de estas pensiones a la realidad familiar: el pensionista que 


tenga unas rentas verá recortado o suprimido su acceso a una pensión 


independientemente de si vive sólo o de si tiene que mantener a una familia 


numerosa; y b) que dentro de esta insensibilidad a las necesidades económicas 


reales, una familia monoparental siempre estará en peor condición, ya que a 


igualdad de cargas familiares, cuando exista una pareja de progenitores su 


situación económica puede no ser muy boyante, pero habrá dos personas con 


capacidad para buscar y allegar  recursos económicos. 


El requisito de carecer de rentas suficientes tiene gran importancia en la dinámica 


real de las pensiones no contributivas, como lo demuestra el hecho de que es 


notablemente la primera causa de denegación de prestaciones, así como también 


es la primera causa de las extinciones por revisiones posteriores219. Tal requisito 


tiene dos facetas, o momentos de control: la primera la acabamos de comentar en 


el párrafo anterior, y la segunda consiste en que aunque el interesado carezca de 


recursos económicos, también la familia debe ser pobre de solemnidad para tener 


acceso a las pensiones de la modalidad no contributiva de jubilación o invalidez. El 


fundamento teórico de tal requisito que se ha ofrecido a menudo es que si se 


hallan presentes familiares cercanos, la Seguridad Social debe ser subsidiaria de 


la obligación familiar de proporcionarse mutuamente alimentos220; sin embargo, 


                                                 
219 Causas de denegaciones: Edad=3%; Residencia=6%; Recursos económicos=73%; incompatibilidad=1%. 


Causas de revisiones: Residencia=1%; Recursos económicos=45%; Grado minusvalía=2%; 
Fallecimiento=38%; Otras=14% 


Fuente: IMSERSO-Evolución de la gestión 2004-2010, (porcentajes redondeados a la unidad) 
http://www.imserso.es/InterPresent1/groups/imserso/documents/binario/evolges20042010.pdf  
220 Dice así el Tribunal Supremo en la STS 19.12.2000 (Rec. 1044/2000):” tampoco se tiene derecho a 
pensión a pesar de no tener personalmente aquellas rentas mínimas, cuando se convive en una unidad 
económica formada por parientes próximos si dicha unidad económica alcanza un nivel de rentas 
determinado. De lo cual, cabe deducir que el Estado ha antepuesto la solidaridad familiar jurídicamente 
exigible ("ex" art. 143 del Código Civil), a la solidaridad social en la que el precepto legal se sustenta, como 
se desprende de aquel párrafo transcrito de la exposición de motivos de la Ley, y esta Sala ha reconocido en 
sentencias anteriores - SSTS 16-7-1994 (Rec.- 3129/1993) y 8-6-1995 Rec.- 3496/1994)” . 
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puede apreciarse la debilidad o parcialidad de este argumento cuando 


constatamos que, a diferencia de otras legislaciones como la francesa, no existe 


ninguna obligación para los posibles pensionistas de haber intentado 


anteriormente a la solicitud de prestaciones sociales públicas la obtención de  los 


fondos debidos por la solidaridad intrafamiliar del derecho de alimentos, ni 


tampoco el importe posible de la prestación se modula en cualquier caso 


detrayendo las posibles obligaciones familiares de alimentos. La referencia a los 


obligados a prestar alimentos según el Código Civil se agota en la gran similitud —


que no exactitud— entre la lista de obligados por el derecho civil de alimentos, que 


la forman el cónyuge, los ascendientes y descendientes, y —limitadamente— 


hermanos, y la lista de los que integran lo que se ha denominado unidad 


económica familiar a los exclusivos efectos de limitar o excluir la posibilidad de 


causar estas pensiones no contributivas: cónyuge y ascendientes y descendientes 


por consanguineidad hasta el segundo grado, siempre que convivan con el 


interesado. 


En la configuración concreta del requisito de carecer de rentas suficientes, hay un 


elemento decisivo: la situación de convivencia, ya que —a diferencia del derecho 


civil de alimentos— únicamente se van a considerar las rentas de quienes 


convivan con el posible beneficiario de una pensión, por lo que vamos a 


aproximarnos a diversos aspectos de las relaciones entre la convivencia, las PNC, 


y las familias monoparentales. En primer lugar, sabemos que las familias 


monoparentales muchas veces tienen relación con situaciones de precariedad de 


convivencia, cuando la monoparentalidad se ha originado por hechos de 


abandono de familia, de fallecimiento, de violencia doméstica, etc. Si, como 


acabamos de ver, los principales requisitos para causar una pensión se configuran 


alrededor de situaciones de convivencia, quienes sufran alguna de estas 


situaciones de precariedad en la convivencia tendrán un doble problema: a la 


inestabilidad personal que supone la alteración de su estatus familiar se deberán 


añadir una mayor dificultad en sus medios de supervivencia, ya que en el mejor de 


los casos deberán afrontar demoras en  la obtención de una pensión, porque el 


precio que se paga cuando uno se aparta de los paradigmas alrededor de los 
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cuales se ha construido una norma es la de tener que pleitear por una 


interpretación adaptada al caso atípico, y esto conlleva, costes aparte, una demora 


de entre cuatro y cinco años entre una solicitud y una sentencia de doctrina 


unificada, y tratándose de personas que se hallan alrededor del umbral de pobreza 


es un plazo angustioso; por ello es importante examinar hasta qué punto las 


nuevas realidades sociales chocan con los modelos que sirvieron para redactar las 


normas de protección social. 


La Ley no elaboró una definición de lo que debía entenderse por convivencia, por 
lo que la doctrina y la jurisprudencia han perfilado progresivamente los elementos 


definitorios de la convivencia que la STS de 09.02.2005 (Rec. 6300/2003)221 


sintetizaba en tres puntos: a) que la convivencia tenga carácter familiar, b) que se 


produzca en un espacio físico propio de la vida en familia: un hogar, c) que exista 


dependencia o intercomunicación económica, precisando que ésta no desaparece 


por el alejamiento justificado y temporal del techo y mesa común. 


Estas precisiones clarificaron algunas situaciones atípicas de convivencia: 


alejamiento de un progenitor por razones de trabajo (incluyendo la emigración a 


otro país o región), internamiento hospitalario o penitenciario, habitación en otra 


localidad por razón de estudios, etc. situaciones que no cabe considerar de familia 


monoparental según la Seguridad Social, pero que otras administraciones sí 


conceptúan como a tal para las prestaciones de su ámbito competencial222, pero 


siempre existen realidades sociales que evolucionan más rápidamente que las 


normas jurídicas, como veremos seguidamente. 


 


 


                                                 
221 La sentencia trataba de dilucidad si dos hermanos que se hallaban ingresados en una misma residencia, 
atendida por las religiosas de San Vicente de Paúl, debía considerarse que convivían en la misma unidad 
familiar a los efectos de considerar conjuntamente sus rentas económicas. 
222 La Generalitat de Catalunya incluye entre las familias monoparentales los supuestos en que la presencia de 
un progenitor es meramente nominal, como cuando no se percibe la pensión determinada judicialmente, o ésta 
es inferior al 50% de la renta de supervivencia, o cuando el otro progenitor se halla hospitalizado o 
encarcelado, etc. 
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Imaginemos una familia compuesta 


por dos progenitores, y dos hijos; las 


cuatro personas convivían en un mismo domicilio, y uno de 


los progenitores era beneficiario de una pensión no 


contributiva; a esta situación inicial (Tiempo= t1) corresponde 
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el esquema familiar adjunto. Sucede que un día los dos cónyuges de esta familia 


deciden divorciarse, y que la beneficiaria de la pensión sigue conviviendo con sus 


dos hijos, de forma que (en tiempo= t2) la unidad familiar del beneficiario de la 


pensión la forman de acuerdo con el art. 144.4 LGSS el propio beneficiario y los 


dos hijos del anterior matrimonio; sin embargo al excónyuge y progenitor no le 


satisface esta situación y solicita al juzgado la custodia compartida, lo que es no 


sólo una tendencia, sino incluso una opción prioritaria en algunos ordenamientos 


civiles223 y el juzgado aprueba un convenio que en lo esencial dice224: “Procede 


acordar un régimen de guarda y custodia compartida, por períodos alternos de 


seis días con cada progenitor […] El tercero o cuarto día, de esos períodos de seis 


días, los hijos estarán con el progenitor al que no corresponda la guarda y 


custodia, desde la salida del colegio, donde lo 


recogerá hasta las 20,00 h en que los llevará al 


domicilio familiar […] Asimismo en los períodos 


vacacionales, según el calendario oficial del 


Principado de Asturias, se distribuirán al 50% 


entre ambos progenitores. Eligiendo el padre los años pares y la madre los 


impares […] Cada progenitor hará frente a los gastos ordinarios (ropa, comida, 


ocio) […] Ambos progenitores abonarán al 50% los gastos extraordinarios […] Se 


atribuye a la esposa el uso del Renault Megane y al esposo el Renault Scenic; 


cada cónyuge abonará los gastos derivados […]” Tras adoptar estas medidas, la 


situación económico-familiar (tiempo= t3) es como se esquematiza:  existen  dos 


unidades en las que los hijos conviven exactamente al 50%, y la pregunta de ¿con 


quién viven los hijos? es de difícil respuesta de acuerdo con las normas que han 


estructurado el acceso a estas pensiones en función de la convivencia familiar, sin 


que exista la posibilidad, como sí existe en el derecho civil francés, de la doble 


residencia, ni existe norma que autorice a inventar repartos proporcionales o 


                                                 
223 El Código Civil de Catalunya, en sus artículos 233.8.1 y 233.10, otorga prioridad a la custodia compartida 
para mantener la corresponsabilidad de los progenitores mediante el ejercicio conjunto de sus 
responsabilidades, aunque el juez puede modificar este criterio. Recientemente (publicado en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Valenciana del día 05.04.2011, cuando esto se escribe aún se halla aún en vacatio 
legis) se ha aprobado en Valencia una Ley que regula las “relaciones familiares de los hijos e hijas cuyos 
progenitores no conviven”, en la que de forma bastante detallada se da prioridad a la custodia compartida. 
224 Se trata de un supuesto real: Auto del juzgado de 1ª instancia de Gijón, de 22 de junio de 2010. 
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reglas de arbitraje; la única respuesta posible es que conviven en las dos unidades 


económico-familiares, aunque sea parcialmente, pero reconocer que se vive en 


dos familias a la vez se acerca más a la verdad que no afirmar que no se convive 


en ninguna. Tras ello, sólo nos queda informar que en el supuesto ilustrado en 


realidad no son los hijos que conviven al 50% con cada uno de los progenitores, 


sino que son los progenitores los que conviven parcialmente con sus hijos ya que 


el juez dijo que “Se acuerda que sean los hijos quienes se queden con el uso del 


domicilio familiar y ajuar doméstico, y sean los progenitores, quienes cada seis 


días tengan atribuido el uso, mientras conviven con sus hijos”.  


La muestra de desajustes entre la cada vez más variada realidad social y la 


estrecha concepción normativa de la unidad familiar que rige el acceso a las 


pensiones no contributivas y al cálculo de su importe: el cónyuge y los familiares 


consanguíneos hasta el segundo grado que convivan con el beneficiario, podría 


alargarse notablemente; basta con recordar que las parejas de hecho son 


irrelevantes en estas pensiones aunque la Seguridad Social ya las tienen en 


cuenta para otras prestaciones, y aunque en algunas regulaciones jurídicas 


prácticamente las equiparan a un matrimonio225, tampoco hay nada previsto 


acerca de las situaciones de convivencia estable no familiar como son las 


comunidades religiosas —que han dado lugar a sentencias contradictorias, no 


unificadas— u otras situaciones convivenciales reguladas incluso por ley226, así 


como tampoco se adapta la norma a una forma de convivencia que en los últimos 


años ha tenido un gran auge en muchos países227, especialmente en el caso de 


familias reconstituidas tras un anterior divorcio: vivir juntos pero separados —


                                                 
225 La Ley catalana de parejas de hecho de 1998 instaura la responsabilidad solidaria por los gastos comunes 
de alimentos vivienda y sanidad, la obligación mutua de alimentos, la prohibición de enajenar o grabar la 
vivienda o muebles comunes sin consentimiento de ambos, y prevé incluso pensiones compensatorias en caso 
de separación de la pareja de hecho. 
226 En el título IV del Libro II del Código Civil de Catalunya se regulan las relaciones convivenciales de 
ayuda mutua (se dan especialmente con gente mayor), para convivientes que sean parientes por línea colateral 
o simplemente que convivan por razón de amistad o compañerismo.  
227 EUROSTAT indica que junto al incremento de hogares monoparentales, que son relativamente corrientes 
en algunos países (por ejemplo en el Reino Unido superan el 20%) un buen indicador de las nuevas formas 
familiares es el número de nacidos fuera del matrimonio, que ha aumentado en toda Europa con diferencias 
notables entre países: la ratio de nacidos fuera del matrimonio oscila entre el 6,6% de Grecia y el 59,2% de 
Estonia. EUROPEAN COMMISSION "Demography Report" Eurostat, 2010 
(http://epp.eurostat.ec.europa.eu/portal/page/portal/population/documents/Tab/report.pdf) 
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fórmula conocida por su denominación inglesa LAT: Living Apart Together— que 


podría definirse como parejas que no comparten el mismo domicilio, sino que 


residen cada uno en su propia casa, donde puede haber otras personas (por 


ejemplo: hijos de un anterior matrimonio), pero que se definen como pareja y que 


son percibidas así por su entorno. En este último caso se trataría de dos familias 


monoparentales que no perderían tal condición si no formalizan nuevo matrimonio, 


ya que la norma que comentamos ignora todas las relaciones no formalizadas, 


pero que incluso si contrajeran matrimonio, la normativa de las pensiones no 


contributivas debería de ignorar tal matrimonio porque al no residir en un hogar 


familiar ni tener intención de hacerlo tal relación familiar sin convivencia seria 


irrelevante. 
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Siguiendo con esta exposición de los desajustes entre la normativa de las 


pensiones no contributivas de la Seguridad Social y la realidad social de las  


familias monoparentales, vamos a contemplar las consecuencias que puede 


acarrearle a una familia monoparental el intentar cambiar su estado. Partimos del 


supuesto de una familia monoparental que, tras el fallecimiento de uno de los 


progenitores, se halla formada por el progenitor superviviente y dos hijos, siendo 


este progenitor beneficiario de una pensión no contributiva, 


el acceso, la conservación de la misma y el cálculo de su 


importe vendrán condicionados por el número de familiares 


que compongan la unidad económica familiar, que ya 


sabemos que son el cónyuge (aquí inexistente) y los 


familiares consanguíneos hasta el segundo grado 


convivientes con el beneficiario.  Supongamos que tal beneficiario intenta rehacer 


su vida y formar una nueva pareja, suceso absolutamente comprensible desde el 


punto de vista emocional e incluso muy conveniente desde el punto de vista de la 


supervivencia económica ya que es difícil con estas 


pensiones que son como máximo de 347 euros 


mensuales en el año 2011, a lo que debe añadirse 


unos 24 euros mensuales por hijo a cargo en 


concepto de ayuda familiar; inicialmente podría 


formar una pareja de hecho228 situación (en tiempo 


t2)  en la que nada variaría a los efectos de estas pensiones de Seguridad Social, 


con respecto a las cuales las parejas de hecho son irrelevantes, de  forma que los 


recursos económicos de los que disponga la nueva pareja 


no afectarían en nada al derecho del beneficiario a percibir 


la pensión no contributiva; ahora bien, si en un momento 


dado (tiempo: t3) tal beneficiario tuviera la tentación de 


contraer matrimonio con su nueva pareja las 


                                                 
228 Que según el Instituto Nacional de Estadística, las parejas de hecho son aproximadamente el 6% del total, 
pero entre las parejas de hecho, más de la tercera parte son familias reconstituídas,  que es el supuesto que 
examinamos en este momento. Fuente: http://www.ine.es/revistas/cifraine/0604.pdf  
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consecuencias podrían ser nefastas para su pensión ya que su nuevo cónyuge sí 


que computaría en la unidad económica, que ahora estaría compuesta por los dos 


cónyuges más los dos hijos aportados a la nueva unión.  Esta situación parece 


poco compatible con algunos mandatos constitucionales, a la vista de que el único 


dato fáctico y jurídico que varía es el hecho de contraer matrimonio y esto puede 


ocasionar la pérdida del derecho a seguir percibiendo una pensión. Ciertamente 


puede alegarse, siguiendo a la STC 109/1988 que no puede realizarse una 


comparación entre quienes legalmente son parientes y quienes no tienen ningún 


vínculo familiar; sin embargo debe tenerse en cuenta dos elementos importantes: 


el primero, que las parejas de hecho difícilmente pueden considerarse 


actualmente ajenas al concepto de familia una vez la Seguridad Social las ha 


incorporado a las relaciones  que permiten causar una pensión de viudedad, y una 


vez que múltiples ordenamientos jurídicos españoles han incorporado en sus 


respectivos ámbitos consecuencias jurídicas equivalentes entre parejas 


matrimoniales y parejas de hecho, al establecer que también los miembros de la 


pareja están obligados a prestarse entre sí alimentos, con preferencia a 


cualesquiera otras personas legalmente obligadas,229 o el establecimiento de 


pensiones alimenticias o compensatorias tras la disolución de la pareja de hecho; 


y el segundo elemento de reflexión es que tanto en las parejas de hecho como en 


las matrimoniales se dan los elementos de la convivencia determinados por la 


jurisprudencia de relación afectivo-familiar, residencia en un hogar, e 


interpenetración económica de la pareja. Parece contrario a la finalidad de realizar 


el cómputo global de las rentas de los familiares convivientes más próximos, que 


se excluya a las parejas de hecho si se rigen por un régimen jurídico similar y 


tienen una convivencia económico familiar similar a las parejas matrimoniales, por 


lo que es posible mantener que la diferencia no es razonable en la perspectiva del 


derecho a la igualdad (14 CE), y más aún, si la perdida de la pensión que hemos 


                                                 
229 Ya se comentó anteriormente este aspecto de la ley catalana de parejas de hecho, puede añadirse que lo 
mismo sucede en otras normas similares como la legislación aragonesa (art. 13 de la Ley 6/1999, de 26 de 
marzo), o la legislación balear (artículo 6 de la Ley 18/2001, de 19 de diciembre. Por el contrario, en otras 
legislaciones autonómicas nada se dice o se indica que es una mera posibilidad voluntaria de pacto entre los 
miembros de la pareja como en la Ley andaluza 5/2002, de 16 de diciembre. 
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visto le acaece a la familia monoparental que contrae nuevo matrimonio lo 


ponemos en relación el principio de protección a la familia (39.1 CE). 


El requisito de carecer de ingresos que ya hemos dicho que era el que ocasionaba 


más denegaciones iniciales o extinciones en revisiones posteriores tiene dos 


elementos críticos: la determinación de quienes deben ser computados en la 


familia a los efectos de valorar sus rentas, que es lo que acabamos de ver a través 


de diversos supuestos, y como segundo punto controvertido se halla la naturaleza 


de las diversas rentas que pueden haber percibido el beneficiario o los familiares 


computables. Ya desde el inicio de la vigencia de las pensiones no contributivas 


los tribunales tuvieron que analizar múltiples detalles relativos a las rentas (por 


ejemplo, si debían tomarse los salarios íntegros o con deducción de las 


retenciones por IRPF, o cómo debían computarse las ingresos de un comerciante 


autónomo, o las plusvalías de un bien, etc.); sólo tras años de sentencias 


contradictorias, la jurisprudencia unificadora ha delimitado medianamente algunos 


conceptos usados en estas prestaciones. Esta lenta tarea se ha debido en buena 


parte a la comprensible decisión del legislador de no remitirse a la normativa fiscal 


y a su acervo de decisiones y jurisprudencia, sino continuar con la tradicional 


concepción de que el ordenamiento jurídico de la Seguridad Social tiende a la 


autointegración. 


 Vamos a examinar seguidamente tres supuestos controvertidos relativos a las 


rentas económicas disponibles que afectan especialmente a las familias 


monoparentales que gocen o que intenten acceder a una pensión no contributiva: 


a) los derechos inciertos, b) los derechos no realizables, y c) las asignaciones por 


hijo a cargo; tal mayor repercusión de estos supuestos se produce en la medida 


en que las familias monoparentales tienen un componente transicional elevado 


como ya se ha expuesto en páginas 


anteriores, por cuanto la formación de 


éstas se halla relacionada con 


situaciones de crisis matrimonial, de 


fallecimiento de un cónyuge, etc. como 


puede verse en el cuadro adjunto 







 184


elaborado por el INE230 relativo a los núcleos familiares formado por madres con 


hijos a su cargo.  


Un cierto número de personas acceden a estas pensiones tras tener que efectuar 


reclamaciones administrativas231 o deben pleitear en los juzgados de lo social 


antes de acceder a la pensión solicitada, y durante la espera de una decisión firme 


el derecho solicitado tiene un carácter incierto; lo mismo sucede con algunas de 


las rentas que pueden ser computables en la unidad familiar: pensiones aún no 


aprobadas, herencias no particionadas, salarios disputados, titularidades no 


inscritas, etc. En la dogmática civilista en alguna ocasión se ha intentado clasificar 


estas situaciones distinguiendo entre las meras esperanzas de adquisición de un 


derecho, las  expectativas que en algún caso ya merecen una tutela provisional, y 


las certezas pendientes del transcurso de un plazo; en el fondo, empero, todo son 


supuestos en los que no existe aún el derecho a percibir una determinada renta y 


por ello deben contentarse con denominarlo expectativas. En relación a estas 


rentas inciertas se ha planteado a veces la posibilidad de que tuvieran que ser 


computadas como ingresos de la unidad familiar, esto es ingresos limitativos o 


impeditivos del derecho a percibir una pensión ya que estas pensiones no 


contributivas se satisfacen únicamente en la cuantía indispensable para alcanzar 


el umbral de supervivencia mediante el procedimiento de restar del importe inicial 


de la pensión cualquier ingreso que ya percibiera el beneficiario por cualquier 


concepto; abona esta posibilidad de computar derechos económicos futuros e 


inciertos el hecho que el reglamento de estas pensiones dice: “Se considerará que 


existen rentas o ingresos insuficientes cuando los que disponga o se prevea que 


va a disponer el interesado, en cómputo anual…”232 esta posibilidad de computar 


ingresos futuros debe ser en cualquier caso interpretada restrictivamente al ser un 


precepto limitativo de derechos, de creación reglamentaria para concretar el 


cómputo anual, y con la finalidad de evitar percepciones indebidas que obliguen a 
                                                 
230 Fuente: http://www.ine.es/revistas/cifraine/0604.pdf El INE expresa la preocupación por el segmento de 
madres solteras, y más especialmente porque casi el 20% de las mismas son menores de 25 años, y un 
porcentaje similar no tiene empleo. 
231 En el período 2004-10 se plantearon algo más de 61.000 reclamaciones previas, de las que fueron 
estimadas favorablemente algo más del 42%, un elevado porcentaje que muestra que es posible y deseable 
mejorar el primer nivel de la gestión administrativa de las pensiones no contributivas. 
232 Artículo 11.1 del Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo (BOE de 21.03.1991) 
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regularizaciones posteriores. Por consiguiente, parece que los únicos supuestos 


computables serían los derechos ciertos pero no realizables por hallarse 


suspendidos por una condición, normalmente temporal, por ejemplo, cuando se 


produce una concesión o una revalorización de las pensiones a percibir en el 


futuro. 


Una de estas pensiones, las pensiones compensatorias acordadas judicialmente 


tras un proceso de crisis matrimonial,233 constituyen el supuesto típico del segundo 


de los eventos problemáticos que debemos examinar: los derechos irrealizables, 


que podemos ejemplarizar pensando en una pensión compensatoria acordada y 


no cobrada a pesar de los sucesivos requerimientos234. Por una parte la pensión 


acordada judicialmente es un derecho reconocido y económicamente evaluable, 


pero la realidad nos dice que el impago de pensiones compensatorias es un 


problema habitual que aboca a los cónyuges afectados a la paradójica situación 


de que no perciben la pensión compensatoria y tampoco la protección social por 


cuanto se les supone beneficiarias de aquellos importes que en realidad no 


perciben. Por otra parte es justo reconocer que debe arbitrarse alguna cautela 


ante el riesgo de que en realidad se perciban  tales pensiones privadamente y se 


niegue públicamente haberlas recibido, con el fin de evitar el control de las rentas 


efectivamente disponibles por parte de la persona beneficiaria. La jurisprudencia 


ha argumentado tales supuestos, tras varios años de contradicciones judiciales,235 


en base a que en realidad no se “dispone” de tales rentas, aunque tal 


argumentación es equívoca en la medida que la expresión disponer de rentas es 


plurisémica, como se ha visto al intentar argumentar en base al mismo vocablo 


otros conceptos de renta (salarios, alquileres, plusvalías, etc.), siendo unánime el 


convencimiento de que las pensiones incobradas no pueden perjudicar a las 


                                                 
233 Recordemos que más de una cuarta parte de las familias monoparentales de madres con hijos corresponden 
a mujeres separadas o divorciadas con hijos. Esta situación tiene una dimensión importante de género, dado 
que sólo hay una séptima parte de hombres en situación similar. 
234 Puede verse un supuesto real en la STS de 25.09.2003 (Rec. 2476/2002): una mujer a quien la entidad 
gestora autonómica le suprime una pensión no contributiva en base a que tenía derecho a percibir una pensión 
compensatoria que nunca se hizo efectiva por el ex�cónyuge condenado. 
235 Un resumen en el apartado IV.1 de LOUSADA, J.F. “El principio de transversalidad y el Derecho de la 
Seguridad Social” Revista Española de Derecho del Trabajo, nº 106, Ed. Cívitas, 2001, en el que analiza los 
créditos matrimoniales como ingresos del beneficiario de prestaciones asistenciales; tras ello propugna que las 
deudas matrimoniales sean consideradas cargas para tales beneficiarios. 
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posibles pensionistas, posiblemente podría argumentarse mejor a partir de la 


constatación de que los derechos que no pueden ejercerse o realizarse no tienen 


valor ninguno, y si su valor es 0 nulo deberá ser su impacto en el cálculo de las 


pensiones no contributivas; se trata en el fondo de aplicar el mismo criterio que se 


concede actualmente a un cheque sin fondos que representa un derecho de cobro 


de valor nulo, o a un préstamo incobrable que será provisionado inmediatamente 


por la entidad financiera en sus balances como un activo sin valor. Naturalmente 


será exigible la demostración de una mínima diligencia en el uso de los métodos 


que el ordenamiento jurídico pone a disposición para coaccionar al deudor, ya que 


la mera renuncia a perseguirlo, bajo la —comprensible pero no justificable— 


explicación de que es generalmente inútil, o que puede perjudicar a las relaciones 


paterno-filiales que deben subsistir, debe equipararse a una renuncia a ejercer el 


derecho, y es sabido que no puede renunciarse más que a aquello que ya se 


posee, y en el caso de renunciar a perseguir al deudor de una pensión 


compensatoria equivaldrá a evidenciar que ya se ha poseído tal pensión a la que 


se renuncia. 


El tercero de los supuestos que vamos a examinar se refiere a lo que sucede con 


las asignaciones por hijo a cago que la Seguridad Social concede a sus 


progenitores, a condición de que éstos se hallen a su cargo, y que el total de las 


rentas que perciba el progenitor no supere un determinado umbral, que no vamos 


a considerar ahora , porque en el caso de que este progenitor sea un beneficiario 


de pensión no contributiva tal requerimiento de rentas bajas se cumplirá siempre, 


ya que las exigencias para ser pensionista son más exigentes que para percibir la 


asignación por hijo.  El problema nace del hecho de que la asignación por hijos a 


cargo es un importe económico que se considera por la ley (art. 144.5#2 LGSS) 


una excepción a la regla general de cómputo de todas las rentas, pero en el caso 


de las familias monoparentales originadas tras una situación de ruptura 


matrimonial, puede producirse una situación contradictoria. El punto de partida es 


que la asignación por hijos a cargo debe percibirla el cónyuge que los tenga 


efectivamente a su cargo (art. 182.1.b#2 LGSS), pero ya hemos visto que a partir 


de la expansión, incluso preferencia normativa, de la custodia compartida, no 
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puede afirmarse con facilidad con cuál de los progenitores conviven los hijos; si 


acudimos al reglamento de estas prestaciones familiares en busca de las reglas 


de determinación del beneficiario236 observaremos que ha previsto tres supuestos, 


ninguno resulta satisfactorio para determinar quién debe ser el beneficiario de la 


prestación en el caso de una familia monoparental con custodia compartida: la 


convivencia de los progenitores, los huérfanos absolutos, y quien tenga la guarda 


y custodia de los hijos, supuesto que es precisamente del que huye la 


determinación de la custodia compartida; en ausencia pues de regla explícita, y 


dado el precepto legal (art. 189.1 LGSS) de que únicamente puede haber un 


progenitor perceptor de dichas prestaciones, sólo será posible aplicar 


analógicamente la solución prevista en el reglamento para el caso de que existan 


dos progenitores pero que no se hallen separados: deberán escoger de mutuo 


acuerdo quien debe ser el perceptor, y a falta de acuerdo será la madre. Llegados 


a este punto los dos progenitores divorciados deberán tener en cuenta que, 


además de que se trata de una prestación condicionada a no sobrepasar un 


determinado nivel de rentas, existe un defecto de encaje de estas asignaciones 


con las pensiones no contributivas en supuestos como el que comentamos: si 


percibe las asignaciones por hijo a cargo el progenitor que sea beneficiario de la 


pensión, el importe de la asignación no se computará como renta que pueda 


afectar a la pensión no contributiva; pero si percibiera la asignación el otro 


progenitor y posteriormente traspasara a su ex–cónyuge y co–progenitor tal 


asignación —únicamente o incrementada con fondos de su propio peculio— para 


que sea destinada a la manutención de los hijos comunes, tal importe sería 


considerado como una pensión alimenticia y sí que se computará para recortar el 


importe a percibir como pensión. Esto es fruto de que la ley excluyó de cómputo a 


las “asignaciones periódicas por hijos a cargo” (art. 144.5, in fine) y el reglamento 


de estas pensiones realizó una interpretación restrictiva considerando que se 


refería únicamente a las asignaciones “otorgadas por el sistema de la Seguridad 


Social (art. 12.4 del RD 357/1991), por ello, y perjudicando básicamente a las 


familias monoparentales nacidas de una ruptura matrimonial, puede ser que el 


importe de la asignación por hijos a cargo disminuya el monto de la pensión no 


                                                 
236 Art. 25 del Real Decreto 1335/2005, de 11 de noviembre 
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contributiva que perciba cualquier miembro de la unidad familiar conviviente; ello 


sucederá siempre que dicho importe sea percibido por uno de los progenitores 


(nunca puede ser percibido por los dos simultáneamente) y en parte o todo 


transferido al otro progenitor, por corresponder al equilibrio de aportaciones propio 


de la custodia compartida u otra causa similar. 


Un requisito exclusivo de las pensiones no contributivas por invalidez es el de 


acreditar un determinado grado de minusvalía, grado que se determina mediante 


la aplicación de un baremo promulgado en 1999, muy parecido al anterior que 


regía desde 1984, y que es en lo sustancial una adaptación del baremo publicado 


por la Asociación Médica Americana237; este baremo se aplica asimismo para 


muchas otras finalidades que exigen acreditar un cierto grado de discapacidad 


(como exenciones fiscales, o prioridad para ciertos empleos). Una peculiaridad del 


baremo español es que a la valoración de las limitaciones corporales que sigue a 


los estándares americanos puede añadírsele una puntuación adicional si al 


beneficiario le acompañan determinados factores sociales complementarios, como 


escasez formativa, desempleo familiar, etc. que dificultan que el beneficiario pueda 


superar sus hándicaps corporales. En ningún momento se describe qué debe 


entenderse por familia, si bien tal expresión se utiliza a menudo en el baremo para 


describir situaciones que merecen una tutela incrementada; evidentemente 


tampoco hay ninguna referencia a las familias monoparentales, y esta 


inconcreción debería ser la puerta que abriera una interpretación del concepto de 


familia acorde con la realidad social; así, cuando en el Anexo 1B del baremo 


otorga hasta 3 puntos adicionales a quien soporte “problemas graves en miembros 


de la familia” tal alusión a la familia no puede ser la definida para las pensiones no 


contributivas, ya que el baremo se aplica a éstas y a otras prestaciones y 


supuestos, tampoco puede adoptarse, sin causa justificada, un criterio restrictivo 


del concepto de familia haciéndola sinónimo de familia nuclear, y siendo notorio 


que no existe en el derecho español, ni en el derecho de protección social,  un 


                                                 
237 Las tablas españolas de 1999 siguen la cuarta edición de las americanas, la consulta a las posteriores 
ediciones americanas proporciona una impagable mina de conocimiento de las críticas a las anteriores 
ediciones que la propia AMA considera fundadas. Puede adquirirse (edición en papel u online) directamente  
a la AMA (http://www.ama-assn.org): AMERICAN MEDICAL ASSOCIATION, Guides to the Evaluation of 
Permanent Impairment, Sixth Edition, 2008. 
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concepto unívoco de familia, debería considerarse familiar a sea y quiera serlo, es 


decir: a quienes puedan acreditar algún lazo de parentesco, y cuyos actos propios 


de relación (económica, de apoyo, de convivencia, etc.) no desmientan la 


manifestación de voluntad de ser considerados familiares. Este criterio amplio 


favorecería a las familias monoparentales, o mejor dicho: posibilitaría que las 


familias monoparentales recibieran una consideración equivalente a las 


biparentales, porque en las familias monoparentales existen menos componentes 


de la familia nuclear (por definición: falta un progenitor), y en cambio, por pura 


necesidad de supervivencia al repartir entre más personas determinados costes 


fijos, es más habitual que las familias monoparentales convivan con familiares 


más, o mucho más, alejados en grado; y si es un mérito para acceder a la 


protección social que exista otra necesidad familiar concomitante el adoptar un 


criterio amplio igualaría a ambas formas familiares en sus oportunidades de 


acceso a la protección social reseñada. 


Esta necesidad de reequilibrar las posibilidades de acceso a la protección social la 


encontraremos igualmente en el cálculo del importe de la prestación de estas 


pensiones. De forma resumida podemos considerar que la característica más 


destacada de la fórmula de cálculo de las pensiones no contributivas es su 


carácter diferencial, esto es, tienen en la ley un importe inicial —determinado 


anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado—y del mismo se 


detraen las rentas personales y familiares ya disponibles para el beneficiario, 


porque el objetivo de estas pensiones es limitado: elevar las rentas del beneficiario 


hasta que alcancen un umbral de supervivencia238; sin embargo, con el fin de 


paliar determinados efectos indeseados a en la convivencia  familiar el límite 


máximo de rentas familiares que podrían recortar total o parcialmente el importe 


de una pensión no contributiva tiene un importante mecanismo corrector: se 


multiplica por 2,5 en caso de convivencia con ascendientes o descendientes de 
                                                 
238 Umbral de supervivencia que, dicho sea de paso, es fijado según las posibilidades del sistema y no según 
las necesidades del beneficiario. Si bien debe constatarse que la mayor parte de países establecen el mínimo 
de supervivencia o umbral de pobreza según lo que la sociedad está dispuesta a costear, y no según el coste de 
una cesta de productos básicos u otra medida objetiva de necesidades: ADEMA, W. “Social Assistance Policy 
Development and the Provision of a Decent Level of Income in Selected OECD Countries” OECD Social, 
Employment and Migration Working Papers nº 38;  Paris, 2006. 
(www.oecd.org/dataoecd/51/19/37224078.pdf). 
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primer grado (forma técnica de denominar a padres e hijos), de esta manera, 


quienes acojan a tales familiares ven alejarse notablemente el requisito obstativo 


de la escasez de rentas. El diseño de este mecanismo de cálculo del importe 


prestacional tiene diversos efectos indeseados, pero a los efectos de las familias 


monoparentales nos interesa destacar que no existe ninguna posibilidad de 


designar a otro familiar alternativo en caso de la ausencia de un progenitor; y 


como decíamos anteriormente, en el caso de las familias monoparentales es 


habitual que la ausencia de un progenitor sea suplida por otro familiar en cuanto  a 


determinadas necesidades perentorias de supervivencia económica: por ejemplo, 


es muy normal que desaparecido un progenitor, algunos de los abuelos o un 


hermano convivan con los supervivientes o les presten cobijo y ayuda; el hecho de 


que el trato más favorable no se extienda a estos familiares que suplen el rol del 


progenitor cuando la familia carece de éste, coloca en inferioridad de condiciones 


a las familias monoparentales en los que uno de sus miembros solicite una 


pensión de carácter no contributivo. Deberíamos preguntarnos cuál es o debería 


ser la finalidad de la norma: si se trata de favorecer únicamente la convivencia 


entre padres e hijos, como daría a entender la literalidad del precepto, toda 


convivencia que no sea exclusivamente de un progenitor con sus inmediatos 


descendientes deberá ser ignorada; pero si se trata de favorecer y estimular, en 


general y especialmente ante situaciones de necesidad, que las personas 


familiares se ayuden mutuamente y prioritariamente antes de recurrir a la 


protección social pública o paralelamente a ella, entonces debería concederse 


relevancia a todos quienes por cualquier causa hayan configurado relaciones 


convivenciales de ayuda mutua. 


Las anteriores consideraciones que hemos realizado en relación a la modalidad no 


contributiva de pensiones de jubilación e invalidez podrían ser repetidas, mutatis 


mutandi a otras prestaciones que poseen también un marcado carácter asistencial 


debido a los elementos comunes de las mismas, por ejemplo, el baremo de 1999 


para evaluar el grado de minusvalía también se utiliza en las prestaciones por hijo 


a cargo, prestaciones en las que también se realiza una evaluación de las rentas 


de los progenitores; y la carencia de rentas de los familiares convivientes es un 







 191


requisito asimismo tanto en las rentas de inserción autonómicas como en la Renta 


Activa de Inserción estatal, que no es sino un programa específico de protección a 


desempleados diferenciado de los denominados subsidios por desempleo, que a 


su vez requieren una carencia de rentas familiares, etc.239  


En resumen, en las páginas que anteceden hemos constatado que las 


prestaciones no contributivas se diseñaron a partir de un paradigma familiar, y que 


su aplicación a las familias monoparentales es problemática porque en varios 


supuestos tienen mayores dificultades para acceder a la protección social. Esta 


normativa de Seguridad Social no ha evolucionado para contemplar la diversidad 


de formas familiares que eclosiona en nuestra sociedad, de la misma forma que 


tampoco contempla la pluralidad de regímenes jurídicos familiares en nuestro país, 


por lo que sería conveniente en este aspecto un aggiornamento de nuestra 


normativa de Seguridad Social. 


X. PRESTACIONES FAMILIARES DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL 


Bajo la denominación de prestaciones familiares analizaremos las prestaciones 


económicas que prevé el sistema estatal de Seguridad Social destinadas a aliviar 


las cargas económicas de las familias. Las prestaciones por hijos a cargo en el 


sistema estatal de la Seguridad Social no son universales sino que el nivel de 


rentas de la familia es un elemento determinante en su concesión. Dichas 


prestaciones pretenden hacer frente al incremento de gastos que comporta la 


llegada de un hijo a la familia y han sido calificadas de insuficientes por la doctrina 


tanto por el carácter restrictivo de su ámbito subjetivo como por el nivel de 


protección que proporciona240. Estas prestaciones inciden sobre familias en 


situación de grave necesidad económica  o con cargas cualificadas como es 


                                                 
239 Es sabido que la técnica de supeditar la protección social a la comprobación de recursos tiene múltiples 
inconvenientes y recibe muchas críticas,  especialmente porque es usada para restringir notablemente el 
ámbito de los posibles beneficiarios con el fin de mitigar la repercusión en los presupuestos públicos. Es 
interesante a este respecto  el Cap. III del punto VI del orden del día de la 89ª Conferencia Internacional del 
Trabajo de la OIT de 2001, “Seguridad Social: temas, retos y perspectivas” ISBN: 92-2-311961-8. 
http://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/ilc/ilc89/rep-vi.htm.   
240 PARDELL VEÀ, A., “Prestaciones familiares por hijo a cargo”, Comentarios a la Ley General de 
Seguridad Social, ALARCÓN CARACUEL, M.R. (dir.), 2003, p. 1163.  
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atender a hijos con discapacidad pero quedan muy lejos de asegurar a la unidad 


familiar con hijos “un nivel de vida y bienestar equivalente al que disfrutarían sin 


ellos”241. 


El régimen actual prevé prestaciones familiares contributivas y las no 


contributivas242. Las primeras no consisten en el pago de dinero sino que son 


ventajas de cotización de carácter contributivo ligadas al ejercicio de excedencias 


o reducción de jornada. Las no contributivas son ayudas económicas que se 
conceden a las familias con hijos a cargo que no superen un límite anual de 


ingresos. Ésta últimas prestaciones serán las más adecuadas para cubrir las 


necesidades del perfil de la familia monoparental al que dedicamos principal 


atención en este estudio como son aquellas familias con pocos recursos. Un dato 


de utilidad sobre este tema sería atender al número de mujeres y hombres que se 


benefician de estas prestaciones. Sin embargo, las estadísticas oficiales del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración contraviniendo lo previsto en el art. 20 de la 


LOI 3/2007, de 3 de marzo, no incluyen la variable del sexo en el análisis de esta 


prestación. Nos puede servir de referencia la proporción de mujeres que cobran el 


resto de prestaciones no contributivas que se aproxima al 74%243.  


No se estudia en este apartado las numerosas ayudas y prestaciones familiares 


previstas en las distintas Comunidades Autónomas y que constituye la muestra 


más significativa del proceso creciente de descentralización territorial de las 


políticas de protección social. De hecho algunas Comunidades Autónomas han 


creado prestaciones más ambiciosas que las estatales. Es el caso, por ejemplo, 


de la comunidad autónoma de Cataluña que prevé una prestación universal por 


hijo a cargo menor de tres años que se concede de forma universal a los padres, 


sean o no trabajadores y sin supeditarla a un límite de rentas. Las distintas 


                                                 
241 Cfr. VALDEOLIVAS GARCÍA, Y., “Las prestaciones familiares a luz de las políticas de apoyo a 
la familia”, Temas Laborales, núm. 84/2006, 48. 
 
242 La 52/2003, de 10 de diciembre, además de reordenar todas las prestaciones familiares en un 
nuevo capítulo de la LGSS reconoció el carácter exclusivamente no contributivo de la asignación 
económica por hijo a cargo 
243 Anuario de Estadísticas del Ministerio de Trabajo e Inmigración, 2009. http://www.mtin.es 
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iniciativas autonómicas en esta materia son muy dispares en cuanto a la finalidad 


de las prestaciones, la relevancia presupuestaria de la medida, etc. 


El peso financiero de las prestaciones familiares tiene carácter residual en relación 


con el resto de prestaciones de la Seguridad Social ya que sólo supone un 6% del 


gasto total.244 Precisamente a raíz de la crisis económica el Gobierno socialista ha 


recortado el gasto en materia de prestaciones familiares, concretamente ha 


unificado a la baja el importe de la asignación por hijos a cargo menores de 18 
años y ha suprimido el llamado “cheque bebe”, ambas medidas fueron adoptadas 


durante su mandato245. Esta prestación consistía en un único cobro de 2.500 


euros y tenía una doble naturaleza: dedución fiscal en el IRPF y prestación no 


contributiva de la Seguridad para las personas que no tienen derecho a este 


beneficio fiscal. 


8.1 Prestaciones familiares contributivas 


La LGSS las denomina prestaciones familiares no económicas y consisten en 
ventajas en la cotización o en mejoras en el acceso a las prestaciones 


contributivas para las personas que se han acogido a una excedencia o han 


reducido su jornada laboral para atender al cuidado de hijos y familiares 


dependientes (art. 180 LGSS).  


Estas mejoras tienen como objeto minimizar los efectos perjudiciales que para la 


protección de la Seguridad Social conlleva la interrupción de la actividad laboral 


para ejercer los derechos de conciliación, ejercidos en su mayoría por mujeres. 


Ahora bien ni estas medidas ni las principales garantías previstas por la ley para 


esta figura- la reserva del puesto de trabajo y cómputo de este período como 


antigüedad- son suficientes para compensar los sacrificios laborales y salariales 


que se derivan de la interrupción de la actividad profesional. Hay que tener en 


cuenta que el sistema estatal de Seguridad Social- a excepción del caso puntual 


                                                 
244 En 2009 tanto las prestaciones en dinero como en especia representaban un 6,61 del total de 
gasto en prestaciones de la Seguridad Social. Cfr. Anuario de Estadísticas del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, 2009. http://www.mtin.es. 
245 Real Decreto- Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para 
la reducción del déficit público. 
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de hijos pequeños con enfermedades graves- no prevé una prestación sustitutiva 


de de los ingresos profesionales durante el uso del permiso lo que hace inviable 


de facto que muchos padres puedan beneficiarse de esta medida. Algunas 


Comunidades Autónomas como, por ejemplo Navarra, prevén ayudas económicas 


durante este período. La falta de un soporte económico generalizado hace que 


sean principalmente las familias de rentas medio-altas y en concreto las mujeres 


que disponen trabajos y condiciones de trabajo estables hagan uso de este 


derecho246. Difícilmente los titulares de un hogar monoparental podrán acogerse a 


la excedencias o reducciones de jornada y renunciar a los ingresos profesionales 


cuando sean los único sustentadores de la familia. No hay, por tanto, una 


distribución mínimamente equitativa desde el punto de vista social de estos 


períodos dedicados a cuidados. 


Las prestaciones asimilan a tiempo de cotización efectiva los dos primeros años 
de excedencia por cuidado de hijos y de un año por cuidado de familiar 


dependiente hasta segundo grado (en caso de familias numerosas el período es 


más largo)247. Las cotizaciones ficticias sirven para acreditar el periodo de 


carencia exigible y, en su caso, para mejorar el cálculo de las prestaciones de 


jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, maternidad y 


paternidad. A la vez se considera a los beneficiarios durante dichos períodos en 
situación de alta.  


Otra prestación complementa hasta el 100% la cuantía de las cotizaciones 


correspondientes a los dos primeros años de reducción de jornada por cuidado de 


                                                 
246 De hecho también hay que atender al nivel de estudios de las mujeres pues a mayor formación 
mayor uso de este tipo de licencias. Vid. sobre un estudio sobre el perfil sociodemográfico del uso 
de este tipo de licencias en Lapuerta, Irene; Baizán, P. y González, M. José (2008): “Tiempo para 
cuidar, tiempo para trabajar. Análisis del uso y la duración de la licencia parental en España, 
Navarro, Vicenç (ed.), La situación social en España, Vol. III, Fundación F. Largo Caballero, 2009, 
p. 425 y ss. 
247 Cabe recordar que las excedencias laborales que reconoce el Estatuto de los Trabajadores son 
más largas: de tres años para el cuidado de hijos y de dos para familiares dependientes(arts. 37.5 
y 46.3 ET). El tiempo de excedencia no considerado de cotización efectiva se reconoce como 
situación asimilada al alta, excepto para los subsidios de incapacidad temporal, maternidad y 
paternidad ((disp. adic. 4º RD 295/2009,de 6 de marzo). 
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menores que se calculan como si la reducción no hubiera tenido lugar. En los 


demás casos de reducción de jornada esta ventaja sólo alcanza al primer año (art. 


180.2 LGSS). Este mismo incremento de las cotizaciones en supuestos de 


reducción de jornada del art. 37 ET se reconoce sin límite temporal para 


determinar la base reguladora la prestación por desempleo (art. 211.5 LGSS). 


Igualmente se aumentan hasta el 100% los salarios como si no hubiera tenido 


lugar la reducción a efectos de calcular indemnizaciones laborales (disp. adic. 


Decimoctava ET).  


Las dos prestaciones mencionadas sólo se reconocen a las personas trabajadoras 


por cuenta ajena ya sea en el sector privado o en el empleo público pero no se 


reconoce a los trabajadores por cuenta propia del Régimen especial agrario, de 


trabajadores del Mar y por cuenta propia. 


A las trabajadoras que soliciten una pensión de jubilación o incapacidad 


permanente de cualquier régimen de la Seguridad Social se les reconocerán 


automáticamente 112 días cotizados por parte aunque no hubiese habido 


obligación de cotizar (disp. adic. 44ª LGSS). Gracias a esta medida introducida por 


la LOI 3/2007 muchas mujeres que cotizaron en el SOVI han podido completar 


ahora las cotizaciones exigida para acceder a las pensiones (STS de 21 de 


diciembre de 2009 (RJ 2010\446)).  


Por último, dejamos apuntada una propuesta legislativa interesante. Durante el 


proceso de reformas de las pensiones de 2010 la Comisión del Pacto de Toledo248 


ha debatido la propuesta que las mujeres que tengan hijos se les reconozca un 


período cotizado para poder complementar el derecho a la pensión. Se trataría de 


una medida que se reconocería a todas las mujeres, realicen o no una actividad 
profesional y serviría para completar un período de carencia para tener derecho a 


la jubilación. Este tipo de medidas ya están incorporadas hace tiempo en otros 


sistemas de seguridad social europeos como, por ejemplo, el alemán y encuentran 


su justificación en el valor social de aportar hijos pero también se trata de una 


                                                 
248 El periódico, de 19 de octubre de 2010. 
http://www.elperiodico.com/es/noticias/economia/20101019/comision-del-pacto-toledo-estudia-que-
los-hijos-computen-para-calcular-pension/544258.shtml [consulta enero 2011] 
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manera de compensar a las madres por no encontrarse en igualdad de 


condiciones en sus perspectivas laborales y profesionales que el resto de 


trabajadores. 


8.2 Prestaciones familiares no contributivas 


La LGSS contempla la prestación por nacimiento o adopción de hijo que tiene 


carácter periódico y es la más importante mientras las otras tres prestaciones 


restantes consisten en un pago único a tanto alzado: son las previstas para 


supuestos de familias numerosas, monoparentales y madres discapacitada; las 


que se otorgan con ocasión de nacimientos o adopciones múltiples o bien por 


nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos. 


A) Las asignaciones por hijo o menor a cargo  


Son prestaciones pagadas a quienes tengan hijo o menor a cargo que sean 


menores de 18 años o bien tengan una discapacidad igual o superior al 65%. El 


acogimiento familiar preadoptivo o permanente se considera también una situación 


protegida y en algunas situaciones, como son la orfandad absoluta o el abandono, 


las personas causantes de la prestación tienen también la condición de 


beneficiarias. El régimen legal de esta prestación es distinto según se trate o no de 


un hijo con discapacidad. 


Las asignaciones familiares por hijos se condicionan principalmente a los 
siguientes requisitos: que los hijos sean menores de 18 años, que convivan con la 


persona beneficiaria y a su cargo y que las rentas totales de sus progenitores sean 


inferiores a un determinado límite revisado anualmente.  


Cuando el hijo tiene discapacidad no se impone límite de edad ni el acceso a la 


prestación se condiciona a un límite de rentas aunque en el caso de los hijos 


mayores de edad únicamente se paga una asignación si la discapacidad es 


severa. 


a) Requisitos del hijo causante:  


En primer lugar, el hijo que no tenga discapacidad ha de ser menor de edad para 
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causar el derecho a esta prestación. Una vez alcanzada la mayoría de edad la 


prestación se extingue. La edad fijada por el legislador es la de la mayoría de edad 


que, como ya hemos visto y nos remitimos a ese punto, no coincide con la edad 


real de emancipación económica de los hijos.  


La norma considera a cargo aquel hijo o menor que conviva y dependa 


económicamente del beneficiario (art. 9 RD 1335/2005, de 11 de noviembre). La 


dependencia económica se presume, salvo prueba en contra, cuando el hijo 


conviva con el beneficiario y no rompen la convivencia los casos de separación 
transitoria (estudio, trabajo de los progenitores, tratamiento médico, rehabilitación 


u otras causas similares). El hijo puede realizar un trabajo lucrativo sin perder la 


condición por hijo a cargo siempre que conviva con la persona solicitante y sus 


ingresos profesionales no superen el 100% del SMI en cómputo anual. Tampoco 


pierde tal condición si percibe la pensión de orfandad o la pensión en favor de 


familiares pero sí que deja de considerarse dependiente económicamente si cobra 
una pensión contributiva. 


b) Requisitos de las personas beneficiarias 


Tienen derecho a la asignación económica quienes residan legalmente en 


territorio español; tengan un hijo a cargo menor de 18 años o con discapacidad 


igual o superior a un 65% que residan en territorio español; que no tengan derecho 


a prestaciones públicas de la misma naturaleza y cuyos ingresos no superen el 
límite fijado anualmente por los presupuestos. Los ingresos de cualquiera 


naturaleza no pueden superar la cuantía fijada (en 2011 su importe es de 11.264) 


que se incrementa un 15% por cada hijo o menor acogido a cargo, a partir del 


segundo, incluido éste. Para las familias numerosas se fija un importe más 


elevado. El requisito de límite de ingresos no se exige en caso que el hijo o menor 


acogido tenga discapacidad 


Para acreditar la carencia de ingresos sólo se computan los ingresos del 


solicitante o bien de ambos progenitores si conviven juntos. El criterio elegido para 


incluir los ingresos del otro progenitor es el de convivencia conjunta de los padres 


y no el de matrimonio por lo que se suman también los ingresos de las uniones no 
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matrimoniales. El límite de ingresos anuales no varía por el hecho que se incluya 


dentro del cómputo las ganancias del otro progenitor. Se trata de una de las pocas 


reglas de Seguridad Social que perjudica, en este caso, a las familias 


conformadas por dos progenitores. 


En caso de que los padres no convivan no se suman los ingresos que el otro 


progenitor pueda aportar para el mantenimiento del hogar249. En concreto, en caso 


de que los padres estén separados o divorciados los padres los pagos en 
concepto de alimentos para los hijos del progenitor no conviviente no están 


incluidos en el cómputo. En cambio, sí que estaría incluida la pensión 


compensatoria que cobrase el cónyuge. 


Excepcionalmente es posible que el solicitante tenga derecho a la prestación pese 


a que los ingresos computables sobrepasen el límite de recursos siempre que el 


importe total no exceda del resultado de sumar a dicho límite el importe anual de 


la prestación calculado según el número de hijos a cargo. 


En relación al resto de requisitos merece la pena comentar que la norma contiene 


dos restricciones al acceso de los extranjeros no comunitarios. La primera consiste 


en exigir residencia legal al beneficiario lo que constituye un requisito también 


presente en el resto de prestaciones no contributivas si bien en las prestaciones 
familiares no se exige un período previo de residencia legal como sí ocurre en las 


pensiones de vejez e invalidez (art. 182.1 a) LGSS). 


 


La segunda restricción se refiere a que los hijos a cargo deben residir en territorio 


español (art.182.1 b) LGSS). Con este requisito que pasó a tener rango de ley en 


2003250 se puso coto a los pronunciamientos del Tribunal Supremo que admitieron 
la reclamación sobre prestaciones por hijo a cargo de trabajadores extranjeros 


cuyos familiares residían en el país de origen basándose en el argumento de que 


la convivencia no era necesaria para apreciar que el hijo viviese a expensas del 


                                                 
249 Vid. en relación al requisito de convivencia en las prestaciones no contributivas: FARGAS 
FERNÁNDEZ, J., Análisis crítico del sistema español de pensiones no contributivas, ed. Aranzadi, 
2002, p. 171 y ss. 
250 Ley 52/2003, de 10 de diciembre 
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solicitante. Según el Tribunal Supremo se aprecia este último requisito cuando “los 


familiares sean sostenidos económicamente por el beneficiario, aun cuando no 


vivan bajo el mismo techo que éste” (SSTS de 11 de abril de 2000 (RJ1999|2770), 


de 3 de mayo de 2000 (RJ 1999\331), de 21 de enero de 2003 (RJ 2002\152)). La 


exigencia de que la persona beneficiaria tenga sus hijos a cargo se identifica, 


pues, con la dependencia económica de los hijos respecto a los padres en la línea 


con lo previsto en el art. 1 g) del Convenio núm.157 de la OIT, ratificado por 


España, sobre establecimiento de un sistema internacional de conservación de 


derechos de la Seguridad Social251. 


 


Esta exigencia de territorialidad en la residencia de los hijos tiene un mayor 


impacto entre los trabajadores extranjeros quienes, por otra parte tienen que 


soportar la carga adicional de tener a los familiares en el país de origen y las leyes 


de extranjería les imponen estrictos requisitos para poder reagruparlos. Y este 


requisito carece de razonabilidad en atención a la contingencia protegida pues la 


finalidad de la prestación por hijos a cargos no consiste en ningún caso en 


“fomentar la convivencia, muchas veces imposible de hecho, sino proveer a la 


subsistencia de personas con nulos o escasísimos recursos económicos” (SSTS 


de 11 de abril de 2000 (RJ 1999|2770), de 3 de mayo de 2000 (RJ 1999\331)). 


 


También pueden ser beneficiarios los huérfanos absolutos o quienes habiendo 


sido abandonados por sus padres no se encuentren en régimen de acogimiento, 


siempre que sean menores de edad o tengan una discapacidad igual o superior al 


65%. Salvo que tengan la discapacidad indicada, se les aplicará el límite de 


ingresos ya señalado. Aunque la pensión de orfandad es compatible con este tipo 


                                                 
251 El art. 1 del Convenio núm. 157 Convenio sobre el establecimiento de un sistema internacional 
para la conservacion de los derechos en materia de seguridad social, señala que a efectos del 
Convenio: g) la expresión miembros de la familia designa las personas definidas o reconocidas 
como tales o como miembros del hogar por la legislación en virtud de la cual se conceden o hacen 
efectivas las prestaciones, según el caso, o las personas que determinen los Miembros interesados 
de común acuerdo; no obstante, cuando la legislación pertinente defina o reconozca como 
miembros de la familia o miembros del hogar únicamente a las personas que vivan bajo el mismo 
techo que el interesado, se reputará cumplido este requisito cuando las personas de que se trate 
estén principalmente a cargo del interesado;  
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de prestaciones no todos los huérfanos tienen derecho a la orfandad pues están 


condicionados a que el fallecido reuniese los requisitos profesionales y 


contributivos por lo que en estas circunstancias de especial desamparo la 


asignación resulta insuficiente. 


 


c) Asignación de la prestación a la persona beneficiaria 


Habrá una única prestación aunque convivan con éste los dos progenitores y 


reúnan ambos los requisitos por separado. La persona beneficiaria será la elegida 


por común de acuerdo entre los progenitores y de no existir acuerdo, se 


comunicará al INSS que resolverá el abono en tanto no recaiga la oportuna 


resolución judicial. 


En caso de separación judicial, nulidad o divorcio tendrá derecho el progenitor que 
viva con sus hijos y lo tenga a su cargo. De compartir ambos progenitores guarda 


y custodia por resolución judicial, la prestación se repartirá en proporción al tiempo 


en que haya sido reconocida (art. 11 RD 1335/2005, de 11 de noviembre). La 


condición de beneficiario puede pasar al otro progenitor en dos casos: cuando tras 


la separación o divorcio los hijos pasen a cargo del otro progenitor quien pasará a 


ser entonces beneficiario y por aplicación analógica del INSS252 en caso de 
fallecimiento del beneficiario.  


Estas mismas reglas se aplican en los supuestos de ruptura de una unidad familiar 


basada en análoga relación de afectividad a la conyugal.  


La prestación se abonará al huérfano absoluto o el menor abandonado siempre 


que no tengan representantes legales.  


d) Cuantía de la prestación 


Conocer los importes que paga la Seguridad Social no es esencial para realizar el 


                                                 
252 Resolución de 8 de abril de 1999, de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social, sobre efectos económicos aplicables en el reconocimiento del derecho a la asignación 
económica por hijo a cargo en el supuesto de fallecimiento del titular de la prestación. 
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análisis jurídico de las mismas para poder apreciar y explicar la insuficiencia de las 


cuantías. El importe anual de las asignaciones por hijo a cargo en el año 2011 es 


el siguiente: 


Hijo sin 


discapacidad 


Menor de 18 años 291 €/año 


Hijo con 


discapacidad 


Menor de 18 años con discapacidad 


del 33% 


1000 €/año 


Mayor de 18 años, y discapacidad 


65% - 75% 


4171,20 


€/año 


Mayor de 18 años, y discapacidad > 


75% 


6256,80€/añ


o 


 


En el supuesto de hijo mayor de edad y con discapacidad, estas asignaciones 


vienen a ser una alternativa a las pensiones no contributivas por invalidez: el 


importe es similar, el grado de discapacidad exigido es idéntico, y no existe un 


límite de edad; la principal diferencia es la distinta repercusión que tienen en 


ambas prestaciones las rentas de los interesados y sus familiares. Ambas 


prestaciones son incompatibles entre sí. 


B) Asignación por nacimiento u adopción del tercer hijo o posterior 


 Es una prestación de pago único que se concede con ocasión del nacimiento o 


adopción del tercer hijo o sucesivos cuando las familias no superen un 


determinado nivel de ingresos (art. 19 RD 1335/2005, de 11 de noviembre). Los 


hijos que se hallen afectados por una discapacidad del 33% o superior se 


computan por el doble. 


Estas asignaciones se hallan también condicionadas a que las rentas de los 


progenitores no sean superiores al límite fijado legalmente. El importe de esta 


asignación de pago único en 2011 es de 450,76 � por cada hijo nacido u 
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adoptado a partir del tercero inclusive. 


C) Asignación por nacimiento u adopción múltiple  


Es un pago único en favor de quienes tengan hijos de parto múltiple o adopten a la 


vez dos o más hijos. Los ingresos de los progenitores no se someten a límite de 


rentas (art. 181 b) LGSS). 


El importe de la asignación se halla indexado al salario mínimo interprofesional, y 
se paga: por dos hijos, cuatro veces el salario mínimo; por tres hijos, ocho veces; y 


por cuatro o más hijos el importe de la asignación es de doce veces el salario 


mínimo. 


D) Asignación por nacimiento o adopción de hijo en supuestos de familias 


numerosas, monoparentales y en los casos de madres discapacitadas. 


Dan lugar a esta prestación de pago único los hijos nacidos o adoptados en una 
familia numerosa o que, con tal motivo, adquiera dicha condición, en una familia 


monoparental o en los supuestos de madres que padezcan una discapacidad igual 


o superior al 65%. Los progenitores no deben percibir ingresos superiores a los 


límites establecidos. Como ya hemos comentado se entiende por familia 


monoparental la constituida por un “sólo progenitor” con el que convive el hijo 


nacido o adoptado y que es el único sustentador de la familia. Para la 
consideración de familia numerosa, se estará a lo establecido en la Ley 40/2003, 


de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas. Para 2011 la cuantía 


fijada es de 1000€. 
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XI. REFLEXIONES  Y PROPUESTAS FINALES 


 


Los principales estudios sobre las familias monoparentales en Europa constatan la 


inexistencia de un único modelo de familia monoparental que pueda servir de 


referente a efectos de adoptar una única política social dirigida a este tipo de 


familias. 


 


Quizá por este motivo no se aprecia en los distintos países europeos de nuestro 


entorno una política específica e integral de protección social dirigida hacia las 


familias monoparentales. Así, en el capítulo dedicado al estudio de las 


experiencias comparadas se constata que la mayoría de  gobiernos europeos no 


han elaborado políticas específicas para las familias monoparentales sino que han 


abordado tales situaciones dentro de políticas más amplias en temas familiares, 


laborales, de inclusión social, etc.  


 


En la línea con las directrices políticas diseñadas por la Unión Europea en materia 


de empleo e inclusión social, países como Francia y Reino Unido han introducido 


reformas que persiguen incentivar la participación laboral de las madres solas. El 


incremento de la participación laboral de las madres solas pretende promover su 


autosuficiencia económica pues la asunción de las responsabilidades familiares 


puede motivar su apartamiento del mercado de trabajo y a la vez de una 


dependencia mayor con respecto a las ayudas públicas. Ahora bien, este tipo de 


medidas de fomento de empleo no son suficientes por sí solas para acabar con las 


situaciones de carencia de recursos económicos de este tipo de familias si no se 


complementan además con una oferta de servicios públicos suficientes que 


faciliten la atención familiar y si, por otro lado, no se tiene en cuenta la situación de 


las personas trabajadoras pobres cuyos ingresos profesionales no son suficientes 


para alcanzar el sustento vital. En este sentido, se observa que en aquellos países 


europeos donde se han adoptado políticas más igualitarias para la mujer -


mediante el fomento de un reparto equitativo de tareas domésticas entre mujeres y 
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hombres y una oferta pública adecuada servicios de atención a la infancia y 


personas dependientes- la situación socioeconómica de las familias 


monoparentales es manifiestamente mejor que en el resto de países. 


 


Independientemente de que se adopten políticas más amplias donde resulten 


integradas las familias monoparentales, creemos necesario que los poderes 


públicos evalúen el impacto que tienen dichas políticas sobre estas familias. A su 


vez los poderes públicos deberían adoptar una visión integral sobre las 


necesidades que les afectan en mayor medida que a otros modelos familiares de 


manera que se les conceda un trato preferente por parte de los poderes públicos 


en el acceso a determinados bienes y servicios en caso de carencia de recursos; 


siempre con las mirada puesta en la erradicación de situaciones de pobreza 


infantil. En nuestro país dichas políticas hallan su legitimación normativa en la 


Constitución y en la Ley Orgánica 3/2007 de igualdad efectiva entre mujeres y 


hombres en tanto que son mayoritariamente las mujeres quienes asumen la 


responsabilidad en solitario de cuidar a los hijos.  


 


Pese a la evolución normativa y los avances conseguidos, la legislación estatal no 


refleja suficientemente en su regulación actual la pluralidad de modelos familiares 


cada vez más presentes en nuestra sociedad y que conviven con el modelo 


clásico de familia monoparental y de esto es un claro ejemplo la falta de 


reconocimiento legal suficiente de las familias monoparentales.  


En el ordenamiento estatal español no hay un tratamiento global e integrado para 


las familias monoparentales lo que se explica en gran medida por la inexistencia 


en España del diseño y planificación de una política familiar articulada y 


coherente. Hay que tener en cuenta que el sistema español de Seguridad Social 


ha evolucionado hacia el reconocimiento oficial  de nuevas realidades familiares 


pero sigue adoptando como modelo básico de referencia a la familia biparental 


ligada por vínculo matrimonial. Una vez más, como pasó en su momento con las 


parejas de hecho o con las familias homoparentales, las normas autonómicas se 


han adelantado a la estatal en el reconocimiento de las nuevas necesidades 


derivadas de planteamientos diversos de convivencia. Un ejemplo de norma que 
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atiende a una acepción más material y próxima a las distintas realidades familiares 


es la legislación catalana sobre protección de las familias que reconoce 


expresamente a las familias monoparentales y a otras situaciones fácticas de 


convivencia. 


 


La noción de familia monoparental que asumimos entre las numerosas acepciones 


aportadas por la doctrina gira en torno a la existencia de un único progenitor 


responsable que asume las tareas de cuidado y soporte emocional afectivo de los 


hijos o personas dependientes. En las familias monoparentales en las que se da 


una crisis matrimonial o de pareja la responsabilidad la detenta quien tiene la 


custodia y quien convive con los hijos. Creemos que esta definición atiende a las 


cuestiones materiales del cuidado en vez de a las cuestiones formales como son 


el estado civil o la causa que motivó la monoparentalidad. En todo caso, la noción 


de familia monoparental tiene mayor arraigo sociológico que jurídico pues el 


concepto de monoparentalidad ha tenido una aparición tardía en nuestra 


legislación. Será preciso acudir a la finalidad concreta de cada norma para 


comprobar si es razonable la elección de los sujetos potencialmente afectados por 


ésta y, en este sentido, el ámbito de aplicación escogido por la norma puede tener 


como destinatarias a todas las familias monoparentales o bien atender a un rasgo 


o perfil razonable para seleccionar a las familias beneficiadas. 


 


En relación al perfil de familia monoparental con pocos recursos es necesario que 


las normas asistenciales o de Seguridad Social que protejan económicamente a la 


familia acepten la diversidad de modelos familiares independientemente de la 


causa o el origen que la motivó y detecten las nuevas necesidades sociales de 


manera que la legislación se aproxime más a las situaciones de convivencia 


fáctica 


 


La legislación de Seguridad Social desde el año 2007 concede mejoras puntuales 


en la acción protectora a L familias monoparentales junto a las familias 


numerosas. En concreto, se conceden 14 días adicionales de disfrute del subsidio 


no contributivo de maternidad así como una prestación familiar de pago único. El 
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legislador de la Seguridad Social entiende por familia monoparental “la constituida 


por un solo progenitor con el que convive el hijo nacido y que constituye el 


sustentador único de la familia”(art. 133 septies, 185.1 LGSS). Se trata de dos 


mejoras muy puntuales de la acción protectora que tienen poca incidencia en las 


familias monoparentales. Además la Administración de la Seguridad Social ha 


aclarado que la expresión sustentador único de la familia se reserva a las 


situaciones de monoparentalidad en sentido estricto jurídico, es decir, aquellas en 


que sólo consta la existencia de un progenitor y no comprende los supuestos en 


que uno de los progenitores no conviva con la familia y no aporte ingresos a la 


familia o bien estos sean insuficientes.   


 


Se trata de una definición estricta poco acorde con la realidad social dado el 


elevado número de familias monoparentales que provienen de una ruptura 


matrimonial y las dificultades económicas que han de hacer frente en caso de que 


sean escasas las cuantías pagadas por alimentos o bien que el cónyuge custodio 


no cumpla con sus obligaciones. 


 


A continuación haremos una serie de propuestas de reforma de los mecanismos 


públicos de protección social analizados cara a mejorar la atención a las familias 


monoparentales.  


 


1) La necesaria coordinación estatal de las distintas políticas sociales autonómicas 


destinadas a las familias y más concretamente a las familias monoparentales. 


 


En primer lugar, se constata la falta de una política estatal sólida y coherente de 


apoyo a la familia en las que se planteen una serie de objetivos comunes mínimos 


a desarrollar en el estado español. Las Comunidades Autónomas han adoptado 


medidas de muy distinta naturaleza dirigidas a las familias y más recientemente 


también a las familias monoparentales. Por poner un ejemplo, algunas 


Comunidades Autónomas han previsto para las familias monoparentales ventajas  


en materia de vivienda, en materia de escolarización de los hijos, transporte, 


ofertas de ocio y otros servicios públicos. También diversas normativas de renta 
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mínima de inserción atienden a las necesidades específicas de las familias 


monoparentales se han reflejado en la normativa. 


 


Sería recomendable que el Estado español coordinase y fijase objetivos comunes 


para las Comunidades Autónomas en relación a las políticas de protección 


económica de la familia con el objeto de racionalizar y evitar respuestas 


normativas dispares. En concreto, que se adoptase a la hora de programar las 


políticas sociales una visión integral de las problemática de las familias 


monoparentales sin recursos, entre otros colectivos. Una iniciativa estatal que 


merece tener una buena acogida al respecto es el plan estatal de vivienda que 


recoge entre los colectivos con derecho preferente a acceso a la vivienda a las 


familias monoparentales. Sin embargo, y pese a los sucesivos mandatos legales 


resta pendiente que el Gobierno desarrolle reglamentariamente la equiparación de 


la protección de las familias monoparentales con dos hijos a la prevista para las 


familias numerosas. 


 


2) Asunción de objetivos por parte del Estado para mejorar los problemas de 


conciliación y de integración laboral de las familias monoparentales.  


 


En este sentido deberían ser objeto de atención prioritaria los programas como el 


educa3 dirigidos a ampliar la red de servicios y guarderías para elevar la tasa de 


escolarización de los niños menores de tres años. Igualmente debería completarse 


el desarrollo de la Ley de dependencia.  


 


Aunque no ha sido objeto de estudio en este proyecto, convendría estudiar la 


posibilidad de reforzar las políticas públicas en materia de conciliación de las 


personas titulares de hogares monoparentales. En el ámbito del derecho del 


Trabajo se debería plantear el derecho a la adaptación de horarios, elección de 


turnos y de jornada para las familias monoparentales en aplicación del derecho a 


conciliación reconocido en el art. 34.8 ET . Sería conveniente un estudios sobre la 


oportunidad de la medida y  cuáles habrían de ser la situaciones a proteger 
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teniendo en cuenta el posible efecto boomerang que pueda generar para este 


colectivo especialmente integrado por mujeres. 


 


Ante las dificultades y trabas que a las que se enfrentan las madres solas para 


acceder y permanecer en el mercado de trabajo las políticas de empleo debe 


favorecer su integración. Las políticas de apoyo no irían tanto en la línea de 


favorecer el acceso a los permisos y excedencias laborales cuya incidencia en las 


familias monoparentales es mínima teniendo en cuenta que las personas 


responsables del hogar familiar deben proporcionar un sustento. Así las 


excedencias laborales difícilmente son disfrutadas por personas titulares de un 


hogar familiar. Se trata por el contrario de ofrecer mayores oportunidades de 


empleo a las mujeres que encabezan hogares de familias monoparentales. Una 


opción a recomendar en esta misma dirección sería la de considerar a las familias 


monoparentales colectivos preferentes de las políticas activas de empleo de 


manera que la monoparentalidad  fuese un factor a tener en cuenta en el acceso, 


por ejemplo, a la oferta de cursos de formación para el empleo, en programas de 


empleo, etc.  


 


3) El futuro régimen de la pensión de viudedad debería continuar avanzando en el 


reconocimiento de otras realidades familiares, en asumir una protección 


económica que facilite la adaptación a los cambios familiares derivado de la 


ausencia de uno o de los dos progenitores y en asegurar protección suficiente 


para las personas que enviudan y tienen hijos o familiares dependientes a su 


cargo.  


 


Como es bien sabido se trata de una pensión que surgió en un contexto social 


muy distinto al presente y que en la actualidad- al igual que ha ocurrido en otros 


países europeos- se halla inmersa en España en un proceso de replanteamiento 


de manera que se han enunciado futuras reformas que comportaría su 


transformación en profundidad referida a la finalidad protectora que debe cumplir y 


las realidades sociales y familiares a las que debe atender. Los futuros cambios 


apuntan en la dirección señalada por el pacto social de 2006 donde Gobierno y 
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partes sociales acordaron redirigir la protección hacia situaciones en la que 


existiese una dependencia económica de los familiares hacia la persona fallecida  


manteniendo la prestación su carácter contributivo y su finalidad de sustitución de 


rentas. La revisión del Pacto de Toledo aprobado en 2011 ha puesto de manifiesto 


que las futuras reformas de la pensión no pueden soslayar una realidad social 


necesitada de protección: la de la mayoría de mujeres españolas viudas con edad 


próxima a la jubilación o que ya han sobrepasado dicha edad y no tienen una 


fuente de ingresos propios siendo para ellas la pensión de viuedad su principal 


fuente de ingresos, cuya cuantía- pese a sucesivas mejoras puntuales-sigue 


siendo insuficiente. 


 


La futura pensión de viudedad, al margen de otros factores, debe tomar en 


consideración la existencia de hijos a cargo o personas dependientes en la familia 


superviviente. Salvo en la determinación de la pensión mínima el régimen 


actualmente vigente no tiene en cuenta estas situaciones que presentan mayor 


necesidad a la hora de determinar la cuantía. Tampoco esta situación se aprecia 


en la nueva regulación de pensión de viudedad para las parejas de hecho donde 


la existencia de hijos a cargo de la pareja no es un elemento suficiente para que 


se aprecie la existencia de pareja de hecho. 


 


El régimen actualmente vigente de la pensión de viudedad no sigue una lógica de 


protección de situaciones de necesidad pues no cubre todas las situaciones de 


monoparentalidad derivadas de fallecimiento ya sea porque deben cumplirse una 


serie de requisitos contributivos o profesionales o bien por la estricta concepción 


de pareja de hecho que fija la ley. Sería recomendable que España adoptase en el 


futuro la línea seguida en reformas implantadas en otros países de transformar la 


pensión de viudedad en una prestación que cubriese las situaciones de 


monoparentalidad sobrevenida en que concurriesen situaciones de necesidad. 


Podría plantearse como una prestación temporal con objeto de facilitar a  los 


familiares sobrevivientes el tránsito de situación familiar a otra.  
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Este apoyo debería facilitar también la integración laboral de las viudas con hijos 


que han estado distanciadas del mercado de trabajo lo que implican la adopción 


de una serie de medidas van más allá de la prestación económica (participación 


en cursos de formación, facilidades de intermediación laboral, atención preferente 


en servicios de atención a hijos y familiares dependientes, etc.) 


 


4) Protección integral hacia los hijos ante la ausencia de uno o de los dos padres 


con objetivo de evitar o  erradicar la pobreza infantil.  


 


El enfoque prioritario en materia de protección no debería consistir tanto en tener 


como sujeto destinatario de la protección el cónyuge o pareja superviviente- salvo, 


claro está supuestos particulares de edad, discapacidad, etc.- como de cubrir los 


huecos de protección económica que puedan padecer los hijos ante la inexistencia 


o ausencia de uno o dos de los progenitores. Los supuestos protegidos no sólo 


han incluido los vínculos filiales con el causante, ya sean biológicos o adoptivos, 


sino también los supuestos de acogimiento. Pero también cabe tener en cuenta 


otras situaciones equiparables como ocurre en el caso de abandono  o 


desaparición de uno de los padres.  


 


El RD 296/2009 ha modificado el régimen del derecho a incremento de la pensión 


de orfandad y de las indemnizaciones especiales a tanto alzado de manera que 


menciona expresamente el hecho que a la muerte del causante no exista 


beneficiario de la pensión de viudedad (art. 38 D 3158/1966, de 23 de diciembre).  


 


Se trata de una reforma importante que tiene su origen en la sentencia del 


Tribunal Constitucional y que intenta cubrir los deficits de protección que tienen los 


hijos huérfanos de parejas de hecho pues en la legislación anterior  en caso de 


fallecer uno de los progenitores sólo se les asignaba las prestaciones de orfandad 


pese a tratarse de situaciones de necesidad equiparables a la situación de las 


familias con hijos matrimoniales existiendo un agravio comparativo en cuanto a los 


hijos matrimoniales. Este acrecimiento resultaría también aplicable a los casos en 


que los progenitores no fuesen pareja y viviesen separados. 
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Pese a esta mejora, puede concluirse que no todas las situaciones de necesidad 


derivadas del fallecimiento o la ausencia de uno de los progenitores se hallan 


cubiertas por la Seguridad Social. De ahí las recomendaciones de la revisión del 


Pacto de Toledo en 2011 sobre la creación de una prestación de orfandad de 


carácter no contributivo y, a la vez, de homogeneizar y elevar la edad a partir de la 


cual se considera que el hijo se encuentra en situación de dependencia 


económica. 


 


5) Con la misma finalidad de proteger la pobreza infantil se han de mejorar la 


eficacia de las iniciativas legales del Estado y algunas Comunidades Autónomas 


(Cataluña, Valencia) de anticipar el pago de alimentos a los hijos en caso de que 


el progenitor no custodio haya incumplido tales obligaciones. 


 


En esta misma línea de lucha contra la pobreza infantil debe inscribirse la 


legislación estatal y de algunas Comunidades Autónomas como Cataluña y 


Valencia253 que prevén la constitución de un fondo de garantía de pagos de 


alimentos examinada en el capítulo del trabajo dedicado a la protección 


económica de la crisis matrimonial. Se trata de iniciativas legales que pretenden 


hacer frente a situaciones de necesidad económica derivadas del incumplimiento 


del pago de alimentos a los hijos por parte del progenitor no custodio tras un 


proceso de separación o divorcio. En situaciones de crisis matrimonial son dan 


normalmente situaciones de monoparentalidad “de facto” en que uno de los 


progenitores, de forma abrumadora las mujeres, asume la responsabilidad 


principal del cuidado y educación de los hijos, si bien en el plano jurídico existen 


dos progenitores. El incumplimiento del pago de alimentos aún siendo tipificado 


como delito es una práctica muy extendida- y que desgraciadamente que ha 


crecido de forma exponencial con la crisis económica- y que coloca en una 


situación de mayor precariedad económica a las familias monoparentales. Los 


                                                 
253 Hay que advertir que la legislación valenciana está pendiente de aplicación y la catalana no ha 
entrado todavía en vigor. Vid. con mayor detalle el capítulo de este estudio sobre “La protección 
económica de la crisis matrimonial. Medidas legislativa en Cataluña y en España” 
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fondos de pagos de alimentos tanto estatales como autonómicos se han creado 


para aliviar dichas cargas anticipando el pago de las deudas alimenticias. Son una 


respuesta de carácter subsidiario a los mecanismos judiciales de imposición del 


pago de las deudas de alimentos que hasta el momento muestran escasa eficacia. 


En España las iniciativas mencionadas se han implantado recientemente y 


carecen de la experiencia consolidada de otros países, lo cuales han implantado 


en su mayoría mecanismos de anticipación de las pensiones frente a otros que se 


han optado por facilitar el pago pero no lo anticipan, como es el caso de  


Inglaterra. 


 


Aunque la implantación del Fondo estatal es reciente se puede avanzar ya una 


valoración crítica de su escasa operatividad como prueba que en el año 2008 sólo 


se gastase el 3,5% del presupuesto previsto. Probablemente el motivo de la casi 


nula aplicación de estos fondos sean los estrictos requisitos económicos 


impuestos a las familias afectadas. Sin duda estos requisitos deben ser revisados 


pues en la práctica impide que la mayoría de familias en situación económica 


crítica, no olvidemos que su acceso se condiciona a un límite de rentas, puedan 


acogerse a dicho fondo. Convendría también revisar la suficiencia de las cuantías 


y su duración pues ofrecen una cobertura claramente insuficiente si se tienen en 


cuenta otros regímenes de países europeos. 


 


En suma tanto en casos de orfandad ya vistos como en caso de incumplimiento de 


las obligaciones económicas se producen huecos de protección en situaciones de 


riesgo de exclusión social y de pobreza en la que se ven afectados hijos 


dependientes económicamente.   


 


6) La acción protectora del subsidio de maternidad ha sido mejorada por la 


reforma de 2007 básicamente a través de la flexibilización de los requisitos de 


acceso y con la creación de un nuevo subsidio no contributivo de maternidad.  


 


Probablemente la  ausencia de requisito de cotización para las madres menores 


de 21 tendrá un mayor impacto en el colectivo de madres jóvenes. Merece 
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también una valoración positiva la creación del subsidio no contributivo aunque no 


se trata de una prestación asistencial de carácter universal pues sólo se concede 


a las madres trabajadoras afiliadas y en alta a la Seguridad Social. La duración del 


subsidio no contributivo se incrementa 14 días cuando se trate de familias 


monoparentales, numerosas o en que la madre tenga una discapacidad. Llama la 


atención que este permiso se alargue en el subsidio no contributivo y no en la 


prestación contributiva de maternidad. La mayor duración de este permiso halla su 


justificación en que la persona que responsable de una familia monoparental tiene 


una necesidad más acuciante de tiempo para hacerse cargo del hijo. 


 


7) En el régimen de las prestaciones que cubren el ejercicio de los derechos de 


conciliación como son  maternidad, paternidad y la reciente prestación de 


cuidados de menores hospitalizados por enfermedad grave, la normativa debería 


prever el disfrute compartido de estos permisos a otros familiares si los padres así 


lo desean. 
 


En cuanto a la promoción de un reparto equilibrado del cuidado de los hijos entre 


mujeres y hombres ya avanzamos que las soluciones serán distintas según se 


trate de familias monoparentales en sentido estricto donde sólo hay una madre o 


padre solteros que se haga cargo de los hijos o bien en el caso de que haya dos 


progenitores independientemente de su estado civil (solteros, divorciados, etc.).  


 


En este último caso los padres, convivan o no con los hijos, son titulares de los 


derechos de conciliación previstos en las mismas condiciones que los progenitores 


casados. 


 


Ahora bien, consideramos que el régimen español es poco flexible en este aspecto 


porque no admite la posibilidad de que sean los abuelos o bien otros miembros de 


la familia inmediata quienes puedan ocuparse del cuidado y educación de los 


niños si los padres así lo desean y siempre que fuese por el bien del niño. 
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El Comité Económico y Social Europeo ha recomendado introducir esta previsión 


como fórmula de reducir el estrés de los progenitores que trabajan y de contribuir 


a la conciliación de la vida profesional con la vida privada o familiar. Esta solución 


sería especialmente beneficiosa para las familias monoparentales donde los 


problemas para compaginar ambas esferas son más acuciantes  y, 


particularmente, para el caso de las madres solteras jóvenes. En Portugal, por 


ejemplo, se prevé la posibilidad de que los abuelos puedan acceder al permiso de 


maternidad en atención a una serie de supuestos como, por ejemplo, que el nieto 


viva con ellos y los padres sean menores de 16 años. 


 


8) Los titulares de una familia monoparental deberían poder acceder al permiso de 


paternidad.  


 


Los titulares de un hogar monoparental en sentido estricto- básicamente cuando el 


hijo no haya sido reconocido o haya fallecido- no pueden beneficiarse de este 


permiso. Se trata de una diferencia de trato basada en el factor de biparentalidad 


que perjudica a otras realidades familiares distintas. Se trata de una situación 


discriminatoria si atendemos al bien jurídico esencial presente en estos permisos 


como es el cuidado de hijos recién nacidos. Creemos que en estos casos, sí que 


debería preverse excepcionalmente que la persona titular del hogar familiar 


pudiese beneficiarse de este permiso además del permiso de maternidad o bien 


que esta persona pudiese delegar su uso en otro familiar próximo. Por lo demás, 


esta excepción está prevista en la propia Directiva 96/34/CEE cuando dice que los 


permisos son, “en principio”, intransferibles. 


 


9) En la nueva prestación para el cuidado de hijos menores afectados por cáncer u 


otra enfermedad grave debería preverse en un posterior desarrollo reglamentario 


la alternancia de los padres en el disfrute del permiso. 


 


Conforme el régimen previsto para el cuidado de menores afectados por cáncer u 


otra enfermedad grave aprobado por la ley 39/2010, de 22 de diciembre, se 


contempla la posibilidad de que ambos progenitores disfruten del permiso pues es 
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un derecho que pueden detentar los dos individualmente si bien sólo uno de ellos 


podrá cobrar la prestación, a elección de los interesados. Llama la atención que la 


norma no provea reglas de alternancia de los progenitores en el disfrute de la 


prestación y más teniendo en cuenta que se trata de una tarea de cuidados de 


larga duración. Creemos que esta previsión es necesaria cara a posibilitar el 


reparto responsable de los cuidados entre los padres y esperemos que sea 


incluida en un posterior desarrollo reglamentario de la norma. Por otra parte, cabe 


realizar la misma observación ya realizada en las prestaciones sobre paternidad y 


maternidad sobre la conveniencia de que puedan ser beneficiarios de la prestación 


otras personas designadas por los padres. En el caso de las familias con un único 


progenitor esta reforma debería efectuarse con mayor motivo.  


 


10) El mayor riesgo de pobreza de las familias monoparentales hace que sean las 


pensiones no contributivas estatales una de las formas de acceso a la protección 


social más comunes. Sin embargo el régimen legal de estas pensiones va 


destinado a cubrir las situaciones de pobreza en la vejez o invalidez pero no tutela 


una genérica necesidad económica familiar que debe ser acogida mediante otros 


instrumentos jurídicos de protección social como pueden ser las rentas mínimas 


de inserción.  


El régimen de las pensiones no contributivas muestra desajustes con las nuevas 


realidades familiares a destacar la no asignación de una regla expresa que 


determine cómo deben valorarse las unidades económicas de convivencia en los 


supuestos de custodia compartida o el desigual tratamiento que se da al 


matrimonio frente a las parejas de hecho a la hora de computar la existencia de 


recursos necesarios para alcanzar el umbral de supervivencia. 


A través de diversos ejemplos se ha constatado las mayores dificultades que 


tienen las familias monoparentales para acceder a las pensiones no contributivas. 


Probablemente el más significativo lo hallamos en la exigencia legal de carencia 


de recursos de los familiares de los beneficiarios, requisito que no está previsto 


también en otras prestaciones asistenciales como son las asignaciones por hijos a 


cargo o los subsidios asistenciales por desempleo. La normativa sólo atiende a los 


familiares descendientes del beneficiario más inmediatos e ignora a otros 
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familiares que en caso de la monoparentalidad pueden suplir por necesidades de 


supervivencia al progenitor ausente, por ejemplo, dando cobijo a la familia 


monoparental. Se propone, en este sentido, que cara a que las familias 


monoparentales reciban un tratamiento equivalente a las biparentales  la 


legislación considere  familiar a quien sea y quiera serlo, es decir: a quienes 


puedan acreditar algún lazo de parentesco, y cuyos actos propios de relación 


(económica, de apoyo, de convivencia, etc.) no desmientan la manifestación de 


voluntad de ser considerados familiares. La misma solución debe darse a la hora 


de determinar las “necesidades familiares” en el baremo que determina el grado 


de minusvalía previsto en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre. 


 


11) Las prestaciones familiares del sistema estatal de la Seguridad Social tienen 


un peso financiero residual y han experimentado recortes a raíz de los recortes 


presupuestarios provocados por la crisis económica. El reconocimiento de 


cotizaciones en situaciones de excedencia por cuidado de hijos tiene una 


incidencia casi nula en el caso de las familias monoparentales. 


 


Estas prestaciones inciden sobre familias en situación de grave necesidad 


económica  o con cargas cualificadas como es atender a hijos con discapacidad 


pero quedan muy lejos de asegurar a la unidad familiar con hijos “un nivel de vida 


y bienestar equivalente al que disfrutarían sin ellos. dispares en cuanto a la 


finalidad de las prestaciones. 


 


El peso financiero de las prestaciones familiares tiene carácter residual en relación 


con el resto de prestaciones de la Seguridad Social ya que sólo supone un 6% del 


gasto total. Precisamente a raíz de la crisis económica el Gobierno socialista ha 


recortado el gasto en materia de prestaciones familiares, concretamente ha 


unificado a la baja el importe de la asignación por hijos a cargo menores de 18 


años y ha suprimido el llamado “cheque bebe”, ambas medidas fueron adoptadas 


durante su mandato. Esta prestación consistía en un único cobro de 2.500 euros y 


tenía una doble naturaleza: deducción fiscal en el IRPF y prestación no 
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contributiva de la Seguridad para las personas que no tienen derecho a este 


beneficio fiscal. 


 


Las prestaciones familiares no económicas consisten en ventajas en la cotización 


o en mejoras en el acceso a las prestaciones contributivas para las personas que 


se han acogido a una excedencia o han reducido su jornada laboral para atender a 


hijos y familiares dependientes Hay que tener en cuenta que el sistema estatal de 


Seguridad Social- a excepción del caso puntual de hijos pequeños con 


enfermedades graves- no prevé una prestación sustitutiva de de los ingresos 


profesionales durante el uso del permiso lo que hace de facto inviable que muchos 


padres puedan beneficiarse de esta medida. Excepcionalmente algunas 


Comunidades Autónomas como, por ejemplo, Navarra prevén ayudas económicas 


durante este período.  


 


La falta de un soporte económico generalizado hace que sean principalmente las 


familias de rentas medio-altas y en concreto las mujeres que disponen trabajos y 


condiciones de trabajo estables hagan uso de este derecho. Difícilmente los 


titulares de un hogar monoparental podrán acogerse a la excedencias o 


reducciones de jornada y renunciar a los ingresos profesionales cuando sean los 


únicos sustentadores de la familia. No se observa en el régimen de esta 


prestación, por tanto, una distribución mínimamente equitativa desde el punto de 


vista social de estos períodos dedicados a cuidados. 
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1.  ¿QUÉ SALIDAS PROFESIONALES ME OFRECE EL MERCADO? 


 


A  continuación  se detallan  los puestos propios de  la  titulación y aquellos  comunes a 


todas las titulaciones: 


 


ANTROPÓLOGO/A 


Profesional  que  se  encarga  de  estudiar  y  analizar  la  constitución,  funcionamiento, 


desarrollo  y  evolución  cultural  de  las  diversas  sociedades.  Aplica  una  metodología 


científica tanto descriptiva como analítica y experimental a temas relacionados con  los 


aspectos biológicos y culturales del hombre. 


Algunas  de  las  tareas  que  realiza  son:  investigar  los  orígenes  y  la  evolución  de  la 


humanidad mediante el estudio de  las transformaciones de sus características y de  las 


normas  e  instituciones  culturales  y  sociales,  estudiar  las  características  físicas  y 


climáticas de zonas y regiones, y relacionar los resultados obtenidos con las actividades 


económicas, sociales y culturales en tales zonas y regiones, asesorar sobre la aplicación 


práctica de políticas económicas y sociales en distintos pueblos y regiones, asesorar en 


el  lanzamiento  de  nuevos  productos  o  servicios  y  preparar  ponencias  e  informes  de 


carácter académico o científico 


 


ANTROPÓLOGO/A SOCIAL Y CULTURAL 


Profesional  que  se  dedica  al  estudio  del  hombre  y  la  cultura  de  una  sociedad,  sus 


instituciones y procesos sociales en todos sus aspectos, y su variación en el tiempo y en 


el espacio, además de sus interrelaciones con el medio biológico, geográfico e histórico. 


La antropología ayuda a comprender la realidad social, analizando la evolución cultural, 


económica, política y religiosa de cada grupo humano. 
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ESPECIALISTA EN DISEÑO Y ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS 


Profesional  responsable de  la  elaboración de herramientas  impresas,  audiovisuales o 


multimedia, que faciliten el proceso de enseñanza‐aprendizaje y que sirvan como apoyo 


al  desarrollo  de  programas  educativos  ante  una  necesidad  formativa  previamente 


detectada. Estos materiales pueden tener dos funciones: como apoyo en  la enseñanza 


presencial o como material de autoaprendizaje en formación a distancia. 


Puede especializarse en el diseño de productos, principalmente de juguetes dirigidos a 


mejorar la psicomotricidad, la creatividad, o el aprendizaje de ciertas materias como los 


idiomas, las matemáticas o el lenguaje. 


 


ESCRITOR/A 


Profesional de la creación literaria en sus diversos géneros (poesía, narración, ensayo), 


que  edita  su  obra  en  los  diferentes  soportes  (publicación  en  papel  ‐libros,  revistas‐, 


páginas de  Internet de contenidos  literarios u otros soportes como el teléfono móvil). 


Existen, así mismo, diferentes géneros:  cuento, novela, poesía, guión,  teatro, ensayo, 


biografía, artículo o crónica. 


En  la  mayoría  de  los  casos,  trabaja  por  cuenta  propia  (en  lo  relativo  al  vínculo 


comercial), pero esto no excluye el trabajo por encargo. Una manera habitual de darse 


a conocer en la profesión es concursar en premios de literatura. 


En el proceso creativo ha de tener en cuenta tanto aspectos técnicos como estilísticos 


como son:  la búsqueda y el  tratamiento del  tema, el  ritmo, el  tono y  la atmósfera, el 


estilo, la construcción y la definición de personajes, la corrección gramatical, la riqueza 


léxica o los recursos expresivos. 


 


GESTOR/A CULTURAL 


Profesional que desarrolla tareas relacionadas con la promoción y difusión de la cultura: 


producción, distribución, difusión,  consumo  cultural y  formación. Desarrolla  tareas de 


análisis y diseño de planes y programas culturales. 
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Esta actividad profesional se puede situar con referencia a tres ejes principales: 


a)  Articula, transforma, valoriza bienes y servicios ligados a las referencias culturales de 


un grupo social. 


b)  Gestiona la puesta en marcha de las acciones y programas: la planificación 


estratégica, el marketing, la gerencia administrativa y presupuestaria, la gestión de 


personal, la gestión y planificación de programas y equipamientos o la evaluación. 


c)  Actúa en distintas fases del proceso del producto:  información/formación, creación, 


producción, distribución, consumo o conservación del bien o servicio cultural. 


 


AGENTE DE DESARROLLO LOCAL 


Profesional  que  estudia  los  recursos  y  posibilidades  de  desarrollo  en  un  área 


determinada, catalogando y definiendo  las demandas de  la zona, sus características y 


necesidades. Analiza y diseña proyectos para el desarrollo de la comunidad, acercando 


los recursos a los ciudadanos. 


Se trata de una figura profesional que impulsa y dinamiza el entorno evitando la merma 


de los recursos existentes (desarrollo sostenible). 


 


AGENTE DE DESARROLLO RURAL 


Profesional  que  estudia  los  recursos  y  las  posibilidades  de  una  zona  rural,  elabora 


planes  de  desarrollo  y  colabora  en  su  implantación.  Su  objetivo  es  conseguir  el 


desarrollo  integral  de  la  zona  a  través  de  planes  que  tengan  el  menor  impacto 


medioambiental posible y que  se  rijan por  las normas vigentes de  calidad  (desarrollo 


sostenible). 


Para ello, entre otras cosas, analiza  los proyectos de creación de empresas e  informa 


sobre  la  normativa  legal  sobre  actividades  empresariales  (turísticas,  agrícolas, 


ganaderas), las subvenciones existentes.  


Además, presta asesoramiento a la población rural en general, en aspectos económicos, 


sociales y medioambientales. 
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AGENTE DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 


Profesional  que  diseña,  dirige,  coordina,  dinamiza,  implementa,  gestiona  y  evalúa 


planes, programas, proyectos y campañas de acción positiva referidos a  la  igualdad de 


oportunidades entre mujeres y hombres en diferentes áreas y escenarios profesionales. 


Sus escenarios profesionales se sitúan prioritariamente en los espacios más próximos a 


las  necesidades  de  los  ciudadanos.  Las  administraciones  locales  (ayuntamientos, 


diputaciones), unidades  comarcales, asociaciones de mujeres y  sindicatos  constituyen 


esos espacios en  los que se concretan  los derechos,  las posibilidades y  las capacidades 


de acción colectiva, y por  lo tanto se revela como canal  inmediato de  intervención en 


igualdad de oportunidades. Los medios de comunicación,  las editoriales, en tanto que 


ocupan  una  posición  estratégica  en  la  creación  de  corrientes  de  opinión  y  en  la 


persistencia de ciertos valores y normas; y  las empresas como espacios en  los que el 


desequilibrio  en  las  relaciones  han  de  ser  corregidos,  son  también  ámbitos  de  su 


actuación. 


 


MEDIADOR/A INTERCULTURAL 


Profesional que se encarga de utilizar recursos para gestionar  la diversidad cultural en 


diferentes  ámbitos  sociales  (educativo,  jurídico,  sanitario,  laboral)  ejecutando 


actuaciones dirigidas a  favorecer el proceso de adaptación e  integración de personas 


inmigrantes  recién  llegadas  a un país,  con objeto de evitar  la  aparición de  conflictos 


originados  por  el  desconocimiento  del  idioma,  las  costumbres,  los  prejuicios  o  los 


estereotipos raciales. 


En  España  esta  figura  se  localiza  principalmente  en  el  ámbito  educativo,  donde 


interviene  con  profesores,  alumnos  y  familias  poniendo  en marcha  actividades  tales 


como  planes  de  acogida  para  los  nuevos  alumnos  inmigrantes,  charlas  informativas, 


asesoramiento lingüístico, actividades que fomenten el respeto, el reconocimiento de la 


igualdad y la participación, la elaboración de materiales en los idiomas de origen de los 


alumnos o la mediación en conflictos. 
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Además  de  en  centros  educativos,  los mediadores  interculturales  trabajan  en ONGs, 


fundaciones, centros de mediación dependientes de Ayuntamientos y sindicatos. 


 


INVESTIGADOR/A 


Profesional  que  analiza  de manera  sistemática  y  organizada  una  cuestión  (concepto, 


teoría  o  modelo),  con  el  objetivo  de  responder  a  una  hipótesis  para  tener  más 


conocimiento o información sobre algo desconocido. 


Se  investiga  a  través  de  la  simulación  y  con métodos  de  campo  o  laboratorio.  Las 


actividades  principales  de  una  investigación  son  la  medición  de  fenómenos,  la 


comparación de resultados obtenidos y la interpretación de los resultados con relación 


a lo que se conoce en la actualidad. 


Para  iniciar  la  formación  investigadora  es  necesario  estar  en  posesión  del  título  de 


Licenciado,  Arquitecto,  Ingeniero  o  equivalente,  completar  los  créditos  necesarios 


dentro de un programa de Doctorado y presentar un proyecto original de investigación 


que tras su defensa y aprobación supondrá la obtención del título de Doctor. 


 


MUSEÓLOGO/A 


Profesional que se encarga de  la conservación, documentación, gestión,  investigación, 


difusión, pedagogía y exposiciones en los museos. 


La  Museología  es  la  ciencia  que  trata  de  los  museos,  su  historia,  su  influjo  en  la 


sociedad,  las  técnicas  de  conservación  y  catalogación.  En  ella  pueden  desarrollar  su 


labor  profesionales  de  campos  tan  variados  como  la  conservación,  restauración, 


difusión, educación y gestión, entre otros. 


En la actualidad el museólogo utiliza las ciencias de la comunicación y la informática. 


 


TÉCNICA O TÉCNICO EN GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 


Profesional que se encarga de transferir el conocimiento y experiencia existente en las 


personas  de  una  organización,  de  modo  que  pueda  ser  utilizado  como  un  recurso 
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disponible  para  otros,  de  cara  a  la  obtención  de  un  mayor  rendimiento  social, 


empresarial o personal. 


Implanta,  desarrolla  y  evalúa  planes  de  gestión  del  conocimiento,  a  través  del 


tratamiento del documento como unidad primaria de información. 


Su  objetivo  final  es  extraer  información  de  valor  añadido,  capturar  su  significado, 


organizarlo,  hacerlo  disponible  y  convertirlo  finalmente  en  conocimiento,  en  una 


sociedad como la actual en la que existe una gran cantidad de información disponible. 


En  los últimos años han  ido emergiendo diferentes técnicas para estudiar  los sistemas 


de información y gestionar el conocimiento, como la inteligencia artificial o los sistemas 


de gestión de bases de datos. 


 


PALEONTÓLOGO/A 


Profesional que  se encarga de obtener conclusiones  sobre  la historia de  la vida en  la 


Tierra, a partir de los restos fósiles de seres orgánicos ya extinguidos. 


Maneja conceptos tanto de la Geología como de la Biología, ya que, desde el punto de 


vista  geológico  el  hallazgo  de  determinados  fósiles  característicos,  propios  de  un 


período,  en  capas  de  terreno  discontinuas  y  alejadas,  posibilita  la  correlación  de  las 


edades relativas de los estratos. 


Las  disciplinas  en  las  que  investiga  son:  Paleobotánica  (plantas  pretéritas), 


Paleozoología (faunas antecesoras), Paleoclimatología y Paleoecología, que determinan 


la  Paleobiogeografía  (fauna  y  la  flora  con  relación  al  ambiente  y  su  distribución 


geográfica) y Paleoantropología (historia del hombre). 


 


Técnica/o en planificación y gestión de servicios sociales y asistenciales 


Profesional que se encarga de planificar y gestionar los servicios y actuaciones sociales 


que tienen por objeto fomentar el desarrollo del bienestar social de los ciudadanos. 


El objetivo de estos servicios y empresas es poner a disposición de las personas, grupos 


y comunidades, los servicios, medios y apoyos necesarios para el digno desarrollo de su 
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personalidad, dentro del contexto psicofísico y social de cada  individuo, promoviendo 


su participación en la vida ciudadana y desarrollando la prevención y eliminación de las 


causas que conducen a su marginación. 


 


2. ¿DÓNDE ENCUENTRO TRABAJO? ¿A QUIÉN ME DIRIJO? 


 


A  continuación  señalamos  algunos  de  los  centros  de  actividad  (entendidos  como 


lugares donde el  titulado universitario desarrolla  su actividad profesional  cualificada) 


más singulares para el titulado en este Grado.  


 


 Agencias prestadoras de servicios culturales 


 Archivos 


 Asociaciones sociales 


 Asociaciones de cultura y ocio 


 Bibliotecas 


 Centros de acogida 


 Centros de apoyo a la intermediación laboral 


 Centros culturales 


 Centros de documentación 


 Centros de educación a distancia 


 Centros de formación continua 


 Centros de formación profesional 


 Centros para inmigrantes 


 Centros que imparten programas de garantía social 


 Colegios 


 Editoriales 


 Empresas prestadoras de servicios sociales/asistenciales 


 Escuelas profesionales 
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 Formación por Internet 


 Fundaciones y organizaciones sin ánimo de lucro 


 Museos 


 Organismos de investigación, educación y científicos sin fines lucrativos 


 Organizaciones internacionales 


 Organizaciones para el desarrollo económico, social y comunitario 


 Pisos tutelados 


 Prensa escrita 


 Universidades 


 Universidades para mayores 


 Universidades populares 


 


 


3.NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO 


 


El concepto de “Yacimiento de Empleo” ha sido utilizado en numerosos contextos con 


significaciones muy  diversas  que  van  desde  la mera  descripción  de  actividades  con 


elevadas demandas puntuales hasta su identificación con sectores emergentes. Dentro 


de  este  estudio,  “Yacimientos  de  Empleo:  Horizonte  2006”  se  ha  optado  por  una 


definición  mixta  que  combina  una  aproximación  de  actividad  económica  con  otra 


temporal en relación con el empleo. De esta manera un yacimiento de empleo queda 


definido como: 


 


“Una  agregación  homogénea  de  actividades  estrechamente 


relacionadas  desde  el  punto  de  vista  de  su  desarrollo,  donde  se 


produce o va a producir una demanda  laboral significativa, frente a 


los niveles previos de generación de empleo.” 
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Se presentan actualmente, “Nuevos Yacimientos de Empleo”  (NYE),  los cuales    tratan 


de  recoger  los  retos  de  las  sociedades  europeas,  desempleo  y  nuevas  necesidades. 


Estos se pretende conjugarlos para ofrecer una solución conjunta. 


En cuanto a  la clasificación de  los NYE,  inicialmente se definieron 17 ámbitos, si bien 


posteriormente se han ido ampliando, englobándolos dentro de cinco apartados: 


 


a.  a) Servicios de vida diaria (los servicios a domicilio, el cuidado de niños/as, 


las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación, y la ayuda a 


los jóvenes con dificultad de inserción) 


b.  b) Servicios de mejora de  la calidad de vida  (la mejora de la vivienda, los 


transportes  colectivos  locales,  la  seguridad  de  los  lugares  públicos  y 


viviendas,  la  revalorización  de  los  espacios  públicos  urbanos,  y  los 


comercios de proximidad) 


c.  c)  Servicios  culturales  y  de  ocio  (el  turismo,  el  sector  audiovisual,  el 


desarrollo cultural local, y la valorización del patrimonio cultural) 


d.  d) Servicios de medio ambiente  (la gestión de  los residuos,  la gestión del 


agua,  la  protección  y  el  mantenimiento  de  las  zonas  naturales,  y  la 


normativa, control de la contaminación e instalaciones) 


e.  e) Otros NYE  (el deporte,  la gestión de  las energías renovables y el tercer 


sector). 


 


No  obstante,  debe  considerarse  que  los NYE  se  presentan  como  una  lista  abierta  a 


nuevas actividades que cumplan primordialmente dos requisitos: 


 


1.   Satisfacer necesidades no cubiertas 


2.  Que su desarrollo tenga un alto contenido en empleo. 


 


 







Página 12 


GRADO EN ANTROPOLOGÍA 


 


En el  caso del Grado en Antropología Social y Cultural, estos nuevos yacimientos  los 


podemos encontrar principalmente en los dos siguientes ámbitos: 


 


a.  Servicios de la vida cotidiana: Mediación y asesoramiento en la resolución 


de  conflictos  en  el  ámbito  familiar,  en  el  ámbito  escolar,  en  el  ámbito 


laboral, en el ámbito de la vida cívica. 


c.  Servicios de ocio: Valorización del patrimonio cultural, difusión de la 


cultura, desarrollo cultura local. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







Página 13 


GRADO EN ANTROPOLOGÍA 
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Presentación 
 


El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad quiere aproximarse a las 
familias ofreciéndoles esta "Guía de Ayudas Sociales para las Familias", cuyo 
objetivo es facilitar una información ágil y clara sobre las ayudas sociales existentes 
a todos los ciudadanos y ciudadanas que recientemente han formado una familia o 
tienen intención de hacerlo en un futuro no muy lejano; y en general a aquellas 
personas que cuenten con responsabilidades familiares. 
 
En esta nueva edición de la Guía, actualizada para este año 2013, se recogen 
principalmente las ayudas establecidas a nivel estatal en los ámbitos de seguridad 
social, trabajo, fiscalidad, servicios sociales, educación, vivienda, entre otros y se 
facilitan las direcciones y enlaces de los organismos autonómicos competentes en 
esta materia y de entidades sociales que trabajan en el ámbito de familias, de modo 
que los ciudadanos y ciudadanas puedan ampliar la información sobre las ayudas 
existentes en su Ciudad o Comunidad Autónoma. 
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Los tres niveles administrativos 
 


COMO PUNTO DE PARTIDA DE LA GUÍA , Y CON EL OBJETIVO DE 
AYUDAR A LAS FAMILIAS CON HIJOS A CONOCER A QUÉ AYUDAS 
PUEDEN ACCEDER, ES IMPORTANTE EXPLICAR NO SÓLO CUÁLES 
SON ESTAS AYUDAS Y A DÓNDE SE HA DE ACUDIR A PEDIR 
INFORMACIÓN O A SOLICITARLAS, SINO TAMBIÉN CÓMO ES EL 
REPARTO DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE AYUDAS SOCIALES 
A LAS FAMILIAS ENTRE LAS DISTINTAS ADMINISTRACIONES. 


 


De acuerdo con el artículo 39.1 de la Constitución Española, “los poderes públicos 
aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia”. Esto significa que 
todas las Administraciones Públicas son responsables, dentro de sus competencias, 
de proporcionar a las familias que lo necesiten ayudas económicas o servicios para 
el cumplimiento de sus responsabilidades, atender a sus necesidades básicas y 
apoyarlas cuando atraviesen situaciones de especial dificultad. 


En este sentido debe tenerse en cuenta que en nuestro país existen tres niveles 
administrativos: Administración General del Estado, Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales (Ayuntamientos, Diputaciones...). Esto significa que la 
distribución de competencias administrativas y jurídicas está repartida entre estos 
tres niveles y que por tanto las ayudas y servicios sociales públicos pueden estar 
financiados, organizados y activados por una institución del Estado, una institución 
de las comunidades autónomas y/o una institución local. 


Por tanto para que la política de protección social a las familias sea efectiva es 
necesaria la coordinación de los tres niveles: Estado, Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales. Unas veces esta cooperación será económica y técnica, otras 
veces consistirá en colaborar en su gestión y su expansión territorial, y en otras 
asumirá la proyección e implantación de la ayuda en un territorio y/o para una 
población determinada. 


Esta distribución de competencias supone que las ayudas a las familias puedan ser 
concedidas por distintos organismos públicos en distintos territorios o en distinto 
nivel, por lo que es posible que no sean las mismas en todas las Comunidades 
Autónomas ni localidades. Sin embargo, el Estado garantiza a todos los ciudadanos 
el acceso a las prestaciones sociales básicas a través de diversos instrumentos: 
Seguridad Social, Política Fiscal, Plan Concertado de Servicios Sociales, etc. 


Para conocer las ayudas a las familias y acceder a ellas se debe acudir al punto de 
información más cercano: Ayuntamiento, Servicios Sociales Autonómicos, Agencia 
Tributaria, Centro de Atención e Información de la Seguridad Social.... Esta Guía 
quiere servir de orientación sobre qué tipos diferentes de ayuda hay y en qué 
consisten: 
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PRESTACIONES FAMILIARES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, PERMISOS 
PARENTALES Y EXCEDENCIAS 


 
EL ESTADO, A TRAVÉS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CONCEDE UNA 
SERIE DE PRESTACIONES QUE QUIEREN PREVENIR, REPARAR O 
SUPERAR DETERMINADAS SITUACIONES O ESTADOS DE NECESIDAD 
CONCRETOS, QUE DAN LUGAR A UNA PÉRDIDA DE INGRESOS O UN 
EXCESO DE GASTOS EN LAS PERSONAS QUE LOS SUFREN. 


 


Respecto a la protección a las familias concede varias prestaciones: 


1. Las prestaciones económicas en un único pago por nacimiento o 
adopción de hijos en los supuestos de familias numerosas, monoparentales 
y madres con discapacidad; por parto o adopción múltiples. 


2. La asignación económica por hijo o acogido menor de 18 años, o hijo 
con discapacidad. 


3. El subsidio por maternidad, tanto en su modalidad contributiva como no 
contributiva, el subsidio especial por parto, adopción o acogimiento 
múltiple, los subsidios por paternidad, así como por riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural, y la prestación por cuidado 
de menores que se encuentren afectados por cáncer o por cualquier otra 
enfermedad grave. 


4. La prestación no económica por excedencia para el cuidado de cada hijo, 
de menor acogido o de otros familiares. 


Veámoslas entonces: 


 


1. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR 
NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE HIJOS 


 


Las prestaciones económicas por nacimiento o adopción de hijos son ayudas, que se 
conceden a las familias cuando se producen las siguientes situaciones: 


- El nacimiento o adopción múltiples. 


- El nacimiento o adopción en los supuestos de familias numerosas, 
monoparentales y madres con discapacidad. 


Estas prestaciones se otorgan en un único pago. 
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PARTO O ADOPCIÓN MÚLTIPLES 
¿Cuándo estamos ante un parto o adopción múltiples?  


Cuando el número de hijos que nacen en un parto o que se adoptan simultáneamente 
es de dos o más. Los hijos afectados con una discapacidad igual o superior al 33% 
computarán el doble. 


El parto o la adopción ¿tienen que ser en España? 


No, también puede producirse en el extranjero siempre que inmediatamente después 
los hijos vayan a vivir con su familia a España. 


¿Qué progenitores o adoptantes tienen derecho a est a prestación? 


Pueden pedir y recibir esta ayuda aquel padre o madre que: 


- Sea español o extranjero, en ambos casos con residencia en España. 


- No tenga derecho a otras prestaciones de la misma naturaleza. 


¿Es compatible esta ayuda con otras ayudas? 


Sí, al mismo tiempo se puede recibir: 


- La prestación por nacimiento o adopción de hijo en los supuestos de 
familias numerosas, monoparentales y madres con discapacidad. 


- El subsidio especial de maternidad por parto, adopción o acogimiento 
múltiple. 


- Las asignaciones económicas por hijo o menor acogido a cargo. 


- La pensión de orfandad y la pensión a favor de familiares para nietos y 
hermanos, que, en su caso, puedan corresponder. 


- Otras ayudas económicas análogas concedidas por una administración local 
o autonómica. 


¿Con qué ayudas es incompatible? 


Con ayudas análogas que conceden otros regímenes públicos de protección social. 
En caso de que se tenga derecho a las dos, se tiene que elegir entre una u otra. 


¿Qué tienen que hacer los progenitores o adoptantes  para pedir esta 
ayuda? 


- Si viven juntos, lo primero que tienen que hacer es ponerse de acuerdo para 
decidir quién de los dos va a solicitar la ayuda, puesto que le puede 
corresponder o a uno o a otro. 


- Si no se ponen de acuerdo, o no dicen quién la va a solicitar, la ayuda se le 
dará a la madre. 


- Cuando no conviven porque hay nulidad, separación judicial o divorcio, el 
padre o la madre que tiene a su cargo la guardia y custodia de los hijos 
tiene que solicitar la ayuda para ser beneficiario de la misma. 
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¿Dónde se solicita la prestación? 


En las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social de la localidad donde 
reside la unidad familiar, acompañando la solicitud de la documentación necesaria. 


¿Y cómo se sabe cuánto va a recibir el beneficiario  de esta ayuda? 


Para hacer el cálculo se tiene en cuenta, por un lado, el número de hijos nacidos o 
adoptados, y, por otro, el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) de cada año, que 
para este año 2013 es de 645,30 € al mes. 


Nº de hijos 
nacidos  


Nº de veces del importe  
mensual del SMI 


Importes en 2013 


2 4 2.581,20 euros 


3 8 5.162,40 euros 


4 y más  12 7.743,60 euros 


Ej.: Si Santiago y Susana tienen trillizos, la ayuda por parto múltiple será 8 veces el 
Salario Mínimo Interprofesional mensual para 2013, es decir, 8 veces 645,30 €. Por 
tanto, la cuantía de la prestación será de 5.162,40 €. 
 
¿Cómo es el pago? 


Se hace un único pago por parto o adopción múltiple. 


 


NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE HIJO EN LOS 
SUPUESTOS DE FAMILIAS NUMEROSAS, 
MONOPARENTALES Y EN LOS CASOS DE MADRES 
CON DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 65% 
¿Qué es una prestación familiar por nacimiento o ad opción de hijo? 


Es la ayuda económica que concede la Seguridad Social para cubrir la situación de 
necesidad o de exceso de gastos que tiene la unidad familiar cuando nace o adopta 
un hijo. 


Las familias (numerosas, monoparentales y en los casos de madres con discapacidad 
igual o superior al 65%) tendrán derecho a esta ayuda siempre que sus ingresos no 
superen la cantidad que la ley marca cada año. 


¿Cuándo se puede pedir esta ayuda? 


- Cuando los ingresos de la unidad familiar no superen la cantidad que cada 
año se establece por ley; para este año 2013 es de 11.490,43 €. 


 
- Cuando la unidad familiar tenga a su cargo a dos o más hijos (si no tienen 


título de familia numerosa), los ingresos de la unidad familiar no podrán ser 
superiores a lo que se detalla en esta tabla: 
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FAMILIAS NO NUMEROSAS 


HIJOS 
A 


CARGO 


LÍMITE 
MÍNIMO 
DE 


INGRESOS 


ASIGNACIÓN 
ÍNTEGRA 
ANUAL 
(A)(1) 


LÍMITE 
MÁXIMO 
(LM) 


Ingresos 
> Lm < 
LM (2)  


ASIGNACIÓN 
ANUAL POR 
DIFERENCIAS 


(D) (3)  


NIVEL 
MÁXIMO 
INGRESOS 


(4) 


1 11.490,43 1.000,00 12.490,43 12.490,43 -I> = 
24,25 12.466,18 


2 13.213,99 1.000,00 14.213,99 14.213,99 -I> = 
48,50 14.165,49 


3 14.937,55 1.000,00 15.937,55 15.937,55 -I> = 
72,75 15.864,80 


4 16.661,11 1.000,00 17.661,11 17.661,11 -I> = 
97,00 17.564,11 


5 18.384,67 1.000,00 19.384,67 19.384,67 -I> = 
121,25 19.263,42 


6 20.108,23 1.000,00 21.108,23 21.108,23 -I> = 
145,50 20.962,73 


7 21.831,79 1.000,00 22.831,79 22.831,79 - I> = 
169,75 22.662,04 


8 23.555,35 1.000,00 24.555,35 24.555,35 -I> = 
194,00 24.361,35 


9 25.278,91 1.000,00 26.278,91 26.278,91 - I> = 
218,25 26.060,66 


10 27.002,47 1.000,00 28.002,47 28.002,47 - I > = 
242,50 27.759,97 


n 


Lm = 
11.490,43 
+1.723,56 


(n - 1) 


A  = 1.000,00  LM  = Lm  
+ A  


D  = LM - I  
siempre que D > 


= 24,25 
euros/año/hijo 


Nivel 
máximo =  


LM  -  (24,25 
n) 


 
1) Se abonará el importe de la prestación íntegra (A), si los ingresos anuales son 
inferiores o iguales al límite mínimo (Lm) en función del número total de hijos.  


(2) Límite máximo computable (LM) para comprobar si procede asignación por 
diferencias (D). El límite máximo (LM) es el límite mínimo (Lm) más el importe de 
la prestación.   


(3) Se percibirá una asignación anual (D) igual a la diferencia entre el límite 
máximo (LM) y los ingresos (I) siempre que dicha diferencia supere o sea igual a 
24,25 euros/año por causante.  


(4) Si los ingresos anuales (I) son superiores a estos importes, no se percibirá 
asignación. 
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- Cuando se trate de familias numerosas con el título correspondiente, los ingresos 
anuales no serán superiores a 17. 293, 88 €, cuando tengan tres hijos a cargo, con un 
incremento de 2.801, 12 € por cada hijo a partir del cuarto, éste incluido. 
 
¿Quiénes tienen derecho a esta prestación? 


Pueden pedir y recibir esta ayuda aquel padre o madre que: 


- Sea español o sea extranjero, en ambos casos con residencia en España. 


- No tenga derecho a otras prestaciones de la misma naturaleza en cualquier 
otro régimen público de protección social, aunque sí pueden recibir, al 
mismo tiempo, la ayuda por parto o adopción múltiples, la asignación 
económica por hijo o menor acogido a cargo, el subsidio especial de 
maternidad por parto múltiple, así como otras ayudas económicas análogas 
concedidas por una Administración Local o Autonómica. Asimismo, si 
coinciden respecto del mismo nacimiento o adopción distintos supuestos 
protegidos (familia numerosa, monoparental, o madre discapacitada), se 
pueden obtener tantas prestaciones como supuestos protegidos se 
produzcan. 


¿Qué tienen qué hacer para pedir esta ayuda? 


- Si los padres viven juntos lo primero que tienen que hacer es ponerse de 
acuerdo para decidir quién de los dos va a solicitar la ayuda, puesto que le 
puede corresponder o a uno o a otro, sin preferencia ninguna. 


- Si no se pusieran de acuerdo, o no dicen quién la va a solicitar, la ayuda se 
le dará a la madre. 


- Si no conviven porque hay nulidad, separación judicial o divorcio, el 
progenitor que tiene a su cargo la guardia y custodia de los hijos tiene que 
solicitar la ayuda para ser beneficiario de la misma. 


- En los casos de familias monoparentales y de madres discapacitadas hay un 
único beneficiario, que es quien solicitará la prestación. 


¿El/la hijo/a tiene que nacer en España? 


No necesariamente, también puede nacer en el extranjero siempre que 
inmediatamente después vaya a vivir con su familia a España. 


¿Qué requisitos tienen que tener los hijos? 


- Han de vivir dentro de la unidad familiar. 


- Depender de ella económicamente. 


- No es necesario que sean comunes de la unidad familiar siempre y cuando 
se cumpla lo anterior. 


¿Dónde se solicita la ayuda o prestación? 


En las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social de la localidad donde 
reside la unidad familiar, acompañando la solicitud de la documentación necesaria. 
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¿Cómo se calcula el límite de ingresos que hay que tener? 


- Si los progenitores viven juntos, se tienen en cuenta los ingresos que han 
tenido los dos durante el año anterior, aunque sólo uno tenga los requisitos 
necesarios para pedir la ayuda y ser beneficiario/a. 


- Si viven separados, se tienen en cuenta los ingresos que ha tenido durante 
el año anterior el padre o madre a cuyo cargo se encuentre el hijo/a. 


¿Cuál es el importe de la prestación para este año 2013? 


La cuantía íntegra es de 1.000 € en un único pago. 


No obstante, es posible percibir una ayuda reducida cuando los ingresos familiares 
superen el límite inicial pero no el límite máximo previsto por ley. En estos casos, la 
cuantía será la diferencia entre el límite máximo y los ingresos de la unidad familiar 
que pide la ayuda. 


Las prestaciones familiares se consideran rentas exentas del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas (IRPF). 
 


¿Cómo es el pago? 


Se hace un único pago por cada nacimiento o adopción. 


 


2. PRESTACIONES FAMILIARES POR HIJO 
O MENOR ACOGIDO A CARGO 


 


Las prestaciones por hijo o menor acogido a cargo son las asignaciones de dinero 
que se conceden a una unidad familiar para apoyar la situación que se produce por 
tener hijos o acogidos menores de 18 años a su cargo o tener hijos o menores 
acogidos con discapacidad en un grado igual o superior al 33%. 


Son dos situaciones diferentes que van a exigir requisitos distintos: 


- Para poder recibir la asignación económica por hijos o acogidos menores de 
18 años va a ser necesario no superar un límite de ingresos. 


- Para poder recibir la ayuda por hijos o menores acogidos con discapacidad 
tan sólo va a ser necesario acreditar que el grado de discapacidad sea igual 
o superior al 33 %. 


Vamos a verlo más despacio... 


 


HIJOS O ACOGIDOS MENORES DE 18 AÑOS 
¿Qué es una prestación familiar por hijo o menor ac ogido a cargo? 
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Es la asignación económica que se entrega para cubrir una situación de necesidad o 
una de exceso de gastos por los que pasan algunas familias cuando tienen hijos o 
menores acogidos a su cargo. 


¿Cuándo se puede pedir esta ayuda? 


- Cuando los ingresos de la unidad familiar no superen la cantidad que cada 
año se establece por ley, y que para este año 2013 es de 11.490,43 €. 


 
- Cuando la unidad familiar tiene a su cargo a dos o más hijos, los ingresos 


de la unidad familiar pueden ser superiores a lo que la ley dice en un 15% 
por cada hijo a partir del segundo (incluido éste), si no superan además un 
límite máximo de ingresos (sin título de familia numerosa), de acuerdo con 
la siguiente tabla: 


FAMILIAS NO NUMEROSAS  


HIJOS 
A 


CARGO 
(n) 


LÍMITE 
MÍNIMO (Lm) 
Ingresos < = 


Lm (1)  


ASIGNACIÓN 
ÍNTEGRA 
ANUAL 
(A)(1) 


LÍMITE 
MÁXIMO 
(LM) 


Ingresos 
> Lm < 
LM (2)  


ASIGNACIÓN 
ANUAL POR 
DIFERENCIAS 
(D) (3) (4) 


NIVEL 
MÁXIMO 
INGRESOS 


(5) 


1 11.490,43 291,00 11.781,43 11.781,43 -
I>= 24,25 11.757,18 


2 13.213,99 582,00 13.795,99 13.795,99 -I>= 
48,50 13.747,49 


3 14.937,55 873,00 15.810,55 15.810,55 -I>= 
72,75 15.737,80 


4 16.661,11 1.164,00 17.825,11 17.825,11 -I>= 
97,00 17.728,11 


5 18.384,67 1.455,00 19.839,67 19.839,67-I>= 
121,25 19.718,42 


6 20.108,23 1.746,00 21.854,23 21.854,23-I>= 
145,50 21.708,73 


7 21.831,79 2.037,00 23.868,79 23.868,79-I>= 
169,75 23.699,04 


8 23.555,35 2.328,00 25.883,35 25.883,35-I>= 
194,00 25.689,35 


9 25.278,91 2.619,00 27.897,91 27.897,91-I>= 
218,25 27.679,66 


10 27.002,47 2.910,00 29.912,47 29.912,47-I>= 
242,50 29.669,97 


n 
Lm  =  


11.490,43+1.723,56
(n - 1) 


A  = 291,00 n  LM  = Lm  
+ A  


D = LM - I  
siempre que D > 


= 24,25 
euros/año/hijo 


Nivel 
máximo =  


LM  -  (24,25 
n ) 
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(1) Se percibirá asignación anual íntegra (A), si los ingresos anuales (I) son 
inferiores o iguales al límite mínimo (Lm) en función de los causantes totales.  


(2) Límite máximo computable (LM) para comprobar si procede asignación por 
diferencias (D). Límite máximo (LM) es el límite mínimo (Lm) más 291 euros por 
cada causante menor de 18 no discapacitado.  


(3) Se percibirá una asignación anual (D) igual a la diferencia entre el límite 
máximo (LM) y los ingresos (I), siempre que dicha diferencia supere o sea igual a 
24,25 euros/año por causante.  


(4) La asignación anual por diferencias (D), se distribuirá entre los causantes.  


(5) Si los ingresos anuales (I) son superiores a estos importes, no se percibirá 
asignación. 


- Cuando se trate de familias numerosas que tengan reconocido el título 
correspondiente, los ingresos anuales no serán superiores a 17.293,82 €, en 
los supuestos en que concurran 3 hijos a cargo, incrementándose en 
2.801,12 € por cada hijo a cargo a partir del cuarto, incluido éste. 


 
¿Qué progenitores, acogedores o adoptantes tienen d erecho a esta 
asignación? 


Los que cumplan los siguientes requisitos: 


- Que sean residentes en España, tanto españoles como extranjeros. 


- Que no tengan derecho, ninguno de ellos, a otras prestaciones de la misma 
naturaleza. 


¿Y alguien más puede tener derecho a esta asignació n? 


Sí. 


- Los/as menores huérfanos/as de padre y madre, que tengan unos ingresos, incluida 
la pensión de orfandad, inferiores a 11.490,43 €. 
 
- Los/as menores abandonados/as (que no estén en acogimiento familiar) que tengan 
unos ingresos inferiores a 11.490, 43  €. 
 
¿Qué quiere decir tener hijos o menores acogidos a cargo? 


Significa que tienen hijos o personas en acogimiento permanente o preadoptivo: 


- Menores de 18 años. 


- Que viven con ellos, no siendo necesario que los hijos sean comunes. 
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- Que dependen económicamente de ellos, bien porque no trabajan, bien 
porque trabajan pero no ganan en un año más del 100% del Salario Mínimo 
Interprofesional; fijado en este año 2013 en 9.043,20 €. 


- Que residen en España o se encuentran en situación de residencia temporal 
por acreditar el derecho a reagruparse con la unidad familiar que reside en 
España. 


¿Qué hay que hacer para pedir esta asignación? 


- Cuando los progenitores, acogedores o adoptantes viven juntos, lo primero 
que tienen que hacer es ponerse de acuerdo para decidir quién de los dos va 
a solicitar la asignación, puesto que le puede corresponder o a uno o a otro. 


- Cuando viven juntos pero no se ponen de acuerdo en quién va a pedir la 
asignación, o no lo dicen, se le dará a uno de los dos de acuerdo a lo que la 
Ley dice sobre patria potestad y guarda del menor. 


- Cuando no conviven porque hay nulidad, separación judicial o divorcio, 
quien tiene a su cargo a los hijos o menores acogidos tiene que solicitar la 
asignación para ser beneficiario de la misma. 


¿Cómo se calcula el límite de ingresos que hay que tener? 


- Si los progenitores, acogedores o adoptantes viven juntos, se tienen en 
cuenta los ingresos que han tenido los dos en el año anterior, aunque sólo 
uno tenga los requisitos necesarios para pedir la ayuda y ser beneficiario. 


- Si viven separados, se tienen en cuenta los ingresos que ha tenido durante 
el año anterior el padre o madre a cuyo cargo se encuentre el/la hijo/a. 


¿Y de cuánto es la asignación para este año 2013? 


Si los ingresos anuales de la unidad familiar no son superiores al límite fijado cada 
año por cada hijo o menor acogido a partir del segundo, incluido éste, la asignación 
será de 291 € al año. 


No obstante, en el caso de que los ingresos de la unidad familiar superen el límite 
mínimo pero no un determinado límite superior, la asignación será la diferencia 
entre el límite máximo y los ingresos anuales de la unidad familiar, siempre que sea 
superior a 24,25 € anuales por cada hijo o menor acogido. Es lo que se llama la 
asignación reducida. 


Las prestaciones familiares se consideran rentas exentas del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas (IRPF). 
 


¿Dónde se solicita la prestación? 


En las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social de la localidad donde 
reside la unidad familiar, acompañando la solicitud de la documentación necesaria. 
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¿Por qué es importante la fecha en que se presente la solicitud? 


Porque dependiendo de la fecha en que se presente la solicitud la ayuda se recibirá a 
partir del día primero del trimestre natural siguiente, es decir, a partir del 1 de enero, 
del 1 de abril, del 1 de julio o del 1 de octubre. 


¿Quién paga la ayuda o asignación? 


La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
correspondiente a la localidad de residencia de la unidad familiar. 


¿Cuándo es el pago de la asignación? 


El pago es cada seis meses: en enero y julio. 


¿Cómo se paga? 


La asignación se paga, bien directamente en ventanilla de la entidad bancaria elegida 
o bien a través de ingreso en cuenta corriente o libreta. 


Si la ayuda se ha dado a los menores huérfanos de padre y madre o abandonados se 
pagará la ayuda a la persona que le represente legalmente o a la persona de la que 
dependa y con quien viva. 


¿Por qué razones puede dejar de recibirse la ayuda?  


- Porque muere el hijo o menor acogido que daba derecho a recibir la ayuda 
económica. 


- Porque el hijo o menor acogido cumple 18 años. 


- Porque el hijo o menor acogido ya no depende económicamente de la 
unidad familiar. 


- Porque se han superado en el año anterior los ingresos que la Ley establece 
como máximo para seguir recibiendo la ayuda. 


- Cuando se produce algún cambio que afecta directamente a los requisitos 
que han de cumplirse para recibir la asignación (fallecimiento del hijo, 
mayoría de edad, independencia económica,...) se deja de recibir a partir 
del 31 de marzo, del 30 de junio, del 30 de septiembre o del 31 de 
diciembre siguiente a producirse el cambio. 


¿Y en qué casos se reduce la cantidad de la asignac ión o se deja de 
recibir? 


Cuando los ingresos anuales superan 11.490,43 € (más un 15% por cada hijo a partir 
del segundo), se tiene derecho a una asignación reducida siempre que no se supere el 
límite de ingresos establecido como límite máximo. 


¿Con qué ayudas es incompatible? 


Con ayudas parecidas que dan otras instituciones públicas de protección social. En 
caso de que se tenga derecho a las dos, se tiene que elegir entre una u otra. 
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¿Qué obligaciones tiene la persona que recibe la ay uda? 


En el plazo de 30 días desde que se produce un cambio en su situación que afecta a 
su derecho, como: cambio de residencia, variaciones en la situación familiar, etc., 
tiene que comunicarlo al Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS). 


Y antes del 1 de abril de cada año tiene que presentar una “declaración” sobre los 
ingresos que ha tenido durante el año anterior. 


 


HIJOS O MENORES ACOGIDOS CON DISCAPACIDAD 
¿Qué es una prestación familiar por hijo o menor ac ogido a cargo con 
discapacidad? 


Es la asignación económica que se entrega para cubrir una situación de necesidad o 
una de exceso de gastos por las que pasan algunas familias cuando tienen hijos con 
discapacidad, menores o mayores de 18 años o menores acogidos a cargo. 


¿Qué grado de discapacidad han de tener los hijos o  acogidos a 
cargo? 


- El/la hijo/a o acogido/a ha de tener una discapacidad en grado igual o 
superior al 33% si es menor de 18 años. 


- El/la hijo/a o acogido/a tiene que tener una discapacidad en grado igual o 
superior al 65% si es mayor de 18 años. 


- El/la hijo/a o acogido/a tiene que tener una discapacidad en grado igual o 
superior al 75% si es mayor de 18 años y necesita la ayuda de una persona 
para realizar los actos más esenciales de la vida. 


¿Existe algún límite de ingresos anual para tener d erecho a esta 
ayuda? 


No, en este caso no hay límite de ingresos. 


¿Quiénes tienen derecho a esta asignación? 


Pueden pedir y recibir esta asignación aquellos progenitores, adoptantes o, en su 
caso, acogedores que: 


- Sean residentes en España, tanto si son españoles como extranjeros. 


- No tengan derecho a otras prestaciones de la misma naturaleza en cualquier 
otro régimen público de protección social. 


¿Qué hay que hacer para pedir esta ayuda? 


- Si los progenitores viven juntos, lo primero que tienen que hacer es ponerse 
de acuerdo para decidir quién de los dos va a solicitar la ayuda, puesto que 
le puede corresponder o a uno o a otro. 


- Si no se pusieran de acuerdo, o no dicen quién la va a solicitar, la ayuda se 
le dará a uno de los dos de acuerdo a lo que la Ley diga sobre patria 
potestad y guarda del menor. 
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- Si no conviven porque hay nulidad, separación judicial o divorcio, el 
progenitor que tiene la guardia y custodia de los hijos tiene que solicitar la 
ayuda para ser beneficiario de la misma. 


¿Y alguien más puede tener derecho a esta ayuda? 


Sí. 


- Los/las huérfanos/as de padre y madre con una discapacidad en grado igual 
o superior al 33% si son menores de 18 años, y en grado igual o superior al 
65% si son mayores de 18 años. 


- Los/las abandonados/as (que no estén en acogimiento familiar) con una 
discapacidad en grado igual o superior al 33% si son menores de 18 años, y 
en grado igual o superior al 65% si son mayores de 18 años. 


- Los/las propios/as hijos/as con discapacidad mayores de 18 años que no 
hayan sido incapacitados judicialmente. 


¿Qué quiere decir tener hijos o menores acogidos co n discapacidad a 
cargo? 


Significa que tienen: 


- Hijos o menores acogidos afectados por una discapacidad. 


- Que viven con el beneficiario de la ayuda. 


- Dependen económicamente del él y/o ella. 


- Además, deberán tener la condición de residente en España o encontrarse 
en situación de residencia temporal por acreditar el derecho a reagruparse 
con el beneficiario residente en España. 


¿Dónde se determina el grado de discapacidad? 


En cada una de las Comunidades Autónomas se establece dónde se ha de acudir para 
determinar el grado de discapacidad. 


¿Cuál es el importe de la asignación para este año 2013? 


- 1.000 € al año por hijo o acogido, en el caso de que éste tenga menos de 18 años y 
con una discapacidad en grado igual o superior al 33%. Es decir, 500 € trimestrales. 
- 4.3788, 80 € al año por hijo, en el caso de que éste sea mayor de 18 años y tenga 
una discapacidad en grado igual o superior al 65%. Es decir, 364,90 € mensuales. 
- 6.568,80  € al año por hijo, en el caso de que éste sea mayor de 18 años, tenga una 
discapacidad en grado igual o superior al 75%, y necesite la ayuda de otra persona 
para realizar los actos más esenciales de la vida. Es decir, al mes 547,40 €. 
Las prestaciones familiares se consideran rentas exentas del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas (IRPF). 
 
¿Dónde se solicita la prestación? 


En las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social de la localidad donde 
reside la unidad familiar, acompañando la solicitud de la documentación necesaria. 
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¿Por qué es importante la fecha en que se presente la solicitud? 


Porque, dependiendo de la fecha en que se presente la solicitud, la asignación se 
recibirá a partir del día primero del trimestre natural siguiente, es decir, a partir del 1 
de enero, del 1 de abril, del 1 de julio o del 1 de octubre. 


¿Quién paga la ayuda o asignación? 


La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
correspondiente a la localidad de residencia de la unidad familiar. 


¿Cuándo se paga la asignación? 


- Cuando el/la hijo/a o acogido/a con discapacidad tiene menos de 18 años, 
se paga cada seis meses (en enero y en julio). 


- Cuando el/la hijo/a con discapacidad tiene más de 18 años, el pago es 
mensual. 


¿Cómo se paga? 


- La asignación se paga, bien directamente en ventanilla de la entidad 
bancaria elegida o bien a través de ingreso en cuenta corriente o libreta. 


- Si la asignación se ha dado a los menores con discapacidad huérfanos de 
padre y madre o abandonados, se pagará a la persona que les represente 
legalmente o a la persona de la que dependan y con quien vivan. 


¿Por qué razones deja de recibirse la asignación? 


- Porque muere el/la hijo/a o menor acogido/a que daba derecho a recibir la 
ayuda económica. 


- Porque cumple 18 años el/la hijo/a o menor acogido/a con una discapacidad 
en grado igual o superior de 33% y menor del 65%. 


- Por la desaparición o supresión de la discapacidad por mejoría del hijo/a o 
menor acogido/a. 


- Porque el/la hijo/a o menor acogido/a ya no depende económicamente de la 
unidad familiar. 


¿Y en qué momento se deja de recibir la asignación?  


- Cuando se produce algún cambio que afecta directamente a los requisitos a 
cumplir para recibir la ayuda (fallecimiento del hijo, mayoría de edad, 
independencia económica...), se deja de percibir la asignación a partir del 
último día del trimestre en que se produce el hecho, es decir, a partir del 31 
de marzo, o del 30 de junio, o del 30 de septiembre o del 31 de diciembre 
siguiente a producirse el cambio. 


- Cuando la persona con discapacidad adquiere la condición de pensionista 
de invalidez o jubilación en la modalidad no contributiva, se deja de recibir 
la ayuda desde el último día del mes en que se presenta la solicitud para esa 
pensión. 
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¿Con qué otras ayudas es incompatible? 


- Con la pensión de jubilación o invalidez en la modalidad no contributiva. 


- Con las pensiones asistenciales. 


- Con los subsidios de garantía de ingresos mínimos o por ayuda de tercera 
persona, establecidos en la Ley de Integración Social de Minusválidos 
(LISMI). 


- Con ayudas parecidas que dan otras instituciones públicas de protección 
social. 


* Importante: cuando se tenga derecho a alguna de estas prestaciones, además de a la 
asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años con discapacidad en un 
grado igual o superior al 65%, deberá optar entre una y otra. 


¿Y la persona que recibe la ayuda está obligada a a lgo? 


En el plazo de 30 días, desde que se produce un cambio en su situación que afecta a 
su derecho como: cambio de residencia, variaciones en la situación familiar, etc., 
tiene que comunicarlo al Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS). 


 


3. PERMISOS PARENTALES Y OTROS 
PERMISOS O BENEFICIOS POR RAZONES 


FAMILIARES 
 


En este apartado vamos a explicar los distintos permisos de trabajo que pueden tener 
los progenitores, acogedores o adoptantes por razones que tienen que ver con sus 
responsabilidades familiares. 


El permiso de trabajo consiste en el derecho a dejar de trabajar durante un período 
de tiempo, tiempo que será mayor o menor dependiendo del tipo de permiso ante el 
que nos encontremos. En todos los permisos de trabajo que vamos a explicar el 
trabajador, sea hombre o mujer, sigue recibiendo todo su salario o una parte de éste. 


 


3. 1 Maternidad 
¿Qué es el permiso por maternidad? 


Es el período de descanso laboral que tiene todo trabajador, hombre o mujer, en los 
casos de parto, adopción o acogimiento, sin perder sus derechos salariales ni 
laborales. 


¿Qué situaciones dan derecho al permiso de maternid ad? 


- La maternidad biológica. 


- La adopción y el acogimiento, tanto el preadoptivo, como el permanente así 
como el simple de más de un año, conforme al Código Civil o a las leyes 
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civiles de las Comunidades Autónomas, y en todos los casos, aunque el 
acogimiento sea provisional de: 


� Menores de 6 años. 


� De mayores de 6 años y menores de 18 con alguna dificultad 
especial para incorporarse con normalidad a la familia. Esta 
dificultad puede producirse por su situación física, psíquica o 
sensorial, o por sus circunstancias y experiencias personales, o por 
venir del extranjero y ha de ser apoyada por los servicios sociales 
correspondientes. 


¿Cuánto tiempo dura el permiso en la maternidad bio lógica? 


16 semanas seguidas, 6 de ellas deben ser obligatoriamente posteriores al parto, a las 
que pueden sumarse otras 2 semanas más por cada hijo, a partir del segundo, cuando 
es un parto múltiple. 


Asimismo se produce la ampliación en la duración de este permiso en 2 semanas en 
caso de discapacidad del hijo. 


Dicho período podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial 
si hay acuerdo con el empleador, a excepción de las 6 semanas inmediatamente 
posteriores al parto, que son de descanso obligatorio para la madre.  


El subsidio empieza a percibirse desde el mismo día del parto o desde el día en que 
empezó el descanso (si se inició antes del parto). 


¿También el otro progenitor puede disfrutar de este  permiso? 


Sí. 


Pero teniendo en cuenta: 


- Que es la madre la que decide y opta, al inicio del permiso, para que el otro 
progenitor disfrute parte del mismo. 


- Que la duración máxima que le puede conceder al otro progenitor es de 10 
semanas, a lo que habrá que añadir 2 semanas más por cada hijo, a partir 
del segundo, en caso de parto múltiple, o en su caso un período adicional de 
2 semanas en el supuesto de discapacidad del hijo, ya que 6 corresponden 
en exclusiva a la madre que, además, deberá disfrutarlas inmediatamente 
después del parto. 


- Que el otro progenitor puede disfrutar de este permiso de forma sucesiva o 
simultánea con el descanso de la madre, incluyendo el período de las seis 
primeras semanas después del parto, en el que pueden coincidir los dos de 
permiso. 


- Que el otro progenitor podrá disfrutar del permiso por maternidad aunque 
la madre, cuando vaya a incorporarse al trabajo, se encuentre en situación 
de incapacidad temporal. 
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¿Y si la madre muere después del parto? 


El otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad del permiso, con independencia de 
que la madre realizara o no algún trabajo o, en su caso, del tiempo que quede 
pendiente de disfrutar para cuidar al recién nacido, computado desde la fecha del 
parto y sin que se descuente del mismo la parte que la madre hubiera podido 
disfrutar con anterioridad al parto. 


¿Y si el parto es prematuro o se precisa de hospita lización tras el 
parto? 


En los casos de partos prematuros y en aquellos otros supuestos en que el neonato 
precise hospitalización a continuación del parto, podrá interrumpirse el disfrute del 
permiso de maternidad y la percepción del correspondiente subsidio, a petición del 
beneficiario, una vez completado el período de descanso obligatorio para la madre 
de seis semanas posteriores al parto. El permiso se podrá reanudar a partir de la 
fecha del alta hospitalaria del menor, por el período que reste por disfrutar. 


Si, en los supuestos antes indicados, la hospitalización tiene una duración superior a 
siete días, se ampliará la duración del permiso por maternidad en tantos días como el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, con un máximo de 
trece semanas adicionales. Para ello se tendrán en cuenta los distintos internamientos 
iniciados durante los treinta días naturales siguientes al parto. 


¿Cuánto dura el permiso maternal en caso de adopció n y acogimiento? 


- 16 semanas ininterrumpidas, ampliables en 2 semanas más por cada hijo o 
menor, a partir del segundo, si se trata de una adopción o acogimiento 
múltiple. Asimismo, se amplía dos semanas en caso de discapacidad del 
menor adoptado o acogido. Es posible también el disfrute en jornada a 
tiempo parcial, previo acuerdo con el empresario. 


- Si trabajan los dos progenitores, pueden repartirse el tiempo de descanso 
para disfrutarlo al mismo tiempo o uno detrás de otro siempre que sean 
periodos de tiempo sin interrupción y que no sumen más de 16 semanas o 
de las que correspondan en caso de adopción o acogimiento múltiple. 


¿Existe alguna ayuda económica especial para el cas o de parto, 
adopción o acogimiento múltiples? 


Sí, durante las 6 primeras semanas se tiene derecho, además de recibir el subsidio de 
maternidad, a un subsidio especial por cada hijo o menor acogido a partir del 
segundo igual al que corresponde recibir por el primero, con independencia, en su 
caso, del derecho a la percepción de la prestación familiar por parto o adopción 
múltiples. 


¿Qué es el subsidio por maternidad? 


Es la prestación económica que recibe de la Seguridad Social el trabajador, hombre 
o mujer, durante el período de descanso maternal. 
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¿Qué trabajador/a puede disfrutar de este subsidio?  


Tanto aquel/aquella que trabaje por cuenta ajena, es decir, para un tercero 
empleador, como el que trabaje por cuenta propia, es decir, el/la autónomo/a. 


También las personas contratadas para la formación o las que trabajen a tiempo 
parcial. 


¿Qué requisitos tiene que tener el/la trabajador/a para disfrutar del 
subsidio? 


- Que preste sus servicios a un/a empleador/a a cambio de una remuneración, 
es decir, sea un/a trabajador/a por cuenta ajena, o bien, si se trata de un/a 
autónomo/a o de un/a empleado/a del hogar, que se encuentre al corriente 
de pago de sus cotizaciones a la Seguridad Social. 


- Que esté afiliado/a a la Seguridad Social y en alta en algún régimen del 
sistema, o en situación asimilada a la del alta. 


- Que acredite los siguientes períodos mínimos de cotización: 


� Cuando la persona beneficiaria tenga menos de 21 años de edad en 
la fecha del parto, adopción o acogimiento, no se exigirá período 
mínimo de cotización. 


� Si tiene entre 21 y 26 años de edad, el período mínimo de 
cotización exigido será de 90 días cotizados dentro de los 7 años 
inmediatamente anteriores o bien 180 días cotizados a lo largo de 
toda su vida laboral. 


� Las personas mayores de 26 años de edad, deben acreditar un 
período mínimo de cotización de 180 días de los 7 últimos años o 
bien 360 días cotizados a lo largo de su vida laboral. 


¿A cuánto asciende el subsidio que percibe el traba jador/a? 


Al 100 % de la base reguladora correspondiente. 


¿Hay alguna prestación para las madres trabajadoras  que no acrediten 
el período mínimo de cotización? 


Sí. 


Si reúnen todos los requisitos establecidos para acceder al subsidio por maternidad 
salvo el período mínimo de cotización, tendrán derecho a una prestación económica 
por importe del 100% del IPREM vigente en cada momento con una duración de 42 
días naturales a contar desde el parto. 


La prestación no contributiva sólo se reconocerá en los casos de parto, y su duración 
se incrementará en 14 días naturales en los casos de nacimiento de hijo en una 
familia numerosa o en la que con tal motivo adquiera dicha condición, en una 
familia monoparental, en los supuestos de parto múltiple, o cuando la madre o el 
hijo estén afectados de discapacidad en un grado igual o superior al 65%. Este 
incremento de la duración no es acumulable cuando concurran dos o más de las 
circunstancias señaladas. 
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¿Qué tiene que hacer el/la trabajador/a? 


El/la trabajador/a necesita el informe de maternidad que le facilitará su médico del 
servicio público de salud, para después acudir al INSS y realizar las gestiones que le 
indiquen allí, y aportar la documentación necesaria. 


En los casos de adopción o acogimiento, deberá aportar junto con la solicitud la 
documentación que le indiquen en la oficina del INSS. 


¿Qué organismo se encarga de gestionar esta prestac ión económica? 


El Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS) gestiona esta prestación 
económica, sin que sea posible la colaboración en la gestión de las empresas a cuya 
plantilla pertenece el/la trabajador/a. 


¿Cómo se paga el subsidio? 


Se paga directamente a la persona trabajadora por el INSS, que le descontará de su 
importe sus cotizaciones a la Seguridad Social, mientras que la empresa continuará 
ingresando la cuota patronal. 


En los casos de adopción o acogimiento ¿cuándo empieza a percibirse el subsidio? 


- En los casos de adopción nacional y acogimiento, comienza a partir del día 
de la resolución o decisión por la que se acuerda la adopción o el 
acogimiento. 


- En los casos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los adoptantes al país de origen del niño 
adoptado, el subsidio se puede empezar a recibir hasta 4 semanas antes de 
que se dicte la resolución por la que se constituya la adopción. 


- En ambos casos, para poder recibir el subsidio es imprescindible que se 
disfrute el correspondiente permiso o descanso. 


¿Qué pasa cuando el/la trabajador/a está en paro y percibe la 
prestación por desempleo? 


Recibirá el subsidio de maternidad por la cantidad que le corresponda y una vez 
extinguido éste se reanudará la prestación por desempleo por el tiempo que faltaba 
por percibir. 


¿Es posible que a una persona no le concedan el sub sidio maternal, o 
una vez que lo está disfrutando, le retiren el subs idio, o se lo quiten 
temporalmente? 


Sí, es posible cuando la persona que se beneficia de ese permiso actúe 
fraudulentamente para obtener o conservar la prestación. 


También es posible cuando trabaje por cuenta propia o trabaje para otro durante el 
tiempo en que debería disfrutar del descanso. 
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3.2 Paternidad 
¿Qué es el permiso por paternidad? 


Es el período de descanso que tienen los trabajadores en los casos de nacimiento de 
hijo, adopción o acogimiento, sin perder sus derechos salariales ni laborales, con 
independencia del disfrute compartido de los períodos de descanso por maternidad 
descritos en el apartado anterior. 


¿Qué situaciones dan derecho al permiso de paternid ad? 


- Nacimiento de hijo. 


- La adopción y el acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o 
simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las 
Comunidades Autónomas que lo regulen siempre que en este último caso, 
su duración no sea inferior a un año y aunque dichos acogimientos sean 
provisionales de: 


� Menores de 6 años. 


� De mayores de 6 años y menores de 18 con alguna dificultad 
especial para incorporarse con normalidad a la familia. Esta 
dificultad puede producirse por su situación física, psíquica o 
sensorial, o por circunstancias y experiencias personales o por 
venir del extranjero, y ha de ser apoyada por los servicios sociales 
correspondientes. 


¿Cuánto tiempo dura el permiso? 


En los casos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento, el trabajador tiene 
derecho a 13 días interrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adopción o 
acogimiento múltiples en 2 días más por cada hijo a partir del segundo. 


No obstante, tendrá una duración de veinte días cuando el nuevo nacimiento, 
adopción o acogimiento se produzca en una familia numerosa, cuando la familia 
adquiera dicha condición con el nuevo nacimiento, adopción o acogimiento, o 
cuando en la familia existiera previamente una persona con discapacidad. La 
duración indicada se ampliará en el supuesto de parto, adopción o acogimiento 
múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo, o si uno de ellos es una 
persona con discapacidad. 


También tendrá una duración de veinte días interrumpidos cuando el hijo nacido, 
adoptado o menor acogido tenga una discapacidad en un grado igual o superior al 
33%. 


A partir del 1 de enero de 2014 se prevé ampliar el permiso de paternidad hasta 
cuatro semanas interrumpidas, incrementadas en dos días más por cada hijo a partir 
del segundo en los supuestos de parto, adopción o acogimiento múltiples. 


¿Quién tiene derecho a disfrutar este permiso? 


- En el supuesto de parto, el permiso corresponde en exclusiva al otro 
progenitor. 
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- En los supuestos de adopción o acogimiento, el permiso corresponderá solo 
a uno de los progenitores, a elección de los interesados, no obstante, cuando 
el descanso por maternidad sea disfrutado en su totalidad por uno de los 
progenitores, el derecho al permiso por paternidad únicamente podrá ser 
ejercido por el otro. 


¿Cuándo puede disfrutarse del permiso por paternida d? 


El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo: 


- Durante el período comprendido desde la finalización del permiso por 
nacimiento de hijo (2 días como regla general o lo que se establezca en el 
correspondiente convenio colectivo) o desde que se produzca la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción o la decisión administrativa o 
judicial de acogimiento hasta que finalice el permiso por maternidad. 


- Inmediatamente después de la finalización del permiso por maternidad. 


¿Cómo puede disfrutarse el permiso por paternidad? 


Podrá disfrutarse a jornada completa o a jornada parcial de un mínimo del 50%, 
previo acuerdo entre el empresario y el trabajador. 


El trabajador deberá comunicar a la empresa el ejercicio de este derecho. 


¿Qué es el subsidio por paternidad? 


Es la prestación económica que recibe de la Seguridad Social el trabajador durante el 
período de descanso por paternidad. 


¿Qué trabajador puede disfrutar de este subsidio? 


Tanto aquel que trabaje por cuenta ajena, es decir, para un tercero empleador, como 
el que trabaje por cuenta propia, es decir, el autónomo. 


También las personas contratadas para la formación o las que trabajen a tiempo 
parcial. 


¿Qué requisitos tiene que tener el trabajador para disfrutar del 
subsidio? 


- Que preste sus servicios a un tercero a cambio de una remuneración, es 
decir, sea un trabajador por cuenta ajena, o bien si se trata de un autónomo 
o de un empleado del hogar, que se encuentre al corriente del pago de sus 
cotizaciones a la Seguridad Social. 


- Que esté afiliado a la Seguridad Social y en alta en algún régimen del 
sistema o en situación asimilada a la de alta. 


- Que haya cotizado 180 días dentro de los 7 últimos años o bien 360 días a 
lo largo de su vida laboral. 


¿A cuánto asciende el subsidio que percibe el traba jador/a? 


Al  100% de la base reguladora correspondiente. 
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¿Cómo se gestiona y se paga el subsidio por paterni dad? 


El trabajador deberá solicitar el subsidio adjuntando la documentación necesaria en 
las oficinas del Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS). 


El INSS pagará directamente al trabajador, descontando de su importe las 
cotizaciones a la Seguridad Social, mientras que la empresa continuará ingresando la 
cuota patronal. 


Si el trabajador está cobrando la prestación por desempleo recibirá el subsidio que le 
corresponda, y una vez extinguido éste se reanudará la prestación por desempleo por 
el tiempo que faltaba por percibir. 


 


3.3 Riesgo durante el embarazo y la lactancia natural 
¿Qué se entiende por riesgo durante el embarazo y l a lactancia 
natural? 


Es la situación que se produce cuando la trabajadora está expuesta en el desarrollo 
de su trabajo a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir 
negativamente en la salud de ella misma, del feto o para el lactante, y así lo 
certifiquen los servicios médicos del INSS o de las Mutuas. 


¿Qué derechos tiene la trabajadora en estos casos? 


El empresario debe adaptar las condiciones o el tiempo de trabajo de la trabajadora 
afectada o pasar a desempeñar un puesto de trabajo diferente compatible con su 
estado. 


Si ello no es posible, se procederá a la suspensión del contrato de trabajo. 


¿Cómo se protege a las trabajadoras durante la susp ensión del 
contrato en estas circunstancias? 


Tendrán derecho a una prestación económica que consiste en un subsidio del 100% 
de su base reguladora durante todo el tiempo que dure la suspensión. 


La suspensión finalizará, en el caso de riesgo durante el embarazo, cuando se inicie 
la baja por maternidad o se produzca la reincorporación de la mujer a su puesto de 
trabajo anterior o a otro compatible con su estado. 


En caso de riesgo durante la lactancia natural, la suspensión finaliza en el momento 
en el que el hijo cumpla 9 meses salvo que la trabajadora se haya reincorporado con 
anterioridad a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible con su situación. 


 


3.4. Reducción de jornada laboral 
Los trabajadores/as tienen derecho a pedir reducción de su jornada de trabajo por 
diferentes razones. En esta Guía nos interesan aquellas reducciones que puede pedir 
el trabajador, sea hombre o mujer, para alimentar al recién nacido menor de 9 meses, 
para el cuidado de familiares, así como aquellos permisos que se piden por 
situaciones familiares más concretas. 
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El disfrute de estos permisos o reducciones de jornada no afecta a sus puestos de 
trabajo, ni a sus derechos, si bien el salario puede ser reducido proporcionalmente en 
el caso de la reducción de jornada para el cuidado de los hijos o de otros familiares. 


Vamos a ver un poco más despacio en qué consisten cada una de estas reducciones: 


 


3.4.1 Por lactancia 


¿En qué caso se pide la reducción de la jornada por  lactancia? 


En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento para la lactancia del 
hijo menor de nueve meses, entendiéndose por lactancia la alimentación del recién 
nacido. 


¿Cuánto tiempo puede estar el trabajador/a fuera de  su puesto de 
trabajo? 


El/la trabajador/a puede estar fuera del puesto de trabajo una hora, que puede 
repartirse en dos fracciones. La duración de este permiso se incrementará 
proporcionalmente en los casos de parto múltiple. 


Quien ejerza este derecho, por su voluntad, puede: 


- Sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora con la 
misma finalidad. 


- Acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en la 
negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario 
respetando, en su caso lo establecido en aquella. 


¿Quién puede disfrutar de este permiso? 


Puede ser la madre o el otro progenitor, pero sólo uno de ellos en caso de que ambos 
trabajen. 


¿Quién decide en qué momento de la jornada se va a reducir el 
horario? 


El/la mismo/a trabajador/a tiene derecho a decidir el horario y la duración del 
permiso, pero deberá avisar al empleador 15 días antes de la fecha en que iniciará y 
finalizará el permiso de lactancia.  


¿Sigue recibiendo todo su salario? 


Sí, durante el tiempo que dure el permiso por lactancia sigue recibiendo todo su 
salario. 


 


3.4.2 Por cuidado de menores y otros familiares 


¿En qué casos puede pedirse la reducción de jornada  laboral por 
cuidado de menores y otros familiares? 


El/la trabajador/a puede pedir esta reducción de jornada, siendo proporcional su 
reducción de salario cuando: 
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- El trabajador, hombre o mujer, tenga la guarda legal y el cuidado directo de 
un menor de ocho años. 


- El trabajador, hombre o mujer, tenga la guarda legal y el cuidado directo de 
una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que no realiza una 
actividad retribuida. 


- El trabajador, hombre o mujer, tenga el cuidado directo de un familiar 
(abuelos de ambos cónyuges, nietos, padre, madre, hermanos, cónyuge, 
hijos, cuñados, suegros) y que por su edad, o por haber tenido un accidente 
o padecer una enfermedad no puede valerse por sí mismo y no trabaje. 


¿Cuánto tiempo puede el trabajador reducir su jorna da de trabajo? 


Como mínimo una octava parte de la jornada diaria y como máximo la mitad. 


¿Quién puede disfrutar de este permiso? 


Cualquier trabajador o trabajadora que tenga a su cargo a un menor, persona con 
discapacidad o familiar en las circunstancias descritas. 


¿Quién decide en qué momento de la jornada se va a reducir el 
horario? 


El mismo trabajador, hombre o mujer, tiene derecho a decidir el horario y la 
duración del permiso, si bien los convenios colectivos podrán establecer unos 
criterios para la concreción horaria de la reducción de jornada, en atención a los 
derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral del trabajador, y las 
necesidades productivas y organizativas de la empresa. En cualquier caso, el 
trabajador, salvo fuerza mayor, deberá avisar al empleador 15 días antes de la fecha 
en que iniciará y finalizará la reducción de jornada. 


¿Sigue recibiendo todo su salario? 


No, se le reduce en proporción a la parte de la jornada que deja de trabajar. No 
obstante, las cotizaciones realizadas durante los dos primeros años de reducción de 
jornada por cuidado de menor y durante el primer año de reducción de jornada por el 
cuidado de un familiar, y de reducción de jornada por el cuidado de una persona con 
discapacidad, se computarán incrementadas hasta el 100% de lo que hubiera 
cotizado a jornada completa de cara a las prestaciones de jubilación, incapacidad 
permanente, muerte y supervivencia, maternidad y paternidad. 


 


3.4.3  Por cuidado de menores que se encuentren afe ctados por 
cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas) o  por 
cualquier otra enfermedad grave. 


¿En qué casos puede pedirse? 


El trabajador/a tendrá derecho a esta reducción de la jornada de trabajo, para el 
cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo 
afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier 
otra enfermedad grave, que implique un ingreso hospitalario de larga duración y 
requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por 
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el informe del Servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la 
comunidad Autónoma correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla 
los 18 años. 


¿Cuánto tiempo puede el trabajador reducir su jorna da de trabajo? 


Como mínimo la mitad de la duración de la jornada de trabajo. Por convenio 
colectivo, se podrán establecer las condiciones y supuestos en los que esta reducción 
de jornada se podrá acumular en jornadas completas. 


¿Durante cuanto tiempo, se tiene derecho a la prest ación? 


La duración será equivalente a la de los periodos de reducción de jornada durante el 
tiempo de hospitalización y tratamiento continuado de la enfermedad del menor y, 
como máximo, hasta que el menor cumpla 18 años. 


¿Quién puede hacer uso de este permiso? 


El progenitor, adoptante o acogedor de carácter preadoptivo o permanente. Cuando 
ambos progenitores, adoptantes o acogedores reúnan los requisitos para tener la 
condición de beneficiarios de la prestación, el derecho a percibirla sólo podrá ser 
reconocido a favor de uno de ellos. 


¿Sigue recibiendo todo su salario? 


Durante esta reducción de jornada el salario se disminuye proporcionalmente a la 
jornada reducida, pero, a cambio, el trabajador/a tendrá derecho a una prestación 
económica de la Seguridad Social, consistente en un subsidio equivalente al 100% 
de la base reguladora establecida para la prestación de incapacidad temporal 
derivada de contingencias profesionales y en proporción a la reducción que 
experimenta la jornada de trabajo. 


 


3.4.4 Otros permisos 


¿El trabajador/a puede pedir otros permisos o reduc ciones de jornada 
y recibir el mismo salario? 


Sí, como mínimo: 


- Ambos tienen un permiso de 15 días cuando se casan. 


- Ambos tienen 2 días de permiso por fallecimiento, accidente o enfermedad 
graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que 
precise reposo domiciliario de parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, hospitalización de un familiar directo (abuelos 
de ambos cónyuges, nietos, padre, madre, hermanos, cónyuge, hijos, 
cuñados, suegros), a no ser que tenga que desplazarse fuera del lugar de 
trabajo, en que tendrán 4 días de permiso. 


- La trabajadora podrá salir de su trabajo el tiempo que necesite para la 
realización de los exámenes prenatales y de las técnicas de preparación al 
parto. 







 34 


- El trabajador tiene un permiso de 2 días cuando nace su hijo, a no ser que 
tenga que desplazarse fuera del lugar de trabajo, en este caso tendrá 4 días 
de permiso. 


- La madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una 
hora, en los casos de nacimientos de hijos prematuros o que deban 
permanecer hospitalizados tras el parto. Asimismo, tendrán derecho a 
reducir su jornada hasta un máximo de dos horas, con la disminución 
proporcional del salario. 


El/la trabajador/a tendrá derecho a adaptar la duración y distribución de la jornada 
de trabajo para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral en los términos que se establece en la negociación colectiva o en el 
acuerdo a que llegue con el empresario respetando, en su caso lo previsto en aquella. 


¿Y qué tiene que hacer el trabajador? 


Antes de dejar su puesto de trabajo debe avisar al empleador. Una vez haya 
regresado del permiso debe entregar un justificante del motivo que le llevó a pedir el 
permiso. 


 


4. La excedencia 
 


¿Qué es una excedencia? 


Es el permiso a que tiene derecho el/la trabajador/a durante un período de tiempo 
pero sin derecho a seguir recibiendo el salario que venía cobrando. 


 


4.1 Por cuidado de hijos o menores acogidos 
¿Qué es la excedencia por cuidado de un hijo o meno r acogido? 


Es el permiso de trabajo al que tiene derecho el trabajador por un periodo máximo 
de 3 años para cuidar al hijo/a, sea biológico o sea por adopción o por acogimiento 
(permanente o preadoptivo aunque éstos sean provisionales). 


¿Desde qué momento puede pedir la excedencia? 


Desde el nacimiento del hijo/a o desde que se hace firme la resolución 
administrativa o judicial de la adopción o del acogimiento. 


¿Cómo afecta esta excedencia al trabajador en sus d erechos como tal? 


- No tiene derecho a recibir salario alguno por parte de su empresa. 


- Se le reserva su puesto de trabajo durante el primer año de excedencia y 
después se le reserva un puesto de trabajo dentro del mismo grupo 
profesional o categoría equivalente. Si se trata de una familia numerosa, la 
reserva de su puesto se mantendrá durante 15 ó 18 meses, según sea de 
categoría general o especial. 
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- Se tiene en cuenta el tiempo de excedencia a la hora de contar la antigüedad 
del trabajador en la empresa. 


- Tiene derecho a asistir a cursos de formación profesional a los que deberá 
llamarle su empleador, especialmente cuando vaya a volver a incorporase al 
trabajo. 


- Además, por convenio colectivo pueden preverse otros supuestos de 
excedencia. 


- Esta excedencia puede disfrutarse de forma fraccionada. 


¿Tiene derecho a alguna prestación? 


Sí, tiene derecho a una prestación no económica de la Seguridad Social por hijo a 
cargo. 


¿Qué es la prestación no económica por hijo a cargo ? 


Es el derecho que tiene el/la trabajador/a con una excedencia por cuidado de hijo 
menor o acogido a que se considere los dos primeros años de su excedencia (30 ó 36 
meses, si es familia numerosa de categoría general o especial respectivamente) como 
tiempo que ha cotizado a la Seguridad Social. 


¿Qué quiere decir que se entiende como si hubiera c otizado a la 
Seguridad Social? 


Quiere decir que se va a tener en cuenta ese tiempo cuando tenga que acceder a las 
prestaciones de la jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 
maternidad y paternidad. 


 


4.2 Por cuidado de familiares 
¿Cuándo puede pedir un/a trabajador/a esta excedenc ia? 


Cuando tenga a su cuidado directo un familiar (abuelos, nietos, padre, madre, 
hermanos, cónyuge, hijos, cuñados, suegros), que por su edad, o por haber tenido un 
accidente o padecer una enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y 
no trabaje. 


¿De cuánto tiempo puede ser esta excedencia? 


Puede durar un tiempo máximo de 2 años, salvo que por negociación colectiva se 
amplíe. 


¿Cómo afecta esta excedencia al trabajador/a en sus  derechos como 
tal? 


- No tiene derecho a recibir salario alguno por parte de su empresa. 


- Se le reserva su puesto de trabajo durante el primer año de excedencia, y 
después se le reserva un puesto de trabajo dentro del mismo grupo 
profesional o categoría equivalente. 
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- Se tiene en cuenta el tiempo de excedencia a la hora de contar la antigüedad 
del trabajador en la empresa. El primer año de excedencia será considerado 
como período efectivamente cotizado a la Seguridad Social a efectos de la 
prestación de jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 
maternidad y paternidad. 


- Tiene derecho a asistir a cursos de formación profesional a los que deberá 
llamarle su empleador, especialmente cuando vaya a volver a incorporarse 
al trabajo. 


- Además, por convenio colectivo pueden preverse otros supuestos de 
excedencia. 


- Esta excedencia puede disfrutarse de forma fraccionada. 
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AYUDAS EN MATERIA DE EMPLEO 
 


 


OTRAS AYUDAS QUE ES IMPORTANTE QUE LAS FAMILIAS CON 
HIJOS CONOZCAN SON LAS QUE SE DAN EN MATERIA DE EMPLEO. 
EN ESTE ÁMBITO, LAS AYUDAS PUEDEN IR ORIENTADAS A LA 
CONCESIÓN DE PRESTACIONES ASISTENCIALES POR EL ESTADO A 
TRAVÉS DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL (SPEE), O AL 
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE DETERMINADAS PERSONAS 
QUE EL ESTADO ESTABLECE DENTRO DE SU POLÍTICA DE EMPLEO 
ANUAL. 


 


Conozcámoslas brevemente: 


 


1. Prestaciones por desempleo de nivel 
asistencial 


 


¿Qué tipo de prestaciones existen? 


- La prestación por desempleo contributiva cuando el/la trabajador/a ha 
cotizado a la Seguridad Social durante un tiempo determinado, y pudiendo 
y queriendo trabajar pierde su empleo de forma temporal o definitiva, o vea 
reducida su jornada de trabajo al menos en una tercera parte por expediente 
regulador de empleo. 


- La prestación por desempleo de nivel asistencial. 


¿Qué es la prestación por desempleo de nivel asiste ncial? 


Es la posibilidad que tiene un/a trabajador/a en situación de desempleo de recibir 
una cantidad de dinero, llamada subsidio de desempleo, bien sea porque ha agotado 
la prestación contributiva, o bien porque no cotizó el tiempo suficiente para recibir 
la prestación contributiva. Además, durante el período en que se percibe este 
subsidio, el SPEE ingresará las cotizaciones a la Seguridad Social correspondientes 
a las prestaciones de asistencia sanitaria, protección a la familia y, en su caso, 
jubilación. 


¿Influye la situación familiar para beneficiarse de  estas prestaciones? 


Sí, la existencia de responsabilidades familiares influye en los topes máximos y 
mínimos de la prestación contributiva que puede recibir un/a trabajador/a. Además, 
es un requisito para tener derecho a determinados subsidios de desempleo. También 
influye para determinar en algunos casos la duración o cuantía del subsidio. 
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¿Qué se entiende por responsabilidades familiares a  estos efectos? 


Un/a trabajador/a tiene responsabilidades familiares cuando su cónyuge y/o sus hijos 
menores de 26 años, o mayores incapacitados, o menores de 18 años acogidos, 
dependen económicamente de él, para lo cual los ingresos de la unidad familiar no 
deben superar una determinada cantidad. 


En concreto, el conjunto de las rentas de la unidad familiar dividida por el número 
de miembros que la componen no debe ser superior al 75% del Salario Mínimo 
Interprofesional (SMI), excluida la parte proporcional de dos pagas extras. No se 
considerará carga familiar el cónyuge o cualquiera de los hijos citados cuando sus 
rentas individuales superen el 75% del SMI, aunque estas rentas sí se tomarán en 
cuenta junto con las del resto de la unidad familiar para calcular el límite de ingresos 
familiares. 


La responsabilidad familiar debe existir en el momento en que se produce el hecho 
que da lugar a esta prestación y mantenerse durante el tiempo en que se cobra el 
subsidio, excepto en el supuesto de hijos que nazcan dentro de los 300 días 
siguientes. 


¿Qué requisitos tienen que tener? 


- Trabajadores que han agotado una prestación contributiva o el subsidio 
especial para mayores de 45 años: 


� Estar desempleado/a. 


� Haber agotado totalmente una prestación por desempleo, o el 
subsidio especial, en su caso. 


� Figurar inscrito como demandante de empleo sin haber rechazado 
ninguna oferta de colocación adecuada, ni haberse negado 
injustificadamente a acciones de formación, promoción..., en el 
mes siguiente a que se agotara la prestación contributiva, o el 
subsidio especial, en su caso. 


� Suscribir el compromiso de actividad. 


� El/la trabajador/a desempleado/a no debe tener rentas de cualquier 
naturaleza que superen en cómputo mensual el 75% del SMI, 
excluida la parte proporcional de dos pagas extras. 


� Tener responsabilidades familiares (ver epígrafe anterior). 


- Trabajadores que, al producirse la situación legal de desempleo, no tienen 
cotizado el período mínimo para tener derecho a una prestación 
contributiva: 


� Estar desempleado/a y en situación legal de desempleo, 


� Inscribirse como demandante de empleo en el plazo de 15 días 
desde la situación legal de desempleo, y suscribir el compromiso 
de actividad. 
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� Tener cotizados al menos 3 meses en un régimen de la Seguridad 
Social que contemple la protección por desempleo. 


� El/la trabajador/a desempleado/a no debe tener rentas de cualquier 
naturaleza que superen en cómputo mensual el 75% del SMI, 
excluida la parte proporcional de dos pagas extras. 


� Tener responsabilidades familiares (ver epígrafe anterior). 


¿Durante cuánto tiempo se percibe el subsidio? 


- Trabajadores que han agotado una prestación contributiva.  


- Este subsidio se percibe durante 6 meses, que se pueden prorrogar, por 
regla general, dos veces más hasta 18 meses, pudiendo alcanzarse una 
duración total de 24 meses, o, en algunos casos, de 30 meses, dependiendo 
de la edad del trabajador y de la duración de la prestación contributiva 
agotada. 


- Trabajadores que, al producirse la situación legal de desempleo, no tienen 
cotizado el período mínimo para tener derecho a una prestación 
contributiva: 


La duración de este subsidio está en función de los meses cotizados, es 
decir, 3, 4, ó 5 meses de subsidio, si se han cotizado 3, 4 ó 5 meses 
respectivamente. Si se han cotizado 6 o más meses, la duración será de 21 
meses. 


¿De cuánto es el subsidio? 


Del 80% del IPREM, es decir, para el año 2012 es de 426 € al mes. 


¿Dónde tiene que acudir el trabajador/a a informars e y solicitarla? 


A la Oficina de Empleo de su localidad. 


 


2. Programa de fomento del Empleo 
 


¿Qué es el Programa de fomento del Empleo? 


El Estado establece una serie de medidas para fomentar la contratación de 
trabajadores que tienen especiales dificultades para encontrar un empleo. 


¿Cómo se lleva a cabo el Programa? 


Se establece una lista de colectivos beneficiarios de estas medidas y unas 
condiciones que los empleadores deben reunir en la contratación, de esta manera y a 
través del contrato para el fomento del empleo el trabajador/a consigue un trabajo 
estable y de calidad y el/la empleador/a goza de una serie de ventajas a la hora de 
cotizar a la Seguridad Social por ese trabajador/a. 
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¿En qué medida las familias con hijos menores puede n beneficiarse 
del Programa para el fomento del empleo? 


Para conocer si se tiene derecho a alguna medida de fomento del empleo por 
pertenecer a alguno de los colectivos protegidos, deberá informarse en la oficina de 
empleo de su localidad. 
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BENEFICIOS FISCALES POR HIJO A 
CARGO EN EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 


(I.R.P.F.) 
 


EL PRINCIPAL OBJETIVO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS (IRPF) ES FAVORECER QUE TODOS LOS 
CIUDADANOS CONTRIBUYAMOS EN EL SOSTENIMIENTO DE LOS 
GASTOS PÚBLICOS PARA PODER DISFRUTAR DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS EN IGUALDAD DE POSIBILIDADES. ESTA CONTRIBUCIÓN 
HA DE HACERSE DE ACUERDO A LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE 
CADA UNO DE MANERA QUE SE FACILITE LA REDISTRIBUCIÓN DE 
LA RENTA. PARA SABER CUÁL ES LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE 
LOS CIUDADANOS HAY QUE TENER EN CUENTA SUS 
CIRCUNSTANCIAS PERSONALES Y FAMILIARES. 


 


Las sucesivas reformas del IRPF tienen como uno de sus objetivos fundamentales 
mejorar la equidad y favorecer el crecimiento económico. A tal fin se elevan los 
umbrales de rentas no sometidas a tributación y se establece un tratamiento fiscal 
más equitativo de las circunstancias personales y familiares del contribuyente, 
mediante una notable elevación de las cuantías del mínimo personal y familiar, que 
no se someten a tributación al gravarse a un tipo cero. 


Las medidas fiscales de apoyo a las familias pueden ser establecidas por el Estado, 
pero también pueden establecerlas las Comunidades Autónomas que han asumido 
esa competencia, o que por su Régimen Foral (País Vasco y Navarra) poseen ya esa 
competencia. Algunas de estas medidas consisten en la posibilidad de realizar la 
declaración conjunta, la exención de anualidades por alimentos percibidos de los 
padres en virtud de decisión judicial, la deducción por inversión en la vivienda 
habitual, la tributación favorable de las pensiones en favor de los hijos... Y por 
supuesto una serie de reducciones y deducciones que vamos a mencionar a 
continuación. 


A efectos del IRPF, constituyen modalidades de unidad familiar las siguientes: 


a) La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiere: 


- Los hijos menores de edad, salvo los que, con consentimiento de los padres, 
vivan independientes de éstos. 


- Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria 
potestad prorrogada o rehabilitada. 


Por tanto, en el caso de una separación de hecho existe una unidad familiar. 
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b) En los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo matrimonial, la 
formada por el padre o la madre y todos los hijos que convivan con uno u otro, 
siempre que reúnan alguno de los requisitos del apartado anterior. 


 


1. Deducciones estatales 
 


¿Qué establece la normativa del impuesto? 


La normativa del IRPF establece un mínimo personal y familiar que no se somete a 
tributación. 


¿Qué es el mínimo personal? 


Es la valoración que hace el Estado, a efectos del IRPF, de cuánto le cuesta a una 
persona cubrir sus necesidades vitales mínimas. Por tanto, esta cuantía no se 
considera renta disponible y no se somete a tributación. 


¿Cuál es el mínimo personal en una unidad familiar formada por dos 
cónyuges para la Declaración Conjunta del Impuesto sobre la Renta a 
realizar en el año 2013? 


- El mínimo del contribuyente será único y por importe de 5.151 € anuales. 


- Dicho importe se incrementará por cada cónyuge, atendiendo a sus 
circunstancias, en: 


� Cuando tenga una edad superior a 65 años, el mínimo del 
contribuyente se elevará en 918 € anuales. Si la edad es superior a 
75 años, el mínimo se aumentará adicionalmente en 1.122 € 
anuales. 


� Cuando sea persona con discapacidad, además del importe del 
mínimo del contribuyente, se aplicará un mínimo por discapacidad 
de 2.316 € anuales, cuantía que se elevará a 7.038 € cuando 
acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65%. 


� En concepto de gastos de asistencia, el mínimo por discapacidad 
del contribuyente se aumentará en 2.316 € anuales cuando aquel 
acredite necesitar ayuda de terceras personas o movilidad 
reducida, o un grado de discapacidad igual o superior al 65%. 


� Además, en este supuesto de unidad familiar, la base imponible se 
reducirá en 3.400 € anuales. 


¿Cuál es el mínimo personal en una unidad familiar monoparental 
(soltero/a, viudo/a, separado/a legalmente o divorc iado/a con sus hijos 
menores de edad y que convivan con el contribuyente ) para la 
Declaración del Impuesto sobre la Renta a realizar en el año 2013? 


- Con carácter general el mínimo del contribuyente será de 5.151 € anuales, 
más los importes adicionales según lo referido en el apartado anterior. 







 43 


- Adicionalmente, la base imponible se reducirá en 2.150 € anuales cuando 
se trate de una unidad familiar monoparental y no exista convivencia entre 
los progenitores. 


¿Qué es el mínimo familiar? 


Es la valoración que hace el Estado, a efectos de IRPF, de cuánto le cuesta 
económicamente a un contribuyente atender las necesidades básicas de su familia. 
Existe un mínimo familiar por descendientes, otro por ascendientes y otro por 
discapacidad de ambos, cuyos importes no se someten a tributación. 


¿Qué requisitos tienen que tener los descendientes a cargo para que 
los progenitores se puedan beneficiar del mínimo fa miliar? 


- Que los descendientes sean menores de 25 años, o con discapacidad 
cualquiera que sea su edad. 


- Que convivan con el contribuyente. 


- Que no tengan rentas superiores a 8.000 € anuales, excluidas las exentas. 


- Que no presenten independientemente declaración por el IRPF con rentas 
superiores a 1.800 €. 


¿Cuál es la valoración del mínimo familiar por desc endientes? 


- 1.836 € anuales por el primero. 


- 2.040 € anuales por el segundo. 


- 3.672 € anuales por el tercero. 


- 4.182 € anuales por el cuarto y siguientes. 


- Adicionalmente, cuando el descendiente sea menor de 3 años el mínimo se 
elevará en 2.244 € anuales. 


- En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto preadoptivo como 
permanente, este aumento se producirá, con independencia de la edad del 
menor, en el período impositivo en que se realice la inscripción en el 
Registro Civil y en los dos siguientes o, en su caso, en el de la resolución 
judicial o administrativa correspondiente y en los dos siguientes, si aquella 
no fuera necesaria. 


¿Y si el descendiente está unido a la unidad famili ar por medio de un 
acogimiento o una tutela? 


Se asimilan a descendientes aquellas personas vinculadas al contribuyente por razón 
de tutela o acogimiento, en los términos previstos en la legislación civil aplicable. 
Por tanto, dándose esta circunstancia serán de aplicación los mínimos familiares 
anteriormente indicados. 


¿Y en el caso de descendientes con discapacidad? 


Además de las cuantías que procedan por el mínimo familiar por descendientes: 
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- 2.316 € anuales por cada descendiente o ascendiente con discapacidad, 
cualquiera que sea su edad. 


- 7.038 € anuales por cada uno de ellos que acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al 65%. 


- Este mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 2.316 € 
anuales por cada ascendiente o descendiente que acredite necesitar ayuda 
de terceras personas o movilidad reducida, o un grado de discapacidad 
igual o superior al 65%. 


¿Cuál es la deducción para madres trabajadoras con hijos menores de 
3 años? 


Las mujeres con hijos menores de 3 años con derecho a aplicación del mínimo por 
descendientes, que realicen una actividad por cuenta ajena o propia, que estén dadas 
de alta en régimen de Seguridad Social o Mutualidad correspondiente, podrán 
aminorar la cuota diferencial del Impuesto hasta en 1.200 € anuales por cada hijo 
menor de 3 años. 


En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, la 
deducción se podrá practicar, con independencia de la edad del menor, durante los 
tres años siguientes a la fecha de la inscripción en el Registro Civil o, en su caso, la 
correspondiente resolución judicial o administrativa. 


En caso de fallecimiento de la madre o cuando la guarda y custodia se atribuya de 
forma exclusiva al padre o, en su caso, a un tutor, éste tendrá derecho a practicar la 
deducción pendiente. 


Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el abono de la 
deducción de forma anticipada, a razón de 100 € mensuales por cada hijo o menor 
que genere el derecho a la misma. 


 


2. Deducciones autonómicas 
 


¿Quiénes pueden aplicar estas deducciones en su Dec laración del 
Impuesto sobre la Renta? 


Aquellos contribuyentes que residan en la Comunidad Autónoma que establece las 
deducciones. 


¿De dónde se deduce? 


De la cuota íntegra autonómica del Impuesto. 
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¿Qué tipo de deducciones puede haber? 


 


 


 


 


 


COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DEDUCCIONES 


ANDALUCÍA Por adopción internacional. 
Para familia monoparental y con ascendientes mayores 
de 75 años. 
Por ayuda doméstica. 
Por asistencia a personas con discapacidad. 
Para beneficiarios de ayudas familiares. 
Por discapacidad del contribuyente. 
Por discapacidad del cónyuge o pareja de hecho. 
 


ARAGÓN Por nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos, (o 
del segundo hijo si es discapacitado). 
Por adopción internacional. 
Por cuidado de personas dependientes. 
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ASTURIAS Por familia numerosa. 
Por parto o adopción múltiples. 
Por acogimiento no remunerado de mayores de 65 años.  
Por adopción internacional o acogimiento familiar de 
menores. 
Para familias monoparentales. 
 


BALEARES Para contribuyentes de edad igual o superior a 65 años. 
Por nacimiento y adopción nacional o internacional de 
hijos. 
Para declarantes con discapacidad física, psíquica o 
sensorial, o con descendientes con esta condición. 
 


CANARIAS Por edad, para contribuyentes con discapacidad y 
mayores de 65 años. 
Por familia numerosa. 
Por nacimiento y adopción de hijos. 
Por gastos de guardería. 
 


CANTABRIA Por acogimiento familiar de menores. 
Por ascendientes mayores de 70 años. 
Por discapacidad de ascendientes y descendientes. 
 


CASTILLA-LA 
MANCHA 


Por discapacidad del contribuyente. 
Por nacimiento y adopción de hijos. 
Por discapacidad de ascendientes y descendientes. 
Para contribuyentes mayores de 75 años y por cuidado 
de ascendientes mayores de 75 años. 
Por familias numerosas 
 


CASTILLA Y 
LEÓN 


Por edad, para discapacitados de edad igual o superior a 
65 años. 
Por cuidado de hijos menores de 4 años. 
Por familia numerosa. 
Por nacimiento y/o adopción de hijos. 
Por partos múltiples o adopciones simultáneas. 
Por gastos de adopción. 
Por cuotas a la Seguridad Social de empleada/os del 
hogar. 
Por paternidad. 
 


CATALUÑA Por nacimiento y adopción de hijos. 
Por los contribuyentes que queden viudos/as en 2010, 
2011, ó 2012. 
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EXTREMADURA Por adopción internacional o acogimiento familiar de 
menores. 
Por cuidado de familiares discapacitados. 
Por ayuda doméstica. 
Para la madre o el padre de familia monoparental. 
Por partos múltiples. 
 


GALICIA Por edad, para contribuyentes discapacitados de edad 
igual o superior a 65 años que precisen ayuda de terceras 
personas. 
Por custodia de hijos menores. 
Por familia numerosa. 
Por nacimiento y adopción de hijos. 
Por acogimiento de menores. 
 


LA RIOJA Por nacimiento y adopción del segundo hijo o ulterior. 
 


MADRID Por nacimiento y adopción, nacional o internacional, de 
hijos. 
Por acogimiento familiar de menores. 
Por acogimiento no remunerado de mayores de 65 años 
y/o discapacitados. 
Para  familias con 2 o más descendientes e ingresos 
reducidos. 
 


MURCIA Por gastos de guardería para hijos menores de 3 años. 
 


VALENCIA Por realización de labores del hogar no remuneradas, por 
uno de los cónyuges. 
Por custodia de hijos menores de 3 años. 
Por familia numerosa. 
Por nacimiento y adopción de hijos. 
Por parto o adopción múltiples. 
Por nacimiento o adopción de hijos discapacitados. 
Por ascendientes mayores de 75 años o mayores de 65 
discapacitados. 
Por contribuyentes con 2 o más descendientes. 
Para contribuyentes discapacitados. 
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AYUDAS SOCIALES A FAMILIAS 
NUMEROSAS 


 


ENTRE LAS AYUDAS MÁS CONOCIDAS POR LOS CIUDADANOS SE 
ENCUENTRAN LAS QUE SE CONCEDEN A AQUELLAS FAMILIAS 
QUE, POR EL NÚMERO DE HIJOS QUE TIENEN, SON CONSIDERADAS 
COMO FAMILIAS NUMEROSAS . ES IMPORTANTE SABER QUE, PARA 
QUE LAS FAMILIAS NUMEROSAS PUEDAN GOZAR DE LOS 
BENEFICIOS QUE TIENEN, SERÁ NECESARIO, NO SÓLO REUNIR 
UNOS REQUISITOS, SINO TAMBIÉN SOLICITAR SU 
RECONOCIMIENTO A TRAVÉS DE LA CONCESIÓN DEL TÍTULO DE 
FAMILIA NUMEROSA POR EL ORGANISMO PÚBLICO COMPETENTE. 


 


La normativa estatal vigente en esta materia se encuentra en la Ley 40/2003, de 18 
de noviembre, de protección a las familias numerosas y en el Real Decreto 
1621/2005 por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley. 


Es importante conocer las ayudas previstas para este tipo de familias de una forma 
más detallada. 


 


1. Reconocimiento de la condición de familia 
numerosa 


 


Como ya se ha dicho, para gozar de los beneficios que tiene ser familia numerosa es 
necesario que sea reconocida mediante un título oficial. Este título se concede 
cuando se solicita en el organismo público competente de la Comunidad Autónoma, 
si se acreditan los requisitos legalmente establecidos. 


 


Título de familia numerosa: Expedición. 
¿Qué es una familia numerosa? 


Es aquella familia que está formada por: 


- Uno o dos ascendientes con tres o más hijos, sean o no comunes. 


- Uno o dos ascendientes con dos hijos (comunes o no), y al menos uno de 
los hijos con discapacidad o incapacitado para trabajar. 


- Dos ascendientes con dos hijos (comunes o no), cuando los progenitores 
tengan discapacidad o estén incapacitados para trabajar, o al menos uno de 
ellos con un grado de discapacidad igual o superior al 65%. 
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- El padre o la madre separados o divorciados con tres o más hijos, comunes 
o no, aunque estén en distintas unidades familiares, si están bajo su 
dependencia económica, aunque no vivan en el hogar conyugal. 


- Dos hermanos huérfanos de padre y madre, sometidos a tutela, acogimiento 
o guarda, sin estar a expensas del tutor, acogedor o guardador. 


- Tres o más hermanos huérfanos de padre y madre mayores de 18 años o 
dos, si uno tiene discapacidad, que convivan y tengan dependencia 
económica entre sí. 


- El padre o la madre con dos hijos, cuando haya fallecido el otro progenitor. 


¿Cuándo se considera que el hijo/a forma parte de l a familia 
numerosa? 


- Cuando es soltero/a. 


- Tiene menos de 21 años, excepto si tiene discapacidad o está incapacitado 
para trabajar, en que no hay edad límite. 


- Cuando el/la hijo/a está realizando estudios universitarios, o de Formación 
Profesional de grado superior o encaminados a obtener un puesto de 
trabajo, la edad límite se extiende hasta 25 años inclusive. 


- Vive con el padre y/o la madre, y depende económicamente de ellos. 


¿Dónde tienen qué residir los miembros de la famili a numerosa? 


Han de residir en territorio español tanto los españoles como los extranjeros, ya que 
éstos tienen el mismo trato que los nacionales a efectos de esta protección. 


¿Qué es el título de familia numerosa? 


Es el documento que se concede para acreditar la condición de familia numerosa, así 
como la categoría en que la misma está clasificada y poder hacer uso de aquellos 
beneficios que estén establecidos para este tipo de familias, para lo cual deberá 
presentarse este título cada vez que quieran beneficiarse de las ayudas previstas. El 
título tendrá validez en todo el territorio nacional. 


¿Cómo se obtiene el título de familia numerosa? 


Hay que solicitarlo en el organismo público competente de cada Comunidad 
Autónoma, presentando la documentación necesaria para justificar que se cumplen 
los requisitos para ser familia numerosa. 


¿Este título vale para toda la vida? 


No, hay que renovarlo o dejarlo sin efecto cuando cambia el número de miembros de 
la familia, o las condiciones que dieron derecho al título. En este caso, la renovación 
deberá efectuarse en los tres meses siguientes al que se produjo la variación. 


¿Existe una única modalidad de familia numerosa? 


No, hay dos categorías: 


- Especial: 
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� Las que tengan 5 ó más hijos. 


� Las que tengan 4 hijos si al menos 3 de ellos proceden de parto, 
adopción o acogimiento múltiples. 


� Las que tengan 4 hijos cuando los ingresos per cápita de la unidad 
familiar no superen el 75% del SMI anual vigente, incluidas pagas 
extraordinarias. 


- General: 


� Las restantes familias. 


Cuando en la familia numerosa haya hijos con discapacidad, éstos se contabilizarán 
como dos hijos a los efectos de determinar la categoría. 


A partir de la entrada en vigor de la Ley (9 de diciembre de 2003) los títulos 
expedidos al amparo de la Ley de 1971 quedan clasificados de forma automática en 
las nuevas categorías definidas en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre. 


 


2. Beneficios establecidos para familias 
numerosas 


 


Los beneficios que las familias numerosas tienen en determinados bienes y servicios 
los establecen: 


- La Administración del Estado para todas las familias que posean el título de 
familia numerosa y residan en España. 


- Las distintas Comunidades Autónomas para sus residentes. 


- Las Corporaciones Locales (ayuntamientos, diputaciones...) para sus 
vecinos. 


Para que las familias numerosas puedan disfrutar de estas ventajas es necesario 
presentar el título de familia numerosa en los lugares donde se contrata, se solicita o 
se disfruta del bien o servicio en el que se ofrece la ventaja. 


Entre los beneficios que se establecen en el ámbito estatal están: 


- Bonificación del 45% de las cuotas de la Seguridad Social (del empleador) 
por la contratación de un cuidador al servicio de una familia numerosa. 


- Incremento del límite de ingresos para tener derecho a la asignación 
económica de la Seguridad Social por hijo a cargo menor de 18 años. 


- Ampliación de la duración del permiso de paternidad hasta 20 días para 
padres de familias numerosas. 


- Ampliación del período considerado como cotizado y del de reserva del 
puesto de trabajo en caso de excedencia por cuidado de hijo. 
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- Derechos de preferencia para conseguir becas, reducción del 50% (para la 
categoría general), o exención (para la categoría especial) de tasas y precios 
públicos en el ámbito de la educación. 


- Derecho al subsidio por necesidades educativas especiales asociadas a la 
discapacidad para el transporte y comedor. 


- Bonificaciones del 20 ó 50% en las tarifas de transporte por carretera, 
ferrocarril y marítimo (dependiendo de la categoría). Estas bonificaciones 
son acumulables a otros descuentos establecidos. 


- Descuento del 5% o el 10% (según categoría) en las tarifas aéreas 
nacionales. 


- Derechos de preferencia en el acceso de actividades de ocio del IMSERSO 
(turismo y termalismo social) y bonificación en las cuotas a abonar. 


- Bonificaciones en los precios de museos, auditorios y teatros estatales. 


- Beneficios en materia de vivienda: acceso a ayudas financieras, 
subsidiación de préstamos,… 


- Bono social en la tarifa eléctrica consistente en que a las familias 
numerosas no le serán de aplicación los incrementos de esta tarifa. 


- Ayuda del Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente (PIVE 2): consiste 
en que las familias numerosas recibirán 3.000 € de subvención por la 
adquisición de vehículos nuevos de más de 5 plazas, siempre que se dé de 
baja a otro de su propiedad con una antigüedad  minima de diez años  y que  
el precio de los nuevos vehículos no exceda de 30.000 € (IVA no incluido). 


 


Algunas Comunidades Autónomas establecen beneficios adicionales en el ámbito de 
sus competencias. 


Para conocer en detalle los beneficios a que se tiene derecho en cada caso, deben 
dirigirse a las oficinas que en su Comunidad Autónoma se encargan de reconocer los 
títulos de familia numerosa. Las direcciones son las siguientes: 
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DIRECCIONES COMUNIDADES AUTONOMAS   
FAMILIAS NUMEROSAS  


 
 


ANDALUCÍA Dirección General de Personas Mayores, 
Infancia y Familias  
C/ Avd Hytasa,14   41071 Sevilla  
Tel. 955 048 000 - 955 048 289 
www.juntadeandalucia.es 
 


ARAGÓN Dirección General de Familia 
Vía Universitas, 36  50017  Zaragoza 
Tel. 976 716 623 – 976 714 382 
www.aragon.es 
 


ASTURIAS Dirección General de Políticas Sociales 
Alférez Provisional s/n   33005 Oviedo 
Tel. 985 106 577 
www.asturias.es 
 


BALEARES Direcció General de Família, Benestar Social 
i Atenció a Persones en Situació Especial 
Govern de les Illes Balears 
Av. d'Alemanya, 6 dta 
07003 Palma de Mallorca 
Tel. 971 177 383   
www.caib.es 
 


CANARIAS Dirección General de Protección del Menor 
y la Familia 
Avd. San Sebastián, 53 
Edificio Príncipe Felipe 2ª planta  
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tel. 922 474 674 
www.gobcan.es 
 


CANTABRIA Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Hernán Cortés, 9   39071 Santander 
Tel. 942 207 776 
www.serviciossocialescantabria.org 
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CASTILLA-LA 
MANCHA 


Dirección General Familias, Menores y 
Promoción Social 
Avd. Francia, 4 Torre 5 1ª planta 
45071 Toledo 
Tel. 925 287 096 Fax: 925 266 112 
www.jccm.es 
 


CASTILLA Y 
LEÓN 


Dirección General de Familia y Políticas 
Sociales 
C/ Las Mieses  N.26 4ª planta 
47009 Valladolid 
Tel: 983 410 900 
www.jcyl.es 
 


CATALUÑA Departament de Bienestar Social I Familia. 
Av. Paral·lel, 50-52   08001 Barcelona 
Tel. 934 831 000 
Fax 934 831 170 
www.gencat.cat 
 


CEUTA Consejería de Asuntos Sociales 
C/Venezuela s/n Altos Mercado San José 
51002 Ceuta 
Telf 856 200 684 
www.ceuta.es 
 


EXTREMADURA Dirección General de Política Social y 
Familia 
Avd. de Extremadura, 43  
06800 Mérida (Badajoz) 
Tel. 924 006 012 
www.gobex.es 
 


GALICIA Secretaría Xeral de Política Social 
Edificio Administrativo San Caetano, s/n 
15781 Santiago de Compostela (A Coruña) 
Tef. 981 545 622 
www.xunta.es 
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LA RIOJA Dirección General de Servicios Sociales  
Villamediana, 17   26071 Logroño 
Tel. 941 291 769 
www.larioja.es 
 


MADRID Instituto Madrileño de la Familia y el Menor 
Gran Vía, 14   28013 Madrid 
Tel. 915 803 526 (contestador 24 horas), 
       915 803 503 y 915 803 523 
www.madrid.org 
 


MELILLA Dirección General del Menor y de la Familia 
Carlos Ramírez de Arellano, 10 
52003 Melilla 
Tel. 952 699 641 y 952 699 363 
www.melilla.es 
 


MURCIA Dirección General de Política Social 
Avda. de la Fama, 3   30071 Murcia 
Tef: 968 362662 y 968 273 165 
www.carm.es 
 


NAVARRA Instituto Navarro para la Familia e Igualdad 
C/ Abejeras 5 Bis 7 y 9  31007 PAMPLONA 
Tel: 848 421 260 
www.navarra.es 
 


PAÍS VASCO Dirección de Política Familiar y 
Comunitaria 
Donostia – San Sebastián, 1 
01010 Vitoria – Gasteiz 
Tel. 945  019 392 
www.euskadi.net 
 


VALENCIA Dirección General de Familia y Mujer 
Naquera, 9   46003 Valencia 
Tel. 961 971 617 
www.bsocial.gva.es 
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AYUDAS SOCIALES A FAMILIAS 
MONOPARENTALES 


 


LAS FAMILIAS MONOPARENTALES SON AQUELLAS QUE ESTÁN 
INTEGRADAS POR UNA PERSONA ADULTA SOLA  CON UNO O MÁS 
HIJOS A CARGO. LA SITUACIÓN DE MONOPARENTALIDAD PUEDE 
DERIVARSE DE REALIDADES MUY DIFERENTES, COMO SON EL 
FALLECIMIENTO DEL OTRO PROGENITOR, LA RUPTURA 
CONYUGAL O DE PAREJA Y TAMBIÉN TIENE QUE VER EN MUCHOS 
CASOS CON UNA ELECCIÓN INDIVIDUAL, LA DECISIÓN DE ASUMIR 
UNA MATERNIDAD O PATERNIDAD AL MARGEN DE CUALQUIER 
CONVIVENCIA ESTABLE. 


 


Este tipo de familias ha ido creciendo en número en estos últimos años de 
manera importante, suponiendo cerca del 10 % del total de hogares y el 14’6 % 
del total de hogares con menores. En una proporción de casi 9 a 1, las familias 
monoparentales están encabezadas por mujeres; de ahí que desde diversos 
sectores se utilice también la expresión familias monomarentales para enfatizar 
el clarísimo perfil feminizado de esta modalidad familiar. 


La legislación establece de manera creciente medidas de protección social 
específica para las familias monoparentales, especialmente para aquellas que 
tienen una situación socioeconómica de mayor vulnerabilidad.  


Con independencia de las ayudas establecidas en el ámbito de competencias del 
resto de administraciones públicas (comunidades autónomas o corporaciones 
locales), desde la Administración General del Estado se contemplan ayudas 
específicas en las siguientes materias: 


 


Seguridad Social 
 


a) Prestaciones por muerte y supervivencia 
Tradicionalmente, la situación de monoparentalidad que ha recibido una 
protección específica desde el sistema de Seguridad Social es la derivada del 
fallecimiento de uno de los miembros de la pareja, dando derecho (si se cumplen 
todos los requisitos legales) a un conjunto de prestaciones para compensar los 
efectos económicos que se producen por el fallecimiento. 


Actualmente, se reconocen las siguientes prestaciones: 
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Pensión de viudedad 


Se concede al cónyuge superviviente (cuando haya hijos/as comunes o bien si el 
matrimonio se hubiera celebrado al menos un año antes del fallecimiento). No se 
exigirá dicha duración del vínculo matrimonial cuando, en la fecha de 
celebración del mismo, se acreditara un período de convivencia con el causante 
como pareja de hecho que, sumado al de duración del matrimonio, hubiera 
superado los 2 años. También se concede a los cónyuges separados judicialmente 
o divorciados (si no hubieran contraído nuevo matrimonio o constituido una 
pareja de hecho y acrediten tener derecho a pensión compensatoria, salvo que se 
trate de víctimas de violencia de género; no obstante, para las separaciones y 
divorcios previos al año 2008 hay requisitos específicos) Existe la posibilidad de 
reconocer pensión en caso de parejas de hecho (si reúnen determinados 
requisitos de tiempo de convivencia y de rentas). 


La pensión se calcula aplicando un porcentaje a la base reguladora que en cada 
caso proceda (según la causa del fallecimiento y la situación a efectos de 
Seguridad Social de la persona fallecida). Con carácter general, el porcentaje es 
del 52%, si bien puede ser del 70% en determinadas circunstancias (cargas 
familiares, rentas limitadas y que la pensión sea la única o principal fuente de 
ingresos).  


Prestación temporal de viudedad 


Será persona beneficiaria el cónyuge superviviente, cuando no pueda acceder a la 
pensión de viudedad por no acreditar que su matrimonio ha tenido una duración 
de 1 año o, alternativamente, por la inexistencia de hijos/as comunes, siempre 
que reúna el resto de requisitos generales exigidos (alta y cotización). 


La cuantía de la prestación es igual a la de la pensión de viudedad que le hubiera 
correspondido y con una duración de 2 años. 


Pensión de orfandad 


Serán beneficiarios los/as hijos/as del causante, los/as hijos/as del cónyuge 
superviviente (si cumplen ciertos requisitos). 


En la fecha del fallecimiento del causante, los/as hijos/as indicados en los dos 
párrafos anteriores deben ser:  


Con carácter general, menores de 21 años o mayores que tengan reducida su 
capacidad de trabajo en un porcentaje valorado en grado de incapacidad 
permanente, absoluta o gran invalidez. 


En los casos de orfandad absoluta (inexistencia de progenitores o adoptantes): 


Cuando el huérfano no efectúe un trabajo lucrativo, o cuando realizándolo, los 
ingresos que obtenga resulten inferiores en cómputo anual a la cuantía vigente 
del Salario Mínimo Interprofesional que se fije en cada momento también en 
cómputo anual, la edad se amplía hasta los 25 años. 


Si el huérfano estuviera cursando estudios y cumpliera los 25 años durante el 
transcurso del curso escolar, la percepción de la pensión de orfandad se 
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mantendrá hasta el día primero del mes inmediatamente posterior al del inicio del 
siguiente curso académico. 


En los casos de orfandad simple (cuando sobreviva uno de los progenitores o 
adoptantes): 


Si el huérfano no trabaja o sus ingresos son inferiores al SMI, el límite de los 25 
años será aplicable a partir del 1 de enero de 2014. El límite será durante el año 
2013 de 24 años. 


Si el huérfano estuviera cursando estudios y cumpliera los 25 años durante el 
transcurso del curso escolar, la percepción de la pensión de orfandad se 
mantendrá hasta el día primero del mes inmediatamente posterior al del inicio del 
siguiente curso académico. 


La cuantía de la pensión es con carácter general el 20% de la misma base 
reguladora que la pensión de viudedad. En caso de orfandad absoluta, la pensión 
puede verse incrementada en función de determinadas circunstancias. 


Otras prestaciones por muerte y supervivencia 


La normativa prevé también que puedan concederse, según los casos, pensión o 
subsidio en favor de familiares (distintos de cónyuge e hijos), el auxilio por 
defunción (por gastos del sepelio) e indemnizaciones por accidente de trabajo y 
enfermedad profesional. 


 


b) Prestación por nacimiento o adopción de hijo en caso de 
familias monoparentales 
Esta prestación se encuentra desarrollada en el apartado II.1 de esta Guía. 


 


c) Incremento de la duración del subsidio por maternidad 
no contributivo en caso de familia monoparental 
La duración de este subsidio para madres trabajadoras que no reúnan el periodo 
mínimo de cotización se incrementa en caso de familia monoparental en 14 días 
naturales más sobre los 42 establecidos con carácter general (véase el apartado 
II.3.1 de esta Guía).  


A estos efectos, se entiende por familia monoparental la constituida por una sola 
persona adulta con el que convive el/la hijo/a nacido y que constituye el 
sustentador único de la familia. 
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d) Bonificación del 45% de las cuotas a la Seguridad Social 
por la contratación de cuidadores familiares en familias 
numerosas monoparentales 
De cara a facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral, se concede una 
bonificación del 45% de las cuotas a cargo del empleador por la contratación de 
un/a cuidador/a familiar en una familia numerosa (ya sea de categoría general o 
especial), cuando el ascendiente ejerza una actividad profesional por cuenta 
ajena o propia, fuera del hogar, o esté incapacitado para trabajar. 


 


e) Cálculo del límite de ingresos para el acceso a las 
prestaciones familiares por hijo a cargo 
En caso de una familia monoparental, la prestación familiar por hijo/a a 
cargo está supeditada a no superar un límite determinado de ingresos, teniéndose 
en cuenta sólo los ingresos del progenitor que convive en la unidad familiar, sin 
computar pues los del otro progenitor. No obstante, en los supuestos de nulidad, 
separación o divorcio, se computa la pensión compensatoria para el cónyuge 
fijada en la correspondiente resolución judicial. 


 


Fiscalidad (IRPF) 
 


La situación de monoparentalidad se contempla de forma específica en algunas 
previsiones de la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
como son: 


 


a) Consideración de la familia monoparental como unidad 
familiar a efectos de la tributación conjunta.  
Sería la formada por el padre o la madre y todos los/las hijos/as menores no 
emancipados/as que convivan con uno u otro. Una persona casada que no se 
haya separado, aún cuando no conviva con su cónyuge, no podrá incorporarse a 
una unidad familiar monoparental aunque tenga hijos a su cargo. 


 


b) Reducciones de la base imponible y mínimo personal  
En declaraciones conjuntas de unidades familiares monoparentales, la base 
imponible se reducirá en 2.150 euros anuales. Hay que tener en cuenta que 
también es compatible con la aplicación del mínimo personal del contribuyente: 
5.151 euros anuales. 
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c) Deducciones autonómicas por familia monoparental 
Algunas Comunidades Autónomas prevén expresamente deducciones específicas 
para familias monoparentales (aplicables al tramo autonómico del impuesto). 
Para este ejercicio se han previsto deducciones en Andalucía (100 euros), 
Asturias (303 euros) y Cataluña (300 euros, si bien sólo para personas que 
enviuden) y Extremadura (100 euros). 
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PRESTACIONES SOCIALES DEL 
SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS 


SOCIALES A LAS FAMILIAS 
  


 


¿Qué es el Sistema Público de Servicios Sociales? 


 


SE DENOMINA COMUNMENTE AL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS 
SOCIALES COMO EL CONJUNTO DE SERVICIOS Y PRESTACIONES 
QUE, CONJUNTAMENTE CON OTROS SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
SOCIAL (SANIDAD, EDUCACIÓN, RENTA Y SEGURIDAD SOCIAL), 
FORMAN PARTE DEL ESTADO DE BIENESTAR SOCIAL Y TIENEN 
COMO FINALIDAD: 


- La promoción y desarrollo pleno de todas las personas, familias, grupos 
dentro de la sociedad, para la obtención de un mayor bienestar social y 
mejor calidad de vida, en el entorno o comunidad donde se convive. 


- La prevención y la lucha contra la pobreza, así como la eliminación de 
las causas que puedan conducir a la exclusión y a la marginación social. 


 


Todo ello se realiza a través de las estructuras y servicios públicos de las 
Administraciones  Públicas: La Administración General del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y de Melilla, y 
de las Corporaciones Locales (ayuntamientos, mancomunidades y diputaciones, 
entre otros). 


¿Qué tipos de atención hay en el Sistema Público de  Servicios 
Sociales? 


Existen dos niveles de atención: 


PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN O NIVEL DE ATENCIÓN PRIMARIA: 


Este primer nivel de atención es el que reciben los ciudadanos y ciudadanas 
cuando se dirigen a los Centros de Servicios Sociales de su Ayuntamiento o 
Junta Municipal más cercanos a su domicilio o residencia para solicitar 
información y atención profesional y obtención de recursos para la cobertura de 
sus necesidades sociales. 


EL SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN: 


Es el que se realiza desde los Servicios Sociales Específicos -sectoriales o 
especializados- de las Corporaciones Locales (especialmente de los 
Ayuntamientos) y de las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de 
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Ceuta y de Melilla. Desde este nivel de atención se da respuesta a situaciones 
sociales de especial complejidad en las que es necesaria una alta especialización, 
por ejemplo: la atención a familias en situaciones especiales. 


A continuación se describen las prestaciones básicas que forman parte de los 
servicios sociales de atención primaria, o sea del primer nivel de atención. Estas 
prestaciones existen en todas las comunidades autónomas y en los ayuntamientos 
(al menos, en los de más de 20.000 habitantes) fundamentalmente, aunque puedan 
ser llamadas de distinta manera. 
 
Las prestaciones y servicios así como los equipamientos que contemplan los 
servicios sociales de atención primaria son: 
 


1. PRESTACIONES Y SERVICIOS 
 


Información y orientación 


Esta prestación, con el fin de acceder y utilizar los recursos sociales y prevenir 
desigualdades, está dirigida no sólo a las personas, sino también a familias, 
grupos e instituciones que necesiten una información especializada sobre los 
derechos que les puedan corresponder y los recursos sociales que existen y a los 
que se les puede derivar, o indicar otros servicios o recursos a los que pueden 
acudir. 


Ayuda a domicilio y apoyo a la unidad de convivenci a. 


Esta prestación se dirige a personas y/o familias que necesitan una serie de 
atenciones de carácter personal, psicosocial, educativo, doméstico y técnico en 
su domicilio, de forma que se ayude a la convivencia de todos los miembros. 


La prestación puede ser puntual o permanente, y la necesidad de la misma surge 
cuando una persona no puede realizar su actividad habitual o cuando sufre una 
crisis personal y familiar (personas mayores, personas con discapacidad, 
niños/as, adolescentes, jóvenes, mujeres...). 


Los objetivos de esta prestación son: 


- Prevenir y evitar el internamiento innecesario de personas, que con una 
alternativa adecuada, puedan permanecer en su medio habitual. 


- Atender situaciones coyunturales de crisis personal o familiar. 


- Promover la convivencia de la persona usuaria y su grupo familiar en la 
vida de la comunidad. 


- Colaborar con las familias en los casos en que éstas no puedan atender 
totalmente las necesidades del usuario/a. 


- Apoyar a grupos familiares en sus responsabilidades en la vida diaria. 
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- Favorecer el desarrollo de capacidades personales y de hábitos de vida 
adecuados. 


Una breve descripción de situaciones que dan lugar a la ayuda a domicilio es la 
siguiente: 


 


- Unidades  familiares incompletas. 


- Alguno de los miembros de la familia no cumple con sus obligaciones 
económicas. 


- El presupuesto familiar se maneja inadecuadamente y hay una mala 
administración del hogar. 


- La familia o la unidad de convivencia está limitada a la hora de atender 
las necesidades de uno de sus miembros. 


- Existe conflicto en las relaciones familiares. 


- Situaciones en las que una persona tiene unas circunstancias físicas, 
psíquicas o sensoriales que dificultan su movilidad en el hogar o 
imposibilitan su capacidad para la realización de tareas cotidianas. 


- Situaciones de necesidad por el aislamiento y la soledad en la que se 
encuentra una persona. 


La ayuda a domicilio puede consistir en una ayuda en el aseo y cuidado personal, 
para comer, en la supervisión en la medicación recetada por el médico, en una 
ayuda a la hora de moverse en el hogar, en el acompañamiento a la realización de 
visitas a centros de salud y otras gestiones, en la animación al ocio, en 
realización de la compra, en la realización de tareas de limpieza y mantenimiento 
de la casa, etc. 


Además esta ayuda a domicilio puede venir completad a por: 


- Prestaciones técnicas como la supresión de barreras arquitectónicas, la 
adaptación de vehículos, etc. 


- Apoyos a través de centros de día o de actuaciones conocidas como 
“respiro familiar”, en las que mediante la atención en pisos a las 
personas con una situación de crisis se permite a la familia atender sus 
propias necesidades en los períodos de descanso o de vacaciones. 


- Actuaciones de carácter educativo que ayuden a fomentar hábitos 
adecuados de conducta y la adquisición de habilidades básicas para la 
vida diaria.  


- Apoyos sociocomunitarios que ayuden a la persona a participar en 
actividades de tiempo libre como cine, teatro, excursiones, lectura, etc. 


- Apoyos a la estructura familiar en situación de crisis. 
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Alojamiento alternativo 


Esta prestación trata de dar a la persona o a la unidad de convivencia sin hogar o 
con dificultades en su propio hogar un entorno temporal de convivencia 
adecuado.  


Con esta prestación se quiere dar respuesta a la necesidad de toda persona de 
tener un espacio digno donde alojarse y con el que pueda incorporarse al 
desarrollo de los aspectos esenciales de la convivencia social, o dicho de otra 
manera, es un instrumento que se utiliza desde los Servicios Sociales de 
Atención Primaria para poder normalizar la vida de la persona que recibe la 
prestación y apoyar su integración social. 


Prevención e inclusión social 


Esta prestación está dirigida a las personas o colectivos que están en situación de 
riesgo o de exclusión social. Con ella se trata de evitar la exclusión que se puede 
producir, o lograr que la persona se vuelva a integrar familiar y socialmente. 


Uno de los recursos que se utilizan para volver a integrar a la persona familiar y 
socialmente es el programa de Rentas Mínimas de Inserción, cuyo objetivo es 
asegurar un mínimo vital de subsistencia a la persona, mientras voluntariamente 
está integrado en el programa, desde el que se trabajará con ella para superar su 
situación mediante participación en un itinerario de inserción social con 
actividades de apoyo psico-social, cursos de formación, apoyo psicológico, etc. 


Fomento de la Solidaridad y Cooperación Social 


Por último, es importante destacar que existen una serie de actuaciones o 
prestaciones dirigidas a la población en general, para promover actitudes que 
favorezcan la convivencia ciudadana de personas y grupos con características 
distintas o especiales; y cuyo objetivo es potenciar la responsabilidad social en la 
comunidad en las situaciones de necesidad y como un complemento necesario 
para una mayor efectividad del resto de las prestaciones. Implica la promoción 
del voluntariado social. 


 


2. EQUIPAMIENTOS  
 


Centros de servicios sociales 
Es el equipamiento fundamental del Sistema Público de Servicios Sociales. Son 
centros comunitarios públicos y abiertos a toda la población. En ellos existen 
unos equipos profesionales que disponen de los medios necesarios para dar 
soporte o desarrollar las prestaciones básicas que hemos visto antes. Su función 
es atender a los/as ciudadanos/as y las familias y a los grupos de población que 
viven una problemática social que les impide su desarrollo personal y 
comunitario. 
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¿Qué prestaciones realizan? 


- Desarrollan las prestaciones de servicios sociales de atención primaria 
que ya hemos visto, a excepción de la prestación de alojamiento 
alternativo, que se realiza desde los centros de acogida y albergues. 


- La coordinación y derivaciones necesarias a otros recursos, sean propios 
del Sistema de Servicios Sociales u otros sistemas de protección social. 


- La creación de redes sociales que incluyan a todos los agentes que 
participen y que formen parte de la protección social en el territorio 
donde se ubica el Centro. 


- La colaboración con la iniciativa social: asociaciones, instituciones, 
entidades sociales,... 


¿Pueden tener equipamientos complementarios? 


Sí, su atención se puede ver complementada con otros equipamientos como son: 
comedores sociales, oficinas o servicios de información, centros sociales de 
estancia diurna, mini residencias o pisos tutelados. 


 


Centros de acogida 
Son centros residenciales que se destinan a acoger con carácter de urgencia y de 
forma transitoria, a personas, familias o grupos con dificultades sociales o 
carentes de medio familiar adecuado. 


Dentro del centro se realizarán acciones de orientación y valoración e 
intervención social para normalizar la convivencia social. Estos centros pueden 
ser para menores, mujeres o polivalentes. 


 


Centros de acogida para personas sin hogar 
Estos centros se destinan a personas que están sin hogar, que pasan por una 
situación de necesidad. En ellos se les presta alojamiento, alimentación, vestido e 
higiene, así como otros medios técnicos para el refuerzo de las habilidades 
personales para la convivencia durante un tiempo delimitado según las 
necesidades de cada persona, individualmente valorada por profesionales del 
centro. En cuanto al proceso de intervención, el objetivo de la atención en este 
tipo de centros ha de ser la cobertura de las necesidades básicas e inicio del plan 
de trabajo, si se considera, para derivar luego a otro recurso de mayor exigencia, 
con la intención de crear un vínculo para poder desarrollar su itinerario. 


Asimismo se realizan otra serie de actividades, como las de coordinación con los 
equipos profesionales de otros centros e instituciones para llevar a cabo 
eficazmente los programas de normalización y desarrollo personal, la 
intervención con la familia de origen para la normalización y el posible retorno 
de la persona institucionalizada, y la coordinación entre los servicios sociales 
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básicos y especializados para la consecución de los objetivos de mejora personal 
e inserción social de los usuarios/as de este tipo de equipamiento. 


 


Catálogo de referencia de servicios sociales 
 
Junto con estas prestaciones y equipamientos de los servicios sociales de 
atención primaria, el Sistema Público de Servicios Sociales tiene además 
prestaciones dirigidas específicamente al ámbito de las familias. Dichas 
prestaciones varían de una a otra comunidad autónoma, aunque existe un cierto 
número de ellas comunes a todo el territorio. 
 
A través del Catalogo de Referencia de Servicios Sociales, aprobado el 16 de 
enero de 2013 por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, se recopilan aquellas prestaciones de 
referencia del Sistema Público de Servicios Sociales a las que podrían acceder 
las personas en el conjunto del territorio estatal, estableciéndose asimismo unos 
principios de calidad y buen uso comunes. La estructura de ese Catálogo, 
articulada en prestaciones de servicios y prestaciones económicas, contempla un 
área dedicada a las familias “Intervención y apoyo familiar” con las siguientes 
prestaciones que pasamos a detallar: 
 


- Intervención y orientación sociofamiliar: Conjunto de actuaciones 
profesionales de ayuda psico-educativa y social para el tratamiento y 
resolución de las necesidades sociales y familiares de las personas, las 
familias, los grupos de población así como la comunidad de 
pertenencia. Incluye actuaciones dirigidas a la promoción del ejercicio 
de la parentalidad positiva, y otras medidas de orientación y apoyo 
específicas ante situaciones de conflicto familiar, dificultad psicosocial, 
riesgo de exclusión social y dinámicas de maltrato en el seno de la 
familia.  


- Mediación Familiar: Intervención destinada a la gestión de conflictos 
entre los miembros de una familia en los procesos de separación o 
divorcio y otros supuestos de conflictividad familiar donde esté 
indicada, a través de un procedimiento no jurisdiccional, voluntario y 
confidencial, posibilitando la comunicación y negociación entre las 
partes para que traten de alcanzar un acuerdo viable y estable, y que 
atienda, también, a las necesidades del grupo familiar, especialmente de 
las personas menores de edad, con discapacidad, mayores y en situación 
de dependencia. 


- Puntos de Encuentro Familiar: Recurso social especializado para la 
intervención en aquellas situaciones de conflictividad familiar en las 
que las relaciones de los menores con algún progenitor o miembro de su 
familia se encuentran interrumpidas o son de difícil desarrollo. Esta 
intervención es de carácter temporal, desarrollada por un profesional en 
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un lugar neutral, y tiene como objetivo principal la normalización de la 
situación conflictiva, siguiendo en todo caso las indicaciones que 
establezca la autoridad judicial o administrativa competente y 
garantizando el interés y la seguridad de los menores y de los miembros 
de la familia en conflicto. 


- Atención socioeducativa de menores: Conjunto de atenciones fuera del 
horario escolar como complemento de la escolarización obligatoria con 
el objeto de atender a las dificultades educativas específicas de los 
menores, mejorando su calidad de vida y su integración socioeducativa. 
Incluye entre otras actividades, talleres educativos y culturales y otros 
espacios de ocio. 
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AYUDAS PARA FAMILIAS CON 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE 


DEPENDENCIA 
 


LA LEY 39/2006, DE 14 DE DICIEMBRE, DE PROMOCIÓN DE LA 
AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA,  ESTABLECE UN NUEVO DERECHO 
DE CIUDADANÍA QUE GARANTIZA ATENCIÓN Y CUIDADOS A LAS 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN TODO 
ELTERRITORIO NACIONAL, ES DECIR, A LAS PERSONAS QUE 
REQUIEREN APOYOS PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES BÁSICAS 
DE LA VIDA DIARIA, ALCANZAR UNA MAYOR AUTONOMÍA 
PERSONAL Y PODER EJERCER PLENAMENTE SUS DERECHOS DE 
CIUDADANIA. 


 


Para ello se ha creado el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD), cuya implantación será gradual, con la colaboración y participación de 
todas las Administraciones Públicas y la garantía de un contenido mínimo común 
de derechos para todos los ciudadanos en cualquier parte del Estado. 


El catálogo de servicios y prestaciones económicas del SAAD comprende los 
servicios sociales de promoción de la autonomía personal y de la atención a la 
dependencia siguientes: 


a) Los servicios de prevención de las situaciones de dependencia  y los de 
promoción de la autonomía personal. 


b) Servicios de teleasistencia. 


c) Servicio de ayuda a domicilio. 


d) Servicio de centro de día y de noche. 


e) Servicio de atención residencial. 


f)  Servicios a través de prestación económica. 


g) Prestación económica específica para cuidados en el entorno familiar y 
apoyo a cuidadores no profesionales. 


 


Conceptos básicos 
 


¿Qué se entiende por “autonomía” a efectos de la Le y? 


Es la capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, decisiones 
personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias 
propias así como desarrollar las actividades básicas de la vida diaria. 
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¿Qué es “dependencia”? 


Es el estado de carácter permanente en que se encuentran las personas que, por 
razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta 
o a la pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la 
atención de otra u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades 
básicas de la vida diaria o, en el caso de las personas con discapacidad intelectual 
o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. 


¿Qué son las “actividades básicas de la vida diaria ” (ABVD)? 


La Ley considera que son las tareas más elementales de la persona, que le 
permiten desenvolverse con un mínimo de autonomía e independencia, como son 
el cuidado personal, las actividades domésticas básicas, la movilidad esencial, 
reconocer personas y objetos, orientarse, o entender y ejecutar órdenes o tareas 
sencillas. 


¿Quiénes tendrán derecho a la protección? 


Los/las españoles/as que cumplan los siguientes requisitos: 


- Encontrarse en situación de dependencia en alguno de los grados 
establecidos. En este sentido se recogen determinadas peculiaridades 
para los menores de 3 años. 


- Residir en territorio español y haberlo hecho durante cinco años, de los 
cuales dos deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud. Para los menores de cinco años el periodo 
de residencia se exigirá a quien ejerza su guarda y custodia 


 


Las personas que, reuniendo los requisitos anteriores, carezcan de la 
nacionalidad española se regirán por lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, en los tratados internacionales y en los convenios que se 
establezcan con el país de origen.  


Para los menores que carezcan de la nacionalidad española se estará a lo 
dispuesto en las Leyes del Menor vigentes, tanto en el ámbito estatal como en el 
autonómico, así como en los tratados internacionales. 


¿Cómo se valora la situación de dependencia? 


La valoración de la situación de dependencia se efectuará mediante la aplicación 
de un baremo de carácter estatal, que determinará el grado y nivel de la situación 
de dependencia de la persona valorada. Existe una escala de valoración 
específica (EVE) para los menores de tres años. 


El reconocimiento de la situación de dependencia será realizado por la 
Comunidad Autónoma correspondiente a la residencia de la persona solicitante, 
y tendrá validez en todo el Estado. 
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Una vez determinada la situación de dependencia, se elabora el programa 
individual de atención (PIA), donde se recogen las prestaciones más adecuadas 
para la atención de la persona beneficiaria. El reconocimiento de estas 
prestaciones corresponde igualmente a la Comunidad Autónoma en la que el 
beneficiario resida. 


¿Cuáles son los grados y niveles de dependencia? 


La Ley clasifica la situación de dependencia en tres grados, en función de la 
autonomía de las personas y la intensidad y tipo de ayuda que se necesita de otra 
persona: 


- Grado I: Dependencia moderada: cuando la persona necesita ayuda para 
realizar varias actividades básicas de la vida diaria, al menos una vez al 
día o tiene necesidades de apoyo intermitente o limitado para su 
autonomía personal. 


- Grado II: Dependencia severa: cuando la persona necesita ayuda para 
realizar varias actividades básicas de la vida diaria dos o tres veces al 
día, pero no requiere el apoyo permanente de un cuidador o tiene 
necesidades de apoyo extenso para su autonomía personal. 


- Grado III: Gran dependencia: cuando la persona necesita ayuda para 
realizar varias actividades básicas de la vida diaria varias veces al día y, 
por su pérdida total de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, 
necesita el apoyo indispensable y continuo de otra persona o tiene 
necesidades de apoyo generalizado para su autonomía personal. 


 


Protección específica de las personas 
cuidadoras no profesionales en el entorno 


familiar 
 


De manera excepcional, cuando la persona beneficiaria esté siendo atendida por 
su entorno familiar podrá reconocerse una prestación económica para cuidados 
en el entorno familiar.  


En este sentido, debe entenderse como cuidados no profesionales: la atención 
prestada a personas en situación de dependencia en su domicilio, por personas de 
la familia o de su entorno, no vinculadas a un servicio de atención 
profesionalizada. 


Podrán asumir la condición de cuidadores no profesionales de una persona en 
situación de dependencia, su cónyuge y sus parientes por consaguinidad, 
afinidad o adopción, hasta el tercer grado de parentesco, cuando convivan y esté 
siendo atendido por ellos y lo hayan hecho durante el período previo de un año a 
la fecha de presentación de la solicitud. 
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La  persona cuidadora deberá convivir con la persona en situación de 
dependencia en el mismo domicilio, salvo en el supuesto previsto en el párrafo 
siguiente:  
 


Cuando la persona en situación de dependencia tuviera reconocido el Grado I, y 
tenga su domicilio en un entorno rural, es decir, entorno caracterizado por 
insuficiencia de recursos públicos o privados acreditados, la despoblación, o 
circunstancias geográficas o de otra naturaleza que impidan o dificulten otras 
modalidades de atención, incluida la atención mediante servicios a través de 
prestación vinculada, la administración competente podrá excepcionalmente 
permitir la existencia de ciudadanos no profesionales  por parte de una persona 
de su entorno que, aun no teniendo el grado de parentesco señalado 
anteriormente, resida en el municipio de la persona dependiente o en uno vecino, 
y lo haya hecho durante el periodo previo de un año a la fecha de presentación de 
la solicitud. 


 


¿Qué condiciones prevé la ley para esta prestación?  


Deben reunirse las condiciones adecuadas de convivencia y habitabilidad de la 
vivienda, y que se hayan establecido en su Programa Individual de Atención este 
tipo de cuidados. 


Además de los requisitos anteriores, en el caso de personas en situación de 
dependencia moderada, Grado I, se establecen las siguientes condiciones de 
acceso: 


- Que la persona beneficiaria esté siendo atendida mediante cuidados en 
el entorno familiar, con carácter previo a la solicitud de reconocimiento 
de la situación de dependencia y no sea posible el reconocimiento de un 
servicio debido a la inexistencia de recursos públicos o privados 
acreditados. 


- Que la persona cuidadora acredite la capacidad física, mental e 
intelectual suficiente para desarrollar adecuadamente por si misma las 
funciones de atención y cuidado, así  como no ser solicitante de la 
situación de dependencia ni tener reconocida dicha situación. 


 


- Que la persona cuidadora asuma formalmente los compromisos 
necesarios para la atención y cuidado de la persona en situación de 
dependencia. 


 
-  Que la persona cuidadora facilite el acceso de los servicios sociales de 


las administraciones  públicas competentes, a la vivienda de la persona 
en situación de dependencia con el fin de comprobar el cumplimiento 
de los requisitos o variación de las circunstancias.  


. 







 71 


¿Cuál es el contenido de la prestación? 


Se trata de una prestación con una doble vertiente, en relación con su contenido. 


Por una parte, la persona en situación de dependencia recibe una prestación 
económica destinada a compensar los gastos derivados de los cuidados en el 
entorno familiar que recibe, cuyo importe depende del grado y nivel de 
dependencia reconocido y su capacidad económica. Así, para 2013, la prestación 
puede oscilar entre 153 €/mes y 442,59 €/mes. 


Y en relación con la persona cuidadora no profesional, debe ajustarse a las 
normas sobre afiliación, alta y cotización en la Seguridad Social aplicables a 
estos casos. Así, se prevé la suscripción con carácter voluntario de un Convenio 
especial por parte de la persona cuidadora no profesional con la Tesorería 
General de la Seguridad Social, siendo las cotizaciones a la Seguridad Social a 
cargo exclusivamente del cuidador no profesional. 
 
Se promoverán además acciones de apoyo a los cuidadores no profesionales que 
incorporarán programas de formación, información y medidas para atender los 
períodos de descanso. 
 


Oficina Permanente Especializada del 
Consejo Nacional de la Discapacidad 


 


La Oficina Permanente Especializada es un órgano consultivo del Consejo 
Nacional de la Discapacidad adscrita a la Dirección General de Políticas de 
Apoyo a la Discapacidad del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, creada en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad (LIONDAU). 


¿Qué servicios ofrece? 


- Estudia y analiza las consultas y las quejas presentadas por las personas 
con discapacidad y/o sus familias que se consideren perjudicadas por un 
tratamiento discriminatorio por razón de discapacidad. 


- Presta información y asesoramiento, en materia de no discriminación e 
igualdad de oportunidades y ausencia de accesibilidad a las personas 
con discapacidad y sus familias, así como personas jurídicas y 
organizaciones representativas de las personas con discapacidad, para 
que puedan hacer valer sus derechos. 


- Propone medidas al Consejo Nacional de la Discapacidad para que 
prevengan situaciones de discriminación y mejoren la calidad de vida de 
las personas con discapacidad. 
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- Emite informe en actuaciones previas al inicio de un procedimiento de 
Infracciones y Sanciones, según lo previsto en la Ley 49/2007, de 26 de 
diciembre. 


¿Cuáles son las materias que pueden ser objeto de c onsulta, queja 
o denuncia? 


La LIONDAU establece el ámbito de aplicación de dicha Ley y por tanto el 
objeto material de las consultas y quejas.  


Los ámbitos de actuación son: 


- Telecomunicaciones y sociedad de la información. 


- Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación. 


- Transportes. 


- Bienes y servicios a disposición del público. 


- Relaciones con las Administraciones Públicas. 


- Administración de Justicia. 


- Patrimonio Cultural, de conformidad con lo previsto en el patrimonio 
histórico. 


La Ley excluye la discriminación en la ocupación y el empleo, que está regida 
por las normas expresas en estas materias y para las cuales la LIONDAU tiene 
carácter supletorio. 


¿Quiénes tienen derecho a ser beneficiarios de los servicios que 
presta? 


- Las personas con discapacidad que consideren que ha sido vulnerado su 
derecho a la igualdad de oportunidades por razón de discapacidad y que 
tengan esta condición acreditada, a través de: 


- El reconocimiento de un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 


- El reconocimiento de una pensión de incapacidad permanente en el 
grado de total, absoluta o gran invalidez. 


- Ser pensionista de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de 
jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio. 


- Organizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus 
familias, así como otras personas jurídicas (asociaciones, corporaciones 
o fundaciones) cuyos fines sean la defensa de los derechos e intereses 
legítimos de las personas con discapacidad. 


¿Cómo se ofrece el servicio? 


- Presencial, concertando una cita, cuando sea necesario, en la sede de la 
OPE, Pº de la Castellana, 67 - 6ª planta, despachos A-682 y A-684 
(acceso por la entrada principal del Ministerio de Fomento). 
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- Telefónico, se atenderán las llamadas en horario de 9 a 14 horas, de 
lunes a viernes ambos días incluidos. 


Teléfonos:  91 822 65 12 


91 822 65 13 


91 822 65 14 


91 822 65 23 


91 822 65 25 


- Telemático, a través: 


Correo electrónico: oficinape@msssi.es  


Fax: 91 363 50 74 


Página web: http://www.oficinape.msssi.es  


 


Se puede presentar la consulta y la queja a través de certificado digital. 
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AYUDAS EN CASO DE IMPAGO DE 
PENSIONES DE ALIMENTOS EN 


SITUACIONES DE SEPARACIÓN O 
DIVORCIO 


 


EN NUESTRA SOCIEDAD ACTUAL SE HA DETECTADO UN PROBLEMA 
SOCIAL DERIVADO DE LOS INCUMPLIMIENTOS DEL PAGO DE 
ALIMENTOS ESTABLECIDOS A FAVOR DE LOS HIJOS MENORES DE 
EDAD EN LOS SUPUESTOS DE SEPARACIÓN, DIVORCIO Y OTROS 
PROCESOS DE DERECHO DE FAMILIA. EL RESULTADO DE ESTOS 
INCUMPLIMIENTOS ES QUE SE PRODUCEN NUMEROSAS 
SITUACIONES DE PRECARIEDAD PARA LOS HIJOS MENORES Y, CON 
ELLO, PARA LA UNIDAD FAMILIAR EN QUE SE INTEGRAN. 


Los poderes públicos deben dar cobertura y solución a estas situaciones de 
desatención de los hijos e hijas menores, proporcionando una garantía para la 
protección económica de las familias que se encuentren en estas circunstancias. 


A continuación, vamos a ver más detalladamente los anticipos del Fondo de 
Garantía del Pago de Alimentos. 


¿Qué es el Fondo de Garantía del Pago de Alimentos?  


Es un fondo público gestionado por la Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Su 
regulación se encuentra en el Real Decreto 1618/2007, de 7 de diciembre (BOE 
de 14 de diciembre de 2007). 


La finalidad del Fondo es garantizar a los menores de edad y a los mayores 
discapacitados, el pago de los alimentos (pensiones alimenticias), reconocidos en 
resolución judicial o convenio judicialmente aprobado (en supuestos de 
separación legal, divorcio, declaración de nulidad, procesos de filiación o 
alimentos), cuando los mismos resulten impagados por la persona obligada a 
satisfacerlos.  


¿Qué es el anticipo del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos?  


Es la prestación económica que el Fondo reconoce al titular de los alimentos 
impagados, adelantándole la pensión alimenticia adeudada (en todo o en parte) 
por el obligado al pago. 
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¿Cuáles son las pensiones alimenticias que pueden s er objeto de 
anticipo?  


Las reconocidas, mediante resolución judicial o convenio judicialmente 
aprobado, por un Tribunal español cuando no sean abonadas por el obligado al 
pago.  


Es imprescindible que se haya pedido la ejecución de la resolución judicial que 
reconoce el derecho a la pensión alimenticia, y que dicha ejecución resulte 
infructuosa, es decir, que no se haya podido cobrar la deuda. 


¿Quiénes pueden ser beneficiarios de los anticipos del Fondo? 


Los españoles, y nacionales de Estados miembros de la Unión Europea 
residentes en España, menores de edad (o mayores con un grado de discapacidad 
superior al 65%) que sean titulares de una pensión alimenticia impagada, y 
formen parte de una unidad familiar cuyos ingresos, en cómputo anual y por 
todos los conceptos, no superen cierto límite. 


Los nacionales de otros Estados pueden ser beneficiarios, cumpliendo las 
mismas condiciones, si residen legalmente en España y el Estado de su 
nacionalidad reconoce anticipos análogos a los españoles en su territorio. 


¿Qué requisitos económicos hay que cumplir para ten er derecho al 
anticipo?  


La unidad familiar en la que se integre el/la menor no puede superar un cierto 
límite de ingresos anuales, que depende del número de hijos con derecho a 
alimentos que forman parte de esa unidad familiar y se establece en relación con 
el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente en el 
momento de la solicitud de anticipo, con arreglo a la siguiente escala: 


 


1 hijo 1,5 x IPREM (9.585,20 € anuales en 2013) 


2 hijos 1,75 x IPREM (11.182,73 € anuales en 2013) 


3 hijos 2 x IPREM (12.780,26 € anuales en 2013) 


4 hijos 2,25 x IPREM (14.377,79 € anuales en 2013) 


 y así sucesivamente. 


 


Para el cómputo de ingresos se tienen en consideración los rendimientos de 
trabajo de los miembros de la unidad familiar, así como los que provengan del 
capital, actividades económicas y el saldo de las ganancias y pérdidas 
patrimoniales.  


Su acreditación se efectúa por declaración de la persona solicitante, de los 
ingresos que disponga o prevea que vaya a disponer en el año natural en el que 
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solicita el anticipo (importes íntegros), sin perjuicio de las comprobaciones que 
se realicen por la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas. 


¿Cuál es la cuantía del anticipo y el plazo máximo de percepción? 


La cuantía del anticipo por cada beneficiario es de 100 euros mensuales, salvo 
que la resolución judicial fije los alimentos por un importe menor, en cuyo caso 
se abonará este último. 


El anticipo se abona por un período máximo de 18 meses y lo percibe la madre, 
el padre o la persona que ostente la guarda y custodia de la persona beneficiaria. 


¿Cuáles son los efectos económicos del anticipo?  


Son desde el primer día del mes siguiente a la solicitud 


¿Es incompatible la percepción del anticipo con otr as 
prestaciones? 


Sí, es incompatible con la percepción de otras prestaciones o ayudas que tengan 
la misma naturaleza y finalidad que se reconozcan por las distintas 
Administraciones Públicas. El perceptor debe optar por una de ellas. 


¿Cómo se solicita? 


El titular de la guarda y custodia del menor debe cumplimentar la solicitud de 
anticipo del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos, aprobada por Resolución 
de 17 de diciembre de 2007 (BOE de 22 de diciembre de 2007), y que le pueden 
facilitar en: 


- El Servicio de Atención al Ciudadano de la Dirección General de 
Costes de Personal y Pensiones Públicas (Avda. General Perón 38, 
Edificio Master´s II, 28010 MADRID). 


- Las Unidades de Clases Pasivas de las Delegaciones de Economía y 
Hacienda. 


La solicitud puede presentarse en las citadas oficinas, así como en cualquiera de 
los registros públicos a los que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 


La solicitud también puede encontrarla en el apartado “Formularios” de la página 
WEB de Clases Pasivas: www.clasespasivas.sepg.pap.minhap.gob.es o 
solicitarla a través del correo electrónico de Clases Pasivas: 
Clases.pasivas@sepg.minhap.es . 


¿Qué documentación debe acompañar a la solicitud? 


- En todas las solicitudes: 


� El testimonio de la resolución judicial que reconozca el 
derecho a los alimentos. Por testimonio se entiende la copia 
fehaciente de dicha resolución, expedida por el juzgado 
competente. 
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� El testimonio que justifique que se ha instado la ejecución de 
la resolución que reconoció los alimentos. 


� Certificación expedida por el/la Secretario/a del Juzgado que 
acredite el resultado infructuoso de la ejecución. Este 
documento no se precisa si se tramita el procedimiento de 
urgencia. 


� Libro de familia o certificación de nacimiento de los 
beneficiarios. 


� En caso de menores extranjeros se precisa la justificación de la 
residencia legal (para no comunitarios) o la certificación de la 
inscripción en el Registro Central de Extranjeros (para 
menores nacionales de Estados de la Unión Europea). 


- Beneficiarios mayores discapacitados: 


� Resolución o certificación de la discapacidad emitida por el 
IMSERSO u órgano competente de la Comunidad Autónoma. 


� Si el solicitante no es el/la padre/madre del beneficiario de los 
alimentos, documento justificativo de la guarda y custodia. 


¿Cuándo se tramita el procedimiento de urgencia? 


Cuando concurre alguna de las dos situaciones siguientes:  


- Los recursos de la unidad familiar no superan el límite económico antes 
indicado, minorando el coeficiente en 0,5 puntos (Así: si se integra un 
solo menor el límite es 1 vez el IPREM; si se integran 2 menores 1,25 
veces el IPREM etc.). 


- La persona que ostenta la guarda y custodia del menor es víctima de 
violencia de género, en los términos previstos en la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre. Esta condición se acredita mediante 
sentencia condenatoria o resolución judicial que acuerde como medida 
cautelar para la protección de la víctima la prohibición de aproximación 
o prisión provisional del inculpado, así como en la forma prevista en el 
artículo 23 de la citada Ley Orgánica. 


En el procedimiento de urgencia no se precisa la certificación del Secretario 
Judicial sobre el resultado infructuoso de la ejecución, siendo suficiente la 
declaración del solicitante sobre no haberse obtenido el pago de alimentos una 
vez transcurridos dos meses desde que se instó la ejecución de la resolución 
judicial. 


¿Cuál es el plazo máximo para resolver la solicitud  de anticipo? 


- 3 meses en el procedimiento ordinario. 


- 2 meses en el procedimiento de urgencia.  
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¿Qué obligaciones tiene el/la perceptor/a?  


Comunicar cualquier variación en la composición y situación económica de la 
unidad familiar, así como cuantas circunstancias puedan tener incidencia en la 
conservación y cuantía del anticipo, en el plazo máximo de 30 días desde la 
fecha en que se produzcan. Además deben someterse a las actuaciones de 
comprobación que procedan para verificar las condiciones de reconocimiento del 
anticipo. 


¿Cuándo se extingue el anticipo? 


- Al cumplir el beneficiario 18 años de edad. 


- Percepción de 18 mensualidades. 


- Resolución judicial que así lo determine.  


- Cumplimiento forzoso o voluntario del obligado al pago. 


- Fallecimiento del obligado al pago o de la persona beneficiaria. 


- Superación del límite de recursos económicos por alteración de los 
ingresos de la unidad familiar. 


¿Qué consecuencia tiene el abono del anticipo? 


El Estado, al abonar los anticipos, se subroga en los derechos que corresponden 
al beneficiario frente al obligado al pago de los alimentos, reclamando al deudor 
el importe total de las cantidades que satisfaga el Fondo.  


Esta subrogación transforma la naturaleza de la obligación, que pasa a ser de 
naturaleza pública, y su cobranza por el Estado se efectuará en la forma prevista 
en la Ley General Presupuestaria. Por ello, se informará al obligado de la 
existencia de resolución que reconozca el anticipo y, posteriormente, se 
practicará y notificará liquidación de las cantidades que adeuda al Estado, que 
deberá ingresar en el Tesoro Público y, en su defecto, serán exigidas por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en periodo ejecutivo, mediante el 
procedimiento administrativo de apremio. 


La resolución que reconoce el anticipo se comunica también al Juzgado o 
Tribunal que estuviere ejecutando la resolución judicial. 
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SERVICIOS PARA CUIDADOS DE HIJOS 
MENORES DE 3 AÑOS 


 


SON SERVICIOS QUE SE PONEN EN MARCHA DESDE LAS DISTINTAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CORPORACIONES LOCALES CON EL 
OBJETIVO DE HACER POSIBLE QUE LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES 
DE TRES AÑOS PUEDAN ACCEDER A UNA ATENCIÓN SOCIO 
EDUCATIVA DE CALIDAD , ASÍ COMO FAVORECER QUE LAS 
FAMILIAS PUEDAN HACER COMPATIBLE SU TRABAJO CON LAS 
RESPONSABILIDADES Y TAREAS FAMILIARES. 


 


Hay distintos tipos de servicios para el cuidado de los hijos e hijas menores de 3 
años, que tienen una implantación desigual en las distintas Comunidades 
Autónomas: 


- Escuelas infantiles. 


- Casas de niños. 


- Ludotecas. 


- Servicios Educativos de ámbito rural. 


- Centros de Encuentro para niños y mayores. 


- Servicios de apoyo directo a las familias. 


 


Escuelas Infantiles 


Es el servicio socioeducativo más extendido en las distintas comunidades 
autónomas y a él acuden los niños y niñas menores de 3 años de lunes a viernes 
durante un horario prolongado que facilita conciliar la vida familiar con el 
trabajo. 


Casas de niños 


Este servicio es un complemento al cuidado de la familia y a él acuden los niños 
y niñas de lunes a viernes en un horario más reducido que el de las escuelas 
infantiles. Mantiene reuniones con las familias cada cierto tiempo para 
orientarlas sobre los problemas cotidianos en la educación y en la crianza de los 
niños y las niñas. 


Ludotecas 


Este servicio está destinado a los momentos de tiempo libre y pone a disposición 
de los niños y niñas y sus familias una serie de juegos o juguetes, bien para 
utilizarlos dentro del mismo equipamiento o bien para llevarlos en préstamo a su 
domicilio. 
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Servicios de apoyo educativo en el ámbito rural 


Es un tipo de servicio educativo extendido en algunas zonas rurales cuya 
población está muy dispersa por el territorio de la Comunidad Autónoma. En 
este tipo de servicio los profesionales son los que se acercan al entorno donde 
viven las familias, allí será donde les vayan orientando sistemática y 
periódicamente en las cuestiones que surjan sobre la educación de sus hijos e 
irán apoyando en todo aquello que sirva para ir preparando al niño al momento 
en que se tenga que incorporar a los centros de educación infantil. 


Centros de encuentro para niños y mayores 


En este tipo de servicio se quiere favorecer que las familias y los niños tengan 
espacios de juego, encuentro y relación, de forma que se puedan prevenir 
situaciones de riesgo, y se pueda ayudar a resolver los problemas cotidianos en la 
educación y en la crianza de los niños y las niñas. 


Servicios de apoyo directo a las familias 


Se trata de servicios o programas, como las Escuelas de Padres y Madres, que 
ofrecen una gran variedad de actividades, normalmente grupales, que tienen 
como finalidad la información, la orientación y el acceso a los más diversos 
recursos para madres y padres de menores de 3 años. 


Servicios de atención a la primera infancia, a través de encuentros familia – 
profesionales con el fin de potenciar las habilidades de las niñas y niños y el rol 
de educadores en los progenitores. 


También existen servicios para la detección de necesidades socioeducativas y 
posterior intervención en familias con menores en situación de riesgo social o 
inmigrantes y, en algunas comunidades, servicio de atención domiciliaria para 
familias con menores de 3 años. 


Para informarse sobre escuelas infantiles y el resto de servicios disponibles para 
la atención a menores de 3 años, se ha de ir al Centro de Servicios Sociales de la 
localidad donde uno está empadronado o a la oficina de información que la 
Comunidad Autónoma tenga para asuntos relacionados con la infancia y la 
familia. 
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BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 


CULTURA Y DEPORTE 
 


EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE REALIZA 
ANUALMENTE VARIAS CONVOCATORIAS DE BECAS Y AYUDAS AL 
ESTUDIO PARA INICIAR O PROSEGUIR ENSEÑANZAS 
CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE UN TÍTULO O CERTIFICADO 
DE CARÁCTER OFICIAL CON VALIDEZ EN TODO EL TERRITORIO 
NACIONAL. 


 


¿A qué enseñanzas se dirigen las becas y ayudas al estudio? 


Las becas de carácter general convocadas por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte se dirigen al alumnado que curse alguno de los estudios 
siguientes con validez en todo el territorio nacional: 


- Primero y segundo de Bachillerato. 


- Formación Profesional de grado medio y de grado superior. 


- Enseñanzas artísticas profesionales y superiores. 


- Enseñanzas deportivas. 


- Estudios de idiomas realizados en escuelas oficiales de titularidad de las 
administraciones educativas. 


- Estudios universitarios y otros estudios superiores. 


Asimismo, se convocan ayudas al estudio para el alumnado que curse: 


- Cursos de preparación para las pruebas de acceso a la Formación 
Profesional impartidos por centros públicos. 


- Programas de cualificación profesional inicial. 


- Acceso a la universidad para mayores de 25 años. 


¿Qué tipo de ayudas se conceden? 


Si bien las modalidades de ayuda pueden modificarse en las distintas 
convocatorias que se van publicando, en líneas generales, las becas y ayudas al 
estudio pueden incluir alguno o algunos de los siguientes componentes, en 
función de los estudios realizados, la situación personal del alumno y los medios 
económicos con que cuenta su unidad familiar: 


- Componente de compensación de la ausencia de ingresos de naturaleza 
laboral como consecuencia de la dedicación al estudio. 
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- Componente para gastos de desplazamiento entre el domicilio familiar 
del becario y el centro donde realice sus estudios o las prácticas. 


- Componente para gastos de residencia fuera del domicilio familiar. 


- Componente para material escolar necesario para los estudios. 


- Componente para gastos de escolarización o matrícula. 


- Suplemento por asistencia a un centro docente que radique en una 
población o área metropolitana de más de 100.000 ó 500.000 habitantes. 


- Componente de rendimiento académico. 


- Movilidad. 


¿Existe alguna ayuda especial por razón de insulari dad o por residir 
en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla? 


No existe una ayuda independiente para las personas residentes en las Islas 
Baleares y Canarias o en Ceuta y Melilla, pero los alumnos de estos lugares que 
se vean en la necesidad de utilizar transporte marítimo o aéreo para acceder al 
centro docente en el que cursen estudios desde su domicilio, disponen de un 
suplemento sobre la beca que les corresponda. 


¿Qué requisitos se exigen para poder acceder a una de las becas o 
ayudas previstas en las distintas convocatorias? 


Para ser beneficiario/a de las becas o ayudas al estudio de carácter general será 
preciso: 


- No estar en posesión o no reunir los requisitos legales para la obtención 
de un título del mismo o superior nivel al correspondiente al de los 
estudios para los que se solicita la beca y ayuda. 


- Estar matriculado en las correspondientes enseñanzas. 


- Carga lectiva superada: En función de los estudios se exige haber 
superado un número mínimo de asignaturas o créditos. 


- No superar los umbrales de renta y patrimonio familiar que se 
establecen en cada una de las convocatorias. 


¿Cuál es el umbral de renta y patrimonio familiar q ue no se puede 
sobrepasar para tener derecho a beca? 


Los umbrales de renta se publican en las distintas convocatorias de becas y 
ayudas. A título orientativo, los umbrales establecidos en la convocatoria 
(umbral 5) para poder ser beneficiario de los componentes de material y 
suplemento básico (204 ó 217 €) en los niveles de estudios no universitarios 
correspondientes al curso 2012-2013 (y referidos al año 2011) son los siguientes: 


 


 







 83 


Familias de 1 miembro   14.112,00 € 


Familias de 2 miembros  24.089,00 € 


Familias de 3 miembros  32.697,00 € 


Familias de 4 miembros  38.831,00 € 


Familias de 5 miembros  43.402,00 € 


Familias de 6 miembros  46.853,00 € 


Familias de 7 miembros  50.267,00 € 


Familias de 8 miembros  53.665,00 € 


 


Con estos mismos umbrales de renta (umbral 5), los alumnos universitarios 
tendrían derecho a la matrícula gratuita y, en su caso, al componente de 
rendimiento académico (150 €). 


Asimismo, a título orientativo, los umbrales establecidos (umbral 1) para poder 
disfrutar del componente de compensación en todos los niveles de estudios 
presenciales, y si el becario ha nacido antes del 1 de enero de 1997, son los 
siguientes: 


 


Familias de 1 miembro 3.771,00 € 


Familias de 2 miembros 7.278,00 € 


Familias de 3 miembros 10.606,00 € 


Familias de 4 miembros 13.909,00 € 


Familias de 5 miembros 17.206,00 € 


Familias de 6 miembros 20.430,00 € 


Familias de 7 miembros 23.580,00 € 


Familias de 8 miembros 26.660,00 € 


 


En cuanto a los umbrales de patrimonio de los miembros de unidad familiar, las 
convocatorias señalan los siguientes límites, para el curso 2011 - 2012 (referidos 
al año 2010): 


- 42.900 € para fincas urbanas distintas de la vivienda habitual, cuyo 
valor catastral se deberá minorar multiplicándolo por un coeficiente que 
va de 0,25 a 0,43, según la fecha de revisión de dicho valor catastral. 


- 13.130 € por cada miembro de la unidad familiar, para las fincas 
rústicas. 
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- 1.700 € de rendimiento del capital mobiliario más ganancias y pérdidas 
patrimoniales. 


Si se tienen varios de los elementos anteriores, sin llegar al límite en ninguno de 
ellos, la suma de los porcentajes respecto al límite de cada uno no podrá superar 
el 100%. 


- 155.500 € de ingresos computables por actividades económicas 


 


¿Cuánto se percibe por la beca? 


Las cuantías se determinan anualmente. En la convocatoria general para el curso 
2011-2012 se establecen las siguientes cantidades en euros: 


a) Componente de compensación: 


Para estudios de grado  
Beca Salario  
 


3.500,00 € 


Para estudios de master y estudios 
superiores no universitarios  
 


2.550,00 € 


Para ciclos formativos de grado superior  
(un curso más prácticas)  
 


3.061,00 € 


Para ciclo formativos de grado medio  
(un curso más prácticas)   
 


2.429,00 € 


Para ciclos formativos de grado superior   
 


2.513,00 € 


Para módulo voluntario en P.C.P.I.  
(beca de mantenimiento)  
 


1.363,00 € 


Para los demás estudios   
 


2.040,00 € 


 


b) Componente de desplazamiento interurbano. Para todos los niveles de 
estudios: 


De 5 a 10 Km.  192,00 € 


De 10 a 30 Km.  386,00 € 


De  30 a 50 Km.  763,00 € 


De más de 50 Km.  937,00 € 


 


c) Componente de residencia: 
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Para estudios universitarios y otros superiores 
no universitarios 


2.556,00 € 


Para ciclos formativos de grado medio y 
superior (un curso más prácticas) 


3.000,00 € 


Para los demás estudios 2.556,00 € 


 


d) Componente de material: 


Para universitarios y otros estudios 
superiores 


244,00 € 


Para ciclos formativos de grado superior 217,00 € 


Para los demás estudios 204,00 € 


 


e) Suplemento de ciudades: 


Para becarios con beca de residencia:   


          población de más de 100.000 habitantes 204,00 € 


          población de más de 500.000 habitantes 350,00 € 


Demás becarios sin beca de residencia 
(estudios no superiores)  


 


          población de más de 100.000 habitantes 204,00 € 


 


f) Componente de escolarización (para estudios no superiores): 


Centros no sostenidos con fondos públicos hasta 581,00 € 


Centros municipales de otros estudios 291,00 € 


Centros privados con concierto singular 227,00 € 


 


g) La ayuda para la realización del proyecto de fin de carrera será de 
543,00 € 


¿Cómo y cuándo se solicita la beca o ayuda? 


Las distintas convocatorias de becas y ayudas que se publican en el Boletín 
Oficial del Estado determinan los plazos de presentación de solicitudes.  


La presentación se realiza por Internet rellenando el formulario de solicitud al 
que se puede acceder a través de la página web del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte en la dirección www.educacion.gob.es. Previamente es 
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preciso registrarse en la Sede Electrónica de dicho ministerio, si no se estuviera 
ya registrado. 


En su caso, el solicitante deberá aportar posteriormente la documentación que le 
sea requerida. 


¿Existe algún tipo de ayuda específicamente destina da a alumnos 
con necesidades educativas especiales? 


Sí, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte realiza una convocatoria anual 
de ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse 
alguno de los niveles educativos que se especifican, que incluye ayudas directas 
y subsidios para el alumnado que presenta necesidades educativas especiales 
asociadas a discapacidad o trastorno de conducta, subsidios por necesidades 
educativas especiales asociadas a discapacidad o trastorno de conducta para 
familias numerosas, y ayudas para programas específicos complementarios a la 
educación reglada para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
asociado a altas capacidades intelectuales. 


¿Concede el Ministerio de Educación, Cultura y Depo rte alguna 
ayuda para libros y material escolar en niveles de enseñanza 
obligatorios? 


El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte concede ayudas para libros y 
material didáctico para alumnado matriculado en Educación Primaria en la 
ciudad de Ceuta y para alumnado matriculado en Educación Primaria y en 
Educación Secundaria Obligatoria en la ciudad de Melilla y en centros del 
Estado Español en el exterior, todo ello siempre que la matrícula se haya 
realizado en centros sostenidos con fondos públicos. 


Por otra parte, también realiza una convocatoria cuyo fin es conceder ayudas de 
libros para alumnos matriculados en centros sostenidos con fondos públicos en 
determinados niveles de enseñanza obligatoria en centros de ciertas 
Comunidades Autónomas con las que el Departamento ha firmado un convenio 
de colaboración a estos efectos y que vienen a completar las ayudas que dichas 
Comunidades Autónomas ofrecen a sus alumnos. 


¿Hay algún tipo de ayuda para realizar cursos de id iomas en el 
extranjero? ¿Y en España?  


Sí, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte realiza anualmente las 
siguientes convocatorias de cursos de idiomas en el extranjero y en España. Para 
todas ellas, salvo la primera (maestros) y la última (colonias de vacaciones), es 
preciso haber sido becario en la última edición de la Convocatoria General de 
este ministerio: 


- Para maestros y titulados en masteres de profesorado, cursos de inglés 
en el extranjero.  


- Para estudiantes universitarios, curso para estudiar inglés, francés o 
alemán en el extranjero. 
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- Para estudiantes de Ciclos Formativos de Grado Superior y otros 
estudios superiores, curso para estudiar inglés, francés o alemán en el 
extranjero. 


- Para estudiantes de Ciclos Formativos de Grado Medio, otros estudios 
de grado medio o de idiomas, hay dos convocatorias: curso de francés 
en Francia y curso de inmersión en inglés en España. 


- Para estudiantes universitarios de Ciclos Formativos de Grado Superior 
o de otros estudios superiores, curso de inmersión en inglés en España 
organizado por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo. 


Por último, existe una convocatoria para la realización de un curso de inmersión 
lingüística en lengua inglesa en colonias de vacaciones durante el mes de agosto 
y que se dirige a alumnos de Educación Primaria de 5º y 6º y de primer curso de 
Enseñanza Secundaria Obligatoria. 


¿A dónde dirigirse para obtener más información sob re las 
anteriores becas y ayudas? 


En la página web del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
(www.educacion.gob.es) se publican las distintas convocatorias de becas y 
ayudas en las que se especifican los requisitos, conceptos y cuantías de las 
ayudas, así como el plazo de presentación de solicitudes. 


Asimismo, es posible solicitar información en la Subdirección General de Becas, 
y Atención al Estudiante, Orientación e Inserción Profesional del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte. C/ Torrelaguna, 58. 28027 Madrid, y en el 
teléfono de información: 91 3277681. 
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AYUDAS SOCIALES PARA AFECTADOS POR EL VIRUS DE 
LA HEPATITIS C (VHC) O EL VIRUS DE 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH) 


 


EL MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD 
CONCEDE AYUDAS SOCIALES PARA AFECTADOS POR EL VIRUS 
DE HEPATITIS C Y EL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA Y 
SUS FAMILIARES BENEFICIARIOS COMO CONSECUENCIA DE 
ACTUACIONES REALIZADAS EN EL SISTEMA SANITARIO 
PÚBLICO . 


 


Para ello existen dos comisiones que se encargan de gestionar dichas ayudas: 


 


 1. Comisión de Evaluación de Ayudas 
Sociales a Afectados de VHC (CEVHC) 


 


Mediante la Ley 14/2002, de 5 de junio, se establecen ayudas sociales a las 
personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado 
la hepatitis C como consecuencia de haber recibido tratamiento con concentrados 
de factores de coagulación en el ámbito del sistema sanitario público. 


¿Qué personas tienen derecho a percibir esta ayuda?  


Las ayudas sociales que se determinan en la Ley están destinadas a dos grupos 
de personas:  


a. Personas afectadas. 


b. Personas beneficiarias. 


a. ¿Qué personas son consideradas afectadas? 


Tienen la consideración de personas afectadas las que reúnen los siguientes 
requisitos: 


� Ser hemofílicos o padecer una coagulopatía congénita. 


� Haber recibido tratamiento con concentrados de factores de 
coagulación en el ámbito del sistema sanitario público. 


� Haber desarrollado la Hepatitis C. 


 







 89 


b. ¿Qué personas son consideradas como beneficiaria s? 


Tienen la consideración de personas beneficiarias las que pertenezcan a algunas 
de estas categorías: 


� Personas afectadas beneficiarias. Son las personas vivas que 
han sido evaluadas y consideradas como afectadas por la 
Comisión de Evaluación de VHC (CEVHC).  


� Familiares beneficiarios de afectados fallecidos. En el supuesto 
de que la persona afectada hubiera fallecido, se efectuará el 
pago a los hijos menores de edad y mayores con discapacidad, 
por partes iguales o, en defecto de ellos, al cónyuge no 
separado legalmente o, en su caso, la persona que hubiera 
convivido con el fallecido de forma permanente con análoga 
relación de afectividad a la del cónyuge, durante al menos los 
dos años anteriores al momento del fallecimiento o, en su 
defecto, los padres de las personas fallecidas. 


¿Cuál es el importe de la ayuda social que pueden p ercibir las 
personas beneficiarias? 


Las personas beneficiarias tienen derecho a la percepción, por una sola vez, de 
una ayuda social por un importe de 18.030,36 €. 


¿Cuándo se puede solicitar la ayuda? 


El plazo de presentación de las ayudas es de cuatro meses desde que se tenga 
conocimiento de haber desarrollado la hepatitis C con los criterios fijados. 


¿Dónde se pueden presentar las solicitudes de las a yudas? 


Las solicitudes se dirigirán al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad y se presentarán en cualquiera de los registros de las Administraciones 
Públicas y demás formas establecidas en la Ley de Régimen Jurídico y 
Procedimiento Administrativo Común.  


¿Qué organismo se encarga de gestionar estas ayudas ? 


El órgano gestor es la Subdirección General de Promoción de la Salud y 
Epidemiología, de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación. 


¿Qué organismo es el que paga la ayuda social? 


La ayuda social le corresponde al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad. 


¿Las ayudas sociales tienen exención fiscal? 


Sí. En la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se declaran 
exentas estas ayudas. 
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2. Comisión de Ayudas Sociales para 
Afectados por el Virus de Inmunodeficiencia 


Humana (CASVIH) 
 


Mediante el Real Decreto-Ley 9/1993, de 28 de mayo, se establecen ayudas a los 
afectados por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) como consecuencia 
de actuaciones realizadas en el sistema sanitario público. 


¿Qué personas tienen derecho a percibir esta ayuda?  


Las ayudas sociales que se determinan en el Real Decreto-Ley están destinadas a 
dos grupos de personas:  


a. Personas afectadas. 


b. Personas beneficiarias dependientes. 


a. ¿Qué personas son consideradas afectadas? 


Tienen la consideración de afectadas las personas que reúnen los requisitos 
recogidos en alguno de los cuatro grupos siguientes: 


� Personas hemofílicas. Son las personas con hemofilia u otras 
coagulopatías congénitas contaminadas con VIH, que hubieran 
recibido tratamiento con hemoderivados dentro del sistema 
sanitario público antes del establecimiento de la obligatoriedad de 
las pruebas de detección del VIH.  


� Personas transfundidas. Son las personas contaminadas con VIH 
como consecuencia de una transfusión sanguínea efectuada dentro 
del sistema sanitario público, antes del establecimiento de la 
obligatoriedad de las pruebas de detección del VIH.  


� Cónyuges de personas afectadas hemofílicas o transfundidas. Son 
los cónyuges o personas que hayan formado una unidad familiar 
debidamente acreditada, con persona que reúna las características 
descritas en los apartados anteriores, y hubieran sido contaminados 
con el VIH por relación con la misma. 


� Hijos o hijas de personas afectadas transfundidas, hemofílicas o de 
sus cónyuges. Son los hijos de las personas afectadas 
transfundidas, hemofílicas o de sus cónyuges siempre que, 
habiendo nacido de un embarazo anterior a la fecha de diagnóstico 
del VIH de la madre, hubieran sido contaminados del referido 
virus.  


b. ¿Qué personas son consideradas beneficiarias? 


Son beneficiarias las personas que reúnen los requisitos recogidos en alguno de 
los siguientes grupos: 
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� Personas afectadas beneficiarias. Son las personas vivas que 
han sido evaluados y considerados como afectados por la 
Comisión de Ayudas Sociales a Afectados por VIH 
(CASVIH).  


� Familiares beneficiarios de afectados fallecidos. En el supuesto 
de que la persona afectada con VIH, hubiera fallecido, se 
efectuará el pago a sus hijos por partes iguales o en defecto de 
ellos al cónyuge o persona con la que hubiera formado una 
unidad familiar debidamente acreditada o en su defecto a los 
padres. 


� Hijos o hijas dependientes: Son los menores de veinticuatro 
años, de persona afectada viva o fallecida. Asimismo, tienen la 
consideración los hijos con discapacidad, cualquiera que fuera 
la edad, siempre que no realicen trabajo remunerado alguno. 


� Adultos dependientes: Son los adultos dependientes de los 
afectados, mayores de sesenta y cinco años. Los adultos con 
discapacidad, asimismo dependientes, cualquiera que sea su 
edad, siempre que no realicen trabajo remunerado alguno.  


¿Quiénes tienen la consideración de personas depend ientes? 


 Se consideran dependientes aquellas personas que convivan con el afectado a 
sus expensas, y que no realicen trabajo remunerado ni perciban rentas 
patrimoniales, ni pensión alguna, excepto si se trata de pensiones percibidas por 
discapacitados en razón de dicha condición.  


¿Qué personas son consideradas discapacitadas? 


Se consideran discapacitadas aquellas personas que se encuentren en cualquiera 
de las situaciones previstas en la Ley 13/1982, de 7 de abril, o en la Ley 26/1990, 
de 20 de diciembre, siempre que hubieran obtenido del órgano competente de la 
Administración el reconocimiento del derecho a la aplicación de los beneficios 
previstos en las mismas.  


¿Cuáles son las ayudas que pueden recibir las perso nas 
beneficiarias? 


Las ayudas son de dos tipos: 


- Por una sola vez, con un importe de 60.101,21 €. 


- Una ayuda mensual con un importe de 607,13 €, cantidad fijada en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 1 (AMFP). 


 


                                                 
1 Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado. 
Disposición Adicional Trigésima. Ayudas sociales a los afectados por el Virus 
de Inmunodeficiencia Humana (V.I.H.). 
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¿Cuál es el importe de las ayudas sociales que reciben las 
personas beneficiarias? 


El importe de las ayudas se establece de acuerdo con el grupo al que se 
pertenezca: 
  


1. Personas afectadas beneficiarias. Las personas afectadas vivas son 
beneficiarias de dos tipos de ayudas: 


- Por una sola vez perciben 60.101,21 € todas las personas que 
han sido consideradas como afectadas. 


- Una ayuda mensual dependiendo de la edad: 


� Los afectados menores de 18 años percibirán el 
importe ordinario de AMFP (607,13 €). 


� Los afectados mayores de dieciocho años percibirán el 
importe ordinario de 2 veces el AMFP (1.214,26 €).  


2. Familiares beneficiarios de afectados fallecidos. Los familiares de las 
personas afectadas con VIH, que hubieran fallecido, tendrán derecho a 
una ayuda, por una sola vez por un importe total de 60.101,21 €. El 
pago se efectuará a sus hijos por partes iguales o en defecto de ellos al 
cónyuge o persona con la que hubiera formado una unidad familiar 
debidamente acreditada o en su defecto a los padres. 


3. Personas beneficiarias dependientes: 


- Hijos dependientes: 


� La ayuda mensual a percibir por los menores de 24 
años, de persona afectada viva, es de dos tercios de la 
AMFP (404,75 €). 


� La ayuda mensual a percibir por los hijos 
discapacitados será vitalicia por el importe ordinario de la 
AMFP (607, 13 €). 


� En el caso de hijos huérfanos de persona o personas 
afectadas, la ayuda mensual hasta los 24 años, será igual a 
cuatro tercios del importe ordinario de la AMFP (809,51 
€). En el caso de que e/lal hijo/a sea discapacitado/a la 
ayuda será vitalicia e igual a dos veces la AMFP 
(1.214,26 €). 


- Adultos dependientes: 


� Una ayuda mensual vitalicia igual a la mitad de la 
AMFP (303,56 €), para los adultos dependientes, 
mayores de 65 años o discapacitados menores de esa 
edad.  
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� Si el/la afectado/a del que depende el adulto hubiere 
fallecido o falleciera, la ayuda será igual a dos tercios 
de la AMFP (404,75 €). 


¿Cuándo se puede solicitar la ayuda? 


El plazo de presentación de las ayudas es de tres meses computados a partir del 
momento en que se tenga conocimiento. Excepcionalmente hay un plazo de dos 
meses para los afectados que desconocieren su contaminación por VIH. 


¿Dónde se pueden presentar las solicitudes de las a yudas? 


Las solicitudes se dirigirán al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad y podrán presentarse en cualquiera de los registros de las 
Administraciones Públicas según los procedimientos establecidos en la Ley de 
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.  


¿Qué organismo se encarga de gestionar estas ayudas ? 


El órgano gestor es la Dirección General de Servicios para la Familia y la 
Infancia.   


¿Qué organismos pagan las ayudas? 


El abono de la ayuda de pago único le corresponde al Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, mientras que las ayudas mensuales son abonadas 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 


¿Las ayudas sociales tienen exención fiscal? 


Sí. En la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se declaran 
exentas estas ayudas. 


¿Son compatibles con otras prestaciones? 


Sí. La percepción de estas ayudas sociales es compatible con la de cualquier 
pensión pública que la persona beneficiaria tuviera derecho a percibir. 
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DIRECCIONES Y ENLACES DE INTERÉS 
 


DE ÁMBITO ESTATAL 
 


MINISTERIO DE SANIDAD, 
SERVICIOS SOCIALES E 
IGUALDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS PARA LA 
FAMILIA Y LA INFANCIA 
Paseo de la Castellana, 67 
28071 Madrid 
Tel. 918 226 646//47 
www.msssi.gob.es 
 
INSTITUTO NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL 
(INSS) 
C/ Padre Damián, 4-6 
28036 Madrid 
Atención al ciudadano: 
Tel. 901 166 565 
www.seg-social.es  
 
INSTITUTO DE MAYORES Y 
SERVICIOS SOCIALES 
(IMSERSO) 
Avda. de la Ilustración c/v Ginzo de 
Limia, 58 
28029 Madrid 
Tel. 901 109 899 
www.imserso.es  
 
INSTITUTO DE LA MUJER 
C/ Condesa de Venadito, 34 
28027 Madrid 
Tel. 900 191 010 


 
 
INSTITUTO DE LA 
JUVENTUD (INJUVE) 
C/ Ortega y Gasset, 71 
28006 Madrid 
Tel. 917 827 600 
www.injuve.es  
 
SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL (SEPE) 
C/ Condesa de Venadito, 9 
28027 Madrid 
Tel. 915 859 888 
www.sepe.es 
 
AGENCIA ESTATAL DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 
C/ Infanta Mercedes, 37 
28020 Madrid 
Tel Info. 901 335 533 
               901 200 345 
www.agenciatributaria.es 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
ARQUITECTURA, VIVIENDA 
Y SUELO  
Paseo de la Castellana, 112 
28071 Madrid 
Tel. 917 284 004 
www.fomento.gob.es 


www.inmujer.es
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DE ÁMBITO AUTONÓMICO 
 


ANDALUCÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS MAYORES, 
INFANCIA Y FAMILIAS 
Avda. Hytasa, 14 
41071 Sevilla 
Tel. 955 048 000 
www.juntadeandalucia.es  
 
ARAGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
FAMILIA 
Vía Universitas, 36 
50071 Zaragoza 
Tel. 976 715 949 y 976 714 000 
www.aragon.es  
 
ASTURIAS 
SERVICIO DE INFANCIA, 
FAMILIA Y ADOLESCENCIA 
C/ Alférez Provisional, s/n 2ª 
33005 Oviedo 
Tel. 985 106 538 y 985 106 540  
www.asturias.es  
 
BALEARES 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
FAMILIA, BIENESTAR  SOCIAL 
Y ATENCIÓN A PERSONAS 
EN SITUACIÓN ESPECIAL  
C/ Sant Joan de la Salle, 4  b 
07003 Palma de Mallorca 
Tel. 971 177 400 
www.caib.es  
 
CANARIAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
DEPENDENCIA, INFANCIAY 
LA FAMILIA 
C/ San Sebastián. 53 
Edif. Príncipe Felipe, 1º y 2º  
38071 Santa Cruz de Tenerife 


Telf.: 012// 902 111 012 desde el 
territorio nacional 
www.gobcan.es  
 
C/ Prof. Agustín Millares Carló, 18 
Edif. Usos Múltiples II, 2º y 3º 
35071 Las Palmas de Gran Canaria 
Tel. 012// 902 111 012 desde el 
territorio nacional 
www.gobcan.es  
 
CANTABRIA 
INSTITUTO CÁNTABRO DE 
SERVICIOS SOCIALES 
C/ Hernán Cortés, 9 
39071 Santander 
Tel. 942 207 776 
www.serviciossocialescantabria.org  
 
CASTILLA-LA MANCHA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
FAMILIA, MENORES, Y 
PROMOCIÓN SOCIAL 
Avda. Francia, 4  
45071 Toledo 
Tel. 925 287 096 
www.jccm.es  
 
CASTILLA Y LEÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
FAMILIA Y POLÍTICAS 
SOCIALES 
C/ Francisco Suárez, 2 
47006 Valladolid 
Tel. 983 410 900 
www.jcyl.es  
 
CATALUÑA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
ATENCIÓN A LA INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA 
Avda. Paral-lel, 50-52 
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08001 Barcelona 
Tel. 934 831 000 
www.gencat.cat  
 
DEPARTAMENTO DE 
BIENESTAR SOCIAL Y 
FAMILIA  
Avda. Paral-lel, 50-52 
08001 Barcelona 
Tel. 934 831 000 
www.gencat.cat  
 
CEUTA 
CONSEJERÍA DE ASUNTOS 
SOCIALES 
Ctra. de San Amaro, 12 
51071 Ceuta 
Tel. 856 200 680 
www.ceuta.es  
 
EXTREMADURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
POLÍTICA SOCIAL Y FAMILIA  
Avda. Extremadura, 43 
06800 Mérida (Badajoz) 
Tel. 924 006 012 
www.gobex.es  
 
GALICIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
FAMILIA E INCLUSIÓN 
Edificio Administrativo  
San Caetano, s/n 
15781 Santiago de Compostela (A 
Coruña) 
Tel. 981 545 622 
http://traballoebenestar.xunta.es 
 
LA RIOJA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS SOCIALES 
C/ Villamediana, 17 
26071 Logroño 
Tel. 941 291 769 
www.larioja.org  
 
 


MADRID 
INSTITUTO MADRILEÑO DE 
LA FAMÍLIA Y EL MENOR 
C/ Gran Vía, 14 
28013 Madrid 
Tel. 915 803 464 
www.madrid.org  
 
 
MELILLA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 
MENOR Y LA FAMILIA 
C/ Carlos Ramírez Arellano, 10 
52003 Melilla 
Tel. 952 699 301 
www.melilla.es  
 
MURCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
POLÍTICA SOCIAL 
Avda. de la Fama, 3 
30071 Murcia 
Tel. 968 273 165  
www.carm.es  
 
NAVARRA 
INSTITUTO NAVARRO PARA 
LA FAMILIA Y LA IGUALDAD 
Avda Carlos III, 36 2º 
31005 Pamplona 
Tel. 848 421 588 
www.navarra.es  
 
PAÍS VASCO 
DIRECCIÓN DE POLÍTICA 
FAMILIAR Y COMUNITARIA 
Donosita-San Sebastián, 1 
01010 Vitoria-Gasteiz (Álava) 
Tel. 945 019 392 
www.euskadi.net  
 
INSTITUTO FORAL DE 
BIENESTAR SOCIAL 
C/ General Álava, 10 
01005 Vitoria-Gasteiz (Álava) 
Tel. 945 151 015 
www.alava.net  
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DEPARTAMENTO DE ACCIÓN 
SOCIAL 
SERVICIO DE MUJER E 
INTERVENCIÓN FAMILIAR 
C/ Ugasko, 3  2º 
48014 Bilbao (Vizcaya) 
Tel. 944 067 243 
www.bizcaia.net  
 
DEPARTAMENTO DE 
POLÍTICA SOCIAL 
Paseo Zarategi, 99 – Edif. Txara, 2 


20015 Donostia-San Sebastián 
(Guipúzcoa) 
Tel. 943 112 111 
www.gizartepolitika.net  
 
COMUNIDAD VALENCIANA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
FAMILIA Y MUJER 
C/ Náquera, 9  
46003 Valencia 
Tel. 963 866 000 
www.bsocial.gva.es  
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ASOCIACIONES – ONG’S 
 
ABD. ASOCIACIÓN 
BIENESTAR Y DESARROLLO 
C/ Quevedo, 2 Bajos 
08012 Barcelona 
Telf. 932 890 530 
www.abd-ong.org 
 
ACCIÓN FAMILIAR 
 
Glorieta de Quevedo, 7 – 6º dcha. 
28015 Madrid 
Tel. 914 461 011 
www.accionfamiliar.org  
 
ALDEAS INFANTILES SOS DE 
ESPAÑA 
C/ Lorenzo Solano Tendero, 3 
28043 Madrid 
Tel. 913 884 549 
www.aldeasinfantiles.es  
 
AMASOL, ASOCIACIÓN DE 
MADRES SOLAS 
C/ D. Juan de Aragón, 2 
50003 Zaragoza 
Tel. 976 439 714 
www.amasol.es  
 
ASOCIACIÓN COLUMBARES 
C/ Adrián Viudes, 9 
30570 Murcia 
Tel. 968 824 241 
www.columbares.org  
 
 
ASOCIACIÓN DE FAMILIAS 
DE GAIS Y LESBIANAS CON 
HIJOS O HIJAS 
C/ Hortaleza, 64 
28004 Madrid 
Tel. 676 229 659 
www.galehi.org  
 


ASOCIACIÓN DE FAMILIAS Y 
MUJERES DEL MEDIO 
RURAL (AFAMMER) 
C/ Montesa, 9  Bajo B 
13001 Ciudad Real 
Tel. 926 232 798 
www.afammer.es  
 
ASOCIACION DE MADRES Y 
PADRES DE GAYS Y 
LESBIANAS 
C/Verdaguer i Callis, 10 
08003 BARCELONA 
Tel. 933 195 550 
www.ampgyl.org  
 
ASOCIACIÓN DE PERSONAS 
MAYORES Y FAMILIARES 
SOLIDARIDAD 
INTERGENERACIONAL 
C/ Guerrero Julián Sánchez, 1, Bajo 
49017 Zamora 
Tel. 900 101 332 
www.solidaridadintergeneracional.e
s  
 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 
CONTRA EL CÁNCER 
C/ Amador de los Ríos, 5 
28010 Madrid 
Tel. 913 194 138 
www.todocancer.org 
 
ASOCIACIÓN ESTATAL DE 
ACOGIMIENTO FAMILIAR: 
POR SUS DERECHOS (ASEAF) 
C/ Chiva, 19 2º 
46380 Cheste (Valencia) 
Tel. 962 512 071 
www.aseaf.bitacoras.com  
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ASOCIACIÓN 
INTERNACIONAL TELÉFONO 
DE LA ESPERANZA 
C/ Francos Rodríguez, 51 Chalet 25 
28039 Madrid 
Tel. 914 590 062 
www.telefonodelaesperanza.org  
 
ASOCIACIÓN MUJER 
PROYECTO FAMILIA Y 
TRABAJO 
C/ San Bernardo, 115  5º 
28015 Madrid 
Tel. 913 510 271 
www.mujerfyt.com  
 
ASOCIACIÓN PARA LA 
GESTIÓN DE LA 
INTEGRACIÓN SOCIAL 
C/ Cea Bermúdez, 66 2º B 
280003 Madrid 
Tel. 913 994 993 
www.ginso.org  
 
ASOCIACIÓN VÍCTIMAS DEL 
TERRORISMO 
C/ Camino de Vinateros, 51 
28030 Madrid 
Tel. 915 940 799 
www.avt.org  
 
ASOCIACIÓN 11M 
AFECTADOS DEL 
TERRORISMO 
C/ Puentelarra, 7 
28031 Madrid 
Tel. 913 320 444 
www.asociacion11m.org  
 
ASSISTÈNCIA I GESTIÓ 
INTEGRAL, FUNDACIÓ 
PRIVADA 
C/ Pau Claris, 138 6º 4ª 
08009 Barcelona 
Tel. 934 880 845 
www.fundacioagi.com  
 


 
ATENCIÓN Y MEDIACIÓN A 
LA FAMILIA EN PROCESO DE 
CAMBIO 
C/ Ibiza, 72 – 5ºB 
28009 Madrid 
Tel. 914 097 828 
www.atymediacion.es  
 
CÁRITAS ESPAÑOLA 
C/ Embajadores, 162 
28045 Madrid 
Tel. 914 441 000 
www.caritas.es  
 
CENTRO SOCIOS 
SANITARIOS CATÓLICOS DE 
CATALUÑA 
Pl. Urquinaona, 11 3º 1ª 
08010 Barcelona 
Tel. 933 182 738 
 
 
COLECTIVOS DE ACCIÓN 
SOLIDARIA 
C/ Navas de Tolosa, 3  3º 
28013 Madrid 
Tel. 915 328 289 
www.ong-cas.org 
 
COMITÉ ESPAÑOL DE 
REPRESENTANTES DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (CERMI) 
C/ Recoletos, 1  Bajo 
28001 Madrid 
Tel. 913 601 678 
www.cermi.es  
 
COMPAÑÍA DE LAS HIJAS DE 
SAN VICENTE DE PAÚL. 
COMPAÑÍA DE ESPAÑA 
C/ General Martínez Campos, 18 
28010 Madrid 
Tel. 914 467 217 
www.hijascaridad.org  
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CONFEDERACIÓN 
CATÓLICA NACIONAL DE 
PADRES DE FAMILIA Y 
PADRES DE ALUMNOS 
(CONCAPA) 
C/ Alfonso XI, 4  5º 
28014 Madrid 
Tel. 915 325 865 
www.concapa.org  
 
CONFEDERACIÓN DE 
CENTROS DE DESARROLLO 
RURAL 
C/ Fuente del Sol, 2 Entreplanta 
47009 Valladolid 
Tel. 983 371 279 
www.coceder.org  
 
CONFEDERACIÓN DE 
FEDERACIONES Y 
ASOCIACIONES DE VIUDAS 
“HISPANIA” 
C/ Alfonso XI, 4  6º 
28014 Madrid 
Tel. 915 313 577 
www.viudashispania.org  
 
CONFEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE 
AGRUPACIONES DE 
FAMILIARES Y PERSONAS 
CON ENFERMEDAD MENTAL 
(FEAFES) 
C/ Hernández Más, 20 – 24 
28053 Madrid 
Tel. 915 079 248 
www.feafes.com  
 
CONFEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE 
ASOCIACIONES DE PADRES 
Y MADRES DE ALUMNOS 
(CEAPA) 
Puerta del Sol, 4  6º A 
28013 Madrid 
Tel. 917 014 710 
www.ceapa.es  


CONFEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE PUNTOS DE 
ENCUENTRO FAMILIARES 
(CEPEF) 
C/ Casado del Alisal, 4 5ª 
28014 Madrid 
Tel. 914 202 193 
www.cepef.org  
 
 
CONFEDERACIÓN DE 
ORGANIZACIONES EN 
FAVOR DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL (FEAPS) 
C/ General Perón, 32  1º dcha. 
28020 Madrid 
Tel. 915 567 413 
www.feaps.org  
 
CORA. FEDERACIÓN 
COORDINADORA DE 
ASOCIACIONES EN DEFENSA 
DE LA ADOPCIÓN Y EL 
ACOGIMIENTO 
C/ López Gómez, 22  1º izada. 
47002 Valladolid 
Tel. 675 730 598 
www.coraenlared.org  
 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
Avda. Reina Victoria, 26 
28003 Madrid 
Tel. 913 354 650 
www.cruzroja.es  
 
FAMILIAS PARA LA 
ACOGIDA, MATER 
HOSPITALARIA 
AvGuadalajara, 28 
28032 Madrid 
Tel. 913 060 276 
www.familias-acogida.es 
 
FEDAIA (FEDERACIÓ 
D'ENTITATS D'ATENCIÓ I 
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D'EDUCACIÓ A LA INFÀNCIA 
I A L'ADOLESCÈNCIA) 
C/ Caballero, 79 1º B 
08014 Barcelona 
Tel. 933 359 891 
www.fedaia.org 
 
FEDERACIÓ CATALANA 
D'ENTITATS CONTRA EL 
CÀNCER 
C/ Pere Vergés, 1  11ª planta 
08020 Barcelona 
Tel. 933 148 753 
www.fecec.cat 
 
FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES DE MADRES 
SOLTERAS 
C/ Almagro, 28 
28010 Madrid 
Telf.: 913 103 655 
www.federacionmadresolteras.org  
 
FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES DE MUJERES 
ARENA Y LAURISILVA 
C) Bethencourt Alfonso, 302º Dcha 
38002 Santa Cruz de Tenerife 
Tel. 922 246 978 
 
FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES PARA LA 
PREVENCIÓN DEL 
MALTRATO INFANTIL 
C/ Delicias, 8  Entreplanta 
28045 Madrid 
Tel. 914 682 662 
www.fapmi.es 
 
FEDERACIÓN DE LA MUJER 
RURAL (FEMUR) 
C/ Cañada de Buitrago, s/n 
40353 Hontalbilla (Segovia) 
Tel. 921 123 010 
www.femur.es  
 


FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
FAMILIAS NUMEROSAS 
Avda. de América, 4 – 1ºB 
28028 Madrid 
Tel. 914 345 780 
www.familiasnumerosas.org  
 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
PADRES DE NIÑOS CON 
CÁNCER 
C) Monte Olivetti, 18 Local 1 (Cv. 
a C) Bustos, 3) 
28038 Madrid 
Tel. 915 572 626 
www.cancerinfantil.org 
 
FEDERACIÓN ESTATAL DE 
LESBIANAS, GAYS, 
TRANSEXUALES Y 
BISEXUALES (FELGT) 
C/ Infantas, 40  1º dcha. 
28004 Madrid 
Tel. 913 604 605 
www.felgtb.org  
 
FEDERACIÓN ESTATAL DE 
MUJERES SEPARADAS Y 
DIVORCIADAS 
C/ Santa Engracia, 128  Bajo B 
28003 Madrid 
Tel. 914 418 560 
www.separadasydivorciadas.org  
 
FEDERACIÓN INJUCAM 
PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
INFANCIA Y JUVENTUD 
C) Carpintería, 12 
28037 Madrid 
Tel. 913 240 954 
www.injucam.org 
   
FEDERACIÓN NACIONAL DE 
PUNTOS DE ENCUENTRO 
PARA EL DERECHO DE 
VISITAS (FEDEPE) 
C/ Dos de Mayo, 13 2º B 
47004 Valladolid 
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Tel. 983 296 844 
 www.fedepe.org  
 
FORO ESPAÑOL DE LA 
FAMILIA 
Paseo de la Castellana, 203  1º 
dcha. 
28046 Madrid 
Tel. 915 105 140 
www.forofamilia.org  
 
FUNDACIÓ PRIVADA 
HOSPITAL SANT JAUME I 
SANTA MAGDALENA DE 
MATARÓ 
C) Sant Pelegrí, 3 
08301 Mataró (Barcelona) 
Tel. 937 419 160 
www.fundaciohospital.org 
  
FUNDACIÒ QUATRE VENTS, 
FUNDACIÒ PRIVADA 
C) Sant Pau, 52-54 Pral 
08001 Barcelona 
Tel. 934 120 661 
www.4vents.org 
 
FUNDACIÓN ACCIÓN SOCIAL 
EDUCACIÓN Y TIEMPO 
LIBRE, ESPLAI 
C) Riu Anoia, 42-54 
08820 Prat de Llobregat 
(Barcelona) 
Tel. 934 747 474 
www.fundacionesplai.org 
  
FUNDACIÓN ANAR 
Avda. de América, 24, 2º 
28028 Madrid 
Tel. 917 262 700 
www.anar.org 
 
FUNDACIÓN DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 
C/ San Bernardo 114 2º 
28015 Madrid 
Tel. 914 456 149 


www.fundaciondif.org 
 
FUNDACIÓN DE AYUDA 
CONTRA LA DROGADICCIÓN 
Avda. de Burgos, 1 
28036 Madrid 
Tel. 913 838 348 
www.fad.es  
 
FUNDACION DE EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD 
C/ Profesor Martín Lagos, s/n 
28040 Madrid 
Tel. 913 303 705 
www.fundadeps.org 
 
FUNDACIÓN DE FAMILIAS 
MONOPARENTALES  
“ISADORA DUNCAN” 
Av. Reino de León, 12  Portal EI 1º 
24006 León 
Tel. 987 261 449 
www.isadoraduncan.es  
 
FUNDACIÓN DIAGRAMA 
INTERVENCION 
PSICOSOCIAL 
Avda. Ciudad de Almería, 10 
30002 Murcia 
Tel. 968 344 344 
www.fundaciondiagrama.es  
 
FUNDACIÓN ESCUELAS 
PROFESIONALES DE LA 
SAGRADA FAMILIA 
C/ Calatrava, 38 
41002 Sevilla 
Tel. 954 378 690 
www.safa.edu 
 
FUNDACIÓN IMAGEN Y 
AUTOESTIMA 
C/ Mallorca, 198 Principal 2º 
08036 Barcelona 
Tel. 934 549 109 
www.f-ima.org 
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FUNDACIÓN 
INTERNACIONAL APRONI 
C/ Infancia, 19 (Pol. El Limero) 
41400 Écija (Sevilla) 
Tel. 955 902 700 
www.aproni.org 
 
FUNDACIÓN MÁRGENES Y 
VÍNCULOS 
C/ Ancha, 25 
11370 Los Barrios (Cádiz) 
Tel. 956 628 039 
www.fmyv.es  
 
FUNDACIÓN + FAMILIA 
C/ Mesena, 79 
28033 Madrid 
Tel. 902 106 525 
www.masfamilia.org  
 
FUNDACIÓN MENIÑOS 
Avda. de Cádiz, 5  2º Izq 
15008 A Coruña 
Tel. 981 269 955 
www.meninos.org 
 
FUNDACIÓN PIONEROS 
C/ Capitán Gallarza, 10 2º D 
26001 Logroño 
Tel. 941 255 871 
www.fundacionpioneros.org 
 
FUNDACIÓN PREESCOLAR 
NA CASA 
C/ Garaballa de Arriba, 9 
27003 Lugo 
Tel. 982216001 
www.preescolarnacasa.es 
 
FUNDACIÓN RED MADRE 
Guzmán el Bueno, 74, 1º Dcha 
28015 Madrid 
Tel. 914 599 693 
www.redmadre.es  
 
FUNDACIÓN SAVE THE 
CHILDREN 


Plaza de Puerto Rubio, 28 
28053 Madrid 
Tel. 915 130 500 
www.savethechildren.es  
 
 
FUNDACIÓN TOMILLO 
C/ Albuñuelas, 15 
28041 Madrid 
Tel. 915 611 604 
www.tomillo.org 
 
FUNDACIÓN TRIÁNGULO 
C/ Menéndez Valdés, 52 – 1ºD 
28015 Madrid 
Tel. 915 930 540 
www.fundaciontriangulo.es  
 
 
FUNDACIÓN VÍCTIMAS DEL 
TERRORISMO 
C/ Cea Bermudez, 68 
28003 Madrid 
Tel. 913 952 377 
www.fundacionvt.org  
 
 
LIGA ESPAÑOLA DE LA 
EDUCACIÓN Y LA CULTURA 
POPULAR 
C/ Vallehermoso, 54  1º 
28015 Madrid 
Tel. 915 945 338 
www.ligaeducacion.org 
 
MOVIMIENTO POR LA PAZ 
EL DESARME Y LA 
LIBERTAD 
C/ Martos, 15  
28053 Madrid 
Tel. 915 077 168 
www.mpdl.es 
 
PLATAFORMA DE 
ORGANIZACIONES DE 
INFANCIA 
C/ Escosura, 3  Local 2 
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28015 Madrid 
Tel. 914 477 853 
www.plataformadeinfancia.org  
 
RADIO ECCA FUNDACIÓN 
CANARIA 
Hermanos Álvarez Quintero, 2  
Bajo 
28004 Madrid 
Tel. 914 443 131 
www.radioecca.org 
 
RED ESPAÑOLA DE 
DESARROLLO RURAL 
C/ Moreto, 15 
28014 Madrid 
Tel. 911 289 748 
www.redr.es  
 
 
SOCIEDAD DE SAN VICENTE 
DE PAÚL EN ESPAÑA 
C/ San Pedro, 3  2º 
28014 Madrid 
Tel. 913 697 990 
www.ssvp.es 


 
SOLIDARIDAD MADRES 
SOLTERAS 
C/ Almagro, 28 
28010 Madrid 
Tel. 913 082 150 
www.federacionmadresolteras.org 
 
UNIÓN DE ASOCIACIONES 
FAMILIARES (UNAF) 
C/ Alberto Aguilera, 3  1º izqda. 
28015 Madrid 
Tel. 914 463 162 
www.unaf.org  
 
UNIÓN ESPAÑOLA DE 
ASOCIACIONES Y 
ENTIDADES DE ATENCIÓN 
AL DROGODEPENDIENTE 
(UNAD) 
C/ Canarias, 9 Local 
28045 Madrid 
Tel. 902 313 314 
www.unad.org  
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I. DISPOSICIONES GENERALES


MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
7703 Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 


la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009.


ÍNDICE


Real Decreto.


Artículo único. Aprobación y ámbito de aplicación del Reglamento.
Disposición adicional única. Identificación y protección de la víctima de trata de seres 


humanos.
Disposición transitoria primera. Validez de las autorizaciones o tarjetas en vigor.
Disposición transitoria segunda. Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada 


en vigor del Reglamento.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Títulos competenciales.
Disposición final segunda. Desarrollo normativo.
Disposición final tercera. Entrada en vigor.


Reglamento.


Título I. Régimen de entrada y salida de territorio español.


Capítulo I. Puestos de entrada y salida.


Artículo 1. Entrada por puestos habilitados.
Artículo 2. Habilitación de puestos.
Artículo 3. Cierre de puestos habilitados.


Capítulo II. Entrada: requisitos y prohibiciones.


Artículo 4. Requisitos.
Artículo 5. Autorización de regreso.
Artículo 6. Documentación para la entrada.
Artículo 7. Exigencia de visado.
Artículo 8. Justificación del motivo y condiciones de la entrada y estancia.
Artículo 9. Acreditación de medios económicos.
Artículo 10.  Requisitos sanitarios.
Artículo 11. Prohibición de entrada.
Artículo 12. Forma de efectuar la entrada.
Artículo 13. Declaración de entrada.
Artículo 14. Registro de entrada en territorio español.
Artículo 15. Denegación de entrada.
Artículo 16. Obligaciones de los transportistas de control de documentos.
Artículo 17. Obligaciones de los transportistas de remisión de información.
Artículo 18. Obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada.


Capítulo III. Salidas: requisitos y prohibiciones.


Artículo 19. Requisitos.
Artículo 20. Documentación y plazos.
Artículo 21. Forma de efectuar la salida.
Artículo 22. Prohibiciones de salida.
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Capítulo IV. Devolución y salidas obligatorias.


Artículo 23. Devoluciones.
Artículo 24. Salidas obligatorias.


Título II. Tránsito aeroportuario.


Artículo 25. Definición.
Artículo 26. Exigencia de visado de tránsito.
Artículo 27. Procedimiento.


Título III. La estancia en España.


Capítulo I. Estancia de corta duración.


Artículo 28. Definición.


Sección 1.ª Requisitos y procedimiento.


Artículo 29. Visados de estancia de corta duración. Clases.
Artículo 30. Solicitud de visados de estancia de corta duración.
Artículo 31. Visados expedidos en las fronteras exteriores.


Sección 2.ª Prórroga y extinción de la estancia de corta duración.


Artículo 32. Prórroga de estancia sin visado. Procedimiento.
Artículo 33. Extinción de la prórroga de estancia.
Artículo 34. Prórroga del visado de estancia de corta duración.
Artículo 35. Anulación y retirada del visado de estancia de corta duración.


Sección 3.ª Supuestos excepcionales de estancia de corta duración.


Artículo 36. Estancia en supuestos de entrada o documentación irregulares.


Capítulo II. Estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o 
servicios de voluntariado.


Artículo 37. Definición.
Artículo 38. Requisitos para obtener el visado.
Artículo 39. Procedimiento.
Artículo 40. Prórroga.
Artículo 41. Familiares del titular de una autorización de estancia.
Artículo 42. Trabajo de titulares de una autorización de estancia.
Artículo 43. Régimen especial de los estudios de especialización en el ámbito sanitario.
Artículo 44. Movilidad dentro de la Unión Europea.


Título IV. Residencia temporal.


Artículo 45. Definición y supuestos de residencia temporal.


Capítulo I. Residencia temporal no lucrativa.


Artículo 46. Requisitos.
Artículo 47. Medios económicos a acreditar para la obtención de una autorización de 


residencia temporal.
Artículo 48. Procedimiento.
Artículo 49. Efectos del visado y duración de la autorización inicial de residencia.
Artículo 50. Visados y autorizaciones de residencia de carácter extraordinario.
Artículo 51. Renovación de la autorización de residencia temporal no lucrativa.


Capítulo II. Residencia temporal por reagrupación familiar.


Artículo 52. Definición.
Artículo 53. Familiares reagrupables.
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Artículo 54. Medios económicos a acreditar por un extranjero para la obtención de 
una autorización de residencia por reagrupación a favor de sus familiares.


Artículo 55. Requisito sobre vivienda adecuada a acreditar por un extranjero para la 
obtención de una autorización de residencia por reagrupación a favor de sus familiares.


Artículo 56. Procedimiento para la autorización de residencia por reagrupación 
familiar.


Artículo 57. Tramitación del visado en el procedimiento de reagrupación familiar.
Artículo 58. Entrada en territorio español.
Artículo 59. Residencia de los familiares reagrupados, independiente de la del 


reagrupante.
Artículo 60. Reagrupación familiar por residentes reagrupados.
Artículo 61. Renovación de las autorizaciones de residencia en virtud de reagrupación 


familiar.


Capítulo III. Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


Artículo 62. Definición.
Artículo 63. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
Artículo 64. Requisitos.
Artículo 65. Determinación de la situación nacional de empleo.
Artículo 66. Medios económicos, materiales y personales a acreditar por el empleador 


para hacer frente a las obligaciones dimanantes del contrato de trabajo.
Artículo 67. Procedimiento.
Artículo 68. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 


materia de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades Autónomas.
Artículo 69. Denegación de las autorizaciones iniciales de residencia temporal y 


trabajo por cuenta ajena.
Artículo 70. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.
Artículo 71. Renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por 


cuenta ajena.
Artículo 72. Efectos de la renovación de la autorización de residencia temporal y 


trabajo por cuenta ajena.


Capítulo IV. Residencia temporal y trabajo para investigación.


Artículo 73. Definición.
Artículo 74. Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
Artículo 75. Convenio de acogida.
Artículo 76. Requisitos para la concesión de la autorización de residencia temporal y 


trabajo para investigación.
Artículo 77. Procedimiento.
Artículo 78. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 


materia de autorización inicial de trabajo para investigación a Comunidades Autónomas.
Artículo 79. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para 


investigación.
Artículo 80. Requisitos para la obtención del visado de investigación.
Artículo 81. Efectos del visado de investigación.
Artículo 82. Renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo para 


investigación.
Artículo 83. Familiares de los investigadores extranjeros.
Artículo 84. Movilidad de los extranjeros admitidos como investigadores en Estados 


miembros de la Unión Europea.


Capítulo V. Residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados 
titulares de una Tarjeta azul-UE.


Artículo 85. Definición.
Artículo 86. Autorización de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.
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Artículo 87. Requisitos.
Artículo 88. Procedimiento.
Artículo 89. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 


materia de autorización inicial de trabajo de profesionales altamente cualificados a 
Comunidades Autónomas.


Artículo 90. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de 
profesionales altamente cualificados.


Artículo 91. Visado de residencia y trabajo.
Artículo 92. Tarjeta de identidad de extranjero.
Artículo 93. Renovación de las autorizaciones de residencia y trabajo de profesionales 


altamente cualificados.
Artículo 94. Familiares de profesionales altamente cualificados.
Artículo 95. Movilidad de los trabajadores extranjeros titulares de una Tarjeta azul-UE 


expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea.
Artículo 96. Movilidad de los familiares de los trabajadores extranjeros titulares de 


una Tarjeta azul-UE expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea.


Capítulo VI. Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada.


Artículo 97. Definición.
Artículo 98. Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 


duración determinada.
Artículo 99. Requisitos.
Artículo 100. Procedimiento.
Artículo 101. Visado.
Artículo 102. Prórroga de las autorizaciones.


Capítulo VII. Residencia temporal y trabajo por cuenta propia.


Artículo 103. Definición, duración y ámbito.
Artículo 104. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
Artículo 105. Requisitos.
Artículo 106. Procedimiento.
Artículo 107. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 


materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia a Comunidades Autónomas.
Artículo 108. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.
Artículo 109. Renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta propia.


Capítulo VIII. Residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones 
transnacionales de servicios.


Artículo 110. Definición.
Artículo 111. Requisitos.
Artículo 112. Procedimiento.
Artículo 113. Denegación de las autorizaciones de residencia y trabajo en el marco 


de prestaciones transnacionales de servicios.
Artículo 114. Visado de residencia y trabajo en el marco de prestaciones 


transnacionales de servicios y entrada en España.
Artículo 115. Prórroga de la autorización de residencia temporal y trabajo en el marco 


de prestaciones transnacionales de servicios.
Artículo 116. Autorización para trabajos de temporada o campaña en el marco de 


prestaciones transnacionales de servicios.


Capítulo IX. Residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo.


Artículo 117. Excepciones a la autorización de trabajo.
Artículo 118. Procedimiento.
Artículo 119. Efectos del visado.
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Capítulo X. Residencia temporal del extranjero acogido a un programa de retorno 
voluntario.


Artículo 120. Ámbito de aplicación.
Artículo 121. Compromiso de no regreso a territorio español.
Artículo 122. Autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo.


Título V. Residencia temporal por circunstancias excepcionales.


Capítulo I. Residencia por circunstancias excepcionales por arraigo, protección 
internacional, razones humanitarias, colaboración con autoridades, seguridad nacional o 
interés público.


Artículo 123. Autorizaciones de residencia temporal por circunstancias excepcionales.
Artículo 124. Autorización de residencia temporal por razones de arraigo.
Artículo 125. Autorización de residencia temporal por razones de protección internacional.
Artículo 126. Autorización de residencia temporal por razones humanitarias.
Artículo 127. Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales 


de colaboración con autoridades públicas, razones de seguridad nacional o interés público.
Artículo 128. Procedimiento.
Artículo 129. Autorización de trabajo del titular de una autorización de residencia 


temporal por circunstancias excepcionales.
Artículo 130. Prórroga y cese de la situación de residencia temporal por circunstancias 


excepcionales.


Capítulo II. Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de 
mujeres extranjeras víctimas de violencia de género.


Artículo 131. Denuncia a favor de una mujer extranjera víctima de violencia de género.
Artículo 132. Inicio del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo de la 


mujer extranjera víctima de violencia de género.
Artículo 133. Autorización provisional de residencia temporal y trabajo de la mujer 


extranjera víctima de violencia de género.
Artículo 134. Finalización del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo 


de la mujer extranjera víctima de violencia de género.


Capítulo III. Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales por 
colaboración contra redes organizadas.


Artículo 135. Exención de responsabilidad.
Artículo 136. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 


administrativas no policiales.
Artículo 137. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 


administrativas policiales, fiscales o judiciales.
Artículo 138. Retorno asistido al país de procedencia del extranjero.
Artículo 139. Extranjeros menores de edad.


Capítulo IV. Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de 
extranjeros víctimas de la trata de seres humanos.


Artículo 140. Coordinación de las actuaciones.
Artículo 141. Identificación de las potenciales víctimas no comunitarias de trata de 


seres humanos.
Artículo 142. Periodo de restablecimiento y reflexión.
Artículo 143. Exención de responsabilidad.
Artículo 144. Autorización de residencia y trabajo.
Artículo 145. Retorno asistido al país de procedencia.
Artículo 146. Extranjeros menores de edad víctimas de trata de seres humanos.
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Título VI. Residencia de larga duración.


Capítulo I. Residencia de larga duración.


Artículo 147. Definición.
Artículo 148. Supuestos.
Artículo 149. Procedimiento.
Artículo 150. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes 


de larga duración.


Capítulo II. Residencia de larga duración-UE.


Artículo 151. Definición.
Artículo 152. Requisitos.
Artículo 153. Procedimiento.
Artículo 154. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes 


de larga duración-UE.


Capítulo III. Movilidad del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro.


Artículo 155. Residencia de larga duración en España del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.


Artículo 156. Residencia de larga duración en España de la familia del residente de 
larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.


Artículo 157. Residencia de larga duración-UE en España del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.


Capítulo IV. Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración.


Sección 1.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración.


Artículo 158. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una 
residencia de larga duración.


Artículo 159. Procedimiento.


Sección 2.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-UE.


Artículo 160. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una 
residencia de larga duración-UE.


Artículo 161. Procedimiento.


Título VII. Extinción de las autorizaciones de residencia o de residencia y trabajo.


Artículo 162. Extinción de la autorización de residencia temporal.
Artículo 163. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo para 


investigación.
Artículo 164. Extinción de la autorización de residencia temporal de profesionales 


altamente cualificados.
Artículo 165. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo de víctimas 


de trata de seres humanos.
Artículo 166. Extinción de la autorización de residencia de larga duración.


Título VIII. Gestión colectiva de contrataciones en origen.


Artículo 167. Gestión colectiva de contrataciones en origen.
Artículo 168. Elaboración de la previsión anual de gestión colectiva de contrataciones 


en origen.
Artículo 169. Contenido de la norma sobre gestión colectiva.
Artículo 170. Especialidades de los procedimientos relativos a autorizaciones en el 


marco de la gestión colectiva de contrataciones en origen.
Artículo 171. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 


materia de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades Autónomas.
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Artículo 172. Visados de residencia y trabajo.
Artículo 173. Entrada en España y eficacia de la autorización inicial de residencia 


temporal y trabajo.
Artículo 174. Visados de residencia y trabajo de temporada.
Artículo 175. Visados para la búsqueda de empleo.
Artículo 176. Visados para la búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos de 


español de origen.
Artículo 177. Visados para la búsqueda de empleo en determinadas ocupaciones y 


ámbitos territoriales.


Título IX. Procedimiento para autorizar la entrada, residencia y trabajo en España, de 
extranjeros en cuya actividad profesional concurran razones de interés económico, social 
o laboral, o cuyo objeto sea la realización de trabajos de investigación o desarrollo o 
docentes, que requieran alta cualificación, o de actuaciones artísticas de especial interés 
cultural.


Artículo 178. Ámbito de aplicación.
Artículo 179. Tipos de autorización.
Artículo 180. Particularidades del procedimiento y documentación.
Artículo 181. Familiares.


Título X. Trabajadores transfronterizos.


Artículo 182. Definición.
Artículo 183. Ámbito de aplicación, requisitos y procedimiento.
Artículo 184. Efectos de la autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos.


Título XI. Menores extranjeros.


Capítulo I. Residencia del hijo de residente legal.


Artículo 185. Residencia del hijo nacido en España de residente.
Artículo 186. Residencia del hijo no nacido en España de residente.


Capítulo II. Desplazamiento temporal de menores extranjeros.


Artículo 187. Desplazamiento temporal de menores extranjeros.
Artículo 188. Desplazamiento temporal de menores extranjeros con fines de 


escolarización.


Capítulo III. Menores extranjeros no acompañados.


Artículo 189. Definición.
Artículo 190. Determinación de la edad.
Artículo 191. Competencia sobre el procedimiento de repatriación del menor extranjero 


no acompañado y actuaciones previas.
Artículo 192. Inicio del procedimiento de repatriación del menor extranjero no 


acompañado.
Artículo 193. Alegaciones y determinación del periodo de prueba.
Artículo 194. Trámite de audiencia y resolución del procedimiento.
Artículo 195. Ejecución de la repatriación.
Artículo 196. Residencia del menor extranjero no acompañado.
Artículo 197. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que 


es titular de una autorización de residencia.
Artículo 198. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que 


no es titular de una autorización de residencia.


Título XII. Modificación de las situaciones de los extranjeros en España.


Artículo 199. De la situación de estancia por estudios, investigación, formación o 
prácticas a la situación de residencia y trabajo o de residencia con exceptuación de la 
autorización de trabajo. cv
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Artículo 200. De la situación de residencia a la situación de residencia y trabajo o de 
residencia con exceptuación de la autorización de trabajo.


Artículo 201. Compatibilidad de la situación de residencia y trabajo por cuenta ajena 
y la de residencia y trabajo por cuenta propia, o de autorizaciones de trabajo por cuenta 
propia de ámbito geográfico distinto.


Artículo 202. De la situación de residencia por circunstancias excepcionales a la 
situación de residencia, residencia y trabajo o residencia con exceptuación de la autorización 
de trabajo.


Artículo 203. Modificaciones de la autorización de residencia y trabajo.
Artículo 204. Intervención de las Comunidades Autónomas en la modificación de 


autorizaciones en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia de 
autorización inicial de trabajo.


Título XIII. Documentación de los extranjeros.


Capítulo I. Derechos y deberes relativos a la documentación.


Artículo 205. Derechos y deberes.
Artículo 206. Número de identidad de extranjero.


Capítulo II. Acreditación de la situación de los extranjeros en España.


Artículo 207. Documentos acreditativos.
Artículo 208. El pasaporte o documento de viaje.
Artículo 209. El visado.
Artículo 210. La Tarjeta de Identidad de Extranjero.


Capítulo III. Indocumentados.


Artículo 211. Requisitos y procedimiento para la documentación.
Artículo 212. Título de viaje para salida de España.


Capítulo IV. Registro Central de Extranjeros.


Artículo 213. Registro Central de Extranjeros.
Artículo 214. Comunicación al Registro Central de Extranjeros de los cambios y 


alteraciones de situación.


Capítulo V. Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.


Artículo 215. Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.


Título XIV. Infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador.


Capítulo I. Normas comunes del procedimiento sancionador.


Artículo 216. Normativa aplicable.
Artículo 217. Modalidades del procedimiento sancionador.
Artículo 218. Actuaciones previas.
Artículo 219. Iniciación del procedimiento sancionador. Competencia.
Artículo 220. Instructor y secretario.
Artículo 221. El decomiso.
Artículo 222. Resolución.
Artículo 223. Manifestación de la voluntad de recurrir.
Artículo 224. Ejecución de las resoluciones sancionadoras.
Artículo 225. Caducidad y prescripción.


Capítulo II. Modalidades de tramitación del procedimiento sancionador.


Sección 1.ª El procedimiento ordinario.


Artículo 226. Supuestos en que procede el procedimiento ordinario.
Artículo 227. Iniciación del procedimiento ordinario.
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Artículo 228. Actuaciones y alegaciones en el procedimiento ordinario.
Artículo 229. Prueba en el procedimiento ordinario.
Artículo 230. Colaboración de otras administraciones públicas en el procedimiento 


ordinario.
Artículo 231. Propuesta de resolución en el procedimiento ordinario.
Artículo 232. Trámite de audiencia en el procedimiento ordinario.
Artículo 233. Resolución del procedimiento ordinario.


Sección 2.ª El procedimiento preferente.


Artículo 234. Supuestos en que procede el procedimiento preferente.
Artículo 235. Iniciación y tramitación del procedimiento preferente.
Artículo 236. La resolución en el procedimiento preferente. Ejecutividad.
Artículo 237. Comunicaciones en el procedimiento preferente.


Sección 3.ª El procedimiento simplificado.


Artículo 238. Supuestos de iniciación del procedimiento simplificado.
Artículo 239. Procedimiento simplificado.
Artículo 240. Resolución del procedimiento simplificado.


Sección 4.ª Concurrencia de procedimientos.


Artículo 241. Concurrencia de procedimientos.


Capítulo III. Aspectos específicos en los procedimientos sancionadores para la 
imposición de las infracciones de expulsión y multa.


Sección 1.ª Normas procedimentales para la imposición de la expulsión.


Artículo 242. Supuestos en que procede el procedimiento de expulsión.
Artículo 243. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento de expulsión.
Artículo 244. Medidas cautelares en el procedimiento de expulsión.
Artículo 245. Contenido y efectos de la resolución del procedimiento de expulsión.
Artículo 246. Ejecución de la resolución en el procedimiento de expulsión.
Artículo 247. Extranjeros procesados o imputados en procedimientos por delitos o 


faltas.
Artículo 248. Comunicaciones en el procedimiento de expulsión.


Sección 2.ª Normas procedimentales para la imposición de multas.


Artículo 249. Supuestos de aplicación del procedimiento para la imposición de multas.
Artículo 250. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición 


de multas.
Artículo 251. Medidas cautelares en el procedimiento para la imposición de multas.
Artículo 252. Resolución del procedimiento para la imposición de multas. Efectos y 


ejecutividad.


Capítulo IV. Infracciones y sanciones en el orden social y vigilancia laboral.


Artículo 253. Vigilancia laboral.
Artículo 254. Infracciones y sanciones en el orden social.


Capítulo V. Infracciones, sanciones y obligación de su comunicación interorgánica.


Artículo 255 Otras infracciones y sanciones.
Artículo 256. Comunicación interorgánica de infracciones.
Artículo 257. Comunicaciones de los órganos judiciales a la Delegación o Subdelegación 


del Gobierno en relación con extranjeros.


Capítulo VI. Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros.


Artículo 258. Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros. cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43830


Título XV Oficinas de Extranjería y Centros de migraciones.


Capítulo I. Las Oficinas de Extranjería.


Artículo 259. Creación.
Artículo 260. Dependencia.
Artículo 261. Funciones.
Artículo 262. Organización funcional de las Oficinas de Extranjería.
Artículo 263. Personal.


Capítulo II. Los Centros de migraciones.


Artículo 264. La red pública de centros de migraciones.
Artículo 266. Ingreso en centros de migraciones.


Disposiciones adicionales.


Disposición adicional primera. Atribución de competencias en materia de informes, 
resoluciones y sanciones.


Disposición adicional segunda. Normativa aplicable a los procedimientos.
Disposición adicional tercera. Lugares de presentación de las solicitudes.
Disposición adicional cuarta. Práctica de la notificación por medios electrónicos.
Disposición adicional quinta. El Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería.
Disposición adicional sexta. Aplicación informática para la tramitación de 


procedimientos.
Disposición adicional séptima. Gestión informática en los procedimientos con 


intervención de las Comunidades Autónomas.
Disposición adicional octava. Legitimación y representación.
Disposición adicional novena. Normas comunes para la resolución de visados.
Disposición adicional décima. Procedimiento en materia de visados.
Disposición adicional undécima. Exigencia, normativa y convenios en materia 


sanitaria.
Disposición adicional duodécima. Plazos de resolución de los procedimientos.
Disposición adicional decimotercera. Silencio administrativo.
Disposición adicional decimocuarta. Recursos.
Disposición adicional decimoquinta. Cobertura de puestos de confianza.
Disposición adicional decimosexta. Cotización por la contingencia de desempleo.
Disposición adicional decimoséptima. Informes policiales.
Disposición adicional decimoctava. Tasas por tramitación de procedimientos.
Disposición adicional decimonovena. Entidades acreditadas para impartir formación 


a reconocer en los informes sobre esfuerzo de integración.
Disposición adicional vigésima. Desconcentración de la competencia de cierre de 


puestos habilitados.
Disposición adicional vigésimo primera. Autorización de trabajo de los extranjeros 


solicitantes de protección internacional.
Disposición adicional vigésimo segunda. Representantes de las organizaciones 


empresariales en el extranjero.
Disposición adicional vigésimo tercera. Facilitación de la entrada y residencia de los 


familiares de ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no incluidos en el ámbito de aplicación 
del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia 
en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.


Disposición adicional vigésimo cuarta. Legislación en materia de protección 
internacional.


Disposición adicional vigésimo quinta. Extranjeros no comunitarios empleados por 
las Fuerzas Armadas.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43831


REAL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 
4/2000, SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y 


SU INTEGRACIÓN SOCIAL


La Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, en su Disposición Final tercera, habilita 
al Gobierno a dictar las disposiciones que resulten necesarias para la aplicación y desarrollo 
de la reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social. El presente Real Decreto viene a aprobar 
el nuevo Reglamento de Extranjería, derogando el Reglamento aprobado por Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre.


La decisión de aprobar un nuevo Reglamento de Extranjería que desarrolle al máximo 
la adaptación reglamentaria de la última reforma de la Ley Orgánica 4/2000, y, por lo tanto, 
de ejercer en sentido amplio la potestad reglamentaria que el artículo 97 de la Constitución 
Española atribuye al Gobierno, obedece a diversas causas.


Por un lado, a la evolución del fenómeno migratorio, que ha sido una causa constante 
de las sucesivas reformas de la Ley Orgánica. Dicha evolución, que en los últimos años ha 
dado lugar, entre otras cosas, a un descenso del número de solicitudes de entrada por 
motivos laborales y a un aumento del número de procedimientos instados por personas 
extranjeras que se encuentran en España y que pretenden renovar o prorrogar sus 
autorizaciones o ejercer las facultades que la Ley Orgánica les otorga, debe ser tenida en 
cuenta al desarrollar reglamentariamente las previsiones de la Ley de Extranjería. El nuevo 
Reglamento pretende optimizar en este nuevo contexto los principios de la política 
migratoria reconocidos por primera vez a través de la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de 
diciembre, principios entre los que se encuentran la ordenación de los flujos migratorios 
laborales de acuerdo con la situación nacional de empleo, la integración social de las 
personas inmigrantes, la lucha contra la inmigración irregular y las relaciones con terceros 
países en materia de inmigración.


Por otro lado, la reforma del Reglamento de Extranjería también ofrece la oportunidad 
de clarificar, simplificar y ordenar procedimientos complejos, cuya tramitación puede ser 
mejorada desde la perspectiva de la agilidad y seguridad jurídica. La ubicación y 
reordenación sistemática de algunos procedimientos, la distinción entre requisitos y 
documentos acreditativos de los mismos, la mayor concreción de unos y otros, su 
simplificación, así como una regulación más clara de la relación entre autorizaciones y 
visados que evite dobles comprobaciones contribuirán, sin duda, a mejorar la gestión y la 
seguridad jurídica de los procedimientos de extranjería. Mención aparte, en este mismo 
sentido, merece la introducción de las nuevas tecnologías en un ámbito con un volumen 
de gestión elevado y, concretamente, la utilización de una aplicación informática común 
que permitirá la integración de las diversas fases procedimentales y su gestión por parte 
de las diversas Administraciones con competencia en la materia, así como una mejor 
relación con la ciudadanía en consonancia con la normativa de acceso electrónico a los 
servicios públicos.


Finalmente, más allá de mejorar su naturaleza de norma procedimental, la aprobación 
de un nuevo Reglamento de Extranjería también permite introducir modificaciones 
materiales que no sólo responden a cambios legales y al creciente protagonismo de la 
normativa comunitaria en este ámbito, sino que pretenden tener en cuenta la ya dilatada 
experiencia de las Oficinas de Extranjería.


El alcance de la reforma ha reforzado, por otro lado, la voluntad de implicar al mayor 
número de fuerzas políticas, agentes sociales y organizaciones no gubernamentales en la 
misma. Más allá de los canales institucionales de participación, se ha hecho un esfuerzo 
notable para conseguir un acuerdo global con los agentes sociales en el ámbito de la Mesa 
de Diálogo Social, así como para tener en cuenta las aportaciones presentadas por las 
organizaciones con mayor implantación en el ámbito de la extranjería. Este proceso de 
diálogo y consenso ha supuesto un grado de participación importante que tiene su reflejo 
en el propio texto.


Desde una perspectiva material, las novedades del Reglamento responden sobre todo 
a la voluntad de consolidar un modelo basado en la regularidad y vinculado al mercado de cv
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trabajo. Ello se ha traducido, entre otras cuestiones, en una regulación más completa del 
Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura y de los certificados que emiten los servicios 
públicos de empleo en relación con la insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir 
las ofertas existentes. En ambos casos lo que se pretende es mejorar la información que 
los sustenta, así como tener en cuenta las posibilidades de cubrir las ofertas de empleo 
con trabajadores que ya se encuentran en el mercado de trabajo nacional y que podrían 
satisfacerlas con actuaciones formativas promovidas por los servicios públicos de empleo. 
La consideración de la situación nacional de empleo también se ha tenido en cuenta en la 
regulación de las autorizaciones de trabajo por cuenta ajena de duración determinada y en 
la gestión colectiva de contrataciones en origen, donde se han introducido mecanismos 
que pretenden evitar la sustitución de mano de obra que ya existe en el mercado laboral.


Junto a la ordenación de los flujos migratorios laborales y la promoción de la cultura de 
la regularidad, el nuevo Reglamento también pretende fomentar la integración y la igualdad 
de derechos y deberes, fortaleciendo la integración y la cohesión social en un contexto de 
diversidad cultural, desde la lógica de la igualdad de derechos y deberes.


En coherencia con la última reforma de la Ley de Extranjería, que fortaleció a través de 
diversas medidas el papel de las Administraciones autonómicas y locales, el Reglamento 
que ahora se aprueba también refuerza la colaboración con tales Administraciones en 
múltiples ámbitos. Uno de los más importantes, pero no el único, es el de los informes 
previstos en la Ley Orgánica a través de los cuales las Administraciones locales y 
autonómicas pueden participar, en ejercicio de sus competencias, en los procedimientos 
que corresponde resolver a la Administración General del Estado. La regulación de los 
informes de esfuerzo de integración en el ámbito de las renovaciones, de la adecuación de 
la vivienda a los efectos de la reagrupación familiar y de integración social en el ámbito del 
arraigo constituyen, en efecto, ejemplos claros de dicha colaboración, que también se ha 
extendido a la comunicación de datos estadísticos en el ámbito de la reagrupación o a la 
determinación de la situación nacional de empleo.


Adaptándose al nuevo ciclo migratorio, el Reglamento también apuesta por fomentar y 
garantizar la movilidad y el retorno voluntario de los inmigrantes. La atracción de 
investigadores y personal altamente cualificado, así como la regulación en sede 
reglamentaria de los flujos laborales que afectan a actividades en que concurren razones 
de interés económico, social o laboral, o a actividades docentes, de investigación o 
artísticas constituyen medidas que favorecerán indudablemente la competitividad de la 
economía española y la internacionalización de las empresas. Al mismo tiempo, y dando 
respuesta al fenómeno creciente de la movilidad, se introducen previsiones sobre el retorno 
voluntario que hacen posible el regreso en un futuro recuperando los periodos de residencia 
previos siempre que se cumplan los requisitos para ello y el compromiso de no retorno.


En este sentido, de acuerdo con el mandato legal y con la política europea de inmigración, 
se ha efectuado el desarrollo reglamentario de determinadas Directivas europeas, cuya 
transposición se efectuaba en la propia reforma de la Ley Orgánica. Estas Directivas, en 
algún caso ya incorporadas a nuestro ordenamiento jurídico, configuran un marco normativo 
europeo común en materia de inmigración en el que España participa plenamente.


Finalmente, el Reglamento apuesta claramente por proporcionar rigor, transparencia y 
objetividad a los procedimientos de extranjería. La mejora, en definitiva, de la seguridad 
jurídica mediante unas previsiones más detalladas y concretas que disminuyen el reenvío 
a otras normas, y la introducción de las nuevas tecnologías en los procedimientos regulados 
constituyen novedades que contribuirán sin duda a mejorar la gestión y, con ello, las 
necesidades de todos los diversos agentes que actúan en el ámbito de la extranjería.


Las modificaciones que se introducen afectan de manera generalizada a todas las 
situaciones de las personas extranjeras en España. De aquí que se vea conveniente hacer 
un somero repaso de cada título que compone el nuevo Reglamento.


En el título I se introduce una regulación más detallada de la autorización de regreso, 
se concretan las circunstancias de la custodia en puestos fronterizos, se reordenan las 
cuestiones relativas a salidas obligatorias y devoluciones, estableciendo un plazo de 
prescripción para estas últimas.
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En el título II, relativo al tránsito aeroportuario, se incorporan las modificaciones frutos 
de la aplicación del Derecho de la Unión Europea, y en particular, del Código Comunitario 
de Visados.


En el título III, dedicado a la estancia, se introducen reformas derivadas de la normativa 
comunitaria, así como se lleva a cabo la transposición de la Directiva relativa a estancias 
por estudios, investigación o formación, intercambio de alumnos, prácticas no laborales o 
servicios de voluntariado. Asimismo, se simplifican las normas de procedimiento y se 
establece la figura de la prórroga de estancia por estudios, así como la posibilidad de 
realizar actividades por cuenta propia.


El título IV recoge profundas novedades al referirse a la situación de residencia 
temporal en sus diferentes modalidades. Por una parte, se fijan con precisión los requisitos 
y medios económicos a acreditar por la persona extranjera en los supuestos de residencia 
no lucrativa y que con otras magnitudes también se fija para la reagrupación familiar. En la 
reagrupación familiar se desarrolla el mandato legal de inclusión de la pareja de hecho, 
regulando con más detalle la residencia independiente de los familiares reagrupados. Por 
otra parte, en el ámbito laboral se regulan los medios económicos, materiales y personales 
a acreditar por el empleador, así como se reglamenta la eficacia de la autorización al alta 
en la Seguridad Social. Asimismo, se introducen sendos capítulos destinados a la 
transposición de la Directiva de investigadores, así como la Directiva de profesionales 
altamente cualificados o Tarjeta azul. Finalmente, se incluye un capítulo dedicado a regular 
los efectos del retorno voluntario de la persona extranjera en el supuesto de que decidiera 
volver a España.


En este título se despliega con plena visualización el papel de las Comunidades 
Autónomas de cara a la gestión colaborativa de la inmigración, dedicándose una 
consideración central a la elaboración y efectos del informe de esfuerzo de integración y al 
informe sobre la vivienda para la reagrupación familiar. Esta consideración, derivada de la 
reforma legal, contempla igualmente el papel de los Ayuntamientos en el supuesto de que 
la Comunidad Autónoma delegue sobre ellos sus competencias.


El título V, referido a la residencia por circunstancias excepcionales, mantiene inalterada 
la configuración del arraigo, con dos importantes matizaciones. Por una parte, se reduce 
el periodo de relación laboral a acreditar en el denominado arraigo laboral; por otra parte, 
en consonancia con la doctrina de nuestros Tribunales y del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, se introduce la figura del arraigo familiar para progenitores de menores 
españoles. Sí se introduce, como novedad, un capítulo destinado a regular la figura de la 
víctima de violencia de género, en el que opera con profusión la figura de la autorización 
provisional de residencia y trabajo. También se incorpora como situación especialmente 
regulada la figura de la víctima de trata de seres humanos, tanto en su vertiente de trata 
con fines de explotación sexual como en su vertiente de fines de explotación laboral.


En el título VI se recoge la residencia de larga duración en sus dos modalidades: larga 
duración y larga duración UE, facilitando la movilidad del residente en otros Estados 
miembros.


En el título VII, al hacerse referencia a las extinciones de las autorizaciones de 
residencia y trabajo, se incorpora la posible extinción de las nuevas figuras incorporadas 
al Reglamento (investigación, profesionales altamente cualificados, víctimas de trata y 
residencia de larga duración).


El título VIII da acogida a la regulación de la gestión colectiva de contrataciones en 
origen, que sustituye a la tradicional denominación del contingente, previendo una continua 
relevancia de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.


El título IX introduce por primera vez las autorizaciones de residencia y trabajo en cuya 
actividad profesional concurran razones de interés económico, social o laboral, o relativas 
a la realización de trabajos o desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de 
actividades artísticas de especial interés cultural, y que está vinculada a la denominada 
Unidad de Grandes Empresas, dando cabida a pequeñas y medianas empresas en razón 
de sectores estratégicos de la economía.
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El título X mejora la actual redacción de los trabajadores transfronterizos, detallando 
los requisitos que deberán cumplirse para la obtención de la pertinente autorización.


El título XI introduce diferentes mejoras en relación con los menores extranjeros, tanto 
acompañados como no acompañados. En este sentido, configura un régimen jurídico 
integral, de especial interés en el caso de estos últimos. Por primera vez, se regula en 
detalle el procedimiento de repatriación del menor, con intervención intensa del Ministerio 
Fiscal, así como el tránsito de la minoría a la mayoría de edad.


El título XII se refiere a la modificación de las situaciones de las personas extranjeras 
en España, teniendo en cuenta la introducción de las nuevas figuras que se añaden 
(investigadores y altamente cualificados).


En cuanto a la documentación de los extranjeros, regulada en el título XIII, en consonancia 
con la inclusión del retorno voluntario, se prevé la forma de entrega de la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero. Igualmente, se incluye una nueva regulación del Registro de Menores 
Extranjeros No Acompañados, que también será coordinado por la Fiscalía.


El título XIV se destina a las infracciones en materia de extranjería y su régimen 
sancionador, derivadas de la reforma legal.


El título XV contempla las Oficinas de Extranjería y los Centros de Migraciones, 
reiterando la dependencia orgánica y funcional que aquéllas poseen.


Por otra parte, el Reglamento contiene veinticinco disposiciones adicionales, de las 
que destaca la aplicación de las nuevas tecnologías tanto por parte de la Administración 
como por parte de la ciudadanía, así como la gestión en los procedimientos con intervención 
de las Comunidades Autónomas.


En coherencia con lo expuesto, se considera que este Reglamento permitirá continuar 
desarrollando en España una política migratoria integral, integrada y sostenible, de acuerdo 
con las necesidades de este país, contribuyendo a la cohesión social.


En su virtud, a propuesta de los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, del Interior, de Trabajo e Inmigración y de Política Territorial y Administración 
Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 15 de abril de 2011,


DISPONGO:


Artículo único. Aprobación y ámbito de aplicación del Reglamento.


1. Se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, cuyo texto se 
inserta a continuación.


2. Las normas del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, se aplicarán 
con carácter supletorio, o a los efectos que pudieran ser más favorables, a los nacionales 
de los Estados miembros de la Unión Europea y a las demás personas incluidas en el 
ámbito del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y 
residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de 
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. Asimismo, las 
normas del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se aplicarán con 
carácter supletorio a quienes sea de aplicación la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora 
del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.


Disposición adicional única. Identificación y protección de la víctima de trata de seres 
humanos.


Las previsiones establecidas en el artículo 140 del Reglamento aprobado por este 
Real Decreto serán igualmente de aplicación a las víctimas potenciales de trata de seres 
humanos nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o incluidas en el ámbito 
subjetivo de aplicación del régimen comunitario de extranjería.
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Disposición transitoria primera. Validez de las autorizaciones o tarjetas en vigor.


Las distintas autorizaciones o tarjetas que habilitan para entrar, residir y trabajar en 
España, concedidas a las personas incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento que 
se aprueba mediante este Real Decreto y que tengan validez a la fecha de su entrada en 
vigor, conservarán dicha validez durante el tiempo para el que hubieren sido expedidas.


Disposición transitoria segunda. Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada 
en vigor del Reglamento.


Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto 
y del Reglamento que por él se aprueba se tramitarán y resolverán conforme a la normativa 
vigente en la fecha de su presentación, salvo que el interesado solicite la aplicación de lo 
dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que por él se aprueba y siempre que 
se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para cada tipo de solicitud.


Disposición derogatoria única. Derogación normativa.


Quedan derogados el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por 
el Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre; la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, de 28 de febrero de 2007, relativa al acuerdo por el que se 
aprueban las instrucciones por las que se determina el procedimiento para autorizar la 
entrada, residencia y trabajo en España, de extranjeros en cuya actividad profesional 
concurran razones de interés económico, social o laboral, o relativas a la realización de 
trabajos de investigación o desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de 
actuaciones artísticas de especial interés cultural; y cuantas otras disposiciones, de igual 
o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que 
por él se aprueba.


No obstante, las previsiones del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, relativas al régimen de 
internamiento de los extranjeros permanecerán vigentes hasta la fecha de entrada en vigor 
del Reglamento previsto en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2009.


Disposición final primera. Títulos competenciales.


El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.2.º de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de nacionalidad, 
inmigración, extranjería y derecho de asilo.


Se exceptúan de lo anterior las referencias al procedimiento sobre autorizaciones 
iniciales de trabajo por cuenta propia o ajena de los extranjeros en aquellas Comunidades 
Autónomas a las que haya sido traspasada esta competencia, que se dictan al amparo del 
artículo 149.1.7.º de la Constitución, que otorga al Estado la competencia exclusiva sobre 
legislación laboral sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.


Disposición final segunda. Desarrollo normativo.


Se autoriza a los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
del Interior, de Trabajo e Inmigración, y de Política Territorial y Administración Pública para 
dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias y, en su caso, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería, las normas que sean necesarias para la ejecución 
y desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que por él se aprueba. 
En el supuesto de que las materias no sean objeto de la exclusiva competencia de cada 
uno de ellos, la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto y en el 
Reglamento que por él se aprueba se llevará a cabo mediante Orden del titular del Ministerio 
de la Presidencia, a propuesta conjunta de los Ministerios afectados, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.


El presente Real Decreto y el Reglamento que por él se aprueba entrarán en vigor a 
los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


Dado en Madrid, el 20 de abril de 2011.


JUAN CARLOS R.


El Ministro de la Presidencia,
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO
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TÍTULO I


Régimen de entrada y salida de territorio español


CAPÍTULO I


Puestos de entrada y salida


Artículo 1. Entrada por puestos habilitados.


1. Sin perjuicio de lo dispuesto por los convenios internacionales suscritos por 
España, el extranjero que pretenda entrar en territorio español deberá hacerlo por los 
puestos habilitados al efecto, hallarse provisto del pasaporte o documento de viaje en 
vigor que acredite su identidad y que se considere válido para tal fin, estar en posesión de 
un visado válido cuando éste sea exigible, y no estar sujeto a prohibiciones expresas de 
entrada. Asimismo, deberá presentar los documentos determinados en este Reglamento 
que justifiquen el objeto y condiciones de entrada y estancia, y acreditar la posesión de los 
medios económicos suficientes para el tiempo que pretenda permanecer en España o, en 
su caso, estar en condiciones de obtener legalmente dichos medios.


2. Excepcionalmente, las autoridades o los funcionarios responsables del control 
fronterizo podrán autorizar el cruce de fronteras, fuera de los puestos habilitados o de los 
días y horas señalados, en los siguientes casos:


a) Las personas a las que les haya sido expedida una autorización extraordinaria 
para cruzar la frontera ante una necesidad concreta.


b) Los beneficiarios de acuerdos internacionales en tal sentido con países 
limítrofes.


3. Los marinos que estén en posesión de un documento de identidad de la gente del 
mar en vigor podrán circular mientras dure la escala del buque por el recinto del puerto o 
por las localidades próximas, en un entorno de 10 kilómetros, sin la obligación de 
presentarse en el puesto fronterizo, siempre que los interesados figuren en la lista de 
tripulantes del buque al que pertenezcan, sometida previamente a control y verificación de 
la identidad de los marinos por los funcionarios mencionados en el apartado 2. Podrá 
denegarse el derecho a desembarcar al marino que represente una amenaza para el 
orden público, la salud pública o la seguridad nacional, o a aquel en el que concurran 
circunstancias objetivas de las que pueda deducirse su incomparecencia en el buque 
antes de su partida.


Artículo 2. Habilitación de puestos.


1. De conformidad con el interés nacional y lo dispuesto en los convenios 
internacionales en los que España sea parte, la habilitación de un puesto en frontera 
terrestre se adoptará, previo acuerdo con las autoridades del país limítrofe correspondiente, 
mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 
titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Economía y 
Hacienda y del Interior.


2. Cuando se trate de la habilitación de puestos en puertos o aeropuertos, la Orden 
del titular del Ministerio de la Presidencia se adoptará a propuesta conjunta de los titulares 
de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Economía y Hacienda y del 
Interior, previo informe favorable del departamento ministerial u órgano autonómico del 
que dependan el puerto o el aeropuerto.


Artículo 3. Cierre de puestos habilitados.


1. El cierre, con carácter temporal o indefinido, de los puestos habilitados para la 
entrada y la salida de España se podrá acordar por Orden del titular del Ministerio de la cv
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Presidencia, a propuesta de los titulares de los Ministerios competentes, cuando así resulte 
bien de las disposiciones que deban regir a consecuencia de los estados de alarma, 
excepción o sitio, bien en aplicación de leyes especiales, en supuestos en que lo requieran 
los intereses de la defensa nacional, la seguridad del Estado y la protección de la salud y 
seguridad de los ciudadanos, así como en supuestos de elevada presión migratoria 
irregular, sin perjuicio de la posibilidad de desconcentrar dicha competencia.


2. Podrá procederse, a través de los trámites previstos normativamente, al cierre o 
traslado de los puestos habilitados en supuestos distintos de los previstos en el apartado 
anterior, siempre y cuando su ubicación resultara innecesaria o inconveniente.


3. El cierre de los puestos habilitados deberá comunicarse a aquellos países con los 
que España tenga obligación de hacerlo como consecuencia de los compromisos 
internacionales suscritos con ellos.


CAPÍTULO II


Entrada: requisitos y prohibiciones


Artículo 4. Requisitos.


1. La entrada de un extranjero en territorio español estará condicionada al cumplimiento 
de los siguientes requisitos:


a) Titularidad del pasaporte o documentos de viaje a los que se refiere el artículo 
siguiente.


b) Titularidad del correspondiente visado en los términos establecidos en el artículo 7.
c) Justificación del objeto y las condiciones de la entrada y estancia en los términos 


establecidos en el artículo 8.
d) Acreditación, en su caso, de los medios económicos suficientes para su 


sostenimiento durante el periodo de permanencia en España, o de estar en condiciones de 
obtenerlos, así como para el traslado a otro país o el retorno al de procedencia, en los 
términos establecidos en el artículo 9.


e) Presentación, en su caso, de los certificados sanitarios a los que se refiere el 
artículo 10.


f) No estar sujeto a una prohibición de entrada, en los términos del artículo 11.
g) No suponer un peligro para la salud pública, el orden público, la seguridad nacional 


o las relaciones internacionales de España o de otros Estados con los que España tenga 
un convenio en tal sentido.


2. La Comisaría General de Extranjería y Fronteras podrá autorizar la entrada en 
España de los extranjeros que no reúnan los requisitos establecidos en el apartado anterior 
cuando existan razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o cumplimiento 
de compromisos adquiridos por España. En estos casos, se procederá a hacer entrega al 
extranjero de la resolución acreditativa de la autorización de entrada por cualquiera de 
estas causas.


Sin perjuicio de la posible consideración de las causas que motivaron su concesión en 
el marco del procedimiento relativo a la residencia por circunstancias excepcionales, la 
autorización de la entrada en España en base a lo dispuesto en el párrafo anterior no 
supondrá, por sí misma y de forma aislada a otras circunstancias que pudieran ser 
alegadas, el cumplimiento de los requisitos a acreditar de cara a la obtención de una 
autorización de residencia por circunstancias excepcionales.


Artículo 5. Autorización de regreso.


1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, al extranjero cuya autorización de 
residencia o de estancia se encuentre en periodo de renovación o prórroga se le expedirá 
una autorización de regreso que le permita una salida de España y el posterior retorno al 
territorio nacional, siempre que el solicitante acredite que ha iniciado los trámites de cv
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renovación o prórroga del título que le habilita para permanecer en España dentro del 
plazo legal fijado al efecto.


Igualmente, el titular de una Tarjeta de Identidad de Extranjero en vigor podrá solicitar 
una autorización de regreso en caso de robo, extravío, destrucción o inutilización de 
aquélla, siempre que acredite haber presentado solicitud de duplicado de la tarjeta.


2. La autorización de regreso tendrá una vigencia no superior a noventa días desde 
la caducidad de la autorización de residencia o de estancia, si se solicita con anterioridad 
a dicha caducidad.


En caso de que se solicite en un momento posterior a la caducidad de la autorización 
de residencia o de estancia, la autorización de regreso tendrá una vigencia no superior a 
noventa días desde que sea concedida.


Cuando el viaje responda a una situación de necesidad, la autorización de regreso se 
tramitará con carácter preferente.


3. Cuando el extranjero acredite que el viaje responde a una situación de necesidad 
y concurran razones excepcionales, podrá expedirse la autorización de regreso referida en 
el apartado anterior, con una vigencia no superior a noventa días desde que se conceda la 
autorización de regreso, si se ha resuelto favorablemente la solicitud inicial de autorización 
de residencia o de autorización de estancia y está en trámite la expedición de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero.


4. La autorización de regreso será concedida por el Delegado o Subdelegado del 
Gobierno competente, por el Comisario General de Extranjería y Fronteras o por los 
titulares de las comisarías y puestos fronterizos del Cuerpo Nacional de Policía.


La concesión por el Delegado o Subdelegado del Gobierno se realizará tras la 
tramitación del expediente por la Oficina de Extranjería correspondiente.


Artículo 6. Documentación para la entrada.


1. Para acreditar su identidad, el extranjero que pretenda entrar en España deberá 
hallarse provisto de uno de los siguientes documentos:


a) Pasaporte, individual, familiar o colectivo, válidamente expedido y en vigor. Los 
menores de 16 años podrán figurar incluidos en el pasaporte de su padre, madre o tutor 
cuando tengan la misma nacionalidad del titular del pasaporte y viajen con éste.


b) Título de viaje, válidamente expedido y en vigor.
c) Documento nacional de identidad, cédula de identificación o cualquier otro 


documento en vigor que acredite su identidad, que hayan sido considerados válidos para 
la entrada en territorio español, en virtud de compromisos internacionales asumidos por 
España.


2. Tanto los pasaportes como los títulos de viaje y demás documentos que se 
consideren válidos deberán estar expedidos por las autoridades competentes del país de 
origen o de procedencia de sus titulares o por las organizaciones internacionales habilitadas 
para ello por el Derecho Internacional y contener, en todo caso, datos suficientes para la 
determinación de la identidad y la nacionalidad de los titulares. Los pasaportes deberán 
permitir el retorno al país que los haya expedido.


3. Las misiones diplomáticas u oficinas consulares españolas, previa autorización 
expresa de la Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, podrán expedir documentos de viaje y salvoconductos 
a extranjeros cuya protección internacional haya sido determinada por España en aplicación 
de la legislación española sobre protección internacional o para proceder a su evacuación 
hacia países con los que existan acuerdos de cooperación a tal efecto.


4. La admisión de pasaportes colectivos se ajustará a los convenios internacionales 
que sobre ellos existan o se concierten por España. En ambos casos será preciso contar 
con el informe previo del Ministerio del Interior.
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Artículo 7. Exigencia de visado.


1. Los extranjeros que se propongan entrar en territorio español deberán ir provistos 
del correspondiente visado, válidamente expedido y en vigor, extendido en sus pasaportes 
o documentos de viaje o, en su caso, en documento aparte, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente.


2. Para estancias de hasta tres meses en un periodo de seis no necesitarán visado:


a) Los nacionales de países exentos de dicho requisito en virtud de lo establecido en 
la normativa de la Unión Europea.


b) Los titulares de pasaportes diplomáticos, de servicio u otros pasaportes oficiales 
expedidos por países con los que se haya acordado su supresión, en la forma y condiciones 
establecidas en el acuerdo correspondiente.


c) Los titulares de salvoconductos expedidos por determinadas organizaciones 
internacionales intergubernamentales a sus funcionarios, cuando España haya acordado 
la supresión de dicho requisito.


d) Los extranjeros que tengan la condición de refugiados y estén documentados 
como tales por un país signatario del Acuerdo Europeo número 31, de 20 de abril de 1959, 
relativo a la exención de los visados para refugiados.


e) Los miembros de las tripulaciones de barcos de pasaje y comerciales extranjeros, 
cuando se hallen documentados con un documento de identidad de la gente del mar en 
vigor y sólo durante la escala del barco o cuando se encuentren en tránsito para embarcar 
hacia otro país.


f) Los miembros de las tripulaciones de aviones comerciales extranjeros que estén 
documentados como tales mediante la tarjeta de miembro de la tripulación durante la 
escala de su aeronave o entre dos escalas de vuelos regulares consecutivos de la misma 
compañía aérea a que pertenezca la aeronave.


g) Los extranjeros titulares de una autorización de residencia, una autorización 
provisional de residencia, un visado de larga duración o una tarjeta de acreditación 
diplomática, expedidos por las autoridades de otro Estado con el que España haya suscrito 
un acuerdo internacional que contemple esta posibilidad. Estas autorizaciones habrán de 
tener una vigencia mínima igual al plazo de estancia, o de la duración del tránsito, previsto 
en el momento de solicitar la entrada.


3. No precisarán visado para entrar en territorio español los extranjeros titulares de 
una Tarjeta de Identidad de Extranjero, de una tarjeta de acreditación diplomática, o de la 
autorización de regreso prevista en el artículo 5 ni los titulares de una Tarjeta de Identidad 
de Extranjero de trabajador transfronterizo respecto a la entrada en el territorio español 
que forma frontera con el país del trabajador, siempre que las autorizaciones que acreditan 
dichos documentos hayan sido expedidas por los órganos españoles y estén vigentes en 
el momento de solicitar la entrada.


Artículo 8.  Justificación del motivo y condiciones de la entrada y estancia.


1. Los extranjeros deberán, si así se les requiere, especificar el motivo de su solicitud 
de entrada y estancia en España.


Los funcionarios responsables del control de entrada en función, entre otras 
circunstancias, del motivo y duración del viaje podrán exigirles la presentación de 
documentos que justifiquen o establezcan la verosimilitud de la razón de entrada 
invocada.


Los extranjeros que soliciten la entrada, para justificar la verosimilitud del motivo 
invocado, podrán presentar cualquier documento o medio de prueba que, a su juicio, 
justifique los motivos de entrada manifestados.


2. A estos efectos, podrá exigirse la presentación, entre otros, de los siguientes 
documentos:
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En relación con cualquiera de los motivos de solicitud de entrada y estancia previstos 
en este apartado, billete de vuelta o de circuito turístico.


a) Además, para los viajes de carácter profesional, alternativamente:


1.º La invitación de una empresa o de una autoridad expedida, en los términos fijados 
mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 
titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior y de Trabajo 
e Inmigración, para participar en reuniones de carácter comercial, industrial o vinculadas a 
la actividad.


2.º Documentos de los que se desprenda que existen relaciones comerciales o 
vinculadas a la actividad.


3.º Tarjetas de acceso a ferias y congresos.


b) Además, para los viajes de carácter turístico o privado, alternativamente:


1.º Documento justificativo de la existencia de lugar de hospedaje a disposición del 
extranjero: bien emitido por el establecimiento de hospedaje o bien consistente en carta de 
invitación de un particular, expedida en los términos fijados mediante Orden del titular del 
Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los titulares de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior y de Trabajo e inmigración, cuyo contenido 
habrá de responder exclusivamente a que quede constancia de la existencia de hospedaje 
cierto a disposición del extranjero.


En ningún caso, la carta de invitación suplirá la acreditación por el extranjero de los 
demás requisitos exigidos para la entrada.


Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el documento justificativo de la 
existencia de lugar de hospedaje a disposición del extranjero contendrá la información 
relativa a si el alojamiento supone o no la cobertura de toda o parte de su manutención.


2.º Confirmación de la reserva de un viaje organizado.


c) Además, para los viajes por motivos de estudios o formación: matrícula o la 
documentación acreditativa de la admisión en un centro de enseñanza.


d) Además, para los viajes por otros motivos, alternativamente:


1.º Invitaciones, reservas o programas.
2.º Certificados de partipación en eventos relacionados con el viaje, tarjetas de 


entrada o recibos.


Artículo 9. Acreditación de medios económicos.


El extranjero deberá acreditar, en el momento de la entrada, que dispone de recursos 
o medios económicos suficientes para su sostenimiento y el de las personas a su cargo 
que viajen con él, durante el periodo de permanencia en España, o que está en condiciones 
de obtener legalmente dichos medios, así como para cubrir el traslado a otro país o el 
retorno al país de procedencia. Mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, 
a propuesta de los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del 
Interior y de Trabajo e inmigración, se determinará la cuantía de los medios económicos 
exigibles a estos efectos, así como el modo de acreditar su posesión.


Dicha regulación tendrá en consideración, en cuanto a las cuantías exigibles, las 
circunstancias de que de la documentación del establecimiento de hospedaje o la carta de 
invitación de un particular, aportada por el extranjero en el marco del artículo 8, pueda 
derivarse que el alojamiento comprende toda o parte de su manutención.


Artículo 10. Requisitos sanitarios.


Cuando así lo determine el Ministerio del Interior, de acuerdo con los Ministerios de 
Sanidad, Política Social e Igualdad y de Trabajo e Inmigración, las personas que pretendan 
entrar en territorio español deberán presentar en los puestos fronterizos un certificado 


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43842


sanitario expedido en el país de procedencia por los servicios médicos que designe la 
misión diplomática u oficina consular española, o someterse a su llegada, en la frontera, a 
un reconocimiento médico por parte de los servicios sanitarios españoles competentes, 
para acreditar que no padecen ninguna de las enfermedades que pueden tener 
repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
Sanitario Internacional de 2005, así como en los compromisos internacionales sobre la 
materia suscritos por España, sin perjuicio de lo que se disponga, al efecto, por la normativa 
de la Unión Europea.


Los reconocimientos médicos se realizarán en todo caso de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


Artículo 11. Prohibición de entrada.


Se considerará prohibida la entrada de los extranjeros, y se les impedirá el acceso al 
territorio español, aunque reúnan los requisitos exigidos en los artículos precedentes, 
cuando:


a) Hayan sido previamente expulsados de España y se encuentren dentro del plazo 
de prohibición de entrada que se hubiera determinado en la resolución de expulsión, o 
cuando haya recaído sobre ellos una resolución de expulsión, salvo caducidad del 
procedimiento o prescripción de la infracción o de la sanción.


b) Hayan sido objeto de una medida de devolución y se encuentren dentro del plazo 
de prohibición de entrada que se hubiera determinado en el correspondiente acuerdo de 
devolución.


c) Se tenga conocimiento, por conductos diplomáticos, a través de Interpol o por 
cualquier otra vía de cooperación internacional, judicial o policial, de que se encuentran 
reclamados, en relación con causas criminales derivadas de delitos comunes graves, por 
las autoridades judiciales o policiales de otros países, siempre que los hechos por los que 
figuran reclamados constituyan delito en España y sin perjuicio de su detención, en los 
casos en que ésta proceda.


d) Hayan sido objeto de prohibición expresa de entrada, en virtud de resolución del 
titular del Ministerio del Interior, por sus actividades contrarias a los intereses españoles o 
a los derechos humanos o por sus notorias conexiones con organizaciones delictivas, 
nacionales o internacionales, u otras razones judiciales o administrativas que justifiquen la 
adopción de esta medida, sin perjuicio de su detención, en los casos en que ésta 
proceda.


e) Tengan prohibida la entrada en virtud de convenios internacionales en los que 
España sea parte o de acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria, salvo que 
se considere necesario establecer una excepción por motivos humanitarios o de interés 
nacional.


Artículo 12. Forma de efectuar la entrada.


1. A su llegada al puesto habilitado para la entrada en España, los extranjeros 
acreditarán con carácter prioritario ante los funcionarios responsables del control que 
reúnen los requisitos previstos en los artículos de este capítulo para la obligada 
comprobación de éstos.


2. Si la documentación presentada fuera hallada conforme y no existe ninguna 
prohibición o impedimento para la entrada del titular, se estampará en el pasaporte o título 
de viaje el sello, signo o marca de control establecido, salvo que las leyes internas o los 
tratados internacionales en que España sea parte prevean la no estampación, con lo que, 
previa devolución de la documentación, quedará franco el paso al interior del país.


3. Si el acceso se efectúa con documento de identidad o de otra clase en los que no 
se pueda estampar el sello de entrada, el interesado deberá cumplimentar el impreso 
previsto para dejar constancia de la entrada, que deberá conservar en su poder y presentar 
junto a la documentación identificativa, si le fuese requerida.
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Artículo 13. Declaración de entrada.


1. Tendrán la obligación de declarar la entrada personalmente ante las autoridades 
policiales españolas los extranjeros que accedan a territorio español procedentes de un 
Estado con el que España haya firmado un acuerdo de supresión de controles 
fronterizos.


2. Si no se hubiese efectuado en el momento de la entrada, dicha declaración deberá 
efectuarse en el plazo de tres días hábiles a partir de aquélla, en cualquier comisaría del 
Cuerpo Nacional de Policía u Oficina de Extranjería.


Artículo 14. Registro de entrada en territorio español.


1. Las entradas realizadas en territorio español, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 12 y 13, por extranjeros a los que no les sea de aplicación el régimen comunitario 
de extranjería, podrán ser registradas por las autoridades competentes en el Registro 
Central de Extranjeros, a los efectos de control de su periodo de permanencia legal en 
España, de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección 
de datos de carácter personal.


2. El sistema de registro de entradas en España será regulado mediante Orden del 
titular del Ministerio de la Presidencia dictada a propuesta de los titulares de los Ministerios 
del Interior y de Trabajo e inmigración.


Artículo 15. Denegación de entrada.


1. Los funcionarios responsables del control denegarán la entrada en el territorio 
español a los extranjeros que no reúnan los requisitos establecidos en este capítulo. Dicha 
denegación se realizará mediante resolución motivada y notificada, con información acerca 
de los recursos que puedan interponerse contra ella, el plazo para hacerlo y el órgano ante 
el que deban formalizarse, así como de su derecho a la asistencia letrada, que podrá ser 
de oficio en el caso de que el interesado carezca de recursos económicos suficientes y, en 
su caso, de intérprete, que comenzará en el momento de efectuarse el control en el puesto 
fronterizo.


La resolución contendrá, entre otros contenidos, el siguiente:


a) La determinación expresa de la causa por la que se deniega la entrada.
b) La información al interesado de que el efecto que conlleva la denegación de 


entrada es el regreso a su punto de origen.
c) La información al interesado de su derecho a la asistencia jurídica, así como a la 


asistencia de intérprete, si no comprende o habla las lenguas oficiales que se utilicen, a 
partir del momento en que se dicte el acuerdo de iniciación del procedimiento. Ambas 
asistencias serán gratuitas en el caso de que el interesado carezca de recursos económicos 
suficientes, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia 
jurídica gratuita.


La información, que igualmente se habrá proporcionado tan pronto se inicie el 
procedimiento administrativo, hará expresa mención a la necesidad de presentar la 
oportuna solicitud en los términos previstos en las normas que regulan la asistencia jurídica 
gratuita para el ejercicio de éste en caso de que se decidiera impugnar la resolución en vía 
jurisdiccional contencioso-administrativa, de conformidad con el artículo 22.3 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


Cuando existiesen acuerdos que regulen la readmisión de las personas en situación 
irregular suscritos por España, los funcionarios responsables del control, tras facilitar la 
información a la que se refiere el artículo 26.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
denegarán, en los términos previstos en los citados acuerdos, la entrada de las personas 
a las que les sean de aplicación, siempre que la denegación se produzca dentro del plazo 
previsto en los mismos.
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2. La resolución de denegación de entrada conllevará los efectos previstos en el 
artículo 60 de la Ley 4/2000 y será recurrible con arreglo a lo dispuesto en las leyes. Si el 
extranjero no se hallase en España, podrá interponer los recursos que correspondan, 
tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de las representaciones diplomáticas 
u oficinas consulares correspondientes, que los remitirán al órgano competente.


A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el extranjero que se hallase privado de libertad podrá manifestar su 
voluntad de interponer recurso contencioso-administrativo o de ejercitar la acción 
correspondiente contra la resolución que ponga fin a la vía administrativa, ante el Delegado 
o Subdelegado del Gobierno competente o el Director del Centro de Internamiento de 
Extranjeros o el responsable del puesto fronterizo bajo cuyo control se encuentre, que lo 
harán constar en acta que se incorporará al expediente.


3. El regreso se ejecutará de forma inmediata y, en todo caso, dentro del plazo de 72 
horas desde que se hubiese acordado. Si no pudiera ejecutarse dentro de dicho plazo, la 
autoridad gubernativa o, por delegación de ésta, el responsable del puesto fronterizo 
habilitado se dirigirá al juez de instrucción para que determine, en su caso, el lugar donde 
haya de ser internado el extranjero, hasta que llegue el momento del regreso, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


4. Al extranjero al que le sea denegada la entrada en el territorio nacional por los 
funcionarios responsables del control, de conformidad con lo dispuesto en los acuerdos 
internacionales suscritos por España, se le estampará en el pasaporte un sello de entrada 
tachado con una cruz de tinta indeleble negra, y deberá permanecer en las instalaciones 
destinadas al efecto en el puesto fronterizo hasta que, con la mayor brevedad posible, 
retorne al lugar de procedencia o continúe viaje hacia otro país donde sea admitido.


La permanencia del extranjero en estas instalaciones tendrá como única finalidad 
garantizar, en su caso, su regreso al lugar de procedencia o la continuación de su viaje 
hacia otro país donde sea admitido. La limitación de la libertad ambulatoria del extranjero 
responderá exclusivamente a esta finalidad en su duración y ámbito de extensión.


Las instalaciones estarán dotadas de servicios adecuados y, especialmente, de 
servicios sociales, jurídicos y sanitarios acordes con su cifra media de ocupación.


5. Durante el tiempo en que el extranjero permanezca en las instalaciones del puesto 
fronterizo o en el lugar en que se haya acordado su internamiento, todos los gastos de 
mantenimiento que se ocasionen serán a cargo de la compañía o transportista que lo 
hubiese transportado, siempre que no concurra el supuesto previsto en el apartado 3 del 
artículo 54 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la sanción que 
pueda llegar a imponerse.


Igualmente, la compañía o transportista se hará cargo inmediatamente del extranjero 
al que se le haya denegado la entrada y serán a cuenta de ella todos los gastos que se 
deriven del transporte para su regreso al Estado a partir del cual haya sido transportado, 
al que haya expedido el documento de viaje con el que ha viajado el extranjero o a cualquier 
otro donde esté garantizada su admisión. Lo anterior será de aplicación sin perjuicio de 
que el regreso pueda ser realizado por la misma compañía o por otra empresa de 
transporte.


6. La limitación de la libertad ambulatoria de un extranjero a efectos de proceder al 
regreso a consecuencia de la denegación de entrada será comunicada a la embajada o 
consulado de su país. No obstante, en caso de que dicha comunicación no haya podido 
realizarse o la embajada o consulado del país de origen del extranjero no radique en 
España, dicha situación será comunicada al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.


7. La resolución no agota la vía administrativa y será recurrible con arreglo a lo 
dispuesto en las leyes. Si el extranjero no se hallase en España, podrá interponer los 
recursos que correspondan, tanto administrativos como jurisdiccionales, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, las cuales los remitirán al 
organismo competente.
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Artículo 16. Obligaciones de los transportistas de control de documentos.


1. La persona o personas que designe la empresa de transportes deberán requerir a 
los extranjeros que presenten sus pasaportes, títulos de viaje o documentos de identidad 
pertinentes, así como, en su caso, visado, cuando embarquen fuera del territorio de los 
países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 
de junio de 1985, con destino o en tránsito al territorio español. El requerimiento tendrá por 
objeto comprobar la validez y vigencia de los documentos.


2. Los transportistas de viajeros por vía terrestre deberán adoptar las medidas que 
estimen oportunas para que se compruebe la documentación de todos los extranjeros que 
embarquen fuera del territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de 
aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985. Tales comprobaciones 
podrán realizarse en las instalaciones de la estación o parada en la que se vaya a producir 
el embarque, a bordo del vehículo antes de iniciarse la marcha o, una vez iniciada, siempre 
que sea posible el posterior desembarque en una estación o parada situada fuera del 
territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen.


Cuando se constate que un extranjero no dispone de la documentación necesaria, no 
deberá ser admitido a bordo del vehículo y, si hubiera iniciado la marcha, deberá 
abandonarlo en la parada o lugar adecuado más próximos en el sentido de la marcha fuera 
del territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo 
de Schengen.


En el caso de que el extranjero con documentación aparentemente deficiente decidiese 
embarcar o no abandonar el vehículo, el conductor o el acompañante, al llegar a la frontera 
exterior, deberán comunicar a los agentes encargados del control las deficiencias 
detectadas a fin de que adopten la decisión que resulte procedente.


Artículo 17. Obligaciones de los transportistas de remisión de información.


1. En los términos establecidos en el artículo 66.1 y 2 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, toda compañía, empresa de transporte o transportista deberá remitir a las 
autoridades españolas encargadas del control de la entrada la información sobre los 
pasajeros que vayan a ser trasladados, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, con 
independencia de que el transporte sea en tránsito o tenga como destino final al territorio 
español. Asimismo, las empresas de transporte deberán suministrar la información 
comprensiva del número de billetes de vuelta no utilizados por los pasajeros a los que 
previamente hubieran transportado a España.


2. Por resolución conjunta del Ministerio de Trabajo e Inmigración y del Ministerio del 
Interior, se determinarán las rutas procedentes de fuera del Espacio Schengen respecto 
de las cuales sea necesario remitir a las autoridades españolas encargadas del control de 
entrada, con la antelación suficiente, la información a la que se refiere el artículo 66.1 y 2 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La resolución indicará, entre otros aspectos, el 
plazo y la forma en la que dicha información deba remitirse.


Artículo 18. Obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada.


1. Si se negara la entrada en el territorio español a un extranjero por deficiencias en 
la documentación necesaria para el cruce de fronteras, el transportista que lo hubiera 
traído a la frontera por vía aérea, marítima o terrestre estará obligado a hacerse cargo de 
él inmediatamente. A petición de las autoridades encargadas del control de entrada, deberá 
llevar al extranjero al tercer Estado a partir del cual le hubiera transportado, al Estado que 
hubiese expedido el documento de viaje con el que hubiera viajado, o a cualquier otro 
tercer Estado donde se garantice su admisión y un trato compatible con los derechos 
humanos. Esta misma obligación deberá asumir el transportista que haya trasladado a un 
extranjero en tránsito hasta una frontera del territorio español si el transportista que deba 
llevarlo a su país de destino se negara a embarcarlo, o si las autoridades de este último 
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país le hubieran denegado la entrada y lo hubieran devuelto a la frontera española por la 
que ha transitado.


En los supuestos de transporte aéreo, se entenderá por sujeto responsable del 
transporte la compañía aérea o explotador u operador de la aeronave. La responsabilidad 
será solidaria en el caso de que se utilice un régimen de código compartido entre 
transportistas aéreos. En los casos en que se realicen viajes sucesivos mediante escalas, 
el responsable será el transportista aéreo que efectúe el último tramo de viaje hasta 
territorio español.


2. Las obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada a las que 
se refiere este artículo, así como las de control de documentos y remisión de información 
a las que se refieren los dos artículos anteriores, serán igualmente aplicables a los 
supuestos de transporte aéreo o marítimo que se realice desde Ceuta o Melilla hasta 
cualquier otro punto del territorio español.


CAPÍTULO III


Salidas: requisitos y prohibiciones


Artículo 19. Requisitos.


1. En ejercicio de su libertad de circulación, los extranjeros podrán efectuar libremente 
su salida del territorio español, salvo en los casos previstos en el artículo 28.3 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en los que la salida será obligatoria, y salvo en los 
supuestos previstos en el artículo 57.7 de dicha Ley Orgánica, en los que la salida requiere 
autorización judicial. Excepcionalmente, la salida podrá ser prohibida por el titular del 
Ministerio del Interior, de conformidad con el artículo 28.2 de dicha Ley Orgánica.


2. Las salidas mediante autorización judicial podrán ser instadas por los órganos 
legalmente competentes, sin perjuicio del derecho de los extranjeros afectados a instar la 
salida por sí mismos.


3. A los efectos previstos en el apartado anterior y salvo en los casos en que lo 
impida el carácter secreto, total o parcial, del sumario, las unidades o servicios de policía 
judicial informarán a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y al Delegado 
o Subdelegado del Gobierno de aquellos supuestos en los que hubiera extranjeros incursos 
en procesos penales por delitos cometidos en España.


Artículo 20. Documentación y plazos.


1. Todas las salidas voluntarias del territorio nacional deberán realizarse, cualquiera 
que sea la frontera que se utilice para tal fin, por los puestos habilitados y previa exhibición 
del pasaporte, título de viaje o documento válido para la entrada en el país.


2. También podrán realizarse las salidas, con documentación defectuosa o incluso 
sin ella, si no existiese prohibición ni impedimento alguno a juicio de los servicios policiales 
de control.


3. Los extranjeros en tránsito que hayan entrado en España con pasaporte o con 
cualquier otro documento al que se atribuyan análogos efectos habrán de abandonar el 
territorio español con tal documentación, y deberán hacerlo dentro del plazo para el que 
hubiese sido autorizado el tránsito, del establecido por los acuerdos internacionales o del 
plazo de validez de la estancia fijada en el visado.


4. Los que se encuentren en situación de estancia o de prórroga de estancia habrán 
de salir del territorio español dentro del tiempo de vigencia de dicha situación. Su ulterior 
entrada y permanencia en España habrán de someterse a los trámites establecidos.


5. Quienes disfruten de una autorización de residencia pueden salir y volver a entrar 
en territorio español cuantas veces lo precisen, mientras la autorización y el pasaporte o 
documento análogo se encuentren en vigor.
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Artículo 21. Forma de efectuar la salida.


1. A su salida del territorio español, los extranjeros presentarán a los funcionarios 
responsables del control en los puestos habilitados para ello la documentación señalada 
para su obligada comprobación.


2. Si la documentación fuera hallada conforme y no existiese ninguna prohibición o 
impedimento para la salida del titular o de los titulares, se estampará en el pasaporte o 
título de viaje el sello de salida, salvo que las leyes internas o acuerdos internacionales en 
que España sea parte prevean la no estampación. Previa devolución de la documentación, 
quedará franco el paso al exterior del país.


3. Si la salida se hiciera con documentación defectuosa, sin documentación o con 
documento de identidad en el que no se pueda estampar el sello de salida, el extranjero 
cumplimentará, en los servicios policiales de control, el impreso previsto para dejar 
constancia de la salida.


4. Las salidas de territorio español de los extranjeros a los que no les sea de aplicación 
el régimen comunitario de extranjería podrán ser registradas por las autoridades 
competentes en el Registro Central de Extranjeros, a los efectos de control de su periodo 
de permanencia legal en España, de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal.


El sistema de registro de salidas de España será regulado en la Orden prevista en el 
artículo 14.2 de este Reglamento.


Artículo 22. Prohibiciones de salida.


1. De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el titular del Ministerio del Interior podrá acordar la prohibición de salida de 
extranjeros del territorio nacional, en los casos siguientes:


a) Los de extranjeros incursos en un procedimiento judicial por la comisión de delitos 
en España, salvo los supuestos del artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, cuando la autoridad judicial autorizase su salida o expulsión.


b) Los de extranjeros condenados por la comisión de delitos en España a pena de 
privación de libertad y reclamados, cualquiera que fuera el grado de ejecución de la 
condena, salvo los supuestos del artículo 57.7, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
y los de aplicación de convenios sobre cumplimiento de penas en el país de origen de los 
que España sea parte.


c) Los de extranjeros reclamados y, en su caso, detenidos para extradición por los 
respectivos países, hasta que se dicte la resolución procedente.


d) Los supuestos de padecimiento de enfermedad contagiosa que, con arreglo a la 
legislación española o a los convenios internacionales, impongan la inmovilización o el 
internamiento obligatorio en establecimiento adecuado.


2. Las prohibiciones de salida se adoptarán con carácter individual por el titular del 
Ministerio del Interior, según los casos, a iniciativa propia, a propuesta del titular de la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, del titular de la Secretaría de Estado 
de Seguridad, del Delegado o Subdelegado del Gobierno, de las autoridades sanitarias o 
a instancias de los ciudadanos españoles y de los extranjeros residentes legales en España 
que pudieran resultar perjudicados, en sus derechos y libertades, por la salida de los 
extranjeros del territorio español. Las prohibiciones de salida deberán notificarse 
formalmente al interesado.
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CAPÍTULO IV


Devolución y salidas obligatorias


Artículo 23. Devoluciones.


1. De conformidad con lo establecido en el artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, no será necesario un expediente de expulsión para la devolución, en virtud 
de resolución del Subdelegado del Gobierno, o del Delegado del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas uniprovinciales, de los extranjeros que se hallaran en alguno de 
los siguientes supuestos:


a) Los extranjeros que habiendo sido expulsados contravengan la prohibición de 
entrada en España.


A estos efectos, se considerará contravenida la prohibición de entrada en España 
cuando así conste, independientemente de si fue adoptada por las autoridades españolas 
o por las de alguno de los Estados con los que España tenga suscrito convenio en ese 
sentido.


b) Los extranjeros que pretendan entrar irregularmente en el país. Se considerarán 
incluidos, a estos efectos, a los extranjeros que sean interceptados en la frontera o en sus 
inmediaciones.


2. En el supuesto del párrafo b) del apartado anterior, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado encargadas de la custodia de costas y fronteras que hayan 
interceptado a los extranjeros que pretenden entrar irregularmente en España los 
conducirán con la mayor brevedad posible a la correspondiente comisaría del Cuerpo 
Nacional de Policía, para que pueda procederse a su identificación y, en su caso, a su 
devolución.


3. En cualquiera de los supuestos del apartado 1, el extranjero respecto del cual se 
sigan trámites para adoptar una resolución de devolución tendrá derecho a la asistencia 
jurídica, así como a la asistencia de intérprete, si no comprende o habla las lenguas 
oficiales que se utilicen. Ambas asistencias serán gratuitas en el caso de que el interesado 
carezca de recursos económicos suficientes, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita.


4. Cuando la devolución no se pudiera ejecutar en el plazo de 72 horas, se solicitará 
de la autoridad judicial la medida de internamiento prevista para los expedientes de 
expulsión.


A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, si 
durante la situación de privación de libertad el extranjero manifestase su voluntad de 
interponer recurso contencioso-administrativo o ejercitar la acción correspondiente contra 
la resolución de devolución una vez agotada la vía administrativa ante el Delegado o 
Subdelegado del Gobierno o el Director del Centro de Internamiento de Extranjeros bajo 
cuyo control se encuentre, éste lo hará constar en acta que se incorporará al expediente.


5. La ejecución de la devolución conllevará el nuevo inicio del cómputo del plazo de 
prohibición de entrada contravenida, cuando se hubiese adoptado en virtud de una 
resolución de expulsión dictada por las autoridades españolas.


Asimismo, toda devolución acordada en aplicación del párrafo b) del artículo 58.3 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, llevará consigo la prohibición de entrada en 
territorio español por un plazo máximo de tres años.


6. Aun cuando se haya adoptado una resolución de devolución, ésta no podrá llevarse 
a cabo y quedará en suspenso su ejecución cuando:


a) Se trate de mujeres embarazadas y la medida pueda suponer un riesgo para la 
gestación o para la salud de la madre; o se trate de personas enfermas y la medida pueda 
suponer un riesgo para su salud.
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b) Se formalice una solicitud de protección internacional, hasta que se resuelva sobre 
la solicitud o ésta no sea admitida conforme con lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 
12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.


La admisión a trámite de la solicitud de protección internacional llevará aparejada la 
autorización de entrada y la permanencia provisional del solicitante.


7. El plazo de prescripción de la resolución de devolución será de cinco años si se 
hubiera acordado en aplicación del apartado a) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero; y de dos años si se hubiera acordado en aplicación del apartado b) del 
artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La prescripción se aplicará de 
oficio por los órganos competentes.


El plazo de prescripción de la resolución de devolución acordada en aplicación del 
apartado a) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no empezará a 
contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada reiniciado.


El plazo de prescripción de la resolución de devolución acordada en aplicación del 
apartado b) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no empezará a 
contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada determinado en la 
resolución de devolución.


8. Cuando en el marco de un procedimiento relativo a autorizaciones de residencia 
por circunstancias excepcionales, se comprobase que consta contra el solicitante una 
resolución de devolución no ejecutada, ésta será revocada, siempre que del análisis de la 
solicitud derive la procedencia de la concesión de la autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales.


En caso de que el órgano competente para resolver sobre la solicitud de autorización 
no fuera el mismo que dictó la resolución de devolución a revocar, instará de oficio su 
revocación al órgano competente para ello. En el escrito por el que se inste la revocación 
se hará constar el tipo de autorización solicitada y expresa mención a la procedencia de la 
concesión de la misma, por cumplimiento de los requisitos exigibles para ello, salvo el 
relativo a la existencia de la resolución de devolución no ejecutada.


Artículo 24. Salidas obligatorias.


1. En los supuestos de falta de autorización para encontrarse en España, en especial 
por no cumplir o haber dejado de cumplir los requisitos de entrada o de estancia, o en los 
de denegación administrativa de solicitudes de prórrogas de estancia, de autorizaciones 
de residencia o de cualquier otro documento necesario para la permanencia de extranjeros 
en territorio español, así como de las renovaciones de las propias autorizaciones o 
documentos, la resolución administrativa dictada al efecto contendrá la advertencia al 
interesado de la obligatoriedad de su salida del país, sin perjuicio de que, igualmente, se 
materialice dicha advertencia mediante diligencia en el pasaporte o documento análogo o 
en documento aparte, si se encontrase en España amparado en documento de identidad 
en el que no se pueda estampar dicha diligencia.


No contendrán orden de salida obligatoria las resoluciones de inadmisión a trámite de 
solicitudes dictadas de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


2. La salida obligatoria habrá de realizarse dentro del plazo establecido en la 
resolución denegatoria de la solicitud formulada, o, en su caso, en el plazo máximo de 
quince días contado desde el momento en que se notifique la resolución denegatoria, 
salvo que concurran circunstancias excepcionales y se justifique que se cuenta con medios 
económicos suficientes; en tal caso, se podrá prorrogar el plazo hasta un máximo de 
noventa días. Una vez transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado la salida, 
se aplicará lo previsto en este Reglamento para los supuestos a que se refiere el artículo 
53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


3. Si los extranjeros a que se refiere este artículo realizasen efectivamente su salida 
del territorio español conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, no serán objeto 
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de prohibición de entrada en el país y eventualmente podrán volver a España, con arreglo 
a las normas que regulan el acceso al territorio español.


4. Se exceptúan del régimen de salidas obligatorias los casos de los solicitantes de 
protección internacional que hayan visto rechazado el examen de su solicitud por no 
corresponder a España su estudio a tenor de lo dispuesto en el Reglamento (CE) N.º 
343/2003 del Consejo, de 18 de febrero de 2003, por el que se establecen los criterios y 
mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una 
solicitud de asilo presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer 
país. Una vez notificada la resolución de inadmisión a trámite o de denegación, se deberá 
proceder a su traslado, escoltado por funcionarios, al territorio del Estado responsable del 
examen de su solicitud de asilo, sin necesidad de incoar expediente de expulsión, siempre 
y cuando dicho traslado se produzca dentro de los plazos en los que el Estado responsable 
tiene la obligación de proceder al examen de dicha solicitud, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16.1.e) del citado Reglamento comunitario.


TÍTULO II


Tránsito aeroportuario


Artículo 25. Definición.


Se encuentran en tránsito aeroportuario aquellos extranjeros habilitados para 
permanecer en la zona de tránsito internacional de un aeropuerto español, sin acceder al 
territorio nacional, durante las escalas o enlaces de vuelos.


Artículo 26. Exigencia de visado de tránsito.


1. El régimen de exigencia de visado de tránsito aeroportuario será el establecido por 
el Derecho de la Unión Europea.


2. El visado de tránsito aeroportuario podrá permitir transitar una, dos o, 
excepcionalmente, varias veces, y habilita al extranjero específicamente sometido a esta 
exigencia a permanecer en la zona de tránsito internacional de un aeropuerto español, sin 
acceder al territorio nacional, durante escalas o enlaces del vuelo.


Artículo 27. Procedimiento.


1. El procedimiento y condiciones para la expedición del visado de tránsito 
aeroportuario se regulará por lo establecido en el Derecho de la Unión Europea.


2. En la tramitación del procedimiento, la misión diplomática u oficina consular podrá 
requerir la comparecencia del solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una 
entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de su documentación personal 
o de la documentación aportada, el motivo, el itinerario, la duración del viaje, la prueba de 
su continuidad hasta el destino final, las garantías de retorno al país de residencia o de 
procedencia, así como que no tiene intención de entrar en el territorio de los Estados 
Schengen. En todo caso, si transcurridos quince días desde el requerimiento el solicitante 
no comparece personalmente, se le tendrá por desistido de su solicitud y se producirá el 
archivo del procedimiento.


3. Presentada en forma o subsanada la solicitud de visado y una vez instruido el 
procedimiento, la misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud 
resolverá motivadamente y expedirá, en su caso, el visado.


4. En el supuesto de resolución denegatoria por incumplimiento de algunos de los 
requisitos de tránsito aeroportuario, incluido el de figurar como persona no admisible, ésta 
se notificará mediante el impreso normalizado previsto por la normativa de la Unión 
Europea y expresará el recurso que contra ella proceda, así como el órgano ante el que 
hubiese de plantearse y el plazo de interposición.


5. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo 
de un mes desde su notificación, personalmente o mediante representante debidamente cv
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acreditado. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, se entenderá que el 
interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del expediente.


TÍTULO III


La estancia en España


CAPÍTULO I


Estancia de corta duración


Artículo 28. Definición.


1. Se halla en situación de estancia de corta duración el extranjero que no sea titular 
de una autorización de residencia y se encuentre autorizado para permanecer en España 
por un periodo ininterrumpido o suma de periodos sucesivos cuya duración total no exceda 
de noventa días por semestre a partir de la fecha de la primera entrada, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el capítulo II de este título para la admisión a efectos de estudios, movilidad 
de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.


Si se trata de una estancia con fines de tránsito, la duración de la estancia autorizada 
corresponderá al tiempo necesario para efectuar el tránsito.


2. El régimen de exigencia de visado de estancia será el establecido por el Derecho 
de la Unión Europea o, para los titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales o de servicio, 
el que dispongan los acuerdos internacionales suscritos por España.


3. En los supuestos en que la situación de estancia exija visado, ésta deberá 
realizarse dentro de su periodo de validez.


Sección 1.ª Requisitos y procedimiento


Artículo 29. Visados de estancia de corta duración. Clases.


Los visados de estancia de corta duración pueden ser:


a) Visado uniforme: válido para el tránsito por el Espacio Schengen durante un 
periodo no superior al tiempo necesario para realizar dicho tránsito o para la estancia en 
dicho Espacio Schengen hasta un máximo de noventa días por semestre. Podrá permitir 
uno, dos o múltiples tránsitos o estancias cuya duración total no podrá exceder de noventa 
días por semestre.


Únicamente en los supuestos previstos en el artículo 39 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el visado de estancia autorizará al titular para buscar empleo y solicitar la 
autorización de residencia y trabajo en España durante su vigencia en los términos y 
condiciones establecidos en este Reglamento, que el Ministerio de Trabajo e Inmigración 
completará mediante Orden al respecto.


b) Visado de validez territorial limitada: válido para el tránsito o la estancia en el 
territorio de uno o más de los Estados que integran el Espacio Schengen, pero no para 
todos ellos. La duración total del tránsito o de la estancia no podrá exceder de noventa 
días por semestre.


Artículo 30. Solicitud de visados de estancia de corta duración.


1. El procedimiento y condiciones para la expedición de visados uniformes y de 
validez territorial limitada se regulan por lo establecido en el Derecho de la Unión 
Europea.


2. En la tramitación del procedimiento, la misión diplomática u oficina consular podrá 
requerir la comparecencia del solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una 
entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de su documentación personal cv
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o de la documentación aportada, la regularidad de la estancia o residencia en el país de 
solicitud, el motivo, itinerario, duración del viaje y las garantías de que el solicitante tiene 
intención de abandonar el territorio de los Estados miembros antes de la expiración del 
visado solicitado. En todo caso, si transcurridos quince días desde el requerimiento el 
solicitante no comparece personalmente, se le tendrá por desistido de su solicitud y se 
producirá el archivo del procedimiento.


3. Presentada en forma o subsanada la solicitud de visado y una vez instruido el 
procedimiento, la misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud 
resolverá motivadamente y expedirá, en su caso, el visado.


4. En el supuesto de resolución denegatoria por incumplimiento de algunos de los 
requisitos, ésta se notificará mediante el impreso normalizado previsto por la normativa de 
la Unión Europea y expresará el recurso que contra ella proceda, el órgano ante el que 
hubiese de plantearse y el plazo para la interposición.


5. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo 
de un mes desde su notificación, personalmente o mediante representante debidamente 
acreditado. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, se entenderá que el 
interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del expediente.


Artículo 31. Visados expedidos en las fronteras exteriores.


1. En supuestos excepcionales debidamente acreditados o por encomienda del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, los responsables de los servicios 
policiales del Ministerio del Interior a cargo del control de entrada de personas en territorio 
español podrán expedir en frontera visados uniformes o de validez territorial limitada.


2. Asimismo se podrá expedir un visado uniforme o de validez territorial limitada con 
fines de tránsito al marino que pretenda embarcar o desembarcar en un buque en el que 
vaya a trabajar o haya trabajo como marino.


3. Los visados mencionados en los dos apartados anteriores se tramitarán según lo 
establecido en el Derecho de la Unión Europea.


Sección 2.ª Prórroga y extinción de la estancia de corta duración.


Artículo 32. Prórroga de estancia sin visado. Procedimiento.


1. El extranjero que haya entrado en España para fines que no sean de trabajo o 
residencia, salvo en los casos de ser titular de un visado para búsqueda de empleo, y se 
encuentre en el periodo de estancia que señala el artículo 30 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, podrá solicitar una prórroga de estancia de corta duración, con el límite 
temporal previsto en dicho artículo.


2. La solicitud se formalizará en los modelos oficiales, determinados por la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, y a ella se acompañarán los siguientes 
documentos:


a) Pasaporte ordinario o documento de viaje, con vigencia superior a la de la prórroga 
de estancia que se solicite, que se anotará en el expediente y se devolverá al interesado.


b) Acreditación de las razones alegadas para la solicitud, que deberán ser 
excepcionales, en el supuesto de nacionales de Estados a los que no se exige visado para 
su entrada en España.


c) Prueba suficiente de que dispone de medios económicos adecuados para el 
tiempo de prórroga que solicita, en los términos que establece el título I.


d) Un seguro de asistencia en viaje con la misma cobertura que el necesario para la 
solicitud del visado de estancia de corta duración, y con una vigencia igual o superior a la 
prórroga solicitada.


e) Las garantías de retorno al país de procedencia o, en su caso, de admisión en el 
Estado tercero de destino, con anterioridad a la fecha de finalización de la prórroga que se 
solicita. Podrá servir como medio para acreditar dicha circunstancia la aportación de un 
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billete adquirido a nombre del solicitante con fecha de retorno cerrada anterior a la 
finalización del periodo de prórroga de estancia solicitada.


3. El solicitante deberá identificarse personalmente ante la Oficina de Extranjería, 
jefatura superior o Comisaría de Policía de la localidad donde se encuentre, al hacer la 
presentación de la solicitud o en el momento de la tramitación en que a tal efecto fuera 
requerido por el órgano competente.


4. La prórroga de estancia podrá ser concedida por los Subdelegados del Gobierno, 
por los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, y por el 
Comisario General de Extranjería y Fronteras de la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, previo informe de la jefatura superior o Comisaría de Policía, si concurren las 
siguientes circunstancias:


a) Que la documentación se adapte a lo preceptuado en este artículo.
b) Que el solicitante no esté incurso en ninguna de las causas:


1.ª De prohibición de entrada determinadas en el título I, porque no se hubieran 
conocido en el momento de su entrada o porque hubieran acontecido durante su estancia 
en España.


2.ª De expulsión o devolución.


5. La prórroga de estancia se hará constar en el pasaporte o título de viaje, o en 
documento aparte si el interesado hubiera entrado en España con otro tipo de 
documentación, y amparará a su titular y a los familiares que, en su caso, figuren en dichos 
documentos y se encuentren en España.


6. Las resoluciones denegatorias sobre la prórroga de estancia habrán de ser 
motivadas, deberán notificarse formalmente al interesado y dispondrán su salida del mismo 
del territorio nacional, que deberá realizarse antes de que finalice el periodo de estancia 
inicial o, de haber transcurrido éste, en el plazo fijado en la resolución denegatoria, que no 
podrá ser superior a setenta y dos horas, en la forma regulada en este Reglamento. El 
plazo de salida se hará constar, conforme a lo dispuesto en este Reglamento, en el 
pasaporte o título de viaje o en el impreso correspondiente previsto para dejar constancia 
de la salida del territorio nacional.


Artículo 33. Extinción de la prórroga de estancia.


La vigencia de la prórroga de estancia se extinguirá por las siguientes causas:


a) El transcurso del plazo para el que hubiera sido concedida.
b) Hallarse el extranjero incurso en alguna de las causas de prohibición de entrada 


previstas en el título I.


Artículo 34. Prórroga del visado de estancia de corta duración.


1. La prórroga de un visado expedido se llevará a cabo según lo establecido en el 
Derecho de la Unión Europea.


2. Será competente para la tramitación del procedimiento de prórroga del visado la 
Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía de la provincia donde vaya a permanecer 
el extranjero. La prórroga concedida se plasmará en una etiqueta de visado que se expedirá 
en las unidades policiales que determine la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil.


3. La prórroga del visado podrá ser concedida por los Subdelegados del Gobierno, 
los Delegados del Gobierno en Comunidades Autónomas uniprovinciales y por el Comisario 
General de Extranjería y Fronteras de la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil.


4. La Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios será competente para 
prorrogar los visados de estancia de corta duración expedidos a los titulares de pasaportes 
diplomáticos, oficiales o de servicio por razones de cortesía internacional.
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Artículo 35. Anulación y retirada del visado de estancia de corta duración.


1. La anulación y retirada del visado uniforme o de validez territorial limitada se llevará 
a cabo según lo establecido en la normativa de la Unión Europea.


2. La competencia para la anulación y retirada del visado de estancia de corta 
duración corresponderá a los Subdelegados del Gobierno, a los Delegados del Gobierno 
en las Comunidades Autónomas uniprovinciales y al Comisario General de Extranjería y 
Fronteras.


Tramitado el correspondiente procedimiento por la Oficina de Extranjería de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno competente, dicha unidad notificará la resolución 
al interesado en el impreso normalizado establecido por la normativa de la Unión 
Europea.


Sección 3.ª Supuestos excepcionales de estancia de corta duración.


Artículo 36. Estancia en supuestos de entrada o documentación irregulares.


Excepcionalmente, y siempre que existan motivos humanitarios, de interés público u 
obligaciones internacionales, el titular del Ministerio del Interior o el titular del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración podrán autorizar la estancia en territorio español, por un máximo de 
tres meses en un periodo de seis, a los extranjeros que hubieran entrado en él con 
documentación defectuosa o incluso sin ella o por lugares no habilitados al efecto.


CAPÍTULO II


Autorización de estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales 
o servicios de voluntariado


Artículo 37. Definición.


1. Será titular de una autorización de estancia el extranjero que haya sido habilitado 
a permanecer en España por un periodo superior a noventa días con el fin único o principal 
de llevar a cabo alguna de las siguientes actividades de carácter no laboral:


a) Realización o ampliación de estudios en un centro de enseñanza autorizado en 
España, en un programa de tiempo completo, que conduzca a la obtención de un título o 
certificado de estudios.


b) Realización de actividades de investigación o formación, sin perjuicio del régimen 
especial de investigadores.


c) Participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir un programa 
de enseñanza secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico oficialmente 
reconocido.


d) Realización de prácticas no laborales en un organismo o entidad pública o 
privada.


e) Prestación de un servicio de voluntariado dentro de un programa que persiga 
objetivos de interés general.


2. El visado de estudios incorporará la autorización de estancia y habilitará al 
extranjero a permanecer en España en situación de estancia para la realización de la 
actividad respecto a la que se haya concedido.


3. La duración de la estancia será igual a la de la actividad respecto a la que se 
concedió la autorización, con el límite máximo de un año, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 40 de este Reglamento.


Artículo 38. Requisitos para obtener el visado.


Son requisitos para la obtención del visado de estudios:
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1. Con carácter general y para todos los supuestos previstos en el artículo anterior:


a) Requisitos a valorar por la Misión diplomática u Oficina consular:


1.º Si el extranjero fuera menor de edad, y cuando no venga acompañado de sus 
padres o tutores y no se encuentre bajo el supuesto del artículo 189, estar autorizado por 
éstos para el desplazamiento a España a efectos de realizar la actividad de que se trate, 
con constancia del centro, organización, entidad y organismo responsable de la actividad 
y del periodo de estancia previsto.


2.º Tener garantizados los medios económicos necesarios para sufragar los gastos 
de estancia y regreso a su país, y, en su caso, los de sus familiares, de acuerdo con las 
siguientes cuantías:


Para su sostenimiento, una cantidad que represente mensualmente el 100% del 
IPREM, salvo que se acredite debidamente tener abonado de antemano el alojamiento por 
todo el tiempo que haya de durar la estancia.


En el supuesto de participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir 
un programa de enseñanza secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico 
oficialmente reconocido, la acreditación de la cuantía prevista en el párrafo anterior será 
sustituida por el hecho de que el programa de movilidad contenga previsiones que 
garanticen que el sostenimiento del extranjero queda asegurado dentro del mismo.


Para el sostenimiento de los familiares que estén a su cargo, durante su estancia en 
España: una cantidad que represente mensualmente el 75% del IPREM, para el primer 
familiar, y el 50% del IPREM para cada una de las restantes personas que vayan a integrar 
la unidad familiar en España, salvo que se acredite debidamente tener abonado de 
antemano el alojamiento por todo el tiempo que haya de durar la estancia.


No se computarán, a los efectos de garantizar ese sostenimiento, las cuantías utilizadas 
o a utilizar para sufragar, en su caso, el coste de los estudios, del programa de movilidad 
o de las prácticas no laborales.


3.º Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
4.º Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 


una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.
5.º Cuando la duración de la estancia supere los seis meses, se requerirá, además:


No padecer ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones de salud 
pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional 
de 2005.


Cuando se trate de solicitantes mayores de edad penal, carecer de antecedentes 
penales en sus países anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos 
previstos en el ordenamiento español.


b) Requisito a valorar por la Oficina de Extranjería: cuando se trate de solicitantes 
mayores de edad penal y para estancias superiores a seis meses, que carecen de 
antecedentes penales en España, durante los últimos cinco años.


2. Además de los requisitos de carácter general establecidos en el apartado anterior, 
será necesario cumplir, para cada uno de los supuestos de estancia previstos, los siguientes 
requisitos específicos, a valorar por la Oficina de Extranjería:


a) Realización o ampliación de estudios: haber sido admitido en un centro de 
enseñanza autorizado en España, para la realización de un programa de tiempo completo, 
que conduzca a la obtención de un título o certificado de estudios.


b) Realización de actividades de investigación o formación: haber sido admitido en 
un centro reconocido oficialmente en España para la realización de dichas actividades. En 
el caso de actividades de investigación, dicho centro será una Universidad, un centro del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas u otra institución pública o privada 
de I+D. cv
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c) Participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir un programa 
de enseñanza secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico oficialmente 
reconocido:


1.º Haber sido admitido en un centro de enseñanza secundaria y/o bachillerato o 
científico oficialmente reconocido.


2.º Haber sido admitido como participante en un programa de movilidad de alumnos, 
llevado a cabo por una organización oficialmente reconocida para ello.


3.º Que la organización de movilidad de alumnos se haga responsable del alumno 
durante su estancia, en particular en cuanto al coste de sus estudios, así como los gastos 
de estancia y regreso a su país.


4.º Ser acogido por una familia o institución durante su estancia, en las condiciones 
normativamente establecidas, y que habrá sido seleccionada por la organización 
responsable del programa de movilidad de alumnos en que participa.


d) Realización de prácticas no laborales, en el marco de un convenio firmado con un 
organismo o entidad pública o privada: haber sido admitido para la realización de prácticas 
no remuneradas, en base a la firma de un convenio, en una empresa pública o privada o 
en un centro de formación profesional reconocido oficialmente.


e) Prestación de un servicio de voluntariado:


1.º Presentar un convenio firmado con la organización encargada del programa de 
voluntariado, que incluya una descripción de las actividades y de las condiciones para 
realizarlas, del horario a cumplir, así como de los recursos disponibles para cubrir su viaje, 
manutención y alojamiento durante su estancia.


2.º Que la organización haya suscrito un seguro de responsabilidad civil por sus 
actividades.


Artículo 39. Procedimiento.


1. La solicitud deberá presentarse personalmente, en modelo oficial, en la misión 
diplomática u oficina consular española en cuya demarcación resida el extranjero.


2. A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:


a) Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima del periodo para el que se solicita la estancia.


b) La documentación que acredite el cumplimiento de todos los requisitos previstos 
en el artículo anterior, en función del supuesto concreto en que se fundamente la 
solicitud.


Sin perjuicio de ello, la inexistencia de antecedentes penales en España será 
comprobada de oficio por la Administración.


3. La oficina consular requerirá, por medios electrónicos, resolución de la Delegación 
o Subdelegación del Gobierno competente sobre la autorización de estancia.


Será competente la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia en la 
que vaya a iniciarse la actividad.


Con carácter previo a dictar resolución sobre la autorización de estancia, la Delegación 
o Subdelegación del Gobierno requerirá informe policial, cuyo contenido valorará en el 
marco de su decisión.


El plazo máximo para resolver sobre la autorización será de siete días desde la 
recepción de la solicitud, transcurridos los cuales sin haber obtenido respuesta se entenderá 
que su sentido es favorable.


4. Si la resolución sobre la autorización de estancia es desfavorable, la misión 
diplomática u oficina consular notificará al interesado el sentido de la resolución, 
informándole por escrito en el mismo documento de los recursos administrativos y judiciales 
que procedan contra la misma, los órganos ante los que deban interponerse y los plazos 
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previstos para ello. Igualmente, la misión diplomática u oficina consular resolverá el archivo 
del procedimiento relativo al visado.


5. Concedida, en su caso, la autorización de estancia, la misión diplomática u oficina 
consular resolverá y expedirá, en su caso, el visado. La duración del visado será igual al 
periodo de estancia autorizado, salvo en los supuestos en los que proceda la emisión de 
Tarjeta de Identidad de Extranjero.


El visado será denegado:


a) En su caso, cuando consten antecedentes penales del solicitante en sus países 
anteriores de residencia durante los últimos cinco años por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulado alegaciones inexactas, y medie mala fe.


c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.


6. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo 
de dos meses desde su notificación. De no efectuarse en el plazo mencionado la recogida, 
se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo 
del procedimiento.


7. Si la estancia tuviera una duración superior a seis meses, el extranjero deberá 
solicitar la correspondiente Tarjeta de Identidad de Extranjero en el plazo de un mes desde 
la entrada efectiva en España.


Artículo 40. Prórroga.


1. La autorización de estancia podrá prorrogarse anualmente cuando el interesado 
acredite que sigue reuniendo los requisitos previstos en el artículo 38, tanto de carácter 
general como específicos respecto a la actividad para cuya realización fue autorizado a 
permanecer en España.


En su caso, habrá de acreditar igualmente que ha superado las pruebas o requisitos 
pertinentes para la continuidad de sus estudios o que la investigación desarrollada por el 
extranjero progresa. Este requisito podrá acreditarse a través de la realización de estudios 
o investigaciones en el territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea, en el marco 
de programas temporales promovidos por la propia Unión.


2. La prórroga deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales 
previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización, dirigida a la Delegación 
o Subdelegación del Gobierno en la provincia de desarrollo de la actividad. La presentación 
de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la 
resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento 
en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin 
perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción 
en la que se hubiese incurrido.


La solicitud podrá presentarse en los lugares previstos en el artículo 38.4 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, o de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.


Artículo 41. Familiares del titular de una autorización de estancia.


1. Los familiares de extranjeros que hayan solicitado un visado de estudios o se 
encuentren en España de acuerdo con lo regulado en este capítulo podrán solicitar los 
correspondientes visados de estancia para entrar y permanecer legalmente en España 
durante la vigencia de su estancia, sin que se exija un periodo previo de estancia al 
extranjero titular del visado de estudios.


2. El término familiar se entenderá referido, a estos efectos, al cónyuge, pareja de 
hecho, e hijos menores de dieciocho años o que tengan una discapacidad y no sean cv
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objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de 
salud.


Los requisitos a acreditar para la concesión del visado a favor del familiar serán los 
siguientes:


1.º Que el extranjero se encuentre en situación de estancia en vigor de acuerdo con 
lo previsto en este capítulo.


2.º Que dicho extranjero cuente con medios económicos suficientes para el 
sostenimiento de la unidad familiar.


3.º Que se acredite el vínculo familiar o de parentesco entre ambos.


3. Los familiares dotados del visado referido podrán permanecer legalmente en 
territorio español durante el mismo periodo y con idéntica situación que el titular de la 
autorización principal. Su permanencia estará en todo caso vinculada a la situación de 
estancia del titular de la autorización principal.


Si su estancia fuera superior a seis meses, deberán solicitar la correspondiente Tarjeta 
de Identidad de Extranjero en el plazo de un mes desde su entrada en España.


4. Los familiares no podrán obtener la autorización para la realización de actividades 
lucrativas a la que se refiere el artículo siguiente.


Artículo 42. Trabajo de titulares de una autorización de estancia.


1. Los extranjeros que dispongan de la correspondiente autorización de estancia por 
estudios, investigación o formación, prácticas no laborales o servicios de voluntariado 
podrán ser autorizados a realizar actividades laborales en instituciones públicas o entidades 
privadas cuando el empleador como sujeto legitimado presente la solicitud de autorización 
de trabajo y los requisitos previstos en el artículo 64, excepto el apartado 2.b) y el 
apartado 3.a).


Asimismo, podrán ser autorizados a realizar actividades por cuenta propia, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos previstos en el artículo 105, excepto el apartado 2.b) y 3.e).


Dichas actividades deberán ser compatibles con la realización de aquéllas para las 
que, con carácter principal, se concedió la autorización de estancia. Los ingresos obtenidos 
no podrán tener el carácter de recurso necesario para su sustento o estancia, ni serán 
considerados en el marco del procedimiento de prórroga de estancia.


En su caso, no será preciso solicitar autorización para aquellas prácticas no laborales 
en entidades públicas o privadas que formen parte del plan de estudios para el que se 
otorgó la autorización de estancia y que se produzcan en el marco de los correspondientes 
convenios de colaboración entre dichas entidades y el centro docente o científico de que 
se trate.


2. Los contratos deberán formalizarse por escrito y se ajustarán a la modalidad de 
contrato de trabajo a tiempo parcial. En el supuesto de ser a jornada completa, o en caso 
de actividades por cuenta propia a jornada completa, su duración no podrá superar los tres 
meses ni coincidir con los periodos en que se realicen los estudios, la investigación, las 
prácticas no laborales o el servicio de voluntariado.


3. La autorización que se conceda no tendrá limitaciones geográficas, salvo que la 
actividad lucrativa coincida con periodos en que se realicen los estudios, la investigación, 
las prácticas no laborales, o el servicio de voluntariado.


No tendrá tampoco limitaciones geográficas la autorización cuando, pese a su 
coincidencia con el periodo de realización de la actividad principal, se acredite que la 
forma de organización de la actividad laboral permitirá su compatibilidad con la consecución 
de aquélla por no requerir desplazamientos continuos.


La limitación del ámbito geográfico de la autorización para trabajar, de ser establecida, 
coincidirá con carácter general con el ámbito territorial de estancia de su titular.


Podrá excepcionarse la coincidencia de ámbito geográfico de las autorizaciones 
siempre que la localización del centro de trabajo o del centro en que se desarrolle la 
actividad por cuenta propia no implique desplazamientos continuos que supongan la 
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ruptura del requisito de compatibilidad con la finalidad principal para la que se concedió la 
autorización de estancia.


Cuando la relación laboral se inicie y desarrolle en el ámbito territorial de una sola 
Comunidad Autónoma y a ésta se le haya traspasado la competencia ejecutiva de 
tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia y ajena 
corresponderá a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma la admisión, 
tramitación, resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos administrativos.


4. La vigencia de la autorización para trabajar coincidirá con la duración del contrato 
de trabajo o, en su caso, con la proyectada para la actividad por cuenta propia. Dicha 
vigencia no podrá ser en ningún caso superior a la de la duración de la autorización de 
estancia. La pérdida de vigencia de la autorización de estancia será causa de extinción de 
la autorización para trabajar.


Las autorizaciones para trabajar se prorrogarán si subsisten las circunstancias que 
motivaron la concesión anterior, siempre y cuando se haya obtenido la prórroga de la 
autorización de estancia.


Artículo 43. Régimen especial de los estudios de especialización en el ámbito sanitario.


Los extranjeros que ostenten un título español de licenciado o graduado en medicina, 
farmacia, enfermería u otros títulos universitarios que habiliten para participar en las 
convocatorias anuales de pruebas selectivas para el acceso a plazas de formación sanitaria 
especializada, podrán realizar, si obtienen plaza, las actividades laborales derivadas de lo 
previsto en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación 
laboral especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, 
sin que sea necesario que dispongan de la correspondiente autorización de trabajo.


Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la necesidad de 
comunicación de esta circunstancia a la Oficina de Extranjería competente.


Igual posibilidad se establece en relación con los extranjeros que ostenten un título 
extranjero debidamente reconocido u homologado a los previstos en el párrafo primero de 
este artículo, así como los requisitos mencionados.


La Oficina Consular de su lugar de residencia podrá expedir el visado de estudios tras 
la verificación de que han sido adjudicatarios de plaza en los estudios de especialización 
mencionados en el párrafo primero.


Artículo 44. Movilidad dentro de la Unión Europea.


1. Todo estudiante extranjero que haya sido admitido para la realización o ampliación 
de estudios en otro Estado miembro de la Unión Europea podrá solicitar cursar o completar 
parte de sus estudios en España, no siendo exigible la obtención de visado.


El estudiante extranjero podrá ser acompañado por los miembros de su familia en los 
términos establecidos en el artículo 41 de este Reglamento.


2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
territorio español y, a más tardar, en el plazo de un mes desde que se efectúe la misma.


Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia en 
que esté situado el centro de enseñanza, ante la oficina consular española correspondiente 
al lugar previo de residencia en la Unión Europea o ante la propia Oficina de Extranjería.


3. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.


a) Documentación acreditativa de su condición de admitido como estudiante en otro 
Estado miembro de la Unión Europea.


b) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 38, apartados 1 y 2.a).


4. La Oficina de Extranjería tramitará la solicitud y notificará la resolución en el plazo 
máximo de un mes.
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5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en 
el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse 
ya en territorio español.


6. En caso de autorizaciones de estancia de duración superior a seis meses, el 
extranjero habrá de solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ante la 
Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la resolución o, en su caso, de la entrada en España.


TÍTULO IV


Residencia temporal


Artículo 45. Definición y supuestos de residencia temporal.


1. Se halla en la situación de residencia temporal el extranjero que se encuentre 
autorizado a permanecer en España por un periodo superior a noventa días e inferior a 
cinco años, sin perjuicio de lo establecido en materia de estancia por estudios, movilidad 
de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.


2. Los extranjeros en situación de residencia temporal serán titulares de uno de los 
siguientes tipos de autorización:


a) Autorización de residencia temporal no lucrativa.
b) Autorización de residencia temporal por reagrupación familiar.
c) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
d) Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
e) Autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 


cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE.
f) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 


determinada.
g) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
h) Autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones 


transnacionales de servicios.
i) Autorización de residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo.


CAPÍTULO I


Residencia temporal no lucrativa


Artículo 46. Requisitos.


Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal sin realizar 
actividades laborales o profesionales, así como del correspondiente visado, el extranjero 
solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:


a) No encontrarse irregularmente en territorio español.
b) En el caso de que el solicitante sea mayor de edad penal, carecer de antecedentes 


penales en España y en los países anteriores donde haya residido durante los últimos 
cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


d) Contar con medios económicos suficientes para atender sus gastos de manutención 
y estancia, incluyendo, en su caso, los de su familia, durante el periodo de tiempo por el 
que se desee residir en España, y sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o 
profesional, de conformidad con lo dispuesto en esta sección.


e) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 
una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.
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f) No encontrarse, en su caso, dentro del plazo de compromiso de no retorno a 
España que el extranjero haya asumido al retornar voluntariamente a su país de origen.


g) No padecer ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones de 
salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario 
Internacional de 2005.


h) Haber abonado la tasa por tramitación de los procedimientos.


Artículo 47. Medios económicos a acreditar para la obtención de una autorización de 
residencia temporal.


1. Los extranjeros que deseen residir en España sin realizar una actividad laboral o 
lucrativa deberán contar con medios económicos suficientes para el periodo de residencia 
que solicitan, o acreditar una fuente de percepción periódica de ingresos, para sí mismo y, 
en su caso, su familia, en las siguientes cuantías, que se establecen con carácter de 
mínimas y referidas al momento de solicitud del visado o de renovación de la 
autorización:


a) Para su sostenimiento, durante su residencia en España, una cantidad que 
represente mensualmente en euros el 400% del IPREM, o su equivalente legal en moneda 
extranjera.


b) Para el sostenimiento de cada uno de los familiares a su cargo, durante su 
residencia en España, una cantidad que represente mensualmente en euros el 100% del 
IPREM, o su equivalente legal en moneda extranjera, cantidad a acreditar de forma 
adicional a la referida en el apartado a) anterior.


2. En ambos casos, la cuantía global de medios económicos habrá de suponer la 
disposición de la cuantía mensual calculada con base a lo establecido en el apartado 
anterior, en relación con el tiempo de vigencia de la autorización solicitada.


3. La disponibilidad de medios económicos suficientes se acreditará mediante la 
presentación de la documentación que permita verificar la percepción de ingresos 
periódicos y suficientes o la tenencia de un patrimonio que garantice dicha percepción de 
ingresos.


La disponibilidad se podrá acreditar por cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho, incluyendo la aportación de títulos de propiedad, cheques certificados o tarjetas 
de crédito, que deberán ir acompañados de una certificación bancaria que acredite la 
cantidad disponible como crédito de la citada tarjeta.


Si los medios económicos proceden de acciones o participaciones en empresas 
españolas, mixtas o extranjeras radicadas en España, el interesado acreditará, mediante 
certificación de las mismas, que no ejerce actividad laboral alguna en dichas empresas, y 
presentará declaración jurada en tal sentido.


Artículo 48. Procedimiento.


1. El extranjero que desee residir temporalmente en España sin realizar actividades 
laborales o profesionales deberá solicitar, personalmente, el correspondiente visado, 
según el modelo oficial, en la misión diplomática u oficina consular española de su 
demarcación de residencia. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media 
causa que lo justifique, podrá determinar otra misión diplomática u oficina consular en la 
que corresponda presentar la solicitud.


La solicitud del visado conllevará la de la autorización de residencia temporal no 
lucrativa.


2. A la solicitud deberá acompañar:


a) Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de un año.


b) Certificado de antecedentes penales, o documento equivalente, en el caso de 
solicitante mayor de edad penal, expedido por las autoridades del país de origen o del país 


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43862


o países en que haya residido durante los últimos cinco años, y que acredite el cumplimiento 
del requisito previsto en el apartado b) del artículo 46.


c) Los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en los 
apartados d) y e) del artículo 46.


d) Certificado médico que acredite el cumplimiento del requisito previsto en el 
apartado g) del artículo 46.


3. Presentada la solicitud, será grabada en el sistema de visados de la aplicación 
correspondiente, de forma que la Delegación o Subdelegación del Gobierno en cuya 
demarcación solicite la residencia el extranjero tenga constancia de la solicitud presentada, 
así como de la documentación que la acompaña en lo relativo a los requisitos que le 
corresponde valorar.


4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno, en el plazo máximo de un mes 
desde la recepción de la solicitud, resolverá la concesión o denegación de la autorización 
de residencia, previa valoración del cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 
f) del artículo 46, así como del previsto en su apartado b) en lo que respecta a la carencia 
de antecedentes penales en España.


A dichos efectos, recabará de oficio el informe de los servicios competentes de la 
Dirección General de la Policía y la Guardia Civil en materia de seguridad y orden público, 
así como el del Registro Central de Penados.


La Delegación o Subdelegación del Gobierno grabará la resolución en la aplicación 
correspondiente, para su conocimiento por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y por la oficina consular o misión diplomática correspondiente. La eficacia de 
la autorización quedará supeditada a la expedición, en su caso, del visado y a la efectiva 
entrada del extranjero en territorio nacional.


5. Si la resolución es desfavorable, y así se entenderá si en el plazo de un mes no se 
comunica, la misión diplomática u oficina consular notificará al interesado la resolución. 
Igualmente, la misión diplomática u oficina consular resolverá el archivo del procedimiento 
relativo al visado.


6. Concedida, en su caso, la autorización, la misión diplomática u oficina consular 
resolverá y expedirá el visado, previa valoración del cumplimiento de los requisitos previstos 
en los apartados a), c), d), e) y g) del artículo 46, así como del previsto en su apartado b) 
en lo que respecta a la carencia de antecedentes penales en anteriores países de residencia 
del extranjero y el contemplado en el apartado h) respecto a la tasas por tramitación del 
procedimiento sobre la autorización.


El visado será denegado:


a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 46 
cuya valoración corresponda a la misión diplomática u oficina consular.


b) Cuando, para fundamentar la petición de visado, se hayan presentado documentos 
falsos o formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.


c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.


7. Notificada, en su caso, la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo 
personalmente en el plazo de un mes. En caso de no hacerlo así, se entenderá que el 
interesado ha renunciado al visado concedido, y se producirá el archivo del 
procedimiento.


8. Asimismo, una vez recogido el visado, el solicitante deberá entrar en el territorio 
español, de conformidad con lo establecido en el título I, en el plazo de vigencia del visado, 
que en ningún caso será superior a tres meses.


Una vez efectuada la entrada, deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes, 
ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización 
de residencia temporal y será retirada por el extranjero.
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Artículo 49. Efectos del visado y duración de la autorización inicial de residencia.


1. El visado que se expida incorporará la autorización inicial de residencia, y la 
vigencia de ésta comenzará desde la fecha en que se efectúe la entrada en España, la 
cual deberá hacerse constar obligatoriamente en el pasaporte o título de viaje.


2. La autorización inicial de residencia temporal tendrá la duración de un año.


Artículo 50. Visados y autorizaciones de residencia de carácter extraordinario.


1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, para atender circunstancias 
extraordinarias y en atención al cumplimiento de los fines de la política exterior del Reino 
de España y de otras políticas públicas españolas o de la Unión Europea, en especial la 
política de inmigración, la política económica y la de seguridad nacional, la salud pública o 
las relaciones internacionales de España, podrá ordenar a una misión diplomática u oficina 
consular la expedición de un visado de residencia.


2. La Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios informará de dicha 
expedición a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración y remitirá copia de los 
documentos mencionados en los apartados a), b) y d) del artículo 48.2 de este Reglamento, 
a los efectos de concesión al interesado, previo informe del titular de la Secretaría de 
Estado de Seguridad, de una autorización extraordinaria de residencia.


Artículo 51. Renovación de la autorización de residencia temporal no lucrativa.


1. El extranjero que desee renovar su autorización de residencia temporal deberá 
solicitarlo a la Oficina de Extranjería competente para su tramitación durante los sesenta 
días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La 
presentación de la solicitud en este plazo prorroga la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en que se hubiese incurrido.


2. Para la renovación de una autorización de residencia temporal no lucrativa, el 
extranjero solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:


a) Ser titular de una autorización de residencia temporal no lucrativa en vigor o 
hallarse dentro del plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad de 
ésta.


b) Contar con medios económicos suficientes para atender sus gastos de manutención 
y estancia, incluyendo, en su caso, los de su familia, durante el periodo de tiempo por el 
que corresponda la renovación, sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o 
profesional, en los términos establecidos en el artículo 47.


c) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 
una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.


d) Tener escolarizados a los menores a su cargo en edad de escolarización obligatoria 
durante la permanencia de éstos en España.


e) Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.


3. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite 
que se reúnen los requisitos señalados en el apartado anterior, entre otros:


a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España.


b) Los documentos que acrediten los recursos económicos o los medios económicos 
suficientes para atender sus gastos de manutención y estancia, así como el seguro de 
enfermedad, durante el periodo de tiempo por el que se pretenda renovar la residencia en 
España sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o profesional.
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c) En su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas competentes que 
acredite la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén 
a su cargo.


4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria 
que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
renovada.


5. Para la renovación de la autorización se valorará, en su caso, previa solicitud de 
oficio de los correspondientes informes:


a) La posibilidad de renovar la autorización de residencia a los extranjeros que 
hubieren sido condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los 
que hubieran sido indultados o se hallasen en situación de remisión condicional de la pena 
o de suspensión de la pena.


b) El incumplimiento de las obligaciones del extranjero en materia tributaria y de 
Seguridad Social.


6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.


Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para 
la renovación de la autorización.


El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma 
en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.


El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.


7. La autorización de residencia temporal renovada tendrá una vigencia de dos años, 
salvo que corresponda obtener una autorización de residencia de larga duración o de larga 
duración-UE.


8. La resolución se notificará al interesado. En el supuesto de que la administración 
no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, 
se entenderá que la resolución es favorable.


9. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se renueva 
la autorización, su titular deberá solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero.


CAPÍTULO II


Residencia temporal por reagrupación familiar


Artículo 52. Definición.


Se halla en situación de residencia temporal por razón de reagrupación familiar el 
extranjero que haya sido autorizado a permanecer en España en virtud del derecho a la 
reagrupación familiar ejercido por un extranjero residente.
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Artículo 53. Familiares reagrupables.


El extranjero podrá reagrupar con él en España a los siguientes familiares:


a) Su cónyuge, siempre que no se encuentre separado de hecho o de derecho y que 
el matrimonio no se haya celebrado en fraude de ley.


En ningún caso podrá reagruparse a más de un cónyuge, aunque la ley personal del 
extranjero admita esta modalidad matrimonial.


El extranjero residente que se encuentre casado en segundas o posteriores nupcias 
sólo podrá reagrupar con él al nuevo cónyuge y sus familiares si acredita que la disolución 
de sus anteriores matrimonios ha tenido lugar tras un procedimiento jurídico que fije la 
situación del cónyuge anterior y sus familiares en cuanto a la vivienda común, la pensión 
al cónyuge y los alimentos para los hijos menores o mayores dependientes.


b) La persona que mantenga con el reagrupante una relación de afectividad análoga 
a la conyugal. A los efectos previstos en este capítulo, se considerará que existe relación 
de análoga afectividad a la conyugal cuando:


1.º Dicha relación se encuentre inscrita en un registro público establecido a esos 
efectos, y no se haya cancelado dicha inscripción; o


2.º Se acredite la vigencia de una relación no registrada, constituida con carácter 
previo al inicio de la residencia del reagrupante en España. A dichos efectos, sin perjuicio 
de la posible utilización de cualquier medio de prueba admitido en Derecho, tendrán 
prevalencia los documentos emitidos por una autoridad pública.


Resultará de aplicación a este supuesto lo previsto, en relación con el cónyuge, en los 
párrafos segundo y tercero de la letra a) del apartado anterior. Serán incompatibles a 
efectos de lo previsto en este capítulo las situaciones de matrimonio y de análoga relación 
de afectividad.


c) Sus hijos o los de su cónyuge o pareja, incluidos los adoptados, siempre que sean 
menores de dieciocho años en el momento de la solicitud de la autorización de residencia 
a su favor o tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus 
propias necesidades debido a su estado de salud.


Cuando se trate de hijos de uno solo de los cónyuges o miembros de la pareja se 
requerirá, además, que éste ejerza en solitario la patria potestad o que se le haya otorgado 
la custodia y estén efectivamente a su cargo.


En el supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse que la resolución por la que se 
acordó la adopción reúne los elementos necesarios para producir efectos en España.


d) Los representados legalmente por el reagrupante, cuando sean menores de 
dieciocho años en el momento de la solicitud de la autorización de residencia a su favor o 
tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias 
necesidades debido a su estado de salud, cuando el acto jurídico del que surgen las 
facultades representativas no sea contrario a los principios del ordenamiento español.


e) Sus ascendientes en primer grado, o los de su cónyuge o pareja, cuando estén a 
su cargo, sean mayores de sesenta y cinco años y existan razones que justifiquen la 
necesidad de autorizar su residencia en España.


Excepcionalmente, cuando concurran razones de carácter humanitario, se podrá 
reagrupar a los ascendientes menores de sesenta y cinco años que reúnan los restantes 
requisitos establecidos en el párrafo anterior.


Se considerará que concurren razones humanitarias, entre otros casos, cuando el 
ascendiente conviviera con el reagrupante en el país de origen en el momento en que este 
último obtuvo su autorización; cuando el ascendiente sea incapaz y su tutela esté otorgada 
por la autoridad competente en el país de origen al extranjero residente o a su cónyuge o 
pareja reagrupada; o cuando el ascendiente no sea objetivamente capaz de proveer a sus 
propias necesidades.


Igualmente, se considerará que concurren razones humanitarias cuando el ascendiente 
del reagrupante, o de su cónyuge o pareja, sea cónyuge o pareja del otro ascendiente, 
siendo este último mayor de sesenta y cinco años. En este caso, las solicitudes de cv
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autorización de residencia por reagrupación familiar podrán ser presentadas de forma 
conjunta, si bien la aplicación de la excepción del requisito de la edad respecto al 
ascendiente menor de sesenta y cinco años estará condicionada a que la autorización del 
otro ascendiente sea concedida.


Cuando el órgano competente para resolver el procedimiento tuviera dudas sobre la 
concurrencia de otra razón de excepción del requisito elevará consulta previa a la Dirección 
General de Inmigración.


Se entenderá que los familiares están a cargo del reagrupante cuando acredite que, al 
menos durante el último año de su residencia en España, ha transferido fondos o soportado 
gastos de su familiar, que representen al menos el 51% del producto interior bruto per 
cápita, en cómputo anual, del país de residencia de éste, según lo establecido, en materia 
de Indicadores sobre renta y actividad económica por país y tipo de indicador, por el 
Instituto Nacional de Estadística.


Artículo 54. Medios económicos a acreditar por un extranjero para la obtención de una 
autorización de residencia por reagrupación a favor de sus familiares.


1. El extranjero que solicite autorización de residencia para la reagrupación de sus 
familiares deberá adjuntar en el momento de presentar la solicitud de dicha autorización la 
documentación que acredite que se cuenta con medios económicos suficientes para 
atender las necesidades de la familia, incluyendo la asistencia sanitaria en el supuesto de 
no estar cubierta por la Seguridad Social en la cuantía que, con carácter de mínima y 
referida al momento de solicitud de la autorización, se expresa a continuación, en euros, o 
su equivalente legal en moneda extranjera, según el número de personas que solicite 
reagrupar, y teniendo en cuenta además el número de familiares que ya conviven con él 
en España a su cargo:


a) En caso de unidades familiares que incluyan, computando al reagrupante y al 
llegar a España la persona reagrupada, dos miembros: se exigirá una cantidad que 
represente mensualmente el 150% del IPREM.


b) En caso de unidades familiares que incluyan, al llegar a España la persona 
reagrupada, a más de dos personas: una cantidad que represente mensualmente el 50% 
del IPREM por cada miembro adicional.


2. Las autorizaciones no serán concedidas si se determina indubitadamente que no 
existe una perspectiva de mantenimiento de los medios económicos durante el año 
posterior a la fecha de presentación de la solicitud. En dicha determinación, la previsión de 
mantenimiento de una fuente de ingresos durante el citado año será valorada teniendo en 
cuenta la evolución de los medios del reagrupante en los seis meses previos a la fecha de 
presentación de la solicitud.


En caso de que la solicitud de autorización de residencia por reagrupación familiar se 
presente de forma simultánea a la de renovación de la autorización de la que sea titular el 
reagrupante, la comprobación de la evolución de los medios de éste en los seis meses 
previos a la fecha de presentación de la solicitud será realizada de oficio por la Oficina de 
Extranjería.


3. La exigencia de dicha cuantía podrá ser minorada cuando el familiar reagrupable 
sea menor de edad, cuando concurran circunstancias excepcionales acreditadas que 
aconsejen dicha minoración en base al principio del interés superior del menor, según lo 
establecido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
y se reúnan los restantes requisitos legales y reglamentarios para la concesión de la 
autorización de residencia por reagrupación familiar.


Igualmente, la cuantía podrá ser minorada en relación con la reagrupación de otros 
familiares por razones humanitarias apreciadas en relación con supuestos individualizados 
y previo informe favorable de la Dirección General de Inmigración.


4. No serán computables a estos efectos los ingresos provenientes del sistema de 
asistencia social, pero sí los aportados por el cónyuge o pareja del extranjero reagrupante, 
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así como por otro familiar en línea directa en primer grado, con condición de residente en 
España y que conviva con éste.


5. Sin perjuicio de la presentación de cualquier documento o medio de prueba que, a 
juicio del solicitante, justifique la disposición de los medios, podrá aportar la siguiente 
documentación:


a) En caso de realizar actividad lucrativa por cuenta ajena:


1.º Copia del contrato de trabajo.
2.º Declaración, en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 


correspondiente al año anterior. Dicha declaración será la correspondiente al penúltimo 
año en el caso de que no haya expirado el plazo para presentar la correspondiente a la 
última anualidad.


b) En caso de realizar actividad lucrativa por cuenta propia:


1.º Acreditación de la actividad que desarrolla.
2.º Declaración, en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 


correspondiente al año anterior. Dicha declaración será la correspondiente al penúltimo 
año en el caso de que no haya expirado el plazo para presentar la correspondiente a la 
última anualidad.


c) En caso de no realizarse ninguna actividad lucrativa en España: cheques 
certificados, cheques de viaje o cartas de pago o tarjetas de crédito, acompañadas de una 
certificación bancaria de la cantidad disponible como crédito de la citada tarjeta o 
certificación bancaria.


6. De alegarse la realización de una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia, 
la Oficina de Extranjería competente comprobará de oficio la información relativa a la 
afiliación y alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social del solicitante, y, en 
su caso, las bases de datos de cotización.


Artículo 55. Requisito sobre vivienda adecuada a acreditar por un extranjero para la 
obtención de una autorización de residencia por reagrupación a favor de sus 
familiares.


1. El extranjero que solicite autorización de residencia para la reagrupación de sus 
familiares, deberá adjuntar en el momento de presentar la solicitud informe expedido por 
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del lugar de residencia del 
reagrupante a los efectos de acreditar que cuenta con una vivienda adecuada para atender 
sus necesidades y las de su familia.


2. La Comunidad Autónoma deberá emitir el informe y notificarlo al interesado en el 
plazo máximo de treinta días desde que le sea solicitado. Simultáneamente y por medios 
electrónicos, deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería competente.


A dichos efectos podrá realizar consulta al Ayuntamiento donde el extranjero reagrupante 
tenga su domicilio habitual sobre la información que pueda constar al mismo en relación 
con la adecuación de la vivienda.


3. El informe anterior podrá ser emitido por la Corporación local en la que el extranjero 
tenga su lugar de residencia cuando así haya sido establecido por la Comunidad Autónoma 
competente, siempre que ello haya sido previamente puesto en conocimiento de la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.


En su caso, el informe de la Corporación local habrá de ser emitido y notificado al 
interesado en el plazo de treinta días desde la fecha de la solicitud. Simultáneamente y por 
medios electrónicos, deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería 
competente.


4. En caso de que el informe no haya sido emitido en plazo, circunstancia que habrá 
de ser debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por 
cualquier medio de prueba admitido en Derecho. cv
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5. En todo caso, el informe o la documentación que se presente en su sustitución 
debe hacer referencia, al menos, a los siguientes extremos: título que habilite para la 
ocupación de la vivienda, número de habitaciones, uso al que se destina cada una de las 
dependencias de la vivienda, número de personas que la habitan y condiciones de 
habitabilidad y equipamiento.


El título que habilite para la ocupación de la vivienda se entenderá referido al extranjero 
reagrupante o a cualquier otra persona que forme parte de la unidad familiar en base a un 
parentesco de los enunciados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.


Artículo 56. Procedimiento para la autorización de residencia por reagrupación familiar.


1. La solicitud de reagrupación familiar se podrá presentar cuando el extranjero 
reagrupante tenga autorización para residir en España durante un año como mínimo y 
solicitado la autorización para residir por, al menos, otro año, con las siguientes 
excepciones:


a) El reagrupante tendrá que ser titular de una autorización de residencia de larga 
duración o de larga duración-UE concedida en España para la reagrupación de sus 
ascendientes o de los ascendientes de su cónyuge o pareja de hecho.


La solicitud podrá presentarse cuando se haya solicitado la autorización de residencia 
de larga duración o de residencia de larga duración-UE.


b) Los extranjeros residentes en España en base a su previa condición de residentes 
de larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea, titulares de una Tarjeta 
azul-UE o beneficiarios del régimen especial de investigadores podrán presentar la solicitud 
de autorización a favor de sus familiares sin estar sometidos al requisito de haber residido 
legalmente en España, con carácter previo, durante un año.


En todo caso, no podrá concederse la autorización de residencia al familiar reagrupable 
hasta que, en función de la situación que deba ostentar el reagrupante para el ejercicio del 
derecho, no se haya producido la efectiva renovación de la autorización del reagrupante, 
concedido su autorización de residencia de larga duración o de residencia de larga 
duración-UE o concedido su autorización inicial de residencia en España.


2. El extranjero que desee ejercer el derecho de reagrupación familiar deberá solicitar, 
personalmente ante la Oficina de Extranjería competente para su tramitación, una 
autorización de residencia temporal a favor de los miembros de su familia que desee 
reagrupar.


La reagrupación de los familiares de extranjeros residentes larga duración-UE en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, podrá ser presentada por los propios familiares, 
aportando prueba de residencia como miembro de la familia del residente de larga 
duración-UE en el primer Estado miembro.


3. La solicitud, que deberá cumplimentarse en modelo oficial, deberá acompañarse 
de la siguiente documentación:


a) Relativos al reagrupante:


1.º Copia del pasaporte, documento de viaje o cédula de inscripción del solicitante en 
vigor, previa exhibición del documento original.


2.º Copia compulsada de documentación que acredite que cuenta con empleo y/o 
recursos económicos suficientes para atender las necesidades de la familia, incluyendo la 
asistencia sanitaria, en el supuesto de no estar cubierta por la Seguridad Social, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 54 de este Reglamento.


3.º Documentación original que acredite la disponibilidad, por parte del reagrupante, 
de una vivienda adecuada para atender las necesidades del reagrupante y la familia, y que 
habrá de ser su vivienda habitual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de este 
Reglamento.
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4.º En los casos de reagrupación de cónyuge o pareja, declaración jurada del 
reagrupante de que no reside con él en España otro cónyuge o pareja.


b) Relativos al familiar a reagrupar:


1.º Copia completa del pasaporte o título de viaje, en vigor.
2.º Copia de la documentación acreditativa de los vínculos familiares o de parentesco 


o de la existencia de la unión de hecho y, en su caso, de la dependencia legal y 
económica.


4. Presentada la solicitud en forma o subsanados los defectos, el órgano competente 
la tramitará y resolverá lo que proceda. A dichos efectos, recabará de oficio el informe de 
los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil en materia 
de seguridad y orden público, así como el del Registro Central de Penados.


5. En el supuesto de que se cumpla con los requisitos establecidos para la 
reagrupación familiar, el órgano competente resolverá la concesión de la autorización de 
residencia por reagrupación, y se suspenderá la eficacia de la autorización hasta:


a) Con carácter general, la expedición del visado, y la efectiva entrada del extranjero 
en territorio nacional durante el tiempo de vigencia de éste. En este caso, la resolución de 
concesión hará mención expresa a que la autorización no desplegará sus efectos hasta 
que no se produzca la obtención del visado y la posterior entrada en España de su titular.


b) En el supuesto de familiares de residentes de larga duración-UE, titulares de una 
Tarjeta azul-UE o beneficiarios del régimen especial de investigadores en otro Estado 
miembro de la Unión Europea en el que la familia ya esté constituida, la eficacia de la 
autorización estará condicionada a la efectiva entrada del familiar en territorio nacional, si 
dicha entrada se produjera tras la concesión de la autorización. En este caso, la entrada 
deberá producirse en el plazo máximo de un mes desde la notificación de la concesión de 
la autorización, lo que habrá de constar en la resolución.


6. La resolución se grabará en la aplicación correspondiente, de forma que tenga 
acceso a ella la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación resida el 
extranjero.


7. Los procedimientos regulados en este artículo, así como los relativos al 
correspondiente visado y a la renovación de autorizaciones de residencia por reagrupación 
familiar serán objeto de tramitación preferente.


8. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración remitirá información 
estadística sobre las solicitudes y concesiones de autorizaciones iniciales de residencia 
por reagrupación familiar a los órganos competentes en la correspondiente Comunidad 
Autónoma, así como a la Federación Española de Municipios y Provincias a los efectos de 
su traslado a los Ayuntamientos correspondientes. La información será remitida con 
periodicidad trimestral y desglosada por nacionalidad, sexo y edad del reagrupado, y 
municipio en el que el reagrupante haya declarado tener su vivienda habitual.


Artículo 57. Tramitación del visado en el procedimiento de reagrupación familiar.


1. En el plazo de dos meses desde la notificación al reagrupante de la concesión de 
la autorización, el familiar que vaya a ser reagrupado deberá, en su caso, solicitar 
personalmente el visado en la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación 
resida. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo 
justifique, podrá determinar la misión diplomática u oficina consular diferente a la anterior 
en la que corresponda presentar la solicitud de visado.


Excepcionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del apartado 2 de 
la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la misión 
diplomática u oficina consular aceptará la presentación por representante legalmente 
acreditado cuando existan motivos fundados que obstaculicen el desplazamiento del 
solicitante, como la lejanía de la misión u oficina, dificultades de transporte que hagan el 
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viaje especialmente gravoso o razones acreditadas de enfermedad o condición física que 
dificulten sensiblemente su movilidad. En el caso de tratarse de un menor podrá solicitarlo 
un representante debidamente acreditado. Constituirá causa de inadmisión a trámite de la 
solicitud de visado y, en su caso, de denegación, el hecho de que el extranjero se hallase 
en España en situación irregular, evidenciado por el poder de representación o por datos 
que consten en la Administración.


2. Sin perjuicio de que el interesado añada otros documentos que considere 
oportunos, la solicitud de visado deberá ir acompañada de:


a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.


b) Certificado de antecedentes penales o documento equivalente, en el caso de 
solicitante mayor de edad penal, que debe ser expedido por las autoridades del país de 
origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años y en el que 
no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Documentación original que acredite los vínculos familiares o de parentesco o de 
la existencia de la unión de hecho y, en su caso, la edad y la dependencia legal.


d) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


3. La misión diplomática u oficina consular denegará el visado en los siguientes 
supuestos:


a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos para su 
obtención, tras la valoración de la documentación acreditativa de éstos, prevista en el 
apartado anterior.


b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.


c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.


4. La misión diplomática u oficina consular, en atención al cumplimiento de los 
requisitos exigidos, notificará la concesión del visado, en su caso, en el plazo máximo de 
dos meses. Éste deberá ser recogido por el solicitante, personalmente, salvo en el caso de 
menores, en que podrá ser recogido por su representante. De no efectuarse en el plazo 
mencionado la recogida, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, 
y se producirá el archivo del procedimiento.


Artículo 58. Entrada en territorio español.


1. Recogido el visado, el solicitante deberá entrar en el territorio español durante el 
plazo de vigencia de aquél, que en ningún caso será superior a tres meses, de conformidad 
con lo establecido en el título I de este Reglamento.


2. En el plazo de un mes desde la entrada en España o, en su caso, desde la 
notificación de la concesión de la autorización, el extranjero deberá solicitar personalmente 
la Tarjeta de Identidad de Extranjero, salvo en el caso de menores, en que será solicitada 
por su representante.


3. Cuando el reagrupante sea titular de una autorización de residencia temporal, la 
vigencia de la autorización de residencia de los familiares reagrupados se extenderá hasta 
la misma fecha que la autorización de que sea titular el reagrupante en el momento de la 
entrada del familiar en España.


Cuando el reagrupante tenga la condición de residente de larga duración o de residencia 
de larga duración-UE en España, la vigencia de la primera autorización de residencia de 
los familiares reagrupados se extenderá hasta la fecha de validez de la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero de que sea titular el reagrupante en el momento de la entrada del familiar en 
España. La posterior autorización de residencia del reagrupado será de larga duración.
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4. La autorización de residencia por reagrupación familiar del cónyuge, la pareja de 
hecho o el hijo reagrupado habilitará a su titular a trabajar, siempre que sea mayor de edad 
laboral, sin necesidad de realizar ningún trámite administrativo. Dicha autorización les 
habilita para trabajar por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier parte del territorio 
español, ocupación o sector de actividad.


Artículo 59. Residencia de los familiares reagrupados, independiente de la del 
reagrupante.


1. El cónyuge o pareja reagrupado podrá obtener una autorización de residencia y 
trabajo independiente, cuando reúna alguno de los siguientes requisitos y no tenga deudas 
con la Administración tributaria o de Seguridad Social:


a) Contar con medios económicos suficientes para la concesión de una autorización 
de residencia temporal de carácter no lucrativo.


b) Contar con uno o varios contratos de trabajo, de duración mínima, desde el 
momento de la solicitud, de un año, y de los que se derive una retribución no inferior al 
Salario Mínimo Interprofesional mensual, a tiempo completo, por catorce pagas.


c) Cumplir los requisitos exigibles de cara a la concesión de una autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta propia.


En los supuestos de los apartados b) y c) anteriores, la eficacia de la autorización de 
residencia y trabajo independiente estará condicionada a que se produzca, en caso de que 
no se hubiera producido con anterioridad, el alta del trabajador en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la resolución 
por la que se concede aquélla. Cumplida la condición, la vigencia de la autorización se 
retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.


2. Asimismo, el cónyuge o pareja reagrupado podrá obtener una autorización de 
residencia y trabajo independiente, cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:


a) Cuando se rompa el vínculo conyugal que dio origen a la situación de residencia, 
por separación de derecho, divorcio o por cancelación de la inscripción, o finalización de 
la vida en pareja, siempre y cuando acredite la convivencia en España con el cónyuge o 
pareja reagrupante durante al menos dos años.


b) Cuando fuera víctima de violencia de género, una vez dictada a su favor una orden 
judicial de protección o, en su defecto, exista un informe del Ministerio Fiscal que indique 
la existencia de indicios de violencia de género. Este supuesto será igualmente de 
aplicación cuando fuera víctima de un delito por conductas violentas ejercidas en el entorno 
familiar, una vez que exista una orden judicial de protección a favor de la víctima o, en su 
defecto, un informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de conducta violenta 
ejercida en el entorno familiar.


La tramitación de las solicitudes presentadas al amparo de este apartado tendrá 
carácter preferente y la duración de la autorización de residencia y trabajo independiente 
será de cinco años.


c) Por causa de muerte del reagrupante.


3. En los casos previstos en el apartado anterior, cuando, además del cónyuge o 
pareja, se haya reagrupado a otros familiares, éstos conservarán la autorización de 
residencia concedida y dependerán, a efectos de la renovación de la autorización de 
residencia por reagrupación familiar, del miembro de la familia con el que convivan.


4. Los hijos y menores sobre los que el reagrupante ostente la representación legal 
obtendrán una autorización de residencia independiente cuando alcancen la mayoría de 
edad y acrediten encontrarse en alguna de las situaciones descritas en el apartado 1 de 
este artículo, o bien cuando hayan alcanzado la mayoría de edad y residido en España 
durante cinco años.


5. Los ascendientes reagrupados podrán obtener una autorización de residencia 
independiente del reagrupante cuando hayan obtenido una autorización para trabajar, sin 
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perjuicio de que los efectos de dicha autorización de residencia independiente, para el 
ejercicio de la reagrupación familiar, queden supeditados a lo dispuesto en el artículo 17.3 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


6. La autorización independiente tendrá la duración que corresponda, en función del 
tiempo previo de vigencia de la situación de residencia por reagrupación familiar. En todo 
caso, la autorización independiente tendrá una vigencia mínima de un año.


Artículo 60. Reagrupación familiar por residentes reagrupados.


1. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia temporal en virtud de una 
previa reagrupación familiar podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación respecto 
de sus propios familiares, siempre que cuenten con una autorización de residencia y 
trabajo obtenidos independientemente de la autorización del reagrupante y reúnan los 
requisitos establecidos para el ejercicio del derecho a la reagrupación familiar.


2. En el supuesto de los ascendientes, éstos sólo podrán ejercitar, a su vez, el 
derecho de reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residente de larga 
duración y acrediten solvencia económica para atender las necesidades de los miembros 
de su familia que pretendan reagrupar.


3. Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo uno o más 
hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces 
de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud, podrá ejercer el 
derecho de reagrupación en los términos dispuestos en el apartado 1 de este artículo.


Artículo 61. Renovación de las autorizaciones de residencia en virtud de reagrupación 
familiar.


1. La renovación de las autorizaciones de residencia por reagrupación deberá 
solicitarse en modelo oficial en el plazo de sesenta días naturales antes de su expiración. 
La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en la que se hubiese incurrido.


2. La renovación de la autorización de residencia por reagrupación familiar de 
descendientes, menores tutelados o ascendientes podrá ser solicitada por el cónyuge o 
pareja del reagrupante, siempre que dicho cónyuge o pareja sea residente en España, 
forme parte de la misma unidad familiar, y el reagrupante original no reúna los requisitos 
exigibles para la renovación de la autorización por reagrupación familiar.


Ello será igualmente de aplicación, en el caso de descendientes o menores tutelados, 
respecto a su otro progenitor o tutor, siempre que éste tenga la condición de residente en 
España y sin perjuicio de que forme parte o no de la unidad familiar.


En este caso, la naturaleza y duración de la autorización renovada se vinculará a la del 
cónyuge o pareja, que asumirán la condición de reagrupante.


3. Para la renovación de una autorización de residencia por reagrupación familiar se 
deberán cumplir los siguientes requisitos:


a) Relativos al reagrupado:


1.º Que sea titular de una autorización de residencia por reagrupación familiar en 
vigor o se halle dentro del plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad 
de ésta.


2.º Que se mantenga el vínculo familiar o de parentesco o la existencia de la unión 
de hecho en que se fundamentó la concesión de la autorización a renovar.


3.º Tener escolarizados a los menores a su cargo en edad de escolarización obligatoria 
durante la permanencia de éstos en España.


4.º Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
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b) Relativos al reagrupante:


1.º Que sea titular de una autorización de residencia en vigor o se halle dentro del 
plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad de ésta.


2.º Que cuente con empleo y/o recursos económicos suficientes para atender las 
necesidades de la familia, incluyendo la asistencia sanitaria de no estar cubierta por la 
Seguridad Social, en una cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM.


A dichos efectos serán computables los ingresos provenientes del sistema de asistencia 
social y resultará de aplicación lo previsto en el artículo 54.3 de este Reglamento.


3.º Que disponga de una vivienda adecuada para atender sus necesidades y las de 
su familia, y que habrá de ser su vivienda habitual.


Dicha circunstancia será acreditada: de no existir cambio de domicilio en relación con 
el acreditado para la obtención de la autorización inicial de residencia temporal por 
reagrupación familiar, con la presentación de documento que acredite la vigencia del título 
de ocupación; en caso de existir cambio de domicilio, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 55 de este Reglamento.


En ambos casos, el título que habilite para la ocupación de la vivienda se entenderá 
referido al extranjero reagrupante o a cualquier otra persona que forme parte de la unidad 
familiar en base a un parentesco de los enunciados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.


4. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite 
que se reúnen los requisitos señalados en el apartado anterior, entre otros:


a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, del reagrupado y del reagrupante.


b) En su caso, documentación acreditativa de la vigencia del matrimonio o de la 
relación de análoga afectividad a la conyugal.


c) Los documentos que acrediten que el reagrupante cumple los requisitos 
establecidos en los puntos 2.º y 3.º del anterior apartado 3.b).


d) En su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas competentes que 
acredite la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén 
a su cargo.


5. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria 
que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
renovada.


6. Para la renovación de la autorización, se valorará, en su caso, previa solicitud de 
oficio de los correspondientes informes:


a) La posibilidad de renovar la autorización de residencia a los extranjeros que 
hubieren sido condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los 
que hubieran sido indultados o se hallasen en situación de remisión condicional de la pena 
o de suspensión de la pena


b) El incumplimiento de las obligaciones del solicitante en materia tributaria y de 
Seguridad Social.


7. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.


Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para 
la renovación de la autorización.
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El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma 
en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.


El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.


8. Las solicitudes de renovación de los familiares reagrupados se presentarán y se 
tramitarán conjuntamente con la del reagrupante, salvo causa que lo justifique.


9. Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la Administración 
no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la 
solicitud.


10. La resolución favorable se notificará al interesado.
11. La autorización de residencia por reagrupación familiar renovada se extenderá 


hasta la misma fecha que la autorización de que sea titular el reagrupante en el momento 
de la renovación.


CAPÍTULO III


Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena


Artículo 62. Definición.


Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena el extranjero 
mayor de 16 años autorizado a permanecer en España por un periodo superior a noventa 
días e inferior a cinco años, y a ejercer una actividad laboral por cuenta ajena.


Artículo 63. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


1. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena habilitará 
a los extranjeros que residen fuera de España, siempre que hayan obtenido el 
correspondiente visado y hayan sido dados de alta en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social dentro del plazo de tres meses desde su entrada legal en España, a 
residir y trabajar por cuenta ajena en España.


Salvo en los casos en los que no resulte aplicable el requisito de que la situación 
nacional de empleo permita la contratación del trabajador, la autorización inicial se limitará 
a un ámbito geográfico provincial y a una ocupación.


No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en caso de no aplicación del requisito 
de que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador en base a los 
apartados a), b) y d) del el artículo 40.2 de la Ley Orgánica 4/2000, la autorización inicial 
se limitará al tipo de relación laboral para la cual se haya concedido.


2. En los supuestos previstos en el título XII de este Reglamento no será exigible el 
visado para la obtención de este tipo de autorizaciones.


3. El acceso a la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena de quienes sean titulares de un visado de búsqueda de empleo se regirá por las 
disposiciones específicas de este Reglamento y por la Orden ministerial de gestión 
colectiva de contrataciones en origen.


4. Los extranjeros que obtengan una autorización deberán solicitar la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero correspondiente en el plazo de un mes desde su alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el presente 
capítulo.


5. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena tendrá 
una duración de un año y se limitará, en lo relativo al ejercicio de la actividad laboral y 
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salvo en los casos previstos por la Ley y los Convenios Internacionales firmados por 
España, a un ámbito geográfico y a una ocupación determinada.


Cuando la Comunidad Autónoma tuviera reconocidas competencias en materia de 
autorización inicial de trabajo podrá fijar el ámbito geográfico de la autorización dentro de 
su territorio.


Artículo 64. Requisitos.


1. Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo por 
cuenta ajena será necesario cumplir los requisitos que se establecen en este artículo 
relativos a la residencia y al trabajo, respectivamente.


2. En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende contratar, será 
necesario que:


a) No se encuentren irregularmente en territorio español.
b) Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países 


anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


c) No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


d) Haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del extranjero, 
asumido por éste en el marco de su retorno voluntario al país de origen.


e) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.


3. En relación con la actividad laboral a desarrollar por los extranjeros que se pretende 
contratar, será necesario que:


a) La situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador extranjero 
en los términos previstos en el artículo 65 de este Reglamento.


b) El empleador presente un contrato de trabajo firmado por el trabajador y por él 
mismo y que garantice al trabajador una actividad continuada durante el periodo de 
vigencia de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


La fecha de comienzo del contrato deberá estar condicionada al momento de eficacia 
de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


c) Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas por 
la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría 
profesional y localidad.


En el caso de que la contratación fuera a tiempo parcial, la retribución deberá ser igual 
o superior al salario mínimo interprofesional para jornada completa y en cómputo anual.


d) Que el empleador solicitante haya formalizado su inscripción en el correspondiente 
régimen del sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.


e) El empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, suficientes 
para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas en el contrato 
frente al trabajador en los términos establecidos en el artículo 66 de este Reglamento.


f) El trabajador tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.


g) Se haya abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo por cuenta ajena.


4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, no se tendrá en cuenta la 
situación nacional de empleo en los supuestos establecidos en el artículo 40 de la Ley 
Orgánica 4/2000 o por Convenio internacional.


Igualmente, se autorizará a trabajar sin atender a la situación nacional de empleo a los 
nacionales de Estados con los que se hayan suscrito convenios internacionales a tal 
efecto, así como a los nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión Europea ni al 
Espacio Económico Europeo enrolados en buques españoles en virtud de acuerdos 
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internacionales de pesca marítima. En este caso, se concederá validez de autorización 
para trabajar al duplicado de la notificación de embarque o renovación del contrato de 
tripulantes extranjeros en buques españoles.


Artículo 65. Determinación de la situación nacional de empleo.


1. A los efectos de determinar dicha situación nacional de empleo, el Servicio Público 
de Empleo Estatal elaborará, con periodicidad trimestral, de acuerdo con la información 
suministrada por los Servicios públicos de empleo autonómicos y previa consulta de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, un Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura 
para cada provincia o demarcación territorial que, en su caso, establezca la correspondiente 
Administración autonómica, así como para Ceuta y Melilla. En las provincias insulares, el 
Catálogo podrá establecerse para cada isla o agrupación de ellas.


El procedimiento de elaboración del Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura será 
establecido por el Ministerio de Trabajo e Inmigración, previo informe de la Comisión 
Laboral Tripartita de Inmigración.


Este Catálogo estará basado en la información disponible sobre la gestión de las 
ofertas presentadas por los empleadores en los Servicios públicos de Empleo. También 
tendrá en consideración las estadísticas elaboradas por las administraciones públicas y, 
especialmente, la relativa a personas inscritas como demandantes de empleo en los 
Servicios públicos de empleo.


Se considerarán como ocupaciones las consignadas en la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones que esté en vigor.


La concreción del detalle con que una ocupación se debe incluir en el Catálogo de 
ocupaciones de difícil cobertura se realizará teniendo en cuenta el grado de especialización 
requerido para el desempeño de la actividad.


Podrán no ser incluidas en Catálogo aquellas ocupaciones que por su naturaleza 
podrían ser cubiertas por personas inscritas como demandantes de empleo tras su 
participación en actuaciones formativas programadas por los Servicios públicos de 
empleo.


La calificación de una ocupación como de difícil cobertura implica la posibilidad de 
tramitar la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena dirigida al 
extranjero.


2. Asimismo, se considerará que la situación nacional de empleo permite la 
contratación en las ocupaciones no calificadas como de difícil cobertura cuando el 
empleador acredite la dificultad de cubrir los puestos de trabajo vacantes con trabajadores 
ya incorporados en el mercado laboral interno.


Para ello, deberá presentar una oferta de empleo en los Servicios Públicos de Empleo, 
que estará formulada de forma precisa y ajustada a los requerimientos del puesto de 
trabajo, sin contener requisitos que no tengan relación directa con su desempeño.


El Servicio Público de Empleo en el que se haya presentado la oferta de empleo, en el 
marco de sus competencias en materia de intermediación laboral, la gestionará promoviendo 
el contacto entre el empleador y los demandantes de empleo que se adecuen a los 
requerimientos de la misma. Asimismo, durante un periodo de tiempo de al menos quince 
días, dará publicidad a la oferta de empleo en cualquiera de los espacios públicos 
destinados a la difusión de ofertas de que disponga el Servicio Público de Empleo, a fin de 
que los trabajadores que residen en cualquier parte del territorio español puedan concurrir 
a su cobertura.


Transcurridos veinticinco días desde la presentación de la oferta por el empleador, 
éste deberá comunicar al Servicio Público de Empleo el resultado de la selección de 
candidatos que se ha presentado para cubrir los puestos de trabajo vacantes.


El Servicio Público de Empleo emitirá, si procede, la certificación de insuficiencia de 
demandantes en un plazo máximo de cinco días contados a partir de la comunicación por 
parte del empleador del resultado de la selección.


El certificado emitido por el Servicio Público de Empleo competente deberá contener 
información que identifique al empleador y la oferta y sobre el número de puestos de 
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trabajo ofertados y de trabajadores puestos a disposición del empleador. Incluirá igualmente 
la cifra de personas inscritas en la provincia como demandantes de empleo para la 
ocupación de que se trate. Incluirá también una valoración sobre si se trata de una 
ocupación que podría ser cubierta por personas inscritas como demandantes de empleo 
tras su participación en actuaciones formativas programadas por los Servicios públicos de 
empleo.


La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración informará la normativa de desarrollo de 
lo dispuesto en este Reglamento sobre el contenido mínimo de los Certificados de los 
Servicios Públicos de Empleo.


En la valoración del certificado, la Oficina de Extranjería competente para la tramitación 
de la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena 
tendrá en consideración, especialmente, la relación entre el número de trabajadores 
puestos a disposición del empleador y el de puestos de trabajo ofertados por éste, así 
como la valoración de si el puesto podría ser cubierto tras una actividad formativa 
programada por el Servicio Público de Empleo.


Artículo 66. Medios económicos, materiales y personales a acreditar por el empleador 
para hacer frente a las obligaciones dimanantes del contrato de trabajo.


1. El empleador deberá acreditar que cuenta con medios en cuantía suficiente para 
hacer frente a su proyecto empresarial y a las obligaciones derivadas del contrato firmado 
con el trabajador extranjero. Dicha cuantía deberá incluir el pago del salario reflejado en el 
contrato que obre en el procedimiento.


2. Cuando el empleador requerido sea una persona física, deberá además acreditar 
que cuenta con medios económicos suficientes para atender sus necesidades y las de su 
familia. La cuantía mínima exigible se basará en porcentajes del IPREM según el número 
de personas a su cargo, descontado el pago del salario reflejado en el contrato de trabajo 
que obre en el procedimiento:


a) En caso de no existir familiares a cargo del empleador: una cantidad que represente 
mensualmente el 100% del IPREM.


b) En caso de unidades familiares que incluyan dos miembros, contando al empleador 
solicitante: una cantidad que represente mensualmente el 200% del IPREM.


c) En caso de unidades familiares que incluyan más de dos personas, contando al 
empleador solicitante: una cantidad que represente mensualmente el 50% del IPREM por 
cada miembro adicional.


En los casos de unidades familiares que incluyan dos o más miembros, los medios 
económicos a acreditar resultarán de la suma de aquéllos con los que cuente cada una de 
las personas que integren la unidad familiar.


Artículo 67. Procedimiento.


1. El empleador deberá presentar personalmente, o a través de quien válidamente 
tenga atribuida la representación legal empresarial, la correspondiente solicitud de 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena ante el órgano 
competente para su tramitación, de la provincia donde se vaya a ejercer la actividad 
laboral.


2. Con la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena en modelo oficial deberá acompañarse la siguiente documentación:


a) El NIF y, en el caso de que la empresa esté constituida como persona jurídica, 
documento público que otorgue su representación legal en favor de la persona física que 
formule la solicitud.


Si el empleador fuera persona física, no se le exigirá la presentación del NIF si accede 
a la verificación de sus datos a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.


b) Original y copia del contrato de trabajo, en el modelo oficial establecido.
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La Oficina de Extranjería sellará la copia del contrato a los efectos de su posterior 
presentación por el extranjero junto a la correspondiente solicitud de visado de residencia 
y trabajo.


c) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la 
insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir el puesto de trabajo.


d) Los documentos acreditativos de los medios económicos, materiales o personales 
de los que dispone para su proyecto empresarial y para hacer frente a dichas obligaciones, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.


La disponibilidad de medios no podrá acreditarse mediante la referencia a ingresos 
procedentes de subvenciones, subsidios y ayudas de carácter no contributivo o asistencial 
otorgadas por administraciones públicas españolas, salvo en el ámbito de la asistencia 
domiciliaria y el cuidado de menores.


Cuando el empleador tenga la condición de empresa, podrá acreditar el cumplimiento 
de este requisito a través de, entre otros medios de prueba admitidos en Derecho, la 
presentación o la comprobación de la información relativa a su cifra de negocios, con el 
límite de los últimos tres años, y al promedio anual de personal contratado, teniendo en 
consideración las contrataciones realizadas, así como los despidos o bajas que se hayan 
producido. También podrá presentar, sin perjuicio de la utilización de otros medios de 
prueba admitidos en Derecho, una declaración relativa a los servicios o trabajos realizados 
anteriormente, con el límite de los tres últimos años y/o un extracto de las cuentas anuales 
referido a balance.


e) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del trabajador 
extranjero.


f) La acreditativa de que se tiene la capacitación y, en su caso, la cualificación 
profesional legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.


g) Aquellos documentos que acrediten, de ser alegada por el interesado, la 
concurrencia de un supuesto específico de no consideración de la situación nacional de 
empleo, establecido en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000 o por Convenio 
internacional.


3. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la grabará en la aplicación informática correspondiente, 
de tal manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener 
conocimiento de la solicitud en tiempo real.


4. El órgano competente para resolver comprobará si concurre o no alguna de las 
causas de inadmisión a tramite que se recogen en la Ley Orgánica 4/2000, y si apreciara 
su concurrencia resolverá de forma motivada declarando la inadmisión a trámite de la 
solicitud.


5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se comprobará de oficio la información de la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social respecto al 
cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social, así como los 
informes de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil y del Registro Central de Penados. En el caso de que sea necesario solicitar informes 
en el marco de este apartado, éstos serán emitidos en el plazo máximo de diez días.


Asimismo, el órgano competente para resolver comprobará si con la solicitud se 
acompaña la documentación exigida, y si estuviera incompleta, formulará al solicitante el 
oportuno requerimiento a fin de que se subsanen los defectos observados en el plazo de 
diez días, advirtiéndole que de no subsanarse los mismos en el indicado plazo se le tendrá 
por desistido de su solicitud y se procederá al archivo de su expediente, dictándose al 
efecto la oportuna resolución.


La solicitud y emisión de los informes a que se refiere este apartado se realizarán por 
medios electrónicos.


6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo máximo de tres meses, atendiendo a 
los requisitos previstos en esta sección, sobre la autorización solicitada. cv
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El órgano competente grabará de inmediato la resolución en la aplicación informática 
correspondiente, de manera que las autoridades de los organismos afectados, incluido el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Misión diplomática u Oficina 
consular española correspondiente al lugar de residencia del trabajador, tengan 
conocimiento de la misma en tiempo real.


Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo 
real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado de la misma en el plazo de 
veinticuatro horas desde su recepción.


7. Concedida la autorización, su eficacia quedará suspendida hasta la obtención del 
visado y posterior alta del trabajador en el régimen correspondiente de Seguridad Social, 
en el plazo de tres meses desde su entrada legal en España y por el empleador que 
solicitó la autorización. Estas circunstancias constarán en la resolución por la que se 
conceda la autorización.


8. En caso de fallecimiento del empleador o de desaparición del empleador que tenga 
la condición de empresa, el trabajador podrá ser dado de alta por otro empleador, previa 
realización de las actuaciones previstas en este apartado y siempre que ésta se produzca 
dentro de los tres meses desde su entrada legal en España.


A dichos efectos, el nuevo empleador deberá acreditar que cumple los requisitos 
previstos en los apartados b), c), d) y e) del artículo 64.3 de este Reglamento. El alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social deberá realizarse en el ámbito territorial y 
la ocupación a los que esté limitada, en su caso, la autorización. De no estar limitada la 
autorización y producirse un cambio de ocupación, el nuevo empleador deberá acreditar, 
además, que se cumple el requisito previsto en el apartado f) de dicho precepto.


El trabajador extranjero comunicará a la Oficina de Extranjería competente el 
fallecimiento o desaparición del empleador, a los efectos de que el citado órgano 
administrativo compruebe dicha circunstancia y emita un documento para constancia de la 
misma y de la titularidad de la autorización por el trabajador y el ámbito de limitación de 
ésta. Dicho documento será entregado, en el plazo máximo de cinco días, al trabajador 
extranjero a los efectos de que éste pueda dirigirse al Servicio Público de Empleo 
competente y solicitar sus servicios de intermediación laboral.


La solicitud de autorización del alta por un segundo empleador deberá ser presentada 
por éste ante la Oficina de Extranjería competente dentro del plazo de sesenta días desde 
la fecha de entrada del trabajador en territorio español.


El procedimiento relativo a la solicitud del segundo empleador será resuelto en el plazo 
máximo de quince días, debiendo entenderse que la solicitud es desestimada si no se 
dicta resolución expresa en plazo.


9. En caso de que el empleador que solicitó la autorización inicial comunique a la 
Oficina de Extranjería, en el plazo de quince días desde que el extranjero entró en territorio 
español, la no posibilidad de inicio de la relación laboral, dicha comunicación supondrá la 
apertura de un plazo de cuarenta cinco días en el cual un segundo empleador interesado 
en iniciar una relación laboral con el trabajador extranjero podrá dirigirse a dicha Oficina de 
Extranjería.


A dichos efectos, el nuevo empleador deberá acreditar que cumple los requisitos 
previstos en los apartados b), c), d) y e) del artículo 64.3 de este Reglamento.


Igualmente, una vez que el empleador que solicitó la autorización inicial haya 
comunicado la no posibilidad de inicio de la relación laboral, el trabajador extranjero podrá 
dirigirse a la Oficina de Extranjería a los efectos de solicitar la emisión de un documento 
para constancia de dicha comunicación y de su titularidad de la autorización y el ámbito de 
limitación de ésta. Dicho documento será entregado, en el plazo máximo de cinco días, al 
trabajador extranjero a los efectos de que éste pueda dirigirse al Servicio Público de 
Empleo competente y solicitar sus servicios de intermediación laboral.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43880


El procedimiento relativo a la solicitud del segundo empleador será resuelto en el plazo 
máximo de quince días, debiendo entenderse que la solicitud es desestimada si no se 
dicta resolución expresa en plazo.


El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social deberá realizarse en el 
ámbito territorial y la ocupación a los que esté limitada, en su caso, la autorización. De no 
estar limitada la autorización y producirse un cambio de ocupación, el nuevo empleador 
deberá acreditar, además, que se cumple el requisito previsto en el apartado f) de dicho 
precepto.


Lo previsto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero en relación con el primer empleador.


Artículo 68. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades Autónomas.


1. Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena supondrá la presentación de una única solicitud y finalizará con 
una única resolución administrativa.


2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la 
actividad laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial 
de trabajo por cuenta ajena para extranjeros, la solicitud de autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena se presentará ante el órgano autonómico que sea 
competente de acuerdo con la normativa autonómica.


3. El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena será competente para resolver la 
inadmisión a trámite o para declarar el desistimiento y el archivo de las actuaciones.


Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las indicadas causas de 
inadmisión a trámite, cuando afecten a la residencia.


Las resoluciones que dicte el órgano autonómico en base al párrafo anterior se 
notificarán por éste al interesado y se introducirán en la aplicación informática 
correspondiente, de tal manera que permita el conocimiento de las mismas por parte de la 
Administración General del Estado en tiempo real.


Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano 
autonómico sobre inadmisión a trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán 
resueltos por éste, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante emitido por la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión 
cuando afecten a la residencia. En todo caso, el citado órgano deberá introducir los 
recursos y las resoluciones adoptadas en la aplicación informática correspondiente.


4. Será el órgano autonómico competente el que comprobará el abono de las tasas 
correspondientes, y recabará los informes de la Administración Tributaria, incluida, en su 
caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y el de la Seguridad Social, con el fin de 
comprobar que el empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social.


El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, 
simultáneamente, los informes de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y 
del Registro Central de Penados.


5. A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma 
correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una resolución 
conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena, que será firmada por los titulares de los órganos 
competentes de cada una de las Administraciones y expedida y notificada a los interesados 
por el órgano autonómico.


En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación referida bien a los aspectos laborales, bien a los de residencia, debiendo 
recogerse en la misma todas las causas específicas de denegación, así como los órganos 
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que, en su caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la 
resolución.


6. La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada 
ante cualquiera de los órganos que la firmen, si bien se resolverá de forma conjunta y 
concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas Administraciones y se 
notificará a los interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.


Artículo 69. Denegación de las autorizaciones iniciales de residencia temporal y trabajo 
por cuenta ajena.


1. El órgano u órganos competentes denegarán las autorizaciones iniciales de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena en los supuestos siguientes:


a) Cuando no se acredite cumplir alguno de los requisitos establecidos en el artículo 64.
b) Cuando en los 12 meses inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud el 


empleador haya amortizado los puestos de trabajo que pretende cubrir por despido 
improcedente o nulo, declarado por sentencia o reconocido como tal en acto de conciliación, 
o por las causas previstas en los artículos 50, 51 y 52.c) del Estatuto de los Trabajadores, 
excepto en los supuestos de fuerza mayor.


c) Cuando el empleador solicitante haya sido sancionado mediante resolución firme 
en los últimos 12 meses por infracciones calificadas como graves o muy graves en la Ley 
Orgánica 4/2000, o por infracciones en materia de extranjería calificadas como graves o 
muy graves en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 5/2000.


d) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.


e) De así valorarlo el órgano competente para resolver, cuando conste un informe 
policial desfavorable.


f) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.


g) Cuando el empleador solicitante haya sido condenado mediante sentencia firme 
por delitos contra los derechos de los trabajadores o contra los extranjeros, así como 
contra la Hacienda Pública o la Seguridad Social, salvo que los antecedentes penales 
hubieran sido cancelados.


h) De así entenderlo oportuno el órgano competente para la resolución del 
procedimiento a la vista de las circunstancias concurrentes, cuando en los doce meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud el empleador solicitante 
haya decidido la extinción del contrato que motivó la concesión de una autorización inicial 
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena con carácter previo a la finalización de 
la vigencia de la autorización.


De así entenderlo oportuno el órgano competente para la resolución del procedimiento, 
será igualmente causa de denegación de una autorización que en los tres años 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud el empleador solicitante 
haya sido sancionado por comisión de la infracción prevista en el artículo 53.2.a) de la Ley 
Orgánica 4/2000.


i) Cuando en la fecha de solicitud de la autorización el empleador mantenga vigentes 
medidas de suspensión de contratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 del 
Estatuto de los Trabajadores, en relación con los puestos de trabajo que pretende cubrir.


2. La denegación habrá de ser motivada y expresará los recursos que contra ella 
procedan, el órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarlo y el plazo 
para interponerlos.


Artículo 70. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.


1. Serán requisitos para la concesión del visado:
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a) Que el extranjero sea titular de una autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena.


b) En el caso de que el solicitante sea mayor de edad penal, que carezca de 
antecedentes penales en su país de origen o en sus países anteriores de residencia 
durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Que el extranjero no padezca ninguna de las enfermedades que pueden tener 
repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
Sanitario Internacional de 2005.


d) Que el extranjero haya abonado la tasa por tramitación del procedimiento.


2. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización al 
empleador interesado, el trabajador deberá solicitar personalmente el visado en la Misión 
diplomática u Oficina consular en cuya demarcación resida. El Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo justifique, podrá determinar la misión 
diplomática u oficina consular diferente a la anterior en la que corresponda presentar la 
solicitud de visado.


De acuerdo con lo previsto por la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 
4/2000, podrá realizarse la presentación por un representante legalmente acreditado 
cuando existan motivos fundados que obstaculicen el desplazamiento del solicitante, como 
la lejanía de la misión u oficina, dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente 
gravoso o razones acreditadas de enfermedad o condición física que dificulten 
sensiblemente su movilidad, o cuando se trate de un menor.


Sin perjuicio de lo anterior, cuando a través del poder de representación, de otros 
documentos aportados en la solicitud o de datos que consten en la Administración, se 
evidenciase que el extranjero para el que se solicita el visado se hallaba en España en 
situación irregular en la fecha en que se presentó a su favor la solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, se inadmitirá a trámite o, si tal 
circunstancia se advirtiera en un momento posterior, se denegará la solicitud de visado.


3. La solicitud de visado deberá ir acompañada de la siguiente documentación:


a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.


b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


d) Copia del contrato en relación con el cual se ha concedido la autorización inicial 
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, sellada por la Oficina de Extranjería.


De oficio, la misión diplomática u oficina consular verificará, en la aplicación informática 
correspondiente, que se ha concedido la autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena condicionada.


4. La misión diplomática u oficina consular denegará el visado en los siguientes 
supuestos:


a) Cuando el extranjero se encontrara en situación irregular en España en la fecha 
en que se presentó a su favor la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena.


b) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en este 
artículo.


c) Cuando, para fundamentar la petición de visado, se hayan presentado documentos 
falsos o formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.


e) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.
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f) Cuando la copia del contrato presentada no coincida con la información 
proporcionada por la Oficina de Extranjería o por el órgano autonómico competente sobre 
el contrato original.


5. La misión diplomática u oficina consular resolverá sobre la solicitud y expedirá, en 
su caso, el visado de residencia y trabajo en el plazo máximo de un mes.


Notificada la concesión del visado, el trabajador deberá recogerlo personalmente en el 
plazo de un mes desde la fecha de notificación. De no efectuarse la recogida en el plazo 
mencionado, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, y se 
producirá el archivo del expediente.


6. Una vez recogido el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio español, de 
conformidad con lo establecido en el título I, durante la vigencia de éste, que será de tres 
meses. El visado le habilitará para la entrada y la permanencia en situación de estancia en 
España.


7. En el plazo de tres meses desde la entrada del trabajador extranjero en territorio 
español, deberá producirse su afiliación, alta y posterior cotización, en los términos 
establecidos por la normativa sobre el régimen de Seguridad Social que resulte de 
aplicación; el trabajador podrá comenzar su actividad laboral; y el empleador quedará 
obligado a comunicar el contenido del contrato de trabajo a los Servicios Públicos de 
Empleo. El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social dotará de eficacia a 
la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


8. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en la Seguridad Social, éste 
deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de 
Extranjería o Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el 
plazo de validez de la autorización y será retirada por el extranjero.


9. Si finalizada la vigencia de la autorización de estancia no existiera constancia de 
que el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, éste quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario 
en infracción grave por encontrarse irregularmente en España.


Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización 
para que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral y por las que 
no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a las autoridades 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.


En dicho requerimiento, se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en 
el plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, 
el órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.


Artículo 71. Renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena.


1. La renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales previos a la 
fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La presentación de la solicitud en 
este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución del 
procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto 
en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la 
fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la 
incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se 
hubiese incurrido.
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2. La autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena se renovará a su expiración 
en los siguientes supuestos:


a) Cuando se acredite la continuidad en la relación laboral que dio lugar a la concesión 
de la autorización cuya renovación se pretende.


b) Cuando se acredite la realización habitual de la actividad laboral para la que se 
concedió la autorización durante un mínimo de seis meses por año y el trabajador se 
encuentre en alguna de las siguientes situaciones:


1.º Haya suscrito un contrato de trabajo con un nuevo empleador acorde con las 
características de su autorización para trabajar, y figure en situación de alta o asimilada al 
alta en el momento de solicitar la renovación.


2.º Disponga de un nuevo contrato que reúna los requisitos establecidos en el artículo 
64 y con inicio de vigencia condicionado a la concesión de la renovación.


c) Cuando el trabajador haya tenido un periodo de actividad laboral de al menos tres 
meses por año, siempre y cuando acredite, acumulativamente:


1.º Que la relación laboral que dio lugar a la autorización cuya renovación se pretende 
se interrumpió por causas ajenas a su voluntad.


2.º Que ha buscado activamente empleo, mediante su inscripción en el Servicio 
Público de Empleo competente como demandante de empleo.


3.º Que en el momento de solicitud de la renovación tiene un contrato de trabajo en 
vigor.


d) Cuando el trabajador se encuentre en alguna de las situaciones previstas en el 
artículo 38.6 b) y c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


e) De acuerdo con el artículo el artículo 38.6.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, en los supuestos de extinción del contrato de trabajo o suspensión de la relación 
laboral como consecuencia de que la trabajadora sea víctima de violencia de género.


f) Igualmente, en desarrollo artículo el artículo 38.6.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, cuando:


1.º El trabajador acredite que se ha encontrado trabajando y en alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social durante un mínimo de nueve meses en un periodo 
de doce, o de dieciocho meses en un periodo de veinticuatro, siempre que su última 
relación laboral se hubiese interrumpido por causas ajenas a su voluntad, y haya buscado 
activamente empleo.


2.º El cónyuge cumpliera con los requisitos económicos para reagrupar al trabajador. 
Se procederá igualmente a la renovación, cuando el requisito sea cumplido por la persona 
con la que el extranjero mantenga una relación de análoga afectividad a la conyugal en los 
términos previstos en materia de reagrupación familiar.


3. Junto con la solicitud de renovación deberán presentarse los documentos 
acreditativos de que se reúnen las condiciones para su concesión, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado anterior, así como informe emitido por la autoridades autonómicas 
competentes que acredite la escolarización de los menores a su cargo en edad de 
escolarización obligatoria.


4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria 
que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
renovada.


5. Para la renovación de la autorización se valorará, en su caso, previa solicitud de 
oficio de los respectivos informes:
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a) Que el extranjero haya cumplido la condena, haya sido indultado o se halle en 
situación de remisión condicional de la pena o de suspensión de la pena.


b) Que el extranjero haya incumplido sus obligaciones en materia tributaria y de 
Seguridad Social.


6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.


Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para 
la renovación de la autorización.


El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma 
en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.


El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.


7. Los descubiertos en la cotización a la Seguridad Social no impedirán la renovación 
de la autorización, siempre que se acredite la realización habitual de la actividad. El órgano 
competente pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
situación de descubierto de cotización, a los efectos de que se lleven a cabo las actuaciones 
que procedan.


8. Será causa de denegación de las solicitudes de renovación, además del 
incumplimiento de algunos de los requisitos previstos en este artículo, la concurrencia de 
alguno de los supuestos de denegación previstos en el artículo 69 de este Reglamento, 
excepto el relativo a que la situación nacional de empleo permita la contratación.


9. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver sobre una solicitud de renovación 
de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena, ésta se entenderá estimada. El 
órgano competente para conceder la autorización vendrá obligada, previa solicitud por 
parte del interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por este motivo y, 
en el plazo de un mes desde la notificación del mismo, su titular deberá solicitar la 
expedición de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.


Artículo 72. Efectos de la renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo 
por cuenta ajena.


1. La renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena se hará 
por un periodo de dos años, salvo que corresponda una autorización de residencia de 
larga duración, y permitirá el ejercicio de cualquier actividad en cualquier parte del territorio 
nacional. Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente 
siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.


2. Notificada la resolución favorable, el extranjero deberá solicitar en el plazo de un 
mes la Tarjeta de Identidad de Extranjero.


CAPÍTULO IV


Residencia temporal y trabajo para investigación


Artículo 73. Definición.


1. Se halla en situación de residencia temporal y trabajo para investigación el 
investigador extranjero cuya permanencia en España tiene como fin único o principal 
realizar proyectos de investigación, en el marco de un convenio de acogida firmado con un 
organismo de investigación.
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2. A efectos de este Reglamento se entenderá por organismo de investigación 
cualquier persona física o jurídica, pública o privada, con establecimiento principal o 
secundario radicado en España, que realice actividades de investigación y desarrollo 
tecnológico y haya sido autorizada para suscribir convenios de acogida.


3. El contenido de este capítulo se entenderá sin perjuicio de lo establecido sobre las 
situaciones de residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo y de 
estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o servicios de 
voluntariado.


Artículo 74. Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.


1. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo para investigación habilita 
a los extranjeros que residen fuera de España y que han obtenido el correspondiente 
visado de investigación, a realizar un proyecto de investigación dentro del marco de un 
convenio de acogida firmado con un organismo de investigación que haya sido autorizado 
a dichos efectos.


No será requerible la obtención de visado de investigación en casos de ejercicio del 
derecho a la movilidad por un investigador extranjero tras haber iniciado su investigación 
en otro Estado miembro de la Unión Europea.


2. La duración de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo para 
investigación será siempre superior a tres meses y, como máximo, de cinco años. Su 
vigencia será coincidente con la duración del proyecto de investigación en relación con el 
cual se conceda. Se limitará al ejercicio de la actividad investigadora para la que fue 
concedida.


Artículo 75. Convenio de acogida.


1. Para la firma del convenio de acogida será necesario cumplir las siguientes 
condiciones:


a) Que el proyecto de investigación haya sido aceptado por los órganos competentes 
del organismo y que esté adecuadamente determinado su objeto y duración, así como que 
exista disponibilidad de medios materiales y financieros necesarios para la realización del 
proyecto.


b) Que el investigador extranjero acredite estar en posesión de una titulación superior 
que le permita el acceso a programas de doctorado, relacionada con el proyecto de 
investigación para cuyo desarrollo se solicita la autorización de residencia temporal y 
trabajo.


2. El convenio de acogida incorporará el contrato de trabajo firmado por el organismo 
y el investigador extranjero, con fecha de inicio de vigencia condicionada a la concesión de 
la autorización.


3. Serán causas de resolución del convenio de acogida la denegación de la 
autorización de residencia y trabajo para investigación, así como la resolución del contrato. 
El investigador extranjero cuyo convenio de acogida haya sido resuelto por causas que no 
le son imputables o que sea sujeto de un convenio de acogida cuya vigencia haya finalizado 
podrá modificar su situación en los términos establecidos en el título XII de este 
Reglamento.


Artículo 76. Requisitos para la concesión de la autorización de residencia temporal y 
trabajo para investigación.


Para la concesión de una autorización de residencia temporal y trabajo para 
investigación será necesario acreditar el cumplimiento de las siguientes condiciones:


1. En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende contratar será 
necesario que:
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a) No se encuentren irregularmente en territorio español.
b) Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países 


anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


c) No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


d) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.


2. En relación con la actividad a desarrollar será necesario que:


a) El organismo de investigación esté autorizado para la firma de convenios de 
acogida a los efectos previstos en el presente capítulo. A dichos efectos, el Ministerio de 
Ciencia e Innovación mantendrá actualizado un listado de los organismos autorizados 
para acoger a investigadores extranjeros, hayan sido autorizados por la Administración 
General del Estado o por las Comunidades Autónomas con competencia sobre la 
materia.


A dichos efectos, las Comunidades Autónomas comunicarán al Ministerio de Ciencia e 
Innovación los organismos de investigación que hayan sido autorizados para la firma de 
convenios de acogida por las autoridades autonómicas competentes.


b) El organismo de investigación haya formalizado su inscripción en el correspondiente 
régimen del sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.


c) El organismo de investigación haya firmado con el investigador extranjero un 
convenio de acogida que garantice al investigador una actividad continuada durante el 
periodo de vigencia de la autorización, que incluirá el correspondiente contrato de 
trabajo.


d) El investigador tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.


e) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de trabajo.


3. Por Orden del Ministerio de Ciencia e Innovación, previo informe de la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, se establecerá el procedimiento para la elaboración 
y publicación del listado de organismos de investigación autorizados para acoger a 
investigadores extranjeros.


Dicha Orden ministerial, previa consulta a las Comunidades Autónomas a través de los 
mecanismos de colaboración y cooperación existentes en materia de investigación, 
establecerá los requisitos generales para que las Administraciones competentes autoricen 
a los organismos de investigación la suscripción de convenios de acogida con investigadores 
extranjeros.


Artículo 77. Procedimiento.


1. El organismo de investigación que haya firmado un convenio de acogida con un 
extranjero no residente en España deberá presentar, en el modelo oficial establecido al 
efecto, y a través de quien válidamente tenga atribuida la representación legal, la 
correspondiente solicitud de autorización inicial de residencia y trabajo para investigación, 
ante el órgano competente para su tramitación de la provincia donde se vaya a iniciar el 
proyecto de investigación.


2. Con la solicitud de autorización, deberá acompañarse la siguiente 
documentación:


a) El NIF, y el documento público que otorgue la representación legal del organismo 
de investigación en favor de la persona física que formule la solicitud.


La inscripción del organismo de investigación en la Seguridad Social será comprobada 
de oficio por parte del órgano administrativo ante el que se presente la solicitud.
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b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del investigador 
extranjero, reconocido como válido en España.


c) El convenio de acogida firmado entre el investigador extranjero y el organismo de 
investigación, que comprenderá memoria descriptiva del proyecto de investigación, y el 
contrato de trabajo entre ambos.


d) La acreditativa de la cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio 
de la profesión.


Igualmente, el órgano competente para la tramitación verificará, de oficio, que el 
organismo se encuentra incluida en el listado de organismos autorizados para la firma de 
convenios de acogida.


3. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la introducirá en la correspondiente aplicación informática, 
de tal manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener 
conocimiento de la solicitud en tiempo real.


4. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se comprobará de oficio la información respecto al cumplimiento 
de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social, así como se recabarán los 
informes de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil y del Registro Central de Penados. Estos informes serán emitidos en el plazo máximo 
de diez días.


La solicitud y emisión de los informes a que se refiere este apartado se realizarán por 
medios electrónicos.


5. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de cuarenta y cinco días desde la 
presentación de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este capítulo, sobre 
la autorización inicial de residencia y trabajo para investigación solicitada.


El órgano competente grabará de inmediato la resolución en la aplicación informática 
correspondiente, de manera que las autoridades de los organismos afectados, incluido el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Misión diplomática u Oficina 
consular española correspondiente al lugar de residencia del investigador, tengan 
conocimiento de la misma en tiempo real.


Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo 
real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado de la misma en el plazo de 
veinticuatro horas desde su recepción.


Si la resolución es favorable se suspenderá su eficacia hasta la obtención del visado y 
hasta la efectiva entrada del extranjero en España, y así se hará constar en la propia 
resolución.


Artículo 78. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo para investigación a Comunidades Autónomas.


1. Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo para investigación supondrá la presentación de una única solicitud y finalizará con 
una única resolución administrativa.


2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la 
actividad laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial 
de trabajo para extranjeros, la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo para investigación se presentará ante el órgano autonómico que sea competente 
de acuerdo con la normativa autonómica.


3. El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo para investigación será competente para resolver 
la inadmisión a trámite o para declarar el desistimiento y el archivo de las actuaciones.
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Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las indicadas causas de 
inadmisión a trámite, cuando afecten a la residencia.


Las resoluciones que dicte el órgano autonómico en base al párrafo anterior se 
notificarán por éste al interesado y se introducirán en la aplicación informática 
correspondiente, de tal manera que permita el conocimiento de las mismas por parte de la 
Administración General del Estado en tiempo real.


Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano 
autonómico sobre inadmisión a trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán 
resueltos por éste, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante emitido por la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión 
cuando afecten a la residencia. En todo caso, el citado órgano deberá introducir los 
recursos y las resoluciones adoptadas en la aplicación informática correspondiente.


4. Será el órgano autonómico competente el que comprobará el abono de las tasas 
correspondientes, y recabará los informes de la Administración Tributaria, incluida, en su 
caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y el de la Seguridad Social, con el fin de 
comprobar que el empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social.


El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, 
simultáneamente, los informes de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y 
del Registro Central de Penados.


5. A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma 
correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una resolución 
conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo para investigación, que será firmada por los titulares de los órganos 
competentes de cada una de las Administraciones y expedida y notificada a los interesados 
por el órgano autonómico.


En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación referida a los aspectos laborales o a los de residencia, debiendo recogerse en 
la misma todas las causas específicas de denegación, así como los órganos que, en su 
caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la resolución.


6. La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada 
ante cualquiera de los órganos que la firmen, si bien se resolverá de forma conjunta y 
concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas Administraciones y se 
notificará a los interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.


7. Este artículo será aplicable en relación con el investigador extranjero que haya 
sido admitido como tal en un Estado de la Unión Europea y desee permanecer en territorio 
español para continuar el proyecto de investigación iniciado en el mismo durante más de 
tres meses de acuerdo con lo previsto en el artículo 84.2 de este Reglamento. En estos 
casos, corresponderá a la Oficina de Extranjería correspondiente la valoración del 
cumplimiento de los requisitos generalmente exigidos para la concesión del visado de 
investigación.


Artículo 79. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para 
investigación.


Será causa de denegación de esta autorización el incumplimiento de alguno de los 
requisitos previstos en este capítulo para su concesión, así como la concurrencia de alguna 
circunstancia prevista en el artículo 69.1, excepto el apartado b).


Artículo 80. Requisitos para la obtención del visado de investigación.


1. El visado de investigación incorporará la autorización inicial de residencia temporal 
y trabajo para investigación. La vigencia de ésta comenzará desde la fecha en que se 
efectúe la entrada en España, la cual deberá hacerse constar obligatoriamente en el 
pasaporte o título de viaje. cv
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2. Los requisitos y el procedimiento relativos al visado serán los previstos en el 
artículo 70 respecto al visado de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


Artículo 81. Efectos del visado de investigación.


1. Una vez recogido el visado, el investigador deberá entrar en el territorio español, 
de conformidad con lo establecido en el título I, en el plazo de vigencia del visado, que no 
será superior a seis meses y cuya vigencia abarcará la duración de la autorización en los 
casos en que no proceda la obtención de Tarjeta de Identidad de Extranjero.


2. A partir de la entrada legal en España del investigador, éste podrá comenzar su 
actividad y se producirá su alta y posterior cotización en los términos establecidos por la 
normativa de Seguridad Social que resulte de aplicación.


3. Si la duración de la autorización inicial es superior a seis meses, el investigador 
deberá solicitar, en el plazo de un mes desde su entrada en España, la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y 
será retirada por el extranjero.


4. Si en el momento de la solicitud de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, o 
transcurrido un mes desde su entrada en España, no existiera constancia de que el 
investigador autorizado inicialmente a residir y trabajar ha sido afiliado y/o dado de alta en 
el régimen correspondiente de la Seguridad Social, el órgano competente podrá resolver 
la extinción de la autorización.


Asimismo, dará traslado al órgano que hubiera autorizado al organismo de investigación 
para la firma de convenios de acogida, para debida constancia y determinación, en su 
caso, de los posibles efectos en dicho ámbito, en caso de firma fraudulenta o negligente 
de convenios de acogida.


Artículo 82. Renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo para 
investigación.


1. La autorización de residencia y trabajo para investigación podrá renovarse a su 
expiración por periodos anuales, salvo que corresponda una autorización de residencia de 
larga duración, cuando el investigador extranjero acredite cumplir los requisitos exigibles 
de cara a la concesión de una autorización inicial, salvo el relativo al visado.


2. Junto con la solicitud de renovación, en modelo oficial, deberán presentarse los 
documentos acreditativos de que se reúnen las condiciones exigibles para la concesión de 
una autorización inicial.


3. La renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para 
investigación deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales 
previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La presentación de la 
solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el 
supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores 
a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de 
la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se 
hubiese incurrido.


4. Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente 
siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.


5. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver sobre una solicitud de renovación 
de autorización de residencia temporal y trabajo para investigación, ésta se entenderá 
estimada. El órgano competente para conceder la autorización vendrá obligado, previa 
solicitud por parte del interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por 
este motivo y, en el plazo de un mes desde su notificación del mismo, su titular deberá 
solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.
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Artículo 83. Familiares de los investigadores extranjeros.


1. Se podrá solicitar, simultáneamente a la presentación de la solicitud de autorización 
de residencia temporal y trabajo para investigación, una autorización de residencia 
temporal a favor de los miembros de su familia que desee reagrupar.


En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la actividad 
laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial de 
trabajo para extranjeros y las solicitudes sean presentadas simultáneamente, todas ellas 
podrán ser presentadas ante el órgano autonómico que sea competente en relación con la 
autorización inicial de trabajo, que remitirá las de autorización de residencia temporal por 
reagrupación familiar a la Oficina de Extranjería competente para su tramitación.


2. La autorización será concedida en caso de acreditación de que se cumplen los 
requisitos reglamentariamente previstos en relación con la reagrupación familiar y la 
situación del familiar en España será la de residencia por reagrupación familiar.


3. La solicitud a favor de los familiares podrá ser presentada tanto por el organismo 
de investigación solicitante de la autorización principal, como por el propio investigador 
extranjero.


Artículo 84. Movilidad de los extranjeros admitidos como investigadores en Estados 
miembros de la Unión Europea.


1. Todo investigador extranjero que haya sido admitido como tal en un Estado 
miembro de la Unión Europea podrá continuar, en España, el desarrollo del proyecto de 
investigación iniciado en aquél, por un periodo de hasta tres meses.


2. En caso de que el investigador extranjero que haya sido admitido como tal en un 
Estado de la Unión Europea desee permanecer en territorio español, para continuar el 
proyecto de investigación iniciado en aquél, durante más de tres meses, habrá de ser 
autorizado a dichos efectos por el órgano competente, en los términos establecidos en 
este capítulo para la concesión de una autorización inicial, salvo la necesidad de presentar 
una solicitud de visado de investigación.


En dicho supuesto, el cumplimiento de los requisitos generalmente exigidos de cara a 
la concesión del visado deberá ser acreditado en el marco del procedimiento de solicitud 
de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo para investigación.


3. El plazo de un mes para el alta del investigador extranjero en Seguridad Social y 
posterior solicitud de la Tarjeta de Identidad de Extranjero será computado a partir de la 
fecha de notificación de la resolución por la que le sea concedida la autorización de 
residencia temporal y trabajo para investigación.


CAPÍTULO V


Residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados titulares de 
una Tarjeta azul-UE


Artículo 85 Definición.


1. Se halla en situación de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 
cualificados aquel trabajador extranjero autorizado a desempeñar una actividad laboral 
para la que se requiera contar con cualificación de enseñanza superior o, excepcionalmente, 
acredite un mínimo de cinco años de experiencia profesional que pueda considerarse 
equiparable a dicha cualificación, relacionada con la actividad para cuyo desempeño se 
conceda la autorización.


2. A los efectos del presente capítulo, se entenderá por cualificación de enseñanza 
superior aquélla derivada de una formación de enseñanza superior, de duración mínima 
de tres años y que proporcione el nivel de cualificación necesario para ejercer una profesión 
que exija un alto nivel de capacitación o para ingresar en un programa de investigación 
avanzada.
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Artículo 86. Autorización de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados 
titulares de una Tarjeta azul-UE.


1. La autorización inicial de residencia y trabajo de profesionales altamente 
cualificados habilita a los extranjeros que residen fuera de España y han obtenido el 
correspondiente visado de residencia y trabajo a iniciar, una vez se produzca la eficacia de 
la autorización, la relación laboral para la que han sido autorizados.


No será requerible la obtención de visado de residencia y trabajo previo en casos de 
ejercicio del derecho a la movilidad, tras haber sido titular de una de dichas autorizaciones 
en otro Estado miembro de la Unión Europea.


2. La autorización inicial de residencia y trabajo de profesionales altamente 
cualificados tendrá una duración de un año.


Artículo 87. Requisitos.


Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo de 
profesionales altamente cualificados será necesario cumplir los siguientes requisitos:


1. En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende contratar será 
necesario que:


a) No se  encuentren irregularmente en territorio español.
b) Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países 


anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


c) No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


d) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.


2. En relación con la actividad a desarrollar será necesario que:


a) El empleador presente un contrato de trabajo que garantice al trabajador una 
actividad continuada durante el periodo de vigencia de la autorización de residencia 
temporal y trabajo.


b) Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas por 
la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría 
profesional y localidad, así como que el salario bruto anual especificado en el contrato de 
trabajo sea, al menos, 1,5 veces el salario bruto anual medio.


No obstante, siempre que el contrato se ajuste a la normativa vigente y al convenio 
colectivo aplicable, el umbral salarial podrá ser 1,2 veces el salario bruto anual medio 
establecido para aquellas profesiones en las que haya una necesidad particular de 
trabajadores nacionales de terceros países y que pertenezcan a grupos 1 y 2 de la 
Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones, CIUO.


La Dirección General de Inmigración informará anualmente a la Comisión Laboral 
Tripartita de Inmigración sobre la evolución de las profesiones a las que resulte de 
aplicación el párrafo anterior.


c) El empleador haya formalizado su inscripción en el correspondiente régimen del 
sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.


d) El empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, suficientes 
para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas en el contrato 
frente al trabajador.


e) El extranjero tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión


f) Se haya abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo.
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g) Que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador 
extranjero en los términos previstos en el artículo 65 de este Reglamento.


Artículo 88. Procedimiento.


1. El empleador que pretenda contratar a un trabajador extranjero no residente en 
España deberá presentar personalmente, o a través de quien válidamente tenga atribuida 
la representación legal empresarial, la correspondiente solicitud de autorización inicial de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados, ante el órgano competente 
para su tramitación, de la provincia donde se vaya a ejercer la actividad laboral.


2. Con la solicitud de autorización de residencia y trabajo, en modelo oficial, deberá 
acompañarse la siguiente documentación:


a) El NIF y, en el caso de que la empresa esté constituida como persona jurídica, 
documento público que otorgue su representación legal en favor de la persona física que 
formule la solicitud.


Si el empleador fuera persona física, no se le exigirá la presentación del NIF si accede 
a la verificación de sus datos a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.


b) El contrato de trabajo, en el modelo oficial establecido.
c) Los documentos acreditativos de los medios económicos, materiales o personales 


de los que dispone para su proyecto empresarial y para hacer frente a dichas obligaciones, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.


d) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del trabajador 
extranjero.


e) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión


f) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la 
insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir el puesto de trabajo.


3. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la grabará en la aplicación correspondiente, de tal manera 
que permita en todo caso que los órganos competentes para resolver puedan tener 
conocimiento de la solicitud en tiempo real.


4. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se comprobará de oficio la información respecto al cumplimiento 
de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social, así como se recabarán los 
informes de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil, y del Registro Central de Penados. Estos informes serán emitidos en el plazo máximo 
de diez días.


La solicitud y emisión de los informes a que se refiere este apartado se realizarán por 
medios electrónicos.


5. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de cuarenta y cinco días desde la 
presentación de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este capítulo, sobre 
la autorización solicitada.


El órgano competente grabará de inmediato la resolución en la aplicación 
correspondiente, de manera que las autoridades de los organismos afectados, incluido el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Misión diplomática u Oficina 
consular española correspondiente al lugar de residencia del trabajador, tengan 
conocimiento de la misma en tiempo real.


Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo 
real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado de la misma en el plazo de 
veinticuatro horas desde su recepción.


La resolución será debidamente notificada al empleador, sujeto legitimado en el 
procedimiento y para, en su caso, la presentación de los recursos administrativos o cv
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judiciales que legalmente procedan. Igualmente, será comunicada al trabajador extranjero 
a favor del cual se haya solicitado la autorización. Los plazos para la interposición de los 
recursos que procedan serán computados a partir de la fecha de notificación al empleador 
o empresario.


Si la resolución es favorable, se suspenderá su eficacia hasta la obtención del visado 
y posterior alta del trabajador por el empleador que solicitó la autorización en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, durante los tres meses posteriores a la entrada 
legal de aquél en España, y así se hará constar en la propia resolución.


Artículo 89. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo de profesionales altamente cualificados a Comunidades 
Autónomas.


1. Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo de profesionales altamente cualificados supondrá la presentación de una única 
solicitud y finalizará con una única resolución administrativa.


2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la 
actividad laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial 
de trabajo para extranjeros, la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo de profesionales altamente cualificados se presentará ante el órgano autonómico 
que sea competente de acuerdo con la normativa autonómica.


3. El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados será 
competente para resolver la inadmisión a trámite o para declarar el desistimiento y el 
archivo de las actuaciones.


Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las indicadas causas de 
inadmisión a trámite, cuando afecten a la residencia.


Las resoluciones que dicte el órgano autonómico en base al párrafo anterior se 
notificarán por éste al interesado y se introducirán en la aplicación informática 
correspondiente, de tal manera que permita el conocimiento de las mismas por parte de la 
Administración General del Estado en tiempo real.


Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano 
autonómico sobre inadmisión a trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán 
resueltos por éste, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante emitido por la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión 
cuando afecten a la residencia. En todo caso, el citado órgano deberá introducir los 
recursos y las resoluciones adoptadas en la aplicación informática correspondiente.


4. Será el órgano autonómico competente el que comprobará el abono de las tasas 
correspondientes, y recabará los informes de la Administración Tributaria, incluida, en su 
caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y el de la Seguridad Social, con el fin de 
comprobar que el empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social.


El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, 
simultáneamente, los informes de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y 
del Registro Central de Penados.


5. A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma 
correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una resolución 
conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados, que será firmada por los 
titulares de los órganos competentes de cada una de las Administraciones y expedida y 
notificada a los interesados por el órgano autonómico.


En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación referida a los aspectos laborales o a los de residencia, debiendo recogerse en 
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la misma todas las causas específicas de denegación, así como los órganos que, en su 
caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la resolución.


6. La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada 
ante cualquiera de los órganos que la firmen, si bien se resolverá de forma conjunta y 
concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas Administraciones y se 
notificará a los interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.


7. Este artículo será aplicable en relación con el trabajador extranjero altamente 
cualificado que haya sido admitido como tal en un Estado de la Unión Europea y desee 
obtener en España una autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales 
altamente cualificados de acuerdo con lo previsto en el artículo 95.2 de este Reglamento. 
En estos casos, corresponderá a la Oficina de Extranjería correspondiente la valoración 
del cumplimiento de los requisitos generalmente exigidos para la concesión del visado.


Artículo 90. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de 
profesionales altamente cualificados.


1. El órgano competente denegará la concesión de la autorización en los supuestos 
siguientes:


a) Cuando se incumpla alguno de los requisitos previstos en este capítulo para su 
concesión.


b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulando alegaciones inexactas, medie mala fe o los documentos presentados hayan 
sido obtenidos fraudulentamente.


c) Cuando el empleador solicitante haya sido sancionado mediante resolución firme 
en los últimos 12 meses por infracciones calificadas como graves o muy graves en la Ley 
Orgánica 4/2000, salvo la prevista en su artículo 53.1.d), o por infracciones en materia de 
extranjería calificadas como graves o muy graves en el Texto Refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 
5/2000.


d) Cuando el empresario solicitante haya sido condenado mediante sentencia firme 
por delitos contra los derechos de los trabajadores o contra los extranjeros, así como 
contra la Hacienda Pública o la Seguridad Social, salvo que los antecedentes penales 
hubieran sido cancelados.


e) De así valorarlo el órgano competente para resolver, cuando conste un informe 
policial desfavorable.


f) Cuando la contratación afecte a los sectores que en el país de origen del trabajador 
sufren escasez de mano de obra de acuerdo con lo establecido en un Acuerdo internacional 
sobre la materia.


2. La denegación habrá de ser motivada y expresará los recursos que contra ella 
procedan, el órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarlo y el plazo 
para interponerlos.


Artículo 91. Visado de residencia y trabajo.


1. En el plazo de un mes desde la notificación al empleador o empresa solicitante, el 
trabajador deberá solicitar personalmente el visado de residencia y trabajo en la Misión 
diplomática u Oficina consular en cuya demarcación resida. El procedimiento y los requisitos 
relativos al visado serán los previstos en el artículo 70 sobre la materia.


2. Notificada la concesión del visado en el plazo máximo de quince días desde la 
presentación de la solicitud, el trabajador deberá recogerlo personalmente en el plazo de 
un mes desde la fecha de notificación. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, 
se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, y se producirá el 
archivo del expediente.
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3. Será de aplicación a la entrada en España y comienzo de la vigencia de la 
autorización de residencia y trabajo, lo establecido sobre la materia en el artículo 70 
respecto al visado.


Artículo 92. Tarjeta de Identidad de Extranjero.


En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social, éste deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente 
y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta 
será expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el extranjero.


En la Tarjeta de Identidad de Extranjero se hará constar la leyenda «Tarjeta 
azul-UE».


Artículo 93. Renovación de las autorizaciones de residencia y trabajo de profesionales 
altamente cualificados.


1. La renovación de las autorizaciones deberá solicitarse, en modelo oficial, durante 
los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. 
La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en la que se hubiese incurrido.


Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente siguiente 
al de la caducidad de la autorización anterior.


2. La autorización se renovará por periodos bianuales, salvo que corresponda una 
autorización de residencia de larga duración, cuando el trabajador extranjero acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigibles para la concesión de una autorización inicial, salvo 
el relativo a que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador.


3. Notificada la resolución favorable, el extranjero deberá solicitar en el plazo de un 
mes la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en la que se hará constar la leyenda «Tarjeta 
azul-UE».


4. Será causa de denegación de las solicitudes de renovación, además del 
incumplimiento de algunos de los requisitos exigibles para la concesión de una autorización 
inicial, la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos:


a) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulando alegaciones inexactas, medie mala fe o los documentos presentados hayan 
sido obtenidos fraudulentamente.


b) Cuando el titular haya dejado de cumplir las condiciones de entrada y residencia 
en el territorio español como profesional altamente cualificado.


c) Cuando el titular resida para fines distintos a aquéllos para los que fue inicialmente 
autorizado a residir.


5. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver sobre una solicitud de renovación 
de autorización de residencia temporal y trabajo, ésta se entenderá estimada. El órgano 
competente para conceder la autorización vendrá obligado, previa solicitud por parte del 
interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por este motivo y, en el plazo 
de un mes desde la notificación del mismo, su titular deberá solicitar la renovación de la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero, en la que deberá constar la mención a Tarjeta 
azul-UE.


Artículo 94. Familiares de profesionales altamente cualificados.


1. Se podrá solicitar, simultáneamente a la presentación de la solicitud de autorización 
de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados, una autorización 
de residencia temporal a favor de los miembros de su familia que desee reagrupar. cv
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2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la 
actividad laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial 
de trabajo para extranjeros y las solicitudes sean presentadas simultáneamente, todas 
ellas podrán ser presentadas ante el órgano autonómico que sea competente en relación 
con la autorización inicial de trabajo, que remitirá las de autorización de residencia temporal 
por reagrupación familiar a la Oficina de Extranjería competente para su tramitación.


Lo dispuesto en este apartado será aplicable a los procedimientos regulados en el 
artículo 96 de este Reglamento.


3. La autorización será concedida en caso de acreditación de que se cumplen los 
requisitos reglamentariamente previstos en relación con la reagrupación familiar y la 
situación del familiar en España será la de residencia por reagrupación familiar.


4. La solicitud a favor de los familiares podrá ser presentada tanto por el empleador 
solicitante de la autorización principal como por el propio trabajador extranjero altamente 
cualificado.


Artículo 95. Movilidad de los trabajadores extranjeros titulares de una Tarjeta azul-UE 
expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea.


1. Transcurridos dieciocho meses de titularidad de una Tarjeta azul-UE expedida por 
otro Estado miembro de la Unión Europea, el trabajador extranjero titular de la misma 
tendrá derecho a trasladarse a España con el fin de ejercer un empleo altamente cualificado, 
de acuerdo con lo establecido en este artículo.


2. En cualquier momento anterior a la entrada en territorio español y, a más tardar, en 
el plazo de un mes desde que se efectúe la misma, el empleador que desee contratar a un 
trabajador extranjero titular de una Tarjeta azul-UE en otro Estado miembro o, en su caso, 
éste mismo, deberá presentar una solicitud de autorización de residencia temporal y 
trabajo de profesionales altamente cualificados.


En el procedimiento relativo a dicha solicitud, deberá acreditar el cumplimiento de los 
requisitos y presentar la documentación requerida, de acuerdo con lo previsto en este 
capítulo, para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo 
para profesionales altamente cualificados al trabajador extranjero que no ostente 
previamente la condición establecida en el apartado 1 de este artículo, y salvo la relativa a 
la obtención del visado.


Al no requerirse la obtención de visado, el cumplimiento de los requisitos generalmente 
exigidos de cara a la concesión de éste deberá ser acreditado en el marco del procedimiento 
de solicitud de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo de profesionales 
altamente cualificados.


3. En el caso en que durante la resolución del procedimiento se extinguiera la vigencia 
de la Tarjeta azul-UE concedida por el Estado miembro primero, se le concederá una 
autorización de estancia, cuya vigencia se extenderá hasta el momento de la terminación 
del procedimiento relativo a la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo 
por resolución expresa debidamente notificada.


4. Si la resolución es favorable, se suspenderá su eficacia hasta la posterior alta del 
trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, en el plazo de un mes 
desde la notificación al sujeto legitimado que hubiera iniciado el procedimiento y por el 
empleador firmante del contrato que obre en el procedimiento.


En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en la Seguridad Social, éste deberá 
solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería 
o la Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de 
validez de la autorización y será retirada por el extranjero. La tarjeta deberá contener la 
mención Tarjeta azul-UE.


5. Si transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, en función del supuesto 
concreto que se dé, para que se proceda al alta del trabajador en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social no existiera constancia de que ésta se ha producido, éste quedará 
obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción grave por 
encontrarse irregularmente en España.
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Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización 
para que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral, y por las que 
no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a los órganos 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.


En dicho requerimiento se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en 
el plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, 
el órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.


Artículo 96. Movilidad de los familiares de los trabajadores extranjeros titulares de una 
Tarjeta azul-UE expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea


1. El empleador que haya presentado una solicitud de autorización de residencia 
temporal y trabajo para profesionales cualificados, a favor del titular de una Tarjeta azul-UE 
en otro Estado miembro o, en su caso, éste mismo, podrá solicitar, simultáneamente, una 
autorización de residencia a favor de los miembros de su familia que ya se encontrase 
constituida en el anterior Estado miembro de residencia, cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en el presente artículo.


2. La solicitud deberá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
el territorio español y, a más tardar, en el plazo de un mes desde que se efectúe la misma, 
acompañada de la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, de cada uno de los 
miembros de la familia, reconocido como válido en España.


b) Copia del permiso de residencia en el anterior Estado miembro y prueba de haber 
residido como miembros de la familia del titular de la Tarjeta azul-UE en el mismo.


c) Prueba de que el titular de la Tarjeta azul-UE dispone de un alojamiento adecuado 
para los miembros de la familia, así como de recursos suficientes para su sostenimiento, 
en los términos reglamentariamente establecidos respecto a la reagrupación familiar.


3. Para la tramitación del procedimiento se estará a lo dispuesto en el artículo anterior 
respecto a la movilidad del trabajador extranjero titular de una Tarjeta azul-UE en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, salvo en lo relacionado a los aspectos laborales de 
la autorización de residencia temporal y trabajo. De concederse, en su caso, la autorización 
a favor de los mencionados familiares, su situación en España será la de residencia por 
reagrupación familiar.


4. En el caso de que el titular de la Tarjeta azul-UE quisiera reagrupar a miembros de 
su familia que no formasen parte de la familia ya constituida en el anterior Estado miembro 
de residencia resultará de aplicación lo previsto en el artículo 94 de este Reglamento.


CAPÍTULO VI


Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada


Artículo 97. Definición.


Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada el extranjero mayor de 16 años autorizado a permanecer en España y a 
ejercer actividades laborales por cuenta ajena en actividades de campaña o temporada, 
obras o servicios, o formación y prácticas profesionales.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43899


Artículo 98. Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada.


1. La autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada se tramitará de acuerdo con el procedimiento y los requisitos previstos para 
las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena con las especialidades previstas 
en este capítulo.


2. Esta autorización permite el desarrollo de las siguientes actividades:


a) De temporada o campaña.
b) De obras o servicios para:


1.º El montaje de plantas industriales o eléctricas.
2.º La construcción de infraestructuras, edificaciones o redes de suministro eléctrico, 


telefónico, de gas o de ferrocarriles.
3.º La instalación y mantenimiento de equipos productivos, así como su puesta en 


marcha y reparaciones.


c) De carácter temporal realizadas por personal de alta dirección, deportistas 
profesionales, artistas, así como otros colectivos que se determinen mediante Orden del 
titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración a los exclusivos efectos de posibilitar la 
concesión de este tipo de autorización. Dicha norma será aprobada previo informe de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.


d) De formación y realización de prácticas profesionales.


3. La duración de la autorización coincidirá:


a) En el caso de actividades de campaña o temporada, con la duración del contrato 
o contratos de trabajo, con el límite máximo de nueve meses, dentro de un periodo de 
doce meses consecutivos.


b) En los restantes supuestos, con la duración del contrato de trabajo o, en caso de 
que en éste, por su naturaleza, no se establezca una vigencia, con la duración prevista de 
la actividad, debidamente acreditada. En cualquier caso, la duración de la autorización 
tendrá el límite máximo de doce meses, a partir del cual no será susceptible de prórroga, 
sin perjuicio de la posibilidad excepcional de ésta cuando el empleador acredite 
circunstancias sobrevenidas que determinen la necesidad de continuidad de la relación 
laboral y siempre que la prórroga no sea contraria a la normativa laboral que resulte de 
aplicación.


4. En los supuestos de los apartados 2.a) y 2.b) la solicitud podrá formularse a través 
del procedimiento establecido en la Orden de gestión colectiva de contrataciones en origen 
cuando se pretenda la contratación de diez o más trabajadores para una misma 
actividad.


Artículo 99. Requisitos.


1. Para obtener la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada es necesario cumplir los requisitos establecidos en el artículo 64 de 
este Reglamento.


En todo caso, los contratos de trabajo deberán contener, al menos, los aspectos 
previstos en el artículo 2.2 del Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se 
desarrolla el artículo 8, apartado 5, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia 
de información al trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo, así 
como una previsión del salario neto que percibirá el trabajador.


2. Igualmente, será requisito a cumplir en todos los supuestos que el trabajador 
extranjero se comprometa a retornar al país de origen, una vez concluida la relación 
laboral.
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El incumplimiento de esta obligación por parte del trabajador podrá ser causa de 
denegación de ulteriores solicitudes de autorizaciones para trabajar, durante los tres años 
siguientes al término de la autorización concedida.


A los efectos de que se verifique el retorno del trabajador, éste deberá presentarse en 
la misión diplomática o en la oficina consular que le expidió el visado en el plazo de un mes 
desde el término de su autorización en España. La misión u oficina deberá entregar al 
extranjero documento acreditativo de su comparecencia y grabará esta circunstancia en la 
correspondiente aplicación informática y dará traslado de esta información al Ministerio del 
Interior a los efectos de su anotación en el Registro Central de Extranjeros. En estos 
casos, el cumplimiento por parte del trabajador de sus obligaciones, así como la acreditación 
de su regreso ante la autoridad diplomática o consular competente le facultará para cubrir 
otras posibles ofertas de empleo que se generen en la misma actividad.


3. Además, para los supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo 98.2, 
deberán cumplirse los siguientes requisitos:


a) Que el empleador ponga a disposición del trabajador un alojamiento adecuado 
que reúna las condiciones previstas en la normativa en vigor y siempre que quede 
garantizada, en todo caso, la dignidad e higiene adecuadas del alojamiento.


A efectos del control de la previsión anterior, se impulsará el establecimiento de 
instrumentos de colaboración con las administraciones públicas competentes en la materia 
y, en su caso, con entidades privadas.


Excepcionalmente, y salvo en el supuesto previsto en el artículo 98.2.a), la obligación 
de proporcionar alojamiento podrá exceptuarse en virtud de las condiciones en las que se 
desarrolle la actividad laboral.


b) Que el empleador organice los viajes de llegada a España y de regreso al país de 
origen y asuma, como mínimo, el coste del primero de tales viajes y los gastos de traslado 
de ida y vuelta entre el puesto de entrada a España y el lugar del alojamiento, así como 
haya actuado diligentemente en orden a garantizar el regreso de los trabajadores a su país 
de origen en anteriores ocasiones.


No se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo en los supuestos previstos en 
el artículo 40.1, apartados c) y k) de la Ley Orgánica 4/2000.


4. En el caso del supuesto recogido en el artículo 98.2.c) es necesario, además de 
cumplir lo previsto en el apartado 1 de este artículo, poseer las licencias administrativas 
que, en su caso, se exijan para el desarrollo de la actividad profesional.


5. En el caso del supuesto recogido en el artículo 98.2.d) es necesario, además, que 
se formalicen contratos de trabajo en prácticas o para la formación en los términos 
establecidos en la normativa española que regula estas modalidades contractuales.


Artículo 100. Procedimiento.


1. La solicitud se tramitará por el procedimiento previsto en el artículo 67 de este 
Reglamento para las autorizaciones iniciales de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena.


2. Sin perjuicio de ello, el procedimiento relativo a los supuestos establecidos en el 
artículo 98.2.a) y b), tendrá las siguientes especialidades:


a) En relación con el supuesto previsto en el artículo 98.2.a), las ofertas de empleo 
serán puestas a disposición del Servicio Público de Empleo Estatal y de los Servicios 
Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas para que les den publicidad durante 
veinticinco días en cualquiera de los espacios públicos destinados a la difusión de ofertas 
de que dispongan los citados Servicios Públicos de Empleo, a los efectos de que los 
trabajadores que residan en cualquier parte del territorio nacional puedan concurrir a su 
cobertura, previamente a que sean tramitadas para su cobertura por trabajadores que se 
hallen en el extranjero.
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En relación con los restantes supuestos previstos en el artículo 98.2, la acreditación de 
que la situación nacional de empleo permite la contratación del trabajador se realizará en 
base a lo previsto en el artículo 65.2 de este Reglamento.


b) Las solicitudes para cubrir los puestos para los que no hayan concurrido 
trabajadores residentes se presentarán por las empresas o por las organizaciones 
empresariales, que para estos supuestos tendrán atribuida la representación legal 
empresarial, con una antelación mínima de tres meses al inicio de la actividad laboral.


c) El órgano competente comprobará que las solicitudes presentadas cumplen los 
requisitos exigidos para la contratación previstos en este Reglamento. De las resoluciones 
adoptadas se dará traslado a las organizaciones sindicales más representativas y 
empresariales de ámbito provincial, las cuales podrán transmitir al órgano competente las 
eventuales consideraciones en relación con ellas.


Igualmente, la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente remitirá con 
periodicidad mensual información estadística sobre resoluciones favorables a la Comunidad 
Autónoma y al Ayuntamiento del municipio en cuyo ámbito territorial vaya a desarrollarse 
la actividad laboral, así como a las Comisiones provinciales tripartitas.


3. Cuando la resolución fuese favorable, se notificará al empleador la autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada, cuya eficacia 
quedará suspendida hasta:


a) En el caso de actividades de temporada o campaña: la expedición, en su caso, del 
visado y la efectiva entrada del extranjero en territorio nacional.


b) En los supuestos del artículo 98.2 b), c) y d) la obtención del visado y posterior alta 
del trabajador, en el plazo de tres meses desde su entrada legal en España y por el 
empleador que solicitó la autorización, en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social.


4. En el momento en que la autoridad competente disponga de los contratos firmados 
por los empresarios, procederá a hacer constar en éstos la diligencia aprobatoria de la 
autorización, e indicará la ocupación, el ámbito territorial y la duración autorizados. Los 
ejemplares de los contratos serán remitidos de nuevo a los empresarios para que puedan 
ser firmados por el trabajador en el país de origen, ante la oficina consular competente 
para la expedición del visado.


Artículo 101. Visado.


1. El visado de residencia y trabajo para actividades de duración determinada se 
tramitará por el procedimiento establecido en el capítulo III de este título, siendo exigibles 
los requisitos y documentos a presentar previstos en relación con el visado de residencia 
y trabajo por cuenta ajena.


Igualmente, se habrá de aportar documento firmado por el trabajador en el que se 
comprometa a retornar al país de origen una vez concluida la relación laboral. La no 
presentación de dicho documento será causa de denegación del visado.


En el caso de los visados concedidos para la realización de trabajos de temporada o 
campaña, éstos incorporarán la autorización de residencia y trabajo, haciendo constar su 
naturaleza temporal. La vigencia de la autorización comenzará desde la fecha en que se 
efectúe la entrada del trabajador en España, la cual constará obligatoriamente en el 
pasaporte o título de viaje. La duración del visado de residencia y trabajo de temporada 
dará cobertura a la totalidad del periodo autorizado para residir y trabajar.


2. En el supuesto regulado en el artículo 98.2.a), cuando en el plazo de un mes 
desde su entrada en España no exista constancia de que el trabajador ha sido dado de 
alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, el órgano competente podrá 
resolver la extinción de la autorización.


Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador para que alegue las razones 
por las que no se ha iniciado la relación laboral, con la advertencia de que, si no alegase 
ninguna justificación o si las razones aducidas se considerasen insuficientes, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se cv
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garantiza la actividad continuada de los trabajadores, así como de la posible concurrencia 
de una infracción grave de las previstas en el artículo 53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


3. En los supuestos regulados en el artículo 98.2 b), c) y d), si finalizado el plazo de 
tres meses desde su entrada legal en España no existiera constancia de que el trabajador 
ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste quedará 
obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción grave por 
encontrarse irregularmente en España.


Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización 
para que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral, y por las que 
no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a los órganos 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.


En dicho requerimiento se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en 
el plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, 
el órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con la 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.


4. Para los supuestos recogidos en las letras b) c) y d) del artículo 98.2 no será 
precisa la obtención de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cuando la contratación de los 
trabajadores sea para un periodo inferior o igual a seis meses.


Artículo 102. Prórroga de las autorizaciones.


1. Las autorizaciones de temporada o campaña se podrán prorrogar hasta nueve 
meses en función del periodo de contratación inicial.


2. En los restantes supuestos:


a) En el caso de que la prórroga no exceda del periodo de doce meses desde la 
fecha de comienzo de la vigencia de la autorización, el empleador deberá acreditar que 
ésta se solicita para continuar con la realización de la misma obra, servicio o actividad 
especificados en el contrato. La duración de la prórroga coincidirá con la finalización de la 
obra, servicio o actividad con el límite del periodo de doce meses desde la fecha de 
comienzo de la vigencia de la autorización.


b) En el caso de que se sobrepase el periodo de doce meses desde la fecha de 
comienzo de la vigencia de la autorización, la prórroga tendrá carácter excepcional. El 
empleador deberá acreditar que ésta se solicita para continuar con la realización de la 
misma obra, servicio o actividad especificados en el contrato, así como el carácter 
sobrevenido de la necesidad de que la relación laboral continúe.


CAPÍTULO VII


Residencia temporal y trabajo por cuenta propia


Artículo 103. Definición, duración y ámbito.


Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta propia el extranjero 
mayor de 18 años autorizado a permanecer en España por un periodo superior a noventa 
días e inferior a cinco años, y a ejercer una actividad lucrativa por cuenta propia.


Artículo 104. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.


La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia tendrá una 
duración de un año y se limitará a un ámbito geográfico autonómico y a un sector de 
actividad. cv
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Cuando la Comunidad Autónoma tuviera reconocidas competencias en materia de 
autorización inicial de trabajo por cuenta propia podrá fijar el ámbito geográfico de la 
autorización dentro de su territorio.


Artículo 105. Requisitos.


1. Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y de trabajo 
por cuenta propia será necesario acreditar, en cada caso, los requisitos que se establecen 
en este artículo relativos al ámbito de la residencia y laboral, respectivamente.


2. Será necesario cumplir las siguientes condiciones, en materia de residencia:


a) Que el trabajador no se encuentre irregularmente en territorio español.
b) Que el trabajador carezca de antecedentes penales, tanto en España como en sus 


países anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


c) Que el trabajador no figure como rechazable en el espacio territorial de países con 
los que España tenga firmado un convenio en tal sentido.


d) Que haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del 
extranjero, asumido por éste en el marco de su retorno voluntario al país de origen.


e) Que se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.


3. Por otra parte será necesario cumplir las siguientes condiciones en materia de 
trabajo:


a) Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la 
apertura y funcionamiento de la actividad proyectada.


b) Poseer la cualificación profesional legalmente exigida o experiencia acreditada 
suficiente en el ejercicio de la actividad profesional, así como en su caso la colegiación 
cuando así se requiera.


c) Acreditar que la inversión prevista para la implantación del proyecto sea suficiente 
y la incidencia, en su caso, en la creación de empleo.


d) Que el extranjero cuente con recursos económicos suficientes para su manutención 
y alojamiento. En caso de que los recursos acreditados deriven del ejercicio de la actividad 
por cuenta propia, su valoración se realizará una vez deducidos los necesarios para el 
mantenimiento de la actividad.


Las cuantías a acreditar serán aquéllas previstas en relación con solicitudes de 
autorización de residencia temporal por reagrupación familiar, en función de las personas 
que el interesado tenga a su cargo.


e) Haber abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo por cuenta propia.


Artículo 106. Procedimiento.


1. El trabajador extranjero no residente que pretenda trabajar por cuenta propia en 
España deberá presentar, personalmente, en modelo oficial, la solicitud de autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta propia ante la oficina consular española 
correspondiente a su lugar de residencia.


2. La solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia 
deberá acompañarse de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo anterior, y en particular de:


a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del solicitante.
b) Relación de las autorizaciones o licencias que se exijan para la instalación, 


apertura o funcionamiento de la actividad proyectada o para el ejercicio profesional, que 
indique la situación en la que se encuentren los trámites para su consecución, incluyendo, 
en su caso, las certificaciones de solicitud ante los organismos correspondientes.


c) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión. cv
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d) Proyecto de establecimiento o actividad a realizar, con indicación de la inversión 
prevista, su rentabilidad esperada y, en su caso, puestos de trabajo cuya creación se 
prevea; así como documentación acreditativa de que cuenta con la inversión económica 
necesaria para la implantación del proyecto, o bien con compromiso de apoyo suficiente 
por parte de instituciones financieras u otras.


3. La Misión diplomática u Oficina consular registrará la solicitud y entregará al 
interesado la comunicación de inicio de procedimiento previa verificación del abono de las 
tasas por tramitación del procedimiento, o en su caso resolverá la inadmisión a trámite.


En el supuesto de que no se presenten los documentos recogidos en el apartado 2 de 
este artículo, la misión diplomática u oficina consular requerirá al interesado y le advertirá 
expresamente que, de no aportarlos en el plazo de diez días o no proceder al pago de las 
tasas por tramitación del procedimiento, se le tendrá por desistido de la petición y se 
procederá al archivo del expediente.


4. Presentada en forma o subsanada la solicitud de autorización de residencia 
temporal y trabajo por cuenta propia, la Misión diplomática u Oficina consular o, cuando 
ésta no disponga de los medios técnicos necesarios, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación grabarán la solicitud en el plazo de veinticuatro 
horas desde su recepción en la aplicación informática correspondiente, de manera que los 
órganos de la Administración o Administraciones competentes tengan conocimiento de la 
misma en tiempo real y puedan impulsar su tramitación.


En el caso de que el traslado de la solicitud y de la documentación correspondiente no 
se pudiera realizar por medios electrónicos, la misión diplomática u oficina consular dará 
traslado físico de la misma, a través de la Dirección General de Asuntos Consulares y 
Migratorios, al órgano competente de la Administración General del Estado o al de la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio solicite la residencia el extranjero, si a ésta se le 
hubieran traspasado competencias ejecutivas en materia de autorización inicial de trabajo 
por cuenta propia.


5. El órgano competente de la Administración General del Estado resolverá la 
concesión o denegación de la autorización. A dichos efectos, recabará de oficio el informe 
de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil en 
materia de seguridad y orden público, así como el del Registro Central de Penados. Estos 
informes serán emitidos en el plazo de siete días.


La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia será denegada 
cuando no se cumplan los requisitos establecidos para su concesión en los apartados 2 y 
3 del artículo 105, salvo el previsto en el artículo 105.2.b) en lo que respecta a la carencia 
de antecedentes penales fuera de España, que será valorado por la Oficina consular en 
relación con el visado de residencia y trabajo.


La autorización será igualmente denegada en caso de concurrencia de algún supuesto 
de los previstos en el artículo 69.1, párrafos d), e), o f).


6. Al resolver sobre la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
propia el órgano competente, que será el autonómico cuando tenga competencias en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia, deberá grabar de inmediato la 
resolución favorable en la aplicación informática correspondiente, de manera que los 
órganos de la Administración o Administraciones afectadas tengan conocimiento en tiempo 
real de la misma, y condicionará su vigencia a la solicitud y, en su caso, a la expedición del 
visado, y posterior alta del trabajador, durante los tres meses posteriores a su entrada 
legal en España, en el régimen correspondiente de la Seguridad Social.


Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo 
real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado electrónico de la misma en el 
plazo de veinticuatro horas desde su recepción.


La Misión diplomática u Oficina consular notificará al interesado la resolución sobre la 
solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
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Artículo 107. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia a Comunidades 
Autónomas.


Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y trabajo 
por cuenta propia supondrá la presentación de una única solicitud y finalizará con una 
única resolución administrativa.


Cuando a la Comunidad Autónoma respecto a la que se solicite la autorización inicial 
de residencia temporal y trabajo se le hubieran traspasado competencias ejecutivas en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia, corresponderá al órgano 
autonómico competente verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de trabajo y, 
simultáneamente, al competente de la Administración General del Estado los requisitos en 
materia de residencia.


Los órganos competentes de la misma y de la Administración General del Estado, a la 
vista de la documentación presentada y de los informes obtenidos, dictarán de manera 
coordinada y concordante resolución conjunta denegando o concediendo la correspondiente 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia, que será firmada 
por los titulares de los indicados órganos competentes.


En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación en materia de trabajo o bien en materia de residencia, debiendo recogerse en 
la misma las causas específicas de denegación, así como el órgano que, en su caso, deba 
conocer de un eventual recurso administrativo contra la resolución.


La resolución conjunta podrá ser impugnada ante cualquiera de los órganos que la 
firmen si bien se resolverá de forma conjunta y concordante por los titulares de los órganos 
competentes de ambas Administraciones y se notificará a los interesados por la misión 
diplomática u oficina consular.


Artículo 108. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.


1. El interesado presentará, personalmente, la solicitud de visado en modelo oficial, 
en el plazo de un mes desde la fecha de la notificación de la concesión de la autorización 
de residencia temporal y trabajo por cuenta propia ante la misión diplomática u oficina 
consular española correspondiente a su lugar de residencia.


Junto a la solicitud de visado, el extranjero habrá de presentar la siguiente 
documentación:


a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.


b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


De oficio, la misión diplomática u oficina consular comprobará que han sido abonadas 
las tasas por tramitación del procedimiento y verificará, en la aplicación informática 
correspondiente, que se ha concedido la autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta propia condicionada.


2. La Misión diplomática u Oficina consular, en atención al cumplimiento de los 
requisitos acreditados o verificados de acuerdo con el apartado anterior, resolverá sobre la 
solicitud y expedirá, en su caso, el visado de residencia y trabajo, en el plazo máximo de 
un mes.


3. Notificada, en su caso, la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo 
personalmente en el plazo de un mes desde la notificación. De no efectuarse la recogida 
en el plazo mencionado, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, 
y se producirá el archivo del expediente. cv
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4. Una vez recogido el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio español, de 
conformidad con lo establecido en el título I, durante la vigencia de éste, que será de tres 
meses. El visado le habilitará para la entrada y la permanencia en situación de estancia en 
España.


5. En el plazo de los tres meses posteriores a la entrada legal del trabajador en 
España deberá producirse su afiliación, alta y posterior cotización, en los términos 
establecidos por la normativa de Seguridad Social que resulte de aplicación. El alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social en el mencionado plazo dotará de eficacia 
a la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.


6. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social, éste deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes. 
Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el 
extranjero.


7. Si finalizado el plazo de tres meses de estancia no existiera constancia de que el 
trabajador se ha dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste 
quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción 
grave por encontrarse irregularmente en España.


Artículo 109. Renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta propia.


1. La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia podrá ser renovada, a su 
expiración:


a) Cuando se acredite la continuidad en la actividad que dio lugar a la autorización 
que se renueva, previa comprobación de oficio del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social.


Los descubiertos en la cotización a la Seguridad Social no impedirán la renovación de 
la autorización, siempre que se acredite la realización habitual de la actividad. El órgano 
competente pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
situación de descubierto de cotización, a los efectos de que se lleven a cabo las actuaciones 
que procedan.


b) Cuando el cónyuge cumpliera con los requisitos económicos para reagrupar al 
trabajador. Se procederá igualmente a la renovación cuando el requisito sea cumplido por 
la persona con la que el extranjero mantenga una relación de análoga afectividad a la 
conyugal en los términos previstos en materia de reagrupación familiar.


c) Cuando por el órgano gestor competente, conforme a la normativa sobre la materia, 
se hubiera reconocido al extranjero trabajador autónomo la protección por cese de 
actividad.


2. El extranjero que desee renovar su autorización de residencia y trabajo por cuenta 
propia deberá dirigir su solicitud al órgano competente para su tramitación, durante los 
sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. 
La presentación de la solicitud en este plazo prorroga la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en la que se hubiese incurrido.


3. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite 
que sigue cumpliendo los requisitos que se exigen para la concesión inicial o, en su caso, 
de que concurre alguno de los supuestos previstos en los puntos b) y c) del apartado 1 de 
este artículo. En todo caso, la solicitud irá acompañada de informe emitido por las 
autoridades autonómicas competentes que acredite la escolarización de los menores a su 
cargo en edad de escolarización obligatoria.


4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria cv
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que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
renovada.


5. La oficina competente para la tramitación del procedimiento comprobará de oficio 
la información sobre que el interesado está al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así como recabará el certificado de 
antecedentes penales y resolverá.


Se valorará, en función de las circunstancias de cada supuesto, la posibilidad de 
renovar la autorización de residencia y trabajo a los extranjeros que hubieran sido 
condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los que han sido 
indultados o que se encuentren en la situación de remisión condicional de la pena.


6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.


Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para 
la renovación de la autorización.


El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma 
en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.


El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.


7. La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia renovada tendrá una 
vigencia de dos años, salvo que corresponda una autorización de residencia de larga 
duración. Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente 
siguiente al de la caducidad de la autorización anterior


8. Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la Administración 
no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud. 
El órgano competente para conceder la autorización vendrá obligado a expedir el certificado 
que acredite la renovación por este motivo y, en el plazo de un mes desde su notificación, 
su titular deberá solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.


CAPÍTULO VIII


Residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de 
servicios


Artículo 110. Definición.


1. Se halla en situación de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación 
transnacional de servicios el trabajador extranjero que se desplace a un centro de trabajo 
en España y dependa, mediante expresa relación laboral, de una empresa establecida en 
un Estado no perteneciente a la Unión Europea ni al Espacio Económico Europeo, en los 
siguientes supuestos:


a) Cuando dicho desplazamiento temporal se produzca por cuenta y bajo la dirección 
de la empresa extranjera en ejecución de un contrato celebrado entre ésta y el destinatario 
de la prestación de servicios que esté establecido o que ejerza su actividad en España, en 
el supuesto establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 45/1999, de 29 de 
noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de 
servicios transnacional. cv
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b) Cuando dicho desplazamiento temporal se produzca a centros de trabajo en 
España de la misma empresa o de otra empresa del grupo de que ésta forme parte.


c) Cuando dicho desplazamiento temporal afecte a trabajadores altamente 
cualificados y tenga por objeto la supervisión o asesoramiento de obras o servicios que 
empresas radicadas en España vayan a realizar en el exterior.


2. Quedan expresamente excluidos de este tipo de autorización los desplazamientos 
realizados con motivo del desarrollo de actividades formativas en los supuestos previstos 
en los párrafos a) y c) del apartado anterior y del personal navegante respecto de las 
empresas de la marina mercante.


3. Esta autorización de residencia y trabajo se limitará a una ocupación y ámbito 
territorial concretos. Su duración coincidirá con el tiempo del desplazamiento del trabajador 
con el límite de un año.


Artículo 111. Requisitos.


1. Para la concesión de esta autorización será necesario cumplir los siguientes 
requisitos:


a) En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende desplazar, será 
necesario que:


1.º No se encuentren irregularmente en territorio español.
2.º Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países 


anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


3.º No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que 
España tenga firmado un convenio en tal sentido.


4.º Haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del extranjero, 
asumido por éste en el marco de su retorno voluntario al país de origen.


5.º Que la residencia del trabajador extranjero en el país o países donde está 
establecida la empresa que le desplaza es estable y regular.


6.º Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.


b) En relación con la actividad laboral a desarrollar por los extranjeros que se pretende 
desplazar, será necesario:


1.º Que la situación nacional de empleo permita el desplazamiento.
En caso de que el empleador acredite que la actividad a desempeñar por el trabajador 


requiere un conocimiento directo y fehaciente de la empresa no resultará de aplicación 
este requisito a los supuestos que se encuadren en el artículo 110.1.b), de conformidad 
con el artículo 40.2.c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


2.º Que la actividad profesional del trabajador extranjero en el país o países en los 
que está establecida la empresa que le desplaza tenga carácter habitual, y que se haya 
dedicado a dicha actividad como mínimo durante un año y haya estado al servicio de tal 
empresa, al menos, nueve meses.


3.º Que la empresa a la que se desplaza se encuentre al corriente del cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.


4.º Que la empresa que le desplaza garantice a sus trabajadores desplazados 
temporalmente a España los requisitos y condiciones de trabajo aplicables, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de noviembre.


5.º Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de trabajo.
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Artículo 112. Procedimiento.


El procedimiento de tramitación de la autorización de residencia temporal y trabajo en 
el marco de prestaciones transnacionales de servicios será el establecido en el capítulo III 
de este título, con las siguientes especialidades:


1. El empleador que pretenda desplazar a un trabajador extranjero a España deberá 
presentar, personalmente o a través de quien válidamente tenga atribuida la representación 
legal empresarial, la correspondiente solicitud de autorización de residencia y trabajo en el 
marco de prestaciones transnacionales de servicios ante:


a) La Oficina de Extranjería del lugar en donde se vayan a prestar los servicios; o
b) Ante la misión diplomática u oficina consular correspondiente a su lugar de 


residencia, supuesto en el cual serán de aplicación las reglas de ordenación del 
procedimiento establecidas para las autorizaciones iniciales de residencia temporal y 
trabajo por cuenta propia.


2. A la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios deberá acompañarse la siguiente 
documentación:


a) Copia del pasaporte completo o documento de viaje en vigor del trabajador 
extranjero.


b) Los documentos necesarios para acreditar que concurre uno de los supuestos 
previstos en el artículo 110 de este Reglamento. Ello incluirá en todo caso:


En el supuesto previsto en el artículo 110.1.a), copia del contrato de prestación de 
servicios.


En el supuesto previsto en el artículo 110.1.b), escritura o documento público que 
acredite que las empresas pertenecen al mismo grupo.


c) Los documentos que acrediten que la residencia del trabajador extranjero en el 
país o países donde está establecida la empresa que le desplaza es estable y regular.


d) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la 
insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir el puesto de trabajo.


e) Aquellos documentos que justifiquen la concurrencia, si son alegados por el 
interesado, de alguno o algunos de los supuestos específicos de no consideración de la 
situación nacional de empleo establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000 o 
por Convenio internacional.


f) La documentación acreditativa que identifica a la empresa que desplaza al 
trabajador extranjero y su domicilio fiscal.


g) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.


h) El contrato de trabajo del trabajador extranjero con la empresa que le desplaza y 
una memoria de las actividades que el trabajador va a desarrollar en el marco de su 
desplazamiento.


i) El certificado de desplazamiento de la autoridad o institución competente del país 
de origen que acredite que el trabajador continúa sujeto a su legislación en materia de 
Seguridad Social si existe instrumento internacional de Seguridad Social aplicable.


En el caso de inexistencia de instrumento internacional de Seguridad Social aplicable 
al respecto, un documento público sobre nombramiento de representante legal de la 
empresa que desplaza al trabajador, a los efectos del cumplimiento de las obligaciones de 
Seguridad Social.
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Artículo 113. Denegación de las autorizaciones de residencia y trabajo en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios.


Será causa de denegación de esta autorización, además del incumplimiento de alguno 
de los requisitos previstos en este capítulo, la concurrencia de alguna circunstancia prevista 
en el artículo 69.1.


Artículo 114. Visado de residencia y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales 
de servicios y entrada en España.


1. El visado de residencia y trabajo que se expida en los supuestos a los que se 
refiere este capítulo habilita para la entrada y estancia por un periodo máximo de tres 
meses y para el comienzo, durante los tres meses posteriores a la fecha de entrada legal 
en España, de la actividad laboral en relación con la cual hubiera sido autorizado el 
extranjero.


Durante dicho plazo de tres meses deberá producirse el alta del trabajador en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social, que dotará de eficacia a la autorización 
de residencia y trabajo.


2. En caso de que en base a un instrumento internacional de Seguridad Social 
aplicable el trabajador continúe sujeto a la legislación de su país de origen sobre la materia, 
la eficacia de la autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación 
transnacional de servicios se producirá en el momento de la entrada legal del trabajador 
en España durante la vigencia del visado.


3. En el plazo de un mes desde la fecha de eficacia de la autorización, el trabajador 
cuya autorización tenga una vigencia superior a seis meses deberá solicitar la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de 
Policía correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la 
autorización y será retirada por el extranjero.


Artículo 115. Prórroga de la autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios.


1. Las autorizaciones reguladas en este capítulo serán prorrogables por el periodo 
previsto de continuidad de la actividad que motivó el desplazamiento temporal, con el 
límite máximo de un año o el previsto en Convenios Internacionales firmados por España, 
si se acreditan idénticas condiciones a las exigidas para la concesión de la autorización 
inicial.


2. La prórroga de la autorización deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los 
sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de su vigencia. La presentación de 
la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento.


Artículo 116. Autorización para trabajos de temporada o campaña en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios.


A los trabajadores de temporada o campaña les será de aplicación lo dispuesto en el 
capítulo VI de este título en relación con desplazamientos de aquéllos que estén en plantilla 
de una empresa que desarrolle su actividad en un Estado no perteneciente a la Unión 
Europea ni al Espacio Económico Europeo, de cara a trabajar temporalmente en España 
para la misma empresa o grupo, siempre que se reúnan las siguientes condiciones:


a) Que la residencia del trabajador extranjero en el país donde radica la empresa que 
le desplaza es estable y regular.


b) Que la actividad profesional del trabajador extranjero en el país en el que radica la 
empresa que le desplaza tiene carácter habitual, y que se ha dedicado a dicha actividad 
como mínimo durante un año y ha estado al servicio de tal empresa, al menos, nueve 
meses.
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c) Que la empresa que le desplaza garantiza a sus trabajadores desplazados 
temporalmente a España los requisitos y condiciones de trabajo aplicables, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de noviembre.


d) Que la situación nacional de empleo permite la contratación, salvo en el supuesto 
de que el empleador acredite que la actividad a desempeñar por el trabajador requiere un 
conocimiento directo y fehaciente de la empresa.


CAPÍTULO IX


Residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo


Artículo 117. Excepciones a la autorización de trabajo.


Están exceptuados de la obligación de obtener autorización de trabajo para el ejercicio 
de una actividad lucrativa, laboral o profesional los extranjeros que estén incluidos en el 
artículo 41 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y cumplan las siguientes 
condiciones:


a) Técnicos, investigadores y científicos invitados o contratados por la Administración 
General del Estado, las Comunidades Autónomas, las universidades, los entes locales o 
los organismos que tengan por objeto la promoción y el desarrollo de la investigación 
promovidos o participados mayoritariamente por las anteriores.


Tendrán esta consideración los profesionales que por sus conocimientos, 
especialización, experiencia o prácticas científicas sean invitados o contratados por una 
de las Administraciones citadas para el desarrollo de una actividad o programa técnico, 
científico o de interés general.


Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o contrato 
de trabajo, suscritos por quien tenga atribuida la representación legal del órgano 
correspondiente, donde conste la descripción del proyecto y el perfil profesional que se 
requiere para su desarrollo.


b) Profesores, técnicos, investigadores y científicos invitados o contratados por una 
universidad española. Se considera como tales a los docentes que sean invitados o 
contratados por una universidad española para desarrollar tareas docentes, de investigación 
o académicas.


Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o contrato 
de trabajo para el ejercicio de dichas actividades, suscritos por quien tenga atribuida la 
representación legal de la universidad española correspondiente.


c) Personal directivo o profesorado de instituciones culturales o docentes dependientes 
de otros Estados, o privadas, de acreditado prestigio, oficialmente reconocidas por España, 
que desarrollen en nuestro país programas culturales y docentes de sus países respectivos, 
en tanto limiten su actividad a la ejecución de tales programas. Podrán beneficiarse de la 
excepción los extranjeros en quienes concurran las circunstancias siguientes:


1.ª Ocupar puestos de dirección, de docencia o de investigación y limitar su ocupación 
al ejercicio de la indicada actividad en instituciones culturales o docentes extranjeras 
radicadas en España.


2.ª Cuando se trate de instituciones culturales o docentes dependientes de otros 
Estados, deberán desarrollar en España su actividad de forma que los estudios cursados, 
programas desarrollados y los títulos o diplomas expedidos tengan validez y sean 
reconocidos por los países de los que dependan.


3.ª Si se trata de instituciones privadas extranjeras, se considerará acreditado el 
prestigio cuando la entidad y las actividades realizadas hayan sido oficialmente reconocidas 
y autorizadas por las autoridades competentes, y los títulos o diplomas que expidan tengan 
validez y reconocimiento por los países de los que dependan.
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Estas circunstancias quedarán acreditadas con la presentación de la documentación 
que justifique la validez en el país de origen de los títulos o diplomas expedidos en España, 
del contrato de trabajo, o designación para el ejercicio de actividades de dirección o 
docencia. Y, en el caso de las entidades privadas, también de la documentación que 
justifique su reconocimiento oficial en España.


d) Los funcionarios civiles o militares de las Administraciones estatales extranjeras 
que vengan a España para desarrollar actividades en virtud de acuerdos de cooperación 
con una Administración española.


Esta situación quedará acreditada con la presentación del certificado emitido por la 
Administración estatal extranjera competente y la justificación de tales aspectos.


e) Corresponsales de medios de comunicación extranjeros. Tendrán esta 
consideración los profesionales de la información al servicio de medios de comunicación 
extranjeros que desarrollen su actividad informativa en España, debidamente acreditados 
por las autoridades españolas como corresponsales o como enviados especiales.


f) Miembros de misiones científicas internacionales que realicen trabajos e 
investigaciones en España, autorizados por la Administración, estatal o autonómica, 
competente.


Tendrán esta consideración los extranjeros que formen parte de una misión científica 
internacional que se desplace a España para realizar actividades de estudio o investigación 
programadas por un organismo o agencia internacional, y autorizadas por las autoridades 
competentes.


g) Los artistas que vengan a España a realizar actuaciones concretas que no 
supongan una actividad continuada. Estarán incluidas en este supuesto las personas que, 
de forma individual o colectiva, se desplacen a España para realizar una actividad artística, 
directamente ante el público o destinada a la grabación de cualquier tipo para su difusión, 
en cualquier medio o local destinado habitual o accidentalmente a espectáculos públicos 
o actuaciones de tipo artístico. Las actividades que se realicen no podrán superar cinco 
días continuados de actuación o veinte días de actuación en un periodo inferior a seis 
meses.


Esta situación quedará acreditada con la presentación del contrato para el desarrollo 
de las actividades artísticas y de una relación de las autorizaciones o licencias que se 
exijan para el desarrollo de las mismas que indique la situación en la que se encuentran 
los trámites para su consecución, incluyendo, en su caso, las certificaciones de solicitud 
ante los organismos correspondientes.


h) Ministros religiosos y miembros de la jerarquía de las diferentes iglesias, 
confesiones y comunidades religiosas, así como religiosos profesos de órdenes religiosas. 
Tendrán esta consideración las personas en quienes concurran los siguientes requisitos:


1.º Que pertenezcan a una iglesia, confesión, comunidad religiosa u orden religiosa 
que figure inscrita en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia.


2.º Que tengan, efectiva y actualmente, la condición de ministro de culto, miembro de 
la jerarquía o religioso profeso por cumplir los requisitos establecidos en sus normas 
estatutarias.


3.º Que las actividades que vayan a desarrollar en España sean estrictamente 
religiosas o, en el caso de religiosos profesos, sean meramente contemplativas o respondan 
a los fines estatutarios propios de la orden; quedan expresamente excluidas las actividades 
laborales que no se realicen en este ámbito.


4.º Que la entidad de la que dependan se comprometa a hacerse cargo de los gastos 
ocasionados por su manutención y alojamiento, así como a cumplir los requisitos exigibles 
de acuerdo con la normativa sobre Seguridad Social.


El extremo indicado en el párrafo 1.º se acreditará mediante certificación del Ministerio 
de Justicia; los expresados en los párrafos 2.º a 4.º se acreditarán mediante certificación 
expedida por la entidad, con la conformidad del Ministerio de Justicia y la presentación de 
copia de los Estatutos de la orden.
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Quedan expresamente excluidos de este artículo los seminaristas y personas en 
preparación para el ministerio religioso, aunque temporalmente realicen actividades de 
carácter pastoral, así como las personas vinculadas con una orden religiosa en la que aún 
no hayan profesado, aunque realicen una actividad temporal en cumplimiento de sus 
estatutos religiosos.


i) Los extranjeros que formen parte de los órganos de representación, gobierno y 
administración de los sindicatos y organizaciones empresariales reconocidos 
internacionalmente, siempre que su actividad se limite estrictamente al desempeño de las 
funciones inherentes a dicha condición.


j) Los menores extranjeros en edad laboral tutelados por un servicio de protección de 
menores competente, para aquellas actividades que, a propuesta de la mencionada 
entidad, mientras permanezcan en esa situación, favorezcan su integración social.


Esta situación quedará probada con la acreditación de que el servicio citado ejerce la 
tutela del menor y la presentación por parte de ésta de la propuesta de actividad que 
favorezca la integración social del menor.


Artículo 118. Procedimiento.


1. En el caso de que no sea residente en España y siempre que la duración prevista 
de la actividad sea superior a noventa días, el extranjero deberá solicitar el correspondiente 
visado de residencia ante la oficina consular española correspondiente a su lugar de 
residencia, acompañando a la solicitud la documentación que proceda para cada uno de 
los supuestos de excepción a la autorización de trabajo previstos en el artículo 117.


La oficina consular verificará la excepción y tramitará el visado de residencia conforme 
a lo dispuesto en el artículo 48, si bien se reducirá el plazo previsto en el apartado 4 de 
dicho artículo a siete días. La ausencia de respuesta deberá considerarse como resolución 
favorable.


Cuando el extranjero no sea residente en España y la duración prevista de la actividad 
no sea superior a noventa días, deberá solicitar, cualquiera que sea su nacionalidad, el 
correspondiente visado de estancia ante la Misión diplomática u Oficina consular española 
en cuya demarcación resida. En estos casos, el procedimiento aplicable a la solicitud de 
visado será el previsto para la tramitación de visados de estancia de corta duración, 
debiendo acreditar el extranjero que reúne las condiciones para su inclusión en uno de los 
supuestos descritos en el artículo anterior.


La expedición del visado de estancia previsto en el párrafo anterior será comunicada, 
a través de la aplicación informática correspondiente, a la Oficina de Extranjería de la 
provincia donde se vaya a desarrollar la actividad. Las solicitudes de prórroga de estancia 
se regirán por lo previsto en el artículo 34 de este Reglamento. La duración total de la 
estancia y sus posibles prórrogas no podrá ser en ningún caso superior a noventa días.


2. En el caso de que sea residente en España, el extranjero deberá solicitar el 
reconocimiento de la excepción, y alegar que reúne estas condiciones, ante la Oficina de 
Extranjería correspondiente a la provincia donde se inicie la actividad, aportando la 
documentación que lo justifique.


Esta solicitud se entenderá denegada si en el plazo de tres meses la Subdelegación o 
Delegación del Gobierno no se pronuncia sobre la misma. La Oficina de Extranjería podrá 
solicitar la presentación de la documentación adicional que se estime pertinente para 
acreditar que el extranjero se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 117, así como los informes que sean precisos a otros órganos administrativos.


3. La vigencia del reconocimiento de la excepción se adaptará a la duración de la 
actividad o programa que se desarrolle, con el límite máximo de un año en el reconocimiento 
inicial, de dos en la primera prórroga y de otros dos años en la siguiente prórroga, si 
subsisten las circunstancias que motivaron la excepción.


4. El hecho de haber sido titular de una excepción de autorización de trabajo no 
generará derechos para la obtención de una autorización de trabajo por cuenta propia o 
ajena.
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Artículo 119. Efectos del visado.


1. Una vez recogido, en su caso, el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio 
español, de conformidad con lo establecido en el título I, durante la vigencia de éste, no 
superior a tres meses.


2. El visado incorporará la autorización inicial de residencia con la excepción a la 
autorización de trabajo, cuya vigencia comenzará desde la fecha en que se efectúe la 
entrada, y así se haga constar en el visado, pasaporte o título de viaje.


En caso que el extranjero ya tuviera la condición de residente en España, la vigencia 
de la exceptuación de autorización de trabajo comenzará en la fecha de la resolución por 
la que haya sido concedida.


3. En caso de concesión de autorizaciones de vigencia superior a seis meses, el 
trabajador deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes desde su entrada legal 
en territorio español ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, 
la Tarjeta de Identidad de Extranjero. En caso que el extranjero ya tuviera la condición de 
residente en España, dicho plazo será computado desde la fecha de notificación de la 
resolución de concesión de la exceptuación de la autorización de trabajo.


CAPÍTULO X


Residencia temporal del extranjero que ha retornado voluntariamente a su país


Artículo 120. Ámbito de aplicación.


1. Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación al extranjero que, siendo 
titular de una autorización de residencia temporal:


a) Se acoja a un programa de retorno voluntario impulsado, financiado o reconocido 
por la Administración General del Estado; o


b) Retorne voluntariamente a su país de origen al margen de programa alguno.


2. En cualquier caso, lo previsto en este capítulo se entenderá sin perjuicio del 
derecho de los extranjeros residentes en España a salir de territorio español y regresar a 
éste durante la vigencia de su autorización de residencia, sin más limitaciones que las 
establecidas de conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
y las derivadas de la posible extinción de su autorización tras un determinado periodo de 
ausencia de territorio español, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento.


Artículo 121. Compromiso de no regreso a territorio español.


1. Finalizada la vigencia de su compromiso de no regreso a territorio español, el 
extranjero podrá solicitar, o podrá solicitarse a su favor, una autorización de residencia 
temporal o de residencia temporal y trabajo, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento 
en función del tipo autorización que desee obtener.


En caso de que el programa de retorno voluntario no establezca un periodo de 
compromiso de no regreso a España o si el extranjero retorna a su país de origen al 
margen de programa alguno, la solicitud de autorización de residencia temporal o residencia 
temporal y trabajo de acuerdo con lo establecido en este capítulo podrá ser presentada 
transcurridos tres años desde la fecha del retorno a su país de origen. Este plazo podrá 
ser modificado por Orden del titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración.


2. A efectos de control de la fecha del retorno, el extranjero, cualquiera que sea el 
programa de retorno voluntario al que se haya acogido o de no haberse acogido a ninguno, 
deberá comparecer personalmente en la representación diplomática o consular española 
en el país de origen, entregando su Tarjeta de Identidad de Extranjero en vigor.


3. En caso de que haya regresado a su país de origen en base a un programa de 
retorno voluntario que no implique su renuncia a la situación de residencia de que fuera 
titular, o de no haberse acogido a ningún programa, el extranjero, a efectos de que le cv
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resulte de aplicación lo previsto en este capítulo, habrá de renunciar expresamente y por 
escrito a su autorización de residencia, en el momento en que comparezca en la 
representación diplomática o consular española en su país de origen para acreditar su 
retorno.


4. La representación diplomática o consular española ante la que el extranjero 
entregue su tarjeta y renuncie a su autorización de residencia entregará a éste un 
documento en el que consten ambas actuaciones y la fecha en la que se han producido.


Artículo 122. Autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo.


1. No resultará de aplicación el requisito relativo a la consideración de la situación 
nacional de empleo en los procedimientos sobre autorizaciones en los cuales éste fuera 
generalmente exigible, cuando el extranjero a cuyo favor se soliciten éstas se encuentre 
incluido en el supuesto previsto en el artículo 120.1.a).


2. En el marco de la gestión colectiva de trabajadores en origen, podrán ser 
presentadas ofertas de carácter nominativo a favor de los extranjeros que se hubieran 
acogido al programa de retorno voluntario o hubieran regresado a su país al margen de un 
programa en los términos previstos en este capítulo, siempre que con ello hubieran 
renunciado a la titularidad de una autorización de residencia temporal y trabajo.


Igualmente, los órganos españoles competentes realizarán las actuaciones necesarias 
para que dichos extranjeros sean preseleccionados en los procedimientos desarrollados 
en su país de origen a los que concurran, siempre que reúnan los requisitos de capacitación 
y, en su caso, cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio de la 
profesión.


3. Los procedimientos de solicitud de una autorización de residencia temporal o de 
residencia temporal y trabajo derivados de lo previsto en este capítulo serán objeto de 
tramitación preferente. El plazo máximo para la resolución y notificación será de cuarenta 
y cinco días desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente 
para su resolución.


4. La situación de residencia temporal del extranjero se entenderá continuada, a los 
efectos de acceso a la situación de residencia de larga duración, si bien dicho cómputo no 
incluirá el tiempo transcurrido desde el retorno voluntario del extranjero a su país de origen 
o país de anterior residencia, hasta la concesión de la nueva autorización de residencia 
temporal o de residencia temporal y trabajo.


5. Lo previsto en este artículo resultará de aplicación una vez transcurrido el plazo de 
compromiso de no regreso a España, asumido por el extranjero al retornar voluntariamente 
a su país de origen.


TÍTULO V


Residencia temporal por circunstancias excepcionales


CAPÍTULO I


Residencia temporal por circunstancias excepcionales por arraigo, protección 
internacional, razones humanitarias, colaboración con autoridades, seguridad 


nacional o interés público


Artículo 123.  Autorizaciones de residencia temporal por circunstancias excepcionales.


1. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en 
atención a las circunstancias excepcionales que concurran, se podrá conceder una 
autorización de residencia temporal a los extranjeros que se hallen en España en los 
supuestos de arraigo, protección internacional, razones humanitarias, colaboración con 
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autoridades públicas o razones de seguridad nacional o interés público, previstos en los 
artículos siguientes.


2. El contenido de este capítulo debe ser interpretado sin perjuicio de la posible 
concesión de autorizaciones de residencia por circunstancias excepcionales en base a lo 
previsto en los artículos 31bis, 59 y 59bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 
Igualmente, podrán concederse otras autorizaciones de residencia por circunstancias 
excepcionales en los términos establecidos en la Disposición adicional primera.4 de este 
Reglamento.


Artículo 124. Autorización de residencia temporal por razones de arraigo.


Se podrá conceder una autorización de residencia por razones de arraigo laboral, 
social o familiar cuando se cumplan los siguientes requisitos:


1. Por arraigo laboral, podrán obtener una autorización los extranjeros que acrediten 
la permanencia continuada en España durante un periodo mínimo de dos años, siempre 
que carezcan de antecedentes penales en España y en su país de origen o en el país o 
países en que haya residido durante los últimos cinco años, y que demuestren la existencia 
de relaciones laborales cuya duración no sea inferior a seis meses.


A los efectos de acreditar la relación laboral y su duración, el interesado deberá 
presentar una resolución judicial que la reconozca o la resolución administrativa 
confirmatoria del acta de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que la 
acredite.


2. Por arraigo social, podrán obtener una autorización los extranjeros que acrediten 
la permanencia continuada en España durante un periodo mínimo de tres años.


Además, deberá cumplir, de forma acumulativa, los siguientes requisitos:


a) Carecer de antecedentes penales en España y en su país de origen o en el país o 
países en que haya residido durante los últimos cinco años.


b) Contar con un contrato de trabajo firmado por el trabajador y el empresario en el 
momento de la solicitud para un periodo que no sea inferior a un año. Dicha contratación 
habrá de estar basada en la existencia de un solo contrato, salvo en los siguientes 
supuestos:


1.º En el caso del sector agrario, cabrá la presentación de dos contratos, con distintos 
empleadores y concatenados, cada uno de ellos de duración mínima de seis meses.


2.º En el caso de desarrollo de actividades en una misma ocupación, trabajando 
parcialmente y de manera simultánea para más de un empleador, se admitirá la presentación 
de varios contratos, todos ellos de duración mínima de un año, y cuya suma debe 
representar una jornada semanal no inferior a treinta horas en el cómputo global.


c) Tener vínculos familiares con otros extranjeros residentes o presentar un informe 
de arraigo que acredite su integración social, emitido por la Comunidad Autónoma en cuyo 
territorio tengan su domicilio habitual.


A estos efectos, los vínculos familiares se entenderán referidos exclusivamente a los 
cónyuges o parejas de hecho registradas, ascendientes y descendientes en primer grado 
y línea directa.


En los supuestos de arraigo social acreditado mediante informe, que deberá ser emitido 
y notificado al interesado en el plazo máximo de treinta días desde su solicitud, en éste 
deberá constar, entre otros factores de arraigo que puedan acreditarse por las diferentes 
Administraciones competentes, el tiempo de permanencia del interesado en su domicilio 
habitual, en el que deberá estar empadronado, los medios económicos con los que cuente, 
los vínculos con familiares residentes en España, y los esfuerzos de integración a través 
del seguimiento de programas de inserción sociolaborales y culturales. Simultáneamente 
y por medios electrónicos, la Comunidad Autónoma deberá dar traslado del informe a la 
Oficina de Extranjería competente.
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A dichos efectos, el órgano autonómico competente podrá realizar consulta al 
Ayuntamiento donde el extranjero tenga su domicilio habitual sobre la información que 
pueda constar al mismo.


El informe de arraigo referido anteriormente podrá ser emitido por la Corporación local 
en la que el extranjero tenga su domicilio habitual, cuando así haya sido establecido por la 
Comunidad Autónoma competente, siempre que ello haya sido previamente puesto en 
conocimiento de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.


El informe de la Corporación local habrá de ser emitido y notificado al interesado en el 
plazo de treinta días desde la fecha de la solicitud. Simultáneamente y por medios 
electrónicos, la Corporación local deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería 
competente.


El órgano que emita el informe podrá recomendar que se exima al extranjero de la 
necesidad de contar con un contrato de trabajo, siempre y cuando acredite que cuenta con 
medios económicos suficientes. En caso de cumplirse los requisitos previstos en el artículo 
105.3 de este Reglamento, se podrá alegar que los medios económicos derivan de una 
actividad a desarrollar por cuenta propia.


En caso de que el informe no haya sido emitido en plazo, circunstancia que habrá de 
ser debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por cualquier 
medio de prueba admitido en Derecho.


3. Por arraigo familiar:


a) Cuando se trate de padre o madre de un menor de nacionalidad española, siempre 
que el progenitor solicitante tenga a cargo al menor y conviva con éste o esté al corriente 
de las obligaciones paternofiliales respecto al mismo.


b) Cuando se trate de hijos de padre o madre que hubieran sido originariamente 
españoles.


4. Por Orden del titular del Ministerio de la Presidencia a propuesta de los titulares de 
los Ministerios del Interior y de Trabajo e Inmigración y previo informe de la Comisión 
Laboral Tripartita de Inmigración, se podrá determinar la aplicación de la situación nacional 
de empleo a las solicitudes de autorización de residencia temporal por razones de arraigo 
social.


Artículo 125. Autorización de residencia temporal por razones de protección 
internacional.


Se podrá conceder una autorización por razones de protección internacional a las 
personas a las que el Ministro del Interior, a propuesta de la Comisión Interministerial de 
Asilo y Refugio, haya autorizado la permanencia en España conforme a lo previsto en los 
artículos 37.b) y 46.3 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo 
y de la protección internacional, así como a los extranjeros desplazados en el sentido 
regulado en la normativa sobre protección temporal en caso de afluencia masiva de 
personas desplazadas.


Asimismo, se podrá conceder una autorización de residencia temporal en los casos 
que prevea la norma de desarrollo de la Ley 12/2009, de 30 de octubre.


Artículo 126. Autorización de residencia temporal por razones humanitarias.


Se podrá conceder una autorización por razones humanitarias en los siguientes 
supuestos:


1. A los extranjeros víctimas de los delitos tipificados en los artículos 311 a 315, 511.1 
y 512 del Código Penal, de delitos en los que haya concurrido la circunstancia agravante 
de comisión por motivos racistas, antisemitas o de otra clase de discriminación tipificada 
en el artículo 22.4.ª del Código Penal, o de delitos por conductas violentas ejercidas en el 
entorno familiar, siempre que haya recaído resolución judicial finalizadora del procedimiento 
judicial en la que se establezca la condición de víctima de tales delitos. cv
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2. A los extranjeros que acrediten sufrir una enfermedad sobrevenida de carácter 
grave que requiera asistencia sanitaria especializada, no accesible en su país de origen, y 
que el hecho de ser interrumpida o de no recibirla suponga un grave riesgo para la salud 
o la vida. A los efectos de acreditar la necesidad, será preciso un informe clínico expedido 
por la autoridad sanitaria correspondiente.


Excepcionalmente, no se requerirá que la enfermedad sea sobrevenida en el caso de 
necesidad de prolongar la permanencia de un menor extranjero que se haya desplazado 
temporalmente a España a efectos de tratamiento médico en base a lo previsto en el 
artículo 187 de este Reglamento, una vez agotada la posibilidad de prorrogar la situación 
de estancia y siempre que dicha permanencia sea imprescindible para la continuación del 
tratamiento. La renovación de este tipo de autorizaciones se vinculará al tiempo mínimo 
necesario para completar el tratamiento.


3. A los extranjeros que acrediten que su traslado al país del que son originarios o 
proceden, a efectos de solicitar el visado que corresponda, implica un peligro para su 
seguridad o la de su familia, y que reúnen los demás requisitos para obtener una autorización 
temporal de residencia o de residencia y trabajo.


Artículo 127. Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de 
colaboración con autoridades públicas, razones de seguridad nacional o interés 
público.


Se podrá conceder una autorización a las personas que colaboren con las autoridades 
administrativas, policiales, fiscales o judiciales en cuestiones ajenas a la lucha contra 
redes organizadas, o cuando concurran razones de interés público o seguridad nacional 
que justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España. A estos efectos, dichas 
autoridades podrán instar a los órganos competentes la concesión de la autorización de 
residencia a la persona que se encuentre en alguno de estos supuestos.


Artículo 128. Procedimiento.


1. La autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales, que no 
requerirá visado, deberá ser solicitada personalmente por el extranjero ante el órgano 
competente para su tramitación, salvo en el caso de menores o incapaces, en el que podrá 
presentar la solicitud su representante legal, acompañada de la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, 
con una vigencia mínima de cuatro meses, previa exhibición del documento original. En 
los términos fijados en la resolución del Ministro del Interior por la que se autorice la 
permanencia del interesado en España en los casos previstos en los artículos 37.b) y 46.3 
de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, se podrá eximir de este requisito.


b) En los casos en que se exija, contrato de trabajo firmado por el trabajador y el 
empresario, cuyos efectos estarán condicionados a la entrada en vigor de la autorización 
solicitada.


c) Documentación acreditativa de encontrarse en alguna de las situaciones a las que 
se refieren los artículos anteriores.


2. En particular, para acreditar que se reúnen las condiciones establecidas para los 
supuestos de arraigo, la documentación aportada deberá ajustarse a las siguientes 
exigencias:


a) En caso de que el interesado fuera mayor de edad penal, deberá aportar certificado 
de antecedentes penales o documento equivalente expedido por las autoridades del país 
o países en que haya residido durante los cinco años anteriores a su entrada en España, 
en el que no deberán constar condenas por delitos existentes en el ordenamiento 
español.


b) En los supuestos de arraigo social, se deberá presentar documentación acreditativa 
del grado de parentesco alegado o, en su caso, el correspondiente informe de arraigo. 
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Igualmente, en caso de solicitarse la exención de la necesidad de contar con un contrato 
de trabajo, se deberá presentar documentación acreditativa de contar con medios 
económicos suficientes o, en su caso, del cumplimiento de los requisitos previstos en 
relación con la actividad por cuenta propia.


3. El órgano competente para resolver comprobará si con la solicitud se acompaña 
la documentación exigida y, si estuviera incompleta, formulará al solicitante el oportuno 
requerimiento a fin de que se subsanen los defectos observados en el plazo que se señale 
en la notificación, que no podrá ser superior a un mes, advirtiéndole que de no subsanarse 
los mismos en el indicado plazo se le tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al 
archivo de su expediente, dictándose al efecto la oportuna resolución.


4. Asimismo, el órgano competente podrá requerir la comparecencia del solicitante y 
mantener con él una entrevista personal. Cuando se determine la celebración de la 
entrevista, en ella deberán estar presentes, al menos, dos representantes de la 
Administración, además del intérprete, en caso necesario, y quedará constancia de su 
contenido mediante un acta firmada por los presentes, de la que se entregará copia al 
interesado.


Si los representantes de la Administración llegaran al convencimiento de que existen 
indicios suficientes para dudar de la identidad de las personas, de la validez de los 
documentos o de la veracidad de otras circunstancias en que se ha basado la solicitud, se 
recomendará la denegación de la autorización y se remitirá copia del acta al órgano 
competente para resolver. En caso de que surgieran dudas sobre el criterio a seguir, el 
órgano competente deberá elevar la consulta correspondiente a la Dirección General de 
Inmigración.


5. En los supuestos a los que se refiere el artículo 127, la competencia para su 
resolución corresponderá:


a) Al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad cuando la autorización esté 
basada en la colaboración con las autoridades policiales, fiscales y judiciales y en los 
casos de seguridad nacional. A la solicitud basada en estos supuestos se acompañará el 
informe desde la jefatura correspondiente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ya 
sean del Estado, ya sean de la Comunidad Autónoma, así como, en su caso, el de la 
autoridad fiscal o judicial, para acreditar las razones que la sustentan.


b) Al titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración en los casos de 
colaboración con las demás autoridades administrativas y por razones de interés público.


6. La eficacia de la autorización concedida en el supuesto de arraigo del artículo 
124.2 de este Reglamento estará condicionada a la posterior afiliación y alta del trabajador 
en la Seguridad Social en el plazo de un mes desde la notificación realizada al solicitante, 
salvo en el caso de que se haya eximido al interesado de la presentación de contrato de 
trabajo y siempre que los medios económicos no deriven de la realización de una actividad 
por cuenta propia. Cumplida la condición, la autorización comenzará su periodo de 
vigencia.


7. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización de 
residencia temporal por circunstancias excepcionales o, en su caso, desde su entrada en 
vigor, el extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes.


Artículo 129. Autorización de trabajo del titular de una autorización de residencia temporal 
por circunstancias excepcionales.


1. La concesión de la autorización de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales por razones de arraigo llevará aparejada una autorización de trabajo en 
España durante la vigencia de aquélla, con excepción de la que se conceda a los menores 
de edad laboral, o en casos de exención del requisito de contar con contrato por contar con 
medios económicos que no deriven de la realización de una actividad por cuenta propia


En la misma situación se hallarán las personas a las que se refiere el artículo 125 de 
este Reglamento. cv
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2. En los demás supuestos, el extranjero podrá solicitar, personalmente, la 
correspondiente autorización de trabajo ante el órgano competente para su tramitación. 
Dicha solicitud podrá presentarse de manera simultánea con la solicitud de autorización de 
residencia por circunstancias excepcionales o bien durante el periodo de vigencia de 
aquélla, y para su concesión será preciso cumplir:


a) De solicitarse una autorización de trabajo por cuenta ajena, los requisitos 
establecidos en los párrafos b), c), d), e) y f) del artículo 64.3.


b) De solicitarse una autorización de trabajo por cuenta propia, los requisitos previstos 
en el artículo 105.3.


Artículo 130. Prórroga y cese de la situación de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales.


1. En virtud de su carácter excepcional, las autorizaciones concedidas con base en 
los artículos precedentes, así como sus prórrogas, tendrán una vigencia de un año, sin 
perjuicio de lo establecido en este artículo y en la normativa sobre protección 
internacional.


2. Los titulares de una autorización concedida por el titular de la Secretaría de Estado 
de Seguridad, o autoridad en quien delegue, podrán prorrogar la autorización siempre que 
se aprecie por las autoridades competentes que persisten las razones que motivaron su 
concesión. Solamente en el caso de que las autoridades concluyesen que han cesado las 
razones que motivaron su concesión, podrán solicitar una autorización de residencia o una 
autorización de residencia y trabajo de acuerdo con lo previsto en el artículo 202 de este 
Reglamento.


3. Los supuestos de autorizaciones por circunstancias excepcionales concedidas por 
los motivos recogidos en el artículo 125 se regirán para su renovación por la normativa 
sobre protección internacional aplicable.


4. En las autorizaciones concedidas por los demás supuestos, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 202, los titulares de la autorización podrán solicitar una autorización 
de residencia o una autorización de residencia y trabajo, siempre y cuando cumplan los 
requisitos establecidos para su obtención, incluida la titularidad de las licencias o permisos 
administrativos imprescindibles para el puesto que se pretende ocupar.


5. Los extranjeros podrán solicitar la autorización de residencia temporal o de 
residencia temporal y trabajo o, cuando se haya previsto, la prórroga de la autorización por 
circunstancias excepcionales, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de 
expiración de su autorización. La presentación de la solicitud en este plazo prorroga la 
validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. También se 
prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se 
presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera 
finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese 
incurrido.


CAPÍTULO II


Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de mujeres 
extranjeras víctimas de violencia de género


Artículo 131. Denuncia a favor de una mujer extranjera víctima de violencia de género.


Si al denunciarse una situación de violencia de género contra una mujer extranjera se 
pusiera de manifiesto su situación irregular, el expediente administrativo sancionador 
incoado por infracción del artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, será 
inmediatamente suspendido por el instructor hasta la finalización del proceso penal. En 
caso de que el expediente sancionador no hubiera sido iniciado en el momento de 
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presentación de la denuncia, la decisión sobre su incoación será pospuesta hasta la 
finalización del proceso penal.


La autoridad ante la que se hubiera presentado la denuncia informará inmediatamente 
a la mujer extranjera de las posibilidades que le asisten en el marco de este artículo, así 
como de los derechos que le asisten al amparo de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Víctima de Violencia de Género.


Artículo 132. Inicio del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo de la 
mujer extranjera víctima de violencia de género.


1. La mujer extranjera que se encuentre en la situación descrita en el artículo anterior 
podrá solicitar, ante la Oficina de Extranjería correspondiente, una autorización de 
residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, por sí misma o a través de 
representante, desde el momento en que se haya dictado una orden de protección a su 
favor o emitido informe del Ministerio Fiscal en el que se aprecie la existencia de indicios 
de violencia de género.


2. En el momento de presentación de la solicitud, o en cualquier otro posterior a lo 
largo del proceso penal, la mujer extranjera, por sí misma o a través de representante, 
podrá solicitar una autorización de residencia por circunstancias excepcionales a favor de 
sus hijos menores de edad, o de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales en 
caso de mayores de dieciséis años, que se encuentren en España en el momento de la 
denuncia.


3. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, de la mujer 
extranjera y/o, en su caso, de sus hijos menores de edad. En su caso, este documento 
será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.


b) En su caso, documento por el que se otorgue la representación legal en favor de 
la persona física que formule la solicitud.


c) Copia de la orden de protección o del informe del Ministerio Fiscal.


La tramitación de las solicitudes presentadas al amparo de este artículo tendrá carácter 
preferente.


Artículo 133. Autorización provisional de residencia temporal y trabajo de la mujer 
extranjera víctima de violencia de género.


1. Presentada la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo de la mujer 
víctima de violencia de género, el Delegado o Subdelegado del Gobierno competente 
concederá de oficio una autorización provisional de residencia y trabajo a favor de la mujer 
extranjera y, en su caso, autorizaciones de residencia o de residencia y trabajo provisionales 
a favor de sus hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean 
objetivamente capaces de proveer sus necesidades, siempre que exista una orden de 
protección a favor de la mujer extranjera o un informe del Ministerio Fiscal que aprecie la 
existencia de indicios de violencia de género.


2. Concedida la autorización provisional a favor de la mujer extranjera, ésta implicará 
la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, 
sector de actividad y ámbito territorial. La autorización provisional a favor de hijos mayores 
de dieciséis años tendrá el mismo alcance.


3. La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de su concesión. Su 
vigencia estará condicionada a la concesión o denegación de la autorización definitiva.


4. En el plazo de un mes desde su concesión, la titular de la autorización habrá de 
solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta, que tendrá vigencia 
anual, hará constar que su titular está autorizada a residir y trabajar en España, pero no su 
carácter provisional ni su condición de víctima de violencia de género.
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Las disposiciones previstas en este apartado serán de aplicación, en su caso, a las 
autorizaciones concedidas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.


5. La Delegación o Subdelegación del Gobierno que haya concedido las autorizaciones 
provisionales informará de esta circunstancia a la autoridad judicial que esté conociendo 
del proceso penal.


Artículo 134. Finalización del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo de 
la mujer extranjera víctima de violencia de género.


Concluido el proceso penal, el Ministerio Fiscal lo pondrá en conocimiento de la Oficina 
de Extranjería y a la Comisaría de Policía correspondientes, a los siguientes efectos:


1. De haber concluido con sentencia condenatoria o resolución judicial de la que se 
deduzca que la mujer ha sido víctima de violencia de género, a los efectos de:


a) Si se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo, la concesión de 
ésta por el Delegado o Subdelegado del Gobierno competente y su notificación, en el 
plazo máximo de veinte días desde que a la Oficina de Extranjería le conste la sentencia.


La duración de la autorización será de cinco años. Ello, sin perjuicio de la posibilidad 
de su titular de acceder en el curso de éstos a la situación de residencia de larga duración, 
previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, el tiempo durante el que hubiera 
sido titular de una autorización provisional concedida en base al artículo anterior.


En el plazo de un mes desde su concesión, la titular de la autorización habrá de solicitar, 
personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, 
la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizada 
a residir y trabajar en España, pero no su condición de víctima de violencia de género.


Las disposiciones previstas en este apartado serán de aplicación, en su caso, a las 
autorizaciones solicitadas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.


b) Si no se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo, el Ministerio 
Fiscal informará a la mujer extranjera sobre la posibilidad que le asiste en base al presente 
artículo de solicitar una autorización de residencia temporal y trabajo a su favor, así como 
autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo a favor de sus 
hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces 
de proveer sus necesidades.


Igualmente, le informarán de que dispone de un plazo de seis meses desde la fecha 
en la que le haya sido notificada la sentencia, para la presentación de la solicitud o 
solicitudes.


El procedimiento relativo a la solicitud de autorización será tramitado en los términos 
previstos en el artículo 132. La autorización que, en su caso, se conceda, tendrá los efectos 
y vigencia previstos en la letra anterior. Ello también será de aplicación a solicitudes 
presentadas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no 
sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.


c) La concesión de una autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales de acuerdo con lo previsto en este apartado supondrá el archivo del 
procedimiento sancionador que pudiera existir con la mujer extranjera víctima de violencia 
de género.


2. De haber concluido con sentencia no condenatoria o resolución judicial de la que 
no se deduzca que la mujer ha sido víctima de violencia de género, a los efectos de:


a) Si se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo en base a lo 
dispuesto en el artículo 132, la denegación de la autorización. En su caso, la denegación 
de las solicitudes presentadas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.
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b) La automática pérdida de eficacia de la autorización provisional que se hubiera 
podido conceder, cuya titularidad no podrá ser alegada de cara a la obtención de la 
condición de residente de larga duración. Esta previsión será de aplicación, en su caso, a 
las autorizaciones provisionales de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.


c) El inicio o la continuación del procedimiento sancionador en materia de extranjería 
inicialmente no incoado o suspendido, y su tramitación y resolución de acuerdo con lo 
previsto en el título III de la Ley Orgánica 4/2000.


CAPÍTULO III


Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales por colaboración 
contra redes organizadas


Artículo 135. Exención de responsabilidad.


1. De conformidad con el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la 
autoridad con la que esté colaborando un extranjero que se encuentre irregularmente en 
España y sea víctima, perjudicado o testigo de un acto de tráfico ilícito de seres humanos, 
inmigración ilegal, explotación laboral o de tráfico ilícito de mano de obra o de explotación 
en la prostitución abusando de su situación de necesidad, remitirá informe sobre dicha 
colaboración al órgano administrativo competente para la instrucción del expediente 
sancionador, a los efectos de que pueda proponer al Delegado o Subdelegado competente 
la exención de responsabilidad de éste en relación con la infracción del artículo 53.1.a) de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


2. Será competente para determinar la exención de responsabilidad del extranjero el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno en la provincia en la que se hubiera incoado el 
procedimiento administrativo sancionador en materia de extranjería.


3. En el marco de la decisión sobre la exención de responsabilidad del extranjero, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno decidirá igualmente sobre la suspensión temporal 
del procedimiento sancionador incoado o de la ejecución de la medida de expulsión o 
devolución que ya hubiera sido acordada.


4. De no determinarse la exención de responsabilidad, se decidirá la continuación del 
procedimiento sancionador o la ejecución de la medida de expulsión o devolución 
suspendida.


Artículo 136. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 
administrativas no policiales.


1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, la autoridad que hubiera 
dictado la resolución en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de 
presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
si la colaboración contra redes organizadas se produce con autoridades administrativas no 
policiales.


2. La solicitud de autorización, que será presentada ante la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno que hubiera determinado la exención de responsabilidad, 
podrá ser presentada por el extranjero personalmente o a través de representante.


La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero. En 
su caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.


b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en 
favor de la persona física que formule la solicitud.


3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno dará traslado inmediato de la solicitud 
a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración para su resolución, adjuntado cv
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informe sobre el sentido de la resolución y el informe emitido por la autoridad con la que 
hubiese colaborado.


4. La remisión de la solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, en caso de incluir informe favorable a la concesión de ésta, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo por el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno, para la cual no será necesario que el interesado presente una nueva 
solicitud.


5. El Delegado o Subdelegado del Gobierno notificará al interesado que la propuesta 
de inicio de oficio del procedimiento ha sido realizada y la concesión o no de la autorización 
provisional de residencia y trabajo.


6. Concedida, en su caso, la autorización provisional, ésta implicará la posibilidad de 
trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad 
y ámbito territorial.


La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de la notificación de su 
concesión y hasta que se dicte resolución sobre la solicitud de autorización definitiva.


En el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional 
habrá de solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de colaborador en actuaciones contra redes organizadas.


La Tarjeta de Identidad de Extranjero será renovable con carácter anual.
7. Resuelto favorablemente, en su caso, el procedimiento sobre la autorización 


definitiva, por el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, la 
autorización de residencia y trabajo tendrá vigencia de cinco años e implicará la posibilidad 
de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de 
actividad y ámbito territorial.


Ello, sin perjuicio de la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la 
situación de residencia de larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en 
su caso, el tiempo durante el que hubiera sido titular de una autorización provisional 
concedida en base a este artículo.


En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente 
y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir 
y trabajar en España, pero no su condición de colaborador contra redes organizadas.


8. La denegación de la autorización de residencia y trabajo, que será notificada al 
interesado a través de la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera declarado 
la exención de responsabilidad, supondrá la pérdida de vigencia de la autorización 
provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de pronunciamiento 
administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización provisional no podrá 
ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de larga duración.


9. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el 
extranjero inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 
en el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000.


Artículo 137. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 
administrativas policiales, fiscales o judiciales.


1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, la autoridad que hubiera 
dictado la resolución en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de 
presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, si la colaboración 
contra redes organizadas se produce con autoridades policiales, fiscales o judiciales.


2. La solicitud de autorización se presentará por el extranjero ante la correspondiente 
unidad policial de extranjería, personalmente o a través de representante.


La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
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a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero. En 
su caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.


b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en 
favor de la persona física que formule la solicitud.


3. La unidad policial de extranjería dará traslado inmediato de la solicitud, junto con 
el informe emitido por la autoridad con la que hubiese colaborado y el informe de la propia 
unidad policial sobre el sentido de la resolución, a la Comisaría General de Extranjería y 
Fronteras, que formulará propuesta a la Secretaría de Estado de Seguridad para su 
resolución.


La unidad policial notificará al interesado que la propuesta de inicio de oficio del 
procedimiento ha sido realizada.


4. En caso de que el informe de la unidad policial de extranjería fuese favorable a la 
concesión de la autorización, la remisión de la solicitud a la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo.


5. La unidad policial de extranjería notificará al interesado la concesión o no de la 
autorización provisional de residencia y trabajo.


6. Concedida, en su caso, la autorización provisional, ésta implicará la posibilidad de 
trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad 
y ámbito territorial.


La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de la notificación de su 
concesión y hasta que se dicte resolución sobre la solicitud de autorización definitiva. En 
el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional habrá de 
solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de colaborador en actuaciones contra redes organizadas. La Tarjeta de Identidad 
de Extranjero será renovable con carácter anual.


7. Resuelto favorablemente, en su caso, el procedimiento sobre la autorización 
definitiva, por el titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, la autorización de 
residencia y trabajo tendrá vigencia de cinco años e implicará la posibilidad de trabajar, por 
cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito 
territorial.


Ello, sin perjuicio de la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la 
situación de residencia de larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en 
su caso, el tiempo durante el que hubiera sido titular de una autorización provisional 
concedida en base a este artículo.


En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente 
y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía competentes, la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir y trabajar 
en España, pero no su condición de colaborador contra redes organizadas.


8. La denegación de la autorización de residencia y trabajo, que será notificada al 
interesado y comunicada a la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera 
declarado la exención de responsabilidad, supondrá la pérdida de vigencia de la autorización 
provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de pronunciamiento 
administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización provisional no podrá 
ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de larga duración.


9. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el 
extranjero inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 
en el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000.
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Artículo 138. Retorno asistido al país de procedencia del extranjero.


1. Sin perjuicio de lo que las autoridades competentes en el marco de la investigación 
contra redes organizadas pudieran determinar sobre su necesaria permanencia en territorio 
español, de acuerdo con la normativa aplicable a su colaboración en dicha investigación o 
procedimiento, el extranjero, una vez declarada su exención de responsabilidad, podrá 
solicitar el retorno asistido a su país de procedencia.


2. El extranjero podrá presentar dicha solicitud, dirigida a la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración, ante la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera 
determinado la exención de su responsabilidad.


La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración facilitará la gestión y asistencia 
del retorno voluntario. En todo caso, el retorno asistido comprenderá la evaluación, previa 
a la partida, de los riesgos y la seguridad, el transporte, así como la asistencia en el punto 
de partida, tránsito y destino.


3. En caso de que se hubiera determinado la necesaria permanencia del extranjero 
en España en relación con su colaboración en la investigación contra redes organizadas, 
se dará trámite a la solicitud de retorno asistido tan pronto como desaparezcan las causas 
que determinan su obligada permanencia en territorio español.


Artículo 139. Extranjeros menores de edad.


En la aplicación de las previsiones de este capítulo a extranjeros menores de edad las 
actuaciones realizadas estarán en todo momento sometidas a la consecución del interés 
superior del menor, estableciéndose medidas de protección específicas.


CAPÍTULO IV


Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de extranjeros 
víctimas de trata de seres humanos


Artículo 140. Coordinación de las actuaciones.


Las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración, de Justicia, de Seguridad y de 
Igualdad impulsarán la adopción de un protocolo marco de protección de víctimas de trata 
de seres humanos en el que se establezcan las bases de coordinación y actuación de las 
instituciones y administraciones con competencias relacionadas con este capítulo.


En el citado protocolo se recogerá el ámbito y forma de participación de las 
organizaciones no gubernamentales, fundaciones u otras asociaciones de carácter no 
lucrativo que, por su objeto, estén especializadas en la acogida y/o protección de las 
víctimas de trata de seres humanos y que participen en los programas desarrollados por 
las administraciones públicas para la asistencia y protección de las mismas.


Artículo 141. Identificación de las potenciales víctimas no comunitarias de trata de seres 
humanos.


1. Cualquiera que tenga noticia de la existencia de una posible víctima de trata de 
seres humanos informará inmediatamente de esta circunstancia a la autoridad policial 
competente para la investigación del delito o a la Delegación o Subdelegación de Gobierno 
de la provincia donde la potencial victima se encuentre, que activarán sin dilación alguna 
las previsiones del presente artículo.


De oficio, a instancia de parte, o por orden del Delegado o Subdelegado del Gobierno, 
las autoridades policiales, tan pronto tengan indicios razonables de la existencia de una 
potencial victima de trata de seres humanos extranjera en situación irregular, le informarán 
fehacientemente y por escrito, en un idioma que le resulte comprensible, de las previsiones 
establecidas en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en este 
Reglamento. Igualmente, garantizarán que la misma conozca la posibilidad que le asiste 
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de ser derivada a las autoridades autonómicas o municipales competentes en materia de 
asistencia social y sanitaria.


2. La identificación de la víctima se realizará por las autoridades policiales con 
formación específica en la investigación de la trata de seres humanos y en la identificación 
de sus víctimas.


Cuando la identificación exija la toma de declaración de la víctima potencial de trata, 
se hará mediante entrevista personal realizada en condiciones adecuadas a las 
circunstancias personales de la víctima, asegurando la ausencia de personas del entorno 
de los explotadores, y, en la medida en que sea posible, la prestación del debido apoyo 
jurídico, psicológico y asistencial.


Se recabará toda la información disponible que pueda servir para la identificación de 
la posible víctima y las organizaciones dedicadas a la promoción y defensa de los derechos 
de las personas víctimas de trata podrán aportar cuanta información consideren relevante 
a estos efectos. En aras de la protección de la integridad de la misma tal información 
tendrá carácter reservado


Durante toda esta fase de identificación, el expediente sancionador o, en su caso, la 
expulsión o devolución acordada quedarán inmediatamente suspendidos y la autoridad 
policial competente, si fuera necesario, velará por la seguridad y protección de la potencial 
víctima.


Artículo 142. Periodo de restablecimiento y reflexión.


1. Cuando la identificación haya sido efectuada por las unidades de extranjería, éstas 
elevarán, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas y previa conformidad de la víctima, 
la correspondiente propuesta sobre la concesión del periodo de restablecimiento y reflexión 
a la Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia donde se hubiere realizado 
la identificación. La propuesta será favorable cuando estime que existen motivos razonables 
para creer que el extranjero es víctima potencial de trata de seres humanos y, en tal caso, 
incluirá la duración del periodo de reflexión, que será de al menos treinta días y, en todo 
caso, suficiente para que el extranjero pueda restablecerse y decidir si desea cooperar con 
las autoridades en la investigación del delito y, en su caso, en el procedimiento penal.


La propuesta irá acompañada del expediente completo, informe de la autoridad policial 
sobre la situación administrativa y personal de la misma, así como de otros que pudieran 
obrar en el procedimiento y, especialmente, los procedentes de organizaciones dedicadas 
a la promoción y defensa de los derechos de las personas víctimas de trata que se hubieran 
aportado en éste.


2. Cuando la víctima haya sido identificada por otras autoridades policiales, éstas 
remitirán, con la mayor brevedad, a la unidad de extranjería del lugar donde se hubiera 
realizado la identificación, un informe motivado sobre la existencia de indicios razonables 
de que la persona podría ser víctima de trata de seres humanos, junto con la solicitud de 
establecimiento del periodo de reflexión y toda la información y documentación de interés 
para resolver sobre su concesión.


La unidad de extranjería competente procederá conforme a lo previsto en el apartado 1 
de este artículo.


3. El Delegado o Subdelegado competente resolverá sobre la propuesta de concesión 
del periodo de restablecimiento y reflexión y sobre su duración en el plazo máximo de 
cinco días, transcurrido el cual el periodo se entenderá concedido por la duración reseñada 
en la propuesta. No obstante, si en el momento de elevarse a la Delegación o Subdelegación 
de Gobierno la propuesta favorable la víctima se encontrara ingresada en un Centro de 
Internamiento de Extranjeros, la resolución deberá realizarse en el plazo de veinticuatro 
horas.


Los plazos establecidos en este apartado serán computados desde la fecha de 
recepción de la propuesta en la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente.


4. La resolución sobre el periodo de restablecimiento y reflexión será notificada a la 
persona interesada, de manera inmediata y por el medio más rápido, por la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, directamente o a través de la autoridad policial que hubiera 
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realizado la propuesta de concesión, a la que en cualquier caso se dará conocimiento de 
la resolución. Si dicha autoridad policial no fuera la misma que inició la investigación, la 
resolución será igualmente comunicada a esta última, así como a la que tenga a la víctima 
bajo su custodia.


5. La resolución, de ser favorable, hará mención expresa, entre otros extremos, a la 
decisión de suspender temporalmente el procedimiento sancionador que hubiera sido 
incoado o la ejecución de la medida de expulsión o devolución que hubiera sido acordada 
en relación con la infracción prevista en el artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero. Igualmente, supondrá la propuesta a la autoridad judicial competente de la 
puesta en libertad del extranjero en caso de que se hubiera acordado la medida cautelar 
de su ingreso en un Centro de Internamiento de Extranjeros.


En caso de que el procedimiento sancionador o la medida de expulsión o devolución 
suspendida fuera competencia de otro Delegado o Subdelegado del Gobierno, se le dará 
comunicación de la resolución de concesión del periodo de restablecimiento y reflexión, a 
los efectos que procedan en virtud de lo establecido en el párrafo anterior.


6. La resolución por la que, en su caso, se conceda el periodo de restablecimiento y 
reflexión autorizará la estancia del extranjero en territorio español por la duración que se 
haya determinado para éste.


7. Durante el periodo de restablecimiento y reflexión, la autoridad policial competente, 
de acuerdo con los criterios establecidos en el Protocolo previsto en el artículo 140, velará 
por la seguridad y protección de la persona. Igualmente, garantizará que la misma conozca 
la posibilidad que le asiste de ser derivada a las autoridades autonómicas o municipales 
competentes en materia de asistencia social.


Artículo 143. Exención de responsabilidad.


1. La autoridad con la que la víctima de trata de seres humanos estuviera colaborando 
en el marco de la investigación del delito o del procedimiento penal, podrá proponer al 
Delegado o Subdelegado competente la exención de responsabilidad de la misma en 
relación con la infracción del artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


Sin perjuicio de lo anterior, y en atención a la situación personal de la víctima, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno podrá determinar de oficio la exención de 
responsabilidad.


2. De determinarse la no exención de responsabilidad, se levantará la suspensión 
del procedimiento sancionador o de la ejecución de la medida de expulsión o devolución.


En caso de que el procedimiento sancionador o la medida expulsión o devolución 
suspendida fuera competencia de otro Delegado o Subdelegado del Gobierno, se le dará 
comunicación de lo decidido sobre la exención de responsabilidad del extranjero a los 
efectos de archivar el procedimiento, de continuarlo o de revocar la medida de expulsión o 
devolución decretada.


3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, la continuación del procedimiento 
sancionador estará igualmente condicionada, en caso de que el extranjero inicie un 
procedimiento de solicitud de autorización de residencia por circunstancias excepcionales, 
alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto en el artículo 59bis de la Ley 
Orgánica 4/2000, a la resolución del mismo.


Artículo 144. Autorización de residencia y trabajo.


1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, el órgano que hubiera 
dictado la resolución en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de 
presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad o de la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, en función de que la motivación resida, 
respectivamente, en la colaboración de la víctima en la investigación del delito o en su 
situación personal.


De haberse determinado la exención de responsabilidad en base a una doble 
concurrencia de las circunstancias citadas, se le informará de la posibilidad que le asiste cv
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de iniciar sendos procedimientos de solicitud de autorización de residencia y trabajo por 
circunstancias excepcionales.


2. La solicitud de autorización, que será presentada ante la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno que hubiera determinado la exención de responsabilidad, 
podrá ser presentada por el extranjero personalmente o a través de representante.


Salvo concurrencia de lo previsto en el párrafo segundo del artículo 59bis.4 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la solicitud irá acompañada de la siguiente 
documentación:


a) Copia del pasaporte completo, o título de viaje, en vigor, del extranjero. En su 
caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.


b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en 
favor de la persona física que formule la solicitud.


3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno dará traslado inmediato de la solicitud 
a la Secretaría de Estado competente para su resolución, adjuntado informe sobre la 
situación administrativa y personal del extranjero y sobre el sentido de la resolución.


En caso de que, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de este artículo, el 
extranjero hubiera presentado dos solicitudes de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales de acuerdo con lo previsto en este capítulo, la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, en los correspondientes traslados a las Secretarías de 
Estado competentes, harán constar la existencia de los dos procedimientos.


4. La remisión de la solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, en caso de incluir informe favorable a la concesión de ésta, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo por el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno, para la cual no será necesario que el interesado presente una nueva 
solicitud.


La Delegación o Subdelegación del Gobierno comunicará al interesado el traslado de 
la solicitud a la Secretaría de Estado competente para su resolución y le notificará la 
concesión o no de la autorización provisional de residencia y trabajo.


La autorización provisional implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por 
cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial, y tendrá 
eficacia desde el momento de la notificación de su concesión y hasta que se dicte resolución 
sobre la solicitud de autorización realizada.


En el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional 
habrá de solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de víctima de trata de seres humanos.


La Tarjeta de Identidad de Extranjero será renovable con carácter anual.
5. Resuelto favorablemente el procedimiento sobre la autorización definitiva por el 


titular de la Secretaría de Estado competente, la autorización de residencia y trabajo tendrá 
vigencia de cinco años e implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta 
propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial. Ello, sin perjuicio de 
la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la situación de residencia de 
larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, el tiempo durante 
el que hubiera sido titular de una autorización provisional concedida en base a este 
artículo.


En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente 
y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir 
y trabajar en España, pero no su condición de víctima de trata de seres humanos.


6. La denegación de la autorización de residencia y trabajo supondrá la pérdida de 
vigencia de la autorización provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de 
pronunciamiento administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización 
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provisional no podrá ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de 
larga duración.


7. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el 
extranjero inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 
en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000.


8. El contenido de este precepto no afectará al derecho que asiste al extranjero de 
solicitar y disfrutar de protección internacional.


Artículo 145. Retorno asistido al país de procedencia.


1. El extranjero podrá solicitar el retorno asistido a su país de procedencia en cualquier 
momento desde que sean apreciados motivos razonables sobre su posible condición de 
víctima de trata de seres humanos, sin perjuicio de lo que las autoridades competentes en 
el marco de la investigación del delito o del procedimiento penal pudieran determinar sobre 
su necesaria permanencia en territorio español de acuerdo con la normativa aplicable a su 
participación en dicha investigación o procedimiento,


2. Dicha solicitud, dirigida a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
podrá ser presentada ante cualquiera de las autoridades competentes en el marco de los 
procedimientos regulados en este capítulo.


La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración facilitará la gestión y asistencia 
del retorno voluntario atendiendo a lo establecido en el artículo 16 del Convenio del Consejo 
de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos. En todo caso, el retorno 
asistido comprenderá la evaluación, previa a la partida, de los riesgos y la seguridad, el 
transporte, así como la asistencia en los puntos de partida, tránsito y destino.


3. En caso de que se hubiera determinado la necesidad de que el extranjero 
permanezca en España en virtud de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, la solicitud 
de retorno asistido será tramitada tan pronto desaparezcan las causas que determinan su 
obligada permanencia en territorio español.


Artículo 146. Extranjeros menores de edad víctimas de trata de seres humanos.


1. En caso de que fuera determinada la minoría de edad de la víctima de trata de 
seres humanos, las actuaciones que deban realizarse en virtud de lo dispuesto en este 
capítulo velarán en todo momento por la preservación del interés superior del menor.


2. La institución pública responsable de la tutela legal de la víctima menor de edad o 
el Ministerio Fiscal podrán proponer la derivación del menor hacia recursos específicos 
para víctimas de trata de seres humanos, por razones de protección o de asistencia 
especializada.


3. En cualquier caso, los recursos específicos para víctimas de trata de seres 
humanos deberán garantizar la separación entre menores y mayores de edad.


TÍTULO VI


Residencia de larga duración


CAPÍTULO I


Residencia de larga duración


Artículo 147. Definición.


Se halla en situación de residencia de larga duración el extranjero que haya sido 
autorizado a residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas condiciones que 
los españoles.
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Artículo 148. Supuestos.


1. Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración los 
extranjeros que hayan residido legalmente y de forma continuada en el territorio español 
durante cinco años.


Igualmente, tendrán derecho a obtener dicha autorización los extranjeros que acrediten 
haber residido durante ese periodo de forma continuada en la Unión Europea, en calidad 
de titulares de una Tarjeta azul-UE, siempre que en los dos años inmediatamente anteriores 
a la solicitud dicha residencia se haya producido en territorio español.


2. La continuidad a que se refiere el apartado anterior no quedará afectada por 
ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, siempre que la suma de 
éstas no supere el total de diez meses dentro de los cinco años referidos en el apartado 1, 
salvo que las correspondientes salidas se hubieran efectuado de manera irregular.


En caso de ausencias por motivos laborales, la continuación de la residencia no 
quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, 
siempre que la suma de éstas no supere el total de un año dentro de los cinco años 
requeridos.


En el caso de solicitud de una autorización de residencia de larga duración en base a 
lo previsto en el segundo párrafo del apartado anterior, la continuidad de la residencia 
como titular de una Tarjeta azul-UE no quedará afectada por ausencias de la Unión Europea 
de hasta doce meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de 
dieciocho meses dentro de los cinco años de residencia requeridos.


3. La autorización de residencia de larga duración también se concederá a los 
extranjeros que acrediten que se encuentran en cualquiera de los siguientes supuestos:


a) Residentes que sean beneficiarios de una pensión de jubilación, en su modalidad 
contributiva, incluida dentro de la acción protectora del sistema español de la Seguridad 
Social.


b) Residentes que sean beneficiarios de una pensión de incapacidad permanente 
absoluta o de gran invalidez, en su modalidad contributiva, incluida dentro de la acción 
protectora del sistema español de la Seguridad Social o de prestaciones análogas a las 
anteriores obtenidas en España y consistentes en una renta vitalicia, no capitalizable, 
suficiente para su sostenimiento.


c) Residentes que hayan nacido en España y, al llegar a la mayoría de edad, hayan 
residido en España de forma legal y continuada durante, al menos, los tres años 
consecutivos inmediatamente anteriores a la solicitud.


d) Extranjeros que hayan sido españoles de origen y hayan perdido la nacionalidad 
española.


e) Residentes que al llegar a la mayoría de edad hayan estado bajo la tutela de una 
entidad pública española durante los cinco años inmediatamente anteriores de forma 
consecutiva.


f) Apátridas, refugiados o beneficiarios de protección subsidiaria que se encuentren 
en territorio español y a quienes se les haya reconocido el respectivo estatuto en 
España.


g) Extranjeros que hayan contribuido de forma notoria al progreso económico, 
científico o cultural de España, o a la proyección de España en el exterior. En estos 
supuestos, corresponderá al titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración la concesión de 
la autorización de residencia de larga duración, previo informe del titular del Ministerio del 
Interior.


Artículo 149. Procedimiento.


1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español y se hallen en alguno de 
los supuestos recogidos en el artículo anterior deberán dirigir su solicitud, en modelo oficial, 
a la Oficina de Extranjería de la provincia donde residan o, en el caso de que no se 
requiera la condición previa de residente en España, donde deseen fijar su residencia.
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Los extranjeros que no se encuentren en territorio nacional deberán presentar 
personalmente la solicitud ante la oficina diplomática o consular en cuya demarcación 
residan, que dará traslado a la Oficina de Extranjería competente para su resolución.


La solicitud de autorización de residencia de larga duración basada en el supuesto 
previsto en el apartado 3.g) del artículo anterior no será presentada por el interesado, sino 
instada de oficio por la Dirección General de Inmigración, previa recepción de propuesta 
en dicho sentido de una autoridad pública con competencias relacionadas con el mérito 
que fundamenta la petición, acompañada de la documentación acreditativa de dicho 
mérito.


2. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, previa exhibición del documento original.


b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) En caso de solicitudes fundamentadas en periodos de residencia previos, informe 


emitido por las autoridades competentes que acredite la escolarización de los menores a 
su cargo, en edad de escolarización obligatoria.


d) En su caso, documentación acreditativa de los periodos de residencia previa, 
como titular de una Tarjeta azul-UE, en otros Estados miembros de la Unión Europea.


e) En su caso, documentación acreditativa de encontrarse en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 148.3, apartados c) a f).


f) En su caso, certificado de antecedentes penales o documento equivalente expedido 
por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido durante los 
últimos cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


3. Recibida la solicitud, la Oficina de Extranjería comprobará los tiempos de residencia 
previos en territorio español y recabará de oficio el correspondiente certificado de 
antecedentes penales en España, así como aquellos informes que estime pertinentes para 
la tramitación y resolución del procedimiento, lo que incluirá, en su caso, recabar de oficio 
los informes que acrediten que la persona se encuentra incluida en los supuestos previstos 
en los apartados a) y b) del artículo 148.3.


Por otro lado, en caso de que a partir de la documentación presentada junto a la 
solicitud no quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización 
obligatoria que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta 
circunstancia en conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá 
expresamente y por escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la 
escolarización y presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la 
autorización no será concedida.


4. En el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud, el órgano 
competente resolverá.


5. Concedida, en su caso, la autorización de residencia de larga duración, el extranjero 
deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la resolución.


Artículo 150. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes de 
larga duración.


1. Los extranjeros que sean titulares de una autorización de residencia de larga 
duración deberán solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cada 
cinco años.


2. La solicitud de renovación deberá presentarse durante los sesenta días naturales 
inmediatamente anteriores a la fecha de expiración de la vigencia de la tarjeta. La 
presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la tarjeta anterior hasta 
la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento 
en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior tarjeta, sin cv
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perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción 
en la que se hubiese incurrido.


3. La no presentación de solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero en los plazos establecidos en el apartado 2 no supondrá en ningún caso la 
extinción de la autorización de residencia de larga duración.


4. La solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero irá acompañada 
de la siguiente documentación:


a) Pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, 
previa exhibición del documento original.


b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) Una fotografía, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la normativa 


sobre documento nacional de identidad.


CAPÍTULO II


Residencia de larga duración-UE


Artículo 151. Definición.


Se halla en situación de residencia de larga duración-UE el extranjero que haya sido 
autorizado a residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas condiciones que 
los españoles y que se beneficia de lo establecido sobre dicho estatuto en la Directiva 
2003/109/CE del Consejo, de 25 de noviembre, relativa al estatuto de los nacionales de 
terceros países residentes de larga duración.


Artículo 152. Requisitos.


1. Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración-UE 
los extranjeros que reúnan los siguientes requisitos:


a) Haber residido legalmente y de forma continuada en el territorio español durante 
cinco años.


La continuidad no quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis 
meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de diez meses dentro 
del periodo de permanencia de cinco años exigible, salvo que las correspondientes salidas 
se hubieran efectuado de manera irregular.


En caso de ausencias por motivos laborales, la continuación de la residencia no 
quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, 
siempre que la suma de éstas no supere el total de un año dentro de los cinco años 
requeridos.


Se computarán, a los efectos previstos en los párrafos anteriores, los periodos de 
permanencia en situación de estancia por estudios, movilidad de alumnos o prácticas no 
laborales, en el 50% de la duración total de los mismos, siempre que en el momento de la 
solicitud de la autorización de residencia de larga duración-UE, el extranjero se encuentre 
en situación de residencia en España.


Igualmente, tendrán derecho a obtener dicha autorización los extranjeros que acrediten 
haber residido de forma continuada en la Unión Europea, en calidad de titulares de una 
Tarjeta azul-UE, siempre que en los dos años inmediatamente anteriores a la solicitud 
dicha residencia se haya producido en territorio español. En este caso, la continuidad de 
la residencia como titular de una Tarjeta azul-UE no quedará afectada por ausencias de la 
Unión Europea de hasta doce meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere 
el total de dieciocho meses dentro de los cinco años de residencia requeridos.


b) Contar con recursos fijos y regulares suficientes para su manutención y, en su 
caso, la de su familia. Los términos y las cuantías para valorar el cumplimiento de este 
requisito serán los previstos en materia de reagrupación familiar. Los recursos podrán 
provenir de medios propios o de la realización de actividades laborales o profesionales. cv
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c) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 
una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.


Artículo 153. Procedimiento.


1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español y se hallen en el supuesto 
previsto en el artículo anterior deberán dirigir su solicitud, en modelo oficial, a la Oficina de 
Extranjería donde residan.


Los extranjeros que no se encuentren en territorio nacional deberán presentar 
personalmente la solicitud ante la oficina diplomática o consular en cuya demarcación 
residan, que dará traslado a la Oficina de Extranjería competente para su resolución.


2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, previa exhibición del documento original.


b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) En su caso, documentación acreditativa de los periodos de residencia previa, 


como titular de una Tarjeta azul-UE, en otros Estados miembros de la Unión Europea.
d) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con recursos fijos y 


regulares suficientes para su manutención y, en su caso, la de su familia.
e) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con un seguro público o 


un seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora autorizada 
para operar en España.


f) En su caso, certificado de antecedentes penales o documento equivalente expedido 
por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido durante los 
últimos cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


3. Recibida la solicitud, la Oficina de Extranjería comprobará los tiempos de residencia 
previos en territorio español; y recabará de oficio el correspondiente certificado de 
antecedentes penales en España.


4. En el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud, el órgano 
competente resolverá.


5. Concedida, en su caso, la autorización de residencia de larga duración-UE, el 
extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en el plazo 
de un mes desde la notificación de la resolución.


En el epígrafe «Tipo de permiso» de la tarjeta expedida, constará la mención «Residente 
de larga duración-UE».


Artículo 154. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes de 
larga duración-UE.


1. Los extranjeros que sean titulares de una autorización de residencia de larga 
duración-UE deberán solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cada 
cinco años.


2. La solicitud de renovación deberá presentarse durante los sesenta días naturales 
inmediatamente anteriores a la fecha de expiración de la vigencia de la tarjeta. La 
presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la tarjeta anterior hasta 
la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento 
en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior tarjeta.


3. La no presentación de solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero en los plazos establecidos en el apartado 2 no supondrá en ningún caso la 
extinción de la autorización de residencia de larga duración-UE.


4. La solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero irá acompañada 
de la siguiente documentación:
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a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, previa exhibición del documento original.


b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.


CAPÍTULO III


Movilidad del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro


Artículo 155. Residencia de larga duración en España del residente de larga duración-UE 
en otro Estado miembro de la Unión Europea.


1. Todo extranjero titular de una autorización de residencia de larga duración-UE 
concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea podrá solicitar residir en España, 
sin que se requiera la obtención de visado.


2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
territorio español y, a más tardar, en el plazo de tres meses desde que se efectúe dicha 
entrada.


Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería de la provincia en que desee residir 
o donde vaya a iniciarse la actividad laboral o profesional, ante la oficina consular española 
correspondiente al lugar previo de residencia en la Unión Europea o ante la propia Oficina 
de Extranjería.


3. A la solicitud se acompañará:


a) Documentación acreditativa de su condición de residente de larga duración-UE en 
otro Estado miembro de la Unión Europea.


b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero.
c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
d) Documentación acreditativa de cumplir los siguientes requisitos, en función de la 


motivación de la solicitud:


1.º En caso de que la motivación sea residir en España sin desarrollar actividades 
lucrativas: documentación sobre medios económicos y alojamiento, exigibles para residir 
en España sin realizar actividades lucrativas.


2.º En caso de que la motivación sea residir en España y desarrollar actividades 
lucrativas: documentación en materia de trabajo que resulte exigible en función de si se 
desea desarrollar una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia o, en su caso, 
documentación acreditativa de que concurre el supuesto de excepción de la autorización 
de trabajo que alegue el interesado. No resultará de aplicación el requisito relativo a que 
la situación nacional de empleo permita la contratación del extranjero.


La citada documentación deberá acreditar el cumplimiento de dichos requisitos en los 
términos establecidos en los artículos de este Reglamento en materia de autorización de 
residencia o de residencia y trabajo, en función del motivo de la solicitud.


4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre la solicitud y notificará 
la resolución en el plazo máximo de cuarenta y cinco días.


5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en 
el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse 
ya en territorio español.


6. La autorización cobrará vigencia desde la entrada del extranjero en España dentro 
del plazo señalado en el apartado anterior o desde la fecha de notificación de la resolución, 
de encontrarse éste en España.


En caso de que el motivo de la solicitud sea desarrollar en España una actividad por 
cuenta ajena o por cuenta propia, la autorización cobrará eficacia en el momento del alta 
del extranjero en el correspondiente régimen de Seguridad Social. El alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social deberá producirse dentro del plazo de tres meses 
desde la notificación de la concesión.
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7. El extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de 
un mes desde que la autorización cobre vigencia. La Tarjeta de Identidad de Extranjero 
deberá ser renovada cada cinco años.


Artículo 156. Residencia de larga duración en España de la familia del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.


1. Los miembros de la familia de un extranjero titular de una autorización de residencia 
de larga duración-UE concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea podrá 
solicitar residir en España, no requiriéndose la obtención de visado, en caso de que 
formaran parte de la unidad familiar constituida en el anterior Estado miembro de 
residencia.


Se entenderá por miembros de la familia a los efectos del párrafo anterior, los definidos 
como familiares reagrupables en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.


2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
territorio español y, a más tardar, en el plazo de tres meses desde que se efectúe la 
misma.


Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia en 
que resida o vaya a residir el residente de larga duración-UE del que deriva el derecho, 
ante la oficina consular española correspondiente al lugar previo de residencia en la Unión 
Europea o ante la propia Oficina de Extranjería.


La presentación podrá ser simultánea o posterior a la solicitud de autorización de 
residencia de larga duración presentada por el titular de la autorización de residencia de 
larga duración-UE en otro Estado miembro.


3. A la solicitud se acompañará:


a) Documentación acreditativa de su residencia en el anterior Estado miembro en 
calidad de miembro de la familia de titular de una autorización de residencia de larga 
duración-UE en éste.


b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del familiar.
c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
d) Documentación acredita de que el familiar o el titular de la autorización de 


residencia de larga duración-UE cuenta con medios económicos y vivienda en los términos 
previstos en los artículos de este Reglamento relativos a la residencia por reagrupación 
familiar.


4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre la solicitud y notificará 
la resolución en el plazo máximo de cuarenta y cinco días. Sin perjuicio de lo anterior, no 
podrá concederse la autorización de residencia a favor de un familiar sin que al mismo 
tiempo o anteriormente se haya concedido la solicitada por el titular de la autorización de 
residencia de larga duración-UE del que deriva el derecho.


5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en 
el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse 
ya en territorio español.


6. La autorización cobrará vigencia desde la entrada del extranjero en España dentro 
del plazo señalado en el apartado anterior o desde la fecha de notificación de la resolución, 
de encontrarse éste en España.


7. Salvo en el caso de concesión de autorizaciones de vigencia inferior o igual a seis 
meses, el extranjero habrá de solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de 
un mes desde que la autorización cobre vigencia.


8. La autorización concedida a favor del familiar tendrá la consideración de 
autorización de residencia por reagrupación familiar.
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Artículo 157. Residencia de larga duración-UE en España del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.


1. El extranjero residente en España a partir de su anterior condición de residente de 
larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea podrá acceder a la 
situación de residencia de larga duración-UE en España, en los términos y condiciones 
establecidas sobre la materia en este Reglamento.


2. La concesión de una autorización de residencia de larga duración-UE en España 
supondrá la pérdida del derecho a conservar el estatuto de residente de larga duración-UE 
en el anterior Estado miembro de residencia.


CAPÍTULO IV


Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración o de una residencia 
de larga duración-UE


Sección 1.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración


Artículo 158. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia 
de larga duración.


El procedimiento regulado en esta sección de recuperación de la titularidad de una 
autorización de residencia de larga duración resultará de aplicación en los siguientes 
supuestos:


a) Cuando la autorización se hubiera extinguido en base a lo dispuesto en los 
apartados c) y d) del artículo 166.1 de este Reglamento.


b) Cuando el extranjero regrese a España finalizado el periodo de su compromiso de 
no retorno asumido de acuerdo con lo previsto en el capítulo X del título IV, siempre que 
en el momento de su retorno voluntario al país de origen tuviera la condición de residente 
de larga duración en España.


Artículo 159. Procedimiento.


1. La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de 
larga duración será presentada por el extranjero, personalmente y en el modelo oficialmente 
establecido.


2. La solicitud, dirigida a la Oficina de Extranjería de la provincia en la que desee fijar 
su residencia, podrá ser presentada ante la propia Oficina de Extranjería o ante la Misión 
diplomática u Oficina consular española en cuya demarcación resida.


En caso de presentación dentro de España, y a los efectos de la entrada en territorio 
español, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 4 a 14 de este Reglamento.


En caso de presentación fuera de España, la entrada del extranjero en territorio español 
se producirá como titular de una autorización de residencia de larga duración, una vez 
estimada, en su caso, la recuperación de dicha condición. A dichos efectos, la misión 
diplomática u oficina consular competente, previa solicitud del mismo por el interesado, 
emitirá un visado de residencia a su favor, para cuya obtención serán exclusivos requisitos 
que al solicitante se le haya reconocido la recuperación de la titularidad de una autorización 
de residencia de larga duración y el abono de la tasa por tramitación del procedimiento de 
visado.


3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración deberá 
acompañarse la siguiente documentación:


a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.
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b) Certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país de 
origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que 
no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades susceptibles de cuarentena previstas en el Reglamento sanitario 
internacional.


4. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la introducirá en la aplicación correspondiente, de tal 
manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener conocimiento 
de la solicitud en tiempo real.


5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se recabará de oficio el informe del Registro Central de Penados, 
así como los de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil.


Este último informe hará expresa mención a si el extranjero ha cumplido sus obligaciones 
en cuanto al compromiso de no regreso a España durante tres años. No se entenderá 
incumplido el compromiso en caso de entradas en España a efectos de estancia de 
duración no superior a noventa días, salvo en supuestos de permanencia irregular una vez 
finalizado dicho periodo o, en su caso, la vigencia de las prórrogas de estancia que se 
hubieran podido conceder.


6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de tres meses desde la presentación 
de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.


Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera resuelto 
expresamente en plazo.


7. En el caso de que la resolución fuera favorable, el extranjero deberá solicitar la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la 
Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde la notificación de su 
concesión o, en su caso, desde la fecha de su entrada legal en territorio español. La tarjeta 
tendrá una validez de cinco años.


Sección 2.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-UE


Artículo 160. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia 
de larga duración-UE.


El procedimiento regulado en el presente capítulo, de recuperación de la titularidad de 
una autorización de residencia de larga duración-UE en España, resultará de aplicación en 
los siguientes supuestos:


a) Cuando la autorización se hubiera extinguido en base a lo dispuesto en los 
apartados c) y d) del artículo 166.1 de este Reglamento.


b) Cuando el extranjero hubiera permanecido durante un periodo superior a seis 
años fuera de territorio español.


Artículo 161. Procedimiento.


1. La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de 
larga duración-UE será presentada por el extranjero, personalmente y en el modelo 
oficialmente establecido.


2. Podrá ser presentada ante la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia 
en la que desee fijar su residencia o, dirigida a dicha Oficina de Extranjería, ante la misión 
diplomática u oficina consular española de su demarcación de residencia.


En caso de presentación dentro de España, y a los efectos de la entrada en territorio 
español, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 4 a 14 de este Reglamento.
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En caso de presentación fuera de España, la entrada del extranjero en territorio español 
se producirá como titular de una autorización de residencia de larga duración-UE, una vez 
estimada, en su caso, la recuperación de dicha condición. A dichos efectos, la misión 
diplomática u oficina consular competente, previa solicitud del mismo por el interesado, 
emitirá un visado de residencia a su favor, para cuya obtención serán exclusivos requisitos 
que al solicitante se le haya reconocido la recuperación de la titularidad de una autorización 
de residencia de larga duración-UE y el abono de la tasa por tramitación del procedimiento 
de visado.


No obstante, no serán exigibles los requisitos previstos en los citados artículos para la 
entrada en España, cuando el extranjero sea titular de un permiso de residencia en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, conforme a lo establecido en el Derecho de la Unión 
Europea.


3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración-UE 
deberá acompañarse la siguiente documentación:


a) Pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España.
b) Certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país de 


origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que 
no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con recursos fijos y 
regulares suficientes para su manutención y, en su caso, la de su familia.


d) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con un seguro público o 
un seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora autorizada 
para operar en España.


e) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.


4. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la introducirá en la aplicación correspondiente, de tal 
manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener conocimiento 
de la solicitud en tiempo real.


5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se recabará de oficio el informe del Registro Central de 
Penados.


6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de tres meses desde la presentación 
de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.


Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera resuelto 
expresamente en plazo.


7. En el caso de que la resolución fuera favorable, el extranjero deberá solicitar la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la 
Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde la notificación de su 
concesión. La tarjeta tendrá una validez de cinco años.


TÍTULO VII


Extinción de las autorizaciones de residencia o de residencia y trabajo


Artículo 162. Extinción de la autorización de residencia temporal


La extinción de la autorización de residencia temporal, salvo en los supuestos 
específicamente regulados en otros artículos de este capítulo, se producirá de acuerdo 
con lo dispuesto en este artículo.


1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal se extinguirá sin necesidad 
de pronunciamiento administrativo:
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a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido. No obstante, de acuerdo 
con lo previsto en este Reglamento, la vigencia de la autorización se entenderá prorrogada 
en caso de que se solicite su renovación en plazo y hasta que se resuelva el procedimiento 
de renovación.


b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 
autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.


c) Por la inclusión en alguno de los supuestos de prohibición de entrada previstos en 
este Reglamento, bien por no haberse conocido dicha circunstancia en el momento de su 
entrada, bien por haberse producido durante su permanencia en España.


2. La autorización de residencia temporal se extinguirá por resolución del órgano 
competente para su concesión, conforme a los trámites previstos en la normativa vigente 
para los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones, 
cuando se constate la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:


a) Cuando el extranjero cambie o pierda su nacionalidad, sin perjuicio de que pueda 
adquirir otra autorización de residencia en atención a las nuevas circunstancias.


b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su 
concesión.


c) Cuando se compruebe la inexactitud grave de las alegaciones formuladas o de la 
documentación aportada por el titular para obtener dicha autorización de residencia.


d) Cuando deje de poseer pasaporte, documento análogo o, en su caso, cédula de 
inscripción, válidos y en vigor, salvo que pueda justificar que ha realizado los trámites 
necesarios para la renovación o recuperación del pasaporte o documento análogo.


e) Cuando se permanezca fuera de España durante más de seis meses en un periodo 
de un año.


Esta circunstancia no será de aplicación a los titulares de una autorización de residencia 
temporal y trabajo vinculados mediante una relación laboral a organizaciones no 
gubernamentales, fundaciones o asociaciones, inscritas en el registro general 
correspondiente y reconocidas oficialmente de utilidad pública como cooperantes, y que 
realicen para aquéllas proyectos de investigación, cooperación al desarrollo o ayuda 
humanitaria, llevados a cabo en el extranjero. Tampoco será de aplicación a los titulares 
de una autorización de residencia que permanezcan en el territorio de otro Estado miembro 
de la Unión Europea para la realización de programas temporales de estudios promovidos 
por la propia Unión.


Artículo 163. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo para 
investigación.


1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para investigación 
se extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:


a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 


autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.


2. La autorización de residencia temporal y trabajo para investigación se extinguirá 
por resolución del órgano competente para su concesión, conforme a los trámites previstos 
en la normativa vigente para los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción 
de autorizaciones, cuando se constate la concurrencia de alguna de las siguientes 
circunstancias:


a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta. cv
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b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su concesión 
o en caso de comprobación de que éstas no existían.


c) Cuando su titular resida en España con fines distintos a aquéllos para los que se 
le autorizó.


Artículo 164. Extinción de la autorización de residencia temporal de profesionales 
altamente cualificados.


1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de profesionales 
altamente cualificados se extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:


a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 


autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.


2. La autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 
cualificados se extinguirá por resolución del órgano competente para su concesión, 
conforme a los trámites previstos en la normativa vigente para los procedimientos de 
otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones, cuando se constate la 
concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:


a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su concesión 


o en caso de comprobación de que éstas no existían.
c) Cuando su titular resida en España con fines distintos a aquéllos para los que se 


le autorizó.


Artículo 165. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo de víctimas de 
trata de seres humanos.


1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de víctimas de 
trata de seres humanos se extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:


a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 


autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.


2. La autorización de residencia temporal y trabajo de víctimas de trata de seres 
humanos que sea concedida en base a la colaboración de la víctima en la investigación del 
delito se extinguirá por resolución del órgano competente para su concesión, conforme a 
los trámites previstos en la normativa vigente para los procedimientos de otorgamiento, 
modificación y extinción de autorizaciones, cuando se constate la concurrencia de alguna 
de las siguientes circunstancias:


a) Cuando una resolución judicial determine que la denuncia es fraudulenta o 
infundada, o en caso de fraude en la cooperación.


b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su 
concesión.


c) Cuando su titular reanude de forma activa, voluntaria y por iniciativa propia, las 
relaciones con los presuntos autores del delito.


d) Cuando su titular deje de cooperar.
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Artículo 166. Extinción de la autorización de residencia de larga duración.


1. La extinción de la autorización de residencia de larga duración y de la autorización 
de residencia de larga duración-UE se producirá en los casos siguientes:


a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando se dicte una orden de expulsión en los casos previstos en la Ley.
c) Cuando se produzca la ausencia del territorio de la Unión Europea durante doce 


meses consecutivos.
Esta circunstancia no será de aplicación a los titulares de una autorización de residencia 


temporal y trabajo vinculados mediante una relación laboral a organizaciones no 
gubernamentales, fundaciones o asociaciones, inscritas en el registro general 
correspondiente y reconocidas oficialmente de utilidad pública como cooperantes, y que 
realicen para aquéllas proyectos de investigación, cooperación al desarrollo o ayuda 
humanitaria, llevados a cabo en el extranjero.


d) Cuando hubiera adquirido la residencia de larga duración-UE en otro Estado 
miembro.


2. Además, se producirá la extinción de la autorización de residencia de larga 
duración-UE tras una ausencia de territorio español de seis años. La Dirección General de 
Inmigración, previo informe de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, podrá 
determinar la no extinción de una autorización por esta causa ante la concurrencia de 
motivos excepcionales que así lo aconsejen.


TÍTULO VIII


Gestión colectiva de contrataciones en origen


Artículo 167. Gestión colectiva de contrataciones en origen.


1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, el Ministerio de Trabajo e Inmigración, teniendo en cuenta la situación nacional 
de empleo, podrá aprobar una previsión de las ocupaciones y, en su caso, de la cifra de 
puestos de trabajo que se podrán cubrir a través de la gestión colectiva de contrataciones 
en origen en el periodo de un año.


En caso de que, transcurrido el año respecto al que se establezca la cifra, el número 
de contrataciones en origen sea inferior a las inicialmente previstas, el Ministerio de Trabajo 
e Inmigración, previa consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, podrá 
prorrogar la vigencia de la cifra que reste.


2. La gestión colectiva permitirá la contratación programada de trabajadores que no 
se hallen o residan en España, llamados a desempeñar empleos estables y que serán 
seleccionados en sus países de origen a partir de las ofertas genéricas presentadas por 
los empresarios.


3. El Ministerio de Trabajo e Inmigración establecerá los supuestos en los que 
también será posible tramitar ofertas nominativas a través de la gestión colectiva de 
contrataciones en origen.


Artículo 168. Elaboración de la previsión anual de gestión colectiva de contrataciones en 
origen.


1. Corresponderá a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración la elaboración 
de la propuesta de previsión anual de puestos de trabajo, por ocupación laboral, que 
podrán ser cubiertos a través de la gestión colectiva de contrataciones en origen.


Para ello, deberá tenerse en cuenta la información sobre la situación nacional de 
empleo suministrada por el Servicio Público de Empleo Estatal, así como las propuestas 
que, previa consulta a las organizaciones sindicales más representativas y empresariales 
en su ámbito correspondiente, sean realizadas por las Comunidades Autónomas. Dichas cv
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propuestas se realizarán tras haber recibido las solicitudes de las organizaciones 
empresariales de ámbito provincial y las consideraciones que les hubieran hecho llegar las 
organizaciones sindicales más representativas de idéntico ámbito.


2. La propuesta realizada por la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración 
será adoptada previa consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, a la que con 
periodicidad trimestral le serán remitidos datos estadísticos sobre las autorizaciones 
solicitadas y concedidas, así como las solicitudes y concesiones de visados de búsqueda 
de empleo y las autorizaciones derivadas de éstos, en base a la Orden ministerial de 
gestión colectiva de contrataciones en origen.


Elaborada la propuesta, será presentada por la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración ante la Comisión Interministerial de Extranjería para que informe sobre la 
procedencia de aprobar la Orden.


Artículo 169. Contenido de la norma sobre gestión colectiva.


1. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones 
en origen comprenderá la cifra provisional de los puestos de trabajo de carácter estable 
que pueden ser cubiertos a través de este procedimiento por trabajadores extranjeros que 
no se hallen o residan en España.


2. Asimismo, podrá establecer un número de visados para búsqueda de empleo 
dirigidos a hijos o nietos de españoles de origen, así como un número de visados para la 
búsqueda de empleo limitados a determinadas ocupaciones en un ámbito territorial 
concreto.


3. La Orden ministerial que apruebe la gestión colectiva de contrataciones en origen 
podrá regular de manera diferenciada las previsiones sobre contratación estable y sin 
establecer una cifra de puestos a trabajo a cubrir ni una delimitación de ocupaciones 
laborales, particularidades en el procedimiento de contratación de trabajadores de 
temporada o por obra o servicio regulado en el capítulo VI del título IV.


Sin perjuicio de lo anterior, dichas particularidades podrán ser establecidas, previo 
informe de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, por Orden del titular del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración específicamente aprobada a dichos efectos, en caso de que, a 
raíz de las propuestas de las Comunidades Autónomas y en atención a la situación nacional 
de empleo, se determine la no procedencia de establecer una cifra de contrataciones 
estables para una determinada anualidad.


4. A lo largo del año se podrá revisar el número y distribución de las ofertas de empleo 
admisibles en el marco de la gestión colectiva de contrataciones en origen, para adaptarlo 
a la evolución del mercado de trabajo.


5. Las ofertas de empleo genéricas presentadas en base a la norma sobre gestión 
colectiva de contrataciones en origen se orientarán preferentemente hacía los países con 
los que España haya firmado acuerdos sobre regulación y ordenación de flujos 
migratorios.


Artículo 170. Especialidades de los procedimientos relativos a autorizaciones en el marco 
de la gestión colectiva de contrataciones en origen.


1. Las diferentes actuaciones de gestión, selección e intervención social y concesión 
de autorizaciones de residencia y trabajo, entre otras, que sean consecuencia de la 
ejecución de la gestión colectiva de contrataciones en origen, se desarrollarán en los 
términos que el Ministerio de Trabajo e Inmigración establezca en la correspondiente 
Orden.


2. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones 
en origen establecerá el procedimiento para la contratación de los trabajadores 
extranjeros.


En todo caso, los contratos de trabajo deberán ser firmados por extranjeros que no se 
hallen ni sean residentes en territorio español, y deberán contener, al menos, los aspectos 
previstos en el artículo 2.2 del Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se 
desarrolla el artículo 8.5 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia de información cv
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al trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo, así como una previsión 
del salario neto que percibirá el trabajador.


3. Los empresarios que pretendan contratar a través del procedimiento de gestión 
colectiva de contrataciones en origen deberán presentar las solicitudes personalmente, o 
a través de quien válidamente tenga atribuida la representación legal empresarial que, 
para estos supuestos, podrán ser organizaciones empresariales.


4. En los procesos de selección en origen de los trabajadores realizados, en su caso, 
conforme a los procedimientos previstos en los acuerdos de regulación de flujos migratorios, 
podrán participar los empresarios, directa o indirectamente, siempre que lo soliciten, así 
como los representantes de la Dirección General de Inmigración encargados 
específicamente de estas tareas. Igualmente, podrán participar, en calidad de asesores y 
cuando las Administraciones de ambos países se lo soliciten, representantes de 
organizaciones sindicales más representativas y empresariales españolas y/o del país en 
el que se desarrolle el proceso de selección.


La Dirección General de Inmigración presentará a la Comisión Laboral Tripartita de 
Inmigración, con periodicidad trimestral, un informe relativo al desarrollo de los procesos 
de selección de trabajadores en origen realizados durante el correspondiente periodo.


5. La Dirección General de Inmigración trasladará a la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras el acta de la selección realizada, para que informe de la posible 
concurrencia de causas de denegación de la autorización, y asigne, en su caso, número 
de identidad de extranjero a los trabajadores en el plazo máximo de dos días hábiles.


Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta cinco días hábiles cuando el 
elevado número de trabajadores lo haga imprescindible, circunstancia que será comunicada 
a la Dirección General de Inmigración.


Asimismo la Dirección General de Inmigración solicitará informe al Registro Central de 
Penados, con idéntico plazo y conforme a las anteriores previsiones.


6. Teniendo en cuenta las características del puesto de trabajo que se vaya a 
desempeñar, se podrán desarrollar cursos de formación, en España o en los países de 
origen, dirigidos a los trabajadores que hayan sido seleccionados o preseleccionados. A 
través del medio más adecuado, se procurará el suministro de la información suficiente al 
trabajador sobre sus derechos y deberes como tal.


Artículo 171. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades 
Autónomas.


Cuando se haya traspasado a la Administración autonómica la competencia ejecutiva 
sobre tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta ajena, 
la Orden ministerial establecerá su intervención en los trámites de carácter laboral, así 
como en la recepción de solicitudes, admisión a trámite, comprobación de los requisitos 
laborales, emisión de informe sobre las mismos y su remisión a la Dirección General de 
Inmigración para la continuación de los trámites.


El procedimiento que se establezca para resolver sobre la autorización solicitada 
contemplará que los órganos competentes de la Comunidad Autónoma y de la Administración 
General del Estado dicten, de manera coordinada y concordante, una resolución conjunta, 
denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia y trabajo 
por cuenta ajena, que será firmada por los titulares de cada una de las Administraciones 
competentes, y expedida y notificada al solicitante por el órgano autonómico, según lo 
previsto en el artículo 68 del presente Reglamento.


Artículo 172. Visados de residencia y trabajo.


1. En el plazo máximo de los dos meses siguientes a la notificación de la resolución 
de concesión de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena o de la 
autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada 
para obra o servicio, y a los efectos de la solicitud de visado, se presentará, en la oficina 
consular, de forma agrupada, la siguiente documentación: cv
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a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.


b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


d) Los contratos de los trabajadores incluidos en la resolución, firmados previamente 
por ambas partes.


e) Los compromisos de retorno firmados por los trabajadores, en caso de 
autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada 
para obra o servicio.


La presentación agrupada se efectuará por la empresa, la organización empresarial o 
sus representantes acreditados.


En atención a la celeridad del procedimiento, se podrá admitir que la presentación de 
solicitud de visado se realice a través del organismo de selección, de manera conjunta, 
para todos los trabajadores cuya contratación se pretende para un mismo periodo.


2. La acreditación del representante para solicitar el visado, cuando sea distinto del 
representante legal de la empresa u organización empresarial, se efectuará por designación 
de éste en la Oficina de Extranjería, en la Dirección General de Inmigración o, en su caso, 
en el órgano competente de la Comunidad Autónoma, así como en la Consejería o Sección 
de Trabajo e Inmigración de la Misión Diplomática de que se trate o, en su defecto, en la 
Oficina Consular.


El órgano ante el que se efectúe el trámite certificará con su sello el documento de 
designación de representante.


3. El visado será emitido por la autoridad consular en un plazo máximo de cinco 
días.


Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta un máximo de quince días, 
cuando el elevado número de solicitudes presentadas lo haga imprescindible. La Dirección 
General de Asuntos Consulares y Migratorios comunicará esta circunstancia a la Dirección 
General de Inmigración.


4. Los visados tendrán una vigencia máxima de seis meses, y habilitarán para la 
entrada en España.


Artículo 173. Entrada en España y eficacia de la autorización inicial de residencia temporal 
y trabajo.


1. En el plazo de tres meses desde la entrada del trabajador extranjero en territorio 
español, deberá producirse su afiliación, alta y posterior cotización, en los términos 
establecidos por la normativa sobre el régimen de Seguridad Social que resulte de 
aplicación; el trabajador podrá comenzar su actividad laboral; y el empleador quedará 
obligado a comunicar el contenido del contrato de trabajo a los Servicios Públicos de 
Empleo.


El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social dotará de eficacia a la 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


2. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social, éste deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes. 
Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el 
extranjero.


En el caso de autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada para obra o servicio cuya vigencia sea igual o inferior a seis meses, 
los trabajadores estarán exceptuados de la obligación de obtener la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero.
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3. Si finalizada la vigencia de la autorización de estancia no existiera constancia de 
que el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, éste quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario 
en infracción grave por encontrarse irregularmente en España.


Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización 
para que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral, y por las que 
no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a los órganos 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.


En dicho requerimiento, se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en 
el plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, 
el órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.


Artículo 174. Visados de residencia y trabajo de temporada.


1. En el plazo máximo de los dos meses siguientes a la notificación de la resolución 
de concesión de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada, para actividades de campaña o temporada, y a los efectos de la 
solicitud de visado, se presentará, en la oficina consular, de forma agrupada, la siguiente 
documentación:


a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.


b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


d) Los contratos de los trabajadores incluidos en la resolución, firmados previamente 
por ambas partes.


e) Los compromisos de retorno firmados por los trabajadores.


La presentación agrupada se efectuará por la empresa, la organización empresarial o 
sus representantes acreditados.


En atención a la celeridad del procedimiento, se podrá admitir que la presentación de 
solicitud de visado se realice a través del organismo de selección, de manera conjunta, 
para todos los trabajadores cuya contratación se pretende para un mismo periodo.


2. La acreditación del representante para solicitar el visado, cuando sea distinto del 
representante legal de la empresa u organización empresarial, se efectuará por designación 
de éste en la Oficina de Extranjería, en la Dirección General de Inmigración o, en su caso, 
en el órgano competente de la Comunidad Autónoma, así como en la Consejería o Sección 
de Trabajo e Inmigración de la Misión Diplomática de que se trate o, en su defecto, en la 
Oficina Consular.


El órgano ante el que se efectúe el trámite certificará con su sello el documento de 
designación de representante.


3. El visado será emitido por la autoridad consular en un plazo máximo de cinco 
días.


Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta un máximo de quince días, 
cuando el elevado número de solicitudes presentadas lo haga imprescindible. La Dirección 
General de Asuntos Consulares y Migratorios comunicará esta circunstancia a la Dirección 
General de Inmigración. cv
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4. Los visados tendrán una vigencia será igual al periodo autorizado para residir y 
trabajar, con un máximo de nueve meses.


En caso de que en el plazo de un mes desde su entrada en España no exista constancia 
de que el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, el órgano competente podrá resolver la extinción de la autorización.


Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador para que alegue las razones 
por las que no se ha iniciado la relación laboral, con la advertencia de que, si no alegase 
ninguna justificación o si las razones aducidas se considerasen insuficientes, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores, así como de la posible concurrencia 
de una infracción grave de las previstas en el artículo 53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


5. Los trabajadores estarán exceptuados de la obtención de la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero.


Artículo 175. Visados para la búsqueda de empleo.


1. Los visados para búsqueda de empleo autorizarán a desplazarse al territorio 
español, para buscar trabajo durante el periodo de estancia de tres meses. Si, transcurrido 
dicho plazo, no hubiera obtenido un contrato, el extranjero quedará obligado a salir del 
territorio nacional, en caso contrario, incurrirá, en la infracción prevista en el artículo 53.1.a) 
de la Ley Orgánica 4/2000.


2. A los efectos de verificar la salida del territorio nacional, el extranjero deberá 
presentarse ante los responsables del control fronterizo por el que se efectuase la salida, 
para que se estampe sobre su pasaporte un sello de salida. Esta circunstancia será 
anotada en el Registro Central de Extranjeros y comunicada, por medios electrónicos 
cuando sea posible, al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.


3. Cuando corresponda a la Administración autonómica la competencia ejecutiva 
sobre tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta ajena, 
la Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en origen 
establecerá la intervención de las autoridades de la Comunidad Autónoma referidas a la 
recepción de solicitudes de autorización de residencia y trabajo, admisión a trámite y 
verificación de los requisitos laborales.


Asimismo, el procedimiento que se establezca en la citada Orden ministerial contemplará 
que la resolución de la solicitud de autorización inicial de residencia y trabajo tramitada a 
través de dicho procedimiento, que deberá ser concordante, sea dictada de manera 
conjunta por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma y de la Administración 
General del Estado, concediendo o denegando la correspondiente autorización, que será 
firmada por los titulares de los órganos competentes de cada una de las Administraciones, 
y expedida y notificada al solicitante por el órgano autonómico según lo previsto en el 
artículo 68 del presente Reglamento.


Artículo 176. Visados para la búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos de español 
de origen.


El número de visados de búsqueda de empleo dirigido a los hijos y nietos de español 
de origen, que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000, 
se encuentran exentos de la valoración de la situación nacional de empleo. El sistema de 
selección de los destinatarios y las fórmulas de presentación de las solicitudes, se regularán 
en la Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en 
origen.


Artículo 177. Visados para la búsqueda de empleo en determinadas ocupaciones y 
ámbitos territoriales.


1. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones 
en origen podrá aprobar un número de visados de búsqueda de empleo limitados a un 
ámbito territorial y a una ocupación, donde existan puestos de trabajo de difícil cobertura 
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y las circunstancias específicas del mercado laboral concernido determinen que los puestos 
puedan cubrirse de manera más adecuada a través de este sistema.


2. En su concesión inicial y sucesivas renovaciones se estará a lo dispuesto en los 
artículos que establecen las condiciones para la concesión de la autorización de residencia 
y trabajo que proceda y su renovación.


3. El visado para búsqueda de empleo autorizará a su titular a permanecer legalmente 
en España durante tres meses. El trabajador deberá buscar un empleo en la ocupación y 
en el ámbito territorial para el que se haya previsto la concesión de la autorización. Las 
Oficinas de Extranjería inadmitirán a trámite o denegarán, en su caso, las solicitudes que 
se presenten para ocupación o ámbito territorial distintos.


Excepcionalmente, cuando se produzcan circunstancias imprevistas en el mercado 
laboral, la Dirección General de Inmigración podrá disponer que la autorización de 
residencia y trabajo sea concedida en otro ámbito territorial u ocupación.


4. El empleador que pretenda la contratación del extranjero en estas condiciones 
presentará un contrato de trabajo-solicitud de autorización, firmado por ambas partes, así 
como aquellos documentos reflejados en el artículo 67.2, en la Oficina de Extranjería de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno.


5. El órgano competente deberá pronunciarse en el plazo máximo de diez días sobre 
la concesión de la autorización de residencia y trabajo, y notificará al solicitante la resolución 
de manera inmediata.


6. Cuando la competencia ejecutiva en materia de autorización inicial de trabajo 
corresponda a la Administración autonómica, ésta será competente para la admisión, 
tramitación, resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos administrativos. La 
resolución de solicitudes y recursos se realizará, de forma concordante y conjunta con la 
decisión de la Administración General del Estado en materia de residencia, de acuerdo 
con lo previsto en este Reglamento para cada tipo de autorización.


7. La eficacia de la autorización concedida estará condicionada a la posterior afiliación 
y/o alta del trabajador en la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde la notificación 
realizada al solicitante. Cumplida la condición, la autorización adquirirá vigencia y tendrá 
la consideración de autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta ajena.


8. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la autorización, los trabajadores 
vendrán obligados a solicitar personalmente la correspondiente Tarjeta de Identidad de 
Extranjero. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización de 
residencia temporal y será retirada, salvo que concurran circunstancias excepcionales que 
lo impidan, personalmente por el extranjero.


TÍTULO IX


Procedimiento para autorizar la entrada, residencia y trabajo en España, de 
extranjeros en cuya actividad profesional concurran razones de interés económico, 
social o laboral, o cuyo objeto sea la realización de trabajos de investigación o 
desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de actuaciones artísticas 


de especial interés cultural


Artículo 178. Ámbito de aplicación.


1. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adicional primera.3, podrán 
dirigirse a la Dirección General de Inmigración solicitudes de acuerdo con lo establecido 
en este título, correspondiendo a ésta, la tramitación y resolución de los procedimientos 
ante ella iniciados.


2. Podrán acogerse al procedimiento establecido en este título, los empleadores, 
establecidos en España, que requieran la incorporación en territorio español de trabajadores 
extranjeros no comunitarios, para el desarrollo de una relación laboral incluida en alguno 
de los siguientes supuestos:
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a) Personal directivo o altamente cualificado, cuando la empresa reúna alguna de las 
siguientes características:


1.º Promedio de plantilla durante los tres meses inmediatamente anteriores a la 
presentación de la solicitud superior a 500 trabajadores en España, en alta en el 
correspondiente régimen de la Seguridad Social.


2.º Volumen de cifra neta anual de negocios superior, en España, a 200 millones de 
euros; o volumen de fondo propios o patrimonio neto superior, en España, a 100 millones 
de euros.


3.º Inversión bruta media anual, procedente del exterior, no inferior a 1 millón de 
euros en los tres años inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud.


4.º Pertenencia, en el caso de pequeñas y medianas empresas establecidas en 
España, a uno de los siguientes sectores estratégicos: tecnología de la información y las 
comunicaciones, energías renovables, medioambiente, agua y tratamiento de aguas, 
ciencias de salud, biofarma y biotecnología y aeronáutica y aeroespacial.


A propuesta del Departamento ministerial u órgano autonómico competente por razón 
de la materia, la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración podrá autorizar la 
aplicación de este supuesto a otros sectores considerados estratégicos.


b) Los técnicos y científicos extranjeros altamente cualificados, contratados por el 
Estado, las Comunidades Autónomas, Entes locales, u organismos que tengan por objeto 
la promoción y desarrollo de la investigación promovidos o participados mayoritariamente 
por las anteriores.


c) Los profesores extranjeros contratados por una universidad española.
d) Técnicos o científicos, altamente cualificados, para la realización de trabajos de 


investigación o la incorporación a actividades de desarrollo en universidades y centros 
de I+D de reconocido prestigio, o en unidades de investigación y desarrollo de entidades 
empresariales establecidas en España.


e) Artistas o grupos de artistas de reconocido prestigio internacional o artistas que 
participen en un proyecto artístico de carácter internacional que suponga una relevante 
contribución cultural o social, así como el personal necesario para llevar a cabo su 
actuación, que vengan a España a realizar actuaciones de interés cultural.


f) Personal directivo o altamente cualificado que forme parte de un proyecto 
empresarial que suponga, alternativamente y siempre que la condición alegada en base a 
este supuesto sea considerada y acreditada como de interés público:


1.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo directos por parte 
de la empresa que solicita la contratación.


2.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo en el sector de 
actividad o ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad laboral.


3.º Una inversión extraordinaria con impacto socioeconómico de relevancia en el 
ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad laboral.


4.º Una aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica.
3. En la tramitación de los expedientes relativos a autorizaciones de residencia y 


trabajo previstos en este artículo no se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo.
4. La Dirección General de Inmigración presentará trimestralmente un informe a la 


Comisión Laboral Tripartita de Inmigración sobre la gestión realizada el correspondiente 
periodo en base a lo previsto en este título.


Artículo 179. Tipos de autorización.


1. En base a lo previsto en este título, podrán presentarse solicitudes de los siguientes 
tipos de autorización, siempre que se reúnan los requisitos relativos a la autorización de 
que se trate y el supuesto esté encuadrado en el artículo anterior:


a) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
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b) Autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación 
transnacional de servicios.


c) Autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 
cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE.


d) Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
e) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 


determinada, siempre que el supuesto esté encuadrado en el apartado 2.e) del artículo 
anterior.


2. En base a lo previsto en el artículo 181, podrán presentarse solicitudes de los 
siguientes tipos de autorización:


a) Autorización de residencia temporal sin realizar una actividad laboral o 
profesional.


b) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
c) Autorización de residencia temporal por reagrupación familiar.


Artículo 180. Particularidades del procedimiento y documentación.


1. El empleador que pretenda contratar a un trabajador extranjero no residente en 
España, en base a lo previsto en este título, deberá presentar personalmente, o a través 
de quien válidamente tenga atribuida la representación legal empresarial, la correspondiente 
solicitud de autorización ante la Dirección General de Inmigración.


2. Con la solicitud en modelo oficial deberá acompañarse la documentación exigible 
de acuerdo con el tipo de autorización, así como la siguiente, sin perjuicio de la posible 
utilización de cualquier medio de prueba admitido en Derecho:


a) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.a):


Memoria descriptiva de la actividad de la empresa en España y del proyecto concreto 
para el que se solicita la autorización y, alternativamente y en función de las características 
que se aleguen sobre la empresa:


1.º Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social sobre que la empresa 
cuenta en España con plantilla de trabajadores en alta, en la cuantía establecida en el 
apartado 1.º del artículo 178.2.a).


2.º Certificado de un auditor de cuentas o de una sociedad de auditoría de cuentas 
sobre que, de acuerdo con las últimas cuentas anuales de la empresa, ésta tiene en 
España una cifra neta de negocios o fondos propios o patrimonio neto en las cuantías 
establecidas en el apartado 2.º del artículo 178.2.a).


En el caso de que las últimas cuentas anuales de la empresa hayan sido objeto de una 
auditoría, el certificado previsto en el párrafo anterior podrá ser sustituido por la presentación 
de una copia de las cuentas anuales de la empresa y del correspondiente informe de 
auditoría de cuentas.


3.º Certificado del Registro de inversiones, dependiente del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, sobre que la empresa ha declarado una inversión bruta en los 
términos previstos en el apartado 3.º del artículo 178.2.a).


4.º En su caso, informe favorable del Departamento ministerial u órgano autonómico 
competente por razón de la materia, que hará constar que la empresa queda encuadrada, 
por razón de su actividad, en alguno de los sectores estratégicos establecidos en el 
apartado 4.º del artículo 178.2.a).


b) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.b):


1.º Memoria descriptiva del proyecto al que se incorpora el extranjero, con indicación 
expresa del objetivo y justificación de la investigación, así como de los recursos humanos 
y presupuesto previstos para ésta, y del plan de trabajo y tareas a desarrollar por el 
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extranjero. En su caso, podrá entenderse contenida esta información en el convenio de 
acogida con el investigador extranjero.


2.º Salvo en el caso de contratación por administraciones públicas territoriales, 
documentación acreditativa de que el organismo tiene por objeto la promoción y el 
desarrollo de la investigación; y está promovido o participado mayoritariamente por una 
Administración Pública territorial.


c) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.c): certificación del rector de la 
Universidad, o de la persona en quien éste delegue, sobre las tareas docentes que realizará 
la persona contratada.


d) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.d):


1.º Informe favorable de órgano estatal o autonómico competente, sobre que se 
reúnen las condiciones relativas la consideración de centro de I+D de reconocido prestigio 
o de unidad de investigación y desarrollo de una entidad empresarial.


2.º Memoria descriptiva del proyecto al que se incorpora el extranjero, con indicación 
expresa del objetivo y justificación de la investigación, así como de los recursos humanos 
y presupuesto previstos para ésta, y del plan de trabajo y tareas a desarrollar por el 
extranjero. En su caso, podrá entenderse contenida esta información en el convenio de 
acogida con el investigador extranjero.


e) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.e):


1.º Memoria explicativa y documentación acreditativa del número de actuaciones 
previstas; lugar donde se van a llevar a cabo y aforo; personas integrantes del equipo; 
países en los que el artista ha desarrollado su actividad; así como otras circunstancias 
relevantes sobre éste o la compañía.


2.º En función del supuesto alegado: documentación acreditativa de la proyección 
internacional del artista o grupo artístico o documentación acreditativa de la participación 
del artista en un proyecto de ámbito internacional y de la relevante contribución cultural o 
social que éste suponga.


f) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.f):


1.º Informe favorable del órgano estatal, autonómico o local, con competencia en 
relación con la causa alegada para la contratación y en el que conste la consideración de 
la misma como de interés público.


2.º Memoria descriptiva del proyecto empresarial, en la que se concreten los términos 
en que concurre la causa alegada para la contratación, así como el número y la naturaleza 
de las autorizaciones que se solicitan y las fechas previstas de entrada de los trabajadores 
extranjeros en España.


3. El plazo máximo para notificar las resoluciones sobre solicitudes de autorización 
presentadas de acuerdo con lo previsto en este artículo será de un mes, a partir del día 
siguiente al de la fecha de entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.


4. Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo de diez días 
hábiles desde su presentación.


Artículo 181. Familiares.


1. Podrá tramitarse una autorización de residencia temporal sin autorización de 
trabajo para los familiares de los trabajadores incluidos en los apartados a), b), c), d) y f) 
del artículo 178.2.


Podrá tramitarse una autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena a favor de 
los mismos familiares cuando se cumplan los requisitos reglamentariamente exigidos y la 
solicitud se presente conjuntamente con la solicitud del familiar con quien se pretenda 
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residir o bien durante la vigencia de ésta. En la tramitación de estos expedientes no se 
tendrá en cuenta la situación nacional de empleo.


La duración de las autorizaciones previstas en este apartado no excederá en ningún 
caso de la vigencia de la autorización principal.


2. Las categorías de familiares que podrán beneficiarse de lo previsto en este artículo 
serán las reguladas en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, si bien no será de aplicación 
a los ascendientes mayores de sesenta y cinco años lo previsto en relación con la posible 
obtención de una autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena.


3. La solicitud a favor del familiar podrá ser presentada por el empleador, de forma 
simultánea a la relativa al trabajador extranjero, o bien de forma separada, con 
posterioridad.


En este último caso, la solicitud será presentada ante la misión diplomática u oficina 
consular española de la demarcación de residencia del familiar, salvo en el supuesto de 
solicitudes de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


Las solicitudes de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena a 
favor de un familiar presentadas de forma separada a la del trabajador extranjero, serán 
presentadas por el empleador que desee contratar a dicho familiar, personalmente o a 
través de quien ejerza válidamente la representación empresarial, ante el registro de la 
Dirección General de Inmigración o ante la Oficina de Extranjería correspondiente a la 
provincia donde se vaya a desarrollar la actividad laboral. En su caso, la Oficina de 
Extranjería dará traslado inmediato de la solicitud a la Dirección General de Inmigración, 
para su tramitación y resolución.


4. El plazo máximo para notificar las resoluciones sobre solicitudes de autorización 
presentadas de acuerdo con lo previsto en este artículo será de un mes, a partir del día 
siguiente al de la fecha de entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.


5. Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo de diez días 
hábiles desde su presentación.


6. El contenido de este artículo se entenderá sin perjuicio del derecho de todo 
trabajador documentado en base a este título, a la reagrupación de sus familiares, en los 
términos y con las condiciones establecidos en los artículos 16 a 19 de la Ley Orgánica 
4/2000, y concordantes de su Reglamento, en función del tipo de autorización de que sea 
titular el extranjero reagrupante.


La solicitud de autorización de residencia por reagrupación familiar podrá ser presentada 
ante la Dirección General de Inmigración en el caso de que, estando el extranjero 
incardinado en uno de los supuestos del artículo 178 y solicite un tipo de autorización que 
permita, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.1 de la Ley Orgánica 4/2000, la 
presentación y concesión simultánea de la autorización inicial del reagrupante y la de 
residencia por reagrupación familiar.


TÍTULO X


Trabajadores transfronterizos


Artículo 182. Definición.


Se halla en situación de trabajo transfronterizo el trabajador que haya sido autorizado 
para desarrollar actividades lucrativas, laborales o profesionales por cuenta propia o ajena 
en las zonas fronterizas del territorio español, residiendo en la zona fronteriza de un Estado 
limítrofe al que regrese diariamente.


Artículo 183. Ámbito de aplicación, requisitos y procedimiento.


1. En la concesión inicial de una autorización de trabajo para trabajadores 
transfronterizos se estará a lo dispuesto en los artículos que establecen las condiciones 
para la concesión de la autorización de trabajo que proceda, sin perjuicio de que el 
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cumplimiento de los requisitos comúnmente exigibles para la obtención de un visado de 
residencia y trabajo será valorado por el órgano competente, en el marco de la tramitación 
y resolución del procedimiento relativo a la autorización de trabajo.


2. De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, para la obtención de una 
autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:


a) Autorización de trabajo por cuenta ajena:


1.º Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de 
residencia durante los últimos cincos años, por delitos previstos en el ordenamiento 
español.


2.º No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


3.º Residir en la zona fronteriza con territorio español de que se trate.
4.º Que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador 


extranjero.
5.º Que el empleador presente un contrato de trabajo, con fecha de comienzo 


condicionada a la de la eficacia de la autorización, que garantice al trabajador una actividad 
continuada durante el periodo de vigencia de la autorización.


6.º Que el empleador haya formalizado su inscripción en el correspondiente régimen 
del sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.


7.º Que las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas 
por la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría 
profesional y localidad.


8.º Que el empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, 
suficientes para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas 
en el contrato frente al trabajador.


9.º Que se tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente 
exigida para el ejercicio de la profesión.


b) Autorización de trabajo por cuenta propia:


1.º Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de 
residencia durante los últimos cincos años, por delitos previstos en el ordenamiento 
español.


2.º No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


3.º Residir en la zona fronteriza con territorio español de que se trate.
4.º Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la 


apertura y funcionamiento de la actividad proyectada.
5.º Tener la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente exigida 


para el ejercicio de la profesión, así como la colegiación cuando así se requiera.
6.º Acreditar que la inversión prevista para la implantación del proyecto sea suficiente 


y la incidencia, en su caso, en la creación de empleo.
7.º La previsión de que el ejercicio de la actividad producirá desde el primer año 


recursos económicos suficientes al menos para la manutención del interesado, una vez 
deducidos los necesarios para el mantenimiento de la actividad.


3. Cuando la competencia ejecutiva en materia de autorización inicial de trabajo por 
cuenta propia y ajena corresponda a la Administración autonómica, ésta será competente 
para la admisión, tramitación, resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos 
administrativos, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento para cada tipo de 
autorización.
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4. En el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la resolución por la que se 
conceda, en su caso, la autorización, el trabajador habrá de darse o ser dado de alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social.


En el mismo plazo, el extranjero deberá solicitar y obtener la correspondiente Tarjeta 
de Identidad de Extranjero. Esta tarjeta acreditará la condición de trabajador transfronterizo 
y permitirá la entrada y salida de territorio nacional para la realización de la actividad a la 
que se refiera.


En base a lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 4/2000, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero será solicitada y obtenida sin perjuicio de que la autorización 
concedida sea de duración menor a seis meses.


5. Se denegarán las autorizaciones de trabajo por cuenta propia o ajena para 
trabajadores transfronterizos, además de por la concurrencia de alguna de las causas 
generales de denegación establecidas en este Reglamento para las autorizaciones de 
residencia y trabajo, por la pérdida de la condición de trabajador transfronterizo.


Artículo 184. Efectos de la autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos.


1. La duración de la autorización inicial coincidirá con la del contrato de trabajo en 
relación con la cual se conceda, con el límite mínimo de tres meses y máximo de un año. 
Los mismos criterios serán de aplicación en relación con la actividad proyectada, en el 
caso de trabajo por cuenta propia.


2. La validez de la autorización de trabajo estará limitada al ámbito territorial de la 
Comunidad o Ciudad Autónoma en cuya zona limítrofe resida el trabajador, así como a una 
ocupación en el caso de trabajo por cuenta ajena o a un sector de actividad en el de 
trabajo por cuenta propia.


3. La autorización de trabajo se prorrogará a su expiración, en tanto continúe la 
misma relación laboral o actividad por cuenta propia y subsistan las circunstancias que 
motivaron su concesión.


La vigencia de las sucesivas prórrogas coincidirá con la del contrato de trabajo o de la 
actividad por cuenta propia, con el límite máximo de un año.


4. Las autorizaciones se extinguirán cuando concurran las causas previstas para el 
resto de autorizaciones reguladas en este Reglamento, cuando sean aplicables, así como 
por la pérdida de la condición de trabajador transfronterizo.


5. El hecho de haber sido titular de una autorización de trabajo por cuenta propia o 
ajena para trabajadores transfronterizos no generará derecho para la obtención de una 
autorización de residencia y trabajo por cuenta propia o ajena, sin perjuicio de que sea 
tenida en cuenta para la valoración de las solicitudes que pudieran presentarse por el 
titular.


TÍTULO XI


Menores extranjeros


CAPÍTULO I


Residencia del hijo de residente


Artículo 185. Residencia del hijo nacido en España de residente.


1. Los hijos nacidos en España de extranjero que se encuentre residiendo en España 
adquirirán automáticamente la misma autorización de residencia de la que sea titular 
cualquiera de sus progenitores.


A estos efectos, el padre o la madre deberán solicitar personalmente la autorización de 
residencia para el hijo desde que tuviera lugar el nacimiento o desde que alguno de sus 
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progenitores acceda a la situación de residencia, acompañando original y copia del 
certificado de nacimiento.


2. Si el hijo nacido en España es de padre o madre reconocidos como refugiados o 
beneficiarios de protección subsidiaria, éstos podrán optar entre solicitar para él la extensión 
familiar del derecho de protección internacional o una autorización de residencia, en 
función del interés superior del menor.


3. En el caso de hijo nacido en España de un extranjero titular de una autorización de 
residencia por reagrupación familiar en condición de descendiente de otro residente, aquél 
adquirirá una autorización de residencia por reagrupación familiar dependiente de su 
progenitor.


En la renovación de la citada autorización de residencia serán valorados, en cuanto a 
la acreditación de la disposición de vivienda adecuada y de medios económicos suficientes 
para cubrir las necesidades de la familia, junto a los del progenitor del menor, los del 
primer reagrupante, siempre que el progenitor del menor siga siendo titular de una 
autorización de residencia por reagrupación familiar.


4. Para las renovaciones de las autorizaciones de residencia reguladas en este 
artículo se seguirán los trámites y el procedimiento establecido para las autorizaciones de 
residencia de los familiares reagrupados.


5. Las autorizaciones de residencia concedidas en base a lo previsto en los apartados 
anteriores, cuando sus titulares alcancen la edad laboral, habilitarán para trabajar sin 
necesidad de ningún otro trámite administrativo.


Artículo 186. Residencia del hijo no nacido en España de residente.


1. Los menores no nacidos en España, hijos de extranjeros con residencia en España, 
así como los menores sujetos legalmente a la tutela de un ciudadano o institución españoles 
o de un extranjero residente legal en España, podrán obtener autorización de residencia 
cuando se acredite su permanencia continuada en España durante un mínimo de dos 
años y sus padres o tutores cumplan los requisitos de medios económicos y alojamiento 
exigidos en este Reglamento para ejercer el derecho a la reagrupación familiar.


2. Cuando los menores se encuentren en edad de escolarización obligatoria, se 
deberá presentar certificado que acredite su escolarización durante su permanencia en 
España.


3. La vigencia de las autorizaciones concedidas por este motivo estará vinculada, en 
su caso, a la de la autorización de residencia del padre, la madre o el tutor del interesado. 
En caso de que la autorización derive de su tutela por un ciudadano comunitario, su 
duración será de cinco años.


4. Para las renovaciones de las autorizaciones de residencia reguladas en este 
artículo se seguirán los trámites y el procedimiento establecido para las autorizaciones de 
residencia de los familiares reagrupados.


5. Las autorizaciones de residencia concedidas en base a lo previsto en los apartados 
anteriores, cuando sus titulares alcancen la edad laboral, habilitarán para trabajar sin 
necesidad de ningún otro trámite administrativo.


CAPÍTULO II


Desplazamiento temporal de menores extranjeros


Artículo 187. Desplazamiento temporal de menores extranjeros.


1. El desplazamiento de menores extranjeros a España para periodos no superiores 
a noventa días, en programas de carácter humanitario promovidos y financiados por las 
administraciones públicas, asociaciones sin ánimo de lucro o fundaciones u otras entidades 
ajenas a quienes ejercen su patria potestad o tutela, para estancias temporales con fines 
de tratamiento médico o disfrute de vacaciones, necesitará la autorización expresa de 
quien ejerza la patria potestad o tutela, así como el informe previo favorable del Subdelegado 
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del Gobierno o Delegado del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, 
en cuyo territorio vayan a permanecer.


Con carácter previo a la emisión del informe de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno, la entidad o persona que promueva el programa habrá de presentar ante ésta 
informe emitido por el órgano autonómico competente en materia de protección de menores 
sobre el programa.


2. Los requisitos y exigencias de este artículo se entenderán cumplidos, a los efectos 
de la concesión del visado, a través del informe favorable del Subdelegado del Gobierno o 
Delegado del Gobierno a que se refiere el apartado 1.


El informe se referirá al cumplimiento, por parte del programa, de los requisitos y 
autorizaciones exigibles en España, proporcionados para el fin de la estancia y su duración, 
tanto en materia sanitaria como de protección jurídica del menor en relación con la finalidad 
expuesta y de esa duración, en orden a garantizar la ausencia de riesgo de desprotección 
de éste.


Asimismo, se habrá de verificar la existencia de compromiso escrito de facilitar el 
regreso al país de origen de los menores, y el conocimiento de que el desplazamiento del 
menor no tiene por objeto la adopción, según lo referido en el apartado 4, y que el 
mencionado regreso no implica coste para el erario público, salvo que dicho coste haya 
sido asumido expresa y previamente por el órgano competente.


La Oficina Consular en el país de origen del menor deberá, no obstante, comprobar la 
autorización expresa de quien ejerza la patria potestad o tutela, así como todo lo relativo a 
los requisitos de los pasaportes individuales o colectivos, salvoconductos u otra 
documentación de viaje de los menores.


3. Los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Trabajo e inmigración 
y del Interior coordinarán el desplazamiento y estancia de estos menores, y por este último 
departamento se controlará su regreso al país de origen o de procedencia.


4. En todos los casos, si los menores van a permanecer con familias o personas 
individuales, éstas deberán expresar por escrito su conocimiento de que el desplazamiento 
del menor no tiene por objeto la adopción y su compromiso de favorecer el regreso a su 
país de origen o procedencia.


Artículo 188. Desplazamiento temporal de menores extranjeros con fines de 
escolarización.


1. La estancia derivada del desplazamiento temporal de menores con fines de 
escolarización tendrá naturaleza jurídica de estancia por estudios.


2. Al desplazamiento temporal de menores con fines de escolarización en programas 
promovidos y financiados por las administraciones públicas, asociaciones sin ánimo de 
lucro o fundaciones u otras entidades o personas ajenas a quienes ejercen su patria 
potestad o tutela, le resultará de aplicación el procedimiento establecido en el artículo 
anterior, debiendo acreditarse que el menor ha sido admitido en un centro de enseñanza 
reconocido oficialmente en España.


3. La estancia acabará al finalizar el curso académico, en cuyo momento, salvo que 
razones excepcionales lo impidan, el menor deberá regresar a su país.


En el caso de que desee continuar los estudios por más de un curso académico, se 
deberá incluir al menor en un nuevo programa.


CAPÍTULO III


Menores extranjeros no acompañados


Artículo 189. Definición.


Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación al extranjero menor de dieciocho 
años que llegue a territorio español sin venir acompañado de un adulto responsable de él, 
ya sea legalmente o con arreglo a la costumbre, apreciándose riesgo de desprotección del 
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menor, mientras tal adulto responsable no se haya hecho cargo efectivamente del menor, 
así como a cualquier menor extranjero que una vez en España se encuentre en aquella 
situación.


El contenido de este capítulo deberá interpretarse sin perjuicio de la posibilidad de que 
el menor extranjero no acompañado pueda cumplir los requisitos establecidos en los 
artículos 59 y 59bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o en la normativa española 
en materia de protección internacional.


Artículo 190. Determinación de la edad.


1. Cuando los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad localicen a un extranjero no 
acompañado cuya minoría de edad sea indubitada por razón de su documentación o de su 
apariencia física, éste será puesto a disposición de los servicios de protección de menores 
competentes, poniéndose tal hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal. Los datos de 
identificación del menor serán inscritos en el Registro de Menores Extranjeros No 
Acompañados.


En el caso de que la minoría de edad de un extranjero indocumentado no pueda ser 
establecida con seguridad, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en cuanto 
tengan conocimiento de esa circunstancia o localicen al supuesto menor en España, 
informarán a los servicios autonómicos de protección de menores para que, en su caso, le 
presten la atención inmediata que precise de acuerdo con lo establecido en la legislación 
de protección jurídica del menor.


Con carácter inmediato, se pondrá el hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal, que 
dispondrá, en el plazo más breve posible, la determinación de su edad, para lo que deberán 
colaborar las instituciones sanitarias oportunas que, con carácter prioritario y urgente, 
realizarán las pruebas necesarias.


Igualmente, se dará conocimiento de la localización del menor o posible menor al 
Delegado o Subdelegado del Gobierno competente por razón del territorio donde éste se 
encuentre.


2. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la adopción de un 
Protocolo Marco de Menores Extranjeros No Acompañados destinado a coordinar la 
intervención de todas las instituciones y administraciones afectadas, desde la localización 
del menor o supuesto menor hasta su identificación, determinación de su edad, puesta a 
disposición del servicio público de protección de menores y documentación.


3. Si durante el procedimiento de determinación de la edad el menor precisara 
atención inmediata, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado la solicitarán a los 
servicios autonómicos competentes en materia de protección de menores.


4. En el decreto del Ministerio Fiscal que fije la edad del menor extranjero se decidirá 
su puesta a disposición de los servicios competentes de protección de menores, dándose 
conocimiento de ello al Delegado o Subdelegado del Gobierno competente.


En caso de que la determinación de la edad se realice en base al establecimiento de 
una horquilla de años, se considerará que el extranjero es menor si la edad más baja de 
ésta es inferior a los dieciocho años.


El decreto del Ministerio Fiscal en el que se fije la edad del menor extranjero se 
inscribirá en el Registro de menores no acompañados de conformidad con lo previsto en 
el artículo 215 de este Reglamento.


5. Tras haber sido puesto el menor a su disposición, el servicio de protección de 
menores le informará, de modo fehaciente y en un idioma comprensible para éste, del 
contenido básico del derecho a la protección internacional y del procedimiento previsto 
para su solicitud, así como de la normativa vigente en materia de protección de menores. 
De dicha actuación quedará constancia escrita.


Artículo 191. Competencia sobre el procedimiento de repatriación del menor extranjero 
no acompañado y actuaciones previas.


1. Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno serán los Centros directivos 
competentes para llevar a cabo los trámites relativos a la repatriación de un menor cv
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extranjero no acompañado, previstos en el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero y en los Acuerdos bilaterales suscritos por España sobre la materia.


La competencia atribuida a la Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno incluirá 
la práctica de las actuaciones informativas previas y, en su caso, la incoación, tramitación 
y resolución del procedimiento regulado en este artículo.


2. Se considerará Delegación o Subdelegación del Gobierno competente aquélla en 
cuyo territorio se halle el domicilio del menor.


El Centro directivo que inicie el procedimiento lo comunicará a la correspondiente 
Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia donde esté ubicada la entidad 
que tenga atribuida la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda, cuando su 
domicilio no coincida con el del menor.


3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno solicitará, través de la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras, informe de la representación diplomática del país de 
origen del menor sobre las circunstancias familiares de éste. En caso de que dicho país no 
cuente con representación diplomática en España, el informe será solicitado a través de la 
Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios.


De cada solicitud y actuaciones posteriores se dará cuenta a la Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras y, en su 
caso, a la Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios.


4. Sin perjuicio del informe reseñado en el apartado anterior, la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno requerirá de la entidad que tenga atribuida la tutela legal, 
custodia, protección provisional o guarda cualquier información sobre la situación del 
menor. Dicha información será igualmente requerida a la Administración autonómica del 
territorio en el que el menor tenga su domicilio, así como a aquélla donde está ubicada la 
entidad que tenga atribuida la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda.


5. La solicitud de informe responderá a un modelo tipo, a elaborar conjuntamente por 
las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración y de Seguridad. Se solicitarán, 
entre otros datos, los relativos a la filiación del menor y a las circunstancias sociales y 
familiares de su entorno en el país de origen.


En la solicitud de informe se hará constar la necesidad de que, de decidir la 
representación diplomática del país de origen sustituir la información sobre la familia por la 
relativa a sus servicios de protección del menor, la contestación refleje expresamente el 
compromiso por escrito de la autoridad competente del país de origen de asumir la 
responsabilidad sobre el menor.


Artículo 192. Inicio del procedimiento de repatriación del menor extranjero no 
acompañado.


1. El Delegado o Subdelegado de Gobierno competente acordará la incoación del 
procedimiento de repatriación del menor cuando, según las informaciones recibidas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, se considere que el interés superior del 
menor se satisface con la reagrupación con su familia o su puesta a disposición de los 
servicios de protección de su país de origen. La incoación del procedimiento deberá 
grabarse en la aplicación informática correspondiente.


En el acuerdo de iniciación se hará constar expresamente la identidad del menor y la 
existencia de informe de las autoridades competentes del país de origen.


2. El acuerdo de incoación del procedimiento será notificado inmediatamente al 
menor, al Ministerio Fiscal y a la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección 
provisional o guarda. Asimismo, cualquier actuación o incidencia que se produzca en el 
curso de procedimiento será comunicada al Ministerio Fiscal a la mayor brevedad 
posible.


Al mismo tiempo, el menor será informado por escrito, en una lengua que le sea 
comprensible y de manera fehaciente, de los antecedentes que han determinado la 
incoación del procedimiento y de cuantos derechos le asisten, con especial mención a la 
asistencia de intérprete si no comprende o habla el idioma español.
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Artículo 193. Alegaciones y determinación del periodo de prueba.


1. Comunicado el acuerdo de incoación del procedimiento se iniciará un periodo de 
diez días hábiles a computar desde el siguiente a la correspondiente notificación, en el que 
el menor extranjero, la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección provisional 
o guarda y, en su caso, el Ministerio Fiscal podrán formular cuantas alegaciones de hecho 
o de derecho consideren oportunas, así como proponer las pruebas pertinentes sobre los 
hechos alegados.


Si el menor ha alcanzado la edad de dieciséis años podrá intervenir en esta fase por 
sí mismo o a través de representante que designe. En caso de que no haya alcanzado 
dicha edad, será representado por la entidad que ostente su tutela legal, custodia, 
protección provisional o guarda.


No obstante, cuando el menor de dieciséis años con juicio suficiente hubiera manifestado 
una voluntad contraria a la de quien ostenta su tutela legal, custodia, protección provisional, 
guarda o representación legal, se suspenderá el curso del procedimiento hasta que le sea 
nombrado defensor judicial. Sin perjuicio de que pueda apreciarse dicho grado de madurez 
en una edad inferior, se entenderá que el extranjero mayor de doce años tiene juicio 
suficiente.


Corresponderá al Ministerio Fiscal, al propio menor o a cualquier persona con capacidad 
para comparecer en juicio instar de la autoridad judicial competente el nombramiento de 
dicho defensor.


2. Durante el trámite de alegaciones la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
recabará informe del servicio público de protección de menores sobre la situación del 
menor en España, así como cualquier información que pueda conocer sobre la identidad 
del menor, su familia, su país o su domicilio cuando la misma no se hubiera presentado 
con anterioridad. El informe habrá de ser emitido en el plazo máximo de diez días desde 
su solicitud.


3. Cuando los hechos alegados por el menor, su representante legal o defensor 
judicial o por la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección provisional o 
guarda tuvieran relevancia decisiva para la adopción del acuerdo de repatriación, el 
instructor del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, acordará la apertura de un 
periodo de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a fin de que 
puedan practicarse cuantas sean pertinentes.


En caso de apertura de un periodo de pruebas a instancia de parte, el instructor del 
procedimiento podrá suspender el transcurso del plazo para la resolución de éste durante 
el tiempo necesario para la incorporación de los resultados al expediente.


4. Asimismo, el Ministerio Fiscal emitirá informe, a la mayor brevedad posible, a 
cuyos efectos el instructor del procedimiento le remitirá la documentación que obre en el 
expediente.


Artículo 194. Trámite de audiencia y resolución del procedimiento.


1. Tras la incorporación al expediente de los informes mencionados en los artículos 
190 y 191 y, en su caso, el resultado de la prueba practicada, el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno dará inicio al trámite de audiencia. En dicho trámite se garantizará la presencia 
del menor que tuviera juicio suficiente para que manifieste lo que considere en relación 
con su repatriación.


Al trámite de audiencia serán convocados el Ministerio Fiscal, el tutor y, en su caso, el 
defensor judicial o el representante designado por el menor.


La audiencia se documentará en acta, que será suscrita por los presentes y a la que 
se incorporarán como anexo cuantos documentos y justificantes se aporten.


2. Realizado el trámite de audiencia, el Delegado o Subdelegado del Gobierno 
resolverá, de acuerdo con el principio de interés superior del menor, sobre la repatriación 
del menor a su país de origen o donde se encuentren sus familiares o sobre su permanencia 
en España.
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La resolución establecerá si la repatriación será realizada en base a la reagrupación 
familiar o mediante su puesta a disposición de los servicios de protección del menor de su 
país de origen.


La resolución pondrá fin a la vía administrativa y será grabada en la aplicación 
informática correspondiente para su constancia en el Registro de Menores Extranjeros No 
Acompañados. Será notificada, en el plazo de diez días, al menor o, en su caso, a su 
representante. En el mismo plazo, será comunicada al tutor del menor y al Ministerio 
Fiscal.


En la propia resolución o en documento aparte, se hará expresa mención a la necesidad 
de solicitar, de acuerdo con lo previstos en la normativa reguladora del derecho de 
asistencia jurídica gratuita, el reconocimiento del derecho de asistencia jurídica gratuita 
para el ejercicio de éste, en caso de que se decidiera impugnar la resolución en vía 
contencioso-administrativa.


3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de seis 
meses desde la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento.


Artículo 195. Ejecución de la repatriación.


1. Sin perjuicio de las funciones del Cuerpo Nacional de Policía en la ejecución de la 
resolución, el menor será acompañado por personal adscrito a los servicios de protección 
del menor bajo cuya tutela legal, custodia, protección provisional o guarda se encuentre 
hasta el momento de su puesta a disposición de las autoridades competentes de su país 
de origen.


2. En el caso de que el menor se encontrase incurso en un proceso judicial y conste 
este hecho acreditado en el expediente administrativo de repatriación, la ejecución de ésta 
estará condicionada a la autorización judicial. En todo caso deberá constar en el expediente 
la comunicación al Ministerio Fiscal.


3. La repatriación se efectuará a costa de la familia del menor o de los servicios de 
protección de menores de su país. En caso contrario, se comunicará al representante 
diplomático o consular de su país a estos efectos. Subsidiariamente, la Administración 
General del Estado se hará cargo del coste de la repatriación, salvo en lo relativo al 
desplazamiento del personal adscrito a los servicios de protección del menor bajo cuya 
tutela legal, custodia, protección provisional o guarda se encuentre el menor.


Artículo 196. Residencia del menor extranjero no acompañado.


1. Una vez haya quedado acreditada la imposibilidad de repatriación del menor, y en 
todo caso transcurridos nueve meses desde que el menor haya sido puesto a disposición 
de los servicios competentes de protección de menores, se procederá a otorgarle la 
autorización de residencia a la que se refiere el artículo 35.7 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero.


2. La Oficina de Extranjería de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la 
provincia en la que esté fijado el domicilio del menor iniciará, de oficio, por orden superior 
o a instancia de parte, el procedimiento relativo a la autorización de residencia.


En caso de inicio de oficio o por orden superior, la Oficina de Extranjería comunicará 
al menor el acuerdo de inicio del procedimiento a través del servicio de protección de 
menores bajo cuya tutela legal, custodia, protección provisional o guarda se encuentre, 
interesando la aportación de la siguiente documentación, que igualmente será la que 
deberá ser aportada junto a la solicitud en los casos de inicio a instancia de parte:


a) Copia completa del pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, del menor. En su caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción 
del menor, en vigor.


b) Documento acreditativo de que la persona física que interviene en el procedimiento 
tiene competencia para ello en representación del servicio de protección de menores.


c) Documento acreditativo de la relación de tutela legal, custodia, protección 
provisional o guarda entre el menor y el servicio de protección de menores. cv
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3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre el procedimiento y 
notificará la resolución al menor en el plazo máximo de un mes. La resolución será 
comunicada al Ministerio Fiscal en el plazo de diez días desde que se dicte.


El representante del menor deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes 
desde la fecha de notificación de la resolución, y ante la Oficina de Extranjería 
correspondiente, la Tarjeta de Identidad de Extranjero.


4. La autorización de residencia tendrá una vigencia de un año, retrotrayéndose su 
eficacia a la fecha de la resolución del Ministerio Fiscal por la que se determinó la puesta 
a disposición del menor del servicio de protección de menores.


La autorización de trabajo concedida de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.1.i) 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, tendrá la duración de la actividad en relación 
con la cual haya sido concedida, salvo que ésta exceda del tiempo que reste de vigencia 
de la autorización de residencia.


5. El procedimiento sobre la renovación de la autorización de residencia o de la 
autorización de residencia y trabajo será iniciado de oficio por la Oficina de Extranjería 
competente, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de su 
vigencia. El inicio del procedimiento prorrogará la validez de la autorización anterior hasta 
la resolución del procedimiento.


Procederá la renovación de la autorización cuando subsistan las circunstancias que 
motivaron su concesión inicial.


La vigencia de la autorización renovada será de un año, salvo que corresponda una 
autorización de residencia de larga duración.


Artículo 197. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que es 
titular de una autorización de residencia.


1. En el caso de menores sobre los que un servicio de protección de menores tenga 
la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda, que alcancen la mayoría de edad 
siendo titulares de una autorización de residencia concedida en base al artículo anterior, 
su titular podrá solicitar la renovación de la misma en modelo oficial, durante los sesenta 
días naturales previos a la fecha de expiración de su vigencia. La presentación de la 
solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento.


También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la 
solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que 
hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese 
incurrido.


2. La autorización será renovada de acuerdo con el procedimiento para la renovación 
de una autorización de residencia temporal de carácter no lucrativo, con las siguientes 
particularidades:


a) La cuantía a acreditar como medios económicos para su sostenimiento se 
establece en una cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM.


b) Podrán ser tenidos en cuenta los informes positivos que, en su caso y a estos 
efectos, puedan presentar las entidades públicas competentes, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 35.9 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


3. Se tendrá en especial consideración el grado de inserción del solicitante en la 
sociedad española, que será determinado tras la valoración de los siguientes aspectos:


a) El respeto a las normas de convivencia en el centro de protección.
b) El grado de conocimiento de las lenguas oficiales del Estado.
c) La existencia de lazos familiares en territorio español con ciudadanos españoles o 


extranjeros residentes.
d) El tiempo que haya estado sujeto a un acogimiento, guarda o tutela de hecho por 


un ciudadano o institución española. cv
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e) La continuidad en los estudios.
f) La existencia de una oferta o contrato de trabajo.
g) La participación en itinerarios de formación.


4. La vigencia de la autorización renovada será de dos años, salvo que corresponda 
una autorización de residencia de larga duración.


5. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se renueva 
la autorización, su titular deberá solicitar la correspondiente Tarjeta de Identidad de 
Extranjero.


6. En el momento de su acceso a la mayoría de edad o durante cualquier momento 
posterior, podrá ser solicitada la modificación de la autorización de residencia vigente de 
cara a la obtención de una autorización de residencia y trabajo, en los términos establecidos 
en el artículo 200 de este Reglamento. A los efectos de dicha modificación, podrán ser 
presentados uno o más contratos de trabajo de vigencia sucesiva.


Artículo 198. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que no 
es titular de una autorización de residencia.


1. En el caso de menores sobre los que un servicio de protección de menores ostente 
la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda, que alcancen la mayoría de edad 
sin haber obtenido la autorización de residencia prevista en el artículo 196 de este 
Reglamento y hayan participado adecuadamente en las acciones formativas y actividades 
programadas por dicha entidad para favorecer su integración social, ésta podrá recomendar 
la concesión de una autorización temporal de residencia por circunstancias 
excepcionales.


2. Sin perjuicio de lo anterior, y de que la recomendación de la entidad habrá de 
acompañar a la solicitud de autorización, ésta será presentada personalmente por el 
extranjero durante los sesenta días naturales previos o en los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que cumpla los dieciocho años.


Igualmente, habrá de acreditar, alternativamente:


a) Que cuenta con medios económicos suficientes para su sostenimiento, en una 
cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM.


b) Que cuenta con un contrato o contratos de trabajo de vigencia sucesiva respecto 
a los que se reúnen los requisitos establecidos en los apartados b), c), d), e) y f) del 
artículo 64.3 de este Reglamento.


c) Que reúne los requisitos establecidos en los apartados a), b) c) y d) del artículo 
105.3 de este Reglamento de cara al ejercicio de una actividad por cuenta propia. No 
obstante, la rentabilidad esperada del proyecto deberá ser, como mínimo, una cantidad 
para garantizar los gastos relativos a su manutención y alojamiento que represente 
mensualmente el 100% del IPREM.


En caso de concesión de la autorización en base a lo previsto en los apartados b) y c) 
anteriores, ésta conllevará una autorización de trabajo y su vigencia estará condicionada 
a la posterior afiliación y alta del trabajador en la Seguridad Social en el plazo de un mes 
desde la notificación de la resolución.


3. En el marco del procedimiento se tendrá en especial consideración el grado de 
inserción del solicitante en la sociedad española, en los términos previstos en el apartado 3 
del artículo anterior.
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TÍTULO XII


Modificación de las situaciones de los extranjeros en España


Artículo 199. De la situación de estancia por estudios, investigación, formación o prácticas 
a la situación de residencia y trabajo o de residencia con exceptuación de la autorización 
de trabajo.


1. Los extranjeros que se encuentren en España en situación de estancia en base a 
lo previsto en el artículo 37.1, letras a), b) y d), podrán acceder a la situación de residencia 
y trabajo sin necesidad de solicitar visado cuando el empleador, como sujeto legitimado, 
presente la solicitud de autorización y se cumplan los requisitos laborales exigidos en el 
artículo 64, excepto el apartado 3.a), y se acredite, además, que el extranjero:


a) Ha permanecido en España durante al menos tres años como titular de una 
autorización de estancia.


b) Ha superado los estudios, o ha concluido el trabajo de investigación, la formación 
o las prácticas con aprovechamiento.


c) No ha sido becado o subvencionado por organismos públicos o privados dentro de 
programas de cooperación o de desarrollo españoles o del país de origen.


El extranjero que se acoja a esta posibilidad podrá igualmente solicitar una autorización 
de residencia a favor de los familiares en situación de estancia previstos en el artículo 41 
que se encuentren conviviendo con él en el momento de la solicitud, siempre y cuando 
acredite suficiencia económica y disponibilidad de vivienda adecuada. La autorización en 
su caso concedida, será de residencia por reagrupación familiar.


2. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para 
el acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con 
excepción de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para investigación, o de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.


A dichos efectos, el titular de la autorización de estancia deberá cumplir los requisitos 
laborales para la obtención del correspondiente tipo de autorización o los relativos al 
supuesto de excepción de trabajo que se alegue, de acuerdo con lo previsto en este 
Reglamento, resultando aplicable el procedimiento establecido en función de la autorización 
de que se trate.


3. La autorización concedida tendrá la consideración de autorización inicial.
La eficacia de la autorización de residencia y trabajo estará condicionada al posterior 


alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un 
mes desde la notificación de su concesión. La eficacia de la autorización de residencia 
concedida a favor de los familiares estará condicionada a la de la autorización principal y 
su vigencia estará vinculada a la de ésta.


En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la autorización su titular deberá 
solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente, ante la Oficina de Extranjería 
o la Comisaría de Policía correspondientes.


4. Excepcionalmente y previo informe favorable de la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración podrá reducirse el plazo de tres años recogido en el apartado 1, 
cuando se trate de extranjeros cuya residencia en España se considere oportuna por 
razón de la relevancia excepcional de los méritos profesionales y científicos acreditados 
por aquéllos.


No será aplicable el requisito previsto en el apartado 1.a) de este artículo, en los 
siguientes supuestos:


a) Extranjeros que hayan superado el periodo de ejercicio profesional en prácticas 
y/o el periodo complementario de formación contemplado en la normativa reguladora de 
las condiciones para el reconocimiento de efectos profesionales a títulos de especialista 
en Ciencias de la Salud, obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea. En 
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dicho caso, la autorización de estancia adquirirá el carácter de autorización provisional de 
residencia y trabajo por cuenta ajena, una vez admitida a trámite la solicitud de modificación, 
y hasta que se resuelva el procedimiento. La denegación de la modificación supondrá la 
automática pérdida de vigencia de la autorización provisional, sin necesidad de 
pronunciamiento administrativo expreso.


b) Extranjeros en posesión del título homologado de Licenciado en Medicina, siempre 
que la actividad a desarrollar tras la modificación sea su acceso a la escala de complemento 
del Cuerpo Militar de Sanidad.


5. La autorización de residencia y trabajo, así como, en su caso, la autorización de 
residencia para los familiares, deberá solicitarse durante la vigencia de la autorización de 
estancia principal. La solicitud realizada en plazo prorrogará, en caso de caducidad, la 
vigencia de la autorización de estancia hasta que recaiga resolución sobre ella.


En cualquier caso, el requisito de tres años de permanencia en situación de estancia 
por estudios será requerible a la fecha en la que, en su caso, se conceda la modificación 
de la situación.


En ningún caso se podrá presentar una solicitud antes de los noventa días naturales 
previos a la fecha en que previsiblemente el extranjero cumplirá el requisito de permanencia 
en situación de estancia por estudios durante tres años.


6. Cuando en el marco del procedimiento se establezca que el extranjero no reúne 
los requisitos exigibles de acuerdo con este precepto, pero sí los relativos a la concesión 
de la autorización inicial de residencia de que se trate, el órgano competente dictará 
resolución en relación con ésta, condicionada a la obtención del correspondiente visado, 
en los términos generalmente aplicables a la autorización en cuestión.


Artículo 200. De la situación de residencia a la situación de residencia y trabajo o de 
residencia con exceptuación de la autorización de trabajo.


1. Los extranjeros que se encuentren en España durante al menos un año en situación 
de residencia podrán acceder a la situación de residencia y trabajo por cuenta ajena 
cuando el empleador, como sujeto legitimado, presente la solicitud de autorización y se 
cumplan los requisitos laborales exigidos en el artículo 64, excepto el previsto en el 
apartado 3.a).


Excepcionalmente podrá acceder a la situación de residencia y trabajo, sin necesidad 
de que haya transcurrido el plazo de un año, el extranjero que acredite una necesidad de 
trabajar por circunstancias sobrevenidas para garantizar su subsistencia.


2. La eficacia de la autorización de trabajo estará condicionada al posterior alta del 
trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un mes 
desde la notificación su concesión. Cumplida la condición, la vigencia de la autorización se 
retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.


3. Los extranjeros titulares de un certificado de registro como ciudadano comunitario 
o de una Tarjeta de residencia de familiar de un ciudadano de la Unión, cuando hayan 
cesado en tal condición, podrán obtener, si cumplen los requisitos establecidos al efecto, 
a excepción del visado, una autorización de residencia no lucrativa o de residencia y 
trabajo por cuenta ajena, del tiempo que corresponda, en función de la duración de la 
documentación de la que fuera titular.


4. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para 
el acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con 
exceptuación de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para investigación, o de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.


A dichos efectos, el titular de la autorización de residencia o la persona documentada 
en régimen comunitario deberá cumplir los requisitos laborales para la obtención del 
correspondiente tipo de autorización, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43965


Artículo 201. Compatibilidad de la situación de residencia y trabajo por cuenta ajena y la 
de residencia y trabajo por cuenta propia, o de autorizaciones de trabajo por cuenta 
propia de ámbito geográfico distinto.


1. Los extranjeros que deseen realizar simultáneamente actividades lucrativas por 
cuenta propia y ajena habrán de obtener las correspondientes autorizaciones de trabajo, 
de conformidad con los requisitos generales establecidos para la obtención de cada una 
de ellas en este Reglamento, previa acreditación de la compatibilidad del ejercicio de 
ambas actividades lucrativas, en relación con su objeto y características, duración y jornada 
laboral.


2. La autorización administrativa mediante la que se conceda la compatibilidad del 
ejercicio de actividades laborales y profesionales tendrá una duración equivalente al 
periodo de vigencia de la autorización de trabajo de la que fuera titular el extranjero, 
excepto en el caso de que se conceda sobre la base de un contrato o actividad de duración 
inferior.


3. Los extranjeros que deseen desarrollar actividades por cuenta propia de forma 
simultánea en varias Comunidades Autónomas, y siempre en relación con el mismo sector 
de actividad, habrán de obtener las correspondientes autorizaciones de trabajo por cuenta 
propia, de conformidad con los requisitos relativos a la actividad generalmente exigidos 
para la obtención de las mismas.


Artículo 202. De la situación de residencia por circunstancias excepcionales a la situación 
de residencia, residencia y trabajo o residencia con exceptuación de la autorización de 
trabajo.


1. Los extranjeros que se encuentren en España durante, al menos, un año en 
situación de residencia por circunstancias excepcionales, en los supuestos que determina 
el artículo 130, podrán acceder a la situación de residencia o de residencia y trabajo sin 
necesidad de visado.


2. Cuando el extranjero autorizado a residir por circunstancias excepcionales 
estuviera habilitado para trabajar, presentará por sí mismo la solicitud de autorización de 
residencia y trabajo, que será concedida si cumple los requisitos previstos por el artículo 71. 
Sin perjuicio de ello, y de su vigencia, que será de dos años, la autorización de residencia 
temporal y trabajo concedida en base a este precepto tendrá la consideración de inicial.


3. En los demás casos, el empleador será el sujeto legitimado para presentar la 
solicitud de autorización y se exigirán los requisitos laborales previstos en el artículo 64, 
excepto el apartado 3.a).


La eficacia de la autorización de residencia y trabajo estará condicionada al posterior 
alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un 
mes desde la notificación de su concesión. Cumplida la condición, la vigencia de la 
autorización se retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la 
autorización anterior. Su vigencia será de dos años, sin perjuicio de que la autorización de 
residencia temporal y trabajo tendrá la consideración de inicial.


4. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para 
el acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con 
exceptuación de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para investigación, o de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.


A dichos efectos, el titular de la autorización de residencia deberá cumplir los requisitos 
laborales para la obtención del correspondiente tipo de autorización, de acuerdo con lo 
previsto en este Reglamento.


Artículo 203. Modificaciones de la autorización de residencia y trabajo.


1. Durante la vigencia de las autorizaciones iniciales de residencia y trabajo, el órgano 
competente por razón del lugar donde se vaya a iniciar la relación laboral o la actividad por 
cuenta propia que motiva la solicitud, podrá modificar su alcance en cuanto a la ocupación, 
sector de actividad y/o ámbito territorial de limitación, siempre a petición de su titular. cv
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En el caso de que se trate de una modificación del alcance de una autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 
64.3.a).


2. Las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta propia y por cuenta ajena 
podrán modificarse, respectivamente, en autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta 
ajena y por cuenta propia, a solicitud del interesado, siempre que se le haya renovado ya 
su autorización inicial o que presente la solicitud en el momento en el que corresponda 
solicitar su renovación y reúna las condiciones siguientes:


a) En el caso de las modificaciones de cuenta ajena a cuenta propia, se autorizarán 
si se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 105 y se tiene constancia de la 
realización habitual de actividad laboral durante el periodo de vigencia de la autorización 
por un periodo igual al que correspondería si pretendiera su renovación.


b) En el caso de las modificaciones de cuenta propia a cuenta ajena, se autorizarán 
si se ha suscrito un contrato de trabajo que justifique la nueva actividad laboral del 
trabajador, siempre que se tenga constancia del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y de Seguridad Social de su anterior actividad profesional.


Excepcionalmente, podrá acceder a la modificación de la autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo, sin necesidad de que haya llegado el momento de renovación 
de la misma, el extranjero que acredite una necesidad por circunstancias sobrevenidas 
para garantizar su subsistencia, como el hecho de que, por causas ajenas a su voluntad, 
hubiera cesado la actividad por cuenta propia o se hubiera interrumpido la relación laboral 
por cuenta ajena.


3. Las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena 
podrán modificarse en autorizaciones de residencia temporal no lucrativa, residencia 
temporal con excepción de la autorización de trabajo, residencia temporal y trabajo para 
investigación, o residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados, a 
solicitud del interesado, siempre que se le haya renovado ya su autorización inicial o que 
presente la solicitud en el momento en el que corresponda solicitar su renovación.


A dichos efectos, deberá cumplir los requisitos previstos en el apartado anterior en 
cuanto al desarrollo de su actividad como titular de la autorización de residencia y trabajo 
por cuenta propia o por cuenta ajena, así como los propios del tipo de autorización que 
solicite.


Excepcionalmente, podrá acceder a la modificación de la autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo, sin necesidad de que haya llegado el momento de renovación 
de la misma, el extranjero que acredite una necesidad por circunstancias sobrevenidas 
para garantizar su subsistencia, como el hecho de que, por causas ajenas a su voluntad, 
hubiera cesado la actividad por cuenta propia o se hubiera interrumpido la relación laboral 
por cuenta ajena.


4. La nueva autorización no ampliará la vigencia de la autorización modificada.
Cuando se trate de modificaciones solicitadas en el momento de la renovación de la 


autorización del que es titular, su vigencia será la que correspondería a su renovación.


Artículo 204. Intervención de las Comunidades Autónomas en la modificación de 
autorizaciones en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia de 
autorización inicial de trabajo.


1. Cuando la Administración autonómica tenga atribuida la competencia ejecutiva 
sobre tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo, porque la relación 
de trabajo se inicie y se desarrolle en el territorio de la Comunidad Autónoma, corresponderá 
a los órganos competentes de ésta la recepción de solicitudes y la resolución de la 
autorización laboral en los siguientes supuestos:


a) La autorización de residencia y trabajo en las que se acredita ser hijo de español 
nacionalizado o de ciudadano comunitario con un año de residencia, prevista en los 
apartados 3 y 4 del artículo 200 del presente Reglamento. cv
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b) La autorización de residencia y trabajo solicitada como consecuencia de la 
modificación de la situación de estancia por estudios, de residencia o de residencia por 
circunstancias excepcionales, así como la concesión de la compatibilidad de las 
autorizaciones de trabajo por cuenta propia y por cuenta ajena o de la mutación de una en 
otra o en residencia y trabajo para investigación o de profesionales altamente cualificados. 
No así en el caso de acceso a la situación de autorización de residencia con exceptuación 
de la autorización de trabajo en base a lo previsto en este título.


2. Cuando la modificación implique una nueva autorización de residencia y trabajo, 
se seguirá el procedimiento previsto por el artículo 68 del presente Reglamento. En todos 
los casos, la Administración autonómica registrará las solicitudes presentadas, en trámite 
y resueltas, en la aplicación informática correspondiente, garantizando su conocimiento en 
tiempo real por la Administración General del Estado.


TÍTULO XIII


Documentación de los extranjeros


CAPÍTULO I


Derechos y deberes relativos a la documentación


Artículo 205. Derechos y deberes.


1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y la 
obligación de conservar, en vigor, la documentación con la que hubieran efectuado su 
entrada en España, la que acredite su identidad, expedida por las autoridades competentes 
del país de origen o de procedencia, así como la que acredite su situación en España.


2. Los extranjeros están obligados a exhibir los documentos referidos en el apartado 
anterior cuando fueran requeridos por las autoridades o sus agentes, en ejercicio de sus 
funciones.


3. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación, salvo en los 
supuestos y con los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en 
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.


Artículo 206. Número de identidad de extranjero.


1. Los extranjeros a cuyo favor se inicie un procedimiento para obtener un documento 
que les habilite para permanecer en territorio español que no sea un visado, aquéllos a los 
que se les haya incoado un expediente administrativo en virtud de lo dispuesto en la 
normativa sobre extranjería y aquellos que por sus intereses económicos, profesionales o 
sociales se relacionen con España serán dotados, a los efectos de identificación, de un 
número personal, único y exclusivo, de carácter secuencial.


2. El número personal será el identificador del extranjero, que deberá figurar en todos 
los documentos que se le expidan o tramiten, así como en las diligencias que se estampen 
en su pasaporte o documento análogo, salvo en los visados.


3. El número de identidad del extranjero, NIE, deberá ser concedido de oficio, por la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en los supuestos mencionados en el 
apartado 1, salvo en el caso de los extranjeros que se relacionen con España por razón de 
sus intereses económicos, profesionales o sociales, que deberán interesar de dicho órgano 
la asignación del indicado número, siempre que concurran los siguientes requisitos:


a) Que no se encuentren en España en situación irregular.
b) Que se comuniquen los motivos por los que solicitan la asignación de dicho 


número.
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Los extranjeros que se relacionen con España por razón de sus intereses económicos, 
profesionales o sociales podrán solicitar personalmente el NIE a la Dirección General de 
la Policía y de la Guardia Civil, directamente o a través de las Oficinas de Extranjería o 
Comisarías de policía. En el caso de que el extranjero no se encuentre en territorio español 
en el momento de la solicitud, solicitará la asignación de NIE a la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras, a través de las Oficinas Consulares de España en el exterior.


El procedimiento habrá de ser resuelto en el plazo máximo de cinco días desde la 
entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación.


4. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación para la solicitud de 
los certificados de residente y de no residente.


CAPÍTULO II


Acreditación de la situación de los extranjeros en España


Artículo 207. Documentos acreditativos.


Las diferentes situaciones de los extranjeros en España podrán acreditarse, según 
corresponda, mediante el pasaporte o documento de viaje que acredite su identidad, el 
visado o la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Excepcionalmente podrá acreditarse dicha 
situación mediante otras autorizaciones o documentos válidamente expedidos a tal fin por 
las autoridades españolas.


Artículo 208. El pasaporte o documento de viaje.


El pasaporte o documento de viaje en el que conste el sello de entrada acreditará, 
además de la identidad, la situación de estancia en España en aquellos supuestos de 
extranjeros que no precisen de la obtención de un visado de corta duración.


Artículo 209. El visado.


El visado válidamente obtenido acredita la situación para la que hubiese sido concedido. 
La validez de dicha acreditación se extenderá desde la efectiva entrada de su titular en 
España, hasta la obtención de la correspondiente Tarjeta de Identidad de Extranjero o 
hasta que se extinga la vigencia del visado.


La vigencia del visado será igual a la de la autorización de estancia o residencia que 
incorpora, cuando no resulte exigible la obtención de Tarjeta de Identidad de Extranjero.


Artículo 210. La Tarjeta de Identidad de Extranjero.


1. Todos los extranjeros a los que se les haya expedido un visado o una autorización 
para permanecer en España por un periodo superior a seis meses tienen el derecho y el 
deber de obtener la Tarjeta de Identidad de Extranjero, que deberán solicitar personalmente 
en el plazo de un mes desde su entrada en España o desde que la autorización sea 
concedida o cobre vigencia, respectivamente. Estarán exceptuados de dicha obligación 
los titulares de una autorización de residencia y trabajo de temporada.


2. La Tarjeta de Identidad de Extranjero es el documento destinado a identificar al 
extranjero a los efectos de acreditar su situación legal en España.


3. La Tarjeta de Identidad de Extranjero es personal e intransferible, y corresponde a 
su titular cumplimentar las actuaciones que se establezcan para su obtención y entrega, 
así como la custodia y conservación del documento.


4. El incumplimiento de las obligaciones relativas a la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero conllevará la aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.


5. El titular de la Tarjeta de Identidad de Extranjero no podrá ser privado del documento, 
salvo en los supuestos y con los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
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enero, y en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana.


6. El Ministerio del Interior, en el marco de los acuerdos sobre documentación de 
extranjeros de carácter internacional en los que España sea parte, dictará las disposiciones 
necesarias para determinar las características de dicho documento, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería.


7. La Tarjeta de Identidad de Extranjero tendrá idéntico periodo de vigencia que la 
autorización o el reconocimiento del derecho que justifique su expedición, y perderá su 
validez cuando se produzca la de la citada autorización, por cualquiera de las causas 
reglamentariamente establecidas a este efecto o, en su caso, por la pérdida del derecho 
para permanecer en territorio español.


8. Cuando haya finalizado el plazo de vigencia de la tarjeta, se haya acordado la 
renovación de la autorización o, en su caso, del reconocimiento a permanecer en territorio 
español, o se haya perdido el derecho que justificó su expedición, los extranjeros titulares 
de ella están obligados a entregar el documento en las Oficinas de Extranjería o Comisarías 
de policía correspondientes al lugar donde residan.


En los supuestos de asunción de un compromiso de no regreso a territorio español en 
el marco de un programa de retorno voluntario, por parte de titulares de una Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, éstos estarán obligados a entregar el documento en la 
representación diplomática o consular española en el país de origen al que retornen. Esta 
previsión será igualmente aplicable a los extranjeros que retornen voluntariamente al 
margen de un programa y deseen beneficiarse de las disposiciones establecidas en este 
Reglamento respecto al regreso de personas que hayan regresado voluntariamente a su 
país de origen o procedencia.


En el caso de los extranjeros a los que sea aplicable el régimen de asilo, la entrega del 
documento deberá realizarse en la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía de la 
provincia donde residan, salvo en el caso de que estén domiciliados en Madrid, en el que 
la entrega del documento deberá realizarse en la Oficina de Asilo y Refugio.


9. El extravío, destrucción o inutilización de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ya 
sean de carácter personal, laboral o familiar, llevarán consigo la expedición de nueva 
tarjeta, a instancia del interesado, que no se considerará renovación y tendrá vigencia por 
el tiempo que le falte por caducar a la que sustituya.


En el caso de que la solicitud de expedición de nueva tarjeta se realice dentro del plazo 
de renovación de la autorización, los procedimientos se tramitarán de forma conjunta y 
coherente.


10. Las modificaciones que impliquen alteración de la situación legal en España del 
titular de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, así como de su situación laboral, incluidas 
las renovaciones, determinarán la expedición de nueva tarjeta adaptada al cambio o 
alteración producido, con la vigencia que determine la resolución que conceda dichas 
modificaciones.


11. Corresponderá a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, conforme 
a los criterios de coordinación marcados por la Secretaría de Estado de Seguridad, de 
acuerdo con la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, la organización y gestión 
de los servicios de expedición de las Tarjetas de Identidad de Extranjero en las Oficinas de 
Extranjería o la Comisaría de Policía en las que se hubiese tramitado el expediente 
administrativo o practicado la notificación por la que se reconoce el derecho o se le autoriza 
a permanecer en España, así como su expedición y entrega al interesado, quien habrá de 
acreditar ante ellas ser el destinatario del documento y haber realizado el pago de las 
tasas legalmente establecidas.


Asimismo, en los casos en que la eficacia de la autorización concedida se encuentre 
condicionada al requisito del alta del extranjero en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social, el cumplimiento del requisito será comprobado de oficio con carácter 
previo a la expedición de la tarjeta.


12. Será aplicable a los documentos mencionados la normativa vigente sobre 
presentación y anotación en las oficinas públicas del documento nacional de identidad, 
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cuya normativa tendrá carácter supletorio de las normas sobre utilización en España de 
los documentos de identidad de los extranjeros.


CAPÍTULO III


Indocumentados


Artículo 211. Requisitos y procedimiento para la documentación.


1. En los supuestos de extranjeros indocumentados, previstos en el artículo 34.2 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se procederá en la forma prevista en este 
capítulo.


2. La solicitud de documentación deberá efectuarse tan pronto como se hubiera 
producido la indocumentación, personalmente y por escrito, en las Oficinas de Extranjería 
o la Comisaría de Policía correspondientes.


3. El interesado exhibirá los documentos de cualquier clase, aunque estuvieren 
caducados, que pudieran constituir indicios o pruebas de identidad, procedencia y 
nacionalidad, en su caso, para que sean incorporados a las comprobaciones que se estén 
llevando a cabo. Asimismo, acreditará que no puede ser documentado por la misión 
diplomática u oficina consular correspondiente mediante acta notarial que permita dejar 
constancia del requerimiento efectuado y no atendido, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 5.


4. El interesado, igualmente, deberá aportar los documentos, declaraciones o 
cualquier otro medio de prueba oportuno que sirvan para acreditar la concurrencia de 
razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o, en su caso, el cumplimiento 
de compromisos de España, que justifiquen su documentación por parte de las autoridades 
españolas.


5. En el caso de los solicitantes de autorización de residencia temporal por 
circunstancias excepcionales, se eximirá al solicitante de la presentación de acta notarial 
para acreditar que no puede ser documentado por la misión diplomática u oficina consular 
correspondiente, en los casos en que se alegasen razones graves que impidan su 
comparecencia en aquéllas, a cuyos efectos podrá recabarse el informe de la Oficina de 
Asilo y Refugio.


6. Realizadas las comprobaciones iniciales, si el extranjero desea permanecer en 
territorio español, el Delegado o Subdelegado del Gobierno en la provincia en que se 
encuentre, le concederá un documento de identificación provisional, que le habilitará para 
permanecer en España durante tres meses, periodo durante el cual se procederá a 
completar la información sobre sus antecedentes.


El documento previsto en este apartado no será concedido si el extranjero está incurso 
en alguno de los supuestos de prohibición de entrada en España a que se refiere el artículo 
26 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o se ha dictado contra él una orden de 
expulsión del territorio español.


7. Excepcionalmente, por razones de seguridad pública, de forma individualizada, 
motivada y en proporción a las circunstancias que concurran en cada caso, por resolución 
del titular del Ministerio del Interior adoptada a propuesta de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, de acuerdo con las garantías jurídicas del procedimiento 
sancionador previsto en la Ley, se podrán establecer medidas limitativas de su derecho a 
la libre circulación, cuya duración no excederá del tiempo imprescindible y proporcional a 
la persistencia de las circunstancias que justificaron la adopción de las mismas, y que 
podrán consistir en la presentación periódica ante las autoridades competentes y en el 
alejamiento de fronteras o núcleos de población concretados singularmente.


Igualmente, podrán establecerse medidas limitativas específicas respecto a dicho 
derecho cuando se acuerden en la declaración de estado de excepción o de sitio, en los 
términos previstos en la Constitución.
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8. Finalizada la tramitación del procedimiento, salvo que el extranjero se encontrase 
incurso en alguno de los supuestos de prohibición de entrada o se haya dictado contra él 
una orden de expulsión, previo abono de las tasas que legalmente correspondan, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno o el Comisario General de Extranjería y Fronteras 
dispondrá su inscripción en una sección especial del Registro Central de Extranjeros y le 
dotará de una cédula de inscripción en un documento impreso, que deberá renovarse 
anualmente y cuyas características se determinarán por el Ministerio del Interior, previo 
informe de la Comisión Interministerial de Extranjería.


La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil expedirá certificaciones o 
informes sobre los extremos que figuren en dicha sección especial para su presentación 
ante cualquier otra autoridad española.


9. El extranjero al que le haya sido concedida la cédula de inscripción podrá solicitar 
la correspondiente autorización de residencia por circunstancias excepcionales si reúne 
los requisitos para ello. Dicha solicitud podrá presentarse y resolverse de manera simultánea 
con la solicitud de cédula de inscripción.


10. En caso de denegación de la solicitud, una vez notificada ésta, se procederá a su 
devolución al país de procedencia o a su expulsión del territorio español, en la forma 
prevista en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en este Reglamento.


11. La cédula de inscripción perderá vigencia, sin necesidad de resolución expresa, 
cuando el extranjero sea documentado por algún país o adquiera la nacionalidad española 
u otra distinta.


Artículo 212. Título de viaje para salida de España.


1. A los extranjeros que se encuentren en España que acrediten una necesidad 
excepcional de salir del territorio español y no puedan proveerse de pasaporte propio, por 
encontrarse en alguno de los casos expresados en el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, una vez practicados los trámites regulados en el artículo anterior, 
la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil les podrá expedir un título de viaje 
con destino a los países que se especifiquen, previendo el regreso a España.


Si el objeto del título de viaje fuera exclusivamente posibilitar el retorno del solicitante 
a su país de nacionalidad o residencia, el documento no contendrá autorización de regreso 
a España.


2. En el título de viaje constarán la vigencia máxima y las limitaciones que en cada 
caso concreto se determinen para su utilización.


3. El título de viaje se expedirá con arreglo al modelo que se determine por Orden del 
titular del Ministerio del Interior.


CAPÍTULO IV


Registro Central de Extranjeros


Artículo 213. Registro Central de Extranjeros.


1. Existirá, en la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, un Registro 
Central de Extranjeros en el que se anotarán:


a) Entradas.
b) Documentos de viaje.
c) Prórrogas de estancia.
d) Cédulas de inscripción.
e) Autorizaciones de entrada.
f) Autorizaciones de estancia.
g) Autorizaciones de residencia.
h) Autorizaciones de trabajo.
i) Inadmisiones a trámite, concesiones y denegaciones de protección internacional.
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j) Concesiones y denegaciones del estatuto de apátrida y de desplazado.
k) Cambios de nacionalidad, domicilio o estado civil.
l) Limitaciones de estancia.
m) Medidas cautelares adoptadas, infracciones administrativas cometidas y 


sanciones impuestas en el marco de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y de este 
Reglamento.


n) Denegaciones y prohibiciones de entrada en el territorio nacional y sus motivos.
ñ) Devoluciones.
o) Prohibiciones de salida.
p) Expulsiones administrativas o judiciales.
q) Salidas.
r) Autorizaciones de regreso.
s) Certificaciones de número de identidad de extranjero.
t) Retorno de trabajadores de temporada.
u) Cartas de invitación.
v) Retornos voluntarios.
w) Cualquier otra resolución o actuación que pueda adoptarse en aplicación de este 


Reglamento.


2. Los órganos que adopten las resoluciones y concedan los documentos a que se 
refiere el apartado 1 deberán dar cuenta de ello, a efectos de su anotación en este 
registro.


Artículo 214. Comunicación al Registro Central de Extranjeros de los cambios y 
alteraciones de situación.


Los extranjeros autorizados a permanecer en España estarán obligados a poner en 
conocimiento de la Oficina de Extranjería o de la Comisaría de Policía correspondientes al 
lugar donde residan o permanezcan los cambios de nacionalidad, de domicilio habitual y 
de estado civil. Dicha comunicación deberá realizarse en el plazo máximo de un mes 
desde que se produjese el cambio o modificación y deberá ir acompañada de los 
documentos que acrediten dichos cambios.


CAPÍTULO V


Registro de Menores Extranjeros No Acompañados


Artículo 215. Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.


1. En la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil existirá un Registro de 
Menores No Acompañados, con efectos exclusivos de identificación, que estará coordinado 
por la Fiscalía General del Estado, para el cumplimiento de las competencias que tiene 
atribuidas el Ministerio Fiscal por el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, en el ámbito de 
su función de garantía y protección del interés superior del menor.


El Registro contendrá en asientos personales, individualizados y numerados, los 
siguientes datos referentes a la identificación de los menores extranjeros no acompañados, 
documentados e indocumentados, cuya minoría de edad resulte indubitada desde el 
momento de su localización o haya sido determinada por Decreto del Ministerio Fiscal:


a) Nombre y apellidos del menor, nombre y apellidos de los padres, lugar de 
nacimiento, nacionalidad y última residencia en el país de procedencia.


b) Tipo y numeración de la documentación identificativa del menor.
c) Su impresión decadactilar, datos fisonómicos y otros datos biométricos.
d) Fotografía.
e) Datos relativos a la edad indubitada del menor o de la edad establecida por Decreto 


inicial del Ministerio Fiscal. En su caso, datos modificados por posterior Decreto.
f) Centro de acogida o lugar de residencia. cv
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g) Organismo público u organización no gubernamental, fundación o entidad dedicada 
a la protección de menores bajo cuya tutela se halle.


h) Traslados del menor entre Comunidades Autónomas.
i) Reconocimiento de su condición de asilado, protegido o víctima de trata.
j) Fecha de solicitud de la autorización de residencia.
k) Fecha de concesión o denegación de la autorización de residencia.
l) Cualesquiera otros datos de relevancia que, a los citados efectos de identificación, 


estimen necesarios el Ministerio Fiscal o la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil.


2. Los servicios competentes de protección de menores a los que se refiere el 
artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando tengan conocimiento de 
que un menor se halle en situación de desamparo, deberán comunicar, con la mayor 
brevedad, a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y a la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, a través de las Oficinas de Extranjería, los datos que 
conozcan relativos a la identidad del menor conforme lo dispuesto en el apartado 
anterior.


3. Para garantizar la exactitud e integridad del Registro, el Ministerio Fiscal podrá 
requerir a los Servicios Públicos de Protección de Menores, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, Policías autonómicas, Policías locales, Instituciones Sanitarias y a 
cualquier otra entidad pública o privada, la remisión de cuantos datos obren en su poder 
sobre menores extranjeros no acompañados. Dichos datos serán remitidos a la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil para la actualización del Registro.


TÍTULO XIV


Infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador


CAPÍTULO I


Normas comunes del procedimiento sancionador


Artículo 216. Normativa aplicable.


1. El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 
administrativas previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se ajustará a lo 
dispuesto en ella y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


2. No se impondrá sanción alguna por infracciones a los preceptos establecidos en 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sino en virtud de procedimiento instruido al 
efecto.


3. Cuando se trate de los supuestos calificados como infracción leve del artículo 
52.c), d) y e) grave del artículo 53.1. b) y 53.2.a) y muy grave del artículo 54.1.d) y f) de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el procedimiento aplicable será el previsto el 
capítulo IV de este título.


4. En todo aquello no previsto en este Reglamento será de aplicación supletoria el 
procedimiento regulado en el Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.


Artículo 217. Modalidades del procedimiento sancionador.


El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 
administrativas previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se tramitará por los 
procedimientos ordinario, preferente y simplificado, según proceda conforme a lo dispuesto 
en dicha Ley Orgánica y en este Reglamento.
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Artículo 218. Actuaciones previas.


Con anterioridad a la iniciación del procedimiento se podrán realizar actuaciones 
previas para determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen 
tal iniciación. Estas actuaciones se orientarán especialmente a determinar con la mayor 
precisión posible los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la 
identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las 
circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.


Artículo 219. Iniciación del procedimiento sancionador. Competencia.


1. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente por 
propia iniciativa, como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros 
órganos o por denuncia.


2. Serán competentes para ordenar la incoación del procedimiento sancionador los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, los Subdelegados 
del Gobierno, los Jefes de Oficinas de Extranjería, el Comisario General de Extranjería y 
Fronteras, el Jefe Superior de Policía, los Comisarios Provinciales y los titulares de las 
comisarías locales y puestos fronterizos.


Artículo 220. Instructor y secretario.


En el acuerdo de incoación del procedimiento se nombrarán instructor y secretario, 
que deberán ser funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, sin perjuicio de que tales 
nombramientos puedan recaer en otros funcionarios de las Oficinas de Extranjería cuando 
se trate de procedimientos sancionadores que se tramiten por las infracciones leves e 
infracciones graves de las letras e) y h) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero.


Artículo 221. El decomiso.


1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.5 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, en los supuestos de infracción de la letra b) del artículo 54.1 de dicha Ley 
serán objeto de decomiso los vehículos, embarcaciones, aeronaves y cuantos bienes 
muebles o inmuebles de cualquier naturaleza hayan servido como instrumento para la 
comisión de la citada infracción.


2. Para garantizar la efectividad del comiso, los agentes de la autoridad podrán 
proceder desde las primeras investigaciones practicadas a la aprehensión y puesta a 
disposición de la autoridad competente de los bienes, efectos e instrumentos a que se 
refiere el apartado anterior y quedará a expensas del expediente sancionador en el que se 
resolverá lo pertinente sobre ellos.


3. Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución 
administrativa o judicial firme se adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 
33/2003, de 4 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.


4. La autoridad judicial podrá acordar que, con las debidas garantías para su 
conservación y mientras se sustancie el procedimiento, los bienes, objetos o instrumentos 
de lícito comercio puedan ser utilizados provisionalmente por las unidades de extranjería 
en la lucha contra la inmigración ilegal.


Artículo 222. Resolución.


1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales y los 
Subdelegados del Gobierno dictarán resolución motivada que confirme, modifique o deje 
sin efecto la propuesta de sanción y decida todas las cuestiones planteadas por los 
interesados y aquéllas otras derivadas del procedimiento.


2. La resolución no podrá tener en cuenta hechos distintos de los determinados en la 
fase de instrucción del procedimiento, sin perjuicio de su diferente valoración jurídica.
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3. Para la determinación de la sanción que se imponga, además de los criterios de 
graduación a que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 55 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, se valorarán también, a tenor de su artículo 57, las circunstancias de la 
situación personal y familiar del infractor.


Artículo 223. Manifestación de la voluntad de recurrir.


A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, el extranjero manifestará su voluntad expresa de recurrir, cuya constancia se 
acreditará por medio del apoderamiento regulado en el artículo 24 de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil. En el caso de que el extranjero se hallase privado de 
libertad podrá manifestar su voluntad de interponer recurso contencioso-administrativo o 
ejercitar la acción correspondiente contra la resolución de expulsión ante el Delegado o 
Subdelegado del Gobierno competente o el Director del Centro de Internamiento de 
Extranjeros bajo cuyo control se encuentre, que lo harán constar en acta que se incorporará 
al expediente.


Artículo 224. Ejecución de las resoluciones sancionadoras.


1. La ejecución de las resoluciones sancionadoras se efectuará de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo III de este título, sin perjuicio de las particularidades establecidas 
para el procedimiento preferente.


2. En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares precisas 
para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva. Las mencionadas disposiciones 
podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que, en su caso, se 
hubieran adoptado de conformidad con el artículo 61 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.


No obstante lo anterior y de acuerdo con lo previsto en el artículo 63 bis de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no podrá adoptarse la medida cautelar de internamiento 
preventivo durante el plazo de cumplimiento voluntario que se hubiera fijado en la resolución 
de expulsión.


3. Las resoluciones administrativas sancionadoras serán recurribles con arreglo a lo 
dispuesto en las leyes. Su régimen de ejecutividad será el previsto con carácter general.


4. En todo caso, cuando el extranjero no se encuentre en España, podrá cursar los 
recursos procedentes, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, que los remitirán al 
organismo competente.


Artículo 225. Caducidad y prescripción.


1. El plazo máximo en que debe dictarse y notificarse la resolución que resuelva el 
procedimiento será de seis meses desde que se acordó su iniciación, sin perjuicio de lo 
dispuesto para el procedimiento simplificado en el artículo 238.


Transcurrido dicho plazo sin haberse resuelto y notificado la expresada resolución se 
producirá la caducidad del procedimiento y se procederá al archivo de las actuaciones a 
solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para dictar la 
resolución, excepto en los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa 
imputable a los interesados o en aquellos supuestos en que se hubiese acordado su 
suspensión.


2. La acción para sancionar las infracciones previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, prescribe a los tres años si la infracción es muy grave; a los dos años si es 
grave, y a los seis meses si es leve, contados a partir del día en que los hechos se 
hubiesen cometido.


La prescripción se interrumpirá por cualquier actuación de la Administración de la que 
tenga conocimiento el denunciado.


El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento estuviera paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al expedientado.
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3. El plazo de prescripción de la sanción será de cinco años si la sanción impuesta lo 
fuera por infracción muy grave; de dos años si lo fuera por infracción grave, y de un año si 
lo fuera por infracción de carácter leve.


Si la sanción impuesta fuera la expulsión del territorio nacional, la prescripción no 
empezará a contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada fijado 
en la resolución, que será establecido de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 242 del presente Reglamento.


El plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.


4. La prescripción, tanto de la infracción como de la sanción, se aplicará de oficio por 
los órganos competentes en las diversas fases de tramitación del expediente.


5. Tanto la prescripción como la caducidad exigirán resolución en la que se mencione 
tal circunstancia como causa de terminación del procedimiento, con indicación de los 
hechos producidos y las normas aplicables, según lo establecido en el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


CAPÍTULO II


Modalidades de tramitación del procedimiento sancionador


Sección 1.ª El procedimiento ordinario


Artículo 226. Supuestos en que procede el procedimiento ordinario.


El procedimiento seguido será el ordinario salvo en los supuestos especificados en el 
artículo 234 del presente Reglamento, que se tramitarán por el procedimiento preferente.


Artículo 227. Iniciación del procedimiento ordinario.


1. Excepto en los supuestos calificados como infracción grave del artículo 53.1. b) y 
53.2.a) o muy grave del artículo 54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en 
los que se estará a lo dispuesto en su artículo 55.2, el acuerdo de iniciación del procedimiento 
se formalizará con el contenido mínimo siguiente:


a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Hechos que motivan la incoación del procedimiento sucintamente expuestos, su 


posible calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción.


c) Instructor y, en su caso, secretario del procedimiento, con expresa indicación del 
régimen de recusación de éstos.


d) Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuye tal 
competencia.


e) Indicación de la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer 
voluntariamente su responsabilidad.


f) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar 
durante éste de conformidad con los artículos 55 y 61 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.


g) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento 
y de los plazos para su ejercicio.


2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor con traslado de cuantas 
actuaciones existan al respecto y se notificará a los interesados, entendiéndose en todo 
caso por tal al expedientado.


En la notificación se advertirá a los interesados que, de no efectuar alegaciones sobre 
el contenido de la iniciación del procedimiento en el plazo previsto en el artículo siguiente, 
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no realizarse propuesta de prueba o no ser admitidas, por improcedentes o innecesarias, 
las pruebas propuestas, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución 
cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con 
los efectos previstos en los artículos 229 y 230.


3. En los procedimientos en los que pueda proponerse la sanción de expulsión de 
territorio español el extranjero tendrá derecho a la asistencia letrada que se le proporcionará 
de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete si no comprende o no habla castellano, 
de forma gratuita en el caso de que careciese de medios económicos de acuerdo con lo 
previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita.


Artículo 228. Actuaciones y alegaciones en el procedimiento ordinario.


1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los interesados dispondrán de 
un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, proponer las pruebas y concretar los medios de que 
pretendan valerse.


2. Cursada la notificación a que se refiere el apartado anterior, el instructor del 
procedimiento realizará de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen 
de los hechos, y recabará los datos e informaciones que sean relevantes para determinar, 
en su caso, la existencia de responsabilidades susceptibles de sanción.


3. Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resultase modificada la 
determinación inicial de los hechos, de su posible calificación, de las sanciones imponibles 
o de las responsabilidades susceptibles de sanción, se notificará todo ello al expedientado 
en la propuesta de resolución.


Artículo 229. Prueba en el procedimiento ordinario.


1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, 
el órgano instructor podrá acordar la apertura de un periodo de prueba por un plazo no 
superior a treinta días ni inferior a 10 días.


2. En el acuerdo, que se notificará a los interesados, se podrá rechazar de forma 
motivada la práctica de aquellas pruebas que, en su caso, hubiesen propuesto aquéllos 
cuando por su relación con los hechos se consideren improcedentes.


3. La práctica de las pruebas que el órgano instructor estime pertinentes, 
entendiéndose por tales aquellas distintas de los documentos que los interesados puedan 
aportar en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, se realizará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


4. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo 
o entidad pública y sea admitida a trámite, éste tendrá los efectos previstos en el artículo 83 
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


5. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento 
básico de la decisión que se adopte en el procedimiento por ser pieza imprescindible para 
la evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta de resolución.


Artículo 230. Colaboración de otras administraciones públicas en el procedimiento 
ordinario.


El órgano instructor recabará de los órganos y dependencias administrativas 
pertenecientes a cualquiera de las administraciones públicas la información que fuera 
necesaria para el eficaz ejercicio de sus propias competencias, incluyendo la petición de 
la información necesaria al Registro Central de Penados.


Artículo 231. Propuesta de resolución en el procedimiento ordinario.


Concluida en su caso la prueba, el órgano instructor del procedimiento formulará la 
propuesta de resolución en la que se fijarán de forma motivada los hechos y se especificarán 
los que se consideren probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la infracción 
que, en su caso, aquéllos constituyan y la persona o personas que resulten responsables cv
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y se fijará la sanción que propone que se imponga y las medidas provisionales que se 
hubieran adoptado, en su caso, por el órgano competente para iniciar el procedimiento o 
por su instructor, o bien se propondrá la declaración de inexistencia de infracción o 
responsabilidad.


En todo caso, la determinación de la propuesta de sanción será realizada en base a 
criterios de proporcionalidad, debiendo tenerse en consideración el grado de culpabilidad 
de la persona infractora, así como el daño o riesgo producido con la comisión de la 
infracción.


Artículo 232. Trámite de audiencia en el procedimiento ordinario.


1. La propuesta de resolución se notificará a los interesados. A la notificación se 
acompañará una relación de los documentos que obren en el procedimiento para que los 
interesados puedan obtener las copias de los que estimen convenientes y se les concederá 
un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que estimen pertinentes ante el instructor del procedimiento.


2. Salvo en el supuesto previsto por el párrafo final del artículo 227.2, se podrá 
prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos 
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas, en su caso, por 
el interesado, de conformidad con lo previsto en el artículo 228.1.


3. La propuesta de resolución se cursará inmediatamente al órgano competente para 
resolver el procedimiento, junto a todos los documentos, alegaciones e informaciones que 
obren en aquél.


Artículo 233. Resolución del procedimiento ordinario.


1. Antes de dictar la resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir 
mediante acuerdo motivado la realización de las actuaciones complementarias 
indispensables para resolver el procedimiento.


El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los 
interesados, a quienes se concederá un plazo de siete días para formular las alegaciones 
que tengan por pertinentes. Las actuaciones complementarias deberán practicarse en un 
plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido 
hasta la terminación de las actuaciones complementarias. No tendrán la consideración de 
actuaciones complementarias los informes que preceden inmediatamente a la resolución 
final del procedimiento.


2. El órgano competente dictará resolución motivada, que decidirá todas las 
cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento.


La resolución se adoptará en el plazo de 10 días desde la recepción de la propuesta 
de resolución y los documentos, alegaciones e informaciones que obren en el procedimiento, 
salvo lo dispuesto en los apartados 1 y 3.


3. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en la 
fase de instrucción del procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la aplicación 
de lo previsto en el apartado 1, con independencia de su diferente valoración jurídica. No 
obstante, cuando el órgano competente para resolver considere que la infracción reviste 
mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se notificará al 
interesado para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes, a cuyos efectos se 
le concederá un plazo de quince días.


4. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores, además de contener los 
elementos previstos en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, incluirán la 
valoración de las pruebas practicadas y, especialmente, de aquéllas que constituyan los 
fundamentos básicos de la decisión, fijarán los hechos y, en su caso, la persona o personas 
responsables, la infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones que se 
imponen o bien la declaración de inexistencia de infracción o responsabilidad. La sanción 
se determinará en base a criterios de proporcionalidad, debiendo tenerse en consideración 
el grado de culpabilidad de la persona infractora, así como el daño o riesgo producido con 
la comisión de la infracción. cv
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5. Las resoluciones se notificarán al interesado y cuando el procedimiento se hubiese 
iniciado como consecuencia de orden superior se dará traslado de la resolución al órgano 
administrativo autor de aquélla.


Sección 2.ª El procedimiento preferente


Artículo 234. Supuestos en que procede el procedimiento preferente.


La tramitación de los expedientes en los que pueda proponerse la expulsión se realizará 
por el procedimiento preferente cuando la infracción imputada sea alguna de las previstas 
en las letras a) y b) del artículo 54.1, así como en las letras d) y f) del artículo 53.1 y en el 
artículo 57.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


Asimismo, se tramitarán por el procedimiento preferente aquellas infracciones previstas 
en la letra a) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:


a) Riesgo de incomparecencia.
b) Que el extranjero evite o dificulte la expulsión, sin perjuicio de las actuaciones en 


ejercicio de sus derechos.
c) Que el extranjero represente un riesgo para el orden público, la seguridad pública 


o la seguridad nacional.


Artículo 235. Iniciación y tramitación del procedimiento preferente.


1. Cuando de las investigaciones se deduzca la oportunidad de decidir la expulsión, 
se dará traslado del acuerdo de iniciación motivado por escrito al interesado para que 
alegue en el plazo de cuarenta y ocho horas lo que considere adecuado y se le advertirá 
que de no efectuar alegaciones por sí mismo o por su representante sobre el contenido de 
la propuesta, no realizar propuesta de prueba o si no ser admitidas de forma motivada, por 
improcedentes o innecesarias, las pruebas propuestas, el acuerdo de iniciación del 
expediente será considerado como propuesta de resolución.


2. En todo caso el extranjero tendrá derecho a la asistencia letrada que se le 
proporcionará de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete si no comprende o no 
habla castellano, de forma gratuita en el caso de que careciese de medios económicos de 
acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica 
gratuita.


3. En la notificación del acuerdo de iniciación se advertirá al interesado que, de no 
efectuar alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el plazo previsto en el apartado 1, 
dicho acuerdo será considerado como propuesta de resolución con remisión del expediente 
a la autoridad competente para resolver.


4. Si el interesado o su representante formulasen alegaciones y realizaran proposición 
de prueba dentro del plazo establecido, el órgano instructor valorará la pertinencia o no de 
ésta.


Si no se admitiesen las pruebas propuestas por improcedentes o innecesarias, se le 
notificará al interesado de forma motivada y se le dará trámite de audiencia conforme a lo 
previsto en el párrafo siguiente. En este supuesto, el acuerdo de iniciación del expediente, 
sin cambiar la calificación de los hechos, será considerado como propuesta de resolución 
con remisión a la autoridad competente para resolver.


De estimarse por el instructor la pertinencia de la realización de prueba propuesta, 
ésta se realizará en el plazo máximo de tres días.


Practicada en su caso la prueba, el instructor formulará propuesta de resolución que 
se notificará al interesado y le dará trámite de audiencia en el que se le concederá un plazo 
de cuarenta y ocho horas para formular alegaciones y presentar los documentos que 
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo se procederá a elevar la propuesta de 
resolución, junto con el expediente administrativo, a la autoridad competente para 
resolver.
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5. En tanto se realiza la tramitación del expediente, el instructor podrá solicitar al juez 
de instrucción competente que disponga el ingreso del extranjero expedientado en un 
Centro de Internamiento de Extranjeros. La solicitud de internamiento deberá ser 
motivada.


El periodo de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines 
del expediente y no podrá exceder en ningún caso de sesenta días.


La decisión judicial que lo autorice, atendiendo a las circunstancias concurrentes en 
cada caso, podrá establecer un periodo máximo de duración del internamiento inferior al 
citado.


No podrá acordarse un nuevo internamiento por cualquiera de las causas previstas en 
el mismo expediente.


6. Cuando el instructor solicite el internamiento y la autoridad judicial lo deniegue, el 
instructor, con el fin de asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, podrá 
adoptar alguna o algunas de las siguientes medidas cautelares:


a) Retirada del pasaporte o documento acreditativo de su nacionalidad, previa 
entrega al interesado de recibo acreditativo de tal medida.


b) Presentación periódica ante el instructor del expediente o ante otra autoridad que 
éste determine en los días que, en atención a las circunstancias personales, familiares o 
sociales del expedientado, se considere aconsejable.


c) Residencia obligatoria en lugar determinado.
d) Cualquier otra medida cautelar que el juez estime adecuada y suficiente.


Artículo 236. La resolución en el procedimiento preferente. Ejecutividad.


1. La resolución, en atención a la naturaleza preferente y sumaria del procedimiento, 
se dictará de forma inmediata. Deberá ser motivada y resolverá todas las cuestiones 
planteadas en el expediente; no podrá aceptar hechos distintos de los determinados en el 
curso del procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica; y será 
notificada al interesado.


2. La ejecución de la orden de expulsión recaída en estos procedimientos, una vez 
notificada al interesado, se efectuará de forma inmediata.


De no haber sido puesto en libertad el extranjero por la autoridad judicial dentro del 
plazo de sesenta días a que se refiere el apartado 5 del artículo 235, deberá interesarse 
de la propia autoridad judicial el cese del internamiento para poder llevar a cabo la 
conducción al puesto de salida.


3. La excepción de la aplicación del régimen general de ejecutividad de los actos 
administrativos en el caso de la resolución que ponga fin al procedimiento de expulsión 
con carácter preferente, establecida en el artículo 21.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, no excluirá el derecho de recurso por los legitimados para ejercerlo, sin perjuicio 
de la inmediatez de la expulsión y de la improcedencia de declarar administrativamente 
efecto suspensivo alguno en contra de ella. En la resolución, además de la motivación que 
la fundamente, se harán constar los recursos que frente a ella procedan, el órgano ante el 
que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.


Artículo 237. Comunicaciones en el procedimiento preferente.


La incoación del expediente, las medidas cautelares de detención y de internamiento 
y la resolución de expulsión serán comunicadas a la embajada o consulado del país del 
extranjero y se procederá a su anotación en el Registro Central de Extranjeros de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil. Esta comunicación se dirigirá a 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al 
consulado o éste no radique en España.
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Sección 3.ª El procedimiento simplificado


Artículo 238. Supuestos de iniciación del procedimiento simplificado.


Este procedimiento se tramitará cuando los hechos denunciados se califiquen como 
infracción de carácter leve prevista en alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 52 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


Este procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo dictado al efecto por alguno de los 
órganos competentes establecidos en el artículo 216.2 de este Reglamento o por denuncia 
formulada por los agentes del Cuerpo Nacional de Policía, excepto cuando la infracción 
imputada sea alguna de las establecidas en las letras c), d) y e) del citado artículo 52, caso 
en el cual se estará a lo dispuesto en el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.


Este procedimiento simplificado deberá resolverse en el plazo máximo de dos meses 
desde que se inició.


Artículo 239. Procedimiento simplificado.


1. El órgano competente, al dictar el acuerdo de iniciación, especificará en éste el 
carácter simplificado del procedimiento. Dicho acuerdo se comunicará al órgano instructor 
y simultáneamente será notificado a los interesados.


En el plazo de diez días a partir de la comunicación y notificación del acuerdo de 
iniciación, el órgano instructor y los interesados efectuarán, respectivamente, las 
actuaciones pertinentes, la aportación de cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, la proposición y práctica de prueba.


Transcurrido dicho plazo el instructor formulará una propuesta de resolución en la que 
se fijarán de forma motivada los hechos. Ésta especificará los hechos que se consideren 
probados y su exacta calificación jurídica, con determinación de la infracción, de la persona 
o personas responsables, y la sanción que propone, así como de las medidas provisionales 
que se hubieren adoptado, o bien propondrá la declaración de inexistencia de infracción o 
responsabilidad.


Si el órgano instructor apreciara que los hechos pueden ser constitutivos de infracción 
grave o muy grave, acordará que continúe el expediente por los trámites del procedimiento 
ordinario de este Reglamento y lo notificará a los interesados para que, en el plazo de 
cinco días, formulen alegaciones si lo estiman conveniente.


2. La iniciación por denuncia formulada por funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía se atendrá a las siguientes normas:


a) Las denuncias formuladas por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía se 
extenderán por ejemplar duplicado. Uno de ellos se entregará al denunciado, si fuera 
posible, y el otro se remitirá al órgano correspondiente con competencia para acordar la 
iniciación del procedimiento. Dichas denuncias serán firmadas por el funcionario y por el 
denunciado, sin que la firma de este último implique conformidad con los hechos que 
motivan la denuncia sino únicamente la recepción del ejemplar a él destinado. En el caso 
de que el denunciado se negase a firmar o no supiera hacerlo, el funcionario lo hará 
constar así.


b) Las denuncias se notificarán en el acto a los denunciados haciendo constar los 
datos a que hace referencia este artículo. En el escrito de denuncia se hará constar que 
con ella queda incoado el correspondiente expediente y que el denunciado dispone de un 
plazo de 10 días para alegar cuanto considere conveniente para su defensa y proponer las 
pruebas que estime oportunas ante los órganos de instrucción ubicados en la dependencia 
policial del lugar en que se haya cometido la infracción.


c) Recibida la denuncia en la dependencia policial de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, se procederá a la calificación de los hechos y graduación de 
la multa, se impulsará la ulterior tramitación o se propondrá por el órgano instructor a la 
autoridad competente la correspondiente resolución que declare la inexistencia de 
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infracción en los casos de que los hechos denunciados no fuesen constitutivos de 
aquélla.


Artículo 240. Resolución del procedimiento simplificado.


En el plazo de tres días desde que se reciba el expediente, el órgano competente para 
resolver dictará resolución en la forma y con los efectos procedentes que para las 
resoluciones de sanción de multa se prevén en el procedimiento ordinario de este 
Reglamento.


Sección 4.ª Concurrencia de procedimientos


Artículo 241. Concurrencia de procedimientos.


1. Si durante la tramitación del expediente seguido por el procedimiento preferente y 
por la causa prevista en la letra a) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, el extranjero expedientado acreditase haber solicitado con anterioridad a su 
iniciación una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31.3 de la citada Ley Orgánica y concordantes 
de este Reglamento, el instructor recabará informe del órgano competente sobre el estado 
de tramitación de dicha solicitud. En caso de que el interesado no reuniera, de acuerdo 
con la resolución que se dicte sobre la solicitud de autorización, los requisitos previstos 
para la obtención de la autorización de residencia, el instructor decidirá la continuación del 
expediente de expulsión y, en caso contrario, procederá a su archivo. De entender 
procedente la prosecución del expediente y previo acuerdo dictado al efecto, continuará 
por los trámites del procedimiento ordinario regulado en este Reglamento.


2. Cuando en el marco de un procedimiento relativo a autorizaciones de residencia 
por circunstancias excepcionales de las previstas en los artículos 31bis, 59, 59bis o 68.3 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se comprobase que consta contra el solicitante 
una medida de expulsión no ejecutada por concurrencia de una infracción de las previstas 
en las letras a) y b) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, ésta será 
revocada siempre que del análisis de la solicitud derive la procedencia de la concesión de 
la autorización de residencia por circunstancias excepcionales.


En caso de que el órgano competente para resolver sobre la solicitud de autorización 
no fuera el mismo que dictó la sanción a revocar, instará de oficio la revocación de la 
sanción al órgano competente para ello. En el escrito por el que se inste la revocación se 
hará constar el tipo de autorización solicitada y se realizará mención expresa a la 
procedencia de la concesión de la misma por el cumplimiento de los requisitos exigibles 
para ello, salvo el relativo a la existencia de la medida de expulsión no ejecutada.


3. Los criterios establecidos en el apartado anterior serán igualmente de aplicación, 
en caso de que, no obstante la inadmisión a trámite de la solicitud de autorización de 
residencia por circunstancias excepcionales distintas a las previstas los artículos 31bis, 
59, 59bis o 68.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en aplicación de lo establecido 
en su disposición adicional cuarta, el análisis inicial de la solicitud concluyese en la 
existencia de indicios claros de la procedencia de concesión de la autorización.
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CAPÍTULO III


Aspectos específicos en los procedimientos sancionadores para la imposición de 
las infracciones de expulsión y multa


Sección 1.ª Normas procedimentales para la imposición de la expulsión


Artículo 242. Supuestos en que procede el procedimiento de expulsión.


1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57.5 y 6 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, cuando el infractor sea extranjero y realice alguna o algunas de las conductas 
tipificadas como muy graves o conductas graves de las previstas en las letras a), b), c), d) 
y f) del apartado 1 del artículo 53 de esta Ley Orgánica, podrá aplicarse en lugar de la 
sanción de multa la expulsión del territorio español. Asimismo, constituirá causa de 
expulsión la condena, dentro o fuera de España, por una conducta dolosa que constituya 
en nuestro país un delito sancionado con pena privativa de libertad superior a un año, 
salvo que los antecedentes penales hubieran sido cancelados.


2. En caso de concurrencia de la infracción prevista en el artículo 53.1.a) y b) de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando el infractor sea titular de un permiso de 
residencia válido u otra autorización que otorgue un derecho de estancia expedido por otro 
Estado miembro de la Unión Europea, se le advertirá mediante diligencia en el pasaporte 
de la obligación de dirigirse de inmediato al territorio de dicho Estado. En caso de que el 
extranjero no cumpla esta exigencia, o si fuera necesaria su salida inmediata por motivos 
de orden público o de seguridad nacional, se incoará procedimiento sancionador en base 
a lo previsto en este Reglamento.


Artículo 243. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento de expulsión.


Además del contenido mínimo que ha de incluir el acuerdo de iniciación conforme lo 
dispuesto en el artículo 227.1 en él se indicarán expresamente los siguientes 
particulares:


a) El derecho del interesado a la asistencia jurídica gratuita en el caso de que carezca 
de recursos económicos suficientes de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora 
del derecho de asistencia jurídica gratuita.


b) El derecho del interesado a la asistencia de intérprete si no comprende o habla las 
lenguas oficiales que se utilicen.


c) Que el acuerdo de expulsión que pueda dictarse conllevará la prohibición de 
entrada en España, cuya duración se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
242.2 de este Reglamento y que será extensiva a los territorios de los Estados con los que 
España haya suscrito acuerdo en ese sentido.


Artículo 244. Medidas cautelares en el procedimiento de expulsión.


1. De conformidad con lo previsto en los artículos 55 y 61 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el instructor podrá adoptar en cualquier momento mediante acuerdo 
motivado las medidas de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer.


En caso de que el procedimiento tramitado fuera de carácter ordinario no podrá 
adoptarse la medida cautelar de internamiento.


2. En iguales términos que los establecidos en el artículo 221 de este Reglamento, el 
instructor podrá mantener la aprehensión de los bienes, efectos o instrumentos que hayan 
servido para la comisión de la infracción prevista en el artículo 54.1.b) de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.
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Artículo 245. Contenido y efectos de la resolución del procedimiento de expulsión.


1. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada, con indicación de 
los recursos que contra ella puedan interponerse, órgano ante el que hubiera de presentarse 
y plazo para su presentación, de conformidad con lo establecido en el artículo 222.


2. La resolución que acuerde la expulsión llevará consigo la prohibición de entrada al 
territorio español. Dicha prohibición de entrada se hará extensiva a los territorios de los 
Estados con los que España haya suscrito acuerdo en ese sentido.


La duración de la prohibición se determinará en consideración a las circunstancias que 
concurran en cada caso y su vigencia no excederá de cinco años.


Excepcionalmente, cuando el extranjero suponga una amenaza grave para el orden 
público, la seguridad pública, la seguridad nacional o para la salud pública, podrá imponerse 
un periodo de prohibición de entrada de hasta diez años, previo informe de la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras.


Sin perjuicio de lo anterior, el órgano competente no impondrá prohibición de entrada 
en caso de que el extranjero abandone el territorio nacional durante la tramitación del 
expediente o revocará la prohibición de entrada impuesta si el extranjero lo abandona en 
el plazo de cumplimiento voluntario previsto en la orden de expulsión.


La salida del territorio deberá ser oportunamente comunicada al órgano competente 
para la no imposición o revocación de la prohibición de entrada, siempre que el expediente 
sancionador haya sido tramitado por alguno de los supuestos contemplados en las letras 
a) y b) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


Se entenderá que la salida ha sido debidamente comunicada:


a) Mediante cumplimentación en los servicios policiales responsables del control 
fronterizo del impreso previsto para dejar constancia de la salida del extranjero de territorio 
español.


b) Mediante personación en la misión diplomática u oficina consular española en el 
país de origen o de residencia en la que conste documentación acreditativa de que la 
salida de territorio español se produjo antes de la resolución del procedimiento sancionador 
o durante el plazo dado para el cumplimiento voluntario de la sanción impuesta.


La autoridad fronteriza o consular a la que se haya comunicado la salida de territorio 
español de acuerdo con lo establecido en este apartado dará traslado, a través de la 
Comisaría General de Extranjería y Fronteras, de dicha información al órgano que haya 
impuesto la sanción de expulsión o que sea competente para su imposición, a los efectos, 
respectivamente, de la revocación o no imposición de la prohibición de entrada.


3. La resolución conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier autorización para 
permanecer en España de la que fuese titular el extranjero expulsado, así como el archivo 
de cualquier procedimiento que tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en 
España.


4. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y se hubiese procedido a la aprehensión 
de bienes, efectos o instrumentos que hubiesen sido utilizados para la comisión de la 
citada infracción, aquélla conllevará el decomiso de dichos bienes o efectos salvo cuando 
haya quedado acreditado que los bienes pertenecen a un tercero de buena fe no 
responsable de la infracción que los haya adquirido legalmente.


Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución 
administrativa o judicial firme se adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.


5. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la expulsión acordada, 
podrá contener pronunciamiento por el que se adopte la clausura del establecimiento o 
local desde seis meses a cinco años.
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Artículo 246. Ejecución de la resolución en el procedimiento de expulsión.


1. Las resoluciones de expulsión del territorio nacional que se dicten en procedimientos 
de tramitación preferente se ejecutarán de forma inmediata de acuerdo con las normas 
específicas previstas en este Reglamento y en el artículo 63 la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero.


2. Las resoluciones de expulsión del territorio nacional que se dicten en procedimientos 
de tramitación ordinaria contendrán el plazo de cumplimiento voluntario para que el 
extranjero abandone el territorio nacional.


La duración de dicho plazo oscilará entre siete y treinta días y comenzará a transcurrir 
desde el momento de la notificación de la citada resolución. La imposición de un plazo 
inferior a quince días tendrá carácter excepcional y habrá de estar debidamente motivada 
en el escrito por el que se comunique su duración.


Con carácter previo a su finalización, el plazo de cumplimiento voluntario de la orden 
de expulsión podrá prorrogarse en atención a las circunstancias que concurran en cada 
caso concreto, tales como la duración de la estancia, tener a cargo menores escolarizados 
o la existencia de otros vínculos familiares y sociales.


En el caso de que el extranjero tenga a cargo menores escolarizados, no procederá la 
ejecución de la sanción de expulsión hasta la finalización del curso académico salvo que 
el otro progenitor sea residente en España y pueda hacerse cargo de ellos.


3. Transcurrido dicho plazo sin que el extranjero haya abandonado el territorio 
nacional, los funcionarios policiales competentes en materia de extranjería procederán a 
su detención y conducción hasta el puesto de salida por el que haya de hacerse efectiva 
la expulsión.


Si la expulsión no se pudiera ejecutar en el plazo de setenta y dos horas desde el 
momento de la detención, el instructor o el responsable de la unidad de extranjería del 
Cuerpo Nacional de Policía ante la que se presente el detenido podrá solicitar de la 
autoridad judicial el ingreso del extranjero en los centros de internamiento establecidos al 
efecto.


El periodo de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para ejecutar 
la expulsión, que no podrá prolongarse en ningún caso más allá de sesenta días, o hasta 
que se constate la imposibilidad de ejecutarla en dicho plazo. No podrá acordarse un 
nuevo internamiento sobre la base del mismo expediente de expulsión.


4. Con carácter preferente, la ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a 
costa del empleador que haya sido sancionado como consecuencia de la comisión de la 
infracción grave prevista en el artículo 53.2.a) y muy grave del artículo 54.1.d) de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin perjuicio y de forma compatible con la sanción 
económica que corresponda de conformidad con el procedimiento establecido para la 
imposición de sanciones por infracciones del orden social.


5. La ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a costa del extranjero si 
éste dispusiera de medios económicos. En caso contrario, se comunicará dicha 
circunstancia al representante diplomático o consular de su país, a los efectos oportunos.


Salvo en supuestos en que se hubiera impuesto un periodo de cumplimiento voluntario 
de la sanción y éste hubiera sido inatendido por el extranjero, en caso de que éste 
dispusiera de medios económicos y asumiera el coste de la repatriación de manera 
voluntaria, el Delegado o Subdelegado del Gobierno que hubiera dictado dicha resolución 
podrá acordar, de oficio o a instancia de parte, su sustitución por la salida obligatoria si se 
cumplen las siguientes condiciones:


a) Que la infracción que haya motivado la resolución de expulsión sea la contenida 
en el artículo 53.1.a) y b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero;


b) Que existan garantías suficientes o pueda comprobarse la realización de la 
oportuna salida obligatoria prevista en el artículo 28.3.c) de la Ley Orgánica 4/2000; y


c) Que el extranjero esté por su nacionalidad sometido a la obligación de visado para 
cruzar las fronteras exteriores en aplicación de un acuerdo de régimen común de visados, 
de carácter internacional, en el que España sea parte.
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6. La salida del territorio nacional podrá acreditarse mediante certificado emitido por 
funcionario del puesto fronterizo, en el que conste la identidad del extranjero, su número 
de pasaporte, datos del medio de transporte y fecha en que abandonó el territorio 
nacional.


7. Si el extranjero formulase petición de protección internacional, se suspenderá la 
ejecución de la resolución de expulsión hasta que se haya inadmitido a trámite o resuelto, 
de conformidad con lo establecido en la normativa de protección internacional.


Igualmente, se suspenderá la ejecución de la expulsión en los casos de mujeres 
embarazadas cuando suponga un riesgo para la gestación o para la vida o la integridad 
física de la madre o cuando se trate de personas enfermas y la medida pueda suponer un 
riesgo para su salud.


Artículo 247. Extranjeros procesados o imputados en procedimientos por delitos o 
faltas.


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, cuando el extranjero se encuentre procesado o imputado en un procedimiento 
judicial por delito o falta para el que la ley prevea una pena privativa de libertad inferior a 
seis años o una pena de distinta naturaleza y conste este hecho acreditado en el expediente 
administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa someterá al juez que, previa audiencia 
del Ministerio Fiscal y oído el interesado y las partes personadas, autorice en el plazo más 
breve posible y en todo caso no superior a tres días su expulsión, salvo que de forma 
motivada aprecie la existencia de circunstancias excepcionales que justifiquen su 
denegación.


En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos penales 
tramitados en diversos juzgados y consten estos hechos acreditados en el expediente 
administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos ellos la autorización 
a que se refiere el párrafo anterior.


A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará que consta acreditado en 
el expediente administrativo de expulsión la existencia de procesos penales en contra del 
expedientado, cuando sea el propio interesado quien lo haya acreditado documentalmente 
en cualquier momento de la tramitación, o cuando haya existido comunicación de la 
autoridad judicial o del Ministerio Fiscal al órgano competente para la instrucción o 
resolución del procedimiento sancionador, en cualquier forma o a través de cualquier tipo 
de requisitoria.


Artículo 248. Comunicaciones en el procedimiento de expulsión.


La resolución de expulsión será comunicada a la embajada o consulado del país del 
extranjero y a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, así como anotada en 
el Registro Central de Extranjeros. Esta comunicación se dirigirá al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al consulado del país del 
extranjero o éste no radique en España.


Sección 2.ª Normas procedimentales para la imposición de multas


Artículo 249. Supuestos de aplicación del procedimiento para la imposición de multas.


Las normas procedimentales recogidas en esta sección serán de aplicación cuando el 
infractor, cualquiera que sea su nacionalidad, realice alguna de las conductas tipificadas 
como graves o muy graves de las previstas en los artículos 53 y 54 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sin perjuicio de los supuestos en que se pueda imponer la expulsión 
según lo dispuesto en este título.


En el supuesto de comisión de conductas tipificadas como leves se aplicará lo dispuesto 
para el procedimiento simplificado.


Para la determinación de la cuantía de la sanción se tendrá especialmente en cuenta 
la capacidad económica del infractor. cv
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Artículo 250. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición 
de multas.


El contenido mínimo del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición de 
sanción de multa será conforme a lo dispuesto en el artículo 227.


Los demás trámites procedimentales, salvo lo dispuesto en los artículos siguientes, 
serán los establecidos para el procedimiento ordinario contenidos en la sección 1ª del 
capítulo II de este título.


Artículo 251. Medidas cautelares en el procedimiento para la imposición de multas.


1. En iguales términos que los establecidos en el artículo 221 de este Reglamento se 
podrá proceder a la aprehensión de los bienes, efectos o instrumentos que hayan sido 
utilizados para la comisión de la infracción prevista en el artículo 54.1.b) de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.


2. Cuando se siga expediente sancionador por alguna de las infracciones previstas 
en el artículo 54.2.b) y c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y los transportistas 
infrinjan la obligación de tomar a cargo al extranjero transportado ilegalmente, la autoridad 
gubernativa podrá acordar alguna de las siguientes medidas:


a) Suspensión temporal de sus actividades, que no podrá exceder de un periodo de 
seis meses.


b) Prestación de fianza o avales, en atención al número de afectados y el perjuicio 
ocasionado.


c) Inmovilización del medio de transporte utilizado hasta el cumplimiento de la referida 
obligación.


Artículo 252. Resolución del procedimiento para la imposición de multas. Efectos y 
ejecutividad.


1. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada, con indicación 
de los recursos que contra ella puedan interponerse, el órgano ante el que hubiera de 
presentarse y el plazo para su presentación, y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 222.


2. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y se hubiese procedido a la aprehensión 
de bienes, efectos o instrumentos que hubiesen sido utilizados para la comisión de la 
citada infracción, aquélla conllevará el decomiso de dichos bienes o efectos salvo cuando 
haya quedado acreditado que los bienes pertenecen a un tercero de buena fe no 
responsable de la infracción que los haya adquirido legalmente.


Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución se 
adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.


3. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la sanción de multa 
acordada, podrá contener pronunciamiento por el que se adopte la clausura del 
establecimiento o local desde seis meses a cinco años.


4. Las resoluciones administrativas de imposición de sanción de multa dictadas en 
aplicación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán inmediatamente ejecutivas 
una vez que hayan adquirido firmeza en vía administrativa, salvo que el órgano competente 
acuerde su suspensión.


5. Las multas deberán hacerse efectivas a los órganos de recaudación de la 
Administración gestora, directamente o a través de entidades de depósitos, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de su firmeza en vía administrativa.


Vencido el plazo de ingreso establecido en el párrafo anterior sin que se hubiese 
satisfecho la multa, la exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio. A tal 
efecto será título ejecutivo la certificación de descubierto expedida por el órgano competente 
de la Administración gestora.
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Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación y demás normas de aplicación.


Los actos de gestión recaudatoria en vía de apremio dictados por los órganos de la 
Administración General del Estado respecto de las multas impuestas en aplicación de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán impugnables en la vía económico-
administrativa.


CAPÍTULO IV


Infracciones y sanciones en el orden social y vigilancia laboral


Artículo 253. Vigilancia laboral.


La inspección en materia de trabajo de extranjeros se ejercerá a través de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en desarrollo de las funciones y competencias que tiene 
atribuidas en su normativa específica de conformidad con lo dispuesto en la Ley 42/1997, 
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y sus 
normas de aplicación.


En aquellas Comunidades Autónomas a las que se les haya traspasado la competencia 
ejecutiva en materia de inspección, sin perjuicio de la unidad del sistema y de los acuerdos 
que puedan alcanzarse entre la Administración General del Estado y la de la Comunidad, 
la planificación y organización de las labores de inspección a las que se refiere este artículo 
corresponderán a la administración autonómica en aquellos supuestos en los que le haya 
sido traspasada también la competencia en materia de autorizaciones iniciales de trabajo 
por cuenta propia o ajena de los extranjeros cuya relación laboral se desarrolle en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.


Artículo 254. Infracciones y sanciones en el orden social.


1. Las infracciones leves tipificadas en los artículos 52.c), d) y e); graves del artículo 
53.1.b), cuando se trate de trabajadores por cuenta propia, y 53.2.a); y muy graves del 
artículo 54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán sancionadas de 
conformidad con el procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de 
orden social, y por lo dispuesto en este artículo.


2. Las sanciones por las infracciones a las que se refiere el apartado anterior podrán 
imponerse en los grados de mínimo, medio y máximo, atendiendo a los criterios expresados 
a continuación y aplicando el principio de proporcionalidad.


3. Calificadas las infracciones en la forma y conforme a los tipos previstos en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, las sanciones se graduarán en atención al grado de 
culpabilidad del sujeto infractor, al daño producido o al riesgo derivado de la infracción y la 
trascendencia de ésta.


Igualmente, se tendrá en especial consideración, en caso de proceder la imposición de 
la sanción de multa y para la determinación de su cuantía, la capacidad económica del 
infractor.


4. Las infracciones se sancionarán:


a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 50 a 100 euros; en su grado medio, 
de 101 a 250 euros; y en su grado máximo, de 251a 500 euros.


b) Las graves, en su grado mínimo, con multa de 501 a 2.000 euros; en su grado 
medio, de 2.001 a 5.000 euros; y en su grado máximo, de 5.001 a 10. 000 euros.


c) Las muy graves, en su grado mínimo, con multa de 10.001 a 20.000 euros; en su 
grado medio, de 20.001 a 50.000 euros; y en su grado máximo de 50.001 hasta 100.000 
euros.


5. La ordenación de la tramitación de los expedientes sancionadores corresponderá 
a las Jefaturas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social competentes por razón del 
territorio o, en el caso de Comunidades Autónomas a las que se les haya traspasado la cv
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competencia en materia de inspección, al órgano competente de acuerdo con la normativa 
autonómica de aplicación.


La iniciación, el contenido de las actas, la notificación y las alegaciones se ajustarán a 
lo dispuesto en el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de 
sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.


En los casos de infracción prevista en los artículo 53.1. b), cuando se trate de 
trabajadores por cuenta propia, y del artículo 54.1.d) y f), cuando el empresario infractor 
sea extranjero, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en el acta de infracción se hará 
constar expresamente que en virtud de lo establecido en el artículo 57.1 de la referida Ley 
Orgánica el órgano competente para resolver podrá aplicar la expulsión de territorio 
español en lugar de la sanción de multa.


6. Las actas de infracción de extranjeros serán notificadas por las Jefaturas de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su caso por los órganos autonómicos 
competentes, al sujeto o sujetos responsables. En las actas se hará constar que se podrán 
formular alegaciones contra ellas en el plazo de quince días.


7. Si no se formulase escrito de alegaciones continuará la tramitación del procedimiento 
hasta dictar la resolución.


8. Si se formulasen alegaciones, la Jefatura de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, o en su caso el órgano autonómico, podrá solicitar, a la vista de las mismas, el 
informe ampliatorio al inspector o subinspector que practicó el acta. Dicho informe se 
emitirá en el plazo de quince días. El citado informe será preceptivo si en las alegaciones 
se invocan hechos o circunstancias distintos a los consignados en el acta, insuficiencia del 
relato fáctico de ésta o indefensión por cualquier causa.


9. Instruido el expediente, el Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o 
en su caso el órgano autonómico competente, lo elevará con la propuesta de resolución al 
Delegado o Subdelegado del Gobierno, o en su caso al órgano autonómico competente 
para resolver, de conformidad con lo establecido en el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.


En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos probados, su 
calificación jurídica y la cuantía de la sanción que se propone imponer y, en el caso de que 
el acta de infracción incluyese la sanción accesoria a que se refiere el artículo 55.6 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, también se efectuará propuesta de resolución sobre 
aquélla.


10. El órgano competente para resolver, previas las diligencias que estime necesarias, 
dictará la resolución en el plazo de diez días desde la finalización de la tramitación del 
expediente de conformidad con lo establecido para las resoluciones sancionadoras por el 
Reglamento regulador del procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones 
de orden social, y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.


En el caso de que el órgano competente para resolver decida aplicar la sanción de 
expulsión del territorio español en lugar de la sanción de multa, dictará resolución de 
expulsión con los requisitos y efectos establecidos en el artículo 242.


11. Las resoluciones sancionadoras que dicten los Subdelegados del Gobierno o los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, o en su caso el 
órgano autonómico competente, en relación con este tipo de infracciones quedarán 
sometidas al régimen común de recursos previsto en este Reglamento.


12. En lo no previsto por el procedimiento especial, regulado por el Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo, regirá el procedimiento común de conformidad con lo establecido 
en la disposición adicional séptima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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CAPÍTULO V


Infracciones, sanciones y obligación de su comunicación interorgánica


Artículo 255. Otras infracciones y sanciones.


Los extranjeros que incumplan los deberes, obligaciones y cargas impuestos por el 
ordenamiento jurídico general serán sancionados con arreglo a la legislación 
específicamente aplicable en cada caso.


Artículo 256. Comunicación interorgánica de infracciones.


1. La Dirección General de Inmigración y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
o en su caso el órgano autonómico con competencia sobre la materia, darán cuenta a la 
Oficina de Extranjería y a los servicios policiales correspondientes de los supuestos de 
infracciones relativas a la entrada y permanencia de extranjeros en España de que tuvieran 
conocimiento en el ejercicio de sus competencias.


2. Igualmente, las Oficinas de Extranjería y los servicios policiales comunicarán a la 
Dirección General de Inmigración y a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su 
caso el órgano autonómico con competencia sobre la materia, los hechos que conozcan y 
que pudieran constituir infracciones laborales contra lo dispuesto en este Reglamento.


Cuando la expulsión hubiera sido autorizada judicialmente, las Oficinas de Extranjería 
y los servicios policiales comunicarán de modo inmediato la salida en el plazo de 
cumplimiento voluntario, la práctica de la expulsión o las razones que en su caso 
imposibilitan su realización a la autoridad judicial que la hubiese autorizado y al Ministerio 
Fiscal.


3. Cuando el Ministerio Fiscal conozca que un extranjero se encuentra imputado en 
un procedimiento por delito menos grave y pudiera estar incurso en alguna de las causas 
de expulsión previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin que hubiera sido 
incoado el correspondiente expediente administrativo sancionador, informará sobre tal 
imputación a la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente para que ésta 
compruebe si procede o no la incoación de expediente de expulsión. A los mismos efectos, 
el Ministerio Fiscal comunicará a la autoridad gubernativa las condenas impuestas a 
extranjeros por delito doloso castigado con pena privativa de libertad superior a un año.


4. Los directores de los establecimientos penitenciarios notificarán a la Oficina de 
Extranjería y a la comisaría provincial de policía correspondientes a su demarcación, con 
tres meses de anticipación, la excarcelación de extranjeros que hubieran sido condenados 
en virtud de sentencia judicial por delito, a los efectos de que en su caso se proceda a la 
expulsión de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. A 
estos efectos, en los expedientes personales de los extranjeros condenados se hará 
constar si les ha sido incoado expediente de expulsión, así como en su caso el estado de 
tramitación en que se halle.


5. El Registro Central de Penados comunicará, de oficio o a instancia de la Oficina 
de Extranjería o de la Comisaría de Policía correspondientes, los antecedentes penales de 
los extranjeros que hayan sido condenados por delito doloso que tenga señalada pena 
superior a un año de prisión, a los efectos de la incoación del correspondiente expediente 
de expulsión, a cuyo fin remitirá un certificado de aquéllos.


Artículo 257. Comunicaciones de los órganos judiciales a la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno en relación con extranjeros.


1. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoséptima de 
la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, los órganos judiciales comunicarán a la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno competente la finalización de los procesos judiciales en los 
que concurra la comisión de infracciones administrativas a las normas sobre extranjería, a 
los efectos de que pueda reanudarse, iniciarse o archivarse, si procede, según los casos, cv
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el procedimiento administrativo sancionador. Del mismo modo, comunicarán aquellas 
condenas impuestas a extranjeros por delito doloso castigado con pena privativa de 
libertad superior a un año a los efectos de la incoación del correspondiente expediente 
sancionador.


2. Igualmente, comunicarán las sentencias en las que acuerden la sustitución de las 
penas privativas de libertad impuestas o de las medidas de seguridad que sean aplicables 
a los extranjeros no residentes legalmente en España por su expulsión del territorio 
nacional. En estos casos, la sentencia que acuerde la sustitución dispondrá la ejecución 
de la pena privativa de libertad o medida de seguridad originariamente impuesta hasta 
tanto la autoridad gubernativa proceda a materializar la expulsión. A estos efectos la 
autoridad gubernativa deberá hacer efectiva la expulsión en el plazo más breve posible y, 
en todo caso, dentro de los treinta días siguientes, salvo causa justificada que lo impida, 
que deberá ser comunicada a la autoridad judicial.


CAPÍTULO VI


Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros


Artículo 258. Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros.


1. El juez de instrucción del lugar en que hubiese sido detenido el extranjero, a 
petición del instructor del procedimiento, del responsable de la unidad de extranjería del 
Cuerpo Nacional de Policía ante la que se presente el detenido o de la autoridad gubernativa 
que hubiera acordado dicha detención, en el plazo de 72 horas desde aquélla, podrá 
autorizar su ingreso en centros de internamiento de extranjeros, en los casos a que se 
refiere el apartado 2 siguiente.


2. Sólo se podrá acordar el internamiento del extranjero cuando concurran los 
supuestos previstos en los artículos 15.3, 23.4, 235.5 y 246.3 de este Reglamento.


3. Lo previsto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 89.6 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.


4. El ingreso del extranjero en un centro de internamiento no podrá prolongarse por 
más tiempo del imprescindible para la práctica de la expulsión, devolución o el regreso, y 
la autoridad gubernativa deberá proceder a realizar las gestiones necesarias para la 
obtención de la documentación que fuese necesaria con la mayor brevedad posible.


5. La incoación del expediente, la adopción de la medida cautelar de detención e 
internamiento, y la resolución del procedimiento serán comunicados a la embajada o 
consulado del país de origen del extranjero. Esta comunicación se dirigirá al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al consulado o 
éste no radique en España. Si así lo solicitase el extranjero, se comunicará el internamiento 
a sus familiares, a la persona a la que haya atribuido su defensa jurídica, la organización 
no gubernamental indicada por el extranjero u otras personas residentes en España.


6. El extranjero, durante su internamiento, estará en todo momento a disposición del 
órgano jurisdiccional que lo autorizó, debiendo la autoridad gubernativa comunicar a éste 
cualquier circunstancia en relación con la situación de aquél que pudiera determinar la 
variación de la decisión judicial relativa a su internamiento.


7. Los menores extranjeros no podrán ser ingresados en dichos centros, y deberán 
ser puestos a disposición de los servicios competentes de Protección de Menores, salvo 
que el juez de primera instancia lo autorice, previo informe favorable del Ministerio Fiscal, 
y sus padres o tutores se encuentren ingresados en el mismo centro, manifiesten su deseo 
de permanecer juntos y existan módulos que garanticen la unidad e intimidad familiar.


8. El régimen de internamiento de los extranjeros, con consideración especial de sus 
derechos y obligaciones, y en plena coherencia con lo dispuesto en la medida judicial que 
determine su ingreso, se desarrollará conforme a lo que establezca el Reglamento previsto 
en la disposición adicional tercera de la ley orgánica 2/2009, de 11 de diciembre.
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TÍTULO XV


Oficinas de Extranjería y centros de migraciones


CAPÍTULO I


Las Oficinas de Extranjería


Artículo 259. Creación.


1. Las Oficinas de Extranjería son las unidades que integran los diferentes servicios 
de la Administración General del Estado competentes en materia de extranjería e 
inmigración en el ámbito provincial, al objeto de garantizar la eficacia y coordinación en la 
actuación administrativa.


2. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la creación, 
supresión y modificación de Oficinas de Extranjería, basándose en la especial incidencia 
de la inmigración en la provincia y previa consulta a los Ministerios del Interior y de Política 
Territorial y Administración Pública.


A partir de dicho impulso, la creación, la supresión o la modificación de Oficinas de 
Extranjería se llevará a cabo mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia 
dictada a propuesta de los titulares de los Ministerios del Interior, de Política Territorial y 
Administración Pública y de Trabajo e inmigración.


3. Las Oficinas de Extranjería estarán ubicadas en la capital de las provincias en las 
que se constituyan.


Por razones relacionadas con la configuración geográfica, administrativa, económica y 
de población de una provincia, el Ministerio de Política Territorial y Administración Pública, 
con acuerdo de las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración y de Seguridad, 
podrá excepcionalmente determinar la ubicación de una Oficina de Extranjería en una 
población distinta a la capital de la provincia en la que se constituya.


4. Las Oficinas de Extranjería podrán disponer de oficinas delegadas ubicadas en los 
distritos de la capital y en los municipios de la provincia para facilitar las gestiones 
administrativas de los interesados. Dichas oficinas delegadas serán creadas por resolución 
del titular de la Delegación o Subdelegación del Gobierno a la que se adscriba la Oficina 
de Extranjería correspondiente.


Los titulares de las Secretarías de Estado de Seguridad y de Inmigración y Emigración 
podrán dictar Instrucciones conjuntas para coordinar las unidades policiales con las 
correspondientes Oficinas de Extranjería.


Artículo 260. Dependencia.


1. Las Oficinas de Extranjería dependerán orgánicamente de la correspondiente 
Delegación o Subdelegación del Gobierno, se encuadrarán en las Áreas funcionales de 
Trabajo e Inmigración, y dependerán funcionalmente del Ministerio de Trabajo e inmigración, 
a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, y del Ministerio del 
Interior, ambos en el ámbito de sus respectivas competencias.


2. Las Oficinas de Extranjería se regirán por lo dispuesto en este Reglamento, así 
como por su normativa de creación y funcionamiento.


Artículo 261. Funciones.


Las Oficinas de Extranjería ejercerán, en el ámbito provincial, las siguientes funciones, 
previstas en la normativa vigente en materia de extranjería y régimen comunitario:


1. La recepción de la declaración de entrada. La tramitación de las prórrogas de 
estancia, de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, autorizaciones de residencia, 
autorizaciones de trabajo y exceptuaciones a la obligación de obtener autorización de 
trabajo, autorizaciones de regreso, así como la expedición y entrega de aquéllas.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43993


2. La recepción de la solicitud de cédula de inscripción y de título de viaje para la 
salida de España, así como su expedición y entrega.


3. La tramitación de los procedimientos sancionadores por infracciones a la normativa 
en materia de extranjería y en régimen comunitario. No obstante, las devoluciones, y los 
expedientes sancionadores que lleven a la expulsión del infractor extranjero, o a su 
detención e ingreso en un Centro de Internamiento de Extranjeros, serán ejecutados por 
las Brigadas y Unidades de Extranjería y Documentación de las Comisarías de Policía.


4. La tramitación de los recursos administrativos que procedan.
5. La elevación a los órganos y autoridades competentes de las oportunas propuestas 


de resolución relativas a los expedientes a que se ha hecho referencia en los párrafos 
anteriores.


6. La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero, por los 
servicios policiales de las propias Oficinas.


7. La información, recepción y tramitación de la solicitud de protección internacional 
y de las solicitudes del estatuto de apátrida.


8. La obtención y elaboración del conjunto de información estadística de carácter 
administrativo y demográfico sobre la población extranjera y en régimen comunitario de la 
provincia.


9. El control del mantenimiento de las condiciones que determinaron la concesión de 
la autorización.


Artículo 262. Organización funcional de las Oficinas de Extranjería.


1. El Jefe de la Oficina de Extranjería establecerá los criterios de realización de las 
funciones referidas en el artículo anterior, que se ejercerán bajo la dirección, a través del 
respectivo Director del Área funcional o Jefe de la Dependencia provincial de Trabajo e 
Inmigración, de los Delegados y Subdelegados del Gobierno correspondientes, y sin 
perjuicio de las competencias que en materia de resolución de expedientes correspondan 
a otros órganos.


2. Las oficinas delegadas colaborarán en el desarrollo de las funciones de la 
correspondiente Oficina de Extranjería, en especial, las referidas a la atención al ciudadano, 
recepción de solicitudes y escritos, notificación y entrega de resoluciones y documentos, y 
podrán ejercer las competencias que les sean delegadas.


3. Sin perjuicio de la competencia atribuida al Jefe de la Oficina de Extranjería en el 
apartado 1 de este artículo, corresponderá a los servicios policiales adscritos a ella:


a) La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero y la emisión 
de certificados de residente y no residente.


b) La expedición y entrega de la documentación correspondiente a la normativa 
sobre protección internacional y el estatuto de apátrida.


c) La expedición y entrega del título de viaje o documento análogo para la salida de 
España, así como de la Tarjeta de Identidad de Extranjero y de los documentos de 
identificación provisionales.


d) La expedición de las etiquetas de visado en las que se materialicen las prórrogas 
de estancias de corta duración.


e) La materialización de la anulación o retirada de los visados de estancia de corta 
duración.


f) La tramitación de las autorizaciones de regreso.
g) La grabación en el Registro Central de Extranjeros de los cambios y alteraciones 


de la situación de los extranjeros previstos en el artículo 214 de este Reglamento.


Artículo 263. Personal.


1. Los diferentes servicios encargados de la tramitación de los expedientes en 
materia de extranjería se integrarán en la Oficina de Extranjería, que actuará como un 
único centro de gestión, bajo la dirección del respectivo Director del Área funcional o Jefe 
de la Dependencia provincial de Trabajo e Inmigración. cv
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2. El personal procedente de los servicios a que se hace referencia en el apartado 1 
que no esté integrado orgánicamente en las Delegaciones del Gobierno, conforme a lo 
dispuesto por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, y su normativa de desarrollo, se integrará en la 
Delegación del Gobierno o Subdelegación del Gobierno correspondiente.


3. Las Oficinas de Extranjería contarán con una relación de puestos de trabajo y, en 
su caso, un catálogo del personal laboral para la respectiva integración del personal 
procedente de los servicios a que se hace referencia en el apartado 1 y sus correspondientes 
puestos de trabajo.


4. Las Oficinas de Extranjería contarán con la adscripción de personal de la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil para la realización de las funciones que ésta 
tiene asignadas en materia de extranjería.


5. El Jefe de la Oficina de Extranjería será nombrado y cesado por el Delegado del 
Gobierno, previo informe favorable de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
ya se provea el puesto de forma provisional o definitivamente.


Su nombramiento se realizará por el sistema de libre designación entre funcionarios de 
carrera del Subgrupo A1 o del Subgrupo A2 de la Administración General del Estado, 
dentro de los límites establecidos en el Reglamento general de ingreso del personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.


CAPÍTULO II


Los centros de migraciones


Artículo 264. La red pública de centros de migraciones.


1. Para el cumplimiento de los fines de integración social que tiene encomendados, 
el Ministerio de Trabajo e Inmigración dispondrá de una red pública de centros de 
migraciones, que desempeñarán tareas de información, atención, acogida, intervención 
social, formación, detección de situaciones de trata de seres humanos y, en su caso, 
derivación, dirigidas a la población extranjera. Igualmente podrán desarrollar o impulsar 
actuaciones de sensibilización relacionadas con la inmigración.


2. En particular, la red de centros de migraciones podrá desarrollar programas 
específicos dirigidos a extranjeros que tengan la condición de solicitantes de asilo o del 
estatuto de apátrida, refugiados, apátridas, beneficiarios de la protección dispensada por 
el artículo 37.b) de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, inmigrantes que lleguen a España de 
acuerdo con las normas reguladoras de la gestión colectiva de contrataciones en origen, 
así como a extranjeros que se hallen en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión 
social. Corresponderá a la Dirección General de Integración de los Inmigrantes determinar 
los programas que vayan a desarrollar por los centros de migraciones, así como sus 
destinatarios.


3. La red de centros de migraciones estará integrada por los centros de acogida a 
refugiados regulados en la Orden Ministerial de 13 de enero de 1989, los centros de 
estancia temporal de inmigrantes en Ceuta y Melilla, así como, en su caso, por los centros 
de nueva creación. Los centros integrados en la red de centros de migraciones se regirán 
por un estatuto común, sin perjuicio de la posibilidad de que los distintos centros desarrollen 
programas destinados a colectivos determinados, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado anterior.


Artículo 265. Régimen jurídico de los centros de migraciones.


Mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 
titulares de los Ministerios de Política Territorial y Administración Pública y de Trabajo e 
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Inmigración, instada por el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
se podrá:


a) Acordar el establecimiento de nuevos centros de migraciones, la ampliación de los 
ya existentes o su clausura.


b) Aprobar los estatutos y normas de funcionamiento interno de los centros de 
migraciones.


c) Determinar las prestaciones que se dispensarán en ellos, así como el régimen 
jurídico al que se hallan sujetas.


Artículo 266. Ingreso en centros de migraciones.


1. Las normas de funcionamiento interno de los centros determinarán los requisitos 
y el procedimiento que se deba seguir para el ingreso de un extranjero en un centro de 
migraciones.


2. Cuando el extranjero carezca de un título que autorice su permanencia en España, 
el ingreso en un centro de migraciones llevará aparejada la expedición de un volante 
personal e intransferible que le autorice a permanecer en el centro, en el que junto a la 
fotografía del extranjero se harán constar sus datos de filiación, nacionalidad, número de 
identidad de extranjero, si lo tuviera asignado, así como la fecha de caducidad del tiempo 
en que habitará en el centro.


3. Esta autorización de permanencia se entiende sin perjuicio de las ulteriores 
decisiones que las autoridades competentes adopten en relación con la situación 
administrativa del extranjero en España.


Disposición adicional primera. Atribución de competencias en materia de informes, 
resoluciones y sanciones


1. Cuando las competencias en materia de informes, resoluciones y sanciones no 
estén expresamente atribuidas a un determinado órgano en este Reglamento, serán 
ejercidas por los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales 
y por los Subdelegados del Gobierno en las provincias.


Sin perjuicio de lo anterior, la competencia en materia de admisión a trámite de 
procedimientos iniciados en el extranjero corresponderá a la Misión diplomática u Oficina 
consular española en el exterior ante la que se presente la correspondiente solicitud de 
acuerdo con lo establecido en este Reglamento, no obstante la competencia para resolver 
sobre el fondo del procedimiento esté atribuida a otro órgano administrativo.


2. Cuando se trate de supuestos en los que se vaya a realizar una actividad laboral 
en distintas provincias, la competencia para la concesión de las autorizaciones para residir 
y trabajar corresponderá a la autoridad competente de acuerdo con el apartado anterior de 
la provincia en la que se vaya a iniciar la actividad laboral.


3. No obstante lo anterior, corresponde al titular de la Dirección General de Inmigración 
la competencia para tramitar y resolver sobre las autorizaciones de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena, de acuerdo con lo previsto en el artículo 67 de este Reglamento, 
cuando las solicitudes sean presentadas por empresas que, teniendo diversos centros de 
trabajo en distintas provincias, cuenten con una plantilla superior a 500 trabajadores.


Igualmente, el titular de la Dirección General de Inmigración será el competente para 
resolver sobre las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada en los supuestos previstos en el artículo 98.2.a) y b) cuando el 
número de puestos de trabajo ofertado en su conjunto supere una cifra que se determinará 
mediante Orden del titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración.


Asimismo, el titular de la Dirección de Inmigración será el competente para autorizar la 
tramitación de autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada en los supuestos previstos en el artículo 98.2.a) y b), cuando la oferta de 
empleo se encuadre dentro de un proyecto de cooperación al desarrollo financiado con 
fondos públicos.
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En los supuestos previstos en este apartado, las solicitudes serán presentadas por el 
empleador, personalmente o a través de quien ejerza válidamente la representación 
empresarial, ante el registro del órgano competente para su tramitación o ante la Oficina 
de Extranjería correspondiente a la provincia donde se vaya a desarrollar la actividad 
laboral. En su caso, la Oficina de Extranjería dará traslado inmediato de la solicitud a la 
Dirección General de Inmigración, para su tramitación y resolución.


En estos casos, la Dirección General de Inmigración decidirá sobre la concesión de las 
autorizaciones oída la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración. En las autorizaciones 
vinculadas a proyectos de cooperación al desarrollo, el informe favorable de la Comisión 
Laboral Tripartita de Inmigración sustituirá la valoración de si la situación nacional de 
empleo permite la contratación.


4. Cuando circunstancias de naturaleza económica, social o laboral lo aconsejen y 
en supuestos no regulados de especial relevancia, a propuesta del titular de la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, previo informe del titular de la Secretaría de Estado 
de Seguridad y, en su caso, de los titulares de las Subsecretarías de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación y de Política Territorial y Administración Pública, el Consejo de Ministros 
podrá dictar, previa información y consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, 
instrucciones que determinen la concesión de autorizaciones de residencia temporal y/o 
trabajo, que podrán quedar vinculadas temporal, por ocupación laboral o territorialmente 
en los términos que se fijen en aquéllas, o de autorizaciones de estancia. Las instrucciones 
establecerán la forma, los requisitos y los plazos para la concesión de dichas autorizaciones. 
Asimismo, el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, previo informe 
del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, podrá otorgar autorizaciones individuales 
de residencia temporal cuando concurran circunstancias excepcionales no previstas en 
este Reglamento.


5. En el ejercicio de las competencias de coordinación que tiene atribuidas, el titular 
de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración podrá proponer al Consejo de 
Ministros la aprobación de las instrucciones a las que haya de ajustarse la actuación de los 
diferentes departamentos ministeriales en cuanto ejerciten funciones relacionadas con los 
ámbitos de la extranjería y la inmigración.


Disposición adicional segunda. Normativa aplicable a los procedimientos


1. En lo no previsto en materia de procedimientos en este Reglamento se estará a lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en su normativa de desarrollo, 
particularmente, en lo referido a la necesidad motivación de las resoluciones denegatorias 
de las autorizaciones.


2. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional undécima de la 
referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el procedimiento de visado se regirá por la 
normativa específica prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
desarrollada en este Reglamento, en la normativa de la Unión Europea y en las demás 
disposiciones que se dicten en cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos 
por España, y se aplicará supletoriamente la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


Disposición adicional tercera. Lugares de presentación de las solicitudes


1. De conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español las solicitudes 
relativas a las autorizaciones iniciales de residencia y de trabajo deberán presentarse, 
presencial o electrónicamente por el interesado, ante los registros de los órganos 
competentes para su tramitación.


2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación 
de solicitudes de visado y su recogida se realizará ante la misión diplomática u oficina 
consular en cuya demarcación resida, salvo lo dispuesto de conformidad con la disposición 
adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en los procedimientos de 
solicitud de visado descritos en este Reglamento.
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Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si 
media causa que lo justifique, podrá determinar otra misión diplomática u oficina consular 
en la que corresponda presentar la solicitud de visado.


3. Las solicitudes de modificación, prórroga o renovación de las autorizaciones de 
residencia y de trabajo se podrán presentar en cualquier otro registro de conformidad con 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.


Disposición adicional cuarta. Práctica de la notificación por medios electrónicos.


1. Para la notificación de las resoluciones y comunicación en relación con los 
procedimientos previstos en este Reglamento, se habilitará un sistema de notificación 
electrónica, que será el de notificación mediante comparecencia electrónica en la sede, en 
la forma regulada en la Ley 11/2007, de 22 de junio de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los servicios públicos y en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, sin perjuicio 
de que por los órganos competentes se pueda establecer otro sistema de notificación 
electrónica de acuerdo con lo previsto en la letra d) del artículo 35.2 del referido Real 
Decreto.


2. Para que la notificación se practique mediante el sistema de comparecencia 
electrónica en la sede se requerirá que el interesado haya señalado dicho medio como 
preferente o haya consentido su utilización. No obstante, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y en el artículo 36.4 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, la admisión de la notificación mediante comparecencia 
electrónica en la sede será obligatoria para todos los solicitantes personas jurídicas y para 
aquellos colectivos de personas físicas que, por razón de su capacidad económica o 
técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso 
y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.


3. El sistema de notificación electrónica permitirá acreditar la fecha y hora en que se 
produzca la puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la 
de acceso a su contenido, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada 
a todos los efectos legales.


4. Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición del interesado del acto 
objeto de notificación, transcurrieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, 
se entenderá que la notificación ha sido rechazada, salvo que de oficio o a instancia del 
destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso. El rechazo se 
hará constar en el expediente, especificándose las circunstancias del intento de notificación, 
y se tendrá por efectuado el trámite, continuándose el procedimiento, o iniciándose, en su 
caso, el plazo para interponer el recurso que proceda, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


5. Producirá los efectos propios de la notificación por comparecencia el acceso 
electrónico por los interesados al contenido de las actuaciones administrativas 
correspondientes, siempre que quede constancia de dicho acceso.


6. Los órganos de la Administración General del Estado competentes para la 
tramitación de los procedimientos regulados en el presente Reglamento vendrán obligados 
a utilizar el sistema de notificación mediante comparecencia electrónica en la sede una 
vez que en la Aplicación informática de extranjería se realicen las oportunas adaptaciones 
técnicas que lo posibiliten.


Las Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en materia de 
autorizaciones de trabajo podrán sustituir la notificación mediante comparecencia 
electrónica en la sede del órgano correspondiente de la Administración General del Estado 
por notificaciones a través de otras formas de practicar la notificación en el marco de lo 
previsto en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, para aquellos ciudadanos que 
opten por las mismas.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43998


Disposición adicional quinta. El Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería.


1. Cuando no se hubiese podido practicar la notificación de las resoluciones en los 
procedimientos regulados en el presente Reglamento, la notificación se hará por medio de 
anuncio en el Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería. Transcurrido el periodo de 
veinte días naturales desde que la notificación se hubiese publicado en el Tablón Edictal 
de Resoluciones de Extranjería se entenderá que ésta ha sido practicada, dándose por 
cumplido dicho trámite y continuándose con el procedimiento, o iniciándose, en su caso, el 
plazo para interponer el recurso que proceda.


2. La práctica de la notificación en el Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería 
se efectuará en los términos que se determinen por Orden del titular del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración.


3. El funcionamiento, la gestión y la publicación en el Tablón Edictal de Resoluciones 
de Extranjería se hará con pleno sometimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, y conforme a los requisitos 
exigidos por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.


4. Cuando a las Comunidades Autónomas se les hayan traspasado competencias en 
materia de notificación de resoluciones, podrán efectuar la publicación de las resoluciones 
cuya notificación les corresponda a través de sus propios Tablones Edictales.


La Administración General del Estado impulsará el establecimiento de fórmulas de 
colaboración para que los distintos tablones existentes interoperen entre sí, permitiendo al 
ciudadano, a través de un único acceso, el conocimiento y la comunicación de cualesquiera 
notificaciones que sobre él existan.


Disposición adicional sexta. Aplicación informática para la tramitación de 
procedimientos.


1. Una vez implantada la aplicación común de extranjería en cumplimiento de lo 
previsto en la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, las 
referencias realizadas en este Reglamento a la grabación de actuaciones administrativas 
en la aplicación informática correspondiente se entenderán hechas a aquélla cuando el 
actuante sea un órgano de la Administración General del Estado competente en materia 
de extranjería.


Igualmente, las menciones sobre intercambios de información entre órganos de la 
Administración General del Estado para la tramitación de las distintas fases de los 
procedimientos en materia de extranjería e inmigración se entenderán hechas a cambios 
en el órgano administrativo competente para la continuación de la tramitación del 
procedimiento y, en consecuencia, para determinar modificaciones en su estado 
electrónico.


La aplicación informática común garantizará que los órganos administrativos 
competentes en las distintas fases del procedimiento tienen conocimiento en tiempo real 
del inicio de cualquier fase sobre la que les corresponde actuar, cuando éste derive de la 
actuación previa de otro órgano.


2. Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por 
razón de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para la conexión en 
tiempo real a la aplicación informática común, se realizarán volcados de información entre 
dichos órganos y la aplicación, con periodicidad diaria.


3. La administración de la aplicación común de extranjería dependerá del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración. Su implantación se llevará a cabo en coordinación y colaboración 
con el Ministerio de Política Territorial y Administración Pública.


Los órganos competentes de la Administración General del Estado realizarán las 
actuaciones tendentes a la adecuada dotación de medios humanos, económicos y 
materiales de las tareas destinadas a su implantación, desarrollo y mantenimiento. Para 
ello, se establecerán las partidas presupuestarias que se consideren necesarias.
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Por Acuerdo entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración y la 
Subsecretaría de Política Territorial y Administración Pública, que deberá ser suscrito en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este Reglamento, se fijará la fecha de 
puesta en funcionamiento de la aplicación informática común.


Disposición adicional séptima. Gestión informática en los procedimientos con intervención 
de las Comunidades Autónomas.


A los efectos de asegurar la necesaria coordinación de los órganos competentes de la 
Administración General del Estado con los de las Comunidades Autónomas, la gestión 
electrónica de los procedimientos de autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia 
o ajena de los extranjeros, se realizará por dichas Administraciones mediante aplicaciones 
informáticas que respondan a formatos y estándares que se determinarán de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración electrónica, así como a 
condiciones de seguridad de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 3/2010, de 8 
de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración electrónica.


A tales efectos, la gestión electrónica de procedimientos debe permitir:


a) La actualización en tiempo real de la base de datos de la Administración General 
del Estado en cada fase de tramitación de los expedientes que supongan la introducción y 
modificación de datos e informes por cada administración competente.


b) El acceso y la consulta de las administraciones competentes, incluidas las Misiones 
diplomáticas u Oficinas consulares, del estado de tramitación de los expedientes.


Según sus necesidades organizativas y de acuerdo con la legislación vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal, las Administraciones competentes 
podrán establecer diferentes niveles de acceso para la consulta de los datos e informes 
recogidos en la tramitación electrónica de los procedimientos.


c) La intercomunicación y el intercambio de datos e informes entre las Administraciones 
competentes cuando sean necesarios para la tramitación y resolución de los expedientes 
de autorización inicial de trabajo por cuenta propia o ajena.


Las condiciones y garantías de las comunicaciones y el intercambio de datos e informes 
entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas se fijarán en un 
convenio de colaboración.


d) La obtención de datos actualizados para el cumplimiento de las funciones de 
observación permanente de las magnitudes y características más significativas del 
fenómeno inmigratorio, para analizar su impacto en la sociedad española y facilitar 
información objetiva y contrastada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 67 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, y el Real Decreto 345/2001, de 4 de abril, por el que se 
regula el Observatorio Permanente de la Inmigración.


e) La notificación electrónica a los ciudadanos que así lo hayan solicitado o consentido 
expresamente, en los términos previstos en este Reglamento, con la excepción prevista 
en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, así como un único acceso a los 
distintos Tablones Edictales de Extranjería que le puedan afectar.


Disposición adicional octava. Legitimación y representación
1. De conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 


11 de enero, cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español habrá de 
presentar personalmente las solicitudes iniciales relativas a las autorizaciones de residencia 
y de trabajo o a prórrogas de estancia. En aquellos procedimientos en los que el sujeto 
legitimado fuese un empleador, las solicitudes iniciales podrán ser presentadas por éste o 
por quien válidamente ejerza la representación legal empresarial.


2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación 
de solicitudes de visado y su recogida se realizarán personalmente. Cuando el interesado 
no resida en la población en que tenga su sede la misión diplomática u oficina consular y 
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se acrediten razones que obstaculicen el desplazamiento, como la lejanía de la misión u 
oficina, dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente gravoso o razones 
acreditadas de enfermedad o condición física que dificulten sensiblemente su movilidad, 
podrá acordarse que la solicitud de visado pueda presentarse por representante 
debidamente acreditado.


3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en los supuestos de 
presentación de solicitudes y recogida de visado de estancia, tránsito y de residencia por 
reagrupación familiar de menores, ambos trámites podrán realizarse mediante un 
representante debidamente acreditado.


4. Asimismo, no se requerirá la comparecencia personal en los procedimientos de 
contratación colectiva de trabajadores, en los supuestos previstos en un convenio o 
acuerdo internacional; en tal caso, se estará a lo dispuesto en él.


5. Se entenderá cumplida la obligación de comparecencia personal de una persona 
física o jurídica o de una entidad sin personalidad jurídica, cuando se presenten solicitudes, 
escritos o documentos autenticados electrónicamente o, de estar así previsto, previo cotejo 
de los que hayan sido aportados, utilizando para ello los sistemas de firma electrónica 
incorporados al Documento Nacional de Identidad u otros sistemas de firma electrónica 
avanzada admitidos por la Administración General del Estado de acuerdo con los apartados 
a) y b) del artículo 13.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y con el artículo 10 del Real 
Decreto 1671/2009, de 16 de noviembre.


La admisión de los sistemas de firma electrónica a que se refiere el artículo 13.2.c) de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, deberá aprobarse mediante Orden del titular del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.


6. Igualmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 11/2007, de 22 
de junio, se entenderá cumplida la obligación de comparecencia personal cuando la 
presentación electrónica de documentos se realice de acuerdo con lo establecido mediante 
Convenios de habilitación para la representación de terceros.


Dichos Convenios establecerán en todo caso la obligatoriedad de que los profesionales 
adheridos a ellos se comuniquen con la Administración General del Estado utilizando 
exclusivamente medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.6 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio.


Para el desarrollo de los Convenios previstos en este apartado, la Administración 
General del Estado podrá establecer que los profesionales adheridos a ellos creen los 
correspondientes registros electrónicos de apoderamiento o representación.


7. Las solicitudes de modificación, prórroga o renovación de las autorizaciones de 
residencia y de trabajo o de estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no 
laborales o servicios de voluntariado se podrán presentar personalmente, sin perjuicio de 
la existencia de fórmulas de representación voluntaria a través de actos jurídicos u 
otorgamientos específicos.


Disposición adicional novena. Normas comunes para la resolución de visados


1. La resolución de los visados corresponde a las misiones diplomáticas y oficinas 
consulares.


2. En la resolución del visado se atenderá al interés del Estado y a la aplicación de 
los compromisos internacionales asumidos por el Reino de España en la materia. El visado 
se utilizará como instrumento orientado al cumplimiento de los fines de la política exterior 
del Reino de España y de otras políticas públicas españolas o de la Unión Europea, en 
especial la política de inmigración, la política económica y la de seguridad nacional, la 
salud pública o las relaciones internacionales de España.


Disposición adicional décima. Procedimiento en materia de visados


1. La Misión diplomática u Oficina consular receptora de la solicitud de visado 
devolverá una copia sellada de ella con indicación de la fecha y el lugar de recepción o 
remitirá el acuse de recibo al domicilio fijado a efectos de notificación en el ámbito de la 
demarcación consular. cv
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2. La Oficina consular y el solicitante, a tenor de las posibilidades técnicas existentes 
en el territorio, pueden convenir, dejando mención sucinta de ello en el expediente y en la 
copia de la solicitud que se devuelve como recibo, el domicilio –que ha de estar en todo 
caso dentro de la demarcación consular– y el medio para efectuar los requerimientos de 
subsanación o de aportación de documentos o certificaciones exigidos, así como para 
efectuar las citaciones de comparecencia y las notificaciones de resolución.


Las citaciones y requerimientos se realizarán a través del teléfono o del telefax de 
contacto proporcionado por el interesado o su representante legal, y se dejará constancia 
fehaciente de su realización en el expediente de visado.


Si la citación o requerimiento efectuado a través de llamada al teléfono de contacto 
convenido hubiera sido desatendido, se cursarán por escrito las citaciones, requerimientos 
o notificaciones al domicilio fijado a este efecto en la solicitud, el cual deberá encontrarse 
situado en el ámbito de la misma demarcación consular.


Sin perjuicio de lo establecido para los supuestos de comparecencia personal y 
entrevista de los solicitantes de visado, las citaciones o requerimientos cursados deberán 
atenderse en un plazo máximo de diez días.


Agotadas todas las posibilidades de notificación que se prevén en esta disposición 
adicional sin que aquélla se pueda practicar, cualquiera que fuese la causa, la notificación 
se hará mediante anuncio publicado durante diez días en el correspondiente tablón de la 
oficina consular, extremo del que será informado el solicitante en el momento de presentar 
la solicitud de visado.


De resultar desatendidos en su plazo los requerimientos o citaciones, se tendrá al 
solicitante por desistido, y se le notificará la resolución por la que se declara el desistimiento 
por el mismo procedimiento del párrafo anterior. La resolución consistirá en la declaración 
de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y 
las normas aplicables.


Un extracto del procedimiento que se contempla en esta disposición adicional se 
recogerá en el impreso de solicitud para conocimiento del interesado.


3. La misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud de 
visado, si mediara una causa que lo justifique, además de la documentación que sea 
preceptiva, podrá requerir los informes que resulten necesarios para resolver dicha 
solicitud.


4. Durante la sustanciación del trámite del visado, la misión diplomática u oficina 
consular podrá requerir la comparecencia del solicitante y, cuando se estime necesario, 
mantener una entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de la 
documentación aportada y la veracidad del motivo de solicitud del visado. La 
incomparecencia, salvo causa fundada debidamente acreditada ante el órgano competente, 
en el plazo fijado, que no podrá exceder de quince días, producirá el efecto de considerar 
al interesado desistido en el procedimiento.


Cuando se determine la celebración de la entrevista dentro de procedimientos 
regulados en el título IV de este Reglamento, en ella deberán estar presentes, al menos, 
dos representantes de la Administración española, además del intérprete, en caso 
necesario, y deberá quedar constancia de su contenido mediante un acta firmada por los 
presentes, de la que se entregará copia al interesado.


Si los representantes de la Administración llegaran al convencimiento de que no se 
acredita indubitadamente la identidad de las personas, la validez de los documentos, o la 
veracidad de los motivos alegados para solicitar el visado, se denegará su concesión. En 
caso de haberse celebrado una entrevista, se remitirá una copia del acta al órgano 
administrativo que, en su caso, hubiera otorgado inicialmente la autorización.


5. Si el solicitante, en el momento de resolver, no figura en la lista de personas no 
admisibles, la misión diplomática u oficina consular valorará la documentación e informes 
incorporados al efecto junto, en su caso, con la autorización o autorizaciones concedidas, 
y resolverá la solicitud del visado.


Notificada la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo en el plazo de un 
mes desde la notificación salvo en los procedimientos en que expresamente se determine 
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otro plazo por este Reglamento. En caso de no hacerlo así, se entenderá que el interesado 
ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del procedimiento.


6. La resolución denegatoria de un visado se notificará al solicitante de forma que le 
garantice la información sobre su contenido las normas que en Derecho la fundamenten, 
el recurso que contra ella proceda, el órgano ante el que hubiera de presentarse y el plazo 
para interponerlo.


7. La denegación de un visado de residencia para reagrupación familiar o de 
residencia y trabajo por cuenta ajena, así como en el caso de visados de estancia o de 
tránsito, deberá ser motivada, e informará al interesado de los hechos y circunstancias 
constatadas y, en su caso, de los testimonios recibidos y de los documentos e informes, 
preceptivos o no, incorporados, que, conforme a las normas aplicables, hayan conducido 
a la resolución denegatoria.


8. Sin perjuicio de la eficacia de la resolución denegatoria, y con independencia de 
que el interesado haya o no presentado recurso contra ella, el extranjero conocedor de 
una prohibición de entrada por su inclusión en la lista de personas no admisibles podrá 
encauzar a través de la oficina consular una solicitud escrita dirigida al titular de la Secretaría 
de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior si quisiera ejercer su derecho de acceso 
a sus datos o a solicitar su rectificación o supresión de los mismos en el sistema de 
información de Schengen.


9. Las misiones diplomáticas u oficinas consulares, en el plazo máximo de quince 
días desde su expedición, deberán comunicar a la Dirección General de Inmigración, a 
través de los órganos centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, las 
resoluciones sobre visados que hubiesen realizado, salvo los de tránsito y estancia de 
corta duración.


10. El contenido de esta disposición adicional se entenderá sin perjuicio de lo 
establecido por el Derecho de la Unión Europea en materia de visados de tránsito 
aeroportuario, visados uniformes o visados de validez territorial limitada.


Disposición adicional undécima. Exigencia, normativa y convenios en materia sanitaria


1. Lo establecido en este Reglamento no excluye la vigencia y cumplimiento de lo 
dispuesto en los reglamentos y acuerdos sanitarios internacionales, así como en los 
artículos 38 y 39 y en la disposición final octava de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad en el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio 
de Sanidad, Política Social e Igualdad en materia de sanidad exterior, y en las demás 
disposiciones dictadas para su aplicación y desarrollo.


2. La Administración General del Estado, a los efectos de la realización de cuantas 
actuaciones y pruebas sanitarias pudieran derivarse de la aplicación de este Reglamento, 
suscribirá, a través de los departamentos ministeriales en cada caso competentes, los 
oportunos convenios con los correspondientes servicios de salud o instituciones 
sanitarias.


Disposición adicional duodécima. Plazos de resolución de los procedimientos


1. Sin perjuicio de los plazos específicamente establecidos en relación con 
determinados procedimientos, el plazo general máximo para notificar las resoluciones 
sobre las solicitudes que se formulen por los interesados en los procedimientos regulados 
en este Reglamento será de tres meses contados a partir del día siguiente al de la fecha 
en que hayan tenido entrada en el registro del órgano competente para tramitarlas. Se 
exceptúan las peticiones de autorización de residencia por reagrupación familiar, de 
autorización de trabajo de temporada y las realizadas al amparo de los artículos 185 y 186 
de este Reglamento, cuyas resoluciones se notificarán en la mitad del plazo señalado.


2. En los demás procedimientos en materia de visados, el plazo máximo, y no 
prorrogable, para notificar las resoluciones sobre las solicitudes será de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la fecha en que la solicitud haya sido presentada en forma 
en la oficina consular competente para su tramitación, salvo en el caso de los visados de 
residencia no lucrativa, en los que el plazo máximo será de tres meses. En el caso del cv
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visado de residencia no lucrativa, la solicitud de la pertinente autorización de residencia 
por parte de la Delegación o Subdelegación del Gobierno que corresponda interrumpirá el 
cómputo del plazo, hasta que se comunique la resolución.


3. El contenido de los apartados 1 y 2 de esta disposición adicional se entenderá sin 
perjuicio de los plazos establecidos por el Derecho de la Unión Europea como directamente 
aplicables en materia de visados de tránsito aeroportuario, visados uniformes o visados de 
validez territorial limitada.


4. La obligación formal de informar al solicitante de visado sobre el plazo máximo 
para la notificación de la resolución del procedimiento, los supuestos de suspensión del 
cómputo de dicho plazo y los efectos del silencio administrativo se entenderá cumplida 
mediante la inserción de una nota informativa sobre tales extremos en los impresos de 
solicitud.


Disposición adicional decimotercera. Silencio administrativo.


Transcurrido el plazo para resolver las solicitudes, de conformidad con lo establecido 
en la disposición adicional anterior, éstas podrán entenderse desestimadas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la propia Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, y con las excepciones contenidas en dicha disposición adicional.


Disposición adicional decimocuarta. Recursos.


Las resoluciones que dicten los órganos competentes de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, del Interior, y de Trabajo e Inmigración, los Delegados del 
Gobierno y Subdelegados del Gobierno, bajo la dependencia funcional de estos dos 
últimos Ministerios, con base en lo dispuesto en este Reglamento, sobre concesión o 
denegación de visados, prórrogas de estancia o autorizaciones de residencia y de trabajo, 
cédulas de inscripción, así como sobre sanciones gubernativas y expulsiones de 
extranjeros, pondrán fin a la vía administrativa, y contra éstas podrán interponerse los 
recursos administrativos o jurisdiccionales legalmente previstos. Se exceptúan las 
resoluciones sobre denegación de entrada y devolución, las cuales no agotan la vía 
administrativa.


Los actos y resoluciones administrativas adoptados serán recurribles con arreglo a lo 
dispuesto en las leyes, y su régimen de ejecutividad será el previsto con carácter general 
en la legislación vigente, salvo lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
para la tramitación de expedientes de expulsión con carácter preferente.


Disposición adicional decimoquinta. Cobertura de puestos de confianza.


A los efectos del artículo 40.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se 
considera que ocupan puestos de confianza aquellos trabajadores que desempeñen 
únicamente actividades propias de alta dirección por cuenta de la empresa que los contrate, 
basadas en la recíproca confianza y que ejerzan legalmente la representación de la 
empresa o tengan extendido a su favor un poder general.


Asimismo, tendrán la misma consideración los trabajadores altamente cualificados 
que tengan conocimiento esencial para la realización de la inversión y sean especialistas 
o desempeñen funciones relacionadas con la dirección, gestión y administración necesarias 
para el establecimiento, desarrollo o liquidación de la citada inversión. Estos trabajadores 
deben poseer acreditada experiencia en la realización de dichas funciones o haber 
realizado trabajos en puestos similares en la empresa inversora o en el grupo de empresas 
en el que puede estar integrada esta última.


Disposición adicional decimosexta. Cotización por la contingencia de desempleo.


En las contrataciones de los extranjeros titulares de las autorizaciones de trabajo para 
actividades de duración determinada y para estudiantes no se cotizará por la contingencia 
de desempleo.
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Disposición adicional decimoséptima. Informes policiales.


Los informes policiales en materia de seguridad y orden público a emitir en el marco 
de los procedimientos regulados en este Reglamento contendrán en todo caso el conjunto 
de la información obrante en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado adscritos a 
la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.


Igualmente, los emitidos respecto al ámbito territorial de Comunidades Autónomas que 
a las que se les haya traspasado competencias en materia de seguridad ciudadana y 
orden público, contendrán el informe sobre afectación del orden público aportado por la 
autoridad autonómica competente.


Disposición adicional decimoctava. Tasas por tramitación de procedimientos.


1. Los órganos competentes para la tramitación de los procedimientos regulados en 
este Reglamento, salvo los relativos a visados, realizarán, una vez admitida a trámite la 
correspondiente solicitud, las actuaciones tendentes a la comprobación de oficio de que se 
ha efectuado el abono de las tasas exigibles de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


2. El periodo de pago voluntario para el abono de dichas tasas será, salvo en los 
procedimientos relativos a visados, de diez días hábiles, según los casos:


a) Desde el momento de admisión a trámite de la solicitud.
b) Desde el alta del trabajador extranjero en la Seguridad Social, en el caso de 


autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena, o de su renovación, a favor de 
trabajadores de servicio doméstico de carácter parcial o discontinuo, o de renovaciones de 
dichas autorizaciones en ausencia de empleador.


3. Las tasas por tramitación de autorizaciones de residencia, autorizaciones de 
trabajo o expedición de Tarjetas de Identidad de Extranjero tendrán carácter 
autoliquidable.


Disposición adicional decimonovena. Entidades acreditadas para impartir formación a 
reconocer en los informes sobre esfuerzo de integración.


La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la adopción de 
mecanismos de colaboración y cooperación relativos a las condiciones de solvencia 
técnica, material y financiera a acreditar por entidades privadas que desarrollen actuaciones 
de formación, en orden a su reconocimiento en informes sobre el esfuerzo de integración 
del extranjero a emitir por las Comunidades Autónomas y que podrán ser presentados en 
los procedimientos relativos a la renovación de autorizaciones de residencia temporal o de 
residencia temporal y trabajo.


Disposición adicional vigésima. Desconcentración de la competencia de cierre de puestos 
habilitados.


1. Se desconcentra a favor del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad la 
competencia para acordar, en los supuestos en los que lo requiera la seguridad del Estado 
o de los ciudadanos, el cierre temporal de los puestos fronterizos habilitados para el paso 
de personas a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento.


2. El titular de la Secretaría de Estado de Seguridad comunicará las medidas que 
vayan a adoptarse a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, a los 
departamentos afectados y, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, 
a aquellos países e instituciones con los que España esté obligada a ello como consecuencia 
de los compromisos internacionales suscritos.
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Disposición adicional vigésimo primera. Autorización de trabajo de los extranjeros 
solicitantes de protección internacional.


Los solicitantes de protección internacional estarán autorizados para trabajar en 
España una vez transcurridos seis meses desde la presentación de la solicitud, siempre 
que ésta hubiera sido admitida a trámite y no estuviera resuelta por causa no imputable al 
interesado. La autorización para trabajar se acreditará mediante la inscripción «autoriza a 
trabajar» en el documento de solicitante de protección internacional y, si procede, en sus 
sucesivas renovaciones, y estará condicionada a su validez. En caso de que no proceda 
esta inscripción porque no se cumplan los citados requisitos, la Oficina de Asilo y Refugio 
hará constar tal hecho en resolución motivada y se lo notificará al interesado.


Disposición adicional vigésimo segunda. Representantes de las organizaciones 
empresariales en el extranjero


1. A los efectos de las previsiones contenidas en el artículo 39 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, y el título VIII de este Reglamento, en los correspondientes 
procesos de selección en origen de los trabajadores extranjeros podrán participar 
representantes de las organizaciones empresariales españolas.


A tal efecto, representantes de dichas organizaciones podrán quedar acreditados por 
la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración ante las misiones diplomáticas u 
oficinas consulares de España en los países que hayan firmado acuerdos sobre regulación 
de flujos migratorios.


2. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y 
la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración promoverán conjuntamente la firma 
de Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas con competencias 
ejecutivas en materia de autorizaciones de trabajo y que hayan establecido servicios para 
facilitar la tramitación de los correspondientes visados, de cara a ordenar la actuación de 
éstas en el marco de procedimientos de gestión colectiva de contrataciones en origen.


Disposición adicional vigésimo tercera. Facilitación de la entrada y residencia de los 
familiares de ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no incluidos en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación 
y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea 
y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.


Las autoridades competentes facilitarán, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, y en el presente Reglamento, la obtención del visado de residencia 
o, en su caso, de una autorización de residencia por circunstancias excepcionales, a quien 
sin estar incluido en el artículo 2 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre 
entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros 
de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, acompañe a un ciudadano de la Unión o se reúna con él, y se halle en una de 
las siguientes circunstancias:


a) Sea otro familiar, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, que, en 
el país de procedencia, esté a cargo o viva con el ciudadano de Estado miembro de la 
Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
o cuando por motivos graves de salud o discapacidad, sea estrictamente necesario que 
dicho ciudadano se haga cargo de su cuidado personal.


b) Sea la pareja, ciudadano de un Estado no miembro de la Unión Europea ni parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, con la que el ciudadano de la Unión 
mantiene una relación estable debidamente probada.
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Las autoridades exigirán la presentación de acreditación, por parte de la autoridad 
competente del país de origen o procedencia, que certifique que está a cargo del ciudadano 
de la Unión o que vivía con él en ese país, o la prueba de la existencia de motivos graves 
de salud o discapacidad que requieran estrictamente que el ciudadano de la Unión se 
haga cargo del cuidado personal del miembro de la familia. Igualmente se exigirá prueba 
suficiente de la existencia de una relación estable con el ciudadano de la Unión.


Las autoridades competentes estudiarán detenidamente las circunstancias personales 
en las solicitudes de entrada, visado o autorizaciones de residencia presentadas y 
justificarán toda denegación de las mismas.


Disposición adicional vigésimo cuarta. Legislación en materia de protección internacional.


Los preceptos relativos a la protección internacional contenidos en el presente 
Reglamento se interpretarán de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección 
subsidiaria, y en el Reglamento de desarrollo de esta última.


Disposición adicional vigésimo quinta. Extranjeros no comunitarios empleados por las 
Fuerzas Armadas.


La normativa que se dicte en desarrollo de este Reglamento, así como las actuaciones 
de los órganos competentes para su aplicación tendrán en consideración las especificidades 
propias de los extranjeros no comunitarios relacionados con las Fuerzas Armadas a través 
de una relación de servicios de carácter temporal.
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LEY 21/1987, DE 11 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICAN DETERMINADOS ARTÍCULOS DEL 
CÓDIGO CIVIL Y DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL EN MATERIA DE ADOPCIÓN 


(«BOE núm. 275/1987, de 17 de noviembre de 1987») 
 
 
 
LEY 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados artículos del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de adopción. 
 
 


JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA 
 
A todos los que la presente vieren y entendieren, Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente Ley: 
 
 


PREAMBULO 
 
La regulación de la adopción ha sido objeto en España de sucesivas reformas hasta llegar a la Ley 7/1970, de 4 de julio, 
con los ligeros retoques que introdujeron las Leyes 11/1981, de 13 de mayo, y 30/1981, de 7 de julio. Pese a la 
modernización que pudo suponer la modificación del Código Civil operada en 1970 y a los buenos propósitos del 
legislador, es preciso reconocer que el régimen hasta ahora vigente no ha llegado a satisfacer plenamente la función 
social que debe cumplir esta institución, a causa de la existencia de una serie de defectos e insuficiencias normativas que 
la experiencia acumulada con el paso de los años ha puesto de relieve. 
 
Se acusaba, sobre todo, en la legislación anterior una falta casi absoluta de control de las actuaciones que preceden a la 
adopción, necesario si se quiere que ésta responda a su verdadera finalidad social de protección a los menores privados 
de una vida familiar normal. Esta ausencia de control permitía en ocasiones el odioso tráfico de niños, denunciado en los 
medios de comunicación, y daba lugar, otras veces, a una inadecuada selección de los adoptantes. Desde otro punto de 
vista, resultaba inapropiado el tratamiento dado a los supuestos de abandono de menores, porque, debido a su rigidez, 
impedía o dificultaba en la práctica la realización de adopciones a todas luces recomendables. También pueden citarse, 
como otros inconvenientes, la posibilidad indiscriminada de adopción de los mayores de edad y la misma pervivencia de la 
figura de la adopción simple, reducida a una forma residual de escasa trascendencia jurídica y que sólo se utilizaba en la 
mayoría de las ocasiones para fines marginales no merecedores de una protección especial. 
 
Se ha estimado, en fin, que aquel sistema no estaba suficientemente fundado en la necesaria primacía del interés del 
adoptado, que debe prevalecer, sin prescindir totalmente de ellos, sobre los demás intereses en juego en el curso de la 
adopción, como son los de los adoptantes y los de los padres o guardadores del adoptado. 
 
La presente Ley pretende, por el contrario, basar la adopción en dos principios fundamentales: la configuración de la 
misma como un instrumento de integración familiar, referido esencialmente a quienes más la necesitan, y el beneficio del 
adoptado que se sobrepone, con el necesario equilibrio, a cualquier otro interés legítimo subyacente en el proceso de 
constitución. Tales finalidades de integración familiar y de consecución, con carácter prioritario, del interés del menor, son 
servidas en el texto legal mediante la consagración de la completa ruptura del vínculo jurídico que el adoptado mantenía 
con su familia anterior, y la creación «ope legis» de una relación de filiación a la que resultan aplicables las normas 
generales de filiación contenidas en los artículos 100 y siguientes del Código Civil 
 
El primero de estos principios lleva consigo que en el futuro la adopción sólo cabrá, salvo supuestos muy excepcionales, 
para los menores de edad y que, como figura previa, no imprescindible, pero que se espera se utilice con frecuencia, se 
regula el acogimiento familiar con especial detalle. Esta última es una novedad importante, que tiene su parangón en 
diversos Derechos europeos y que supone dar rango legal de primer orden a una institución hasta hoy regulada por 
dispersas normas administrativas. Se ha estimado que la figura posee la sustantividad necesaria para ser digna de 
incluirse en el Código Civil, con lo que también se logrará unificar prácticas divergentes de difundir su aplicación. La Ley 
procura dotar de un contenido jurídico, de carácter esencialmente personal, a la relación que se crea entre el menor y la 
persona o personas a quienes se le confía, no olvidando los derechos de los padres por naturaleza. En fin, es de resaltar 
que, aunque el acogimiento se formaliza en el plano administrativo, no deja de estar sometido, ya desde su iniciación, a la 
vigilancia del Ministerio Fiscal y al necesario control judicial. 
 
Como complemento del acogimiento familiar y de la adopción y como paso previo para la regulación más clara de ambas 
instituciones, la presente Ley da normas sobre la tutela y la guarda de los menores desamparados. Cambiando el criterio 







 
a que respondía el anterior artículo 239, se ha estimado, atendiendo a la urgencia del caso, que la situación de 
desamparo debe dar origen a una tutela automática a cargo de la Entidad pública a la que corresponda en el territorio la 
protección de los menores. La guarda de éstos, siempre bajo la superior vigilancia del Fiscal, quien podrá proponer al 
Juez las medidas de protección que estime necesarias, se confía a la propia Entidad, que podrá actuar bien a través de 
los Directores de los establecimientos públicos o privados que de ella dependen, bien a las personas que formalicen el 
acogimiento familiar. 
 
La primacía del interés del menor, a que antes se ha hecho referencia, tiene su reflejo, por ejemplo, en la necesidad de 
contar con su consentimiento, para la adopción o para el acogimiento, a partir de los doce años, lo que implicará también, 
indudablemente, la especial valoración de su negativa cuando, aún siendo menor de dicha edad, tenga suficiente juicio. 
Pero, además, el mismo principio inspira a todas las diversas garantías que acompañan al procedimiento constituyente del 
acogimiento o de la adopción. Cabe señalar que, con esta mira, la adopción no será ya un simple negocio privado entre el 
adoptante y los progenitores por naturaleza, sino que se procura la adecuada selección de aquél de modo objetivo, con lo 
que también se contribuirá a la supresión de intermediarios poco fiables bien o mal intencionados. 
 
En esta misma línea, pieza clave de la nueva Ley son las instituciones públicas o las privadas que colaboren con ellas y a 
las que se encomienda, de modo casi exclusivo, las propuestas de adopción y, en todo caso, la colocación de niños en 
régimen de acogimiento familiar. Respecto de las Entidades privadas colaboradoras, el control de la Administración y la 
fijación de unos requisitos imprescindibles para la calificación como tales se señalan ya, sin perjuicio de otro desarrollo 
reglamentario, en una disposición adicional. No se oculta, desde luego, que el éxito de la reforma vendrá en gran parte 
condicionado por el buen funcionamiento de estas instituciones. Aunque toda novedad legislativa entraña peligro, y más 
cuando el sistema cambia totalmente, se ha estimado que el camino elegido es el único viable para dar seriedad y 
seguridad al procedimiento de la adopción. 
 
Este procedimiento, por lo demás, sigue siendo de carácter judicial y se mantiene la necesaria intervención del Ministerio 
Público. El procedimiento, en cualquier caso, se simplifica porque desaparece la etapa final notarial y porque, sin mengua 
de las necesarias garantías, la Ley permite prescindir, si no del consentimiento básico del adoptante y adoptado, si de 
otros asentimientos de las personas especialmente vinculadas con uno y otro. 
 
Sería prolijo enumerar otros varios detalles de la nueva regulación, para la cual se han tenido siempre presentes los 
perfeccionamientos técnicos que ofrece el Derecho comparado y las reformas muy recientes en distintas legislaciones. 
Quizá cabría destacar en este punto el fortalecimiento de la adopción, derivado de la reducción de los casos en los que es 
posible decretar la extinción por vía judicial. En cuanto a la eliminación de la adopción simple, es una obligada 
consecuencia de la nueva ideología a que responde este instituto. 
 
Complemento obligado de la presente Ley es la modificación del apartado correspondiente del artículo 9 del Código Civil 
sobre Derecho Internacional Privado Se ha buscado en ellos, además de eliminar discriminaciones hirientes contra la 
mujer, establecer una regulación más clara y de fácil aplicación práctica. Con esta finalidad se ha distinguido entre los 
efectos de toda filiación, incluida la adoptiva, que deben regirse por la ley personal del hijo, como persona más necesitada 
de protección, y la constitución de la filiación adoptiva. En este segundo aspecto, las adopciones constituidas en España 
se rigen por regla general por la Ley española; las excepciones, fácilmente comprensibles, tienden a la mejor protección 
del adoptado. Respecto de las adopciones constituidas en el extranjero, se delimitan, de un lado, las competencias de los 
Cónsules de España, y se arbitra, de otro lado, un sistema para que las adopciones formalizadas ante autoridades 
extranjeras competentes puedan alcanzar plenitud de efectos en el ordenamiento español. 
 
Finalmente, las cuestiones de Derecho transitorio tienen su solución adecuada en dos breves disposiciones de este 
carácter, que pretenden resolver con claridad los espinosos problemas que lleva consigo la renovación legislativa. 
 
Se espera, en definitiva, que la presente Ley reconduzca la adopción al cumplimiento pleno de su importantísima función 
social en beneficio de los más necesitados que hoy demanda unánimemente la comunidad española. 
 
Artículo primero 
 
Los apartados 4 y 5 del artículo 9 del Código Civil quedarán redactados así: 
 
4. El carácter y contenido de la filiación, incluida la adoptiva, y las relaciones paterno-filiales, se regirán por la Ley personal 
del hijo. 
 
5. La adopción constituida por Juez español se regirá, en cuanto a los requisitos, por lo dispuesto en la Ley española. No 
obstante, deberá observarse la Ley nacional del adoptando en lo que se refiere a su capacidad y consentimientos 
necesarios: 11. Si tuviera su residencia habitual fuera de España. 21. Aunque resida en España, si no adquiere, en virtud 
de la adopción la nacionalidad española. 
 
A petición del adoptante o del Ministerio Fiscal, el Juez, en interés del adoptando, podrá exigir, además, los 
consentimientos, audiencias o autorizaciones requeridas por la Ley nacional o por la Ley de la residencia habitual del 







 
adoptante o del adoptando. 
 
Para la constitución de la adopción, los Cónsules españoles tendrán las mismas atribuciones que el Juez, siempre que el 
adoptante sea español y el adoptando esté domiciliado en la demarcación consular. La propuesta previa será formulada 
por la entidad pública correspondiente al último lugar de residencia del adoptante en España. Si el adoptante nunca tuvo 
residencia en España no será necesaria propuesta previa, pero el Cónsul recabará de las autoridades del lugar de 
residencia de aquél informes suficientes para valorar su idoneidad. 
 
En la adopción constituida por la competente autoridad extranjera, la Ley del adoptante regirá en cuanto a capacidad y 
consentimientos necesarios. Los consentimientos exigidos por tal Ley podrán prestarse ante una autoridad del país en que 
se inició la constitución o, posteriormente, ante cualquier otra autoridad competente. En su caso, para la adopción de un 
español, será necesario el conocimiento de la entidad pública correspondiente a la última residencia del adoptando en 
España. 
 
Artículo segundo 
 
El capítulo V del título VII del libro I del Código Civil, que comprende los artículos 172 a 180, inclusive, quedará redactado, 
bajo la rúbrica «De la adopción y otras formas de protección de menores», con el siguiente contenido: 
 
 


SECCION PRIMERA 
De la guarda y acogimiento de menores 


Artículo 172 
 
1. La entidad pública a la que, en el respectivo territorio, esté encomendada la protección de menores, tiene por ministerio 
de la ley la tutela de los que se encuentren en situación de desamparo. Se considera como situación de desamparo la que 
se produce de hecho a causa del incumplimiento, o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección 
establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando éstos queden privados de la necesaria asistencia moral 
o material. 
 
2. La entidad pública asumirá sólo la guarda durante el tiempo necesario, cuando quienes tienen potestad sobre el menor 
lo soliciten justificando no poder atenderlo por enfermedad u otras circunstancias graves, o cuando así lo acuerde el Juez 
en los casos en que legalmente proceda. 
 
3. La guarda podrá ejercerse, bajo la vigilancia de la entidad pública, por el director de la casa o establecimiento en que el 
menor es internado o por la persona o personas que lo reciban en acogimiento. 
 
4. Se procurará la reinserción del menor en la propia familia y que la guarda o el acogimiento de los hermanos se confíe a 
una misma institución o persona, siempre que redunde en interés del menor. 
 
Artículo 173 
 
1. El acogimiento produce la plena participación del menor en la vida de familia e impone a quien le recibe las obligaciones 
de velar por él, tenerlo en su compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral. 
 
2. Se formalizará por escrito, con el consentimiento de la entidad pública, tenga o no la tutela de las personas que reciban 
al menor y de éste si tuviera doce años cumplidos, con expresión de su carácter remunerado o no. Cuando fueran 
conocidos los padres que no estuvieran privados de la patria potestad, o el tutor, será necesario, además, que consientan 
el acogimiento. Si se opusieran al mismo o no comparecieran, el acogimiento sólo podrá ser acordado por el Juez, en 
interés del menor, conforme a los trámites de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 
3. El acogimiento del menor cesará: 
 
11. Por decisión judicial 
 
21. Por decisión de las personas que lo tienen acogido, previa comunicación de éstas a la entidad pública. 
 
31. A petición del tutor o de los padres que tengan la patria potestad y reclamen su compañía. 
 
Será precisa resolución judicial de cesación cuando el acogimiento haya sido dispuesto por el Juez. 
 
4. Todas las actuaciones de formalización y cesación del acogimiento se practicarán con la conveniente reserva. 
 
Artículo 174 
 







 
1. Incumbe al Fiscal la superior vigilancia de la tutela, acogimiento o guarda de los menores a que se refiere esta Sección. 
 
2. A tal fin, la Entidad pública le dará noticia inmediata de los nuevos ingresos de menores y le remitirá copia de los 
escritos de formalización de los acogimientos. El Fiscal habrá de comprobar, al menos semestralmente, la situación del 
menor y promoverá ante el Juez las medidas de protección que estime necesarias. 
 
3. La vigilancia del Ministerio Fiscal no eximirá a la entidad pública de su responsabilidad para con el menor y de su 
obligación de poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las anomalías que observe. 
 
 


SECCION SEGUNDA 
De la adopción 


 
Artículo 175 
 
1. La adopción requiere que el adoptante tenga veinticinco años. En la adopción por ambos cónyuges basta que uno de 
ellos haya alcanzado dicha edad. En todo caso, el adoptante habrá de tener, por lo menos, catorce años más que el 
adoptado. 
 
2. Unicamente podrán ser adoptados los menores no emancipados. Por excepción, será posible la adopción de un mayor 
de edad o de un menor emancipado cuando, inmediatamente antes de la emancipación, hubiere existido una situación no 
interrumpida de acogimiento o convivencia, iniciada antes de que el adoptando hubiere cumplido los catorce años. 
 
3. No puede adoptarse: 
 
11. A un descendiente. 
 
21. A un pariente en segundo grado de la línea colateral por consanguinidad o afinidad. 
 
31. A un pupilo por su tutor hasta que haya sido aprobada definitivamente la cuenta general justificada de la tutela. 
 
4. Fuera de la adopción por ambos cónyuges, nadie puede ser adoptado por más de una persona. En caso de muerte del 
adoptante, o cuando el adoptante sufra la exclusión prevista en el artículo 179, es posible una nueva adopción del 
adoptado. 
 
Artículo 176 
 
1. La adopción se constituye por resolución judicial, que tendrá en cuenta siempre el interés del adoptando. 
 
2. Para iniciar el expediente de adopción es necesaria la propuesta previa de la Entidad pública. 
 
No obstante, no se requiere propuesta cuando en el adoptando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
 
10.  Ser huérfano y pariente del adoptante en tercer grado por consanguinidad o afinidad. 
 
20. Ser hijo del consorte del adoptante.  
 
30. Llevar más de un año acogido legalmente por el adoptante o haber estado bajo su tutela por el mismo tiempo.  
 
40. Ser mayor de edad o menor emancipado. 
 
3. En los tres primeros supuestos del número anterior podrá constituirse la adopción, aunque el adoptante hubiere 
fallecido, si éste hubiese prestado ya ante el Juez su consentimiento. Los efectos de la resolución judicial en este caso se 
retrotraerán a la fecha de prestación de tal consentimiento. 
 
Artículo 177 
 
1. Habrán de consentir la adopción, en presencia del Juez, el adoptante o adoptantes y el adoptando mayor de doce años. 
 
2. Deberán asentir a la adopción en la forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil: 
 
1º. El cónyuge del adoptante, salvo que medie separación legal por sentencia firme o separación de hecho por mutuo 
acuerdo que conste fehacientemente. 
 
21. Los padres del adoptando, a menos que estén privados legalmente de la patria potestad o se encuentren incursos en 







 
causa para su privación o que el hijo se hallare emancipado. 
 
No será necesario el asentimiento cuando los que deban prestarlo se encuentren imposibilitados para ello. 
 
El asentimiento de la madre no podrá prestarse hasta que hayan transcurrido treinta días desde el parto. 
 
3. Deberán ser simplemente oídos por el Juez: 
 
11. Los padres que no hayan sido privados de la patria potestad, cuando su asentimiento no sea necesario para la 
adopción. 
 
21. El tutor y, en su caso, el guardador o guardadores. 
 
31. El adoptando menor de doce años, si tuviere suficiente juicio. 
 
Artículo 178 
 
1. La adopción produce la extinción de los vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia anterior. 
 
2. Por excepción subsistirán los vínculos jurídicos con la familia paterna o materna, según el caso: 
 
11. Cuando el adoptado sea hijo del cónyuge del adoptante, aunque el consorte hubiere fallecido. 
 
21. Cuando sólo uno de los progenitores haya sido legalmente determinado y el adoptante sea persona de distinto sexo al 
de dicho progenitor, siempre que tal efecto hubiere sido solicitado por el adoptante, el adoptado mayor de doce años y el 
padre o madre cuyo vínculo haya de persistir. 
 
3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo dispuesto sobre impedimentos matrimoniales. 
 
Artículo 179 
 
1. El Juez, a petición del Ministerio Fiscal, del adoptado o de su representante legal, acordará que el adoptante que 
hubiere incurrido en causa de privación de la patria potestad, quede excluido de las funciones tuitivas y de los derechos 
que por Ley le correspondan respecto del adoptado o sus descendientes, o en sus herencias. 
 
2. Una vez alcanzada la plena capacidad, la exclusión sólo podrá ser pedida por el adoptado, dentro de los dos años 
siguientes. 
 
3. Dejarán de producir efecto estas restricciones por determinación del propio hijo una vez alcanzada la plena capacidad. 
 
Artículo 180 
 
1. La adopción es irrevocable. 
 
2. El Juez acordará la extinción de la adopción a petición del padre o de la madre que, sin culpa suya, no hubieren 
intervenido en el expediente en los términos expresados en el artículo 177. Será también necesario que la demanda se 
interponga dentro de los dos años siguientes a la adopción y que la extinción solicitada no perjudique gravemente al 
menor. 
 
3. La extinción de la adopción no es causa de pérdida de la nacionalidad ni de la vecindad civil adquiridas, ni alcanza a los 
efectos patrimoniales anteriormente producidos. 
 
4. La determinación de la filiación que por naturaleza corresponda al adoptado no afecta a la adopción. 
 
Artículo tercero 
 
En el texto del Código Civil y demás disposiciones legales, la llamada «adopción plena» se entiende sustituida, en lo 
sucesivo, por la adopción que regula esta Ley. 
 
Artículo cuarto 
 
Los artículos 160, 161, 164 y 165 del Código Civil tendrán la siguiente redacción: 
 
Artículo 160 
 







 
El padre y la madre, aunque no ejerzan la patria potestad, tienen el derecho de relacionarse con sus hijos menores, 
excepto con los adoptados por otro o conforme a lo dispuesto en resolución judicial. 
 
No podrán impedirse sin justa causa las relaciones personales entre el hijo y otros parientes y allegados. 
 
En caso de oposición, el Juez, a petición del menor o del pariente o allegado, resolverá atendidas las circunstancias. 
 
Artículo 161 
 
Tratándose del menor acogido, el derecho que a sus padres corresponde para visitarle y relacionarse con él, podrá ser 
regulado o suspendido por el Juez, atendidas las circunstancias y el interés del menor. 
 
Artículo 164 
 
Los padres administrarán los bienes de los hijos con la misma diligencia que los suyos propios, cumpliendo las 
obligaciones generales de todo administrador y las especiales establecidas en la Ley Hipotecaria. 
 
Se exceptúan de la administración paterna: 
 
1. Los bienes adquiridos por Título gratuito cuando el disponente lo hubiere ordenado de manera expresa. Se cumplirá 
estrictamente la voluntad de éste sobre la administración de estos bienes y destino de sus frutos. 
 
2. Los adquiridos por sucesión en que el padre, la madre o ambos hubieran sido justamente desheredados o no hubieran 
podido heredar por causa de indignidad, que serán administrados por la persona designada por el causante y, en su 
defecto y sucesivamente, por el otro progenitor o por un Administrador judicial especialmente nombrado. 
 
3. Los que el hijo mayor de dieciséis años hubiera adquirido con su trabajo o industria. Los actos de administración 
ordinaria serán realizados por el hijo, que necesitará el consentimiento de los padres para los que excedan de ella. 
 
Artículo 165 
 
Pertenecen siempre al hijo no emancipado los frutos de sus bienes, así como todo lo que adquiera con su trabajo o 
industria. 
 
No obstante, los padres podrán destinar los del menor que viva con ambos o con uno sólo de ellos, en la parte que le 
corresponda, al levantamiento de las cargas familiares, y no estarán obligados a rendir cuentas de lo que hubiesen 
consumido en tales atenciones. 
 
Con este fin se entregarán a los padres, en la medida adecuada, los frutos de los bienes que ellos no administren. Se 
exceptúan los frutos de los bienes a que se refieren los números 1 y 2 del artículo anterior y los de aquellos donados o 
dejados a los hijos especialmente para su educación o carrera, pero si los padres carecieren de medios podrán pedir al 
Juez que se les entregue la parte que en equidad proceda. 
 
Artículo quinto 
 
Los artículos 222, 229, 232, 239 y 321 del Código Civil quedarán redactados del modo siguiente: 
 
Artículo 222 
 
Estarán sujetos a tutela: 
 
11. Los menores no emancipados que no estén bajo la patria potestad. 
 
21. Los incapacitados, cuando la sentencia lo haya establecido. 
 
3. Los sujetos a la patria potestad prorrogada, al cesar ésta, salvo que proceda la curatela. 
 
41. Los menores que se hallen en situación de desamparo. 
 
Artículo 229 
 
Estarán obligados a promover la constitución de la tutela, desde el momento en que conocieran el hecho que la motivare, 
los parientes llamados a ella y la persona bajo cuya guarda se encuentre el menor o incapacitado, y si no lo hicieren, 
serán responsables solidarios de la indemnización de los daños y perjuicios causados. 
 







 
Artículo 232 
 
La tutela se ejercerá bajo la vigilancia del Ministerio Fiscal, que actuará de oficio o a instancia de cualquier interesado. 
 
En cualquier momento podrá exigir del tutor que le informe sobre la situación del menor o del incapacitado y del estado de 
la administración de la tutela. 
 
Artículo 239 
 
La tutela de los menores desamparados corresponde por Ley a la entidad a que se refiere el artículo 172. 
 
Se procederá, sin embargo, al nombramiento de tutor conforme a las reglas ordinarias, cuando existan personas que, por 
sus relaciones con el menor o por otras circunstancias, puedan asumir la tutela con beneficio para éste. 
 
Artículo 321 
 
También podrá el Juez, previo informe del Ministerio Fiscal, conceder el beneficio de la mayor edad al sujeto a tutela 
mayor de dieciséis años que lo solicitare. 
 
Artículo sexto 
 
El texto de la regla 16 del artículo 63 de la Ley de Enjuiciamiento Civil será el siguiente: 
 
16. En las actuaciones judiciales sobre acogimiento familiar o adopción o en las relacionadas con las funciones de 
protección encomendadas a las correspondientes entidades públicas, será competente el Juez del domicilio de la entidad 
y, en su defecto, el del domicilio del adoptante. En las actuaciones judiciales a que se refieren los artículos 179 y 180 del 
Código Civil será competente el Juez del domicilio del adoptante. 
 
Artículo séptimo 
 
El título segundo del libro tercero de la Ley de Enjuiciamiento Civil quedará redactado así: 
 
 


TITULO SEGUNDO  
Del acogimiento de menores y de la adopción 


 
SECCION PRIMERA  


Reglas comunes 
Artículo 1. 825 
 
Las actuaciones reguladas en el presente título se practicarán todas con intervención del Ministerio Fiscal. Los 
interesados podrán actuar bajo la dirección de abogado. 
 
Artículo 1, 826 
 
El Juez podrá ordenar la práctica de cuantas diligencias estime oportunas para asegurarse de que la adopción, el 
acogimiento o su cesación resultarán beneficiosos para el menor. 
 
Todas las actuaciones se llevarán a cabo con la conveniente reserva, evitando en particular que la familia de origen tenga 
conocimiento de cual sea la adoptiva. 
 
El auto que ponga fin al expediente será susceptible sólo de apelación. 
 
Artículo 1. 827 
 
En caso de oposición de algún interesado no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 1. 817, salvo en el supuesto de 
que los padres citados sólo para audiencia comparecieren alegando que es necesario su asentimiento, en cuyo caso se 
interrumpirá el expediente, y la oposición se ventilará ante el mismo Juez por los trámites del juicio verbal. 
 
 


SECCION SEGUNDA  
Del acogimiento 


Artículo 1. 828 
 
La constitución del acogimiento, cuando requiera decisión judicial, será promovida por el Ministerio Fiscal o por la Entidad 







 
pública correspondiente. 
 
El Juez, recabado el consentimiento de la entidad pública, si no fuera la promotora del expediente, de las personas que 
reciban al menor y de éste desde que tuviera doce años, oirá a los padres que no estuvieran privados de la patria 
potestad ni suspendidos en su ejercicio, o al tutor, en su caso, y al menor de doce años que tuviera suficiente juicio, y 
dictará auto en el término de cinco días, resolviendo lo procedente en interés del menor. 
 
Cuando no haya podido conocerse el domicilio o paradero de los padres o tutores o si citados no comparecieran, se 
prescindirá del trámite y el Juez podrá acordar el acogimiento. 
 
La iniciación del expediente de cesación judicial del acogimiento tendrá lugar de oficio o a petición del menor, de su 
representante legal, de la entidad pública, del Ministerio Fiscal, o de las personas que lo tengan acogido. 
 
El Juez podrá acordar la cesación el acogimiento tras oír a la entidad pública, al menor, a su representante legal y a los 
que lo tengan acogido. 
 
Contra el auto que acuerde la constitución del acogimiento o su cesación cabe recurso de apelación en un solo efecto. 
 
 


SECCION TERCERA 
De la adopción 


 
Artículo 1. 829 
 
En la propuesta de adopción, formulada al Juez por la entidad pública, se expresarán especialmente; 
 
a) Las condiciones personales, familiares y sociales y medios de vida del adoptante o adoptantes seleccionados y sus 
relaciones con el adoptando, con detalle de las razones que justifiquen la exclusión de otros interesados. 
 
b) En su caso, el último domicilio conocido del cónyuge del adoptante, cuando haya de prestar su consentimiento, y el de 
los padres o guardadores del adoptando. 
 
c) Si unos y otros han formalizado su asentimiento ante la entidad pública o en documento auténtico. El asentimiento 
puede ser revocado si la revocación se notifica a la entidad antes de la presentación de la propuesta del Juzgado. 
 
En los supuestos en que no se requiere propuesta previa de la entidad pública, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 176 del Código Civil, la solicitud formulada al Juez por el adoptante expresará las indicaciones contenidas en los 
apartados anteriores en cuanto fueren aplicables, y la alegación y pruebas conducentes a demostrar que en el adoptando 
concurre alguna de las circunstancias exigidas por dicho artículo. 
 
Con la propuesta se presentarán los documentos a que se refieren los apartados anteriores, en su caso los informes de la 
entidad colaboradora, y cuantos informes o documentos se juzguen oportunos. 
 
Artículo 1. 830 
 
El asentimiento a la adopción que hayan de prestar el cónyuge del adoptante y los padres del adoptando habrá de 
formalizarse bien antes de la propuesta, ante la correspondiente entidad, bien en documento público, bien por 
comparecencia ante el Juez. 
 
Si cuando se presenta la propuesta o solicitud de adopción hubieren transcurrido más de seis meses desde que se prestó 
el asentimiento, será necesario que éste sea renovado ante el Juez. 
 
En las adopciones que exijan propuesta previa, en ningún momento se admitirá que el asentimiento de los padres se 
refiera a adoptantes determinados. 
 
Artículo 1. 831 
 
Si en la propuesta o la solicitud de adopción no constare el domicilio de los que deban ser citados, el Juez, en un plazo no 
superior a treinta días a contar desde la presentación del escrito, practicará las diligencias oportunas para la averiguación 
del domicilio. 
 
En la citación a los padres se precisará la circunstancia por la cual basta su simple audiencia. Si los padres del adoptando 
o el cónyuge del adoptante no respondieran a la primera citación, se les volverá a citar de nuevo, una vez que hayan 
transcurrido quince días naturales a contar desde la fecha en que deberían haberse presentado en el Juzgado. 
 







 
Cuando no hayan podido conocerse el domicilio o paradero de alguno que deba ser citado o si citado no compareciere, se 
prescindirá del trámite y la adopción acordada será válida, a salvo, en su caso, el derecho que a los padres concede el 
artículo 180 del Código Civil. 
 
El auto por el que se acuerde la adopción será susceptible de apelación en ambos efectos. 
 
Artículo 1. 832 
 
Las actuaciones judiciales a que se refieren los artículos 179 y 180 del Código Civil se sustanciarán por los trámites del 
juicio declarativo ordinario que corresponda. 
 
Durante la sustanciación del procedimiento el Juez adoptará las medidas de protección oportunas sobre la persona y 
bienes del adoptado menor o incapaz. 
 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Primera. Las entidades públicas mencionadas en esta Ley son los organismos del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales a las que, con arreglo a las leyes, corresponda, en el territorio respectivo, la 
protección de menores. 
 
Las Comunidades Autónomas, en virtud de su competencia en materia de protección de menores, podrán habilitar, en su 
territorio, como instituciones colaboradoras de integración familiar, a aquellas Asociaciones o Fundaciones no lucrativas, 
constituidas conforme a las Leyes que les sean aplicables, en cuyos estatutos o reglas figure como fin la protección de 
menores y siempre que dispongan de los medios materiales y equipos pluridisciplinares necesarios para el desarrollo de 
las funciones encomendadas. 
 
Estas instituciones colaboradoras podrán intervenir sólo en funciones de guarda y mediación con las limitaciones que la 
entidad pública señale, estando siempre sometidas a las directrices, inspección y control de la autoridad que las habilite. 
 
Ninguna otra persona o entidad podrá intervenir en funciones de mediación para acogimientos familiares o adopciones. 
 
La habilitación se otorgará previo expediente. Podrá ser privada de efectos la habilitación si la Asociación o Fundación 
dejare de reunir los requisitos exigidos o infringiere en su actuación las normas legales. 
 
Incumbe al Ministerio de Justicia la coordinación con fines de información y colaboración, estadísticas y relaciones 
internacionales, para lo cual las Comunidades Autónomas deberán facilitar la información necesaria. 
 
Las personas que presten servicios en las entidades públicas o en las Instituciones colaboradores, están obligadas a 
guardar secreto de la información obtenida y de los datos de filiación de los acogidos o adoptados, evitando, en particular, 
que la familia de origen conozca a la de adopción. 
 
Desde que una persona es seleccionada por la entidad pública como adoptante, podrá solicitar que la entidad le 
proporcione los datos que posea sobre la salud del menor. 
 
Segunda. Para las funciones judiciales previstas en esta Ley será competente el Juez de Primera Instancia y, en su caso, 
el que corresponda, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
Tercera. Las referencias de esta Ley a la capacidad de los cónyuges para adoptar simultáneamente a un menor serán 
también aplicables al hombre y la mujer integrantes de una pareja unida de forma permanente por relación de efectividad 
análoga a la conyugal. 
 
Cuarta. El menor confiado en acogimiento legal a un titular o beneficiario del derecho de asistencia sanitaria en cualquier 
régimen del sistema de la Seguridad Social, tendrá derecho a recibir dicha prestación durante el tiempo que dure el 
acogimiento. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera. En los expedientes de adopción plena pendientes ante los Tribunales a la entrada en vigor de esta Ley regirá en 
todo, la legislación anterior, a menos que los solicitantes interesen la aplicación de la nueva Ley. Quedarán sobreseídos 
los expedientes de adopción simple en los que no haya recaído resolución judicial. 
 
Segunda. Las adopciones simples o menos plenas, subsistirán con los efectos que les reconozca la legislación anterior, 
sin perjuicio de que pueda llevarse cabo la adopción regulada por esta Ley si para ello se cumplen los requisitos exigidos 
en la misma. 







 
 
DISPOSICION FINAL 
 
Las normas procedimentales sobre medidas de protección de menores serán aplicadas con las adaptaciones exigidas por 
el Código Civil y por La presente Ley. 
 
Por tanto, 
 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta Ley. 
 
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 11 de noviembre de 1987. 
 
JUAN CARLOS R. 
 
El Presidente del Gobierno, FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 
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JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAf4A


A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed : Que las Cortes Generales han aprobado


y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley :


Articulo 1 .°


El titulo IV del libro primero del C6digo Civil
quedard redactado de la siguiente forma :


KTITULO IV
Del matrimonio


CAPITULO PRIMERO
De la promesa de matrimonio


Articulo 42 . La promesa de matrimonio no pro-
duce obligaci6n de contraerlo ni de cumplir to que
se hubiere estipulado para el supuesto de su no
celebraci6n .
No se admitir3 a tramite la demanda en que se


pretenda su cumplimiento .
Articulo 43 . El incumplimiento sin causa de la


promesa cierta de matrimonio hecha por persona
mayor de edad o por menor emancipado s61o pro-
ducirA la obligaci6n de resarcir a la otra parte de
los gascos hechos y las obligaciones contraidas en
consideraci6n al matrimonio prometido .
Esta acci6n caducari al ano contado desde el dia


de la negativa a la celebraci6n del matrimonio .


CAPITULO II
De los requisitos del matrimonio


Articulo 44 . El hombre y la mujer tienen dere-
cho a contraer matrimonio conforme a las disposi-
ciones de este C6digo .


Articulo 45. No hay matrimonio sin consenti-
miento matrimonial .
La condici6n, tdrmino o modo de consentimien-


to se tends por no propuesta .
Articulo 46. No pueden contraer matrimonio :
1 .° Los menores de edad no emancipados .
2 .° Los que est6n ligados con vinculo matri-


monial .
Articulo 47 . Tampoco pueden contraer matri-


monio entre si :
1 .° Los parientes en linea recta por consangui-


nidad o adopci6n .
2 .° Los colaterales por consanguinidad hasta el


tercer grado .
3 .° Los condenados como autores o c6mplices


de la muerte dolosa del c6nyuge de cualquiera de
ellos .


Articulo 48 . El Ministro de lusticia puede dis-
pensar, a instancia de parte, el impedimento de
muerte dolosa del c6nyuge anterior .
El Juez de Primera Instancia podr3 dispensar,


con justa causa y a instancia de parte, los impedi-


mentos del grado tercero entre colaterales y de edad
a partir de los catorce ados . En los expedientes de
dispensa de edad deberAn set oidos el menor y sus
padres o guardadores .


La dispensa ulterior convalida, desde su celebra-
ci6n, el matrimonio cuya nulidad no haya sido ins-
tada judicialmente por alguna de las partes .


CAPITULO III
De la forma de celebraci6n del matrimonio


SECCION PRIMERA


Disposiciones generales


Articulo 49 . Cualquier espanol podr5 contraer
matrimonio dentro o fuera de Espana :


1 .° Ante el Juez o funcionario senalado por este
C6digo .


2 .° En la forma religiosa legalmente prevista .
Tambidn podrd contraer matrimonio fuera de Es-


pana con arreglo a la forma establecida por la ley
dellugar de celebraci6n .


Articulo 50 . Si ambos contrayentes son extran-
jeros, podr3 celebrarse el matrimonio en Espana
con arreglo a la forma prescrita para los espanoles
o cumpliendo la establecida por la ley personal de
cualquiera de ellos .


SECCION SEGUNDA


De la celebraci6n ante el Juez o funcionario
que haga sus veces


Articulo 51 . SerA competente para autorizar el
matrimonio :


1 .° El Juez encargado del Registro Civil .
2 .° En ios municipios en que no resida dicho


Juez, el Alcalde o el delegado designado regla-
mentariamente .
3 .° El funcionario diplomfitico o consular encar-


gado del Registro Civil en el extranjero .
Articulo 52 . Podrd autorizar el matrimonio del


que se halle en peligro de muerte :
1 .° El Juez encargado del Registro Civil o el de-


legado, aunque Ios contrayentes no residan en su
circunscripci6n y, en defecto de ambos, el Alcalde .


2 .° En defecto del luez, y respecto de los mili-
teres en campana, el Oficial o Jefe superior in-
mediato .
3 .° Respecto de los matrimonios que se cele-


bren a bordo de nave o aeronave, el CapitAn o Co-
mandante de la misma .


Este matrimonio no requerir5 para su autoriza-
ci6n la previa formaci6n de expediente, pero si la
presencia, en su celebraci6n, de dos testigos mayo-
res de edad, salvo imposibilidad acreditada .


Articulo 53 . La validez del matrimonio no que-
dar5 afectada por la incompetencia o falta de nom-
bramiento legitimo del Juez o funcionario que to au-
torice, siempre que al menos uno de los c6nyuges
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hubiera procedido de buena fe, y aqu611os ejercie-
ran sus funciones publicamente .


Articulo 54 . Cuando concurra causa grave sufi-
cientemente probada, el Ministro de Justicia podrd
autorizar el matrimonio secreto . En este caso, el ex-
pediente se tramitara reservadamente, sin la publi-
caci6n de edictos o prociamas .


Articulo 55 . PodrS autorizarse en el expedien-
te matrimonial que el contrayente que no resida en
el distrito o demarcaci6n del Juez o funcionario au-
torizante celebre el matrimonio por apoderado a
quien haya concedido poder especial en forma au-
tdntica, pero siempre ser6 necesaria la asistencia
personal del otro contrayente .
En el poder se determinar3 la persona con quien


ha de celebrarse el matrimonio, con expresi6n de
las circunstancias personales precisas para estable-
cer su identidad .


El poder se extinguir5 por la revocaci6n del po-
derdante, por la renuncia de apoderado o por la
muerte de cualquiera de ellos . En caso de revoca-
ci6n por el poderdante bastard su manifestaci6n en
forma autdntica antes de la celebraci6n del matri-
monio . La revocaci6n se notificar5 de inmediato al
Juez o funcionario autorizante .


Articulo 56 . Quienes deseen contraer matrimo-
nio acreditardn previamente, en expedience trami-
tado conforme a la legislaci6n del Registro Civil,
que reunen los requisitos de capacidad establecidos
en este C6digo .


Si a1guno de los contrayentes estuviere afectado
por deficiencias o anomalias psiquicas, se exigird
dictamen mddico sobre su aptitud para prestar el
consentimiento .


Articulo 57 . El matrimonio deber5 celebrarse
ante el Juez o funcionario correspondiente al domi-
cilio de cualquiera de los contrayentes y dos testi-
gos mayores de edad .
La prestaci6n del consentimiento podr3 tambidn


realizarse por delegaci6n del Juez o funcionario en-
cargado del Registro Civil competente, bien a peti-
ci6n de los contrayentes o bien de oficio ante un
Juez o encargado de otro Registro Civil .


Articulo 58 . El Juez o funcionario, despuds de
leidos los articulos 66, 67 y 68, preguntarA a cada
uno de los contrayentes si consienten en contraer
matrimonio con el otro y si efectivamente to con-
traen en dicho acto y, respondiendo ambos afirma-
tivamente, declarar3 que los mismos quedan unidos
en matrimonio y extenders la inscripci6n o el acts
correspondiente .


SECCION TERCERA


De la celebraci6n en forma religiosa
Articulo 69 . El consentimiento matrimonial po-


dry prestarse en la forma prevista por una confe-
si6n religiosa inscrita, en los terminos acordados
con el Estado o, en su defecto, autorizados por la
legislaci6n de 6ste .


Articulo 60 . El matrimonio celebrado segfin las
normas del Derecho can6nico o en cualquiera de
las formas religiosas previstas en el articulo ante-
rior produce efectos civiles . Para el pleno recono-


cimiento de los mismos se estar3 a to dispuesto en
el capitulo siguiente .


CAPITULO IV
De la inscripcidn del matrimonio en el Registro Civil


Articulo 61 . El matrimonio produce efectos ci-
viles desde su celebraci6n .
Para el pleno reconocimiento de los mismos ser5


necesaria su inscripci6n en el Registro Civil .
El matrimonio no inscrito no perjudicara los de-


rechos adquiridos de buena fe por terceras per-
sonas .


Articulo 62 . El Juez o funcionario ante quien
se celebre el matrimonio extenderd, inmediatamen-
te despuds de celebrarlo, la inscripci6n o el acta
correspondiente con su firma y la de los contrayen-
tes y testigos .
Asimismo, practicada la inscripci6n o extendida


el acta, el Juez o funcionario entregara a cada uno
de los contrayentes documento acreditativo de la
celebraci6n del matrimonio .


Articulo 63 . La inscripci6n del matrimonio ce-
lebrado en Espaiia en forma religiosa se practicarA
con la simple presentaci6n de la certificaci6n de la
Iglesia o confesi6n respectiva, que habr5 de expre-
sar las circunstancias exigidas por la legislaci6n del
Registro Civil .
Se denegara la prictica del asiento cuando de los


documentos presentados o de los asientos del Re-
gistro conste que el matrimonio no reune los requi-
sitos que para su validez se exigen en este titulo .


Articulo 64 . Para el reconocimiento del matri-
monio secreto basta su inscripci6n en el libro espe-
cial del Registro Civil Central, pero no perjudicarA
Ins derechos adquiridos de buena fe por terceras
personas sino desde su publicaci6n en el Registro
Civil ordinario .


Articulo 65 . Salvo to dispuesto en el articu-
lo 63, en todos los demds casos en que el matrimo-
nio se hubiere celebrado sin haberse tramitado el
correspondiente expediente, el Juez o funcionario
encargado del Registro, antes de practicar la ins-
cripci6n, deberi£ comprobar si concurren los requi-
sitos legales para su celebraci6n .


CAPITULO V
De los derechos y deberes de los c6nyuges


Articulo 66 . El marido y la mujer son iguales
en derechos y deberes .


Articulo 67 . El marido y la mujer deben respe-
tarse y ayudarse mutuamente y actuar en interds de
la familia .


Articulo 68 . Los c6nyuges estAn obligados a vi-
vir juncos, guardarse fidelidad y socorrerse mu-
tuamente .


Articulo 69 . Se presume, salvo prueba en con-
trario, que los c6nyuges viven juncos .


Articulo 70 . Los c6nyuges fijarAn de comun
acuerdo el domicilio conyugal y, en caso de discre-
pancia, resolverA el Juez, teniendo en cuenta el in-
ter6s de la familia .
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Articulo 71 . Ninguno de los c6nyuges puede
atribuirse la representaci6n del otro sin que le hu-
biere sido conferida .


Articulo 72 . Suprimido .


CAPITULO VI
De la nulidad del matrimonio


Articulo 73 . Es nulo, cualquiera que sea la for-
ma de su celebraci6n :


1 ." El matrimonio celebrado sin consentimien-
to matrimonial .
2 .° El matrimonio celebrado entre las personas


a que se refieren los articulos 46 y 47, salvo los ca-
sos de dispensa conforme al artfculo 48 .


3 .° El que se contraiga sin la intervenci6n del
Juez o funcionario ante quien deba celebrarse, o sin
la de los testigos .
4 .° El celebrado por error en la identidad de la


persona del otro contrayente o en aquellas cualida-
des personales que, por su entidad, hubieren sido
determinantes de la prestaci6n del consentimiento .


5 .° El contraido por coacci6n o miedo grave .
Articulo 74 . La acci6n para pedir la nulidad del


matrimonio corresponde a los c6nyuges, al Minis-
terio Fiscal y a cualquier persona que tenga interds
directo y legitimo en ella, salvo to dispuesto en los
articulos siguientes .


Articulo 75 . Si la causa de nulidad fuere la fal-
ta de edad, mientras el contrayente sea menor s61o
podr5 ejercitar la acci6n cualquiera de sus padres,
tutores o guardadores y, en todo caso, el Ministe-
rio Fiscal .
AI Ilegar a la mayoria de edad s61o podra ejer-


citar la acci6n el contrayente menor, salvo que los
c6nyuges hubieren vivido juntos durante un ano
despuds de alcanzada aqudlla .


Articulo 76 . En los casos de error, coacci6n o
miedo grave solamente podr5 ejercitar la acci6n de
nulidad el c6nyuge que hubiera sufrido e1 vicio .
Caduca la acci6n y se convalida el matrimonio si


los c6nyuges hubieran vivido juncos durante un ano
despuds de desvanecido el error o de haber cesado
la fuerza o la causa del miedo .


Articulo 77 . Suprimido .
Articulo 78 . El Juez no acordara la nulidad de


un matrimonio por defecto de forma, si al menos
uno de los c6nyuges to contrajo de buena fe, salvo
to dispuesto en el numero 3 del articulo 73 .


Articulo 79. La declaraci6n de nulidad del ma-
trimonio no invalidar6 los efectos ya producidos res-
pecto de los hijos y del contrayente de buena fe .


La buena fe se presume .
Articulo 80. Las resoluciones dictadas por los


Tribunales eclesiAsticos sobre nulidad de matrimo-
nio can6nico o las decisiones pontificias sobre ma-
trimonio rato y no consumado tendrAn eficacia en
el orden civil, a solicitud de cualquiera de las par-
tes, si se declaran ajustados al Derecho del Estado
en resoluci6n dictada por el Juez civil competente
conforme a las condicciones a las que se refiere el
articulo 954 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .


CAPITULO VII


De la separaci6n


Articulo 81 . Se decretar5 judicialmente la sepa-
raci6n, cualquiera que sea la forma de celebraci6n
del matrimonio :


1 .° A petici6n de ambos c6nyuges o de uno con
el consentimiento del otro, una vez transcurrido el
primer afio del matrimonio . Debera necesariamen-
te acompafiarse a la demanda la propuesta del con-
venio regulador de la separaci6n, conforme a los ar-
ticulos 90 y 103 de este C6digo .


2 .° A petici6n de uno de los c6nyuges, cuando
el otro est6 incurso en causa legal de separaci6n .


Articulo 82 . Son causas de separaci6n :
1 .' El abandono injustificado del hogar, la infi-


delidad conyugal, la conducta injuriosa o vejatoria
y cualquier otra violaci6n grave o reiterada de los
deberes conyugales .
No podr3 invocarse como causa la infidelidad


conyugal si existe previa separaci6n de hecho libre-
mente consentida por ambos o impuesta por el que
la alegue .


2 .' Cualquier violaci6n grave o reiterada de los
deberes respecto de los hijos comunes o respecto
de los de cualquiera de los c6nyuges que convivan
en el hogar familiar .


3 .' La condena a pena de privaci6n de libertad
por tiempo superior a seis afios .


4 ." El alcoholismo, la toxicomania o las pertur-
baciones mentales, siempre que el interbs del otro
c6nyuge o el de la familia exijan la suspensi6n de
la convivencia .


5 .' El cese efectivo de la convivencia conyugal
durante seis meses, libremente consentido . Se en-
tender5 libremente prestado este consentimiento
cuando un c6nyuge requiriese fehacientemente al
otro para prestarlo, apercibi6ndole expresamente
de las consecuencias de ello, y 6ste no mostrase su
voluntad en contra por cualquier medio admitido
en derecho o pidiese la separaci6n o las medidas
provisionales a que se refiere el articulo 103, en el
plazo de seis meses a partir del citado reque-
rimiento .


6 .' El cese efectivo de la convivencia conyugal
durante el plazo de tres anos .


7 .' Cualquiera de las causas de divorcio en los
t6rminos previstos en los mimeros 3 .°, 4 .° y 5 .° del
articulo 86 .


Artfculo 83 . La sentencia de separacidn produ-
ce la suspensi6n de la vida comiin de los casados, y
cesa la posibilidad de vincular bienes del otro c6n-
yuge en el ejercicio de la potestad dom6stica .


Articulo 84 . La reconciliaci6n pone tdrmino al
procedimiento de separaci6n y deja sin efecto ulte-
rior to en 61 resuelto, pero los c6nyuges deberAn po-
ner aquOla en conocimiento del Juez que entienda
o haya entendido en el litigio .


Ello no obstante, mediante resoluci6n judicial,
serin mantenidas o modificadas las medidas adop-
tadas en relaci6n a los hijos, cuando exista causa
que to justifique .
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CAPITULO VIII
De la disoluci6n del matrimonio


Articulo 85 . El matrimonio se disuelve, sea cual
fuere la forma y el tiempo de su celebraci6n, por la
muerte o la declaraci6n de fallecimiento de uno de
los c6nyuges y por el divorcio.


Articulo 86 . Son causas de divorcio :
1 .' El cese efectivo de la convivencia conyugal


durance al menos un ano ininterrumpido desde la
interposici6n de la demanda de separaci6n formu-
lada por ambos c6nyuges o por uno de ellos con el
consentimiento del otro, cuando aqutzlla se hubiera
interpuesto una vez transcurrido un afio desde la ce-
lebraci6n del matrimonio .
2 .' El cese efectivo de la convivencia conyugal


durance al menos un afio ininterrumpido desde la
interposici6n de la demanda de separaci6n perso-
nal, a petici6n del demandante o de quien hubiere
formulado reconvenci6n conforme a to establecido
en el articulo 82, una vez firme la resoluci6n esti-
matoria de la demanda de separaci6n o, si trans-
currido el expresado plazo, no hubiera recaido re-
soluci6n en la primera instancia .


3 .' El cese efectivo de la convivencia conyugal
durance al menos dos anos ininterrumpidos :


a) Desde que se consienta libremente por am-
bos c6nyuges la separaci6n de hecho o desde la fir-
meza de la resoluci6n judicial, o desde la declara-
ci6n de ausencia legal de alguno de los c6nyuges, a
petici6n de cualquiera de ellos.


b) Cuando quien pide el divorcio acredite que,
al iniciarse la separaci6n de hecho, el otro estaba in-
curso en causa de separaci6n .


4 .' El cese efectivo de la convivencia conyugal
durante el transcurso de al menos cinco afios, a pe-
tici6n de cualquiera de los c6nyuges.


5 .' La condena en sentencia firme por atentar
contra la vida del c6nyuge, sus ascendientes o
descendientes .
Cuando el divorcio sea solicitado por ambos o


por uno con el consentimiento del otro, deber5 ne-
cesariamente acompafiarse a la demanda o al escri-
to inicial la propuesta convenio regulador de sus
efectos, conforme a los articulos 90 y 103 de este
C6digo .


Articulo 87 . El cese efectivo de la convivencia
conyugal, a que se refieren los articulos 82 y 86 de
este C6digo, es compatible con el mantenimiento o
la reanudaci6n temporal de la vida en el mismo do-
micilio, cuando ello obedezca en uno o en ambos
c6nyuges a la necesidad, al intento de reconcilia-
ci6n o al interds de los hijos y asi sea acreditado
por cualquier medio admitido en derecho en el pro-
ceso de separaci6n o de divorcio correspondiente .


La interrupci6n de la convivencia no implicar5 el
cese efectivo de la misma si obedece a motivos la-
borales, profesionales o a cualesquiera otros de na-
turaleza analoga .


Artfculo 88 . La acci6n de divorcio se extingue
por la muerte de cualquiera de los c6nyuges y por
su reconciliaci6n, que deberii set expresa cuando se
produzca despuds de interpuesta la demanda .


La reconciliaci6n posterior al divorcio no produ-
ce efectos legales, si bien los divorciados podrin
contraer entre si nuevo matrimonio .


Articulo 89 . La disoluci6n del matrimonio por
divorcio s6lo podr3 tener lugar por sentencia que
asi to declare y producir5 efectos a partir de su fir-
meza . No perjudicar5 a terceros de buena fe sino a
partir de su inscripci6n en el Registro Civil .


CAPITULO IX
De los efectos comunes a la nulidad,


separaci4n y divorcio
Articulo 90 . El convenio regulador a que se re-


fieren los articulos 81 y 86 de este C6digo deberS
referirse, al menos, a los siguientes extremos:


A) La determinaci6n de la persona a cuyo cui-
dado hayan de quedar los hijos sujetos a la patria
potestad de ambos, el ejercicio de esta y el r6gimen
de visitas, comunicaci6n y estancia de los hijos con
el progenitor que no viva con ellos .


B) La atribuci6n del use de la vivienda y ajuar
familiar .


C) La contribuci6n a las cargas del matrimonio
y alimentos, asi como sus bases de actualizaci6n y
garantias en su caso .


D) La liquidaci6n, cuando proceda, del regi-
men econ6mico del matrimonio .


E) La pensi6n que conforme al articulo 97
correspondiere satisfacer, en su caso, a uno de los
c6nyuges .


Los acuerdos de los c6nyuges, adoptados para re-
gular las consecuencias de la nulidad, separaci6n o
divorcio seran aprobados por el Juez, salvo si son
danosos para los hijos o gravemente perjudiciales
para uno de los c6nyuges . La denegaci6n habra de
hacerse mediante resoluci6n motivada y en este
caso los c6nyuges deben someter a la consideraci6n
del Juez nueva propuesta para su aprobaci6n, si
procede. Desde la aprobaci6n judicial podr6n ha-
cerse efectivos por la via de apremio .


Las medidas que el Juez adopte en defecto de
acuerdo, o las convenidas por los c6nyuges, podran
ser modificadas judicialmente o por nuevo conve-
nio cuando se alteren sustancialmente las circuns-
tancias .


El Juez podri establecer las garantias reales o
personales que requiera el cumplimiento del con-
venio .


Articulo 91 . En las sentencias de nulidad, sepa-
raci6n o divorcio, o en ejecuci6n de las mismas, el
Juez, en defecto de acuerdo con los c6nyuges o en
caso de no aprobaci6n del mismo, determinarii con-
forme a to establecido en los articulos siguientes las
medidas que hayan de sustituir a las ya adoptadas
con anterioridad en relaci6n con los hijos, la vivien-
da familar, las cargas del matrimonio, liquidaci6n
del rrzgimen econ6mico y las cautelas o garantias
respectivas, estableciendo las que procedan si para
a1guno de estos conceptos no se hubiera adoptado
ninguna. Estas medidas podran ser modificadas
cuando se alteren sustancialmente las circunstan-
cias.
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Articulo 92 . La separaci6n, la nulidad y el di-
vorcio no eximen a los padres de sus obligaciones
para con los hijos .
Las medidas judiciales sobre el cuidado y educa-


ci6n de los hijos ser6n adoptadas en beneficio de
ellos, tras oirles si tuvieran suficiente juicio y siem-
pre a los mayores de doce afios .
En la sentencia se acordar3 la privaci6n de la pa-


tria potestad cuando en el proceso se revele causa
para ello .
Podr3 tambi6n acordarse, cuando asi convenga a


los hijos, que la patria potestad sea ejercida total o
parcialmente por uno de los c6nyuges o que el cui-
dado de ellos corresponda a uno u otro, procuran-
do no separar a los hermanos .


El Juez, de oficio o a petici6n de los interesados,
podrd recabar el dictamen de especialistas .


Articulo 93 . El Juez, en todo caso, determina-
ri la contribuci6n de cada progenitor para satisfa-
cer los alimentos y adoptari< las medidas convenien-
tes para asegurar la efectividad y acomodaci6n de
las prestaciones a las circunstancias econ6micas y
necesidades de los hijos en cada momento .


Articulo 94 . El protenitor que no tenga consi-
go a los hijos menores o incapacitados gozara del
derecho de visitarlos, comunicar con ellos y tener-
los en su compania . El Juez determinari< el tiempo,
modo y lugar del ejercicio de este derecho, que po-
dri limitar o suspender si se dieren graves circuns-
tancias que asi to aconsejen o se incumplieren gra-
ve o reiteradamente los deberes impuestos por is re-
soluci6n judicial .


Articulo 95 . La sentencia firme producira, res-
pecto de los bienes del matrimonio, la disoluci6n
del regimen econ6mico matrimonial .


Si la sentencia de nulidad declara la mala fe de
uno s6lo de los c6nyuges, el que hubiere obrado de
buena fe podri optar por aplicar en la liquidaci6n
del rdgimen econ6mico matrimonial las disposicio-
nes relativas al rdgimen de participaci6n y el de
mala fe no tends derecho a participar en las ga-
nancias obtenidas por su consorte .


Articulo 96 . En defecto de acuerdo de los c6n-
yuges aprobado por el Juez, el use de la vivienda
familiar y de los objetos de use ordinario en ella
corresponde a los hijos y al c6nyuge en cuya com-
pania queden .
Cuando algunos de los hijos queden en la com-


pania de uno y los restantes en la del otro, el Juez
resolver5 to procedente .
No habiendo hijos, podr3 acordarse que el use


de tales bienes, por el tiempo que prudencialmente
se fije, corresponda al c6nyuge no titular, siempre
que, atendidas las circunstancias, to hicieran acon-
sejable y su interds fuera el mis necesitado de
protecci6n .


Para disponer de la vivienda y bienes indicados
cuyo use corresponds al c6nyuge no titular se re-
querir3 el consentimiento de ambas panes o, en su
caso, autorizaci6n judicial .


Articulo 97 . El c6nyuge al que la separaci6n o
divorcio produzca desequilibrio econ6mico en rela-
ci6n con la posici6n del otro, que implique un em-
peoramiento en su situaci6n anterior en el matri-
monio, tiene derecho a una pensi6n que se fijar3


en la resoluci6n judicial, teniendo en cuenta, entre
otras, las siguientes circunstancias:


1 .' Los acuerdos a que hubieren Ilegado los
cdnyuges .
2 .' La edad y estado de salud .
3 .' La cualificaci6n profesional y las probabili-


dades de acceso a un empleo .
4 . " La dedicaci6n pasada y futura a la familia .
5 .' La colaboraci6n con su trabajo en las acti-


vidades mercantiles, industriales o profesionales del
otro c6nyuge .


6 .° La duraci6n del matrimonio y de la convi-
vencia conyugal .
7 .° La pdrdida eventual de un derecho de pen-


si6n .
8 .° El caudal y medios econ6micos y las necesi-


dades de uno y otro c6nyuge .
En la resoluci6n judicial se fijardn las bases para


actualizar la pensi6n y las garantias para su efec-
tividad.


Articulo 98 . El c6nyuge de buena fe cuyo ma-
trimonio haya sido declarado nulo tendr3 derecho
a una indemnizaci6n si ha existido convivencia con-
yugal, atendidas las circunstancias previstas en el
articulo 97 .


Articulo 99 . En cualquier momento podr5 con-
venirse la sustituci6n de la pensi6n fijada judicial-
mente conforme al articulo 97 por la constituci6n
de una renta vitalicia, el usufructo de determinados
bienes o la entrega de un capital en bienes o en
dinero .


Articulo 100 . Fijada la pensi6n y las bases de
su actualizaci6n en la sentencia de separaci6n o de
divorcio, s61o podr5 ser modificada por alteracio-
nes sustanciales en la fortuna de uno u otro c6n-
yuges .


Articulo 101 . El derecho a la pensi6n se extin-
gue por el cese de la causa que to motiv6, por con-
traer el acreedor nuevo matrimonio o por vivir ma-
ritalmente con otra persona .


El derecho a la pensi6n no se extingue por el solo
hecho de la muerte del deudor . No obstante, los he-
rederos de 6ste podrAn solicitar del Juez la reduc-
ci6n o supresi6n de aqudlla, si el caudal hereditario
no pudiera satisfacer las necesidades de la deuda o
afectara a sus derechos en la legftima .


CAPITULO X
De las medidas provisionales por demands


de nulidad, separaci6n y divorcio
Articulo 102 . Admitida la demanda de nulidad,


separaci6n o divorcio, se producen, por ministerio
de la Ley, los efectos siguientes:


1 .° Los c6nyuges podrin vivir separados y cesa
la presunci6n de convivencia conyugal .
2 .° Quedan revocados los consentimientos y po-


deres que cualquiera de los c6nyuges hubiera otor-
gado al otro .


Asimismo, salvo pacto en contrario, cesa la po-
sibilidad de vincular los bienes privativos del otro
c6nyuge en el ejercicio de la potestad domdstica .
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A estos efectos, cualquiera de las panes podra
instar la oportuna anotaci6n en el Registro Civil y,
en su caso, en los de la Propiedad y Mercantil .


Articulo 103 . Admitida la demanda, el Juez, a
falta de acuerdo de ambos c6nyuges aprobado ju-
dicialmente, adoptar3, con audiencia de 8stos, las
medidas siguientes :


1 .° Determinar, en interds de los hijos, con cu51
de los c6nyuges han de quedar los sujetos a la pa-
tria potestad de ambos y tomar las disposiciones
apropiadas de acuerdo con to establecido en este
C6digo y en particular la forma en que el c6nyuge
apartado de los hijos podr5 cumplir el deber de ve-
lar por 6stos y el tiempo, modo y lugar en que po-
dr3 comunicar con ellos y tenerlos en su compama .


Excepcionalmente, los hijos podr6n ser enco-
mendados a otra persona y, de no haberla, a una
instituci6n id6nea, confiri6ndoles las funciones tu-
telares que ejercerdn bajo la autoridad del 1uez .
2 .' Determinar, teniendo en cuenta el inter6s


familiar mAs necesitado de protecci6n, cu51 de los
c6nyuges ha de continuar en el use de la vivienda
familiar y asimismo, previo inventario, los bienes y
objetos del ajuar que contimian en dsta y los que
se ha de llevar el otro c6nyuge, asi como tambi6n
las medidas cautelares conveniences para conservar
el derecho de cada uno .
3 .' Fijar la contribuci6n de cada c6nyuge a las


cargas del matrimonio ; incluidas si procede las litis
expensas, establecer ]as bases para la actualizaci6n
de cantidades y disponer las garantias, dep6sitos,
retenciones u otras medidas cautelares convenien-
ces, a fin de asegurar la efectividad de to que por
estos conceptos un c6nyuge haya de abonar al otro .
Se considerari contribuci6n a dichas cargas el


trabajo que uno de los c6nyuges dedicar5 a la aten-
ci6n de los hijos comunes sujetos a patria potestad .
4 .' Senalar, atendidas las circunstancias, los bie-


nes gananciales o comunes que, previo inventario,
se hayan de entregar a uno u otro c6nyuge y las re-
glas que deban observar en la administraci6n y dis-
posici6n, asi como en la obligatoria rendici6n de
cuentas sobre los bienes comunes o parte de ellos
que reciban y los que adquieran en to sucesivo .
5 .' Determinar, en su caso, el rbgimen de ad-


ministraci6n y disposici6n de aquellos bienes priva-
tivos que pot capitulaciones o escritura piiblica es-
tuvieran especialmente afectados a las cargas del
matrimonio .


Articulo 104 . El c6nyuge que se proponga de-
mandar la nulidad, separaci6n o divorcio de su ma-
trimonio puede solicitar los efectos y medidas a que
se refieren los dos articulos anteriores .


Estos efectos y medidas s61o subsistirfin si, den-
tro de los treinta dias siguientes a contar desde que
fueron inicialmente adoptados, se presenta la de-
manda ante el Juez o Tribunal competence .


Articulo 105 . No incumple el deber de convi-
vencia el c6nyuge que sale del domicilio conyugal
pot una causa razonable y en el plazo de treinta
dias presenta la demanda o solicitud a que se refie-
ren los articulos anteriores.


Artfculo 106 . Los efectos y medidas previstos
en este capitulo terminan, en todo caso, cuando


sean sustituidos por los de la sentencia estimatoria
o se ponga fin al procedimiento de otro modo .


La revocaci6n de consentimientos y poderes se
entiende definitiva .


CAPITULO XI
Normas de Derecho internacional privado


Articulo 107 . La separaci6n y el divorcio se re-
giran por la ley nacional comun de los c6nyuges en
el momento de la presentaci6n de la demanda ; a fal-
ta de nacionalidad comun, por la ley de la residen-
cia habitual del matrimonio y, si los esposos tuvie-
ran su residencia habitual en diferentes Estados,
por la ley espariola, siempre que los Tribunales es-
panoles resulten competentes .
Las sentencias de separaci6n y divorcio dictadas


por Tribunales extranjeros producirAn efectos en el
ordenamiento espanol desde la fecha de su recono-
cimiento conforme a to dispuesto en la Ley de En-
juiciamiento Civil .»


Artfculo 2 .°
Los artfculos del C6digo Civil que a continuaci6n


se indican quedan modificados en la forma que se
expresa.


vArticulo 176 . Suprimido .
Articulo 195 . Queda suprimido el pArrafo ul-


timo .
Articulo 855 . La causa primera queda redacta-


da asi:
"1 .' Haber incumplido grave o reiteradamente


los deberes conyugales ."
Articulo 919 . Queda redactado asi :
"El c6mputo de que trata el articulo anterior rige


en codas las materias .",,


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


Primera
Los divorciados por sentencia firme al amparo de


la Ley de Divorcio de 2 de matzo de 1932 podran
contraer nuevo matrimonio, salvo si la sentencia fue
anulada judicialmente .
Segunda
Los hechos que hubieran tenido lugar o ]as situa-


ciones creadas con anterioridad a la entrada en vi-
gor de la presente Ley producirSn los efectos que
les reconocen los capitulos VI, VII y VIII del titu-
lo IV del libro I del C6digo Civil .


Seren computables los periodos de tiempo trans-
curridos a efectos de demandar la separaci6n o el
divorcio conforme a to establecido en el mismo .


DISPOSICIONES ADICIONALES


En tanto no se modifique la Ley de Enjuicia-
miento Civil, se observarAn las siguientes normas
procesales :
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Primera


Los 6rganos jurisdiccionales espanoles serAn
competentes para conocer de las demandas sobre
separaci6n, divorcio o nulidad del matrimonio en
los casos siguientes :


Primero . Cuando ambos c6nyuges tengan la na-
cionalidad espanola .


Segundo . Cuando sean residentes en Espana .
Tercero . Cuando el demandante sea espanol y


tenga su residencia habitual en Espana, cualquiera
que sea la nacionalidad y la residencia del de-
mandado.
Cuarto . Cuando el demandado, cualquiera que


sea su nacionalidad, sea residente en Espana .


Segunda
Uno . Corresponder5 el conocimiento de las de-


mandas en solicitud de la eficacia civil de las reso-
luciones dictadas por losTribunales eclesiSsticos so-
bre nulidad de matrimonio can6nico o las dectsio-
nes pontificias sobre matrimonio rato y no consu-
mado al Juez de Primera Instancia del lugar del do-
micilio conyugal, y si los c6nyuges residieran en dis-
tintos partidos judiciales, al de la misma clase del
ultimo domicilio del matrimonio o del lugar de re-
sidencia del otro c6nyuge, a elecci6n del deman-
dante .


Dos . Presentada la demanda por cualquiera de
[as panes, el Juez darn audiencia por el plazo de
nueve dias al otro c6nyuge y al Ministerio Fiscal ; y
si, no habidndose formulado oposici6n, aprecia que
la resoluci6n es autfntica y ajustada al derecho del
Estado, acordara por auto la eficacia en el orden ci-
vil de la resoluci6n o decisi6n eclesidstica, proce-
diendo a su ejecuci6n con arreglo a las disposicio-
nes del C6digo Civil sobre [as causas de nulidad y
disoluci6n .


Tres . Contra el auto que dicte el Juez no se
dar5 recurso a1guno, pero si fuera denegatorio o se
hubiera formulado oposici6n, quedar5 a salvo el de-
recho de las panes y del Fiscal para formular su pre-
tensi6n en el procedimiento correspondiente .


Tercera
Sera Juez competence para conocer de los proce-


sos de nulidad, separaci6n y divorcio el de primera
instancia del lugar del domicilio conyugal . En el
caso de residir los c6nyuges en distintos partidos ju-
diciales, sera Juez competente, a elecci6n del de-
mandante, el del ultimo domicilio del matrimonio
o el de residencia del demandado .


Los que no tuviesen domicilio ni residencia fijos
podrAn ser demandados en el lugar en el que se ha-
Hen o en el de su ultima residencia, a elecci6n del
demandante .


Son nulos los acuerdos de ]as panes que alteren
to dispuesto en esta norma .


Cuarta
Las resoluciones judiciales a que se refieren los


articulos 70 y 104 del C6digo Civil se dictarAn pre-
vios los trimites establecidos en los articulos 1 .884,


1 .885 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil .
Las resoluciones a que hace referencia el articu-


lo 103 del C6digo Civil se dictardn por los trAmites
de los articulos 1 .896 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil .


Quinta


Las demandas de separaci6n y divorcio, salvo las
previstas en la disposici6n adicional sexta, [asde nu-
lidad por las causas comprendidas en los apartados
dos y tres del articulo 73 y las que se formulen al
amparo del tftulo IV del libro I del C6digo Civil y
no tengan senalado un procedimiento especial, se
sustanciarAn por los trAmites de los incidentes con
las siguientes modificaciones:


a) No ser5 necesario intentar previamente la
conciliaci6n .


b) Cuando se solicite beneficio de justicia gra-
tuita, por el actor o por el demandado se sustancia-
rd el incidente en pieza separada, sin detener ni sus-
pender el curso del pleito principal, cuyas actuacio-
nes se practicaran provisionalmente sin exacci6n de
derechos .


c) El plazo para comparecer y contestar a la de-
manda y proponer, en su caso, la reconvenci6n sera
de veinte dias .


d) Si se hubiera formulado reconvenci6n, el ac-
tor contestarS dentro del plazo de diez dias .


e) No se admitiri reconvenci6n que no estuvie-
ra fundada en alguna de las causas que puedan dar
lugar a la separaci6n, al divorcio o a la nulidad por
causa prevista en los apartados dos y tres del articu-
lo 73 del C6digo Civil .


f) El periodo de proposici6n y practica de la
prueba ser5 de treinta dias comunes a las panes .


g) Cuando alguno de los litigantes proponga
prueba en los dos ultimos dias del periodo, tendr6n
derecho las demAs partes a proponer, a su vez,
prueba sobre los mismos extremos, dentro de los
dos dias siguientes a la notificaci6n de la providen-
cia en que aqudlla sea admitida . En este caso, la
practica de la prueba propuesta tends lugar den-
tro de los cinco dias siguientes .


h) No regir6n a estos procesos las inhabilitacio-
nes previstas en el artfculo 1 .247 del C6digo Civil .


i) El Juez a quien se le ofrezcan dudas sobre la
concurrencia de las circunstancias en cada caso exi-
gidas por el C6digo Civil para decretar la nulidad,
separaci6n o divorcio podr5 acordar, para mejor
proveer, cualquier prueba, incluida la testifical .


j) El recurso de casaci6n s61o se admitirfi a ins-
tancia del Ministerio Fiscal y en interds de la ley .


k) En cualquier momento del proceso, con-
curriendo los requisitos senalados en la disposici6n
adicional sexta, las panes podrAn solicitar que con-
tinue el procedimiento por los trAmites que en la
misma se establecen .


Sexta
Uno . Las peticiones de separaci6n o divorcio


presentadas de comun acuerdo por ambos c6nyu-
ges o por uno de ellos con el consentimiento del
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otro se tramitardn por el procedimiento establecido
en la presence disposici6n adicional .
Dos . La petici6n se formuiard por escrito y a la


misma deber5 acompanarse : certificaci6n de la ins-
cripci6n del matrimonio y, en su caso, del nacimien-
to de los hijos en el Registro Civil, propuesta de
convenio regulador conforme a to establecido en el
articulo 90 del C6digo Civil y el documento o do-
cumentos en que el c6nyuge o c6nyuges funden su
derecho .
Tres . A los efectos de to dispuesto en el apar-


tado anterior deberan aportarse los siguientes do-
cumentos :


Primero . En el supuesto del articulo 81 .1 del
C6digo Civil, el acta o inscripci6n del matrimonio
que acredite que 6ste se ha celebrado al menos un
ano antes de la presentaci6n del escrito de petici6n
de separaci6n .


Segundo . En el supuesto del articulo 86 .1 la re-
soluci6n estimatoria de la demanda de separaci6n
o testimonio que acredite la interposici6n de la de-
manda de separaci6n .


Tercero . En el supuesto del articulo 86 .2 la re-
soluci6n estimatoria de la demanda de separaci6n
o testimonio, acreditativo de la interposici6n de la
demanda de separaci6n personal, siempre que el
otro c6nyuge se adhiera a la misma .
Cuarto . En el supuesto del articulo 86 .3 .a) la


resoluci6n judicial o cualquier otro documento que
acredite el derecho .


Quinto . En los demos supuestos en que sobre-
viniere acuerdo en la presentaci6n del escrito de pe-
tici6n de separaci6n o divorcio, el c6nyuge o c6n-
yuges deberin acompanar al citado escrito los do-
cumentos que to acrediten, asi como el cumplimien-
to de los demAs requisitos que deban concurrir .


Cuando los c6nyuges no aportaren Ins citados do-
cumentos, se admitir5 cualquier medio de prueba
reconocido en Derecho, que deber3 practicarse en
el plazo improrrogable de diez dfas .
Cuatro . En el plazo de tres dias a contar desde


la presentaci6n de la petici6n, el Juez requeriri a
Jas panes para que dentro de igual plazo se ratifi-
quen por separado en su petici6n de separaci6n o
divorcio .


Cinco . La admisi6n o inadmisi6n a trfimite de
la solicitud revestir5 la forma de auto .


S61o proceder5 la inadmisi6n si no se presenta-
ren los documentos a que se refieren los numeros
dos y tres de esta disposici6n, o si los c6nyuges no
hubiesen ratificado la petici6n . En el primer caso
se conceder5 un plazo de diez dias para subsanar
los defectos y completar, en su caso, el convenio re-
gulador . El auto de inadmisi6n podre ser recurrido
en apelaci6n dentro del plazo de cinco dias .


Seis . Si hubiese hijos menores o incapacitados,
el Juez dar3 audiencia por cinco dias al Ministerio
Fiscal sobre los t6rminos del convenio relativo a los
hijos, y, en su caso, dar5 audiencia a los mismos .
Emitido informe por el Ministerio Fiscal o trans-
currido el plazo para hacerlo, el Juez, si considera-
se que el convenio no ampara suficientemente el in-
teres de los hijos, acordarii que Jas partes, en el pla-


zo improrrogable de cinco dias, le sometan un nue-
vo texto y propongan los medios de prueba de que
intenten valerse para su aprobaci6n . Practicada la
prueba propuesta, el Juez, en plazo no superior al
de diez dias, podr6 acordar para mejor proveer la
pri<ctica de cualquier otra que considere necesaria .


Siete . El Juez dictari sentencia en el plazo de
cinco dias . Si la sentencia declarase la separaci6n o
el divorcio, pero no aprobase en alg(in punto el con-
venio regulador a que se refiere el numero anterior,
conceder3 a los c6nyuges un plazo de diez dias para
proponer nuevo convenio en to relativo a este pun-
to ; y, presentada la propuesta o transcurrido el pla-
zo concedido, dictara auto dentro del tercer dia, re-
solviendo to procedente .


La sentencia y, en su caso, el auto ratificador del
convenio podrAn ser recurridos en apelaci6n dentro
del plazo de cinco dias .


Ocho . Las ulteriores solicitudes de modifica-
ci6n del convenio o de Jas medidas judiciales, por
variaci6n en Jas circunstancias tenidas en conside-
raci6n, se tramitarAn por el mismo procedimiento
seguido para su adopci6n .


Nueve . En el procedimiento establecido por la
presente disposici6n ser5 preceptiva la intervenci6n
de Abogado y Procurador, pero ambos c6nyuges
podrAn valerse de una Bola defensa y representa-
ci6n . SerA de aplicaci6n supletoria el procedimien-
to establecido para los incidentes en la Ley de En-
juiciamiento Civil .


Diez . Contra la sentencia podrA interponer re-
curso de apelaci6n ante la Sala de to Civil de la Au-
diencia respectiva, en el plazo de cinco dias .


Once . El Ministerio Fiscal, habiendo hijos me-
nores o incapacitados y, en todo caso, los c6nyuges
podrin solicitar del Juez la aprobaci6n de un nue-
vo convenio, tramitindose con arreglo a to estable-
cido en los mimeros anteriores, en el supuesto que
hayan variado sustancialmente Jas circunstancias te-
nidas en cuenta con anterioridad .
Doce . En estos pleitos ser5 preceptiva la asis-


tencia de Abogado y Procurador, pero podrAn Jas
partes, si asi to estiman, valerse de una solo asis-
tencia y representaci6n .


Trece . En todo to no expresamente regulado en
esta disposici6n adicional se aplicarAn, en cuanto no
se oponga a ello, Jas restantes disposiciones adi-
cionales .


Catorce . La Ley de Enjuiciamiento Civil se
aplicar4 con caricter supletorio en sus articulos 741
a 761 al procedimiento especial regulado en esta dis-
posici6n adicional .


S~ptima


Las demandas de nulidad por causas distintas de
Jas previstas en la disposici6n adicional quinta se
sustanciar6n por los trAmites del juicio declarativo
ordinario .


Octava


En todos los procesos a que se refieren Jas nor-
mas anteriores serJ pane el Ministerio Fiscal, siem-
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pre que alguno de los c6nyuges o sus hijos sean me-
nores, incapacitados o ausentes .
Las diligencias, audiencias y demds actuaciones


judiciales en los procesos de nulidad, separaci6n o
divorcio no tendrdn carActer publico .


La tasa judicial correspondiente a las actuacio-
nes a que se refiere esta Ley quedar3 reducida al
50 por 100 .


Novena


Las sentencias de separaci6n, nulidad y divorcio
se comunicarAn de oficio a los Registros Civiles en
que consten el matrimonio de los litigantes y los na-
cimientos de los hijos .
A petici6n de parte, podran ser anotadas o ins-


critas en los Registros de la Propiedad y Mercantil
las demandas y sentencias de separaci6n, nulidad y
divorcio .


Decima


Con cardcter provisional en canto se de una re-
gulaci6n definitiva en la correspondiente legisla-
ci6n, en materia de pensiones y Seguridad Social,
regirAn las siguientes normas :
Primera . A las prestaciones de la Seguridad So-


cial, sin perjuicio de to que se establece en materia
de pensiones en esta disposici6n adicional, tendrAn
derecho el c6nyuge y los descendientes que hubie-
ran sido beneficiarios por raz6n de matrimonio o fi-
liaci6n, con independencia de que sobrevenga se-
paraci6n judicial o divorcio .
Segunda . Quienes no hubieran podido contraer


matrimonio, por impedirselo la legislaci6n vigente
hasta la fecha, pero hubieran vivido como tal, acae-
cido el fallecimiento de uno de ellos con anteriori-
dad a la vigencia de esta Ley, el otro tendrA dere-
cho a los beneficios a que se hate referencia en el
apartado primero de esta disposici6n y a la pensi6n


correspondiente conforme a to que se establece en
el apartado siguiente .


Tercera . El derecho a la pensi6n de viudedad y
dem6s derechos pasivos o prestaciones por raz6n de
fallecimiento correspondera a quien sea o haya sido
c6nyuge legitimo y en cuantia proporcional al tiem-
po vivido con el c6nyuge fallecido, con independen-
cia de las causas que hubieran determinado la se-
paraci6n o el divorcio .


Cuarta . Los que se encuentren en situaci6n le-
gal de separaci6n tendr6n los mismos derechos pa-
sivos respecto de sus ascendientes o descendientes
que los que les corresponderian de estar disuelto su
matrimonio .


Quinta . Los derechos derivados de los aparta-
dos anteriores quedardn sin efecto en cuanto al c6n-
yuge en los supuestos del articulo 101 del C6digo
Civil.


DISPOSICION FINAL


Una vez creados los Juzgados de Familia, asumi-
r5n las funciones atribuidas en la presente Ley a los
de Primera Instancia .


DISPOSICION DEROGATORIA


Queda derogada la Ley 7611980, de 26 de diciem-
bre, por la que se determina el procedimiento a se-
guir en [as causas de separaci6n matrimonial .


Por canto,
Mando a todos los espafioles, particulares y au-


toridades, que guarden y hagan guardar esta Ley .
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 7 de julio de


1981 .
JUAN CARLOS R .


Ell Presidente del Gobiemo .
LEOPOLDO CALVO-SOTELO


Y BUSTELO
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